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LEY GENERAL DE VÍCTIMAS

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación  
el 9 de enero de 2013

TEXTO VIGENTE
Última reforma publicada DOF 03-05-2013

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexica-
nos.- Congreso de la Unión.

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE-
CRETA:

SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE VÍCTIMAS

Artículo único.- Se expide la Ley General de Víctimas.
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LEY GENERAL DE VÍCTIMAS

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES

Capítulo I
Aplicación, objeto e interpretación

Artículo 1. La presente Ley general es de orden público, de interés social y 
observancia en todo el territorio nacional, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 1o., párrafo tercero, 17, y 20 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, Tratados Internacionales celebrados y ratificados por el 
Estado Mexicano, y otras leyes en materia de víctimas.

Párrafo reformado DOF 03-05-2013

En las normas que protejan a víctimas en las leyes expedidas por el Congreso, 
se aplicará siempre la que más favorezca a la persona.

La presente Ley obliga, en sus respectivas competencias, a las autoridades de 
todos los ámbitos de gobierno, y de sus poderes constitucionales, así como a 
cualquiera de sus oficinas, dependencias, organismos o instituciones públicas 
o privadas que velen por la protección de las víctimas, a proporcionar ayuda, 
asistencia o reparación integral.

Párrafo reformado DOF 03-05-2013

La reparación integral comprende las medidas de restitución, rehabilitación, 
compensación, satisfacción y garantías de no repetición, en sus dimensiones 
individual, colectiva, material, moral y simbólica. Cada una de estas medidas 
será implementada a favor de la víctima teniendo en cuenta la gravedad y 
magnitud del hecho victimizante cometido o la gravedad y magnitud de la vio-
lación de sus derechos, así como las circunstancias y características del hecho 
victimizante.

Párrafo reformado DOF 03-05-2013
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Artículo 2. El objeto de esta Ley es:

 I. Reconocer y garantizar los derechos de las víctimas del delito y de 
violaciones a derechos humanos, en especial el derecho a la asisten-
cia, protección, atención, verdad, justicia, reparación integral, de-
bida diligencia y todos los demás derechos consagrados en ella, en 
la Constitución, en los Tratados Internacionales de derechos huma-
nos de los que el Estado Mexicano es Parte y demás instrumentos 
de derechos humanos;

Fracción reformada DOF 03-05-2013

 II. Establecer y coordinar las acciones y medidas necesarias para pro-
mover, respetar, proteger, garantizar y permitir el ejercicio efectivo 
de los derechos de las víctimas; así como implementar los mecanis-
mos para que todas las autoridades en el ámbito de sus respectivas 
competencias cumplan con sus obligaciones de prevenir, investi-
gar, sancionar y lograr la reparación integral;

 III. Garantizar un efectivo ejercicio del derecho de las víctimas a la jus-
ticia en estricto cumplimiento de las reglas del debido proceso;

 IV. Establecer los deberes y obligaciones específicos a cargo de las au-
toridades y de todo aquel que intervenga en los procedimientos re-
lacionados con las victimas;

 V. Establecer las sanciones respecto al incumplimiento por acción o 
por omisión de cualquiera de sus disposiciones.

Artículo 3. Esta Ley se interpretará de conformidad con la Constitución y 
con los Tratados Internacionales favoreciendo en todo tiempo la protección 
más amplia de los derechos de las personas.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Capítulo II
Concepto, principios y definiciones

Artículo 4. Se denominarán víctimas directas aquellas personas físicas que 
hayan sufrido algún daño o menoscabo económico, físico, mental, emocional, 
o en general cualquiera puesta en peligro o lesión a sus bienes jurídicos o de-
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rechos como consecuencia de la comisión de un delito o violaciones a sus 
 derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados Interna-
cionales de los que el Estado Mexicano sea Parte.

Son víctimas indirectas los familiares o aquellas personas físicas a cargo de la 
víctima directa que tengan una relación inmediata con ella.

Son víctimas potenciales las personas físicas cuya integridad física o derechos 
peligren por prestar asistencia a la víctima ya sea por impedir o detener la vio-
lación de derechos o la comisión de un delito.

La calidad de víctimas se adquiere con la acreditación del daño o menoscabo 
de los derechos en los términos establecidos en la presente Ley, con indepen-
dencia de que se identifique, aprehenda, o condene al responsable del daño o 
de que la víctima participe en algún procedimiento judicial o administrativo.

Son víctimas los grupos, comunidades u organizaciones sociales que hubieran 
sido afectadas en sus derechos, intereses o bienes jurídicos colectivos como 
resultado de la comisión de un delito o la violación de derechos.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 5. Los mecanismos, medidas y procedimientos establecidos en esta 
Ley, serán diseñados, implementados y evaluados aplicando los principios si-
guientes:

Dignidad.- La dignidad humana es un valor, principio y derecho fundamen-
tal base y condición de todos los demás. Implica la comprensión de la persona 
como titular y sujeto de derechos y a no ser objeto de violencia o arbitrarieda-
des por parte del Estado o de los particulares.

En virtud de la dignidad humana de la víctima, todas las autoridades del Es-
tado están obligadas en todo momento a respetar su autonomía, a considerar-
la y tratarla como fin de su actuación. Igualmente, todas las autoridades del 
Estado están obligadas a garantizar que no se vea disminuido el mínimo exis-
tencial al que la víctima tiene derecho, ni sea afectado el núcleo esencial de sus 
derechos.
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En cualquier caso, toda norma, institución o acto que se desprenda de la pre-
sente Ley serán interpretados de conformidad con los derechos humanos re-
conocidos por la Constitución y los Tratados Internacionales de los que el Es-
tado Mexicano sea Parte, aplicando siempre la norma más benéfica para 
la persona.

Párrafo reformado DOF 03-05-2013

Buena fe.- Las autoridades presumirán la buena fe de las víctimas. Los ser-
vidores públicos que intervengan con motivo del ejercicio de derechos de las 
víctimas no deberán criminalizarla o responsabilizarla por su situación de víc-
tima y deberán brindarle los servicios de ayuda, atención y asistencia desde el 
momento en que lo requiera, así como respetar y permitir el ejercicio efectivo 
de sus derechos.

Párrafo reformado DOF 03-05-2013

Complementariedad.- Los mecanismos, medidas y procedimientos con-
templados en esta Ley, en especial los relacionados con la de asistencia, ayu-
da, protección, atención y reparación integral a las víctimas, deberán realizar-
se de manera armónica, eficaz y eficiente entendiéndose siempre como 
complementarias y no excluyentes.

Párrafo reformado DOF 03-05-2013

Tanto las reparaciones individuales, administrativas o judiciales, como las re-
paraciones colectivas deben ser complementarias para alcanzar la integrali-
dad que busca la reparación.

Debida diligencia.- El Estado deberá realizar todas las actuaciones necesa-
rias dentro de un tiempo razonable para lograr el objeto de esta Ley, en espe-
cial la prevención, ayuda, atención, asistencia, derecho a la verdad, justicia y 
reparación integral a fin de que la víctima sea tratada y considerada como su-
jeto titular de derecho.

Párrafo reformado DOF 03-05-2013

El Estado deberá remover los obstáculos que impidan el acceso real y efectivo 
de las víctimas a las medidas reguladas por la presente Ley, realizar priorita-
riamente acciones encaminadas al fortalecimiento de sus derechos, contribuir 
a su recuperación como sujetos en ejercicio pleno de sus derechos y deberes, 
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así como evaluar permanentemente el impacto de las acciones que se imple-
menten a favor de las víctimas.

Enfoque diferencial y especializado.- Esta Ley reconoce la existencia de 
grupos de población con características particulares o con mayor situación 
de vulnerabilidad en razón de su edad, género, preferencia u orientación se-
xual, etnia, condición de discapacidad y otros, en consecuencia, se reconoce 
que ciertos daños requieren de una atención especializada que responda a las 
particularidades y grado de vulnerabilidad de las víctimas.

Párrafo reformado DOF 03-05-2013

Las autoridades que deban aplicar esta Ley ofrecerán, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, garantías especiales y medidas de protección a los gru-
pos expuestos a un mayor riesgo de violación de sus derechos, como niñas y 
niños, jóvenes, mujeres, adultos mayores, personas en situación de discapa-
cidad, migrantes, miembros de pueblos indígenas, personas defensoras de de-
rechos humanos, periodistas y personas en situación de desplazamiento in-
terno. En todo momento se reconocerá el interés superior del menor.

Párrafo reformado DOF 03-05-2013

Este principio incluye la adopción de medidas que respondan a la atención de 
dichas particularidades y grado de vulnerabilidad, reconociendo igualmente 
que ciertos daños sufridos por su gravedad requieren de un tratamiento espe-
cializado para dar respuesta a su rehabilitación y reintegración a la sociedad.

Enfoque transformador.- Las autoridades que deban aplicar la presente 
Ley realizarán, en el ámbito de sus respectivas competencias, los esfuerzos ne-
cesarios encaminados a que las medidas de ayuda, protección, atención, asis-
tencia y reparación integral a las que tienen derecho las víctimas contribuyan 
a la eliminación de los esquemas de discriminación y marginación que pudie-
ron ser la causa de los hechos victimizantes.

Párrafo reformado DOF 03-05-2013

Gratuidad.- Todas las acciones, mecanismos, procedimientos y cualquier 
otro trámite que implique el derecho de acceso a la justicia y demás derechos 
reconocidos en esta Ley, serán gratuitos para la víctima.
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Igualdad y no discriminación.- En el ejercicio de los derechos y garantías 
de las víctimas y en todos los procedimientos a los que se refiere la presente Ley, 
las autoridades se conducirán sin distinción, exclusión o restricción, ejercida 
por razón de sexo, raza, color, orígenes étnicos, sociales, nacionales, lengua, re-
ligión, opiniones políticas, ideológicas o de cualquier otro tipo, género, edad, 
preferencia u orientación sexual, estado civil, condiciones de salud, pertenencia 
a una minoría nacional, patrimonio y discapacidades, o cualquier otra que ten-
ga por objeto o efecto impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de los 
derechos y la igualdad real de oportunidades de las personas. Toda garantía o 
mecanismo especial deberá fundarse en razones de enfoque diferencial.

Integralidad, indivisibilidad e interdependencia.- Todos los derechos 
contemplados en esta Ley se encuentran interrelacionados entre sí. No se pue-
de garantizar el goce y ejercicio de los mismos sin que a la vez se garantice el 
resto de los derechos. La violación de un derecho pondrá en riesgo el ejercicio 
de otros.

Para garantizar la integralidad, la asistencia, atención, ayuda y reparación in-
tegral a las víctimas se realizará de forma multidisciplinaria y especializada.

Máxima protección.- Toda autoridad de los órdenes de gobierno debe ve-
lar por la aplicación más amplia de medidas de protección a la dignidad, liber-
tad, seguridad y demás derechos de las víctimas del delito y de violaciones a 
los derechos humanos.

Párrafo reformado DOF 03-05-2013

Las autoridades adoptarán en todo momento, medidas para garantizar la se-
guridad, protección, bienestar físico y psicológico e intimidad de las víctimas.

Párrafo reformado DOF 03-05-2013

Mínimo existencial.- Constituye una garantía fundada en la dignidad hu-
mana como presupuesto del Estado democrático y consiste en la obligación 
del Estado de proporcionar a la víctima y a su núcleo familiar un lugar en el 
que se les preste la atención adecuada para que superen su condición y se ase-
gure su subsistencia con la debida dignidad que debe ser reconocida a las per-
sonas en cada momento de su existencia.

Párrafo adicionado DOF 03-05-2013
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No criminalización.- Las autoridades no deberán agravar el sufrimiento de 
la víctima ni tratarla en ningún caso como sospechosa o responsable de la co-
misión de los hechos que denuncie.

Párrafo reformado DOF 03-05-2013

Ninguna autoridad o particular podrá especular públicamente sobre la perte-
nencia de las víctimas al crimen organizado o su vinculación con alguna acti-
vidad delictiva. La estigmatización, el prejuicio y las consideraciones de tipo 
subjetivo deberán evitarse.

Victimización secundaria.- Las características y condiciones particulares 
de la víctima no podrán ser motivo para negarle su calidad. El Estado tampo-
co podrá exigir mecanismos o procedimientos que agraven su condición ni es-
tablecer requisitos que obstaculicen e impidan el ejercicio de sus derechos ni 
la expongan a sufrir un nuevo daño por la conducta de los servidores públicos.

Párrafo reformado DOF 03-05-2013

Participación conjunta.- Para superar la vulnerabilidad de las víctimas, el 
Estado deberá implementar medidas de ayuda, atención, asistencia y repara-
ción integral con el apoyo y colaboración de la sociedad civil y el sector priva-
do, incluidos los grupos o colectivos de víctimas.

Párrafo reformado DOF 03-05-2013

La víctima tiene derecho a colaborar con las investigaciones y las medidas 
para lograr superar su condición de vulnerabilidad, atendiendo al contexto, 
siempre y cuando las medidas no impliquen un detrimento a sus derechos.

Párrafo reformado DOF 03-05-2013

Progresividad y no regresividad.- Las autoridades que deben aplicar la 
presente Ley tendrán la obligación de realizar todas las acciones necesarias 
para garantizar los derechos reconocidos en la misma y no podrán retroceder 
o supeditar los derechos, estándares o niveles de cumplimiento alcanzados.

Párrafo reformado DOF 03-05-2013

Publicidad.- Todas las acciones, mecanismos y procedimientos deberán ser 
públicos, siempre que esto no vulnere los derechos humanos de las víctimas o 
las garantías para su protección.
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El Estado deberá implementar mecanismos de difusión eficaces a fin de brin-
dar información y orientación a las víctimas acerca de los derechos, garantías 
y recursos, así como acciones, mecanismos y procedimientos con los que 
cuenta, los cuales deberán ser dirigidos a las víctimas y publicitarse de forma 
clara y accesible.

Párrafo reformado DOF 03-05-2013

Rendición de cuentas.- Las autoridades y funcionarios encargados de la 
implementación de la Ley, así como de los planes y programas que esta Ley 
regula, estarán sujetos a mecanismos efectivos de rendición de cuentas y de 
evaluación que contemplen la participación de la sociedad civil, particular-
mente de víctimas y colectivos de víctimas.

Párrafo reformado DOF 03-05-2013

Transparencia.- Todas las acciones, mecanismos y procedimientos que lle-
ve a cabo el Estado en ejercicio de sus obligaciones para con las víctimas, de-
berán instrumentarse de manera que garanticen el acceso a la información, 
así como el seguimiento y control correspondientes.

Párrafo reformado DOF 03-05-2013

Las autoridades deberán contar con mecanismos efectivos de rendición de 
cuentas y de evaluación de las políticas, planes y programas que se instrumen-
ten para garantizar los derechos de las víctimas.

Párrafo reformado DOF 03-05-2013

Trato preferente.- Todas las autoridades en el ámbito de sus competencias 
tienen la obligación de garantizar el trato digno y preferente a las víctimas.

Artículo 6. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

 I. Asesor Jurídico: Asesor Jurídico Federal de Atención a Víctimas 
y sus equivalentes en las entidades federativas;

Fracción reformada DOF 03-05-2013

 II. Asesoría Jurídica: Asesoría Jurídica Federal de Atención a Víc-
timas y sus equivalentes en las entidades federativas;

Fracción reformada DOF 03-05-2013
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 III. Comisiones de víctimas: Comisión Estatal y del Distrito Fede-
ral de Atención Integral a Víctimas;

 IV. Comisión Ejecutiva: Comisión Ejecutiva de Atención a Víc-
timas;

 V. Compensación: Erogación económica a que la víctima tenga de-
recho en los términos de esta Ley;

Fracción reformada DOF 03-05-2013

 VI. Daño: Muerte o lesiones corporales, daños o perjuicios morales y 
materiales, salvo a los bienes de propiedad de la persona responsa-
ble de los daños; pérdidas de ingresos directamente derivadas de 
un interés económico; pérdidas de ingresos directamente deriva-
das del uso del medio ambiente incurridas como resultado de un 
deterioro significativo del medio ambiente, teniendo en cuenta los 
ahorros y los costos; costo de las medidas de restablecimiento, li-
mitado al costo de las medidas efectivamente adoptadas o que va-
yan a adoptarse; y costo de las medidas preventivas, incluidas cua-
lesquiera pérdidas o daños causados por esas medidas, en la 
medida en que los daños deriven o resulten;

 VII. Delito: Acto u omisión que sancionan las leyes penales;
Fracción reformada DOF 03-05-2013

 VIII. Fondo: Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral;

 IX. Hecho victimizante: Actos u omisiones que dañan, menoscaban 
o ponen en peligro los bienes jurídicos o derechos de una persona 
convirtiéndola en víctima. Éstos pueden estar tipificados como de-
lito o constituir una violación a los derechos humanos reconocidos 
por la Constitución y los Tratados Internacionales de los que Méxi-
co forme parte;

Fracción reformada DOF 03-05-2013

 X. Ley: Ley General de Víctimas;
Fracción reformada DOF 03-05-2013
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 XI. Plan: Plan Anual Integral de Atención a Víctimas;
Fracción reformada DOF 03-05-2013

 XII. Programa: Programa de Atención Integral a Víctimas;
Fracción reformada DOF 03-05-2013

 XIII. Procedimiento: Procedimientos seguidos ante autoridades judi-
ciales o administrativas;

Fracción reformada DOF 03-05-2013

  XIV. Registro: Registro Nacional de Víctimas, que incluye el registro 
federal y los registros de las entidades federativas;

Fracción reformada DOF 03-05-2013

 XV. Reglamento: Reglamento de la Ley General de Víctimas;
Fracción reformada DOF 03-05-2013

 XVI. Sistema: Sistema Nacional de Atención a Víctimas;
Fracción reformada DOF 03-05-2013

 XVII. Víctima: Persona física que directa o indirectamente ha sufrido 
daño o el menoscabo de sus derechos producto de una violación de 
derechos humanos o de la comisión de un delito;

Fracción reformada DOF 03-05-2013

 XVIII. Víctima potencial: Las personas físicas cuya integridad física o 
derechos peligren por prestar asistencia a la víctima ya sea por im-
pedir o detener la violación de derechos o la comisión de un delito;

Fracción reformada DOF 03-05-2013

 XIX. Violación de derechos humanos: Todo acto u omisión que 
afecte los derechos humanos reconocidos en la Constitución o en 
los Tratados Internacionales, cuando el agente sea servidor público 
en el ejercicio de sus funciones o atribuciones o un particular que 
ejerza funciones públicas. También se considera violación de dere-
chos humanos cuando la acción u omisión referida sea realizada 
por un particular instigado o autorizado, explícita o implícitamen-
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te por un servidor público, o cuando actúe con aquiescencia o cola-
boración de un servidor público.

Fracción reformada DOF 03-05-2013

 XX. Se deroga.
Fracción derogada DOF 03-05-2013

 XXI. Se deroga.
Fracción derogada DOF 03-05-2013

 XXII. Se deroga.
Fracción derogada DOF 03-05-2013

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS

Capítulo I
De los derechos en lo general de las víctimas

Denominación del Capítulo reformada DOF 03-05-2013

Artículo 7. Los derechos de las víctimas que prevé la presente Ley son de ca-
rácter enunciativo y deberán ser interpretados de conformidad con lo dispues-
to en la Constitución, los tratados y las leyes aplicables en materia de atención 
a víctimas, favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia de sus de-
rechos.

Las víctimas tendrán, entre otros, los siguientes derechos:

 I. A una investigación pronta y eficaz que lleve, en su caso, a la iden-
tificación y enjuiciamiento de los responsables de violaciones al 
Derecho Internacional de los derechos humanos, y a su reparación 
integral;

 II. A ser reparadas por el Estado de manera integral, adecuada, di-
ferenciada, transformadora y efectiva por el daño o menoscabo 
que han sufrido en sus derechos como consecuencia de violacio-
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nes a derechos humanos y por los daños que esas violaciones les 
causaron;

 III. A conocer la verdad de lo ocurrido acerca de los hechos en que le 
fueron violados sus derechos humanos para lo cual la autoridad de-
berá informar los resultados de las investigaciones;

 IV. A que se le brinde protección y se salvaguarde su vida y su integri-
dad corporal, en los casos previstos en el artículo 34 de la Ley Fe-
deral contra la Delincuencia Organizada;

 V. A ser tratadas con humanidad y respeto de su dignidad y sus dere-
chos humanos por parte de los servidores públicos y, en general, 
por el personal de las instituciones públicas responsables del cum-
plimiento de esta Ley, así como por parte de los particulares que 
cuenten con convenios para brindar servicios a las víctimas;

 VI. A solicitar y a recibir ayuda, asistencia y atención en forma oportu-
na, rápida, equitativa, gratuita y efectiva por personal especializado 
en atención al daño sufrido desde la comisión del hecho victimizan-
te, con independencia del lugar en donde ella se encuentre, así 
como a que esa ayuda, asistencia y atención no dé lugar, en ningún 
caso, a una nueva afectación;

 VII. A la verdad, a la justicia y a la reparación integral a través de recur-
sos y procedimientos accesibles, apropiados, suficientes, rápidos y 
eficaces;

 VIII. A la protección del Estado, incluido el bienestar físico y psicológico 
y la seguridad del entorno con respeto a la dignidad y privacidad de 
la víctima, con independencia de que se encuentren dentro un pro-
cedimiento penal o de cualquier otra índole. Lo anterior incluye el 
derecho a la protección de su intimidad contra injerencias ilegíti-
mas, así como derecho a contar con medidas de protección eficaces 
cuando su vida o integridad personal o libertad personal sean ame-
nazadas o se hallen en riesgo en razón de su condición de víctima 
y/o del ejercicio de sus derechos;
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 IX. A solicitar y a recibir información clara, precisa y accesible sobre 
las rutas y los medios de acceso a los procedimientos, mecanismos 
y medidas que se establecen en la presente Ley;

 X. A solicitar, acceder y recibir, en forma clara y precisa, toda la infor-
mación oficial necesaria para lograr el pleno ejercicio de cada uno 
de sus derechos;

 XI. A obtener en forma oportuna, rápida y efectiva todos los documen-
tos que requiera para el ejercicio de sus derechos, entre éstos, los 
documentos de identificación y las visas;

 XII. A conocer el estado de los procesos judiciales y administrativos en 
los que tenga un interés como interviniente;

 XIII. A ser efectivamente escuchada por la autoridad respectiva cuando 
se encuentre presente en la audiencia, diligencia o en cualquier otra 
actuación y antes de que la autoridad se pronuncie;

 XIV. A ser notificada de las resoluciones relativas a las solicitudes de in-
greso al Registro y de medidas de ayuda, de asistencia y reparación 
integral que se dicten;

 XV. A que el consulado de su país de origen sea inmediatamente notifi-
cado conforme a las normas internacionales que protegen el dere-
cho a la asistencia consular, cuando se trate de víctimas extranjeras;

 XVI. A la reunificación familiar cuando por razón del tipo de victimiza-
ción su núcleo familiar se haya dividido;

 XVII. A retornar a su lugar de origen o a reubicarse en condiciones de vo-
luntariedad, seguridad y dignidad;

 XVIII. A acudir y a participar en escenarios de diálogo institucional;

 XIX. A ser beneficiaria de las acciones afirmativas y programas sociales 
públicos para proteger y garantizar sus derechos;
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 XX. A participar en la formulación, implementación y seguimiento de 
la política pública de prevención, ayuda, atención, asistencia y re-
paración integral;

 XXI. A que las políticas públicas que son implementadas con base en la 
presente Ley tengan un enfoque transversal de género y diferencial, 
particularmente en atención a la infancia, los adultos mayores y po-
blación indígena;

 XXII. A no ser discriminadas ni limitadas en sus derechos;

 XXIII. A recibir tratamiento especializado que le permita su rehabilitación 
física y psicológica con la finalidad de lograr su reintegración a la 
sociedad;

 XXIV. A acceder a los mecanismos de justicia disponibles para determinar 
la responsabilidad en la comisión del delito o de la violación de los 
derechos humanos;

 XXV. A tomar decisiones informadas sobre las vías de acceso a la justicia 
o mecanismos alternativos;

 XXVI. A una investigación pronta y efectiva que lleve a la identificación, 
captura, procesamiento y sanción de manera adecuada de todos los 
responsables del daño, al esclarecimiento de los hechos y a la repa-
ración del daño;

 XXVII. A participar activamente en la búsqueda de la verdad de los hechos 
y en los mecanismos de acceso a la justicia que estén a su disposi-
ción, conforme a los procedimientos establecidos en la ley de la 
materia;

 XXVIII. A expresar libremente sus opiniones e intereses ante las autorida-
des e instancias correspondientes y a que éstas, en su caso, sean 
consideradas en las decisiones que afecten sus intereses;
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 XXIX. Derecho a ejercer los recursos legales en contra de las decisiones 
que afecten sus intereses y el ejercicio de sus derechos;

 XXX. A que se les otorgue, en los casos que proceda, la ayuda provisional;

 XXXI. A recibir gratuitamente la asistencia de un intérprete o traductor 
de su lengua, en caso de que no comprendan el idioma español o 
tenga discapacidad auditiva, verbal o visual;

 XXXII. A trabajar de forma colectiva con otras víctimas para la defensa de 
sus derechos, incluida su reincorporación a la sociedad;

 XXXIII. A participar en espacios colectivos donde se proporcione apoyo 
individual o colectivo que le permita relacionarse con otras vícti-
mas, y

 XXXIV. Los demás señalados por la Constitución, los Tratados Internacio-
nales, esta Ley y cualquier otra disposición aplicable en la materia 
o legislación especial.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Capítulo II
De los derechos de ayuda, asistencia y atención

Artículo 8. Las víctimas recibirán ayuda provisional, oportuna y rápida de 
acuerdo a las necesidades inmediatas que tengan relación directa con el hecho 
victimizante para atender y garantizar la satisfacción de sus necesidades de 
alimentación, aseo personal, manejo de abastecimientos, atención médica y 
psicológica de emergencia, transporte de emergencia y alojamiento transito-
rio en condiciones dignas y seguras, a partir del momento de la comisión del 
delito o de la violación de los derechos o en el momento en el que las autori-
dades tengan conocimiento del delito o de la violación de derechos. Las medi-
das de ayuda provisional se brindarán garantizando siempre un enfoque 
transversal de género y diferencial, y durante el tiempo que sea necesario para 
garantizar que la víctima supere las condiciones de necesidad inmediata.
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Las víctimas de delitos o de violaciones de derechos contra la libertad y la in-
tegridad, recibirán ayuda médica y psicológica especializada de emergencia 
en los términos de la presente Ley.

Los servidores públicos deberán brindar información clara, precisa y accesible 
a las víctimas y sus familiares, sobre cada una de las garantías, mecanismos y 
procedimientos que permiten el acceso oportuno, rápido y efectivo a las me-
didas de ayuda contempladas en la presente Ley.

Las medidas de ayuda, asistencia, atención y demás establecidas en los Títu-
los Segundo, Tercero, Cuarto y Quinto de esta Ley, se brindarán exclusiva-
mente por las instituciones públicas de los gobiernos Federal, de las entidades 
federativas y municipios, a través de los programas, mecanismos y servicios 
con que cuenten, salvo en los casos urgentes o de extrema necesidad en los 
que se podrá recurrir a instituciones privadas.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 9. Las víctimas tendrán derecho a la asistencia y a la atención, los 
cuales se garantizarán incluyendo siempre un enfoque transversal de género 
y diferencial.

Se entiende por asistencia el conjunto integrado de mecanismos, procedi-
mientos, programas, medidas y recursos de orden político, económico, social, 
cultural, entre otros, a cargo del Estado, orientado a restablecer la vigencia 
efectiva de los derechos de las víctimas, brindarles condiciones para llevar una 
vida digna y garantizar su incorporación a la vida social, económica y política. 
Entre estas medidas, las víctimas contarán con asistencia médica especializa-
da incluyendo la psiquiátrica, psicológica, traumatológica y tanatológica.

Se entiende por atención, la acción de dar información, orientación y acom-
pañamiento jurídico y psicosocial a las víctimas, con el objeto de facilitar su 
acceso a los derechos a la verdad, a la justicia y a la reparación integral, cuali-
ficando el ejercicio de los mismos.

Párrafo reformado DOF 03-05-2013

Las medidas de asistencia y atención no sustituyen ni reemplazan a las medi-
das de reparación integral, por lo tanto, el costo o las erogaciones en que in-
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curra el Estado en la prestación de los servicios de atención y asistencia, en 
ningún caso serán descontados de la compensación a que tuvieran derecho las 
víctimas.

Capítulo III
Del derecho de acceso a la justicia

Artículo 10. Las víctimas tienen derecho a un recurso judicial adecuado y 
efectivo, ante las autoridades independientes, imparciales y competentes, que 
les garantice el ejercicio de su derecho a conocer la verdad, a que se realice 
con la debida diligencia una investigación inmediata y exhaustiva del delito o 
de las violaciones de derechos humanos sufridas por ellas; a que los autores de 
los delitos y de las violaciones de derechos, con el respeto al debido proceso, 
sean enjuiciados y sancionados; y a obtener una reparación integral por los 
daños sufridos.

Párrafo reformado DOF 03-05-2013

Las víctimas tendrán acceso a los mecanismos de justicia de los cuales dispon-
ga el Estado, incluidos los procedimientos judiciales y administrativos. La le-
gislación en la materia que regule su intervención en los diferentes procedi-
mientos deberá facilitar su participación.

Capítulo IV
De los derechos de las víctimas en el proceso penal

Artículo 11. Para garantizar los derechos establecidos en el artículo 10 de la 
presente Ley, las víctimas tendrán acceso a los mecanismos y procedimientos 
previstos en la Constitución, en las leyes locales y federales aplicables y en los 
Tratados Internacionales.

Artículo 12. Las víctimas gozarán de los siguientes derechos:

 I. A ser informadas de manera clara, precisa y accesible de sus dere-
chos por el Ministerio Público o la primera autoridad con la que 
tenga contacto o que conozca del hecho delictivo, tan pronto éste 
ocurra. El Ministerio Público deberá comunicar a la víctima los de-
rechos que reconocen la Constitución Política de los Estados Uni-
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dos Mexicanos, los Tratados Internacionales y esta Ley a su favor, 
dejando constancia en la carpeta de investigación de este hecho, 
con total independencia de que exista o no un probable responsable 
de los hechos;

 II.  A que se les repare el daño en forma expedita, proporcional y justa 
en los términos a que se refiere el artículo 64 de esta Ley y de la le-
gislación aplicable. En los casos en que la autoridad judicial dicte 
una sentencia condenatoria no podrá absolver al responsable de di-
cha reparación. Si la víctima o su Asesor Jurídico no solicitaran la 
reparación del daño, el Ministerio Público está obligado a hacerlo;

 III.  A coadyuvar con el Ministerio Público; a que se les reciban todos 
los datos o elementos de prueba con los que cuenten, tanto en la in-
vestigación como en el proceso, a que se desahoguen las diligencias 
correspondientes, y a intervenir en el juicio como partes plenas 
ejerciendo durante el mismo sus derechos los cuales en ningún 
caso podrán ser menores a los del imputado. Asimismo, tendrán 
derecho a que se les otorguen todas las facilidades para la presen-
tación de denuncias o querellas;

 IV.  A ser asesoradas y representadas dentro de la investigación y el 
proceso por un Asesor Jurídico. En los casos en que no quieran o 
no puedan contratar un abogado, les será proporcionado por el Es-
tado, de acuerdo al procedimiento que determine esta Ley y su Re-
glamento; esto incluirá su derecho a elegir libremente a su repre-
sentante legal;

 V.  A impugnar ante la autoridad judicial las omisiones del Ministerio 
Público en la investigación de los delitos, así como las resoluciones 
de reserva, no ejercicio, desistimiento de la acción penal o suspen-
sión del procedimiento, con independencia de que se haya repara-
do o no el daño;

 VI.  A comparecer en la fase de la investigación o al juicio y a que sean 
adoptadas medidas para minimizar las molestias causadas, prote-
ger su intimidad, identidad y otros datos personales;
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 VII. A que se garantice su seguridad, así como la de sus familiares y la 
de los testigos en su favor contra todo acto de amenaza, intimida-
ción o represalia;

 VIII.  A rendir o ampliar sus declaraciones sin ser identificados dentro de 
la audiencia, teniendo la obligación el juez de resguardar sus datos 
personales y, si lo solicitan, hacerlo por medios electrónicos;

 IX.  A obtener copia simple gratuita y de inmediato de las diligencias en 
las que intervengan;

 X.  A solicitar medidas precautorias o cautelares para la seguridad y 
protección de las víctimas, ofendidos y testigos de cargo, para la in-
vestigación y persecución de los probables responsables del delito 
y para el aseguramiento de bienes para la reparación del daño;

 XI.  A que se les informe sobre la realización de las audiencias donde se 
vaya a resolver sobre sus derechos y a estar presentes en las mismas;

 XII.  A que se les notifique toda resolución que pueda afectar sus dere-
chos y a impugnar dicha resolución, y

 XIII.  En los casos que impliquen graves violaciones a los derechos hu-
manos, a solicitar la intervención de expertos independientes, a fin 
de que colaboren con las autoridades competentes en la investiga-
ción de los hechos y la realización de peritajes. Las organizaciones 
de la sociedad civil o grupos de víctimas podrán solicitar que gru-
pos de esos expertos revisen, informen y emitan recomendaciones 
para lograr el acceso a la justicia y a la verdad para las víctimas.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 13. Cuando el imputado se sustraiga de la acción de la justicia, deje 
de presentarse ante la autoridad jurisdiccional competente que conozca de su 
caso los días que se hubieran señalado para tal efecto u omita comunicar a la 
autoridad jurisdiccional competente los cambios de domicilio que tuviere o se 
ausentase del lugar del juicio de autorización de la autoridad jurisdiccional 
competente, esta última ordenará, sin demora alguna, que entregue la suma 
que garantiza la reparación del daño a la víctima, dejando constancia en el ex-
pediente del pago definitivo de la cantidad depositada, lo que no implica que 
se haya efectuado la reparación integral del daño correspondiente.
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En los casos en que la garantía fuese hecha por hipoteca o prenda, la autori-
dad jurisdiccional competente remitirá dichos bienes a la autoridad fiscal co-
rrespondiente para su cobro, el cual deberá entregarse sin dilación a la vícti-
ma. En los mismos términos los fiadores están obligados a pagar en forma 
inmediata la reparación del daño, aplicándose para su cobro, en todo caso, el 
procedimiento económico coactivo que las leyes fiscales señalen.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 14. Las víctimas tienen derecho a intervenir en el proceso penal y 
deberán ser reconocidas como sujetos procesales en el mismo, en los térmi-
nos de la Constitución y de los Tratados Internacionales de derechos humanos, 
pero si no se apersonaran en el mismo, serán representadas por un Asesor 
Jurídico o en su caso por el Ministerio Público, y serán notificadas personal-
mente de todos los actos y resoluciones que pongan fin al proceso, de los re-
cursos interpuestos ya sean ordinarios o extraordinarios, así como de las mo-
dificaciones en las medidas cautelares que se hayan adoptado por la existencia 
de un riesgo para su seguridad, vida o integridad física o modificaciones a la 
sentencia.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 15. Las víctimas tienen derecho a que se les explique el alcance y 
trascendencia de los exámenes periciales a los que podrán someterse depen-
diendo de la naturaleza del caso, y en caso de aceptar su realización a ser 
acompañadas en todo momento por su Asesor Jurídico o la persona que con-
sideren.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 16. Toda comparecencia ante el órgano investigador, el juez o tri-
bunal, o ante cualquiera otra autoridad o perito que requiera la presencia de 
la víctima, se considerará justificada para los efectos laborales y escolares, te-
niendo ella derecho a gozar del total de los emolumentos a que se refiere la Ley 
Federal del Trabajo.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 17. Las víctimas tendrán derecho a optar por la solución de conflic-
tos conforme a las reglas de la justicia alternativa, a través de instituciones 
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como la conciliación y la mediación, a fin de facilitar la reparación del daño y 
la reconciliación de las partes y las medidas de no repetición.

No podrá llevarse la conciliación ni la mediación a menos de que quede acre-
ditado a través de los medios idóneos, que la víctima está en condiciones de 
tomar esa decisión. El Ministerio Público y las procuradurías de las entidades 
federativas llevarán un registro y una auditoría sobre los casos en que la víc-
tima haya optado por alguna de las vías de solución alterna de conflictos, no-
tificando en todo caso a las instancias de protección a la mujer a fin de que se 
cercioren que la víctima tuvo la asesoría requerida para la toma de dicha de-
cisión. Se sancionará a los servidores públicos que conduzcan a las víctimas a 
tomar estas decisiones sin que éstas estén conscientes de las consecuencias 
que conlleva.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Capítulo V
Del derecho a la verdad

Capítulo reubicado DOF 03-05-2013

Artículo 18. Las víctimas y la sociedad en general tienen el derecho de cono-
cer los hechos constitutivos del delito y de las violaciones a derechos humanos 
de que fueron objeto, la identidad de los responsables, las circunstancias que 
hayan propiciado su comisión, así como tener acceso a la justicia en condicio-
nes de igualdad.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 19. Las víctimas tienen el derecho imprescriptible a conocer la ver-
dad y a recibir información específica sobre las violaciones de derechos o los 
delitos que las afectaron directamente, incluidas las circunstancias en que 
ocurrieron los hechos y, en los casos de personas desaparecidas, ausentes, no 
localizadas, extraviadas o fallecidas, a conocer su destino o paradero o el de 
sus restos.

Toda víctima que haya sido reportada como desaparecida tiene derecho a que 
las autoridades competentes inicien de manera eficaz y urgente las acciones 
para lograr su localización y, en su caso, su oportuno rescate.

Artículo reformado DOF 03-05-2013
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Artículo 20. Las víctimas y la sociedad tienen derecho a conocer la verdad 
histórica de los hechos.

Las víctimas tienen derecho a participar activamente en la búsqueda de la ver-
dad de los hechos y en los diferentes mecanismos previstos en los ordena-
mientos legales en los cuales se les permitirá expresar sus opiniones y preo-
cupaciones cuando sus intereses sean afectados. Las víctimas deberán decidir 
libremente su participación y tener la información suficiente sobre las impli-
caciones de cada uno de estos mecanismos.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 21. El Estado, a través de las autoridades respectivas, tiene la obli-
gación de iniciar, de inmediato y tan pronto como se haga de su conocimiento, 
todas las diligencias a su alcance para determinar el paradero de las personas 
desaparecidas. Toda víctima de desaparición tiene derecho a que las autori-
dades desplieguen las acciones pertinentes para su protección con el objetivo 
de preservar, al máximo posible, su vida y su integridad física y psicológica.

Esto incluye la instrumentación de protocolos de búsqueda conforme a la le-
gislación aplicable y los Tratados Internacionales de los que México sea Parte.

Esta obligación, incluye la realización de las exhumaciones de cementerios, fo-
sas clandestinas o de otros sitios en los que se encuentren o se tengan razones 
fundadas para creer que se encuentran cuerpos u osamentas de las víctimas. 
Las exhumaciones deberán realizarse con la debida diligencia y competencia 
y conforme a las normas y protocolos internacionales sobre la materia, bus-
cando garantizar siempre la correcta ubicación, recuperación y posterior iden-
tificación de los cuerpos u osamentas bajo estándares científicos reconocidos 
internacionalmente.

Los familiares de las víctimas tienen el derecho a estar presentes en las exhu-
maciones, por sí y/o a través de sus asesores jurídicos; a ser informadas sobre 
los protocolos y procedimientos que serán aplicados; y a designar peritos in-
dependientes, acreditados ante organismo nacional o internacional de pro-
tección a los derechos humanos, que contribuyan al mejor desarrollo de las 
mismas.
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Una vez plenamente identificados y realizadas las pruebas técnicas y científi-
cas a las que está obligado el Estado y que han sido referidas en esta Ley y en 
los códigos de procedimientos penales, la entrega de los cuerpos u osamentas 
de las víctimas a sus familiares, deberá hacerse respetando plenamente su 
dignidad y sus tradiciones religiosas y culturales. Las autoridades competen-
tes, a solicitud de los familiares, generarán los mecanismos necesarios para 
repatriar los restos de las víctimas ya identificados, de conformidad con lo que 
establezca el Reglamento de esta Ley.

En caso necesario, a efecto de garantizar las investigaciones, la autoridad de-
berá notificar a los familiares la obligación de no cremar los restos, hasta en 
tanto haya una sentencia ejecutoriada. Las autoridades ministeriales tampoco 
podrán autorizar ni procesar ninguna solicitud de gobierno extranjero para la 
cremación de cadáveres, identificados o sin identificar, hasta en tanto no haya 
sentencia ejecutoriada.

Con independencia de los derechos previstos en esta Ley, el reconocimiento 
de la personalidad jurídica de las víctimas de desaparición de personas y el 
procedimiento para conocer y resolver de las acciones judiciales de declara-
ción especial de ausencia por desaparición se sujetarán a lo que dispongan las 
leyes aplicables, a fin de que las víctimas indirectas ejerzan de manera expe-
dita los derechos patrimoniales y familiares del ausente para salvaguardar los 
intereses esenciales del núcleo familiar.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 22. Para garantizar el ejercicio pleno de este derecho de las vícti-
mas, sus familiares y la sociedad, el Estado podrá generar mecanismos para 
la investigación independiente, imparcial y competente, que cumpla, entre 
otros, con los siguientes objetivos:

 I. El esclarecimiento histórico preciso de las violaciones de derechos 
humanos, la dignificación de las víctimas y la recuperación de la 
memoria histórica;

 II. La determinación de la responsabilidad individual o institucional 
de los hechos;
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 III. El debate sobre la historia oficial donde las víctimas de esas viola-
ciones puedan ser reconocidas y escuchadas;

 IV. La contribución a la superación de la impunidad mediante la reco-
mendación de formulación de políticas de investigación, y

 V. La recomendación de las reparaciones, reformas institucionales y 
otras políticas necesarias para superar las condiciones que facilita-
ron o permitieron las violaciones de derechos.

Para el cumplimiento de estos objetivos, deberán realizarse consultas que in-
cluyan la participación y la opinión de las víctimas, grupos de víctimas y de sus 
familiares.

La investigación deberá garantizar los derechos de las víctimas y de los testigos, 
asegurándose su presencia y declaración voluntarias. Se deberá garantizar la 
confidencialidad de las víctimas y los testigos cuando ésta sea una medida ne-
cesaria para proteger su dignidad e integridad y adoptará las medidas necesa-
rias para garantizar su seguridad. Asimismo, en los casos de las personas que 
se vean afectadas por una acusación, deberá proporcionarles la oportunidad de 
ser escuchadas y de confrontar o refutar las pruebas ofrecidas en su contra, ya 
sea de manera personal, por escrito o por medio de representantes designados.

La investigación deberá seguir protocolos de actuación con el objetivo de ga-
rantizar que las declaraciones, conclusiones y pruebas recolectadas puedan 
ser utilizadas en procedimientos penales como pruebas con las debidas for-
malidades de ley.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 23. Las organizaciones de la sociedad civil, tales como asociaciones 
profesionales, organizaciones no gubernamentales e instituciones académi-
cas, podrán proporcionar a la autoridad competente, los resultados que arro-
jen sus investigaciones de violaciones a los derechos humanos, con el fin de 
contribuir con la búsqueda y conocimiento de la verdad. Las autoridades de-
berán dar las garantías necesarias para que esta actividad se pueda realizar de 
forma libre e independiente.

Artículo reformado DOF 03-05-2013
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Artículo 24. Las autoridades están obligadas a la preservación de los archi-
vos relativos a las violaciones de los derechos humanos así como a respetar y 
garantizar el derecho de acceder a los mismos.

El Estado tiene el deber de garantizar la preservación de dichos archivos y 
de impedir su sustracción, destrucción, disimulación o falsificación, así como de 
permitir su consulta pública, particularmente en interés de las víctimas y sus 
familiares con el fin de garantizar el pleno ejercicio de sus derechos.

Cuando la consulta de los archivos persiga favorecer la investigación históri-
ca, las formalidades de autorización tendrán por única finalidad salvaguardar 
la integridad y la seguridad de las víctimas y de otras personas y, en ningún 
caso, podrán aplicarse las formalidades de autorización con fines de censura.

Los tribunales nacionales e internacionales, los organismos nacionales e in-
ternacionales de derechos humanos, así como los investigadores que trabajen 
esta responsabilidad, podrán consultar libremente los archivos relativos a las 
violaciones de los derechos humanos. Este acceso será garantizado cumplien-
do los requisitos pertinentes para proteger la vida privada, incluidos en par-
ticular las seguridades de confidencialidad proporcionadas a las víctimas y a 
otros testigos como condición previa de su testimonio.

En estos casos, no se podrá denegar la consulta de los archivos por razones de 
seguridad nacional excepto que, en circunstancias excepcionales, la restric-
ción se encuentre previamente establecida en la ley, la autoridad haya demos-
trado que la restricción es necesaria en una sociedad democrática para prote-
ger un interés de seguridad nacional legítimo y que la denegación sea objeto 
de revisión por la autoridad competente, a la vez que puede ser sujeta a exa-
men judicial independiente.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 25. Toda persona tendrá derecho a saber si sus datos personales se 
encuentran en los archivos estatales y, en ese caso, después de ejercer su de-
recho de consulta, a impugnar la legitimidad de las informaciones y conteni-
dos que le conciernan ejerciendo el derecho que corresponda. La autoridad 
garantizará que el documento modificado después de la impugnación incluya 
una referencia clara a las informaciones y contenidos del documento cuya va-
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lidez se impugna y ambos se entregarán juntos cuando se solicite el primero. 
Para casos de personas fallecidas, este derecho podrá ser ejercido por sus fa-
miliares considerando las relaciones de parentesco que establece el Código 
Civil Federal.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Capítulo VI
Del derecho a la reparación integral

Capítulo reubicado DOF 03-05-2013

Artículo 26. Las víctimas tienen derecho a ser reparadas de manera oportu-
na, plena, diferenciada, transformadora, integral y efectiva por el daño que 
han sufrido como consecuencia del delito o hecho victimizante que las ha afec-
tado o de las violaciones de derechos humanos que han sufrido, comprendien-
do medidas de restitución, rehabilitación, compensación, satisfacción y me-
didas de no repetición.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 27. Para los efectos de la presente Ley, la reparación integral com-
prenderá:

 I. La restitución busca devolver a la víctima a la situación anterior a 
la comisión del delito o a la violación de sus derechos humanos;

 II.  La rehabilitación busca facilitar a la víctima hacer frente a los efec-
tos sufridos por causa del hecho punible o de las violaciones de de-
rechos humanos;

 III. La compensación ha de otorgarse a la víctima de forma apropiada 
y proporcional a la gravedad del hecho punible cometido o de la 
violación de derechos humanos sufrida y teniendo en cuenta las 
circunstancias de cada caso. Ésta se otorgará por todos los perjui-
cios, sufrimientos y pérdidas económicamente evaluables que sean 
consecuencia del delito o de la violación de derechos humanos;

 IV. La satisfacción busca reconocer y restablecer la dignidad de las víc-
timas;
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 V. Las medidas de no repetición buscan que el hecho punible o la vio-
lación de derechos sufrida por la víctima no vuelva a ocurrir;

 VI. Para los efectos de la presente Ley, la reparación colectiva se en-
tenderá como un derecho del que son titulares los grupos, comu-
nidades u organizaciones sociales que hayan sido afectadas por la 
violación de los derechos individuales de los miembros de los co-
lectivos, o cuando el daño comporte un impacto colectivo. La res-
titución de los derechos afectados estará orientada a la reconstruc-
ción del tejido social y cultural colectivo que reconozca la afectación 
en la capacidad institucional de garantizar el goce, la protección y 
la promoción de los derechos en las comunidades, grupos y pue-
blos afectados.

Las medidas colectivas que deberán implementarse tenderán al reconoci-
miento y dignificación de los sujetos colectivos victimizados; la reconstruc-
ción del proyecto de vida colectivo, y el tejido social y cultural; la recuperación 
psicosocial de las poblaciones y grupos afectados y la promoción de la recon-
ciliación y la cultura de la protección y promoción de los derechos humanos 
en las comunidades y colectivos afectados.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

TÍTULO TERCERO
Título reubicado y denominación del Título suprimida DOF 

03-05-2013

Capítulo I
Medidas de ayuda inmediata

Capítulo reubicado y denominación del Capítulo 
reformada DOF 03-05-2013

Artículo 28. La gravedad del daño sufrido por las víctimas será el eje que de-
terminará prioridad en su asistencia, en la prestación de servicios y en la im-
plementación de acciones dentro de las instituciones encargadas de brindar-
les atención y tratamiento.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/9hX5Tw

DR © 2016. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-http://www.cndh.org.mx/



Disposiciones aplicables a la comisión nacional De los Derechos humanos

577

Los servicios a que se refiere la presente Ley tomarán en cuenta si la víctima 
pertenece a un grupo en condiciones de vulnerabilidad, sus características y 
necesidades especiales, particularmente tratándose de mujeres, menores de 
edad, adultos mayores y población indígena.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 29. Las instituciones hospitalarias públicas del Gobierno Federal, 
de los estados, del Distrito Federal y de los municipios tienen la obligación de 
dar atención de emergencia de manera inmediata a las víctimas que lo requie-
ran, con independencia de su capacidad socioeconómica o nacionalidad y sin 
exigir condición previa para su admisión.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 30. Los servicios de emergencia médica, odontológica, quirúrgica 
y hospitalaria consistirán en:

 I. Hospitalización;

 II. Material médico quirúrgico, incluidas prótesis y demás instrumen-
tos, que la persona requiera para su movilidad, conforme al dicta-
men dado por el médico especialista en la materia;

 III. Medicamentos;

 IV. Honorarios médicos, en caso de que el sistema de salud más acce-
sible para la víctima no cuente con los servicios que ella requiere de 
manera inmediata;

 V.  Servicios de análisis médicos, laboratorios e imágenes diagnósticas;

 VI. Transporte y ambulancia;

 VII. Servicios de atención mental en los casos en que, como consecuen-
cia de la comisión del delito o de la violación a sus derechos huma-
nos, la persona quede gravemente afectada psicológica y/o psiquiá-
tricamente;
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 VIII. Servicios odontológicos reconstructivos por los daños causa-
dos como consecuencia del delito o la violación a los derechos 
humanos;

 IX. Servicios de interrupción voluntaria del embarazo en los casos 
permitidos por ley, con absoluto respeto de la voluntad de la víc-
tima, y

 X. La atención para los derechos sexuales y reproductivos de las mu-
jeres víctimas.

En caso de que la institución médica a la que acude o es enviada la víctima no 
cuente con lo señalado en las fracciones II y III y sus gastos hayan sido cubier-
tos por la víctima o en el caso de la fracción IV, la Federación, los estados, el 
Distrito Federal o los municipios, según corresponda, los reembolsarán de 
manera completa e inmediata, de conformidad con lo que establezcan las nor-
mas reglamentarias aplicables.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 31. La Federación, los estados, el Gobierno del Distrito Federal o 
municipios donde se haya cometido el hecho victimizante apoyarán a las víc-
timas indirectas con los gastos funerarios que deban cubrirse por el falleci-
miento de la víctima directa cuando la causa de la muerte sea homicidio. Estos 
gastos incluirán los de transporte, cuando el fallecimiento se haya producido 
en un lugar distinto al de su lugar de origen o cuando sus familiares decidan 
inhumar su cuerpo en otro lugar. Por ningún motivo se prohibirá a las vícti-
mas ver los restos de sus familiares, si es su deseo hacerlo. Si los familiares de 
las víctimas deben desplazarse del lugar en el que se encuentran hacia otro lu-
gar para los trámites de reconocimiento, se deberán cubrir también sus gas-
tos. El pago de los apoyos económicos aquí mencionados, se gestionará con-
forme lo establezcan las normas reglamentarias aplicables.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 32. La Comisión Ejecutiva definirá y garantizará la creación de un 
Modelo de Atención Integral en Salud con enfoque psicosocial, de educación 
y asistencia social, el cual deberá contemplar los mecanismos de articulación y 
coordinación entre las diferentes autoridades obligadas e instituciones de 
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asistencia pública que conforme al Reglamento de esta Ley presten los servi-
cios subrogados a los que ella hace referencia. Este modelo deberá contemplar 
el servicio a aquellas personas que no sean beneficiarias de un sistema de 
prestación social o será complementario cuando los servicios especializados 
necesarios no puedan ser brindados por el sistema al cual pertenece.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 33. Los Gobiernos federal, estatales y del Distrito Federal, a través 
de sus organismos, dependencias y entidades de salud pública, así como 
aquellos municipios que cuenten con la infraestructura y la capacidad de 
prestación de servicios, en el marco de sus competencias serán las entidades 
obligadas a otorgar el carnet que identifique a las víctimas ante el sistema de 
salud, con el fin de garantizar la asistencia y atención urgentes para efectos 
reparadores.

El proceso de credencialización se realizará de manera gradual y progresiva 
dando prioridad a las víctimas de daños graves a la salud e integridad perso-
nal. No obstante, aquellas víctimas que no cuenten con dicho carnet y requie-
ran atención inmediata deberán ser atendidas de manera prioritaria.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 34. En materia de asistencia y atención médica, psicológica, psi-
quiátrica y odontológica, la víctima tendrá todos los derechos establecidos por 
la Ley General de Salud para los Usuarios de los Servicios de Salud, y tendrá 
los siguientes derechos adicionales:

 I. A que se proporcione gratuitamente atención médica y psicológica 
permanente de calidad en cualquiera de los hospitales públicos fe-
derales, estatales, del Distrito Federal y municipales, de acuerdo a 
su competencia, cuando se trate de lesiones, enfermedades y trau-
mas emocionales provenientes del delito o de la violación a los de-
rechos humanos sufridos por ella. Estos servicios se brindarán de 
manera permanente, cuando así se requiera, y no serán negados, 
aunque la víctima haya recibido las medidas de ayuda que se esta-
blecen en la presente Ley, las cuales, si así lo determina el médico, 
se continuarán brindando hasta el final del tratamiento;
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 II. Los Gobiernos federal, estatales y del Distrito Federal, a través de 
sus organismos, dependencias y entidades de salud pública, así 
como aquellos municipios que cuenten con la infraestructura y la 
capacidad de prestación de servicios, en el marco de sus compe-
tencias deberán otorgar citas médicas en un periodo no mayor a 
ocho días, a las víctimas que así lo soliciten, salvo que sean casos 
de atención de emergencia en salud, en cuyo caso la atención será 
inmediata;

 III. Una vez realizada la valoración médica general o especializada, se-
gún sea el caso, y la correspondiente entrega de la formula médica, 
se hará la entrega inmediata de los medicamentos a los cuales la 
víctima tenga derecho y se le canalizará a los especialistas necesa-
rios para el tratamiento integral, si así hubiese lugar;

 IV. Se le proporcionará material médico quirúrgico, incluida prótesis 
y demás instrumentos o aparatos que requiera para su movilidad 
conforme al dictamen dado por el médico especialista en la materia 
así como los servicios de análisis médicos, laboratorios e imágenes 
diagnósticas y los servicios odontológicos reconstructivos que re-
quiera por los daños causados como consecuencia del hecho puni-
ble o la violación a sus derechos humanos;

 V. Se le proporcionará atención permanente en salud mental en los 
casos en que, como consecuencia del hecho victimizante, quede 
gravemente afectada psicológica y/o psiquiátricamente, y

 VI. La atención materno-infantil permanente cuando sea el caso inclu-
yendo programas de nutrición.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 35. A toda víctima de violación sexual, o cualquier otra conducta 
que afecte su integridad física o psicológica, se le garantizará el acceso a los 
servicios de anticoncepción de emergencia y de interrupción voluntaria del 
embarazo en los casos permitidos por la ley, con absoluto respeto a la volun-
tad de la víctima; asimismo, se le realizará práctica periódica de exámenes y 
tratamiento especializado, durante el tiempo necesario para su total recupe-
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ración y conforme al diagnóstico y tratamiento médico recomendado; en par-
ticular, se considerará prioritario para su tratamiento el seguimiento de even-
tuales contagios de enfermedades de transmisión sexual y del Virus de 
Inmunodeficiencia Humana.

En cada una de las entidades públicas que brinden servicios, asistencia y aten-
ción a las víctimas, se dispondrá de personal capacitado en el tratamiento de 
la violencia sexual con un enfoque transversal de género.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 36. Los Gobiernos federal, estatales y del Distrito Federal, a través 
de sus organismos, dependencias y entidades de salud pública, así como 
aquellos municipios que cuenten con la infraestructura y la capacidad de 
prestación de servicios, definirán los procedimientos para garantizar de ma-
nera gratuita los servicios de asistencia médica preoperatoria, postoperato-
ria, quirúrgica, hospitalaria y odontológica a que hubiese lugar de acuerdo al 
concepto médico y valoración, que permita atender lesiones transitorias y 
permanentes y las demás afectaciones de la salud física y psicológica que ten-
gan relación causal directa con las conductas.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 37. En caso de que la institución médica a la que acude o es envia-
da la víctima no cumpla con lo señalado en los artículos anteriores y sus gas-
tos hayan sido cubiertos por la víctima, la autoridad competente del orden de 
gobierno que corresponda, se los reembolsará de manera completa y expedi-
ta, teniendo dichas autoridades, el derecho de repetir contra los responsables. 
Las normas reglamentarias aplicables establecerán el procedimiento necesa-
rio para solicitar el reembolso a que se refiere este artículo.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Capítulo II
Medidas en materia de alojamiento y alimentación

Capítulo reubicado DOF 03-05-2013

Artículo 38. El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
(DIF) o su análogo, similar o correlativo en las entidades federativas y los mu-
nicipios, y las instituciones de las que dependen las casas de refugio y acogida 
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que existan y brinden estos servicios en el ámbito federal, estatal, del Distrito 
Federal o municipal, contratarán servicios o brindarán directamente aloja-
miento y alimentación en condiciones de seguridad y dignidad a las víctimas 
que se encuentren en especial condición de vulnerabilidad o que se encuen-
tren amenazadas o desplazadas de su lugar de residencia por causa del delito 
cometido contra ellas o de la violación de sus derechos humanos. El aloja-
miento y la alimentación se brindarán durante el tiempo que sea necesario 
para garantizar que la víctima supere las condiciones de emergencia y pueda 
retornar libremente en condiciones seguras y dignas a su hogar.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Capítulo III
Medidas en materia de transporte

Capítulo reubicado DOF 03-05-2013

Artículo 39. Cuando la víctima se encuentre en un lugar distinto al de su lu-
gar de residencia y desee regresar al mismo, las autoridades competentes de 
los diversos órdenes de gobierno, pagarán los gastos correspondientes, garan-
tizando, en todos los casos, que el medio de transporte usado por la víctima 
para su regreso es el más seguro y el que le cause menos trauma de acuerdo 
con sus condiciones.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Capítulo IV
Medidas en materia de protección

Capítulo reubicado DOF 03-05-2013

Artículo 40. Cuando la víctima se encuentre amenazada en su integridad 
personal o en su vida o existan razones fundadas para pensar que estos dere-
chos están en riesgo, en razón del delito o de la violación de derechos huma-
nos sufrida, las autoridades del orden federal, estatal, del Distrito Federal o 
municipales de acuerdo con sus competencias y capacidades, adoptarán con 
carácter inmediato, las medidas que sean necesarias para evitar que la víctima 
sufra alguna lesión o daño.

Las medidas de protección a las víctimas se deberán implementar con base en 
los siguientes principios:
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 I. Principio de protección: Considera primordial la protección de la 
vida, la integridad física, la libertad y la seguridad de las personas;

 II. Principio de necesidad y proporcionalidad: Las medidas de pro-
tección deben responder al nivel de riesgo o peligro en que se en-
cuentre la persona destinataria, y deben ser aplicadas en cuanto 
sean necesarias para garantizar su seguridad o reducir los riesgos 
existentes;

 III. Principio de confidencialidad: Toda la información y actividad ad-
ministrativa o jurisdiccional relacionada con el ámbito de protec-
ción de las personas, debe ser reservada para los fines de la inves-
tigación o del proceso respectivo, y

 IV. Principio de oportunidad y eficacia: Las medidas deben ser opor-
tunas, específicas, adecuadas y eficientes para la protección de la 
víctima y deben ser otorgadas e implementadas a partir del mo-
mento y durante el tiempo que garanticen su objetivo.

Serán sancionadas administrativa, civil o penalmente, de conformidad con las 
leyes aplicables, los servidores públicos federales, estatales, del Distrito Fede-
ral o municipales que contribuyan a poner en riesgo la seguridad de las vícti-
mas, ya sea a través de intimidación, represalias, amenazas directas, negligen-
cia o cuando existan datos suficientes que demuestren que las víctimas 
podrían ser nuevamente afectadas por la colusión de dichas autoridades con 
los responsables de la comisión del delito o con un tercero implicado que ame-
nace o dañe la integridad física o moral de una víctima.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 41. Las medidas adoptadas deberán ser acordes con la amenaza que 
tratan de conjurar y deberán tener en cuenta la condición de especial vulne-
rabilidad de las víctimas, así como respetar, en todos los casos, su dignidad.

Artículo reformado DOF 03-05-2013
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Capítulo V
Medidas en materia de asesoría jurídica

Capítulo reubicado DOF 03-05-2013

Artículo 42. Las autoridades del orden federal, estatal, las del Distrito Fede-
ral y municipios brindarán de inmediato a las víctimas información y asesoría 
completa y clara sobre los recursos y procedimientos judiciales, administrati-
vos o de otro tipo a los cuales ellas tienen derecho para la mejor defensa de sus 
intereses y satisfacción de sus necesidades, así como sobre el conjunto de de-
rechos de los que son titulares en su condición de víctima. La Comisión Eje-
cutiva garantizará lo dispuesto en el presente artículo a través de la Asesoría 
Jurídica federal o de las entidades federativas, en los términos del título co-
rrespondiente.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 43. La información y asesoría deberán brindarse en forma gratuita 
y por profesionales conocedores de los derechos de las víctimas, garantizán-
doles a ellas siempre un trato respetuoso de su dignidad y el acceso efectivo al 
ejercicio pleno y tranquilo de todos sus derechos.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

TÍTULO CUARTO 
MEDIDAS DE ASISTENCIA Y ATENCIÓN
Título reubicado y reestructurado (se suprime su anterior 

Capítulo II para quedar con dos capítulos), con 
denominación reformada DOF 03-05-2013

Capítulo I
Disposiciones generales

Capítulo reubicado DOF 03-05-2013

Artículo 44. La Comisión Ejecutiva como responsable de la creación y ges-
tión del Registro Nacional de Víctimas a que hace referencia el Título Séptimo 
de esta Ley garantizará que el acceso de las víctimas al Registro se haga de ma-
nera efectiva, rápida y diferencial con el fin de permitirles disfrutar de las me-
didas de asistencia y atención establecidos en la presente Ley.
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El sistema nacional de seguridad pública recabará y concentrará información 
estadística sobre víctimas asistidas por las comisiones ejecutivas de las enti-
dades federativas, por modalidades de asistencia, ayuda o reparación y por 
tipo de delito o violación de derechos que la motivare. La información tendrá 
carácter público y en ningún caso incluirá datos personales.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 45. Conforme a los lineamientos desarrollados por la Comisión Eje-
cutiva, las secretarías, dependencias, organismos y entidades del orden fede-
ral y de las entidades federativas del sector salud, educación, desarrollo social 
y las demás obligadas, así como aquellos municipios que cuenten con la in-
fraestructura y la capacidad de prestación de servicios, en el marco de sus 
competencias y fundamentos legales de actuación, deberán tener en cuenta 
las principales afectaciones y consecuencias del hecho victimizante, respetan-
do siempre los principios generales establecidos en la presente Ley y en par-
ticular el enfoque diferencial para las mujeres; niños, niñas y adolescentes; 
personas con discapacidad; adultos mayores y población indígena.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 46. Todas las medidas de asistencia, atención, protección o servi-
cios otorgados por las instituciones públicas federales, de los estados, del Dis-
trito Federal y de los municipios a las víctimas por cualquier hecho, serán gra-
tuitos y éstas recibirán un trato digno con independencia de su capacidad 
socio-económica y sin exigir condición previa para su admisión a éstos que las 
establecidas en la presente Ley.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 47. Las políticas y acciones establecidas en este Capítulo tienen por 
objeto asegurar el acceso de las víctimas a la educación y promover su perma-
nencia en el sistema educativo si como consecuencia del delito o de la viola-
ción a derechos humanos se interrumpen los estudios, para lo cual se tomarán 
medidas para superar esta condición provocada por el hecho victimizante. La 
educación deberá contar con enfoque transversal de género y diferencial, de 
inclusión social y con perspectiva de derechos. Se buscará garantizar la exen-
ción para las víctimas de todo tipo de costos académicos en las instituciones 
públicas de educación preescolar, primaria, secundaria y media superior.

Artículo reformado DOF 03-05-2013
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Artículo 48. Las instituciones del sistema educativo nacional impartirán 
educación de manera que permita a la víctima incorporarse con prontitud a la 
sociedad y, en su oportunidad, desarrollar una actividad productiva.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 49. Todas las autoridades educativas en el ámbito de sus compe-
tencias otorgarán apoyos especiales a las escuelas que, por la particular con-
dición de la asistencia y atención a víctimas, enfrenten mayor posibilidad de 
atrasos o deserciones, debiendo promover las acciones necesarias para com-
pensar los problemas educativos derivados de dicha condición.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 50. El Estado a través de sus organismos descentralizados y de los 
particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estu-
dios, está obligado a prestar servicios educativos para que gratuitamente, 
cualquier víctima o sus hijos menores de edad, en igualdad efectiva de condi-
ciones de acceso y permanencia en los servicios educativos que el resto de la 
población, pueda cursar la educación preescolar, la primaria y la secundaria. 
Estos servicios se prestarán en el marco del federalismo y la concurrencia pre-
vistos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y conforme 
a la distribución de la función social educativa establecida en la Ley de Edu-
cación aplicable.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 51. La víctima o sus familiares tendrán el derecho de recibir becas 
completas de estudio en instituciones públicas, como mínimo hasta la educa-
ción media superior para sí o los dependientes que lo requieran.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 52. Los Gobiernos federal, estatales y del Distrito Federal, a través 
de sus secretarías, dependencias, entidades y organismos de educación, así 
como aquellos municipios que cuenten con la infraestructura y la capacidad 
de prestación de servicios, en el marco de sus competencias deberán entregar 
a los niños, niñas y adolescentes víctimas los respectivos paquetes escolares y 
uniformes para garantizar las condiciones dignas y su permanencia en el sis-
tema educativo.

Artículo reformado DOF 03-05-2013
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Artículo 53. La víctima o sus hijos menores de edad, deberán tener acceso a 
los libros de texto gratuitos y demás materiales educativos complementarios 
que la Secretaría de Educación Pública proporcione.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 54. Los Gobiernos federal, estatales y del Distrito Federal, a través 
de sus secretarías, dependencias, entidades y organismos de educación y las 
instituciones de educación superior, en el marco de su autonomía, establece-
rán los apoyos para que las víctimas participen en los procesos de selección, 
admisión y matrícula que les permitan acceder a los programas académicos 
ofrecidos por estas instituciones, para lo cual incluirán medidas de exención 
del pago de formulario de inscripción y de derechos de grado.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Capítulo II
Medidas económicas y de desarrollo

Capítulo reubicado y recorrido (antes capítulo III) DOF 
03-05-2013

Artículo 55. Dentro de la política de desarrollo social el Estado en sus dis-
tintos órdenes, tendrá la obligación de garantizar que toda víctima reciba los 
beneficios del desarrollo social conforme a sus necesidades, particularmente 
para atender a las víctimas que hayan sufrido daños graves como consecuen-
cia del hecho victimizante.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 56. Son derechos para el desarrollo social, la educación, la salud, la 
alimentación, la vivienda, el disfrute de un medio ambiente sano, el trabajo y 
la seguridad social y los relativos a la no discriminación en los términos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de los Tratados In-
ternacionales de derechos humanos.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 57. La Federación, los estados, el Gobierno del Distrito Federal y 
los municipios en sus respectivos ámbitos, formularán y aplicarán políticas y 
programas de asistencia, que incluyan oportunidades de desarrollo producti-
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vo e ingreso en beneficio de las víctimas destinando los recursos presupues-
tales necesarios y estableciendo metas cuantificables para ello.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 58. Las autoridades competentes de los diversos órganos de gobier-
no están obligadas a proporcionar la información necesaria de dichos progra-
mas, sus reglas de acceso, operación, recursos y cobertura, sin que pueda por 
ningún motivo excluir de dichos programas a las víctimas.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 59. Las víctimas estarán sujetas a lo que determinen las leyes fisca-
les respectivas.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Capítulo III
Medidas de atención y asistencia en materia  
de procuración y administración de justicia

Capítulo reubicado y recorrido (antes capítulo IV) DOF 
03-05-2013

Artículo 60. Las medidas de atención y asistencia en materia de procuración 
y administración de justicia serán permanentes y comprenden, como mínimo:

 I. La asistencia a la víctima durante cualquier procedimiento admi-
nistrativo relacionado con su condición de víctima;

 II. La asistencia a la víctima en el proceso penal durante la etapa de 
investigación;

 III. La asistencia a la víctima durante el juicio;

 IV. La asistencia a la víctima durante la etapa posterior al juicio.

Estas medidas se brindarán a la víctima con independencia de la representa-
ción legal y asesoría que dé a la víctima el Asesor Jurídico.

Artículo reformado DOF 03-05-2013
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TÍTULO QUINTO 
MEDIDAS DE REPARACIÓN INTEGRAL

Título reubicado DOF 03-05-2013

Capítulo I
Medidas de restitución

Capítulo reubicado DOF 03-05-2013

Artículo 61. Las víctimas tendrán derecho a la restitución en sus derechos 
conculcados, así como en sus bienes y propiedades si hubieren sido despoja-
das de ellos.

Las medidas de restitución comprenden, según corresponda:

 I. Restablecimiento de la libertad, en caso de secuestro o desapari-
ción forzada;

 II. Restablecimiento de los derechos jurídicos;

 III. Restablecimiento de la identidad;

 IV. Restablecimiento de la vida y unidad familiar;

 V. Restablecimiento de la ciudadanía y de los derechos políticos;

 VI. Regreso digno y seguro al lugar de residencia;

 VII. Reintegración en el empleo, y

 VIII. Devolución de todos los bienes o valores de su propiedad que hayan 
sido incautados o recuperados por las autoridades incluyendo sus 
frutos y accesorios, y si no fuese posible, el pago de su valor actua-
lizado. Si se trata de bienes fungibles, el juez podrá condenar a la 
entrega de un objeto igual al que fuese materia de delito sin necesi-
dad de recurrir a prueba pericial.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/9hX5Tw

DR © 2016. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-http://www.cndh.org.mx/



Normatividad de la ComisióN NaCioNal de los dereChos humaNos

590

En los casos en que una autoridad judicial competente revoque una sentencia 
condenatoria, se eliminarán los registros de los respectivos antecedentes penales.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Capítulo II
Medidas de rehabilitación

Capítulo reubicado DOF 03-05-2013

Artículo 62. Las medidas de rehabilitación incluyen, entre otras y según pro-
ceda, las siguientes:

 I. Atención médica, psicológica y psiquiátrica especializadas;

 II. Servicios y asesoría jurídicos tendientes a facilitar el ejercicio de 
los derechos de las víctimas y a garantizar su disfrute pleno y 
tranquilo;

 III. Servicios sociales orientados a garantizar el pleno restablecimien-
to de los derechos de la víctima en su condición de persona y ciu-
dadana;

 IV. Programas de educación orientados a la capacitación y formación 
de las víctimas con el fin de garantizar su plena reintegración a la 
sociedad y la realización de su proyecto de vida;

 V. Programas de capacitación laboral orientados a lograr la plena re-
integración de la víctima a la sociedad y la realización de su proyec-
to de vida, y

 VI. Todas aquellas medidas tendientes a reintegrar a la víctima a la so-
ciedad, incluido su grupo, o comunidad.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 63. Cuando se otorguen medidas de rehabilitación se dará un trato 
especial a los niños y niñas víctimas y a los hijos de las víctimas y a adultos 
mayores dependientes de éstas.

Artículo reformado DOF 03-05-2013
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Capítulo III
Medidas de compensación

Capítulo reubicado DOF 03-05-2013

Artículo 64. La compensación se otorgará por todos los perjuicios, sufri-
mientos y pérdidas económicamente evaluables que sean consecuencia de la 
comisión de los delitos a los que se refiere el artículo 68 de este ordenamiento 
o de la violación de derechos humanos, incluyendo el error judicial, de confor-
midad con lo que establece esta Ley y su Reglamento. Estos perjuicios, sufri-
mientos y pérdidas incluirán, entre otros y como mínimo:

 I. La reparación del daño sufrido en la integridad física de la víctima;

 II. La reparación del daño moral sufrido por la víctima o las personas 
con derecho a la reparación integral, entendiendo por éste, aque-
llos efectos nocivos de los hechos del caso que no tienen carácter 
económico o patrimonial y no pueden ser tasados en términos mo-
netarios. El daño moral comprende tanto los sufrimientos y las 
aflicciones causados a las víctimas directas e indirectas, como el 
menoscabo de valores muy significativos para las personas y toda 
perturbación que no sea susceptible de medición pecuniaria;

 III. El resarcimiento de los perjuicios ocasionados o lucro cesante, in-
cluyendo el pago de los salarios o percepciones correspondientes, 
cuando por lesiones se cause incapacidad para trabajar en oficio, 
arte o profesión;

 IV. La pérdida de oportunidades, en particular las de educación y pres-
taciones sociales;

 V. Los daños patrimoniales generados como consecuencia de delitos 
o violaciones a derechos humanos;

 VI. El pago de los gastos y costas judiciales del Asesor Jurídico cuando 
éste sea privado;
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 VII. El pago de los tratamientos médicos o terapéuticos que, como con-
secuencia del delito o de la violación a los derechos humanos, sean 
necesarios para la recuperación de la salud psíquica y física de la 
víctima, y

 VIII. Los gastos comprobables de transporte, alojamiento, comunica-
ción o alimentación que le ocasione trasladarse al lugar del juicio o 
para asistir a su tratamiento, si la víctima reside en municipio o de-
legación distintos al del enjuiciamiento o donde recibe la atención.

Las normas reglamentarias aplicables establecerán el procedimiento y el 
monto de gasto comprobable mínimo que no deberá ser mayor al veinticinco 
por ciento del monto total.

La compensación subsidiaria a las víctimas de los delitos señaladas en el ar-
tículo 68 de esta Ley, consistirá en apoyo económico cuya cuantía tomará en 
cuenta la proporcionalidad del daño y los montos señalados en el artículo 67 
de este ordenamiento.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 65. Todas las víctimas de violaciones a los derechos humanos serán 
compensadas, en los términos y montos que determine la resolución que emi-
ta en su caso:

a) Un órgano jurisdiccional nacional;

b) Un órgano jurisdiccional internacional o reconocido por los Tratados 
Internacionales ratificados por México;

c) Un organismo público de protección de los derechos humanos;

d) Un organismo internacional de protección de los derechos humanos 
reconocido por los Tratados Internacionales ratificados por México, 
cuando su resolución no sea susceptible de ser sometida a la conside-
ración de un órgano jurisdiccional internacional previsto en el mismo 
tratado en el que se encuentre contemplado el organismo en cuestión.
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Lo anterior sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales y adminis-
trativas que los mismos hechos pudieran implicar y conforme lo dispuesto por 
la presente Ley.

En los casos de víctimas de delitos se estará a lo dispuesto en los montos máxi-
mos previstos en el artículo 67.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 66. Cuando se trate de resoluciones judiciales que determinen la 
compensación a la víctima a cargo del sentenciado, la autoridad judicial orde-
nará la reparación con cargo al patrimonio de éste, o en su defecto, con cargo 
a los recursos que, en su caso, se obtengan de la liquidación de los bienes de-
comisados al sentenciado.

Sólo en caso de que no se actualicen los supuestos anteriores, se estará a lo 
dispuesto en el artículo 67 de esta Ley.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 67. El Pleno de la Comisión Ejecutiva correspondiente determinará 
el monto del pago de una compensación en forma subsidiaria a cargo del fon-
do respectivo en términos de la presente Ley o la legislación local aplicable, 
así como de las normas reglamentarias correspondientes, tomando en cuenta:

a) La determinación del Ministerio Público cuando el responsable se haya 
sustraído de la justicia, haya muerto o desaparecido o se haga valer un 
criterio de oportunidad;

b) La resolución firme emitida por la autoridad judicial;

La determinación de la Comisión Ejecutiva correspondiente deberá dictarse 
dentro del plazo de noventa días contados a partir de emitida la resolución co-
rrespondiente.

El monto de la compensación subsidiaria a la que se podrá obligar al Estado, 
en sus ámbitos federal o local, será hasta de quinientas veces el salario míni-
mo mensual en el Distrito Federal, ha de ser proporcional a la gravedad del 
daño sufrido y no podrá implicar el enriquecimiento para la víctima.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/9hX5Tw

DR © 2016. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-http://www.cndh.org.mx/



Normatividad de la ComisióN NaCioNal de los dereChos humaNos

594

Artículo 68. La Federación y las entidades federativas compensarán de for-
ma subsidiaria el daño causado a la víctima de los delitos considerados como 
graves en el ámbito de su competencia en aquellos casos en que la víctima 
haya sufrido daño o menoscabo a su libertad, o si la víctima directa hubiera 
fallecido o sufrido un deterioro incapacitante en su integridad física y/o men-
tal como consecuencia del delito.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 69. La Comisión Ejecutiva correspondiente ordenará la compensa-
ción subsidiaria cuando la víctima, que no haya sido reparada, exhiba ante ella 
todos los elementos a su alcance que lo demuestren y presente ante la Comi-
sión sus alegatos. La víctima podrá presentar entre otros:

 I. Las constancias del agente del ministerio público que competa de 
la que se desprenda que las circunstancias de hecho hacen imposi-
ble la consignación del presunto delincuente ante la autoridad ju-
risdiccional y por lo tanto hacen imposible el ejercicio de la acción 
penal;

 II. La sentencia firme de la autoridad judicial competente, en la que se 
señalen los conceptos a reparar, y la reparación obtenida de donde 
se desprendan los conceptos que el sentenciado no tuvo la capaci-
dad de reparar;

 III. La resolución emitida por autoridad competente u organismo pú-
blico de protección de los derechos humanos de donde se despren-
da que no ha obtenido la reparación del daño, de la persona direc-
tamente responsable de satisfacer dicha reparación.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 70. La compensación subsidiaria a favor de las víctimas de delitos, 
se cubrirá con cargo al Fondo en términos de esta Ley y su Reglamento.

Artículo reformado DOF 03-05-2013
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Artículo 71. La Federación tendrá derecho a exigir que el sentenciado resti-
tuya al Fondo los recursos erogados por concepto de la compensación subsi-
diaria otorgada a la víctima por el delito que aquél cometió.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 72. La obtención de la compensación subsidiaria no extingue el de-
recho de la víctima a exigir reparación de cualquier otra naturaleza.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Capítulo IV
MedIdas de satIsfaCCIón

Capítulo reubicado DOF 03-05-2013

Artículo 73. Las medidas de satisfacción comprenden, entre otras y según 
corresponda:

 I. La verificación de los hechos y la revelación pública y completa de 
la verdad, en la medida en que esa revelación no provoque más da-
ños o amenace la seguridad y los intereses de la víctima, de sus fa-
miliares, de los testigos o de personas que han intervenido para 
ayudar a la víctima o para impedir que se produzcan nuevos delitos 
o nuevas violaciones de derechos humanos;

 II. La búsqueda de las personas desaparecidas y de los cuerpos u osa-
mentas de las personas asesinadas, así como la ayuda para recupe-
rarlos, identificarlos y volver a inhumarlos según el deseo explícito 
o presunto de la víctima o las prácticas culturales de su familia y 
comunidad;

 III. Una declaración oficial o decisión judicial que restablezca la digni-
dad, la reputación y los derechos de la víctima y de las personas es-
trechamente vinculadas a ella;

 IV. Una disculpa pública de parte del Estado, los autores y otras perso-
nas involucradas en el hecho punible o en la violación de los dere-
chos, que incluya el reconocimiento de los hechos y la aceptación 
de responsabilidades;
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 V. La aplicación de sanciones judiciales o administrativas a los res-
ponsables de las violaciones de derechos humanos, y

 VI. La realización de actos que conmemoren el honor, la dignidad y la 
humanidad de las víctimas, tanto vivas como muertas.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Capítulo V
Medidas de no repetición

Capítulo reubicado DOF 03-05-2013

Artículo 74. Las medidas de no repetición son aquéllas que se adoptan con 
el fin de evitar que las víctimas vuelvan a ser objeto de violaciones a sus dere-
chos y para contribuir a prevenir o evitar la repetición de actos de la misma 
naturaleza. Estas consistirán en las siguientes:

 I. El ejercicio de un control efectivo por las autoridades civiles de las 
fuerzas armadas y de seguridad;

 II. La garantía de que todos los procedimientos penales y administra-
tivos se ajusten a las normas nacionales e internacionales relativas 
a la competencia, independencia e imparcialidad de las autorida-
des judiciales y a las garantías del debido proceso;

 III. El fortalecimiento de la independencia del Poder Judicial;

 IV. La limitación en la participación en el gobierno y en las institucio-
nes políticas de los dirigentes políticos que hayan planeado, ins-
tigado, ordenado o cometido graves violaciones de los derechos 
 humanos;

 V. La exclusión en la participación en el gobierno o en las fuerzas de 
seguridad de los militares, agentes de inteligencia y otro personal 
de seguridad declarados responsables de planear, instigar, ordenar 
o cometer graves violaciones de los derechos humanos;
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 VI. La protección de los profesionales del derecho, la salud y la in-
formación;

 VII. La protección de los defensores de los derechos humanos;

 VIII. La educación, de modo prioritario y permanente, de todos los sec-
tores de la sociedad respecto de los derechos humanos y la capaci-
tación en esta materia de los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley, así como de las fuerzas armadas y de seguridad;

 IX. La promoción de la observancia de los códigos de conducta y de las 
normas éticas, en particular los definidos en normas internacionales 
de derechos humanos y de protección a los derechos humanos, por 
los funcionarios públicos incluido el personal de las fuerzas armadas 
y de seguridad, los establecimientos penitenciarios, los medios de 
información, el personal de servicios médicos, psicológicos y socia-
les, además del personal de empresas comerciales;

 X. La promoción de mecanismos destinados a prevenir, vigilar y re-
solver por medios pacíficos los conflictos sociales, y

 XI. La revisión y reforma de las leyes, normas u ordenamientos legales 
que contribuyan a las violaciones manifiestas de las normas inter-
nacionales de derechos humanos o las permitan.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 75. Se entienden como medidas que buscan garantizar la no repe-
tición de los delitos ni de las violaciones a derechos humanos, las siguientes:

 I. Supervisión de la autoridad;

 II. Prohibición de ir a un lugar determinado u obligación de residir en 
él, en caso de existir peligro inminente para la víctima;

 III. Caución de no ofender;

 IV. La asistencia a cursos de capacitación sobre derechos humanos, y
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 V. La asistencia a tratamiento de deshabituación o desintoxicación 
dictada por un juez y sólo en caso de que la adicción hubiera sido la 
causa de la comisión del delito o hecho victimizante.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 76. Se entiende por supervisión de la autoridad, la consistente en 
la observación y orientación de los sentenciados, ejercidas por personal es-
pecializado, con la finalidad de coadyuvar a la protección de la víctima y la 
comunidad.

Esta medida se establecerá cuando la privación de la libertad sea sustituida 
por otra sanción, sea reducida la pena privativa de libertad o se conceda la 
suspensión condicional de la pena.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 77. El juez en la sentencia exigirá una garantía de no ofender que se 
hará efectiva si el acusado violase las disposiciones del artículo anterior, o de 
alguna forma reincidiera en los actos de molestia a la víctima. Esta garantía 
no deberá ser inferior a la de la multa aplicable y podrá ser otorgada en cual-
quiera de las formas autorizadas por las leyes.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 78. Cuando el sujeto haya sido sentenciado por delitos o violación 
a los derechos humanos cometidos bajo el influjo o debido al abuso de sustan-
cias alcohólicas, estupefacientes, psicotrópicos o similares, independiente-
mente de la pena que corresponda, sólo si el juez así lo ordena, se aplicarán 
cursos y tratamientos para evitar su reincidencia y fomentar su deshabitua-
ción o desintoxicación.

Artículo reformado DOF 03-05-2013
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TÍTULO SEXTO 
SISTEMA NACIONAL DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS

Título reestructurado (se suprime su anterior Capítulo IV 
para quedar con cinco capítulos) DOF 03-05-2013

Capítulo I
Creación y objeto

Artículo 79. El Sistema Nacional de Atención a Víctimas será la instancia 
superior de coordinación y formulación de políticas públicas y tendrá por ob-
jeto proponer, establecer y supervisar las directrices, servicios, planes, pro-
gramas, proyectos, acciones institucionales e interinstitucionales, y demás 
políticas públicas que se implementen para la protección, ayuda, asistencia, 
atención, acceso a la justicia, a la verdad y a la reparación integral a las vícti-
mas en los ámbitos local, federal y municipal.

El Sistema Nacional de Atención a Víctimas está constituido por todas las ins-
tituciones y entidades públicas federales, estatales, del Gobierno del Distrito 
Federal y municipales, organismos autónomos, y demás organizaciones públi-
cas o privadas, encargadas de la protección, ayuda, asistencia, atención, defen-
sa de los derechos humanos, acceso a la justicia, a la verdad y a la reparación 
integral de las víctimas, a que se refiere el Capítulo II del presente Título.

El Sistema tiene por objeto la coordinación de instrumentos, políticas, servi-
cios y acciones entre las instituciones y organismos ya existentes y los creados 
por esta Ley para la protección de los derechos de las víctimas.

Para la operación del Sistema y el cumplimiento de sus atribuciones, el Sistema 
contará con una Comisión Ejecutiva Federal de Atención a Víctimas y Comisio-
nes Ejecutivas de atención a víctimas estatales y del Distrito Federal, quienes 
conocerán y resolverán los asuntos de su competencia, de conformidad con las 
disposiciones aplicables.

Las Comisiones Ejecutivas de atención a víctimas estatales y del Distrito Fe-
deral tienen la obligación de atender a las víctimas de delitos del fuero común 
o de violaciones a derechos cometidos por servidores públicos del orden esta-
tal o municipal. Las víctimas podrán acudir directamente a la Comisión Eje-
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cutiva Federal de Atención a Víctimas cuando no hubieren recibido respuesta 
dentro de los treinta días naturales siguientes, cuando la atención se hubiere 
prestado de forma deficiente o cuando se hubiere negado.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 80. El Gobierno Federal, los estados, el Gobierno del Distrito Fe-
deral y los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, así como 
los sectores social y privado, deberán coordinarse para establecer los meca-
nismos de organización, supervisión, evaluación y control de los servicios en 
materia de protección, ayuda, asistencia y atención, acceso a la justicia, a la 
verdad y reparación integral a víctimas, previstos en esta Ley.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 81. Para el cumplimiento de su objeto, el Sistema tendrá las si-
guientes atribuciones:

 I. Promover la coordinación y colaboración entre las instituciones, 
entidades públicas federales, estatales, del Gobierno del Distrito 
Federal y municipales, organismos autónomos encargados de la 
protección, ayuda, asistencia, atención, defensa de los derechos hu-
manos, acceso a la justicia, a la verdad y a la reparación integral de 
las víctimas;

 II. Formular propuestas para la elaboración del Programa de Atención 
Integral a Víctimas y demás instrumentos programáticos relacio-
nados con la protección, ayuda, asistencia, atención, defensa de los 
derechos humanos, acceso a la justicia, a la verdad y a la reparación 
integral de las víctimas;

 III. Analizar y evaluar los resultados que arrojen las evaluaciones que 
se realicen a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas y a su 
equivalente en las entidades federativas y el Distrito Federal;

 IV. Elaborar propuestas de reformas en materia de atención a víctimas;

 V. Integrar los comités que sean necesarios para el desempeño de sus 
funciones;
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 VI. Fijar criterios uniformes para la regulación de la selección, ingreso, 
formación, permanencia, capacitación, profesionalización, evalua-
ción, reconocimiento, certificación y registro del personal de las 
instituciones de atención a víctimas, de conformidad con lo dis-
puesto en esta Ley y demás disposiciones aplicables;

 VII. Promover una estrategia de supervisión y acompañamiento que 
busca el desarrollo profesional y la especialización conjunta de los 
miembros de las instituciones de atención a víctimas;

 VIII. Promover que las legislaciones aplicables prevean un procedimien-
to ágil, eficaz y uniforme para la imposición de sanciones adminis-
trativas al personal de las instituciones de atención a víctimas, por 
incumplimiento de los deberes previstos en esta Ley y demás que 
se establezcan en los ordenamientos correspondientes;

 IX. Impulsar la participación de la comunidad en las actividades de 
atención a víctimas;

 X. Fijar criterios de cooperación y coordinación para la atención mé-
dica, psicológica y jurídica de víctimas del delito, así como de ges-
toría de trabajo social respecto de las mismas;

 XI. Fomentar la cultura de respeto a las víctimas y a sus derechos;

 XII. Formular estrategias de coordinación en materia de combate a la 
corrupción y de atención a víctimas;

 XIII. Proponer programas de cooperación internacional en materia de 
atención a víctimas;

 XIV. Establecer lineamientos para el desahogo de procedimientos de 
atención a víctimas;

 XV. Expedir sus reglas de organización y funcionamiento;

 XVI. Promover la uniformidad de criterios jurídicos, y
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 XVII. Las demás que le otorga esta Ley y otras disposiciones aplicables.
Artículo reformado DOF 03-05-2013

Capítulo II
Integración del Sistema Nacional de Atención a Víctimas

Capítulo reubicado DOF 03-05-2013

Artículo 82. El Sistema Nacional de Atención a Víctimas estará integrado 
por las instituciones, entidades, organismos y demás participantes, aquí enu-
merados, incluyendo en su caso las instituciones homólogas en los ámbitos 
estatal y municipal:

I. Poder Ejecutivo:

a) El Presidente de la República, quien lo presidirá;

b) El Presidente de la Comisión de Justicia de la Conferencia Nacional 
de Gobernadores, y

c) El Secretario de Gobernación.

II. Poder Legislativo:

a) El Presidente de la Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados;

b) El Presidente de la Comisión de Justicia de la Cámara de Senadores, 
y

c) Un integrante del poder legislativo de los estados y de la Asamblea Le-
gislativa del Distrito Federal.

III. Poder Judicial:

a) El Presidente del Consejo de la Judicatura Federal.

IV. Organismos Públicos:
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a) El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y

b) Un representante de organismos públicos de protección de los dere-
chos humanos de los estados y del Distrito Federal.

V. La Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas y un representante de las 
comisiones ejecutivas locales.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 83. Los integrantes del Sistema se reunirán en Pleno o en comisio-
nes las cuales se deberán crear de conformidad con lo establecido en el Regla-
mento de esta Ley.

El Pleno se reunirá por lo menos una vez cada seis meses a convocatoria de su 
Presidente, quien integrará la agenda de los asuntos a tratar y en forma ex-
traordinaria, cada que una situación urgente así lo requiera. Los integrantes 
tienen obligación de comparecer a las sesiones.

El quórum para las reuniones del Sistema se conformará con la mitad más 
uno de sus integrantes. Los acuerdos se tomarán por la mayoría de los inte-
grantes presentes con derecho a voto.

Corresponderá al Presidente del Sistema la facultad de promover en todo 
tiempo la efectiva coordinación y funcionamiento del Sistema. Los integran-
tes del mismo podrán formular propuestas de acuerdos que permitan el mejor 
funcionamiento del Sistema.

El Presidente del Sistema será suplido en sus ausencias por el Secretario de 
Gobernación. Los integrantes del Sistema deberán asistir personalmente.

Tendrán el carácter de invitados a las sesiones del Sistema o de las comisiones 
previstas en esta Ley, las instituciones u organizaciones privadas o sociales, 
los colectivos o grupos de víctimas o las demás instituciones nacionales o ex-
tranjeras, que por acuerdo del Pleno de la Comisión Ejecutiva deban partici-
par en la sesión que corresponda.
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El Reglamento establecerá el mecanismo de invitación correspondiente. Los 
invitados acudirán a las reuniones con derecho a voz pero sin voto.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Capítulo III
De la estructura operativa del Sistema Nacional  

de Atención a Víctimas
Capítulo reubicado y denominación reformada DOF 

03-05-2013

Artículo 84. La Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas es el órgano ope-
rativo del Sistema Nacional de Atención a Víctimas, contará con personalidad 
jurídica, patrimonio propio y gozará de autonomía técnica y de gestión. El Ti-
tular del Ejecutivo Federal expedirá el Reglamento de esta Ley, el cual esta-
blecerá las atribuciones y funciones de la Comisión Ejecutiva.

En la ejecución de las funciones, acciones, planes y programas previstos en 
esta Ley, la Comisión Ejecutiva garantizará la representación y participación 
directa de las víctimas y organizaciones de la sociedad civil, propiciando su 
intervención en la construcción de políticas públicas, así como el ejercicio de 
labores de vigilancia, supervisión y evaluación de las instituciones integran-
tes del Sistema con el objetivo de garantizar un ejercicio transparente de sus 
atribuciones.

De la Comisión Ejecutiva depende el Fondo, la Asesoría Jurídica Federal y el 
Registro Nacional de Víctimas.

A fin de garantizar el acceso efectivo de las víctimas a los derechos, garantías, 
mecanismos, procedimientos y servicios que establece esta Ley, el Gobierno 
Federal contará con un Fondo, una asesoría jurídica y un registro de víctimas, 
los cuales operarán a través de las instancias correspondientes, para la aten-
ción a víctimas en los términos dispuestos por esta Ley.

Las entidades federativas y el Distrito Federal contarán con una asesoría jurí-
dica y un registro de víctimas en los términos de esta Ley y de lo que disponga 
la legislación aplicable.

Artículo reformado DOF 03-05-2013
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Artículo 85. La Comisión Ejecutiva estará integrada por siete comisionados. 
El Ejecutivo Federal enviará al Senado, previa convocatoria pública, tres pro-
puestas por cada comisionado a elegir. El Senado elegirá por el voto de las dos 
terceras partes de los presentes.

Una vez cerrada la convocatoria, deberá publicarse la lista de las propuestas 
recibidas.

Para garantizar que en la Comisión Ejecutiva estén representados colectivos 
de víctimas, especialistas y expertos que trabajen en la atención a víctimas, 
ésta se conformará en los siguientes términos de las propuestas presentadas 
al Ejecutivo Federal:

 I. Cuatro comisionados especialistas en derecho, psicología, derechos 
humanos, sociología o especialidades equivalentes con experiencia 
en la materia de esta Ley, propuestos por universidades públicas;

 II. Tres comisionados representando a colectivos de víctimas, pro-
puestos por organizaciones no gubernamentales, registradas ante 
la Secretaría de Relaciones Exteriores, con actividad acreditada en 
atención a víctimas de al menos cinco años, o por los organismos 
públicos de derechos humanos.

Para la elección de los comisionados, el Senado conformará una Comisión 
Plural integrada por los presidentes de las Comisiones de Justicia y Goberna-
ción, que se constituirá en la Comisión responsable de encabezar el proceso 
de selección y que recibirá las propuestas de comisionados.

En su conformación, el Ejecutivo y el Senado garantizarán la representación 
de las diversas regiones geográficas del país, así como de las diversas especia-
lizaciones sobre hechos victimizantes.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 86. Para ser comisionado se requiere:

 I. Ser ciudadano mexicano;
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 II. No haber sido condenado por la comisión de un delito doloso o in-
habilitado como servidor público;

 III. Haberse desempeñado destacadamente en actividades profesiona-
les, de servicio público, en sociedad civil o académicas relacionadas 
con la materia de esta Ley, y

 IV. No haber ocupado cargo público ni haber desempeñado cargo de 
dirección nacional o estatal en algún partido político, dentro de los 
dos años previos a su designación.

En la elección de los comisionados, deberá garantizarse el respeto a los prin-
cipios que dan marco a esta Ley, especialmente los de enfoque transversal de 
género y diferencial.

Los comisionados se desempeñarán en su cargo por cinco años y se renova-
rán de forma escalonada cada dos años hasta que concluyan su mandato, sin 
posibilidad de reelección. Durante el mismo no podrán tener ningún otro 
empleo, cargo o comisión, salvo en instituciones docentes, científicas o de 
beneficencia.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 87. La Comisión Ejecutiva será presidida por un Comisionado 
quien durará en funciones dos años, renovable por una ocasión y será elegido 
por los comisionados.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 88. La Comisión Ejecutiva tendrá las siguientes funciones y fa-
cultades:

 I. Ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones adoptadas 
por el Sistema;

 II. Garantizar el acceso a los servicios multidisciplinarios y especiali-
zados que el Estado proporcionará a las víctimas de delitos o por 
violación a sus derechos humanos, para lograr su reincorporación 
a la vida social;
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 III. Elaborar anualmente el proyecto de Programa de Atención Integral 
a Víctimas con el objeto de crear, reorientar, dirigir, planear, coor-
dinar, ejecutar y supervisar las políticas públicas en materia de 
atención a víctimas, y proponerlo para su aprobación al Sistema;

 IV. Proponer al Sistema una política nacional integral y políticas públi-
cas de prevención de delitos y violaciones a derechos humanos, así 
como de atención, asistencia, protección, acceso a la justicia, a la 
verdad y reparación integral a las víctimas u ofendidos de acuerdo 
con los principios establecidos en esta Ley;

 V. Instrumentar los mecanismos, medidas, acciones, mejoras y demás 
políticas acordadas por el Sistema;

 VI. Proponer al Sistema un mecanismo de seguimiento y evaluación de 
las obligaciones previstas en esta Ley;

 VII. Proponer al Sistema las medidas previstas en esta Ley para la pro-
tección inmediata de las víctimas cuando su vida o su integridad se 
encuentre en riesgo;

 VIII. Coordinar a las instituciones competentes para la atención de una 
problemática específica, de acuerdo con los principios establecidos 
en esta Ley, así como los de coordinación, concurrencia y subsidia-
riedad;

 IX. Asegurar la participación de las víctimas tanto en las acciones ten-
dientes a garantizar el cumplimiento de las obligaciones deriva-
das de sentencias internacionales en materia de derechos huma-
nos dictadas en contra del Estado Mexicano, como en aquellas 
acciones que permitan garantizar el cumplimiento de recomenda-
ciones de organismos internacionales de derechos humanos no 
jurisdiccionales;

 X. Establecer mecanismos para la capacitación, formación, actualiza-
ción y especialización de funcionarios públicos o dependientes de 
las instituciones, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley;
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 XI. Realizar las acciones necesarias para la adecuada operación del Re-
gistro Nacional de Víctimas, que incluye el registro federal, y de la 
Asesoría Jurídica Federal de Atención a Víctimas;

 XII. Establecer las directrices para alimentar de información el Registro 
Nacional de Víctimas. La Comisión Ejecutiva dictará los lineamien-
tos para la transmisión de información de las instituciones que for-
man parte del Sistema, incluidas las autoridades federales, cuidan-
do la confidencialidad de la información pero permitiendo que 
pueda haber un seguimiento y revisión de los casos que lo lleguen 
a requerir;

 XIII. Rendir un informe anual ante el Sistema, sobre los avances del Pro-
grama y demás obligaciones previstas en esta Ley;

 XIV. Administrar y vigilar el adecuado ejercicio del Fondo y emitir las 
recomendaciones pertinentes a fin de garantizar su óptimo y eficaz 
funcionamiento, con base en los principios de publicidad, transpa-
rencia y rendición de cuentas;

 XV. Solicitar al órgano competente se apliquen las medidas disciplina-
rias y sanciones correspondientes;

 XVI. Elaborar anualmente las tabulaciones de montos compensatorios 
en los términos de esta Ley y su Reglamento;

 XVII. Hacer recomendaciones al Sistema, mismo que deberá dar res-
puesta oportuna a aquéllas;

 XVIII. Nombrar a los titulares del Fondo, Asesoría Jurídica Federal y del 
Registro;

 XIX. Emitir opinión sobre el proyecto de Reglamento de la presente Ley 
y sus reformas y adiciones;

 XX. Formular propuestas de política integral nacional de prevención de 
violaciones a derechos humanos, atención, asistencia, protección, 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/9hX5Tw

DR © 2016. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-http://www.cndh.org.mx/



Disposiciones aplicables a la comisión nacional De los Derechos humanos

609

acceso a la justicia, a la verdad y reparación integral a las víctimas 
de acuerdo con los principios establecidos en esta Ley;

 XXI. Proponer medidas, lineamientos o directrices de carácter obligato-
rio que faciliten condiciones dignas, integrales y efectivas para la 
atención y asistencia de las víctimas, que permitan su recuperación 
y restablecimiento para lograr el pleno ejercicio de su derecho a la 
justicia, a la verdad y a la reparación integral;

 XXII. Promover la coordinación interinstitucional de las dependencias, 
instituciones y órganos que integran el Sistema así como los comi-
tés de las entidades federativas y del Distrito Federal, cuidando la 
debida representación de todos sus integrantes y especialmente de 
las áreas, instituciones, grupos de víctimas u organizaciones que se 
requieran para el tratamiento de una problemática específica, de 
acuerdo con los principios establecidos en esta Ley y los de coordi-
nación, concurrencia, subsidiariedad, complementariedad y dele-
gación;

 XXIII. Establecer medidas que contribuyan a garantizar la reparación in-
tegral, efectiva y eficaz de las víctimas que hayan sufrido un daño 
como consecuencia de la comisión de un delito o de la violación de 
sus derechos humanos;

 XXIV. Proponer al Sistema las directrices o lineamientos que faciliten el 
acceso efectivo de las víctimas a la verdad y a la justicia;

 XXV. Emitir los lineamientos para la canalización oportuna y eficaz de 
los recursos humanos, técnicos, administrativos y económicos que 
sean necesarios para el cumplimiento de las acciones, planes, pro-
yectos y programas de atención, asistencia, acceso a la justicia, a la 
verdad y reparación integral de las víctimas en los ámbitos federal, 
estatal, del Distrito Federal y municipal;

 XXVI. Crear una plataforma que permita integrar, desarrollar y consoli-
dar la información sobre las víctimas a nivel nacional a fin de orien-
tar políticas, programas, planes y demás acciones a favor de las víc-
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timas para la prevención del delito y de violaciones a los derechos 
humanos, atención, asistencia, acceso a la verdad, justicia y repa-
ración integral con el fin de llevar a cabo el monitoreo, seguimiento 
y evaluación del cumplimiento de las políticas, acciones y respon-
sabilidades establecidas en esta Ley. La Comisión Ejecutiva dictará 
los lineamientos para la transmisión de información de las institu-
ciones que forman parte del Sistema, cuidando la confidencialidad 
de la información pero permitiendo que pueda haber un segui-
miento y revisión de los casos que lo lleguen a requerir;

 XXVII. Adoptar las acciones necesarias para garantizar el ingreso de las 
víctimas al Registro;

 XXVIII. Coadyuvar en la elaboración de los protocolos generales de actua-
ción para la prevención, atención e investigación de delitos o vio-
laciones a los derechos humanos.

  Las autoridades de los distintos órdenes de gobierno deberán ade-
cuar sus manuales, lineamientos, programas y demás acciones, a lo 
establecido en estos protocolos, debiendo adaptarlos a la situación 
local siempre y cuando contengan el mínimo de procedimientos y 
garantías que los protocolos generales establezcan para las víctimas;

 XXIX. En casos de graves violaciones a derechos humanos o delitos graves 
cometidos contra un grupo de víctimas, proponer al Sistema los 
programas integrales emergentes de ayuda, atención, asistencia, 
protección, acceso a justicia, a la verdad y reparación integral;

 XXX. Crear y coordinar los comités especiales de atención a víctimas de 
delitos o violaciones de derechos humanos que requieran preven-
ción, atención e investigación con una perspectiva integral tales 
como en los casos de desaparición de personas, extravío, ausencia 
o no localización de personas, trata de personas, tráfico de personas 
y secuestro, a fin de que además de las acciones, propuestas, planes 
o programas que se deriven para un grupo de víctimas específicas, 
se guarde una integralidad respecto al tratamiento de las víctimas y 
reparación integral, con cargo a su presupuesto autorizado;
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 XXXI. Realizar diagnósticos nacionales que permitan evaluar las proble-
máticas concretas que enfrentan las víctimas en términos de pre-
vención del delito o de violaciones a los derechos humanos, aten-
ción, asistencia, acceso a la justicia, derecho a la verdad y reparación 
integral del daño;

 XXXII. Generar diagnósticos específicos sobre las necesidades de las enti-
dades federativas y municipios en materia de capacitación, recur-
sos humanos y materiales que se requieran para garantizar un es-
tándar mínimo de atención digna a las víctimas cuando requieran 
acciones de ayuda, apoyo, asistencia o acceso a la justicia, a la ver-
dad y a la reparación integral de tal manera que sea disponible y 
efectiva. Estos diagnósticos servirán de base para la canalización o 
distribución de recursos y servicios que corresponda al Sistema Na-
cional de Atención a Víctimas;

 XXXIII. Brindar apoyo a las organizaciones de la sociedad civil que se dedi-
can a la ayuda, atención y asistencia a favor de las víctimas, priori-
zando aquéllas que se encuentran en lugares donde las condiciones 
de acceso a la ayuda, asistencia, atención y reparación integral es di-
fícil debido a las condiciones precarias de desarrollo y marginación;

 XXXIV. Implementar los mecanismos de control, con la participación de la 
sociedad civil, que permitan supervisar y evaluar las acciones, pro-
gramas, planes y políticas públicas en materia de víctimas. La super-
visión deberá ser permanente y los comités u órganos específicos 
que se instauren al respecto, deberán emitir recomendaciones que 
deberán ser respondidas por las instituciones correspondientes;

 XXXV. Recibir y evaluar los informes rendidos por el titular del Fondo, de 
la Asesoría Jurídica Federal, así como el Programa y emitir las re-
comendaciones pertinentes a fin de garantizar un óptimo y eficaz 
funcionamiento, siguiendo los principios de publicidad y transpa-
rencia, y

 XXXVI. Las demás que se deriven de la presente Ley.
Artículo reformado DOF 03-05-2013
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Artículo 89. La Comisión Ejecutiva podrá celebrar convenios de coordina-
ción, colaboración y concertación con las entidades e instituciones federales 
así como con las entidades e instituciones homólogas estatales y del Distrito 
Federal, incluidos los organismos autónomos de protección de los derechos 
humanos que sean necesarios para el cumplimiento de los fines del Sistema.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 90. En los casos de graves violaciones a los derechos humanos o 
delitos cometidos contra un grupo de víctimas, las organizaciones no guber-
namentales, los poderes ejecutivos y legislativos de las entidades federativas, 
el Congreso de la Unión, los municipios, o cualquier otra institución pública 
o privada que tenga entre sus fines la defensa de los derechos humanos podrán 
proponer el establecimiento de programas emergentes de ayuda, atención, 
asistencia, protección, acceso a la justicia, acceso a la verdad y reparación in-
tegral de las víctimas.

Estos programas también podrán ser creados por la Comisión Ejecutiva a pro-
puesta de alguno de sus integrantes cuando del análisis de la información con 
que se cuente se determine que se requiere la atención especial de determina-
da situación o grupos de víctimas.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 91. Los diagnósticos nacionales que elabore la Comisión Ejecutiva 
deberán ser situacionales y focalizados a situaciones específicas que se enfren-
ten en determinado territorio o que enfrentan ciertos grupos de víctimas tales 
como niños y niñas, indígenas, migrantes, mujeres, personas con discapaci-
dad, de delitos tales como violencia familiar, sexual, secuestro, homicidios o 
de determinadas violaciones a derechos humanos tales como desaparición 
forzada, ejecución arbitraria, tortura, tratos crueles, inhumanos o degradan-
tes, detención arbitraria, entre otros.

Los diagnósticos servirán de base para crear programas especiales, reorgani-
zar o redireccionar acciones, políticas públicas o leyes que de acuerdo a su na-
turaleza y competencia llevan a cabo los integrantes del Sistema, así como 
para canalizar o distribuir los recursos necesarios.
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La Comisión Ejecutiva podrá también contar con la asesoría de grupos de ex-
pertos en temas específicos, solicitar opiniones de organismos nacionales o 
internacionales públicos de derechos humanos, instituciones u organizacio-
nes públicas o privadas nacionales o extranjeros con amplia experiencia en 
cierta problemática relacionada con la atención, asistencia, justicia; verdad y 
reparación integral a las víctimas. Los recursos destinados para tal efecto de-
berán ser públicos, monitoreables y de fácil acceso para la sociedad civil.

Se deberá procurar en todo momento, además de la especialización técnica y 
científica, el aporte de los grupos de víctimas y organizaciones de base que tra-
bajen directamente con víctimas.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 92. La Comisión Ejecutiva sesionará al menos una vez a la semana 
y en sesión extraordinaria, cada que la situación urgente así lo requiera. Los 
integrantes tienen obligación de comparecer a las sesiones. Si un comisionado 
no asistiera a las sesiones ordinarias en más de tres ocasiones consecutivas 
durante un año en forma injustificada será removido de su cargo.

Las determinaciones de la Comisión Ejecutiva se tomarán por la mayoría de 
los presentes.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 93. A fin de lograr una especialización, atención integral y coordi-
nada en temas que requieran ser tratados en todo el país, la Comisión Ejecu-
tiva contará, con los siguientes comités, cuyas atribuciones serán determina-
das en el Reglamento de esta Ley:

 I. Comité de violencia familiar;

 II. Comité de violencia sexual;

 III. Comité de trata y tráfico de personas;

 IV. Comité de personas desaparecidas, no localizadas, ausentes o ex-
traviadas;
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 V. Comité de personas víctimas de homicidio;

 VI. Comité de tortura, tratos crueles, inhumanos o degradantes;

 VII. Comité de detención arbitraria;

 VIII. Comité interdisciplinario evaluador, y

 IX. Comité de derechos económicos, sociales, culturales y ambientales.

Se podrán establecer también comités por grupo de víctimas tales como niños 
y niñas, adultos mayores, mujeres, indígenas, migrantes, personas con disca-
pacidad, entre otros.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 94. Las comisiones ejecutivas de atención a víctimas de cada enti-
dad federativa también contarán con sus comités especiales que les permitan 
focalizar las necesidades y políticas públicas integrales que respondan a la 
realidad local.

Estos comités generarán diagnósticos situacionales precisos que les permita 
evaluar las leyes, políticas públicas o acciones estatales que impiden un acce-
so efectivo de las víctimas a la atención, asistencia, protección, justicia, verdad 
o reparación integral. Evaluarán también las políticas de prevención sobre la 
situación concreta que se evalúa desde una visión de seguridad ciudadana y 
humana.

Las autoridades están obligadas a entregar toda la información que requieran 
estos comités para la evaluación y elaboración de los diagnósticos, cuidando 
la información de carácter privado de las víctimas.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 95. El Comisionado Presidente tendrá las siguientes facultades:

 I. Administrar, representar legalmente y dirigir el cumplimiento de 
las atribuciones de la Comisión Ejecutiva;
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 II. Convocar, dirigir, coordinar y dar seguimiento a las sesiones que 
celebre la Comisión Ejecutiva;

 III. Crear los lineamientos, mecanismos, instrumentos e indicadores 
para el seguimiento y vigilancia de las funciones de la Comisión 
Ejecutiva;

 IV. Notificar a los integrantes del Sistema los acuerdos asumidos y dar 
seguimiento a los mismos a través de las sesiones que se celebren;

 V. Coordinar las funciones del Registro Nacional de Víctimas, inclui-
do el registro federal, mediante la creación de lineamientos, meca-
nismos, instrumentos e indicadores para implementar y vigilar el 
debido funcionamiento de dicho registro;

 VI. Rendir cuentas a la Cámara de Diputados cuando sea requerido, 
sobre las funciones encomendadas a la Comisión Ejecutiva, al Re-
gistro Nacional de Víctimas y al Fondo;

 VII. Coordinar las acciones para el cumplimiento de las funciones de la 
Comisión Ejecutiva;

 VIII. Garantizar el registro de las víctimas que acudan directamente ante 
la Comisión Ejecutiva a solicitar su inscripción en el Registro Na-
cional de Víctimas, así como los servicios de ayuda, asistencia, aten-
ción, acceso a la justicia, acceso a la verdad y reparación integral 
que soliciten a través de las instancias competentes, dando segui-
miento hasta la etapa final para garantizar el cumplimiento eficaz 
de las funciones de las instituciones;

 IX. Proponer al Pleno de la Comisión Ejecutiva los convenios de cola-
boración o la contratación de expertos que se requiera para el cum-
plimiento de sus funciones;

 X. Realizar los programas operativos anuales y los requerimientos 
presupuestales anuales que corresponda a la Comisión Ejecutiva;
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 XI. Aplicar las medidas que sean necesarias para garantizar que las 
funciones de la Comisión Ejecutiva se realicen de manera adecua-
da, eficiente, oportuna, expedita y articulada;

 XII. Recabar información que pueda mejorar la gestión y desempeño de 
la Comisión Ejecutiva, y

 XIII. Las demás que se requiera para el eficaz cumplimiento de las fun-
ciones de la Comisión Ejecutiva.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Capítulo IV
Registro Nacional de Víctimas
Capítulo reubicado y recorrido (antes capítulo V) DOF 

03-05-2013

Artículo 96. El Registro Nacional de Víctimas, es el mecanismo administra-
tivo y técnico que soporta todo el proceso de ingreso y registro de las víctimas 
del delito y de violaciones de derechos humanos al Sistema, creado en esta 
Ley.

El Registro Nacional de Víctimas constituye un soporte fundamental para ga-
rantizar que las víctimas tengan un acceso oportuno y efectivo a las medidas 
de ayuda, asistencia, atención, acceso a la justicia y reparación integral pre-
vistas en esta Ley.

EI Registro Nacional de Víctimas será una unidad administrativa de la Comi-
sión Ejecutiva y contará con un titular designado por el Pleno de la Comisión 
Ejecutiva.

El Registro es la unidad administrativa encargada de llevar y salvaguardar el 
padrón de víctimas, a nivel nacional, e inscribir los datos de las víctimas del 
delito y de violaciones a derechos humanos del orden federal.

Los estados y el Distrito Federal contarán con sus propios registros. La Fede-
ración, los estados y el Distrito Federal estarán obligados a intercambiar, sis-
tematizar, analizar y actualizar la información que diariamente se genere en 
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materia de víctimas del delito y de violaciones a derechos humanos para la 
debida integración del Registro. La integración del registro federal estará a 
cargo de la Comisión Ejecutiva.

El Presidente de la Comisión Ejecutiva dictará las medidas necesarias para la 
integración y preservación de la información administrada y sistematizada en 
el Registro Nacional de Víctimas, incluida aquella contenida en el registro 
 federal.

Los integrantes del Sistema estarán obligados a compartir la información en 
materia de víctimas que obren en sus bases de datos con el Registro Nacional 
de Víctimas.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 97. El Registro Nacional de Víctimas será integrado por las siguien-
tes fuentes:

 I. Las solicitudes de ingreso hechas directamente por las víctimas del 
delito y de violaciones de derechos humanos, a través de su repre-
sentante legal o de algún familiar o persona de confianza ante la 
Comisión Ejecutiva o ante sus equivalentes en las entidades fede-
rativas, según corresponda;

 II. Las solicitudes de ingreso que presenten cualquiera de las autori-
dades y particulares señalados en el artículo 99 de esta Ley, como 
responsables de ingresar el nombre de las víctimas del delito o de 
violación de derechos humanos al Sistema, y

 III. Los registros de víctimas existentes al momento de la entrada en vi-
gor de la presente Ley que se encuentren en cualquier institución o 
entidad del ámbito federal, estatal, del Distrito Federal o municipal, 
así como de las comisiones públicas de derechos humanos en aque-
llos casos en donde se hayan dictado recomendaciones, medidas 
precautorias o bien se hayan celebrado acuerdos de conciliación.

Las entidades e instituciones generadoras y usuarias de la información sobre 
las víctimas y que posean actualmente registros de víctimas, pondrán a dispo-
sición del Registro Nacional de Víctimas la información que generan y admi-
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nistran, de conformidad con lo establecido en las leyes que regulan el manejo 
de datos personales, para lo cual se suscribirán los respectivos acuerdos de 
confidencialidad para el uso de la información.

En los casos en que existiere soporte documental de los registros que recono-
cen la calidad de víctima, deberá entregarse copia digital al Registro Nacional 
de Víctimas. En caso que estos soportes no existan, las entidades a que se re-
fiere este artículo certificarán dicha circunstancia.

Dichas entidades serán responsables por el contenido de la información que 
transmiten al Registro Nacional de Víctimas.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 98. Las solicitudes de ingreso se realizarán en forma totalmente 
gratuita, ante la Comisión Ejecutiva y sus correlativos estatales o del Distrito 
Federal, según corresponda de acuerdo a la competencia. Las solicitudes de-
rivadas de delitos federales o de violaciones donde participen autoridades fe-
derales, serán presentadas a la Comisión Ejecutiva quien llevará el registro 
federal.

Los mexicanos domiciliados en el exterior, podrán presentar la incorporación 
de datos al Registro Nacional de Víctimas ante la Embajada o Consulado 
del país donde se encuentren. En los países en que no exista representación del 
Estado mexicano, podrán acudir al país más cercano que cuente con sede 
 diplomática.

La información que acompaña la incorporación de datos al registro se consig-
nará en el formato único de declaración diseñado por la Comisión Ejecutiva y 
su utilización será obligatoria por parte de las autoridades responsables de 
garantizar el ingreso al mismo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley. El 
formato único de incorporación al registro deberá ser accesible a toda persona 
y de uso simplificado y buscará recoger la información necesaria para que la 
víctima pueda acceder plenamente a todos sus derechos, incluidos los que se 
le reconocen en la presente Ley.

La solicitud de inscripción de la víctima no implica de oficio su ingreso al Re-
gistro. Para acceder a las medidas de atención, asistencia y reparación integral 
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previstos en esta Ley, deberá realizarse el ingreso, y valoración por parte de la 
autoridad correspondiente en cumplimiento de las disposiciones del Capítulo 
III del presente Título.

El ingreso al Registro podrá solicitarse y tramitarse de manera personal y di-
recta por la víctima, o a través de representante que, además de cumplir con 
las disposiciones aplicables, esté debidamente inscrito en el padrón de repre-
sentantes que al efecto establezca la Comisión Ejecutiva o las correspondien-
tes a las entidades federativas, conforme a lo que se determine en las disposi-
ciones reglamentarias correspondientes.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 99. Para que las autoridades competentes de la Federación, las en-
tidades federativas u otras que se faculten por la presente Ley, procedan a la 
inscripción de datos de la víctima en el Registro se deberá, como mínimo, te-
ner la siguiente información:

 I. Los datos de identificación de cada una de las víctimas que solicitan 
su ingreso o en cuyo nombre se solicita el ingreso. En caso que la 
víctima por cuestiones de seguridad solicite que sus datos persona-
les no sean públicos, se deberá asegurar la confidencialidad de sus 
datos. En caso de que se cuente con ella, se deberá mostrar una 
identificación oficial;

 II. En su caso, el nombre completo, cargo y firma del servidor público 
de la entidad que recibió la solicitud de inscripción de datos al Re-
gistro y el sello de la dependencia;

 III. La firma y huella dactilar de la persona que solicita el registro; en 
los casos que la persona manifieste no poder o no saber firmar, se 
tomará como válida la huella dactilar;

 IV. Las circunstancias de modo, tiempo y lugar previas, durante y pos-
teriores a la ocurrencia de los hechos victimizantes;

 V. El funcionario que recabe la declaración la asentará en forma tex-
tual, completa y detallada en los términos que sea emitida;
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 VI. Los datos de contacto de la persona que solicita el registro, y

 VII. La información del parentesco o relación afectiva con la víctima 
de la persona que solicita el registro, cuando no es la víctima quien 
lo hace. En caso que el ingreso lo solicite un servidor público debe-
rá detallarse nombre, cargo y dependencia o institución a la que 
pertenece.

En el caso de faltar información, la Comisión Ejecutiva pedirá a la entidad que 
tramitó inicialmente la inscripción de datos, que complemente dicha informa-
ción en el plazo máximo de diez días hábiles. Lo anterior no afecta, en ningún 
sentido, la garantía de los derechos de las víctimas que solicitaron en forma 
directa al Registro Nacional o en cuyo nombre el ingreso fue solicitado.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 100. Será responsabilidad de las entidades e instituciones que re-
ciban solicitudes de ingreso al Registro Nacional de Víctimas:

 I. Garantizar que las personas que solicitan el ingreso en el Registro 
Nacional de Víctimas sean atendidas de manera preferencial y 
orientadas de forma digna y respetuosa;

 II. Para las solicitudes de ingreso en el Registro tomadas en forma di-
recta, diligenciar correctamente, en su totalidad y de manera legi-
ble, el formato único de declaración diseñado por la Comisión Eje-
cutiva;

 III. Disponer de los medios tecnológicos y administrativos necesarios 
para la toma de la declaración, de acuerdo con los parámetros que 
la Comisión Ejecutiva determine;

 IV. Remitir el original de las declaraciones tomadas en forma directa, 
el siguiente día hábil a la toma de la declaración al lugar que la 
Comisión Ejecutiva, estatales o del Distrito Federal según la com-
petencia;
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 V. Orientar a la persona que solicite el ingreso sobre el trámite y efec-
tos de la diligencia;

 VI. Recabar la información necesaria sobre las circunstancias de tiem-
po, modo y lugar que generaron el hecho victimizante, así como su 
caracterización socioeconómica, con el propósito de contar con in-
formación precisa que facilite su valoración, de conformidad con el 
principio de participación conjunta consagrado en esta Ley;

 VII. Indagar las razones por las cuales no se llevó a cabo con anteriori-
dad la solicitud de registro;

 VIII. Verificar los requisitos mínimos de legibilidad en los documentos 
aportados por el declarante y relacionar el número de folios que se 
adjunten con la declaración;

 IX. Garantizar la confidencialidad, reserva y seguridad de la informa-
ción y abstenerse de hacer uso de la información contenida en la 
solicitud de registro o del proceso de diligenciamiento para obte-
ner provecho para sí o para terceros, o por cualquier uso ajeno a 
lo previsto en esta Ley, y a las relativas a la Protección de Datos 
Personales;

 X. Entregar una copia o recibo o constancia de su solicitud de registro 
a las víctimas o a quienes hayan realizado la solicitud, y

 XI. Cumplir con las demás obligaciones que determine la Comisión 
Ejecutiva.

Bajo ninguna circunstancia la autoridad podrá negarse a recibir la solicitud de 
registro a las víctimas a que se refiere la presente Ley.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 101. Presentada la solicitud, deberá ingresarse la misma al Regis-
tro, y se procederá a la valoración de la información recogida en el formato 
único junto con la documentación remitida que acompañe dicho formato.
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Para mejor proveer, la Comisión Ejecutiva y las comisiones de víctimas, po-
drán solicitar la información que consideren necesaria a cualquiera de las au-
toridades del orden federal, local y municipal, las que estarán en el deber de 
suministrarla en un plazo que no supere los diez días hábiles.

Párrafo reformado DOF 03-05-2013

Si hubiera una duda razonable sobre la ocurrencia de los hechos se escuchará 
a la víctima o a quien haya solicitado la inscripción, quienes podrán asistir 
ante la comisión respectiva. En caso de hechos probados o de naturaleza pú-
blica deberá aplicarse el principio de buena fe a que hace referencia esta Ley.

Párrafo reformado DOF 03-05-2013

La realización del proceso de valoración al que se hace referencia en los párra-
fos anteriores, no suspende, en ningún caso, las medidas de ayuda de emer-
gencia a las que tiene derecho la víctima, conforme lo establece el Título Ter-
cero de esta Ley.

Párrafo reformado DOF 03-05-2013

No se requerirá la valoración de los hechos de la declaración cuando:

 I.  Exista sentencia condenatoria o resolución por parte de la autori-
dad jurisdiccional o administrativa competente;

 II. Exista una determinación de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos o de las comisiones estatales en esta materia que dé 
cuenta de esos hechos, incluidas recomendaciones, conciliaciones 
o medidas precautorias;

 III.  La víctima haya sido reconocida como tal por el Ministerio Público, 
por una autoridad judicial, o por un organismo público de derechos 
humanos, aun cuando no se haya dictado sentencia o resolución;

Fracción reformada DOF 03-05-2013

 IV.  Cuando la víctima cuente con informe que le reconozca tal carácter 
emitido por algún mecanismo internacional de protección de dere-
chos humanos al que México le reconozca competencia, y
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 V.  Cuando la autoridad responsable de la violación a los derechos hu-
manos le reconozca tal carácter.

Artículo reformado y reubicado (antes Artículo 103) DOF 
03-05-2013

Artículo 102. La víctima tendrá derecho, además, a conocer todas las actua-
ciones que se realicen a lo largo del proceso de registro. Cuando sea un terce-
ro quien solicite el ingreso, deberá notificársele por escrito si fue aceptado o 
no el mismo.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 103. Se podrá cancelar la inscripción en el Registro Nacional de 
Víctimas cuando, después de realizada la valoración contemplada en el artícu-
lo 101, incluido haber escuchado a la víctima o a quien haya solicitado la ins-
cripción, la Comisión Ejecutiva o sus equivalentes en las entidades federativas 
encuentren que la solicitud de registro es contraria a la verdad respecto de los 
hechos victimizantes de tal forma que sea posible colegir que la persona no es 
víctima. La negación se hará en relación con cada uno de los hechos y no po-
drá hacerse de manera global o general.

La decisión que cancela el ingreso en el Registro deberá ser fundada y motiva-
da. Deberá notificarse personalmente y por escrito a la víctima, a su represen-
tante legal, a la persona debidamente autorizada por ella para notificarse, o a 
quien haya solicitado la inscripción con el fin de que la víctima pueda interpo-
ner, si lo desea, recurso de reconsideración de la decisión ante la Comisión 
Ejecutiva para que ésta sea aclarada, modificada, adicionada o revocada de 
acuerdo al procedimiento que establezca el Reglamento de la presente Ley.

La notificación se hará en forma directa. En el caso de no existir otro medio 
más eficaz para hacer la notificación personal se le enviará a la víctima una 
citación a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren 
en el formato único de declaración o en los demás sistemas de información a 
fin de que comparezca a la diligencia de notificación personal. El envío de la 
citación se hará dentro de los cinco días siguientes a la adopción de la deci-
sión de no inclusión y de la diligencia de notificación se dejará constancia en 
el expediente.

Artículo reformado DOF 03-05-2013
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Artículo 104. La información sistematizada en el Registro Nacional de Víc-
timas incluirá:

 I. El relato del hecho victimizante, como quedó registrado en el for-
mato único de declaración. El relato inicial se actualizará en la me-
dida en que se avance en la respectiva investigación penal o a través 
de otros mecanismos de esclarecimiento de los hechos;

 II. La descripción del daño sufrido;

 III. La identificación del lugar y la fecha en donde se produjo el hecho 
victimizante;

 IV. La identificación de la víctima o víctimas del hecho victimizante;

 V. La identificación de la persona o entidad que solicitó el registro de la 
víctima, cuando no sea ella quien lo solicite directamente;

 VI. La identificación y descripción detallada de las medidas de ayuda 
y de atención que efectivamente hayan sido garantizadas a la 
víctima;

 VII. La identificación y descripción detallada de las medidas de repara-
ción que, en su caso, hayan sido otorgadas a la víctima, y

 VIII. La identificación y descripción detallada de las medidas de protec-
ción que, en su caso, se hayan brindado a la víctima.

La información que se asiente en el Registro Nacional de Víctimas deberá ga-
rantizar que se respeta el enfoque diferencial.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 105. La Comisión Ejecutiva elaborará un plan de divulgación, ca-
pacitación y actualización sobre el procedimiento para la recepción de la de-
claración y su trámite hasta la decisión de inclusión o no en el Registro Nacio-
nal de Víctimas. Las entidades encargadas de recibir y tramitar la inscripción 
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de datos en el Registro garantizarán la implementación de este plan en los 
respectivos órdenes federal, estatal y municipal.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Capítulo V
Ingreso de la víctima al Registro

Capítulo reubicado y recorrido (antes capítulo VI) con 
denominación reformada DOF 03-05-2013

Artículo 106. El ingreso de la víctima al Registro se hará por la denuncia, la 
queja, o la noticia de hechos que podrá realizar la propia víctima, la autoridad, 
el organismo público de protección de derechos humanos o un tercero que 
tenga conocimiento sobre los hechos.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 107. Toda autoridad que tenga contacto con la víctima, estará obli-
gada a recibir su declaración, la cual consistirá en una narración de los hechos 
con los detalles y elementos de prueba que la misma ofrezca, la cual se hará cons-
tar en el formato único de declaración. El Ministerio Público, los defensores 
públicos, los asesores jurídicos de las víctimas y las comisiones de derechos 
humanos no podrán negarse a recibir dicha declaración.

Cuando las autoridades citadas no se encuentren accesibles, disponibles o se 
nieguen a recibir la declaración, la víctima podrá acudir a cualquier otra au-
toridad federal, estatal o municipal para realizar su declaración, las cuales 
tendrán la obligación de recibirla, entre las cuales en forma enunciativa y no 
limitativa, se señalan las siguientes:

 I. Embajadas y consulados de México en el extranjero;

 II. Instituciones de salud y educación, ya sean públicas o privadas;

 III. Institutos de Mujeres;

 IV. Albergues;

 V. Defensoría Pública, y
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 VI. Síndico municipal.
Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 108. Una vez recibida la denuncia, queja o noticia de hechos, debe-
rán ponerla en conocimiento de la autoridad más inmediata en un término 
que no excederá de veinticuatro horas.

En el caso de las personas que se encuentren bajo custodia del Estado, estarán 
obligados de recibir la declaración las autoridades que estén a cargo de los 
centros de readaptación social.

Cuando un servidor público, en especial los que tienen la obligación de to-
mar la denuncia de la víctima sin ser autoridad ministerial o judicial, tenga 
conocimiento de un hecho de violación a los derechos humanos, como: tor-
tura, tratos crueles, inhumanos o degradantes, detención arbitraria, desapa-
rición forzada, ejecución arbitraria, violencia sexual, deberá denunciarlo de 
inmediato.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 109. Cualquier autoridad, así como los particulares que tengan co-
nocimiento de un delito o violación a derechos humanos, tendrá la obligación 
de ingresar el nombre de la víctima al Registro, aportando con ello los elemen-
tos que tenga.

Cuando la víctima sea mayor de 12 años podrá solicitar su ingreso al registro 
por sí misma o a través de sus representantes.

En los casos de víctimas menores de 12 años, se podrá solicitar su ingreso, a 
través de su representante legal o a través de las autoridades mencionadas en 
el artículo 99.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 110. El reconocimiento de la calidad de víctima, para efectos de esta 
Ley, se realiza por las determinaciones de cualquiera de las siguientes auto-
ridades:

 I. El juzgador penal, mediante sentencia ejecutoriada;
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 II. El juzgador penal o de paz que tiene conocimiento de la causa;

 III. El juzgador en materia de amparo, civil o familiar que tenga los ele-
mentos para acreditar que el sujeto es víctima;

 IV. Los órganos jurisdiccionales internacionales de protección de de-
rechos humanos a los que México les reconozca competencia, y

 V. La Comisión Ejecutiva que podrá tomar en consideración las deter-
minaciones de:

a) El Ministerio Público;

b) La autoridad responsable de la violación a los derechos hu-
manos que le reconozca tal carácter;

c) Los organismos públicos de protección de los derechos hu-
manos, o

d) Los organismos internacionales de protección de derechos 
humanos a los que México les reconozca competencia.

El reconocimiento de la calidad de víctima tendrá como efecto que la víctima 
pueda acceder a los recursos del Fondo y a la reparación integral de conformi-
dad con lo previsto en la presente Ley y en el Reglamento.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 111. El reconocimiento de la calidad de víctima tendrá como efecto:

 I. El acceso a los derechos, garantías, acciones, mecanismos y proce-
dimientos, en los términos de esta Ley y las disposiciones regla-
mentarias, y

 II. En el caso de lesiones graves, delitos contra la libertad psicosexual, 
violencia familiar, trata de personas, secuestro, tortura, tratos 
crueles, inhumanos o degradantes, desaparición, privación de la li-
bertad y todos aquellos que impidan a la víctima por la naturaleza 
del daño atender adecuadamente la defensa de sus derechos; que 
el juez de la causa o la autoridad responsable del procedimiento, de 
inmediato, suspendan todos los juicios y procedimientos adminis-
trativos y detengan los plazos de prescripción y caducidad, así 
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como todos los efectos que de éstos se deriven, en tanto su condi-
ción no sea superada, siempre que se justifique la imposibilidad de 
la víctima de ejercer adecuadamente sus derechos en dichos juicios 
y procedimientos.

Al reconocerse su calidad de víctima, ésta podrá acceder a los recursos del 
Fondo y a la reparación integral, de conformidad con lo previsto en la presen-
te Ley y en el Reglamento. El procedimiento y los elementos a acreditar, se 
determinarán en el Reglamento correspondiente.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 112. El Sistema Nacional de Atención a Víctimas garantizará los 
servicios de ayuda, atención, asistencia, acceso a la justicia, a la verdad y a la 
reparación integral de los extranjeros que hayan sido víctimas del delito o de 
violaciones a derechos humanos en México, firmando los convenios de cola-
boración correspondientes con las autoridades competentes del país donde la 
víctima retorne y con apoyo de los consulados mexicanos en dicho país.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

TÍTULO SÉPTIMO 
DE LA DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS

Título reubicado y reestructurado (se suprimen sus 
anteriores Capítulos II al VIII para quedar con once 

capítulos) DOF 03-05-2013

Artículo 113. Los distintos órdenes de gobierno, coadyuvarán para el cumpli-
miento de los objetivos de esta Ley de conformidad con las competencias pre-
vistas en el presente ordenamiento y demás instrumentos legales aplicables.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Capítulo I
De la Federación

Capítulo reubicado y denominación reformada DOF 
03-05-2013

Artículo 114. Corresponde al Gobierno Federal:
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 I. Garantizar el ejercicio pleno de los derechos de las víctimas;

 II. Formular y conducir la política nacional integral para reconocer y 
garantizar los derechos de las víctimas;

 III. Garantizar en el ámbito de su competencia, el cabal cumplimiento 
de la presente Ley y de los instrumentos internacionales aplicables;

 IV. Elaborar, coordinar y aplicar el Programa a que se refiere la Ley, 
auxiliándose de las demás autoridades encargadas de implementar 
el presente ordenamiento legal;

 V. Asegurar la difusión y promoción de los derechos de las víctimas 
indígenas con base en el reconocimiento de la composición pluri-
cultural de la nación;

 VI. Realizar a través de la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos y con el apoyo de las Comisiones estatales y del Distrito Fede-
ral, y de las instancias locales, campañas de información, con énfa-
sis en la doctrina de la protección integral de los derechos humanos 
de las víctimas, en el conocimiento de las leyes y las medidas y los 
programas que las protegen, así como de los recursos jurídicos que 
las asisten;

 VII. Impulsar la formación y actualización de acuerdos interinstitucio-
nales de coordinación entre las diferentes instancias de gobierno, 
de manera que sirvan de cauce para lograr la atención integral de 
las víctimas para facilitar la actuación de la Comisión Ejecutiva;

 VIII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en 
la materia;

 IX. Coadyuvar con las instituciones públicas o privadas dedicadas a la 
atención de víctimas;

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/9hX5Tw

DR © 2016. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-http://www.cndh.org.mx/



Normatividad de la ComisióN NaCioNal de los dereChos humaNos

630

 X. Garantizar que los derechos de las víctimas y la protección de las 
mismas sean atendidos de forma preferente por todas las autorida-
des, en el ámbito de sus respectivas competencias;

 XI. Evaluar y considerar la eficacia de las acciones del Programa, con 
base en resultados medibles;

 XII. Desarrollar todos los mecanismos necesarios para el cumplimiento 
de la presente Ley, y

 XIII. Las demás que le confieran esta Ley u otros ordenamientos apli-
cables.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 115. Corresponde al Gobierno Federal en materia de coordinación 
interinstitucional:

 I. Instrumentar las medidas necesarias para prevenir violaciones de 
los derechos de las víctimas;

 II. Diseñar la política integral con un enfoque transversal de género 
para promover la cultura de respeto a los derechos humanos de las 
víctimas;

 III. Elaborar el Programa en coordinación con el Sistema;

 IV. Coordinar y dar seguimiento a las acciones de los distintos órdenes 
de gobierno en materia de reparación integral, no repetición, ayuda 
y asistencia de las víctimas;

 V. Coordinar y dar seguimiento a los trabajos de promoción y defensa 
de los derechos humanos de las víctimas, que lleven a cabo las de-
pendencias y entidades de la Administración Pública Federal;

 VI. Establecer, utilizar, supervisar y mantener todos los instrumen-
tos y acciones encaminados al mejoramiento del Sistema y del 
Programa;
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 VII. Ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa, con la fi-
nalidad de evaluar su eficacia y rediseñar las acciones y medidas 
que así lo requieran;

 VIII. Vigilar y promover directrices para que los medios de comunica-
ción fortalezcan la dignidad y el respeto hacia las víctimas;

 IX. Sancionar conforme a la ley a los medios de comunicación que no 
cumplan con lo estipulado en la fracción anterior;

 X. Realizar un diagnóstico nacional y otros estudios complementarios 
de manera periódica sobre las víctimas en todos los ámbitos, que 
proporcione información objetiva para la elaboración de políticas 
gubernamentales en materia de prevención, atención, ayuda y pro-
tección de las víctimas;

 XI. Difundir a través de diversos medios, los resultados del Sistema y 
del Programa a los que se refiere esta Ley;

 XII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en 
la materia, y

 XIII. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente Ley.
Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 116. Las instancias públicas, competentes en las materias de segu-
ridad pública, desarrollo social, desarrollo integral de la familia, salud, edu-
cación y relaciones exteriores, de cada uno de los órdenes de gobierno, dentro 
de su ámbito de competencia, deberán:

 I. Organizar, desarrollar, dirigir y adecuar las medidas necesarias, a 
través de planes, programas, líneas de acción, convenios de coope-
ración y coordinación, entre otros, para garantizar los derechos de 
las víctimas de delitos o de violación a sus derechos humanos;

 II. Llevar a cabo las acciones necesarias tendientes a capacitar a su 
personal para asegurar el acceso a los servicios especializados que 
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éstas proporcionen a las víctimas, y con ello lograr el pleno ejercicio 
de sus derechos y garantizar su reinserción a la vida cotidiana;

 III. Canalizar a las víctimas a las instituciones que les prestan ayuda, 
atención y protección especializada;

 IV. Generar, tomar, realizar e implementar las acciones que sean nece-
sarias, en coordinación con las demás autoridades, para alcanzar 
los objetivos y el respeto irrestricto de los derechos establecidos en 
la presente Ley;

 V. Implementar programas de prevención y erradicación de la violen-
cia, especialmente la ejercida contra niñas, niños, jóvenes, mujeres, 
indígenas, adultos mayores, dentro y fuera del seno familiar;

 VI. Participar, ejecutar y dar seguimiento activamente a las acciones 
del Programa que les corresponda, con la finalidad de diseñar nue-
vos modelos de prevención y atención a las víctimas, en colabora-
ción con las demás autoridades encargadas de la aplicación de la 
presente Ley;

 VII. Definir y promover al interior de cada institución políticas que pro-
muevan el respeto irrestricto de los derechos humanos, con base en 
los principios establecidos en la presente Ley, a fin de fomentar la 
cultura de los derechos humanos y el respeto a la dignidad de las 
personas;

 VIII. Denunciar ante la autoridad competente, cuando tenga conoci-
miento de violaciones a derechos humanos, y en el caso de nacio-
nales que se encuentren en el extranjero, se deberán establecer los 
mecanismos de información para que conozcan a dónde acudir en 
caso de encontrarse en calidad de víctimas;

 IX. Apoyar a las autoridades encargadas de efectuar la investigación 
del delito o de violaciones a derechos humanos, proporcionando la 
información que sea requerida por la misma, y
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 X. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente Ley, las 
normas reglamentarias respectivas y el Programa.

En materia educativa, las autoridades competentes establecerán un programa 
de becas permanente para el caso de las víctimas directas e indirectas que se 
encuentren cursando los niveles de educación primaria, secundaria, prepara-
toria o universidad en instituciones públicas, con la finalidad de que puedan 
continuar con sus estudios. Estos apoyos continuarán hasta el término de su 
educación superior.

En los casos en que la víctima esté cursando sus estudios en una institución 
privada, el apoyo se brindará hasta la conclusión del ciclo escolar en curso.

En materia de relaciones exteriores, promover, propiciar y asegurar en el ex-
terior la coordinación de acciones en materia de cooperación internacional de 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, que ga-
ranticen la protección de los derechos de las víctimas, así como intervenir en 
la celebración de tratados, acuerdos y convenciones internacionales que se 
vinculen con la protección de los derechos humanos de las víctimas en los que 
el país sea parte.

Las instituciones del sector salud, de manera integral e interdisciplinaria 
brindarán atención médica, psicológica y servicios integrales a las víctimas, 
asegurando que en la prestación de los servicios se respeten sus derechos 
 humanos.

Las dependencias e instituciones de seguridad pública deberán salvaguardar 
la integridad y patrimonio de las víctimas en situación de peligro cuando se 
vean amenazadas por disturbios y otras situaciones que impliquen violencia 
o riesgos inminentes o durante la prevención de la comisión de algún delito o 
violación a sus derechos humanos.

Artículo reformado DOF 03-05-2013
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Capítulo II
Del acceso a la justicia

Capítulo reubicado y recorrido (antes Capítulo IX) DOF 
03-05-2013

Artículo 117. En materia de acceso a la justicia, corresponde al Gobierno 
Federal, a los estados y al Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas 
competencias:

 I. Promover la formación y especialización de agentes de la Policía 
Federal Investigadora, agentes del Ministerio Público, Peritos y de 
todo el personal encargado de la procuración de justicia en materia 
de derechos humanos;

 II. Proporcionar a las víctimas orientación y asesoría para su eficaz 
atención y protección, de conformidad con la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, su Reglamento y demás or-
denamientos aplicables;

 III. Dictar las medidas necesarias para que la Víctima reciba atención 
médica de emergencia;

 IV.  Proporcionar a las instancias encargadas de realizar estadísticas 
las referencias necesarias sobre el número de víctimas atendidas;

 V. Brindar a las víctimas la información integral sobre las institucio-
nes públicas o privadas encargadas de su atención;

 VI. Proporcionar a las víctimas información objetiva que les permita 
reconocer su situación;

 VII. Promover la cultura de respeto a los derechos humanos de las víc-
timas y garantizar la seguridad de quienes denuncian;

 VIII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en 
la materia, y
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 IX. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente Ley, y las 
normas reglamentarias aplicables.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Capítulo III
De las entidades federativas

Capítulo reubicado y recorrido (antes Capítulo X) DOF 
03-05-2013

Artículo 118. Corresponde a las entidades federativas, de conformidad con 
lo dispuesto por esta Ley y los ordenamientos locales aplicables en la materia:

 I. Instrumentar y articular sus políticas públicas en concordancia con 
la política nacional integral, para la adecuada atención y protección 
a las víctimas;

 II. Ejercer sus facultades reglamentarias para la aplicación de la pre-
sente Ley;

 III. Coadyuvar en la adopción y consolidación del Sistema;

 IV. Participar en la elaboración del Programa;

 V. Fortalecer e impulsar la creación de las instituciones públicas y pri-
vadas que prestan atención a las víctimas;

 VI. Promover, en coordinación con el Gobierno Federal, programas y 
proyectos de atención, educación, capacitación, investigación y cul-
tura de los derechos humanos de las víctimas de acuerdo con el 
Programa;

 VII. Impulsar programas locales para el adelanto y desarrollo de las 
mujeres y mejorar su calidad de vida;

 VIII. Impulsar la creación de refugios para las víctimas conforme al mo-
delo de atención diseñado por el Sistema;

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/9hX5Tw

DR © 2016. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-http://www.cndh.org.mx/



Normatividad de la ComisióN NaCioNal de los dereChos humaNos

636

 IX. Promover programas de información a la población en la materia;

 X. Impulsar programas reeducativos integrales de los imputados;

 XI. Difundir por todos los medios de comunicación el contenido de 
esta Ley;

 XII. Rendir ante el Sistema un informe anual sobre los avances de los 
programas locales;

 XIII. Revisar y evaluar la eficacia de las acciones, las políticas públicas, 
los programas estatales, con base en los resultados de las investiga-
ciones que al efecto se realicen;

 XIV. Impulsar la participación de las organizaciones privadas dedicadas 
a la promoción y defensa de los derechos humanos, en la ejecución 
de los programas estatales;

 XV. Recibir de las organizaciones privadas, las propuestas y recomen-
daciones sobre atención y protección de las víctimas, a fin de mejo-
rar los mecanismos en la materia;

 XVI. Proporcionar a las instancias encargadas de realizar estadísticas, la 
información necesaria para la elaboración de éstas;

 XVII. Impulsar reformas, en el ámbito de su competencia, para el cum-
plimiento de los objetivos de la presente Ley, y

 XVIII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en 
la materia, y aplicables a la materia, que les conceda la Ley u otros 
ordenamientos legales.

Las autoridades federales harán las gestiones necesarias para propiciar que 
las autoridades locales reformen su legislación a favor y apoyo a las víctimas.

Artículo reformado DOF 03-05-2013
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Capítulo IV
De los municipios

Capítulo reubicado y recorrido (antes Capítulo XI) DOF 
03-05-2013

Artículo 119. Corresponde a los municipios, de conformidad con esta Ley y 
las leyes locales en la materia, las atribuciones siguientes:

 I. Instrumentar y articular, en concordancia con la política nacional 
y estatal, la política municipal, para la adecuada atención y protec-
ción a las víctimas;

 II.  Coadyuvar con el Gobierno Federal y las entidades federativas, en 
la adopción y consolidación del Sistema;

 III. Promover, en coordinación con las entidades federativas, cursos de 
capacitación a las personas que atienden a víctimas;

 IV. Ejecutar las acciones necesarias para el cumplimiento del Pro-
grama;

 V. Apoyar la creación de programas de reeducación integral para los 
imputados;

 VI. Apoyar la creación de refugios seguros para las víctimas;

 VII. Participar y coadyuvar en la protección y atención a las víctimas;

 VIII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en 
la materia, y

 IX. Las demás aplicables a la materia, que les conceda la Ley u otros 
ordenamientos legales aplicables.

Artículo reformado DOF 03-05-2013
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Capítulo V
De los servidores públicos

Capítulo reubicado y recorrido (antes Capítulo XII) DOF 
03-05-2013

Artículo 120. Todos los servidores públicos, desde el primer momento en 
que tengan contacto con la víctima, en el ejercicio de sus funciones y conforme 
al ámbito de su competencia, tendrán los siguientes deberes:

 I. Identificarse oficialmente ante la víctima, detallando nombre y car-
go que detentan;

 II. Desarrollar con la debida diligencia las atribuciones reconocidas en 
esta Ley, en cumplimiento de los principios establecidos en el ar-
tículo 5 de la presente Ley;

 III. Garantizar que se respeten y apliquen las normas e instrumentos 
internacionales de derechos humanos;

 IV. Tratar a la víctima con humanidad y respeto a su dignidad y sus de-
rechos humanos;

 V. Brindar atención especial a las víctimas para que los procedimien-
tos administrativos y jurídicos destinados a la administración de 
justicia y conceder una reparación no generen un nuevo daño, vio-
lación, o amenaza a la seguridad y los intereses de la víctima, fami-
liares, testigos o personas que hayan intervenido para ayudar a la 
víctima o impedir nuevas violaciones;

 VI. Evitar todo trato o conducta que implique victimización secundaria 
o incriminación de la víctima en los términos del artículo 5 de la 
presente Ley;

 VII. Brindar a la víctima orientación e información clara, precisa y ac-
cesible sobre sus derechos, garantías y recursos, así como sobre los 
mecanismos, acciones y procedimientos que se establecen o reco-
nocen en la presente Ley;
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 VIII. Entregar en forma oportuna, rápida y efectiva, todos los documen-
tos que requiera para el ejercicio de sus derechos, entre ellos, los 
documentos de identificación y las visas;

 IX. No obstaculizar ni condicionar el acceso de la víctima a la justicia y 
la verdad, así como a los mecanismos, medidas y procedimientos 
establecidos por esta Ley;

 X. Presentar ante el Ministerio Público, o en su caso, ante los organis-
mos públicos de derechos humanos, las denuncias y quejas que en 
cumplimiento de esta Ley reciban. Dicha presentación oficial debe-
rá hacerse dentro de los tres días hábiles contados a partir de que 
la víctima, o su representante, formuló o entregó la misma;

 XI. Ingresar a la víctima al Registro Nacional de Víctimas, cuando así 
lo imponga su competencia;

 XII. Aportar a la autoridad correspondiente los documentos, indicios o 
pruebas que obren en su poder, cuando éstos le sean requeridos 
o se relacionen con la denuncia, queja o solicitud que la víctima 
haya presentado en los términos de la presente Ley;

 XIII. Investigar o verificar los hechos denunciados o revelados, procu-
rando no vulnerar más los derechos de las víctimas;

 XIV. Garantizar que la víctima tenga un ejercicio libre de todo derecho y 
garantía así como de mecanismos, procedimientos y acciones con-
templadas en esta Ley;

 XV. Realizar de oficio las acciones tendientes a la búsqueda de personas 
desaparecidas, extraviadas, ausentes o no localizadas, así como la 
identificación de personas, cadáveres o restos encontrados;

 XVI. Prestar ayuda para restablecer el paradero de las víctimas, recupe-
rarlos, identificarlos y en su caso, inhumarlos según el deseo explí-
cito o presunto de la víctima o las tradiciones o prácticas culturales 
de su familia y comunidad;
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 XVII. Adoptar o solicitar a la autoridad competente, de forma inmediata 
y específica, las medidas necesarias para lograr que cese la viola-
ción de derechos humanos denunciada o evidenciada;

 XVIII. Permitir el acceso a lugares, documentos, expedientes, conceder 
entrevistas y demás solicitudes que les requieran los organismos 
públicos de defensa de los derechos humanos, cuando éstas sean 
realizadas en el ámbito de su competencia y con el objeto de inves-
tigar presuntas violaciones a derechos humanos;

 XIX. Abstenerse de solicitar o recibir por parte de las víctimas o sus re-
presentantes, gratificaciones monetarias o en especie, dádivas, fa-
vores o ventajas de cualquier índole, y

 XX. Dar vista a la autoridad ministerial sobre la comisión de cualquier 
hecho que pudiera constituir la comisión de un delito o violación de 
derechos, siempre que éste se persiga de oficio. La vista en ningún 
caso condicionará, limitará o suspenderá la ayuda o servicios a los 
que la víctima tenga derecho.

El incumplimiento de los deberes aquí señalados en esta Ley para los servido-
res públicos, será sancionado con la responsabilidad administrativa o penal 
correspondiente.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 121. Todo particular que ejerza funciones públicas en virtud de me-
canismos de concesión, permiso, contratación o cualquier otro medio idóneo, 
estará sujeto a los deberes antes detallados, con los alcances y limitaciones del 
ámbito de su competencia. Las obligaciones regirán desde el primer momen-
to en que tenga contacto con la víctima en cumplimento de las medidas a que 
se refieren los Títulos Tercero y Cuarto de esta Ley.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 122. Toda alteración en los registros o informes generará respon-
sabilidad disciplinaria por quien lo refrende o autorice, asimismo generará 
responsabilidad subsidiaria de su superior jerárquico. Ello sin perjuicio de 
las responsabilidades administrativas o penales que se generen.

Artículo reformado DOF 03-05-2013
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Capítulo VI
Del Ministerio Público

Capítulo reubicado y recorrido (antes Capítulo XIII) DOF 
03-05-2013

Artículo 123. Corresponde al Ministerio Público, además de los deberes es-
tablecidos en el presente ordenamiento, lo siguiente:

 I. Informar a la víctima, desde el momento en que se presente o com-
parezca ante él, los derechos que le otorga la Constitución y los tra-
tados internacionales, el código penal y procesal penal respectivo y 
las demás disposiciones aplicables, así como el alcance de esos de-
rechos, debiendo dejar constancia escrita de la lectura y explicación 
realizada;

 II. Vigilar el cumplimiento de los deberes consagrados en esta Ley, en 
especial el deber legal de búsqueda e identificación de víctimas des-
aparecidas;

 III. Solicitar el embargo precautorio de los bienes susceptibles de apli-
carse a la reparación integral del daño sufrido por la víctima, así 
como el ejercicio de otros derechos;

 IV. Solicitar las medidas cautelares o de protección necesarias para la 
protección de la víctima, sus familiares y/o sus bienes, cuando sea 
necesario;

 V. Solicitar las pruebas conducentes a fin de acreditar, determinar y 
cuantificar el daño de la víctima, especificando lo relativo a daño 
moral y daño material, siguiendo los criterios de esta Ley;

 VI. Dirigir los estudios patrimoniales e investigaciones pertinentes a 
fin de determinar la existencia de bienes susceptibles de extinción 
de dominio;

 VII. Solicitar la reparación del daño de acuerdo con los criterios señala-
dos en esta Ley;
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 VIII. Informar sobre las medidas alternativas de resolución de conflictos 
que ofrece la Ley a través de instituciones como la conciliación y la 
mediación, y a garantizar que la opción y ejercicio de las mismas se 
realice con pleno conocimiento y absoluta voluntariedad;

 IX. Cuando los bienes asegurados sean puestos bajo la custodia de la 
víctima o le sean devueltos, deberá informar claramente a ésta los 
alcances de dicha situación, y las consecuencias que acarrea para el 
proceso;

 X. Cuando se entregue a la víctima el cuerpo o restos humanos del fa-
miliar o personas cercanas, y no haya causado ejecutoria, le debe-
rán informar que pesa sobre ella el deber de no someter los mismos 
a cremación. Dicho deber sólo puede ser impuesto a la víctima en 
aras de hacer efectivo su derecho a la verdad y a la justicia, y

 XI. Las demás acciones que establezcan las disposiciones jurídicas 
aplicables en materia de atención integral a víctimas y reparación 
integral.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Capítulo VII
De los integrantes del Poder Judicial

Capítulo reubicado y recorrido (antes Capítulo XIV) con 
Denominación reformada DOF 03-05-2013

Artículo 124. Corresponde a los integrantes del Poder Judicial en el ámbito 
de su competencia:

 I. Garantizar los derechos de las víctimas en estricta aplicación de la 
Constitución y los tratados internacionales;

 II. Dictar las medidas correctivas necesarias a fin de evitar que conti-
núen las violaciones de derechos humanos o comisión de ciertos 
ilícitos;

 III. Imponer las sanciones disciplinarias pertinentes;
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 IV. Resolver expedita y diligentemente las solicitudes que ante ellos se 
presenten;

 V. Dictar las medidas precautorias necesarias para garantizar la segu-
ridad de las víctimas, y sus bienes jurídicos;

 VI. Garantizar que la opción y ejercicio de las medidas alternativas de 
resolución de conflictos se realice en respeto de los principios que 
sustentan la justicia restaurativa, en especial, la voluntariedad;

 VII. Velar por que se notifique a la víctima cuando estén de por medio 
sus intereses y derechos, aunque no se encuentre legitimada proce-
salmente su coadyuvancia;

 VIII. Permitir participar a la víctima en los actos y procedimientos no ju-
risdiccionales que solicite, incluso cuando no se encuentre legiti-
mada procesalmente su coadyuvancia;

 IX. Escuchar a la víctima antes de dictar sentencia, así como antes de 
resolver cualquier acto o medida que repercuta o se vincule con sus 
derechos o intereses;

 X. Cuando los bienes asegurados sean puestos bajo la custodia de la 
víctima o le sean devueltos, deberá informar claramente a ésta los 
alcances de dicha situación, y las consecuencias que acarrea para el 
proceso, y

 XI. Las demás acciones que dispongan las disposiciones jurídicas apli-
cables en materia de atención a víctimas de delito y reparación in-
tegral.

Artículo reformado DOF 03-05-2013
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Capítulo VIII
Del Asesor Jurídico de las Víctimas

Capítulo reubicado y recorrido (antes Capítulo XV) con 
denominación reformada DOF 03-05-2013

Artículo 125. Corresponde al Asesor Jurídico de las Víctimas:

 I. Procurar hacer efectivos cada uno de los derechos y garantías de la 
víctima, en especial el derecho a la protección, la verdad, la justicia 
y a la reparación integral;

 II. Brindar a la víctima información clara, accesible y oportuna sobre 
los derechos, garantías, mecanismos y procedimientos que recono-
ce esta Ley;

 III. Asesorar y asistir a las víctimas en todo acto o procedimiento ante 
la autoridad;

 IV. Formular denuncias o querellas;

 V. Representar a la víctima en todo procedimiento penal;

 VI. Informar y asesorar a la víctima sobre las medidas alternativas de 
resolución de conflictos, y velar por que las mismas se realicen en 
estricto respeto de los principios que sustentan la justicia restaura-
tiva, en especial, la voluntariedad, y

 VII. Vigilar la efectiva protección y goce de los derechos de las víctimas 
en las actuaciones del Ministerio Público en todas y cada una de las 
etapas del procedimiento penal y, cuando lo amerite, suplir las de-
ficiencias de éste ante la autoridad jurisdiccional correspondiente 
cuando el Asesor Jurídico de las Víctimas considere que no se vela 
efectivamente por la tutela de los derechos de las víctimas por par-
te del Ministerio Público.

Artículo reformado DOF 03-05-2013
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Capítulo IX
De los funcionarios de Organismos Públicos  

de Protección de Derechos Humanos
Capítulo reubicado y recorrido (antes Capítulo XVI) DOF 

03-05-2013

Artículo 126. Además de los deberes establecidos para todo servidor públi-
co, los funcionarios de organismos públicos de protección de derechos huma-
nos, en el ámbito de su competencia, deberán:

 I. Recibir las quejas por presuntas violaciones a derechos humanos;

 II. Recibir las denuncias por presuntos hechos delictivos y remitir las 
mismas al Ministerio Público;

 III. Investigar las presuntas violaciones a derechos humanos;

 IV. Respetar, en el marco de sus investigaciones, los protocolos inter-
nacionales para documentación de casos de presuntas violaciones 
de derechos humanos;

 V. Solicitar, cuando sea conducente, medidas cautelares necesarias 
para garantizar la seguridad de las víctimas, familiares o bienes ju-
rídicos;

 VI. Dar seguimiento a las solicitudes que plantee ante la autoridad eje-
cutiva o judicial; en caso de advertir omisiones o incumplimientos 
por la autoridad o particular, denunciar las mismas por las vías 
pertinentes;

 VII. Utilizar todos los mecanismos nacionales e internacionales para 
que de manera eficaz y oportuna, se busque fincar las responsabi-
lidades administrativas, civiles o penales por graves violaciones a 
derechos humanos, y
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 VIII. Recomendar las reparaciones a favor de las víctimas de violaciones 
a los derechos humanos con base en los estándares y elementos es-
tablecidos en la presente Ley.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Capítulo X
De las policías

Capítulo reubicado y recorrido (antes Capítulo XVII) DOF 
03-05-2013

Artículo 127. Además de los deberes establecidos para todo servidor públi-
co, y las disposiciones específicas contempladas en los ordenamientos respec-
tivos, a los miembros de las policías de los distintos órdenes de gobierno, en 
el ámbito de su competencia, les corresponde:

 I. Informar a la víctima, desde el momento en que se presente o com-
parezca ante él, los derechos que le otorga la Constitución y los tra-
tados internacionales, el código penal y procesal penal respectivo y 
las demás disposiciones aplicables, así como el alcance de esos de-
rechos, debiendo dejar constancia escrita de la lectura y explicación 
realizada;

 II. Permitir la participación de la víctima y su defensor en procedi-
mientos encaminados a la procuración de justicia, así como el ejer-
cicio de su coadyuvancia;

 III. Facilitar el acceso de la víctima a la investigación, con el objeto de 
respetar su derecho a la verdad;

 IV. Colaborar con los tribunales de justicia, el ministerio público, las 
procuradurías, contralorías y demás autoridades en todas las ac-
tuaciones policiales requeridas;

 V. Remitir los datos de prueba e informes respectivos, con debida di-
ligencia en concordancia con el artículo 5 de la presente Ley;
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 VI. Respetar las mejores prácticas y los estándares mínimos de dere-
cho internacional de los derechos humanos, y

 VII. Mantener actualizados los registros en cumplimiento de esta Ley y 
de las leyes conforme su competencia.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Capítulo XI
De la víctima

Capítulo reubicado y recorrido (antes Capítulo XVIII) DOF 
03-05-2013

Artículo 128. A la víctima corresponde:

 I. Actuar de buena fe;

 II. Cooperar con las autoridades que buscan el respeto de su derecho 
a la justicia y a la verdad, siempre que no implique un riesgo para 
su persona, familia o bienes jurídicos;

 III. Conservar los bienes objeto de aseguramiento cuando éstos le ha-
yan sido devueltos o puestos bajo su custodia, así como no cremar 
los cuerpos de familiares a ellos entregados, cuando la autoridad 
así se lo solicite, y por el lapso que se determine necesario, y

 IV. Cuando tenga acceso a información reservada, respetar y guardar 
la confidencialidad de la misma.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 129. Todo empleador de una víctima, sea público o privado, deberá 
permitir y respetar que la misma haga uso de los mecanismos, acciones y pro-
cedimientos reconocidos para hacer efectivos sus derechos y garantías, aun-
que esto implique ausentismo.

Artículo reformado DOF 03-05-2013
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TÍTULO OCTAVO 
FONDO DE AYUDA, ASISTENCIA Y REPARACIÓN INTEGRAL

Título reubicado y denominación reformada 
DOF 03-05-2013

Capítulo I
Objeto e integración

Capítulo reubicado DOF 03-05-2013

Artículo 130. El Fondo tiene por objeto brindar los recursos necesarios para 
la ayuda, asistencia y reparación integral de las víctimas del delito y las vícti-
mas de violaciones a los derechos humanos.

La víctima podrá acceder de manera subsidiaria al Fondo en los términos de 
esta Ley, sin perjuicio de las responsabilidades y sanciones administrativas, 
penales y civiles que resulten.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 131. Para ser beneficiarios del apoyo del Fondo, además de los re-
quisitos que al efecto establezca esta Ley y su Reglamento, las víctimas debe-
rán estar inscritas en el Registro a efecto de que la Comisión Ejecutiva realice 
una evaluación integral de su entorno familiar y social con el objeto de contar 
con los elementos suficientes para determinar las medidas de ayuda, asisten-
cia, protección, reparación integral y, en su caso, la compensación.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 132. El Fondo se conformará con:

 I. Recursos previstos expresamente para dicho fin en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación en el rubro correspondiente, sin que 
pueda disponerse de dichos recursos para un fin diverso;

  El monto que apruebe anualmente la Cámara de Diputados será de 
0.014 % del Gasto Programable del Presupuesto de Egresos de la 
Federación.

 II. El producto de la enajenación de los bienes que sean decomisados 
en los procedimientos penales, en la proporción que corresponda, 
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una vez que se haya cubierto la compensación, en los términos es-
tablecidos en el Código Federal de Procedimientos Penales o en la 
legislación respectiva;

 III. Recursos provenientes de las fianzas o garantías que se hagan efec-
tivas cuando los procesados incumplan con las obligaciones im-
puestas por la autoridad;

 IV. El monto de las reparaciones del daño no reclamadas;

 V. Las aportaciones que a este fin hagan en efectivo o en especie las 
personas físicas o morales de carácter público, privado o social na-
cionales o extranjeros de manera altruista;

 VI. Los rendimientos que generen los recursos que obren en el Fondo;

 VII. Los montos que se recuperen en virtud del derecho de repetición 
en los términos de esta Ley, y

 VIII. Los demás recursos que se determinen en las disposiciones aplicables.

La constitución del Fondo será con independencia de la existencia de otros ya 
establecidos para la atención a víctimas. La aplicación de recursos estableci-
dos en otros mecanismos a favor de la víctima y los de esta Ley se hará de ma-
nera complementaria, a fin de evitar su duplicidad. El acceso a los recursos a 
favor de cada víctima no podrá ser superior a los límites establecidos en esta 
Ley y las disposiciones correspondientes.

Las compensaciones subsidiarias se cubrirán con los recursos del Fondo co-
rrespondiente al ejercicio fiscal vigente al momento de la solicitud. La Comi-
sión Ejecutiva velará por la maximización del uso de los recursos del Fondo, 
priorizando en todo momento aquellos casos de mayor gravedad.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 133. El Fondo estará exento de toda imposición de carácter fiscal y 
parafiscal, así como de los diversos gravámenes a que puedan estar sujetas las 
operaciones que se realicen por el Fondo.

Artículo reformado DOF 03-05-2013
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Artículo 134. La Comisión Ejecutiva deberá emitir las disposiciones necesa-
rias para el funcionamiento del Fondo, las cuales se regirán por lo establecido 
en esta Ley.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 135. Cuando la situación lo amerite, y por decisión de la Comisión 
Ejecutiva, se podrá crear un fondo de emergencia para los apoyos establecidos 
en el Título Tercero de esta Ley, el cual tendrá adjudicado parte de los recur-
sos del Fondo por un tiempo determinado.

La Comisión Ejecutiva, en un plazo máximo de diez días, determinará los apo-
yos económicos de emergencia que se requieran.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Capítulo II
De la administración

Capítulo reubicado DOF 03-05-2013

Artículo 136. El Fondo será administrado por la Comisión Ejecutiva siguien-
do criterios de transparencia, oportunidad, eficiencia y rendición de cuentas.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 137. Los recursos del Fondo serán administrados y operados por 
medio de un fideicomiso público.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 138. El titular del Fondo deberá:

 I. Administrar cautelosamente los recursos que conforman el Fondo 
a fin de permitir el cumplimiento efectivo del objeto de ésta Ley;

 II. Gestionar lo pertinente para que los recursos asignados al Fondo 
ingresen oportunamente al mismo;

 III. Presentar periódicamente informes y rendición de cuentas ante el 
Pleno de la Comisión Ejecutiva, y
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 IV. Realizar las previsiones necesarias a fin de procurar la solvencia del 
Fondo.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 139. Los recursos del Fondo se aplicarán también para otorgar a 
la víctima los apoyos a que se refieren los Títulos Tercero y Cuarto, y, en los 
casos de víctimas de delitos o de violación a derechos humanos, a la medida 
de compensación, en los términos de esta Ley y conforme al Reglamento 
respectivo.

La Comisión Ejecutiva determinará el apoyo o asistencia que corresponda 
otorgar a la víctima de los recursos del Fondo incluida la compensación, pre-
via opinión que al respecto emita el Comité interdisciplinario evaluador.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 140. El Fondo será fiscalizado anualmente por la Auditoría Supe-
rior de la Federación.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 141. La Federación se subrogará en los derechos de las víctimas 
para cobrar el importe que por concepto de compensación haya erogado en su 
favor con cargo al Fondo.

Para tal efecto, se aportarán a la Federación los elementos de prueba necesa-
rios para el ejercicio de los derechos derivados de la subrogación.

El Ministerio Público estará obligado a ofrecer los elementos probatorios se-
ñalados en el párrafo anterior, en los momentos procesales oportunos, a fin 
de garantizar que sean valorados por el juzgador al momento de dictar sen-
tencia, misma que deberá prever de manera expresa la subrogación a favor de 
la Federación en el derecho de la víctima a la reparación del daño y el monto 
correspondiente a dicha subrogación, en los casos en que así proceda.

En el caso de las compensaciones por error judicial, éstas se cubrirán con car-
go al presupuesto del Poder Judicial correspondiente.

Artículo reformado DOF 03-05-2013
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Artículo 142. La Federación ejercerá el procedimiento económico coactivo 
para hacer efectiva la subrogación del monto de la reparación conforme a las 
disposiciones aplicables, sin perjuicio de que dicho cobro pueda reclamarse 
por la víctima en la vía civil, para cobrar la reparación del daño del sentencia-
do o de quien esté obligado a cubrirla, en términos de las disposiciones que 
resulten aplicables.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 143. El Reglamento precisará el funcionamiento, alcance y criterios 
específicos de asignación de recursos del Fondo.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Capítulo III
Del procedimiento

Capítulo reubicado DOF 03-05-2013

Artículo 144. Para acceder a los recursos del Fondo, la víctima deberá pre-
sentar su solicitud ante la Comisión Ejecutiva de conformidad con lo señalado 
por esta Ley y su Reglamento.

Quien reciba la solicitud la remitirá a la Comisión Ejecutiva o comisiones de 
víctimas en un plazo que no podrá exceder los dos días hábiles.

Las determinaciones de las comisiones respecto a cualquier tipo de pago, 
compensación o reparación del daño tendrán el carácter de resoluciones ad-
ministrativas definitivas. Contra dichas resoluciones procederá el juicio de 
amparo.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 145. En cuanto reciba una solicitud, la Comisión Ejecutiva lo tur-
nará al comité interdisciplinario evaluador, para la integración del expedien-
te que servirá de base para la propuesta que el comisionado presidente pre-
sente al Pleno de la Comisión Ejecutiva para determinar el apoyo o ayuda que 
requiera la víctima.

Artículo reformado DOF 03-05-2013
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Artículo 146. El Comité Interdisciplinario evaluador deberá integrar dicho 
expediente en un plazo no mayor de cuatro días, el cual deberá contener como 
mínimo:

 I. Los documentos presentados por la víctima;

 II. Descripción del daño o daños que haya sufrido la víctima;

 III. Detalle de las necesidades que requiera la víctima para enfrentar 
las consecuencias del delito o de la violación a sus derechos huma-
nos, y

 IV. En caso de contar con ello, relación de partes médicos o psicológi-
cos donde detallen las afectaciones que tiene la víctima con motivo 
de la comisión del delito o de la violación a los derechos humanos.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 147. En el caso de la solicitud de ayuda o apoyo deberá agregarse 
además:

 I. Estudio de trabajo social elaborado por el Comité Interdisciplinario 
evaluador en el que se haga una relación de las condiciones de vic-
timización que enfrenta la víctima y las necesidades que requiere 
satisfacer para enfrentar las secuelas de la victimización;

 II. Dictamen médico donde se especifique las afectaciones sufridas, 
las secuelas y el tratamiento, prótesis y demás necesidades que re-
quiere la persona para su recuperación;

 III. Dictamen psicológico en caso de que la víctima requiera atención a 
la salud mental donde se especifique las necesidades que requieren 
ser cubiertas para la recuperación de la víctima, y

 IV. Propuesta de resolución que se propone adopte la Comisión Ejecu-
tiva donde se justifique y argumente jurídicamente la necesidad de 
dicha ayuda.
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La víctima sólo estará obligada a entregar la información, documentación y 
pruebas que obren en su poder. Es responsabilidad del Comité lograr la inte-
gración de la carpeta respectiva.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 148. Recibida la solicitud, ésta pasará a evaluación del comité in-
terdisciplinario evaluador para que integre la carpeta con los documentos se-
ñalados en el artículo anterior, analice, valore y concrete las medidas que se 
otorgarán en cada caso.

El Reglamento de esta Ley especificará el procedimiento que se seguirá para 
el otorgamiento de la ayuda.

La Comisión Ejecutiva deberá integrar el expediente completo en un plazo no 
mayor a veinte días hábiles y resolver con base a su dictamen la procedencia 
de la solicitud.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 149. Las solicitudes para acceder a los recursos del Fondo en ma-
teria de reparación serán procedentes siempre que la víctima:

 I. Cuente con sentencia ejecutoria en la que se indique que sufrió el 
daño por dichos ilícitos, así como el monto a pagar y/o otras formas 
de reparación;

 II. No haya alcanzado el pago total de los daños que se le causaron;

 III. No haya recibido la reparación integral del daño por cualquier otra 
vía, lo que podrá acreditarse con el oficio del juez de la causa penal 
o con otro medio fehaciente, y

 IV. Presente solicitud de asistencia, ayuda o reparación integral, siem-
pre y cuando dicha solicitud sea avalada por la Comisión Ejecutiva.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 150. Las solicitudes que se presenten en términos de este Capítulo 
se atenderán considerando:
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 I. La condición socioeconómica de la víctima;

 II. La repercusión del daño en la vida familiar;

 III. La imposibilidad de trabajar como consecuencia del daño;

 IV. El número y la edad de los dependientes económicos, y

 V. Los recursos disponibles en el Fondo.
Artículo reformado DOF 03-05-2013

Capítulo IV
De la reparación

Capítulo reubicado DOF 03-05-2013

Artículo 151. Si el Estado no pudiese hacer efectiva total o parcialmente la 
orden de compensación, establecida por mandato judicial o por acuerdo de 
la Comisión Ejecutiva, deberá justificar la razón y tomar las medidas suficien-
tes para cobrar su valor, o gestionar lo pertinente a fin de lograr que se con-
crete la reparación integral de la víctima.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 152. Cuando la determinación y cuantificación del apoyo y repara-
ción no haya sido dada por autoridad judicial u organismo nacional o interna-
cional de protección de los derechos humanos, ésta deberá ser realizada por 
la Comisión Ejecutiva. Si la misma no fue documentada en el procedimiento 
penal, esta Comisión procederá a su documentación e integración del expe-
diente conforme lo señalan los artículos 145, 146 y 169.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 153. Cuando parte del daño sufrido se explique a consecuencia del 
actuar u omitir de la víctima, dicha conducta podrá ser tenida en cuenta al mo-
mento de determinar la indemnización.

Artículo reformado DOF 03-05-2013
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Artículo 154. Cuando el daño haya sido causado por más de un agente y no 
sea posible identificar la exacta participación de cada uno de ellos, se estable-
cerá una responsabilidad subsidiaria frente a la víctima, y se distribuirá el 
monto del pago de la indemnización en partes iguales entre todos los cocau-
santes previo acuerdo de la Comisión Ejecutiva.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 155. Las medidas de ayuda y asistencia podrán ser de diversa índo-
le, en cumplimiento de las disposiciones de esta Ley y su Reglamento. La re-
paración integral deberá cubrirse mediante moneda nacional, con la excep-
ción de que se podrá pagar en especie de acuerdo a la resolución dictada por 
la Comisión Ejecutiva.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 156. La Comisión Ejecutiva tendrá facultades para cubrir las nece-
sidades en términos de asistencia, ayuda y reparación integral, a través de los 
programas gubernamentales federales, estatales o municipales con que se 
cuente.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 157. Cuando proceda el pago de la reparación, el fondo registrará el 
fallo judicial que lo motivó y el monto de la indemnización, que será de con-
sulta pública.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

TÍTULO NOVENO 
DE LA CAPACITACIÓN, FORMACIÓN, ACTUALIZACIÓN  

Y ESPECIALIZACIÓN
Título reubicado DOF 03-05-2013

Artículo 158. Los integrantes del Sistema que tengan contacto con la víctima 
en cumplimento de medidas de atención, asistencia, ayuda, apoyo, reparación 
integral o cualquier mecanismo de acceso a la justicia, deberán incluir dentro 
de sus programas contenidos temáticos sobre los principios, derechos, meca-
nismos, acciones y procedimientos reconocidos por esta Ley; así como las dis-
posiciones específicas de derechos humanos contenidos en la Constitución y 
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tratados internacionales, protocolos específicos y demás instrumentos del de-
recho internacional de los derechos humanos.

Dichas entidades deberán diseñar e implementar un sistema de seguimiento 
que logre medir el impacto de la capacitación en los miembros de sus respec-
tivas dependencias. A dicho efecto deberá tenerse en cuenta, entre otros as-
pectos, las denuncias y quejas hechas contra dichos servidores, las sanciones 
impuestas, las entrevistas y sondeos directos practicados a las víctimas.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 159. Todo procedimiento de ingreso, selección, permanencia, estí-
mulo, promoción y reconocimiento de servidores públicos que, por su compe-
tencia, tengan trato directo o brinden su servicio a víctimas en cumplimento 
de medidas de asistencia, ayuda, apoyo, reparación integral o cualquier me-
canismo de acceso a la justicia, deberá incluir dentro de los criterios de valo-
ración, un rubro relativo a derechos humanos.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 160. La Conferencia Nacional de Procuración de Justicia y la Con-
ferencia Nacional de Secretarios de Seguridad Pública en cumplimiento con 
las facultades atribuidas en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, deberá disponer lo pertinente para que los contenidos temáticos se-
ñalados en la presente Ley sean parte de las estrategias, políticas y modelos de 
profesionalización, así como los de supervisión de los programas correspon-
dientes en los institutos de capacitación.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 161. Los servicios periciales federales y de las entidades federativas 
deberán capacitar a sus funcionarios y empleados con el objeto de que la vícti-
ma reciba atención especializada de acuerdo al tipo de victimización sufrido, y 
tenga expeditos los derechos que le otorga la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y los tratados internacionales de derechos humanos.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 162. Los institutos y academias que sean responsables de la capa-
citación, formación, actualización y especialización de los servidores públicos 
ministeriales, policiales y periciales, federales, estatales y municipales, debe-
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rán coordinarse entre sí con el objeto de cumplir cabalmente los Programas 
Rectores de Profesionalización señalados en la Ley General del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública y los lineamientos mínimos impuestos por el pre-
sente capítulo de esta Ley.

Asimismo, deberán proponer convenios de colaboración con universidades y 
otras instituciones educativas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras, 
con el objeto de brindar formación académica integral y de excelencia a los 
servidores públicos de sus respectivas dependencias.

Las obligaciones enunciadas en el presente artículo rigen también para las en-
tidades homólogas de capacitación, formación, actualización y especialización 
de los miembros del Poder Judicial y la Secretaría de Defensa Nacional, en los 
distintos órdenes de gobierno.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 163. La Comisión Nacional de Derechos Humanos y las institucio-
nes públicas de protección de los derechos humanos en las entidades federa-
tivas deberán coordinarse con el objeto de cumplir cabalmente las atribucio-
nes a ellas referidas.

Dichas instituciones deberán realizar sus labores prioritariamente enfocadas 
a que la asistencia, apoyo, asesoramiento y seguimiento sea eficaz y permita 
un ejercicio real de los derechos de las víctimas.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 164. Como parte de la asistencia, atención y reparación integral, se 
brindará a las víctimas formación, capacitación y orientación ocupacional.

La formación y capacitación se realizará con enfoque diferencial y transfor-
mador. Se ofrecerá a la víctima programas en virtud de su interés, condición 
y contexto, atendiendo a la utilidad de dicha capacitación o formación. El ob-
jeto es brindar a la víctima herramientas idóneas que ayuden a hacer efectiva 
la atención y la reparación integral, así como favorecer el fortalecimiento y re-
siliencia de la víctima.
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Asimismo, deberá brindarse a la víctima orientación ocupacional específica 
que le permita optar sobre los programas, planes y rutas de capacitación y for-
mación más idóneos conforme su interés, condición y contexto.

Para el cumplimiento de lo descrito se aplicarán los programas existentes en 
los distintos órdenes de gobierno al momento de la expedición de la presente 
Ley, garantizando su coherencia con los principios rectores, derechos y garan-
tías detallados en la misma. Cuando en el Gobierno Federal, entidades fede-
rativas o el Gobierno del Distrito Federal no cuenten con el soporte necesario 
para el cumplimiento de las obligaciones aquí referidas, deberán crear los pro-
gramas y planes específicos.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

TÍTULO DÉCIMO 
DE LA ASESORÍA JURÍDICA FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS
Título reubicado y denominación reformada  

DOF 03-05-2013

Capítulo únICo
Capítulo reubicado DOF 03-05-2013

Artículo 165. Se crea en la Comisión Ejecutiva, la Asesoría Jurídica Federal 
de Atención a Víctimas, área especializada en asesoría jurídica para víctimas.

Las entidades federativas deberán crear en el ámbito de sus respectivas com-
petencias su propia Asesoría Jurídica de Atención a Víctimas o, en su caso, 
adaptar las estructuras previamente existentes en los términos de esta Ley.

Las Asesorías Jurídicas de Atención a Víctimas de las entidades federativas 
serán, del mismo modo, órganos dependientes de la unidad análoga a la Co-
misión Ejecutiva que exista en la entidad, gozarán de independencia técnica 
y operativa y tendrán las mismas funciones, en el ámbito de sus competencias.

Artículo reformado DOF 03-05-2013
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Artículo 166. La Asesoría Jurídica estará integrada por asesores jurídicos de 
atención a víctimas, peritos y profesionistas técnicos de diversas disciplinas 
que se requieran para la defensa de los derechos de las víctimas.

Contará con una Junta Directiva, un Director General y las unidades adminis-
trativas que se requieran para el desempeño de sus funciones, en los términos 
que señalen las normas reglamentarias aplicables.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 167. La Asesoría Jurídica Federal tiene a su cargo las siguientes 
funciones:

 I. Coordinar el servicio de Asesoría Jurídica para Víctimas en asuntos 
del fuero federal, a fin de garantizar los derechos de las víctimas 
contenidos en esta Ley, en tratados internacionales y demás dispo-
siciones aplicables;

 II. Coordinar el servicio de representación y asesoría jurídica de las 
víctimas en materia penal, civil, laboral, familiar, administrativa y 
de derechos humanos del fuero federal, a fin de garantizar el acceso 
a la justicia, a la verdad y la reparación integral;

 III. Seleccionar y capacitar a los servidores públicos adscritos a la Ase-
soría Jurídica Federal;

 IV. Designar por cada Unidad Investigadora del Ministerio Público de 
la Federación, Tribunal de Circuito, por cada Juzgado Federal que 
conozca de materia penal y Visitaduría de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, cuando menos a un Asesor Jurídico de las 
Víctimas y al personal de auxilio necesario;

 V. Celebrar convenios de coordinación con todos aquellos que pueden 
coadyuvar en la defensa de los derechos de las víctimas, y

 VI. Las demás que se requiera para la defensa de los derechos de las 
víctimas.
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La Asesoría Jurídica de las entidades federativas tendrán las mismas funcio-
nes en el ámbito de su competencia.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 168. La víctima tendrá derecho a nombrar un Asesor Jurídico el 
cual elegirá libremente desde el momento de su ingreso al Registro. En caso 
de no contar con abogado particular, la Comisión Ejecutiva del Sistema Na-
cional de Víctimas deberá nombrarle uno a través de la Asesoría Jurídica 
 Federal.

La víctima tendrá el derecho de que su abogado comparezca a todos los actos 
en los que ésta sea requerida.

El servicio de la Asesoría Jurídica será gratuito y se prestará a todas las vícti-
mas que quieran o pueden contratar a un abogado particular y en especial a:

 I. Las personas que estén desempleadas y no perciban ingresos;

 II. Los trabajadores jubilados o pensionados, así como sus cónyuges;

 III. Los trabajadores eventuales o subempleados;

 IV. Los indígenas, y

 V. Las personas que por cualquier razón social o económica tengan la 
necesidad de estos servicios.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 169. Se crea la figura del Asesor Jurídico Federal de Atención a Víc-
timas el cual tendrá las funciones siguientes:

 I. Asistir y asesorar a la víctima desde el primer momento en que ten-
ga contacto con la autoridad;

 II. Representar a la víctima de manera integral en todos los procedi-
mientos y juicios en los que sea parte, para lo cual deberá realizar 
todas las acciones legales tendientes a su defensa, incluyendo las 
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que correspondan en materia de derechos humanos tanto en el ám-
bito nacional como internacional;

 III. Proporcionar a la víctima de forma clara, accesible, oportuna y de-
tallada la información y la asesoría legal que requiera, sea esta en 
materia penal, civil, familiar, laboral y administrativa;

 IV. Informar a la víctima, respecto al sentido y alcance de las medidas 
de protección, ayuda, asistencia, atención y reparación integral, y 
en su caso, tramitarlas ante las autoridades judiciales y administra-
tivas;

 V. Dar el seguimiento a todos los trámites de medidas de protección, 
ayuda, asistencia y atención, que sean necesarias para garantizar la 
integridad física y psíquica de las víctimas, así como su plena recu-
peración;

 VI. Informar y asesorar a los familiares de la víctima o a las personas 
que ésta decida, sobre los servicios con que cuenta el Estado para 
brindarle ayuda, asistencia, asesoría, representación legal y demás 
derechos establecidos en esta Ley, en los Tratados Internacionales 
y demás leyes aplicables;

 VII. Llevar un registro puntual de las acciones realizadas y formar un 
expediente del caso;

 VIII. Tramitar y entregar copias de su expediente a la víctima, en caso de 
que ésta las requiera;

 IX. Vigilar la efectiva protección y goce de los derechos de las víctimas 
en las actuaciones del Ministerio Público en todas y cada una de las 
etapas del procedimiento penal y, cuando lo amerite, suplir las de-
ficiencias de éste ante la autoridad jurisdiccional correspondiente 
cuando el Asesor Jurídico Federal de las Víctimas considere que no 
se vela efectivamente por la tutela de los derechos de las víctimas 
por parte del Ministerio Público, y
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 X. Las demás que se requieran para la defensa integral de los derechos 
de las víctimas.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 170. Las entidades federativas contarán con Asesores Jurídicos 
de Atención a Víctimas adscritos a su respectiva unidad de Asesoría Jurídica de 
Atención a Víctimas, los cuales tendrán las funciones enunciadas en el artícu-
lo anterior, en su ámbito de competencia.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 171. Para ingresar y permanecer como Asesor Jurídico se requiere:

 I. Ser mexicano o extranjero con calidad migratoria de inmigrado en 
ejercicio de sus derechos políticos y civiles;

 II. Ser licenciado en derecho, con cédula profesional expedida por la 
autoridad competente;

 III. Aprobar los exámenes de ingreso y oposición correspondientes, y

 IV. No haber sido condenado por delito doloso con sanción privativa 
de libertad mayor de un año.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 172. El Asesor Jurídico será asignado inmediatamente por la Comi-
sión Ejecutiva, sin más requisitos que la solicitud formulada por la víctima o 
a petición de alguna institución, organismo de derechos humanos u organiza-
ción de la sociedad civil.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 173. El servicio civil de carrera para los Asesores Jurídicos, com-
prende la selección, ingreso, adscripción, permanencia, promoción, capacita-
ción, prestaciones, estímulos y sanciones. Este servicio civil de carrera se re-
girá por las disposiciones establecidas en las disposiciones reglamentarias 
aplicables.

Artículo reformado DOF 03-05-2013
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Artículo 174. El Director General, los Asesores Jurídicos y el personal técni-
co de la Asesoría Jurídica Federal serán considerados servidores públicos de 
confianza.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 175. La Junta Directiva estará integrada por el Director General de 
la Asesoría Jurídica Federal, quien la presidirá, así como por seis profesiona-
les del Derecho de reconocido prestigio, nombrados por la Comisión Ejecuti-
va, a propuesta del Director General.

Los miembros de la Junta Directiva realizarán sus funciones de manera per-
sonal e indelegable y durarán en su cargo tres años y podrán ser reelectos por 
otros tres.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 176. La Junta Directiva podrá sesionar con un mínimo de cuatro 
miembros y tomará sus decisiones por mayoría de votos de los miembros pre-
sentes. En caso de empate el Director General tendrá voto de calidad.

Las sesiones ordinarias se verificarán cuando menos cada dos meses, sin per-
juicio de que puedan convocarse por el Director General o mediante solicitud 
que a éste formulen por lo menos tres miembros de la Junta Directiva, cuando 
se estime que hay razones de importancia para ello.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 177. Son las facultades de la Junta Directiva:

 I. Fijar la política y las acciones relacionadas con la Asesoría Jurídica 
de las Víctimas;

 II. Promover que las instituciones, organismos y asociaciones públicas 
y privadas contribuyan a la elevación del nivel profesional de los 
asesores jurídicos, e igualmente se proporcione a la Junta asesora-
miento técnico en las áreas o asuntos específicos en que ésta lo 
 requiera;
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 III. Promover la realización de estudios tendientes a perfeccionar el 
servicio de Asesoría Jurídica Federal;

 IV. Impulsar la celebración de convenios con los distintos sectores so-
ciales y organismos públicos y privados, en temas como capacita-
ción y apoyo;

 V. Aprobar los lineamientos para la selección, ingreso y promoción de 
los asesores jurídicos de atención a víctimas;

 VI. Aprobar las bases generales de organización y funcionamiento de 
la Asesoría Jurídica Federal;

 VII. Aprobar la propuesta de anteproyecto de presupuesto que se some-
ta a la consideración de la Comisión Ejecutiva;

 VIII. Aprobar los lineamientos generales para la contratación de peritos 
y especialistas en las diversas áreas del conocimiento en que se re-
quieran;

 IX. Aprobar el Plan Anual de Capacitación y Estímulos de la Asesoría 
Jurídica Federal;

 X. Examinar y aprobar los informes periódicos que someta a su con-
sideración el Director General, y

 XI. Las demás que le otorgue esta Ley y otras disposiciones jurídicas 
aplicables.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 178. El Director General de la Asesoría Jurídica Federal, será de-
signado por el voto de la mayoría absoluta de la Comisión Ejecutiva y durará 
tres años en su cargo, pudiendo ser reelecto hasta por tres años más.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 179. El Director General de la Asesoría Jurídica Federal deberá re-
unir para su designación, los requisitos siguientes:
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 I. Ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos;

 II. Acreditar experiencia de tres años en el ejercicio de la abogacía, re-
lacionada especialmente, con las materias afines a sus funciones; y 
poseer, al día de la designación, título y cédula profesional de licen-
ciado en derecho, expedido por la autoridad o institución legal-
mente facultada para ello con antigüedad mínima de cinco años 
computada al día de su designación, y

 III. Gozar de buena reputación, prestigio profesional y no haber sido 
condenado por delito doloso con sanción privativa de libertad ma-
yor de un año. Empero, si se tratare de ilícitos como el robo, frau-
de, falsificación, abuso de confianza u otro que lesione seriamente 
la reputación de la persona en el concepto público, inhabilitará a 
ésta para ocupar el cargo cualquiera que haya sido la penalidad 
impuesta.

La Comisión Ejecutiva procurará preferir, en igualdad de circunstancias, a 
quien haya desempeñado el cargo de Asesor Jurídico, defensor público o 
 similar.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 180. El Director General de la Asesoría Jurídica Federal tendrá las 
atribuciones siguientes:

 I. Organizar, dirigir, evaluar y controlar los servicios de Asesoría Ju-
rídica de las Víctimas que se presten, así como sus unidades admi-
nistrativas;

 II. Conocer de las quejas que se presenten contra los Asesores Jurídi-
cos de atención a víctimas y, en su caso, investigar la probable res-
ponsabilidad de los empleados de la Asesoría Jurídica Federal;

 III. Vigilar que se cumplan todas y cada una de las obligaciones im-
puestas a los Asesores Jurídicos; determinando, si han incurrido en 
alguna causal de responsabilidad por parte de éstos o de los em-
pleados de la Asesoría Jurídica Federal;
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 IV. Proponer a la Junta Directiva las políticas que estime convenientes 
para la mayor eficacia de la defensa de los derechos e intereses de 
las víctimas;

 V. Proponer a la Comisión Ejecutiva, las sanciones y correcciones dis-
ciplinarias que se deban imponer a los Asesores Jurídicos;

 VI. Promover y fortalecer las relaciones de la Asesoría Jurídica Federal 
con las instituciones públicas, sociales y privadas que por la natu-
raleza de sus funciones, puedan colaborar al cumplimiento de sus 
atribuciones y de manera preponderante con las Asesorías Jurídi-
cas de Atención a Víctimas de las entidades federativas;

 VII. Proponer a la Junta Directiva el proyecto de Plan Anual de Capaci-
tación y Estímulos de la Asesoría Jurídica Federal, así como un 
programa de difusión de sus servicios;

 VIII. Elaborar un informe anual de labores sobre las actividades integra-
les desarrolladas por todos y cada uno de los Asesores Jurídicos 
que pertenezcan a la Asesoría Jurídica Federal, el cual deberá ser 
publicado;

 IX. Elaborar la propuesta de anteproyecto de presupuesto que se so-
meta a la consideración de la Junta Directiva, y

 X. Las demás que sean necesarias para cumplir con el objeto de esta 
Ley.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 181. (Se deroga) 
Artículo derogado DOF 03-05-2013

Artículo 182. (Se deroga) 
Artículo derogado DOF 03-05-2013

Artículo 183. (Se deroga) 
Artículo derogado DOF 03-05-2013

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/9hX5Tw

DR © 2016. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-http://www.cndh.org.mx/



Normatividad de la ComisióN NaCioNal de los dereChos humaNos

668

Artículo 184. (Se deroga) 
Artículo derogado DOF 03-05-2013

Artículo 185. (Se deroga) 
Artículo derogado DOF 03-05-2013

Artículo 186. (Se deroga) 
Artículo derogado DOF 03-05-2013

Artículo 187. (Se deroga) 
Artículo derogado DOF 03-05-2013

Artículo 188. (Se deroga) 
Artículo derogado DOF 03-05-2013

Artículo 189. (Se deroga) 
Artículo derogado DOF 03-05-2013

TRANSITORIOS

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor 30 días después de su publica-
ción en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan a la 
presente Ley.

TERCERO. El Reglamento de la presente Ley deberá expedirse dentro de los 
seis meses siguientes a la fecha en que la Ley entre en vigor.

CUARTO. El Sistema Nacional de Ayuda, Atención y Reparación Integral de 
Víctimas a que se refiere la presente Ley deberá crearse dentro de los noventa 
días naturales a partir de la entrada en vigor de esta Ley.

QUINTO. La Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas a que se refiere la 
presente Ley deberá elegirse dentro de los treinta días naturales a partir de 
configuración del sistema.
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SEXTO. La Comisión Ejecutiva se instalará por primera vez con la designa-
ción de nueve consejeros. La primera terna durará en su encargo un año; la 
segunda terna, tres años y la tercera terna, cinco años.

SÉPTIMO. En un plazo de 180 días naturales los Congresos Locales deberán 
armonizar todos los ordenamientos locales relacionados con la presente Ley.

OCTAVO. En un plazo de 180 días naturales deberán ser reformadas las Le-
yes y Reglamentos de las instituciones que prestan atención médica a efecto 
de reconocer su obligación de prestar la atención de emergencia en los térmi-
nos del artículo 38 de la presente Ley.

NOVENO. Las autoridades relacionadas en el artículo 81 que integrarán el 
Sistema Nacional de Víctimas en un término de 180 días naturales deberán 
reformar sus Reglamentos a efecto de señalar la Dirección, Subdirección, Je-
fatura de Departamento que estarán a cargo de las obligaciones que le impone 
esta nueva función.

DÉCIMO. Las Procuradurías General de la República y de todas las Entida-
des Federativas, deberán generar los protocolos necesarios en materia peri-
cial, a que se refiere la presente Ley en un plazo de 180 días naturales.

DÉCIMO PRIMERO. Las Instituciones Federales, Estatales, del Distrito 
Federal y Municipales deberán reglamentar sobre la capacitación de los ser-
vidores públicos a su cargo sobre el contenido del rubro denominado De la 
Capacitación, Formación, Actualización y Especialización, en la presente Ley.

DÉCIMO SEGUNDO. El Gobierno Federal deberá hacer las previsiones 
presupuestales necesarias para la operación de la presente Ley y establecer 
una partida presupuestal específica en el Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración para el siguiente ejercicio fiscal a su entrada en vigor.

DÉCIMO TERCERO. Las funciones de la defensoría en materia de víctimas 
que le han sido asignadas a los Defensores Públicos Federales por la Ley Ge-
neral para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, regla-
mentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos, serán asumidas por la Asesoría Jurídica Federal 
a partir de la entrada en vigor de la presente Ley.

DÉCIMO CUARTO. Los asesores y abogados adscritos a las diversas instan-
cias de procuración de justicia y atención a víctimas recibirán una capacita-
ción por parte de la Asesoría Jurídica Federal a efecto de que puedan concur-
sar como Abogados Victimales.

DÉCIMO QUINTO. Todas las Instituciones encargadas de la capacitación 
deberán establecer planes y programas tendientes a capacitar a su personal a 
efecto de dar cumplimiento a esta Ley.

DÉCIMO SEXTO. Las instituciones ya existentes al momento de la entrada 
en vigor de la presente Ley operarán con su estructura y presupuesto, sin per-
juicio de las asignaciones especiales que reciban para el cumplimiento de las 
obligaciones que esta Ley les impone.

México, D. F., a 30 de abril de 2012.

Sen. José González Morfín, Presidente.- Dip. Guadalupe Acosta Naranjo, Pre-
sidente.- Sen. Renán Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Dip. Guadalupe 
Pérez Domínguez, Secretaria.- Rúbricas.”

El presente decreto se publica en atención al oficio No. DGPL.-2P3A.-6469, 
suscrito por el Senador José González Morfín, Presidente de la Mesa Directiva 
de la Cámara de Senadores, con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 72, apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida observancia.
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Artículos transitorios del Decreto por el que se reforman, 
derogan y adicionan diversas disposiciones  

de la Ley General de Víctimas.  
Publicado el 3 de mayo de 2013

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO.- Para efectos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 21 
de la Ley General de Víctimas, el Congreso de la Unión, las legislaturas locales 
y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, contarán con un plazo de un 
año contado a partir de la entrada en vigor del presente Decreto para realizar 
las adecuaciones a la legislación que corresponda.

TERCERO.- Todas las autoridades, de los distintos órdenes de gobierno, re-
lacionadas con el cumplimiento de esta Ley, deberán adecuar su normatividad 
interna para efectos del cumplimiento del Artículo Noveno Transitorio de la 
ley vigente.

México, D. F., a 16 de abril de 2013.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presiden-
te.- Dip. Francisco Arroyo Vieyra, Presidente.- Sen. Rosa Adriana Díaz Liza-
ma, Secretaria.- Dip. Fernando Bribiesca Sahagún, Secretario.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dos de mayo de dos 
mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Mi-
guel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/9hX5Tw

DR © 2016. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-http://www.cndh.org.mx/



673

LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR 
LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA 
LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS 

DELITOS

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
14 de junio de 2012

TEXTO VIGENTE
Última reforma publicada DOF 19-03-2014

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexica-
nos.- Presidencia de la República.

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE-
CRETA:

SE EXPIDE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADI-
CAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA 
PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS; Y 
ABROGA LA LEY PARA PREVENIR Y SANCIONAR LA TRATA DE PERSO-
NAS; Y REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL 
CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA; DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
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PROCEDIMIENTOS PENALES; DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL; DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN; DE LA LEY 
DE LA POLICÍA FEDERAL Y DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIO-
NAL DE SEGURIDAD PÚBLICA.

Artículo Primero.- Se expide la Ley General para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección 
y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos.

LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y 
ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA  

DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA 
A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS

LIBRO PRIMERO 
DE LO SUSTANTIVO

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES

Capítulo I
Generalidades

Artículo 1o. La presente Ley es reglamentaria del artículo 73, fracción XXI, 
párrafo primero, en materia de trata de personas, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y es de orden público e interés social.

Artículo 2o. Esta Ley tiene por objeto:

 I. Establecer competencias y formas de coordinación para la preven-
ción, investigación, persecución y sanción de los delitos en materia 
de trata de personas entre los Gobiernos Federal, Estatales, del 
Distrito Federal y Municipales;

 II. Establecer los tipos penales en materia de trata de personas y sus 
sanciones;
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 III. Determinar los procedimientos penales aplicables a estos delitos;

 IV. La distribución de competencias y formas de coordinación en ma-
teria de protección y asistencia a las víctimas de los delitos objeto 
de esta Ley;

 V. Establecer mecanismos efectivos para tutelar la vida, la dignidad, 
la libertad, la integridad y la seguridad de las personas, así como el 
libre desarrollo de niñas, niños y adolescentes, cuando sean ame-
nazados o lesionados por la comisión de los delitos objeto de esta 
Ley; y

 VI. Reparar el daño a las víctimas de trata de personas de manera in-
tegral, adecuada, eficaz y efectiva, proporcional a la gravedad del 
daño causado y a la afectación sufrida.

Artículo 3o. La interpretación, aplicación y definición de las acciones para el 
cumplimiento de la presente Ley; el diseño e implementación de acciones de 
prevención, investigación, persecución y sanción de los delitos objeto del pre-
sente ordenamiento legal, así como para la protección y asistencia a las vícti-
mas, ofendidos y testigos, se orientarán, además de lo previsto en el orden ju-
rídico nacional, por los siguientes principios:

 I. Máxima protección: Obligación de cualquier autoridad, de velar 
por la aplicación más amplia de medidas de protección a la digni-
dad, libertad, seguridad y demás derechos humanos de las víctimas 
y los ofendidos de los delitos previstos por esta ley. Las autoridades 
adoptarán, en todo momento, medidas para garantizar su seguri-
dad, protección, bienestar físico y psicológico, su intimidad y el res-
guardo de su identidad y datos personales.

 II. Perspectiva de género: Entendida como una visión científica, ana-
lítica y política sobre las mujeres y los hombres y las relaciones en-
tre ellos en la sociedad, que permite enfocar y comprender las des-
igualdades socialmente construidas a fin de establecer políticas y 
acciones de Estado transversales para disminuir hasta abatir las 
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brechas de desigualdad entre los sexos y garantizar el acceso a la 
justicia y el ejercicio pleno de sus derechos.

 III. Prohibición de la esclavitud y de la discriminación, en los términos 
del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

 IV. Interés superior de la infancia: Entendido como la obligación del Es-
tado de proteger los derechos de la niñez y la adolescencia, y de ve-
lar por las víctimas, ofendidos y testigos menores de 18 años de 
edad, atendiendo a su protección integral y su desarrollo armónico.

  Los procedimientos señalados en esta Ley reconocerán sus necesi-
dades como sujetos de derecho en desarrollo.

  
  El ejercicio de los derechos de los adultos no podrá condicionar el 

ejercicio de los derechos de las niñas, niños y adolescentes.

 V. Debida diligencia: Obligación de los servidores públicos de dar res-
puesta inmediata, oportuna, eficiente, eficaz y responsable en la 
prevención, investigación, persecución y sanción, así como en la re-
paración del daño de los delitos previstos por esta Ley, incluyendo 
la protección y asistencia a las víctimas de estos delitos.

 VI. Prohibición de devolución o expulsión: Las víctimas de los delitos 
previstos en esta Ley no serán repatriadas a su país o enviadas a su 
lugar de origen en territorio nacional, cuando su vida, libertad, in-
tegridad, seguridad o las de sus familias, corra algún peligro. La au-
toridad deberá cerciorarse de esta condición.

  En el caso de los refugiados, se les reconozca o no tal calidad, no se 
les podrá poner en fronteras o territorios donde el peligro se dé por 
causa de su raza, religión, nacionalidad, pertenencia a determinado 
grupo social, opiniones políticas o cualquier otra razón que permi-
ta creer que su seguridad e integridad estarían en riesgo, indepen-
dientemente de cuál sea su estatus jurídico como extranjero en 
cuanto a duración y legalidad.
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  La repatriación de las víctimas extranjeras de los delitos previstos 
en esta Ley, será siempre voluntaria y conforme a los protocolos de 
repatriación vigentes, para garantizar un retorno digno y seguro.

 VII. Derecho a la reparación del daño: Entendida como la obligación del 
Estado y los Servidores Públicos de tomar todas las medidas nece-
sarias para garantizar a la víctima la restitución de sus derechos, 
indemnización y rehabilitación por los daños sufridos, así como de 
vigilar la garantía de no repetición, que entre otros incluye la ga-
rantía a la víctima y a la sociedad de que el crimen que se perpetró 
no volverá a ocurrir en el futuro, el derecho a la verdad que permi-
ta conocer lo que verdaderamente sucedió, la justicia que busca 
que los criminales paguen por lo que han hecho, y a la reparación 
integral.

 VIII. Garantía de no revictimización: Obligación del Estado y los servi-
dores públicos, en los ámbitos de sus competencias, de tomar todas 
las medidas necesarias para evitar que las víctimas sean revictimi-
zadas en cualquier forma.

 IX. Laicidad y libertad de religión: Garantía de libertad de conciencia, 
asegurando a las víctimas la posibilidad de vivir y manifestar su fe 
y practicar su religión, sin ninguna imposición en los programas o 
acciones llevados a cabo por las instituciones gubernamentales 
o de la sociedad civil que otorgue protección y asistencia.

 X. Presunción de minoría de edad: En los casos que no pueda deter-
minarse o exista duda sobre la minoría de edad o documentos de 
identificación y no se cuente con dictamen médico, se presumirá 
ésta.

 XI. Las medidas de atención, asistencia y protección, beneficiarán a to-
das las víctimas de los delitos previstos por esta Ley, con independen-
cia de si el sujeto activo ha sido identificado, aprehendido, juzgado o 
sentenciado, así como de la relación familiar, de dependencia, laboral 
o económica que pudiera existir entre éste y la víctima.
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Artículo 4o. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:

 I. La Constitución: La Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

 II. La Ley: La Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los De-
litos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asis-
tencia a las Víctimas de estos Delitos.

 III. Código Penal: El Código Penal Federal.

 IV. Código Procesal: El Código Federal de Procedimientos Penales.

 V. Códigos Procesales Locales: Los Códigos de Procedimientos Pena-
les de las entidades federativas.

 VI. La Secretaría: La Secretaría de Gobernación.

 VII. La Procuraduría: La Procuraduría General de la República.

 VIII. La Comisión: La Comisión Intersecretarial para Prevenir, Sancio-
nar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para 
la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos.

 IX. Organismos Autónomos de Defensa de los Derechos Humanos: Los 
organismos oficiales autónomos dedicados a la defensa, protección 
y promoción de los derechos humanos.

 X. El Programa Nacional: el Programa Nacional para Prevenir, San-
cionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y 
para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos.

 XI. El Fondo: El Fondo de Protección y Asistencia a las Víctimas de los 
Delitos en Materia de Trata de Personas.

 XII. Abuso de poder: Aprovechamiento que realiza el sujeto activo para 
la comisión del delito derivado de una relación o vínculo familiar, 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/9hX5Tw

DR © 2016. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-http://www.cndh.org.mx/



Disposiciones aplicables a la comisión nacional De los Derechos humanos

679

sentimental, de confianza, de custodia, laboral, formativo, educa-
tivo, de cuidado, religioso o de cualquier otro que implique depen-
dencia o subordinación de la víctima respecto al victimario, inclu-
yendo a quien tenga un cargo público o se ostente de él, o pertenecer 
a la delincuencia organizada.

 XIII. Daño grave o amenaza de daño grave: Cualquier daño físico, psico-
lógico, financiero, sexual o a la reputación, o la sola amenaza para 
la víctima, capaz de hacerle creer que no tiene más opción que so-
meterse o seguir sometida a la conducta de explotación, y que el su-
jeto activo, conociéndola, la utilice para obtener el sometimiento de 
la víctima.

 XIV.  Asistencia y protección a las víctimas: Conjunto de medidas de apo-
yo y protección de carácter integral que se brindan a las víctimas 
desde el momento de su identificación o rescate y hasta su reincor-
poración plena a la sociedad, que cumplen la función de orientarlas 
legalmente, otorgar apoyo médico, psicológico, económico tempo-
ral, así como protección para ella y su familia.

 XV. Publicidad ilícita: Para los fines de esta Ley, se considerará ilícita la 
publicidad que, por cualquier medio, se utilice para propiciar de 
manera directa o indirecta la comisión de los delitos en materia 
de trata de personas que se prevén.

 XVI. Publicidad engañosa: Para los fines de esta Ley, se considerará en-
gañosa la publicidad que por cualquier medio induzca al error 
como consecuencia de la presentación del mensaje publicitario, co mo 
consecuencia de la información que transmite o como consecuencia 
de omisión de información en el propio mensaje, con objeto de cap-
tar o reclutar personas con el fin de someterlas a cualquier tipo de 
explotación o de inducir la comisión de cualquier delito en materia 
de trata de personas.

 XVII. Situación de vulnerabilidad: Condición particular de la víctima de-
rivada de uno o más de las siguientes circunstancias que puedan 
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derivar en que el sujeto pasivo realice la actividad, servicio o labor 
que se le pida o exija por el sujeto activo del delito:

 a) Su origen, edad, sexo, condición socioeconómica precaria;

 b) Nivel educativo, falta de oportunidades, embarazo, violencia o dis-
criminación sufridas previas a la trata y delitos relacionados;

 c) Situación migratoria, trastorno físico o mental o discapacidad;

 d) Pertenecer o ser originario de un pueblo o comunidad indígena;

 e) Ser una persona mayor de sesenta años;

 f) Cualquier tipo de adicción;

 g) Una capacidad reducida para forma juicios por ser una persona 
menor de edad, o

 h) Cualquier otra característica que sea aprovechada por el sujeto ac-
tivo del delito.

Capítulo II
Competencias y facultades en la prevención, investigación, 
procesamiento, sanción y ejecución de penas de los delitos 

previstos en esta Ley

Artículo 5o.- La Federación será competente para investigar, perseguir y 
sancionar los delitos establecidos en esta Ley cuando:

 I. Se apliquen las reglas de competencia previstas en la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación.

 II. El delito se inicie, prepare o cometa en el extranjero, siempre y 
cuando produzca o se pretenda que produzca efecto en el territorio 
nacional, o cuando se inicie, prepare o cometa en el territorio na-
cional, siempre y cuando produzca o se pretenda que tengan efec-
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tos en el extranjero, en términos de los artículos 2o., 3o., 4o., 5o. y 
6o. del Código Penal Federal;

 III. Lo previsto en el artículo 10 del Código Federal de Procedimientos 
Penales;

 IV. El Ministerio Público de la Federación solicite a la autoridad com-
petente de una entidad federativa la atracción del asunto, atendien-
do a las características propias del hecho, así como las circunstan-
cias de ejecución o a la relevancia social del mismo.

 V. Que sean cometidos por la delincuencia organizada, en los térmi-
nos de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada.

Para tal efecto la autoridad local deberá coadyuvar en todo momento con la 
autoridad federal en la integración de la investigación por delincuencia orga-
nizada.

El Distrito Federal y los estados serán competentes para investigar, procesar 
y sancionar los delitos establecidos en esta ley cuando no se den los supuestos 
previstos anteriormente.

La ejecución de las penas por los delitos previstos en esta Ley se regirán con-
forme a los ordenamientos aplicables en la Federación, el Distrito Federal y 
los Estados, en lo que no se oponga a la presente Ley.

Artículo 6o. La Federación, los estados, los municipios y el Distrito Federal 
y sus demarcaciones territoriales, estarán obligados a coordinarse, en el ám-
bito de sus competencias, y en función de las facultades exclusivas y concu-
rrentes previstas en esta Ley, con el objeto de generar prevención general, es-
pecial y social, en los términos y reglas establecidas en la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública y la presente Ley.
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TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS

Capítulo I
De los principios para la investigación, procesamiento  

e imposición de las sanciones

Artículo 7o. Para dar cumplimiento a esta Ley, en materia de investigación, 
procesamiento y sanción, se deberá observar y atender lo siguiente:

 I. El Ministerio Público y los Poderes Judiciales de la Federación, de 
los estados y del Distrito Federal, garantizarán en todo momento los 
derechos de las víctimas, con el fin de brindar asistencia, protec-
ción, seguridad y acceso a la justicia.

 II. Los imputados por la comisión de las conductas delictivas previstas 
en esta Ley estarán sujetos a prisión preventiva durante el proceso, 
excepto las previstas en los artículos 32, 33 y 34 de esta Ley.

 III. El Ministerio Público y los policías procederán de oficio con el ini-
cio de la indagatoria por los delitos en materia de trata de personas.

 IV. En todos los casos, la sentencia condenatoria que se dicte por los 
delitos previstos en esta Ley, deberán contemplar la reparación del 
daño a las víctimas, cuyo monto fijará el Juez de la causa, con los 
elementos que el Ministerio Público o la víctima aporten, o aquellos 
que se consideren procedentes, en términos de Ley.

 V. Las policías, el Ministerio Público y las autoridades jurisdiccionales 
adoptarán medidas adecuadas para asegurar la eficacia de la inves-
tigación y el enjuiciamiento de los delitos previstos en esta Ley. A 
esos efectos, respetarán los intereses y las circunstancias persona-
les de víctimas y testigos, entre otros la edad, el género y la salud, y 
tendrán en cuenta la naturaleza de los delitos, en particular los de 
violencia sexual, violencia por razones de género y violencia contra 
los niños, niñas y adolescentes.
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Artículo 8o. Las policías, Ministerio Público y autoridades jurisdiccionales 
harán una consideración especial en el desarrollo de sus actividades, cuando 
la víctima se encuentre en una situación de vulnerabilidad por haber sufrido 
algún daño físico o emocional que requieran tomar medidas especiales.

Artículo 9o. En todo lo no previsto en materia de investigación, procedi-
mientos y sanciones de los delitos materia de esta Ley, las autoridades fede-
rales, estatales y del Distrito Federal, aplicarán supletoriamente las disposi-
ciones del Código Penal Federal, del Código Federal de Procedimientos 
Penales, de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, del Código Fis-
cal de la Federación, de la Ley Federal de Extinción de Dominio y de la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

Capítulo II
De los delitos en materia de trata de personas

Artículo 10.- Toda acción u omisión dolosa de una o varias personas para 
captar, enganchar, transportar, transferir, retener, entregar, recibir o alojar a 
una o varias personas con fines de explotación se le impondrá de 5 a 15 años 
de prisión y de un mil a veinte mil días multa, sin perjuicio de las sanciones 
que correspondan para cada uno de los delitos cometidos, previstos y sancio-
nados en esta Ley y en los códigos penales correspondientes.

Se entenderá por explotación de una persona a:

 I. La esclavitud, de conformidad con el artículo 11 de la presente Ley;

 II. La condición de siervo, de conformidad con el artículo 12 de la pre-
sente Ley;

 III. La prostitución ajena u otras formas de explotación sexual, en los 
términos de los artículos 13 a 20 de la presente Ley;

 IV. La explotación laboral, en los términos del artículo 21 de la presen-
te Ley;
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 V. El trabajo o servicios forzados, en los términos del artículo 22 de la 
presente Ley;

 VI. La mendicidad forzosa, en los términos del artículo 24 de la presen-
te Ley;

 VII. La utilización de personas menores de dieciocho años en activida-
des delictivas, en los términos del artículo 25 de la presente Ley;

 VIII. La adopción ilegal de persona menor de dieciocho años, en los tér-
minos de los artículos 26 y 27 de la presente Ley;

 IX. El matrimonio forzoso o servil, en los términos del artículo 28 de la 
presente Ley, así como la situación prevista en el artículo 29;

 X. Tráfico de órganos, tejidos y células de seres humanos vivos, en los 
términos del artículo 30 de la presente Ley; y

 XI. Experimentación biomédica ilícita en seres humanos, en los térmi-
nos del artículo 31 de la presente Ley.

Artículo 11. A quien tenga o mantenga a otra persona en una situación de es-
clavitud, será sancionado con pena de 15 a 30 años prisión y de un mil a 20 mil 
días multa.

Se entiende por esclavitud el dominio de una persona sobre otra, dejándola 
sin capacidad de disponer libremente de su propia persona ni de sus bienes y 
se ejerciten sobre ella, de hecho, atributos del derecho de propiedad.

Artículo 12. A quien tenga o mantenga a una persona en condición de siervo 
será sancionado con pena de 5 a 10 años de prisión y de un mil a 20 mil días 
multa.

Tiene condición de siervo:

 I. Por deudas: La condición que resulta para una persona del hecho 
de que un deudor se haya comprometido a prestar sus servicios 
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personales, o los de alguien sobre quien ejerce autoridad, como ga-
rantía de una deuda, si los servicios prestados, equitativamente va-
lorados, no se aplican al pago de la deuda, o si no se limita su dura-
ción ni se define la naturaleza de dichos servicios.

 II. Por gleba: Es siervo por gleba aquel que:

 a) Se le impide cambiar su condición a vivir o a trabajar sobre una tie-
rra que pertenece a otra persona;

 b) Se le obliga a prestar servicios, remunerados o no, sin que pueda 
abandonar la tierra que pertenece a otra persona;

 
 c) Ejerza derechos de propiedad de una tierra que implique también 

derechos sobre personas que no puedan abandonar dicho predio.

Artículo 13. Será sancionado con pena de 15 a 30 años de prisión y de un mil 
a 30 mil días multa, al que se beneficie de la explotación de una o más perso-
nas a través de la prostitución, la pornografía, las exhibiciones públicas o pri-
vadas de orden sexual, el turismo sexual o cualquier otra actividad sexual re-
munerada mediante:

 I. El engaño;

 II. La violencia física o moral;

 III. El abuso de poder;

 IV. El aprovechamiento de una situación de vulnerabilidad;

 V. Daño grave o amenaza de daño grave; o

 VI. La amenaza de denunciarle ante autoridades respecto a su situa-
ción migratoria en el país o cualquier otro abuso de la utilización de 
la ley o procedimientos legales, que provoque que el sujeto pasivo 
se someta a las exigencias del activo.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/9hX5Tw

DR © 2016. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-http://www.cndh.org.mx/



Normatividad de la ComisióN NaCioNal de los dereChos humaNos

686

Tratándose de personas menores de edad o personas que no tiene la capaci-
dad de comprender el significado del hecho no se requerirá la comprobación 
de los medios a los que hace referencia el presente artículo.

Artículo 14. Será sancionado con pena de 10 a 15 años de prisión y de un mil 
a 30 mil días multa, al que someta a una persona o se beneficie de someter a 
una persona para que realice actos pornográficos, o produzca o se beneficie de 
la producción de material pornográfico, o engañe o participe en engañar a una 
persona para prestar servicios sexuales o realizar actos pornográficos.

Artículo 15. Será sancionado con pena de 5 a 15 años de prisión y de un mil 
a 30 mil días multa, al que se beneficie económicamente de la explotación de 
una persona mediante el comercio, distribución, exposición, circulación u 
oferta de libros, revistas, escritos, grabaciones, filmes, fotografías, anuncios 
impresos, imágenes u objetos, de carácter lascivo o sexual, reales o simulados, 
sea de manera física, o a través de cualquier medio.

No se sancionará a quien incurra en estas conductas con material que signifi-
que o tenga como fin la divulgación científica, artística o técnica, o en su caso, 
la educación sexual o reproductiva. En caso de duda sobre la naturaleza de 
este material, el juez solicitará dictamen de peritos para evaluar la conducta 
en cuestión.

Artículo 16. Se impondrá pena de 15 a 30 años de prisión y de 2 mil a 60 mil 
días multa, así como el decomiso de los objetos, instrumentos y productos del 
delito, incluyendo la destrucción de los materiales resultantes, al que procure, 
promueva, obligue, publicite, gestione, facilite o induzca, por cualquier medio, 
a una persona menor de dieciocho años de edad, o que no tenga la capacidad 
de comprender el significado del hecho, o no tenga capacidad de resistir la 
conducta, a realizar actos sexuales o de exhibicionismo corporal, con fines se-
xuales, reales o simulados, con el objeto de producir material a través de video 
grabarlas, audio grabarlas, fotografiarlas, filmarlos, exhibirlos o describirlos 
a través de anuncios impresos, sistemas de cómputo, electrónicos o sucedá-
neos, y se beneficie económicamente de la explotación de la persona.

Si se hiciere uso de la fuerza, el engaño, la violencia física o psicológica, la 
coerción, el abuso de poder o de una situación de vulnerabilidad, las adiccio-
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nes, una posición jerárquica o de confianza, o la concesión o recepción de pa-
gos o beneficios para obtener el consentimiento de una persona que tenga au-
toridad sobre otra o cualquier otra circunstancia que disminuya o elimine la 
voluntad de la víctima para resistirse, la pena prevista en el párrafo anterior 
se aumentará en una mitad.

Se impondrán las mismas sanciones previstas en el primer párrafo del presen-
te artículo, a quien financie, elabore, reproduzca, almacene, distribuya, co-
mercialice, arriende, exponga, publicite, difunda, adquiera, intercambie o 
comparta, por cualquier medio, el material a que se refieren las conductas 
 anteriores.

Artículo 17. Se impondrá pena de 5 a 15 años de prisión y de un mil a 20 mil 
días multa al que almacene, adquiera o arriende para sí o para un tercero, el 
material a que se refiere el artículo anterior, sin fines de comercialización o 
distribución.

Artículo 18. Se impondrá pena de 15 a 25 años de prisión y de un mil a 20 
mil días multa, al que promueva, publicite, invite, facilite o gestione por cual-
quier medio a que una o más personas viajen al interior o exterior del territo-
rio nacional con la finalidad de que realicen cualquier tipo de actos sexuales, 
reales o simulados, con una o varias personas menores de dieciocho años de 
edad, o con una o varias personas que no tienen capacidad para comprender 
el significado del hecho o con una o varias personas que no tienen capacidad 
para resistirlo, y se beneficie económicamente de ello.

Artículo 19. Será sancionado con pena de 5 a 10 años de prisión y de 4 mil a 
30 mil días multa, el que contrate a una persona u oferte un trabajo distinto 
a los servicios sexuales y la induzca a realizarlos, bajo engaño en cualquiera de 
las siguientes circunstancias:

 I. Que el acuerdo o contrato comprende la prestación de servicios se-
xuales; o

 II. La naturaleza, frecuencia y condiciones especificas; o
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 III. La medida en que la persona tendrá libertad para abandonar el lu-
gar o la zona a cambio de la realización de esas prácticas; o

 IV. La medida en que la persona tendrá libertad para dejar el trabajo a 
cambio de la realización de esas prácticas; o

 V. La medida en que la persona tendrá posibilidad de salir de su lugar 
de residencia a cambio de la realización de esas prácticas; o

 VI. Si se alega que la persona ha contraído o contraerá una deuda en 
relación con el acuerdo: el monto, o la existencia de la suma adeu-
dada o supuestamente adeudada.

Artículo 20. Será sancionado con pena de 5 a 10 años de prisión y de 4 mil a 
30 mil días multa, el que, obteniendo beneficio económico para sí o para un 
tercero, contrate aun sea lícitamente, a otra para la prestación de servicios 
 sexuales en las circunstancias de las fracciones II al VI del artículo anterior.

Artículo 21. Será sancionado con pena de 3 a 10 años de prisión, y de 5 mil a 
50 mil días multa, quien explote laboralmente a una o más personas.

Existe explotación laboral cuando una persona obtiene, directa o indirecta-
mente, beneficio injustificable, económico o de otra índole, de manera ilícita, 
mediante el trabajo ajeno, sometiendo a la persona a prácticas que atenten 
contra su dignidad, tales como:

 I. Condiciones peligrosas o insalubres, sin las protecciones necesarias 
de acuerdo a la legislación laboral o las normas existentes para el 
desarrollo de una actividad o industria;

 II. Existencia de una manifiesta desproporción entre la cantidad de 
trabajo realizado y el pago efectuado por ello, o

 III. Salario por debajo de lo legalmente establecido.
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Artículo 22. Será sancionado con pena de 10 a 20 años de prisión, y de 5 
mil a 50 mil días multa, quien tenga o mantenga a una persona en trabajos 
forzados.

Hay trabajo forzado cuando el mismo se obtiene mediante:

 I. Uso de la fuerza, la amenaza de la fuerza, coerción física, o amena-
zas de coerción física a esa persona o a otra persona, o bien utilizan-
do la fuerza o la amenaza de la fuerza de una organización criminal;

 II. Daño grave o amenaza de daño grave a esa persona que la ponga en 
condiciones de vulnerabilidad;

 III. El abuso o amenaza de la denuncia ante las autoridades de su si-
tuación migratoria irregular en el país o de cualquier otro abuso en 
la utilización de la ley o proceso legal, que provoca que el sujeto 
pasivo se someta a condiciones injustas o que atenten contra su 
dignidad.

Artículo 23. No se considerará que hay trabajo o servicio forzado, ni explo-
tación laboral, cuando:

 I. Se exija en virtud de las leyes sobre el servicio militar obligatorio;

 II. Forme parte de las obligaciones cívicas normales de los ciudadanos 
hacia la Federación, el Distrito Federal o sus demarcaciones terri-
toriales, los estados o municipios;

 III. Se exija a una persona en virtud de una condena pronunciada por 
sentencia judicial, o en los términos del Artículo 21 Constitucional 
como trabajo a favor de la comunidad, a condición de que este tra-
bajo o servicio se realice bajo la vigilancia y control de las autorida-
des públicas, y que dicha persona no sea cedida o puesta a disposi-
ción de particulares, compañías o personas jurídicas de carácter 
privado;
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 IV. Los trabajos sean voluntarios y realizados por integrantes de una 
comunidad en beneficio directo de la misma y, por consiguiente 
pueden considerarse como obligaciones cívicas normales que in-
cumben a los miembros de la comunidad local, nacional o a una or-
ganización internacional, a grupos o asociaciones de la sociedad 
civil e instituciones de beneficencia pública o privada.

Artículo 24. Será sancionado con prisión de 4 a 9 años y de 500 a 20 mil días 
multa, a quien utilice a una persona para realizar actos de mendicidad.

Se entiende por explotación de la mendicidad ajena, obtener un beneficio al 
obligar a una persona a pedir limosna o caridad contra su voluntad, recurrien-
do a la amenaza de daño grave, un daño grave o al uso de la fuerza u otras for-
mas de coacción, o el engaño.

Si se utiliza con los fines del párrafo primero de este artículo a personas me-
nores de dieciocho años, mayores de setenta, mujeres embarazadas, personas 
con lesiones, enfermedades o discapacidad física o psicológica, se impondrá 
pena de 9 a 15 años de prisión y de un mil a 25 mil días multa.

Artículo 25. Será sancionado con pena de 10 a 20 años de prisión y de un mil 
a 20 mil días multa, a quien utilice a personas menores de dieciocho años en 
cualquiera de las actividades delictivas señaladas en el artículo 2o. de la Ley 
Federal contra la Delincuencia Organizada.

Artículo 26. Se impondrá pena de 20 a 40 años de prisión y de 2 mil a 20 mil 
días multa, al padre, madre, tutor o persona que tiene autoridad sobre quien 
se ejerce la conducta que entregue o reciba de forma ilegal, ilícita, irregular o 
incluso mediante adopción, a una persona menor de dieciocho años con el fin 
de abusar o explotar de ella sexualmente o cualquiera de las formas de explo-
tación a que se refiere el artículo 10 de la presente Ley.

En todos los casos en que se acredite esta conducta se declarará nula la 
adopción.

Artículo 27. Se impondrá pena de 3 a 10 años de prisión y de 500 a 2 mil días 
multa, al que entregue en su carácter de padre o tutor o persona que tiene au-
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toridad sobre quien se ejerce la conducta o reciba a título oneroso, en su ca-
rácter de adoptante de forma ilegal, ilícita o irregular, a una persona menor de 
dieciocho años.

En todos los casos en que se acredite esta conducta se declarará nula la 
adopción.

No se procederá en contra de quien de buena fe haya recibido a una persona 
en condición irregular, con el fin de integrarla como parte de su núcleo fami-
liar con todas sus consecuencias.

Artículo 28. Se impondrá pena de 4 a 10 años de prisión y de 200 a 2 mil 
días multa, además de la declaratoria de nulidad de matrimonio, al que:

 I. Obligue a contraer matrimonio a una persona, de manera gratuita 
o a cambio de pago en dinero o en especie entregada a sus padres, 
tutor, familia o a cualquier otra persona o grupo de personas que 
ejerza una autoridad sobre ella;

 II. Obligue a contraer matrimonio a una persona con el fin de prosti-
tuirla o someterla a esclavitud o prácticas similares;

 III. Ceda o trasmita a una persona a un tercero, a título oneroso, de ma-
nera gratuita o de otra manera.

Artículo 29. Se impondrá pena de 20 a 40 años de prisión y de 2 mil a 30 mil 
días multa, al que realice explotación sexual aprovechándose de la relación 
matrimonial o concubinato. En todos los casos en que se acredite esta conduc-
ta se declarará nulo el matrimonio.

Artículo 30. Se impondrá pena de 15 a 25 años de prisión, y de 2 mil a 30 mil 
días multa, a quien realice la extracción, remoción u obtención de un órgano, 
tejido o células de seres humanos vivos, a cambio de un beneficio o a través de 
una transacción comercial, sin incluir los procedimientos médicos lícitos para 
los cuales se ha obtenido el debido consentimiento, en los términos de lo es-
tablecido por la Ley General de Salud.
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Artículo 31. Se impondrá pena de 3 a 5 años de prisión y de 2 mil a 30 mil 
días multa a quien aplique sobre una persona o un grupo de personas proce-
dimientos, técnicas o medicamentos no aprobados legalmente y que contra-
vengan las disposiciones legales en la materia.

Artículo 32. Se impondrá pena de 2 a 7 años de prisión y de 500 a 2 mil días 
multa al que, en cualquier medio impreso, electrónico o cibernético contrate, 
de manera directa o indirecta, espacios para la publicación de anuncios que 
encuadren en los supuestos de publicidad ilícita o engañosa, con el fin de fa-
cilitar, promover o procurar que se lleve a cabo cualquiera de las conductas 
delictivas objeto de la presente Ley.

Artículo 33. Se aplicará pena de 5 a 15 años de prisión y de un mil a 20 mil 
días multa a quien dirija, gestione o edite un medio impreso, electrónico o ci-
bernético que, incumpliendo lo dispuesto con esta Ley publique contenidos a 
través de los cuales facilite, promueva o procure cualquiera de las conductas 
delictivas objeto de la misma.

Artículo 34. Al que dé en comodato, en arrendamiento o alquile un bien in-
mueble, casa o habitación, con conocimiento de que será utilizado para la co-
misión de cualquiera de las conductas señaladas en el presente capítulo, será 
sancionado con pena de 2 a 7 años de prisión y de 10 mil a 20 mil días multa.

Artículo 35. Se sancionará con pena de 2 a 40 años de prisión y de un mil a 
25 mil días multa, además de las que resulten por la comisión de conductas 
previstas en otros ordenamientos legales aplicables, al que, a sabiendas de su 
situación de trata, adquiera, use, compre, solicite o alquile servicios de una 
persona para cualquiera de los fines previstos en los delitos materia de la pre-
sente Ley.

Artículo 36. Además de lo que al respecto disponga el Código Penal Federal, 
se aplicará pena de 3 a 6 años de prisión y de un mil a 10 mil días multa, al que 
divulgue, sin motivo fundado, información reservada o confidencial relacio-
nada con los delitos, procesos y personas objeto de esta Ley o relacionada con 
el Programa de Protección de Víctimas, Ofendidos y Testigos.
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Si el sujeto es o hubiese sido integrante de una institución de seguridad públi-
ca, de procuración de justicia, de los centros de reclusión preventiva o peni-
tenciaria, o del poder judicial la pena será de seis a doce años de prisión y de 
2 mil a 15 mil días multa.

Artículo 37. No se procederá en contra de la víctima de los delitos previstos 
en esta Ley por delitos que hubiesen cometido mientras estuvieran sujetas al 
control o amenaza de sus victimarios, cuando no les sea exigible otra conducta.

Artículo 38. Las víctimas extranjeras de delitos en materia de trata de per-
sonas, no serán sujetas a las sanciones previstas en la Ley de Migración u otros 
ordenamientos legales, por su situación migratoria irregular o por la adquisi-
ción o posesión de documentos de identificación apócrifos. Tampoco serán 
mantenidas en centros de detención o prisión en ningún momento antes, du-
rante o después de todos los procedimientos administrativos o judiciales que 
correspondan.

Capítulo II
Reglas comunes para los delitos previstos en esta Ley

Artículo 39. La tentativa para los delitos objeto de esta Ley tendrá el carác-
ter de punible, y deberá sancionarse en los términos de los párrafos primero 
y segundo del artículo 12 del Código Penal, respectivamente.

Artículo 40. El consentimiento otorgado por la víctima, cualquiera que sea 
su edad y en cualquier modalidad de los delitos previstos en esta Ley no cons-
tituirá causa excluyente de responsabilidad penal.

Artículo 41. Las penas previstas en los delitos de este Título se aplicarán 
también a quien los prepare, promueva, incite, facilite o colabore.

Artículo 42. Las penas previstas en este Título se aumentarán hasta en una 
mitad cuando:

 I. Exista una relación familiar o tenga parentesco por consanguinidad 
o civil hasta el tercer grado o hasta el segundo grado por afinidad, o 
habite en el mismo domicilio, o tenga o haya tenido relación sen-

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/9hX5Tw

DR © 2016. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-http://www.cndh.org.mx/



Normatividad de la ComisióN NaCioNal de los dereChos humaNos

694

timental o de hecho con la víctima. En estos casos la sentencia im-
pondrá la pérdida de los derechos que el sujeto activo tenga respec-
to de la víctima y sus bienes, incluidos los de carácter sucesorio, 
patria potestad, tutela, guarda y custodia;

 II. Se utilice violencia, intimidación, engaño, privación de libertad, fa-
natismo religioso o tratos crueles, inhumanos o degradantes, salvo 
en el caso del artículo 13;

 III. El delito sea cometido parcial o totalmente en dos o más países;

 IV. El delito ponga en peligro la vida de la víctima deliberadamente o 
debido a negligencia;

 V. El delito cause la muerte o el suicidio de la víctima;

 VI. El delito cause daño o lesiones corporales graves a la víctima y en-
fermedades psicológicas o físicas, incluido el VIH/SIDA;

 VII. El delito sea cometido contra una mujer embarazada, personas 
con discapacidad física o psicológica, menor de dieciocho años de 
edad o de la tercera edad que no tengan capacidad de valerse por 
sí misma;

 VIII. Cuando la víctima pertenezca a un grupo indígena y en razón de 
ello sea objeto de alguna condición de desventaja o tenga una con-
dición de vulnerabilidad;

 IX. El delito comprenda más de una víctima;

 X. Cuando el autor del delito:

a) Sea miembro de la delincuencia organizada;

b) Haya suministrado a la víctima substancias de las prohibi-
das por la Ley General de Salud;
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c) Tenga una posición de responsabilidad o confianza respecto 
de la víctima;

d) Tenga posición de autoridad, control o dominio respecto de 
la víctima menor de 18 años de edad;

e) Sea funcionario público, o

f) Haya sido condenado con anterioridad por el mismo delito, 
o cualquier otro delito en materia de trata de personas.

Artículo 43. La pena se incrementará hasta en dos terceras partes, cuando 
el responsable del delito realice, además, acciones de dirección o financia-
miento a otras personas para que cometan cualquiera de los delitos objeto de 
esta Ley.

Artículo 44. Los bienes que sean instrumento, objeto o producto de los de-
litos previstos en esta Ley, y que sean decomisados como resultado del ejerci-
cio de la extinción de dominio, formarán parte del patrimonio del Fondo, así 
como de aquellos Fondos de Protección y Asistencia a las Víctimas de los es-
tados y el Distrito Federal.

Al imponer las consecuencias jurídicas accesorias previstas en este artículo, el 
Juez, oficiosamente, tomará las medidas pertinentes para dejar a salvo los de-
rechos de los trabajadores y terceros, así como aquellos otros derechos que 
sean exigibles frente a otras personas, derivados de actos celebrados con la 
persona sancionada. Toda omisión de la autoridad judicial será sancionada en 
los términos de las leyes aplicables.

Artículo 45. Cuando un miembro o representante de una persona moral co-
meta algún delito de los previstos en esta Ley, con los medios que para tal ob-
jeto la misma persona moral le proporcione, de modo que el delito resulte co-
metido en su nombre, bajo el amparo o en beneficio de aquélla, el Juzgador 
impondrá en la sentencia, previo el procedimiento correspondiente y con in-
tervención del representante legal, las consecuencias jurídicas accesorias co-
rrespondientes, con base a la Ley de Extinción de Dominio aplicable, además 
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del decomiso de los fondos y bienes ilícitos producidos por los delitos previs-
tos en esta Ley, sin excepción alguna.

El Ministerio Público Federal o de los estados y el Distrito Federal podrá to-
mar medidas para embargar de manera precautoria los productos y bienes del 
delito.

Artículo 46. La responsabilidad de las personas jurídicas será determinada 
conforme a lo señalado en el Código Penal Federal y Código Federal de Proce-
dimientos Penales.

Artículo 47. Los sentenciados por los delitos a que se refiere la presente Ley 
no tendrán derecho a los beneficios de la libertad preparatoria, sustitución, 
conmutación de la pena o cualquier otro que implique reducción de la condena.

Quienes colaboren proporcionando datos fehacientes o suficientes elementos 
de convicción a la autoridad en la investigación y persecución de otros miem-
bros de la delincuencia organizada o de bandas de personas dedicadas a la co-
misión de delitos en materia de trata de personas y para la localización y libe-
ración de las víctimas conforme al Código Penal Federal y la Ley que 
Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados, 
tendrán derecho a los beneficios citados en el primer párrafo del presente ar-
tículo, siempre que concurran todas las condiciones que a continuación se 
enuncian:

 I. El sentenciado haya cometido uno de los delitos sancionados con 
una pena que no exceda de cuatro años de prisión;

 II. El sentenciado acepte voluntariamente la colocación de un dispo-
sitivo de localización por el tiempo que falte cumplir la pena de pri-
sión y pague el costo de su operación y mantenimiento;

 III. El sentenciado sea primodelincuente;

 IV. En su caso, cubra la totalidad de la reparación del daño o de mane-
ra proporcional, cuando haya sido condenado en forma solidaria y 
mancomunada y sea determinada dicha reparación;

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/9hX5Tw

DR © 2016. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-http://www.cndh.org.mx/



Disposiciones aplicables a la comisión nacional De los Derechos humanos

697

 V. Cuente con una persona conocida que se comprometa y garantice 
a la autoridad penitenciaria el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas por el sentenciado;

 VI. Compruebe fehacientemente contar con un oficio, arte o profesión 
o exhiba las constancias adecuadas que acrediten que continuará 
estudiando;

 VII. Cuente con fiador, y

 VIII. Se obligue a no molestar a la víctima y a los testigos que depusie-
ron en su contra, así como a sus parientes o personas vinculadas a 
éstos.

Capítulo III
Del Resarcimiento y Reparación del Daño

Artículo 48. Cuando una persona sea declarada penalmente responsable de 
la comisión de los delitos previstos en esta Ley, el Juez deberá condenarla al 
pago de la reparación del daño a favor de la víctima u ofendidos, en todos los 
casos.

La reparación del daño, deberá ser plena y efectiva, proporcional a la gravedad 
del daño causado y a la afectación del proyecto de vida, y comprenderá por lo 
menos:

 I. La restitución de los bienes o la cosa obtenida por el delito con sus 
frutos y accesorios, y el pago, en su caso, de los deterioros que hu-
biere sufrido, y si no fuese posible la restitución el pago de su valor 
actualizado;

 II. El pago de los daños físicos, materiales, psicológicos, así como la 
reparación al daño moral.

  Incluirá, por lo menos, los costos de tratamiento médico, medicina, 
exámenes clínicos e intervenciones necesarias, rehabilitación físi-
ca, prótesis o aparatos ortopédicos, así también la terapia o trata-

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/9hX5Tw

DR © 2016. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-http://www.cndh.org.mx/



Normatividad de la ComisióN NaCioNal de los dereChos humaNos

698

miento psiquiátrico, psicológico y rehabilitación social y ocupacio-
nal hasta la rehabilitación total de la víctima.

 III. La pérdida de oportunidades, del empleo, educación y prestaciones 
sociales que de no haberse cometido el delito se tendrían; por tanto 
deberá repararse el daño para que la víctima u ofendido puedan ac-
ceder a nuevos sistemas de educación, laborales y sociales acorde a 
sus circunstancias;

 IV. El pago de los ingresos económicos que se hubieren perdido, así 
como y el lucro cesante ocasionado por la comisión del delito, para 
ello se tomará como base el salario que en el momento de sufrir el 
delito tenía la víctima, en caso de no contar con esa información, 
será conforme al salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal, al tiempo del dictado de la sentencia;

 V. Los gastos de asistencia y representación jurídica o de peritos, has-
ta la total conclusión de los procedimientos legales;

 VI. Los costos del transporte de retorno a su lugar de origen, si así lo 
decide la víctima, gastos de alimentación, vivienda provisional, 
vestido y los que sean necesarios durante la investigación, el proce-
so y la rehabilitación física y psíquica total de la víctima;

 VII. La declaración que restablezca la dignidad y la reputación de la víc-
tima u ofendido y de las personas vinculadas a ella, a través de los 
medios que solicite;

 VIII. La disculpa pública de reconocimiento de hechos y aceptación de 
responsabilidad, cuando en el delito participe servidor público o 
agente de autoridad.

Artículo 49. La reparación del daño será fijada por los jueces, según el daño 
o perjuicios que sean precisos reparar, de acuerdo con las pruebas obtenidas.
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La reparación del daño se cubrirá con los bienes del responsable y subsidia-
riamente con el importe de la caución que otorgue para obtener su libertad 
provisional o sanción pecuniaria.

Tiene el carácter de pena pública, será exigida de oficio por el Ministerio Pú-
blico, sin que medie formalidad alguna y fijada por el juzgador habiéndose de-
mostrado la existencia del hecho y la responsabilidad del inculpado.

La obligación de pagar la reparación del daño es preferente al pago de cual-
quier otra sanción pecuniaria u obligación contraída con posterioridad a la 
comisión del delito, salvo las referentes a alimentos y relaciones laborales.

Tienen derecho a la reparación del daño:

 I. La víctima y la o las personas ofendidas;

 II. A falta de la víctima o de la o las personas ofendidas, sus depen-
dientes económicos, herederos o derechohabientes, en la propor-
ción que señale el derecho sucesorio.

Artículo 50. La reparación del daño se podrá reclamar en forma conexa a la 
responsabilidad penal, por la vía civil; y cuando sea exigible a terceros, tendrá 
el carácter de responsabilidad civil.

Lo anterior de conformidad a lo establecido en los códigos Civil y de Procedi-
mientos Civiles que corresponda.

Artículo 51. Son obligaciones de las autoridades para garantizar la repara-
ción del daño:

 I. Realizar todas las acciones y diligencias necesarias para que la víc-
tima sea restituida en el goce y ejercicio de sus derechos;

 II. Proporcionar los tratamientos médicos y psicológicos para la recu-
peración de la víctima, en los términos de la Constitución.
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Artículo 52. Cuando la reparación del daño no sea cubierta total o parcial-
mente por el sentenciado, la Federación, el Distrito Federal y los Estados, se-
gún corresponda, cubrirán dicha reparación con los recursos de sus respecti-
vos fondos, en los términos establecidos por el artículo 81 de esta Ley.

Los derechos de la autoridad para exigir al sentenciado la reparación del daño, 
quedarán a salvo para hacerlos efectivos.

Capítulo IV
De las Técnicas de Investigación

Artículo 53. Cuando el Ministerio Público tenga conocimiento por cualquier 
medio de la comisión de alguno de los delitos en materia de trata de personas 
asumirá la función de la dirección de investigación a que se refiere el artículo 
21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 54. El Ministerio Público convocará a una reunión de planeación 
de la investigación a la que asistirán todas las áreas requeridas, en la que se 
deberá fijar por lo menos:

 I. El Ministerio Público responsable del caso;

 II. Los policías de investigación asignados;

 III. Integrar a funcionarios encargados de las investigaciones patrimo-
niales y financieras;

 IV. El mando policial responsable;

 V. El análisis y estrategia básica de la investigación;

 VI. El control de riesgo y manejo de crisis;

 VII. El control de manejo de información;

 VIII. Lugar en el que deberá ser alojada la víctima, en caso de ser necesario;
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 IX. La relación con el personal encargado de la atención y apoyo a la 
víctima u ofendidos, y

 X. Periodicidad de las reuniones del grupo en las fases críticas y en la 
continuación de la investigación.

Artículo 55. Las policías y el Ministerio Público en el respectivo ámbito de 
sus competencias deberán tener como metas de la investigación, por lo menos 
las siguientes:

 I. Extracción segura de la víctima del lugar de los hechos o de donde 
se encuentra;

 II. Identificación del modus operandi de los involucrados;

 III. Obtención de elementos probatorios antes, durante y posterior a la 
extracción segura de la víctima;

 IV. Aseguramiento de elementos probatorios conforme a los linea-
mientos de cadena de custodia;

 V. Detención de las personas que cometieron o participaron en la co-
misión;

 VI. Identificación y aseguramiento de los recursos económicos obteni-
dos por el responsable del delito;

 VII. Identificación de bienes relacionados con los hechos o propiedad 
de los responsables del delito que pueda ser objeto de extinción de 
dominio;

 VIII. En caso de que el delito sea cometido por más de dos personas, 
identificar, determinar las actividades que realiza y detener a cada 
integrante del grupo criminal, y

 IX. Obtener sentencias definitivas contra los responsables del delito.
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Artículo 56. Las policías que actuarán bajo la dirección y conducción del Mi-
nisterio Público, además de las facultades que les confieren otros ordena-
mientos, durante la fase de investigación podrán:

 I. Recabar información en lugares públicos, mediante la utilización 
de medios e instrumentos y cualquier herramienta que resulten ne-
cesarias para la generación de inteligencia. En el ejercicio de esta 
atribución se deberá respetar los derechos particulares de los ciu-
dadanos;

 II. Recabar información de bases de datos públicos, con el objeto de 
identificar a las víctimas, testigos, lugares de los hechos, forma 
de operar, sujetos involucrados o bienes de estos;

 III. Realizar análisis técnico táctico o estratégico de la información ob-
tenida para la generación de inteligencia;

 IV. Verificar la información que reciba sobre hechos que puedan ser 
constitutivos de delito o delitos para, en su caso, informarlo al Mi-
nisterio Público;

 V. Efectuar el procesamiento del lugar de los hechos, para lo cual de-
berán fijar, señalar, levantar, embalar y entregar la evidencia física 
al Ministerio Público, conforme al procedimiento previamente es-
tablecido por éste y en términos de las disposiciones aplicables, en 
caso de contar con personal calificado para tal fin.

Artículo 57. El Ministerio Público, además de las facultades que les confie-
ren otros ordenamientos, durante la fase de investigación podrá:

 I. Solicitar la intervención de comunicaciones, en términos de la le-
gislación federal o local aplicable;

 II. Solicitar información a las empresas telefónicas y de comunicación, 
en términos de la legislación federal o local aplicable;
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 III. Autorizar el seguimiento de personas hasta por un período de un 
mes, el cual podrá ser prorrogado siempre que existan motivos su-
ficientes, sin que la misma tenga una duración mayor a seis meses, 
en términos de la normatividad aplicable;

 IV. Solicitar información a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
sobre la actividad financiera de las personas sujetas a investiga-
ción, en términos de la legislación federal o local aplicable;

 V. Autorizar la colaboración de informantes, en los términos de los li-
neamientos mínimos que emita el Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, así como demás disposiciones;

 VI. Autorizar la utilización de cualquier medio, instrumentos o herra-
mienta para la obtención de pruebas, siempre que ésta no contra-
venga los derechos humanos no violente el orden jurídico, y

 VII. Toda aquella que determinen las leyes aplicables.

En los casos en que las autoridades locales carezcan de normatividad para el 
ejercicio de cualquiera de las atribuciones anteriores, la Procuraduría coad-
yuvará en la investigación.

Artículo 58. Por informante se entenderá toda persona que de forma direc-
ta o indirecta tiene conocimiento de la comisión de delitos, y por su situación 
o actividad que realiza, provee dicha información a las instancias de gobierno 
para la investigación.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/9hX5Tw

DR © 2016. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-http://www.cndh.org.mx/



Normatividad de la ComisióN NaCioNal de los dereChos humaNos

704

TÍTULO TERCERO 
DE LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS, OFENDIDOS  

Y TESTIGOS DE LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS

Capítulo I
Derechos de las Víctimas y Testigos Durante el Procedimiento 

Penal y Medidas de Protección a su Favor

Artículo 59. Para los efectos de esta ley, se considera víctima al titular del 
bien jurídico lesionado o puesto en peligro por la acción u omisión por los de-
litos previstos en esta Ley.

Lo anterior con independencia de que se identifique, aprehenda, sujete a pro-
cesos o condene al autor, coautor o partícipe del delito y con independencia 
de la relación familiar entre éste y la víctima u ofendido.

Los ofendidos gozarán de los mismos derechos reconocidos a la víctima.

Artículo 60. Tendrán la calidad de ofendido, los familiares de la víctima has-
ta en cuarto grado, dependientes económicos, así como a cualquier otra per-
sona que tenga una relación de hecho o convivencia afectiva con la víctima y 
que sufran, hayan sufrido o se encuentren en situación de riesgo de sufrir al-
gún daño o perjuicio por motivos o a consecuencia de la comisión del delito. 
Entre los que se encuentran:

 I. Hijos o hijas de la víctima;

 II. El cónyuge, concubina o concubinario;

 III. El heredero declarado judicialmente en los delitos cuyo resultado 
sea la muerte de la víctima u ofendido;

 IV. La persona que hubiere vivido de forma permanente con la víctima 
durante por lo menos dos años anteriores al hecho, y

 V. La persona que haya sufrido daños al intervenir para asistir a la víc-
tima en peligro o para prevenir la victimización.
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Artículo 61. Tendrá la calidad de testigo toda persona que de forma directa 
o indirecta, a través de sus sentidos tiene conocimiento de los hechos que se 
investigan, por lo que puede aportar información para su esclarecimiento, in-
dependientemente de su situación legal.

Artículo 62. Las autoridades responsables de atender a las víctimas del de-
lito en los ámbitos federal, de los estados, municipales, del Distrito Federal y 
de sus Demarcaciones Territoriales, en sus respectivos ámbitos de competen-
cia, adoptarán medidas tendientes a proteger y asistir debidamente a vícti-
mas, ofendidos y testigos, para lo cual deberán:

 I. Establecer mecanismos adecuados para identificar a las víctimas y 
posibles víctimas;

 II. Crear programas de protección y asistencia previos, durante y pos-
teriores al proceso judicial, así como de asistencia jurídica durante 
todas las etapas del procedimiento penal, civil y administrativo.

  Asimismo, deberán proporcionar a las víctimas en un idioma o len-
gua con su respectiva variante lingüística que comprendan, y de 
acuerdo a su edad, información sobre sus derechos, garantizando su 
integridad psicológica y la protección de su identidad e intimidad;

Fracción reformada DOF 19-03-2014

 III. Diseñar y poner en marcha modelos de protección y asistencia in-
mediatas a víctimas o posibles víctimas ante la comisión o posible 
comisión de los delitos previstos en esta Ley;

 IV. Generar modelos y Protocolos de Asistencia y Protección, según sus 
necesidades;

 V. Proveer la debida protección y asistencia en albergues durante su 
recuperación, rehabilitación y resocialización, así como en los lu-
gares adecuados para garantizar su seguridad.

  Estos programas dependerán de las instancias competentes para 
prestar atención a las víctimas, ya sean federal o de las entidades 
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federativas, por sí mismas o en coordinación con instituciones es-
pecializadas públicas o privadas, en términos de la normativa apli-
cable, en los que podrán participar la sociedad civil coordinada-
mente con las áreas responsables.

 VI. Diseñar y aplicar modelos que ofrezcan alternativas dignas y apro-
piadas para las víctimas, con el propósito de restituirles sus dere-
chos humanos, especialmente mujeres, niñas, niños y adolescentes;

 VII. Generar y aplicar programas de protección y asistencia a las vícti-
mas, ofendidos y testigos de delitos en que se encuentre involucra-
do el crimen organizado, que incluirán cambio de identidad y reu-
bicación nacional o internacional.

Artículo 63. En los casos en que se acredite que el sujeto o sujetos activos del 
delito son miembros de la delincuencia organizada nacional o trasnacional, la 
víctima, ofendidos y testigos tendrán derecho a cambio de identidad y de re-
sidencia como parte de la obligación del Estado.

Artículo 64. Las representaciones diplomáticas de México en el extranjero 
deberán ofrecer, sin excepción alguna, información, orientación, protección y 
asistencia a las víctimas, ofendidos y testigos de los delitos previstos en esta 
Ley, de nacionalidad mexicana en el extranjero, con la finalidad de salvaguar-
dar su dignidad e integridad física y psicológica, así como para apoyarlas en 
las gestiones necesarias ante las autoridades del país en el que se encuentren, 
antes, durante y después del proceso judicial, en los términos del párrafo se-
gundo de la fracción V del artículo 62 de la presente Ley.

Artículo 65. La protección de las víctimas, ofendidos y testigos de los delitos 
contenidos en la presente Ley comprenderá, además de lo previsto en el ar-
tículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de los 
demás contemplado en esta Ley, los siguientes rubros:

 I. Se garantizará a las víctimas de los delitos previstos en la presente 
Ley, cuando sea necesario, alojamiento adecuado, atención médica 
de calidad, acceso a la educación, capacitación y oportunidades de 
empleo, hasta su total recuperación y resocialización.
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  Asimismo, se les ofrecerán modelos de medio camino y opciones 
dignas y viables para su reincorporación a la sociedad, encaminada 
a la construcción de autonomía, en los términos del párrafo segun-
do de la fracción V del artículo 62 de la presente Ley.

 II. Se garantizará a las víctimas de los delitos previstos en esta Ley, 
atención física, psicológica y social hasta su total recuperación y re-
habilitación.

  Esta atención deberá ser proporcionada por autoridades compe-
tentes en coordinación con organizaciones no gubernamentales y 
otros sectores de la sociedad civil, en los términos del párrafo se-
gundo de la fracción V del artículo 62 de la presente Ley.

 III. Las demás que resulten pertinentes para salvaguardar su seguridad 
física, su libertad, dignidad, integridad física y mental, sus dere-
chos humanos y la reparación del daño, así como el normal desa-
rrollo de su personalidad en el caso de niñas, niños y adolescentes.

Artículo 66. Las víctimas y ofendidos de los delitos previstos en la presente 
Ley y los testigos de cargo, además de los derechos establecidos en la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el Código Federal de Pro-
cedimientos Penales y demás leyes secundarias, tendrán los siguientes:

 I. En todo momento serán tratadas con humanidad, respeto por su 
dignidad, y, con estricto apego a derecho, acceso inmediato a la jus-
ticia, la restitución de sus derechos y reparación del daño sufrido;

 II. Estar presentes en el proceso, en sala distinta a la que se encuentre 
el inculpado;

 III. Obtener la información que se requiera de las autoridades compe-
tentes;

 IV. Solicitar y recibir asesoría por parte de autoridades competentes, 
en los términos del párrafo segundo de la fracción V del artículo 62 
de la presente Ley, proporcionada por experto en la materia, quien 
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deberá mantenerlas informadas sobre la situación del proceso y 
procedimientos, así como de los beneficios o apoyos a que tienen 
derecho;

 V. Solicitar medidas precautorias o cautelares para la seguridad y pro-
tección de las víctimas, ofendidos y testigos, en los términos del 
párrafo segundo de la fracción V del artículo 62 de la presente Ley, 
para la investigación y persecución de los probables responsables 
del delito y para el aseguramiento de bienes para la reparación del 
daño;

 VI. Requerir al juez que al emitir una sentencia condenatoria, en la 
misma se sentencie a la reparación del daño a favor de la víctima;

 VII. Contar, con cargo a las autoridades competentes, con apoyo perma-
nente de un grupo interdisciplinario de especialistas que las aseso-
re y apoye en sus necesidades durante las diligencias, en los térmi-
nos del párrafo segundo de la fracción V del artículo 62 de la 
presente Ley;

 VIII. Rendir o ampliar sus declaraciones sin ser identificados dentro de 
la audiencia, teniendo la obligación el juez de resguardar sus datos 
personales y, si lo solicitan, hacerlo por medios electrónicos;

 IX. Participar en careos a través de medios remotos;

 X. Obtener copia simple gratuita y de inmediato, de las diligencias en 
la que intervengan;

 XI. Coadyuvar con el Ministerio Público y aportar pruebas durante el 
proceso;

 XII. Conocer en todo momento el paradero del autor o partícipes del de-
lito del que fue víctima, ofendido o testigo;
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 XIII. Ser notificado previamente de la libertad del autor o autores del de-
lito del que fue víctima, ofendido o testigo, y ser proveído de la pro-
tección correspondiente de proceder la misma;

 XIV. Ser inmediatamente notificado y proveído de la protección corres-
pondiente, en caso de fuga del autor o autores del delito del que fue 
víctima, ofendido o testigo, y

 XV. Tener el beneficio de la prueba anticipada, que podrá hacer valer el 
Ministerio Público de oficio o el representante de las víctimas y 
ofendidos por delitos que sean menores de edad, cuando con la 
ayuda de un especialista se pueda determinar la necesidad de obte-
ner su declaración de manera anticipada, cuando por el transcurso 
del tiempo hasta que se llegase a la audiencia oral la persona menor 
de edad no pudiere rendir su testimonio o cuando la reiteración en 
su atesto sea altamente perjudicial en su desarrollo psicológico.

Artículo 67. Durante todas las etapas del proceso penal, especialmente 
cuando se presuma que el o los sujetos activos del delito sean integrantes de 
la delincuencia organizada, o haya algún nivel de involucramiento de ésta, las 
autoridades ministeriales y judiciales deberán aplicar, en los términos del pá-
rrafo segundo de la fracción V del artículo 62 de la presente Ley, medidas para 
asegurar que la víctima, ofendido o testigo pueda declarar y rendir sus testi-
monios libre de intimidación o temor por su seguridad y sus vidas o las de sus 
familiares.

Asimismo, se tomarán medidas para prevenir cualquier riesgo de revictimiza-
ción durante las diligencias, limitando la exposición pública de las víctimas.

Entre éstas medidas se incluirán, de manera enunciativa pero no limitativa y 
de manera única o combinada, de acuerdo a las necesidades de las víctimas 
y de las características y el entorno del delito cometido, las siguientes:

 I. Mecanismos judiciales y administrativos que les permitan obtener 
reparación mediante procedimientos expeditos, justos, poco costo-
sos y accesibles, e informarles de sus derechos para obtener repa-
ración mediante estos mecanismos;
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 II. Mantenerlas informadas en su idioma de su papel en cada momen-
to del proceso, así como del alcance, el desarrollo cronológico y la 
marcha de las actuaciones y de la decisión de sus causas;

 III. Permitir que sus opiniones y preocupaciones sean presentadas y 
examinadas en las etapas apropiadas de las actuaciones cuando es-
tén en juego sus intereses, sin perjuicio del derecho al debido pro-
ceso del acusado, y

 IV. Evitar demoras innecesarias en la resolución de las causas y en la 
ejecución de los mandamientos o decretos que concedan repara-
ción del daño.

Capítulo II
Protección y Asistencia a las Víctimas

Artículo 68. La protección de las víctimas, ofendidos y testigos de los delitos 
contenidos en la presente Ley comprenderá, además de lo previsto en el ar-
tículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de los 
demás contemplados en esta Ley, los siguientes rubros:

 I. Se garantizará a las víctimas de los delitos previstos en la presente 
Ley, cuando sea necesario, alojamiento adecuado, atención médica 
de calidad, acceso a la educación, capacitación y oportunidades de 
empleo, hasta su total recuperación y resocialización.

  Asimismo, se les ofrecerán modelos de medio camino y opciones 
dignas y viables para su reinserción social encaminada a la cons-
trucción de autonomía.

 II. Se garantizará a las víctimas de los delitos previstos en esta Ley, 
atención física, psicológica y social hasta su total recuperación y re-
habilitación.

  Esta atención deberá ser proporcionada por autoridades compe-
tentes en coordinación con organizaciones no gubernamentales y 
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otros sectores de la sociedad civil, en los términos del párrafo se-
gundo de la fracción V del artículo 62 de la presente Ley.

 III. Las demás que resulten pertinentes para salvaguardar su seguridad 
física, su libertad, dignidad, integridad física y mental, sus dere-
chos humanos y la reparación del daño, así como el libre desarrollo 
de su personalidad en el caso de niñas, niños y adolescentes.

Artículo 69. Las víctimas, ofendidos y testigos recibirán la asistencia mate-
rial, jurídica, médica y psicológica que sea necesaria, por conducto de las au-
toridades federales y estatales encargadas en la materia, las que se podrán 
 auxiliar de organizaciones privadas, comunitarios y de la Sociedad Civil, en 
los términos del párrafo segundo de la fracción V del artículo 62 de la presen-
te Ley.

En todo momento la autoridad que corresponda les informarán y gestionarán 
los servicios de salud y sociales y demás asistencia pertinente.

Artículo 70. Para mejor atender las necesidades de las víctimas de los deli-
tos objeto de esta Ley, se proporcionará al personal de policía, justicia, salud, 
servicios sociales, capacitación que los sensibilice sobre dichas necesidades, 
así como directrices que garanticen que esta ayuda sea siempre especializada 
y oportuna.

Artículo 71. Al proporcionar servicios y asistencia a las víctimas, se prestará 
atención a las necesidades especiales que resulten por la índole de los daños 
sufridos o debido a cualquier situación de vulnerabilidad.

Artículo 72. Al aplicar las disposiciones de esta Ley, las autoridades darán 
la debida consideración a factores humanitarios y personales, especialmente 
para la reunificación familiar en un entorno seguro.

El Fondo contará con recursos específicos para estos fines.

Artículo 73. Las víctimas, ofendidos y testigos tendrán derecho a que se les 
dicten cualquier tipo de medidas cautelares, providencias precautorias y pro-
tección personal, que garanticen la vigencia y salvaguarda de sus derechos, las 
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cuales tendrá vigencia durante la investigación, proceso, sentencia y ejecución 
de penas, y deberán ser adoptadas por el Ministerio Público y el Poder Judi-
cial, en los términos del párrafo segundo de la fracción V del artículo 62 de la 
presente Ley.

Artículo 74. Además de garantizar las medidas previstas en el artículo 141 
Bis del Código Federal de Procedimientos Penales a las víctimas, ofendidos y 
testigos, el Ministerio Público y el Poder Judicial deberán asegurar, en los tér-
minos del párrafo segundo de la fracción V del artículo 62 de la presente Ley, 
que durante las comparecencias y actuaciones de éstos sus declaraciones se 
desarrollen libres de intimidación o temor por su seguridad o la de sus fami-
liares y personas cercanas, por lo que al menos garantizará:

 I. Medios remotos de distorsión de voz y rasgos;

 II. Comparecencia a través de Cámara de Gesell, y

 III. Resguardo de la identidad y otros datos personales.

En los casos en que la víctima, ofendido o testigo declare en contra de grupos 
de la delincuencia organizada, el Ministerio Público y el Poder Judicial adop-
tarán un conjunto de medidas de carácter excepcional para resguardar su 
vida, libertad, integridad, seguridad e identidad.

Capítulo III
De los Derechos de las Víctimas Extranjeras en México  

y de las Víctimas Mexicanas en el Extranjero

Artículo 75. Las autoridades responsables deberán asistir a la víctima y 
proporcionarle asistencia migratoria, independientemente de su situación 
migratoria.

Además de adoptar las medidas previstas en el presente Título, las autorida-
des adoptarán, en los términos del párrafo segundo de la fracción V del artícu-
lo 62 de la presente Ley, medidas que permitan a las víctimas extranjeras de 
los delitos objeto de esta Ley, permanecer en territorio nacional hasta su total 
recuperación u obtener residencia permanente. Estas medidas incluirán el de-
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recho al retorno voluntario asistido, la regularización en territorio nacional y, 
cuando existan necesidades de protección internacional, el derecho a acceder 
al procedimiento de reconocimiento de la condición de refugiado, previsto en 
la Ley sobre Refugiados y Protección Complementaria.

Bajo ninguna circunstancia se alojará a víctimas, nacionales o extranjeras, en 
centros preventivos, penitenciarios o estaciones migratorias o cualquier otro 
sitio de detención de personas.

Artículo 76. La repatriación de las víctimas de los delitos objeto de esta 
Ley será siempre voluntaria, y se realizará en los términos de lo previsto en la Ley 
de Migración, su Reglamento y los protocolos de repatriación de víctimas vi-
gentes.

Cuando la Secretaria reciba solicitud de repatriación de una víctima de los de-
litos previstos en esta Ley, a un país del que esa persona sea nacional o en el 
que tuviese derecho de residencia permanente, velará por que se realice ga-
rantizando su seguridad y la observancia plena de su derecho de acceso a la 
justicia, pudiendo permanecer en el territorio nacional hasta agotar el proce-
dimiento penal correspondiente, si así fuere su deseo.

Artículo 77. La Secretaría facilitará y aceptará sin demora indebida o injus-
tificada, la repatriación de las víctimas nacionales, garantizando en todo mo-
mento su seguridad.

Cuando lo solicite un país de destino, la Secretaría, verificará, sin demora in-
debida o injustificada, si la víctima es su connacional o tenía derecho de resi-
dencia permanente en el territorio nacional en el momento de su entrada en 
el territorio del país de destino.

Artículo 78. La Secretaría otorgará visas por razones humanitarias a las víc-
timas extranjeras de los delitos previstos en esta Ley, así como a sus ascendien-
tes y descendientes en primer grado durante el período de espera y durante el 
procedimiento penal.
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En los casos que así lo ameriten, en los términos previstos en la Ley de Migra-
ción, estas visas contarán con permisos para laborar y podrán convertirse en 
permisos de residencia permanente a solicitud de la víctima.

Artículo 79. A fin de facilitar la repatriación de las víctimas mexicanas en el 
exterior o con derecho de residencia en México, que carezcan de documenta-
ción migratoria o de identidad, la Secretaría expedirá, previa solicitud del país 
de destino, los documentos que sean necesarios para que puedan viajar y re-
ingresar a territorio nacional.

Las autoridades responsables deberán coordinarse con las autoridades del 
país de origen o de residencia de las víctimas extranjeras para la expedición 
de los documentos de identidad o viaje necesarios para su retorno seguro, es-
tableciendo las salvaguardias que resulten necesarias.

Artículo 80. Las disposiciones del presente Capítulo no afectarán los dere-
chos reconocidos a las víctimas de trata de personas con arreglo al derecho 
interno del País de Destino.

Tampoco se interpretará en perjuicio de cualquier acuerdo o arreglo bilateral 
o multilateral aplicable que rija total o parcialmente, la repatriación de las víc-
timas de los delitos previstos en esta Ley.

Capítulo IV
De la Protección y Asistencia a las Víctimas  

y el Fondo

Artículo 81. Los ejecutivos Federal, de los estados y del Distrito Federal 
establecerán, en el ámbito de sus respectivas competencias, un fondo para 
la protección y asistencia a las víctimas de los delitos previstos en la presen-
te Ley.

Los Fondos se constituirán en los términos y porcentajes que establezca el Re-
glamento respectivo y se integrarán de la siguiente manera:

 I. Recursos previstos para dicho fin en los presupuestos de egresos de 
la Federación, de los estados y del Distrito Federal;
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 II. Recursos obtenidos por la enajenación de bienes decomisados en 
procesos penales que correspondan a los delitos materia de la pre-
sente Ley;

 III. Recursos adicionales obtenido por los bienes que causen abandono;

 IV. Recursos producto de los bienes que hayan sido objeto de extinción 
de dominio y estén relacionados con la comisión de los delitos pre-
vistos en esta Ley;

 V. Recursos provenientes de las fianzas o garantías que se hagan efec-
tivas cuando los procesados incumplan con las obligaciones im-
puestas por la autoridad judicial;

 VI. Recursos que se produzcan por la administración de valores o los 
depósitos en dinero, de los recursos derivados de los Fondos para 
la Atención de Víctimas, distintos a los que se refiere la fracción an-
terior, y

 VII. Las donaciones o aportaciones hechas a su favor por terceros.

El Fondo Federal para la Atención de Víctimas de los delitos previstos en esta 
Ley será administrado por la instancia y en los términos que disponga el Re-
glamento, siguiendo criterios de transparencia, oportunidad, eficiencia y ra-
cionalidad que serán plasmados en el Reglamento correspondiente, el cual 
determinará los criterios de asignación de recursos.

Los recursos que integren el Fondo así como los que destine la Federación 
a los Fondos de Protección y Asistencia a las Víctimas de los estados y el Dis-
trito Federal, serán fiscalizados por la Auditoría Superior de la Federación.

Asimismo, las instancias encargadas de la revisión de la cuenta pública en los 
ámbitos de sus respetivas competencias, fiscalizarán los Fondos de Protección 
y Asistencia a las Víctimas de los Estados y el Distrito Federal, en los términos 
de la legislación local aplicable.
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Los recursos del Fondo, así como los correspondientes a los fondos de las en-
tidades federativas, provenientes de las fracciones II, III, IV, V y VII del pre-
sente artículo, podrán utilizarse para el pago de la reparación del daño a la 
víctima, en los términos de las legislaciones Federal y locales en materia de 
extinción de dominio, en caso de que los recursos del sentenciado sean insu-
ficientes para cubrir el monto determinado por el juzgador.

Artículo 82. El monto que determine el juez para la reparación del daño de-
berá resarcir a las víctimas y ofendidos por los daños ocasionados por cual-
quiera de las conductas típicas incluidas en la presente Ley.

Ese resarcimiento comprenderá la devolución de los bienes o el pago por los 
daños o pérdidas sufridos, el reembolso de los gastos realizados como conse-
cuencia de la victimización, la prestación de servicios y la restitución de sus 
derechos, incluyendo:

 I. Costos de tratamientos médicos, medicinas, exámenes clínicos e 
intervenciones necesarias, prótesis o aparatos ortopédicos, de ser 
el caso, hasta la total recuperación de la víctima y su rehabilitación;

 II. Costos de terapias o tratamientos psiquiátrico, psicológico y reha-
bilitación física, social y ocupacional hasta la total recuperación de 
la víctima;

 III. Costos de transporte, incluido el de retorno a su lugar de origen, si 
así lo decide la víctima, gastos de alimentación, vivienda provisio-
nal, vestido y los que sean necesarios;

 IV. Pérdida de oportunidades, en particular las de empleo, educación 
y prestaciones sociales;

 V. Daños materiales y pérdida de ingresos, incluida la indemnización 
laboral por el tiempo que no pudo laborar en su trabajo perdido;

 VI. Los gastos de asistencia y representación jurídica o de peritos has-
ta la total conclusión de los procedimientos legales necesarios;
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 VII. Si así lo solicita la víctima, una declaración oficial o decisión judi-
cial que restablezca la dignidad, la reputación y los derechos de la 
víctima y de las personas estrechamente vinculadas a ella.

En los casos en que el sujeto o sujetos activos del delito sean miembros de la 
delincuencia organizada nacional o trasnacional, la víctima, ofendidos y tes-
tigos tendrán derecho a cambio de identidad y de residencia.

Cuando funcionarios públicos u otros agentes que actúen a título oficial, co-
metan cualquiera de los delitos objeto de esta Ley, las víctimas serán resarci-
das por el Estado, conforme a la legislación en materia de responsabilidad pa-
trimonial, a través de las dependencias o instancias cuyos funcionarios o 
agentes hayan sido responsables de los delitos o los daños causados.

A solicitud de la víctima, quien encabece dicha dependencia o instancia, de-
berá emitir una declaración oficial que restablezca la dignidad, la reputación 
y los derechos de la víctima y víctima indirecta.

Capítulo V
Del Programa de Protección a Víctimas y Testigos

Artículo 83. La Procuraduría elaborará un programa para ofrecer cambio de 
identidad y reubicación a víctimas, ofendidos y testigos de los delitos objeto 
de la presente Ley, cuya integridad pueda estar amenazada.

El Centro Federal de Protección a Personas será responsable de supervisar y 
coordinar la puesta en marcha de este Programa, y su titular responsable de 
decidir sobre la admisión, duración de la protección, medidas a aplicarse, po-
líticas de confidencialidad, operación y procedimientos.

El Centro Federal de Protección a Personas será competente para diseñar y 
aplicar este programa, y única responsable de la seguridad física, traslado 
y cambio de identidad de las personas admitidas.
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LIBRO SEGUNDO 
DE LA POLÍTICA DE ESTADO

TÍTULO PRIMERO 
DE LA COMISIÓN INTERSECRETARIAL Y EL PROGRAMA NACIONAL

Capítulo I
De la Comisión Intersecretarial

Artículo 84. El Gobierno Federal, conforme al Artículo 21 de la Ley Orgáni-
ca de la Administración Pública Federal, establecerá una Comisión Interse-
cretarial para Prevenir, Combatir y Sancionar los Delitos en Materia de Trata 
de Personas, que tendrá por objeto:

 I. Definir y coordinar la implementación de una Política de Estado en 
materia de Trata de Personas y demás objeto previstos en esta Ley;

 II. Impulsar y coordinar en toda la República la vinculación interins-
titucional para prevenir y sancionar los delitos objeto de esta Ley;

 III. Inspección y vigilancia de los programas, acciones y tareas;

 IV. Evaluación, rendición de cuentas y transparencia sin perjuicio de 
las atribuciones que en dichas materias correspondan a otras ins-
tancias.

Artículo 85. La Comisión estará integrada por los titulares de las siguientes 
dependencias:

 I. Secretaría de Gobernación;

 II. Secretaría de Comunicaciones y Transportes;

 III. Secretaría de Relaciones Exteriores;

 IV. Secretaría de Seguridad Pública;
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 V. Secretaría del Trabajo y Previsión Social;

 VI. Secretaría de Salud;

 VII. Secretaría de Desarrollo Social;

 VIII. Secretaría de Educación Pública;

 IX. Secretaría de Turismo;

 X. Procuraduría General de la República;

 XI. Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia;

 XII. Procuraduría Social de Atención a Víctimas del Delito;

 XIII. Instituto Nacional de las Mujeres;

 XIV. Instituto Nacional de Migración, y

 XV. Instituto Nacional de Ciencias Penales.

Por cada miembro propietario habrá un suplente designado por el titular, 
quien en su caso deberá tener nivel inmediato inferior o equivalente.

En las reuniones el suplente contará con las mismas facultades que los pro-
pietarios.

Artículo 86. Podrán participar en las reuniones de la Comisión Intersecre-
tarial, con derecho a voz pero sin voto:

 I. Un representante de cada una de las Cámaras del Congreso de la 
Unión, designado por los respectivos Plenos camarales;

 II. Un representante del Poder Judicial de la Federación, designado 
por el Consejo de la Judicatura Federal;
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 III. Tres Gobernadores, designados por la Conferencia Nacional de Go-
bernadores;

 IV. Un representante de cada una de las organizaciones de municipios, 
designados por el Pleno de las propias organizaciones;

 V. Un representante de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos;

 VI. Un representante del Consejo Nacional de Población;

 VII. Tres representantes de la Organización de Organismos Oficiales de 
Defensa de los Derechos Humanos;

 VIII. Tres representantes de la Conferencia Nacional de Procuradores 
Generales de Justicia;

 IX. Un representante del Consejo Nacional de Seguridad Pública;

 X. Tres representantes de organizaciones de la sociedad civil;

 XI. Tres expertos académicos con conocimiento y trabajo relevante so-
bre el tema de trata de personas.

Artículo 87. La Comisión será presidida por el Secretario de Gobernación.

La Secretaría Técnica será ocupada por la persona Titular de la Unidad de 
Promoción y Defensa de los Derechos Humanos de dicha Secretaría.

Artículo 88. La Comisión tendrá las siguientes facultades y competencias:

 I. Proponer su Reglamento Interno;

 II. Elaborar el proyecto de Programa Nacional, que contendrá la polí-
tica del Estado Mexicano en relación a estos delitos.
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  Este Programa deberá incluir las estrategias y políticas del Estado 
Mexicano de prevención, protección y asistencia, y persecución.

  Deberá contener, también, políticas generales y focalizadas en ma-
teria de prevención, investigación, persecución y sanción, así como 
de protección, asistencia y resocialización de víctimas, ofendidos y 
testigos;

 III. Establecer las bases para la coordinación nacional entre los tres po-
deres y órdenes de gobierno, organismos oficiales de defensa de los 
derechos humanos, organizaciones de la sociedad civil, organismos 
e instancias internacionales e instituciones académicas, en el dise-
ño y la aplicación del Programa Nacional;

 IV. Adoptar políticas y programas que incluyan la cooperación de or-
ganizaciones civiles, a fin de:

 a) Elaborar el Programa Nacional;

 b) Establecer lineamientos de coordinación para la aplicación del Pro-
grama;

 c) Facilitar la cooperación con otros países, principalmente aquellos 
que reporten el mayor número de víctimas extranjeras y los identi-
ficados como de tránsito o destino de las víctimas mexicanas, y

 d) Coordinar la recopilación y el intercambio de datos de los deli-
tos previstos en esta Ley, respetando la confidencialidad de las 
víctimas.

 V. Desarrollar campañas de prevención y educación, así como progra-
mas de desarrollo local que permitan prevenir los delitos en mate-
ria de trata de personas;

 VI. Impulsar, promover y suscribir convenios de colaboración interins-
titucional y suscribir acuerdos de coordinación:
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 a) Con los gobiernos de las entidades federativas y el Distrito Federal, 
en materia de diseño y operación de programas de asistencia inme-
diata a las víctimas de trata interna y demás delitos previstos en 
esta Ley en materia de seguridad, tránsito o destino, con el propó-
sito de atenderlas o asistirlas en su regreso a su lugar de origen, así 
como para la detección de víctimas y posibles víctimas y para im-
plementar medidas que impidan la operación de lugares que pro-
muevan el delito de trata de personas, que afecten especialmente a 
mujeres, niñas, niños y adolescentes;

 b) Interinstitucionales entre dependencias del gobierno federal, en 
materia de seguridad, internación, tránsito o destino de las vícti-
mas extranjeras o mexicanas en el extranjero, con el propósito de 
protegerlas, orientarlas, asistirlas en su regreso a su lugar de origen 
o en su repatriación voluntaria; así como para prevenir los delitos 
objeto de esta Ley en todo el territorio nacional y perseguir y san-
cionar a quienes intervengan en su comisión.

 VII. Los convenios de colaboración interinstitucional y acuerdos debe-
rán ajustarse, en lo conducente, a las bases previas en la Ley Gene-
ral del Sistema Nacional de Seguridad Pública y en la Ley General 
de Migración.

  Estos convenios y acuerdos podrán suscribirse con organizaciones 
de la sociedad civil y la academia, con los siguientes fines:

 a) Informar y capacitar con perspectiva de género, de derechos huma-
nos y conforme al interés superior de la niñez, sobre los conceptos 
fundamentales y las implicaciones de los delitos previstos en esta 
Ley y de los instrumentos internacionales relacionados con la ma-
teria al personal de la administración pública federal relacionado 
con este fenómeno delictivo;

 b) Promover la investigación científica y el intercambio de experiencias 
entre organismos e instituciones a nivel nacional e internacional, in-
cluyendo organizaciones de la sociedad civil vinculadas con la pro-
tección de los derechos de las niñas, niños, adolescentes y mujeres;
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 c) Informar a la población acerca de los riesgos e implicaciones de los 
delitos previstos en esta Ley, los mecanismos para prevenir su co-
misión o revictimización, así como de las diversas modalidades de 
sometimiento para cometerlos;

 d) Informar y advertir al personal de empresas de todos los sectores 
susceptibles de ser medios para la comisión de estos delitos, acerca 
de la responsabilidad en que pueden incurrir en caso de facilitar o 
no impedir las conductas inherentes a ellos, así como orientarlos 
en la prevención.

 VIII. Recopilar, con la ayuda del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
y la Conferencia Nacional de Procuradores y demás instituciones y 
organismos pertinentes, los datos estadísticos relativos a la inci-
dencia delictiva en materia de los delitos previstos en esta Ley, con 
la finalidad de publicarlos periódicamente.

  Dicha información deberá contener de manera desagregada:

 a) El número de víctimas, su sexo, estado civil, edad, nacionalidad o 
lugar de origen, forma de reclutamiento, modalidad de victimiza-
ción, lugares de destino y, en su caso, calidad migratoria, cuando 
proceda;

 b) Los datos correspondientes a las rutas y los métodos de transpor-
tación que utilizan las personas y organizaciones delictivas que co-
meten los delitos previstos en esta Ley, y

 c) Aquélla referente al tránsito fronterizo internacional relacionado 
con las víctimas de los delitos previstos en esta Ley.

 IX. Diseñar políticas adecuadas y seguras para la repatriación de vícti-
mas de los delitos objeto de esta Ley;

 X. Promover acuerdos con asociaciones, fundaciones y demás orga-
nismos no gubernamentales que tengan como objetivo prevenir y 
combatir los delitos objeto de esta Ley y proteger a las víctimas, con 
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el fin de poner en marcha proyectos estratégicos dirigidos a alcan-
zar los objetivos de la presente Ley;

 XI. Establecer programas de asistencia y apoyo para la reunificación 
familiar y social de las víctimas del delito objeto de esta Ley;

 XII. Realizar campañas para promover la denuncia de los delitos objeto 
de esta Ley y lograr la detección, persecución y desarticulación de 
las redes delictivas de los delitos previsto en esta Ley;

 XIII. Desarrollar programas educativos sobre los riesgos en el uso de in-
ternet y redes sociales;

 XIV. Desarrollar programas para la protección de datos personales y 
control de la información personal, que incluya distintas formas de 
operación para el reclutamiento, modos y formas de intervención 
de cuentas, y restricciones de envío de fotografías personales e ín-
timas;

 XV. En coordinación con la Secretaría, monitorear y vigilar de manera 
permanente que los anuncios clasificados que se publiquen por 
cualquier medio, conforme a los lineamientos que emitirá para este 
efecto.

Artículo 89. Las dependencias integrantes de la Comisión tendrán las si-
guientes obligaciones:

 I. La Secretaría de Gobernación coordinará los trabajos de la Comi-
sión y servirá de enlace con los titulares de los poderes ejecutivo, 
legislativo y judicial de los tres órdenes de gobierno, en materia de 
las políticas públicas de necesaria implementación, con el objeto 
de fortalecer la prevención y sanción de los delitos previstos en esta 
Ley, así como de la protección y asistencia de las víctimas de este 
delito, incluyendo apoyar las medidas necesarias para dar cumpli-
miento a la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada en ma-
teria de protección de testigos y sus familias y demás agentes vincu-
lados a la comisión del delito;
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 II. La Secretaría de Relaciones Exteriores diseñará y coordinará un 
programa de protección y atención especializada a las víctimas de 
los delitos previstos en esta Ley que se aplicará en las representa-
ciones consulares en el extranjero. Asimismo, se coordinará con la 
Secretaria de Gobernación, el Instituto Nacional de Migración y el 
Consejo Nacional de Población para proponer las medidas necesa-
rias para garantizar la estancia de las víctimas en territorio nacio-
nal por el tiempo necesario y hasta antes de su regreso voluntario a 
su lugar de origen o residencia permanente;

 III. La Secretaría de Seguridad Pública, diseñará y ejecutará programas 
permanentes con el objeto de garantizar la vigilancia debida en las 
estaciones de ferrocarril, terminales de autobuses, aeropuertos y 
puertos marítimos y cruces fronterizos, con el objeto de prevenir 
y detectar la probable comisión de los delitos previstos en esta Ley;

 IV. El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Públi-
ca recabará la información relativa a la incidencia delictiva en ma-
teria de los delitos previstos en esta Ley y generará un banco de da-
tos que contendrá, como mínimo, la nacionalidad, edad, estado 
civil y sexo de los sujetos activo y pasivo, así como el modo de ope-
rar de las redes vinculadas a la delincuencia organizada y la forma 
en que sus miembros fueron detectados, detenidos y remitidos ante 
el Ministerio Público competente, ya sea del fuero común o federal;

 V. La Secretaría de Desarrollo Social diseñará y aplicará modelos que 
permitan combatir las causas estructurales que generan condicio-
nes de mayor riesgo y vulnerabilidad frente a los delitos previstos 
en esta Ley, con especial referencia a la pobreza, marginación y la 
desigualdad social;

 VI. La Secretaría de Educación Pública en coordinación con la Secre-
taría de Gobernación, diseñará módulos de prevención para los 
distintos ciclos escolares que serán incluidos en el currículum de la 
educación básica;
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 VII. La Secretaría de Salud apoyará la debida atención física y psicoló-
gica a los albergues para víctimas de los delitos previstos en esta 
Ley. Asimismo, diseñará una estrategia nacional para informar a la 
sociedad acerca de los riesgos que para la salud significa la comi-
sión de estos delitos;

 VIII. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social brindará capacitación 
para el trabajo, ofrecerá oportunidades de su bolsa de trabajo y fir-
mará convenios con empresas para brindar oportunidades de reha-
bilitación y resocialización a las víctimas del delito previsto en esta 
Ley por medio de oportunidades de empleo, así como incrementará 
sus inspecciones a los centros laborales, en el ámbito de su compe-
tencia, para prevenir y detectar oportunamente dicho delito;

 IX. La Secretaría de Turismo diseñará programas y políticas públicas 
para desalentar el turismo sexual, capacitando al personal de las 
áreas de servicio de dicho sector, así como diseñará e implementa-
rá campañas dentro y fuera del país para prevenir y desalentar la 
proliferación del delito previsto en esta Ley, en cualquier actividad 
relacionada a su ámbito de competencia;

 X. La Procuraduría elaborará y ejecutará programas de prevención del 
delito de trata de personas, con la finalidad de fortalecer la denun-
cia ciudadana y la solidaridad social; promoverá en la Conferencia 
Nacional de Procuradores las políticas públicas necesarias para la 
prevención del delito a escala nacional y propondrá la armoniza-
ción legislativa de los tipos penales vinculados a esta materia en 
todo el país; se coordinará con la Secretaría de Seguridad Pública 
con el objeto de actualizar los datos relativos a la incidencia delic-
tiva en todo el país con la finalidad de dar seguimiento al estado en 
el que se encuentren los procesos penales de aquellos sujetos dete-
nidos y consignados por la comisión de delitos en materia de trata 
de personas; será responsable de establecer una Fiscalía Especiali-
zada para la persecución de estos delitos, cuyos sujetos activos se 
sospeche pertenecen a la delincuencia organizada nacional o in-
ternacional, e implementará mecanismos de investigación de inte-
ligencia, una Unidad de Protección a Víctimas y Testigos de la 
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 trata de personas y promoverá las medidas de protección procesal 
a su favor;

 XI. El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia se en-
cargará de la protección y atención antes, durante y después del 
proceso, de todas aquellas víctimas del delito menores de 18 años 
cuidando que sus necesidades especiales sean satisfechas en los al-
bergues para víctimas del ilícito de trata de personas;

 XII. La Procuraduría Social de Atención a las Víctimas del Delito, brin-
dará atención oportuna e integral a las víctimas u ofendidos de de-
litos, por sí misma o en coordinación con instituciones especializa-
das, en términos de la normativa aplicable; coadyuvará al eficaz 
desempeño de las autoridades con competencia en esta materia, y 
diseñará y ejecutará políticas, programas y esquemas de colabora-
ción y coordinación interinstitucional de atención a víctimas u 
ofendidos de delitos;

 XIII. El Instituto Nacional de Migración, en coordinación con las Secre-
tarias de Gobernación, de Relaciones Exteriores y el Consejo Na-
cional de Población implementará las medidas necesarias para ga-
rantizar la estancia de las víctimas del delito de trata de personas 
en territorio nacional por el tiempo necesario y hasta antes de su 
regreso voluntario a su lugar de origen o de residencia permanente;

 XIV. El Instituto Nacional de las Mujeres se encargará de la protección 
y atención antes, durante y después del proceso, de todas aquellas 
mujeres víctimas del delito, cuidando que sus necesidades especia-
les sean satisfechas en los albergues para víctimas de los delitos 
previstos en esta Ley;

 XV. El Instituto Nacional de Ciencias Penales diseñará e implementará 
programas de capacitación, formación y actualización en materia 
de prevención y sanción de la esclavitud, trata de personas o explo-
tación, dirigidos, como mínimo, a los Agentes Federales de Inves-
tigación y a los Agentes del Ministerio Público de la Federación.
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Artículo 90. La Comisión deberá diseñar y supervisar el funcionamiento de 
modelos únicos de asistencia y protección para las víctimas, posibles víctimas, 
ofendidos y testigos de los delitos objeto de esta Ley, mismos que serán desa-
rrollados por las dependencias y entidades de la Administración Pública Fe-
deral, en el ámbito de sus respectivas competencias, que deberán comprender 
como mínimo:

 I. Orientación jurídica, incluida la migratoria, asistencia social, edu-
cativa y laboral a las víctimas de los delitos previstos en esta Ley.

  En el caso de que las víctimas pertenezcan a algún pueblo o comu-
nidad indígena o hablen un idioma diferente al español, se les de-
signará un traductor que les asistirá en todo momento.

 II. Asistencia social, humanitaria, médica, psicológica, psiquiátrica, 
aparatos ortopédicos y prótesis a las víctimas de los delitos objeto 
de esta Ley, hasta su total recuperación;

 III. Oportunidades de empleo, educación y capacitación para el traba-
jo a las víctimas del delito a través de su integración en programas 
sociales.

  En aquellos casos en que el o los sujetos activos de los delitos for-
men parte de la delincuencia organizada, se deberán diseñar pro-
gramas especiales que no pongan en riesgo su vida, su seguridad y 
su integridad, incluyendo el cambio de identidad y su reubicación.

 IV. Construcción de albergues, refugios y casas de medio camino espe-
cializados para las víctimas, ofendidos y testigos de los delitos pre-
vistos en esta Ley, donde se garantice un alojamiento digno por el 
tiempo necesario, asistencia material, médica, psiquiátrica, psico-
lógica, social, alimentación y cuidados atendiendo a sus necesida-
des y a su evolución;

 V. Garantizar que la estancia en los refugios, albergues, y casas de me-
dio camino o en cualquier otra instalación diseñada para la asisten-
cia y protección de las víctimas de los delitos previstos en la presen-
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te Ley sea de carácter voluntario y cuenten con medios para poder 
comunicarse, siempre y cuando el o los sujetos activos del delito no 
se presuman integrantes de la delincuencia organizada y estas me-
didas pongan en peligro su vida, su integridad y su seguridad y las 
de las demás víctimas con las que comparta las medidas de protec-
ción y asistencia;

 VI. Garantizar que bajo ninguna circunstancia se alberge a víctimas 
nacionales o extranjeras, en centros preventivos, penitenciarios o 
estaciones migratorias, ni lugares habilitados para ese efecto;

 VII. Garantizar protección frente a posibles represalias, intimidaciones, 
agresiones o venganzas de los responsables del delito o de quienes 
estén ligados con ellos a:

a) Las víctimas;

b) Los familiares o personas que se encuentren unidas a la víc-
tima por lazos de amistad o de estima;

c) Los testigos y personas que aporten información relativa al 
delito o que colaboren de alguna otra forma con las autorida-
des responsables de la investigación, así como a sus familias;

d) A los miembros de la sociedad civil o de organizaciones no 
gubernamentales que se encuentran brindando apoyo a la 
víctima, sus familiares o testigos.

 VIII. Medidas para garantizar la protección y asistencia, incluyendo, por 
lo menos, protección física, adjudicación a cargo de la Procuradu-
ría de un nuevo lugar de residencia, cambio de identidad, ayuda en 
la obtención de empleo, así como aquellas medidas humanitarias 
que propicien la unificación familiar, también a cargo de la Procu-
raduría.

A fin de llevar a cabo las medidas de protección antes citadas, podrá hacerse 
uso de los recursos del Fondo, sujetándose a las disposiciones aplicables.
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Artículo 91. La Comisión fomentará acciones tendientes a fortalecer la soli-
daridad y prevención social del delito conforme a los siguientes criterios:

 I. Sensibilizar a la población, sobre el delito de trata de personas y de-
más delitos previstos en esta Ley, los riesgos, causas, consecuen-
cias, los fines y medidas de protección, así como los derechos de las 
víctimas y posibles víctimas;

 II. Desarrollar estrategias y programas dirigidos a desalentar la de-
manda que provoca la trata de personas y demás delitos previstos 
en esta Ley;

 III. Realizar campañas de información acerca de los métodos utilizados 
por los responsables de los delitos previsto en esta Ley para captar 
o reclutar a las víctimas;

 IV. Informar sobre las consecuencias y daños que sufren las víctimas 
de la trata de personas y demás delitos previstos en esta Ley, tales 
como daños físicos, psicológicos, adicciones, peligros de contagio 
de infecciones de transmisión sexual, entre otros;

 V. Establecer medidas destinadas a proteger los derechos y la identi-
dad de las víctimas por parte de los medios de comunicación, para 
que en caso de no respetar sus derechos, incurran en responsabili-
dad. Se exceptúa cuando la información sea en torno a los sujetos 
activos y las consecuencias de este delito, de forma comprometida 
para su prevención y no su promoción y fomento.

Capítulo II
Del Programa Nacional

Artículo 92. La Comisión diseñará el proyecto del Programa Nacional, que 
definirá la Política del Estado Mexicano frente a los delitos previstos en esta 
Ley, que deberá contemplar, como mínimo, los siguientes rubros:
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 I. Diagnóstico de la incidencia, modalidades, causas y consecuencias 
y su comportamiento delictivo, así como los grupos afectados o en 
mayor grado de vulnerabilidad;

 II. Compromisos adquiridos por el Gobierno de México sobre la ma-
teria frente a la comunidad internacional;

 III. Estrategias y la forma en que el Estado Mexicano se coordinará y 
actuará uniformemente, la distribución de competencias y las ins-
tituciones gubernamentales responsables de la prevención, protec-
ción, asistencia y persecución;

 IV. Elaboración de un Inventario de Recursos Existentes;

 V. Protocolos de Atención para la Coordinación Interinstitucional;

 VI. Ruta Crítica con tiempos, atribuciones y obligaciones;

 VII. Políticas Públicas para cumplir con las Estrategias de Prevención, 
Protección y Asistencia y Persecución;

 VIII. Normas Oficiales de Coordinación Interinstitucional;

 IX. Formas y necesidades de coordinación e intercambio de informa-
ción internacional y nacional;

 X. Programas de Capacitación y Actualización permanente para los 
tres poderes y los tres órdenes de gobierno.

Artículo 93. Las autoridades judiciales y ministeriales darán a conocer a la 
sociedad los resultados de las evaluaciones que realicen, así como la demás 
información global que permita medir el desarrollo y los avances de la evolu-
ción nacional y estatal de los delitos previstos en esta Ley, así como su prevención, 
combate y sanción.

La Comisión Intersecretarial elaborará, con la información que reciba de to-
das las dependencias participantes de los tres órdenes de gobierno, un in-
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forme anual el cual contendrá los resultados obtenidos por el Programa 
 Nacional.

Este informe será remitido al C. Presidente Constitucional de los Estados Uni-
dos Mexicanos y las dos Cámaras del Congreso de la Unión y se le dará una 
amplia difusión en los medios de comunicación en todo el territorio nacional.

Artículo 94. Corresponderá a la Comisión Intersecretarial, a la Secretaría 
y a la Procuraduría, en el ámbito de sus competencias, la evaluación de avan-
ces y resultados de los programas para la prevención, combate y sanción de 
los delitos previstos en esta Ley, y de la protección y asistencia a las víctimas, 
sin perjuicio de la que las autoridades locales realicen en sus respectivas 
evaluaciones.

Dicha evaluación y la de las autoridades locales, serán sistemáticas y perma-
nentes.

Sus resultados serán tomados como base para que las autoridades ministeria-
les y judiciales, en el ámbito de su competencia, adopten las medidas proce-
dentes.

Artículo 95. En el seguimiento y evaluación de los resultados que se obten-
gan en la ejecución de los convenios y acuerdos señalados en las fracciones VI 
y VII del artículo 82 de esta Ley, intervendrán la Conferencia Nacional de Pro-
curadores, el Consejo Nacional de Seguridad Pública y la Comisión Interse-
cretarial.

Los convenios y acuerdos deberán ajustarse, en lo conducente, a las bases pre-
vias en la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública y en la Ley General de Población, y podrán sus-
cribirse con organizaciones de la sociedad civil y la academia con los fines y 
criterios señalados en la fracción VII del artículo 57 de esta Ley.
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Capítulo III
De la Evaluación del Programa Nacional

Artículo 96. Sin menoscabo de lo señalado en los párrafos anteriores, las 
instituciones a que se refiere este artículo están obligadas a generar indicado-
res sobre su avance en la aplicación de métodos para prevenir y eliminar cual-
quier modalidad de los delitos previstos en esta Ley, con la finalidad de que 
sean sujetas a evaluación sobre la materia.

Tales indicadores serán de dominio público y se difundirán por los medios 
disponibles.

Artículo 97. Las autoridades federales, estatales, municipales y del Distrito 
Federal responsables de prevenir, perseguir y sancionar el delito de trata 
de personas y demás delitos objeto de esta Ley, así como las responsables de 
prestar asistencia y protección a las víctimas, se reunirán periódicamente con 
el propósito de analizar e intercambiar opiniones sobre el desarrollo del Pro-
grama Nacional, así como de los estados, municipios y del Distrito Federal, 
con el fin de formular recomendaciones y convenir acciones para apoyar la lu-
cha por la erradicación de este fenómeno social en todas sus manifestaciones 
y modalidades.

Estas reuniones serán presididas por la Secretaría y convocadas por la Comi-
sión Intersecretarial.

TÍTULO SEGUNDO 
DE LA PREVENCIÓN DE LOS DELITOS PREVISTOS EN ESTA LEY

Capítulo I
De las Políticas y Programas de Prevención

Artículo 98. Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito 
de sus respectivas competencias y de las facultades y obligaciones establecidas 
en esta Ley, establecerán y ejecutarán políticas, programas, acciones y otras 
medidas, con la finalidad de contribuir a erradicar los delitos objeto de la pre-
sente Ley.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/9hX5Tw

DR © 2016. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-http://www.cndh.org.mx/



Normatividad de la ComisióN NaCioNal de los dereChos humaNos

734

Artículo 99. La Secretaría y sus instancias equivalentes en las entidades fe-
derativas aplicarán medidas tales como actividades de investigación y campa-
ñas de información y difusión, así como coordinar el diseño y puesta en mar-
cha de iniciativas sociales y económicas, con miras a prevenir y combatir los 
delitos previstos en la presente Ley.

Artículo 100. Las políticas, los programas y demás medidas que se adopten 
para la prevención de los ilícitos contenidos en esta Ley incluirán, cuando pro-
ceda, la cooperación con organizaciones no gubernamentales, otras organiza-
ciones pertinentes y otros sectores de la sociedad.

Artículo 101. Las autoridades de los distintos órdenes de gobierno imple-
mentarán medidas legislativas, educativas, sociales y culturales, a fin de des-
alentar la demanda que propicia cualquier forma de explotación que provoca 
la trata de personas y demás delitos objeto de esta Ley.

Artículo 102. La Secretaría, adoptará y ejecutará todas las medidas necesa-
rias para proteger a los inmigrantes o emigrantes, y en particular a las muje-
res, niñas, niños y adolescentes, en el lugar de partida, durante el viaje y en el 
lugar de destino.

Artículo 103. La Secretaría de Seguridad Pública, adoptará las medidas ade-
cuadas para garantizar la vigilancia en las estaciones de ferrocarril, en los ae-
ropuertos, en los puertos marítimos, en las garitas y puntos fronterizos y en 
otros lugares públicos, a fin de impedir la comisión del delito de trata de per-
sonas y demás delitos previstos en esta Ley.

Artículo 104. La Secretaría de Seguridad Pública y autoridades estatales, 
municipales y del Distrito Federal, dentro del ámbito de sus competencias, 
supervisarán negocios que puedan ser propicios para la comisión del delito 
previsto en esta Ley, realizando inspecciones en agencias de modelaje o artís-
ticas, salas de masajes, bares, cantinas, hoteles, cines, servicio de Internet, ba-
ños públicos u otros.

Para autorizar la operación de los negocios que presten servicio de Internet, 
deberán contar con filtros parentales y defensa contra intromisiones no de-
seadas.
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Las Autoridades Municipales y de las Demarcaciones Territoriales del Distri-
to Federal, de conformidad con sus atribuciones y facultades, deberán adoptar 
las medidas necesarias para la inspección de las agencias de colocación, a fin 
de impedir que las personas que buscan trabajo, en especial las mujeres, ni-
ñas, niños y adolescentes se expongan al peligro de la trata de personas y de-
más delitos previstos en esta Ley.

Artículo 105. Las autoridades de procuración de justicia y policiales de los 
distintos órdenes de gobierno, procederán a la búsqueda inmediata de cual-
quier mujer, niña, niño o adolescente o cualquier persona que le sea reportado 
como extraviado, sustraído o ausente, librando una alerta general a todas las 
instancias de procuración de justicia y policiales en todo el territorio nacional 
y fuera de éste, así como al Instituto Nacional de Migración y a la Secretaría 
de Relaciones Exteriores para impedir que la persona reportada pueda ser sa-
cada del país.

Artículo 106. Queda prohibida toda publicidad o inserciones pagadas en los 
medios de comunicación masiva de cualquier índole, que incluya en sus pu-
blicaciones anuncios de contacto sexual o que promueva la prostitución y la 
pornografía que pueda propiciar la trata de personas y demás delitos previstos 
en el presente ordenamiento.

Capítulo II
Atención Preventiva a Zonas y Grupos de Alta Vulnerabilidad

Artículo 107. Para cumplir con lo dispuesto en el Capítulo anterior, las au-
toridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y tomando en cuenta las necesidades particulares de cada lo-
calidad, llevarán a cabo las siguientes actividades:

 I. Atenderán de manera especial a las localidades aisladas y zonas ur-
banas que se les haya identificado como potencialmente con mayor 
posibilidad de que su población sea víctima de los delitos previstos 
en esta Ley, y las que tengan mayor incidencia de estos delitos;
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 II. Promoverán centros de desarrollo, asistencia y demás estableci-
mientos que apoyen en forma continua y estable a las víctimas y su 
reinserción segura a la vida social;

 III. Otorgarán apoyos a grupos en riesgo con requerimientos específicos;

 IV. Realizarán campañas que tiendan a elevar los niveles culturales, 
sociales, de bienestar social y sensibilización de la población sobre 
el problema en todas sus manifestaciones;

 V. Efectuarán programas para las familias, que les permitan dar me-
jor atención a sus hijas e hijos en la prevención de este delito;

 VI. Realizarán campañas para el registro de todas las niñas y niños que 
nazcan en territorio nacional, derogando las multas por registro ex-
temporáneo, impulsando unidades móviles del Registro Civil que 
visiten las zonas más alejadas y aisladas del país.

  La Secretaría de Educación Pública, a través de las escuelas, facili-
tará el registro de las niñas y los niños que intenten ser inscritos y 
no cuenten con acta de nacimiento;

 VII. Otorgarán estímulos a las asociaciones civiles que se dediquen a la 
prevención de este delito y a la atención, protección y asistencia a 
las víctimas y sus familias;

 VIII. Promoverán la participación de la sociedad en la prevención de este 
delito y en la atención, protección y asistencia a las víctimas y sus 
familias, así como el apoyo de los particulares al financiamiento y 
a las actividades a que se refiere este Capítulo;

 IX. Concederán reconocimientos y distinciones a quienes contribuyan 
a la consecución de los propósitos mencionados en el artículo an-
terior, y

 X. Realizarán las demás actividades que permitan ampliar la calidad 
y la cobertura de los servicios de prevención de este delito y a la 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/9hX5Tw

DR © 2016. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-http://www.cndh.org.mx/



Disposiciones aplicables a la comisión nacional De los Derechos humanos

737

atención, protección y asistencia a las víctimas y sus familias y po-
sibles víctimas, y alcanzar los propósitos mencionados en el artícu-
lo anterior.

Artículo 108. El Gobierno Federal y los gobiernos de los estados y del Dis-
trito Federal, en el marco de la Ley General de Desarrollo Social, llevarán a 
cabo programas de desarrollo local que deberán incluir acciones de asistencia, 
ayudas alimenticias, campañas de salud, educación, vivienda y demás medi-
das tendientes a contrarrestar las condiciones sociales que inciden en aumen-
tar el riesgo de victimización de los delitos previstos en esta Ley.

Capítulo III
De la Evaluación de los Programas de Prevención

Artículo 109. Las autoridades federales, estatales y del Distrito Federal, en 
los ámbitos de sus respectivas competencias, en términos de las disposiciones 
aplicables, estarán obligadas a generar indicadores sobre la aplicación y resul-
tados de los programas para prevenir los delitos en materia de trata de perso-
nas, con la finalidad de que los avances puedan ser sujetos a evaluación.

Tales indicadores serán de dominio público y se difundirán por los medios 
disponibles.

Artículo 110. Las autoridades federales, estatales, municipales y del Distrito 
Federal, responsables de prevenir, perseguir y sancionar el delito de trata de 
personas y de prestar asistencia y protección a las víctimas, se reunirán perió-
dicamente con el propósito de analizar e intercambiar opiniones sobre el de-
sarrollo del Programa, formular recomendaciones y convenir acciones para 
apoyar la lucha por la erradicación de este fenómeno social en todas sus ma-
nifestaciones y modalidades.

Estas reuniones serán presididas por la Secretaría y convocadas por la Comi-
sión Intersecretarial.
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Capítulo IV
De la Atención a Rezagos

Artículo 111. El Estado apoyará la implementación de programas en las re-
giones que muestren mayores rezagos en materia de prevención de delito de 
Trata de Personas, previa celebración de convenios.

Artículo 112. Las autoridades de los distintos órdenes de gobierno, tomando 
en cuenta las necesidades particulares de cada región o localidad que en las 
evaluaciones de los programas muestren rezagos en la atención de estos deli-
tos, llevarán a cabo actividades complementarias a las de prevención señala-
das en el artículo 72 de esta Ley, para combatir los rezagos detectados en los 
ámbitos de sus respectivas competencias.

TÍTULO TERCERO 
FACULTADES Y COMPETENCIAS DE LAS AUTORIDADES  

DE LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO

Capítulo I
Del Gobierno Federal

Artículo 113. Además de las competencias para investigar, perseguir y san-
cionar los delitos objeto de esta Ley establecidas en Libro Primero y en el Pro-
grama, corresponden de manera exclusiva a las autoridades federales las si-
guientes atribuciones:

 I. Determinar para toda la República la Política de Estado para pre-
venir, investigar, perseguir y sancionar los delitos previstos en esta 
Ley, así como para la asistencia y protección de las víctimas, los 
ofendidos y testigos, a cuyo efecto considerará la opinión de las au-
toridades de los tres poderes y los tres órdenes de gobierno, así 
como de los diversos sectores sociales involucrados;

 II. Desarrollar mecanismos de coordinación entre la federación, los es-
tados, los municipios, el Distrito Federal y sus demarcaciones terri-
toriales, con la finalidad de erradicar los delitos previstos en esta Ley;
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 III. Impulsar acuerdos de coordinación entre dependencias del Gobier-
no Federal y los estados y el Distrito Federal que permitan prestar 
asistencia y protección integral a las víctimas, ofendidos y testigos;

 IV. Regular un sistema nacional de formación, actualización, capacita-
ción y profesionalización de los servidores públicos que participen 
en los procesos de prevención y sanción de los delitos previstos en 
esta Ley y de la asistencia y protección de las víctimas y posibles 
víctimas, ofendidos y testigos de dichos delitos;

 V. Promover en coordinación con los Gobiernos Federal, de las enti-
dades federativas y del Distrito Federal cursos de capacitación a las 
personas que atienden a las víctimas, posibles víctimas, ofendidos 
y testigos de los delitos objeto de esta Ley;

 VI. Crear, regular y operar un sistema nacional de vigilancia y observa-
ción de los delitos objeto de esta Ley, que permita evaluar los avan-
ces y resultados de las acciones del Estado y la sociedad en su com-
bate y prevención;

 VII. Fijar los lineamientos generales de las evaluaciones a las que se so-
meterán las acciones y programas desarrollados por el Gobierno 
Federal, las entidades federativas, los municipios, el Distrito Fede-
ral y sus demarcaciones territoriales y la sociedad;

 VIII. Apoyar la creación de refugios, albergues y casas de medio camino 
para las víctimas, ofendidos y testigos de los delitos que esta Ley 
define como del fuero federal, o apoyar a las organizaciones de la 
sociedad civil, para la creación y operación de los mismos, hasta 
la total recuperación de las víctimas, ofendidos y testigos de los de-
litos previstos en esta Ley;

 IX. En función de los resultados de la observación y evaluación de la 
evolución de los delitos previstos en esta Ley en el país y la evalua-
ción periódica de resultados, así como en función de recursos que 
las entidades federativas y municipios destinen para el cumpli-
miento de lo previsto en la presente Ley, sujeto a disponibilidades 
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presupuestarias, apoyar a las entidades federativas que se encuen-
tren en mayor riesgo o rezago, con recursos técnicos, humanos y 
financieros;

 X. Fijar los protocolos únicos para el uso de procedimientos y recursos 
para el rescate, asistencia y protección de las víctimas y posibles 
víctimas;

 XI. Fijar los requisitos mínimos de los programas y planes que formu-
len las autoridades federales, de las entidades federativas, los mu-
nicipios, el Distrito Federal y sus demarcaciones territoriales;

 XII. Fijar requisitos mínimos de los proyectos y programas que formu-
len las organizaciones de la sociedad civil involucradas en el com-
bate a los delitos previstos en esta Ley y la atención y protección a 
las víctimas, cuyas actividades cuenten con apoyos oficiales;

 XIII. Llevar un registro nacional de dependencias, instituciones y orga-
nizaciones de la sociedad civil que realicen acciones en el combate 
a los delitos previstos en esta Ley y la asistencia y protección a las 
víctimas;

 XIV. Fomentar, en coordinación con las autoridades competentes, rela-
ciones internacionales e intervenir en la formulación de programas 
de cooperación en la materia;

 XV. Establecer las bases de la coordinación para la aplicación del Pro-
grama Nacional;

 XVI. Facilitar la cooperación e intercambio de información con las auto-
ridades migratorias y de seguridad de otras naciones y organismos 
internacionales sobre la materia;

 XVII. Recopilar e intercambiar los datos y las estadísticas delictivas de los 
delitos previstos en esta Ley, respetando la confidencialidad de 
los datos personales de las víctimas;
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 XVIII. Promover la cooperación entre países, mediante mecanismos bila-
terales, regionales, interregionales e internacionales, para preve-
nir, perseguir, sancionar, monitorear, y erradicar los delitos previs-
tos en esta Ley;

 XIX. Proteger y asistir a las víctimas, ofendidos y testigos de los delitos 
que esta Ley define como de competencia federal a través de la 
creación de refugios, albergues y casas de medio camino para las 
víctimas, o apoyar a las organizaciones de la sociedad civil, para la 
creación y operación de los mismos, hasta la total recuperación de 
las víctimas, ofendidos y testigos de dichos delitos, y

 XX. Las demás que establezcan esta Ley y otras disposiciones aplicables.

Capítulo II
De las Autoridades Estatales, Municipales  

y del Distrito Federal

Artículo 114. Corresponden de manera exclusiva a las autoridades de los es-
tados y el Distrito Federal, en sus respectivos ámbitos de competencia, las 
atribuciones siguientes:

 I. En concordancia con el Programa Nacional, formular políticas e 
instrumentar programas estatales para prevenir, sancionar y erra-
dicar los delitos previstos en esta Ley, así como para la protección, 
atención, rehabilitación y recuperación del proyecto de vida de las 
víctimas y posibles víctimas, ofendidos y testigos de los mismos;

 II. Proponer a la Comisión Intersecretarial contenidos nacionales y 
regionales, para ser incorporados al Programa Nacional;

 III. Prestar servicios de formación, actualización, capacitación y profe-
sionalización para las y los actores institucionales que participan 
en los procesos de prevención y combate a los delitos previstos en 
esta Ley y de asistencia y protección de las víctimas, de conformi-
dad con las disposiciones generales que las autoridades federales 
determinen;
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 IV. Implementar, en coordinación con la Federación, programas y pro-
yectos de atención, educación, capacitación e investigación en ma-
teria de esclavitud, trata de personas o explotación y demás delitos 
previstos en esta Ley;

 V. Impulsar programas para prevenir los factores de riesgo para posi-
bles víctimas de los delitos previstos en esta Ley que incluyan pro-
gramas de desarrollo local;

 VI. Creación de refugios, albergues y casas de medio camino para las 
víctimas, ofendidos y testigos de los delitos que esta Ley define 
como del fuero común, o apoyar a las organizaciones de la sociedad 
civil, para la creación y operación de los mismos, hasta la total re-
cuperación de las víctimas, ofendidos y testigos de los delitos con-
tenidos en la presente Ley;

 VII. Revisar y evaluar la eficacia de las políticas, programas y acciones 
con base en los lineamientos que para tal efecto desarrollen las au-
toridades federales;

 VIII. Proporcionar a las instancias encargadas de realizar estadísticas, la 
información necesaria para su elaboración;

 IX. Impulsar reformas legales para el cumplimiento de los objetivos de 
la presente Ley, y

 X. Las demás aplicables a la materia, que les confiera esta Ley u otros 
ordenamientos legales.

Artículo 115. Corresponde a los municipios y a las demarcaciones territoria-
les del Distrito Federal en el ámbito de sus respectivas facultades y competen-
cias, de conformidad con esta Ley, la legislación aplicable en la materia y las 
políticas y programas federales, estatales y del Distrito Federal:

 I. Instrumentar políticas y acciones para prevenir y erradicar la escla-
vitud, la trata de personas o demás delitos previstos en esta Ley;
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 II. Apoyar la creación de programas de sensibilización y capacitación 
para las y los servidores públicos y funcionarios que puedan estar 
en contacto con posibles víctimas de los delitos previstos en esta 
Ley;

 III. Apoyar la creación de refugios o modelos de protección y asistencia 
de emergencia, hasta que la autoridad competente tome conoci-
miento del hecho y proceda a proteger y asistir a la víctima, ofendi-
do o testigo de los delitos previstos en esta Ley;

 IV. Detectar y prevenir la trata de personas y demás delitos previstos 
en esta Ley, en el territorio bajo su responsabilidad, a través de la 
autorización de funcionamiento de establecimientos como bares, 
clubs nocturnos, lugares de espectáculos, recintos feriales o depor-
tivos, salones de masajes, hoteles, baños, vapores, loncherías, res-
taurantes, vía pública, cafés internet y otros, así como a través de la 
vigilancia e inspección de estos negocios, y

 V. Las demás aplicables sobre la materia y las que les confiera esta Ley 
y otros ordenamientos jurídicos.

Artículo 116. Adicionalmente a las atribuciones exclusivas de los gobiernos 
Federal, de las entidades federativas, municipios y del Distrito Federal y sus 
demarcaciones territoriales, les corresponde de manera concurrente las atri-
buciones siguientes:

 I. Editar y producir materiales de difusión para la prevención de los 
delitos previstos en esta Ley en todas sus formas y modalidades;

 II. Promover la investigación de los delitos previstos en esta Ley, en 
todas sus manifestaciones y modalidades, para que los resultados 
sirvan de base para el desarrollo de nuevas políticas y programas 
para su prevención y combate, así como para desarrollar nuevas 
medidas de atención, protección y asistencia a las víctimas;
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 III. Fomentar y difundir actividades de conocimiento y prevención de 
los delitos previstos en esta Ley en todas sus formas y manifes-
taciones;

 IV. Impulsar y fortalecer en sus tareas a las instituciones y organizacio-
nes privadas que prestan atención a las víctimas y posibles vícti-
mas, ofendidos y testigos de los delitos contenidos en la presente 
Ley y en su prevención;

 V. Desarrollar mecanismos para que las instituciones de seguridad 
pública se coordinen, en el marco del Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública para:

 a) Realizar estudios sobre las causas estructurales, distribución geode-
lictiva, estadística, tendencias históricas y patrones de comporta-
miento, lugares de origen, tránsito y destino, modus operandi, moda-
lidad de enganche o reclutamiento, modalidad de explotación, entre 
otros, que permitan actualizar y perfeccionar la investigación para la 
prevención de los delitos tipificados en esta Ley;

 b) Obtener, procesar e interpretar la información geodelictiva por me-
dio del análisis de los factores que generan conductas antisociales 
previstas en esta Ley con la finalidad de identificar las zonas, sec-
tores y grupos de alto riesgo, así como sus correlativos factores de 
protección;

 c) Suministrar e intercambiar la información obtenida mediante los 
sistemas e instrumentos tecnológicos respectivos;

 d) Llevar a cabo campañas orientadas a prevenir y evitar los factores 
y causas que originan los fenómenos delictivos tipificados en esta 
Ley, así como difundir su contenido;

 e) Establecer relaciones de colaboración con las autoridades compe-
tentes, así como con organizaciones de la sociedad civil y privadas, 
con el objetivo de orientar a la sociedad en las medidas que debe 
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adoptar para prevenir los delitos tipificados en esta Ley y los demás 
establecidos en otros ordenamientos.

 VI. Crear mecanismos y proveer recursos para que las instituciones 
policiales y de procuración de justicia desarrollen métodos de re-
copilación y sistematización de información con el fin de aplicar las 
estrategias necesarias para hacer eficaz la investigación preventiva, 
con base en los siguientes criterios:

 a) Diseñar y operar sistemas de recolección, clasificación, registro, 
análisis, evaluación y explotación de información relativa a las con-
ductas previstas en esta Ley, con el objeto de conformar una base 
de datos nacional que sustente el desarrollo de planes y programas 
que sirvan para garantizar la seguridad pública en esta materia,

 b) Sistematizar y ejecutar los métodos de análisis de información es-
tratégica que permita identificar a personas, grupos, organizacio-
nes, zonas prioritarias y modos de operación vinculados con las 
conductas previstas en el presente ordenamiento, y

 c) Las demás que con tal carácter establezcan esta Ley y otras dispo-
siciones aplicables.

 VII. El gobierno de cada entidad federativa, el Distrito Federal, los 
ayuntamientos y las jefaturas delegacionales podrán celebrar con-
venios para coordinar o unificar sus actividades en la materia de 
esta Ley, para cumplir de mejor manera las responsabilidades a su 
cargo.

Capítulo III
De la Reglamentación del Programa

Artículo 117. La Procuraduría será competente para la elaboración de un 
programa confidencial, en los términos de la Ley de la materia, sujeto a crite-
rios estrictos de admisión, que puede ofrecer cambio de identidad y reubica-
ción nacional e internacional, después de la evaluación de la amenaza sobre 
su vida y el grado de riesgo que le represente el crimen organizado.
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Artículo 118. Todos los procedimientos relacionados con la admisión de 
personas y las medidas adoptadas se mantendrán estrictamente confidencia-
les, incluyendo los documentos que se entreguen como justificantes o com-
probantes deben ser tratados con este criterio, excepto mediante orden de la 
autoridad responsable del Programa Federal de Protección o por orden ex-
cepcional de tribunal competente.

El Centro federal de Protección a Personas deberá contar con una base de da-
tos independiente para el registro de sus operaciones, con el objeto de garan-
tizar los más altos niveles de seguridad y confidencialidad, que deberá contar 
con la capacidad de rastrear e identificar cualquier intento no autorizado para 
extraer información del sistema, en los términos de la normatividad aplicable.

Para garantizar la confidencialidad, se establecerán medidas altamente pro-
fesionales para la selección y reclutamiento del personal del Centro, quien de-
berá cumplir con los más altos requisitos de certificación y de esa manera pre-
venir la divulgación de la información relacionada con las normas y 
procedimientos de trabajo, el personal del programa, el paradero o la identi-
dad de las víctimas y testigos de los delitos previstos en esta Ley.

Artículo 119. El Programa, deberá contemplar, como mínimo, las siguientes 
medidas:

 I. Criterios estrictos de admisión, incluyendo una evaluación del ries-
go para la población que puede significar brindar protección y reu-
bicación a delincuentes o personas con antecedentes penales;

 II. Convenio de admisión, subrayando las obligaciones de las personas 
que soliciten ser admitidos;

 III. Procedimientos y sanciones para el caso de que el convenio sea vio-
lado por los participantes;

 IV. Procedimientos en casos en que se divulgue la información confi-
dencial de los participantes en el programa y sanciones por la di-
vulgación no autorizada de dicha información;

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/9hX5Tw

DR © 2016. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-http://www.cndh.org.mx/



Disposiciones aplicables a la comisión nacional De los Derechos humanos

747

 V. Protección de los derechos de los terceros, incluyendo el cumpli-
miento de las deudas contraídas por las víctimas y testigos y cual-
quier acreedor alimentario no reubicado y el derecho a visitas.

Artículo 120. Para que una persona califique en este Programa, tendrá que 
cumplir con los siguientes requisitos:

 I. Su testimonio debe ser crucial para el éxito del procedimiento pe-
nal y que dicha información no se pueda obtener de ninguna otra 
forma;

 II. Tener un perfil psicológico que demuestre capacidad para respetar 
las reglas y las restricciones impuestas por el Programa;

 III. Consentimiento informado de los solicitantes;

 IV. La autoridad responsable deberá explicar las medidas que deberán 
tomarse y las limitaciones a su vida personal que, de ser aceptadas 
en el Programa estarán en la obligación de cumplir, así como que 
la aceptación obliga a la persona a respetar todas las reglas y medi-
das de protección emprendidas, debiéndose abstener de poner en 
peligro la seguridad del Programa;

 V. Evaluación de las necesidades que permita tomar una decisión vá-
lida e informada, que deberá considerar:

 a) El nivel de amenaza a la vida de la persona solicitante o sus fami-
liares en primer grado, que deberá ser amenaza de muerte;

 b) Capacidad de adaptarse y resistir altos grados de estrés por encon-
trarse alejadas de las personas que conocen y aisladas de los luga-
res a los que están habituadas;

 c) Que su participación en el procedimiento penal sea indispensable 
para el desmantelamiento de organizaciones de la delincuencia 
 organizada;
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 d) Situación familiar, incluyendo, estado civil, dependientes prote-
gidos y no protegidos, antecedentes penales del solicitante y su 
cónyuge.

Durante el proceso de evaluación se deberán proporcionar medidas provisio-
nales de protección asegurándose que las víctimas no estén en el mismo lugar 
que los testigos.

Artículo 121. El cambio de identidad es una medida excepcional que consis-
te en la creación de un nuevo perfil personal, ocultando la identidad original 
en los términos que disponga la ley de la materia.

El cambio de identidad se aplicará sólo cuando la amenaza a la vida no se pue-
da evitar mediante la reubicación temporal u otras medidas.

La autoridad responsable podrá decidir cuándo emitir la nueva identidad, 
pero procurará hacerlo una vez que se haya concluido el proceso penal.

Artículo 122. Las personas solicitantes o admitidas podrán ser rechazadas 
o dadas de baja del Programa por las siguientes circunstancias:

 I. Rechazo injustificable a participar en el procedimiento penal;

 II. Rechazo a aceptar los planes y condiciones de su reubicación;

 III. Incumplimiento de reglas, condiciones y obligaciones adquiridas 
lo que puede afectar significativamente la protección brindada;

 IV. Retiro voluntario del Programa.

Capítulo IV
Del Financiamiento a la Prevención, Sanción y Erradicación  

de los Delitos Previstos en esta Ley y de la Asistencia  
y Protección a las Víctimas, Ofendidos y Testigos

Artículo 123. El Gobierno Federal y los gobiernos de los estados y del Distri-
to Federal, con sujeción a las disposiciones de sus respectivas leyes de ingresos 
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y decretos de egresos que resulten aplicables, concurrirán en el financiamien-
to de la prevención, sanción y erradicación de los delitos previstos en esta Ley 
y de los servicios para la asistencia y protección a las víctimas y ofendidos.

Los recursos federales recibidos para ese fin por cada entidad federativa, no 
serán transferibles y deberán aplicarse exclusivamente en la prestación de ser-
vicios y demás actividades previstas en esta Ley en la propia entidad.

Los gobiernos de las entidades federativas y el Distrito Federal prestarán to-
das las facilidades y colaboración para que, en su caso, la Auditoría Superior 
de la Federación verifique la correcta aplicación de dichos recursos.

En el evento de que tales recursos se utilicen para fines distintos, se estará a 
lo previsto en la legislación aplicable sobre las responsabilidades administra-
tivas, civiles y penales que procedan.

Artículo 124. Los gobiernos de los estados y del Distrito Federal, de confor-
midad con las disposiciones aplicables, proveerán lo conducente para que 
cada ayuntamiento y demarcación territorial reciba recursos para el cumpli-
miento de las responsabilidades que estén a su cargo.

Artículo 125. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos anterio-
res, el Gobierno Federal, los gobiernos de los estados y el del Distrito Federal, 
tomarán en cuenta el carácter prioritario de la prevención, combate y sanción 
de los delitos previstos en esta Ley, y de la protección y asistencia a las vícti-
mas de este delito, para la seguridad nacional.

Artículo 126. La Procuraduría General de la República, a través de la Sub-
procuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada, 
contará con una Coordinación General para la investigación y persecución de 
los delitos objeto de esta Ley, cuando sean cometidos por la delincuencia or-
ganizada, que contará como mínimo con un coordinador general, Fiscales, 
Ministerios Públicos y policías ministeriales especializados, los recursos hu-
manos, financieros y materiales necesarios para su efectiva operación. Esta 
Coordinación General se integrará con servicios periciales y técnicos especia-
lizados para el ejercicio de su función, de conformidad con lo establecido en 
la normatividad respectiva.
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TRANSITORIOS

Primero. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publica-
ción en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Se abroga la Ley para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de noviembre de 
2007.

Tercero.- La implementación del presente decreto será con cargo a los res-
pectivos presupuestos aprobados en las instancias de los tres órdenes de go-
bierno obligados a cumplir con lo establecido en el presente.

Cuarto.- El Ejecutivo Federal contará con 90 días a partir de la publicación 
de esta Ley para emitir el Reglamento de la misma.

Quinto.- El Ejecutivo Federal contará con 60 días para modificar o adaptar 
el Programa Nacional para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Ma-
teria de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia de las Víctimas de 
estos Delitos, con las disposiciones de esta Ley.

Sexto.- La Procuraduría General de la República y las Fiscalías o Procuradu-
rías Generales de Justicia de los estados y del Distrito Federal, contarán con un 
término improrrogable de 90 días para la instalación y puesta en marcha de la 
Coordinación Especializada y las Fiscalías a que se refiere la presente Ley.

Séptimo.- La Secretaría de Gobernación garantizará la continuidad en el 
funcionamiento de la Comisión Intersecretarial para Prevenir y Sancionar la 
Trata de Personas, como lo ha hecho hasta la fecha, invitando a participar a 
los nuevos integrantes que esta Ley establece en un término perentorio de 60 
días, para darle continuidad a los trabajos de dicha Comisión, debiendo rea-
lizar las modificaciones necesarias para dar cumplimiento con este ordena-
miento jurídico.
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Octavo.- La Secretaría de Gobernación deberá emitir los lineamientos para 
la vigilancia y monitoreo de los anuncios clasificados en un plazo no mayor a 
90 días hábiles posteriores a la publicación de este Decreto.

Noveno.- La presente Ley deroga los delitos objeto de la misma, en el Código 
Penal Federal y Leyes Federales.

Décimo.- Los Congresos de los Estados y la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal, procederán a hacer las reformas pertinentes en la materia y 
las leyes específicas, con el fin de armonizar en lo conducente a la presente 
Ley.

Décimo Primero.- Las disposiciones relativas a los delitos a que se refiere 
esta Ley previstas tanto en el Código Penal Federal como en los Códigos Pe-
nales locales vigentes hasta la entrada en vigor de la presente Ley, seguirán 
aplicándose por los hechos realizados durante su vigencia. Así mismo, dichos 
preceptos seguirán aplicándose a las personas procesadas o sentenciadas por 
los delitos previstos y sancionados por los mismos artículos.

Décimo Segundo.- En los lugares en que se encuentre en vigor el Sistema 
Procesal Penal Acusatorio, de conformidad con el artículo transitorio segundo 
del decreto de reforma constitucional publicado el día 18 de junio de 2008, se 
aplicará las reglas previstas para la investigación de los delitos objeto de la 
presente Ley.

Décimo Tercero.- El Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá publi-
car los lineamientos mínimos señalados en los artículos 56 y 57 en un plazo no 
mayor a 240 días naturales tras la publicación de este Decreto.

Décimo Cuarto. Las procuradurías de las entidades federativas deberán 
crear y operar fiscalías especializadas para la investigación de las conductas 
previstas en esta Ley, que contarán con Ministerios Públicos y policías espe-
cializados, los recursos humanos, financieros y materiales que requieran para 
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su efectiva operación. Estas unidades se integrarán con servicios periciales y 
técnicos especializados para el ejercicio de su función.

Las procuradurías de las entidades federativas y el Distrito Federal capacita-
rán a su personal en materia de planeación de investigación.

Para ingresar y permanecer en las fiscalías especializadas en la investigación 
y persecución de los delitos previstos en esta Ley será necesario cumplir con 
los requisitos previstos en el artículo transitorio anterior.

Las Fiscalías Especializadas de investigación, en el ámbito de sus competen-
cias, tendrán las facultades que se señalan en el artículo transitorio anterior 
para la Coordinación General de la Procuraduría.

Artículo transitorio del Decreto por el que se adiciona un 
segundo párrafo a la fracción II del artículo 62 de la Ley  

General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos  
en Materia de Trata de Personas y para la Protección  

y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 
Publicado el 19 de marzo de 2014

TRANSITORIO

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publica-
ción en el Diario Oficial de la Federación.

México, D. F., a 27 de abril de 2012.- Sen. José González Morfín, Presidente.- 
Dip. Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente.- Sen. Renan Cleominio Zoreda 
Novelo, Secretario.- Dip. Laura Arizmendi Campos, Secretaria.- Rúbricas.”
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En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a trece de junio de 
dos mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario 
de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica
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REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, 
SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA  

DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN  
Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS

TEXTO VIGENTE
Nuevo Reglamento publicado en el Diario Oficial  

de la Federación el 23 de septiembre de 2013

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexica-
nos.- Presidencia de la República.

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento en los ar-
tículos 27, 28, 32, 36, 38, 39, 40 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1 a 4, 7 a 9, 32, 38, 44, 45, 48, 51, 52, 62, 64 a 66, 68 a 70, 72 
a 78, 81 a 84, 88 a 90, 92 a 94, 96, 99, 104, 106, 107, 109, 111 y 113 a 122 de la 
Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en materia de 
Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos De-
litos, y 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, he 
tenido a bien expedir el siguiente

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA 
PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS 

DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS 
Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS 

VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS
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TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES

Capítulo únICo

Artículo 1. El presente Reglamento es de orden público, interés social y de 
observancia general en todo el territorio nacional, y tiene por objeto estable-
cer las bases de coordinación del Gobierno Federal para la prevención, aten-
ción, investigación, persecución, erradicación y sanción de los delitos en ma-
teria de trata de personas.

Lo dispuesto en el presente Reglamento será aplicable a las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría 
General de la República, en el ámbito de sus respectivas competencias.

Para lo no previsto en el presente Reglamento se aplicará de manera supleto-
ria las disposiciones contenidas en la Ley General de Víctimas.

Artículo 2. Para los efectos del presente Reglamento, además de las defini-
ciones señaladas en el artículo 4o. de la Ley, se entenderá por:

 I. Albergues, Casas de Medio Camino y Refugios: Establecimientos 
que otorgan Asistencia y Protección a las víctimas, ofendidos y tes-
tigos de los delitos previstos en la Ley, así como, resguardo y hos-
pedaje temporal a fin de promover su integración social y produc-
tiva, con independencia de la denominación que le otorgue cada 
dependencia y entidad de la Administración Pública Federal o la 
Fiscalía, en términos de lo dispuesto por el artículo 113, fracción 
VIII, de la Ley;

 II. Anuncios Clasificados: Publicidad que oferta y demanda bienes, 
productos y servicios que por su contenido se considere ilícita o en-
gañosa, de acuerdo a lo establecido en el artículo 4, fracciones XV 
y XVI, de la Ley;
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 III. Atención Médica Integral: Aquella que comprende actividades pre-
ventivas, curativas, paliativas y de rehabilitación, incluyendo la 
atención de urgencias, con Enfoque Diferencial y Especializado;

 IV. Enfoque Diferencial y Especializado: Reconocimiento de la existen-
cia de grupos de población con características particulares;

 V. Fiscalía: La Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra 
las Mujeres y Trata de Personas de la Procuraduría;

 VI. Fiscalías y Procuradurías de las Entidades Federativas: Las Procu-
radurías Generales de Justicia estatales y del Distrito Federal o sus 
equivalentes;

 VII. Invitados Expertos: Aquellas personas que por su experiencia labo-
ral o académica o por sus conocimientos especializados coadyuven 
con los trabajos de la Comisión, brindando información que esta 
requiera para el adecuado cumplimiento de sus atribuciones;

 VIII. Lengua de Señas Mexicana: La lengua prevista en el artículo 2, frac-
ción XVII, de la Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad;

 IX. Lineamientos: Los Lineamientos para la Vigilancia y Monitoreo de 
los Anuncios Clasificados;

 X. Medios Electrónicos: Mecanismos, herramientas, instalaciones, 
equipamientos o sistemas que permiten reproducir, almacenar o 
transmitir, documentos, datos, imágenes o informaciones, a través 
de cualquier red de comunicación abierta o restringida, como lo 
son, de manera enunciativa, televisión, radio y cine;

 XI. Persona con Discapacidad: Aquella a que se refiere el artículo 2, 
fracción XXI, de la Ley General para la Inclusión de las Personas 
con Discapacidad;
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 XII. Personas en Situación de Vulnerabilidad: Las personas que tienen 
factores de riesgo de ser víctimas de los delitos en materia de trata 
de personas de conformidad con los supuestos del artículo 4, frac-
ción XVII, de la Ley;

 XIII. Presidente: El Presidente de la Comisión;

 XIV. Programas Permanentes: Aquellos programas sectoriales y es-
peciales de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como de las Fiscalías y Procuradurías de las 
Entidades Federativas, cuyas acciones tengan relación con la pre-
vención, investigación y sanción de los delitos en materia de trata 
de personas o con la protección, atención y asistencia a las víctimas de 
estos delitos;

 XV. Reglamento Interno: El Reglamento Interno de la Comisión previs-
to en el artículo 88, fracción I, de la Ley;

 XVI. Reglas de Operación: Las reglas de operación del Fondo;

 XVII. Representaciones de México en el Exterior: Las Embajadas y Con-
sulados de México en el exterior, y

 XVIII. Vigilancia y Monitoreo: El proceso de supervisión que realizan las 
autoridades a Anuncios Clasificados que se trasmitan a través de 
cualquier medio de comunicación, y que tiene por objeto detectar 
la posible comisión de algún delito de los tipificados en la Ley.
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TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS MEDIDAS Y MECANISMOS PARA PREVENIR, PROTEGER  

Y ASISTIR A LAS VÍCTIMAS, OFENDIDOS Y TESTIGOS  
DE LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS

Capítulo I
De las medidas de prevención

Artículo 3. La Secretaría, a través de la Subsecretaría de Normatividad de 
Medios, llevará a cabo la Vigilancia y Monitoreo permanente y, en su caso, 
dará aviso inmediato a la Fiscalía de aquellas difusiones de Anuncios Clasifi-
cados que se presuman como Publicidad ilícita o Publicidad engañosa, en tér-
minos de la Ley y del presente Reglamento.

La Vigilancia y Monitoreo permanente se hará de conformidad con los Linea-
mientos que para tales efectos se emitan.

La Procuraduría podrá supervisar lugares en los que se presuma la comisión 
de los delitos previstos en la Ley.

Cuando la supervisión se realice en lugares en los que se presuma que se co-
meten delitos previstos en la Ley, cuyas víctimas son indígenas o extranjeras, 
la instancia competente de atención a víctimas llevará a cabo las medidas ne-
cesarias a efecto de garantizar que las víctimas sean atendidas por personal 
que hable su mismo idioma o, en su caso, proporcionar la asistencia de un in-
térprete.

Artículo 4. La Secretaría, a través de la Dirección General de Estrategias 
para la Atención de Derechos Humanos, en coordinación con la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, la Procuraduría y aquellas dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal que, en el ámbito de su competencia, 
puedan coadyuvar en la prevención de los delitos previstos en la Ley, llevará 
a cabo campañas de información y difusión orientadas a toda la población, 
con la finalidad de dar a conocer en qué consisten los delitos en materia de 
trata de personas, las medidas de prevención y las instituciones en donde es 
posible solicitar Asistencia y Protección a las víctimas verificando que toda la 
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información sea accesible, y se incluya el número telefónico y correo electró-
nico para realizar denuncias anónimas.

Las campañas de información y difusión de los delitos en materia de trata de 
personas deberán ser interpretadas a Lengua de Señas Mexicana, así como 
traducidas a lenguas indígenas, con la finalidad de que toda la población cuen-
te con la información sobre estos delitos; asimismo, los servidores públicos de 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán 
auxiliar a la población indígena o con alguna discapacidad para realizar las 
denuncias por las vías que consideren necesarias, en el ámbito de su compe-
tencia, obligándose a mantener el anonimato de las personas a las que hayan 
proporcionado la asistencia.

El Instituto Nacional de Lenguas Indígenas coadyuvará, de conformidad con 
los convenios de colaboración que al efecto se suscriban, en la traducción de 
la información a que se refiere el presente artículo en las lenguas indígenas 
de las regiones de que se trate.

En el caso de la Lengua de Señas Mexicana será el Consejo Nacional para el 
Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad, el que coadyuve 
en la traducción de la información dirigida a ese sector de la población. Lo an-
terior, a través de los convenios de colaboración que se suscriban para tales 
efectos.

Artículo 5. La Secretaría celebrará convenios de colaboración con las depen-
dencias y entidades de la Administración Pública Federal que operen progra-
mas dirigidos a zonas rurales y comunidades indígenas, para que brinden in-
formación sobre los delitos previstos en la Ley, en los cuales se expongan las 
formas de engaño y los riesgos de estos delitos, así como los datos de contacto 
de las autoridades a las cuales pueden acudir los afectados en caso de ser víc-
timas de algún delito en materia de trata de personas.
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Capítulo II
De la asistencia y protección a las víctimas  

y del acceso a la justicia

Artículo 6. La Procuraduría, en coordinación con la instancia competente de 
atención a víctimas, se encargará de brindar la asesoría jurídica a la víctima, 
ofendido o testigo de los delitos en materia de trata de personas, en el trámite 
y ejecución de las medidas cautelares y providencias necesarias para su pro-
tección, en el ámbito de su respectiva competencia.

Cuando la víctima, ofendido o testigo, sea indígena o extranjera, y no hable el 
idioma español, el Ministerio Público Federal tomará las medidas necesarias 
para que desde su denuncia o declaración y durante el procedimiento penal, 
y cuando se requiera, cuenten con la asistencia de intérpretes y traductores 
que tengan conocimiento de su idioma y cultura. Para tal efecto, la Procura-
duría celebrará acuerdos o convenios con instituciones públicas o privadas 
para garantizar el cumplimiento del presente artículo.

Artículo 7. La instancia competente de atención a víctimas, en coordinación 
con las instituciones especializadas competentes, de conformidad con los con-
venios de colaboración que para tal efecto se suscriban, prestarán los servicios 
de atención a víctimas u ofendidos de los delitos en materia de trata de perso-
nas entre los cuales se proporcionará Atención Médica Integral, asistencia 
psicológica especializada, orientación, asesoría jurídica y gestoría de trabajo 
social.

Artículo 8. La instancia competente de atención a víctimas orientará jurídi-
camente a las víctimas u ofendidos de los delitos en materia de trata de perso-
nas en la presentación de denuncias y, cuando se requiera y así lo soliciten, les 
brindará asesoría en el seguimiento de procesos penales que se instruyan ante 
autoridades jurisdiccionales de la Federación, informándoles de las acciones 
jurídicas procedentes.

Artículo 9. La Procuraduría, en coordinación con las Fiscalías y Procuradu-
rías de las Entidades Federativas, y de acuerdo al ámbito de su competen-
cia, promoverá y establecerá, de conformidad con el Programa Nacional, las 
medidas que considere pertinentes dirigidas a toda la población, así como de 
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manera especial en zonas o regiones donde exista concentración de Personas 
en Situación de Vulnerabilidad, a efecto de que las víctimas u ofendidos de es-
tos delitos puedan presentar las denuncias correspondientes.

Las organizaciones de la sociedad civil podrán coadyuvar con la Procuraduría 
en la elaboración e implementación de dichas medidas.

Artículo 10. En los casos en los que la instancia competente de atención a 
víctimas sea la autoridad de primer contacto con la víctima u ofendido o tes-
tigo de los delitos en materia de trata de personas, esta procederá del modo 
siguiente:

 I. Canalizará a las áreas de trabajo social o psicológica para que rea-
licen una primer entrevista.

  Una vez realizada la entrevista a que se refiere el párrafo anterior, 
brindará la asesoría jurídica que requiera el caso y explicará los 
 derechos y acciones que en su favor establece el orden jurídico na-
cional y en lo general, el modo de ejercerlos ante las autoridades 
competentes;

 II. Si de la entrevista a que se refiere la fracción anterior, deriva la ne-
cesidad de atención médica o psicológica especializada, se hará la 
vinculación interna o externa que corresponda, de conformidad 
con la legislación aplicable.

  En el caso de la Atención Médica Integral y psicológica para las víc-
timas u ofendidos, estas podrán solicitar, en todo momento, la asis-
tencia de las personas de su confianza o de su comunidad;

 III. Llevará un registro de las acciones realizadas conforme a este ar-
tículo y formará un expediente del caso, o bien, actualizará el exis-
tente, y

 IV. Dictará, en su caso, medidas necesarias para la protección de sus 
derechos e intereses.
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Artículo 11. Cuando el Ministerio Público Federal tenga conocimiento de la 
comisión de cualquiera de los delitos previstos en la Ley, solicitará a la instan-
cia competente de atención a víctimas se proporcionen de manera inmediata 
y urgente la Atención Médica Integral y psicológica para las víctimas, ofendi-
dos o testigos de tales delitos, la cual se podrá auxiliar de las demás dependen-
cias y entidades de la Administración Pública Federal que presten servicios de 
atención a la salud.

Artículo 12. Cada institución, dependencia o entidad de la Administración 
Pública Federal, dentro de su ámbito de competencia, tendrá la obligación de 
resguardar la identidad e información personal de las víctimas, ofendidos y 
testigos, de conformidad con lo que establecen las disposiciones jurídicas apli-
cables.

Asimismo, la Procuraduría, a través del Centro Federal de Protección a Per-
sonas, garantizará la protección de víctimas, ofendidos o testigos, en los tér-
minos que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 13. Al recibir una solicitud de atención, la instancia competente de 
atención a víctimas revisará si la víctima, ofendido o testigo cuenta con ante-
cedentes de atención. En caso de hallar estos y, de resultar procedente, se acu-
mulará o reabrirá el expediente que se haya formado con anterioridad, en caso 
contrario, se asignará un nuevo expediente.

Artículo 14. La instancia competente de atención a víctimas, al otorgar asis-
tencia jurídica para ejercitar acciones ante autoridades administrativas o ju-
diciales, designará al servidor público que dará seguimiento al asunto, situa-
ción que será informada a la víctima u ofendido de los delitos en materia de 
trata de personas de manera inmediata y por escrito.

Artículo 15. La instancia competente de atención a víctimas podrá requerir 
a las demás autoridades e instancias públicas, sociales o privadas, conforme a 
las disposiciones jurídicas aplicables, la información que considere de utilidad 
para proporcionar atención integral a la víctima, ofendido o testigo de los de-
litos en materia de trata de personas.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/9hX5Tw

DR © 2016. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-http://www.cndh.org.mx/



Normatividad de la ComisióN NaCioNal de los dereChos humaNos

764

La información a que se refiere el párrafo anterior consistirá en proporcionar 
los datos relacionados con el estado que guardan los expedientes penales, así 
como los registros en relación con la evolución médica, psicológica y de rein-
serción social de los tratamientos proporcionados a la víctima u ofendido, 
conservando la confidencialidad de las investigaciones ministeriales en tér-
minos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 16. Una vez presentadas las denuncias o querellas, la instancia 
competente de atención a víctimas, en coordinación con las autoridades res-
pectivas, auxiliará a la víctima, ofendido o testigo, en el seguimiento de los 
procesos penales, para lo cual podrá llevar a cabo, por lo menos las actividades 
siguientes:

 I. Conocer el estado que guarda el expediente que, en su caso, la au-
toridad competente haya formado, y tener acceso al mismo;

 II. Brindar asesoría para coadyuvar con el agente del Ministerio Pú-
blico en las diligencias que este realice;

 III. Informar y asesorar de forma completa y clara sobre los recursos y 
procedimientos judiciales, administrativos o de otra índole a los 
cuales tienen derecho para la mejor defensa de sus intereses, así 
como sobre el conjunto de derechos de los que son titulares en 
su condición de víctima u ofendido;

 IV. Gestionar trámites ante la autoridad ministerial o judicial para el 
resguardo de su identidad e integridad física;

 V. Asesorar y coadyuvar en la solicitud de medidas cautelares o de 
protección a las víctimas, ofendidos o testigos;

 VI. Coadyuvar en la presentación de impugnaciones ante las autorida-
des ministeriales o judiciales en contra de resoluciones contrarias 
a los derechos de la víctima u ofendido o que afecten sus intereses 
legítimos, y
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 VII. Las demás que resulten adecuadas para la defensa de los derechos 
e interés de la víctima, ofendido o testigo.

Artículo 17. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Fe-
deral, en cuyo ámbito de competencia se encuentre la Asistencia y Protección 
a víctimas u ofendidos, establecerán los mecanismos y medidas que sean ne-
cesarias, a fin de garantizar los derechos humanos de las víctimas, ofendidos 
y testigos de los delitos en materia de trata de personas.

Estos mecanismos deberán considerar la Situación de Vulnerabilidad de cada 
persona.

Artículo 18. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Fe-
deral, en el ámbito de su competencia o a petición de la Comisión, deberán 
promover la creación y fortalecimiento de mecanismos de coordinación en 
materia de Albergues, Casas de Medio Camino y Refugios o de cualquier otra 
instalación diseñada para la Asistencia y Protección a las víctimas, ofendidos 
y testigos de los delitos en materia de trata de personas, con el propósito de 
impulsar el diseño de políticas públicas en esta materia, así como la realiza-
ción de estudios, diagnósticos, evaluaciones y otros esquemas de vinculación 
y coordinación interinstitucional que coadyuven en la prevención, atención y 
erradicación de los delitos en materia de trata de personas.

Artículo 19. En los casos en que el Instituto Nacional de las Mujeres conozca 
de hechos que puedan presumirse como constitutivos de delitos previstos en 
la Ley, donde la víctima sea una mujer, deberá canalizarla a la instancia com-
petente de atención a víctimas.

Artículo 20. Para el establecimiento y operación de Albergues, Casas de Me-
dio Camino y Refugios, las dependencias y entidades de la Administración Pú-
blica Federal cuyo ámbito de competencia sea la prestación de servicios de 
salud, desarrollo o asistencia social, seguridad pública, procuración de justi-
cia, entre otras, podrán celebrar convenios de colaboración con organizacio-
nes de la sociedad civil, así como con las entidades federativas, para garantizar 
la vida, integridad y seguridad de las víctimas, ofendidos o testigos de los de-
litos en materia de trata de personas.
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Artículo 21. La Secretaría, a través de la Dirección General de Estrategias 
para la Atención de Derechos Humanos, elaborará el Modelo de Asistencia y 
Protección a Víctimas, Ofendidos y Testigos de los delitos en materia de trata 
de personas, en coordinación con la instancia competente de atención a vícti-
mas y la Fiscalía.

El Instituto Nacional de las Mujeres podrá participar en la elaboración de di-
cho Modelo.

Artículo 22. Los Albergues, Casas de Medio Camino y Refugios deberán ga-
rantizar un alojamiento digno en los que sea posible proporcionar, entre otros 
servicios, el de alimentación, aseo personal, así como los medios para poder 
comunicarse y, en su caso, aquellos servicios de Atención Médica Integral o 
psicológica.

Capítulo III
De las medidas para asistir a las víctimas extranjeras  

en territorio mexicano y víctimas de nacionalidad  
mexicana en el extranjero

Artículo 23. En el caso de víctimas extranjeras, el Instituto Nacional de Mi-
gración, en coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores, tomará 
las medidas que les permitan permanecer en territorio nacional hasta su total 
recuperación u obtener una situación migratoria regular, en los términos pre-
vistos en el párrafo segundo del artículo 75 de la Ley.

Asimismo, durante la substanciación de los procedimientos migratorios ten-
dientes a la regularización de la situación migratoria, el Instituto Nacional de 
Migración tomará las medidas necesarias a efecto de que las víctimas extran-
jeras, en caso de requerirlo, permanezcan alojadas en Albergues, Casas de Me-
dio Camino y Refugios o cualquier otra instancia diseñada para la Asistencia 
y Protección a las víctimas.

Artículo 24. El Instituto Nacional de Migración tomará las medidas necesa-
rias, dentro del ámbito de su competencia, para asistir durante el procedi-
miento correspondiente a las personas extranjeras que se encuentren a su dis-
posición y que en el ejercicio de sus atribuciones identifique como víctimas de 
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los delitos en materia de trata de personas. Asimismo, en caso de ser necesa-
rio, solicitará la intervención de la instancia competente de atención a vícti-
mas para que la víctima reciba de manera inmediata y urgente Atención Mé-
dica Integral y psicológica, por parte de las autoridades competentes y de la 
Procuraduría para que brinde las medidas de protección necesarias, en los 
términos que establezca la legislación aplicable.

En caso de que la víctima no hable el idioma español, se le proporcionará la 
asistencia de un traductor durante la substanciación del procedimiento mi-
gratorio tendiente a la regularización de su situación migratoria.

Cuando se trate de una víctima con discapacidad auditiva, se le proporcionará 
el servicio de un intérprete que hable la Lengua de Señas Mexicana.

Las personas extranjeras que puedan considerarse ofendidas, en términos de 
la Ley, recibirán el mismo tratamiento que se prevé en este artículo para las 
personas extranjeras víctimas.

Artículo 25. Independientemente de la situación migratoria de una víctima 
u ofendido extranjero de los delitos en materia de trata de personas, la instan-
cia competente de atención a víctimas intervendrá para que a estas se les pro-
porcionen los servicios de Asistencia y Protección.

Artículo 26. Para el caso de víctimas extranjeras en territorio nacional que 
no hablen el idioma español, se les proporcionará el servicio de traducción e 
interpretación que les asistirá en todo momento.

Artículo 27. La Secretaría, en coordinación con la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, promoverá la suscripción de instrumentos internacionales en ma-
teria de retorno asistido o repatriación de víctimas u ofendidos, tanto de mexi-
canos en el exterior, como de extranjeros en el territorio nacional.

Cuando una víctima extranjera manifieste su voluntad de regresar a su país de 
origen o de residencia permanente, el Instituto Nacional de Migración llevará 
a cabo los trámites necesarios para asegurar su retorno.
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Tratándose de menores de edad o de personas que no tengan capacidad de 
comprender los delitos en materia de trata de personas, el Instituto Nacional 
de Migración, en coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores y, 
en su caso, con el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 
solicitará a la representación diplomática o consular del país de origen o de 
residencia permanente de la víctima u ofendido que inicie la investigación co-
rrespondiente a fin de que existan las condiciones de seguridad y de no revic-
timización necesarias, previo al retorno de la víctima.

Artículo 28. En los casos en los que un extranjero con situación migratoria 
irregular afirme ante la instancia competente de atención a víctimas ser vícti-
ma de alguno de los delitos en materia de trata de personas y manifieste su 
intención de regularizar su situación migratoria, se hará del conocimiento del 
Instituto Nacional de Migración tal solicitud para que, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 78 de la Ley, resuelva lo procedente en términos de 
las disposiciones jurídicas en materia migratoria.

Artículo 29. La Secretaría de Relaciones Exteriores, a través de las Repre-
sentaciones de México en el Exterior, asistirá cuando tenga conocimiento, a 
las víctimas de los delitos en materia de trata de personas de nacionalidad 
mexicana en territorio extranjero. Para ello, realizará los trámites necesarios 
para gestionar el acceso a la Atención Médica Integral, psicológica y jurídica 
ante las instancias encargadas de otorgarla en el país del que se trate.

Artículo 30. En caso de que las víctimas u ofendidos extranjeros que se en-
cuentren en territorio nacional soliciten al Estado mexicano el reconocimien-
to de la condición de refugiado, se actuará de acuerdo con lo establecido en la 
Ley sobre Refugiados y Protección Complementaria, su Reglamento y demás 
disposiciones jurídicas aplicables.

Durante el desarrollo de los procedimientos de reconocimiento de la condi-
ción de refugiado, la instancia competente de atención a víctimas, el Instituto 
Nacional de Migración y la Coordinación General de la Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados deberán coordinar las medidas de Asistencia y Protección 
a las víctimas u ofendidos.
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Capítulo IV
Del procedimiento para la reparación del daño

Artículo 31. El Ministerio Público Federal estará obligado a solicitar al juez 
competente la reparación del daño causado por los delitos en materia de trata 
de personas, de acuerdo a los datos y pruebas que la víctima u ofendido apor-
taron, así como a los dictámenes que haya solicitado a las instituciones corres-
pondientes, que acrediten las afectaciones físicas, emocionales, económicas, 
patrimoniales y en los diversos entornos, a nivel personal, familiar y social de 
la víctima u ofendido, que documenten el monto de dicha reparación, toman-
do en consideración un Enfoque Diferencial y Especializado.

Cuando sean requeridas especialidades médicas no contempladas en los es-
quemas de gratuidad de cada prestador de servicios de salud federal o estatal, 
la instancia competente de atención a víctimas podrá celebrar convenios de 
colaboración con dichos prestadores de servicios, a efecto de que los gastos 
de atención médica sean subrogados por el Fondo cuando no hayan sido to-
talmente cubiertos por el sentenciado.

Artículo 32. Cuando los recursos del sentenciado sean insuficientes para 
cubrir el monto de la reparación del daño determinado por el juzgador, se po-
drán utilizar los recursos del Fondo. La asignación de los recursos para la re-
paración del daño a que hace referencia el presente artículo se llevará a cabo 
con un Enfoque Diferencial y Especializado y de conformidad con los crite-
rios a que se refiere el artículo 73 del presente Reglamento y las Reglas de 
Operación.

Artículo 33. La instancia competente de atención a víctimas promoverá que 
las víctimas, ofendidos o testigos de los delitos en materia de trata de personas 
que requieran Atención Médica Integral y psicológica se incorporen a los es-
quemas de gratuidad de servicios de salud contemplados en las disposiciones 
jurídicas aplicables, en términos de los convenios de colaboración que para tal 
efecto se suscriban con las dependencias y entidades de la Administración Pú-
blica Federal correspondientes.

Asimismo, podrá gestionar la celebración de convenios de colaboración con 
las dependencias y entidades de los gobiernos de las entidades federativas que 
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presten servicios de atención a la salud, a efecto de que las víctimas, ofendidos 
o testigos reciban la Atención Médica Integral y psicológica, antes, durante y 
después de los procesos administrativos o judiciales correspondientes.

Cuando una víctima con motivo de los delitos previstos en la Ley, presente 
embarazo o adquiera infecciones de transmisión sexual, entre ellas el virus de 
la inmunodeficiencia humana, las dependencias y entidades de la Adminis-
tración Pública Federal que presten servicios de atención a la salud y, en su 
caso, las autoridades sanitarias de las entidades federativas, según correspon-
da, brindarán Atención Médica Integral para atender dichas situaciones, en 
los términos establecidos en los convenios de colaboración que al efecto se 
suscriban.

En caso de embarazo de la víctima, las dependencias y entidades de la Admi-
nistración Pública Federal deberán remitirla a las autoridades sanitarias para 
que estas le brinden la información necesaria.

Artículo 34. La Comisión, en el ámbito de sus atribuciones, elaborará un 
programa en materia de reinserción social para las víctimas, ofendidos o tes-
tigos de los delitos en materia de trata de personas, en el que se incluyan op-
ciones de empleo para incorporarlas a la vida laboral y productiva de manera 
segura.

TÍTULO TERCERO 
DE LA COMISIÓN INTERSECRETARIAL PARA PREVENIR, SANCIONAR 
Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y 

PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS 
DELITOS

Capítulo I
Del objeto, integración y funcionamiento de la Comisión

Artículo 35. La Comisión tendrá carácter de permanente, y su objeto e inte-
gración será de conformidad a lo establecido en la Ley.
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Artículo 36. La Comisión sesionará de forma ordinaria cuando menos dos 
veces al año, sin perjuicio de que celebre sesiones extraordinarias cuando 
existan circunstancias que lo ameriten, en los términos que establezca el Re-
glamento Interno.

Artículo 37. Los acuerdos de la Comisión se ejecutarán de conformidad con 
el ámbito de competencia y las disposiciones jurídicas que resulten aplicables 
a sus integrantes, así como de los mecanismos de colaboración que se esta-
blezcan y la disponibilidad presupuestaria autorizada.

Artículo 38. La Comisión, además de las funciones que le impone la Ley y el 
presente Reglamento, podrá establecer en su Reglamento Interno aquellas 
que considere necesarias para el cumplimiento de su objeto.

Artículo 39. El Presidente tendrá las siguientes atribuciones:

 I. Presidir las sesiones;

 II. Autorizar el proyecto del orden del día de las sesiones;

 III. Autorizar la celebración de las sesiones extraordinarias solicitadas 
por cualquiera de los miembros de la Comisión;

 IV. Presentar el proyecto de informe anual a que se refiere el artículo 
93, párrafo segundo de la Ley para la aprobación de la Comisión y 
una vez aprobado remitirlo al Presidente de la República y al Con-
greso de la Unión;

 V. Representar a la Comisión, y

 VI. Las demás que se establezcan en el Reglamento Interno y otras dis-
posiciones jurídicas aplicables.

Artículo 40. La Secretaría Técnica de la Comisión estará a cargo del titular 
de la Dirección General de Estrategias para la Atención de Derechos Humanos 
de la Secretaría y tendrá las atribuciones siguientes:
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 I. Apoyar al Presidente en la organización y logística de las sesiones;

 II. Someter a consideración del Presidente el orden del día para las 
 sesiones;

 III. Emitir las convocatorias de sesión de la Comisión, adjuntando el 
orden del día y la documentación correspondiente de los temas 
a tratar;

 IV. Solicitar la información que requiera la Comisión para el ejercicio 
de sus funciones a los integrantes de la Comisión, a los participantes 
en la misma, a las organizaciones de la sociedad civil, a las demás 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así 
como, en su caso, a las entidades federativas y municipios;

 V. Pasar lista de asistencia a los integrantes de la Comisión y determi-
nar la existencia del quórum para sesionar;

 VI. Elaborar y suscribir, conjuntamente con el Presidente, las actas co-
rrespondientes de las sesiones;

 VII. Dar el seguimiento a los acuerdos que se adopten en las sesiones de 
la Comisión;

 VIII. Dar seguimiento a los trabajos y acuerdos que efectúen la Subco-
misión Consultiva de la Comisión, así como de los grupos de traba-
jo creados por esta en temas específicos;

 IX. Solicitar a las autoridades competentes la información necesaria 
para auxiliar al Presidente en la integración del proyecto de infor-
me anual a que se refiere el artículo 93 de la Ley, así como para la 
actualización de la base de datos señalada en el Capítulo IV de este 
Título;

 X. Realizar la difusión, por cualquier medio, de las actividades, even-
tos, informes y acciones que haya realizado la Comisión para la pre-
vención de los delitos en materia de trata de personas;
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 XI. Elaborar el proyecto del programa de trabajo anual de la Comi-
sión, y

 XII. Las demás que le instruya el Presidente o le señalen en el Regla-
mento Interno.

Artículo 41. Los miembros de la Comisión tienen las obligaciones y derechos 
siguientes:

 I. Asistir a las sesiones de la Comisión;

 II. Proponer los temas a tratar en las sesiones de la Comisión;

 III. Proponer los asuntos que puedan ser turnados a la Subcomisión 
Consultiva de la Comisión;

 IV. Votar los acuerdos, dictámenes y demás asuntos que conozca la Co-
misión;

 V. Presentar la documentación correspondiente a los temas a tratar 
en las sesiones de la Comisión o la que le sea requerida por la mis-
ma o por la Secretaría Técnica de la Comisión;

 VI. Dar cumplimiento a los acuerdos tomados por la Comisión, en el 
ámbito de sus respectivas competencias;

 VII. Proporcionar los apoyos requeridos para cumplir el objeto de la Co-
misión, de conformidad con el ámbito de sus respectivas compe-
tencias y las disposiciones jurídicas aplicables;

 VIII. Promover, en el ámbito de sus respectivas competencias, la coordi-
nación e implementación de las acciones que sean necesarias para 
el cumplimiento de los acuerdos tomados por la Comisión;

 IX. Designar a los servidores públicos que los representarán en la Sub-
comisión Consultiva de la Comisión o en los grupos de trabajo en 
temas específicos creados por la Comisión, y
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 X. Las demás que la Comisión o el Reglamento Interno determinen.

Artículo 42. La Comisión podrá crear grupos de trabajo en temas específi-
cos, con carácter temporal o permanente, para analizar y opinar sobre asuntos 
prioritarios en materias de prevención y sanción de los delitos en materia de 
trata de personas o de Asistencia y Protección a víctimas, ofendidos o testigos.

Los grupos de trabajo en temas específicos se conformarán con los servidores 
públicos que integran a la Comisión y bajo la coordinación que acuerde esta 
para cada caso.

Los trabajos y sesiones de los grupos de trabajo en temas específicos se lleva-
rán a cabo en los términos que establezca el Reglamento Interno.

Los estudios, opiniones e informes que elaboren los grupos de trabajo en te-
mas específicos deberán ser aprobados por la Comisión.

Artículo 43. La Comisión podrá solicitar la participación de Invitados Ex-
pertos para que coadyuven en la implementación de los programas y acciones 
de la Comisión, cuando así se requiera o porque han desarrollado actividades 
en apoyo de la Comisión.

Dicha participación será voluntaria y honorífica y se realizará en las sesiones 
de la Comisión, de la Subcomisión Consultiva y de los grupos de trabajo en te-
mas específicos, en las que se traten asuntos relacionados con el tema que sea 
de su particular interés o competencia.

Capítulo II
De las obligaciones para las dependencias y entidades 

integrantes de la Comisión

Artículo 44. Conforme a lo previsto en el artículo 89 de la Ley, las dependen-
cias y entidades de la Administración Pública Federal integrantes de la Comi-
sión llevarán a cabo las acciones necesarias tendientes a garantizar la preven-
ción, Asistencia y Protección a víctimas, ofendidos o testigos de los delitos 
previstos en la Ley.
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Artículo 45. Para el logro de las obligaciones previstas en el artículo 89 de la 
Ley, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal dise-
ñarán, implementarán y en su caso, modificarán los planes y programas en 
materia de trata de personas, con la finalidad de fortalecer la prevención y 
Asistencia y Protección de víctimas, ofendidos o testigos de los delitos previs-
tos en la Ley.

Artículo 46. En cumplimiento de los artículos 90, fracción IV y 113, fracción 
VIII de la Ley, la Secretaría, a través de la Subsecretaría de Derechos Huma-
nos, apoyará a las organizaciones de la sociedad civil en la creación y opera-
ción de Albergues, Casas de Medio Camino y Refugios.

Para la operación de los Albergues, Casas de Medio Camino y Refugios a que 
se refiere el párrafo anterior, la Dirección General de Estrategias para la Aten-
ción de Derechos Humanos de la Secretaría, de acuerdo a la disponibilidad 
presupuestaria, podrá autorizar la entrega de recursos a las organizaciones de 
la sociedad civil con cargo al Fondo.

Para contar con la autorización a que se refiere el párrafo anterior, los Alber-
gues, Casas de Medio Camino y Refugios deberán cumplir, además de lo esta-
blecido en el Modelo de Asistencia y Protección a Víctimas, Ofendidos y Tes-
tigos, con los requisitos siguientes:

 I. Presentar la documentación con la que se acredite la personalidad 
jurídica, tratándose de personas morales;

 II. Acreditar el uso o disposición de un inmueble para la prestación de 
los servicios de Albergues, Casas de Medio Camino y Refugios, a 
través de la escritura pública correspondiente o contrato que ga-
rantice el uso del mismo;

 III. Contar con los elementos básicos para su operación, entre los cua-
les se encuentran:

a) Instalaciones iluminadas y ventiladas;

b) Áreas especiales para la atención de los niños y las niñas;
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c) Agua potable y luz eléctrica;

d) Área de comedor y de dormitorios;

e) Área de aseo, y

f) Seguridad en el acceso a las instalaciones;

 IV. Contar con personal capacitado para cumplir con la prestación de 
los servicios;

 V. Contar con mecanismos que permitan la supervisión de sus activi-
dades y de la Asistencia y Protección que se brinda a las víctimas, 
ofendidos o testigos, los cuales deberán contemplar lo siguiente:

a) La práctica de visitas periódicas de inspección a los Alber-
gues, Casas de Medio Camino y Refugios por parte de la Di-
rección General de Estrategias para la Atención de Derechos 
Humanos de la Secretaría, conforme a las disposiciones ju-
rídicas aplicables;

b) La atención de las observaciones que emita la Dirección Ge-
neral de Estrategias para la Atención de Derechos Humanos 
de la Secretaría derivado de las visitas de inspección a que se 
refiere el inciso anterior, y

c) La atención de observaciones y quejas por parte de las vícti-
mas, ofendidos y testigos sobre la prestación de los servicios 
que brindan los Albergues, Casas de Medio Camino y Refu-
gios, y

 VI. Estar inscritos en el Padrón que se establece en el artículo 50 del 
presente Reglamento.

Artículo 47. La entrega de los recursos a que se refiere el artículo anterior, 
se hará mediante convenio celebrado entre la Secretaría y el representante le-
gal del Albergue, Casa de Medio Camino y Refugio.
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Artículo 48. Para la entrega de los recursos del Fondo, en los convenios que 
al efecto se celebren, se deberá establecer que la Dirección General de Estra-
tegias para la Atención de Derechos Humanos de la Secretaría podrá realizar 
visitas de inspección periódicas a los Albergues, Casas de Medio Camino y Re-
fugios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. La negativa del 
Albergue, Casa de Medio Camino y Refugio para permitir el acceso en cual-
quier momento al personal de dicha Dirección General será causa para la can-
celación y reintegro de manera inmediata de los recursos del Fondo que no 
hayan sido devengados, sin perjuicio de dar vista al Ministerio Público.

Artículo 49. El Modelo de Asistencia y Protección a Víctimas, Ofendidos y 
Testigos será emitido por la Secretaría, previa opinión de la Comisión, de con-
formidad con el artículo 90 de la Ley.

Una vez aprobado el Modelo de Asistencia y Protección a Víctimas, Ofendidos 
y Testigos, la Dirección General de Estrategias para la Atención de Derechos 
Humanos de la Secretaría, se encargará de su ejecución y de vigilar su cumpli-
miento, en materia de Albergues, Casas de Medio Camino y Refugios.

Artículo 50. La Secretaría, a través de la Dirección General de Estrategias 
para la Atención de Derechos Humanos, de conformidad con el artículo 113, 
fracción XIII de la Ley deberá integrar y actualizar el Padrón de Albergues, 
Casas de Medio Camino y Refugios para las víctimas, ofendidos o testigos de 
los delitos en materia de trata de personas. Dicho Padrón contendrá el nom-
bre o denominación o razón social de la asociación que tiene a su cargo el Al-
bergue, Casa de Medio Camino y Refugio, su dirección, nombre de la persona 
responsable, población y rango de edad de los residentes, y si corresponde a 
un Albergue, Casa de Medio Camino y Refugio, público o privado.

Artículo 51. Para proveer la debida Asistencia y Protección a víctimas, ofen-
didos o testigos en Albergues, Casas de Medio Camino y Refugios, durante su 
recuperación, rehabilitación y reinserción, la Secretaría, a través de la Direc-
ción General de Estrategias para la Atención de Derechos Humanos, podrá 
acudir a las instalaciones de los mismos, para verificar el respeto a los dere-
chos humanos.
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Para tales efectos será aplicable, en lo conducente, la Ley Federal de Procedi-
miento Administrativo.

Artículo 52. La Secretaría, a través de la Dirección General de Estrategias 
para la Atención de Derechos Humanos, dará seguimiento a las quejas sobre 
las violaciones a los derechos humanos de las víctimas, ofendidos o testigos, 
que se encuentren en Albergues, Casas de Medio Camino y Refugios.

Artículo 53. Si derivado de la visita al Albergue, Casa de Medio Camino y 
Refugio, o por cualquier otra circunstancia, se desprende que en los mismos 
se han cometido delitos de cualquier índole o actos que violen los derechos 
hu manos, la Dirección General de Estrategias para la Atención de Dere chos Hu-
 manos de la Secretaría dará vista al Ministerio Público.

Artículo 54. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes promoverá pro-
gramas de capacitación y prevención en la materia, entre el personal de los 
diversos medios de transporte de competencia federal, y llevará a cabo la di-
fusión de material relativo a los delitos en materia de trata de personas entre 
los usuarios de medios de transporte e infraestructura carretera, a fin de fo-
mentar la detección de posibles víctimas de estos delitos, y la cultura de de-
nuncia.

Artículo 55. Los bienes muebles o inmuebles o comercios destinados al hos-
pedaje, alimentación o recreación que se vinculen con los delitos previstos en 
la Ley, serán asegurados de conformidad con la normativa aplicable y, en su 
caso, el Ministerio Público Federal realizará las acciones conducentes para 
iniciar el procedimiento de extinción de dominio, en términos de la Ley Fede-
ral de Extinción de Dominio, Reglamentaria del artículo 22 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 56. El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
promoverá, a través de los Sistemas Estatales para el Desarrollo Integral de la 
Familia, la Asistencia y Protección a Víctimas de los delitos en materia de tra-
ta de personas menores de 18 años, a fin de que sus necesidades especiales 
sean satisfechas en los Albergues, Casas de Medio Camino y Refugios, cuando 
se cuente con estos, solicitando el apoyo de las autoridades federales para la 
prestación de la Atención Médica Integral y psicológica.
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Artículo 57. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Fe-
deral que dentro de sus atribuciones realicen acciones de cooperación inter-
nacional en materia de trata de personas en coordinación con otros países, 
mecanismos y organismos regionales e internacionales, lo harán previo aviso 
a la Secretaría de Relaciones Exteriores y de conformidad con las disposicio-
nes contenidas en la Ley sobre la Celebración de Tratados.

Capítulo III
De la Subcomisión Consultiva de la Comisión

Artículo 58. La Comisión contará con una Subcomisión Consultiva, como 
instancia colegiada de análisis y opinión de los asuntos competencia de la Co-
misión.

El funcionamiento y operación de la Subcomisión Consultiva se establecerá 
en el Reglamento Interno.

Artículo 59. La Subcomisión Consultiva de la Comisión sesionará trimes-
tralmente de forma ordinaria, sin perjuicio de que celebre sesiones extraordi-
narias, en los términos que señale el Reglamento Interno.

Artículo 60. La Subcomisión Consultiva de la Comisión se integrará en tér-
minos del Reglamento Interno.

En la Subcomisión Consultiva podrán participar Invitados Expertos vincula-
dos con la trata de personas, en los términos que establezca el Reglamento In-
terno.

Artículo 61. La coordinación de la Subcomisión Consultiva de la Comisión 
estará a cargo del servidor público que designe el Presidente, quien tendrá las 
mismas funciones de este en el ámbito de competencia de la Subcomisión 
Consultiva. Esta designación será rotativa cada año entre los miembros de la 
Comisión, conforme a lo establecido en el Reglamento Interno, para lo cual 
la Secretaría Técnica de la Comisión deberá dar seguimiento a los trabajos, a 
fin de que las acciones de la Subcomisión Consultiva no se vean interrumpidas.
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Artículo 62. La Subcomisión Consultiva de la Comisión tendrá las siguientes 
funciones:

 I. Conocer los asuntos que le sean turnados por acuerdo de la Comi-
sión, y con base en el análisis de la información existente, emitir su 
opinión a los miembros de la Comisión sobre los mismos;

 II. Proponer a la Comisión asuntos que puedan incluirse en el orden 
del día de sus sesiones, así como proyectos y documentos de análi-
sis sobre asuntos relacionados con los delitos previstos en la Ley;

 III. Rendir un informe a la Comisión sobre el avance del Programa Na-
cional y los Programas Permanentes;

 IV. Presentar a la Comisión los estudios e informes que le requiera, y

 V. Las demás que le confiera la Comisión o el Reglamento Interno.

La Subcomisión Consultiva, con apoyo del Instituto Nacional de Lenguas In-
dígenas, podrá coadyuvar en las acciones necesarias para llevar a cabo la tra-
ducción a lenguas indígenas y sus variantes lingüísticas de la legislación y do-
cumentos en materia de trata de personas.

Asimismo, la Subcomisión Consultiva, en el caso de la Lengua de Señas Mexi-
cana, coadyuvará con el Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de 
las Personas con Discapacidad, para la traducción de documentos en materia 
de trata de personas dirigidos a ese sector de la población.

Capítulo IV
De la base de datos

Artículo 63. La Comisión contará con una página web en la cual se imple-
mentará una base de datos única que permita registrar y dar seguimiento al 
Programa Nacional. En dicha base se describirán las actividades realizadas 
a nivel federal, y en su caso, aquellas ejecutadas en las entidades federativas 
y municipios, para la prevención de los delitos relacionados con la trata de 
personas.
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La Secretaría Técnica de la Comisión operará y actualizará la base de datos a 
que se refiere el párrafo anterior a través de una página web de la Secretaría, 
para dar seguimiento a las acciones, actividades e informes que den las au-
toridades e instituciones al Programa Nacional y las acciones establecidas en 
la Ley.

Asimismo, con la información contenida en la base de datos a que se refiere 
este artículo, la Secretaría Técnica de la Comisión realizará indicadores que 
permitan evaluar el logro de los objetivos del presente Reglamento.

Artículo 64. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Fe-
deral, así como la Procuraduría y la instancia competente de atención a vícti-
mas que participen en los programas a que se refiere la Ley, están obligadas a 
proporcionar la información solicitada en el plazo establecido por la Secreta-
ría Técnica de la Comisión para el cumplimiento de la Ley.

Asimismo, las autoridades señaladas en el párrafo anterior podrán celebrar 
convenios de colaboración con los gobiernos de las entidades federativas y 
municipios para el intercambio de información que permitan generar indica-
dores que evalúen los programas que deriven de la Ley.

Artículo 65. Para garantizar la confidencialidad de los datos de las víctimas, 
ofendidos o testigos, así como de las investigaciones y demás medidas adop-
tadas para su Asistencia y Protección, las dependencias y entidades de la Ad-
ministración Pública Federal se regirán por las disposiciones aplicables en 
materia de reserva de la averiguación previa y de transparencia y acceso a la 
información pública gubernamental, y de protección de datos personales.

Para la obtención de datos se observará lo establecido en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.

La Secretaría, a través del sistema de información de la Plataforma México, 
recabará la información relacionada con los delitos en materia de trata de per-
sonas, con la finalidad de actualizar dicho sistema.
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TÍTULO CUARTO 
DEL FONDO

Capítulo únICo

Artículo 66. El Fondo se integrará en los términos previstos en el artículo 81 
de la Ley.

Artículo 67. El Fondo será administrado por la Secretaría, a través de la Di-
rección General de Estrategias para la Atención de Derechos Humanos.

Artículo 68. La administración del Fondo se deberá realizar de conformidad 
con lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacen-
daria, su Reglamento, el presente Reglamento y las Reglas de Operación, y 
atendiendo a los siguientes criterios:

 I. Transparencia, por lo que los actos de asignación, destino, uso, 
aplicación y administración de los recursos deberá hacer factibles:

a) La fiscalización por la Auditoría Superior de la Federación y 
otros órganos fiscalizadores;

b) El escrutinio sobre las decisiones y actos de la administrado-
ra del Fondo;

c) El acceso a información pública gubernamental, con las ex-
cepciones que correspondan a la información confidencial o 
reservada en términos de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, y

d) La rendición de cuentas respecto del ejercicio de los recursos 
que haga la autoridad, en función de compromisos asumidos 
y resultados generados sobre la situación y bienestar de víc-
timas u ofendidos;

 II. Oportunidad, por lo que el destino y uso de los recursos deberá:
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a) Favorecer una ágil aplicación de los recursos disponibles en 
el Fondo en beneficio de las víctimas u ofendidos que tengan 
derecho a ello, y

b) Evitar imponer a una víctima u ofendido que acuda a solici-
tar apoyo con cargo a los recursos del Fondo una afectación 
adicional a la sufrida con motivo de los delitos en materia de 
trata de personas perpetrados en su agravio, así como una 
dilación o carga injustificada que agrave su condición o des-
motive u obstaculice el ejercicio de su derecho a acceder a los 
recursos del Fondo;

 III. Eficiencia, por lo que la administración del Fondo deberá:

a) Reducir los gastos de administración respecto del Fondo al 
mínimo indispensable para asegurar su debido manejo, fun-
cionamiento y generación de resultados en favor de víctimas 
y ofendidos, y

b) Propiciar una atención y respuesta oportuna, eficaz, perti-
nente y apegada a derecho a toda víctima u ofendido que 
acuda al Fondo solicitando acceso a recursos del mismo, y

 IV. Racionalidad, por lo que su destino, ejercicio y aplicación deberá:

a) Privilegiar el interés y bienestar del conjunto de víctimas y 
ofendidos;

b) Constituir un apoyo que repare el daño a víctimas y ofendidos;

c) Ayudar a superar el estado de afectación de las víctimas u 
ofendidos provocado por los delitos en materia de trata de 
personas perpetrado en su agravio y a asumir una sana coti-
dianidad, y

d) Incidir cuando ello sea factible, sobre los esquemas de dis-
criminación y marginación que hayan sido causa fundamen-
tal de los hechos victimizantes.
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Artículo 69. Los recursos del Fondo serán administrados a través de un fi-
deicomiso público. La administración del Fondo deberá permitir la identifi-
cación de los distintos conceptos que lo integran, los cuales serán materia del 
contrato que para tal efecto se lleven a cabo y de las Reglas de Operación que 
se emitan respecto del mismo.

Artículo 70. Las erogaciones que se efectúen con motivo de la administra-
ción de los recursos del Fondo serán cubiertas con cargo al mismo.

Artículo 71. El Fondo contará con un Comité Técnico, el cual estará, en tér-
minos del artículo 215, fracción I, del Reglamento de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, integrado por cinco servidores públi-
cos de la Secretaría con nivel mínimo de Director General Adjunto. El 
funcionamiento y operación del Comité Técnico estará previsto en el contrato 
de fideicomiso respectivo y en las Reglas de Operación.

La entrega de recursos a una víctima u ofendido se efectuará conforme a lo es-
tablecido en el presente Reglamento y las Reglas de Operación.

Artículo 72. Los recursos del Fondo se destinarán a los siguientes rubros en 
las proporciones que determine anualmente el Comité Técnico a propuesta de 
la Dirección General de Estrategias para la Atención de Derechos Humanos 
de la Secretaría:

 I. En términos del artículo 81, último párrafo, de la Ley, por lo que 
respecta al monto que determine el juzgador en sentencia ejecuto-
riada para la reparación del daño a las víctimas y ofendidos por los 
daños ocasionados por cualquiera de los delitos en materia de trata 
de personas que la Ley establece como del fuero federal y que no se 
haya podido hacer efectivo al sentenciado, el cual deberá cubrir lo 
siguiente:

a) Costos de tratamientos médicos, medicinas, exámenes clíni-
cos e intervenciones necesarias, prótesis o aparatos ortopé-
dicos y órtesis;

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/9hX5Tw

DR © 2016. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-http://www.cndh.org.mx/



Disposiciones aplicables a la comisión nacional De los Derechos humanos

785

b) Costos de terapias o tratamientos psiquiátrico, psicológico y 
rehabilitación física, social y ocupacional;

c) Costos de transporte, incluido el de retorno a su lugar de ori-
gen, si así lo decide la víctima u ofendido, gastos de alimenta-
ción, vivienda provisional, vestido y los que sean necesarios;

d) Pérdida de oportunidades, en particular las de empleo, edu-
cación y prestaciones sociales;

e) Daños materiales y pérdida de ingresos, incluida la indem-
nización laboral por el tiempo que no pudo laborar en su tra-
bajo perdido;

f) Los gastos de asistencia y representación jurídica o de peri-
tos, y

g) Otros que la sentencia establezca;

 II. Financiamiento de la estancia de víctimas, ofendidos o testigos de 
los delitos del fuero federal previstos en la Ley, en Albergues, Casas 
de Medio Camino y Refugios, donde se garantice un alojamiento 
digno por el tiempo necesario, asistencia material, médica, psiquiá-
trica, psicológica y social, alimentación y cuidados atendiendo a sus 
necesidades y a su evolución, y

 III. Llevar a cabo las medidas de protección a que se refiere el artículo 
90 de la Ley.

Los Albergues, Casas de Medio Camino y Refugios que reciban recursos del 
Fondo deberán presentar ante la Dirección General de Estrategias para la 
Atención de Derechos Humanos de la Secretaría un informe anual sobre el 
ejercicio de los recursos públicos recibidos. Dicho informe será remitido a la 
Comisión, a través de su Secretaría Técnica.

Artículo 73. Los criterios conforme a los cuales se asignarán los recursos del 
Fondo a víctimas u ofendidos serán como mínimo los siguientes, sin perjuicio 
de que en las Reglas de Operación se determinen otros:
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 I. La necesidad de la víctima u ofendido;

 II. La gravedad del daño sufrido por la víctima u ofendido;

 III. La situación socioeconómica actual de la víctima u ofendido;

 IV. La existencia de mayor Situación de Vulnerabilidad de la víctima u 
ofendido en razón del tipo de daño sufrido;

 V. La relación que tenga la víctima u ofendido con su agresor;

 VI. El perfil psicológico y anímico de la víctima u ofendido, y

 VII. La posibilidad de cada grupo de víctimas u ofendidos para acceder 
a medios de ayuda y asistencia sociales o privados.

Estos criterios se evaluarán y acreditarán conforme lo determinen las Reglas 
de Operación.

Artículo 74. Para los distintos rubros a que se refiere el artículo 72 de este 
Reglamento, las Reglas de Operación deberán contener tablas que fijen para 
cada rubro establecido en dicho artículo, las cantidades o porcentajes, míni-
mos y máximos, dentro de los cuales deberá ubicarse la cantidad que fije el 
Comité Técnico del Fondo para cada entrega específica de recursos.

Artículo 75. El acceso a los recursos del Fondo quedará sujeto a la disponi-
bilidad de recursos en el mismo, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables.

Artículo 76. La víctima u ofendido que pretenda acceder a los recursos del 
Fondo deberá cumplir con los requisitos y condiciones que establezcan las Re-
glas de Operación, las cuales serán determinadas por el Comité Técnico del 
Fondo a propuesta de la Dirección General de Estrategias para la Atención de 
Derechos Humanos de la Secretaría.

Artículo 77. Para acceder a los recursos del Fondo en el caso de reparación 
del daño en términos de los artículos 52 y 81 de la Ley, será necesario que la 
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víctima u ofendido exhiba sentencia ejecutoriada del juzgador que condene al 
victimario por la comisión de los delitos en materia de trata de personas y a la 
reparación del daño.

Para efectos del párrafo anterior, el Comité Técnico del Fondo, por conducto 
de su Secretario Técnico podrá solicitar a la autoridad jurisdiccional:

 I. El monto total de la reparación del daño al que condena la senten-
cia ejecutoriada, y

 II. El monto total que haya sido ya cubierto y entregado a la víctima u 
ofendido.

Artículo 78. Para acceder a los recursos del Fondo en el caso de las medidas 
contempladas en el artículo 90, fracciones I, II, III, y VIII, de la Ley, será ne-
cesario que la autoridad que brinde la Asistencia y Protección a la víctima, 
ofendido o testigo lo solicite directamente al Comité Técnico del Fondo, de-
biendo cumplir con los requisitos establecidos en las Reglas de Operación.

Artículo 79. El cambio de identidad y de residencia a que se refiere el ante-
penúltimo párrafo del artículo 82 y el segundo párrafo de la fracción III del 
artículo 90 de la Ley, se llevará a cabo con cargo a los recursos del programa 
establecido en el artículo 83 de la Ley.

TÍTULO QUINTO 
DE LA COORDINACIÓN ENTRE AUTORIDADES DE LOS TRES 

ÓRDENES DE GOBIERNO

Capítulo I
Del gobierno federal

Artículo 80. La Secretaría fijará los lineamientos generales establecidos en 
la fracción VII del artículo 113 de la Ley, a fin de establecer los indicadores que 
permitan evaluar las acciones y programas implementados por el Gobierno 
Federal, las entidades federativas, municipios y la sociedad.
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Artículo 81. El Programa Nacional, además de contemplar los rubros esta-
blecidos en el artículo 92 de la Ley, deberá incluir los requisitos mínimos que 
deberán contener los programas y planes para el combate de los delitos en 
materia de trata de personas que elaboren las autoridades federales, los go-
biernos de las entidades federativas y municipios, así como las organizaciones 
de la sociedad civil cuyas actividades cuenten con apoyos oficiales.

Artículo 82. La Dirección General de Estrategias para la Atención de Dere-
chos Humanos de la Secretaría llevará el registro nacional de las dependen-
cias, instituciones y organizaciones de la sociedad civil a que se refiere la frac-
ción XIII del artículo 113 de la Ley, para lo cual se coordinará con la Comisión 
de Fomento de las Actividades de las Organizaciones de la Sociedad Civil, con-
forme al Capítulo Cuarto de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Rea-
lizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil.

Capítulo II
De la capacitación, formación y actualización

Artículo 83. Conforme al artículo 113, fracción IV, de la Ley, corresponde a 
la Procuraduría, con la participación de la Comisión y la Secretaría, coordinar 
el sistema nacional de formación, actualización, capacitación y profesionali-
zación de los servidores públicos que participen en los procesos de preven-
ción, investigación, atención y sanción de los delitos previstos en la Ley.

El Instituto Nacional de Ciencias Penales diseñará en coordinación con la Se-
cretaría, la Comisión, la instancia competente de atención a víctimas y, en su 
caso, la Comisión Nacional de Derechos Humanos, programas de capacita-
ción, formación y actualización para la prevención, atención y sanción de los 
delitos en materia de trata de personas, dirigidos como mínimo a los elemen-
tos de la Policía Federal, Policía Federal Ministerial, al personal pericial y a los 
agentes del Ministerio Público de la Federación.

Dicha capacitación deberá incluir cursos de sensibilización respecto del tra-
to adecuado para las víctimas u ofendidos que presenten algún tipo de 
 discapacidad.
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Artículo 84. La Comisión, en coordinación con la Secretaría y la Procuradu-
ría, expedirá los protocolos únicos para el uso de procedimientos y recursos 
para el rescate, asistencia y protección de las víctimas y posibles víctimas de 
los delitos previstos en la Ley, mismos que serán distribuidos por la Secretaría 
Técnica de la Comisión a sus integrantes.

Capítulo III
De la elaboración, implementación  

y supervisión del Programa Nacional

Artículo 85. Los Programas Permanentes se realizarán y desarrollarán en 
congruencia con el Programa Nacional.

Artículo 86. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Fe-
deral, así como la Procuraduría serán responsables de implementar el Progra-
ma Nacional, en el marco de sus atribuciones, así como de proporcionar los 
recursos necesarios para llevarlo a cabo.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO.- La Comisión Intersecretarial para Prevenir, Sancionar y Erra-
dicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asis-
tencia a las Víctimas de estos Delitos realizará las modificaciones a su Regla-
mento Interno en un plazo de noventa días hábiles siguientes a partir de la 
entrada en vigor del presente Reglamento.

TERCERO.- Conforme al artículo 89 de la Ley, las autoridades mencionadas 
en dicho artículo contarán con un plazo de ciento veinte días hábiles a partir 
de la entrada en vigor del presente Reglamento, para dar cumplimiento al 
mismo e informarán a la Secretaría Técnica de la Comisión Intersecretarial 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Per-
sonas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos sobre la 
implementación de los programas y actividades encomendadas.
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La Secretaría Técnica de la Comisión Intersecretarial para Prevenir, Sancio-
nar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protec-
ción y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos en un plazo de noventa días 
hábiles implementará la página web a que se refiere el artículo 63 del presen-
te Reglamento.

CUARTO.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor 
del presente Reglamento se realizarán con cargo al presupuesto autorizado 
para tal fin a las dependencias o entidades de la Administración Pública Fe-
deral que correspondan, por lo que no se autorizarán recursos adicionales 
para el ejercicio fiscal de que se trate.

QUINTO.- Los programas de capacitación, formación y actualización a que 
se refieren los artículos 89, fracción XV, de la Ley y 83 de este Reglamento de-
berán diseñarse dentro del plazo de ciento veinte días hábiles siguientes con-
tados a partir de la entrada en vigor del presente Reglamento.

SEXTO.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que por su ámbito de competencia proporcionen atención directa a las vícti-
mas, ofendidos o testigos de los delitos en materia de trata de personas conta-
rán con un plazo de ciento veinte días hábiles siguientes a partir de la entrada 
en vigor del presente Reglamento, para diseñar, implementar y, en su caso, 
modificar planes y programas en materia de trata de personas.

SÉPTIMO.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Fe-
deral y la Procuraduría, celebrarán convenios de colaboración con las instan-
cias correspondientes, a efecto de coadyuvar en la interpretación de las cam-
pañas de comunicación social en lenguas indígenas, así como en el Lenguaje 
de Señas Mexicana, de manera progresiva en tanto se establecen los mecanis-
mos institucionales para ello.

OCTAVO.- La Procuraduría contará con un plazo no mayor a noventa días 
hábiles a partir de la entrada en vigor del presente Reglamento para revisar y, 
en su caso, adecuar el Programa de Protección a Víctimas y Testigos, a fin de 
dar cumplimiento al artículo 83 de la Ley.
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NOVENO.- Se abroga el Reglamento de la Ley para Prevenir y Sancionar la 
Trata de Personas publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de fe-
brero de 2009 y se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al 
presente Reglamento.

DÉCIMO.- La Dirección General de Estrategias para la Atención de Derechos 
Humanos de la Secretaría de Gobernación, en coordinación con la instancia 
competente de atención a víctimas y la Fiscalía Especial para los Delitos de 
Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas de la Procuraduría General 
de la República, contarán con un término de noventa días hábiles a partir de 
la entrada en vigor del presente Reglamento, para elaborar el Modelo de Asis-
tencia y Protección a Víctimas, Ofendidos y Testigos.

DÉCIMO PRIMERO.- Los protocolos únicos para el uso de procedimientos 
y recursos para el rescate, asistencia y protección de las víctimas y posibles 
víctimas de los delitos previstos en la Ley, a que se refiere el artículo 84 del 
presente Reglamento, deberán ser expedidos por la Comisión, en coordina-
ción con la Secretaría de Gobernación y la Procuraduría General de la Repú-
blica, en un término de noventa días hábiles a partir de la entrada en vigor del 
presente Reglamento.

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, a veinte de septiembre de dos mil trece.- Enrique Peña 
 Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, José Antonio Meade Kuri-
breña.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Social, María del Rosario Robles 
Berlanga.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Gerardo 
Ruiz Esparza.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública, Emilio Chuayffet 
Chemor.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud, María de las Mercedes Martha 
Juan López.- Rúbrica.- El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Jesús Al-
fonso Navarrete Prida.- Rúbrica.- La Secretaria del Turismo, Claudia Ruiz 
Massieu Salinas.- Rúbrica.
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LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES  
A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación  
el 1 de febrero de 2007

TEXTO VIGENTE
Última reforma publicada DOF 04-06-2015

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexica-
nos.- Presidencia de la República.

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE-
CRETA:

SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A 
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA.

Artículo Único.- Se expide la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia.
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LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES  
A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

TÍTULO PRIMERO

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 1. La presente ley tiene por objeto establecer la coordinación entre 
la Federación, las entidades federativas, el Distrito Federal y los municipios 
para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, así como 
los principios y modalidades para garantizar su acceso a una vida libre de vio-
lencia que favorezca su desarrollo y bienestar conforme a los principios de 
igualdad y de no discriminación, así como para garantizar la democracia, el 
desarrollo integral y sustentable que fortalezca la soberanía y el régimen de-
mocrático establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

Párrafo reformado DOF 20-01-2009

Las disposiciones de esta ley son de orden público, interés social y de obser-
vancia general en la República Mexicana.

Artículo 2. La Federación, las entidades federativas, el Distrito Federal y los 
municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias expedirán las nor-
mas legales y tomarán las medidas presupuestales y administrativas corres-
pondientes, para garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de vio-
lencia, de conformidad con los Tratados Internacionales en Materia de 
Derechos Humanos de las Mujeres, ratificados por el Estado mexicano.

Artículo reformado DOF 20-01-2009

Artículo 3.- Todas las medidas que se deriven de la presente ley, garantiza-
rán la prevención, la atención, la sanción y la erradicación de todos los tipos 
de violencia contra las mujeres durante su ciclo de vida y para promover su 
desarrollo integral y su plena participación en todas las esferas de la vida.
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Artículo 4.- Los principios rectores para el acceso de todas las mujeres a una 
vida libre de violencia que deberán ser observados en la elaboración y ejecu-
ción de las políticas públicas federales y locales son:

 I. La igualdad jurídica entre la mujer y el hombre;

 II. El respeto a la dignidad humana de las mujeres;

 III. La no discriminación, y

 IV. La libertad de las mujeres.

Artículo 5.- Para los efectos de la presente ley se entenderá por:

 I. Ley: La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia;

 II. Programa: El Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra las Mujeres;

 III. Sistema: El Sistema Nacional de Prevención, Atención, Sanción y 
Erradicación de la Violencia contra las Mujeres;

 IV. Violencia contra las Mujeres: Cualquier acción u omisión, basada 
en su género, que les cause daño o sufrimiento psicológico, físico, 
patrimonial, económico, sexual o la muerte tanto en el ámbito pri-
vado como en el público;

 V. Modalidades de Violencia: Las formas, manifestaciones o los ámbi-
tos de ocurrencia en que se presenta la violencia contra las mujeres;

 VI. Víctima: La mujer de cualquier edad a quien se le inflige cualquier 
tipo de violencia;

 VII. Agresor: La persona que inflige cualquier tipo de violencia contra 
las mujeres;

 VIII. Derechos Humanos de las Mujeres: Refiere a los derechos que son 
parte inalienable, integrante e indivisible de los derechos humanos 
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universales contenidos en la Convención sobre la Eliminación de 
Todos las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), la 
Convención sobre los Derechos de la Niñez, la Convención Intera-
mericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
la Mujer (Belem Do Pará) y demás instrumentos internacionales 
en la materia;

 IX. Perspectiva de Género: Es una visión científica, analítica y política 
sobre las mujeres y los hombres. Se propone eliminar las causas de 
la opresión de género como la desigualdad, la injusticia y la jerarqui-
zación de las personas basada en el género. Promueve la igualdad 
entre los géneros a través de la equidad, el adelanto y el bienestar de 
las mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde las mu-
jeres y los hombres tengan el mismo valor, la igualdad de derechos 
y oportunidades para acceder a los recursos económicos y a la repre-
sentación política y social en los ámbitos de toma de decisiones;

 X. Empoderamiento de las Mujeres: Es un proceso por medio del cual 
las mujeres transitan de cualquier situación de opresión, desigual-
dad, discriminación, explotación o exclusión a un estadio de con-
ciencia, autodeterminación y autonomía, el cual se manifiesta en el 
ejercicio del poder democrático que emana del goce pleno de sus 
derechos y libertades, y

 XI. Misoginia: Son conductas de odio hacia la mujer y se manifiesta en 
actos violentos y crueles contra ella por el hecho de ser mujer.

Artículo 6. Los tipos de violencia contra las mujeres son:
Párrafo reformado DOF 20-01-2009

 I. La violencia psicológica. Es cualquier acto u omisión que dañe la 
estabi lidad psicológica, que puede consistir en: negligencia, aban-
dono, descuido reiterado, celotipia, insultos, humillaciones, deva-
luación, marginación, in diferencia, infidelidad, comparaciones 
destructivas, rechazo, restricción a la autodeterminación y amena-
zas, las cuales conllevan a la víctima a la depresión, al aislamiento, 
a la devaluación de su autoestima e incluso al suicidio;

Fracción reformada DOF 20-01-2009
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 II. La violencia física.- Es cualquier acto que inflige daño no acciden-
tal, usando la fuerza física o algún tipo de arma u objeto que pueda 
provocar o no lesiones ya sean internas, externas, o ambas;

 III. La violencia patrimonial.- Es cualquier acto u omisión que afecta 
la supervivencia de la víctima. Se manifiesta en: la transformación, 
sustracción, destrucción, retención o distracción de objetos, docu-
mentos personales, bienes y valores, derechos patrimoniales o re-
cursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades y puede 
abarcar los daños a los bienes comunes o propios de la víctima;

 IV. Violencia económica.- Es toda acción u omisión del Agresor que 
afecta la supervivencia económica de la víctima. Se manifiesta a 
través de limitaciones encaminadas a controlar el ingreso de sus 
percepciones económicas, así como la percepción de un salario me-
nor por igual trabajo, dentro de un mismo centro laboral;

 V. La violencia sexual.- Es cualquier acto que degrada o daña el cuer-
po y/o la sexualidad de la Víctima y que por tanto atenta contra su 
libertad, dignidad e integridad física. Es una expresión de abuso de 
poder que implica la supremacía masculina sobre la mujer, al deni-
grarla y concebirla como objeto, y

 VI. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean suscepti-
bles de dañar la dignidad, integridad o libertad de las mujeres.

TÍTULO II 
MODALIDADES DE LA VIOLENCIA

Capítulo I
De la violencia en el ámbito familiar

Artículo 7.- Violencia familiar: Es el acto abusivo de poder u omisión inten-
cional, dirigido a dominar, someter, controlar, o agredir de manera física, ver-
bal, psicológica, patrimonial, económica y sexual a las mujeres, dentro o fuera 
del domicilio familiar, cuyo Agresor tenga o haya tenido relación de parentes-
co por consanguinidad o afinidad, de matrimonio, concubinato o mantengan 
o hayan mantenido una relación de hecho.
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Artículo 8. Los modelos de atención, prevención y sanción que establezcan 
la Federación, las entidades federativas, el Distrito Federal y los municipios, 
son el conjunto de medidas y acciones para proteger a las víctimas de violencia 
familiar, como parte de la obligación del Estado, de garantizar a las mujeres su 
seguridad y el ejercicio pleno de sus derechos humanos. Para ello, deberán to-
mar en consideración:

Párrafo reformado DOF 20-01-2009

 I. Proporcionar atención, asesoría jurídica y tratamiento psicológico 
especializados y gratuitos a las víctimas, que favorezcan su empo-
deramiento y reparen el daño causado por dicha violencia;

 II. Brindar servicios reeducativos integrales, especializados y gratui-
tos al Agresor para erradicar las conductas violentas a través de una 
educación que elimine los estereotipos de supremacía masculina, y 
los patrones machistas que generaron su violencia;

 III. Evitar que la atención que reciban la Víctima y el Agresor sea pro-
porcionada por la misma persona y en el mismo lugar. En ningún 
caso podrán brindar atención, aquellas personas que hayan sido 
sancionadas por ejercer algún tipo de violencia;

 IV. Evitar procedimientos de mediación o conciliación, por ser invia-
bles en una relación de sometimiento entre el Agresor y la Víctima;

 V. Favorecer la separación y alejamiento del Agresor con respecto a la 
Víctima, y

 VI. Favorecer la instalación y el mantenimiento de refugios para las 
víctimas y sus hijas e hijos; la información sobre su ubicación será 
secreta y proporcionarán apoyo psicológico y legal especializados y 
gratuitos. Las personas que laboren en los refugios deberán contar 
con la cédula profesional correspondiente a la especialidad en que 
desarrollen su trabajo. En ningún caso podrán laborar en los refu-
gios personas que hayan sido sancionadas por ejercer algún tipo 
violencia.
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Artículo 9.- Con el objeto de contribuir a la erradicación de la violencia con-
tra las mujeres dentro de la familia, los Poderes Legislativos, Federal y Loca-
les, en el respectivo ámbito de sus competencias, considerarán:

 I. Tipificar el delito de violencia familiar, que incluya como elementos 
del tipo los contenidos en la definición prevista en el artículo 7 de 
esta ley;

 II. Establecer la violencia familiar como causal de divorcio, de pérdida 
de la patria potestad y de restricción para el régimen de visitas, así 
como impedimento para la guarda y custodia de niñas y niños;

 III. Disponer que cuando la pérdida de la patria potestad sea por causa 
de violencia familiar y/o incumplimiento de obligaciones alimen-
tarias o de crianza, no podrá recuperarse la misma, y

 IV. Incluir como parte de la sentencia, la condena al Agresor a partici-
par en servicios reeducativos integrales, especializados y gratuitos.

Capítulo II
De la violencia laboral y docente

Artículo 10.- Violencia Laboral y Docente: Se ejerce por las personas que tie-
nen un vínculo laboral, docente o análogo con la víctima, independientemen-
te de la relación jerárquica, consistente en un acto o una omisión en abuso de 
poder que daña la autoestima, salud, integridad, libertad y seguridad de la víc-
tima, e impide su desarrollo y atenta contra la igualdad.

Puede consistir en un solo evento dañino o en una serie de eventos cuya suma 
produce el daño. También incluye el acoso o el hostigamiento sexual.

Artículo 11. Constituye violencia laboral: la negativa ilegal a contratar a 
la Víctima o a respetar su permanencia o condiciones generales de trabajo; la 
descalificación del trabajo realizado, las amenazas, la intimidación, las humi-
llaciones, la explotación, el impedimento a las mujeres de llevar a cabo el pe-
ríodo de lactancia previsto en la ley y todo tipo de discriminación por condi-
ción de género.

Artículo reformado DOF 02-04-2014
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Artículo 12.- Constituyen violencia docente: aquellas conductas que dañen 
la autoestima de las alumnas con actos de discriminación por su sexo, edad, 
condición social, académica, limitaciones y/o características físicas, que les 
infligen maestras o maestros.

Artículo 13.- El hostigamiento sexual es el ejercicio del poder, en una rela-
ción de subordinación real de la víctima frente al agresor en los ámbitos labo-
ral y/o escolar. Se expresa en conductas verbales, físicas o ambas, relaciona-
das con la sexualidad de connotación lasciva.

El acoso sexual es una forma de violencia en la que, si bien no existe la subor-
dinación, hay un ejercicio abusivo de poder que conlleva a un estado de inde-
fensión y de riesgo para la víctima, independientemente de que se realice en 
uno o varios eventos.

Artículo 14. Las entidades federativas y el Distrito Federal, en función de sus 
atribuciones, tomarán en consideración:

Párrafo reformado DOF 20-01-2009

 I. Establecer las políticas públicas que garanticen el derecho de las 
mujeres a una vida libre de violencia en sus relaciones laborales y/o 
de docencia;

 II. Fortalecer el marco penal y civil para asegurar la sanción a quienes 
hostigan y acosan;

 III. Promover y difundir en la sociedad que el hostigamiento sexual y 
el acoso sexual son delitos, y

 IV. Diseñar programas que brinden servicios reeducativos integrales 
para víctimas y agresores.

Artículo 15.- Para efectos del hostigamiento o el acoso sexual, los tres órde-
nes de gobierno deberán:

 I. Reivindicar la dignidad de las mujeres en todos los ámbitos de la vida;
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 II. Establecer mecanismos que favorezcan su erradicación en escuelas 
y centros laborales privados o públicos, mediante acuerdos y con-
venios con instituciones escolares, empresas y sindicatos;

 III. Crear procedimientos administrativos claros y precisos en las es-
cuelas y los centros laborales, para sancionar estos ilícitos e inhibir 
su comisión.

 IV. En ningún caso se hará público el nombre de la víctima para evitar 
algún tipo de sobrevictimización o que sea boletinada o presionada 
para abandonar la escuela o trabajo;

 V. Para los efectos de la fracción anterior, deberán sumarse las quejas 
anteriores que sean sobre el mismo hostigador o acosador, guar-
dando públicamente el anonimato de la o las quejosas;

 VI. Proporcionar atención psicológica y legal, especializada y gratuita 
a quien sea víctima de hostigamiento o acoso sexual, y

 VII. Implementar sanciones administrativas para los superiores jerár-
quicos del hostigador o acosador cuando sean omisos en recibir y/o 
dar curso a una queja.

Capítulo III
De la violencia en la comunidad

Artículo 16.- Violencia en la Comunidad: Son los actos individuales o colec-
tivos que transgreden derechos fundamentales de las mujeres y propician su 
denigración, discriminación, marginación o exclusión en el ámbito público.

Artículo 17.- El Estado mexicano debe garantizar a las mujeres la erradica-
ción de la violencia en la comunidad, a través de:

 I. La reeducación libre de estereotipos y la información de alerta so-
bre el estado de riesgo que enfrentan las mujeres en una sociedad 
desigual y discriminatoria;
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 II. El diseño de un sistema de monitoreo del comportamiento violen-
to de los individuos y de la sociedad contra las mujeres, y

 III. El establecimiento de un banco de datos sobre las órdenes de pro-
tección y de las personas sujetas a ellas, para realizar las acciones 
de política criminal que correspondan y faciliten el intercambio de 
información entre las instancias.

Capítulo IV
De la violencia institucional

Artículo 18.- Violencia Institucional: Son los actos u omisiones de las y los 
servidores públicos de cualquier orden de gobierno que discriminen o tengan 
como fin dilatar, obstaculizar o impedir el goce y ejercicio de los derechos hu-
manos de las mujeres así como su acceso al disfrute de políticas públicas des-
tinadas a prevenir, atender, investigar, sancionar y erradicar los diferentes ti-
pos de violencia.

Artículo 19.- Los tres órdenes de gobierno, a través de los cuales se manifies-
ta el ejercicio del poder público, tienen la obligación de organizar el aparato 
gubernamental de manera tal que sean capaces de asegurar, en el ejercicio de 
sus funciones, el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia.

Artículo 20.- Para cumplir con su obligación de garantizar el derecho de las 
mujeres a una vida libre de violencia, los tres órdenes de gobierno deben pre-
venir, atender, investigar, sancionar y reparar el daño que les inflige.

Capítulo V
De la violencia feminicida y de la alerta de violencia  

de género contra las mujeres

Artículo 21.- Violencia Feminicida: Es la forma extrema de violencia de gé-
nero contra las mujeres, producto de la violación de sus derechos humanos, 
en los ámbitos público y privado, conformada por el conjunto de conductas 
misóginas que pueden conllevar impunidad social y del Estado y puede cul-
minar en homicidio y otras formas de muerte violenta de mujeres.
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En los casos de feminicidio se aplicarán las sanciones previstas en el artículo 
325 del Código Penal Federal.

Párrafo adicionado DOF 14-06-2012

Artículo 22.- Alerta de violencia de género: Es el conjunto de acciones gu-
bernamentales de emergencia para enfrentar y erradicar la violencia femini-
cida en un territorio determinado, ya sea ejercida por individuos o por la pro-
pia comunidad.

Artículo 23.- La alerta de violencia de género contra las mujeres tendrá 
como objetivo fundamental garantizar la seguridad de las mismas, el cese de 
la violencia en su contra y eliminar las desigualdades producidas por una le-
gislación que agravia sus derechos humanos, por lo que se deberá:

 I. Establecer un grupo interinstitucional y multidisciplinario con 
perspectiva de género que dé el seguimiento respectivo;

 II. Implementar las acciones preventivas, de seguridad y justicia, para 
enfrentar y abatir la violencia feminicida;

 III. Elaborar reportes especiales sobre la zona y el comportamiento de 
los indicadores de la violencia contra las mujeres;

 IV. Asignar los recursos presupuestales necesarios para hacer frente a la 
contingencia de alerta de violencia de género contra las mujeres, y

 V. Hacer del conocimiento público el motivo de la alerta de violencia 
de género contra las mujeres, y la zona territorial que abarcan las 
medidas a implementar.

Artículo 24.- La declaratoria de alerta de violencia de género contra las mu-
jeres, se emitirá cuando:

 I. Los delitos del orden común contra la vida, la libertad, la integridad 
y la seguridad de las mujeres, perturben la paz social en un territo-
rio determinado y la sociedad así lo reclame;
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 II. Exista un agravio comparado que impida el ejercicio pleno de los 
derechos humanos de las mujeres, y

 III. Los organismos de derechos humanos a nivel nacional o de las en-
tidades federativas, los organismos de la sociedad civil y/o los or-
ganismos internacionales, así lo soliciten.

Artículo 25.- Corresponderá al gobierno federal a través de la Secretaría de 
Gobernación declarar la alerta de violencia de género y notificará la declara-
toria al Poder Ejecutivo de la entidad federativa de que se trate.

Artículo 26.- Ante la violencia feminicida, el Estado mexicano deberá resar-
cir el daño conforme a los parámetros establecidos en el Derecho Internacio-
nal de los Derechos Humanos y considerar como reparación:

 I. El derecho a la justicia pronta, expedita e imparcial: Se deben in-
vestigar las violaciones a los derechos de las mujeres y sancionar a 
los responsables;

 II. La rehabilitación: Se debe garantizar la prestación de servicios ju-
rídicos, médicos y psicológicos especializados y gratuitos para la 
recuperación de las víctimas directas o indirectas;

 III. La satisfacción: Son las medidas que buscan una reparación orien-
tada a la prevención de violaciones. Entre las medidas a adoptar se 
encuentran:

a) La aceptación del Estado de su responsabilidad ante el daño 
causado y su compromiso de repararlo;

b) La investigación y sanción de los actos de autoridades omi-
sas o negligentes que llevaron la violación de los derechos 
humanos de las Víctimas a la impunidad;

c) El diseño e instrumentación de políticas públicas que eviten 
la comisión de delitos contra las mujeres, y

d) La verificación de los hechos y la publicidad de la verdad.
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Capítulo VI
De las órdenes de protección

Artículo 27.- Las órdenes de protección: Son actos de protección y de urgen-
te aplicación en función del interés superior de la Víctima y son fundamental-
mente precautorias y cautelares. Deberán otorgarse por la autoridad compe-
tente, inmediatamente que conozcan de hechos probablemente constitutivos 
de infracciones o delitos que impliquen violencia contra las mujeres.

Artículo 28.- Las órdenes de protección que consagra la presente ley son 
personalísimas e intransferibles y podrán ser:

 I. De emergencia;

 II. Preventivas, y

 III. De naturaleza Civil.

Las órdenes de protección de emergencia y preventivas tendrán una tempo-
ralidad no mayor de 72 horas y deberán expedirse dentro de las 8 horas si-
guientes al conocimiento de los hechos que las generan.

Párrafo reformado DOF 15-01-2013

Artículo 29.- Son órdenes de protección de emergencia las siguientes:

 I. Desocupación inmediata por el agresor del domicilio conyugal o 
donde habite la víctima, independientemente de la acreditación de 
propiedad o posesión del inmueble, aún en los casos de arrenda-
miento del mismo;

Fracción reformada DOF 15-01-2013

 II. Prohibición inmediata al probable responsable de acercarse al do-
micilio, lugar de trabajo, de estudios, del domicilio de las y los ascen-
dientes y descendientes o cualquier otro que frecuente la víctima;

Fracción reformada DOF 15-01-2013

 III. Reingreso de la víctima al domicilio, una vez que se salvaguarde de 
su seguridad, y
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 IV. Prohibición de intimidar o molestar a la víctima en su entorno so-
cial, así como a cualquier integrante de su familia.

Artículo 30.- Son órdenes de protección preventivas las siguientes:

 I. Retención y guarda de armas de fuego propiedad del Agresor o de 
alguna institución privada de seguridad, independientemente si las 
mismas se encuentran registradas conforme a la normatividad de 
la materia.

  Es aplicable lo anterior a las armas punzocortantes y punzocontun-
dentes que independientemente de su uso, hayan sido empleadas 
para amenazar o lesionar a la víctima;

 II. Inventario de los bienes muebles e inmuebles de propiedad común, 
incluyendo los implementos de trabajo de la víctima;

 III. Uso y goce de bienes muebles que se encuentren en el inmueble que 
sirva de domicilio de la víctima;

 IV. Acceso al domicilio en común, de autoridades policíacas o de per-
sonas que auxilien a la Víctima a tomar sus pertenencias personales 
y las de sus hijas e hijos;

 V. Entrega inmediata de objetos de uso personal y documentos de 
identidad de la víctima y de sus hijas e hijos;

 VI. Auxilio policíaco de reacción inmediata a favor de la víctima, con 
autorización expresa de ingreso al domicilio donde se localice o se 
encuentre la Víctima en el momento de solicitar el auxilio, y

 VII. Brindar servicios reeducativos integrales especializados y gratui-
tos, con perspectiva de género al agresor en instituciones públicas 
debidamente acreditadas.

Artículo 31.- Corresponderá a las autoridades federales, estatales y del Dis-
trito Federal, en el ámbito de sus competencias, otorgar las órdenes emergen-
tes y preventivas de la presente ley, quienes tomarán en consideración:
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 I. El riesgo o peligro existente;

 II. La seguridad de la víctima, y

 III. Los elementos con que se cuente.

Artículo 32.- Son órdenes de protección de naturaleza civil las siguientes:

 I. Suspensión temporal al agresor del régimen de visitas y conviven-
cia con sus descendientes;

 II. Prohibición al agresor de enajenar o hipotecar bienes de su propie-
dad cuando se trate del domicilio conyugal; y en cualquier caso 
cuando se trate de bienes de la sociedad conyugal;

 III. Posesión exclusiva de la víctima sobre el inmueble que sirvió de 
domicilio;

 IV. Embargo preventivo de bienes del agresor, que deberá inscribirse 
con carácter temporal en el Registro Público de la Propiedad, a 
efecto de garantizar las obligaciones alimentarias, y

 V. Obligación alimentaria provisional e inmediata.

Serán tramitadas ante los juzgados de lo familiar o a falta de éstos en los juz-
gados civiles que corresponda.

Artículo 33.- Corresponde a las autoridades jurisdiccionales competentes 
valorar las órdenes y la determinación de medidas similares en sus resolucio-
nes o sentencias. Lo anterior con motivo de los juicios o procesos que en ma-
teria civil, familiar o penal, se estén ventilando en los tribunales competentes.

Artículo 34.- Las personas mayores de 12 años de edad podrán solicitar a las 
autoridades competentes que los representen en sus solicitudes y acciones, a 
efecto de que las autoridades correspondientes puedan de manera oficiosa dar 
el otorgamiento de las órdenes; quienes sean menores de 12 años, sólo podrán 
solicitar las órdenes a través de sus representantes legales.
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TÍTULO III

Capítulo I
Del Sistema Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar  

y Erradicar la Violencia contra las Mujeres

Artículo 35. La Federación, las entidades federativas, el Distrito Federal y 
los municipios, se coordinarán para la integración y funcionamiento del Sis-
tema, el cual tiene por objeto la conjunción de esfuerzos, instrumentos, polí-
ticas, servicios y acciones interinstitucionales para la prevención, atención, 
sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres.

Párrafo reformado DOF 20-01-2009

Todas las medidas que lleve a cabo el Estado deberán ser realizadas sin discri-
minación alguna. Por ello, considerará el idioma, edad, condición social, pre-
ferencia sexual, o cualquier otra condición, para que puedan acceder a las po-
líticas públicas en la materia.

Artículo 36.- El Sistema se conformará por las y los titulares de:

 I. La Secretaría de Gobernación, quien lo presidirá;

 II. La Secretaría de Desarrollo Social;

 III. La Secretaría de Seguridad Pública;
 
 IV. La Procuraduría General de la República;

 V. La Secretaría de Educación Pública;

 VI. La Secretaría de Salud;

 VII. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social;
Fracción adicionada DOF 18-05-2012

 VIII. Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano;
Fracción adicionada DOF 04-06-2015
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 IX. El Instituto Nacional de las Mujeres, quien ocupará la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema;

Fracción recorrida DOF 18-05-2012, 04-06-2015

 X. El Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación;
Fracción recorrida DOF 18-05-2012, 04-06-2015

 XI. El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, y
Fracción recorrida DOF 18-05-2012, 04-06-2015

 XII. Los mecanismos para el adelanto de las mujeres en las entidades 
federativas.

Fracción recorrida DOF 18-05-2012, 04-06-2015

Artículo 37.- La Secretaría Ejecutiva del Sistema elaborará el proyecto de 
reglamento para el funcionamiento del mismo y lo presentará a sus integran-
tes para su consideración y aprobación en su caso.

Capítulo II
Del Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar  

y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres

Artículo 38.- El Programa contendrá las acciones con perspectiva de género 
para:

 I. Impulsar y fomentar el conocimiento y el respeto a los derechos hu-
manos de las mujeres;

 II. Transformar los modelos socioculturales de conducta de mujeres y 
hombres, incluyendo la formulación de programas y acciones de 
educación formales y no formales, en todos los niveles educativos 
y de instrucción, con la finalidad de prevenir, atender y erradicar 
las conductas estereotipadas que permiten, fomentan y toleran la 
violencia contra las mujeres;

 III. Educar y capacitar en materia de derechos humanos al personal en-
cargado de la procuración de justicia, policías y demás funcionarios 
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encargados de las políticas de prevención, atención, sanción y eli-
minación de la violencia contra las mujeres;

 IV. Educar y capacitar en materia de derechos humanos de las mujeres 
al personal encargado de la impartición de justicia, a fin de dotarles 
de instrumentos que les permita juzgar con perspectiva de género;

 V. Brindar los servicios especializados y gratuitos para la atención y 
protección a las víctimas, por medio de las autoridades y las insti-
tuciones públicas o privadas;

 VI. Fomentar y apoyar programas de educación pública y privada, des-
tinados a concientizar a la sociedad sobre las causas y las conse-
cuencias de la violencia contra las mujeres;

 VII. Diseñar programas de atención y capacitación a víctimas que les 
permita participar plenamente en todos los ámbitos de la vida;

 VIII. Vigilar que los medios de comunicación no fomenten la violencia 
contra las mujeres y que favorezcan la erradicación de todos los ti-
pos de violencia, para fortalecer el respeto a los derechos humanos 
y la dignidad de las mujeres;

 IX. Garantizar la investigación y la elaboración de diagnósticos esta-
dísticos sobre las causas, la frecuencia y las consecuencias de la vio-
lencia contra las mujeres, con el fin de evaluar la eficacia de las me-
didas desarrolladas para prevenir, atender, sancionar y erradicar 
todo tipo de violencia;

 X. Publicar semestralmente la información general y estadística sobre 
los casos de violencia contra las mujeres para integrar el Banco Na-
cional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las 
Mujeres;

 XI. Promover la inclusión prioritaria en el Plan Nacional de Desarrollo de 
las medidas y las políticas de gobierno para erradicar la violencia con-
tra las mujeres;
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 XII. Promover la cultura de denuncia de la violencia contra las mujeres 
en el marco de la eficacia de las instituciones para garantizar su se-
guridad y su integridad, y

 XIII. Diseñar un modelo integral de atención a los derechos humanos y 
ciudadanía de las mujeres que deberán instrumentar las institucio-
nes, los centros de atención y los refugios que atiendan a víctimas.

Artículo 39.- El Ejecutivo Federal propondrá en el Proyecto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación asignar una partida presupuestaria para garanti-
zar el cumplimiento de los objetivos del Sistema y del Programa previstos en 
la presente ley.

Capítulo III
De la distribución de competencias en materia  

de prevención, atención, sanción y erradicación  
de la violencia contra las mujeres

Artículo 40. La Federación, las entidades federativas, el Distrito Federal y 
los municipios, coadyuvarán para el cumplimiento de los objetivos de esta ley 
de conformidad con las competencias previstas en el presente ordenamiento 
y demás instrumentos legales aplicables.

Artículo reformado DOF 20-01-2009

Sección Primera. De la Federación

Artículo 41. Son facultades y obligaciones de la Federación:

 I. Garantizar el ejercicio pleno del derecho de las mujeres a una vida 
libre de violencia;

 II. Formular y conducir la política nacional integral desde la perspec-
tiva de género para prevenir, atender, sancionar y erradicar la vio-
lencia contra las mujeres;

 III. Vigilar el cabal cumplimiento de la presente ley y de los instrumen-
tos internacionales aplicables;
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 IV. Elaborar, coordinar y aplicar el Programa a que se refiere la ley, au-
xiliándose de las demás autoridades encargadas de implementar el 
presente ordenamiento legal;

 V. Educar en los derechos humanos a las mujeres en su lengua materna;

 VI. Asegurar la difusión y promoción de los derechos de las mujeres 
indígenas con base en el reconocimiento de la composición plu-
ricultural de la nación;

 VII. Vigilar que los usos y costumbres de toda la sociedad no atenten 
contra los derechos humanos de las mujeres;

 VIII. Coordinar la creación de Programas de reeducación y reinserción 
social con perspectiva de género para agresores de mujeres;

 IX. Garantizar una adecuada coordinación entre la Federación, las en-
tidades federativas, el Distrito Federal y los municipios, con la fi-
nalidad de erradicar la violencia contra las mujeres;

Fracción reformada DOF 20-01-2009

 X. Realizar a través del Instituto Nacional de las Mujeres y con el apoyo 
de las instancias locales, campañas de información, con énfasis en la 
doctrina de la protección integral de los derechos humanos de las mu-
jeres, en el conocimiento de las leyes y las medidas y los programas 
que las protegen, así como de los recursos jurídicos que las asisten;

 XI. Impulsar la formación y actualización de acuerdos interinstitucio-
nales de coordinación entre las diferentes instancias de gobierno, 
de manera que sirvan de cauce para lograr la atención integral de 
las víctimas;

 XII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en 
la materia;

 XIII. Coadyuvar con las instituciones públicas o privadas dedicadas a la 
atención de víctimas;

 XIV. Ejecutar medidas específicas, que sirvan de herramientas de acción 
para la prevención, atención y erradicación de la violencia contra 
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las mujeres en todos los ámbitos, en un marco de integralidad y 
promoción de los derechos humanos;

 XV. Promover y realizar investigaciones con perspectiva de género sobre 
las causas y las consecuencias de la violencia contra las mujeres;

 XVI. Evaluar y considerar la eficacia de las acciones del Programa, con 
base en los resultados de las investigaciones previstas en la fracción 
anterior;

 XVII. Rendir un informe anual sobre los avances del Programa, ante el H. 
Congreso de la Unión;

 XVIII. Vigilar que los medios de comunicación no promuevan imágenes 
estereotipadas de mujeres y hombres, y eliminen patrones de con-
ducta generadores de violencia;

 XIX. Desarrollar todos los mecanismos necesarios para el cumplimiento 
de la presente ley, y

 XX. Las demás que le confieran esta ley u otros ordenamientos aplicables.

Sección Segunda. De la Secretaría de Gobernación

Artículo 42. Corresponde a la Secretaría de Gobernación:

 I. Presidir el Sistema y declarar la alerta de violencia de género contra 
las mujeres;

 II. Diseñar la política integral con perspectiva de género para promo-
ver la cultura del respeto a los derechos humanos de las mujeres;

 III. Elaborar el Programa en coordinación con las demás autoridades 
integrantes del Sistema;

 IV. Formular las bases para la coordinación entre las autoridades fede-
rales, locales, del Distrito Federal y municipales para la prevención, 
atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres;

Fracción reformada DOF 20-01-2009

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/9hX5Tw

DR © 2016. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-http://www.cndh.org.mx/



Normatividad de la ComisióN NaCioNal de los dereChos humaNos

814

 V. Coordinar y dar seguimiento a las acciones de los tres órdenes de 
gobierno en materia de protección, atención, sanción y erradica-
ción de la violencia contra las mujeres;

 VI. Coordinar y dar seguimiento a los trabajos de promoción y defensa 
de los derechos humanos de las mujeres, que lleven a cabo las de-
pendencias y entidades de la Administración Pública Federal;

 VII. Establecer, utilizar, supervisar y mantener todos los instrumentos y 
acciones encaminados al mejoramiento del Sistema y del Programa;

 VIII. Ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa, con la fi-
nalidad de evaluar su eficacia y rediseñar las acciones y medidas 
para avanzar en la eliminación de la violencia contra las mujeres;

 IX. Diseñar, con una visión transversal, la política integral orientada a 
la prevención, atención, sanción y erradicación de los delitos vio-
lentos contra las mujeres;

 X. Vigilar y promover directrices para que los medios de comunica-
ción favorezcan la erradicación de todos los tipos de violencia y se 
fortalezca la dignidad y el respeto hacia las mujeres;

Fracción reformada DOF 28-01-2011

 XI. Sancionar conforme a la ley a los medios de comunicación que no 
cumplan con lo estipulado en la fracción anterior;

 XII. Realizar un Diagnóstico Nacional y otros estudios complementa-
rios de manera periódica con perspectiva de género sobre todas las 
formas de violencia contra las mujeres y las niñas, en todos los ám-
bitos, que proporcione información objetiva para la elaboración de 
políticas gubernamentales en materia de prevención, atención, 
sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres.

 XIII. Difundir a través de diversos medios, los resultados del Sistema y 
del Programa a los que se refiere esta ley;

 XIV. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en 
la materia, y
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 XV. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente ley.

Sección Tercera. De la Secretaría de Desarrollo Social

Artículo 43.- Corresponde a la Secretaría de Desarrollo Social:

 I. Fomentar el desarrollo social desde la visión de protección integral 
de los derechos humanos de las mujeres con perspectiva de género, 
para garantizarles una vida libre de violencia;

 II. Coadyuvar en la promoción de los Derechos Humanos de las Mu-
jeres;

 III. Formular la política de desarrollo social del estado considerando el 
adelanto de las mujeres y su plena participación en todos los ámbi-
tos de la vida;

 IV. Realizar acciones tendientes a mejorar las condiciones de las mu-
jeres y sus familias que se encuentren en situación de exclusión y 
de pobreza;

 V. Promover políticas de igualdad de condiciones y oportunidades en-
tre mujeres y hombres, para lograr el adelanto de las mujeres para 
su empoderamiento y la eliminación de las brechas y desventajas 
de género;

 VI. Promover políticas de prevención y atención de la violencia contra 
las mujeres;

 VII. Establecer, utilizar, supervisar y mantener todos los instrumentos y 
acciones encaminados al mejoramiento del Sistema y del Programa;

 VIII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en 
la materia, y

 IX. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente ley.
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Sección Cuarta. De la Secretaría de Seguridad Pública

Artículo 44.- Corresponde a la Secretaría de Seguridad Pública:

 I. Capacitar al personal de las diferentes instancias policiales para 
atender los casos de violencia contra las mujeres;

 II. Tomar medidas y realizar las acciones necesarias, en coordinación 
con las demás autoridades, para alcanzar los objetivos previstos en 
la presente ley;

 III. Integrar el Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de 
Violencia contra las Mujeres;

 IV. Diseñar la política integral para la prevención de delitos violentos 
contra las mujeres, en los ámbitos público y privado;

 V. Establecer las acciones y medidas que se deberán tomar para la re-
educación y reinserción social del agresor;

 VI. Ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa que le co-
rrespondan;

 VII. Formular acciones y programas orientados a fomentar la cultura 
del respeto a los derechos humanos de las mujeres;

 VIII. Diseñar, con una visión transversal, la política integral con pers-
pectiva de género orientada a la prevención, atención, sanción y 
erradicación de los delitos violentos contra las mujeres;

 IX. Establecer, utilizar, supervisar y mantener todos los instrumentos y 
acciones encaminados al mejoramiento del Sistema y del Programa;

 X. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en 
la materia;

Fracción reformada DOF 14-06-2012
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 XI. Realizar una página de Internet específica en la cual se encuentren 
los datos generales de las mujeres y niñas que sean reportadas 
como desaparecidas. La información deberá ser pública y permitir 
que la población en general pueda aportar información sobre el pa-
radero de las mujeres y niñas desaparecidas. Esta página deberá 
actualizarse de forma permanente, y

Fracción adicionada DOF 14-06-2012

 XII. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente ley.
Fracción recorrida DOF 14-06-2012

Sección Quinta. De la Secretaría de Educación Pública

Artículo 45.- Corresponde a la Secretaría de Educación Pública:

 I. Definir en las políticas educativas los principios de igualdad, equi-
dad y no discriminación entre mujeres y hombres y el respeto pleno 
a los derechos humanos;

 II. Desarrollar programas educativos, en todos los niveles de escolari-
dad, que fomenten la cultura de una vida libre de violencia contra 
las mujeres y el respeto a su dignidad; así como la comprensión 
adecuada al ejercicio del derecho a una paternidad y maternidad 
libre, responsable e informada, como función social y el reconoci-
miento de la responsabilidad compartida de hombres y mujeres en 
cuanto a la educación y el desarrollo de sus hijos;

Fracción reformada DOF 28-01-2011

 III. Garantizar acciones y mecanismos que favorezcan el adelanto de 
las mujeres en todas las etapas del proceso educativo;

 IV. Garantizar el derecho de las niñas y mujeres a la educación: a la alfa-
betización y al acceso, permanencia y terminación de estudios en to-
dos los niveles. A través de la obtención de becas y otras subvenciones;

 V. Desarrollar investigación multidisciplinaria encaminada a crear 
modelos de detección de la violencia contra las mujeres en los cen-
tros educativos;
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 VI. Capacitar al personal docente en derechos humanos de las mujeres 
y las niñas;

 VII. Incorporar en los programas educativos, en todos los niveles de la 
instrucción, el respeto a los derechos humanos de las mujeres, así 
como contenidos educativos tendientes a modificar los modelos de 
conducta sociales y culturales que impliquen prejuicios y que estén 
basados en la idea de la inferioridad o superioridad de uno de los 
sexos y en funciones estereotipadas asignadas a las mujeres y a 
los hombres;

 VIII. Formular y aplicar programas que permitan la detección temprana 
de los problemas de violencia contra las mujeres en los centros 
educativos, para que se dé una primera respuesta urgente a las 
alumnas que sufren algún tipo de violencia;

 IX.  Establecer como un requisito de contratación a todo el personal de 
no contar con algún antecedente de violencia contra las mujeres;

 X. Diseñar y difundir materiales educativos que promuevan la preven-
ción y atención de la violencia contra las mujeres;

 XI. Proporcionar acciones formativas a todo el personal de los centros 
educativos, en materia de derechos humanos de las niñas y las mu-
jeres y políticas de prevención, atención, sanción y erradicación de 
la violencia contra las mujeres;

 XII. Eliminar de los programas educativos los materiales que hagan 
apología de la violencia contra las mujeres o contribuyan a la pro-
moción de estereotipos que discriminen y fomenten la desigualdad 
entre mujeres y hombres;

 XIII. Establecer, utilizar, supervisar y mantener todos los instrumentos y 
acciones encaminados al mejoramiento del Sistema y del Programa;

 XIV. Diseñar, con una visión transversal, la política integral con pers-
pectiva de género orientada a la prevención, atención, sanción y 
erradicación de los delitos violentos contra las mujeres;
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 XV. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en 
la materia, y

 XVI. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente ley.

Sección Sexta. De la Secretaría de Salud

Artículo 46.- Corresponde a la Secretaría de Salud:

 I. En el marco de la política de salud integral de las mujeres, diseñar 
con perspectiva de género, la política de prevención, atención y 
erradicación de la violencia en su contra;

 II. Brindar por medio de las instituciones del sector salud de manera 
integral e interdisciplinaria atención médica y psicológica con pers-
pectiva de género a las víctimas;

 III. Crear programas de capacitación para el personal del sector salud, 
respecto de la violencia contra las mujeres y se garanticen la aten-
ción a las víctimas y la aplicación de las normas oficiales mexicanas 
vigentes en la materia;

Fracción reformada DOF 28-01-2011

 IV. Establecer programas y servicios profesionales y eficaces, con ho-
rario de veinticuatro horas en las dependencias públicas relaciona-
das con la atención de la violencia contra las mujeres;

 V. Brindar servicios reeducativos integrales a las víctimas y a los agre-
sores, a fin de que logren estar en condiciones de participar plena-
mente en la vida pública, social y privada;

 VI. Difundir en las instituciones del sector salud, material referente a 
la prevención y atención de la violencia contra las mujeres;

 VII. Canalizar a las víctimas a las instituciones que prestan atención y 
protección a las mujeres;

 VIII. Mejorar la calidad de la atención, que se preste a las mujeres víctimas;
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 IX. Participar activamente, en la ejecución del Programa, en el diseño 
de nuevos modelos de prevención, atención y erradicación de la 
violencia contra las mujeres, en colaboración con las demás auto-
ridades encargadas de la aplicación de la presente ley;

 X. Asegurar que en la prestación de los servicios del sector salud sean 
respetados los derechos humanos de las mujeres;

 XI. Capacitar al personal del sector salud, con la finalidad de que de-
tecten la violencia contra las mujeres;

 XII. Apoyar a las autoridades encargadas de efectuar investigaciones en 
materia de violencia contra las mujeres, proporcionando la si-
guiente información:

a) La relativa al número de víctimas que se atiendan en los cen-
tros y servicios hospitalarios;

b) La referente a las situaciones de violencia que sufren las mu-
jeres;

c) El tipo de violencia por la cual se atendió a la víctima;

d) Los efectos causados por la violencia en las mujeres, y

e) Los recursos erogados en la atención de las víctimas.

 XIII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en 
la materia, y

 XIV. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente ley.

Sección Séptima. De la Secretaría del Trabajo y Previsión Social
Sección adicionada DOF 04-06-2015

Artículo 46 Bis. Corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social:
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 I. Impulsar acciones que propicien la igualdad de oportunidades y la 
no discriminación de mujeres y de hombres en materia de trabajo 
y previsión social;

 II. Diseñar, con una visión transversal, la política integral con pers-
pectiva de género orientada a la prevención, atención, sanción y 
erradicación de la violencia laboral contra las mujeres;

 III. Promover la cultura de respeto a los derechos humanos de las mu-
jeres en el ámbito laboral;

 IV. Diseñar y difundir materiales que promuevan la prevención, aten-
ción y erradicación de la violencia contra las mujeres en los centros 
de trabajo;

 V. Orientar a las víctimas de violencia laboral sobre las instituciones 
que prestan atención y protección a las mujeres;

 VI. Tomar medidas y realizar las acciones necesarias, en coordinación 
con las demás autoridades, para alcanzar los objetivos previstos en 
la presente ley;

 VII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en 
la materia;

 VIII. Establecer, utilizar, supervisar y mantener todos los instrumentos y 
acciones encaminados al mejoramiento del Sistema y del Programa, y

 IX. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente ley.
Artículo adicionado DOF 18-05-2012

Sección Octava. De la Secretaría de Desarrollo Agrario,  
Territorial y Urbano

Sección adicionada DOF 04-06-2015

Artículo 46 Ter. Corresponde a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Terri-
torial y Urbano:

 I. Coordinar acciones que propicien la igualdad de oportunidades y 
la no discriminación de mujeres y de hombres en materia agraria;
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 II. Delinear, con una visión transversal, la política integral con pers-
pectiva de género orientada a la prevención, atención, sanción y 
erradicación de la violencia contra las mujeres en las comunidades 
agrarias y ejidos, incluyendo a las de origen étnico;

 III. Fomentar la cultura de respeto a los derechos humanos de las mu-
jeres que habitan en zonas rurales, incluyendo a las de origen étnico;

 IV. Diseñar y difundir materiales que promuevan la prevención, aten-
ción y erradicación de la violencia contra las mujeres en los ejidos 
y comunidades agrarias;

 V. Tomar medidas y realizar las acciones necesarias, en coordinación 
con las demás autoridades, para alcanzar los objetivos previstos en 
la presente ley;

 VI. Constituir un padrón sobre las unidades destinadas para las muje-
res a las que se refieren los artículos 63 y 71 de la Ley Agraria, con 
base en la información contenida en el Registro Agrario Nacional;

 VII. Establecer, utilizar, supervisar y mantener todos los instrumentos 
y acciones encaminados al mejoramiento del Sistema y del Progra-
ma, y

 VIII. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente ley.
Artículo adicionado DOF 04-06-2015

Sección Novena. De la Procuraduría General de la República
Sección recorrida (antes Sección Séptima) DOF 04-06-2015

Artículo 47.- Corresponde a la Procuraduría General de la República:

 I. Especializar a las y los agentes del Ministerio Público, peritos, per-
sonal que atiende a víctimas a través de programas y cursos perma-
nentes en:

a) Derechos humanos y género;
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b) Perspectiva de género para la debida diligencia en la conduc-
ción de averiguaciones previas y procesos judiciales relacio-
nados con discriminación, violencia y feminicidio;

c) Incorporación de la perspectiva de género en los servicios pe-
riciales;

d) Eliminación de estereotipos sobre el rol social de las mujeres, 
entre otros.

 II. Proporcionar a las víctimas orientación y asesoría para su eficaz 
atención y protección, de conformidad con la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, su Reglamento y demás or-
denamientos aplicables;

 III. Dictar las medidas necesarias para que la Víctima reciba atención 
médica de emergencia;

 IV. Proporcionar a las instancias encargadas de realizar estadísticas las 
referencias necesarias sobre el número de víctimas atendidas;

 V. Brindar a las víctimas la información integral sobre las institucio-
nes públicas o privadas encargadas de su atención;

 VI. Proporcionar a las víctimas información objetiva que les permita 
reconocer su situación;

 VII. Promover la cultura de respeto a los derechos humanos de las mu-
jeres y garantizar la seguridad de quienes denuncian;

 VIII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en 
la materia;

 IX. Crear un registro público sistemático de los delitos cometidos en 
contra de mujeres, que incluya la clasificación de los hechos de los 
que tenga conocimiento, lugar de ocurrencia y lugar de hallazgo de 
los cuerpos, características sociodemográficas de las víctimas y del 
sujeto activo, especificando su tipología, relación entre el sujeto ac-
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tivo y pasivo, móviles, diligencias básicas a realizar, así como las 
dificultades para la práctica de diligencias y determinaciones; los 
índices de incidencia y reincidencia, consignación, sanción y repa-
ración del daño. Este registro se integrará a la estadística criminal 
y victimal para definir políticas en materia de prevención del delito, 
procuración y administración de justicia;

 X. Elaborar y aplicar protocolos especializados con perspectiva de géne-
ro en la búsqueda inmediata de mujeres y niñas desaparecidas, para 
la investigación de los delitos de discriminación, feminicidio, trata de 
personas y contra la libertad y el normal desarrollo psicosexual;

 XI. Crear una base nacional de información genética que contenga la 
información personal disponible de mujeres y niñas desapareci-
das a nivel nacional; la información genética y muestras celulares 
de los familiares de las personas desaparecidas que lo consientan; 
la información genética y muestras celulares provenientes de los 
cuerpos de cualquier mujer o niña no identificada.

  La información integrada en esta base deberá ser resguardada y úni-
camente podrá ser utilizada para la confrontación de información 
genética entre cuerpos no identificados y personas desaparecidas, y

 XII. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente ley.
Artículo reformado DOF 14-06-2012. Publicado íntegro 

DOF 04-06-2015

Sección Décima. Del Instituto Nacional de las Mujeres
Sección recorrida (antes Sección Octava) DOF 04-06-2015

Artículo 48. Corresponde al Instituto Nacional de las Mujeres:

 I. Fungir como Secretaría Ejecutiva del Sistema, a través de su titular;

 II. Integrar las investigaciones promovidas por las dependencias de la 
Administración Pública Federal sobre las causas, características y 
consecuencias de la violencia en contra de las mujeres, así como la 
evaluación de las medidas de prevención, atención y erradicación, 
y la información derivada a cada una de las instituciones encargadas 
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de promover los derechos humanos de las mujeres en las entidades 
federativas, el Distrito Federal o municipios. Los resultados de di-
chas investigaciones serán dados a conocer públicamente para to-
mar las medidas pertinentes hacia la erradicación de la violencia;

 III. Proponer a las autoridades encargadas de la aplicación de la presen-
te ley, los programas, las medidas y las acciones que consideren per-
tinentes, con la finalidad de erradicar la violencia contra las mujeres;

 IV. Colaborar con las instituciones del Sistema en el diseño y evalua-
ción del modelo de atención a víctimas en los refugios;

 V. Impulsar la creación de unidades de atención y protección a las víc-
timas de violencia prevista en la ley;

 VI. Canalizar a las víctimas a programas reeducativos integrales que les 
permitan participar activamente en la vida pública, privada y social;

 VII. Promover y vigilar que la atención ofrecida en las diversas institu-
ciones públicas o privadas, sea proporcionada por especialistas en 
la materia, sin prejuicios ni discriminación alguna;

 VIII. Difundir la cultura de respeto a los derechos humanos de las muje-
res y promover que las instancias de procuración de justicia garan-
ticen la integridad física de quienes denuncian;

 IX. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en 
la materia, y

 X. Las demás previstas para el cumplimiento de la ley.
Artículo reformado DOF 20-01-2009. Publicado íntegro 

DOF 04-06-2015

Sección Décima Primera. De las Entidades Federativas
Sección recorrida (antes Sección Novena) DOF 04-06-2015

Artículo 49. Corresponde a las entidades federativas y al Distrito Federal, 
de conformidad con lo dispuesto por esta ley y los ordenamientos locales apli-
cables en la materia:
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 I. Instrumentar y articular sus políticas públicas en concordancia con 
la política nacional integral desde la perspectiva de género para pre-
venir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres;

 II. Ejercer sus facultades reglamentarias para la aplicación de la pre-
sente ley;

 III. Coadyuvar en la adopción y consolidación del Sistema;

 IV. Participar en la elaboración del Programa;

 V. Fortalecer e impulsar la creación de las instituciones públicas y pri-
vadas que prestan atención a las víctimas;

 VI. Integrar el Sistema Estatal de Prevención, Erradicación y Sanción de 
la Violencia contra las Mujeres e incorporar su contenido al Sistema;

 VII. Promover, en coordinación con la Federación, programas y proyec-
tos de atención, educación, capacitación, investigación y cultura 
de los derechos humanos de las mujeres y de la no violencia, de 
acuerdo con el Programa;

 VIII. Impulsar programas locales para el adelanto y desarrollo de las 
mujeres y mejorar su calidad de vida;

 IX. Proveer de los recursos presupuestarios, humanos y materiales, en 
coordinación con las autoridades que integran los sistemas locales, 
a los programas estatales y el Programa;

 X. Impulsar la creación de refugios para las víctimas conforme al mo-
delo de atención diseñado por el Sistema;

 XI. Promover programas de información a la población en la materia;

 XII. Impulsar programas reeducativos integrales de los agresores;

 XIII. Difundir por todos los medios de comunicación el contenido de 
esta ley;

 XIV. Rendir un informe anual sobre los avances de los programas locales;
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 XV. Promover investigaciones sobre las causas y las consecuencias de 
la violencia contra las mujeres;

 XVI. Revisar y evaluar la eficacia de las acciones, las políticas públicas, 
los programas estatales, con base en los resultados de las investiga-
ciones previstas en la fracción anterior;

 XVII. Impulsar la participación de las organizaciones privadas dedicadas 
a la promoción y defensa de los derechos humanos de las mujeres, 
en la ejecución de los programas estatales;

 XVIII. Recibir de las organizaciones privadas, las propuestas y recomenda-
ciones sobre la prevención, atención y sanción de la violencia contra 
mujeres, a fin de mejorar los mecanismos para su erradicación;

 XIX. Proporcionar a las instancias encargadas de realizar estadísticas, la 
información necesaria para la elaboración de éstas;

 XX. Impulsar reformas, en el ámbito de su competencia, para el cumpli-
miento de los objetivos de la presente ley, así como para establecer 
como agravantes los delitos contra la vida y la integridad cuando es-
tos sean cometidos contra mujeres, por su condición de género;

 XXI. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en 
la materia;

 XXII. Especializar a las y los agentes del Ministerio Público, peritos, per-
sonal que atiende a víctimas a través de programas y cursos perma-
nentes en:

a) Derechos humanos y género;

b) Perspectiva de género para la debida diligencia en la conduc-
ción de averiguaciones previas y procesos judiciales relacio-
nados con discriminación, violencia y feminicidio;

c) Incorporación de la perspectiva de género en los servicios 
periciales; eliminación de estereotipos sobre el rol social de 
las mujeres, entre otros.
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 XXIII. Crear un registro público sistemático de los delitos cometidos en 
contra de mujeres, que incluya la clasificación de los hechos de los 
que tenga conocimiento, lugar de ocurrencia y lugar de hallazgo de 
los cuerpos, características socio demográficas de las víctimas y del 
sujeto activo, especificando su tipología, relación entre el sujeto ac-
tivo y pasivo, móviles, diligencias básicas a realizar, así como las 
dificultades para la práctica de diligencias y determinaciones; los 
índices de incidencia y reincidencia, consignación, sanción y repa-
ración del daño. Este registro se integrará a la estadística criminal 
y victimal para definir políticas en materia de prevención del delito, 
procuración y administración de justicia;

 XXIV. Elaborar y aplicar protocolos especializados con perspectiva de 
género en la búsqueda inmediata de mujeres y niñas desapareci-
das, para la investigación de los delitos de discriminación, femini-
cidio, trata de personas y contra la libertad y el normal desarrollo 
psicosexual, y

 
 XXV. Las demás aplicables a la materia, que les conceda la ley u otros or-

denamientos legales.

Las autoridades federales, harán las gestiones necesarias para propiciar que las 
autoridades locales reformen su legislación, para considerar como agravantes 
los delitos contra la vida y la integridad corporal cometidos contra mujeres.

Artículo reformado DOF 20-01-2009, 28-01-2011, 14-06-
2012. Reformado y publicado íntegro DOF 04-06-2015

Sección Décima Segunda. De los Municipios
Sección recorrida (antes Sección Décima) DOF 04-06-2015

Artículo 50.- Corresponde a los municipios, de conformidad con esta ley y 
las leyes locales en la materia y acorde con la perspectiva de género, las si-
guientes atribuciones:

 I. Instrumentar y articular, en concordancia con la política nacional 
y estatal, la política municipal orientada a erradicar la violencia 
contra las mujeres;
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 II. Coadyuvar con la Federación y las entidades federativas, en la 
adopción y consolidación del Sistema;

 III. Promover, en coordinación con las entidades federativas, cursos de 
capacitación a las personas que atienden a víctimas;

 IV. Ejecutar las acciones necesarias para el cumplimiento del Programa;

 V. Apoyar la creación de programas de reeducación integral para los 
agresores;

 VI. Promover programas educativos sobre la igualdad y la equidad en-
tre los géneros para eliminar la violencia contra las mujeres;

 VII. Apoyar la creación de refugios seguros para las víctimas;

 VIII. Participar y coadyuvar en la prevención, atención y erradicación de 
la violencia contra las mujeres;

 IX. Llevar a cabo, de acuerdo con el Sistema, programas de informa-
ción a la población respecto de la violencia contra las mujeres;

 X. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en 
la materia, y

 XI. La atención de los demás asuntos que en materia de violencia contra 
las mujeres que les conceda esta ley u otros ordenamientos legales.

Artículo publicado íntegro DOF 04-06-2015

Capítulo IV
De la atención a las víctimas

Artículo 51.- Las autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias 
deberán prestar atención a las víctimas, consistente en:

 I. Fomentar la adopción y aplicación de acciones y programas, por 
medio de los cuales se les brinde protección;
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 II. Promover la atención a víctimas por parte de las diversas institu-
ciones del sector salud, así como de atención y de servicio, tanto 
públicas como privadas;

 III. Proporcionar a las víctimas, la atención médica, psicológica y jurí-
dica, de manera integral, gratuita y expedita;

 IV. Proporcionar un refugio seguro a las víctimas, y

 V. Informar a la autoridad competente de los casos de violencia que 
ocurran en los centros educativos.

Artículo 52.- Las víctimas de cualquier tipo de violencia tendrán los dere-
chos siguientes:

 I. Ser tratada con respeto a su integridad y al ejercicio pleno de sus 
derechos;

 II. Contar con protección inmediata y efectiva por parte de las auto-
ridades;

 III. Recibir información veraz y suficiente que les permita decidir sobre 
las opciones de atención;

 IV. Contar con asesoría jurídica gratuita y expedita;

 V. Recibir información médica y psicológica;

 VI. Contar con un refugio, mientras lo necesite;

 VII. Ser valoradas y educadas libres de estereotipos de comportamiento 
y prácticas sociales y culturales basadas en conceptos de inferiori-
dad o subordinación;

Fracción reformada DOF 28-01-2011

 VIII. En los casos de violencia familiar, las mujeres que tengan hijas y/o 
hijos podrán acudir a los refugios con éstos, y

Fracción reformada DOF 28-01-2011
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 IX. La víctima no será obligada a participar en mecanismos de conci-
liación con su agresor.

Fracción adicionada DOF 28-01-2011

Las mujeres indígenas serán asistidas gratuitamente en todo tiempo por in-
térpretes y defensores de oficio que tengan conocimiento de su lengua y cul-
tura.

Párrafo adicionado DOF 28-01-2011

Artículo 53.- El Agresor deberá participar obligatoriamente en los progra-
mas de reeducación integral, cuando se le determine por mandato de autori-
dad competente.

Capítulo V
De los refugios para las víctimas de violencia

Artículo 54.- Corresponde a los refugios, desde la perspectiva de género:

 I. Aplicar el Programa;

 II. Velar por la seguridad de las mujeres que se encuentren en ellos;

 III. Proporcionar a las mujeres la atención necesaria para su recupera-
ción física y psicológica, que les permita participar plenamente en 
la vida pública, social y privada;

 IV. Dar información a las víctimas sobre las instituciones encargadas 
de prestar asesoría jurídica gratuita;

 V. Brindar a las víctimas la información necesaria que les permita de-
cidir sobre las opciones de atención;

 VI. Contar con el personal debidamente capacitado y especializado en 
la materia, y

 VII. Todas aquellas inherentes a la prevención, protección y atención de 
las personas que se encuentren en ellos.
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Artículo 55.- Los refugios deberán ser lugares seguros para las víctimas, por 
lo que no se podrá proporcionar su ubicación a personas no autorizadas para 
acudir a ellos.

Artículo 56.- Los refugios deberán prestar a las víctimas y, en su caso, a sus 
hijas e hijos los siguientes servicios especializados y gratuitos:

 I. Hospedaje;

 II. Alimentación;

 III. Vestido y calzado;

 IV. Servicio médico;

 V. Asesoría jurídica;

 VI. Apoyo psicológico;

 VII. Programas reeducativos integrales a fin de que logren estar en con-
diciones de participar plenamente en la vida pública, social y privada;

 VIII. Capacitación, para que puedan adquirir conocimientos para el des-
empeño de una actividad laboral, y

 IX. Bolsa de trabajo, con la finalidad de que puedan tener una actividad 
laboral remunerada en caso de que lo soliciten.

Artículo 57.- La permanencia de las víctimas en los refugios no podrá ser 
mayor a tres meses, a menos de que persista su inestabilidad física, psicológi-
ca o su situación de riesgo.

Artículo 58.- Para efectos del artículo anterior, el personal médico, psicoló-
gico y jurídico del refugio evaluará la condición de las víctimas.

Artículo 59.- En ningún caso se podrá mantener a las víctimas en los refu-
gios en contra de su voluntad.
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TÍTULO IV 
DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES

Título adicionado DOF 28-01-2011

Capítulo únICo
De las Responsabilidades y Sanciones

Capítulo adicionado DOF 28-01-2011

Artículo 60. Será causa de responsabilidad administrativa el incumplimien-
to de esta ley y se sancionará conforme a las leyes en la materia.

Artículo adicionado DOF 28-01-2011

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO.- El Ejecutivo Federal emitirá el Reglamento de la ley dentro de 
los 90 días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto.

TERCERO.  El Sistema Nacional a que se refiere esta ley, se integrará dentro 
de los 60 días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto.

CUARTO.- El Reglamento del Sistema deberá expedirse dentro de los 90 
días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto.

QUINTO.- El Diagnóstico Nacional a que se refiere la fracción XII del artícu-
lo 44 de la ley deberá realizarse dentro de los 365 días siguientes a la integra-
ción del Sistema.

SEXTO. Los recursos para llevar a cabo los programas y la implementación 
de las acciones que se deriven de la presente ley, se cubrirán con cargo al pre-
supuesto autorizado a las dependencias, entidades y órganos desconcentrados 
del Ejecutivo Federal, Poderes Legislativo y Judicial, órganos autónomos, es-
tados y municipios, para el presente ejercicio fiscal y los subsecuentes, asimis-
mo, no requerirán de estructuras orgánicas adicionales por virtud de los efec-
tos de la misma.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/9hX5Tw

DR © 2016. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-http://www.cndh.org.mx/



Normatividad de la ComisióN NaCioNal de los dereChos humaNos

834

SÉPTIMO. El Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Vio-
lencia contra las Mujeres a que refiere la fracción III del artículo 45 deberá in-
tegrarse dentro de los 365 días siguientes a la conformación del Sistema.

OCTAVO. En un marco de coordinación, las Legislaturas de los Estados, pro-
moverán las reformas necesarias en la Legislación Local, previstas en las frac-
ciones II y XX del artículo 49, dentro de un término de 6 meses, contados a 
partir de la entrada en vigor de la presente Ley.

México, D. F., a 19 de diciembre de 2006.- Dip. Jorge Zermeño Infante, Pre-
sidente.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Maria Eugenia 
Jiménez Valenzuela, Secretaria.- Sen. Renán Cleominio Zoreda Novelo, Se-
cretario.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta y 
un días del mes de enero de dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojo-
sa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Francisco Javier Ramírez Acuña.- 
Rúbrica.

Artículo transitorio del Decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres  

a una Vida Libre de Violencia. 
Publicado el 20 de enero de 2009

TRANSITORIO

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el Diario Oficial de la Federación.

México, D. F., a 2 de diciembre de 2008.- Dip. César Horacio Duarte Jaquez, 
Presidente.- Sen. Gustavo Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. María 
Eugenia Jiménez Valenzuela, Secretaria.- Sen. Claudia Sofía Corichi García, 
Secretaria.- Rúbricas.”
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En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a trece de enero de 
dos mil nueve.-  Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario 
de Gobernación, Lic. Fernando Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica.

Artículo transitorio del Decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres  

a una Vida Libre de Violencia. 
Publicado el 28 de enero de 2011

TRANSITORIO

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el Diario Oficial de la Federación.

México, D. F., a 14 de diciembre de 2010.- Dip. Jorge Carlos Ramirez Marin, 
Presidente.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Balfre Var-
gas Cortez, Secretario.- Sen. Martha Leticia Sosa Govea, Secretaria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veinticuatro de 
enero de dos mil once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Se-
cretario de Gobernación, José Francisco Blake Mora.- Rúbrica.
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Artículos transitorios del Decreto por el que se adiciona una 
fracción VII artículo 36, recorriéndose las demás en su orden y 
un artículo 46 Bisde la Ley General de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia. 
Publicado el 8 de mayo de 2012

TRANSITORIOS

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. El titular del Ejecutivo Federal, dentro de los 30 días siguientes a 
la entrada en vigor del presente Decreto, deberá llevar a cabo las reformas que 
sean necesarias al reglamento de la ley.

México, D. F., a 28 de marzo de 2012.- Sen. José González Morfín, Presiden-
te.- Dip. Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente.- Sen. Martha Leticia Sosa 
Govea, Secretaria.- Dip. Guadalupe Pérez Domínguez, Secretaria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a catorce de mayo de 
dos mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica.

Artículos transitorios del Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de 

las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
Publicado el 14 de junio de 2012

TRANSITORIOS

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.
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Segundo. Las acciones que en su caso deba efectuar la Procuraduría General 
de la República se realizarán de conformidad a lo establecido por el artículo 
sexto transitorio de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia y por el artículo 14 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Gene-
ral de la República.

México, D. F., a 30 de abril de 2012.- Sen. José González Morfín, Presidente.- 
Dip. Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente.- Sen. Renán Cleominio Zoreda 
Novelo, Secretario.- Dip. Herón Escobar García, Secretario.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a trece de junio de 
dos mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario 
de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica.

Artículo transitorio del Decreto por el que se reforman los 
artículos 28 y 29 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia. 
Publicado el 15 de enero de 2013

TRANSITORIO

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el Diario Oficial de la Federación.

México, D. F., a 19 de diciembre de 2012.- Dip. Francisco Arroyo Vieyra, Pre-
sidente.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Ángel Cedillo Her-
nández, Secretario.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a siete de enero de 
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dos mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.

Artículos transitorios del Decreto por el que se reforma el 
artículos 11 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia. 
Publicado el 2 de abril de 2014

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. Se concede un plazo de trescientos sesenta y cinco días natura-
les, contados a partir de la fecha en que entren en vigor estas modificaciones, 
para que las empresas, instituciones, dependencias y, en general, todos los 
obligados conforme a este Decreto efectúen las adecuaciones físicas necesa-
rias para dar cumplimiento a las disposiciones de la ley correspondiente.

México, D. F., a 20 de febrero de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presi-
dente.- Dip. Ricardo Anaya Cortés, Presidente.- Sen. Rosa Adriana Díaz Liza-
ma, Secretaria.- Dip. Magdalena del Socorro Núñez Monreal, Secretaria.- Rú-
bricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida 
publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del 
Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a vein-
tiocho de marzo de dos mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Se-
cretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.
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Artículo transitorio del Decreto por el que se adicionan diversas 
disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia. 
Publicado el 4 de junio de 2015

TRANSITORIO

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el Diario Oficial de la Federación.

México, D. F., a 29 de abril de 2015.- Sen. Miguel Barbosa Huerta, Presiden-
te.- Dip. Julio César Moreno Rivera, Presidente.- Sen. Lilia Guadalupe Mero-
dio Reza, Secretaria.- Dip. Sergio Augusto Chan Lugo, Secretario.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a primero de junio 
de dos mil quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Goberna-
ción, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.
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REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE ACCESO  
DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

Nuevo Reglamento publicado en el Diario Oficial  
de la Federación el 11 de marzo de 2008

TEXTO VIGENTE
Última reforma publicada DOF 14-03-2014

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexica-
nos.- Presidencia de la República.

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, 
fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con 
fundamento en lo dispuesto en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia y por los artículos 27, 30 bis, 32, 38 y 39 de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal; 1 y 2 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 2 y 4 de la Ley del Instituto Nacional 
de las Mujeres; 8 de Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación y 
artículos 1, 2, 7, 9 y 27 de la Ley de Asistencia Social, he tenido a bien expedir 
el siguiente:

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE ACCESO 
DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 

VIOLENCIA
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TÍTULO PRIMERO

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 1.- Este ordenamiento tiene por objeto reglamentar las disposicio-
nes de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 
en lo relativo al Poder Ejecutivo Federal, y las bases de coordinación entre 
éste, las entidades federativas y los municipios, necesarias para su ejecución.

Artículo 2.- Para los efectos del presente Reglamento, además de las defini-
ciones contenidas en el artículo 5 de la Ley, se entiende por:

 I.  Banco Nacional: Banco Nacional de Datos e Información sobre Ca-
sos de Violencia contra las Mujeres;

 II.  Comisión Nacional: Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar 
la Violencia contra las Mujeres, órgano administrativo desconcen-
trado de la Secretaría de Gobernación;

 III.  Diagnóstico Nacional: estudio con Perspectiva de Género sobre los 
tipos y Modalidades de Violencia contra las Mujeres y niñas a nivel 
nacional, a fin de obtener información objetiva para la elaboración 
de políticas gubernamentales en materia de prevención, atención, 
sanción y erradicación de la Violencia contra las Mujeres;

 IV.  Dignidad: valor, principio y derecho fundamental base y condición 
de todos los demás. Implica la comprensión de la persona como ti-
tular y sujeto de derechos y a no ser objeto de violencia o arbitrarie-
dades por parte del Estado o de los particulares;

 V.  Eje de Acción: conjunto de estrategias transversales basados en 
principios rectores con Perspectiva de Género y de Derechos Huma-
nos de las Mujeres que se llevan a cabo para aplicar las políticas 
 públicas tendientes a prevenir, atender, sancionar y erradicar los 
tipos y Modalidades de la Violencia;
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 VI.  Estado de Riesgo: cualquier circunstancia que haga previsible una 
situación de Violencia contra las Mujeres;

 VII.  Mecanismos para el adelanto de las mujeres: las instancias de las 
entidades federativas creadas para el diseño, promoción y monito-
reo de la aplicación de las políticas públicas en favor de los dere-
chos de las mujeres, encaminados a prevenir, atender, sancionar y 
erradicar la Violencia contra las Mujeres;

 VIII.  Modelos: las medidas, programas, directrices, mecanismos y pro-
cedimientos que implementen los Ejes de Acción para garantizar 
los Derechos Humanos de las Mujeres y su ejercicio pleno;

 IX.  Política Nacional Integral: las acciones y estrategias con Perspecti-
va de Género, Derechos Humanos de las Mujeres y mecanismos de 
coordinación que deberán observar la Federación, las entidades fe-
derativas y los municipios para prevenir, atender, sancionar y erra-
dicar la Violencia contra las Mujeres, y

 X.  Secretaría Ejecutiva: la Secretaría Ejecutiva del Sistema, que estará 
a cargo del Instituto Nacional de las Mujeres, en términos del ar-
tículo 36, fracción VIII, de la Ley.

Artículo reformado DOF 25-11-2013

Artículo 3.- Corresponde a la Federación, a través de la Secretaría de Gober-
nación, formular, conducir y vigilar el cumplimiento de la Política Nacional 
Integral, para lo cual suscribirá los instrumentos de coordinación con las en-
tidades federativas y los municipios, en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias.

Artículo reformado DOF 25-11-2013

Artículo 4.- Para la ejecución de la Ley y la articulación de la Política Nacio-
nal Integral, se establecen los Ejes de Acción, los cuales se implementarán a 
través de los Modelos.

Son Ejes de Acción los siguientes:
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 I.  Prevención: Conjunto de estrategias para que los tres órdenes de 
gobierno con la participación social, generen condiciones idóneas 
a efecto de erradicar la violencia y cualquier forma de discrimina-
ción hacia la mujer, en los ámbitos público y privado, y modifiquen 
los patrones de comportamientos sociales y culturales basados en 
estereotipos de hombres y mujeres;

 II.  Atención: Conjunto de estrategias para que los tres órdenes de go-
bierno brinden acceso a la justicia restaurativa a Víctimas y esta-
blezcan acciones y medidas reeducativas a los Agresores, con la de-
bida diligencia y Perspectiva de Género;

 III.  Sanción: Conjunto de estrategias para que los mecanismos judicia-
les y administrativos de los tres órdenes de gobierno establezcan 
las consecuencias jurídicas para el Agresor de la Violencia contra las 
Mujeres y asegure a las Víctimas y ofendidos el acceso efectivo a la 
reparación del daño, entendiendo ésta en un sentido restitutivo y 
transformador, que comprenda la indemnización, rehabilitación, 
satisfacción y garantías de no repetición, y

 IV.  Erradicación: Conjunto de estrategias para que los tres órdenes de 
gobierno se coordinen de manera efectiva en la ejecución de los 
Ejes de Acción establecidos en las fracciones anteriores y en meca-
nismos de no repetición, abatimiento a la impunidad y remoción de 
los obstáculos que por acción u omisión del Estado genera Violen-
cia contra las Mujeres, a fin de erradicar las prácticas, conductas, 
normas, costumbres sociales y culturales que menoscaben o anulen 
los Derechos Humanos de las Mujeres.

Para el diseño, elaboración y ejecución de los Modelos se deberán tomar en 
cuenta el Diagnóstico Nacional y el Programa, de conformidad con el artículo 
42, fracciones III y XII, de la Ley, así como la diversidad cultural del país.

Artículo reformado DOF 25-11-2013

Artículo 5.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Fe-
deral que integran el Sistema, en el ámbito de sus atribuciones, planificarán, 
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presupuestarán y ejecutarán las acciones necesarias para la aplicación de los 
Modelos.

La Secretaría de Gobernación podrá coordinarse con las entidades federativas 
y los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, para planifi-
car, presupuestar y ejecutar los programas estatales y municipales para la 
aplicación de los Modelos.

Artículo reformado DOF 25-11-2013

Artículo 6.- Con motivo de la implementación del Programa, la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema, a través de la coordinación interinstitucional, integrará 
un registro de los Modelos empleados por la Federación, las entidades fede-
rativas y los municipios.

Artículo 7.- La Secretaría Ejecutiva, en coordinación con los integrantes del 
Sistema, llevará a cabo la evaluación de los Modelos.

Artículo reformado DOF 25-11-2013

Artículo 8.- La evaluación de los Modelos se llevará a cabo de manera anual, 
para lo cual la Secretaría Ejecutiva podrá apoyarse en instituciones externas 
y organizaciones de la sociedad civil con experiencia en la materia y reconoci-
do prestigio profesional. Dicha evaluación incluirá:

 I.  Los recursos utilizados en la ejecución de los Modelos;

 II.  El estudio de la factibilidad, la viabilidad y la efectividad del Modelo;

 III.  El cumplimiento de los procesos del Modelo respectivo;

 IV.  La medición del impacto en la población beneficiaria, y

 V.  La aplicación y cumplimiento de la normativa respectiva.
Artículo reformado DOF 25-11-2013

Artículo 9.- Las y los servidores públicos deberán recibir capacitación per-
manente sobre derechos humanos de las mujeres y perspectiva de género.
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TÍTULO SEGUNDO

Capítulo I
De la prevención

Artículo 10.- El Modelo de Prevención es el conjunto de acciones encamina-
das a promover y difundir los derechos de las mujeres e identificar factores de 
riesgo con el fin de evitar actos de violencia.

Sin perjuicio de lo previsto en el Programa, el Modelo se integrará por las si-
guientes acciones:

 I. Sensibilizar, concientizar y educar para prevenir la violencia en to-
dos sus tipos y Modalidades previstas en la Ley;

 II. Diseñar campañas de difusión disuasivas y reeducativas integrales 
y especializadas para disminuir el número de Víctimas y Agresores;

 III. Detectar en forma oportuna los posibles actos o eventos de Violen-
cia contra las Mujeres;

 IV. Fomentar que los medios de comunicación promuevan el respeto a 
la dignidad de las mujeres y eviten el uso de lenguaje e imágenes 
que reproduzcan estereotipos y roles de género que refuerzan y na-
turalizan la Violencia contra las Mujeres;

 V. Generar mecanismos para que la comunicación institucional se 
realice con un lenguaje incluyente y con Perspectiva de Género, y

 VI. Todas aquellas medidas y acciones que sean necesarias para elimi-
nar los factores de riesgo de Violencia contra las Mujeres.

Artículo reformado DOF 25-11-2013

Artículo 11.- Para la ejecución del Modelo de Prevención, se tomarán en 
cuenta los siguientes aspectos:

 I. Niveles del Modelo:
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a)  Nivel primario, consiste en evitar la Violencia contra las Mu-
jeres;

b)  Nivel secundario, consiste en dar una respuesta inmediata una 
vez que haya ocurrido la Violencia contra las Mujeres, a fin de 
evitar de manera oportuna actos de violencia posteriores, y

c)  Nivel terciario, consiste en brindar atención y apoyo a largo 
plazo a las Víctimas, a fin de prevenirlas de nuevos actos de 
violencia;

 II. La percepción social de la Violencia contra las Mujeres;

 III. Los usos y costumbres de los pueblos y comunidades indígenas y su 
concordancia con el respeto a los Derechos Humanos de las Mujeres;

 IV. El grado de pobreza, marginación y analfabetismo, así como la es-
peranza de vida de la población a la que va dirigida;

 V. La intervención interdisciplinaria en materia de salud, educación, 
seguridad, justicia, desarrollo social, asistencia social y desarrollo 
humano, y

 VI. La información desagregada, entre otros, por sexo, edad, lugar de los 
hechos de violencia, antecedentes de violencia, tipos de delitos, nivel 
educativo, condición socioeconómica, grupos en situación de vulne-
rabilidad y origen étnico.

Artículo reformado DOF 25-11-2013

Artículo 12.- Derogado. 
Artículo derogado DOF 25-11-2013

Artículo 13.- Las acciones correspondientes a la prevención de la violencia 
en el ámbito familiar, laboral, docente, institucional y en la comunidad, que 
realice la Federación, se regirán además de los principios establecidos en el 
artículo 4 de la Ley, por los siguientes:

Párrafo reformado DOF 25-11-2013

 I. Derogada.
Fracción derogada DOF 25-11-2013
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 II. Reconocimiento de las mujeres como sujetos de derechos;

 III. Generación de cambios conductuales en la sociedad para el desa-
liento de la violencia contra las mujeres;

 IV. Participación activa y equitativa de las mujeres en los diferentes 
sectores, especialmente en las dependencias y entidades de la Ad-
ministración Pública Federal, y

Fracción reformada DOF 25-11-2013

 V. Fomento de la cultura de la legalidad, así como de la denuncia.
Fracción reformada DOF 25-11-2013

Las entidades federativas y los municipios, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, podrán realizar acciones correspondientes a la prevención de la vio-
lencia en el ámbito familiar, laboral, docente, institucional y en la comunidad.

Párrafo adicionado DOF 25-11-2013

Artículo 14.- Las acciones de prevención de la violencia institucional, en el 
ámbito federal, consistirán en:

 I. Sensibilizar, capacitar y profesionalizar de manera permanente a los 
servidores públicos encargados de la seguridad pública, procura-
ción e impartición de justicia, atención y asistencia legal a Víctimas 
de violencia y del delito y a cualquier servidor público que participe 
directa o indirectamente en la prevención, investigación, procesa-
miento judicial, sanción y reparación del daño causado por la Vio-
lencia contra las Mujeres.

  La sensibilización, capacitación y profesionalización a que se refie-
re el párrafo anterior deberán abordar temáticas de Perspectiva de 
Género, Derechos Humanos de las Mujeres y prevención de la Vio-
lencia contra las Mujeres para que los servidores públicos realicen 
una debida diligencia en la integración de averiguaciones previas y 
tramitación de los procesos judiciales iniciados por discriminación, 
homicidio o violencia por razones de género, así como para superar 
los estereotipos sobre el rol social de las mujeres;
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 II. Capacitar y educar a los servidores públicos de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, sobre las Modali-
dades de Violencia;

 III. Difundir campañas que informen sobre las áreas a las que deberán 
recurrir las Víctimas para presentar una denuncia;

 IV. Fomentar la prestación de servicios públicos especializados en ma-
teria de prevención de la Violencia contra las Mujeres;

 V. Impulsar campañas permanentes de comunicación social que sen-
sibilicen y prevengan la violencia de género, roles, estereotipos y 
cualquier otra conducta que genere discriminación en contra de las 
mujeres, y

 VI. Asignar presupuestos públicos con Perspectiva de Género.

La Comisión Nacional y la Secretaría Ejecutiva, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, a solicitud de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal brindarán el apoyo técnico para la elaboración y ejecución de 
las acciones referidas en el párrafo anterior.

Artículo reformado DOF 25-11-2013

Capítulo II
De la atención

Artículo 15.- El Modelo de Atención es el conjunto de servicios integrales y 
especializados proporcionados a las Víctimas, sus hijas e hijos, y a los Agreso-
res, con la finalidad de atender el impacto de la violencia, los cuales deberán 
ser prestados de acuerdo con la Política Nacional Integral, los principios rec-
tores, los Ejes de Acción y el Programa.

Sin perjuicio de lo previsto en el Programa, el Modelo de Atención tendrá los 
siguientes componentes:

 I. De atención en los niveles a que se refiere el artículo 22 de este Re-
glamento;
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 II. De sensibilización;

 III. De reeducación, y

 IV. De rehabilitación y capacitación que permitan a las mujeres parti-
cipar plenamente en la vida pública, privada y social.

Los componentes del Modelo de Atención deberán diseñarse en atención a las 
necesidades y los derechos humanos en materia de salud, educación, trabajo, 
vivienda y acceso a la justicia de las mujeres, y deberán estar dirigidos a la 
construcción de conductas no violentas y equitativas de los hombres.

Artículo reformado DOF 25-11-2013

Artículo 15 Bis.- El Modelo de Atención contendrá las siguientes acciones:

 I. Brindar servicios gratuitos de atención y apoyo, amplios e integra-
dos que incluyan la ubicación accesible, líneas telefónicas de ayuda, 
centros de atención en crisis, apoyos al empleo y a la vivienda;

 II. Apoyar a las hijas e hijos, a efecto de brindarles los servicios esta-
blecidos en el artículo 56 de la Ley;

 III. Favorecer la instalación y el manteamiento de casas de refugio;

 IV. Prestar asesoría jurídica;

 V. Proteger los derechos de las mujeres indígenas, migrantes, o en si-
tuación de vulnerabilidad, y

 VI. Asegurar el acceso a la justicia para las mujeres garantizando, como 
mínimo, personal especializado para la atención de las Víctimas y 
sus casos en todas las etapas procesales.

Artículo adicionado DOF 25-11-2013

Artículo 16.- Los centros de atención públicos o privados, que tengan por 
objeto la atención de alguna de las modalidades de violencia en términos de 
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la Ley, orientarán sus servicios al empoderamiento de las mujeres y a la dis-
minución del estado de riesgo en que éstas se encuentren.

Artículo 17.- La atención que se dé al agresor, será reeducativa y ausente de 
cualquier estereotipo, y tendrá como propósito la eliminación de rasgos vio-
lentos de los agresores, mediante el otorgamiento de servicios integrales y es-
pecializados.

Artículo 18.- Los centros de atención especializados en violencia familiar, 
además de operar con los Modelos de Atención, deberán prever mecanismos 
que permitan su monitoreo y evaluación.

Artículo 19.- La atención que otorguen las instituciones públicas a las vícti-
mas será gratuita, integral y especializada para cada modalidad de violencia.

Los centros que brinden dicha atención deberán implementar mecanismos de 
evaluación que midan la eficacia y calidad en el servicio.

Artículo 20.- Además de la capacitación a la que se refiere el artículo 9 de 
este Reglamento, las y los servidores públicos encargados de brindar atención 
en materia de violencia deberán recibir:

 I. Capacitación sobre la implementación y operación de la atención, y

 II. Atención psicológica encaminada a disminuir el impacto o desgas-
te emocional derivado de brindar atención en materia de Violencia 
contra las Mujeres.

Fracción reformada DOF 25-11-2013

Artículo 21.- El tratamiento de la violencia sexual tomará en consideración 
los criterios de construcción social de la agresión, de atención, tratamiento in-
tegral y los previstos en las normas oficiales mexicanas en la materia.

Artículo reformado DOF 25-11-2013

Artículo 22.- La atención que se proporcione a las víctimas se organizará en 
los siguientes niveles:
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 I. Inmediata y de primer contacto;

 II. Básica y general, y

 III. Especializada.

Capítulo III
De las sanciones

Artículo 23.- Los Modelos de Sanción generarán los mecanismos que per-
mitan evaluaciones permanentes y sistemáticas sobre el impacto de la aplica-
ción de la Ley y de las diversas normas jurídicas que reconocen y regulan los 
tipos y Modalidades de la Violencia.

Artículo reformado DOF 25-11-2013

Artículo 24.- La Secretaría de Gobernación, a través de instrumentos de 
coordinación, establecerá Modelos de Sanción en los términos del artículo 8 
de la Ley.

Párrafo reformado DOF 25-11-2013

Los Modelos de Sanción deberán contener como mínimo:

 I. Las directrices de apoyo para los servidores públicos que conozcan 
de los tipos y modalidades de violencia contemplados en la Ley, 
para facilitar su actuación en la aplicación de sanciones conforme 
a la legislación aplicable que corresponda;

 II.  Las medidas de atención y rehabilitación para los Agresores, mis-
mas que serán reeducativas, ausentes de cualquier estereotipo y 
tendrán como propósito la eliminación de rasgos violentos de los 
Agresores, así como la construcción de conductas no violentas y 
equitativas de los hombres mediante el otorgamiento de servicios 
integrales y especializados;

Fracción reformada DOF 25-11-2013

 III. La capacitación especial necesaria para la aplicación del Modelo de 
Sanción dirigida al personal que integran las corporaciones de se-
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guridad pública y del sistema de procuración y administración de 
justicia;

 IV. Los mecanismos de notificación al órgano de fiscalización corres-
pondiente, para el caso de incumplimiento de la Ley o el Reglamen-
to por parte de los servidores públicos;

 V. Los lineamientos que faciliten a la víctima demandar la reparación 
del daño u otros medios de compensación o resarcimiento econó-
mico a cargo del agresor, en términos de la legislación aplicable;

 VI. Los indicadores de factores de riesgo para la seguridad de la vícti-
ma tales como los antecedentes violentos del agresor o el incumpli-
miento de las órdenes de protección de éste, entre otros;

 VII. Las prevenciones necesarias para evitar que las mujeres que han 
sufrido violencia vuelvan a ser víctimas de ésta, y

 VIII. Los lineamientos que faciliten a la víctima demandar una repara-
ción del daño u otros medios de compensación o resarcimiento eco-
nómico a cargo del Estado, cuando haya responsabilidad de éste, 
en términos de la legislación aplicable.

Las entidades federativas y sus municipios, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, podrán establecer los Modelos de Sanción a los que se refiere 
el párrafo anterior.

Párrafo adicionado DOF 25-11-2013

Artículo 24 Bis.- Para la ejecución de los Modelos de Sanción, deberán con-
siderarse los siguientes aspectos:

 I. Procedimientos judiciales que eviten estereotipos, elementos dis-
criminatorios por razón de género y la revictimización;

 II. Garantizar asistencia legal gratuita, a través de las áreas de aten-
ción a víctimas competentes, a fin de promover la cultura de de-
nuncia, y
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 III. Ausencia de cualquier estereotipo en las medidas reeducativas, con 
el propósito de eliminar rasgos violentos en los Agresores.

Artículo adicionado DOF 25-11-2013

Capítulo IV
De la erradicación

Artículo 25.- Los mecanismos y políticas públicas que se implementen en 
los tres órdenes de gobierno, en el marco de sus atribuciones, tendrán como 
objetivo erradicar la violencia contra las mujeres.

En lo que respecta a las medidas y acciones reeducativas, la Comisión Nacio-
nal, en coordinación con el Comisionado Nacional de Seguridad y la Subse-
cretaría de Prevención y Participación Ciudadana, diseñará e implementará 
los programas de medidas reeducativas dirigidas a los Agresores.

Párrafo adicionado DOF 25-11-2013

Artículo 26.- Sin perjuicio de lo previsto en el Programa, el Modelo de Erra-
dicación tendrá las siguientes acciones:

 I. Definir y ejecutar acciones interinstitucionales tendientes a des-
alentar prácticas violentas contra las mujeres;

 II. Establecer y homologar mediante convenios de coordinación los 
registros administrativos sobre Violencia contra las Mujeres, que 
contengan los datos desagregados por sexo, edad, estado civil, ubi-
cación geográfica, tipos y Modalidades de Violencia, nivel socioe-
conómico y grado de educación, además de los de desarrollo huma-
no en su componente de violencia, que conforman el Sistema de 
Información estratégico de Violencia contra las Mujeres;

 III. Recopilar y dar seguimiento a la información estadística para la ge-
neración de indicadores de evaluación y medición del impacto de 
la Violencia contra las Mujeres;

 IV. Establecer mecanismos para la armonización legislativa con la 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discrimi-
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nación contra la Mujer, la Convención sobre los Derechos de la Ni-
ñez, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer y demás instrumentos inter-
nacionales ratificados por el Estado Mexicano en materia de Dere-
chos Humanos de las Mujeres y sus recomendaciones en la legisla-
ción federal, local y municipal, y

 V. Implementar, vigilar y monitorear el presente Modelo.
Artículo reformado DOF 25-11-2013

Artículo 27.- La Secretaría Ejecutiva, con el apoyo de los Mecanismos para 
el adelanto de las mujeres, sistematizará, en términos del presente artículo, la 
información que se genere en la implementación del Modelo de Erradicación 
e informará al Sistema para impulsar la instrumentación de acciones en la 
materia.

La información que se procesará será la siguiente:

 I. El avance en la homologación de los registros administrativos so-
bre Violencia contra las Mujeres;

 II. El análisis estadístico de los procesos y resoluciones jurisdicciona-
les tanto federales como locales sobre la aplicación y observancia 
de las disposiciones a favor de las mujeres;

 III. Los resultados del monitoreo de la incidencia de la Violencia contra 
las Mujeres que conlleven a posibles casos de alerta de violencia de 
género;

 IV. La sistematización de políticas públicas, indicadores, y programas 
para combatir la Violencia contra las Mujeres;

 V. Los avances legislativos federales y locales con Perspectiva de Gé-
nero, y

 VI. El impacto en la ejecución del Modelo de Erradicación.
Artículo reformado DOF 25-11-2013
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Artículo 28.- La Secretaría de Gobernación, a través del Comisionado Na-
cional de Seguridad, en coordinación con la Comisión Nacional, la Secretaría 
Ejecutiva y los Mecanismos para el adelanto de las mujeres, establecerán y 
operarán el sistema de monitoreo del comportamiento violento de los indivi-
duos y de la sociedad contra las mujeres, previsto en la fracción II del artículo 
17 de la Ley.

Artículo reformado DOF 25-11-2013

Artículo 29.- La operación del sistema de monitoreo del comportamiento 
violento de los individuos y de la sociedad contra las mujeres tendrá como ob-
jetivo generar instrumentos que permitan evaluar el avance en la erradicación 
de la Violencia contra las Mujeres y las posibles acciones que puedan imple-
mentarse para lograr dicha erradicación.

El sistema de monitoreo del comportamiento violento de los individuos y de la 
sociedad contra las mujeres deberá estar vinculado al monitoreo del avance de 
la no discriminación hacia las mujeres del Consejo Nacional para Prevenir la 
Discriminación y con el Banco Nacional, así como con el registro que se imple-
mente respecto de las órdenes de protección y las personas sujetas a ellas, sien-
do responsabilidad de las autoridades que generan las acciones precautorias y 
cautelares, informar a la Secretaría de Gobernación, a través del Comisionado 
Nacional de Seguridad. El Comisionado Nacional de Seguridad, a su vez, in-
formará semestralmente sobre el resultado del monitoreo a los demás inte-
grantes del Sistema, por conducto de la Secretaría Ejecutiva.

Artículo reformado DOF 25-11-2013

TÍTULO TERCERO

Capítulo I
De la alerta de violencia de género y violencia feminicida

Artículo 30.- La declaratoria de alerta de violencia de género tendrá como 
finalidad detenerla y erradicarla, a través de acciones gubernamentales de 
emergencia, conducidas por la Secretaría de Gobernación en el ámbito federal 
y en coordinación con las entidades federativas y los municipios.

Artículo reformado DOF 25-11-2013
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Artículo 31.- La declaratoria de alerta de violencia de género por agravio 
comparado tendrá como finalidad eliminar las desigualdades producidas por 
un ordenamiento jurídico o políticas públicas que impidan el reconocimiento 
o el ejercicio pleno de los Derechos Humanos de las Mujeres protegidos en to-
dos aquellos instrumentos internacionales reconocidos y ratificados por el Es-
tado mexicano, a través de acciones gubernamentales previstas en el artículo 
23 de la Ley.

El agravio comparado se presenta cuando un ordenamiento jurídico vigente 
o una política pública contenga alguno de los siguientes supuestos y éstos 
transgredan los Derechos Humanos de las Mujeres:

 I. Distinciones, restricciones o derechos específicos diversos para una 
misma problemática o delito, en detrimento de las mujeres de esa 
entidad federativa o municipio;

 II. No se proporcione el mismo trato jurídico en igualdad de circuns-
tancias, generando una discriminación y consecuente agravio, o

 III. Se genere una aplicación desigual de la ley, lesionándose los Dere-
chos Humanos de las Mujeres, así como los principios de igualdad 
y no discriminación.

Artículo reformado DOF 25-11-2013

Artículo 32.- La solicitud de la declaratoria de alerta de violencia de género 
podrá ser presentada por los organismos de derechos humanos internaciona-
les, nacional o de las entidades federativas, así como las organizaciones de la 
sociedad civil legalmente constituidas.

La solicitud se presentará por escrito directamente o bien, a través de correo, 
ante la Secretaría Ejecutiva, quien revisará que dicha solicitud contenga los 
requisitos previstos en el artículo siguiente y lo hará del conocimiento de la 
Comisión Nacional.

Artículo reformado DOF 25-11-2013

Artículo 33.- La solicitud de la declaratoria de alerta de violencia de género 
deberá contener lo siguiente:
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 I. Denominación o razón social de quién o quiénes promuevan o, en 
su caso, nombre de su representante legal;

 II. Domicilio para recibir notificaciones, así como nombre de la perso-
na o personas autorizadas para recibirlas;

 III. Los documentos que sean necesarios para acreditar la personalidad 
con la que promueve, así como la legal existencia del organismo o 
asociación que promueva;

 IV. Narración de los hechos en que se basa para estimar que existen 
delitos del orden común contra la vida, la libertad, la integridad y 
la seguridad de las mujeres, que perturben la paz social en un terri-
torio determinado y la sociedad así lo reclame, o que en dicho territo-
rio existe un agravio comparado en términos del artículo 31 de este 
Reglamento, y

 V. Tratándose de agravio comparado, señalar las leyes, reglamentos, 
políticas o disposiciones jurídicas que considera, agravian los De-
rechos Humanos de las Mujeres.

Artículo reformado DOF 25-11-2013

Artículo 34.- Derogado. 
Artículo derogado DOF 25-11-2013

Artículo 35.- Cuando la solicitud no contenga la totalidad de los requisitos 
citados en el artículo 33 del presente Reglamento, la Comisión Nacional por 
conducto de la Secretaría Ejecutiva, deberá prevenir al solicitante por escrito 
y, por una sola vez, para que subsane la omisión dentro del plazo de cinco días 
hábiles contados a partir de su notificación. Transcurrido el plazo sin que se 
desahogue la prevención, se desechará el trámite. Una vez que la solicitud 
cumpla con los requisitos previstos en el presente Reglamento, la Comisión 
Nacional, en coordinación con la Secretaría Ejecutiva, resolverá sobre la ad-
misión de la solicitud, en un plazo de tres días hábiles.

Artículo reformado DOF 25-11-2013
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Artículo 36.- Admitida la solicitud, la Secretaría Ejecutiva lo hará del cono-
cimiento del Sistema, y coordinará y realizará las acciones necesarias para la 
conformación de un grupo de trabajo a efecto de estudiar y analizar la situa-
ción que guarda el territorio sobre el que se señala que existe violación a los 
Derechos Humanos de las Mujeres, ya sea por violencia feminicida o agravio 
comparado, a fin de determinar si los hechos narrados en la solicitud actuali-
zan alguno de los supuestos establecidos en el artículo 24 de la Ley.

Dicho grupo se reunirá en el término de cinco días hábiles, contados a partir 
del día siguiente de admitida la solicitud.

El grupo de trabajo se conformará de la siguiente manera:

 I. Una persona representante del Instituto Nacional de las Mujeres, 
quien coordinará el grupo;

 II. Una persona representante de la Comisión Nacional;

 III. Una persona representante de la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos;

 IV. Dos personas representantes de una institución académica o de in-
vestigación especializada en Violencia contra las Mujeres ubicada 
en el territorio donde se señala la violencia feminicida o agravio 
comparado;

 V. Dos personas representantes de una institución académica o de in-
vestigación de carácter nacional especializada en Violencia contra 
las Mujeres, y

 VI. Una persona representante del Mecanismo para el adelanto de las 
mujeres de la entidad de que se trate.

Para efectos de las fracciones III y VI del párrafo anterior deberá mediar la 
aceptación por escrito de dichos representantes para integrarse al grupo de 
trabajo.
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Las instituciones académicas o de investigación referidas en las fracciones IV 
y V de este artículo, podrán ser públicas o privadas y deberán estar incorpora-
das a la Secretaría de Educación Pública o a alguna institución de educación 
superior pública, contar con conocimiento y trabajo relevante sobre el tema 
de Violencia contra las Mujeres, y con experiencia de por lo menos dos años 
en la atención y prevención de la Violencia contra las Mujeres en la entidad 
federativa de la que se trate.

El grupo de trabajo podrá invitar al organismo de protección de los derechos 
humanos de la entidad federativa que corresponda, así como a expertos inde-
pendientes que por su experiencia puedan colaborar con el estudio, análisis y 
conclusiones.

Por acuerdo del grupo de trabajo se podrán invitar como observadores a or-
ganismos internacionales en materia de derechos humanos.

Artículo reformado DOF 25-11-2013

Artículo 36 Bis.- Para la realización del estudio y análisis a que se refiere el 
artículo anterior, el grupo de trabajo contará con treinta días naturales conta-
dos a partir del día en que se reúnan por primera vez para integrar y elaborar 
las conclusiones correspondientes, para lo cual podrá:

 I. Solicitar, a través de la Comisión Nacional, a las autoridades fede-
rales, locales y municipales todo tipo de información y documenta-
ción que tengan relación con los hechos de Violencia contra las Mu-
jeres que se afirman en la solicitud;

 II. Solicitar la colaboración de las personas físicas o morales, que re-
sulten necesarias, a fin de que expongan los hechos o datos que les 
consten;

 III. Solicitar a la Secretaría de Gobernación, por conducto de la Comi-
sión Nacional, para que en un plazo no mayor a tres días naturales 
analice la posibilidad de implementar, en coordinación con las au-
toridades federales, locales o municipales que corresponda, las me-
didas provisionales de seguridad y justicia necesarias que, en su 
caso procedan, a fin de evitar que se continúen dando actos de Vio-
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lencia contra las Mujeres en un territorio determinado. Una vez 
aceptadas las medidas provisionales por parte de las autoridades 
correspondientes, la Comisión Nacional por conducto de la Secre-
taría Ejecutiva lo informará al solicitante;

 IV. Realizar visitas en el lugar en donde se señale la existencia de los 
hechos de violencia, y

 V. Realizar, en su caso, el estudio legislativo para determinar si existe 
agravio comparado, considerando los datos de procuración e im-
partición de justicia relacionados con la Violencia contra las Mu-
jeres.

Artículo adicionado DOF 25-11-2013

Artículo 36 Ter.- Las decisiones del grupo de trabajo se tomarán por mayo-
ría de voto de sus integrantes. En caso de empate, la persona coordinadora del 
grupo tendrá el voto de calidad. Las posiciones minoritarias deberán constar 
en un apartado del documento para conocimiento del público interesado.

Cuando el grupo de trabajo no encuentre elementos suficientes que le per-
mitan presumir la existencia o la veracidad de los hechos que dieron lugar a 
la solicitud, lo hará del conocimiento de la Comisión Nacional, así como de la 
Secretaría Ejecutiva, para que ésta a su vez lo haga del conocimiento de las 
partes interesadas. No podrá presentarse una nueva solicitud por los mismos 
hechos, sin que hubieran transcurrido, por lo menos, tres meses.

La documentación y demás información que genere el grupo de trabajo obser-
vará lo dispuesto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública Gubernamental, su Reglamento y demás normativa aplicable.

Artículo adicionado DOF 25-11-2013

Artículo 37.- El informe del grupo de trabajo deberá contener:

 I. El contexto de Violencia contra las Mujeres en el lugar donde se so-
licita la alerta de violencia de género;

 II. La metodología de análisis;
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 III. El análisis científico de los hechos e interpretación de la informa-
ción, y

 IV. Las conclusiones que contendrán las propuestas de acciones pre-
ventivas, de seguridad y justicia para enfrentar y abatir la violencia 
feminicida y, en su caso, el agravio comparado.

Artículo reformado DOF 25-11-2013

Artículo 38.- La coordinadora del grupo de trabajo remitirá el informe a que 
se refiere el artículo anterior a la Secretaría de Gobernación, a través de la Co-
misión Nacional, para su análisis.

La Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión Nacional, remitirá el 
informe del grupo de trabajo al titular del Poder Ejecutivo de la entidad fede-
rativa correspondiente para su conocimiento.

El informe a que se refiere el párrafo anterior deberá publicarse en las páginas 
web del Instituto Nacional de las Mujeres y de la Comisión Nacional.

En caso de que el Titular del Poder Ejecutivo de la entidad federativa corres-
pondiente considere aceptar las conclusiones contenidas en el informe del gru-
po de trabajo, tendrá un plazo de quince días hábiles contados a partir del día 
en que las recibió para informar a la Secretaría de Gobernación, a través de la 
Comisión Nacional, su aceptación.

Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, sin que la Comisión Na-
cional reciba dicha aceptación, o en su caso, reciba la negativa del Titular del 
Poder Ejecutivo de la entidad federativa correspondiente, la Secretaría de Go-
bernación, por conducto de la Comisión Nacional, en términos del artículo 25 
de la Ley, emitirá la declaratoria de alerta de violencia de género, en un plazo 
no mayor a cinco días naturales contados a partir del vencimiento del plazo 
referido en el párrafo anterior.

Para efectos del párrafo cuarto de este artículo, la Secretaría de Gobernación, 
a través de la Comisión Nacional, solicitará al Titular del Poder Ejecutivo de 
la entidad de que se trate, en un plazo de seis meses siguientes a la aceptación, 
la información necesaria sobre las acciones que están llevando a cabo para im-
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plementar las propuestas contenidas en las conclusiones del informe del gru-
po de trabajo. Dicha información deberá remitirse dentro de los cinco días si-
guientes de haber recibido la solicitud.

Una vez recibida la información a que se refiere el párrafo anterior, el grupo 
de trabajo emitirá un dictamen sobre la implementación de las propuestas 
contenidas en las conclusiones del informe, el cual se remitirá a la Secretaría 
de Gobernación para que a través de la Comisión Nacional, determine si la en-
tidad federativa implementó dichas propuestas.

La Comisión Nacional, en coordinación con la Secretaría Ejecutiva, notificará 
el dictamen del grupo de trabajo a que se refiere el párrafo anterior a la orga-
nización solicitante.

En caso de que el grupo de trabajo considere que no se implementaron las 
propuestas contenidas en las conclusiones del informe, la Secretaría de Go-
bernación, por conducto de la Comisión Nacional, en términos del artículo 25 
de la Ley, emitirá la declaratoria de alerta de violencia de género, en un plazo 
no mayor a diez días naturales contados a partir de la fecha en que se reciba la 
notificación del dictamen.

Artículo reformado DOF 25-11-2013

Artículo 38 Bis.- La declaratoria de alerta de violencia de género deberá 
contener lo siguiente:

 I. Las acciones preventivas, de seguridad y justicia para enfrentar y 
abatir la violencia feminicida y, en su caso, el agravio comparado;

 II. Las asignaciones de recursos presupuestales necesarios para hacer 
frente a la contingencia de alerta de violencia de género, por parte 
de la entidad federativa;

 III. Las medidas que deberán implementarse para dar cumplimiento a 
la reparación del daño previsto en el artículo 26 de la Ley;

 IV. El territorio que abarcará las acciones y medidas a implementar, y
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 V. El motivo de la alerta de violencia de género.

Una vez emitida la declaratoria de alerta de violencia de género, el grupo de 
trabajo se constituirá en el grupo interinstitucional y multidisciplinario a que 
se refiere la fracción I del artículo 23 de la Ley.

No procederá la investigación de hechos relacionados con solicitudes previa-
mente presentadas que ya hubieran dado lugar a informes por parte del grupo 
de trabajo. Las solicitudes que se presenten por los mismos hechos se acumu-
larán al expediente inicial para que la Secretaría Ejecutiva lo haga del conoci-
miento del grupo de trabajo.

Artículo adicionado DOF 25-11-2013

Artículo 39.- Derogado. 
Artículo derogado DOF 25-11-2013

Capítulo II
De la aplicación de las órdenes de protección

Artículo 40.- El otorgamiento de las órdenes de protección, emergentes y 
preventivas, se realizará de acuerdo a las siguientes disposiciones:

 I. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que conozcan de hechos de Violencia contra las Mujeres tendrán la 
obligación de salvaguardar la vida e integridad de la Víctima, in-
formarle sobre la existencia de órdenes de protección, canalizar a 
la Víctima a la instancia competente, dar seguimiento al caso has-
ta el momento en que se envíe a la instancia correspondiente y 
 documentarlo;

 II. Se podrán expedir nuevas órdenes de protección hasta que cese el 
riesgo hacia la Víctima;

 III. La solicitud podrá realizarse en forma verbal o escrita por la Vícti-
ma o por cualquier persona que tenga conocimiento de un Estado 
de Riesgo o cualquier otra circunstancia que genere Violencia con-
tra las Mujeres. También podrán ser representadas legalmente o 
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cuando así lo requieran por su abogado, agente del Ministerio Pú-
blico de la Federación o cualquier servidor público especialista en 
Perspectiva de Género. La valoración de las órdenes se hará de con-
formidad con el artículo 31 de la Ley;

 IV. Cuando la Víctima la solicite, no será necesaria la presentación de 
pruebas para acreditar los hechos de violencia, y

 V. La autoridad jurisdiccional competente podrá considerar para 
otorgar las órdenes de protección, si de la declaración o entrevista 
de la Víctima o solicitante se desprende alguno o algunos de los si-
guientes supuestos:

a)  Ataques previos con riesgo mortal, amenazas de muerte, o el 
temor de la Víctima a que el Agresor la prive de la vida;

b)  Que la Víctima esté aislada o retenida por el Agresor contra 
su voluntad o lo haya estado previamente;

c)  Aumento de la frecuencia o gravedad de la violencia;

d)  Que la Víctima, como consecuencia de las agresiones sufri-
das, haya o esté recibiendo atención médica;

e)  Intento o amenazas de suicidio o cualquier otra forma de 
medida intimidatoria por parte del Agresor;

f)  Que el Agresor tenga una acusación o condena previa por de-
litos contra la integridad física o sexual de personas; que 
cuente con antecedentes de órdenes de protección dictadas 
en su contra; tenga antecedentes de violencia que impliquen 
una conducta agresiva o de peligrosidad; o que tenga cono-
cimiento en el uso de armas, acceso a ellas o porte alguna;

g)  Cuando existan antecedentes de abuso físico o sexual del 
agresor contra ascendientes, descendientes o familiares de 
cualquier grado de la Víctima, o
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h)  Que exista o haya existido amenaza por parte del Agresor de 
llevarse a los hijos de la Víctima por cualquier circunstancia.

Para los efectos de este artículo, debe tomarse en cuenta, al momento de eva-
luar el riesgo, si existe recurrencia de violencia y la posibilidad para la Víctima 
de salir de ésta.

Artículo reformado DOF 25-11-2013

Artículo 41.- Las autoridades de seguridad pública federal, ante un hecho de 
violencia flagrante en contra de las mujeres, en observancia al principio de 
máxima protección estarán obligadas a:

 I. Intervenir de manera inmediata y eficaz;

 II. Hacer cesar el ejercicio de la violencia en contra de las Víctimas, y

 III. Ingresar al domicilio donde se esté perpetrando el acto de violen-
cia ante peligro inmediato e inminente de muerte o lesiones a la 
Víctima.

En el supuesto señalado en el párrafo anterior, las autoridades de seguridad 
pública federal que intervengan, deberán prestar el auxilio inmediato que re-
quiera la Víctima y canalizarla a las autoridades competentes para su atención 
integral.

Artículo reformado DOF 25-11-2013

Artículo 42.- En ningún supuesto la Víctima será quien lleve a cabo la noti-
ficación de órdenes de protección al Agresor.

Las instancias policiales federales deberán brindar el apoyo necesario a las 
autoridades competentes que emitan órdenes de protección.

Cuando se le notifique a las instancias policiales federales una orden de pro-
tección emitida por la autoridad competente deberá llevar un registro y pres-
tar auxilio a la Víctima de manera inmediata.
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En caso de que la persona señalada como Agresor tenga más de doce y menos 
de dieciocho años de edad quedará sujeta a las leyes en la materia, y se le hará 
saber la responsabilidad en que puede incurrir si persiste en su conducta.

En caso de que la Víctima o el Agresor no hablen el idioma español, tendrán 
derecho a contar en todo momento con la asistencia de un perito intérprete o 
traductor.

Artículo reformado DOF 25-11-2013

Artículo 42 Bis.- Los Mecanismos para el adelanto de las mujeres, a través 
de sus Sistemas estatales para prevenir, sancionar y erradicar la violencia con-
tra las mujeres, podrán articular las acciones correspondientes para la coor-
dinación de las autoridades competentes para la emisión, ejecución y cumpli-
miento de las órdenes de protección.

Artículo adicionado DOF 25-11-2013

TÍTULO CUARTO

Capítulo I
Del Sistema

Artículo 43.- El Sistema contará con Comisiones por cada uno de los Ejes de 
Acción, para llevar un puntual seguimiento de los mismos y estar en aptitud 
de implementar las políticas públicas conducentes y favorecer la ejecución del 
programa integral. Las instituciones que conformen dichas comisiones de-
berán participar de acuerdo con las atribuciones conferidas por la Ley y este 
Reglamento.

Artículo 44.- Corresponde al Sistema, a través de su Presidencia, la emisión 
de lineamientos normativos y metodológicos para prevenir, atender, sancio-
nar y erradicar la Violencia contra las Mujeres en las Modalidades y tipos es-
tablecidos en la Ley. Para la emisión de lineamientos metodológicos, la Presi-
dencia se coordinará con la Secretaría Ejecutiva.

Artículo reformado DOF 25-11-2013
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Artículo 45.- El Sistema, por medio de la Secretaría Ejecutiva, podrá invitar a 
las personas titulares del Poder Ejecutivo de las entidades federativas, a integrar 
un Consejo, que conozca y actualice el Programa, sin perjuicio de los convenios 
de coordinación que celebren con los gobiernos de las entidades federativas.

Artículo 46.- El Sistema tendrá como estrategias prioritarias para la erradi-
cación de la violencia contra las mujeres:

 I. La planificación de las acciones contra la violencia y el programa 
integral;

 II. La coordinación institucional entre los tres órdenes de gobierno y 
el Sistema;

 III. La armonización del marco jurídico en las entidades federativas y 
los municipios;

 IV. La sistematización e intercambio de información sobre violencia 
contra las mujeres, y

 V. La investigación multidisciplinaria sobre los tipos de violencia.

Artículo 47.- Los integrantes del Sistema proporcionarán la información ne-
cesaria para mantener actualizado el Banco Nacional, de conformidad con los 
lineamientos que para tal efecto emita la Secretaría de Seguridad Pública.

Capítulo II
Del Programa

Artículo 48.- El Programa será elaborado de manera sexenal y desarrollará 
las acciones que señala la Ley, observando el Plan Nacional de Desarrollo y las 
disposiciones de la Ley de Planeación.

El Diagnóstico Nacional a que se refiere el artículo 42, fracción XII, de la Ley 
se deberá de llevar a cabo de manera sexenal, durante el año en que termina 
su encargo el Ejecutivo Federal.

Artículo reformado DOF 25-11-2013
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Artículo 49.- El Sistema, a través de los Mecanismos para el adelanto de las 
mujeres, procurará que los programas integrales de las entidades federativas 
se encuentren armonizados con el Programa, así como los programas muni-
cipales con los estatales.

Artículo 50.- El Programa elaborado por el Sistema incorporará las opinio-
nes que vierta el Consejo del Sistema y las instancias de la Administración Pú-
blica Federal que formen parte del Sistema o hayan sido invitadas, de acuerdo 
con lo establecido por la Ley.

TÍTULO QUINTO

Capítulo I
De la Coordinación

Sección Primera 
Federación, entidades federativas y municipios

Artículo 51.- El Sistema procurará que los Mecanismos para el adelanto de 
las mujeres se coordinen con los poderes del Estado y con las instancias mu-
nicipales de la mujer, con la finalidad de definir las bases para el seguimiento 
y evaluación del Programa.

Artículo 52.- La conducción de la Política Nacional Integral deberá:

 I. Regir el programa a que se refiere la Ley incluyendo la evaluación 
periódica que corresponda;

 II. Favorecer la coordinación de la Federación con las entidades fede-
rativas y los municipios para la aplicación de los ejes de acción del 
presente Reglamento;

 III. Impulsar la aplicación de la Ley, de las normas internacionales y de 
la legislación interna, vinculada con la violencia de género, y

 IV. Difundir los alcances de la Ley y los avances del Programa.
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Artículo 53.- Los resultados de la evaluación del Programa y la implemen-
tación de los ejes de acción estarán a disposición de los integrantes del Siste-
ma, y tendrán la finalidad siguiente:

 I. Actualizar y orientar los programas y las políticas públicas, y

 II. Determinar los recursos humanos y financieros para el desarrollo 
del Programa, así como las acciones programáticas y presupuesta-
les respectivas, que deberán preverse en el Proyecto de Presupues-
to de Egresos de la Federación.

Sección segunda 
De la Secretaría de Gobernación

Artículo 54.- La Secretaría de Gobernación tendrá las siguientes atribu-
ciones:

 I. Celebrar convenios de coordinación para fortalecer la operación del 
Sistema entre las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal que lo conforman y los Mecanismos para el adelan-
to de las mujeres en las entidades federativas;

 II. Coordinar las acciones de promoción y defensa de los Derechos 
Humanos de las Mujeres que señala el Programa;

 III. Dar seguimiento al Programa que elabore con el Sistema, indepen-
dientemente de la evaluación del mismo;

 IV. Supervisar la operación del Sistema, a efecto de informar anual-
mente al Congreso de la Unión, de los avances del Programa;

 V. Difundir los resultados de la Política Nacional Integral, así como 
las declaratorias de alerta de violencia de género que se hayan 
emitido;
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 VI. Vigilar que los medios de comunicación favorezcan la erradicación 
de la Violencia contra las Mujeres y sancionar a dichos medios que 
no cumplan con esta obligación en términos de la Ley;

 VII. Dar seguimiento a los trabajos del grupo interinstitucional y mul-
tidisciplinario, así como la implementación de la declaratoria de la 
alerta de violencia de género;

 VIII. Elaborar y ejecutar políticas y programas para prevenir la comisión 
de delitos vinculados con la Violencia contra las Mujeres, en el ám-
bito de su competencia;

 IX. Diseñar y aplicar medidas de readaptación social con Perspectiva 
de Género que permitan prevenir la Violencia contra las Mujeres, 
en congruencia con el Programa;

 X. Celebrar instrumentos de coordinación con instituciones de salud 
para el tratamiento de sentenciados por delitos vinculados con Vio-
lencia contra las Mujeres;

 XI. Administrar y operar el Banco Nacional;

 XII. Emitir los lineamientos necesarios para determinar e integrar la 
información que contendrá el Banco Nacional;

 XIII. Proporcionar la información del Banco Nacional a los particulares, 
en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Infor-
mación Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposi-
ciones jurídicas aplicables, y

 XIV. Administrar la página web en la que se registren los datos generales 
de las mujeres y niñas reportadas como desaparecidas.

Las atribuciones a que se refieren las fracciones anteriores se ejercerán por las 
áreas competentes de la Secretaría de Gobernación.
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Además de las atribuciones mencionadas en las fracciones anteriores, la Se-
cretaría de Gobernación representará al Sistema en los juicios de amparo en 
los que aquél sea parte, para lo cual, podrá solicitar la información necesaria 
y, en general, auxiliarse en todo momento de los integrantes del Sistema.

Artículo reformado DOF 25-11-2013

Sección Tercera 
De la Secretaría de Desarrollo Social

Artículo 55.- La Secretaría de Desarrollo Social, en su calidad de Integrante 
del Sistema, tendrá las siguientes atribuciones:

 I. Incluir en los programas correspondientes las acciones de desarro-
llo social orientadas a la prevención, atención y erradicación de la 
violencia contra las mujeres;

 II. Promover en sus programas la cultura de respeto a los derechos hu-
manos de las mujeres para eliminar las expresiones de violencia 
contra este grupo de población;

 III. Celebrar convenios, acuerdos y bases de colaboración con depen-
dencias u organismos de la Administración Pública Federal, así 
como con las entidades federativas, para la promoción de acciones 
concurrentes de desarrollo social, que favorezcan la atención y 
participación de las mujeres en los programas con perspectiva de 
género;

 IV. Ejecutar acciones en materia de desarrollo social, orientadas a me-
jorar el nivel de vida de las mujeres en condiciones de pobreza y 
marginación y dar seguimiento a sus avances y resultados;

 V. Difundir las acciones realizadas por los programas del sector desa-
rrollo social, que promuevan el empoderamiento de las mujeres, la 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y la elimina-
ción de las brechas de desigualdad, en el marco de operación del 
Programa;
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 VI. Colaborar en el fortalecimiento y ampliación de acciones de las ins-
tancias y programas del sector desarrollo social, encaminadas a 
prevenir, atender y erradicar la violencia contra las mujeres, y

 VII. Dar seguimiento a las acciones del Programa, en coordinación con 
los integrantes del Sistema, y efectuar su supervisión y evaluación 
en el ámbito de su competencia.

Sección Cuarta 
De la Secretaría de Seguridad Pública 

(Derogada)
Sección derogada DOF 25-11-2013

Artículo 56.- Derogado. 
Artículo derogado DOF 25-11-2013

Sección Quinta 
De la Procuraduría General de la República

Artículo 57.- La Procuraduría General de la República participará, en su 
calidad de Integrante del Sistema, de conformidad a lo marcado en las leyes 
y disposiciones jurídicas aplicables, debiendo observar en todo momento la 
perspectiva de género y el estricto respeto a los derechos humanos de las 
mujeres.

La Procuraduría General de la República tendrá, entre otras, las siguientes 
atribuciones:

 I. Promover la formación y especialización de Agentes de la Policía 
Federal Investigadora, Agentes del Ministerio Público y de todo el 
personal encargado de la procuración de justicia;

 II. Proporcionar a las víctimas orientación y asesoría para su eficaz 
atención y protección, de conformidad con la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, su Reglamento y demás or-
denamientos aplicables;
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 III. Dictar las medidas necesarias para que la víctima reciba atención 
médica de emergencia;

 IV. Proporcionar a las instancias encargadas de realizar estadísticas las 
referencias necesarias sobre el número de víctimas atendidas;

 V. Brindar a las víctimas la información integral sobre las institucio-
nes públicas o privadas encargadas de su atención;

 VI. Proporcionar a las víctimas información objetiva que les permita 
reconocer su situación;

 VII. Promover la cultura de respeto a los derechos humanos de las mu-
jeres y garantizar la seguridad de quienes denuncian, y

 VIII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en 
la materia.

La Procuraduría General de la República deberá expedir la normatividad ne-
cesaria para dar cumplimiento a lo dispuesto en las fracciones anteriores.

Sección Sexta 
De la Secretaría de Educación Pública

Artículo 58.- La Secretaría de Educación Pública, en su calidad de Integran-
te del Sistema, tendrá las siguientes atribuciones:

 I. Promover la actualización sistemática de los contenidos relaciona-
dos con la equidad de género dentro de los planes y programas de 
estudio para la educación básica;

 II. Impulsar las actualizaciones de los libros de texto gratuitos, que de-
riven de las correspondientes a los planes y programas de estudios;

 III. Promover la actualización sistemática de los contenidos relaciona-
dos con la equidad de género dentro de los planes y programas de 
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estudio para la educación normal y demás para la formación de 
maestros, y

 IV. Promover la actualización sistemática de los contenidos relaciona-
dos con la equidad de género dentro de los planes y programas de 
estudio para los tipos medios superior y superior, aplicables en los 
planteles educativos que dependen de la Secretaría de Educación 
Pública.

Sección Séptima 
De la Secretaría de Salud

Artículo 59.- La Secretaría de Salud, en su calidad de Integrante del Sistema, 
tendrá las siguientes atribuciones:

 I. Establecer la política de salud en materia de prevención, atención 
y erradicación de la violencia contra las mujeres;

 II. Emitir normas, lineamientos e instrumentos de rectoría que garan-
ticen la prestación de servicios de atención médica y psicológica 
para las mujeres víctimas de violencia;

 III. Diseñar el programa de capacitación y actualización del personal 
del sector salud que participe en la atención de las mujeres víctimas 
de violencia;

 IV. Difundir entre la población los servicios de salud que, en coordina-
ción con el Sistema Nacional de Salud, se brinden a mujeres vícti-
mas de violencia;

 V. Establecer, en el ámbito de su competencia, los instrumentos de 
coordinación entre las dependencias y entidades de la Administra-
ción Pública Federal, las entidades federativas y municipios para la 
atención a mujeres víctimas de violencia;
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 VI. Participar en el diseño de nuevos modelos de prevención, atención 
y erradicación de la violencia contra las mujeres y sus agresores, en 
colaboración con los integrantes del Sistema;

 VII. Participar en la ejecución del Programa en el ámbito de su compe-
tencia, e

 VIII. Informar a las autoridades competentes sobre los hechos relacio-
nados con violencia contra las mujeres de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 46, fracción XII de la Ley.

Sección Séptima Bis 
De la Secretaría del Trabajo y Previsión Social

Sección adicionada DOF 14-03-2014

Artículo 59 Bis.- La Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en su calidad 
de integrante del Sistema, tendrá las siguientes atribuciones:

 I. Informar a la autoridad competente sobre el conocimiento de algún 
hecho a través del cual se practiquen o se hayan realizado conduc-
tas de violencia contra las mujeres en los centros de trabajo;

 II. Informar periódicamente a la Secretaría Ejecutiva los casos que 
tenga conocimiento de violencia laboral contra las mujeres, a fin de 
diseñar programas que permitan prevenir, atender, sancionar y 
erradicar dicha violencia en los centros de trabajo;

 III. Realizar, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, 
campañas de difusión en medios de comunicación para informar a 
la población sobre los supuestos que se consideran violencia labo-
ral, así como para su prevención, atención y erradicación;

 IV. Diseñar y difundir materiales que generen una cultura de respeto a 
los Derechos Humanos de las Mujeres en el ámbito laboral;

 V. Propiciar que las Víctimas de violencia laboral reciban asesoría ju-
rídica, a través de las áreas competentes de la Secretaría del Traba-
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jo y Previsión Social, a fin de canalizarlas con las autoridades com-
petentes;

 VI. Capacitar y actualizar al personal que labore en el sector de trabajo 
y previsión social y que participe en la atención de las Víctimas de 
violencia laboral;

 VII. Poner a disposición los medios, preferentemente electrónicos, a las 
Víctimas de violencia laboral para denunciar su caso ante las auto-
ridades competentes, y

 VIII. Las demás previstas en otras disposiciones jurídicas aplicables para 
el cumplimiento de la Ley y el presente Reglamento.

Artículo adicionado DOF 14-03-2014

Sección Octava 
Del Instituto Nacional de las Mujeres

Artículo 60.- El Instituto Nacional de las Mujeres, en su calidad de Secreta-
ría Ejecutiva, tendrá las siguientes atribuciones:

 I. Integrar el grupo de trabajo a que se refiere el artículo 36 del pre-
sente Reglamento;

 II. Integrar las investigaciones promovidas por dependencias de la 
Administración Pública Federal, sobre las causas, características y 
consecuencias de la violencia de género, así como la evaluación de 
las medidas de prevención, atención y erradicación, y la informa-
ción derivada a cada una de las instituciones encargadas de promo-
ver los Derechos Humanos de las Mujeres en las entidades federa-
tivas o municipios;

 III. Proponer a los integrantes del Sistema, en coordinación con la Co-
misión Nacional, los Modelos, programas, medidas y estrategias, así 
como las normas técnicas respectivas en torno a la violencia de gé-
nero y operación de los refugios y centros de atención para víctimas;
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 IV. Promover la atención especializada y profesional de las diversas 
Modalidades de Violencia, con base en los principios y lineamien-
tos que la Ley y el presente Reglamento determinen;

 V. Coadyuvar con las instancias respectivas a garantizar el derecho de 
las mujeres a una vida libre de violencia, y difundir los Derechos 
Humanos de las Mujeres;

 VI. Realizar un inventario de los Modelos que prevé el presente Regla-
mento;

 VII. Impulsar, en coordinación con la Comisión Nacional, la armoniza-
ción de los programas nacionales e integrales sobre violencia de gé-
nero, igualdad entre mujeres y hombres y el del propio Instituto, a 
efecto de articular la Política Nacional Integral, y

 VIII. Las demás que establezcan la Ley, la Ley del Instituto Nacional de 
las Mujeres, el presente Reglamento y demás disposiciones admi-
nistrativas aplicables.

Artículo reformado DOF 25-11-2013

Sección Novena 
Del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación

Artículo 61.- El Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, en su ca-
lidad de Integrante del Sistema, tendrá las siguientes atribuciones:

 I. Participar coordinadamente en la elaboración del Programa, y en 
el diseño de las acciones en materia de no discriminación de las 
mujeres, a que se refieren las fracciones II, III, IV, XII y XIII del ar-
tículo 38 de la Ley;

 II. Colaborar en la armonización del Programa a que se refiere el ar-
tículo 48 de este Reglamento, por medio de su participación activa 
en el Sistema, y con las opiniones jurídicas o de políticas públicas en 
materia de no discriminación;
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 III. Coadyuvar con las autoridades competentes en la evaluación y se-
guimiento de las acciones de la Administración Pública Federal en 
el cumplimiento de los compromisos internacionales del Estado 
mexicano respecto de sus atribuciones legales, y

 IV. Las demás que establezca la presente la Ley, la Ley Federal para 
Prevenir y Eliminar la Discriminación y el presente Reglamento.

Sección Décima 
Del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia

Artículo 62.- El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 
en su calidad de Integrante del Sistema, tendrá las siguientes atribuciones:

 I. Coordinar las acciones de asistencia social encaminadas a prevenir, 
atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, de 
conformidad con los Modelos que se emitan;

 II. Establecer prioridades en materia de asistencia social, para hacer 
eficiente la prevención, atención, sanción y erradicación de la vio-
lencia contra las mujeres;

 III. Promover y prestar a las mujeres víctimas de violencia los servicios 
de asistencia social a los que se refiere la Ley General de Salud y la 
Ley de Asistencia Social;

 IV. Promover el desarrollo de la familia y de la comunidad con perspec-
tiva de género en un ambiente libre de violencia;

 V. Fomentar y apoyar a las organizaciones de la sociedad civil cuyo 
objeto sea la prestación de servicios de asistencia social, que inclu-
yan como principal objetivo a las mujeres víctimas de violencia;

 VI. Realizar y promover estudios e investigaciones sobre violencia con-
tra las mujeres;
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 VII. Capacitar en materia de asistencia social con perspectiva de género 
en los sectores público, social y privado;

 VIII. Prestar servicios de asistencia jurídica, de orientación social y psi-
cológica a mujeres víctimas de violencia, e

 IX. Incluir en los centros de atención de asistencia social, los servicios 
de rehabilitación psicológica y social para el agresor, atendiendo a 
los Modelos.

Sección Décima Primera 
De las Entidades Federativas

Artículo 63.- El Sistema promoverá, por conducto de los Mecanismos para 
el adelanto de las mujeres, y mediante instrumentos, que las entidades fede-
rativas establezcan políticas públicas en materia de violencia contra las muje-
res, acordes con el Programa y la Política Nacional Integral.

Sección Décima Segunda 
De los Municipios

Artículo 64.- El Sistema promoverá, por conducto de los Mecanismos para 
el adelanto de las mujeres, y mediante instrumentos, que los municipios esta-
blezcan políticas públicas en materia de violencia contra las mujeres, acordes 
con el Programa y la Política Nacional Integral.

TÍTULO SEXTO

Capítulo I
De los refugios para las mujeres en situación de violencia

Artículo 65.- Los refugios para mujeres en situación de violencia familiar 
serán creados de acuerdo a un Modelo establecido por el Instituto Nacional 
de las Mujeres en su carácter de Secretaría Ejecutiva del Sistema.
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Los Modelos para el funcionamiento y operación de los refugios, establecerán 
un marco de referencia para la operación, diseño, implementación, segui-
miento y evaluación de los refugios para mujeres, sus hijos e hijas en situación 
de violencia familiar, con una Perspectiva de Género que garantice el acceso 
a un servicio de atención integral, en términos de los artículos 8, fracción VI; 
48, fracción IV; 50, fracción VII; 51, fracción IV; 52, fracciones VI y VIII; 54; 
55; 56; 57; 58 y 59 de la Ley.

Párrafo reformado DOF 25-11-2013

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO.- Los programas y la implementación de las acciones que se de-
riven del presente Reglamento, podrán contar con una previa suficiencia pre-
supuestaria autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los 
términos que señalan los artículos 39 y sexto transitorio de la Ley.

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, a diez de marzo de dos mil ocho.- Felipe de Jesús Calderón 
Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Juan Camilo Mouriño 
Terrazo.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Pública, Genaro García 
Luna.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social, Ernesto Javier Cordero 
Arroyo.- Rúbri ca.- La Secretaria de Educación Pública, Josefina Eugenia 
Vázquez Mota.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, José Ángel Córdova Villa-
lobos.- Rúbrica.
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Artículos transitorios del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Reglamento de la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Publicado el 25 de noviembre de 2013

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO.- Los programas y la implementación de las acciones que se de-
riven del presente Decreto, se llevarán a cabo en los términos del artículo 39 
y del sexto transitorio de la Ley.

TERCERO.- Los Modelos a que se refieren los artículos 4, 10, 15, 23, 25 y de-
más relativos del presente Decreto, se implementarán dentro de los ocho me-
ses siguientes a partir de la entrada en vigor de este ordenamiento.

CUARTO.- Las disposiciones contenidas en el artículo 8 del presente Decre-
to entrarán en vigor un año posterior a la implementación de los Modelos.

QUINTO.- Los Lineamientos a los que hace referencia el artículo 54, fracción 
XII del presente Decreto deberán ser revisados y, en su caso, actualizados en 
un plazo no mayor a sesenta días hábiles, a partir de la entrada en vigor de este 
ordenamiento.

SEXTO.- Las acciones que lleven a cabo las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal en cumplimiento del presente Decreto, se su-
jetarán a los recursos presupuestarios aprobados para tales fines.

SÉPTIMO.- La emisión de lineamientos normativos y metodológicos para 
prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres a que 
hace referencia el artículo 44 del presente Decreto, deberán ser emitidos en un 
plazo de noventa días naturales a partir de la entrada en vigor de este Decreto.

OCTAVO.- Los procedimientos y asuntos que se encuentren en trámite o 
pendientes de resolución al momento de la entrada en vigor del presente De-
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creto se tramitarán y resolverán conforme a las disposiciones vigentes al mo-
mento en que se iniciaron.

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, a veintidós de noviembre de dos mil trece.- Enrique Peña 
Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Social, María del Rosario Robles Ber-
langa.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública, Emilio Chuayffet Che-
mor.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud, María de las Mercedes Martha Juan 
López.- Rúbrica.- El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Jesús Alfonso 
Navarrete Prida.- Rúbrica.

Artículos transitorios del Decreto por el que se adiciona la 
Sección Séptima Bis al Capítulo I del Título Quinto del 

Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia. 

Publicado el 14 de marzo de 2014

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO.- Las dependencias encargadas de la implementación del pre-
sente Decreto realizarán las acciones necesarias para ello con los recursos 
aprobados a las mismas, por lo que no requerirán recursos adicionales para 
tales efectos y no incrementarán su presupuesto regularizable en el presente 
ejercicio fiscal.

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbri-
ca.- La Secretaria de Desarrollo Social, María del Rosario Robles Berlanga.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Salud, María de las Mercedes Martha Juan 
López.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública, Emilio Chuayffet Che-
mor.- Rúbrica.- El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Jesús Alfonso Na-
varrete Prida.- Rúbrica.
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LEY FEDERAL PARA PREVENIR  
Y SANCIONAR LA TORTURA

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación  
el 27 de diciembre de 1991

TEXTO VIGENTE
Última reforma publicada DOF 10-01-1994

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexica-
nos.- Presidencia de la República.

CARLOS SALINAS DE GORTARI, Presidente Constitucional, de los Es-
tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed:

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

“EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA:

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR  
LA TORTURA

Artículo 1o.- La presente Ley tiene por objeto la prevención y sanción de la 
tortura y se aplicará en todo el territorio nacional en Materia de Fuero Federal 
y en el Distrito Federal en Materia de Fuero Común.
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Artículo 2o.- Los órganos dependientes del Ejecutivo Federal relacionados 
con la procuración de justicia llevarán a cabo programas permanentes y esta-
blecerán procedimientos para:

 I. La orientación y asistencia de la población con la finalidad de vigi-
lar la exacta observancia de las garantías individuales de aquellas 
personas involucradas, en la comisión de algún ilícito penal.

 II. La organización de cursos de capacitación de su personal para fo-
mentar el respeto de los derechos humanos.

 III. La profesionalización de sus cuerpos policiales.

 IV. La profesionalización de los servidores públicos que participan en 
la custodia y tratamiento de toda persona sometida a arresto, de-
tención o prisión.

Artículo 3o.- Comete el delito de tortura el servidor público que, con motivo 
de sus atribuciones, inflija a una persona dolores o sufrimientos graves, sean 
físicos o psíquicos con el fin de obtener, del torturado o de un tercero, infor-
mación o una confesión, o castigarla por un acto que haya cometido o se sos-
peche ha cometido, o coaccionarla para que realice o deje de realizar una con-
ducta determinada.

Párrafo reformado DOF 02-07-1992

No se considerarán como tortura las molestias o penalidades que sean conse-
cuencia únicamente de sanciones legales, que sean inherentes o incidentales 
a éstas, o derivadas de un acto legítimo de autoridad.

Artículo 4o.- A quien cometa el delito de tortura se aplicará prisión de tres a 
doce años, de doscientos a quinientos días multa e inhabilitación para el des-
empeño de cualquier cargo, empleo o comisión públicos hasta por dos tantos 
del lapso de privación de libertad impuesta. Para los efectos de la determina-
ción de los días multas se estará a lo dispuesto en el artículo 29 del Código Pe-
nal para el Distrito Federal en Materia de Fuero Común, y para toda la Repú-
blica en Materia de Fuero Federal.
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Artículo 5o.- Las penas previstas en el artículo anterior se aplicarán al servi-
dor público que, con motivo del ejercicio de su cargo, con cualesquiera de las 
finalidades señaladas en el artículo 3o., instigue, compela, o autorice a un ter-
cero o se sirva de él para infligir a una persona dolores o sufrimientos graves, 
sean físicos o psíquicos; o no evite que se inflijan dichos dolores o sufrimien-
tos a una persona que esté bajo su custodia.

Se aplicarán las mismas penas al tercero que, con cualquier finalidad, instiga-
do o autorizado, explícita o implícitamente, por un servidor público, inflija 
dolores o sufrimientos graves sean físicos o psíquicos a un detenido.

Artículo 6o.- No se considerarán como causas excluyentes de responsabili-
dad del delito de tortura el que se invoquen o existan situaciones excepciona-
les como inestabilidad política interna, urgencia en las investigaciones o cual-
quier otra circunstancia. Tampoco podrá invocarse como justificación la 
orden de un superior jerárquico o de cualquier otra autoridad.

Artículo 7o.- En el momento en que lo solicite cualquier detenido o reo de-
berá ser reconocido por perito médico legista; y en caso de falta de éste, o si lo 
requiere además, por un facultativo de su elección. El que haga el reconoci-
miento queda obligado a expedir de inmediato el certificado correspondiente 
y en caso de apreciar que se han infligido dolores o sufrimientos, de los com-
prendidos en el primer párrafo del artículo 3o., deberá comunicarlo a la auto-
ridad competente.

La solicitud de reconocimiento médico puede formularla el defensor del dete-
nido o reo, o un tercero.

Artículo 8o.- Ninguna confesión o información que haya sido obtenida me-
diante tortura podrá invocarse como prueba.

Artículo 9o.- No tendrá valor probatorio alguno la confesión rendida ante 
una autoridad policiaca; ni la rendida ante el Ministerio Público o autoridad 
judicial, sin la presencia del defensor o persona de confianza del inculpado y, 
en su caso, del traductor.
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Artículo 10o.- El responsable de alguno de los delitos previstos en la presen-
te ley estará obligado a cubrir los gastos de asesoría legal, médicos, funerarios, 
de rehabilitación o de cualquier otra índole, en que hayan incurrido la víctima 
o sus familiares, como consecuencia del delito. Asimismo, estará obligado a 
reparar el daño y a indemnizar por los perjuicios causados a la víctima o a sus 
dependientes económicos, en los siguientes casos:

 I. Pérdida de la vida;

 II. Alteración de la salud;

 III. Pérdida de la libertad;

 IV. Pérdida de ingresos económicos;

 V. Incapacidad laboral;

 VI. Pérdida o el daño a la propiedad;

 VII. Menoscabo de la reputación.

Para fijar los montos correspondientes, el juez tomará en cuenta la magnitud 
del daño causado.

El Estado estará obligado a la reparación de los daños y perjuicios, en los tér-
minos de los artículos 1927 y 1928 del Código Civil.

Párrafo reformado DOF 10-01-1994

Artículo 11o.- El servidor público que en el ejercicio de sus funciones conoz-
ca de un hecho de tortura, está obligado a denunciarlo de inmediato, si no lo 
hiciere, se le impondrán de tres meses a tres años de prisión, y de quince a se-
senta días multa, sin perjuicio de lo que establezcan otras leyes. Para la deter-
minación de los días multa se estará a la remisión que se hace en la parte final 
del artículo 4o. de este ordenamiento.

Artículo 12o.- En todo lo no previsto por esta ley, serán aplicables las dispo-
siciones del Código Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero Común, 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/9hX5Tw

DR © 2016. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-http://www.cndh.org.mx/



Disposiciones aplicables a la comisión nacional De los Derechos humanos

889

y para toda la República en Materia de Fuero Federal; el Código Federal de 
Procedimientos Penales; el Código de Procedimientos Penales para el Distri-
to Federal y la Ley Reglamentaria del Artículo 119 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

PRIMERO.- La presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO.- Se abroga la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 1986; pero de-
berá continuar aplicándose por los delitos cometidos durante su vigencia, a me-
nos que el acusado manifieste su voluntad de acogerse a la presente ley.

México, D. F., 12 de diciembre de 1991.- Sen. Artemio Iglesias Miramontes, 
Presidente.- Dip. Martín Tavira Uriostegui, Presidente.- Sen. Antonio Melgar 
Miranda, Secretario.- Dip. Irma Piñeiro Arias, Secretaria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciséis días 
del mes de diciembre de mil novecientos noventa y uno.- Carlos Salinas de 
Gortari.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Fernando Gutiérrez Ba-
rrios.- Rúbrica.

Artículo transitorio del Decreto que reforma el artículo 3o.  
de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura. 

Publicado el 2 de julio de 1992

TRANSITORIO

ÚNICO.- El Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.
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México, D. F., a 25 de junio de 1992.- Dip. Everto Croda Rodríguez, Presiden-
te.- Sen. Manuel Aguilera Gómez, Presidente.- Dip. Jaime Rodríguez Calde-
rón, Secretario.- Sen. Antonio Melgar Aranda, Secretario.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los un días del mes 
de julio de mil novecientos noventa y dos.- Carlos Salinas de Gortari.- Rúbri-
ca.- El Secretario de Gobernación, Fernando Gutiérrez Barrios.- Rúbrica.

Artículos transitorios del Decreto que reforma el último párrafo 
del artículo 10o. de la Ley Federal para Prevenir  

y Sancionar la Tortura. 
Publicado el 10 de enero de 1994

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el primero de febrero de 
mil novecientos noventa y cuatro.

SEGUNDO.- Con relación a los procedimientos que se sigan por delitos con-
tra la salud, iniciados con anterioridad a la vigencia del presente decreto, 
continuarán en los términos de las nuevas disposiciones contenidas en ese de-
creto, aun cuando éstas hayan cambiado de numeración.

TERCERO.- A las personas que hayan cometido un delito, incluidas las pro-
cesadas o sentenciadas, con anterioridad a la entrada en vigor del presente 
decreto, les serán aplicables las disposiciones del Código Penal vigentes en el 
momento en que se haya cometido, sin perjuicio de aplicar, cuando proceda, 
lo previsto en el artículo 56 del citado Código.

CUARTO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
Decreto.
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México, D. F., a 21 de diciembre de 1993.- Dip. Cuauhtémoc López Sánchez, 
Presidente.- Sen. Eduardo Robledo Rincón, Presidente.- Dip. Sergio González 
Santa Cruz, Secretario.- Sen. Antonio Melgar Aranda, Secretario.- Rúbricas”.

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días 
del mes de diciembre de mil novecientos noventa y tres.- Carlos Salinas de 
Gortari.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Patrocinio González 
Blanco Garrido.- Rúbrica.
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LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS  
Y ADOLESCENTES

TEXTO VIGENTE
Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación  

el 4 de diciembre de 2014

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexica-
nos.- Presidencia de la República.

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a 
sus habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE-
CRETA:

SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NI-
ÑOS Y ADOLESCENTES, Y SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSI-
CIONES DE LA LEY GENERAL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PARA LA ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL IN-
FANTIL.

ARTÍCULO PRIMERO. Se expide la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes.
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LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. La presente Ley es de orden público, interés social y observancia 
general en el territorio nacional, y tiene por objeto:

 I. Reconocer a niñas, niños y adolescentes como titulares de dere-
chos, de conformidad con los principios de universalidad, interde-
pendencia, indivisibilidad y progresividad; en los términos que es-
tablece el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos;

 II. Garantizar el pleno ejercicio, respeto, protección y promoción de 
los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes conforme a 
lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el Estado 
mexicano forma parte;

 III. Crear y regular la integración, organización y funcionamiento del 
Sistema Nacional de Protección Integral de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, a efecto de que el Estado cumpla con su res-
ponsabilidad de garantizar la protección, prevención y restitución 
integrales de los derechos de niñas, niños y adolescentes que hayan 
sido vulnerados;

 IV. Establecer los principios rectores y criterios que orientarán la polí-
tica nacional en materia de derechos de niñas, niños y adolescen-
tes, así como las facultades, competencias, concurrencia y bases de 
coordinación entre la Federación, las entidades federativas, los 
municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; y 
la actuación de los Poderes Legislativo y Judicial, y los organismos 
constitucionales autónomos, y
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 V. Establecer las bases generales para la participación de los sectores 
privado y social en las acciones tendentes a garantizar la protección 
y el ejercicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes, así 
como a prevenir su vulneración.

Artículo 2. Para garantizar la protección de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes, las autoridades realizarán las acciones y tomarán medidas, de 
conformidad con los principios establecidos en la presente Ley. Para tal efec-
to, deberán:

 I. Garantizar un enfoque integral, transversal y con perspectiva de 
derechos humanos en el diseño y la instrumentación de políticas y 
programas de gobierno;

 II. Promover la participación, tomar en cuenta la opinión y considerar 
los aspecto s culturales, éticos, afectivos, educativos y de salud de 
niñas, niños y adolescentes, en todos aquellos asuntos de su incum-
bencia, de acuerdo a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y 
madurez, y

 III. Establecer mecanismos transparentes de seguimiento y evaluación 
de la implementación de políticas, programas gubernamentales, 
legislación y compromisos derivados de tratados internacionales 
en la materia.

El interés superior de la niñez deberá ser considerado de manera primordial 
en la toma de decisiones sobre una cuestión debatida que involucre niñas, ni-
ños y adolescentes. Cuando se presenten diferentes interpretaciones, se ele-
girá la que satisfaga de manera más efectiva este principio rector.

Cuando se tome una decisión que afecte a niñas, niños o adolescentes, en lo 
individual o colectivo, se deberán evaluar y ponderar las posibles repercusio-
nes a fin de salvaguardar su interés superior y sus garantías procesales.

Las autoridades de la Federación, de las entidades federativas, de los munici-
pios y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en el ámbito de 
sus competencias, deberán incorporar en sus proyectos de presupuesto la 
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asignación de recursos que permitan dar cumplimiento a las acciones estable-
cidas por la presente Ley.

La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, los Congresos locales y la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, establecerán en sus respectivos pre-
supuestos, los recursos que permitan dar cumplimiento a las acciones estable-
cidas por la presente Ley.

Artículo 3. La Federación, las entidades federativas, los municipios y las de-
marcaciones territoriales del Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, concurrirán en el cumplimiento del objeto de esta Ley, para el 
diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de políticas públicas en materia 
de ejercicio, respeto, protección y promoción de los derechos de niñas, niños 
y adolescentes, así como para garantizar su máximo bienestar posible privile-
giando su interés superior a través de medidas estructurales, legales, adminis-
trativas y presupuestales.

Las políticas públicas deberán contribuir a la formación física, psicológica, 
económica, social, cultural, ambiental y cívica de niñas, niños y adolescentes.

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

 I. Acciones Afirmativas: Acciones de carácter temporal, de políticas 
y prácticas de índole legislativa, administrativa y jurisdiccional que 
son correctivas, compensatorias y de promoción, encaminadas a 
acelerar la igualdad sustantiva entre niñas, niños y adolescentes;

 II. Acogimiento Residencial: Aquél brindado por centros de asistencia 
social como una medida especial de protección de carácter subsi-
diario, que será de último recurso y por el menor tiempo posible, 
priorizando las opciones de cuidado en un entorno familiar;

 III. Adopción Internacional: Aquélla que se realice en términos de lo 
dispuesto por los tratados internacionales en la materia;

 IV. Ajustes Razonables: Las modificaciones y adaptaciones necesarias 
y adecuadas que no impongan una carga desproporcionada o inde-

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/9hX5Tw

DR © 2016. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-http://www.cndh.org.mx/



Disposiciones aplicables a la comisión nacional De los Derechos humanos

897

bida, cuando se requieran en un caso particular, para garantizar a 
niñas, niños y adolescentes con discapacidad el goce o ejercicio, en 
igualdad de condiciones con las demás, de todos los derechos huma-
nos y libertades fundamentales;

 V. Centro de Asistencia Social: El establecimiento, lugar o espacio de 
cuidado alternativo o acogimiento residencial para niñas, niños y 
adolescentes sin cuidado parental o familiar que brindan institu-
ciones públicas, privadas y asociaciones;

 VI. Certificado de Idoneidad: El documento expedido por el Sistema 
Nacional DIF y los Sistemas de las Entidades, o por la autoridad 
central del país de origen de los adoptantes en los casos de adop-
ciones internacionales, en virtud del cual se determina que los so-
licitantes de adopción son aptos para ello;

 VII. CONEVAL: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desa-
rrollo Social;

 VIII. Diseño Universal: El diseño de productos, entornos, programas y 
servicios que puedan utilizar niñas, niños y adolescentes, en la ma-
yor medida posible, sin necesidad de adaptación ni diseño especia-
lizado. El diseño universal no excluirá las ayudas técnicas para ni-
ñas, niños y adolescentes con discapacidad cuando se necesiten;

 IX. Discriminación Múltiple: La situación de vulnerabilidad específica 
en la que se encuentran niñas, niños y adolescentes que al ser dis-
criminados por tener simultáneamente diversas condiciones, ven 
anulados o menoscabados sus derechos;

 X. Familia de Origen: Aquélla compuesta por titulares de la patria po-
testad, tutela, guarda o custodia, respecto de quienes niñas, niños 
y adolescentes tienen parentesco ascendente hasta segundo grado;

 XI. Familia Extensa o Ampliada: Aquélla compuesta por los ascendien-
tes de niñas, niños y adolescentes en línea recta sin limitación de 
grado, y los colaterales hasta el cuarto grado;
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 XII. Familia de Acogida: Aquélla que cuente con la certificación de la 
autoridad competente y que brinde cuidado, protección, crianza 
positiva y la promoción del bienestar social de niñas, niños y ado-
lescentes por un tiempo limitado hasta que se pueda asegurar una 
opción permanente con la familia de origen, extensa o adoptiva;

 XIII. Familia de Acogimiento pre-adoptivo: Aquélla distinta de la familia 
de origen y de la extensa que acoge provisionalmente en su seno ni-
ñas, niños y adolescentes con fines de adopción, y que asume todas 
las obligaciones en cuanto a su cuidado y protección, de conformi-
dad con el principio de interés superior de la niñez;

 XIV. Igualdad Sustantiva: El acceso al mismo trato y oportunidades para 
el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales;

 XV. Informe de Adoptabilidad: El documento expedido por el Sistema 
Nacional DIF y los Sistemas de las Entidades, que contiene la infor-
mación sobre la identidad, medio social, evolución personal y fami-
liar que determina la adoptabilidad de niñas, niños y adolescentes;

 XVI. Órgano Jurisdiccional: Los juzgados o tribunales federales o de las 
entidades federativas;

 XVII. Procuradurías de Protección: La Procuraduría Federal de Protec-
ción de Niñas, Niños y Adolescentes y las procuradurías de protec-
ción de niñas, niños y adolescentes de cada entidad federativa;

 XVIII. Programa Local: El Programa de Protección de Niñas, Niños y Ado-
lescentes de cada entidad federativa;

 XIX. Programa Nacional: El Programa Nacional de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes;

 XX. Protección Integral: Conjunto de mecanismos que se ejecuten en 
los tres órdenes de gobierno con el fin de garantizar de manera uni-
versal y especializada en cada una de las materias relacionadas con 
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los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes de conformi-
dad con los principios rectores de esta Ley, la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales de 
los que el Estado mexicano forma parte;

 XXI. Representación Coadyuvante: El acompañamiento de niñas, niños 
y adolescentes en los procedimientos jurisdiccionales y administra-
tivos, que de manera oficiosa, quedará a cargo de las Procuradurías 
de Protección, conforme a sus respectivos ámbitos de competencia, 
sin perjuicio de la intervención que corresponda al Ministerio 
 Público;

 XXII. Representación Originaria: La representación de niñas, niños y 
adolescentes a cargo de quienes ejerzan la patria potestad o tutela, 
de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y demás disposiciones 
aplicables;

 XXIII. Representación en Suplencia: La representación de niñas, niños y 
adolescentes a cargo de las Procuradurías de Protección, conforme 
a sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de la inter-
vención que corresponda al Ministerio Público;

 XXIV. Sistemas de las Entidades: Los Sistemas para el Desarrollo Integral 
de la Familia de cada entidad federativa;

 XXV. Sistema Local de Protección: El Sistema de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes de cada entidad federativa;

 XXVI. Sistemas Municipales: Los Sistemas Municipales para el Desarrollo 
Integral de la Familia;

 XXVII. Sistema Nacional DIF: El Sistema Nacional para el Desarrollo In-
tegral de la Familia;

 XXVIII. Sistema Nacional de Protección Integral: El Sistema Nacional de 
Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, y
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 XXIX. Tratados Internacionales: Los tratados internacionales vigentes en 
materia de derechos de niñas, niños y adolescentes de los que el Es-
tado mexicano sea parte.

Artículo 5. Son niñas y niños los menores de doce años, y adolescentes las 
personas de entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad.

Cuando exista la duda de si se trata de una persona mayor de dieciocho años 
de edad, se presumirá que es adolescente. Cuando exista la duda de si se trata de 
una persona mayor o menor de doce años, se presumirá que es niña o niño.

Artículo 6. Para efectos del artículo 2 de esta Ley, son principios rectores, los 
siguientes:

 I. El interés superior de la niñez;

 II. La universalidad, interdependencia, indivisibilidad, progresividad 
e integralidad de los derechos de niñas, niños y adolescentes, con-
forme a lo dispuesto en los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos así como en los tratados in-
ternacionales;

 III. La igualdad sustantiva;

 IV. La no discriminación;

 V. La inclusión;

 VI. El derecho a la vida, a la supervivencia y al desarrollo;

 VII. La participación;

 VIII. La interculturalidad;

 IX. La corresponsabilidad de los miembros de la familia, la sociedad y 
las autoridades;
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 X. La transversalidad en la legislación, políticas públicas, actividades 
administrativas, económicas y culturales;

 XI. La autonomía progresiva;

 XII. El principio pro persona;

 XIII. El acceso a una vida libre de violencia, y

 XIV. La accesibilidad.

Artículo 7. Las leyes federales y de las entidades federativas deberán garan-
tizar el ejercicio, respeto, protección y promoción de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes; así como prever, primordialmente, las acciones y meca-
nismos que les permitan un crecimiento y desarrollo integral plenos.

Artículo 8. Las autoridades federales, de las entidades federativas, munici-
pales y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, impulsarán la cultura de respeto, promoción y 
protección de derechos de niñas, niños y adolescentes, basada en los princi-
pios rectores de esta Ley.

Artículo 9. A falta de disposición expresa en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales, en esta Ley o en 
las demás disposiciones aplicables, se estará a los principios generales que de-
riven de dichos ordenamientos y a falta de éstos, a los principios generales del 
derecho, privilegiando en todo momento los principios rectores de esta Ley.

Artículo 10. En la aplicación de la presente Ley se tomarán en cuenta las con-
diciones particulares de niñas, niños y adolescentes en los diferentes grupos 
de población, a fin de proteger el ejercicio igualitario de todos sus derechos.

Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en el ámbito de sus respecti-
vas competencias, adoptarán medidas de protección especial de derechos de 
niñas, niños y adolescentes que se encuentren en situación de vulnerabilidad 
por circunstancias específicas de carácter socioeconómico, alimentario, psi-
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cológico, físico, discapacidad, identidad cultural, origen étnico o nacional, si-
tuación migratoria o apatridia, o bien, relacionadas con aspectos de género, 
preferencia sexual, creencias religiosas o prácticas culturales, u otros que res-
trinjan o limiten el ejercicio de sus derechos.

Artículo 11. Es deber de la familia, la comunidad a la que pertenecen, del Es-
tado y, en general, de todos los integrantes de la sociedad, el respeto y el auxi-
lio para la protección de derechos de niñas, niños y adolescentes, así como ga-
rantizarles un nivel adecuado de vida.

Artículo 12. Es obligación de toda persona que tenga conocimiento de casos de 
niñas, niños y adolescentes que sufran o hayan sufrido, en cualquier forma, vio-
lación de sus derechos, hacerlo del conocimiento inmediato de las autoridades 
competentes, de manera que pueda seguirse la investigación correspondiente y, 
en su caso, instrumentar las medidas cautelares, de protección y de restitución 
integrales procedentes en términos de las disposiciones aplicables.

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

Artículo 13. Para efectos de la presente Ley son derechos de niñas, niños y 
adolescentes, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes:

 I. Derecho a la vida, a la supervivencia y al desarrollo;

 II. Derecho de prioridad;

 III. Derecho a la identidad;

 IV. Derecho a vivir en familia;

 V. Derecho a la igualdad sustantiva;

 VI. Derecho a no ser discriminado;
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 VII. Derecho a vivir en condiciones de bienestar y a un sano desarrollo 
integral;

 VIII. Derecho a una vida libre de violencia y a la integridad personal;

 IX. Derecho a la protección de la salud y a la seguridad social;

 X. Derecho a la inclusión de niñas, niños y adolescentes con discapa-
cidad;

 XI. Derecho a la educación;

 XII. Derecho al descanso y al esparcimiento;

 XIII. Derecho a la libertad de convicciones éticas, pensamiento, concien-
cia, religión y cultura;

 XIV. Derecho a la libertad de expresión y de acceso a la información;

 XV. Derecho de participación;

 XVI. Derecho de asociación y reunión;

 XVII. Derecho a la intimidad;

 XVIII. Derecho a la seguridad jurídica y al debido proceso;

 XIX. Derechos de niñas, niños y adolescentes migrantes, y

 XX. Derecho de acceso a las tecnologías de la información y comunica-
ción, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, 
incluido el de banda ancha e Internet, en términos de lo previsto en 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Para tales 
efectos, el Estado establecerá condiciones de competencia efectiva 
en la prestación de dichos servicios.
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Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en el ámbito de sus respecti-
vas competencias, adoptarán las medidas necesarias para garantizar estos de-
rechos a todas las niñas, niños y adolescentes sin discriminación de ningún 
tipo o condición.

Capítulo prIMero
Del Derecho a la Vida, a la Supervivencia y al Desarrollo

Artículo 14. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a que se les preserve 
la vida, a la supervivencia y al desarrollo.

Las autoridades de la Federación, de las entidades federativas, municipales y 
de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, deberán llevar a cabo las acciones necesarias para ga-
rantizar el desarrollo y prevenir cualquier conducta que atente contra su su-
pervivencia, así como para investigar y sancionar efectivamente los actos de 
privación de la vida.

Artículo 15. Niñas, niños y adolescentes deberán disfrutar de una vida plena 
en condiciones acordes a su dignidad y en condiciones que garanticen su de-
sarrollo integral.

Artículo 16. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a no ser privados de 
la vida bajo ninguna circunstancia, ni ser utilizados en conflictos armados o 
violentos.

Capítulo segundo
Del Derecho de Prioridad

Artículo 17. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a que se les asegure 
prioridad en el ejercicio de todos sus derechos, especialmente a que:

 I. Se les brinde protección y socorro en cualquier circunstancia y con 
la oportunidad necesaria;
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 II. Se les atienda antes que a las personas adultas en todos los servi-
cios, en igualdad de condiciones, y

 III. Se les considere para el diseño y ejecución de las políticas públicas 
necesarias para la protección de sus derechos.

Artículo 18. En todas las medidas concernientes a niñas, niños y adolescen-
tes que tomen los órganos jurisdiccionales, autoridades administrativas y ór-
ganos legislativos, se tomará en cuenta, como consideración primordial, el 
interés superior de la niñez. Dichas autoridades elaborarán los mecanismos 
necesarios para garantizar este principio.

Capítulo terCero
Del Derecho a la Identidad

Artículo 19. Niñas, niños y adolescentes, en términos de la legislación civil 
aplicable, desde su nacimiento, tienen derecho a:

 I. Contar con nombre y los apellidos que les correspondan, así como 
a ser inscritos en el Registro Civil respectivo de forma inmediata y 
gratuita, y a que se les expida en forma ágil y sin costo la primer co-
pia certificada del acta correspondiente, en los términos de las dis-
posiciones aplicables;

 II. Contar con nacionalidad, de conformidad con lo dispuesto en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los trata-
dos internacionales;

 III. Conocer su filiación y su origen, en la medida de lo posible y siem-
pre que ello sea acorde con el interés superior de la niñez, y

 IV. Preservar su identidad, incluidos el nombre, la nacionalidad y su 
pertenencia cultural, así como sus relaciones familiares.

Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en el ámbito de sus respecti-
vas competencias, deberán colaborar en la búsqueda, localización y obtención 
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de la información necesaria para acreditar o restablecer la identidad de niñas, 
niños y adolescentes.

Las Procuradurías de Protección, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, orientarán a las autoridades que correspondan para que den debido cum-
plimiento al presente artículo.

Cuando haya procesos o procedimientos que deriven en cambio de apellidos de 
niñas, niños y adolescentes, éstos tendrán el derecho a opinar y a ser tomados 
en cuenta, conforme a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez.

La falta de documentación para acreditar la identidad de niñas, niños y ado-
lescentes no será obstáculo para garantizar sus derechos.

Artículo 20. Niñas, niños y adolescentes de nacionalidad extranjera que se 
encuentren en territorio nacional, tienen derecho a comprobar su identidad 
con los documentos emitidos por la autoridad competente u otros medios pre-
vistos en la Ley de Migración y demás disposiciones aplicables.

En los casos en que niñas, niños o adolescentes cumplan con los requisitos 
para obtener la nacionalidad mexicana, se les brindarán todas las facilidades 
a efecto de darles un trato prioritario.

Artículo 21. Para efectos del reconocimiento de maternidad y paternidad de 
niñas, niños y adolescentes, así como en relación con los derechos y obligacio-
nes derivados de la filiación y parentesco, se estará a la legislación civil apli-
cable. Ante la negativa de la prueba de paternidad o maternidad, la autoridad 
competente, salvo prueba en contrario, presumirá que es el padre o la madre 
respectivamente.

Capítulo Cuarto
Del Derecho a Vivir en Familia

Artículo 22. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir en familia. 
La falta de recursos no podrá considerarse motivo suficiente para separarlos 
de su familia de origen o de los familiares con los que convivan, ni causa para 
la pérdida de la patria potestad.
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Niñas, niños y adolescentes no podrán ser separados de las personas que ejer-
zan la patria potestad o de sus tutores y, en términos de las disposiciones apli-
cables, de las personas que los tengan bajo su guarda y custodia, salvo que me-
die orden de autoridad competente, en la que se determine la procedencia de 
la separación, en cumplimiento a la preservación del interés superior de la ni-
ñez, de conformidad con las causas previstas en las leyes y mediante el debido 
proceso en el que se garantice el derecho de audiencia de todas las partes in-
volucradas. En todos los casos, se tendrá en cuenta la opinión de niñas, niños 
y adolescentes conforme a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y 
 madurez.

Los casos en que las personas que ejerzan la patria potestad, por extrema po-
breza o por necesidad de ganarse el sustento lejos del lugar de residencia, ten-
gan dificultades para atender a niñas, niños y adolescentes de manera perma-
nente, no serán considerados como supuestos de exposición o estado de 
abandono, siempre que los mantengan al cuidado de otras personas, libres 
de violencia y provean su subsistencia.

Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en el ámbito de sus respecti-
vas competencias, están obligadas a establecer políticas de fortalecimiento fa-
miliar para evitar la separación de niñas, niños y adolescentes de quienes ejer-
zan la patria potestad, tutela o guarda y custodia.

Artículo 23. Niñas, niños y adolescentes cuyas familias estén separadas, ten-
drán derecho a convivir o mantener relaciones personales y contacto directo 
con sus familiares de modo regular, excepto en los casos en que el órgano ju-
risdiccional competente determine que ello es contrario al interés superior de 
la niñez, sin perjuicio de las medidas cautelares y de protección que se dicten 
por las autoridades competentes en los procedimientos respectivos, en los que 
se deberá garantizar el derecho de audiencia de todas las partes involucradas, 
en especial de niñas, niños y adolescentes.

Asimismo, niñas, niños y adolescentes tienen derecho a convivir con sus fa-
miliares cuando éstos se encuentren privados de su libertad. Las autoridades 
competentes en materia jurisdiccional y penitenciaria deberán garantizar este 
derecho y establecer las condiciones necesarias para que esta convivencia se 
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realice en forma adecuada, conforme a las disposiciones aplicables. Este de-
recho sólo podrá ser restringido por resolución del órgano jurisdiccional com-
petente, siempre y cuando no sea contrario a su interés superior.

Artículo 24. Las autoridades federales, de las entidades federativas, muni-
cipales y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, establecerán las normas y los mecanismos 
necesarios para facilitar la localización y reunificación de la familia de niñas, 
niños y adolescentes, cuando hayan sido privados de ella, siempre y cuando 
no sea contrario a su interés superior.

Durante la localización de la familia, niñas, niños y adolescentes tienen dere-
cho a acceder a las modalidades de cuidados alternativos de carácter tempo-
ral, en tanto se incorporan a su familia.

Para efectos del párrafo anterior, el Sistema Nacional DIF y los Sistemas de 
las Entidades deberán otorgar acogimiento correspondiente de conformidad 
con lo previsto en el Título Cuarto, Capítulo Primero de esta Ley y demás dis-
posiciones aplicables.

Artículo 25. Las leyes federales y de las entidades federativas contendrán 
disposiciones para prevenir y sancionar el traslado o retención ilícita de niñas, 
niños y adolescentes cuando se produzcan en violación de los derechos atri-
buidos individual o conjuntamente a las personas o instituciones que ejerzan 
la patria potestad, la tutela o la guarda y custodia, y preverán procedimientos 
expeditos para garantizar el ejercicio de esos derechos.

En los casos de traslados o retenciones ilícitas de niñas, niños y adolescentes 
fuera del territorio nacional, la persona interesada podrá presentar la solici-
tud de restitución respectiva ante la Secretaría de Relaciones Exteriores, para 
que ésta lleve a cabo las acciones correspondientes en el marco de sus atribu-
ciones, de conformidad con lo dispuesto en los instrumentos internacionales 
y demás disposiciones aplicables.

Cuando las autoridades de las entidades federativas tengan conocimiento de 
casos de niñas, niños y adolescentes de nacionalidad mexicana trasladados o 
retenidos de manera ilícita en el extranjero, se coordinarán con las autorida-
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des federales competentes, conforme a las demás disposiciones aplicables, 
para su localización y restitución.

Cuando una niña, niño o adolescente sea trasladado o retenido ilícitamente 
en territorio nacional, o haya sido trasladado legalmente pero retenido ilícita-
mente, las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y 
de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, estarán obligadas a coadyuvar en su localización, a 
través de los programas para la búsqueda, localización y recuperación, así 
como en la adopción de todas las medidas necesarias para prevenir que sufran 
mayores daños y en la sustanciación de los procedimientos de urgencia nece-
sarios para garantizar su restitución inmediata, cuando la misma resulte pro-
cedente conforme a los tratados internacionales en materia de sustracción de 
menores.

Artículo 26. El Sistema Nacional DIF o los Sistemas de las Entidades, debe-
rán otorgar medidas especiales de protección de niñas, niños y adolescentes 
que hayan sido separados de su familia de origen por resolución judicial.

Las autoridades competentes garantizarán que reciban todos los cuidados que 
se requieran por su situación de desamparo familiar. En estos casos, de con-
formidad con la legislación civil aplicable, el Sistema Nacional DIF o los Sis-
temas de las Entidades, según sea el caso, se asegurarán de que niñas, niños y 
adolescentes:

 I. Sean ubicados con su familia extensa o ampliada para su cuidado, 
siempre que ello sea posible y no sea contrario a su interés supe-
rior;

 II. Sean recibidos por una familia de acogida como medida de protec-
ción, de carácter temporal, en los casos en los cuales ni los proge-
nitores, ni la familia extensa de niñas, niños y adolescentes pudie-
ran hacerse cargo;

 III. Sean sujetos del acogimiento pre-adoptivo como una fase dentro 
del procedimiento de adopción, que supone la vinculación de ni-
ñas, niños y adolescentes, respecto del cual ya se ha declarado la 
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condición de adoptabilidad, con su nuevo entorno y determinar la 
idoneidad de la familia para convertirse en familia adoptiva;

 IV. En el Sistema Nacional DIF, así como los Sistemas de las Entidades 
y Sistemas Municipales, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, deberán registrar, capacitar, evaluar y certificar a las familias 
que resulten idóneas, considerando los requisitos señalados para 
el acogimiento pre-adoptivo, o

 V. Sean colocados, dadas las características específicas de cada caso, 
en acogimiento residencial brindado por centros de asistencia so-
cial el menor tiempo posible.

Esta medida especial de protección tendrá carácter subsidiario, priorizando 
las opciones de cuidado en un entorno familiar.

La autoridad competente deberá tener en consideración el interés superior de 
la niñez para determinar la opción que sea más adecuada y, de ser el caso, res-
tituirle su derecho a vivir en familia.

El Sistema Nacional DIF y los Sistemas de las Entidades en todo momento se-
rán responsables del seguimiento de la situación en la que se encuentren ni-
ñas, niños y adolescentes una vez que haya concluido el acogimiento.

Artículo 27. Las personas interesadas en adoptar niñas, niños y adolescen-
tes que se encuentren bajo la tutela de las Procuradurías de Protección, po-
drán presentar ante dichas instancias la solicitud correspondiente.

Las Procuradurías de Protección, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, realizarán las valoraciones psicológica, económica, de trabajo social y to-
das aquéllas que sean necesarias para determinar la idoneidad de quienes so-
liciten la adopción, en los términos de lo dispuesto por las leyes aplicables. La 
Procuraduría de Protección que corresponda emitirá el certificado de idonei-
dad respectivo.
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La asignación de niñas, niños y adolescentes sólo podrá otorgarse a una fami-
lia de acogida pre-adoptiva que cuente con certificado de idoneidad. Para tal 
efecto, se observará lo siguiente:

 I. Niñas, niños y adolescentes, siempre que sea posible de acuerdo 
con su edad, desarrollo cognoscitivo y grado de madurez, serán es-
cuchados y su opinión será fundamental para la determinación que 
adopte el órgano jurisdiccional competente;

 II. Se tomará en cuenta que las condiciones en la familia de acogi-
miento pre-adoptiva sean adecuadas para el desarrollo integral de 
niñas, niños y adolescentes, de conformidad con el principio de in-
terés superior de la niñez;

 III. Se tomará en consideración el grado de parentesco; la relación de 
afinidad y de afectividad; el origen, la comunidad y las condiciones 
culturales en que se desarrollen niñas, niños y adolescentes, y

 IV. Se procurará no separar a hermanas y hermanos, pero si hubiere 
necesidad de ello, se establecerán medidas para que mantengan 
vínculos de convivencia, contacto y comunicación permanente.

Artículo 28. Las Procuradurías de Protección, que en sus respectivos ámbi-
tos de competencia, hayan autorizado la asignación de niñas, niños o adoles-
centes a una familia de acogida pre-adoptiva, deberán dar seguimiento a la 
convivencia entre ellos y al proceso de adaptación conforme a su nueva situa-
ción, con el fin de prevenir o superar las dificultades que se puedan presentar.

En los casos que las Procuradurías de Protección constaten que no se conso-
lidaron las condiciones de adaptación de niñas, niños o adolescentes con la 
familia de acogida pre-adoptiva, procederán a iniciar el procedimiento a fin 
de reincorporarlos al sistema que corresponda y se realizará, en su caso, una 
nueva asignación.

Cuando se verifique cualquier tipo de violación a los derechos de niñas, niños 
o adolescentes asignados, el sistema competente revocará la asignación y ejer-
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cerá las facultades que le otorgan la presente Ley y demás disposiciones apli-
cables.

Los procedimientos de adopción se desahogarán de conformidad con la legis-
lación civil aplicable.

Artículo 29. Corresponde al Sistema Nacional DIF, así como a los Sistemas 
de las Entidades y los Sistemas Municipales, en el ámbito de sus respectivas 
competencias:

 I. Prestar servicios de asesoría y asistencia jurídica a las personas que 
deseen asumir el carácter de familia de acogimiento pre-adoptivo 
de niñas, niños o adolescentes, así como su capacitación;

 II. Realizar evaluaciones sobre la idoneidad de las condiciones de 
quienes pretendan adoptar, y emitir los dictámenes correspondien-
tes, así como formular las recomendaciones pertinentes al órgano 
jurisdiccional, y

 III. Contar con un sistema de información que permita registrar a las 
niñas, niños y adolescentes cuya situación jurídica o familiar per-
mita que sean susceptibles de adopción, así como el listado de las 
personas solicitantes de adopción, adopciones concluidas e infor-
mar de manera trimestral a la Procuraduría de Protección Federal.

Artículo 30. En materia de adopciones, las leyes federales y de las entidades 
federativas deberán contener disposiciones mínimas que abarquen lo si-
guiente:

 I. Prever que niñas, niños y adolescentes sean adoptados en pleno 
respeto de sus derechos, de conformidad con el principio de interés 
superior de la niñez;

 II. Asegurar que se escuche y tome en cuenta la opinión de niñas, ni-
ños y adolescentes de acuerdo con su edad, desarrollo evolutivo, 
cognoscitivo y grado de madurez, en términos de la presente Ley;
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 III. Garantizar que se asesore jurídicamente, tanto a quienes consien-
tan la adopción, como a quienes la acepten, a fin de que conozcan 
los alcances jurídicos, familiares y sociales de la misma;

 IV. Disponer las acciones necesarias para verificar que la adopción no 
sea motivada por beneficios económicos para quienes participen en 
ella, y

 V. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipa-
les y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, velarán porque en los pro-
cesos de adopción se respeten las normas que los rijan.

Artículo 31. Tratándose de adopción internacional, la legislación aplicable 
deberá disponer lo necesario para asegurar que los derechos de niñas, niños 
y adolescentes que sean adoptados sean garantizados en todo momento y se 
ajusten el interés superior de la niñez, así como garantizar que esta adopción 
no sea realizada para fines de venta, sustracción, retención u ocultación ilíci-
ta, tráfico, trata de personas, explotación, las peores formas de trabajo infan-
til o cualquier ilícito en contra de los mismos.

En los procedimientos judiciales de adopción internacional deberá requerirse 
el informe de adoptabilidad por parte del Sistema Nacional DIF o de los Sis-
temas de las Entidades y, una vez que el órgano jurisdiccional competente 
otorgue la adopción, previa solicitud de los adoptantes, la Secretaría de Rela-
ciones Exteriores expedirá la certificación correspondiente, de conformidad 
con los tratados internacionales.

El Estado dará seguimiento a la convivencia y proceso de adaptación confor-
me a su nueva situación, con el fin de prevenir o superar las dificultades que 
se puedan presentar.

Las personas que ejerzan profesiones en el trabajo social y psicología de las 
instituciones públicas y privadas que intervengan en procedimientos de adop-
ción internacional, en términos de lo dispuesto en los tratados internaciona-
les, deberán contar con la autorización y registro del Sistema Nacional DIF y 
los Sistemas de las entidades en el ámbito de su competencia.
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La adopción internacional de una niña, niño o adolescente de nacionalidad 
mexicana procederá cuando se haya constatado por las autoridades corres-
pondientes que ésta responde al interés superior de la niñez, después de haber 
examinado adecuadamente las posibilidades de asignación de la niña, niño o 
adolescente para adopción nacional.

Artículo 32. Las personas que ejerzan profesiones en el trabajo social y psi-
cología o carreras afines de las instituciones públicas y privadas que realicen 
estudios socioeconómicos, psicológicos e informes psicosociales en materia 
de adopción, deberán cumplir con los requisitos siguientes:

 I. Contar con título y cédula profesional de licenciatura en trabajo so-
cial, psicología o carreras afines;

 II. Acreditar experiencia en temas de desarrollo de la niñez y de la 
adolescencia, familia, pareja o adopción;

 III. Acreditar experiencia laboral mínima de dos años, en trabajo social 
o psicología, o en la atención de niñas, niños o adolescentes sujetos 
de asistencia social o solicitantes de adopción;

 IV. Presentar carta compromiso por parte de la institución de asisten-
cia privada que proponga al profesional de que se trate ante el Sis-
tema Nacional DIF, y los Sistemas de las Entidades, en los casos de 
profesionales que busquen ingresar a instituciones privadas;

 V. No haber sido condenado por delitos dolosos;

 VI. Presentar constancia de la institución de asistencia privada en la 
que indique que las personas profesionales en trabajo social o psi-
cología o carreras afines, son personas empleadas asalariadas con 
remuneración mensual fija, y

 VII. El Sistema Nacional DIF y los Sistemas de las Entidades expedirán 
las autorizaciones correspondientes y llevarán un registro de las 
mismas.
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Artículo 33. Cuando las personas que laboren en las instituciones públicas 
y privadas contravengan los derechos de niñas, niños y adolescentes o incu-
rran en actos contrarios al interés superior de la niñez, el Sistema Nacional 
DIF y los Sistemas de las Entidades revocarán la autorización y registrará la 
cancelación a que se refiere el artículo anterior.

Las personas profesionales a quienes sea revocada la autorización serán in-
habilitadas y boletinadas por el Sistema Nacional DIF y los Sistemas de las 
Entidades, a fin de evitar adopciones contrarias al interés superior de la ni-
ñez. Lo anterior, sin perjuicio de las sanciones previstas en las disposiciones 
jurídicas aplicables.

Para la revocación de las autorizaciones e inhabilitación a que se refiere este 
artículo, se seguirán las disposiciones en materia de procedimiento adminis-
trativo aplicables en los ámbitos federal o de las entidades federativas, según 
corresponda.

Cualquier persona podrá presentar una queja ante el Sistema Nacional DIF y 
los Sistemas de las Entidades si considera que se actualizan los supuestos pre-
vistos en el primer párrafo de este artículo.

Artículo 34. Las leyes federales y de las entidades federativas garantizarán 
el cumplimiento de las obligaciones señaladas en el presente Capítulo.

Artículo 35. Las autoridades competentes en materia de desarrollo integral 
de la familia e instituciones públicas y privadas ofrecerán orientación, cursos 
y asesorías gratuitas, así como servicios terapéuticos en materia de pareja, de 
maternidad y paternidad, entre otros.

Capítulo QuInto
Del Derecho a la Igualdad Sustantiva

Artículo 36. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho al acceso al mismo 
trato y oportunidades para el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales.
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Artículo 37. Las autoridades de la Federación, de las entidades federativas, 
de los municipios y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, 
para garantizar la igualdad sustantiva deberán:

 I. Transversalizar la perspectiva de género en todas sus actuaciones 
y procurar la utilización de un lenguaje no sexista en sus documen-
tos oficiales;

 II. Diseñar, implementar y evaluar programas, políticas públicas a tra-
vés de Acciones afirmativas tendientes a eliminar los obstáculos 
que impiden la igualdad de acceso y de oportunidades a la alimen-
tación, a la educación y a la atención médica entre niñas, niños y 
adolescentes;

 III. Implementar acciones específicas para alcanzar la eliminación de 
costumbres, tradiciones, prejuicios, roles y estereotipos sexistas 
o de cualquier otra índole que estén basadas en la idea de inferio-
ridad;

 IV. Establecer medidas dirigidas de manera preferente a niñas y ado-
lescentes que pertenezcan a grupos y regiones con mayor rezago 
educativo o que enfrenten condiciones económicas y sociales de 
desventaja para el ejercicio de los derechos contenidos en esta Ley;

 V. Establecer los mecanismos institucionales que orienten al Estado 
mexicano hacia el cumplimiento de la igualdad sustantiva en los 
ámbitos público y privado, promoviendo el empoderamiento de las 
niñas y adolescentes;

 VI. Desarrollar campañas permanentes de sensibilización de los dere-
chos de niñas y adolescentes.

Artículo 38. Las normas aplicables a las niñas y a las adolescentes deberán 
estar dirigidas a visibilizar, promover, respetar, proteger y garantizar, en todo 
momento, sus derechos en aras de alcanzar la igualdad sustantiva con respec-
to a los niños y a los adolescentes; y, en general, con toda la sociedad.
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Capítulo seXto
Del Derecho a No ser Discriminado

Artículo 39. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a no ser sujetos de 
discriminación alguna ni de limitación o restricción de sus derechos, en razón 
de su origen étnico, nacional o social, idioma o lengua, edad, género, preferen-
cia sexual, estado civil, religión, opinión, condición económica, circunstancias 
de nacimiento, discapacidad o estado de salud o cualquier otra condición atri-
buible a ellos mismos o a su madre, padre, tutor o persona que los tenga bajo 
guarda y custodia, o a otros miembros de su familia.

Asimismo, las autoridades están obligadas a llevar a cabo medidas especiales 
para prevenir, atender y erradicar la Discriminación Múltiple de la que son 
objeto niñas, niños y adolescentes en situación de exclusión social, en situa-
ción de calle, afrodescendientes, peores formas de trabajo infantil o cualquie-
ra otra condición de marginalidad.

Artículo 40. Las autoridades federales, de las entidades federativas, muni-
cipales y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, están obligadas a adoptar medidas y a reali-
zar las acciones afirmativas necesarias para garantizar a niñas, niños y ado-
lescentes la igualdad sustantiva, de oportunidades y el derecho a la no discri-
minación.

La adopción de estas medidas y la realización de acciones afirmativas forma-
rán parte de la perspectiva antidiscriminatoria, la cual será incorporada de 
manera transversal y progresiva en el quehacer público, y de manera particu-
lar en el diseño, implementación y evaluación de las políticas públicas.

Serán factor de análisis prioritario las diferencias de género como causa de 
vulnerabilidad y discriminación en contra de las niñas y las adolescentes.

Artículo 41. Las instancias públicas de los poderes federales y locales así 
como los órganos constitucionales autónomos deberán reportar semestral-
mente al Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, o a la instancia 
respectiva local, las medidas de nivelación, medidas de inclusión y Acciones 
afirmativas que adopten, para su registro y monitoreo, en términos de la Ley 
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Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación y de las legislaciones lo-
cales correspondientes.

Dichos reportes deberán desagregar la información, por lo menos, en razón 
de edad, sexo, escolaridad, entidad federativa y tipo de discriminación.

Artículo 42. Las autoridades federales, de las entidades federativas, muni-
cipales y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, adoptarán medidas para la eliminación de 
usos, costumbres, prácticas culturales o prejuicios que atenten contra la igual-
dad de niñas, niños y adolescentes por razón de género o que promuevan 
cualquier tipo de discriminación, atendiendo al interés superior de la niñez.

Capítulo séptIMo
Del Derecho a Vivir en Condiciones de Bienestar  

y a un Sano Desarrollo Integral

Artículo 43. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir en un medio 
ambiente sano y sustentable, y en condiciones que permitan su desarrollo, 
bienestar, crecimiento saludable y armonioso, tanto físico como mental, ma-
terial, espiritual, ético, cultural y social.

Artículo 44. Corresponde a quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guar-
da y custodia de niñas, niños y adolescentes, la obligación primordial de pro-
porcionar, dentro de sus posibilidades y medios económicos, las condiciones 
de vida suficientes para su sano desarrollo. Las autoridades federales, de las 
entidades federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, coadyuvarán 
a dicho fin mediante la adopción de las medidas apropiadas.

Artículo 45. Las leyes federales y de las entidades federativas, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, establecerán como edad mínima para con-
traer matrimonio los 18 años.
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Capítulo oCtaVo
Derecho de Acceso a una Vida Libre de Violencia  

y a la Integridad Personal

Artículo 46. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir una vida li-
bre de toda forma de violencia y a que se resguarde su integridad personal, a 
fin de lograr las mejores condiciones de bienestar y el libre desarrollo de su 
personalidad.

Artículo 47. Las autoridades federales, de las entidades federativas, muni-
cipales y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, están obligadas a tomar las medidas necesa-
rias para prevenir, atender y sancionar los casos en que niñas, niños o adoles-
centes se vean afectados por:

 I. El descuido, negligencia, abandono o abuso físico, psicológico o se-
xual;

 II. La corrupción de personas menores de dieciocho años de edad;

 III. Trata de personas menores de 18 años de edad, abuso sexual infan-
til, explotación sexual infantil con o sin fines comerciales, o cual-
quier otro tipo de explotación, y demás conductas punibles estable-
cidas en las disposiciones aplicables;

 IV. El tráfico de menores;

 V. El trabajo antes de la edad mínima de quince años, prevista en el 
artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y demás disposiciones aplicables;

 VI. El trabajo en adolescentes mayores de 15 años que pueda perjudi-
car su salud, su educación o impedir su desarrollo físico o mental, 
explotación laboral, las peores formas de trabajo infantil, así como 
el trabajo forzoso, de conformidad con lo dispuesto en la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y en las demás dis-
posiciones aplicables, y
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 VII. La incitación o coacción para que participen en la comisión de de-
litos o en asociaciones delictuosas, en conflictos armados o en cual-
quier otra actividad que impida su desarrollo integral.

Las autoridades competentes deberán considerar la perspectiva de género en 
las situaciones de violencia.

Las leyes generales, federales y de las entidades federativas deberán estable-
cer las disposiciones que orientarán las políticas de prevención, protección, 
atención, sanción y erradicación de los supuestos a que se refieren las fraccio-
nes anteriores.

Las autoridades competentes, están obligadas a implementar medidas espe-
ciales para prevenir, sancionar y reparar las conductas previstas en este ar-
tículo para niñas, niños y adolescentes con discapacidad.

Artículo 48. Las autoridades federales, de las entidades federativas, muni-
cipales y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, están obligadas a adoptar las medidas 
apropiadas para promover la recuperación física y psicológica y la restitución 
de derechos de niñas, niños y adolescentes para lograr el pleno ejercicio de 
sus derechos y garantizar su reincorporación a la vida cotidiana.

La recuperación y restitución de derechos a que se refiere el párrafo anterior 
se llevarán a cabo en un ambiente que fomente la salud física y psicológica, el 
respeto y la dignidad de niñas, niños y adolescentes.

Artículo 49. En los casos en que niñas, niños y adolescentes sean víctimas 
de delitos se aplicarán las disposiciones de la Ley General de Víctimas y demás 
disposiciones que resulten aplicables. En todo caso, los protocolos de atención 
deberán considerar su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez 
para la implementación de las acciones de asistencia y protección respectivas, 
así como la reparación integral del daño.

Para el cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior, el Sistema Nacio-
nal de Protección Integral a que se refiere la presente Ley, deberá coordinarse 
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con el Sistema Nacional de Atención a Víctimas, el cual procederá a través de 
su Comisión Ejecutiva en los términos de la legislación aplicable.

Capítulo noVeno
Del Derecho a la Protección de la Salud  

y a la Seguridad Social

Artículo 50. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a disfrutar del más 
alto nivel posible de salud, así como a recibir la prestación de servicios de 
atención médica gratuita y de calidad de conformidad con la legislación apli-
cable, con el fin de prevenir, proteger y restaurar su salud. Las autoridades 
federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, en relación con los derechos de niñas, niños y adolescentes, se coordina-
rán a fin de:

 I. Reducir la morbilidad y mortalidad;

 II. Asegurar la prestación de la asistencia médica y sanitaria que sean 
necesarias a niñas, niños y adolescentes, haciendo hincapié en la 
atención primaria;

 III. Promover en todos los grupos de la sociedad y, en particular, en 
quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia, de ni-
ños, niñas y adolescentes, los principios básicos de la salud y la nu-
trición, las ventajas de la lactancia materna, la higiene y el sanea-
miento ambiental y las medidas de prevención de accidentes;

 IV. Adoptar medidas tendentes a la eliminación las prácticas cultura-
les, usos y costumbres que sean perjudiciales para la salud de ni-
ñas, niños y adolescentes;

 V. Desarrollar la atención sanitaria preventiva, la orientación a quie-
nes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, 
niños y adolescentes, y la educación y servicios en materia de salud 
sexual y reproductiva;
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 VI. Establecer las medidas tendentes a prevenir embarazos de las niñas 
y las adolescentes;

 VII. Asegurar la prestación de servicios de atención médica respetuosa, 
efectiva e integral durante el embarazo, parto y puerperio, así como 
para sus hijas e hijos, y promover la lactancia materna exclusiva 
dentro de los primeros seis meses y complementaria hasta los dos 
años, así como garantizar el acceso a métodos anticonceptivos;

 VIII. Combatir la desnutrición crónica y aguda, sobrepeso y obesidad, 
así como otros trastornos de conducta alimentaria mediante la pro-
moción de una alimentación equilibrada, el consumo de agua po-
table, el fomento del ejercicio físico, e impulsar programas de pre-
vención e información sobre estos temas;

 IX. Fomentar y ejecutar los programas de vacunación y el control de la 
niñez y adolescencia sana para vigilar su crecimiento y desarrollo 
en forma periódica;

 X. Atender de manera especial las enfermedades respiratorias, rena-
les, gastrointestinales, epidémicas, cáncer, VIH/SIDA y otras en-
fermedades de transmisión sexual e impulsar programas de pre-
vención e información sobre éstas;

 XI. Proporcionar asesoría y orientación sobre salud sexual y reproduc-
tiva;

 XII. Disponer lo necesario para que niñas, niños y adolescentes con dis-
capacidad reciban la atención apropiada a su condición, que los re-
habilite, mejore su calidad de vida, facilite su interacción e inclu-
sión social y permita un ejercicio igualitario de sus derechos;

 XIII. Prohibir, sancionar y erradicar la esterilización forzada de niñas, 
niños y adolescentes y cualquier forma de violencia obstétrica;

 XIV. Establecer las medidas para que en los servicios de salud se detec-
ten y atiendan de manera especial los casos de víctimas de delitos 
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o violaciones a sus derechos, o sujetos de violencia sexual y fami-
liar, de conformidad con las disposiciones aplicables en la materia;

 XV. Establecer medidas tendentes a la prevención, atención, combate 
y rehabilitación de los problemas de salud pública causados por las 
adicciones;

 XVI. Establecer medidas tendentes a que en los servicios de salud se de-
tecten y atiendan de manera especial los casos de niñas, niños y 
adolescentes con problemas de salud mental;

 XVII. Establecer medidas para la detección temprana de discapacidades 
a efecto de prevenir y reducir al máximo la aparición de nuevas dis-
capacidades y asegurar los mayores niveles de atención y rehabili-
tación, y

 XVIII. Proporcionar el acceso a los bienes, servicios, ayudas técnicas y re-
habilitación que requieren niñas, niños y adolescentes con disca-
pacidad.

Asimismo, garantizarán que todos los sectores de la sociedad tengan acceso a 
educación y asistencia en materia de principios básicos de salud y nutrición, 
ventajas de la lactancia materna exclusiva durante los primeros seis meses y 
complementaria hasta los dos años de edad, así como la prevención de emba-
razos, higiene, medidas de prevención de accidentes y demás aspectos rela-
cionados con la salud de niñas, niños y adolescentes.

Los Sistemas Nacional y estatales de Salud deberán garantizar el pleno cum-
plimiento del derecho a la salud atendiendo al derecho de prioridad, al interés 
superior de la niñez, la igualdad sustantiva y la no discriminación, así como 
establecer Acciones afirmativas a favor de niñas, niños y adolescentes.

En todos los casos se respetará el derecho a la intimidad de niñas, niños y ado-
lescentes.

Artículo 51. Las autoridades federales, de las entidades federativas, munici-
pales y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en el ámbito de 
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sus respectivas competencias y de conformidad con las disposiciones aplica-
bles, deberán garantizar el derecho a la seguridad social.

Artículo 52. Las autoridades federales, de las entidades federativas, muni-
cipales y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, deben desarrollar políticas para fortalecer la 
salud materno infantil y aumentar la esperanza de vida.

Capítulo déCIMo
Del Derecho a la Inclusión de Niñas, Niños y Adolescentes  

con Discapacidad

Artículo 53. Niñas, niños y adolescentes con discapacidad tienen derecho a 
la igualdad sustantiva y a disfrutar de los derechos contenidos en la presente 
Ley, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados 
internacionales y demás leyes aplicables.

Cuando exista duda o percepción si una niña, niño o adolescente es persona 
con discapacidad, se presumirá que es una niña, niño o adolescente con dis-
capacidad.

Son niñas, niños o adolescentes con discapacidad los que por razón congénita 
o adquirida presentan una o más deficiencias de carácter físico, mental, inte-
lectual o sensorial, ya sea permanente o temporal y que al interactuar con las 
barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y 
efectiva, en igualdad de condiciones con los demás.

Las niñas, niños y adolescentes con discapacidad tienen derecho a vivir inclui-
dos en la comunidad, en igualdad de condiciones que las demás niñas, niños 
y adolescentes.

Artículo 54. Las autoridades federales, de las entidades federativas, muni-
cipales y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, están obligadas a implementar medidas de 
nivelación, de inclusión y Acciones afirmativas en términos de las disposicio-
nes aplicables considerando los principios de participación e inclusión plenas 
y efectivas en la sociedad, respeto por la diferencia y la aceptación de las per-
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sonas con discapacidad como parte de la diversidad y la condición humanas, 
respeto a la evolución de las facultades de niñas, niños y adolescentes con dis-
capacidad y de su derecho a preservar su identidad.

La discriminación por motivos de discapacidad también comprende la nega-
ción de ajustes razonables.

Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en el ámbito de sus respecti-
vas competencias, están obligadas a realizar lo necesario para fomentar la in-
clusión social y deberán establecer el diseño universal de accesibilidad de ni-
ñas, niños y adolescentes con discapacidad, en términos de la legislación 
aplicable.

Además del diseño universal, se deberá dotar a las instalaciones que ofrezcan 
trámites y servicios a niñas, niños y adolescentes con discapacidad, de señali-
zación en Braille y formatos accesibles de fácil lectura y comprensión. Asimis-
mo, procurarán ofrecer otras medidas de asistencia e intermediarios.

No se podrá negar o restringir la inclusión de niñas, niños y adolescentes con 
discapacidad, el derecho a la educación ni su participación en actividades re-
creativas, deportivas, lúdicas o culturales en instituciones públicas, privadas 
y sociales.

No se considerarán discriminatorias las medidas específicas que sean necesa-
rias para acelerar o lograr la igualdad sustantiva de las niñas, niños y adoles-
centes con discapacidad.

Artículo 55. Las autoridades federales, de las entidades federativas, muni-
cipales y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, realizarán acciones a fin de sensibilizar a la 
sociedad, incluso a nivel familiar, para que tome mayor conciencia respecto 
de las niñas, niños y adolescentes con discapacidad y fomentar el respeto a 
sus derechos y dignidad, así como combatir los estereotipos y prejuicios res-
pecto de su discapacidad.
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Las leyes federales y de las entidades federativas establecerán disposiciones 
tendentes a:

 I. Reconocer y aceptar la existencia de la discapacidad, a efecto de 
prevenir la ocultación, abandono, negligencia y segregación de ni-
ñas, niños y adolescentes con discapacidad;

 II. Ofrecer apoyos educativos y formativos para quienes ejerzan la pa-
tria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños y adoles-
centes con discapacidad, a fin de aportarles los medios necesarios 
para que puedan fomentar su desarrollo y vida digna;

 III. Promover acciones interdisciplinarias para el estudio, diagnóstico 
temprano, tratamiento y rehabilitación de las discapacidades de ni-
ñas, niños y adolescentes que en cada caso se necesiten, aseguran-
do que sean accesibles a las posibilidades económicas de sus fami-
liares;

 IV. Disponer acciones que permitan ofrecerles cuidados elementales 
gratuitos, acceso a programas de estimulación temprana, servicios 
de salud, rehabilitación, esparcimiento, actividades ocupacionales, 
así como a la capacitación para el trabajo, y

 V. Establecer mecanismos que permitan la recopilación periódica y 
sistemática de información y estadística de niñas, niños y adoles-
centes con discapacidad, que permita una adecuada formulación 
de políticas públicas en la materia.

Dichos reportes deberán desagregarse, al menos, por sexo, edad, escolaridad, 
entidad federativa y tipo de discapacidad.

Artículo 56. Niñas, niños y adolescentes con discapacidad tienen derecho en 
todo momento a que se les facilite un intérprete o aquellos medios tecnológi-
cos que les permitan obtener información de forma comprensible.
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Capítulo déCIMo prIMero
Del Derecho a la Educación

Artículo 57. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a una educación de 
calidad que contribuya al conocimiento de sus propios derechos y, basada en 
un enfoque de derechos humanos y de igualdad sustantiva, que garantice el 
respeto a su dignidad humana; el desarrollo armónico de sus potencialidades 
y personalidad, y fortalezca el respeto a los derechos humanos y a las liberta-
des fundamentales, en los términos del artículo 3o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Educación y demás dis-
posiciones aplicables.

Quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia, tendrán dere-
cho a intervenir en la educación que habrá de darse a niñas, niños y adoles-
centes, en términos de lo previsto por el artículo 103 de esta Ley.

Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en el ámbito de sus respecti-
vas competencias garantizarán la consecución de una educación de calidad y 
la igualdad sustantiva en el acceso y permanencia en la misma, para lo cual 
deberán:

 I. Proporcionar la atención educativa que niñas, niños y adolescentes 
requieran para su pleno desarrollo, para lo cual, los programas res-
pectivos deberán considerar la edad, madurez, circunstancias par-
ticulares y tradiciones culturales;

 II. Adoptar medidas orientadas hacia el pleno ejercicio del derecho a 
la educación;

 III. Establecer medidas para garantizar la gratuidad de la educación 
pública obligatoria y para procurar la accesibilidad material, eco-
nómica y geográfica a la educación, sin discriminación;

 IV. Establecer las condiciones necesarias para fortalecer la calidad 
educativa, tales como la relevancia y pertinencia del currículo, la 
disposición de la infraestructura y equipamiento adecuados para el 
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aprendizaje y para las prácticas de enseñanza, la evaluación docen-
te, entre otras;

 V. Destinar recursos humanos, materiales y presupuestarios adecua-
dos y suficientes para garantizar la educación de calidad de niñas, 
niños y adolescentes;

 VI. Adaptar el sistema educativo a las condiciones, intereses y contex-
tos específicos de niñas, niños y adolescentes para garantizar su 
permanencia en el sistema educativo;

 VII. Establecer acciones afirmativas para garantizar el derecho a la 
educación de niñas, niños y adolescentes de grupos y regiones 
con mayor rezago educativo, dispersos o que enfrentan situaciones 
de vulnerabilidad por circunstancias específicas de carácter so-
cioeconómico, físico, mental, de identidad cultural, origen étnico 
o nacional, situación migratoria o bien, relacionadas con aspec-
tos de género, preferencia sexual, creencias religiosas o prácticas 
culturales;

 VIII. Prestar servicios educativos en condiciones de normalidad mínima, 
entendida ésta como el conjunto de condiciones indispensables que 
deben cumplirse en cada escuela para el buen desempeño de la ta-
rea docente y el logro del aprendizaje de los educandos;

 IX. Implementar mecanismos para la atención, canalización y segui-
miento de los casos que constituyan violaciones al derecho a la edu-
cación de niñas, niños y adolescentes;

 X. Fomentar la convivencia escolar armónica y la generación de meca-
nismos para la discusión, debate y resolución pacífica de conflictos;

 XI. Conformar una instancia multidisciplinaria responsable que esta-
blezca mecanismos para la prevención, atención y canalización de 
los casos de maltrato, perjuicio, daño, agresión, abuso o cualquier 
otra forma de violencia en contra de niñas, niños y adolescentes 
que se suscite en los centros educativos;
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 XII. Se elaboren protocolos de actuación sobre situaciones de acoso o 
violencia escolar para el personal y para quienes ejerzan la patria 
potestad, tutela o guarda y custodia;

 XIII. Garantizar el pleno respeto al derecho a la educación y la inclusión 
de niñas, niños y adolescentes con discapacidad en todos los nive-
les del Sistema Educativo Nacional, desarrollando y aplicando nor-
mas y reglamentos que eviten su discriminación y las condiciones 
de accesibilidad en instalaciones educativas, proporcionen los apo-
yos didácticos, materiales y técnicos y cuenten con personal docen-
te capacitado;

 XIV. Adoptar medidas para responder a las necesidades de niñas, niños 
y adolescentes con aptitudes sobresalientes, de tal manera que se 
posibilite su desarrollo progresivo e integral, conforme a sus capa-
cidades y habilidades personales;

 XV. Establecer mecanismos para la expresión y participación de niñas, 
niños y adolescentes, conforme a su edad, desarrollo evolutivo, 
cognoscitivo y madurez que permita atender y tomar en cuenta sus 
intereses y preocupaciones en materia educativa;

 XVI. Contribuir a garantizar la permanencia y conclusión de la educa-
ción obligatoria de niñas, niños y adolescentes y para abatir el au-
sentismo, abandono y deserción escolares;

 XVII. Administrar la disciplina escolar de modo compatible con la digni-
dad humana, impidiendo la imposición de medidas de disciplina 
que no estén previamente establecidas, sean contrarias a la digni-
dad humana o atenten contra la vida o la integridad física o mental 
de niñas, niños y adolescentes;

 XVIII. Erradicar las prácticas pedagógicas discriminatorias o excluyentes 
que atenten contra la dignidad humana o integridad, especialmen-
te los tratos humillantes y degradantes;

 XIX. Inculcar en niñas, niños y adolescentes el respeto al medio ambiente;
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 XX. Establecer mecanismos para fomentar el uso responsable y seguro 
de las tecnologías de información y comunicación, y

 XXI. Establecer acciones afirmativas que garanticen el acceso y perma-
nencia de niñas y adolescentes embarazadas, faciliten su reingreso 
y promuevan su egreso del sistema educativo nacional.

Las autoridades escolares, en el ámbito de su competencia, deberán adoptar 
medidas necesarias para garantizar la protección de los derechos de niñas, ni-
ños y adolescentes.

Artículo 58. La educación, además de lo dispuesto en las disposiciones apli-
cables, tendrá los siguientes fines:

 I. Fomentar en niñas, niños y adolescentes los valores fundamentales 
y el respeto de la identidad propia, así como a las diferencias cultu-
rales y opiniones diversas;

 II. Desarrollar la personalidad, las aptitudes y las potencialidades de 
niñas, niños y adolescentes;

 III. Inculcar a niñas, niños y adolescentes sentimientos de identidad y 
pertenencia a su escuela, comunidad y nación, así como su partici-
pación activa en el proceso educativo y actividades cívicas en tér-
minos de las disposiciones aplicables;

 IV. Orientar a niñas, niños y adolescentes respecto a la formación pro-
fesional, las oportunidades de empleo y las posibilidades de carre-
ra;

 V. Apoyar a niñas, niños y adolescentes que sean víctimas de maltra-
to y la atención especial de quienes se encuentren en situación de 
riesgo;

 VI. Prevenir el delito y las adicciones, mediante el diseño y ejecución 
de programas;
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 VII. Emprender, en cooperación con quienes ejerzan la patria potestad, 
tutela o guarda y custodia, así como con grupos de la comunidad, 
la planificación, organización y desarrollo de actividades extracu-
rriculares que sean de interés para niñas, niños y adolescentes;

 VIII. Promover la educación sexual integral conforme a su edad, el desa-
rrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez, de las niñas, niños y ado-
lescentes que le permitan a niñas, niños y adolescentes ejercer de 
manera informada y responsable sus derechos consagrados en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en las leyes 
y los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea 
parte;

 IX. Promover el valor de la justicia, de la observancia de la ley y de la 
igualdad de las personas ante ésta, propiciar la cultura de la legali-
dad, de la paz y la no violencia en cualquier tipo de sus manifesta-
ciones, así como el conocimiento de los derechos humanos y el res-
peto a los mismos, y

 X. Difundir los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes y las 
formas de protección con que cuentan para ejercerlos.

Artículo 59. Sin perjuicio de lo dispuesto en otras disposiciones aplicables, 
las autoridades competentes llevarán a cabo las acciones necesarias para pro-
piciar las condiciones idóneas para crear un ambiente libre de violencia en las 
instituciones educativas, en el que se fomente la convivencia armónica y el de-
sarrollo integral de niñas, niños y adolescentes, incluyendo la creación de me-
canismos de mediación permanentes donde participen quienes ejerzan la pa-
tria potestad o tutela.

Para efectos del párrafo anterior, las autoridades federales, de las entidades 
federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales del Distrito Fe-
deral, en el ámbito de sus respectivas competencias, y las instituciones acadé-
micas se coordinarán para:

 I. Diseñar estrategias y acciones para la detección temprana, conten-
ción, prevención y erradicación del acoso o la violencia escolar en 
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todas sus manifestaciones, que contemplen la participación de los 
sectores público, privado y social, así como indicadores y mecanis-
mos de seguimiento, evaluación y vigilancia;

 II. Desarrollar actividades de capacitación para servidores públicos y 
para el personal administrativo y docente;

 III. Establecer mecanismos gratuitos de atención, asesoría, orientación 
y protección de niñas, niños y adolescentes involucrados en una si-
tuación de acoso o violencia escolar, y

 IV. Establecer y aplicar las sanciones que correspondan a las personas, 
responsables de centros de asistencia social, personal docente 
o servidores públicos que realicen, promuevan, propicien, toleren o 
no denuncien actos de acoso o violencia escolar, conforme a lo dis-
puesto en esta Ley y demás disposiciones aplicables.

Capítulo déCIMo segundo
De los Derechos al Descanso y al Esparcimiento

Artículo 60. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho al descanso, al es-
parcimiento, al juego y a las actividades recreativas propias de su edad, así 
como a participar libremente en actividades culturales, deportivas y artísticas, 
como factores primordiales de su desarrollo y crecimiento.

Quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños 
y adolescentes deberán respetar el ejercicio de estos derechos y, por lo tanto, 
no podrán imponerles regímenes de vida, estudio, trabajo o reglas de discipli-
na desproporcionadas a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madu-
rez, que impliquen la renuncia o el menoscabo de los mismos.

Artículo 61. Las autoridades federales, de las entidades federativas, munici-
pales y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, están obligadas a garantizar el derecho de ni-
ñas, niños y adolescentes al descanso y el esparcimiento y a fomentar oportu-
nidades apropiadas, en condiciones de igualdad, para su participación en ac-
tividades culturales, artísticas y deportivas dentro de su comunidad.
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Capítulo déCIMo terCero
De los Derechos de la Libertad de Convicciones Éticas, 

Pensamiento, Conciencia, Religión y Cultura

Artículo 62. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la libertad de con-
vicciones éticas, pensamiento, conciencia, religión y cultura. Las autoridades 
federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias 
garantizarán este derecho en el marco del Estado laico.

La libertad de profesar la propia religión o creencias estará sujeta únicamente 
a las limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias para proteger los 
derechos y libertades fundamentales de los demás.

Niñas, niños y adolescentes no podrán ser discriminados de forma alguna por 
ejercer su libertad de convicciones éticas, pensamiento, conciencia, religión y 
cultura.

Artículo 63. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a disfrutar libre-
mente de su lengua, cultura, usos, costumbres, prácticas culturales, religión, 
recursos y formas específicas de organización social y todos los elementos que 
constituyan su identidad cultural.

Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en el ámbito de sus respecti-
vas competencias, estarán obligados a establecer políticas tendentes a garan-
tizar la promoción, difusión y protección de la diversidad de las expresiones 
culturales, regionales y universales, entre niñas, niños y adolescentes.

Lo dispuesto en este artículo no será limitativo del ejercicio del derecho a la 
educación, según lo dispuesto en el artículo 3o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, ni de los principios rectores de esta Ley.
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Capítulo déCIMo Cuarto
De los Derechos a la Libertad de Expresión y de Acceso  

a la Información

Artículo 64. Las autoridades federales, de las entidades federativas, muni-
cipales y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en el ámbito 
de sus respectivas competencias deberán garantizar el derecho de niñas, niños 
y adolescentes a expresar su opinión libremente, así como a buscar, recibir y 
difundir información e ideas de todo tipo y por cualquier medio, sin más limi-
taciones que las establecidas en el artículo 6o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.

La libertad de expresión de niñas, niños y adolescentes conlleva el derecho a 
que se tome en cuenta su opinión respecto de los asuntos que les afecten di-
rectamente, o a sus familias o comunidades. Dichas autoridades, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, deberán establecer las acciones que permi-
tan la recopilación de opiniones y realización de entrevistas a niñas, niños y 
adolescentes sobre temas de interés general para ellos.

En poblaciones predominantemente indígenas, las autoridades a que se refie-
re este artículo, tienen la obligación de difundir la información institucional y 
la promoción de los derechos en la lengua indígena local.

Asimismo, las autoridades a que se refiere este artículo dispondrán lo necesa-
rio para garantizar que niñas, niños y adolescentes con discapacidad cuenten 
con los sistemas de apoyo para ejercer su derecho a la libertad de expresión, 
acceso a la información y sistema de apoyo para la expresión de su voluntad.

Artículo 65. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho al libre acceso a la 
información. Las autoridades federales, de las entidades federativas, munici-
pales y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en el ámbito de 
sus respectivas competencias promoverán la difusión de información y mate-
rial que tengan por finalidad asegurar su bienestar social y ético, así como su 
desarrollo cultural y salud física y mental.
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El Sistema Nacional de Protección Integral acordará lineamientos generales 
sobre la información y materiales para difusión entre niñas, niños y adoles-
centes, conforme a lo dispuesto en esta Ley.

Artículo 66. Las autoridades federales, de las entidades federativas, muni-
cipales y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, promoverán mecanismos para la protec-
ción de los intereses de niñas, niños y adolescentes respecto de los riesgos de-
rivados del acceso a medios de comunicación y uso de sistemas de informa-
ción que afecten o impidan objetivamente su desarrollo integral.

Artículo 67. Sin perjuicio de lo previsto en las disposiciones aplicables a los 
medios de comunicación, las autoridades federales competentes, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, procurarán que éstos difundan información 
y materiales relacionados con:

 I. El interés social y cultural para niñas, niños y adolescentes, de con-
formidad con los objetivos de la educación que dispone el artículo 
3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

 II. La existencia en la sociedad de servicios, instalaciones y oportuni-
dades destinados a niñas, niños y adolescentes;

 III. La orientación a niñas, niños y adolescentes en el ejercicio de sus 
derechos;

 IV. La promoción de la prevención de violaciones a los derechos huma-
nos de niñas, niños y adolescentes y la comisión de actos delictivos, y

 V. El enfoque de inclusión, igualdad sustantiva, no discriminación y 
perspectiva de derechos humanos.

Artículo 68. De conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Teleco-
municaciones y Radiodifusión respecto a la programación dirigida a niñas, ni-
ños y adolescentes, así como los criterios de clasificación emitidos de conformi-
dad con la misma, las concesiones que se otorguen en materia de radiodifusión 
y telecomunicaciones deberán contemplar la obligación de los concesionarios 
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de abstenerse de difundir o transmitir información, imágenes o audios que 
afecten o impidan objetivamente el desarrollo integral de niñas, niños y adoles-
centes, o que hagan apología del delito, en contravención al principio de interés 
superior de la niñez.

Artículo 69. Las autoridades competentes vigilarán que se clasifiquen las 
películas, programas de radio y televisión en términos de lo dispuesto en la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, así como videos, video-
juegos y los impresos.

Artículo 70. Las Procuradurías de Protección y cualquier persona interesa-
da, por conducto de éstas, podrán promover ante las autoridades administra-
tivas competentes la imposición de sanciones a los medios de comunicación, 
en los términos que establece esta Ley y demás disposiciones aplicables.

Asimismo, las Procuradurías de Protección estarán facultadas para promover 
acciones colectivas ante el órgano jurisdiccional competente, con objeto de 
que éste ordene a los medios de comunicación que se abstengan de difundir 
información o contenidos que pongan en peligro de forma individual o colec-
tiva, la vida, la integridad, la dignidad u otros derechos de niñas, niños y ado-
lescentes y, en su caso, reparen los daños que se hubieren ocasionado, sin me-
noscabo de las atribuciones que sobre esta materia tengan las autoridades 
competentes.

Lo anterior, sin perjuicio de cualquier otra responsabilidad a la que hubiere 
lugar de conformidad con las disposiciones aplicables.

Capítulo déCIMo QuInto
Del Derecho a la Participación

Artículo 71. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a ser escuchados y 
tomados en cuenta en los asuntos de su interés, conforme a su edad, desarro-
llo evolutivo, cognoscitivo y madurez.

Artículo 72. Las autoridades federales, de las entidades federativas, muni-
cipales y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, están obligados a disponer e implementar 
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los mecanismos que garanticen la participación permanente y activa de niñas, 
niños y adolescentes en las decisiones que se toman en los ámbitos familiar, 
escolar, social, comunitario o cualquier otro en el que se desarrollen.

Artículo 73. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a participar, a ser 
escuchados y tomados en cuenta en todos los procesos judiciales y de procu-
ración de justicia donde se diriman controversias que les afectan, en los tér-
minos señalados por el Capítulo Décimo Octavo.

Artículo 74. Niñas, niños y adolescentes también tienen derecho a que las 
diferentes instancias gubernamentales, en los tres órdenes de gobierno, les 
informen de qué manera su opinión ha sido valorada y tomada en cuenta su 
solicitud.

Capítulo déCIMo seXto
Del Derecho de Asociación y Reunión

Artículo 75. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a asociarse y reunir-
se, sin más limitaciones que las establecidas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.

Quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia representarán a 
niñas, niños y adolescentes para el ejercicio del derecho de asociación, cuando 
ello sea necesario para satisfacer las formalidades que establezcan las dispo-
siciones aplicables.

Capítulo déCIMo séptIMo
Del Derecho a la Intimidad

Artículo 76. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la intimidad per-
sonal y familiar, y a la protección de sus datos personales.

Niñas, niños y adolescentes no podrán ser objeto de injerencias arbitrarias o 
ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia; tam-
poco de divulgaciones o difusiones ilícitas de información o datos personales, 
incluyendo aquélla que tenga carácter informativo a la opinión pública o de 
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noticia que permita identificarlos y que atenten contra su honra, imagen o 
 reputación.

Quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia, deberán orien-
tar, supervisar y, en su caso, restringir, las conductas y hábitos de niñas, niños 
y adolescentes, siempre que atiendan al interés superior de la niñez.

Artículo 77. Se considerará violación a la intimidad de niñas, niños o adoles-
centes cualquier manejo directo de su imagen, nombre, datos personales o re-
ferencias que permitan su identificación en los medios de comunicación que 
cuenten con concesión para prestar el servicio de radiodifusión y telecomuni-
caciones, así como medios impresos, o en medios electrónicos de los que ten-
ga control el concesionario o medio impreso del que se trate, que menoscabe 
su honra o reputación, sea contrario a sus derechos o que los ponga en riesgo, 
conforme al principio de interés superior de la niñez.

Artículo 78. Cualquier medio de comunicación que difunda entrevistas a ni-
ñas, niños y adolescentes, procederá como sigue:

 I. Deberá recabar el consentimiento por escrito o cualquier otro me-
dio, de quienes ejerzan la patria potestad o tutela, así como la opi-
nión de la niña, niño o adolescente, respectivamente, conforme a lo 
señalado en el artículo anterior y a lo previsto en el párrafo segundo 
del artículo 76 de la presente Ley, y

 II. La persona que realice la entrevista será respetuosa y no podrá 
mostrar actitudes ni emitir comentarios que afecten o impidan ob-
jetivamente el desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes.

En el caso de que no sea posible recabar el consentimiento de quienes ejerzan 
la patria potestad o tutela de un adolescente, éste podrá otorgarlo siempre que 
ello no implique una afectación a su derecho a la privacidad por el menoscabo 
a su honra o reputación.

No se requerirá el consentimiento de quienes ejerzan la patria potestad o tu-
tela de niñas, niños o adolescentes, cuando la entrevista tenga por objeto que 
éstos expresen libremente, en el ejercicio de su derecho a la libertad de expre-
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sión, su opinión respecto de los asuntos que les afecten directamente, siempre 
que ello no implique una afectación a sus derechos, en especial a su honra y 
reputación.

Artículo 79. Las autoridades federales, de las entidades federativas, muni-
cipales y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, garantizarán la protección de la identidad e 
intimidad de niñas, niños y adolescentes que sean víctimas, ofendidos, testi-
gos o que estén relacionados de cualquier manera en la comisión de un delito, 
a fin de evitar su identificación pública. La misma protección se otorgará a 
adolescentes a quienes se les atribuya la realización o participación en un de-
lito, conforme a la legislación aplicable en la materia.

Artículo 80. Los medios de comunicación deberán asegurarse que las imá-
genes, voz o datos a difundir, no pongan en peligro, de forma individual o co-
lectiva, la vida, integridad, dignidad o vulneren el ejercicio de derechos de ni-
ñas, niños y adolescentes, aun cuando se modifiquen, se difuminen o no se 
especifiquen sus identidades, y evitarán la difusión de imágenes o noticias que 
propicien o sean tendentes a su discriminación, criminalización o estigmati-
zación, en contravención a las disposiciones aplicables.

En caso de incumplimiento a lo establecido en el presente artículo, niñas, ni-
ños o adolescentes afectados, por conducto de su representante legal o, en su 
caso, de la Procuraduría de Protección competente, actuando de oficio o en 
representación sustituta, podrá promover las acciones civiles de reparación 
del daño e iniciar los procedimientos por la responsabilidad administrativa a 
que haya lugar; así como dar seguimiento a los procedimientos hasta su con-
clusión.

Niñas, niños o adolescentes afectados, considerando su edad, grado de desa-
rrollo cognoscitivo y madurez, solicitarán la intervención de las Procuradurías 
de Protección.

En los procedimientos civiles o administrativos que sean iniciados o promo-
vidos por quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia de ni-
ñas, niños y adolescentes, la Procuraduría de Protección competente ejercerá 
su representación coadyuvante.
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Artículo 81. En los procedimientos ante órganos jurisdiccionales, se podrá 
solicitar que se imponga como medida cautelar la suspensión o bloqueo de 
cuentas de usuarios en medios electrónicos, a fin de evitar la difusión de in-
formación, imágenes, sonidos o datos que puedan contravenir el interés su-
perior de la niñez.

El órgano jurisdiccional, con base en este artículo y en las disposiciones apli-
cables, podrá requerir a las empresas de prestación de servicios en materia de 
medios electrónicos que realicen las acciones necesarias para el cumplimien-
to de las medidas cautelares que ordene.

Capítulo déCIMo oCtaVo
Del Derecho a la Seguridad Jurídica y al Debido Proceso

Artículo 82. Niñas, niños y adolescentes gozan de los derechos y garantías 
de seguridad jurídica y debido proceso establecidos en la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales, esta Ley y 
demás disposiciones aplicables.

Artículo 83. Las autoridades federales, de las entidades federativas, muni-
cipales y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, que sustan-
cien procedimientos de carácter jurisdiccional o administrativo o que realicen 
cualquier acto de autoridad en los que estén relacionados niñas, niños o ado-
lescentes, de conformidad con su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y 
grado de madurez estarán obligadas a observar, cuando menos a:

 I. Garantizar la protección y prevalencia del interés superior de la ni-
ñez a que se refiere el artículo 2 de la presente Ley;

 II. Garantizar el ejercicio de los derechos de niñas, niños y adolescen-
tes, establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los tratados internacionales, esta Ley y demás disposi-
ciones aplicables;

 III. Proporcionar información clara, sencilla y comprensible para las 
niñas, niños y adolescentes sobre el procedimiento judicial o ad-
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ministrativo de que se trate y la importancia de su participación 
en el mismo, incluyendo, en su caso, formatos accesibles de fácil 
comprensión y lectura para niñas, niños y adolescentes con disca-
pacidad;

 IV. Implementar mecanismos de apoyo al presentar una denuncia, 
participar en una investigación o en un proceso judicial;

 V. Garantizar el derecho de niñas, niños y adolescentes a ser represen-
tados en términos de lo dispuesto en el Título Quinto, Capítulo Se-
gundo, de la presente Ley, así como información sobre las medidas 
de protección disponibles;

 VI. Proporcionar asistencia de profesionales especializados cuando la 
naturaleza del procedimiento lo requiera;

 VII. Proporcionar la asistencia de un traductor o intérprete;

 VIII. Ponderar, antes de citar a una niña, niño o adolescente a alguna 
audiencia, la pertinencia de la misma, considerando su edad, ma-
durez, estado psicológico, así como cualquier otra condición espe-
cífica;

 IX. Garantizar el acompañamiento de quien ejerza sobre ellos la patria 
potestad, tutela, guarda o custodia durante la sustanciación de todo 
el procedimiento, salvo disposición judicial en contrario;

 X. Mantener a niñas, niños o adolescentes apartados de los adultos 
que puedan influir en su comportamiento o estabilidad emocional, 
cuando así lo determine la autoridad competente, antes y durante 
la realización de la audiencia o comparecencia respectiva;

 XI. Destinar espacios lúdicos de descanso y aseo para niñas, niños y 
adolescentes en los recintos en que se lleven a cabo procedimientos 
en que deban intervenir;
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 XII. Ajustarse al tiempo de participación máximo para la intervención 
de niñas, niños o adolescentes durante la sustanciación de los 
 procedimientos de conformidad con los principios de autonomía pro-
gresiva y celeridad procesal, y

 XIII. Implementar medidas para proteger a niñas, niños o adolescentes 
de sufrimientos durante su participación y garantizar el resguardo de 
su intimidad y datos personales.

Artículo 84. Las autoridades federales, de las entidades federativas, muni-
cipales y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, garantizarán que niñas y niños a quienes se 
atribuya la comisión o participación en un hecho que la ley señale como delito 
se les reconozca que están exentos de responsabilidad penal y garantizarán 
que no serán privados de la libertad ni sujetos a procedimiento alguno, sino que 
serán únicamente sujetos a la asistencia social con el fin de restituirles, en su 
caso, en el ejercicio de sus derechos.

Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades civiles que correspondan a 
quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia, conforme a las 
disposiciones aplicables.

Artículo 85. En aquellos casos en que el Ministerio Público o cualquier otra 
autoridad, tenga conocimiento de la presunta comisión o participación de una 
niña o niño en un hecho que la ley señale como delito, de manera inmediata 
dará aviso a la Procuraduría de Protección competente.

Niñas o niños, en ningún caso podrán ser detenidos, retenidos o privados de 
su libertad por la supuesta comisión o participación en un hecho que la ley se-
ñale como delito.

La Procuraduría de Protección, en el marco de sus atribuciones, deberá, en 
su caso, solicitar a la autoridad competente de manera inmediata las medi-
das necesarias para la protección integral, de asistencia social y en su caso, 
restitución de sus derechos y garantizar que niñas y niños no sean objeto de 
discriminación.
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Toda medida que se adopte será susceptible de revisión por órgano judicial 
competente en un proceso contradictorio en el que se garantice, por lo menos, 
el derecho a ser oído y la asistencia de un abogado especializado.

Artículo 86. Las autoridades federales, de las entidades federativas, muni-
cipales y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, garantizarán que en los procedimientos ju-
risdiccionales en que estén relacionadas niñas, niños o adolescentes como 
probables víctimas del delito o testigos, de conformidad con su edad, desarro-
llo evolutivo, cognoscitivo y grado de madurez, tengan al menos los siguientes 
derechos:

 I. Se les informe sobre la naturaleza del procedimiento y el carácter 
de su participación en el mismo, el que en ningún caso podrá ser el 
de imputado o probable responsable;

 II. Que su participación en un procedimiento se lleve a cabo de la ma-
nera más expedita, asistidos por un profesional en derecho y aten-
diendo a lo dispuesto por la fracción XI del artículo 83 de esta Ley;

 III. Garantizar el acompañamiento de quien ejerza sobre ellos la patria 
potestad, tutela o guarda y custodia durante la sustanciación de 
todo el procedimiento, salvo disposición judicial en contrario, con 
base en el interés superior de la niñez;

 IV. Que se preserve su derecho a la intimidad, que no se divulguen sus 
datos de identificación en los términos de esta Ley y las demás 
aplicables;

 V. Tener acceso gratuito a asistencia jurídica, psicológica y cualquier 
otra necesaria atendiendo a las características del caso, a fin de 
salvaguardar sus derechos, en términos de las disposiciones apli-
cables, y

 VI. Adoptar las medidas necesarias para evitar la revictimización de 
niñas, niños y adolescentes que presuntamente son víctimas de la 
comisión de un delito o violación a sus derechos humanos.
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Artículo 87. Siempre que se encuentre una niña, niño o adolescente en el 
contexto de la comisión de un delito, se notificará de inmediato a quienes ejer-
zan la patria potestad, tutela o guarda y custodia, así como a la Procuraduría 
de Protección competente.

Artículo 88. La legislación en materia de justicia integral para adolescentes 
en conflicto con la ley penal determinará los procedimientos y las medidas que 
correspondan a quienes se les atribuya la comisión o participación en un he-
cho que la ley señale como delito mientras era adolescente.

La legislación a que se refiere el párrafo anterior, deberá garantizar los dere-
chos fundamentales que reconoce la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos para todo individuo, así como aquellos derechos específicos 
que por su condición de personas en desarrollo les han sido reconocidos.

Capítulo déCIMo noVeno
Niñas, Niños y Adolescentes Migrantes

Artículo 89. El presente Capítulo se refiere a las medidas especiales de pro-
tección que las autoridades deberán adoptar para garantizar los derechos de 
niñas, niños y adolescentes migrantes, acompañados, no acompañados, sepa-
rados, nacionales, extranjeros y repatriados en el contexto de movilidad hu-
mana.

Las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar, de 
conformidad con sus competencias, los servicios correspondientes a niñas, 
niños y adolescentes en situación de migración, independientemente de su 
nacionalidad o su situación migratoria.

En tanto el Instituto Nacional de Migración determine la condición migrato-
ria de la niña, niño o adolescente, el Sistema Nacional DIF o sistema de las 
entidades, según corresponda, deberá brindar la protección que prevé esta 
Ley y demás disposiciones aplicables.

El principio del interés superior de la niñez será una consideración primordial 
que se tomará en cuenta durante el procedimiento administrativo migratorio 
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al que estén sujetos niñas, niños y adolescentes migrantes, en el que se esti-
marán las posibles repercusiones de la decisión que se tome en cada caso.

Artículo 90. Las autoridades competentes deberán observar los procedi-
mientos de atención y protección especial de derechos de niñas, niños y ado-
lescentes migrantes, previstos en la Ley de Migración, su Reglamento y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, debiendo observar en todo momento el 
principio del interés superior de la niñez y los estándares internacionales en 
la materia.

Artículo 91. Las autoridades competentes, una vez en contacto con la niña, 
niño o adolescente deberán de adoptar las medidas correspondientes para la 
protección de sus derechos. En consecuencia, darán una solución que resuel-
va todas sus necesidades de protección, teniendo en cuenta sus opiniones y 
privilegiando la reunificación familiar, excepto que sea contrario a su interés 
superior o voluntad.

Artículo 92. Las garantías de debido proceso que se deberán aplicar en los 
procesos migratorios que involucran a niñas, niños y adolescentes son las si-
guientes:

 I. El derecho a ser notificado de la existencia de un procedimiento y 
de la decisión que se adopte en el marco del proceso migratorio;

 II. El derecho a ser informado de sus derechos;

 III. El derecho a que los procesos migratorios sean llevados por un fun-
cionario especializado;

 IV. El derecho de la niña, niño y adolescente a ser escuchado y a parti-
cipar en las diferentes etapas procesales;

 V. El derecho a ser asistido gratuitamente por un traductor y/o intér-
prete;

 VI. El acceso efectivo a la comunicación y asistencia consular;
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 VII. El derecho a ser asistido por un abogado y a comunicarse libremen-
te con él;

 VIII. El derecho, en su caso, a la representación en suplencia;

 IX. El derecho a que la decisión que se adopte evalúe el interés superior 
de la niña, niño y adolescente y esté debidamente fundamentada;

 X. El derecho a recurrir la decisión ante la autoridad jurisdiccional 
competente, y

 XI. El derecho a conocer la duración del procedimiento que se llevará 
a cabo, mismo que deberá seguir el principio de celeridad.

Artículo 93. Durante el proceso administrativo migratorio podrá prevalecer 
la unidad familiar o en su caso la reunificación familiar en términos de la pre-
sente Ley y demás disposiciones aplicables, siempre y cuando ésta no sea con-
traria al interés superior de la niñez.

Para resolver sobre la reunificación familiar se deberá tomar en cuenta la opi-
nión de niñas, niños y adolescentes migrantes, así como todos los elementos 
que resulten necesarios para tal efecto.

Artículo 94. Para garantizar la protección integral de los derechos, los Sis-
temas Nacional, Estatales y Municipales DIF, habilitarán espacios de aloja-
miento o albergues para recibir a niñas, niños y adolescentes migrantes.

Asimismo, acordarán los estándares mínimos para que los espacios de aloja-
miento o albergues brinden la atención adecuada a niñas, niños y adolescen-
tes migrantes.

Artículo 95. Los espacios de alojamiento de niñas, niños y adolescentes mi-
grantes, respetarán el principio de separación y el derecho a la unidad fami-
liar, de modo tal que si se trata de niñas, niños o adolescentes no acompaña-
dos o separados, deberán alojarse en sitios distintos al que corresponde a las 
personas adultas. Tratándose de niñas, niños o adolescentes acompañados, 
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podrán alojarse con sus familiares, salvo que lo más conveniente sea la sepa-
ración de éstos en aplicación del principio del interés superior de la niñez.

Artículo 96. Está prohibido devolver, expulsar, deportar, retornar, rechazar 
en frontera o no admitir, o de cualquier manera transferir o remover a una 
niña, niño o adolescente cuando su vida, seguridad y/o libertad estén en peli-
gro a causa de persecución o amenaza de la misma, violencia generalizada o 
violaciones masivas a los derechos humanos, entre otros, así como donde pue-
da ser sometido a tortura u otros tratos crueles, inhumanos o degradantes.

Artículo 97. Cualquier decisión sobre la devolución de una niña, niño o ado-
lescente al país de origen o a un tercer país seguro, sólo podrá basarse en los 
requerimientos de su interés superior.

Artículo 98. En caso de que los Sistemas DIF identifiquen, mediante una 
evaluación inicial, a niñas, niños o adolescentes extranjeros que sean suscep-
tibles de reconocimiento de condición de refugiado o de asilo, lo comunicarán 
al Instituto Nacional de Migración a fin de adoptar medidas de protección es-
pecial.

El Sistema Nacional DIF y los sistemas de las entidades federativas, en coor-
dinación con las instituciones competentes, deberán identificar a las niñas, 
niños y adolescentes extranjeros que requieren de protección internacional, 
ya sea como refugiado o de algún otro tipo, a través de una evaluación inicial 
con garantías de seguridad y privacidad, con el fin de proporcionarles el tra-
tamiento adecuado e individualizado que sea necesario mediante la adopción 
de medidas de protección especial.

Artículo 99. El Sistema Nacional DIF deberá diseñar y administrar las bases 
de datos de niñas, niños y adolescentes migrantes extranjeros no acompaña-
dos, incluyendo, entre otros aspectos, las causas de su migración, las condi-
ciones de tránsito, sus vínculos familiares, factores de riesgo en origen y trán-
sito, información de sus representantes legales, datos sobre su alojamiento y 
situación jurídica, entre otros, y compartirlo con la Procuraduría Federal de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, atendiendo a lo previsto en la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
y demás disposiciones aplicables en materia de transparencia.
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Los Sistemas de las Entidades enviarán al Sistema Nacional DIF la informa-
ción en el momento en que se genere a fin de que se incorpore en las bases de 
datos a que se refiere el párrafo anterior.

El Instituto Nacional de Migración deberá proporcionar la información y co-
laborar con el Sistema Nacional DIF para los efectos de este artículo.

Artículo 100. El Instituto Nacional de Migración, en coordinación con el 
Sistema Nacional DIF, deberá resguardar las bases de datos de niñas, niños y 
adolescentes migrantes, incluyendo entre otros aspectos, las causas de su mi-
gración, las condiciones de tránsito, sus vínculos familiares, factores de riesgo 
en origen y tránsito, información de sus representantes legales, datos sobre su 
alojamiento y situación jurídica.

Para garantizar de forma prioritaria la asistencia social y protección consular 
de niñas, niños y adolescentes migrantes que se encuentran en el extranjero 
en proceso de repatriación, corresponderá a la Secretaría de Relaciones Exte-
riores, a través de las representaciones consulares, coordinarse con el Institu-
to Nacional de Migración y con los Sistemas DIF correspondientes.

Artículo 101. En ningún caso una situación migratoria irregular de niña, 
niño o adolescente, preconfigurará por sí misma la comisión de un delito, ni 
se prejuzgará la comisión de ilícitos por el hecho de encontrarse en condición 
migratoria irregular.

TÍTULO TERCERO 
DE LAS OBLIGACIONES

Capítulo únICo
De quienes ejercen la Patria Potestad, Tutela o Guarda  

y Custodia de Niñas, Niños y Adolescentes

Artículo 102. Las autoridades federales, de las entidades federativas, muni-
cipales y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en el ámbito 
de sus respectivas competencias están obligadas a proporcionar asistencia 
médica, psicológica y atención preventiva integrada a la salud, así como un 
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traductor o intérprete en caso de ser necesario, asesoría jurídica y orientación 
social a quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, 
niños y adolescentes o personas que los tengan bajo su responsabilidad, en 
cuanto a las obligaciones que establecen esta Ley y demás disposiciones apli-
cables.

Artículo 103. Son obligaciones de quienes ejercen la patria potestad, tutela 
o guarda y custodia, así como de las demás personas que por razón de sus fun-
ciones o actividades tengan bajo su cuidado niñas, niños o adolescentes, en 
proporción a su responsabilidad y, cuando sean instituciones públicas, con-
forme a su ámbito de competencia, las siguientes:

 I. Garantizar sus derechos alimentarios, el libre desarrollo de su per-
sonalidad y el ejercicio de sus derechos, de conformidad con lo dis-
puesto en la presente Ley y demás disposiciones aplicables.

  Para los efectos de esta fracción, los derechos alimentarios com-
prenden esencialmente la satisfacción de las necesidades de ali-
mentación y nutrición, habitación, educación, vestido, atención 
médica y psicológica preventiva integrada a la salud, asistencia mé-
dica y recreación. Las leyes federales y de las entidades federativas 
deberán prever los procedimientos y la orientación jurídica nece-
saria así como las medidas de apoyo para asegurar el cumplimien-
to del deber de garantizar los derechos alimentarios;

 II. Registrarlos dentro de los primeros sesenta días de vida;

 III. Asegurar que cursen la educación obligatoria, participar en su pro-
ceso educativo y proporcionarles las condiciones para su continui-
dad y permanencia en el sistema educativo;

 IV. Impartir en consonancia con la evolución de sus facultades, direc-
ción y orientación apropiada a niñas, niños y adolescentes, sin que 
ello pueda justificar limitación, vulneración o restricción alguna en 
el ejercicio de sus derechos;
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 V. Asegurar un entorno afectivo, comprensivo y sin violencia para el 
pleno, armonioso y libre desarrollo de su personalidad;

 VI. Fomentar en niñas, niños y adolescentes el respeto a todas las per-
sonas, así como el cuidado de los bienes propios, de la familia y de 
la comunidad, y el aprovechamiento de los recursos que se dispon-
gan para su desarrollo integral;

 VII. Protegerles contra toda forma de violencia, maltrato, perjuicio, 
daño, agresión, abuso, venta, trata de personas y explotación;

 VIII. Abstenerse de cualquier atentado contra su integridad física, psi-
cológica o actos que menoscaben su desarrollo integral. El ejercicio 
de la patria potestad, la tutela o la guarda y custodia de niñas, niños 
y adolescentes no podrá ser justificación para incumplir la obliga-
ción prevista en la presente fracción;

 IX. Evitar conductas que puedan vulnerar el ambiente de respeto y ge-
nerar violencia o rechazo en las relaciones entre niñas, niños y ado-
lescentes, y de éstos con quienes ejercen la patria potestad, tutela o 
guarda y custodia, así como con los demás miembros de su familia;

 X. Considerar la opinión y preferencia de las niñas, niños y adoles-
centes para la toma de decisiones que les conciernan de manera 
directa conforme a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y 
madurez, y

 XI. Educar en el conocimiento y uso responsable de las tecnologías de 
la información y comunicación.

En casos de controversia, el órgano jurisdiccional competente determinará el 
grado de responsabilidad de quien tenga a su cargo y cuidado a niñas, niños o 
adolescentes, atendiendo a los principios rectores de esta Ley.

Las leyes federales y de las entidades federativas deberán prever disposiciones 
que regulen y sancionen las obligaciones establecidas en el presente artículo.
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Artículo 104. Quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia 
de niñas, niños y adolescentes, independientemente de que habiten en domi-
cilios distintos, darán cumplimiento a las obligaciones a su cargo de manera 
coordinada y respetuosa.

Las autorizaciones a que se refiere esta Ley deberán ser otorgadas por quienes 
ejerzan la patria potestad o tutela, en los mismos términos y con las mismas 
formalidades.

Artículo 105. Las leyes federales y de las entidades federativas dispondrán 
lo necesario para que, en términos de lo dispuesto en la presente Ley y en el 
ámbito de sus respectivas competencias, se dé cumplimiento a las obligacio-
nes siguientes:

 I. Que quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia 
de niñas, niños y adolescentes, los cuiden y atiendan; protejan con-
tra toda forma de abuso; los traten con respeto a su dignidad y 
orienten, a fin de que conozcan sus derechos, aprendan a defender-
los y a respetar los de otras personas;

 II. Que las autoridades migratorias verifiquen la existencia de la au-
torización de quienes ejerzan la patria potestad, tutela o, en su 
caso, del órgano jurisdiccional competente, que permita la entrada 
y salida de niñas, niños o adolescentes del territorio nacional, con-
forme a las disposiciones aplicables;

 III. Que la directiva y personal de instituciones de salud, asistencia so-
cial, académicas, deportivas, religiosas o de cualquier otra índole, se 
abstengan de ejercer cualquier forma de violencia, maltrato, perjui-
cio, agresión, daño, abuso, acoso y explotación en contra de niñas, 
niños o adolescentes, y que formulen programas e impartan cursos 
de formación permanente para prevenirlas y erradicarlas, y

 IV. Que quienes tengan trato con niñas, niños y adolescentes se abs-
tengan de ejercer cualquier tipo de violencia en su contra, en par-
ticular el castigo corporal.
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Artículo 106. A falta de quienes ejerzan la representación originaria de ni-
ñas, niños y adolescentes, o cuando por otra causa así lo determine el órgano 
jurisdiccional o autoridad administrativa competente, con base en el interés 
superior de la niñez, la representación en suplencia corresponderá a la Procu-
raduría de Protección competente.

Las autoridades federales, de las entidades federativas, las municipales y 
de las demarcaciones del Distrito Federal, garantizarán que en cualquier 
procedimiento jurisdiccional o administrativo se dé intervención a la Pro-
curaduría de Protección competente para que ejerza la representación coad-
yuvante, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y en las demás dispo-
siciones aplicables.

Asimismo, dispondrán que cuando existan indicios de conflicto de intereses 
entre quienes ejerzan la representación originaria o de éstos con niñas, niños 
y adolescentes o por una representación deficiente o dolosa, a petición del Mi-
nisterio Público, de la Procuraduría de Protección competente o de oficio, el 
órgano jurisdiccional o administrativo que conozca del asunto, deberá sustan-
ciar por vía incidental, un procedimiento sumario de restricción, suspensión 
o revocación de la representación originaria, según sea el caso, para efectos de 
que la Procuraduría de Protección competente ejerza la representación en 
 suplencia.

El Ministerio Público tendrá la intervención que las leyes dispongan en los 
procedimientos jurisdiccionales o administrativos en que niñas, niños o ado-
lescentes estén relacionados. En materia de justicia penal, se estará a lo dis-
puesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Ley 
y demás disposiciones aplicables.

No podrá declararse la caducidad ni la prescripción en perjuicio de niñas, ni-
ños y adolescentes.
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TÍTULO CUARTO 
DE LA PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

Capítulo únICo
De los Centros de Asistencia Social

Artículo 107. Las autoridades federales, de las entidades federativas, muni-
cipales y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en términos 
de lo dispuesto por esta Ley, la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia So-
cial, establecerán, en el ámbito de sus respectivas competencias, los requisitos 
para autorizar, registrar, certificar y supervisar los centros de asistencia social, 
a fin de garantizar el cumplimiento de los derechos de niñas, niños y adoles-
centes privados de cuidado parental o familiar, atendidos en dichos centros.

Artículo 108. Las instalaciones de los centros de asistencia social observa-
rán los requisitos que señale la Ley General de Salud, y deberán cumplir con 
lo siguiente:

 I. Ser administradas por una institución pública o privada, o por una 
asociación que brinde el servicio de cuidado alternativo o acogi-
miento residencial para niñas, niños y adolescentes sin cuidado pa-
rental o familiar;

 II. Su infraestructura inmobiliaria deberá cumplir con las dimensio-
nes físicas acordes a los servicios que proporcionan y con las medi-
das de seguridad y protección civil en términos de la legislación 
aplicable;

 III. Ser acordes con el diseño universal y la accesibilidad en términos 
de la legislación aplicable;

 IV. Contar con medidas de seguridad, protección y vigilancia necesa-
rios para garantizar la comodidad, higiene, espacio idóneo de 
acuerdo a la edad, sexo o condición física o mental de niñas, niños 
y adolescentes alojados, de manera tal que se permita un entorno 
afectivo y libre de violencia, en los términos de las disposiciones 
aplicables;
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 V. Alojar y agrupar a niñas, niños y adolescentes de acuerdo a su edad 
y sexo en las áreas de dormitorios, sin que por ningún motivo éstos 
puedan ser compartidos por adultos, salvo que necesiten ser asis-
tidos por algún adulto;

 VI. Contar con espacios destinados especialmente para cada una de las 
actividades en las que participen niñas, niños y adolescentes;

 VII. Atender los requerimientos establecidos por las autoridades de 
protección civil, salubridad y asistencia social, y

 VIII. Procurar un entorno que provea los apoyos necesarios para que ni-
ñas, niños y adolescentes con discapacidad vivan incluidos en su 
comunidad.

Niñas, niños y adolescentes con discapacidad temporal o permanente; sin dis-
tinción entre motivo o grado de discapacidad, no podrán ser discriminados 
para ser recibidos o permanecer en los centros de asistencia social.

Artículo 109. Todo centro de asistencia social, es responsable de garantizar 
la integridad física y psicológica de las niñas, niños y adolescentes que tengan 
bajo su custodia.

Los servicios que presten los centros de asistencia social estarán orientados a 
brindar, en cumplimiento a sus derechos:

 I. Un entorno seguro, afectivo y libre de violencia;

 II. Cuidado y protección contra actos u omisiones que puedan afectar 
su integridad física o psicológica;

 III. Alimentación que les permita tener una nutrición equilibrada y que 
cuente con la periódica certificación de la autoridad sanitaria;

 IV. Atención integral y multidisciplinaria que le brinde servicio médico 
integral, atención de primeros auxilios, seguimiento psicológico, 
social, jurídico, entre otros;
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 V. Orientación y educación apropiada a su edad, encaminadas a lograr 
un desarrollo físico, cognitivo, afectivo y social hasta el máximo de 
sus posibilidades, así como a la comprensión y el ejercicio de sus 
derechos;

 VI. Disfrutar en su vida cotidiana, del descanso, recreación, juego, es-
parcimiento y actividades que favorezcan su desarrollo integral;

 VII. Servicios de calidad y calidez, por parte de personal capacitado, ca-
lificado, apto y suficiente, con formación enfocada en los derechos 
de la niñez;

 VIII. Las personas responsables y el personal de los centros de asistencia 
social se abstendrán de realizar actividades que afecten la integri-
dad física y psicológica de niñas, niños y adolescentes. De igual ma-
nera, los responsables evitarán que el personal que realice activida-
des diversas al cuidado de niñas, niños y adolescentes, tenga 
contacto con éstos;

 IX. Espacios de participación para expresar libremente sus ideas y opi-
niones sobre los asuntos que les atañen y que dichas opiniones sean 
tomadas en cuenta;

 X. Brindarles la posibilidad de realizar actividades externas que les 
permita tener contacto con su comunidad, y

 XI. Fomentar la inclusión de las niñas, niños y adolescentes con disca-
pacidad, en términos de la legislación aplicable.

Asimismo y con la finalidad de brindarles mejores alternativas de protec-
ción para el cumplimiento de sus derechos, se deberá llevar a cabo la revi-
sión periódica de su situación, de la de su familia y de la medida especial de 
protección por la cual ingresó al centro de asistencia social, garantizando el 
contacto con su familia y personas significativas siempre que esto sea posi-
ble, atendiendo a su interés superior.
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La niña, niño o adolescente deberá contar con expediente completo para efec-
tos de que su situación sea revisada y valorada de manera particular, así como 
para determinar procedimientos de ingreso y egreso con el apoyo de las auto-
ridades competentes que faciliten su reincorporación familiar o social.

Asimismo, se le deberá garantizar la protección de sus datos personales con-
forme a la legislación aplicable y hacer de su conocimiento, en todo momento, 
su situación legal.

Artículo 110. Los centros de asistencia social deben contar, con por lo me-
nos, el siguiente personal:

 I. Responsable de la coordinación o dirección;

 II. Especializado en proporcionar atención en actividades de estimu-
lación, formación, promoción y autocuidado de la salud; atención 
médica y actividades de orientación social y de promoción de la cul-
tura de protección civil, conforme a las disposiciones aplicables;

 III. El número de personas que presten sus servicios en cada centro de 
asistencia social será determinado en función de la capacidad eco-
nómica de éstos, así como del número de niñas, niños y adolescen-
tes que tengan bajo su custodia en forma directa e indirecta, de-
biendo contar con, por lo menos, una persona de atención por cada 
cuatro niños o niñas menores de un año, y una persona de atención 
por cada ocho mayores de esa edad;

 IV. Además del personal señalado en el presente artículo, el centro de 
asistencia social podrá solicitar la colaboración de instituciones, 
organizaciones o dependencias que brinden apoyo en psicología, 
trabajo social, derecho, pedagogía, y otros para el cuidado integral 
de las niñas, niños y adolescentes;

 V. Brindar, de manera permanente, capacitación y formación especia-
lizada a su personal, y

 VI. Supervisar y evaluar de manera periódica a su personal.
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Artículo 111. Son obligaciones de los titulares o responsables legales de los 
centros de asistencia social:

 I. Garantizar el cumplimiento de los requisitos establecidos por esta 
Ley y demás disposiciones aplicables para formar parte del Regis-
tro Nacional de Centros de Asistencia Social del Sistema Nacional 
DIF;

 II. Llevar un registro de niñas, niños y adolescentes bajo su custodia 
con la información de la situación jurídica en la que se encuentren, 
y remitirlo semestralmente a la Procuraduría de Protección de la 
entidad federativa;

 III. Asegurar que las instalaciones tengan en lugar visible, la constancia 
de registro de incorporación al Registro Nacional de Centros de 
Asistencia Social;

 IV. Garantizar que el centro de asistencia social cuente con un Regla-
mento Interno, aprobado por el Sistema Nacional DIF;

 V. Contar con un programa interno de protección civil en términos de 
las disposiciones aplicables;

 VI. Brindar las facilidades a las Procuradurías de Protección para que 
realicen la verificación periódica que corresponda en términos 
de las disposiciones aplicables; y, en su caso, atender sus reco-
mendaciones;

 VII. Esta verificación deberá observar el seguimiento de la situación ju-
rídica y social, así como la atención médica y psicológica de la niña, 
niño o adolescente y el proceso de reincorporación familiar o social;

 VIII. Informar oportunamente a la autoridad competente, cuando el in-
greso de una niña, niño o adolescente corresponda a una situación 
distinta de la derivación por parte de una autoridad o tenga cono-
cimiento de que peligra su integridad física estando bajo su custo-
dia, a fin de iniciar los procedimientos de protección especial de 
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forma oportuna, identificar la mejor solución para el niño, niña o 
adolescente y, en su caso, evitar su permanencia en el centro de 
asistencia social, dado su carácter de último recurso y excepcional;

 IX. Proporcionar a niñas, niños y adolescentes bajo su custodia, a tra-
vés del personal capacitado, atención médica;

 X. Dar puntual seguimiento a las recomendaciones emitidas por las 
autoridades competentes;

 XI. Realizar acciones específicas para fortalecer la profesionalización 
del personal de los centros de asistencia social, y

 XII. Las demás obligaciones establecidas en la presente Ley y demás 
disposiciones aplicables.

Artículo 112. Las Procuradurías de Protección de las entidades federativas 
en coordinación con la Procuraduría de Protección Federal, serán las autori-
dades competentes para autorizar, registrar, certificar y supervisar los centros 
de asistencia social destinados a brindar los servicios descritos en el presente 
Capítulo, para lo cual conformarán el Registro Nacional de Centros de Asis-
tencia Social.

El Registro Nacional de Centros de Asistencia Social, deberá contar por lo me-
nos con los siguientes datos:

 I. Nombre o razón social del Centro de asistencia social;

 II. Domicilio del Centro de asistencia social;

 III. Censo de la población albergada, que contenga sexo, edad, y situa-
ción jurídica, y el seguimiento al proceso de reincorporación fami-
liar o social, y

 IV. Relación del personal que labora en el Centro de asistencia social 
incluyendo al director general y representante legal, así como la fi-
gura jurídica bajo la cual opera.
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Al efecto, las Procuradurías de Protección de las entidades federativas debe-
rán reportar semestralmente a la Procuraduría Federal de Protección, la ac-
tualización de sus registros, así como los resultados de las visitas de supervi-
sión efectuadas como coadyuvantes.

El Registro a que hace referencia este artículo deberá ser público y consultable 
en la página de internet del Sistema Nacional DIF.

Artículo 113. Sin perjuicio de las atribuciones que las disposiciones aplica-
bles establezcan a otras autoridades, corresponderá a las Procuradurías de 
Protección, la supervisión de los centros de asistencia social y, en su caso, ejer-
citarán las acciones legales que correspondan por el incumplimiento de los 
requisitos que establece la presente Ley y demás disposiciones aplicables.

Las Procuradurías de Protección de las entidades federativas serán coadyu-
vantes de la Procuraduría de Protección Federal en la supervisión que se rea-
lice a las instalaciones de los centros de asistencia social, en términos de lo 
previsto en la Ley de Asistencia Social.

TÍTULO QUINTO 
DE LA PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS 

DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

Capítulo prIMero
De las autoridades

Artículo 114. Las autoridades federales, de las entidades federativas, muni-
cipales, de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal y de los orga-
nismos constitucionales autónomos, en el ámbito de su competencia, deberán 
establecer y garantizar el cumplimiento de la política nacional en materia de 
derechos de niñas, niños y adolescentes.

Las políticas públicas emprendidas por dichas autoridades garantizarán el 
ejercicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes, para lo cual deberán 
observar el interés superior de la niñez y asegurar la asignación prioritaria de 
recursos en términos de las disposiciones aplicables.
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Sección Primera 
De la Distribución de Competencias

Artículo 115. Todos los órdenes de gobierno coadyuvarán para el cumpli-
miento de los objetivos de esta Ley, de conformidad con las competencias pre-
vistas en el presente ordenamiento y demás disposiciones legales aplicables.

Artículo 116. Corresponden a las autoridades federales y locales de manera 
concurrente, las atribuciones siguientes:

 I. Coordinar la implementación y ejecución de las acciones y políticas 
públicas que deriven de la presente Ley;

 II. Impulsar el conocimiento de los derechos de niñas, niños y adoles-
centes, así como la cultura de respeto, promoción y protección de 
los mismos, de conformidad con los principios rectores de esta Ley;

 III. Garantizar el cabal cumplimiento de la presente Ley y de los instru-
mentos internacionales aplicables;

 IV. Adoptar medidas de protección especial de derechos de niñas, ni-
ños y adolescentes que se encuentren en situación de vulnerabili-
dad por circunstancias específicas de carácter socioeconómico, psi-
cológico, físico, discapacidad, identidad cultural, origen étnico o 
nacional, situación migratoria o bien, relacionadas con aspectos de 
género, preferencia sexual, creencias religiosas o prácticas cultura-
les, u otros que restrinjan o limiten sus derechos;

 V. Proporcionar asistencia médica, psicológica y atención preventiva 
integrada a la salud, así como asesoría jurídica y orientación social 
a quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia de 
niñas, niños y adolescentes o personas que los tengan bajo su res-
ponsabilidad, en relación a las obligaciones que establece esta Ley;

 VI. Garantizar el desarrollo y la supervivencia así como investigar, 
sancionar efectivamente los actos de privación de la vida de niñas, 
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niños y adolescentes y garantizar la reparación del daño que 
 corresponda;

 VII. Colaborar en la búsqueda, localización y obtención de la informa-
ción necesaria para acreditar o restablecer la identidad de niñas, 
niños y adolescentes;

 VIII. Establecer políticas de fortalecimiento familiar para evitar la sepa-
ración de niñas, niños y adolescentes de quienes ejerzan la patria 
potestad, tutela o guarda y custodia;

 IX. Establecer las normas y los mecanismos necesarios para facilitar la 
localización y reunificación de la familia de niñas, niños y adoles-
centes, cuando hayan sido privados de ella, siempre que no sea 
contrario a su interés superior;

 X. Coadyuvar en la localización de niñas, niños y adolescentes sustraí-
dos, trasladados o retenidos ilícitamente;

 XI. Implementar medidas de inclusión plena y realizar las Acciones 
afirmativas para garantizar a niñas, niños y adolescentes la igual-
dad de oportunidades y de trato, así como a no ser discriminados;

 XII. Adoptar medidas para la eliminación de usos, costumbres, prácti-
cas culturales, religiosas, estereotipos sexistas o prejuicios que 
atenten contra la igualdad de niñas, niños y adolescentes por razón 
de género o que promuevan cualquier tipo de discriminación;

 XIII. Adoptar las medidas apropiadas para promover la recuperación fí-
sica y psicológica y la restitución de derechos de niñas, niños y ado-
lescentes, víctimas de cualquier forma de violencia;

 XIV. Garantizar que todos los sectores de la sociedad tengan acceso a edu-
cación y asistencia en materia de principios básicos de salud y nutri-
ción, ventajas de la lactancia materna, así como la prevención de em-
barazos, higiene, medidas de prevención de accidentes y demás 
aspectos relacionados con la salud de niñas, niños y adolescentes;
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 XV. Propiciar las condiciones idóneas para crear un ambiente libre de 
violencia en las instituciones educativas;

 XVI. Establecer el diseño universal, la accesibilidad y políticas para la 
prevención, atención y rehabilitación de niñas, niños y adolescen-
tes con discapacidad, en términos de la legislación aplicable;

 XVII. Realizar acciones a fin de sensibilizar a la sociedad, para que 
tome mayor conciencia respecto de las niñas, niños y adolescen-
tes con discapacidad y fomentar el respeto a sus derechos y dig-
nidad, así como combatir los estereotipos y prejuicios respecto de 
su discapacidad;

 XVIII. Disponer e implementar los mecanismos que garanticen la partici-
pación permanente y activa de niñas, niños y adolescentes en las 
decisiones que se toman en los ámbitos familiar, escolar, social, co-
munitario o cualquier otro en el que se desarrollen;

 XIX. Garantizar la consecución de una educación de calidad y la igual-
dad sustantiva en el acceso y permanencia en la misma;

 XX. Impulsar la formación y actualización de acuerdos interinstitucio-
nales de coordinación entre las diferentes instancias de gobierno;

 XXI. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en 
la materia;

 XXII. Coadyuvar con las instituciones públicas o privadas dedicadas a la 
atención de niñas, niños y adolescentes;

 XXIII. Garantizar la protección de los derechos de niñas, niños y adoles-
centes y asegurar que las violaciones a los mismos sean atendidas 
de forma preferente por todas las autoridades, en el ámbito de sus 
respectivas competencias;

 XXIV. Desarrollar todos los mecanismos necesarios para el cumplimiento 
de la presente Ley, y
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 XXV. Garantizar que niñas, niños y adolescentes tengan acceso a agua 
potable para su consumo e higiene.

Artículo 117. Corresponden a las autoridades federales, en sus respectivas 
competencias, las atribuciones siguientes:

 I. Garantizar en el ámbito de su competencia, el cabal cumplimiento 
de la presente Ley y de los tratados internacionales aplicables;

 II. Aplicar el Programa Nacional a que se refiere esta Ley;

 III. Establecer, utilizar, supervisar y mantener todos los instrumentos 
y acciones encaminados al mejoramiento del Sistema Nacional de 
Protección Integral y del Programa Nacional;

 IV. Revisar y valorar la eficacia de las acciones, las políticas públicas, 
los programas estatales en la materia, con base en los resultados de 
las evaluaciones que al efecto se realicen;

 V. Impulsar la participación de las organizaciones privadas dedicadas 
a la promoción y defensa de los derechos humanos de niñas, niños 
y adolescentes, en la ejecución de los programas federales;

 VI. Impulsar la formación y actualización de acuerdos interinstitucio-
nales de coordinación entre las diferentes instancias de gobierno, 
para facilitar la actuación de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Na-
cional de Protección Integral;

 VII. Imponer las sanciones por las infracciones que establece la presen-
te Ley en el ámbito federal;

 VIII. Revocar temporal o definitivamente, a través de la autoridad com-
petente, la autorización para operar los centros de asistencia social, 
por el incumplimiento de las obligaciones y requisitos previstos en 
esta Ley;
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 IX. Verificar, por conducto del Instituto Nacional de Migración, la exis-
tencia de la autorización de quienes ejerzan la patria potestad, tu-
tela o, en su caso, del órgano jurisdiccional competente, que permi-
ta la entrada y salida de niñas, niños o adolescentes del territorio 
nacional, conforme a las disposiciones aplicables;

 X. Determinar, por conducto del Instituto Nacional de Migración, la 
condición migratoria de niñas, niños y adolescentes migrantes, y

 XI. Cualquier otra prevista para el cumplimiento de esta Ley.

Artículo 118. Corresponden a las autoridades locales, en sus respectivas 
competencias, las atribuciones siguientes:

 I. Instrumentar y articular sus políticas públicas tomando en consi-
deración el Programa Nacional para la adecuada garantía y protec-
ción de los derechos de niñas, niños y adolescentes;

 II. Elaborar el Programa local y participar en el diseño del Programa 
Nacional;

 III. Fortalecer las existentes e impulsar la creación de instituciones pú-
blicas y privadas que tengan trato con niñas, niños y adolescentes;

 IV. Promover, en coordinación con el Gobierno Federal, programas y 
proyectos de atención, educación, capacitación, investigación y cul-
tura de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes;

 V. Impulsar programas locales para el adelanto y desarrollo de niñas, 
niños y adolescentes en situación de vulnerabilidad;

 VI. Difundir por todos los medios de comunicación el contenido de 
esta Ley;

 VII. Elaborar y aplicar los programas locales a que se refiere esta Ley, 
así como rendir ante el Sistema Nacional de Protección Integral un 
informe anual sobre los avances;
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 VIII. Revisar y valorar la eficacia de las acciones, las políticas públicas, 
los programas estatales en la materia, con base en los resultados de 
las evaluaciones que al efecto se realicen;

 IX. Impulsar la participación de las organizaciones privadas dedicadas 
a la promoción y defensa de los derechos humanos de niñas, niños 
y adolescentes, en la ejecución de los programas estatales;

 X. Recibir de las organizaciones privadas, las propuestas y recomen-
daciones sobre protección de derechos de niñas, niños y adolescen-
tes, a fin de mejorar los mecanismos en la materia;

 XI. Proporcionar a las instancias encargadas de realizar estadísticas y 
de integrar el sistema nacional de información, la información ne-
cesaria para la elaboración de éstas;

 XII. Coordinar con las autoridades de los órdenes de gobierno la imple-
mentación y ejecución de las acciones y políticas públicas que deri-
ven de la presente Ley;

 XIII. Impulsar reformas, en el ámbito de su competencia, para el cum-
plimiento de los objetivos de la presente Ley, y

 XIV. Cualquier otra prevista para el cumplimiento de esta Ley.

Artículo 119. Corresponde a los municipios, de conformidad con esta Ley y 
las leyes locales en la materia, las atribuciones siguientes:

 I. Elaborar su programa municipal y participar en el diseño del Pro-
grama Local;

 II. Realizar acciones de difusión que promuevan los derechos de ni-
ñas, niños y adolescentes en el municipio, para que sean plenamen-
te conocidos y ejercidos;

 III. Promover la libre manifestación de ideas de niñas, niños y adoles-
centes en los asuntos concernientes a su municipio;
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 IV. Ser enlace entre la administración pública municipal y niñas, niños 
y adolescentes que deseen manifestar inquietudes;

 V. Recibir quejas y denuncias por violaciones a los derechos conteni-
dos en la presente Ley y demás disposiciones aplicables, así como 
canalizarlas de forma inmediata a la Procuraduría Local de Protec-
ción que corresponda, sin perjuicio que ésta pueda recibirla direc-
tamente;

 VI. Auxiliar a la Procuraduría Local de Protección competente en las 
medidas urgentes de protección que ésta determine, y coordinar 
las acciones que correspondan en el ámbito de sus atribuciones;

 VII. Promover la celebración de convenios de coordinación con las au-
toridades competentes, así como con otras instancias públicas o 
privadas, para la atención y protección de niñas, niños y adolescen-
tes;

 VIII. Difundir y aplicar los protocolos específicos sobre niñas, niños y 
adolescentes que autoricen las instancias competentes de la fede-
ración y de las entidades federativas;

 IX. Coordinarse con las autoridades de los órdenes de gobierno para la 
implementación y ejecución de las acciones y políticas públicas que 
deriven de la presente Ley;

 X. Coadyuvar en la integración del sistema de información a nivel na-
cional de niñas, niños y adolescentes;

 XI. Impulsar la participación de las organizaciones privadas dedicadas 
a la promoción y defensa de los derechos humanos de niñas, niños 
y adolescentes, en la ejecución de los programas municipales, y

 XII. Las demás que establezcan los ordenamientos locales y aquéllas 
que deriven de los acuerdos que, de conformidad con la presente 
Ley, se asuman en el Sistema Nacional DIF y los Sistemas de las 
Entidades.
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Sección Segunda
Del Sistema Nacional DIF

Artículo 120. Sin perjuicio de las atribuciones que establezcan las demás 
disposiciones aplicables, corresponde a la federación, a través del Sistema Na-
cional DIF:

 I. Proteger los derechos de niñas, niños y adolescentes, cuando los 
mismos se encuentren restringidos o vulnerados, en términos de 
esta Ley y las demás disposiciones aplicables. La institucionaliza-
ción procederá como último recurso y por el menor tiempo posible, 
priorizando las opciones de cuidado en un entorno familiar;

 II. Impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades federa-
les, de las entidades federativas, municipales y de las demarcacio-
nes territoriales del Distrito Federal, en el ámbito de sus respecti-
vas competencias en materia de protección y restitución de 
derechos de niñas, niños y adolescentes para establecer los meca-
nismos necesarios para ello;

 III. Celebrar los convenios de colaboración con los Sistemas de las En-
tidades y los Sistemas Municipales, así como con organizaciones e 
instituciones de los sectores público, privado y social;

 IV. Promover la formación, capacitación y profesionalización del per-
sonal de instituciones vinculadas con la protección y restitución de 
los derechos de niñas, niños y adolescentes, así como para realizar 
y apoyar estudios e investigaciones en la materia;

 V. Prestar apoyo y colaboración técnica y administrativa en las mate-
rias reguladas en esta Ley, a las entidades federativas, municipios 
y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y

 VI. Las demás que establezcan otras disposiciones en relación con la 
protección de niñas, niños y adolescentes que sean del ámbito de 
su competencia.
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Capítulo segundo
De las Procuradurías de Protección

Artículo 121. Para una efectiva protección y restitución de los derechos de 
niñas, niños y adolescentes, la federación, dentro de la estructura del Sistema 
Nacional DIF, contará con una Procuraduría de Protección.

Las entidades federativas deberán contar con Procuradurías de Protección, 
cuya adscripción orgánica y naturaleza jurídica será determinada en términos 
de las disposiciones que para tal efecto emitan.

En el ejercicio de sus funciones, las Procuradurías de Protección podrán soli-
citar el auxilio de autoridades de los tres órdenes de gobierno, las que estarán 
obligadas a proporcionarlo de conformidad con las disposiciones aplicables.

Para la debida determinación, coordinación de la ejecución y seguimiento de 
las medidas de protección integral y restitución de los derechos de niñas, ni-
ños y adolescentes, las Procuradurías de Protección deberán establecer con-
tacto y trabajar conjuntamente con las autoridades administrativas de asis-
tencia social, de servicios de salud, de educación, de protección social, de 
cultura, deporte y con todas aquellas con las que sea necesario para garantizar 
los derechos de niñas, niños y adolescentes.

Artículo 122. Las Procuradurías de Protección señaladas en el artículo an-
terior, en sus ámbitos de competencia, tendrán las atribuciones siguientes:

 I. Procurar la protección integral de niñas, niños y adolescentes que 
prevé la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 
tratados internacionales, esta Ley y demás disposiciones aplica-
bles. Dicha protección integral deberá abarcar, por lo menos:

a) Atención médica y psicológica;

b) Seguimiento a las actividades académicas y entorno social y 
cultural, y
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c) La inclusión, en su caso, de quienes ejerzan la patria potes-
tad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes 
en las medidas de rehabilitación y asistencia;

 II. Prestar asesoría y representación en suplencia a niñas, niños y ado-
lescentes involucrados en procedimientos judiciales o administra-
tivos, sin perjuicio de las atribuciones que le correspondan al Minis-
terio Público, así como intervenir oficiosamente, con representación 
coadyuvante, en todos los procedimientos jurisdiccionales y admi-
nistrativos en que participen niñas, niños y adolescentes, de confor-
midad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones 
aplicables;

 III. Coordinar la ejecución y dar seguimiento a las medidas de protec-
ción para la restitución integral de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes, a fin de que las instituciones competentes actúen de 
manera oportuna y articulada;

 IV. Fungir como conciliador y mediador en casos de conflicto familiar, 
cuando los derechos de niñas, niños y adolescentes hayan sido res-
tringidos o vulnerados, conforme a las disposiciones aplicables. La 
conciliación no procederá en casos de violencia;

 V. Denunciar ante el Ministerio Público aquellos hechos que se presu-
man constitutivos de delito en contra de niñas, niños y adolescentes;

 VI. Solicitar al Ministerio Público competente la imposición de medi-
das urgentes de protección especial idóneas, cuando exista un ries-
go inminente contra la vida, integridad o libertad de niñas, niños y 
adolescentes, quien deberá decretarlas a más tardar, durante las 
siguientes 3 horas a la recepción de la solicitud, dando aviso de in-
mediato a la autoridad jurisdiccional competente. Son medidas ur-
gentes de protección especial en relación con niñas, niños y adoles-
centes, además de las establecidas en el Código Nacional de 
Procedimientos Penales, las siguientes:
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a) El ingreso de una niña, niño o adolescente a un centro de 
asistencia social, y

b) La atención médica inmediata por parte de alguna institu-
ción del Sistema Nacional de Salud.

  Dentro de las 24 horas siguientes a la imposición de la medida ur-
gente de protección, el órgano jurisdiccional competente deberá 
pronunciarse sobre la cancelación, ratificación o modificación de la 
medida que se encuentre vigente;

 VII. Ordenar, fundada y motivadamente, bajo su más estricta respon-
sabilidad, la aplicación de medidas urgentes de protección especial 
establecidas en la fracción anterior, cuando exista riesgo inminen-
te contra la vida, integridad o libertad de niñas, niños o adolescen-
tes, dando aviso de inmediato al ministerio público y a la autoridad 
jurisdiccional competente.

  Dentro de las 24 horas siguientes a la imposición de la medida ur-
gente de protección el órgano jurisdiccional competente deberá 
pronunciarse sobre la cancelación, ratificación o modificación de la 
medida que se encuentre vigente.

  Para la imposición de las medidas urgentes de protección, el Pro-
curador de Protección podrá solicitar el auxilio de las instituciones 
policiales competentes.

  En caso de incumplimiento de las medidas urgentes de protección, 
el Procurador de Protección podrá solicitar la imposición de las 
medidas de apremio correspondientes a la autoridad competente;

 VIII. Promover la participación de los sectores público, social y privado 
en la planificación y ejecución de acciones a favor de la atención, 
defensa y protección de niñas, niños y adolescentes;

 IX. Asesorar a las autoridades competentes y a los sectores público, so-
cial y privado en el cumplimiento del marco normativo relativo a la 
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protección de niñas, niños y adolescentes, conforme a las disposi-
ciones aplicables;

 X. Desarrollar los lineamentos y procedimientos a los que se sujetarán 
para la restitución de los derechos de niñas, niños y adolescentes;

 XI. Coadyuvar con el Sistema Nacional DIF y los Sistemas de las Enti-
dades en la elaboración de los lineamientos y procedimientos para 
registrar, capacitar, evaluar y certificar a las familias que resulten 
idóneas, considerando los requisitos señalados para el acogimiento 
pre-adoptivo, así como para emitir los certificados de idoneidad;

 XII. Proporcionar información para integrar y sistematizar el Registro 
Nacional de Centros de Asistencia Social;

 XIII. Supervisar el debido funcionamiento de los centros de asistencia 
social y, en su caso, ejercer las acciones legales que correspondan 
por el incumplimiento de los requisitos que establece la presente 
Ley y demás disposiciones aplicables;

 XIV. Supervisar la ejecución de las medidas especiales de protección de 
niñas, niños y adolescentes que hayan sido separados de su familia 
de origen por resolución judicial;

 XV. Realizar y promover estudios e investigaciones para fortalecer las 
acciones a favor de la atención, defensa y protección de niñas, ni-
ños y adolescentes, con el fin de difundirlos entre las autoridades 
competentes y los sectores público, social y privado para su incor-
poración en los programas respectivos, y

 XVI. Las demás que les confieran otras disposiciones aplicables.

Artículo 123. Para solicitar la protección y restitución integral de los dere-
chos de niñas, niños y adolescentes, las Procuradurías de Protección deberán 
seguir el siguiente procedimiento:
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 I. Detectar o recibir casos de restricción y vulneración de derechos de 
niñas, niños y adolescentes;

 II. Acercarse a la familia o lugares en donde se encuentren los niñas, 
niños y adolescentes para diagnosticar la situación de sus derechos 
cuando exista información sobre posible restricción o vulneración 
de los mismos;

 III. Determinar en cada uno de los casos identificados los derechos que 
se encuentran restringidos o vulnerados;

 IV. Elaborar, bajo el principio del interés superior de la niñez, un 
diagnóstico sobre la situación de vulneración y un plan de restitu-
ción de derechos, que incluya las propuestas de medidas para su 
protección;

 V. Acordar y coordinar con las instituciones que corresponda el cum-
plimiento del plan de restitución de derechos, y

 VI. Dar seguimiento a cada una de las acciones del plan de restitución 
de derechos, hasta cerciorarse de que todos los derechos de la niña, 
niño o adolescente se encuentren garantizados.

Artículo 124. Los requisitos para ser nombrado titular de la Procuraduría 
Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, son los siguientes:

 I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y po-
líticos;

 II. Tener más de 35 años de edad;

 III. Contar con título profesional de licenciatura en derecho debida-
mente registrado;

 IV. Contar con al menos cinco años de experiencia en materia de pro-
curación de justicia o defensa de niñas, niños y adolescentes;
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 V. No haber sido sentenciado por delito doloso o inhabilitado como 
servidor público;

El nombramiento de Procurador Federal de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes deberá ser aprobado por la Junta de Gobierno del Sistema Na-
cional DIF, a propuesta de su Titular.

Las leyes de las entidades federativas establecerán las medidas necesarias que 
permitan la desconcentración regional de las Procuradurías de Protección, a 
efecto de que logren la mayor presencia y cobertura posible en los municipios 
y, en el caso del Distrito Federal, en sus demarcaciones territoriales.

Capítulo terCero
Del Sistema Nacional de Protección Integral

Sección Primera 
De los Integrantes

Artículo 125. Para asegurar una adecuada protección de los derechos de ni-
ñas, niños y adolescentes, se crea el Sistema Nacional de Protección Integral, 
como instancia encargada de establecer instrumentos, políticas, procedimien-
tos, servicios y acciones de protección de los derechos de niñas, niños y ado-
lescentes.

El Sistema Nacional de Protección Integral tendrá las siguientes atribuciones:

 I. Difundir el marco jurídico nacional e internacional de protección a 
los derechos de niñas, niños y adolescentes;

 II. Integrar la participación de los sectores público, social y privado y 
de la sociedad civil en la definición e instrumentación de políticas 
para la garantía y protección integral de los derechos de niñas, ni-
ños y adolescentes;

 III. Generar los mecanismos necesarios para garantizar la participa-
ción directa y efectiva de niñas, niños y adolescentes en los proce-
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sos de elaboración de programas y políticas para la garantía y pro-
tección integral de sus derechos;

 IV. Promover, en los tres órdenes de gobierno, el establecimiento de 
presupuestos destinados a la protección de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes;

 V. Impulsar la incorporación de la perspectiva de derechos de niñas, 
niños y adolescentes en la planeación nacional del desarrollo;

 VI. Garantizar la transversalidad de la perspectiva de derechos de ni-
ñas, niños y adolescentes en la elaboración de programas, así como 
en las políticas y acciones de las dependencias y entidades de la Ad-
ministración Pública Federal;

 VII. Aprobar, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo, el Programa 
Nacional;

 VIII. Asegurar la ejecución coordinada por parte de sus integrantes del 
Programa Nacional, con la participación de los sectores público, 
social y privado, así como de niñas, niños y adolescentes;

 IX. Asegurar la colaboración y coordinación entre la federación, las en-
tidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoria-
les del Distrito Federal, para la formulación, ejecución e instru-
mentación de políticas, programas, estrategias y acciones en 
materia de protección y ejercicio de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes con la participación de los sectores público, social 
y privado así como de niñas, niños y adolescentes;

 X. Hacer efectiva la concurrencia, vinculación y congruencia de los 
programas y acciones de los gobiernos federal, de las entidades fe-
derativas, de los municipios y de las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal, con los objetivos, estrategias y prioridades de la 
política pública nacional de protección de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes;
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 XI. Garantizar la participación de niñas, niños y adolescentes en el 
ejercicio de sus derechos humanos, tomando en consideración las 
medidas especiales que se requieran;

 XII. Fortalecer las acciones de corresponsabilidad y cercanía entre las 
instancias públicas y privadas con niñas, niños y adolescentes;

 XIII. Promover la celebración de instrumentos de colaboración y coor-
dinación, así como acciones de concertación con instancias públi-
cas y privadas, nacionales e internacionales, que contribuyan al 
cumplimiento de la presente Ley;

 XIV. Establecer mecanismos de coordinación con otros sistemas nacio-
nales que desarrollen programas, acciones y políticas en beneficio 
de niñas, niños y adolescentes, en términos de las disposiciones 
aplicables;

 XV. Conformar un sistema de información a nivel nacional, con el ob-
jeto de contar con datos desagregados que permitan monitorear los 
progresos alcanzados en el cumplimiento de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes en el país, incluyendo indicadores cualitativos 
y cuantitativos. Este sistema de información se coordinará y com-
partirá con otros sistemas nacionales, en términos de los convenios 
de coordinación que al efecto se celebren, de conformidad con las 
disposiciones aplicables;

 XVI. Realizar acciones de formación y capacitación de manera sistémica 
y continua sobre el conocimiento y respeto de los derechos huma-
nos de niñas, niños y adolescentes, principalmente con aquellas 
personas que trabajan desde los diversos ámbitos en la garantía de 
sus derechos;

 XVII. Promover políticas públicas y revisar las ya existentes relacionadas 
con los derechos de carácter programático previstos en esta Ley, y

 XVIII. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de esta Ley.
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Artículo 126. La coordinación en un marco de respeto a las atribuciones en-
tre las instancias de la Federación, las entidades federativas, los municipios 
las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, será el eje del Sistema Na-
cional de Protección Integral.

Artículo 127. El Sistema Nacional de Protección Integral estará conforma-
do por:

A. Poder Ejecutivo Federal:

 I. El Presidente de la República, quien lo presidirá;

 II. El Secretario de Gobernación;

 III. El Secretario de Relaciones Exteriores;

 IV. El Secretario de Hacienda y Crédito Público;

 V. El Secretario del Desarrollo Social;

 VI. El Secretario de Educación Pública;

 VII. El Secretario de Salud;

 VIII. El Secretario del Trabajo y Previsión Social, y

 IX. El Titular del Sistema Nacional DIF.

B. Entidades Federativas:

 I. Los Gobernadores de los Estados, y

 II. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal.

C. Organismos Públicos:

 I. El Fiscal General de la República;
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 II. El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos, y

 III. El Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunica-
ciones.

D.  Representantes de la sociedad civil que serán nombrados por el Sistema, 
en los términos del reglamento de esta Ley.

Para efectos de lo previsto en el apartado D, el reglamento deberá prever los 
términos para la emisión de una convocatoria pública, que contendrá las eta-
pas completas para el procedimiento, sus fechas límites y plazos.

Serán invitados permanentes a las sesiones del Sistema Nacional de Protec-
ción Integral, los Presidentes de las Mesas Directivas de las Cámaras de Dipu-
tados y Senadores del Congreso de la Unión, un representante del Poder Ju-
dicial de la Federación, así como representantes de la Comisión Nacional de 
Tribunales Superiores de Justicia de los Estados Unidos Mexicanos, las aso-
ciaciones de municipios, legalmente constituidas, quienes intervendrán con 
voz pero sin voto.

El Presidente de la República, en casos excepcionales, podrá ser suplido por 
el Secretario de Gobernación, en los términos previstos por la fracción I del 
artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

Los integrantes del Sistema Nacional de Protección Integral nombrarán un 
suplente que deberá tener el nivel de subsecretario o equivalente.

El Presidente del Sistema podrá invitar a las sesiones respectivas a represen-
tantes de otras dependencias y entidades de la Administración Pública Fede-
ral, de los órganos con autonomía constitucional, de los gobiernos de las en-
tidades federativas, de los municipios de las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal, según la naturaleza de los asuntos a tratar quienes interven-
drán con voz pero sin voto.

En las sesiones del Sistema Nacional de Protección Integral, participarán de 
forma permanente, sólo con voz, niñas, niños y adolescentes, que serán selec-
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cionados por el propio Sistema. De igual forma, se podrá invitar a personas o 
instituciones, nacionales o internacionales, especializadas en la materia.

Artículo 128. El Sistema Nacional de Protección Integral se reunirá cuando 
menos dos veces al año. Para sesionar válidamente se requerirá un quórum de 
la mayoría de sus miembros y la asistencia de su Presidente; sus decisiones se 
tomarán por mayoría de votos y, en caso de empate, el Presidente tendrá voto 
de calidad.

Artículo 129. Para el mejor cumplimiento de sus funciones, el Sistema Na-
cional de Protección Integral podrá constituir comisiones encargadas de aten-
der asuntos o materias específicas y emitirá los lineamientos para su integra-
ción, organización y funcionamiento, las cuales deberán ser publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación.

Sección Segunda 
De la Secretaría Ejecutiva

Artículo 130. La coordinación operativa del Sistema Nacional de Protección 
Integral recaerá en un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría 
de Gobernación, que ejercerá las funciones de Secretaría Ejecutiva.

La Secretaría Ejecutiva tendrá las atribuciones siguientes:

 I. Coordinar las acciones entre las dependencias y las entidades com-
petentes de la Administración Pública Federal que deriven de la 
presente Ley;

 II. Elaborar el anteproyecto del Programa Nacional para someterlo a 
consideración de los miembros del Sistema;

 III. Llevar a cabo el seguimiento y monitoreo de la ejecución del Pro-
grama Nacional;

 IV. Elaborar y mantener actualizado el Manual de Organización y Ope-
ración del Sistema Nacional de Protección Integral;
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 V. Compilar los acuerdos que se tomen en el Sistema Nacional de Pro-
tección Integral, llevar el archivo de éstos y de los instrumentos ju-
rídicos que deriven, y expedir constancia de los mismos;

 VI. Apoyar al Sistema Nacional de Protección Integral en la ejecución 
y seguimiento de los acuerdos y resoluciones emitidos;

 VII. Celebrar convenios de coordinación, colaboración y concertación 
con instancias públicas y privadas, nacionales e internacionales;

 VIII. Administrar el sistema de información a nivel nacional a que se re-
fiere la fracción XV del artículo 125;

 IX. Realizar y promover estudios e investigaciones para fortalecer las 
acciones en favor de la atención, defensa y protección de niñas, ni-
ños y adolescentes con el fin de difundirlos a las autoridades com-
petentes y a los sectores social y privado para su incorporación en 
los programas respectivos;

 X. Difundir entre las autoridades correspondientes y la población en 
general los resultados de los trabajos que realice, así como toda 
aquella información pública que tienda a la generación, desarrollo 
y consolidación de perspectiva en la materia, desagregada por lo 
menos, en razón de edad, sexo, entidad federativa, escolaridad y 
discapacidad;

 XI. Asesorar y apoyar a los gobiernos de las entidades federativas, así 
como a las autoridades federales que lo requieran para el ejercicio 
de sus atribuciones;

 XII. Informar cada cuatro meses al Sistema Nacional de Protección In-
tegral y a su Presidente, sobre sus actividades;

 XIII. Proporcionar la información necesaria al CONEVAL, para la eva-
luación de las políticas de desarrollo social vinculadas con la pro-
tección de niñas, niños y adolescentes;
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 XIV. Fungir como instancia de interlocución con organizaciones de la 
sociedad civil, academia y demás instituciones de los sectores so-
cial y privado;

 XV. Coordinar con las Secretarías Ejecutivas de los Sistemas de las En-
tidades la articulación de la política nacional, así como el intercam-
bio de información necesaria a efecto de dar cumplimiento con el 
objeto de esta Ley, y

 XVI. Las demás que le encomiende el Presidente o el Sistema Nacional 
de Protección Integral.

Artículo 131. El titular de la Secretaría Ejecutiva será nombrado y removido 
libremente por el Presidente del Sistema y deberá cumplir con los siguientes 
requisitos:

 I. Tener ciudadanía mexicana en pleno goce de sus derechos civiles y 
políticos;

 II. Tener más de 30 años de edad;

 III. Contar con título profesional de nivel licenciatura debidamente re-
gistrado;

 IV. Contar con al menos cinco años de experiencia en las áreas corres-
pondientes a su función, y

 V. No haber sido sentenciado por delito doloso o inhabilitado como 
servidor público.

Sección Tercera 
De la Evaluación y Diagnóstico

Artículo 132. Corresponderá al CONEVAL la evaluación de las políticas de 
desarrollo social vinculadas con la protección de los derechos de niñas, niños 
y adolescentes, en términos de lo establecido por la Constitución Política de 
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los Estados Unidos Mexicanos, esta Ley, el Programa Nacional y las demás 
disposiciones aplicables.

Artículo 133. La evaluación consistirá en revisar periódicamente el cumpli-
miento de esta Ley y del Programa Nacional, metas y acciones en materia de 
derechos de niñas, niños y adolescentes.

Artículo 134. De acuerdo con los resultados de las evaluaciones, el CONE-
VAL emitirá, en su caso, las sugerencias y recomendaciones que considere 
pertinentes al Sistema Nacional de Protección Integral.

Artículo 135. Los resultados de las evaluaciones serán entregados a las Cá-
maras de Diputados y de Senadores del Congreso de la Unión.

Capítulo Cuarto
De los Sistemas de Protección en las Entidades Federativas

Sección Primera 
De los Sistemas Locales de Protección

Artículo 136. En cada entidad federativa se creará e instalará un Sistema 
Local de Protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, confor-
mado por las dependencias y entidades de las administraciones locales vincu-
ladas con la protección de estos derechos, en los términos que determinen 
sus respectivos ordenamientos legales y serán presididos por la persona Ti-
tular del Poder Ejecutivo Estatal y de la Jefatura de Gobierno del Distrito de 
Federal. Se organizarán y funcionarán de manera similar al Sistema Nacional 
de Protección Integral, contarán con una Secretaría Ejecutiva y garantizarán 
la participación de los sectores social y privado, así como de niñas, niños y 
adolescentes.

El Sistema Nacional de Protección Integral se articulará con los Sistemas Lo-
cales de Protección a través de sus respectivas Secretarías Ejecutivas.

Artículo 137. Los Sistemas Locales de Protección tendrán, cuando menos, 
las siguientes atribuciones:
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 I. Instrumentar y articular sus políticas públicas en concordancia con 
la política nacional;

 II. Coadyuvar en la adopción y consolidación del Sistema Nacional de 
Protección;

 III. Garantizar la transversalidad de la perspectiva de derechos de ni-
ñas, niños y adolescentes en la elaboración de programas sectoria-
les o, en su caso, institucionales específicos, así como en las políti-
cas y acciones de las dependencias y entidades de la administración 
pública local;

 IV. Difundir el marco jurídico local, nacional e internacional de protec-
ción a los derechos de niñas, niños y adolescentes;

 V. Integrar a los sectores público, social y privado en la definición e 
instrumentación de políticas para la protección de niñas, niños y 
adolescentes;

 VI. Generar los mecanismos necesarios para garantizar la participa-
ción directa y efectiva de niñas, niños y adolescentes en los proce-
sos de elaboración de programas y políticas locales para la protec-
ción integral de sus derechos;

 VII. Establecer en sus presupuestos, rubros destinados a la protección 
de los derechos de niñas, niños y adolescentes, los cuales tendrán 
una realización progresiva;

 VIII. Garantizar la transversalidad de la perspectiva de derechos de la 
infancia y la adolescencia en la elaboración de programas, así como 
en las políticas y acciones para la protección de los derechos de ni-
ñas, niños y adolescentes;

 IX. Participar en la elaboración del Programa Nacional;
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 X. Elaborar y ejecutar el Programa Local con la participación de los 
sectores público, social y privado, así como de niñas, niños y ado-
lescentes;

 XI. Llevar a cabo el seguimiento, monitoreo y evaluación de la ejecu-
ción del Programa Local;

 XII. Emitir un informe anual sobre los avances del Programa Local y re-
mitirlo al Sistema Nacional de Protección;

 XIII. Participar en la formulación, ejecución e instrumentación de pro-
gramas, estrategias y acciones en materia de protección y ejercicio 
de los derechos de niñas, niños y adolescentes con la participación de 
los sectores público, social y privado, así como de niñas, niños y 
adolescentes;

 XIV. Garantizar la participación de niñas, niños y adolescentes en el 
ejercicio de sus derechos humanos, tomando en consideración las 
medidas especiales que se requieran;

 XV. Fortalecer las acciones de corresponsabilidad y cercanía entre las 
instancias públicas y privadas con niñas, niños y adolescentes;

 XVI. Administrar el sistema estatal de información y coadyuvar en la in-
tegración del sistema de información a nivel nacional;

 XVII. Realizar acciones de formación y capacitación de manera sistémica 
y continua sobre el conocimiento y respeto de los derechos huma-
nos de niñas, niños y adolescentes, principalmente con aquellas 
personas que trabajan desde los diversos ámbitos en la garantía de 
sus derechos;

 XVIII. Impulsar reformas, en el ámbito de su competencia, para el cum-
plimiento de los objetivos de la presente Ley;

 XIX. Celebrar convenios de coordinación en la materia;
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 XX. Auxiliar a la Procuraduría Local de Protección en las medidas ur-
gentes de protección que ésta determine, y coordinar las acciones 
que correspondan en el ámbito de sus atribuciones, y

 XXI. Las demás que les otorguen otras disposiciones aplicables.

Las leyes de las entidades federativas determinarán la forma y términos en 
que los Sistemas municipales participarán en el Sistema Local de Protección 
y, en el caso del Distrito Federal, la forma de participación de las demarcacio-
nes territoriales.

Sección Segunda 
De los Sistemas Municipales de Protección

Artículo 138. Los Sistemas Municipales serán presididos por los Presidentes 
Municipales o Jefes Delegacionales, y estarán integrados por las dependen-
cias e instituciones vinculadas con la protección de los derechos de niñas, ni-
ños y adolescentes.

Los Sistemas Municipales contarán con una Secretaría Ejecutiva y garantiza-
rán la participación de los sectores social y privado, así como de niñas, niños 
y adolescentes.

Artículo 139. Las leyes de las entidades federativas preverán que las bases 
generales de la administración pública municipal, dispongan la obligación 
para los ayuntamientos de contar con un programa de atención y con un área 
o servidores públicos que fungirán como autoridad de primer contacto con ni-
ñas, niños o adolescentes y que serán el enlace con las instancias locales y fe-
derales competentes.

Las mismas disposiciones de este artículo serán aplicables a las demarcacio-
nes territoriales del Distrito Federal en el Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal.

La instancia a que se refiere el presente artículo coordinará a los servidores 
públicos municipales o de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, 
cuando en la operación, verificación y supervisión de las funciones y servicios 
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que les corresponden, detecten casos de violación a los derechos contenidos 
en la presente Ley, a efecto de que se dé vista a la Procuraduría de Protección 
competente de forma inmediata.

Las instancias a que se refiere este artículo deberán ejercer, sin perjuicio de 
otras que dispongan las leyes de las entidades federativas, las atribuciones 
previstas en el artículo 119 de esta Ley.

Capítulo QuInto
De los Organismos de Protección de los Derechos Humanos

Artículo 140. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos y los orga-
nismos de protección de los derechos humanos de las entidades federativas, 
en el ámbito de sus competencias, deberán establecer áreas especializadas 
para la protección efectiva, observancia, promoción, estudio y divulgación de 
los derechos de niñas, niños y adolescentes.

Capítulo seXto
Del Programa Nacional y de los Programas Locales

Artículo 141. Las autoridades federales, de las entidades federativas, muni-
cipales y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, a través del Sistema Nacional de Protección 
Integral, así como los sectores privado y social, participarán en la elaboración y 
ejecución del Programa Nacional, el cual deberá ser acorde con el Plan Nacio-
nal de Desarrollo y con la presente Ley.

Artículo 142. El Programa Nacional contendrá las políticas, objetivos, estra-
tegias y líneas de acción prioritarias en materia de ejercicio, respeto, promo-
ción y protección integral de niñas, niños y adolescentes.

Artículo 143. Los programas locales preverán acciones de mediano y largo 
alcance, indicarán los objetivos, estrategias y líneas de acción prioritarias, y 
deberán alinearse al Programa Nacional.

Artículo 144. El Programa Nacional y los programas locales deberán incluir 
mecanismos transparentes que permitan su evaluación y seguimiento, así 
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como de participación ciudadana y serán publicados en el Diario Oficial de la 
Federación y en las gacetas o periódicos oficiales de las entidades federativas, 
según corresponda.

Artículo 145. Los Sistemas Nacional, Locales y Municipales contarán con 
órganos consultivos de apoyo, en los que participarán las autoridades compe-
tentes y representantes de los sectores social y privado, para la implementa-
ción y aplicación de los programas.

TÍTULO SEXTO 
DE LAS INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS

Capítulo únICo
De las Infracciones y Sanciones Administrativas

Artículo 146. Las leyes de las entidades federativas establecerán las infrac-
ciones y las sanciones que resulten aplicables en el ámbito de sus respectivas 
competencias y los procedimientos para su imposición e impugnación, así 
como las autoridades competentes para ello.

Artículo 147. Los servidores públicos federales, personal de instituciones de 
salud, educación, deportivas o culturales, empleados o trabajadores de esta-
blecimientos sujetos al control, administración o coordinación de aquéllas 
que, en el ejercicio de sus funciones o actividades o con motivo de ellas, inde-
bidamente impidan el ejercicio de algún derecho o nieguen la prestación del 
servicio al que están obligados a alguna niña, niño o adolescente, serán sujetos 
a las sanciones administrativas y demás que resulten aplicables, en términos 
de las disposiciones correspondientes.

No se considerarán como negación al ejercicio de un derecho las molestias que 
sean consecuencia de sanciones legales, que sean inherentes o incidentales a 
éstas o derivadas de un acto legítimo de autoridad.

Artículo 148. En el ámbito federal, constituyen infracciones a la presente 
Ley:
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 I. Respecto de servidores públicos federales, personal de institucio-
nes de salud, educación, deportivas o culturales, empleados o tra-
bajadores de establecimientos sujetos al control, administración o 
coordinación de aquéllas, así como centros de asistencia social o de 
cualquier otra índole de jurisdicción federal, cuando en el ejercicio 
de sus funciones o actividades o con motivo de ellas conozcan de la 
violación de algún derecho a alguna niña, niño o adolescente e in-
debidamente se abstengan de hacerlo del conocimiento de la auto-
ridad competente en contravención a lo dispuesto en el artículo 12 
de esta Ley y demás ordenamientos aplicables;

 II. Respecto de servidores públicos federales, personal de institucio-
nes de salud, educación, deportivas o culturales, empleados o tra-
bajadores de establecimientos sujetos al control, administración o 
coordinación de aquéllas, así como centros de asistencia social o de 
cualquier otra índole de jurisdicción federal, propicien, toleren o se 
abstengan de impedir, cualquier tipo de abuso, acoso, agresión, 
daño, intimidación, violencia, maltrato o perjuicio de que tengan 
conocimiento, en contra de niñas, niños y adolescentes;

 III. Respecto de los concesionarios de radio, televisión, la difusión o 
transmisión de imágenes, voz o datos que afecten o impidan obje-
tivamente el desarrollo integral de niñas, niños o adolescentes, o 
que hagan apología del delito, en contravención al artículo 68 de 
esta Ley y a las disposiciones específicas que regulen la difusión y 
transmisión de contenidos;

 IV. Respecto de los concesionarios de radio y televisión y de quien di-
rija medios impresos, la violación a la intimidad personal o familiar 
de niñas, niños o adolescentes, a que se refiere el artículo 77 de esta 
Ley;

 V. Respecto de los concesionarios de radio y televisión y de quien di-
rija medios impresos, la realización de entrevistas o su difusión, sin 
la autorización a que se refiere el artículo 78 de esta Ley;
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 VI. Respecto de los concesionarios de radio y televisión y de quien diri-
ja medios impresos, la difusión de datos personales de niñas, niños 
o adolescentes relacionados de cualquier forma en procedimientos 
penales o a quienes se les apliquen medidas de reparación, reinser-
ción, restitución o asistencia, en términos de las disposiciones apli-
cables, en contravención al artículo 79 de la presente Ley;

 VII. Respecto de los concesionarios de radio y televisión y de quien di-
rija medios impresos, la difusión de imágenes o voz de niñas, niños 
o adolescentes, en contravención a lo dispuesto en el artículo 80 de 
esta Ley;

 VIII. Respecto de profesionales en trabajo social o psicología que inter-
vengan en procedimientos de adopción que no cuenten con la au-
torización del Sistema Nacional DIF a que se refiere el artículo 31 
de esta Ley, en los casos competencia de dicho Sistema, y

 IX. Las demás contravenciones a lo dispuesto en esta Ley, competencia 
del orden federal.

Artículo 149. A quienes incurran en las infracciones previstas en las fraccio-
nes I, II y VIII del artículo anterior, se les impondrá multa de hasta mil qui-
nientos días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al mo-
mento de realizarse la conducta sancionada.

Las infracciones previstas en las fracciones III, IV, V, VI y VII del artículo an-
terior, serán sancionadas con multa de tres mil y hasta treinta mil días de sa-
lario mínimo general vigente en el Distrito Federal al momento de realizarse 
la conducta.

En los casos de las infracciones previstas en las fracciones III, V, VI y VII del 
artículo anterior, se impondrá una multa adicional de mil quinientos y hasta 
siete mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, por 
cada día que se difunda o se encuentren disponibles en medios electrónicos 
de los que tenga control el concesionario o medio impreso que se trate, la in-
formación, datos, imágenes o audios.
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En casos de reincidencia, la multa podrá aplicarse hasta por el doble de lo pre-
visto en este artículo. Se considerará reincidente al que:

a) Habiendo incurrido en una infracción que haya sido sancionada, rea-
lice otra violación del mismo precepto de esta Ley;

b) Al inicio del segundo o ulterior procedimiento exista resolución previa 
que haya causado estado, y

c) Que entre el inicio del procedimiento y la resolución que haya causa-
do estado no hayan transcurrido más de diez años.

Artículo 150. Para la determinación de la sanción, las autoridades compe-
tentes deberán considerar:

 I. La gravedad de la infracción;

 II. El carácter intencional o no de la acción u omisión constitutiva de 
la infracción;

 III. Los daños que se hubieren producido o puedan producirse;

 IV. La condición económica del infractor, y

 V. La reincidencia del infractor.

Artículo 151. Las sanciones previstas en esta Ley se aplicarán por las si-
guientes autoridades:

 I. La dependencia o entidad de la Administración Pública Federal que 
resulte competente, en los casos de las fracciones I y II del artículo 
148 de esta Ley;

 II. Tratándose de servidores públicos, así como empleados o trabaja-
dores de establecimientos sujetos al control, administración o 
coordinación del Poder Judicial de la Federación; las Cámaras de 
Diputados o de Senadores del Congreso de la Unión; órganos con 
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autonomía constitucional, o del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa o de tribunales del trabajo o agrarios, las sancio-
nes serán impuestas por los órganos que establezcan sus respecti-
vos ordenamientos legales;

 III. La Secretaría de Gobernación, en los supuestos previstos en las 
fracciones III, IV, V, VI y VII, del artículo 148 de esta Ley, y

 IV. El Sistema Nacional DIF, en los casos de la fracción VIII del artícu-
lo 148 de esta Ley.

Artículo 152. Contra las sanciones que las autoridades federales impongan 
en cumplimiento de esta Ley, se podrá interponer el recurso de revisión pre-
visto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

Artículo 153. Para los efectos de este Título, a falta de disposición expresa y 
en lo que no contravenga a esta Ley, se aplicará supletoriamente la Ley Fede-
ral de Procedimiento Administrativo.

Artículo 154. Las entidades federativas deberán establecer las infracciones 
y sanciones administrativas aplicables en el ámbito de su competencia.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades fede-
rativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, realizarán las modifi-
caciones legislativas conforme a lo dispuesto en el presente Decreto, dentro 
de los ciento ochenta días naturales siguientes a su entrada en vigor.
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TERCERO. Los Sistemas de Protección Locales y Municipales deberán inte-
grarse a más tardar dentro de los noventa días siguientes a la entrada en vigor 
de las modificaciones legislativas a que se refiere el transitorio anterior.

CUARTO. Se abroga la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes.

QUINTO. Las disposiciones reglamentarias derivadas de esta Ley deberán 
ser expedidas por el Ejecutivo Federal en un plazo no mayor a los ciento 
ochenta días naturales, contados a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto.

SEXTO. La Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescen-
tes deberá constituirse a partir del siguiente ejercicio presupuestal a la publi-
cación del presente Decreto.

Para efectos del párrafo anterior, el Sistema Nacional DIF deberá reformar su 
Estatuto Orgánico, a fin de que en un plazo no mayor a noventa días natura-
les, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, se formalice la crea-
ción de la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, 
con sus respectivas unidades administrativas.

SÉPTIMO. El Sistema Nacional de Protección Integral deberá quedar insta-
lado dentro de los ciento ochenta días naturales, posteriores a la publicación 
del presente Decreto. En su primera sesión, el Presidente del Sistema Nacio-
nal de Protección Integral someterá a consideración y aprobación del mismo 
los lineamientos para su integración, organización y funcionamiento, así 
como la designación del Titular de la Secretaría Ejecutiva del Sistema.

El Titular de la Secretaría Ejecutiva del Sistema, una vez instalado el Sistema 
Nacional de Protección Integral, dentro de los siguientes treinta días natura-
les, deberá presentar a consideración y en su caso aprobación de los integran-
tes del Pleno, el proyecto de lineamientos a que se refiere el artículo 129 de la 
Ley General de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

El Presidente del Sistema Nacional de Protección Integral realizará las accio-
nes necesarias para la elaboración del Programa Nacional, el cual deberá 
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aprobarse dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes a la instala-
ción del Sistema Nacional de Protección.

OCTAVO. Las referencias que esta Ley hace a la Fiscalía General de la Repú-
blica, se entenderán realizadas a la Procuraduría General de la República, has-
ta en tanto entre en vigor la autonomía constitucional de dicha Fiscalía.

NOVENO. Las autoridades federales, de las entidades federativas, munici-
pales y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, celebrarán con-
venios y programas especiales para abatir el rezago de registro de nacimientos 
de niñas, niños y adolescentes.

DÉCIMO. Para efectos de lo dispuesto en la fracción VI del artículo 122 de la 
Ley que se emite por virtud del presente Decreto, en tanto entran en vigor las 
disposiciones aplicables del Código Nacional de Procedimientos Penales, se 
aplicarán las medidas establecidas en la legislación procesal penal correspon-
diente.

DÉCIMO PRIMERO. Los centros de asistencia que se encuentren operan-
do con antelación a la entrada en vigor del presente Decreto contarán con un 
plazo de 180 días a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción para realizar las adecuaciones conducentes en términos de lo previsto por 
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

DÉCIMO SEGUNDO. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
a propuesta del Ejecutivo Federal, establecerá una partida presupuestal para 
coadyuvar en la implementación de las adecuaciones a las que se refiere el 
transitorio anterior y la operación de los Centros de Asistencia Social.

DÉCIMO TERCERO. Las autoridades de la federación, de las entidades fe-
derativas, de los municipios y de las demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal, con el objeto de dar cumplimiento a lo previsto en la Ley que se expi-
de por virtud del presente Decreto, deberán implementar las políticas y accio-
nes correspondientes conforme a los programas aplicables y los que deriven 
de la misma.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/9hX5Tw

DR © 2016. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-http://www.cndh.org.mx/



Disposiciones aplicables a la comisión nacional De los Derechos humanos

993

México, D. F., a 6 de noviembre de 2014.- Dip. Silvano Aureoles Conejo, Pre-
sidente.- Sen. Miguel Barbosa Huerta, Presidente.- Dip. Laura Barrera For-
toul, Secretaria.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a tres de diciembre 
de dos mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Goberna-
ción, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.
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REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS  
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

TEXTO VIGENTE
Nuevo Reglamento publicado en el Diario Oficial  

de la Federación el 2 de diciembre de 2015

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexica-
nos.- Presidencia de la República.

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento en los 
artículos 27, 28, 31, 32, 38, 39 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 1 a 3, 6 a 11, 26 a 35, 46, 47, 73, 74, 89, 97, 99, 100, 102, 103, 
107, 111 a 117, 120 a 123, 125 a 127, 129, 130, 132 a 135, 141 a 145, 148 y demás 
relativos de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, he 
tenido a bien expedir el siguiente

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE 
 NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. El presente Reglamento es de orden público, interés social y ob-
servancia general, y tiene por objeto regular las atribuciones de la Adminis-
tración Pública Federal a efecto de respetar, promover, proteger y garantizar 
los derechos de niñas, niños y adolescentes.
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Artículo 2. Para efectos de este Reglamento, además de las definiciones pre-
vistas en el artículo 4 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes, se entenderá por:

 I. Ley: a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescen-
tes;

 II. Procuradurías de Protección Locales: a las procuradurías de pro-
tección de niñas, niños y adolescentes de cada entidad federativa, 
creadas en términos de sus respectivas leyes;

 III. Procuraduría Federal: a la Procuraduría Federal de Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes adscrita al Sistema Nacional DIF, en 
términos del primer párrafo del artículo 121 de la Ley;

 IV. Secretaría Ejecutiva: al órgano administrativo desconcentrado de 
la Secretaría de Gobernación encargado de la coordinación opera-
tiva del Sistema Nacional de Protección Integral, en términos del 
artículo 130 de la Ley, y

 V. Visitas de Supervisión: al acto jurídico administrativo por medio 
del cual la Procuraduría Federal supervisa el desempeño de los 
Centros de Asistencia Social.

Artículo 3. La Secretaría Ejecutiva debe promover acciones para que el Sis-
tema Nacional de Protección Integral, en cumplimiento del artículo 3 de la 
Ley, garantice la concurrencia de competencias a que se refiere dicho artículo 
entre las autoridades de la Federación, de las entidades federativas, de los mu-
nicipios y de los órganos político-administrativos en cada una de las demar-
caciones territoriales del Distrito Federal.

La Administración Pública Federal, en el ámbito de su competencia, debe pro-
curar un enfoque transversal en el diseño, implementación y evaluación de las 
políticas públicas en materia de derechos de las niñas, niños y adolescentes 
para priorizar el cumplimiento de dichos derechos reconocidos en la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes, los Tratados Inter-
nacionales y demás disposiciones jurídicas aplicables.
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Artículo 4. La interpretación de este Reglamento corresponde a las secreta-
rías de Gobernación y de Salud, en sus respectivos ámbitos de competencia.

TÍTULO SEGUNDO 
SISTEMA NACIONAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL

Capítulo I
De las disposiciones generales

Artículo 5. Para efectos del Título Segundo de la Ley, la Secretaría Ejecutiva 
debe promover las acciones necesarias para que el Sistema Nacional de Pro-
tección Integral establezca las medidas que permitan procurar una colabora-
ción y coordinación eficientes entre los tres órdenes de gobierno, con la par-
ticipación de los sectores social y privado, así como de niñas, niños y 
adolescentes para garantizar el ejercicio pleno de los derechos previstos en 
dicho Título.

Artículo 6. El Sistema Nacional de Protección Integral, a través de la Secre-
taría Ejecutiva, debe implementar acciones para procurar la participación de 
los sectores público, privado y social, así como de niñas, niños y adolescentes, 
en la definición e instrumentación de políticas públicas destinadas a garanti-
zar los derechos de niñas, niños y adolescentes y su Protección Integral.

Para efectos del párrafo anterior, la Secretaría Ejecutiva, a través de su página 
electrónica, promoverá consultas públicas y periódicas, con el sector público, 
social y privado, así como mecanismos universales, representativos y perma-
nentes de participación en los diferentes entornos en los que se desarrollan 
las niñas, niños y adolescentes de manera cotidiana.

Corresponde a la Secretaría Ejecutiva dar seguimiento respecto de lo dispues-
to en el artículo 2, cuarto párrafo de la Ley referente a la asignación de recur-
sos en los presupuestos de los entes públicos para el cumplimiento de las ac-
ciones establecidas en la Ley.

Artículo 7. El Sistema Nacional de Protección Integral, conforme al artículo 
125 de la Ley, podrá impulsar el cumplimiento por parte de las autoridades de 
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los tres órdenes de gobierno de la implementación y ejecución de las acciones 
y políticas públicas que deriven de la Ley, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 115 a 119 de la Ley.

Artículo 8. El Sistema Nacional de Protección Integral podrá promover po-
líticas de fortalecimiento familiar para evitar la separación de niñas, niños y 
adolescentes de quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia 
de éstos.

Las políticas de fortalecimiento familiar que promueva el Sistema Nacional de 
Protección Integral podrán contemplar por lo menos, lo siguiente:

 I. Un diagnóstico periódico para determinar las causas de separación 
de las niñas, niños y adolescentes de quienes ejerzan la patria po-
testad, tutela o guarda y custodia;

 II. Las acciones para prevenir y atender las causas de separación que 
se hayan identificado en el diagnóstico a que se refiere la fracción 
anterior;

III. El mecanismo para evaluar los resultados obtenidos con la implemen-
tación de las políticas a que se refiere este artículo, y

IV. Las demás que determine el Sistema Nacional de Protección Integral.

Capítulo II
De su integración, organización y funcionamiento

Sección Primera
De las Disposiciones Generales

Artículo 9. El Sistema Nacional de Protección Integral se integrará, organi-
zará y funcionará de conformidad con lo dispuesto en la Ley, el presente Re-
glamento y las disposiciones que para tal efecto emita.
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Artículo 10. La Secretaría Ejecutiva debe elaborar y someter a la aprobación 
del Sistema Nacional de Protección Integral, el proyecto de Manual de Orga-
nización y Operación del Sistema Nacional de Protección Integral, así como 
de las modificaciones que correspondan a fin de mantenerlo actualizado.

El Manual de Organización y Operación del Sistema Nacional de Protección 
Integral deberá contener por lo menos, lo siguiente:

 I. Los mecanismos para convocar a las sesiones ordinarias y extraor-
dinarias del Sistema Nacional de Protección Integral;

 
 II. El contenido de las actas de las sesiones del Sistema Nacional de 

Protección Integral, y

 III. La forma en que se realizarán las invitaciones a que se refiere el ar-
tículo 127, último párrafo de la Ley, así como la forma para selec-
cionar a las niñas, niños y adolescentes que participarán de forma 
permanente en las sesiones del Sistema Nacional de Protección In-
tegral en términos de dicho artículo.

Artículo 11. La Secretaría Ejecutiva de conformidad con el artículo 129 de la 
Ley, elaborará para consideración y, en su caso, aprobación del Sistema Na-
cional de Protección Integral, los lineamientos para la integración, organiza-
ción y funcionamiento de las comisiones a que se refiere dicho artículo, las 
cuales podrán ser permanentes o transitorias según la naturaleza de los asun-
tos que se sometan a su conocimiento.

Las comisiones podrán constituirse cuando el Sistema Nacional de Protección 
Integral identifique situaciones específicas de violación a los derechos de las 
niñas, niños o adolescentes, así como situaciones que requieran una atención 
especial. En su caso, la comisión que se cree para atender dichas violaciones 
o situaciones específicas coordinará una respuesta interinstitucional para 
atender integralmente esta problemática.

Artículo 12. Los integrantes del Sistema Nacional de Protección Integral que 
formen parte de la Administración Pública Federal deberán reportar cada 
cuatro meses a la Secretaría Ejecutiva los avances en el cumplimiento de los 
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acuerdos y resoluciones emitidos por dicho Sistema, a fin de que la Secretaría 
Ejecutiva realice un informe integrado y pormenorizado al Presidente y al 
propio Sistema.

Sección Segunda
De la Elección de los Representantes de la Sociedad Civil

Artículo 13. En la integración del Sistema Nacional de Protección Integral ha-
brá ocho representantes de la sociedad civil, los cuales durarán cuatro años en 
el cargo y no recibirán emolumento o contraprestación económica alguna por 
su desempeño como miembros del Sistema Nacional de Protección Integral.

Los gastos que realicen los representantes de la sociedad civil por las activida-
des que llevan a cabo en su calidad de miembros del Sistema Nacional de Pro-
tección Integral serán cubiertos por la Secretaría Ejecutiva.

Los representantes de la sociedad civil deberán cumplir con los requisitos si-
guientes:

 I. Tener residencia permanente en México;

 II. No haber sido condenado por la comisión de un delito doloso en el 
que el sujeto pasivo o víctima del mismo haya sido una niña, niño 
o adolescente;

 III. Experiencia mínima de cinco años comprobada en la defensa o pro-
moción de los derechos de la infancia o derechos humanos, y

 IV. No haber ocupado cargo público ni haber desempeñado cargo de 
dirección nacional o estatal en algún partido político, por lo menos 
dos años antes de su postulación.

Artículo 14. La Secretaría Ejecutiva debe emitir la convocatoria pública a 
que se refiere el artículo 127, segundo párrafo de la Ley, la cual se publicará en 
el Diario Oficial de la Federación y en los medios físicos y electrónicos que 
determine dicha Secretaría Ejecutiva para su mayor difusión.
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La Secretaría Ejecutiva emitirá la convocatoria con al menos sesenta días na-
turales previos a la fecha en que concluya la designación del representante de 
la sociedad civil que se pretende elegir.

La convocatoria establecerá las bases para que las instituciones académicas, 
organizaciones de la sociedad civil y el Consejo Consultivo del Sistema Nacio-
nal de Protección Integral postulen especialistas en la promoción y defensa de 
los derechos humanos y que cuenten con experiencia relacionada al trabajo 
con niñas, niños y adolescentes.

Artículo 15. La Secretaría Ejecutiva, dentro de los treinta días naturales si-
guientes al cierre de la convocatoria pública a que se refiere el artículo ante-
rior, deberá publicar en la página electrónica de la Secretaría de Gobernación 
la lista de las personas inscritas que cubren los requisitos previstos en el pre-
sente Reglamento y en dicha convocatoria.

La Secretaría Ejecutiva, dentro de los quince días hábiles siguientes a la publi-
cación de la lista a que se refiere el párrafo anterior, deberá someter a conside-
ración de los miembros del Sistema Nacional de Protección Integral que elegi-
rán en términos del artículo 16 de este Reglamento, a los ocho candidatos para 
ocupar el cargo de representante de la sociedad civil en dicho Sistema.

La Secretaría Ejecutiva, al proponer a los candidatos a que se refiere el párra-
fo anterior, deberá considerar que en el Sistema Nacional de Protección Inte-
gral haya una representación plural y diversa de la sociedad civil, de tal forma 
que abarque las distintas temáticas relacionadas con los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes. Asimismo, debe procurar respetar el principio de equi-
dad de género al momento de formular sus propuestas.

Si los candidatos a representar a la sociedad civil en el Sistema Nacional de 
Protección Integral no fueran electos por los miembros de dicho Sistema en 
términos del artículo 16 de este Reglamento, la Secretaría Ejecutiva propon-
drá otros candidatos emanados de la misma convocatoria.

En caso de que los aspirantes a ocupar el cargo de representantes de la socie-
dad civil en el Sistema Nacional de Protección Integral no fueran suficientes, 
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la Secretaría Ejecutiva emitirá una nueva convocatoria hasta obtener a los as-
pirantes necesarios.

Artículo 16. Los representantes de la sociedad civil serán electos por los in-
tegrantes del Sistema Nacional de Protección Integral a que se refieren los 
apartados A, B y C del artículo 127 de la Ley.

Artículo 17. Los integrantes del Sistema Nacional de Protección Integral a que se 
refiere el artículo anterior, dentro de los veinte días naturales siguientes a que 
hayan recibido la propuesta de candidatos por parte de la Secretaría Ejecutiva, 
elegirán por mayoría de votos a los ocho representantes de la sociedad civil.

Una vez elegidos los representantes de la sociedad civil por los integrantes del 
Sistema Nacional de Protección Integral en términos del párrafo anterior, el 
Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Protección Integral deberá no-
tificarles, dentro de los diez días hábiles siguientes a la elección, dicha deter-
minación. Los representantes de la sociedad civil elegidos deberán expresar 
por escrito a la Secretaría Ejecutiva la aceptación del cargo, dentro de los cin-
co días hábiles siguientes a dicha notificación.

En caso que se descubriera de forma superveniente que cualquiera de las per-
sonas elegidas por los integrantes del Sistema Nacional de Protección Integral 
en términos del párrafo anterior aportó datos falsos o que no cumple con los 
requisitos establecidos en este Reglamento y las bases de la convocatoria pú-
blica, la Secretaría Ejecutiva deberá presentar a dichos integrantes del Siste-
ma Nacional de Protección Integral otro candidato que hubiere sido aspiran-
te en la misma convocatoria pública.

Capítulo III
Del Consejo Consultivo del Sistema  

Nacional de Protección Integral

Artículo 18. El Sistema Nacional de Protección Integral, conforme al artícu-
lo 145 de la Ley, contará con un Consejo Consultivo, el cual tendrá veinte in-
tegrantes que se elegirán de entre los sectores público, privado, académico y 
social, en términos de los lineamientos a que se refiere el artículo 20 de este 
Reglamento.
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Los integrantes del Consejo Consultivo durarán en su cargo tres años y podrán 
ser reelectos para un periodo adicional. Los integrantes del Consejo Consulti-
vo serán elegidos por mayoría de votos de los integrantes del Sistema Nacio-
nal de Protección Integral conforme a lo siguiente:

 I. Diez integrantes a propuesta de la Secretaría Ejecutiva, y

 II. Diez integrantes a propuesta del propio Consejo Consultivo.

Las personas integrantes del Consejo Consultivo, con excepción de los servi-
dores públicos, deberán contar con tres años de experiencia en temas relacio-
nados con los derechos de niñas, niños y adolescentes y contar con experien-
cia para contribuir en la implementación, monitoreo y evaluación de las 
políticas públicas, programas y acciones que emanen del Sistema Nacional de 
Protección Integral.

Los miembros del Sistema Nacional de Protección Integral al elegir a los inte-
grantes del Consejo Consultivo podrán tomar en consideración su experiencia 
en la materia, así como su capacidad de contribuir en la implementación, mo-
nitoreo y evaluación de las políticas públicas, programas y acciones que ema-
nen del Sistema Nacional de Protección Integral.

Artículo 19. El Consejo Consultivo tiene las funciones siguientes:

 I. Emitir recomendaciones al Sistema Nacional de Protección Inte-
gral, a través de la Secretaría Ejecutiva, respecto de las políticas, 
programas, lineamientos, instrumentos, procedimientos, servicios 
y acciones de protección de los derechos de niñas, niños y adoles-
centes que implementa dicho Sistema;

 II. Recomendar al Sistema Nacional de Protección Integral, a través 
de la Secretaría Ejecutiva, la celebración de convenios y acuerdos 
para realizar actividades académicas con instituciones públicas o 
privadas, nacionales o internacionales relacionadas con los dere-
chos de niñas, niños y adolescentes;

 III. Recomendar a la Secretaría Ejecutiva la celebración de conferen-
cias, seminarios, coloquios y, en general, cualquier evento de deba-
te y difusión sobre los derechos de niñas, niños y adolescentes;
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 IV. Proponer al Sistema Nacional de Protección Integral, a través de la 
Secretaría Ejecutiva, estudios, investigaciones y otros documentos 
que contribuyan a la toma de decisiones y elaboración e implemen-
tación de políticas públicas relacionadas con los derechos de niñas, 
niños y adolescentes;

 V. Proponer al Sistema Nacional de Protección Integral, a través de la 
Secretaría Ejecutiva, el proyecto de lineamientos para su integra-
ción, organización y funcionamiento;

 VI. Integrar grupos de trabajo especializados para el estudio de temas 
que le encomiende el Sistema Nacional de Protección Integral, así 
como incorporarse a las comisiones temporales o permanentes a 
que se refiere el artículo 11 de este Reglamento;

 VII. Atender las consultas y formular las opiniones que le sean solicita-
das por el Sistema Nacional de Protección Integral, así como por la 
persona titular de la Secretaría Ejecutiva;

 VIII. Presentar al Sistema Nacional de Protección Integral un informe 
anual de sus actividades, y

 IX. Las demás que le encomiende el Sistema Nacional de Protección 
Integral y otras disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 20. El Sistema Nacional de Protección Integral emitirá los linea-
mientos para la integración, organización y funcionamiento del Consejo Con-
sultivo.

La Secretaría Ejecutiva propondrá al Sistema Nacional de Protección Integral 
el proyecto de los lineamientos a que se refiere el párrafo anterior. Dicho pro-
yecto deberá contar con la opinión del Consejo Consultivo.

El Consejo Consultivo podrá convocar a sus sesiones a los representantes de 
la sociedad civil que sean integrantes del Sistema Nacional de Protección In-
tegral, quienes contarán únicamente con voz pero sin voto durante el desarro-
llo de dichas sesiones.
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Artículo 21. Los lineamientos a que se refiere el artículo anterior deberán 
prever un mecanismo para que las instituciones académicas, científicas, gu-
bernamentales, empresariales y las organizaciones de la sociedad civil puedan 
proponer a la Secretaría Ejecutiva las personas candidatas para la integración 
del Consejo Consultivo.

Las personas elegidas para integrar el Consejo Consultivo deben manifestar, 
por escrito, a la Secretaría Ejecutiva su aceptación del cargo.

Artículo 22. Las personas integrantes del Consejo Consultivo ejercerán su 
cargo en forma honorífica, y no recibirán emolumento o contraprestación eco-
nómica alguna por el mismo.

Los gastos que realicen los integrantes del Consejo Consultivo por las activi-
dades que lleven a cabo en su calidad de miembros del Consejo Consultivo se-
rán cubiertos por la Secretaría Ejecutiva.

Artículo 23. El Sistema Nacional de Protección Integral para la integración 
del Consejo Consultivo podrá considerar criterios de equidad de género, plu-
ralidad y de representatividad, que permitan un equilibrio entre los sectores 
público, privado y social, así como una adecuada representación de las distin-
tas regiones del país.

TÍTULO TERCERO 
PROGRAMA NACIONAL Y EVALUACIÓN DE LAS POLÍTICAS  

VINCULADAS CON LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES

Capítulo I
Del Programa Nacional

Artículo 24. La Secretaría Ejecutiva elaborará el anteproyecto del Programa 
Nacional que tendrá como base un diagnóstico sobre la situación de los dere-
chos de niñas, niños y adolescentes a que se refiere el Título Segundo de la Ley.

Artículo 25. La Secretaría Ejecutiva realizará el diagnóstico a que se refiere 
el artículo anterior mediante un proceso participativo e incluyente que recabe 
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la información, propuestas y opinión de los integrantes del Sistema Nacional 
de Protección Integral, de las organizaciones de la sociedad civil, de los orga-
nismos internacionales, de las niñas, niños y adolescentes, así como en su 
caso, de los demás participantes de los sectores público, social, académico y 
privado.

Artículo 26. El Programa Nacional que elabore la Secretaría Ejecutiva tiene 
el carácter de especial conforme al artículo 26 de la Ley de Planeación.

Artículo 27. El anteproyecto de Programa Nacional deberá contener por lo 
menos, sin perjuicio de lo que establezcan otras disposiciones jurídicas apli-
cables, los conceptos siguientes:

 I. Las políticas, objetivos, estrategias, líneas de acción prioritarias, 
metas e indicadores correspondientes para el ejercicio, respeto, 
promoción y Protección Integral de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes.

  Los indicadores del Programa Nacional deben contemplar, por lo 
menos, indicadores de gestión, de resultado, de servicios y estruc-
turales a fin de medir la cobertura, calidad e impacto de dichas es-
trategias y líneas de acción prioritarias;

 II. La estimación de los recursos, fuentes de financiamiento, así como 
la determinación de los instrumentos financieros que podrán re-
querir las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal responsables de la ejecución del Programa Nacional;

 III. Los mecanismos que aseguren una ejecución coordinada del Pro-
grama Nacional, por parte de los integrantes del Sistema Nacional 
de Protección Integral;

 IV. Los mecanismos de participación de niñas, niños y adolescentes, y 
de los sectores público, privado y de la sociedad civil en la planea-
ción, elaboración y ejecución del Programa Nacional, conforme a 
los artículos 141 y 125, segundo párrafo, fracción VIII de la Ley;
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 V. Los mecanismos de transparencia y de rendición de cuentas, y

 VI. Los mecanismos de evaluación del Programa Nacional.

Artículo 28. La Secretaría Ejecutiva podrá emitir lineamientos para asegu-
rar que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal in-
corporen en sus programas las líneas de acción prioritarias del Programa Na-
cional que les correspondan.

La Secretaría Ejecutiva podrá emitir recomendaciones para que se incorporen 
en los Programas Locales y programas municipales de protección de los dere-
chos de niñas, niños y adolescentes las estrategias y líneas de acción priorita-
rias del Programa Nacional.

Capítulo II
De la evaluación de las políticas vinculadas  con la protección  

de los derechos de niñas, niños y adolescentes

Artículo 29. La Secretaría Ejecutiva propondrá al Sistema Nacional de Pro-
tección Integral los lineamientos para la evaluación de las políticas en materia 
de derechos de niñas, niños y adolescentes, con excepción de las políticas de 
desarrollo social vinculadas con la protección de los derechos de niñas, niños 
y adolescente cuya evaluación corresponde al CONEVAL, en términos del ar-
tículo 132 de la Ley.

Artículo 30. Los lineamientos para la evaluación de las políticas en materia 
de derechos de niñas, niños y adolescentes a que se refiere el artículo anterior 
contendrán los criterios para la elaboración de los indicadores de gestión, de 
resultado, de servicios y estructurales para medir la cobertura, calidad e im-
pacto de las acciones y los programas para la protección de los derechos de 
niñas, niños y adolescentes establecidos en el Título Segundo de la Ley.

Artículo 31. Las políticas y programas en materia de derechos de niñas, ni-
ños y adolescentes de las dependencias y entidades de la Administración Pú-
blica Federal deben contemplar, al menos, lo siguiente:
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 I. La realización de un diagnóstico respecto del cumplimiento de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes;

 II. Los mecanismos de cumplimiento de los derechos de niñas, niños 
y adolescentes;

 III. Los mecanismos que garanticen un enfoque en los principios rec-
tores establecidos en el artículo 6 de la Ley;

 IV. Los mecanismos de inclusión y participación de los sectores públi-
co, privado y social, del Consejo Consultivo y demás órganos de 
participación, en términos de la Ley y el presente Reglamento, y

 V. Los mecanismos para la participación de niñas, niños y adolescen-
tes, en términos de la Ley y el presente Reglamento.

Los lineamientos para la evaluación a que se refiere el artículo 29 de este 
Reglamento deben asegurar que en las políticas y programas en materia de 
derechos de niñas, niños y adolescentes cumplan con lo previsto en este ar-
tículo.

Artículo 32. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Fe-
deral que tengan a su cargo programas, acciones o recursos destinados a la 
protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes establecidos en el 
Título Segundo de la Ley, realizarán las evaluaciones de sus programas, accio-
nes y recursos, con base en los lineamientos de evaluación a que se refiere el 
artículo 29 de este Reglamento.

Artículo 33. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Fe-
deral deben proporcionar los resultados de sus evaluaciones a la Secretaría 
Ejecutiva, quien a su vez los remitirá al Sistema Nacional de Protección Inte-
gral.

La Secretaría Ejecutiva debe poner a disposición del público las evaluaciones 
a que se refiere el artículo anterior y el informe general sobre el resultado de 
las mismas, en términos de las disposiciones en materia de transparencia y 
acceso a la información pública.
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TÍTULO CUARTO 
SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN, REGISTROS NACIONALES  

Y BASES DE DATOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

Capítulo I
Del Sistema Nacional de Información

Artículo 34. La Secretaría Ejecutiva, en coordinación con los Sistemas de 
Protección Locales, integrará, administrará y actualizará el sistema nacional 
de información para monitorear los progresos alcanzados en el cumplimiento de 
los derechos de niñas, niños y adolescentes en el país y, con base en dicho mo-
nitoreo, adecuar y evaluar las políticas públicas en esta materia.

El sistema nacional de información previsto en este artículo se integrará prin-
cipalmente con la información estadística que proporcionen los Sistemas de 
Protección Locales y el Sistema Nacional DIF.

El Sistema Nacional DIF, a través de la Procuraduría Federal, solicitará en tér-
minos de los convenios que al efecto se suscriban con las Procuradurías de 
Protección Locales, la información necesaria para la integración del sistema 
nacional de información.

La Secretaría Ejecutiva para la operación del sistema nacional de información 
podrá celebrar convenios de colaboración con el Instituto Nacional de Esta-
dística y Geografía, así como con otras instancias públicas que administren 
sistemas nacionales de información.

Artículo 35. El sistema nacional de información a que se refiere este Capítu-
lo contendrá información cualitativa y cuantitativa que considere lo siguiente:

 I. La situación sociodemográfica de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes, incluida información nacional, estatal y municipal, 
desagregada por sexo, edad, lugar de residencia, origen étnico, en-
tre otros;

II. La situación de vulnerabilidad de las niñas, niños y adolescentes en tér-
minos de los artículos 10, 47 y demás disposiciones aplicables de la 
Ley;
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 III. La discapacidad de las niñas, niños y adolescentes en términos del 
artículo 55 de la Ley;

 IV. Los datos que permitan evaluar y monitorear la implementación y 
el cumplimiento de los mecanismos establecidos en la Ley y los in-
dicadores que establezca el Programa Nacional;

 V. La información que permita evaluar el cumplimiento de los dere-
chos de niñas, niños y adolescentes contemplados en los Tratados 
Internacionales, la Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;

 VI. La información que permita monitorear y evaluar cuantitativamen-
te el cumplimiento de las medidas de protección especial, incluidas 
las medidas dictadas como parte del plan de restitución de dere-
chos a que se refiere el artículo 123 de la Ley, y

 VII. Cualquier otra información que permita conocer la situación de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes.

Artículo 36. El sistema nacional de información, además de la información 
prevista en este Capítulo, se integrará con los datos estadísticos de:

 I. Los sistemas de información de las niñas, niños y adolescentes sus-
ceptibles de adopción a que se refiere el artículo 29, fracción III de 
la Ley;

 II. Los registros de niñas, niños y adolescentes bajo custodia de los 
Centros de Asistencia Social a que se refiere el artículo 111, fracción 
II de la Ley;

 III. El Registro Nacional de Centros de Asistencia Social a que se refie-
re el artículo 112 de la Ley;

 IV. Las bases de datos de niñas, niños y adolescentes migrantes a que 
se refieren los artículos 99 y 100 de la Ley, y
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 V. El registro de autorizaciones de profesionales en materia de traba-
jo social y psicología o carreras afines para intervenir en procedi-
mientos de adopción, en términos del artículo 32, fracción VII de 
la Ley.

Artículo 37. La información del sistema nacional de información será públi-
ca en términos de las disposiciones federales en materia de transparencia y 
acceso a la información pública.

La Secretaría Ejecutiva debe presentar la información que integra el sistema 
nacional de información en formatos accesibles para las niñas, niños y ado-
lescentes.

Capítulo II
Del registro de las niñas, niños y adolescentes  

susceptibles de adopción

Artículo 38. El Sistema Nacional DIF debe integrar un registro de niñas, ni-
ños y adolescentes susceptibles de adopción con la información que genere, 
así como la que los Sistemas de las Entidades y los Sistemas Municipales le 
remitan, de conformidad con lo previsto en la fracción III del artículo 29 de la 
Ley.

El registro de niñas, niños y adolescentes susceptibles de adopción que lleve 
el Sistema Nacional DIF contendrá la información siguiente:

 I. Respecto de las niñas, niños y adolescentes susceptibles de adop-
ción:

  a) Nombre completo;

  b) Fecha de nacimiento;
 
  c) Edad;

  d) Sexo;
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  e) Escolaridad;

  f) Domicilio en el que se encuentra;

  g) Situación jurídica;

  h) Número de hermanos, en su caso;

  i) Tipo y severidad de la discapacidad con la que vive, en su caso;

  j) Diagnóstico médico;

  k) Diagnóstico psicológico;

  l) Condición pedagógica;

  m) Información social;
 
  n) Perfil de necesidades de atención familiar, y

  o) Requerimientos de atención a necesidades especiales, en su 
caso;

 II. Respecto de las personas interesadas en adoptar:

  a) Nombre completo;

  b) Edad;

  c) Nacionalidad;

  d) País de residencia habitual;

  e) Estado civil;

  f) Ocupación;
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  g) Escolaridad;

  h) Domicilio;

  i) El perfil y número de las niñas, niños y adolescentes que tie-
nen la capacidad de adoptar, y

 j) Si cuenta con Certificado de Idoneidad;

 III. Respecto de los procedimientos de adopción:

  a) La fecha de inicio y conclusión de los procedimientos de adop-
ción nacional o internacional;

  b) El resultado del procedimiento. En caso de que éste no con-
cluya con la adopción, deberán expresarse las razones por las que 
no se llevó a cabo dicha adopción, y

  c) Las fechas de emisión de la sentencia, de la que cause estado 
y de la de su ejecución, en su caso, y

 IV. Respecto de las niñas, niños y adolescentes adoptados:

  a) La fecha de la entrega física de la niña, niño o adolescente a 
los padres adoptivos;

  b) La fecha en la que la niña, niño o adolescente ingresó o salió 
del país, tratándose de Adopciones Internacionales;

  c) El nombre de la niña, niño o adolescente después de la adop-
ción;

  d) El informe de seguimiento post-adoptivo, y

  e) La información que, en su caso, exista sobre procedimientos 
previos de adopción que hayan causado baja y especificar la causa.
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El Sistema Nacional DIF, en términos de los convenios que al efecto suscriba, 
impulsará y, en su caso, coadyuvará en la homologación de los sistemas de in-
formación a que se refiere el artículo 29, fracción III de la Ley que generen los 
Sistemas de las Entidades y los Sistemas Municipales.

Artículo 39. La información contenida en el registro a que se refiere este Ca-
pítulo tendrá el carácter que le confieren las disposiciones federales en mate-
ria de transparencia y acceso a la información pública.

Artículo 40. El sistema a que se refiere este Capítulo tiene por objeto:

 I. Permitir el acceso oportuno y efectivo de los responsables de los 
procedimientos de adopción a la información de las niñas, niños y 
adolescentes susceptibles de adopción;

 II. Generar información estadística para elaborar indicadores de cum-
plimiento con perspectiva en los principios rectores a que se refiere 
el artículo 6 de la Ley;

 III. Prevenir adopciones irregulares o con fines ilícitos;

 IV. Contar con elementos que permitan verificar que los procedimien-
tos de adopción nacional e internacional respondan al interés su-
perior de la niñez, y

 V. Identificar el número de personas que reúnan las condiciones idó-
neas para adoptar.

Capítulo III
Del Registro Nacional de Centros de Asistencia Social

Artículo 41. La Procuraduría Federal solicitará, en términos de los conve-
nios que al efecto suscriba con las Procuradurías de Protección Locales, la in-
formación necesaria para la integración del Registro Nacional de Centros de 
Asistencia Social.
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El Registro Nacional de Centros de Asistencia Social contendrá, además de la 
información a que se refiere el artículo 112 de la Ley, la siguiente:

 I. Respecto a los Centros de Asistencia Social:

a) El tipo de Centro de Asistencia Social, y

b) La información sobre los resultados de las Visitas de Supervi-
sión, tales como el cumplimiento con estándares, posibles ad-
vertencias, sanciones aplicadas, seguimiento, y

 II. Respecto a las niñas, niños y adolescentes albergados:

a) Nombre completo;

b) Nombre completo de un familiar que no se encuentre finado 
y de preferencia de alguno de los padres;

c) Ficha decadactilar, en los casos que sea posible, y

d) Una fotografía reciente.

Artículo 42. La información señalada en la fracción II del artículo anterior 
es de uso exclusivo de las Procuradurías de Protección y las autoridades com-
petentes y tendrá el carácter que le confiera la legislación federal en materia 
de transparencia y protección de datos.

Capítulo IV
De las bases de datos de niñas, niños y adolescentes migrantes

Artículo 43. Las bases de datos sobre niñas, niños y adolescentes migrantes 
a que se refieren los artículos 99 y 100 de la Ley se integrarán al Sistema Na-
cional de Información por el Sistema Nacional DIF.

El Sistema Nacional DIF administrará las bases de datos de niñas, niños y 
adolescentes migrantes extranjeros a que se refiere este artículo, las cuales 
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deberán contener, además de la información prevista en los artículos 99 y 100 
de la Ley, la siguiente:

 I. Nombre completo;

 II. Lugar de origen, nacionalidad y residencia habitual;

 III. Edad;

 IV. Sexo;

 V. Media filiación;

 VI. Escolaridad;

 VII. Sitio o zona de cruce fronterizo;

 VIII. Número de ocasiones de repatriación, deportación o devolución, de 
ser el caso;

 IX. Situación de salud;

 X. Susceptibilidad de recibir protección internacional o complemen-
taria, en su caso;

 XI. Identificación de que fue víctima, testigo u ofendido de algún deli-
to en su país de origen, residencia habitual, país de destino o en el 
territorio nacional, en su caso;

 XII. Las medias de protección que, en su caso, se le hayan asignado;

 XIII. La fecha y lugar en que la autoridad migratoria tuvo contacto con 
las niñas, niños o adolescentes, así como la fecha en la que fue re-
mitido al Sistema Nacional DIF o a alguno de los Sistemas de las 
Entidades o Municipales, y

 XIV. Tipo y severidad de la discapacidad con la que vive, en su caso.
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Capítulo V
Del Registro de Autorizaciones de Profesionales en Materia  

de Trabajo Social y Psicología o Carreras Afines para Intervenir  
en Procedimientos de Adopción

Artículo 44. El Sistema Nacional DIF operará un registro de autorizaciones 
de profesionales en materia de trabajo social y psicología o carreras afines 
para intervenir en procedimientos de adopción, el cual formará parte del sis-
tema nacional de información.

Este registro estará integrado con la información que el Sistema Nacional DIF 
recabe a partir de las solicitudes de autorización que le sean presentadas por 
los profesionales en materia de trabajo social y psicología o carreras afines 
para intervenir en los procedimientos de adopción, así como con aquélla que 
le proporcionen los Sistemas de las Entidades, en términos de los convenios 
que al efecto suscriban.

Artículo 45. El registro de autorizaciones de profesionales en materia de tra-
bajo social y psicología o carreras afines para intervenir en procedimientos de 
adopción a que se refiere este Capítulo contendrá, por lo menos, la informa-
ción siguiente:

 I. Nombre del profesional;

 II. Fotografía con menos de doce meses de antigüedad;

 III. Título y cédula profesional;

 IV. Registro federal de contribuyentes;

 V. Fecha del inicio de vigencia de la autorización, así como el de su 
conclusión o revocación, y

 VI. El Sistema Nacional DIF o el Sistema de la Entidad que le otorgó la 
autorización.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/9hX5Tw

DR © 2016. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-http://www.cndh.org.mx/



Normatividad de la ComisióN NaCioNal de los dereChos humaNos

1018

TÍTULO QUINTO 
PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS DE NIÑAS,  

NIÑOS Y ADOLESCENTES

Capítulo únICo
De las acciones de protección de niñas, niños y adolescentes

Artículo 46. La Procuraduría Federal coordinará, de conformidad con los 
convenios que al efecto se suscriban, las medidas para prevenir, atender y san-
cionar los casos en que los derechos de las niñas, niños o adolescentes se vean 
afectados, en particular por cualquiera de los supuestos previstos en el artícu-
lo 47 de la Ley.

Artículo 47. En los casos en que quienes ejercen la patria potestad, tutela o 
guarda y custodia, o cualquier otra persona que por razón de sus funciones 
o actividades tengan bajo su cuidado niñas, niños y adolescentes, en términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables, incumplan con alguna de las obliga-
ciones previstas en el artículo 103 de la Ley, la Procuraduría Federal procede-
rá, en el ámbito de su competencia, conforme a lo siguiente:

 I. Cuando no garanticen alguno de los derechos alimentarios, el libre 
desarrollo de la personalidad de las niñas, niños y adolescentes o el 
ejercicio de los derechos de las niñas, niños y adolescentes contem-
plados en la Ley y los Tratados Internacionales, realizará las dili-
gencias correspondientes para determinar el incumplimiento a es-
tas obligaciones y, en su caso, ejercer las acciones legales y 
administrativas en favor de los afectados, en términos de las dispo-
siciones jurídicas aplicables.

   Asimismo, si la Procuraduría Federal determina, con base en 
las diligencias realizadas, el incumplimiento de las obligaciones a 
que se refiere el párrafo anterior, dará vista al ministerio público 
competente para que éste proceda conforme a sus atribuciones.

   Tratándose del incumplimiento de las obligaciones a que se 
refiere esta fracción por parte de instituciones privadas, la Procu-
raduría Federal, en el ámbito de su competencia, revocará confor-
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me al procedimiento previsto en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, la autorización correspondiente, sin perjuicio de 
las sanciones previstas en otras disposiciones jurídicas aplicables;

 II. Cuando detecte la falta de registro del nacimiento de las niñas o ni-
ños dentro del término señalado en la fracción II del artículo 103 
de la Ley, tomará las acciones necesarias para que el registro civil 
correspondiente emita el acta de nacimiento, y

 III. Cuando incumplan con las obligaciones previstas en las fracciones 
III y XI del artículo 103 de la Ley, realizará las acciones necesarias 
a efecto de incorporar a las niñas, niños y adolescentes a programas 
educativos, para que cursen la educación obligatoria, permanezcan 
en el sistema educativo y reciban educación en el conocimiento y 
uso responsable de las tecnologías de la información y comunica-
ción.

Sin perjuicio de lo dispuesto en las fracciones anteriores, la Procuraduría 
Federal debe realizar acciones para evitar que quien ejerce la patria potestad, 
tutela o guarda o custodia, o cualquier otra persona que por razón de sus funcio-
nes o actividades tengan bajo su cuidado niñas, niños y adolescentes atente 
contra la integridad física o psicológica de la niña, niño o adolescente, o come-
ta cualquier acto que menoscabe su integridad.

Artículo 48. Para el ejercicio eficaz de la Representación Coadyuvante y de 
la Representación en Suplencia, la Procuraduría Federal podrá celebrar con-
venios con las Procuradurías de Protección Locales.

TÍTULO SEXTO 
MEDIDAS DE PROTECCIÓN

Capítulo I
De las medidas de protección especial

Artículo 49. La Procuraduría Federal, en términos de los convenios que al 
efecto suscriba, coordinará con las Procuradurías de Protección Locales y las 
autoridades federales, estatales y municipales que corresponda, el cumpli-
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miento de las medidas de protección especial para su debida adopción, ejecu-
ción y seguimiento en términos de los artículos 116, fracción IV y 121, último 
párrafo de la Ley. Estas medidas pueden consistir en:

 I. La inclusión de la niña, niño o adolescente y su familia, en forma 
conjunta o separada, en programas de asistencia social, de salud y 
educativos, así como actividades deportivas, culturales, artísticas o 
cualquier otra actividad recreativa al que puedan incorporarse por 
sus características;

 II. La orden de tratamiento médico, psicológico o psiquiátrico de la 
niña, niño o adolescente o de su madre, padre, representante o res-
ponsable, en especial los servicios de salud de emergencia previstos 
en los artículos 29 y 30 de la Ley General de Víctimas;

 III. La separación inmediata de la niña, niño o adolescente de la activi-
dad laboral;

 IV. El reconocimiento de la madre, padre, representante o responsable 
de la niña, niño o adolescente, a través de una declaratoria en la que 
manifieste su compromiso de respetar los derechos de las niñas, 
niños o adolescentes;

 V. El Acogimiento Residencial de la niña, niño o adolescente afectado, 
cuando se encuentre en peligro su vida, integridad o libertad, como 
último recurso una vez agotada la posibilidad del acogimiento por 
parte de la Familia Extensa o Ampliada;

 VI. La separación inmediata de la persona que maltrate a un niño, niña 
o adolescente del entorno de éstos, y

 VII. Todas aquéllas que resulten necesarias para salvaguardar los dere-
chos de las niñas, niños y adolescentes.

Artículo 50. Una vez dictadas las medidas de protección especial, las niñas, 
niños y adolescentes tienen derecho a ser informados sobre el estado y proba-
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ble curso de su situación legal y social, mediante un lenguaje claro y acorde a 
su edad y nivel de desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez.

Para efectos del párrafo anterior, la persona que proporcione la información 
a las niñas, niños y adolescentes deberá ser un profesional especializado en 
infancia, y procurará explicar los motivos por los que se tomó la medida de 
protección especial, el curso probable de su situación, y toda la información 
tendiente a proporcionar certidumbre y reducir el impacto emocional que pu-
dieran producir la ejecución de dichas medidas en las niñas, niños y adoles-
centes afectados.

Artículo 51. Las autoridades federales adoptarán medidas de protección es-
pecial conforme a los criterios de razonabilidad y, en su caso, progresividad, 
atendiendo a los Tratados Internacionales y sus directrices.

Las autoridades federales que adopten medidas de protección especial deben 
argumentar su procedencia y la forma en que preservan los derechos de niñas, 
niños y adolescentes o, en su caso, los restituyen.

Capítulo II
De las medidas urgentes de protección especial

Artículo 52. La Procuraduría Federal al solicitar al agente del Ministerio Pú-
blico de la Federación que dicte las medidas urgentes de protección especial a 
que se refiere el artículo 122, fracción VI de la Ley, deberá manifestar los he-
chos y argumentos que justifiquen la necesidad de las mismas.

La Procuraduría Federal llevará un registro, para efectos de control y segui-
miento, de las solicitudes formuladas en términos del presente artículo.

Artículo 53. La Procuraduría Federal al ordenar la aplicación de medidas 
urgentes de protección especial, previstas en la fracción VII del artículo 122 
de la Ley, podrá solicitar el auxilio y colaboración de las instituciones policia-
les competentes. Asimismo deberá notificar de inmediato al Ministerio Públi-
co de la Federación la emisión de dichas medidas.
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El Titular de la Procuraduría Federal podrá delegar la facultad a que se refie-
re este artículo mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Artículo 54. En caso de que el Órgano Jurisdiccional determine cancelar la 
medida urgente de protección especial decretada por la Procuraduría Federal, 
ésta revocará dicha medida una vez que le sea notificada la determinación ju-
risdiccional y solicitará a la autoridad encargada de ejecutarla que las cosas 
vuelvan al estado en que se encontraban antes de la aplicación de la citada me-
dida.

En los demás casos, se estará a lo que determine el Órgano Jurisdiccional en 
la resolución respectiva.

Capítulo III
Del acogimiento residencial

Artículo 55. Los Centros de Asistencia Social que brinden el Acogimiento 
Residencial deberán, además de cumplir con lo previsto en los artículos 108 a 
110 de la Ley, contar cuando menos, con los servicios siguientes:

 I. Atención médica;

 II. Atención psicológica;

 III. Nutrición;

 IV. Psicopedagogía;

 V. Puericultura, y

 VI. Trabajo social.
 
Artículo 56. Los Centros de Asistencia Social coadyuvarán con el Sistema 
Nacional DIF en el Acogimiento Residencial.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/9hX5Tw

DR © 2016. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-http://www.cndh.org.mx/



Disposiciones aplicables a la comisión nacional De los Derechos humanos

1023

Para efectos del párrafo anterior, los Centros de Asistencia Social deberán 
cumplir con lo establecido en el Título Cuarto de la Ley y contar con la autori-
zación correspondiente por parte de la Procuraduría de Protección que corres-
ponda.

La Procuraduría Federal, en coordinación con las Procuradurías de Protec-
ción Locales, promoverá que los Centros de Asistencia Social que brinden 
Acogimiento Residencial tiendan progresivamente a ser lugares pequeños y 
organizados en función de los derechos de niñas, niños y adolescentes, con la 
finalidad de generar un entorno lo más semejante posible al de una familia o 
un grupo reducido.

Asimismo, la Procuraduría Federal podrá desarrollar material de orientación 
técnica a efecto de facilitar el cumplimiento de lo dispuesto en el presente ar-
tículo.

Capítulo IV
De la supervisión de los Centros de Asistencia Social

Artículo 57. La Procuraduría Federal, podrá suscribir convenios de coordi-
nación y colaboración con las Procuradurías de Protección Locales a efecto de 
ejercer la atribución prevista en el artículo 112 de la Ley.

Artículo 58. La Procuraduría Federal emitirá los protocolos y procedimien-
tos de actuación para su participación en las Visitas de Supervisión previstas 
en los artículos 112 y 113 de Ley.

Artículo 59. La Procuraduría Federal, cuando así lo considere necesario, po-
drá llevar a cabo las Visitas de Supervisión acompañada de expertos en mate-
ria de protección civil y en salud, sin perjuicio de la participación de la Procu-
raduría de Protección Local que corresponda.

Artículo 60. El personal de la Procuraduría Federal efectuará las Visitas de 
Supervisión a los Centros de Asistencia Social conforme a lo dispuesto en la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como en los protocolos y 
procedimientos a que se refiere el artículo 58 de este Reglamento.
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Las Visitas de Supervisión se realizarán sin perjuicio del ejercicio de las atri-
buciones de otras autoridades.

Capítulo V
De las familias de acogida

Artículo 61. El Sistema Nacional DIF administrará, operará y actualizará un 
registro de las certificaciones otorgadas a una familia para fungir como Fami-
lia de Acogida. Dicho registro deberá contener, por lo menos, la información 
siguiente:

 I. Datos generales de los integrantes de la familia;

 II. Domicilio de la familia;

 III. Número de dependientes económicos en la familia;
 
 IV. El certificado emitido por la autoridad competente;

 V. Los ingresos y egresos mensuales de la familia;

 VI. El perfil y número de niñas, niños o adolescentes que, en su caso, 
podrían acoger, y

 VII. La demás que determine el Sistema Nacional DIF mediante Acuer-
do que publique en el Diario Oficial de la Federación.

Artículo 62. Las familias interesadas que soliciten a la Procuraduría Federal 
su autorización para constituirse como Familia de Acogida, deberán presentar 
ante ésta una solicitud para obtener su certificación firmada por quien o quie-
nes serán los responsables de la guarda y custodia de la niña, niño o adoles-
cente que se acogerá en la familia.

Asimismo, dicha solicitud contendrá los datos generales de la familia, domi-
cilio, dirección para oír y recibir notificaciones dentro del territorio nacional, 
teléfono, correo electrónico y otros medios de contacto, los cuales deberán 
ubicarse en el territorio nacional.
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Los requisitos para la expedición de la certificación a que se refiere este ar-
tículo serán los mismos en lo conducente que para la emisión del Certificado 
de Idoneidad que establece el artículo 72 de este Reglamento.

El Sistema Nacional DIF podrá solicitar información complementaria que 
considere necesaria para asegurar y preservar el interés superior de la niñez, 
mediante Acuerdo que publique en el Diario Oficial de la Federación.

En caso de que la familia solicitante no presente la documentación completa 
o la Procuraduría Federal requiera información adicional en términos del pá-
rrafo anterior, procederá conforme a lo dispuesto en el artículo 17-A de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo.

El Sistema Nacional DIF, a través de la Procuraduría Federal, impulsará la 
homologación de requisitos para constituirse como Familia de Acogida me-
diante la celebración de convenios con las autoridades competentes de las en-
tidades federativas.

Artículo 63. La Procuraduría Federal, como parte del otorgamiento de la 
certificación para constituirse en Familia de Acogida, impartirá un curso de 
capacitación a quien o quienes serán los responsables de la guarda y custodia 
de la niña, niño o adolescente que se acogerá en la familia, en el cual se les in-
formará los aspectos psicosociales, administrativos y judiciales del cuidado, 
protección, crianza positiva y promoción del bienestar social de las niñas, ni-
ños y adolescentes. El contenido del curso será definido por el consejo técnico 
de evaluación a que se refiere el artículo 66 de este Reglamento.

Artículo 64. La Procuraduría Federal, para que pueda evaluar si las familias 
solicitantes pueden obtener su certificación para constituirse en Familias de 
Acogida, deberá comprobar lo siguiente:

 I. Que la información presentada por la familia solicitante esté com-
pleta y en tiempo para integrar el expediente de la solicitud, y

 II. La veracidad de la información proporcionada.

Artículo 65. Una vez comprobado lo previsto en el artículo anterior, la Pro-
curaduría Federal evaluará y, de ser el caso, emitirá la certificación correspon-
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diente con la finalidad de que el Sistema Nacional DIF inscriba a la Familia de 
Acogida en el registro a que se refiere el artículo 61 de este Reglamento.

La Procuraduría Federal emitirá la certificación a que se refiere el párrafo an-
terior en un plazo de diez días hábiles contado a partir del día siguiente a aquél 
en que se haya realizado la comprobación a que se refiere el artículo anterior.

Artículo 66. La Procuraduría Federal contará con un órgano colegiado de-
nominado consejo técnico de evaluación, que se integrará de conformidad con 
los lineamientos que para tal efecto emita dicha Procuraduría, y supervisará 
el procedimiento para la emisión de la certificación para que una familia pue-
da constituirse en Familia de Acogida.

Artículo 67. El Sistema Nacional DIF realizará las acciones, en coordinación 
con otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, y 
las entidades federativas, para brindar servicios especiales de preparación, 
apoyo, asesoramiento y seguimiento a las Familias de Acogida, antes, duran-
te y después del acogimiento de niñas, niños y adolescentes.

Las acciones a que se refiere el párrafo anterior podrán incluir, entre otras, el 
acceso a servicios médicos y de educación a las niñas, niños o adolescentes 
acogidos; apoyo material; visitas domiciliarias; así como la posibilidad de 
mantener contacto permanente con personal especializado del Sistema Na-
cional DIF.

La Procuraduría Federal será la encargada de verificar el estado físico, psico-
lógico, educativo y social de la niña, niño o adolescente que se encuentre en 
una Familia de Acogida.

El Sistema Nacional DIF dará seguimiento a las niñas, niños y adolescentes 
que hayan concluido el acogimiento, a través de los profesionales en las áreas 
de psicología y trabajo social que determine.

Artículo 68. Para la asignación de la niña, niño o adolescente a una Familia 
de Acogida se debe considerar que entre éstos y quien o quienes serán los res-
ponsables de su guarda y custodia exista una diferencia de edad de por lo me-
nos diecisiete años.
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En casos excepcionales y a juicio de la Procuraduría Federal, el requisito de 
diferencia de edad a que se refiere el párrafo anterior, podrá reducirse en 
atención al interés superior de la niña, niño o adolescente.

Artículo 69. La Familia de Acogida que haya obtenido su certificación por 
parte de la Procuraduría Federal deberá rendir a ésta un informe mensual 
conforme al formato que para tal efecto determine dicha Procuraduría.

El informe a que se refiere este artículo deberá expresar las actividades reali-
zadas por la niña, niño o adolescente en los ámbitos social, educativo y de sa-
lud, así como las medidas que se hayan implementado para garantizar sus de-
rechos sin discriminación de ningún tipo o condición.

Artículo 70. La Procuraduría Federal podrá realizar visitas a los domicilios 
de las Familias de Acogida a efecto de cerciorarse de que las condiciones de 
acogida son adecuadas y respetan los derechos de la niña, niño o adolescente 
acogido.

La Familia de Acogida durante las visitas deberá permitir al personal autori-
zado de la Procuraduría Federal el acceso a todas las áreas del domicilio.

La Procuraduría Federal realizará las visitas de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Dichas visitas se realiza-
rán sin perjuicio del ejercicio de las atribuciones de otras autoridades.

Si derivado de las visitas domiciliarias la Procuraduría Federal advierte que la 
información rendida por la Familia de Acogida en cualquiera de los informes 
es falsa o viola los derechos de niñas, niños y adolescentes, revocará la certifi-
cación correspondiente previo derecho de audiencia, conforme a la Ley Fede-
ral de Procedimiento Administrativo y sin perjuicio de otras sanciones en que 
pueda incurrir.
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TÍTULO SÉPTIMO 
PROCEDIMIENTOS DE ADOPCIÓN

Capítulo I
De la emisión de los Certificados de Idoneidad

Artículo 71. El Certificado de Idoneidad será expedido por la Procuraduría 
Federal, previa opinión favorable del comité técnico de adopción, para las per-
sonas que pretendan adoptar una niña, niño o adolescente que se encuentre 
bajo la tutela o guarda y custodia de dicha Procuraduría o del Sistema Nacio-
nal DIF.

El comité técnico de adopción a que se refiere el párrafo anterior es el órgano 
colegiado de la Procuraduría Federal encargado de evaluar a los solicitantes 
de adopción y, en su caso, opinar favorablemente a la Procuraduría para que 
ésta emita el Certificado de Idoneidad correspondiente, así como intervenir 
en cualquier asunto que se refiere a los procedimientos de adopción de las ni-
ñas, niños y adolescentes.

El comité técnico de adopción se integrará y funcionará de conformidad con 
los lineamientos de integración y funcionamiento que emita la Procuraduría 
Federal. Las actuaciones y determinaciones del comité técnico de adopción 
serán supervisadas por el Titular de la Procuraduría Federal.

Artículo 72. Para la expedición de los Certificados de Idoneidad, las perso-
nas solicitantes de adopción deberán cumplir con lo siguiente:

 I. Exponer de forma clara y sencilla las razones de su pretensión;

 II. Que la adopción es benéfica para la niña, niño o adolescente que se 
pretende adoptar;

 III. Tener más de 25 años de edad cumplidos al momento que el Juez 
emita la resolución que otorgue la adopción y tener por lo menos 17 
años más que el adoptado;
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 IV. Contar con medios suficientes para proveer la subsistencia y edu-
cación de la niña, niño o adolescente que pretenden adoptar;

 V. Demostrar un modo de vida honesto, así como la capacidad moral 
y social para procurar una familia adecuada y estable al adoptado;

 VI. No haber sido procesado o encontrarse en un proceso penal por de-
litos que atenten contra la familia, sexuales o, en su caso, contra la 
salud, y

 VII. La demás información que el Sistema Nacional DIF considere ne-
cesaria para asegurar y preservar el interés superior de la niñez, 
mediante Acuerdo que publique en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

En caso de que las personas solicitantes de adopción no presenten la docu-
mentación completa o la Procuraduría Federal requiera información adicional 
en términos de la fracción VII de este artículo, procederá conforme a lo dis-
puesto en el artículo 17-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

Artículo 73. La Procuraduría Federal impartirá un curso de inducción a las 
personas solicitantes de adopción, en el cual se les informará los aspectos psi-
cosociales, administrativos y judiciales de la adopción. La asistencia al curso 
de inducción será un requisito obligatorio para estar en posibilidad de obtener 
el Certificado de Idoneidad. El contenido del curso será definido por el comi-
té técnico de adopción.

Artículo 74. Las personas solicitantes de adopción no deberán tener ningún 
tipo de contacto con las niñas, niños o adolescentes que pretenden adoptar, 
hasta en tanto no cuenten con un Certificado de Idoneidad, con excepción de 
los casos en que la adopción sea entre familiares.

Artículo 75. Las personas solicitantes de adopción deberán informar por es-
crito a la Procuraduría Federal cualquier modificación a la información ma-
nifestada en su solicitud de los requisitos previstos en el artículo 72 de este 
Reglamento.
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Capítulo II
Del Acogimiento Pre-Adoptivo

Artículo 76. La Familia de Acogimiento Pre-Adoptivo deberá contar con un 
Certificado de Idoneidad a efecto de que la Procuraduría Federal realice la 
asignación de una o más niñas, niños o adolescentes que se encuentren bajo 
la tutela o guarda y custodia de dicha Procuraduría o del Sistema Nacional 
DIF, previo dictamen por parte del comité técnico de adopción.

Artículo 77. El acogimiento pre-adoptivo por una familia inicia con el perio-
do de convivencias entre la niña, niño o adolescente candidato a ser adoptado 
y la familia solicitante de adopción a efecto de confirmar la compatibilidad 
entre ambos.

Artículo 78. Una vez que la niña, niño o adolescente inicie las convivencias 
en términos del artículo anterior, los profesionales en materia de psicología y 
trabajo social o carreras afines de los Centros de Asistencia Social, en un plazo 
no mayor de treinta días hábiles, emitirán un informe del acogimiento 
pre-adoptivo, el cual deberán entregar a la Procuraduría Federal acompañado 
del expediente que se haya integrado de la familia solicitante de adopción.

En caso de que el informe sea favorable, la Procuraduría Federal estará en ap-
titud de iniciar el procedimiento de adopción ante el Órgano Jurisdiccional 
competente.

Artículo 79. Si al emitir el informe a que se refiere el artículo anterior, los 
profesionales en materia de trabajo social y psicología o carreras afines auto-
rizados en términos del artículo 32 de la Ley, advierten la incompatibilidad 
entre la niña, niño o adolescente candidato a ser adoptado y la familia solici-
tante de adopción, el comité técnico de adopción valorará la continuación del 
procedimiento de adopción, previa opinión de la niña, niño y adolescente, to-
mando en consideración su edad, desarrollo cognoscitivo, grado de madurez 
y al interés superior de la niñez.

En caso de que el comité técnico de adopción, determine no continuar con el 
procedimiento de adopción, la Procuraduría Federal deberá realizar un pro-
cedimiento para reincorporarlos al Sistema Nacional DIF y una revaloración 
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respecto de las necesidades de la niña, niño o adolescente y dar prioridad a 
una nueva asignación.

Artículo 80. Una vez que cause estado la resolución del Órgano Jurisdiccional 
que declaró la procedencia de la adopción, la Procuraduría Federal hará la en-
trega definitiva de la niña, niño o adolescente a la familia adoptiva, así como la 
documentación del mismo, lo cual se hará constar en el acta correspondiente.

Capítulo III
De la autorización de profesionales en materia de trabajo social  

y psicología o carreras afines para intervenir  
en los procedimientos de adopción

Artículo 81. El Sistema Nacional DIF es la autoridad federal competente 
para otorgar la autorización a los profesionales en el trabajo social y psicolo-
gía o carreras afines para que puedan intervenir en los procedimientos de 
adopción nacional o internacional mediante la realización de estudios o infor-
mes socioeconómicos, psicológicos o psicosociales que se requieran en dichos 
procedimientos, siempre que lo soliciten por escrito y cumplan con los requi-
sitos previstos en el artículo 32 de la Ley.

El Sistema Nacional DIF deberá resolver las solicitudes a que se refiere el pá-
rrafo anterior en un plazo de quince días hábiles, contado a partir de la recep-
ción de dichas solicitudes, siempre y cuando contengan todos los documentos 
que acrediten los requisitos previstos en el artículo 32 de la Ley.

En caso de que la solicitud no cumpla con los requisitos señalados en el ar-
tículo 32 de la Ley, el Sistema Nacional DIF requerirá al interesado para que 
éste en un plazo de diez días hábiles, contado a partir de la notificación de di-
cho requerimiento remita la documentación faltante.

En caso de que el interesado no remita la documentación dentro del plazo se-
ñalado en el párrafo anterior, la solicitud se tendrá por no presentada, sin per-
juicio de que pueda presentar una nueva solicitud.
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Artículo 82. La autorización a que se refiere el artículo anterior tendrá una 
vigencia de dos años y podrá ser renovada por periodos consecutivos de dos 
años. Para tal efecto, el interesado deberá dirigir su solicitud de renovación al 
Sistema Nacional DIF, así como cumplir con los requisitos siguientes:

 I. Presentar la solicitud de renovación con por lo menos quince días 
hábiles antes de que concluya la vigencia de la autorización;

 II. Los señalados en las fracciones IV, V y VI del artículo 32 de la Ley;

 III. Estar inscrito en el registro de autorizaciones de profesionales en 
materia de trabajo social y psicología o carreras afines para inter-
venir en los procedimientos de adopción a que se refiere el artículo 
44 de este Reglamento;

 IV. No haber sido sancionado administrativamente en el periodo de vi-
gencia de la autorización inmediata anterior, en términos del pre-
sente Reglamento, y

 V. No haber sido inhabilitado para el ejercicio libre de su profesión.

Artículo 83. Cuando en un Centro de Asistencia Social una misma persona 
realiza las funciones que corresponden a las profesiones de trabajo social y 
psicología, el Sistema Nacional DIF otorgará la autorización a que se refiere 
este Capítulo sólo por una de las profesiones que ejerce en dicho Centro.

Los profesionales en trabajo social y psicología o carreras afines que no resul-
ten aptos para recibir la autorización correspondiente, podrán ingresar nue-
vamente su solicitud de autorización ante el Sistema Nacional DIF, una vez 
que transcurra un año.

Artículo 84. El Sistema Nacional DIF revocará la autorización a que se re-
fiere este Capítulo, previo derecho de audiencia, de aquel profesionista que 
hubiere proporcionado documentación o información falsa para solicitar la 
autorización, así como por contravenir los derechos de niñas, niños y adoles-
centes, o incurrir en actos contrarios al interés superior de la niñez. El profe-
sionista cuya autorización sea revocada en términos de este artículo no podrá 
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obtenerla nuevamente dentro de los diez años siguientes, con independencia 
de las demás sanciones aplicables.

Artículo 85. La información de los profesionistas que se inscriban en el re-
gistro de autorizaciones de profesionales en materia de trabajo social y psico-
logía o carreras afines para intervenir en procedimientos de adopción es 
de carácter público, en términos de las disposiciones federales en materia de 
transparencia y acceso a la información pública gubernamental.

TÍTULO OCTAVO 
ADOPCIÓN INTERNACIONAL

Capítulo I
De la adopción internacional de las niñas,  

niños y adolescentes con residencia en México

Artículo 86. Para efectos de la Adopción Internacional de niñas, niños y 
adolescentes deberá cumplirse con lo establecido en las disposiciones jurídi-
cas aplicables, así como en los Tratados Internacionales.

Artículo 87. La Adopción Internacional en la que México participa como 
país de origen es aquélla en la que los solicitantes de adopción tienen su resi-
dencia habitual en el extranjero y pretenden adoptar una niña, niño o adoles-
cente con residencia en México.

Artículo 88. El Sistema Nacional DIF, en coordinación con la Secretaría de 
Relaciones Exteriores y la autoridad central del país de residencia habitual 
de los adoptantes, deberá procurar la protección de los derechos de niñas, ni-
ños y adolescentes durante el procedimiento de Adopción Internacional y vi-
gilará en todo momento que ésta no constituya un mecanismo para actos ilí-
citos que vulneren o pudieran vulnerar los derechos y garantías de niñas, 
niños y adolescentes.

Artículo 89. El Sistema Nacional DIF, en el ámbito de sus atribuciones, ga-
rantizará la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes sujetos 
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al procedimiento de Adopción Internacional mediante el Informe de Adopta-
bilidad a que se refiere el artículo 31 de la Ley.

Artículo 90. El Informe de Adoptabilidad que emita el Sistema Nacional DIF 
deberá elaborarse de conformidad con los lineamientos que al efecto emita di-
cho Sistema, los cuales se publicarán en el Diario Oficial de la Federación.

El Informe de Adoptabilidad deberá contener, por lo menos, los datos si-
guientes:

 I. Nombre completo de la niña, niño o adolescente;

 II. Lugar y fecha de nacimiento;

 III. Edad;

 IV. Sexo;

 V. Media filiación, así como los antecedentes familiares;

 VI. Situación jurídica;

 VII. Condición e historia médica;
 
 VIII. Condición psicológica;

 IX. Evolución pedagógica;

 X. Requerimiento de atención especial, y

 XI. Información sobre los motivos por los cuales no se pudo encontrar 
a una familia nacional que pudiera adoptar a la niña, niño o adoles-
cente.

El Sistema Nacional DIF podrá solicitar a los Centros de Asistencia Social o a 
la Familia de Acogida que tengan bajo su cuidado al niño, niña o adolescente 
cualquier información adicional a la prevista en este artículo que considere 
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necesaria para salvaguardar el interés superior de la niñez, misma que deberá 
incluirse en el Informe de Adoptabilidad.

Artículo 91. En las Adopciones Internacionales, los solicitantes no podrán 
tener ningún tipo de contacto con las niñas, niños o adolescentes que preten-
den adoptar, ni con sus padres o las personas que los tengan a su cuidado con-
forme al artículo 74 del presente Reglamento.

Artículo 92. El Sistema Nacional DIF establecerá mediante lineamientos ge-
nerales, previa opinión de la Secretaría de Relaciones Exteriores, los trámites 
administrativos a seguir, las responsabilidades y los tiempos de respuesta en 
cada etapa del procedimiento de adopción antes de enviar el expediente al Sis-
tema de la Entidad que corresponda para el trámite subsecuente.

Artículo 93. El Sistema Nacional DIF, a través de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, verificará que la autoridad central del país de residencia habitual 
de los solicitantes presente el Certificado de Idoneidad correspondiente, así 
como la demás documentación e información que se necesite para garantizar 
el interés superior de la niñez y que la adopción no se realiza para fines ilíci-
tos, con base en las disposiciones normativas internacionales aplicables. El 
Certificado de Idoneidad y la documentación e información a que se refiere 
este artículo deberá integrarse en el expediente respectivo que lleve el Sistema 
Nacional DIF.

En caso de que el Sistema Nacional DIF determine que los solicitantes no 
cumplen con los requisitos para la Adopción Internacional, en términos de los 
Tratados Internacionales, devolverá la documentación a que se refiere este 
artículo a la autoridad central del país de residencia habitual de los solicitan-
tes a través de la Secretaría de Relaciones Exteriores o, en su caso, a los orga-
nismos acreditados para llevar las adopciones internacionales por la autori-
dad central del país de residencia habitual de los solicitantes, señalando los 
requisitos que no fueron cumplidos, así como un plazo para su cumplimiento.

En caso de que el Sistema Nacional DIF determine que los solicitantes cum-
plen con los requisitos para la Adopción Internacional, en términos de los Tra-
tados Internacionales, enviará el expediente al Sistema de la Entidad que co-
rresponda para el trámite subsecuente.
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Artículo 94. Para iniciar el trámite de Adopción Internacional, los solicitan-
tes deberán obtener el Certificado de Idoneidad emitido por la autoridad cen-
tral competente del país en que residan habitualmente.

Artículo 95. El Sistema Nacional DIF revisará, en términos de los Tratados 
Internacionales y con base en la documentación e información a que se refie-
re el artículo 93 de este Reglamento, que la autoridad central del país de resi-
dencia habitual del solicitante haya constatado que:

 I. Los futuros padres adoptivos solicitantes son adecuados y aptos 
para adoptar;

 II. Los futuros padres adoptivos solicitantes han sido conveniente-
mente asesorados, y

 III. La niña, niño o adolescente que se pretende adoptar ha sido o será 
autorizado a entrar y residir permanentemente en el país de resi-
dencia habitual del solicitante.

La información y documentación que se presente para revisar lo previsto en 
este artículo deberá estar apostillada o legalizada y traducida al idioma espa-
ñol cuando esté redactada en un idioma distinto a éste.

Artículo 96. En términos de los Tratados Internacionales, el Sistema Nacio-
nal DIF es la autoridad nacional encargada de coordinar las Adopciones In-
ternacionales, incluso aquellas en las que intervengan los Sistemas de las En-
tidades.

Artículo 97. Una vez que los solicitantes reciban el Informe de Adoptabili-
dad, deberán emitir su aceptación, la cual será remitida a los Sistemas de las 
Entidades, a través de la autoridad central del país en que residan habitual-
mente.

Artículo 98. Una vez que el Órgano Jurisdiccional emita la sentencia ejecu-
toriada en la que otorga la adopción, la Secretaría de Relaciones Exteriores en 
su calidad de autoridad central, a petición de las partes interesadas, certifica-
rá que el procedimiento se haya efectuado conforme a los Tratados Interna-
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cionales y, en su caso, expedirá el pasaporte de la niña, niño o adolescente 
adoptado, de conformidad con el Reglamento de Pasaportes y del Documento 
de Identidad y Viaje.

Artículo 99. El Sistema Nacional DIF dará seguimiento a la convivencia y 
proceso de adaptación de la niña, niño o adolescente adoptado con residencia 
en el extranjero, con el fin de prevenir o superar las dificultades que se puedan 
presentar.

Capítulo II
De la adopción internacional de las niñas, niños y adolescentes 

residentes en el extranjero

Artículo 100. La Adopción Internacional en la que México participa como 
país de recepción es aquélla en la que los solicitantes de adopción tienen su 
residencia habitual en México y pretenden adoptar una niña, niño o adoles-
cente con residencia habitual en el extranjero.

Artículo 101. En el procedimiento para la Adopción Internacional de niñas, 
niños o adolescentes extranjeros se estará a lo dispuesto por la autoridad cen-
tral del país de origen de la niña, niño o adolescente que se pretende adoptar, 
en términos de los Tratados Internacionales.

Artículo 102. Las Adopciones Internacionales a que se refiere este Capítulo, 
deberán realizarse a través del Sistema Nacional DIF o de los Sistemas de las 
Entidades, en el ámbito de sus competencias.

El Sistema Nacional DIF deberá cerciorarse que los solicitantes no podrán te-
ner ningún tipo de contacto con las niñas, niños o adolescentes que pretenden 
adoptar, ni con sus padres o las personas que los tengan a su cuidado confor-
me al artículo 74 del presente Reglamento.

Artículo 103. En los casos en que el Estado mexicano intervenga como país 
de recepción, el Certificado de Idoneidad deberá ser expedido por el Sistema 
Nacional DIF o los Sistemas de las Entidades, en el ámbito de sus competen-
cias. Para efectos de las Adopciones Internacionales a que se refiere este Ca-
pítulo, el Certificado de Idoneidad, además de determinar que los solicitantes 
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son aptos para adoptar, acreditará que éstos también han sido debidamente 
asesorados conforme a los Tratados Internacionales.

Artículo 104. En los procedimientos de adopción a que se refiere este Capí-
tulo, la Secretaría de Gobernación, a través del Instituto Nacional de Migra-
ción, será la autoridad competente para expedir la autorización para que las 
niñas, niños y adolescentes adoptados puedan ingresar a territorio nacional, 
en los casos que fuere necesario.

TÍTULO NOVENO 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES MIGRANTES

Artículo 105. El Instituto Nacional de Migración, en coordinación con la 
Procuraduría Federal, emitirá un protocolo para asegurar que los procedi-
mientos administrativos migratorios que involucren a niñas, niños y adoles-
centes respeten los principios y derechos que establece la Ley y se privilegie el 
interés superior de la niñez.

Artículo 106. El Instituto Nacional de Migración debe dar aviso inmediato 
a la Procuraduría Federal cuando inicie un procedimiento administrativo mi-
gratorio que involucre a niñas, niños o adolescentes, independientemente de 
su nacionalidad o situación migratoria, a efecto de que esta última ejerza las 
atribuciones que la Ley y el presente Reglamento le confieren.

La Procuraduría Federal, en los procedimientos administrativos migratorios 
a que se refiere el párrafo anterior, deberá en lo conducente, actuar conforme 
al procedimiento previsto en el artículo 123 de la Ley.

La Procuraduría Federal informará al Instituto Nacional de Migración las me-
didas de protección especial que dicte, a efecto de que éste ejecute aquéllas 
que correspondan a su ámbito de competencia, con independencia de la situa-
ción migratoria de las niñas, niños y adolescentes migrantes.

Artículo 107. El Instituto Nacional de Migración establecerá, mediante dis-
posiciones administrativas de carácter general que se publicarán en el Diario 
Oficial de la Federación, un mecanismo que permita identificar las situaciones 
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o los lugares en donde exista peligro para la vida, seguridad o libertad de las 
niñas, niños o adolescentes migrantes, en términos del artículo 96 de la Ley.

Artículo 108. El Instituto Nacional de Migración dará vista a la Comisión 
Mexicana de Ayuda a Refugiados e informará a la Procuraduría Federal, cuan-
do en la sustanciación de los procedimientos administrativos migratorios se 
presente alguno de supuestos siguientes:

 I. Cuando reciba una solicitud de la condición de refugiado o de asilo 
político que afecte directa o indirectamente la situación migratoria 
de la niña, niño o adolescente, y

 II. Cuando considere que existen elementos que presuman que la 
niña, niño o adolescente se sitúa en alguno de los supuestos previs-
tos en el artículo 13 de la Ley sobre Refugiados, Protección Comple-
mentaria y Asilo Político.

Artículo 109. El Sistema Nacional DIF, cuando estime que existen elemen-
tos que presuman que una niña, niño o adolescente migrante extranjero es 
susceptible de reconocimiento de la condición de refugiado o de asilo político, 
o de protección complementaria, lo comunicará, en un plazo de cuarenta y 
ocho horas, tanto al Instituto Nacional de Migración para que se adopten las 
medidas de protección especial necesarias, como a la Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados para que ésta proceda en términos de lo dispuesto en la 
Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político y su Regla-
mento.

El Sistema Nacional DIF coadyuvará con los Sistemas de las Entidades a efec-
to de que éstos detecten a niñas, niños o adolescentes extranjeros susceptibles 
de reconocimiento de la condición de refugiado o de asilo político o, de pro-
tección complementaria y lo informen al Instituto Nacional de Migración y la 
Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados en los términos previstos en este 
artículo.

Artículo 110. El Instituto Nacional de Migración proporcionará al Sistema 
Nacional DIF la información que posea sobre niñas, niños y adolescentes mi-
grantes a efecto de integrar las bases de datos a que se refieren los artículos 99 
y 100 de la Ley y 43 de este Reglamento.
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Artículo 111. En ningún momento las niñas, niños o adolescentes migrantes, 
independientemente de que viajen o no en compañía de una persona adulta, 
serán privados de la libertad en estaciones migratorias o en cualquier otro 
centro de detención migratoria.

TÍTULO DÉCIMO 
SANCIONES ADMINISTRATIVAS

Artículo 112. El Sistema Nacional DIF, por conducto de la Procuraduría Fe-
deral, aplicará las sanciones a que se refiere el artículo 151, fracción IV de la 
Ley, en términos de lo dispuesto en el Título Tercero de la Ley Federal de Pro-
cedimiento Administrativo.

Artículo 113. La Secretaría de Gobernación, a través de las direcciones ge-
nerales de Radio, Televisión y Cinematografía y de Medios Impresos, según 
su ámbito competencia, aplicarán las infracciones administrativas estableci-
das en el artículo 148, fracciones III, IV, V, VI y VII de la Ley.

Artículo 114. Si en la sustanciación de los procedimientos administrativos 
a que se refiere este Título, cualquier autoridad advierte la posible comisión 
de delitos en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, deberá dar 
vista al ministerio público, a efecto de que éste actúe en el ámbito de su com-
petencia.

Las autoridades federales deberán notificar a la Procuraduría Federal de cual-
quier vista que se dé al ministerio público, a efecto de que ésta realice las ac-
ciones conducentes en el ámbito de sus atribuciones.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. Se derogan las disposiciones que contravengan lo dispuesto en 
el presente Reglamento.
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TERCERO. En la primera elección de los representantes de la sociedad civil 
que integrarán el Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes, cuatro de los ocho integrantes serán determinados mediante 
sistema de insaculación por única ocasión y durarán en su cargo dos años.

CUARTO. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Fede-
ral cubrirán las erogaciones necesarias para el cumplimiento del presente Re-
glamento a través de movimientos compensados con cargo al presupuesto au-
torizado para tal efecto.

QUINTO. Los lineamientos, acuerdos, protocolos, metodologías y demás 
disposiciones administrativas de carácter general que se deban emitir confor-
me a la Ley y este Reglamento, y que no se haya fijado un plazo determinado 
para su emisión, deberán ser expedidos dentro del plazo de ciento ochenta 
días naturales contado a partir de la entrada en vigor del presente Reglamen-
to.

SEXTO. El Consejo Consultivo deberá integrarse dentro de los ciento ochen-
ta días naturales siguientes a la emisión de los lineamientos para la integra-
ción, organización y funcionamiento del Consejo Consultivo a que se refiere 
el artículo 20 de este Reglamento.

Los primeros miembros del Consejo Consultivo cuya propuesta corresponda 
realizar al propio Consejo Consultivo en términos de la fracción II del artículo 
18 del presente Reglamento, serán propuestos por los miembros del Consejo 
Consultivo que resulten electos conforme a la fracción I de dicho artículo.

SÉPTIMO. Los procedimientos y asuntos que se encuentren en trámite o 
pendientes de resolución al momento de la entrada en vigor del presente Re-
glamento se tramitarán y resolverán conforme a las disposiciones vigentes al 
momento en el que se iniciaron.

OCTAVO. La Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Inte-
gral de Niñas, Niños y Adolescentes deberá elaborar una metodología que per-
mita que el primer Programa Nacional de Protección de Niñas, Niños y Ado-
lescentes se ajuste a los programas sectoriales y especiales ya vigentes al 
momento de la instalación de dicho Sistema Nacional y de la entrada en vigor 
de este Reglamento.
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Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, a primero de diciembre de dos mil quince.- Enrique Peña 
Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Relaciones Exteriores, Claudia Ruiz Massieu Sa-
linas.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Luis Videgaray 
Caso.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social, José Antonio Meade Ku-
ribreña.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública, Aurelio Nuño Ma-
yer.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud, María de las Mercedes Martha Juan 
López.- Rúbrica.- El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Jesús Alfonso 
Navarrete Prida.- Rúbrica.
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LEY NACIONAL DEL SISTEMA INTEGRAL  
DE JUSTICIA PENAL PARA ADOLESCENTES 

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 16 de junio de 2016

TEXTO VIGENTE

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexica-
nos.- Presidencia de la República.

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a 
sus habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE-
CRETA:

SE EXPIDE LA LEY NACIONAL DEL SISTEMA INTEGRAL DE JUS-
TICIA PENAL PARA ADOLESCENTES

Artículo Único. Se expide la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia 
Penal para Adolescentes.
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LEY NACIONAL DEL SISTEMA INTEGRAL DE 
JUSTICIA PENAL PARA ADOLESCENTES

LIBRO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES

TÍTULO I 
DISPOSICIONES PRELIMINARES

Capítulo únICo
Ámbito de aplicación y objeto

Artículo 1. Ámbito de aplicación
Esta Ley es de orden público y de observancia general en toda la República 
Mexicana. Se aplicará a quienes se atribuya la realización de una conducta ti-
pificada como delito por las leyes penales y tengan entre doce años cumplidos 
y menos de dieciocho años de edad, y que sean competencia de la Federación 
o de las entidades federativas, en el marco de los principios y derechos consa-
grados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los 
Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte.

En ningún caso, una persona mayor de edad podrá ser juzgada en el sistema 
de justicia para adultos, por la atribución de un hecho que la ley señale como 
delito por las leyes penales, probablemente cometido cuando era adolescente.

Artículo 2. Objeto de la Ley
Esta Ley tiene como objeto:

 I. Establecer el Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes 
en la República Mexicana;

 II. Garantizar los derechos humanos de las personas adolescentes a 
quienes se les impute o resulten responsables de la comisión de he-
chos tipificados como delitos;

 III. Establecer los principios rectores del Sistema Integral de Justicia 
Penal para Adolescentes en la República Mexicana;
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 IV. Establecer las bases, requisitos y condiciones de los mecanismos 
alternativos de solución de controversias del Sistema Integral de 
Justicia Penal para Adolescentes;

 V. Determinar las medidas de sanción correspondientes a quienes se 
les compruebe la comisión de un hecho señalado como delito por 
las leyes penales durante su adolescencia según su grupo etario;

 VI. Definir las instituciones, órganos y autoridades especializados, así 
como delimitar y distribuir sus atribuciones y funciones para la 
aplicación de las normas del Sistema;

 VII. Establecer los procedimientos de ejecución de medidas de sanción 
y los relativos para resolver las controversias que surjan con motivo 
de la ejecución de las medidas;

 VIII. Determinar los mecanismos de cumplimiento, sustitución y termi-
nación de las medidas de sanción.

Artículo 3. Glosario
Para los efectos de esta Ley, se entiende por:

 I. Adolescente: Persona cuya edad está entre los doce años cumpli-
dos y menos de dieciocho;

 II. Ajustes razonables: Las modificaciones y adaptaciones necesa-
rias y adecuadas en la infraestructura y los servicios, que al reali-
zarlas no impongan una carga desproporcionada o afecten dere-
chos de terceros, que se aplican cuando se requieran en un caso 
particular, para garantizar que las personas gocen o ejerzan sus de-
rechos en igualdad de condiciones con las demás;

 III. Autoridad Administrativa: Órgano Especializado en la Ejecu-
ción de Medidas para adolescentes;

 IV. Código Nacional: Código Nacional de Procedimientos Penales;
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 V. Constitución: Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos;

 VI. Convención: Convención sobre los Derechos del Niño;

 VII. Defensa: La o el defensor público o la o el defensor particular es-
pecializado en el Sistema Integral de Justicia Penal para Adoles-
centes en los términos de esta Ley;

 VIII. Facilitador: Profesional certificado y especializado en adolescen-
tes, cuya función es facilitar la participación de los intervinientes 
en los mecanismos alternativos y justicia restaurativa;

 IX. Grupo etario I: Grupo de personas adolescentes que por su edad 
se encuentren comprendidas en el rango de edad de doce años 
cumplidos a menos de catorce años;

 X. Grupo etario II: Grupo de personas adolescentes que por su edad 
se encuentren comprendidas en el rango de edad de catorce años 
cumplidos a menos de dieciséis años;

 XI. Grupo etario III: Grupo de personas adolescentes que por su 
edad se encuentren comprendidas en el rango de edad de dieciséis 
años cumplidos a menos de dieciocho años;

 XII. Guía Técnico: Es el responsable de velar por la integridad física 
de la persona adolescente. Es el garante del orden, respeto y la dis-
ciplina al interior del centro especializado e integrante de las insti-
tuciones policiales. Tendrá además la función de acompañar a la 
persona adolescente en el desarrollo y cumplimiento de su progra-
ma individualizado de actividades;

 XIII. Ley: Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Ado-
lescentes;

 XIV. Ley General: Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes;

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/9hX5Tw

DR © 2016. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-http://www.cndh.org.mx/



Disposiciones aplicables a la comisión nacional De los Derechos humanos

1047

 XV. Ley de Mecanismos Alternativos: Ley Nacional de Mecanis-
mos Alternativos de Solución de Controversias en Materia Penal;

 XVI. Leyes Penales: El Código Penal Federal, los Códigos penales o le-
yes que en su caso, resulten aplicables al Sistema Integral de Justi-
cia Penal para Adolescentes;

 XVII. Órgano Jurisdiccional: El Juez de Control, el Tribunal de Enjuicia-
miento, el Juez de Ejecución y el Magistrado, especializados en el 
Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes;

 XVIII. Persona adulta joven: Grupo de personas mayores de dieciocho 
años sujetos al Sistema;

 XIX. Persona responsable de la/el adolescente: Quien o quienes 
ejercen la patria potestad, custodia o tutela de la persona adoles-
cente;

 XX. Plan Individualizado de Actividades: Organización de los 
tiempos y espacios en que cada adolescente podrá realizar las acti-
vidades educativas, deportivas, culturales, de protección al am-
biente, a la salud física y mental, personales y para la adquisición 
de habilidades y destrezas para el desempeño de un oficio, arte, in-
dustria o profesión, de acuerdo con su grupo etario, en los términos 
de la medida cautelar de internamiento preventivo impuesta por el 
Órgano Jurisdiccional;

 XXI. Plan Individualizado de Ejecución: El plan que diseña la Au-
toridad Administrativa en la Ejecución de Medidas por el que se 
individualiza la ejecución de las medidas de sanción, aprobado por 
el Juez de Ejecución;

 XXII. Procuradurías de Protección: La Procuraduría Federal de Pro-
tección de Niñas, Niños y Adolescentes y las procuradurías de 
protección de niñas, niños y adolescentes de cada entidad federati-
va establecidas por la Ley General;
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 XXIII. Sistema: Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes, y

 XXIV. Víctima u Ofendido: Los señalados en el artículo 108 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales.

Artículo 4. Niñas y Niños
Las niñas y niños, en términos de la Ley General, a quienes se les atribuya la 
comisión de un hecho que la ley señale como delito estarán exentos de respon-
sabilidad penal, sin perjuicio de las responsabilidades civiles a las que haya 
lugar.

En caso de que la autoridad advierta que los derechos de estas niñas y niños 
están siendo amenazados o violados, deberá dar aviso a la Procuraduría de 
Protección competente.

Artículo 5. Grupos de edad
Para la aplicación de esta Ley, se distinguirán los grupos etarios I, II y III:

 I. De doce a menos de catorce años;

 II. De catorce a menos de dieciséis años, y

 III. De dieciséis a menos de dieciocho años.

Artículo 6. Aplicación de esta Ley a la persona mayor de edad
A las personas mayores de dieciocho años de edad a quienes se les atribuya la 
comisión o participación en un hecho señalado como delito en las leyes pena-
les mientras eran adolescentes, se les aplicará esta Ley.

Asimismo, se aplicará en lo conducente a las personas que se encuentren en 
proceso o cumpliendo una medida de sanción y cumplan dieciocho años de 
edad. Por ningún motivo, las personas mayores de edad cumplirán medidas 
privativas de la libertad en los mismos espacios que las personas adolescentes.

Artículo 7. Comprobación de la edad
Para todos los efectos de esta Ley, la edad a considerar será la que tenía la 
persona al momento de realizar el hecho que la ley señale como delito, el cual 
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se acreditará mediante acta de nacimiento expedida por el Registro Civil, o 
bien, tratándose de extranjeros, mediante documento oficial. Cuando esto 
no sea posible, la comprobación de la edad se hará mediante dictamen médi-
co rendido por el o los peritos que para tal efecto designe la autoridad corres-
pondiente.

Artículo 8. Presunciones de edad
Si existen dudas de que una persona es adolescente se le presumirá como tal 
y quedará sometida a esta Ley, hasta en tanto se pruebe lo contrario. Cuando 
exista la duda de que se trata de una persona mayor o menor de doce años, se 
presumirá niña o niño.

Si la duda se refiere al grupo etario al que pertenece la persona adolescente se 
presumirá que forma parte del que le sea más favorable.

En ningún caso se podrán decretar medidas de privación de la libertad para 
efectos de comprobación de la edad.

Artículo 9. Interpretación
La interpretación de las disposiciones contenidas en esta Ley deberá hacerse 
de conformidad con la Constitución, los principios rectores del Sistema, la Ley 
General y los Tratados Internacionales, favoreciendo en todo tiempo a las per-
sonas adolescentes la protección más amplia.

Artículo 10. Supletoriedad
Sólo en lo no previsto por esta Ley deberán aplicarse supletoriamente las leyes 
penales, el Código Nacional, la Ley de Mecanismos Alternativos, la Ley Nacio-
nal de Ejecución Penal y la Ley General de Víctimas, siempre que sus normas 
no se opongan a los principios rectores del sistema y sean en beneficio de la 
persona sujeta a la presente Ley.

Solo serán aplicables las normas procesales en materia de delincuencia orga-
nizada y de protección a personas que intervienen en el procedimiento penal, 
que impliquen un beneficio para la persona adolescente.
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Artículo 11. Salvaguarda de Derechos de las personas sujetas a esta 
Ley
En el caso de las personas adolescentes a las que se les atribuya la comisión de 
un hecho que la ley señale como delito y que carezcan de madre, padre o tutor, 
o bien, estos no sean localizables, el Ministerio Público deberá dar aviso a la 
Procuraduría de Protección competente para que, en términos de las atribu-
ciones establecidas por las leyes aplicables, ejerza en su caso la representación 
en suplencia para la salvaguarda de sus derechos.

Asimismo, con independencia de que cuente con madre, padre o tutor, cuan-
do se advierta que los derechos de la persona adolescente acusada de la comi-
sión de un hecho que la ley señale como delito se encuentran amenazados o 
vulnerados, el Ministerio Público deberá dar aviso a la Procuraduría de Pro-
tección competente para que proceda en términos de lo previsto en la legisla-
ción aplicable y, en su caso, ésta ejerza la representación en coadyuvancia para 
garantizar en lo que respecta a la protección y restitución de derechos.

TÍTULO II 
PRINCIPIOS Y DERECHOS EN EL PROCEDIMIENTO

Capítulo I
Principios generales del Sistema

Artículo 12. Interés superior de la niñez
Para efectos de esta Ley el interés superior de la niñez debe entenderse como 
derecho, principio y norma de procedimiento dirigido a asegurar el disfrute 
pleno y efectivo de todos sus derechos, en concordancia con la Ley General de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

La determinación del interés superior debe apreciar integralmente:

 I. El reconocimiento de éstos como titulares de derechos;

 II. La opinión de la persona adolescente;

 III. Las condiciones sociales, familiares e individuales de la persona 
adolescente;
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 IV. Los derechos y garantías de la persona adolescente y su responsa-
bilidad;

 V. El interés público, los derechos de las personas y de la persona ado-
lescente;

 VI. Los efectos o consecuencias que la decisión que se adopte pueda te-
ner en el futuro de la persona adolescente, y

 VII. La colaboración de las partes intervinientes para garantizar su de-
sarrollo integral e integridad personal.

En todas las resoluciones se deberá dejar patente que el interés superior ha 
sido una consideración primordial, señalando la forma en la que se ha exami-
nado y evaluado el interés superior y la importancia que se le ha atribuido en 
la decisión administrativa o judicial.

Artículo 13. Protección integral de los derechos de la persona ado-
lescente
Las personas adolescentes gozan de todos los derechos humanos inherentes 
a las personas. Les serán garantizadas las oportunidades y facilidades, a fin de 
asegurarles las mejores condiciones para su desarrollo físico, psicológico y so-
cial, en condiciones de dignidad.

Todas las autoridades del Sistema deberán respetar, proteger y garantizar los 
derechos de las personas adolescentes mientras se encuentren sujetas al mismo.

Artículo 14. Integralidad, indivisibilidad e interdependencia de los 
derechos de las personas adolescentes
Los derechos de las personas adolescentes son indivisibles y guardan interde-
pendencia unos con otros y sólo podrán considerarse garantizados en razón 
de su integralidad.

Artículo 15. Prohibición de tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes
Estarán prohibidos todos los actos que constituyan tortura y otros tratos o pe-
nas crueles, inhumanos o degradantes.
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Las autoridades, dentro de sus respectivos ámbitos de competencia, deberán 
garantizar la seguridad física, mental y emocional de las personas adolescentes.

Quedan prohibidos los castigos corporales, la reclusión en celda oscura y las 
penas de aislamiento o de celda solitaria, así como cualquier otra sanción o me-
dida disciplinaria contraria a los derechos humanos de la persona adolescente.

No podrá ser sancionada ninguna persona adolescente más de una vez por el 
mismo hecho. Quedan prohibidas las sanciones colectivas.

Artículo 16. No Discriminación e igualdad sustantiva
Los derechos y garantías reconocidos en esta Ley se aplicarán a quienes se les 
atribuya o compruebe la realización de uno o varios hechos señalados como 
delitos por las leyes penales federales y locales mientras eran adolescentes, sin 
que se admita discriminación motivada por origen étnico o nacional, género, 
edad, discapacidad, condición social, condición de salud, religión, opinión, 
preferencia sexual, identidad de género, estado civil o cualquier otra, ya sea 
de la persona adolescente o de quienes ejercen sobre ellas la patria potestad o 
tutela, que atenten contra su dignidad humana.

Se entiende por igualdad sustantiva el acceso al mismo trato y oportunidades 
para el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y las liber-
tades fundamentales.

Las autoridades del sistema velarán por que todas las personas adolescentes 
sean atendidas teniendo en cuenta sus características, condiciones específicas 
y necesidades especiales a fin de garantizar el ejercicio de sus derechos sobre 
la base de la igualdad sustantiva.

Durante el procedimiento, determinación de la medida o sanción y ejecución 
de la que corresponda, se respetará a la persona adolescente en sus creencias, 
su religión y sus pautas culturales y éticas.

Artículo 17. Aplicación favorable
En ningún caso se podrán imponer a las personas adolescentes medidas más 
graves ni de mayor duración a las que corresponderían por los mismos hechos 
a un adulto, ni gozar de menos derechos, prerrogativas o beneficios que se le 
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concedan a estos. De igual forma, bajo ninguna circunstancia se establecerán 
restricciones en los procesos de solución de conflictos que perjudiquen en ma-
yor medida a la persona adolescente que al adulto.

Artículo 18. Mínima intervención y subsidiariedad
La solución de controversias en los que esté involucrada alguna persona ado-
lescente se hará prioritariamente sin recurrir a procedimientos judiciales, con 
pleno respeto a sus derechos humanos. Se privilegiará el uso de soluciones al-
ternas en términos de esta Ley, el Código Nacional y la Ley de Mecanismos 
Alternativos.

Artículo 19. Autonomía progresiva
Todas las autoridades del sistema deben hacer el reconocimiento pleno de la 
titularidad de derechos de las personas adolescentes y de su capacidad pro-
gresiva para ejercerlos, de acuerdo a la evolución de sus facultades, lo cual sig-
nifica que a medida que aumenta la edad también se incrementa el nivel de 
autonomía.

Artículo 20. Responsabilidad
La responsabilidad de la persona adolescente se fincará sobre la base del prin-
cipio de culpabilidad por el acto. No admitirá, en su perjuicio y bajo ninguna 
circunstancia, consideraciones acerca de la personalidad, vulnerabilidad bio-
lógica, temibilidad, peligrosidad, ni de cualquier otra que se funde en circuns-
tancias personales de la persona adolescente imputada.

Artículo 21. Justicia Restaurativa
El principio de justicia restaurativa es una respuesta a la conducta que la ley 
señala como delito, que respeta la dignidad de cada persona, que construye 
comprensión y promueve armonía social a través de la restauración de la víc-
tima u ofendido, la persona adolescente y la comunidad. Este principio puede 
desarrollarse de manera individual para las personas mencionadas y sus res-
pectivos entornos y, en la medida de lo posible, entre ellos mismos, a fin de re-
parar el daño, comprender el origen del conflicto, sus causas y consecuencias.

Artículo 22. Principios generales del procedimiento
El Sistema estará basado en un proceso acusatorio y oral en el que se observa-
rán los principios de publicidad, contradicción, concentración, continuidad e 
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inmediación con las adecuaciones y excepciones propias del sistema especia-
lizado.

Artículo 23. Especialización
Todas las autoridades del Sistema deberán estar formadas, capacitadas y es-
pecializadas en materia de justicia para adolescentes en el ámbito de sus atri-
buciones.

Las instituciones u órganos que intervengan en la operación del Sistema, de-
berán proveer la formación, capacitación y actualización específica a sus ser-
vidores públicos, de acuerdo a su grado de intervención en las diferentes fases 
o etapas de dicho Sistema, por lo que incluirán lo anterior en sus programas 
de capacitación, actualización y/o de formación correspondientes.

Asimismo, deberán conocer los fines del Sistema Integral de Justicia Penal 
para Adolescentes, la importancia de sus fases, particularmente de las condi-
ciones que motivan que las personas sujetas a esta Ley cometan o participen 
en hechos señalados como delitos por las leyes penales y las circunstancias de 
la etapa correspondiente a la adolescencia.

Desde el inicio del procedimiento, todas las actuaciones y diligencias estarán 
a cargo de órganos especializados en el Sistema, en los términos de esta Ley.

Artículo 24. Legalidad
Ninguna persona adolescente puede ser procesada ni sometida a medida algu-
na por actos u omisiones que, al tiempo de su ocurrencia, no estén previamen-
te definidos de manera expresa como delitos en las leyes penales aplicables.

La responsabilidad penal de una persona adolescente solamente podrá deter-
minarse seguido el procedimiento establecido en la presente Ley. En caso de 
comprobarse la responsabilidad de la persona adolescente, el Órgano Juris-
diccional únicamente podrá sancionarla a cumplir las medidas de sanción se-
ñaladas en la presente Ley, conforme a las reglas y criterios establecidos para 
su determinación.

Artículo 25. Ley más favorable
Cuando una misma situación relacionada con personas adolescentes, se en-
cuentre regulada por leyes o normas diversas, siempre se optará por la que 
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resulte más favorable a sus derechos, o a la interpretación más garantista que 
se haga de las mismas.

Artículo 26. Presunción de inocencia
Toda persona adolescente debe ser considerada y tratada como inocente en 
todas las etapas del procedimiento mientras no se declare su responsabilidad 
mediante sentencia firme emitida por Órgano Jurisdiccional, en los términos 
señalados en esta Ley.

Artículo 27. Racionalidad y proporcionalidad de las medidas cau-
telares y de sanción
Las medidas cautelares y de sanción que se impongan a las personas adoles-
centes deben corresponder a la afectación causada por la conducta, tomando 
en cuenta las circunstancias personales de la persona adolescente, siempre en 
su beneficio.

Artículo 28. Reintegración social y familiar de la persona adoles-
cente
La reintegración social y familiar es un proceso integral que se debe desarro-
llar durante la ejecución de la medida de sanción, cuyo objeto es garantizar el 
ejercicio de los derechos de la persona adolescente encontrada responsable de 
la comisión de un delito.

La reintegración se llevará a través de diversos programas socioeducativos de 
intervención destinados a incidir en los factores internos y externos, en los 
ámbitos familiar, escolar, laboral y comunitario de la persona adolescente 
para que genere capacidades y competencias que le permitan reducir la posi-
bilidad de reincidencia y adquirir una función constructiva en la sociedad.

Artículo 29. Reinserción social
Restitución del pleno ejercicio de los derechos y libertades tras el cumplimien-
to de las medidas ejecutadas con respeto a los derechos humanos de la perso-
na adolescente.

Artículo 30. Carácter socioeducativo de las medidas de sanción
Las medidas de sanción tendrán un carácter socioeducativo, promoverán la 
formación de la persona adolescente, el respeto por los derechos humanos y 
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las libertades fundamentales, el fomento de vínculos socialmente positivos y 
el pleno desarrollo de su personalidad y de sus capacidades.

En la ejecución de las medidas de sanción se deberá procurar que la persona 
adolescente se inserte en su familia y en la sociedad, mediante el pleno desa-
rrollo de sus capacidades y su sentido de la responsabilidad.

Artículo 31. Medidas de privación de la libertad como medida ex-
trema y por el menor tiempo posible
Las medidas de privación de la libertad se utilizarán como medida extrema y 
excepcional, sólo se podrán imponer a personas adolescentes mayores de ca-
torce años, por los hechos constitutivos de delito que esta Ley señala, por un 
tiempo determinado y la duración más breve que proceda.

Artículo 32. Publicidad
Todas las audiencias que se celebren durante el procedimiento y la ejecución 
de medidas se realizarán a puerta cerrada, salvo que la persona adolescente 
solicite al Órgano Jurisdiccional que sean públicas, previa consulta con su de-
fensor. El Órgano Jurisdiccional debe asegurarse que el consentimiento otor-
gado por la persona adolescente, respecto a la publicidad de las audiencias, 
sea informado.

No vulnera el principio de publicidad de las personas adolescentes, la expedi-
ción de audio y video de las audiencias a favor de las partes en el procedimien-
to, teniendo la prohibición de divulgar su contenido al público.

Artículo 33. Celeridad procesal
Los procesos en los que están involucradas personas adolescentes se realiza-
rán sin demora y con la mínima duración posible, por lo que las autoridades 
y órganos operadores del Sistema, deberán ejercer sus funciones y atender las 
solicitudes de los interesados con prontitud y eficacia, sin causar dilaciones 
injustificadas, siempre que no afecte el derecho de defensa.
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Capítulo II
Derechos y deberes de las personas adolescentes

Artículo 34. Enunciación no limitativa
Los derechos de las personas adolescentes previstos en la presente Ley son de 
carácter enunciativo y deberán ser interpretados de conformidad con lo dis-
puesto en la Constitución, en los Tratados Internacionales de los que el Esta-
do mexicano sea parte y las leyes aplicables en la materia, favoreciendo en 
todo tiempo la protección más amplia de sus derechos.

Sección Primera.  
Derechos de las personas adolescentes sujetas al Sistema

Artículo 35. Protección a la intimidad
La persona adolescente tendrá derecho a que durante todo el procedimiento 
y la ejecución de las medidas se respete su derecho a la intimidad personal y 
familiar, evitando cualquier intromisión indebida a su vida privada o a la de 
su familia. Las autoridades protegerán la información que se refiera a su vida 
privada, la de su familia y sus datos personales.

Artículo 36. Confidencialidad y Privacidad
En todas las etapas del proceso y durante la ejecución de las medidas de san-
ción las autoridades del Sistema garantizarán la protección del derecho de las 
personas adolescentes a la confidencialidad y privacidad a sus datos persona-
les y familiares.

Desde el inicio de la investigación o el proceso las policías, el Ministerio Pú-
blico o el Órgano Jurisdiccional, informarán de esta prohibición a quienes in-
tervengan o asistan al proceso y, en su caso, a los medios de comunicación.

Si la información que permite la identificación de la persona adolescente in-
vestigado, procesado o sancionado, fuera divulgada por funcionarios públicos, 
se aplicarán las penas señaladas para el tipo penal básico del delito contra la 
administración de justicia, cometidos por servidores públicos.

En caso de los medios de comunicación, se aplicarán las sanciones previstas 
en el artículo 149 de la Ley General y se exigirá la retractación de la misma for-
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ma en que se hubiere dado publicidad de la información sobre la persona ado-
lescente investigado, procesado o sancionado.

Artículo 37. Registro de procesos
Los antecedentes y registros relacionados con personas adolescentes someti-
das a proceso o sancionadas conforme a esta Ley en ningún caso podrán ser 
utilizados en contra de la misma persona, en otro juicio derivado de hechos 
diferentes.

Si la persona adolescente fuere absuelta mediante sentencia firme, el registro 
y los antecedentes se destruirán transcurridos tres meses contados desde que 
la sentencia quede firme. Antes del vencimiento de este plazo, la persona ado-
lescente o su defensor podrán solicitar que estos registros se conserven ínte-
gramente, cuando consideren que su conservación sea en su beneficio. Si el 
caso se resuelve mediante una salida alterna, los registros relacionados se des-
truirán dos años después de haberse cumplido con el acuerdo reparatorio o el 
plan de reparación de la suspensión condicional del procedimiento.

Pasados tres años del cumplimiento de la medida de sanción impuesta o ex-
tinguida la acción penal por las causales previstas en esta Ley, se destruirán 
todos los registros vinculados con el proceso legal.

No obstante lo dispuesto en esta norma, los registros que contengan la sen-
tencia se preservarán, salvaguardando, en todo caso, la información sobre los 
datos personales de las partes, peritos y testigos en el proceso.

Artículo 38. Garantías de la detención
Toda persona adolescente deberá ser presentada inmediatamente ante el Mi-
nisterio Público o el Juez de Control especializados dentro de los plazos que 
establece esta Ley, garantizando sus derechos y seguridad.

Desde el momento de su detención se asegurará que las personas adolescen-
tes permanezcan en lugares distintos a los adultos.

En todos los casos habrá un registro inmediato de la detención.
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Artículo 39. Prohibición de incomunicación
Toda persona adolescente tiene derecho a establecer una comunicación efec-
tiva, por vía telefónica o por cualquier otro medio disponible, inmediatamen-
te luego de ser detenida, con sus familiares, su defensor o con la persona o 
agrupación a quien desee informar sobre su detención o privación de libertad.

Durante la ejecución de las medidas queda prohibido imponer como medida 
disciplinaria la incomunicación a cualquier persona adolescente.

Artículo 40. Información a las personas adolescentes
Toda persona adolescente tiene derecho a ser informada sobre las razones por 
las que se le detiene, acusa, juzga o impone una medida; el nombre de la per-
sona que le atribuye la realización del hecho señalado como delito; las conse-
cuencias de la atribución del hecho; los derechos y garantías que le asisten y 
el derecho a disponer de una defensa jurídica gratuita.

La información deberá ser proporcionada en un lenguaje claro, sencillo, com-
prensible y sin demora, de manera personal y en presencia de la o las personas 
responsables de la persona adolescente, de su representante legal o de la per-
sona que el adolescente haya designado como de su confianza.

Artículo 41. Defensa técnica especializada
Todo adolescente tiene derecho a ser asistido por un licenciado en derecho, 
con cédula profesional y especializado en el Sistema, en todas las etapas del 
procedimiento, desde su detención hasta el fin de la ejecución de la medida 
impuesta.

En caso de que no elija a su propio defensor, el Ministerio Público o el Órgano 
Jurisdiccional le designará defensor público desde el primer acto del procedi-
miento. El Órgano Jurisdiccional debe velar por que la persona adolescente 
goce de defensa técnica y adecuada.

En caso de ser indígenas, extranjeros, tengan alguna discapacidad o no sepan 
leer ni escribir, la persona adolescente será asistido de oficio y en todos los ac-
tos procesales por un defensor que comprenda plenamente su idioma, lengua, 
dialecto y cultura; o bien, de ser necesario, su defensor será auxiliado por un 
traductor o intérprete asignado por la autoridad correspondiente o designado 
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por la propia persona adolescente. Cuando este último alegue ser indígena, se 
tendrá como cierta su sola manifestación.

Artículo 42. Presencia y acompañamiento de la persona responsable o por 
persona en quien confíe
La persona responsable de la o el adolescente, o la persona de su confianza 
podrán estar presentes durante el procedimiento y durante las audiencias de 
ejecución. Éstos tendrán derecho a estar presentes en las actuaciones y quie-
nes imparten justicia podrán requerir su presencia en defensa de las personas 
adolescentes. Este acompañamiento será considerado como una asistencia 
general a la persona adolescente, de naturaleza psicológica y emotiva, que 
debe extenderse a lo largo de todo el procedimiento.

Dicho acompañamiento podrá ser denegado por la autoridad jurisdiccional 
competente cuando existan motivos fundados para presumir que la exclusión 
es necesaria en defensa de la persona adolescente.

Artículo 43. Derecho a ser escuchado
Toda persona adolescente tiene derecho a ser escuchada y tomada en cuenta 
directamente en cualquier etapa del procedimiento, tomando en considera-
ción su edad, estado de desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez.

La persona adolescente que no comprenda, ni pueda darse a entender en es-
pañol, deberá ser provista de un traductor o intérprete a fin de que pueda ex-
presarse en su propia lengua.

Si se trata de una persona adolescente con discapacidad se le nombrará intér-
prete idóneo que garantice la comunicación efectiva.

Artículo 44. Ajustes razonables al procedimiento
En caso de que la persona adolescente tenga alguna discapacidad podrá soli-
citar por sí o por medio de su defensor, un ajuste razonable al procedimiento 
para asegurar su efectiva y plena participación.

Artículo 45. Abstención de declarar

Toda persona adolescente tiene derecho a abstenerse de declarar y a no incri-
minarse a sí misma. Su silencio no puede ser valorado en su contra.
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Si una persona adolescente, después de haberlo consultado con su defensa, 
quisiera hacer uso de su derecho a declarar, únicamente podrá hacerlo en pre-
sencia del Órgano Jurisdiccional competente y con la presencia de su defensa. 
En ningún caso se le exigirá protesta de decir verdad.

Sección Segunda.  
Derechos de las personas adolescentes e 

n prisión preventiva o internamiento

Artículo 46. Derechos de las personas sujetas a medidas cautelares 
o de sanción privativa de libertad
Las personas adolescentes durante la ejecución de la medida privativa de la 
libertad o las sanciones penales impuestas, gozarán de todos los derechos pre-
vistos por la Constitución y los Tratados Internacionales de los que el Estado 
mexicano sea parte, siempre y cuando estos no hubieren sido restringidos por 
la resolución o la sentencia, o su ejercicio fuese incompatible con el objeto de 
éstas.

Para los efectos del párrafo anterior, las autoridades competentes, garantiza-
rán, de manera enunciativa y no limitativa, los siguientes derechos:

 I. No ser privados o limitados en el ejercicio de sus derechos y garan-
tías, sino en los términos previstos en la medida impuesta o en este 
ordenamiento;

 II. A que se garantice su integridad moral, física, sexual y psicológica;

 III. Ser informado sobre la finalidad de la medida cautelar y de sanción 
impuesta, del contenido del Plan Individualizado de Actividades o 
Plan Individualizado de Ejecución y lo que se requiere de él para 
cumplir con el mismo. Lo anterior se hará del conocimiento de sus 
personas responsables, de sus representantes legales y, en su caso, 
de la persona en quien confíe;

 IV. Recibir información sobre las leyes, reglamentos u otras disposi-
ciones que regulen sus derechos, obligaciones y beneficios del régi-
men en el que se encuentren; las medidas disciplinarias que pue-
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den imponérseles, el procedimiento para su aplicación y los medios 
de impugnación procedentes;

 V. No recibir castigos corporales ni cualquier tipo de medida que vul-
nere sus derechos o ponga en peligro su salud física o mental;

 VI. Recibir asistencia médica preventiva y de tratamiento para el cui-
dado de la salud, atendiendo a las necesidades propias de su edad 
y sexo en, por lo menos, centros de salud que brinden asistencia 
médica de primer nivel en términos de la Ley General de Salud; en 
el Centro Especializado y, en caso de que sea insuficiente la aten-
ción brindada dentro de reclusión o se necesite asistencia médica 
avanzada, se podrá solicitar el ingreso de atención especializada a 
dicho Centro o bien, que la persona sea remitida a un Centro de sa-
lud público en los términos que establezca la ley;

 VII. Recibir en todo momento una alimentación nutritiva, adecuada y 
suficiente para su desarrollo, así como vestimenta suficiente y dig-
na que garantice su salud y formación integral;

 VIII. Recibir un suministro suficiente, salubre, aceptable y permanente 
de agua para su consumo y cuidado personal;

 IX. Recibir un suministro de artículos de aseo diario necesarios;

 X. Recibir visitas frecuentes, de conformidad con el Reglamento apli-
cable;

 XI. Salir del Centro Especializado, bajo las medidas de seguridad per-
tinentes para evitar su sustracción o daños a su integridad física, en 
los siguientes supuestos:

a) Recibir atención médica especializada, cuando ésta no pue-
da ser proporcionada en el mismo.

b) Acudir al sepelio de sus ascendientes o descendientes en pri-
mer grado, su cónyuge, concubina o concubinario, así como 
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para visitarlos en su lecho de muerte, siempre y cuando las 
condiciones de seguridad lo permitan, de conformidad con 
el Reglamento aplicable.

  En ambos casos, las salidas serán bajo la vigilancia que determinen 
las autoridades del Centro Especializado;

 XII. Tener contacto con el exterior a través de los programas y activida-
des desarrollados por Centro Especializado;

 XIII. Realizar actividades educativas, recreativas, artísticas, culturales, 
deportivas y de esparcimiento, bajo supervisión especializada;

 XIV. Tener una convivencia armónica, segura y ordenada en el Centro 
Especializado en la que permanezca;

 XV. No ser controlados con fuerza o con instrumentos de coerción, sal-
vo las excepciones que determine esta Ley y de acuerdo a las dispo-
siciones establecidas respecto al uso legítimo de la fuerza;

 XVI. Efectuar peticiones o quejas por escrito, y en casos urgentes, por 
cualquier medio a las instancias correspondientes;

 XVII. Ser recibidos en audiencia por los servidores públicos del Centro 
Especializado, así como formular, entregar o exponer personal-
mente, en forma pacífica y respetuosa, peticiones y quejas, las cua-
les se responderán en un plazo máximo de cinco días hábiles;

 XVIII. A que toda limitación de sus derechos sólo pueda imponerse 
cuando tenga como objetivo garantizar condiciones de interna-
miento dignas y seguras. En este caso, la limitación se regirá por los 
principios de necesidad, proporcionalidad e idoneidad.

Los demás previstos en la Constitución, en los Tratados Internacionales de los 
que el Estado mexicano sea parte y las leyes aplicables en la materia.
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Artículo 47. Alojamiento adecuado
Las personas adolescentes tienen derecho a ser alojados en Unidades de In-
ternamiento separados de los adultos, de acuerdo con su edad, género, salud 
física y situación jurídica.

Asimismo, al momento de cumplir los dieciocho años en cualquier etapa del 
procedimiento no podrán ser trasladados a un Centro de Internamiento para 
adultos, por lo que deberán ser ubicados en áreas distintas, completamente 
separadas del resto de la población menor de dieciocho años de edad.

Artículo 48. Incidir en el Plan Individualizado
La persona adolescente deberá ser escuchada y tomada en cuenta para la ela-
boración y revisión del Plan Individualizado que deba cumplir. El Plan Indi-
vidualizado podrá ser revisado y modificado a petición de la persona adoles-
cente, sin necesidad de audiencia ante el Juez de Ejecución, siempre que la 
modificación no sea trascendental.

La persona adolescente, representantes legales y familiares, deberán conocer 
la finalidad de la medida de sanción impuesta, el contenido del Plan de Activi-
dades y lo que se requiere de la persona adolescente para cumplir con el mismo.

Artículo 49. Cercanía con sus familiares
La persona adolescente privada de la libertad tiene derecho a cumplir su me-
dida en el Centro de Internamiento más cercano del lugar de residencia habi-
tual de sus familiares, por lo que no podrá ser trasladada a otros Centros de 
Internamiento de manera arbitraria.

Únicamente, en casos de extrema urgencia de peligro para la vida de la perso-
na adolescente o la seguridad del Centro de Internamiento podrá proceder el 
traslado involuntario, sometiéndolo a revisión del Juez de Ejecución dentro 
de las veinticuatro horas siguientes. En estos casos, el traslado se hará al Cen-
tro de Internamiento más cercano posible al lugar de residencia habitual de 
sus familiares.

Artículo 50. Acceso a medios de información
La persona adolescente privada de su libertad tiene derecho a tener acceso a 
medios de información tales como prensa escrita, radio y televisión que no 
perjudiquen su adecuado desarrollo.
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Artículo 51. Educación
Las personas adolescentes tienen derecho a cursar el nivel educativo que le 
corresponda y a recibir instrucción técnica o formación práctica sobre un ofi-
cio, arte o profesión y enseñanza e instrucción en diversas áreas del conoci-
miento.

Artículo 52. Equivalencia para el acceso al derecho a la salud
Para el ejercicio de su derecho a la salud, a las personas adolescentes privadas 
de la libertad se les deberá aplicar el principio de equivalencia. El principio de 
equivalencia consiste en proveer servicios de salud de calidad a las personas 
adolescentes privadas de libertad, equivalentes a los servicios públicos a que 
tendría derecho en externamiento.

En el caso de las madres adolescentes que convivan con su hija o hijo dentro 
de un Centro de Internamiento, este principio se hará extensivo a los mismos.

Artículo 53. Conservar la custodia
Las madres adolescentes tendrán derecho a permanecer con sus hijas e hijos 
menores de tres años mientras dure la medida de internamiento, en lugares 
adecuados para ella y sus descendientes dentro del Centro de Internamiento 
correspondiente. Asimismo, tendrán derecho a recibir, de las autoridades 
competentes, los insumos y servicios necesarios para su desarrollo.

Una vez que la hija o el hijo han cumplido los tres años, el Órgano Jurisdic-
cional determinará su situación jurídica, siempre tomando en cuenta la opi-
nión de la Procuraduría de Protección competente para garantizar su interés 
superior.

Artículo 54. Prohibición de aislamiento
Queda prohibido aplicar como medida disciplinaria a las personas adolescen-
tes privadas de la libertad la medida de aislamiento. Únicamente en aquellos 
casos en que sea estrictamente necesario para evitar o resolver actos de violen-
cia generalizada o amotinamiento en los que esté directamente involucrada, 
la persona adolescente podrá ser aislada por el menor tiempo posible y esta 
medida nunca deberá exceder de veinticuatro horas. En estos casos es respon-
sabilidad de la Dirección del Centro de Internamiento dar aviso inmediato a 
su Defensa. En ningún caso el aislamiento implicará la incomunicación.
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Artículo 55. Recibir visita íntima
La persona adolescente emancipada privada de la libertad tendrá derecho a 
visita íntima sin que la autoridad del Centro de Internamiento pueda calificar 
la idoneidad de la pareja. El mismo derecho aplica para las personas adoles-
centes que acrediten concubinato, así como las personas mayores de diecio-
cho años de edad que se encuentren cumpliendo una medida de sanción en un 
Centro de Internamiento.

No podrá negarse la visita íntima de personas que tenga un efecto discrimina-
torio en términos del artículo 1o. de la Constitución. No podrá considerarse la 
suspensión de la visita íntima como una sanción disciplinaria.

Artículo 56. Trabajo
Durante la ejecución de las medidas se dará prioridad a las actividades de ca-
pacitación para el trabajo, a fin de garantizar la inserción laboral y productiva 
de la persona adolescente en edad permitida, evitando que implique la reali-
zación de acciones que puedan ser clasificadas como trabajo peligroso o ex-
plotación laboral infantil.

Artículo 57. Derechos de las adolescentes en un Centro Especiali-
zado
Además de los derechos establecidos en el artículo anterior, las adolescentes 
con medida de internamiento tendrán derecho a:

 I. Recibir trato directo del personal operativo, tratándose de su salud 
podrá solicitar que la examine personal médico de sexo femenino. 
Se accederá a esta petición en la medida de lo posible, excepto en 
las situaciones que requieran intervención médica urgente. Si pese 
a lo solicitado, la atención médica es realizada por personal médico 
de sexo masculino, deberá estar presente personal de sexo femeni-
no del Centro Especializado;

 II. Contar con las instalaciones dignas y seguras y con los artículos ne-
cesarios para satisfacer las necesidades propias de su sexo;

 III. Recibir a su ingreso al Centro Especializado, la valoración médica 
que deberá comprender un examen exhaustivo a fin de determinar 
sus necesidades básicas y específicas de atención de salud, y
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 IV. Recibir la atención médica especializada, la cual deberá brindarse 
en hospitales o lugares específicos establecidos en el Centro Espe-
cializado, en los términos establecidos en la presente Ley.

Además de éstos, las madres adolescentes con medida de internamiento ten-
drán los siguientes derechos:

 I. A la maternidad, parto, puerperio y lactancia;

 II. A permanecer con sus hijas o hijos menores de tres años mientras 
dure la medida de privación de la libertad, en lugares adecuados 
para ella y sus descendientes y a recibir de las autoridades compe-
tentes, los insumos y servicios necesarios para su desarrollo;

 III. Acceder, a los medios necesarios que les permitan a las mujeres con 
hijas e hijos a su cargo adoptar disposiciones respecto a su cuidado, 
y

 IV. Para el caso de las mujeres que deseen conservar la custodia de la 
hija o el hijo menor de tres años, durante su estancia en el Centro 
Especializado y no hubiera familiar que pudiera hacerse responsa-
ble en la familia de origen, la Autoridad Administrativa establecerá 
los criterios para garantizar el ingreso de la niña o el niño, ante lo 
cual se notificará a la Procuraduría de Protección competente.

Por su parte, las hijas e hijos que acompañan a sus madres en un Centro Es-
pecializado tendrán los siguientes derechos:

 I. En el caso de que las hijas e hijos permanezcan con sus madres en 
el Centro Especializado, deberán recibir alimentación adecuada y 
saludable acorde con su edad y sus necesidades de salud con la fi-
nalidad de contribuir a su desarrollo físico y mental;

 II. Recibir educación inicial para sus hijas e hijos, vestimenta acorde 
a su edad y etapa de desarrollo, y atención pediátrica cuando sea 
necesario en caso de que permanezcan con sus madres en el Centro 
Especializado, en términos de la legislación aplicable, y
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 III. Los demás previstos en las disposiciones legales aplicables.

La Autoridad Administrativa coadyuvará con las autoridades corresponsa-
bles, en el ámbito de su competencia, para proporcionar las condiciones de 
vida que garanticen el sano desarrollo de niñas y niños.

Las niñas y niños nacidos dentro del Centro Especializado tienen derecho a la 
identidad. Queda prohibida toda alusión a este lugar de nacimiento en el acta 
del registro civil correspondiente y en las certificaciones que se expidan. Será 
responsabilidad del Centro Especializado tramitar el acta de nacimiento.

En el supuesto de que la madre no deseara conservar la custodia de sus hijas 
e hijos, éstos serán entregados en un plazo no mayor a veinticuatro horas por 
parte de las autoridades del Centro Especializado a la Procuraduría de Protec-
ción competente, la que realizará los trámites correspondientes de acuerdo 
con la Ley General y demás legislación aplicable.

La institucionalización procederá como último recurso y por el menor tiempo 
posible, priorizando las opciones de cuidado en un entorno familiar.

La Autoridad Administrativa, deberá garantizar que en los Centros Especiali-
zados para mujeres haya espacios adecuados para el desarrollo integral de los 
hijos o hijas de las adolescentes o, en su defecto, para el esparcimiento del 
niño o niña en las visitas a su madre.

En el supuesto en el que las Autoridades determinen el traslado de una mujer 
adolescente embarazada o bien, cuando sus hijas o hijos vivan en el Centro 
Especializado con ella, se garantizará las condiciones idóneas de acuerdo al 
interés superior de la niñez.

Las disposiciones reglamentarias preverán un régimen específico de visitas 
para hijas e hijos que no convivan con la madre en el Centro Especializado. 
Estas visitas se realizarán sin restricciones de ningún tipo en cuanto a fre-
cuencia e intimidad, y su duración y horario se ajustarán a la organización in-
terna de los Centros.
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Artículo 58. Obligaciones de las personas adolescentes sujetas a 
medidas cautelares o de sanción
Las personas adolescentes sujetas a una medida cautelar o de sanción, deberán 
observar las disposiciones administrativas disciplinarias que correspondan.

Capítulo III
Derechos de las víctimas

Artículo 59. Derechos de las víctimas
Las víctimas u ofendidos por la realización de hechos señalados como delitos 
por las leyes penales federales y de las entidades federativas, tendrán todos los 
derechos reconocidos en la Constitución, el Código Nacional y demás legisla-
ción aplicable.

La Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas y las comisiones ejecutivas de 
las entidades federativas, dentro de sus respectivos ámbitos de competencia, 
proporcionarán la asistencia, ayuda, atención y reparación integral a las víc-
timas en términos de la Ley General de Víctimas y demás legislación aplicable.

Artículo 60. Reparación del daño a la víctima u ofendido
La persona adolescente tendrá la obligación de resarcir el daño causado a la 
víctima u ofendido, así como de restituir la cosa dañada por su conducta o en-
tregar un valor sustituto. En todo caso, se procurará que el resarcimiento 
guarde relación directa con el hecho realizado, el bien jurídico lesionado y 
provenga del esfuerzo propio de la persona adolescente, sin que provoque un 
traslado de responsabilidad hacia su padre, madre, representante legal o a al-
gún tercero.

La restitución se podrá obtener de la siguiente forma:

 I. Trabajo material encaminado en favor de la reparación directa del 
bien dañado;

 II. Pago en dinero o en especie mediante los bienes, dinero o patrimo-
nio del adolescente, y
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 III. Pago en dinero con cargo a los ingresos laborales o de trabajo del 
adolescente.

Las medidas a que se refieren las fracciones anteriores se realizarán por el 
acuerdo de voluntades de las partes; el Ministerio Público Especializado en 
Adolescentes competente sancionará, en todos los casos, los mecanismos por 
el que se pretenda realizar la reparación del daño.

El pago a la víctima u ofendido, podrá aplicarse con cargo al Fondo de Ayuda, 
Asistencia y Reparación Integral de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víc-
timas o su similar en las entidades federativas, conforme a lo establecido por 
la Ley General de Víctimas y leyes correspondientes en las entidades federa-
tivas, respecto a la compensación subsidiaria.

TÍTULO III 
COMPETENCIA

Capítulo únICo
Reglas generales

Artículo 61. Reglas Generales
Será competente para conocer de un asunto el Órgano Jurisdiccional del lugar 
en el que ocurrió el hecho que la ley señale como delito.

Para determinar la competencia de los órganos federales o locales, según co-
rresponda, se observarán las siguientes reglas:

 I. Los órganos del fuero común tendrán competencia sobre los he-
chos cometidos dentro de la circunscripción en la que ejerzan sus 
funciones;

 II. Cuando el hecho este catalogado como delito del orden federal, será 
competencia de los órganos jurisdiccionales federales;

 III. Cuando el hecho sea del orden federal pero exista competencia con-
currente, deberán conocer los órganos del fuero común, en los tér-
minos que dispongan las leyes;
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 IV. En caso de concurso de delitos, el Ministerio Público de la Federa-
ción podrá conocer de los delitos del fuero común que tengan co-
nexidad con delitos federales cuando lo considere conveniente; asi-
mismo los órganos jurisdiccionales federales, en su caso, tendrán 
competencia para juzgarlos. Para la aplicación de sanciones y me-
didas de seguridad en delitos del fuero común, se atenderá a la le-
gislación de su fuero de origen. En tanto la Federación no ejerza 
dicha facultad, las autoridades estatales estarán obligadas a asumir 
su competencia en términos de la fracción I de este artículo;

 V. Cuando el lugar de comisión del hecho sea desconocido, será com-
petente el Órgano Jurisdiccional de la circunscripción judicial den-
tro de cuyo territorio haya sido detenida la persona adolescente, a 
menos que haya prevenido el Órgano Jurisdiccional de la circuns-
cripción judicial donde resida. Si, posteriormente, se descubre el 
lugar de comisión del hecho, continuará la causa el Órgano Juris-
diccional de este último lugar, y

 VI. Cuando el hecho haya iniciado su ejecución en un lugar y haya sur-
tido sus efectos en dos o más lugares distintos, el conocimiento co-
rresponderá, a prevención, al Órgano Jurisdiccional de cualquiera 
de los lugares.

Artículo 62. Competencia Auxiliar
El Poder Judicial de la Federación establecerá el mecanismo más propicio 
para determinar el lugar de sus órganos jurisdiccionales, mediante el uso efi-
ciente de los recursos.

Cuando en el lugar de los hechos no se cuente con un Órgano Jurisdiccional 
federal, por vía de auxilio la competencia para conocer del asunto recaerá en 
los órganos jurisdiccionales locales.
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TÍTULO IV 
AUTORIDADES, INSTITUCIONES Y ÓRGANOS

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 63. Especialización de los órganos del Sistema Integral de 
Justicia Penal para Adolescentes
El Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes deberá contar con los 
siguientes órganos especializados:

 I. Ministerio Público;

 II. Órganos Jurisdiccionales;

 III. Defensa Pública;

 IV. Facilitador de Mecanismos Alternativos;

 V. Autoridad Administrativa, y

 VI. Policías de Investigación.

Dichos órganos deberán contar con el nivel de especialización que permita 
atender los casos en materia de justicia para adolescentes, conforme a lo pre-
visto en la presente Ley y las demás disposiciones normativas aplicables.

Artículo 64. Especialización de los operadores del Sistema Integral
Los operadores del Sistema son todas aquellas personas que forman parte de 
los órganos antes mencionados y deberán contar con un perfil especializado e 
idóneo que acredite los siguientes conocimientos y habilidades:

 I. Conocimientos interdisciplinarios en materia de derechos de niñas, 
niños y adolescentes;

 II. Conocimientos específicos sobre el Sistema Integral de Justicia Pe-
nal para Adolescentes;
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 III. Conocimientos del sistema penal acusatorio, las medidas de san-
ción especiales y la prevención del delito para adolescentes;

 IV. El desarrollo de habilidades para el trabajo con adolescentes en el 
ámbito de sus respectivas competencias.

La especialización de los funcionarios del Sistema podrá llevarse a cabo me-
diante convenios de colaboración con instituciones académicas públicas.

Artículo 65. Servicio Profesional de Carrera
Se deberán determinar los criterios para el ingreso, promoción y permanencia 
de sus funcionarios y operadores del Sistema Integral de Justicia Penal para 
Adolescentes conforme a las disposiciones aplicables al servicio profesional 
de carrera que, en su caso, corresponda.

Capítulo II
Del Ministerio Público especializado

Artículo 66. El Ministerio Público Especializado en Justicia para 
Adolescentes
Las Procuradurías Generales de Justicia o Fiscalías de las entidades federativas 
contarán con agentes del Ministerio Público o Fiscales Especializados en Jus-
ticia para Adolescentes que, además de las obligaciones y atribuciones previs-
tas por la Constitución, los Tratados Internacionales de los que el Estado mexi-
cano sea parte, el Código Nacional y leyes aplicables, tendrán las siguientes:

 I. Garantizar el respeto y cumplimiento de los derechos y garantías 
de las personas adolescentes;

 II. Garantizar que desde el momento en que sea puesto a su disposi-
ción, la persona adolescente se encuentre en un lugar adecuado a 
su condición de persona en desarrollo y diferente al destinado a los 
adultos;

 III. Prevenir a la persona adolescente, desde el momento en el que sea 
puesto a su disposición, sobre su derecho a nombrar un defensor y, 
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en caso de no contar con uno, informar de inmediato a la Defenso-
ría Pública para que le sea designado un defensor;

 IV. Informar de inmediato a la persona adolescente, a sus familiares, 
al defensor y, en su caso, a la persona que designe como persona en 
quien confíe, sobre su situación jurídica y los derechos que le asis-
ten;

 V. Llevar a cabo las diligencias correspondientes para comprobar la 
edad de la persona detenida;

 VI. Otorgar a la persona adolescente, defensor y, en su caso, a su fami-
lia, la información sobre la investigación, salvo los casos excepcio-
nales previstos en el Código Nacional;

 VII. Garantizar, siempre que resulte procedente, la aplicación de crite-
rios de oportunidad, en los términos de esta Ley, el Código Nacio-
nal y demás disposiciones aplicables;

 VIII. Garantizar, siempre que resulte procedente, la utilización de meca-
nismos alternativos, a fin de cumplir con los principios de mínima 
intervención y subsidiariedad;

 IX. Garantizar que no se divulgue la identidad de la persona adolescen-
te y de la víctima u ofendido, y

 X. Las demás que establece esta Ley.

Capítulo III
De la defensa

Artículo 67. Obligaciones de los defensores en justicia para adoles-
centes
La defensa, además de las obligaciones y atribuciones previstas por la Consti-
tución, los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, 
el Código Nacional y las leyes aplicables, tendrán las siguientes:
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 I. Realizar entrevistas para mantener comunicación constante con la 
persona adolescente y con sus responsables para informarles del 
estado del procedimiento;

 II. Informar de inmediato a las autoridades correspondientes cuando 
no se respeten los derechos de la persona adolescente o sea inmi-
nente su violación;

 III. Informar de inmediato a la persona adolescente su situación jurí-
dica, así como los derechos y garantías que le otorgan las disposi-
ciones legales aplicables, y

 IV. Realizar todos los trámites o gestiones necesarios que garanticen a 
la persona adolescente una defensa técnica y adecuada.

Capítulo IV
De las autoridades de mecanismos alternativos

Artículo 68. Obligaciones de los Órganos de Mecanismos Alterna-
tivos
Para la adecuada aplicación de esta Ley, se establece como obligaciones de los 
Órganos de Mecanismos Alternativos de las entidades federativas, las siguien-
tes:

 I. Si el Órgano de Mecanismos Alternativos se encuentra en sede mi-
nisterial, contar con el número necesario, de acuerdo a la inciden-
cia de casos, de facilitadores que además de estar certificados con-
forme a la Ley de Mecanismos Alternativos, estén especializados en 
justicia para adolescentes conforme a esta Ley;

 II. Si el Órgano de Mecanismos Alternativos se encuentra en sede ju-
dicial, deberá canalizar los casos del Sistema de Justicia para Ado-
lescentes al Órgano de Mecanismos Alternativos en sede ministe-
rial, a menos que cuente con facilitadores especializados conforme 
a esta Ley. La distribución de casos se hará conforme a la Ley de 
Mecanismos Alternativos y el Código Nacional;

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/9hX5Tw

DR © 2016. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-http://www.cndh.org.mx/



Normatividad de la ComisióN NaCioNal de los dereChos humaNos

1076

 III. Celebrar convenios de colaboración para el establecimiento de re-
des de apoyo y coordinación con instituciones públicas o privadas 
en materia de justicia para adolescentes, que le permitan atender 
de manera más integral estos casos;

 IV. Difundir los servicios que otorga en materia de justicia para adoles-
centes y, en general, los mecanismos alternativos de solución de 
controversias y la justicia restaurativa;

 V. Llevar el registro y estadística de casos, desagregados para la ma-
teria de justicia para adolescentes, en los términos de esta Ley, el 
Código Nacional, la Ley de Mecanismos Alternativos y demás dis-
posiciones aplicables;

 VI. Las demás que establezca esta Ley o la normativa aplicable.

Artículo 69. Funciones de los Facilitadores
Son obligaciones de los facilitadores:

 I. Cumplir con la especialización en los términos de esta Ley y de las 
disposiciones aplicables en materia de justicia para adolescentes;

 II. Vigilar que en los mecanismos alternativos no se afecten derechos 
de terceros, disposiciones de orden público o interés social;

 III. Cumplir con los principios de los mecanismos alternativos estable-
cidos en esta Ley y asegurarse, en la medida de sus posibilidades, 
de que los auxiliares, apoyo administrativo o demás personas que 
intervengan en los mecanismos alternativos a su cargo los cumplan 
también;

 IV. Proponer al Órgano de Mecanismos Alternativos al que pertenezca, 
en los términos de la ley respectiva, la celebración de convenios de 
colaboración para formar redes de apoyo en materia de justicia 
para adolescentes;
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 V. En los términos del principio de honestidad contemplado en esta 
Ley, excusarse de intervenir en los asuntos en los que no se consi-
dere técnicamente capaz, por las circunstancias del caso, de llevar 
a cabo la facilitación con la pericia suficiente, pudiendo solicitar al 
Órgano de Mecanismos Alternativos que le permita facilitar con 
otro especialista;

 VI. Dar por concluido el proceso de mediación cuando no logre un 
equilibrio de poder, en los términos del principio de equidad con-
templado en esta Ley;

 VII. Evitar sesiones conjuntas entre víctimas u ofendidos y personas 
adolescentes en los procesos restaurativos, cuando considere que 
podría ser riesgoso para alguna de las partes o contrario a los obje-
tivos de la justicia restaurativa, y

 VIII. Las demás establecidas en esta Ley, en la Ley de Mecanismos Alter-
nativos u otros ordenamientos aplicables.

Capítulo V
De los jueces y magistrados especializados

Artículo 70. De los Órganos Jurisdiccionales Especializados en 
adolescentes
Además de las facultades y atribuciones previstas en el Código de Procedi-
mientos, la Ley de Ejecución y otras disposiciones aplicables, los Jueces de 
Control, los Tribunales de Juicio Oral, los Jueces de Ejecución y los Magistra-
dos Especializados en Justicia para Adolescentes de la Federación, y de las 
entidades federativas tendrán las facultades que les confiere esta Ley.

Capítulo VI
De las autoridades de ejecución de medidas

Artículo 71. Autoridad Administrativa
En la Federación y en las entidades federativas, en el ámbito de sus respecti-
vas competencias, habrá una Autoridad Administrativa especializada depen-
diente de la Administración Pública Federal o estatal con autonomía técnica, 
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operativa y de gestión que independientemente de su organización adminis-
trativa, contará con las siguientes áreas:

A. Área de evaluación de riesgos;

B. El Área de seguimiento y supervisión de medidas cautelares distintas 
a la prisión preventiva y de suspensión condicional del proceso;

C. Área de seguimiento y supervisión de medidas de sanción no privati-
vas de la libertad;

D. Área de seguimiento y supervisión de medidas de sanción privativas 
de la libertad.

Que para su ejercicio tendrá las siguientes atribuciones:

 I. Celebrar convenios con instituciones públicas y privadas para el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo;

 II. Coordinar acciones con las demás autoridades del Sistema Integral 
de Justicia Penal para Adolescentes;

 III. Diseñar y ejecutar el Plan Individualizado de Actividades, así como 
el Plan Individualizado de Ejecución;

 IV. Realizar entrevistas, así como visitas no anunciadas en el domicilio 
o en el lugar en donde se encuentre la persona adolescente;

 V. Verificar la localización de la persona adolescente en su domicilio 
o en el lugar en donde se encuentre, cuando la modalidad de la me-
dida cautelar, suspensión condicional del proceso o medida de san-
ción impuesta por la autoridad judicial, así lo requiera;

 VI. Requerir a la persona adolescente proporcione muestras, sin previo 
aviso, para detectar el posible uso de alcohol o drogas prohibidas, 
o el resultado del examen de las mismas, cuando así se requiera por 
la autoridad administrativa o judicial;
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 VII. Proporcionar todos los servicios disponibles para la plena reinser-
ción y reintegración familiar y social de las personas adolescentes, 
en coordinación con las autoridades corresponsables y coadyuvan-
tes que se considere conveniente;

 VIII. Conservar actualizada una base de datos sobre las medidas y con-
diciones impuestas, su seguimiento y conclusión;

 IX. Solicitar a la persona adolescente la información que sea necesaria 
para verificar el cumplimiento de las medidas y condiciones im-
puestas;

 X. Canalizar a la persona adolescente a servicios sociales de asisten-
cia, públicos o privados, en materia de salud, educación, vivienda, 
apoyo jurídico y de adquisición de habilidades y destrezas para el 
desempeño de un oficio, arte, industria o profesión, cuando la mo-
dalidad de la medida cautelar, de la suspensión condicional del 
proceso, o la medida de sanción impuesta así lo requiera;

 XI. Adoptar las acciones necesarias para proteger la integridad física y 
psicológica de las personas adolescentes que estén bajo su respon-
sabilidad en la medida de sanción de internamiento; solicitar y pro-
porcionar información a las instituciones públicas, así como aten-
der las solicitudes de apoyo que se le realicen;

 XII. Llevar un registro actualizado de las instituciones públicas y priva-
das que participen en la ejecución de las medidas cautelares o de 
sanción, y los planes para su cumplimiento, así como de las condi-
ciones impuestas en la suspensión condicional del proceso, y dis-
poner lo conducente para que esté a disposición del Órgano Juris-
diccional, en caso de que se solicite;

 XIII. Supervisar a las áreas que la componen;

 XIV. Asegurar que todo el personal que tiene trato con las personas ado-
lescentes, incluyendo el de seguridad, sea especializado;
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 XV. Implementar los criterios relativos a los procedimientos de ingreso, 
permanencia, evaluación, estímulos, promoción y remoción del 
personal especializado, de acuerdo a lo establecido en esta Ley;

 XVI. Participar en el diseño e implementar la política pública correspon-
diente al Sistema;

 XVII. Llevar un registro de las fechas de cumplimiento de las medidas 
impuestas a las personas sujetas a esta Ley;

 XVIII. Informar a las autoridades correspondientes y a las partes de cual-
quier violación a los derechos de las personas adolescentes, así 
como las circunstancias que podrían afectar el ejercicio de los mis-
mos;

 XIX. Informar a la defensa de la fecha de cumplimiento de la mitad de la 
duración de las medidas privativas de libertad;

 XX. Las demás atribuciones que esta Ley le asigne y las que se establezcan 
en otras leyes siempre que no se opongan a lo dispuesto en esta, y

 XXI. Los planes y programas diseñados por la Autoridad Administrativa 
y las áreas de evaluación y ejecución de las medidas, que lo compo-
nen deberán considerar la política general en materia de protección 
de adolescentes a nivel nacional, así como en materia de ejecu-
ción de las medidas y de reinserción social para las personas suje-
tas a esta Ley.

Artículo 72. Áreas especializadas de la Autoridad Administrativa

 I. El Área de Evaluación de Riesgos contará con las siguientes atribu-
ciones:

a) Entrevistar a las personas adolescentes detenidas o citadas 
a la audiencia inicial para obtener sus datos socio-ambien-
tales sobre riesgos procesales;
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b) Evaluar los riesgos procesales para la determinación de las 
medidas cautelares;

c) Proporcionar a las partes el resultado de la evaluación de 
riesgos procesales;

d) Realizar solicitudes de apoyo para la obtención de informa-
ción a las áreas con funciones similares de la Federación o de 
las entidades federativas y, en su caso, atender las que les 
sean requeridas, y

e) Las demás que establezca la legislación aplicable.

 II. El Área de Seguimiento y supervisión de medidas cautelares distin-
tas a la prisión preventiva y de suspensión condicional del proceso, 
contará con las siguientes atribuciones:

a) Supervisar y dar seguimiento a las medidas cautelares im-
puestas, distintas a la prisión preventiva, y a la suspensión 
condicional del proceso;

b) Entrevistar periódicamente a la víctima o testigo del delito, 
con el objeto de dar seguimiento al cumplimiento de la me-
dida cautelar impuesta o las condiciones de la suspensión 
condicional del proceso, cuando la modalidad de la decisión 
judicial así lo requiera, y canalizarlos, en su caso, a la autori-
dad correspondiente;

c) Informar al Órgano Jurisdiccional, el cambio de las circuns-
tancias que sirvieron de base para imponer la medida, sugi-
riendo, en su caso, la modificación o cambio de la misma. La 
autoridad jurisdiccional notificará tal circunstancia a las 
partes, y

d) Las demás que establezca la legislación aplicable.
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 III. El Área de Seguimiento y supervisión de medidas de sanción no 
privativas de la libertad contará con las siguientes atribuciones:

a) Cumplir con las resoluciones y requerimientos del Juez de 
Ejecución;

b) Supervisar el cumplimiento de las medidas de sanción im-
puestas e informar al Órgano Jurisdiccional, en caso de que 
se dé un incumplimiento a las mismas;

c) Supervisar que las personas e instituciones públicas y priva-
das a las que la autoridad administrativa encargue el cuida-
do de la persona adolescente, cumplan las obligaciones con-
traídas, y

d) Las demás que establezca la legislación aplicable.

 IV. Los Centros de Internamiento contarán con las siguientes atribu-
ciones:

a) Ejecutar las medidas de internamiento preventivo y de inter-
namiento, en los términos señalados por el Órgano Jurisdic-
cional;

b) Procurar la plena reintegración y reinserción social y fami-
liar de las personas sujetas a esta Ley;

c) Cumplir con las resoluciones y requerimientos del Órgano 
Jurisdiccional;

d) Hacer uso legítimo de la fuerza para garantizar la seguridad 
e integridad de las personas sujetas a esta Ley, la disciplina 
en la Unidad de Internamiento y evitar daños materiales. En 
todos los casos deberá informar inmediatamente al titular 
de la Autoridad Administrativa sobre la aplicación de las me-
 didas adoptadas. Al hacer uso legítimo de la fuerza, las au-
toridades deberán tomar en cuenta el interés superior de la 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/9hX5Tw

DR © 2016. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-http://www.cndh.org.mx/



Disposiciones aplicables a la comisión nacional De los Derechos humanos

1083

niñez y utilizarán el medio idóneo, proporcional y menos le-
sivo para éste y sólo por el tiempo estrictamente necesario 
para mantener o restablecer el orden o la seguridad, y

e) Las demás que establezcan otras disposiciones.

Sin prejuicio de las facultades que se señalan para cada área especializada, es-
tas contarán con las siguientes atribuciones:

a) Verificar los datos proporcionados por las personas adolescentes;

b) Informar por escrito al titular de la Autoridad Administrativa, cada 
tres meses, salvo el caso del Área de Evaluación de Riesgo, sobre la 
forma en que está siendo ejecutada la medida, cualquier obstáculo 
que se presente para el cumplimiento de la misma, así como el com-
portamiento y estado general de las personas adolescentes, y

c) Proponer a la Autoridad Administrativa la suscripción de convenios 
que sean necesarios para la realización de sus atribuciones.

Capítulo VII
De las autoridades auxiliares en el sistema integral

Artículo 73. Autoridades Auxiliares
Los órganos del Sistema podrán auxiliarse de la Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos y de los organismos de protección de los derechos humanos 
de las entidades federativas.

Las policías y servicios periciales que actúen como auxiliares del Ministerio 
Público, también deberán acreditar que su personal cuenta con capacitación 
en materia de derechos de niñas, niños y adolescentes.

Artículo 74. Obligaciones generales para las instituciones de Segu-
ridad Pública
El Sistema Nacional de Seguridad Pública dará seguimiento para que todos 
los elementos de las instituciones de seguridad pública reciban capacitación 
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conforme a protocolos, que deberá diseñar y aprobar, en materia de detención 
y medidas especiales para la protección de los derechos de las personas ado-
lescentes.

Los elementos de las instituciones de seguridad pública que intervengan en la 
detención de alguna persona adolescente, además de las obligaciones que es-
tablezcan otros ordenamientos legales aplicables, deberán:

 I. Utilizar un lenguaje sencillo y comprensible cuando se dirija a ésta;

 II. Abstenerse de esposar a las personas adolescentes detenidas, a me-
nos que exista un riesgo real inminente y fundado de que la perso-
na pueda causar un daño para sí o para otros;

 III. Hacer uso razonable de la fuerza únicamente en caso de extrema 
necesidad y hacerlo de manera legítima, proporcional, gradual y 
oportuna;

 IV. Permitir que la persona adolescente detenida sea acompañada por 
quienes ejercen la patria potestad, tutela o por persona de su con-
fianza;

 V. Realizar inmediatamente el Registro de la detención;

 VI. Informar al adolescente la causa de su detención y los derechos que 
le reconocen los ordenamientos aplicables, y

 VII. Poner a la persona adolescente inmediatamente y sin demora, a la 
disposición del Agente del Ministerio Público Especializado.

Los guías técnicos de los Centros de Internamiento estarán formados y certi-
ficados en materia de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, 
así como de los derechos del Sistema.

Las instituciones policiales deberán contar con programas de formación bá-
sica y actualización permanente, respecto al trato con las personas sujetas a 
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esta Ley, salvaguardando en todo momento los principios del interés superior 
de la niñez.

En la investigación de los hechos señalados como delitos atribuidos a las per-
sonas sujetas a esta Ley, las policías deberán contar con capacitación especia-
lizada en materia del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes, y 
actuarán bajo estricto apego a los principios de legalidad, objetividad, eficien-
cia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos, así como a 
las obligaciones establecidas en esta Ley, y las demás disposiciones aplicables.

En los casos de detención en flagrancia, serán válidas las actuaciones de la po-
licía, siempre que no contravengan los principios previstos en esta Ley, los de-
rechos de las personas adolescentes establecidas en la misma y las demás dis-
posiciones legales aplicables.

La policía por ningún motivo podrá exhibir o exponer públicamente a las ni-
ñas, niños y adolescentes; ni publicar o divulgar grabación, filmación, imagen 
o cualquier otra información relacionada con los mismos.

Artículo 75. Consultores técnicos y peritos
Los consultores técnicos o peritos que intervengan en el procedimiento en las 
materias relativas a medicina, psicología, criminología, sociología, pedagogía, an-
tropología, trabajo social y materias afines, deberán contar con una certificación 
expedida por una institución educativa de reconocimiento oficial, o bien, por una 
práctica profesional en la materia, por una plazo razonablemente prolongado y 
un prestigio o reconocimiento adquirido en ella, que respalde su conocimiento 
amplio y actualizado en materia de niñas, niños y adolescentes.

Artículo 76. Organizaciones Coadyuvantes
Los órganos especializados podrán celebrar convenios con instituciones pri-
vadas, organizaciones no gubernamentales y de la sociedad civil sin fines de 
lucro, para coadyuvar en materia de capacitación para el trabajo, educativa, 
laboral, de salud, cultural y deporte.

Los operadores y demás autoridades del Sistema, en el ámbito de sus respecti-
vas competencias, deberán asegurarse que las instituciones privadas y organi-
zaciones de la sociedad civil, inscritas conforme a la ley aplicable, cuentan con 
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los requerimientos y condiciones necesarios para brindar el servicio en el que 
auxilian, con base en el convenio antes señalado. Para ello, la autoridad res-
ponsable deberá realizar consultas con la Secretaría Ejecutiva del Sistema Na-
cional de Protección sobre las condiciones, requisitos y seguimiento que deban 
de exigir a las instituciones privadas y organizaciones de la sociedad civil que 
coadyuven con la ejecución de medidas impuestas a las personas adolescentes.

Artículo 77. Coordinación y Colaboración de otras autoridades
Los poderes judicial y ejecutivo competentes, se organizarán, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, para el cumplimiento y aplicación de esta Ley 
y demás normatividad aplicable, así como para la cooperación con las autori-
dades administrativas e instituciones que intervienen en la ejecución de las 
medidas cautelares y de sanción.

Son autoridades corresponsables para el cumplimiento de esta Ley, la Secre-
taría de Desarrollo Social, la Secretaría de Economía, la Secretaría de Educa-
ción Pública, la Secretaría de Salud, la Secretaría del Trabajo y Previsión So-
cial y la Comisión Nacional del Deporte, o sus equivalentes en las entidades 
federativas, así como las demás que por la naturaleza de sus atribuciones de-
ban intervenir en el cumplimiento de la presente Ley.

Encabezada por la Secretaría de Gobernación o su equivalente en las entida-
des federativas, se establecerán comisiones intersecretariales que incluirán a 
todas las autoridades corresponsables establecidas en esta Ley a nivel federal 
y en cada entidad federativa.

Adicionalmente proporcionarán los programas de servicios para la reinser-
ción al interior de los Centros de Internamiento y para la ejecución de las me-
didas a nivel federal y estatal, así como para favorecer la inclusión educativa, 
social y laboral de las personas adolescentes privadas de la libertad próximas 
a ser externadas. Las autoridades corresponsables en las entidades federati-
vas establecerán su propia comisión a fin de cumplir con los mismos fines a 
nivel local.

La Autoridad Administrativa y las autoridades corresponsables podrán imple-
mentar mecanismos de participación y firmar convenios de colaboración con 
organizaciones de la sociedad civil a fin de diseñar, implementar o brindar 
servicios en el cumplimiento de las medidas.
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La Autoridad Administrativa y las autoridades corresponsables, conforme a 
sus presupuestos, establecerán centros de atención para el cumplimiento de 
medidas no privativas de la libertad y formarán redes de colaboración en be-
neficio de las personas adolescentes y a sus familiares a fin de prestar el apoyo 
necesario para facilitar la reinserción social, procurar su vida digna y prevenir 
la reincidencia.

Capítulo VIII
Sistema Nacional de Información Estadística del Sistema 

Integral de Justicia Penal para Adolescentes

Artículo 78. Sistematización de la información
Las Procuradurías, Fiscalías y los Tribunales Superiores de Justicia, las insti-
tuciones de Seguridad Pública, las Unidades de Medidas Cautelares, los Ór-
ganos de Mecanismos Alternativos y las Autoridades Administrativas de las 
entidades, deberán recopilar y sistematizar la información estadística del Sis-
tema.

La información sistematizada deberá cumplir las disposiciones de la presente 
Ley relativas a la protección de la identidad de la persona adolescente y las 
partes involucradas en el proceso.

La información estadística deberá ser pública, siempre y cuando no obstacu-
lice la investigación, los mecanismos alternativos, el procesamiento judicial y 
la ejecución penal de los casos.

Las autoridades obligadas por este artículo deberán colaborar con el Sistema 
Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes y con el Ins-
tituto Nacional de Estadística y Geografía para obtener la información con fi-
nes estadísticos que estos últimos requieran.

Artículo 79. Obligaciones del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía
El Instituto recabará información estadística sobre características demográ-
ficas de las personas adolescentes que son parte del Sistema y su situación ju-
rídica. De igual forma, el Instituto recabará la información sobre los delitos, 
procesos; medidas cautelares; mecanismos y salidas alternativas; y ejecución 
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de medidas de sanción no privativas y privativas de libertad. De la misma for-
ma, recolectará información sobre las víctimas de los delitos por los cuales 
fueron sujetos a proceso, entre otras cosas.

El Instituto deberá llevar a cabo la recopilación y procesamiento de la infor-
mación con el apoyo de expertos especialistas en materia de justicia para ado-
lescentes, así como capacitar al personal que encuestará a las personas ado-
lescentes, en su caso, conforme a los principios generales del Sistema.

Artículo 80. Registros en materia de Seguridad
El Sistema Nacional de Información Estadística del Sistema Integral de Jus-
ticia Penal para Adolescentes compartirá los registros administrativos, que 
por su naturaleza estadística sean requeridos por el Instituto para el adecuado 
desarrollo de los Censos Nacionales de Gobierno, Seguridad Pública y Sistema 
Penitenciario, así como de la Encuesta Nacional de Población Privada de la 
Libertad.

Para el caso de los Censos Nacionales de Gobierno, Seguridad Pública y Siste-
ma Penitenciario, el Instituto recolectará y publicará los datos estadísticos so-
bre infraestructura y recursos humanos y materiales con los que cuentan las 
Unidades de Internamiento, en el marco del Subsistema Nacional de Infor-
mación de Gobierno, Seguridad Pública e Impartición de Justicia.

Artículo 81. Información sobre las personas adolescentes privadas 
de libertad
La Encuesta Nacional de Adolescentes en el Sistema de Justicia Penal tendrá 
como finalidad generar información estadística que permita conocer las con-
diciones de procesamiento e internamiento de las personas adolescentes pri-
vadas de la libertad, su perfil demográfico y socioeconómico, los delitos por 
los que fueron procesados o sentenciados, entre otras características.

Dicha encuesta se levantará de manera periódica y conforme a criterios esta-
dísticos y técnicos, será de tipo probabilística, incluirá a las personas adoles-
centes que cumplen una medida de sanción no privativa de libertad y a la po-
blación privada de la libertad tanto del fuero común, como federal y será 
representativa a nivel nacional y estatal.
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El Instituto Nacional de Estadística y Geografía realizará dicha Encuesta con-
forme a su presupuesto. Asimismo, las Unidades de Internamiento seleccio-
nadas en la muestra determinada para la Encuesta deberán brindar todas las 
facilidades al Instituto para realizar entrevistas directas a la población privada 
de la libertad.

El levantamiento de la Encuesta, así como la información proporcionada en 
ella, no podrá tener efectos negativos ni otorgar beneficios en el proceso penal 
ni en el cumplimiento de la medida de la persona adolescente. La Encuesta 
sólo podrá realizarse previo consentimiento informado de la persona adoles-
cente, quien podrá consultar a su defensor o persona responsable.

LIBRO SEGUNDO 
MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE 

CONTROVERSIAS Y FORMAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA

TÍTULO I 
MECANISMOS ALTERNATIVOS  

DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 82. Objeto
Las disposiciones de este Título tienen por objeto regular los mecanismos al-
ternativos de solución de controversias en materia de justicia penal para ado-
lescentes, que puedan derivar en un acuerdo reparatorio o en un plan de re-
paración y propuesta de condiciones por cumplir para una suspensión 
condicional del proceso, siempre que sea procedente.

Artículo 83. Principios de los mecanismos alternativos de solución 
de controversias
Son principios de los mecanismos alternativos de solución de controversias 
para adolescentes, además de los previstos en la Ley de Mecanismos Alterna-
tivos, los siguientes:
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 I. Equidad en los procesos restaurativos: En el caso de los procesos 
restaurativos, el trato será diferenciado entre la persona adolescen-
te y la víctima u ofendido, partiendo de la base de que, una persona 
que causó daños, debe resarcir a otra; sin embargo, el facilitador se 
asegurará de que el acuerdo alcanzado es comprendido y percibido 
como justo por todas las partes;

 II. Honestidad del personal especializado en su aplicación: El facilita-
dor valorará sus propias capacidades y limitaciones para conducir 
los mecanismos alternativos, y

 III. Enfoque diferencial y especializado: Los facilitadores llevarán a 
cabo los ajustes pertinentes en consideración del mayor riesgo de 
exclusión de las personas intervinientes en los procedimientos pre-
vistos en esta Ley en razón de su edad, género, etnia y condición de 
discapacidad.

Artículo 84. Mecanismos alternativos
Los mecanismos aplicables en materia de justicia para adolescentes son la me-
diación y los procesos restaurativos.

Capítulo II
La mediación

Artículo 85. Concepto
La mediación es el mecanismo voluntario mediante el cual la persona adoles-
cente, su representante y la víctima u ofendido, buscan, construyen y propo-
nen opciones de solución a la controversia.

El facilitador durante la mediación propicia la comunicación y el entendi-
miento mutuo entre los intervinientes para que logren alcanzar una solución 
a su conflicto por sí mismos.

Artículo 86. Desarrollo de la sesión
El desarrollo de las sesiones se llevará a cabo de acuerdo a lo establecido en la 
Ley de Mecanismos Alternativos, en un lenguaje claro, sencillo y comprensi-
ble para la persona adolescente.
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En el caso de que los intervinientes logren alcanzar un acuerdo o plan de re-
paración y propuestas de condiciones por cumplir que consideren idóneos 
para resolver la controversia, el facilitador lo registrará y lo preparará para la 
firma de los intervinientes de conformidad con las disposiciones aplicables 
previstas en esta Ley.

Artículo 87. Oralidad de las sesiones y encuentro entre las partes
Todas las sesiones de mediación serán orales. Sólo se registrará el acuerdo al-
canzado o plan de reparación alcanzado y propuestas de condiciones por cum-
plir, en su caso.

Cuando por alguna circunstancia no pueda tenerse un encuentro entre las 
partes o no se considere conveniente por parte del facilitador, podrá realizar-
se la mediación a través de éste, con encuentros separados. Esto será excep-
cional, debiendo intentarse como regla general que se encuentren las partes 
presentes.

Capítulo III
Los procesos restaurativos

Artículo 88. Modelos aplicables
Para alcanzar un resultado restaurativo, se pueden utilizar los siguientes mo-
delos de reunión: víctima con la persona adolescente, junta restaurativa y cír-
culos.

El resultado restaurativo tiene como presupuesto un acuerdo encaminado a 
atender las necesidades y responsabilidades individuales y colectivas de las 
partes. Así como lograr la integración de la víctima u ofendido y de la persona 
adolescente en la comunidad en busca de la reparación de los daños causados 
y el servicio a la comunidad.

Artículo 89. Reuniones previas
El uso de cualquiera de los modelos contemplados en este Título, requiere re-
uniones previas de preparación con todas las personas que vayan a participar 
en la reunión conjunta.
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El facilitador deberá identificar la naturaleza y circunstancias de la controver-
sia, las necesidades de los intervinientes y sus perspectivas individuales, eva-
luar su disposición para participar en el mecanismo, la posibilidad de realizar 
la reunión conjunta y las condiciones para llevarla a cabo.

Adicionalmente, el facilitador deberá explicar el resultado restaurativo que se 
busca, el proceso restaurativo que se vaya a emplear, la recolección de infor-
mación necesaria para determinar los daños ocasionados y la aceptación de 
responsabilidad por parte de la persona adolescente.

La aceptación de responsabilidad en términos de este Capítulo es un requisito 
para la realización de la reunión conjunta que implica un encuentro entre las 
partes involucradas y, de ninguna manera, puede repercutir en el proceso que 
se siga en caso de no llegarse a un acuerdo o, de alcanzarse éste, no se cum-
pliere. Esta aceptación de responsabilidad no se asentará en el acuerdo que en 
su caso llegare a realizarse.

Artículo 90. Reunión de la víctima con la persona adolescente
Es el procedimiento mediante el cual la víctima u ofendido, la persona adoles-
cente y su representante, buscan, construyen y proponen opciones de solución 
a la controversia, sin la participación de la comunidad afectada.

En la sesión conjunta de la reunión víctima con persona adolescente, el facili-
tador hará una presentación general y explicará brevemente el propósito de la 
sesión. Acto seguido, dará la palabra a la víctima u ofendido para que explique 
su perspectiva del hecho y los daños ocasionados. Posteriormente, dará la pa-
labra a la persona adolescente y, finalmente, a su representante, para hablar 
sobre el hecho y sus repercusiones. Finalmente, el facilitador dirigirá el tema 
hacia la reparación del daño y, conforme a las propuestas de los intervinien-
tes, facilitará la comunicación para que puedan alcanzar un resultado restau-
rativo.

En caso de que los intervinientes logren alcanzar una solución que consideren 
idónea para resolver la controversia, el facilitador lo registrará y lo preparará 
para la firma de éstos, de conformidad con lo previsto por la Ley de Mecanis-
mos Alternativos.
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Artículo 91. Junta restaurativa
La junta restaurativa es el mecanismo mediante el cual la víctima u ofendi-
do, la persona adolescente y, en su caso, la comunidad afectada, en el libre 
ejercicio de su autonomía, buscan, construyen y proponen opciones de solu-
ción a la controversia, que se desarrollará conforme a lo establecido en la Ley 
de Mecanismos Alternativos y esta Ley.

Artículo 92. Círculos
Es el modelo mediante el cual la víctima u ofendido, la persona adolescente, 
la comunidad afectada y los operadores del Sistema de Justicia para Adoles-
centes, buscan, construyen y proponen opciones de solución a la controversia. 
Podrá utilizarse este modelo cuando se requiera la intervención de operadores 
para alcanzar un resultado restaurativo, cuando el número de participantes 
sea muy extenso o cuando la persona que facilita lo considere el modelo idó-
neo, en virtud de la controversia planteada.

En la sesión conjunta del círculo, el facilitador hará una presentación general 
y explicará brevemente el propósito de la sesión. Acto seguido, formulará las 
preguntas que previamente haya elaborado en virtud de la controversia, para 
dar participación a todas las personas presentes, con el fin de que se conozcan 
las distintas perspectivas y las repercusiones del hecho. Posteriormente, las 
preguntas del facilitador se dirigirán a las posibilidades de reparación del 
daño y de alcanzar un resultado restaurativo.

El facilitador, sobre la base de las propuestas planteadas por los Intervinien-
tes, facilitará la comunicación para ayudarles a concretar el acuerdo que todos 
estén dispuestos a aceptar como resultado de la sesión del círculo. Finalmen-
te, el facilitador realizará el cierre de la sesión.

En el caso de que los intervinientes logren alcanzar una solución que conside-
ren idónea para resolver la controversia, el facilitador lo registrará y lo prepa-
rará para la firma de éstos, de conformidad con lo previsto por la Ley de Me-
canismos Alternativos.

Artículo 93. Del acuerdo
Los acuerdos alcanzados a través de los mecanismos establecidos en este Títu-
lo, se tramitarán conforme a lo establecido en el Título siguiente, ya sea como 
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acuerdos reparatorios o como propuesta del plan de reparación y sugerencias 
de condiciones por cumplir para la suspensión condicional del proceso.

TÍTULO II 
SOLUCIONES ALTERNAS

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 94. Uso prioritario
Las autoridades aplicarán prioritariamente las soluciones alternas previstas 
en esta Ley.

Desde su primera intervención, el Ministerio Público, el asesor jurídico o el 
defensor explicarán a las víctimas y a las personas adolescentes, según corres-
ponda, los mecanismos alternativos disponibles y sus efectos, exhortándoles 
a utilizarlos para alcanzar alguna solución alterna en los casos en que proceda.

El Juez verificará el cumplimiento de la obligación anterior y, en caso de que 
el adolescente o la víctima manifiesten su desconocimiento, éste explicará y 
exhortará a la utilización de algún mecanismo alternativo.

Capítulo II
Acuerdos reparatorios

Artículo 95. Procedencia
Los acuerdos reparatorios procederán en los casos en que se atribuyan hechos 
previstos como delitos, en los que no procede la medida de sanción de inter-
namiento de conformidad con esta Ley.

La procedencia del acuerdo reparatorio no implica ni requiere el reconoci-
miento en el proceso por parte de la persona adolescente de haber realizado 
el hecho que se le atribuye.
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Artículo 96. Violencia familiar
Los acuerdos reparatorios no procederán en el delito de violencia familiar o 
su equivalente en las entidades federativas.

Artículo 97. Trámite
Una vez que el Ministerio Público o, en su caso, el Juez, hayan invitado a los 
interesados a participar en un mecanismo alternativo de solución de contro-
versias, y éstos hayan aceptado, elegirán el Órgano de Mecanismos Alternati-
vos de Solución de Controversias al que se turnará el caso.

Los acuerdos reparatorios una vez validados por el licenciado en derecho en 
los términos de la Ley de Mecanismos Alternativos, deberán ser aprobados 
por el Ministerio Público en la etapa de investigación inicial y por el Juez de 
Control cuando ya se haya formulado la imputación. La parte inconforme con 
la determinación del Ministerio Público podrá solicitar control judicial dentro 
del plazo de diez días contados a partir de dicha determinación.

Previo a la aprobación del acuerdo reparatorio, el Juez de Control o el Minis-
terio Público verificarán que las obligaciones que se contraen no resulten no-
toriamente desproporcionadas y que los intervinientes estuvieron en condi-
ciones de igualdad para negociar, que no actuaron bajo condiciones de 
intimidación, amenaza o coacción, y que se observaron los principios del Sis-
tema y la persona adolescente comprende el contenido y efectos del acuerdo.

Artículo 98. Contenido de los acuerdos reparatorios
En caso de que el acuerdo contenga obligaciones económicas por parte de la 
persona adolescente, siempre que sea proporcional, el Juez o el Ministerio Pú-
blico deberán verificar, además, que en la medida de lo posible los recursos 
provengan del trabajo y esfuerzo de la persona adolescente.

Artículo 99. Efectos del cumplimiento e incumplimiento del 
acuerdo
Si la persona adolescente cumpliera con todas las obligaciones pactadas en el 
acuerdo, la autoridad competente resolverá la terminación del procedimiento 
y ordenará el no ejercicio de la acción penal o el sobreseimiento por extinción 
de la acción penal, según corresponda.
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Si la persona adolescente incumple sin justa causa las obligaciones pactadas 
dentro del plazo fijado o dentro de seis meses contados a partir del día si-
guiente de la ratificación del acuerdo de no haberse determinado temporali-
dad, el procedimiento continuará como si no se hubiera realizado el acuerdo 
a partir de la última actuación que conste en el registro.

Capítulo III
Suspensión condicional del proceso

Artículo 100. Procedencia
La suspensión condicional del proceso procederá a solicitud de la persona 
adolescente o del Ministerio Público con acuerdo de aquél, en los casos en que 
se cubran los requisitos siguientes:

 I. Que se haya dictado auto de vinculación a proceso por hechos pre-
vistos como delito en los que no procede la medida de sanción de 
internamiento establecida en esta Ley, y

 II. Que no exista oposición fundada de la víctima u ofendido.

Artículo 101. Condiciones y Plan de Reparación
En la audiencia en donde se resuelva sobre la solicitud de suspensión condi-
cional del proceso, la persona adolescente deberá presentar un plan de repa-
ración y las condiciones que estaría dispuesta a cumplir durante el plazo en 
que se suspenda el proceso, en su caso.

Se privilegiará que la víctima participe en la elaboración del plan de repara-
ción y en sugerir las condiciones por cumplir, a través de un mecanismo alter-
nativo de solución de controversias, conforme a esta Ley, siempre y cuando no 
se trate de un delito por el que no procediera un acuerdo reparatorio.

El plazo para el cumplimiento del plan de reparación no podrá exceder de tres 
años.

Artículo 102. Condiciones
El Juez fijará el plazo de suspensión condicional del proceso, que no podrá ser 
inferior a tres meses ni superior a un año, y determinará una o varias de las 
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condiciones que deberá cumplir la persona adolescente. Además de las con-
diciones que establece el Código Nacional se podrán imponer las siguientes:

 I. Comenzar o continuar la escolaridad que le corresponda;

 II. Prestar servicio social a favor de la comunidad, las víctimas, del Es-
tado o de instituciones de beneficencia pública o privada, en caso 
de que la persona adolescente sea mayor de quince años;

 III. Tener un trabajo o empleo, o adquirir, en el plazo que el Juez deter-
mine, un oficio, arte, industria o profesión si no tiene medios pro-
pios de subsistencia, siempre y cuando su edad lo permita;

 IV. En caso de hechos tipificados como delitos sexuales, la obligación 
de integrarse a programas de educación sexual que incorporen la 
perspectiva de género,

 V. Abstenerse de consumir drogas o estupefacientes o de abusar de las 
bebidas alcohólicas;

 VI. Participar en programas especiales para la prevención y el trata-
miento de adicciones, y

 VII. Cualquier otra condición que, a juicio del Juez, logre una efectiva 
tutela de los derechos de la víctima y contribuyan a cumplir con los 
fines socioeducativos de la persona adolescente.

Las condiciones deberán mantener relación con el delito que se le atribuya a 
la persona adolescente, serán las menos y de cumplimiento posible, y de mí-
nima intervención.

Cuando se acredite plenamente que la persona adolescente no puede cumplir 
con alguna de las obligaciones anteriores por ser contrarias a su salud, o algu-
na otra causa de especial relevancia, el Juez podrá sustituirlas, fundada y mo-
tivadamente, por otra u otras análogas que resulten razonables.

Para fijar las condiciones, el Juez puede disponer que la persona adolescente 
sea sometida a una evaluación previa por parte de la Autoridad de Supervisión 
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de Medidas Cautelares y de Suspensión Condicional del Proceso. El Ministe-
rio Público, la víctima u ofendido, podrán proponer al Juez las condiciones a 
las que consideren debe someterse la persona adolescente. Las condiciones 
deberán regirse bajo los principios de carácter socioeducativo, proporcionali-
dad, mínima intervención, autonomía progresiva, justicia restaurativa y de-
más principios del Sistema.

El Juez explicará a la persona adolescente las obligaciones contenidas en las 
condiciones impuestas y la prevendrá sobre las consecuencias de su inobser-
vancia.

Artículo 103. Audiencia
Las audiencias se llevarán a cabo conforme lo establece el Código Nacional. 
Durante el debate las partes podrán expresar observaciones a las condiciones 
propuestas, las que serán resueltas de inmediato.

Artículo 104. Revocación de la suspensión
Si la persona adolescente dejara de cumplir injustificadamente las condicio-
nes impuestas o no cumpliera con el plan de reparación o las condiciones, el 
Juez, previa petición del agente del Ministerio Público o de la víctima u ofen-
dido, convocará a las partes a una audiencia en la que se debatirá sobre la pro-
cedencia de la revocación de la suspensión condicional del proceso, debiendo 
resolver de inmediato lo que proceda.

En lugar de la revocación, el Juez podrá ampliar el plazo de la suspensión con-
dicional hasta por seis meses. Esta extensión del término solo podrá imponer-
se una vez.

La revocación de la suspensión condicional del proceso no impedirá el pro-
nunciamiento de una sentencia absolutoria ni la imposición de una medida no 
privativa de libertad.

Artículo 105. Cesación provisional de los efectos de la suspensión 
condicional del proceso
La obligación de cumplir con las condiciones impuestas por la suspensión del 
proceso y el plazo otorgado para su cumplimiento se suspenderán mientras la 
persona adolescente esté privada de su libertad por otro proceso. Una vez que 
la persona adolescente obtenga su libertad se reanudarán.
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Si la persona adolescente está sometida a otro proceso y goza de libertad, la 
obligación de cumplir con las condiciones y el plazo otorgado para tal efecto 
continuarán vigentes.

LIBRO TERCERO 
PROCEDIMIENTO PARA ADOLESCENTES

TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 106. Objeto
El procedimiento para adolescentes tiene como objetivo establecer la existen-
cia jurídica de un hecho señalado como delito, determinar si la persona ado-
lescente es su autor o partícipe, el grado de responsabilidad y, en su caso, la 
aplicación de las medidas que correspondan conforme a esta Ley. El proceso 
deberá observar en todo momento el fin socioeducativo del Sistema.

Artículo 107. Las medidas privativas de libertad
Las medidas privativas de la libertad deberán evitarse y limitarse en los tér-
minos establecidos en esta Ley, debiéndose aplicar medidas cautelares y 
de sanción menos gravosas siempre que sea posible. Las medidas privativas de 
la libertad serán aplicadas por los periodos más breves posibles.

Artículo 108. Plazos
En el proceso especial para adolescentes los plazos son perentorios y se pue-
den habilitar días y horas no laborables para conocer de la causa.

Capítulo II
De la prescripción

Artículo 109. Plazos especiales de prescripción
Atendiendo a las reglas de prescripción establecidas en las legislaciones pena-
les aplicables y teniendo en cuenta la edad de la persona adolescente al mo-
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mento de la comisión de la conducta, la prescripción de la acción penal se 
ajustará a lo siguiente:

 I. Para las personas adolescentes del Grupo etario I, la prescripción 
de la acción penal, en ningún caso, podrá exceder de un año;

 II. Para las personas adolescentes del Grupo etario II, la prescripción 
de la acción penal, en ningún caso, podrá exceder de tres años;

 III. Para adolescentes del Grupo etario III, la prescripción de la acción 
penal, en ningún caso, podrá exceder de cinco años.

Lo previsto en las fracciones anteriores aplicará para las conductas cometidas 
por las personas adolescentes de conformidad con la presente Ley. En los de-
más casos, la prescripción será de un año.

Tratándose de delitos sexuales o de trata de personas cometidos por adoles-
centes en contra de niñas, niños y adolescentes, el plazo de prescripción em-
pezará a correr cuando la víctima cumpla dieciocho años.

Artículo 110. De la posible acumulación y separación de procesos
La acumulación o separación de procesos procederá y se resolverá de confor-
midad con el Código Nacional.

En los casos de acumulación de procesos seguidos a una misma persona ado-
lescente, el Órgano Jurisdiccional competente decretará, en su caso, las me-
didas que correspondan.

En caso de que se decretara la separación de procesos que se estuvieren si-
guiendo a una misma persona adolescente, y se resolvieren dictando medidas 
en más de uno de ellos, en el caso de su ejecución se atenderá a lo estableci-
do en el Libro Cuarto de esta Ley.

Artículo 111. Suspensión e interrupción
La prescripción correrá, se suspenderá o se interrumpirá, en forma indivi-
dual, para cada una de las personas adolescentes que intervinieron en la co-
misión del hecho. En el caso de acumulación de procesos, las acciones respec-
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tivas que de ellos resulten prescribirán separadamente en el término señalado 
a cada uno.

Artículo 112. Prescripción de la medida de sanción por sustracción
Cuando la persona adolescente sujeto a una medida de sanción privativa de 
libertad se sustraiga de ella, se necesitará para la prescripción el mismo tiem-
po que faltaba para cumplirla, más una cuarta parte de la medida impuesta. 
En este caso, el plazo para la prescripción no podrá ser menor de un año.

Artículo 113. Incompetencia
Cuando en el transcurso del procedimiento se compruebe que la persona a 
quien se imputa la realización del hecho señalado como delito era mayor de 
dieciocho años de edad al momento de su realización, el Ministerio Público 
especializado, se declarará incompetente y remitirá de inmediato las actua-
ciones al Ministerio Público competente.

En caso de que el Órgano Jurisdiccional especializado estuviere conociendo 
del asunto, a solicitud de parte, previa audiencia, se declarará incompetente 
para seguir conociendo del asunto y remitirá los registros al Juez competente. 
La persona mayor de dieciocho años de edad quedará a disposición de la au-
toridad administrativa o jurisdiccional competente.

Si en el transcurso del procedimiento se comprueba que la persona a quien se 
le imputa la realización del hecho era menor de doce años de edad al momen-
to de realizarlo, quedará al cuidado de quien legalmente le corresponda, de-
biendo notificarse a la Procuraduría de Protección competente, para que actúe 
en términos de lo previsto por la Ley General.

Artículo 114. Validez de actuaciones
Las actuaciones que se remitan por causa de incompetencia serán válidas tan-
to para la jurisdicción especial de adolescentes como para la ordinaria, siem-
pre que no contravengan los fines de esta Ley ni los derechos humanos de la 
persona adolescente.

Artículo 115. Utilización de medios electrónicos
Se podrán utilizar para la realización de todos los actos procesales los medios 
electrónicos y tecnológicos previstos en el Código Nacional.
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Artículo 116. Separación de procedimientos
Cuando en la comisión de un delito participen tanto adolescentes como ma-
yores de dieciocho años, los procedimientos se llevarán por separado, cada 
uno ante la autoridad competente.

Artículo 117. Duración del proceso para adolescentes
Desde la vinculación a proceso hasta el dictado de la sentencia no podrá trans-
currir un plazo mayor a seis meses, salvo que la extensión de dicho plazo sea 
solicitada por la persona adolescente por serle benéfica.

Artículo 118. Del procedimiento
Las etapas del procedimiento penal para adolescentes serán las que prevé el 
Código Nacional, el cual se regirá por las normas contenidas en esta Ley y su-
pletoriamente por las del Código Nacional.

TÍTULO II 
MEDIDAS CAUTELARES

Capítulo únICo
Medidas cautelares

Artículo 119. Medidas cautelares personales
Sólo a solicitud del Ministerio Público, la víctima u ofendido, y bajo las condi-
ciones y por el tiempo que se fija en esta Ley, el Órgano Jurisdiccional podrá 
imponer a la persona adolescente, después de escuchar sus razones, las si-
guientes medidas cautelares:

 I. Presentación periódica ante autoridad que el Juez designe;

 II. La prohibición de salir del país, de la localidad en la cual reside o 
del ámbito territorial que fije el Órgano Jurisdiccional, sin autori-
zación del Juez;

 III. La obligación de someterse al cuidado o vigilancia de una persona 
o institución determinada, que informe regularmente al Órgano 
Jurisdiccional;
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 IV. La prohibición de asistir a determinadas reuniones o de visitar o 
acercarse a ciertos lugares;

 V. La prohibición de convivir, acercarse o comunicarse con determi-
nadas personas, con las víctimas, ofendidos o testigos, siempre que 
no se afecte el derecho de defensa;

 VI. La separación inmediata del domicilio;

 VII. La colocación de localizadores electrónicos;

 VIII. Garantía económica para asegurar la comparecencia;

 IX. Embargo de bienes;

 X. Inmovilización de cuentas;

 XI. El resguardo en su domicilio con las modalidades que el Órgano 
Jurisdiccional disponga, y

 XII. Internamiento preventivo.

En cualquier caso, el Juez de Control para Adolescentes, previo debate, puede 
prescindir de toda medida cautelar, cuando la promesa del adolescente de so-
meterse al proceso sea suficiente para descartar los motivos que autorizarían 
el dictado de la medida conforme al artículo siguiente.

El Juez deberá explicar, claramente, cada una de las medidas cautelares im-
puestas a la persona adolescente, su forma de cumplimiento y las consecuen-
cias de incumplimiento.

Las medidas cautelares se podrán modificar, sustituir o revocar en cualquier 
momento hasta antes de dictarse sentencia firme.

Si el fallo resulta absolutorio, el Órgano Jurisdiccional deberá levantar de ofi-
cio todas las medidas cautelares impuestas a la persona adolescente.
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Artículo 120. Reglas para la imposición de medidas cautelares
Las medidas cautelares serán impuestas mediante resolución judicial, por el 
tiempo indispensable y sólo se dictarán para asegurar la presencia de la per-
sona adolescente en el procedimiento, garantizar la seguridad de la víctima u 
ofendido o del testigo, o para evitar la obstaculización del procedimiento.

Al imponer las medidas cautelares el Órgano Jurisdiccional deberá considerar 
el criterio de mínima intervención, idoneidad y proporcionalidad según las 
circunstancias particulares de cada adolescente.

Las medidas de garantía económica, embargo de bienes e inmovilización de 
cuentas sólo procederán cuando la persona adolescente haya cumplido la ma-
yoría de edad y cuente con bienes o cuentas bancarias propias.

Al decidir sobre la medida cautelar consistente en garantía, el Juez fijará el 
monto, la modalidad de la prestación y apreciará su idoneidad. Para resolver 
sobre dicho monto, el Juez deberá tomar en cuenta las características del ado-
lescente y la posibilidad de cumplimiento de las obligaciones procesales a su 
cargo. La autoridad judicial hará la estimación del monto de manera que cons-
tituya un motivo eficaz para que el adolescente se abstenga de incumplir sus 
obligaciones y deberá fijar un plazo razonable para exhibir la garantía.

La garantía será presentada por el adolescente, por su persona responsable, u 
otra persona en los términos y condiciones que para la exhibición de fianzas 
estén establecidos en la legislación penal vigente de la entidad.

Se hará saber al fiador, en la audiencia en la que se decida la medida, las con-
secuencias del incumplimiento por parte del adolescente.

Artículo 121. Revisión de la medida cautelar de internamiento pre-
ventivo
La medida cautelar de prisión preventiva deberá ser revisada mensualmente, 
en audiencia, por el Juez de Control. En la audiencia se revisarán si las condi-
ciones que dieron lugar a la prisión preventiva persisten o, en su caso, si se 
puede imponer una medida cautelar menos lesiva.
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Artículo 122. Reglas para la imposición del internamiento preven-
tivo
A ninguna persona adolescente menor de catorce años le podrá ser impuesta 
la medida cautelar de prisión preventiva.

A las personas adolescentes mayores de catorce años, les será impuesta la me-
dida cautelar de internamiento preventivo, de manera excepcional y sólo por 
los delitos que ameriten medida de sanción de internamiento de conformidad 
con lo dispuesto en esta Ley y únicamente cuando otras medidas cautelares 
no sean suficientes para garantizar la comparecencia de la persona adolescen-
te en el juicio o en el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, 
o de los testigos o de la comunidad. En los casos que proceda la medida de 
sanción de internamiento, podrá ser aplicada la prisión preventiva, siempre y 
cuando exista necesidad de cautela.

El Ministerio Público deberá favorecer en su propuesta una medida cautelar 
diferente a la prisión preventiva, o en su caso, justificar la improcedencia de 
estas para poder iniciar el debate de la imposición de la prisión preventiva.

La prisión preventiva se aplicará hasta por un plazo máximo de cinco meses. 
Si cumplido este término no se ha dictado sentencia, la persona adolescente 
será puesta en libertad de inmediato mientras se sigue el proceso, pudiéndo-
sele imponer otras medidas cautelares.

No se aplicarán a las personas adolescentes los supuestos de prisión preven-
tiva oficiosa establecidos en el artículo 19 de la Constitución.

Las medidas de prisión preventiva no podrán combinarse con otras medidas 
cautelares y deberá ser cumplida en espacios diferentes a las destinadas al 
cumplimiento de las medidas de sanción de internamiento.

Artículo 123. Máxima prioridad en la tramitación efectiva del pro-
cedimiento en que el adolescente se encuentre en internamiento 
preventivo
A fin de que el internamiento preventivo sea lo más breve posible, el Ministe-
rio Público y los Órganos Jurisdiccionales deberán considerar de máxima 
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prioridad la tramitación efectiva de los casos en que una persona adolescente 
se encuentre sujeta a esta medida cautelar.

Artículo 124. Supervisión de la medida cautelar
La Autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condi-
cional del proceso será la encargada de realizar la supervisión de medidas cau-
telares distintas a la prisión preventiva, obligaciones procesales impuestas por 
la suspensión condicional del proceso y los acuerdos preparatorios de cumpli-
miento diferido. Para el cumplimiento de sus funciones y conforme a su pre-
supuesto contará con las áreas especializadas necesarias.

Los lineamientos y el procedimiento para la supervisión de las condiciones de 
la suspensión condicional serán los ordenados en el Código Nacional.

TÍTULO III 
DE LA INVESTIGACIÓN

Capítulo únICo
Disposiciones generales

Artículo 125. Prohibición del arraigo
Por ningún motivo las disposiciones relativas al arraigo serán aplicables en el 
caso de las personas adolescentes.

Artículo 126. Protección especial para persona detenida menor de 
doce años de edad
Si la persona es menor a doce años de edad el Ministerio Público deberá inme-
diatamente dar aviso a quienes ejerzan sobre ella la patria potestad o tutela, 
así como a la Procuraduría de Protección competente para que ésta aplique, 
en caso de resultar procedente, el procedimiento de protección y restitución 
de derechos establecidos en el artículo 123 de la Ley General o en la legislación 
estatal en materia de derechos de niñas, niños y adolescentes aplicable.

Artículo 127. Formas de terminación de la investigación
El Ministerio Público podrá determinar abstenerse de investigar, el no ejerci-
cio de la acción penal, decidir el archivo temporal o aplicar los criterios de 
oportunidad, en los términos previstos en esta Ley y en el Código Nacional.
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Artículo 128. Criterios de Oportunidad
Además de los casos en los que proceda la aplicación de los criterios de opor-
tunidad, de acuerdo con el Código Nacional, el Ministerio Público podrá tam-
bién prescindir de la acción penal cuando se trate de conductas atribuidas a 
adolescentes que no lesionen o pongan gravemente en riesgo el bien jurídico 
tutelado y que puedan ser consideradas como parte del proceso de desarrollo 
y formación.

TÍTULO IV 
AUDIENCIA INICIAL

Capítulo únICo
Audiencia inicial

Artículo 129. Detención en flagrancia
Cuando una persona adolescente sea sorprendida en la comisión de una conduc-
ta que las leyes señalen como delito, podrá ser detenida sin orden judicial y de-
berá ser puesta a disposición inmediata de la autoridad más cercana y ésta con 
la misma prontitud lo pondrá a disposición del Ministerio Público competente. 
El primer respondiente deberá hacer el registro inmediato de la detención.

Al tener a su disposición a la persona adolescente, el Ministerio Público eva-
luará si procede decretar la libertad, dictar un criterio de oportunidad o remi-
tir al adolescente a un programa educativo. Si ello no fuera posible, deberá 
determinar si, a su juicio, existe la necesidad de la imposición de una medida 
cautelar y su tipo, lo que deberá informar a la brevedad a la defensa de la per-
sona adolescente. Asimismo, deberá considerar ponerlo a disposición del Juez 
de Control sin agotar el plazo de treinta y seis horas al que se refiere el artícu-
lo siguiente.

Artículo 130. Audiencia inicial
En los casos de personas adolescentes detenidos en flagrancia, en términos de 
la Constitución y el Código Nacional, el Ministerio Público deberá ponerlos a 
disposición del Juez en un plazo que no podrá exceder de treinta y seis horas, 
salvo que el Ministerio Público requiera agotar el plazo constitucional por las 
características propias de la investigación que así lo justifique. En casos de 
cumplimiento de orden de aprehensión o comparecencia serán puestos de in-
mediato a disposición del Juez de Control.
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Artículo 131. Plazo para la investigación complementaria
Antes de concluir la audiencia inicial, el Ministerio Público deberá solicitar el 
plazo para el cierre de la investigación complementaria y deberá justificar su 
solicitud. El Juez fijará un plazo para que el Ministerio Público cierre dicha 
investigación que no podrá ser mayor a tres meses, contados en días natura-
les, a partir del auto de vinculación a proceso, tomando en consideración la 
complejidad de los hechos atribuidos a la persona adolescente y la compleji-
dad de los mismos.

El Juez en audiencia fijará la fecha del cierre del plazo, o en su caso, de la pró-
rroga del mismo.

Artículo 132. Cierre del plazo de la investigación complementaria
Transcurrido el plazo fijado para el cierre de la investigación, esta se dará por 
cerrada, salvo que las partes soliciten la prórroga al Juez, antes de cumplirse 
el plazo fijado y de forma justificada, el cual no podrá ser mayor a un mes.

Artículo 133. Consecuencias de la conclusión del plazo del cierre de 
la investigación complementaria
Cerrada la investigación complementaria, si el Ministerio Público, dentro de 
los cinco días naturales siguientes, no solicita el sobreseimiento, la suspensión 
del proceso, o formula acusación, el Juez de Control pondrá el hecho en cono-
cimiento del Titular del Ministerio Público respectivo para que se pronuncie 
en el plazo de tres días naturales. Transcurrido este plazo, sin que dicho titu-
lar se haya pronunciado, el Juez dictará el sobreseimiento.

TÍTULO V 
ETAPA INTERMEDIA

Capítulo únICo
De la etapa intermedia

Artículo 134. Disposiciones supletorias
La fase escrita de la etapa intermedia del procedimiento especial para perso-
nas adolescentes se regirá por las disposiciones establecidas en este Capítulo, 
y la fase oral por lo dispuesto en este Capítulo y supletoriamente lo dispuesto 
en el Código Nacional.
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Artículo 135. Objeto de la etapa intermedia
La etapa intermedia tiene por objeto el ofrecimiento y admisión de los medios 
de prueba, así como la depuración de los hechos controvertidos que serán ma-
teria del juicio.

Esta etapa se compondrá de dos fases, una escrita y otra oral. La fase escrita 
iniciará con el escrito de acusación que formule el Ministerio Público y com-
prenderá todos los actos previos a la celebración de la audiencia intermedia.

La segunda fase dará inicio con la celebración de la audiencia intermedia y 
culminará con el dictado del auto de apertura a juicio.

Artículo 136. Contenido de la acusación
Una vez concluida la fase de investigación complementaria, si el Ministerio 
Público estima que la investigación aporta elementos para ejercer la acción 
penal contra la persona adolescente, presentará la acusación.

La acusación del Ministerio Público deberá contener en forma clara y precisa:

 I. La individualización de las personas adolescentes acusadas y de su 
Defensor;

 II. La identificación de la víctima u ofendido y su Asesor jurídico;

 III. La relación clara, precisa, circunstanciada y específica de los he-
chos atribuidos en modo, tiempo y lugar, así como su clasificación 
jurídica;

 IV. La relación de las modalidades de los hechos señalados como deli-
to que concurrieren;

 V. La autoría o participación concreta que se atribuye a la persona 
adolescente;

 VI. La expresión de los preceptos legales aplicables;
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 VII. El señalamiento de los medios de prueba que pretenda ofrecer, así 
como la prueba anticipada que se hubiere desahogado en la etapa 
de investigación;

 VIII. El monto de la reparación del daño y los medios de prueba que 
ofrece para probarlo;

 IX. Las medidas de sanción cuya aplicación se solicita incluyendo en su 
caso las correspondientes al concurso de hechos señalados como 
delitos;

 X. Los medios de prueba que el Ministerio Público pretenda presentar 
para la individualización de las medidas de sanción;

 XI. La solicitud de decomiso de los bienes asegurados;

 XII. La propuesta de acuerdos probatorios, en su caso, y

 XIII. La solicitud de que se aplique alguna forma de terminación antici-
pada del proceso cuando ésta proceda.

La acusación sólo podrá formularse por los hechos y personas señaladas en el 
auto de vinculación a proceso, aunque se efectúe una distinta clasificación, la 
cual deberá hacerse del conocimiento de las partes.

Si el Ministerio Público o, en su caso, la víctima u ofendido ofrecieran como 
medios de prueba la declaración de testigos o peritos, deberán presentar una 
lista identificándolos con nombre, apellidos, domicilio y modo de localizarlos, 
señalando además los puntos sobre los que versarán los interrogatorios.

Artículo 137. Actuación de la víctima u ofendido
Dentro de los cinco días siguientes al de la notificación de la acusación, la víc-
tima u ofendido o su asesor jurídico, por escrito, podrán señalar los vicios ma-
teriales y formales del escrito de acusación y proponer su corrección. Asimis-
mo, en caso de estimarlo pertinente, podrá ofrecer los medios de prueba que 
estime necesarios para complementar la acusación del Ministerio Público, así 
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como la que considere pertinente para acreditar la existencia y el monto de los 
daños y perjuicios.

Las actuaciones de la víctima u ofendido o de su asesor deberán ser notifica-
das por conducto del Juez de Control, tanto al Ministerio Público, como a la 
persona adolescente o su defensor al día siguiente de haber sido presentadas. 
El Ministerio Público contará con tres días para emitir un pronunciamiento 
sobre dichas actuaciones, el cual deberá serle notificado en los mismos térmi-
nos tanto a la víctima u ofendido o su asesor, así como a la persona adolescen-
te o su defensor.

Artículo 138. Contestación a la acusación
Concluidos los plazos a los que se refiere el artículo anterior, la persona ado-
lescente y su defensor dispondrán de un plazo de cinco días hábiles para con-
testar la acusación por escrito, la cual deberá ser presentada por conducto del 
Juez de Control y por la cual se podrá:

 I. Señalar vicios formales a los escritos de acusación y complementa-
rios del asesor jurídico de la víctima y, si lo considera pertinente, 
requerir su corrección;

 II. Solicitar la acumulación o separación de acusaciones;

 III. Hacer valer las excepciones de previo y especial pronunciamien-
to, y

 IV. Exponer los argumentos de defensa que considere necesarios y se-
ñalar los medios de prueba que pretende se produzcan en la au-
diencia de juicio.

El Juez de Control, dispondrá de un plazo de cuarenta y ocho horas para no-
tificarlo a las partes.

Artículo 139. Descubrimiento probatorio
A partir del momento en que la persona adolescente se encuentre detenida, 
cuando pretenda recibírsele declaración o entrevistarla, o antes de su primera 
comparecencia ante el Juez, la persona adolescente y su defensa tendrán de-
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recho a conocer y a obtener copia gratuita de todos los registros y a tener ac-
ceso a lugares y objetos relacionados con la investigación, con la oportunidad 
debida para preparar la defensa.

El descubrimiento probatorio a cargo de la defensa consiste en la entrega ma-
terial a las demás partes de copia de los registros con los que cuente y que pre-
tenda ofrecerlos como medios de prueba para ser desahogados en juicio. Tra-
tándose de la prueba pericial, el Defensor deberá anunciar su ofrecimiento al 
momento de descubrir los medios de prueba a su cargo, y el informe respecti-
vo deberá ser entregado a las demás partes, a más tardar, en la audiencia in-
termedia.

Artículo 140. Citación a la audiencia
Transcurrido el plazo previsto para que la defensa conteste la acusación, el 
Juez de Control señalará fecha para que se lleve a cabo la audiencia interme-
dia, la cual deberá tener lugar en un plazo que no podrá ser menor a tres ni 
exceder de cinco días.

Artículo 141. Unión y separación de acusación
Cuando el Ministerio Público formule diversas acusaciones que el Juez de 
Control considere conveniente someter a una misma audiencia de Juicio, y 
siempre que ello no perjudique el derecho de defensa, podrá unirlas y decre-
tar la apertura de un solo juicio si ellas están vinculadas por referirse a un mis-
mo hecho, a una misma persona adolescente o porque deben ser examinadas 
con los mismos medios de prueba.

El Juez de Control podrá dictar autos de apertura del juicio separados, para 
distintos hechos o diferentes personas adolescentes que estén comprendidos 
en una misma acusación, cuando, de ser conocida en una sola audiencia del 
debate, pudiera provocar graves dificultades en la organización o el desarrollo 
de la audiencia del debate o afectación del derecho de defensa, y siempre que 
ello no implique el riesgo de provocar decisiones contradictorias.
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TÍTULO VI 
DEL JUICIO

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 142. Oralidad y publicidad
El juicio se desahogará de manera oral. Se llevará a puerta cerrada. Sólo po-
drán estar presentes quienes en ella intervengan, salvo que la persona adoles-
cente solicite que sea público, con las restricciones que el Tribunal de Juicio 
Oral ordene. Se observará lo dispuesto en el Código Nacional para el desarro-
llo de la etapa de enjuiciamiento.

Capítulo II
Deliberación, fallo y sentencia

Artículo 143. Sentencia
Concluido el juicio, el Tribunal de Juicio Oral resolverá sobre la responsabili-
dad de la persona adolescente, atendiendo a lo establecido en esta Ley.

El Tribunal de Juicio Oral apreciará la prueba según su libre convicción ex-
traída de la totalidad del debate, de manera libre y lógica; sólo serán valora-
bles y sometidos a la crítica racional, los medios de prueba obtenidos lícita-
mente e incorporados al debate conforme a las disposiciones del Código 
Nacional.

Sólo podrá emitirse sentencia condenatoria cuando el Tribunal de Juicio Oral 
adquiera la convicción de que la persona adolescente es responsable de la co-
misión del hecho por el que siguió el juicio. En caso de duda respecto de la res-
ponsabilidad, el Tribunal de Juicio Oral deberá absolver a la persona adoles-
cente.

No se podrá condenar a un adolescente con el sólo mérito de su propia decla-
ración.
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Artículo 144. Comunicación del fallo
Una vez cerrado el debate, el Juez ordenará un receso a fin de estar en condi-
ciones de emitir el sentido del fallo.

Sólo si se trata de un caso cuyas circunstancias o complejidad lo ameriten, el 
Juez declarará el aplazamiento hasta por veinticuatro horas.

Artículo 145. Reglas para la determinación de Medidas de Sanción
En ningún caso podrán imponerse medidas de sanción privativa de libertad a 
la persona que al momento de la comisión de la conducta tuviere entre doce 
años cumplidos y menos de catorce años. La duración máxima de las medidas 
de sanción no privativas de libertad que se podrá imponer en estos casos es de 
un año y solo podrá imponer una medida de sanción.

Para las personas que al momento de la comisión de la conducta tuvieren en-
tre catorce años y menos de dieciocho años, el Juez podrá imponer el cumpli-
miento de hasta dos medidas de sanción. Podrá determinar el cumplimiento 
de medidas de sanción no privativas de la libertad y privativas de libertad de 
forma simultánea, alterna o sucesiva, siempre que sean compatibles y la du-
ración conjunta de las mismas se ajuste a lo dispuesto en el presente artículo.

Las medidas privativas de libertad se utilizarán como medida extrema y por 
el tiempo más breve que proceda.

La duración máxima de las medidas de sanción que se podrá imponer a la per-
sona que al momento de la comisión de la conducta tuviere entre catorce años 
cumplidos y menos de dieciséis años, será de tres años.

La duración máxima de las medidas de sanción que se podrá imponer a las 
personas adolescentes que al momento de la comisión de la conducta tuvieren 
entre dieciséis años y menos de dieciocho años será de cinco años.

Las medidas de sanción privativas de libertad solo podrán imponerse por las 
conductas establecidas en el artículo 164 de esta Ley.

Para la tentativa punible no procederá la imposición de las medidas de san-
ción privativas de libertad.
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La duración máxima del internamiento podrá ser de hasta cinco años en los 
casos de homicidio calificado, violación tumultuaria, en los casos de secues-
tro; hechos señalados como delitos en materia de trata de personas y delin-
cuencia organizada.

Artículo 146. De la aplicación de la medida de sanción privativa de 
la libertad en casos de intervención a título de participación
En caso de que la persona adolescente haya intervenido en la comisión de un 
hecho que la ley señale como delito a título de participe, solo se podrá impo-
ner hasta tres cuartas partes del límite máximo de la medida de sanción pri-
vativa de la libertad que esta Ley establece, de acuerdo con el grupo etario al 
que pertenece.

Son formas de participación las siguientes:

 I. Los que dolosamente presten ayuda;

 II. Los que con posterioridad a su ejecución auxilien al delincuente, en 
cumplimiento de una promesa anterior al delito, y

 III. Los que sin acuerdo previo, intervengan con otros en su comisión, 
cuando no se pueda precisar el resultado que cada quien produjo.

Artículo 147. De la aplicación de la medida de sanción privativa de 
la libertad en casos de concurso de delito
En los casos de concurso ideal o real de delitos se impondrá a la persona ado-
lescente la medida de sanción privativa de la libertad correspondiente por el 
delito que prevea la punibilidad más alta, excluyéndose las medidas privativas 
de libertad por los delitos restantes.

Sin perjuicio de lo anterior, la autoridad jurisdiccional podrá imponer a la 
persona adolescente las medidas de sanción no privativas de libertad por los 
delitos restantes, respecto de los cuales no se impuso una medida privativa de 
la libertad.
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La medida de sanción privativa de libertad impuesta a la persona adolescente 
no podrá exceder del límite máximo que esta Ley establece, de acuerdo con el 
grupo etario al que pertenece al momento de la comisión del hecho que la ley 
señale como delito.

Son formas de participación las siguientes:

 I. Los que dolosamente presten ayuda;

 II. Los que con posterioridad a su ejecución auxilien al delincuente, en 
cumplimiento de una promesa anterior al delito, y

 III. Los que sin acuerdo previo, intervengan con otros en su comisión, 
cuando no se pueda precisar el resultado que cada quien produjo.

Artículo 148. Criterios para la imposición e individualización de la 
medida de sanción
Para la individualización de la medida de sanción el Órgano Jurisdiccional 
debe considerar:

 I. Los fines establecidos en esta Ley;

 II. La edad de la persona adolescente y sus circunstancias personales, 
familiares, económicas y sociales así como su vulnerabilidad, siem-
pre a su favor;

 III. La comprobación de la conducta y el grado de la participación de la 
persona adolescente;

 IV. Las características del caso concreto, las circunstancias y la grave-
dad del hecho;

 V. Las circunstancias en que el hecho se hubiese cometido, tomando 
especialmente en cuenta aquellas que atenúen o agraven la respon-
sabilidad;
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 VI. La posibilidad de que la medida de sanción impuesta sea posible de 
ser cumplida por la persona adolescente;

 VII. El daño causado por la persona adolescente y sus esfuerzos por re-
pararlo, y

 VIII. Cualquier otro supuesto que establezca la legislación penal, siem-
pre que no sea contrario a los principios y fines de esta Ley.

Especialmente, se deberá considerar sustituir la medida de sanción de inter-
namiento, de conformidad con los artículos 208 y 209 de esta Ley, en los si-
guientes casos:

a) Cuando se trate de una adolescente gestante;

b) Cuando se trate de una adolescente madre, única cuidadora o cuida-
dora principal de su hija o hijo, o

c) Cuando se trate de una adolescente madre de una niña o niño con dis-
capacidad.

Artículo 149. Obediencia debida
Se excluye la responsabilidad de la persona adolescente que al momento de la 
comisión de la conducta tuviere entre doce años y menos de catorce, cuando 
el delito se realice por orden de una persona que ejerza dirección, influencia o 
autoridad sobre el adolescente y éste no tuviera conocimiento pleno de la ili-
citud de los hechos.

En los casos en los que la persona adolescente a que se refiere este artículo tu-
viera conocimiento de la ilicitud de los hechos, se le impondrá la medida de 
sanción de apercibimiento de la aplicación de medidas de protección.

En ambos casos, se les impondrán sesiones de asesoramiento colectivo y acti-
vidades análogas tendientes a la identificación de conductas antisociales y la 
inculcación de principios que fortalezcan sus valores humanos.
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Artículo 150. Audiencia de individualización
Decidida la responsabilidad de la persona adolescente en el hecho imputado, 
se celebrará una audiencia de individualización de la medida de sanción en la 
que se podrán desahogar pruebas. Esta audiencia se llevará a cabo dentro de 
los tres días siguientes a la comunicación del fallo, prorrogables hasta por 
otros tres, a solicitud de la persona adolescente y su defensor.

Cerrado el debate, el Juez procederá a manifestarse con respecto a las medi-
das a imponer a la persona adolescente y sobre la forma de reparación del 
daño causado a la víctima u ofendido, en su caso.

El Juez explicará a la persona adolescente, de forma clara y sencilla, la medida 
de sanción que ha decidido imponerle, las razones por las que ha decidido ha-
cerlo, las características generales de la ejecución de la medida, las consecuen-
cias de su incumplimiento y los beneficios que conlleva su cumplimiento. Es-
tas advertencias formarán parte integral de la sentencia.

El Juez podrá imponer a la persona adolescente un máximo de dos medidas, 
además de la reparación del daño y la amonestación, en su caso, siempre que 
estas no sean incompatibles, garantizando la proporcionalidad y compatibili-
dad entre ellas, de modo que su ejecución pueda ser simultánea y en ningún 
caso sucesiva.

Artículo 151. Contenido de la Sentencia
Además de los requisitos establecidos en el Código Nacional, la sentencia debe 
estar redactada en un lenguaje accesible para la persona adolescente y conte-
ner la medida de mayor gravedad que se impondría a este en caso de incum-
plimiento y las de menor gravedad por las que puede sustituirse la medida 
impuesta.

Artículo 152. Audiencia de notificación de la sentencia
Para la notificación de la sentencia se celebrará una audiencia en un plazo no 
mayor a tres días, contado a partir del pronunciamiento del fallo absolutorio 
o la conclusión de la audiencia de individualización de la medida, en su caso. 
La copia de la sentencia será entregada a las partes y a la víctima u ofendido, 
en su caso, al final de esta audiencia.
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En esta audiencia podrán estar presentes la persona adolescente, su defensor, 
las personas responsables del o la adolescente o representante legal y el Mi-
nisterio Público. En caso de que ninguna de las partes acuda, se dispensará la 
lectura y la sentencia se tendrá por notificada a todas las partes.

Una vez firme la sentencia condenatoria, el Tribunal de Juicio Oral deberá po-
ner a disposición del Juez de Ejecución a la persona adolescente sin mayor di-
lación.

TÍTULO VII 
MEDIDAS DE SANCIÓN

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 153. Finalidades de las medidas de sanción
El fin de las medidas de sanción es la reinserción social y reintegración de la 
persona adolescente encontrada responsable de la comisión de un hecho seña-
lado como delito, para lograr el ejercicio de sus derechos, así como la reparación 
del daño a la víctima u ofendido, en los términos descritos por esta Ley. Para 
llevar a cabo esto, se deberán considerar los ámbitos individual, familiar, esco-
lar, laboral y comunitario, en los que se desarrolle la persona adolescente.

El Juez de Ejecución y la Autoridad Administrativa deberán garantizar que el 
cumplimiento de la medida de sanción satisfaga dichas finalidades.

Todas las medidas de sanción están limitadas en su duración y finalidad a lo 
dispuesto en la sentencia, y no podrán, bajo ninguna circunstancia, superar el 
máximo previsto para cada una de ellas. Esto no excluye la posibilidad de ter-
minar el cumplimiento de la medida antes de tiempo, modificarla o sustituir-
la en beneficio de la persona adolescente, en los términos previstos por esta 
Ley.

Todas las medidas previstas en esta Ley deben instrumentarse, en lo posible, 
con la participación de las personas responsables del o la adolescente, la co-
munidad y con el apoyo de especialistas.
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Artículo 154. Medios para lograr la reintegración y reinserción
Para lograr la reintegración y reinserción de la persona adolescente se deberá:

 I. Garantizar el cumplimiento de sus derechos;

 II. Posibilitar su desarrollo personal;

 III. Escuchar, tomar en cuenta su opinión e involucrarla activamente 
en la elaboración y ejecución de su Plan Individualizado de Activi-
dades o Plan Individualizado de Ejecución;

 IV. Minimizar los efectos negativos que la medida de sanción pudiera 
tener en su vida futura, y

 V. Fomentar los vínculos familiares y sociales que contribuyan a su 
desarrollo personal, a menos que esto sea contrario a sus derechos.

Artículo 155. Tipos de medidas de sanción
Las medidas de sanción que se pueden imponer a las personas adolescentes 
son las siguientes:

 I. Medidas no privativas de la libertad:

a) Amonestación;

b) Apercibimiento;

c) Prestación de servicios a favor de la comunidad;

d) Sesiones de asesoramiento colectivo y actividades análogas;

e) Supervisión familiar;

f) Prohibición de asistir a determinados lugares, conducir ve-
hículos y de utilizar instrumentos, objetos o productos que 
se hayan utilizado en el hecho delictivo;
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g) No poseer armas;

h) Abstenerse a viajar al extranjero;

i) Integrarse a programas especializados en teoría de género, 
en casos de hechos tipificados como delitos sexuales;

j) Libertad Asistida.

 II. Medidas privativas o restrictivas de la libertad:

a) Estancia domiciliaria;

b) Internamiento, y

c) Semi-internamiento o internamiento en tiempo libre.

El Juez podrá imponer el cumplimiento de las medidas de forma simultánea 
o alterna, siempre que sean compatibles.

En todos los casos que se apliquen medidas de sanción, se impondrá además 
la medida de reparación del daño a la víctima u ofendido.

Artículo 156. Reincidencia
Para la determinación de las medidas de sanción a las personas adolescentes, 
no se aplicarán las disposiciones relativas a la reincidencia, ni podrán ser en 
ningún caso considerados delincuentes habituales.

Capítulo II
Medidas de sanción no privativas de la libertad

Artículo 157. Amonestación
Es la llamada de atención que el Juez hace a la persona adolescente, exhortán-
dolo para que en lo sucesivo se acoja a las normas sociales, de trato familiar y 
convivencia comunitaria.
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El Juez deberá advertir a la persona responsable del o la adolescente sobre el 
hecho que se le atribuye a la persona adolescente y les solicitará intervenir 
para que el amonestado respete las normas anteriormente establecidas.

La amonestación deberá ser clara y directa, de manera que la persona adoles-
cente comprenda la ilicitud de los hechos cometidos y los daños causados con 
su conducta a la víctima u ofendido y a la sociedad.

Artículo 158. Apercibimiento
Consiste en la conminación que hace el Juez a la persona adolescente para que 
evite la futura realización de conductas tipificadas como delito, así como la 
advertencia que, en el caso de reincidir en su conducta, se le aplicará una me-
dida más severa.

Artículo 159. Prestación de servicios a favor de la comunidad
Consiste en que la persona adolescente realice tareas de interés general de 
modo gratuito, en su comunidad o en entidades de asistencia pública o privada 
sin fines de lucro, orientadas a la asistencia social, tales como hospitales, es-
cuelas, parques, bomberos, protección civil, cruz roja y otros establecimientos 
similares, siempre que éstas medidas no atenten contra su salud o integridad 
física o psicológica. En la determinación del lugar en el que se prestará el ser-
vicio deberá tomarse en cuenta el bien jurídico afectado por el hecho realiza-
do. Se preferirán las entidades del lugar de origen de la persona adolescente o 
donde resida habitualmente.

Las actividades asignadas deberán considerar las aptitudes de la persona ado-
lescente, su edad y nivel de desarrollo.

La duración de esta medida no podrá ser inferior a tres meses ni superior a un 
año y las jornadas de servicios a la comunidad no podrán exceder de ocho ho-
ras semanales, que pueden ser cumplidas en fines de semana, días feriados o 
días festivos y sin que en ningún caso exceda la jornada laboral diaria.

En ningún caso el cumplimiento de esta medida perjudicará la asistencia a la 
escuela, la jornada normal de trabajo u otros deberes a cargo de la persona 
adolescente.
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Esta medida sólo podrá imponerse a las personas adolescentes mayores de 
quince años.

La imposición de esta medida no implicará la actualización de una relación la-
boral entre la persona adolescente sancionada, el Estado o la institución don-
de se preste el servicio.

Artículo 160. Sesiones de asesoramiento colectivo y actividades 
análogas
Esta medida tiene por objeto que la persona adolescente asista y cumpla con 
programas de asesoramiento colectivo u otras actividades análogas a cargo de 
personas e instancias especializadas, a fin de procurar que el adolescente se 
desarrolle integralmente y adquiera una actitud positiva hacia su entorno.

Este tipo de medidas tendrán una duración máxima de dos años y su cumpli-
miento deberá iniciarse a más tardar un mes después de ordenadas.

Artículo 161. Restauración del daño
El Órgano Jurisdiccional podrá considerar como reparado el daño, de confor-
midad con lo establecido en la sentencia y a satisfacción de la víctima u ofen-
dido, en su caso.

La reparación del daño aceptada por la víctima u ofendido excluye la indem-
nización civil por responsabilidad extra-contractual.

Artículo 162. Libertad Asistida
Consiste en integrar a la persona adolescente a programas de formación inte-
gral bajo la vigilancia y seguimiento de un supervisor y con el apoyo de espe-
cialistas. Los programas a los que se sujetará a la persona adolescente estarán 
contenidos en el Plan correspondiente.

El fin de estas medidas consiste en motivar a la persona adolescente para ini-
ciar, continuar o terminar sus estudios en el nivel educativo correspondiente, 
recibir educación técnica, cultural, recreativa y deporte, entre otras.

El Juez señalará en la resolución definitiva, el tiempo durante el cual el ado-
lescente deberá ingresar y acudir a la institución.
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Se dará preferencia a las instituciones que se encuentren más cercanos al do-
micilio familiar y social de la persona adolescente.

La duración de esta medida no podrá ser superior a dos años.

Capítulo III
Medidas de sanción privativas de la libertad

Artículo 163. Estancia domiciliaria
Consiste en la permanencia de la persona adolescente en su domicilio, con su 
familia.

De no poder cumplirse en su domicilio, por razones de inconveniencia o im-
posibilidad, se practicará en la casa de cualquier familiar. Cuando no se cuen-
te con ningún familiar, podrá ordenarse la estancia domiciliaria en una vivien-
da o institución pública o privada, de comprobada idoneidad, que se ocupe de 
cuidarlo.

La estancia domiciliaria no deberá afectar su asistencia al trabajo o al centro 
educativo al que concurra la persona adolescente.

La Autoridad Administrativa hará los estudios pertinentes para informar al 
Juez si la familia de la persona adolescente está en posibilidad de hacerse car-
go de la aplicación de esta medida o si ello resulta conveniente. La duración 
de esta medida no puede ser superior a un año.

Artículo 164. Internamiento
El internamiento se utilizará como medida extrema y por el tiempo más breve 
que proceda a las personas adolescentes que al momento de habérseles com-
probado la comisión de hechos señalados como delitos, se encuentren en el 
grupo etario II y III. El Órgano Jurisdiccional deberá contemplar cuidadosa-
mente las causas y efectos para la imposición de esta medida, procurando im-
ponerla como última opción. Se ejecutará en Unidades exclusivamente desti-
nadas para adolescentes y se procurará incluir la realización de actividades 
colectivas entre las personas adolescentes internas, a fin de fomentar una con-
vivencia similar a la practicada en libertad.
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Para los efectos de esta Ley, podrá ser aplicado el internamiento en los si-
guientes supuestos, previstos en la legislación federal o sus equivalentes en las 
entidades federativas:

a) De los delitos previstos en la Ley General para Prevenir y Sancionar 
los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI 
del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos;

b) De los delitos previstos en la Ley General para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Pro-
tección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos;

c) Terrorismo, en términos del Código Penal Federal;

d) Extorsión agravada, cuando se comete por asociación delictuosa;

e) Contra la salud, previsto en los artículos 194, fracciones I y II, 195, 196 
Ter, 197, primer párrafo del Código Penal Federal y los previstos en 
las fracciones I, II y III del artículo 464 Ter y en los artículos 475 y 476 
de la Ley General de Salud;

f) Posesión, portación, fabricación, importación y acopio de armas de 
fuego prohibidas y/o de uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza 
Aérea;

g) Homicidio doloso, en todas sus modalidades, incluyendo el femini-
cidio;

h) Violación sexual;

i) Lesiones dolosas que pongan en peligro la vida o dejen incapacidad 
permanente, y

j) Robo cometido con violencia física.
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Artículo 165. Cómputo de la duración del internamiento
Al ejecutar una medida de sanción de internamiento se deberá computar el 
período de internamiento preventivo al que hubiere sido sometido la persona 
adolescente.

Artículo 166. Excepción al cumplimiento de la medida de sanción
No podrá atribuirse a la persona adolescente el incumplimiento de las medi-
das de sanción que se le hayan impuesto cuando sea el Estado quien haya in-
cumplido en la creación y organización de los programas para el seguimiento, 
supervisión y atención integral de las personas adolescentes condenados.

El incumplimiento de las medidas de sanción no se podrá considerar como 
delito.

Artículo 167. Semi-internamiento
Consiste en la obligación de la persona adolescente de residir en el Centro de 
Internamiento durante los fines de semana o días festivos, según lo determine 
el Órgano Jurisdiccional, pudiendo realizar actividades formativas, educati-
vas, socio laborales, recreativas, entre otras, que serán parte de su Plan de Ac-
tividades. En caso de presentarse un incumplimiento de éste, se deberá infor-
mar inmediatamente a las personas responsables del o la adolescente. Deberá 
cuidarse que el Plan de Actividades no afecte las actividades cotidianas edu-
cativas y/o laborales de la persona adolescente.

La duración de esta medida no podrá exceder de un año.

Los espacios destinados al internamiento en tiempo libre deben estar total-
mente separados de aquellos destinados al cumplimiento de la medida de in-
ternamiento definitivo.
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TÍTULO VIII 
RECURSOS

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 168. Reglas generales
Las resoluciones judiciales podrán ser recurridas sólo por los medios y en los 
casos expresamente establecidos en el Código Nacional y en esta Ley.

El derecho de recurrir corresponderá tan sólo a quien le sea expresamente 
otorgado y pueda resultar afectado por la resolución.

En el procedimiento penal sólo se admitirán los recursos de revocación y ape-
lación, según corresponda.

Capítulo II
Recursos en particular

Artículo 169. Queja y su procedencia
Procederá queja en contra del juzgador de primera instancia por no realizar 
un acto procesal dentro del plazo señalado por esta Ley. La queja podrá ser 
promovida por cualquier parte del procedimiento y se tramitará sin perjuicio 
de las otras consecuencias legales que tenga la omisión del juzgador.

A partir de que se advierta la omisión del acto procesal, la queja podrá inter-
ponerse ante el Consejo.

Éste deberá tramitarla y resolverla en un plazo no mayor a tres días.

A partir de que se recibió la queja por el Órgano Jurisdiccional, éste tiene 
un plazo de veinticuatro horas para subsanar dicha omisión, o bien, realizar un 
informe breve y conciso sobre las razones por las cuales no se ha verificado el 
acto procesal o la formalidad exigidos por la norma omitida y remitir el recur-
so y dicho informe al Consejo.
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El Consejo tendrá cuarenta y ocho horas para resolver si dicha omisión se ha 
verificado. En ese caso, el Consejo ordenará la realización del acto omitido y 
apercibirá al Órgano Jurisdiccional de las imposiciones de las sanciones pre-
vistas por la Ley Orgánica respectiva en caso de incumplimiento. En ningún 
caso, el Consejo podrá ordenar al Órgano Jurisdiccional los términos y las 
condiciones en que deberá subsanarse la omisión, debiéndose limitar su reso-
lución a que se realice el acto omitido.

Sección I.  
Revocación

Artículo 170. Procedencia del recurso de revocación
El recurso de revocación procederá en cualquiera de las etapas del procedi-
miento penal, en las que interviene la autoridad judicial, en contra de las re-
soluciones de mero trámite que se resuelvan sin sustanciación.

El objeto de este recurso será que el mismo Juez que dictó la resolución im-
pugnada, la examine de nueva cuenta y dicte la resolución que corresponda.

Artículo 171. Trámite
El recurso de revocación se interpondrá oralmente en audiencia o por escrito, 
conforme a las siguientes reglas:

 I. Si el recurso se hace valer contra las resoluciones pronunciadas du-
rante audiencia, deberá promoverse antes de que termine la mis-
ma. La tramitación se efectuará verbalmente, de inmediato y de la 
misma manera se pronunciará el fallo, o

 II. Si el recurso se hace valer contra resoluciones dictadas fuera de au-
diencia, deberá interponerse por escrito en un plazo de dos días si-
guientes a la notificación de la resolución impugnada, expresando 
los motivos por los cuales se solicita. El Juez se pronunciará de pla-
no, pero podrá oír previamente a las demás partes dentro del plazo 
de dos días de interpuesto el recurso, si se tratara de un asunto cuya 
complejidad así lo amerite.
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La resolución que decida la revocación interpuesta oralmente en audiencia, 
deberá emitirse de inmediato; la resolución que decida la revocación inter-
puesta por escrito deberá emitirse dentro de los tres días siguientes a su inter-
posición. En caso de que el Juez cite a audiencia por la complejidad del caso, 
resolverá en ésta.

Sección II.  
Apelación

Artículo 172. Trámite de la apelación
El recurso de apelación contra las resoluciones del Juez de Control se inter-
pondrá por escrito ante el mismo Juez que dictó la resolución, dentro de los 
cinco días contados a partir de aquel en el que surta efectos la notificación si 
se tratare de auto o cualquier otra providencia, y de siete días si se tratare de 
sentencia definitiva.

La apelación contra el sobreseimiento dictado por el Tribunal de Juicio Oral 
se interpondrá ante el mismo tribunal dentro de los cinco días siguientes a su 
notificación. El recurso de apelación en contra de las sentencias definitivas 
dictadas por el Tribunal de enjuiciamiento se interpondrá ante el Tribunal que 
conoció del juicio, dentro de los quince días siguientes a la notificación de la 
resolución impugnada, mediante escrito en el que se precisarán las disposi-
ciones violadas y los motivos de agravio correspondientes.

Interpuesto el recurso, el Juez deberá correr traslado del mismo a las partes 
para que se pronuncien en un plazo de cinco días respecto de los agravios ex-
puestos y señalen domicilio o medios en los términos del segundo párrafo del 
presente artículo.

Al interponer el recurso, al contestarlo o al adherirse a él, los interesados po-
drán manifestar en su escrito su deseo de exponer oralmente alegatos aclara-
torios sobre los agravios ante el Magistrado Especializado.

Artículo 173. Derecho a la adhesión
Quien tenga derecho a recurrir podrá adherirse, dentro del término de tres 
días contados a partir de recibido el traslado, al recurso interpuesto por cual-
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quiera de las otras partes, siempre que cumpla con los demás requisitos for-
males de interposición.

Quien se adhiera deberá formular agravios. Sobre la adhesión se correrá tras-
lado a las demás partes en un término de tres días.

Artículo 174. Emplazamiento a las otras partes
Si al interponer el recurso, al contestarlo o al adherirse a él, alguno de los in-
teresados manifiesta en su escrito su deseo de exponer oralmente alegatos 
aclaratorios sobre los agravios, o bien cuando el Magistrado Especializado lo 
estime pertinente, decretará lugar y fecha para la celebración de la audiencia, 
la que deberá tener lugar dentro de los cinco y quince días después de que fe-
nezca el término para la adhesión.

El Magistrado Especializado, en caso de que las partes soliciten exponer oral-
mente alegatos aclaratorios o en caso de considerarlo pertinente, citará a au-
diencia de alegatos para la celebración de la audiencia, a fin de que las partes 
expongan oralmente sus alegatos aclaratorios sobre agravios, la que deberá 
tener lugar dentro de los cinco días después de admitido el recurso.

Artículo 175. Resolución
La resolución que resuelva el recurso al que se refiere esta sección, podrá ser 
dictada de plano, en audiencia o por escrito dentro de los tres días siguientes 
a la celebración de la misma.

La resolución confirmará, modificará o revocará la resolución impugnada, o 
bien ordenará la reposición del acto que dio lugar a la misma.

En caso de que la apelación verse sobre exclusiones probatorias, el Tribunal 
de Alzada se pronunciará indicando si la prueba es o no admisible, y así lo co-
municará al Juez de Control para lo que corresponda.
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LIBRO CUARTO 
EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS

TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES

Capítulo I
Disposiciones preliminares

Artículo 176. Definición
La etapa de ejecución de las medidas de sanción y de internamiento preventi-
vo comprende todas las acciones destinadas a asegurar su cumplimiento y lo-
grar el fin que con su aplicación se persigue, así como todo lo relativo al trá-
mite y resolución de los incidentes que se presenten.

Artículo 177. Competencia del Órgano Jurisdiccional
El Juez de Ejecución es la autoridad judicial responsable del control y super-
visión de la legalidad de la aplicación y ejecución de las medidas de sanción y 
de internamiento preventivo; debe resolver los incidentes que se presenten 
durante la ejecución de las medidas de sanción y de internamiento preventivo 
y garantizar el cumplimiento de los objetivos fijados por esta Ley.

En ningún caso, autoridades administrativas o diferentes al Órgano Jurisdic-
cional podrán decretar la modificación, sustitución o el cumplimiento antici-
pado de la medida impuesta.

Artículo 178. Competencia
El Poder Judicial de la Federación y de las entidades federativas establecerán 
jueces que tendrán competencia en materia de ejecución de las medidas de 
sanción y de internamiento preventivo, de conformidad con los siguientes 
principios:

 I. Son competentes para conocer de los procedimientos de ejecución 
de las medidas de sanción y de internamiento preventivo los jueces 
con jurisdicción en el lugar en que se encuentre la persona adoles-
cente cumpliendo su medida, independientemente del fuero y del 
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lugar en el que se hubiese dictado la medida de sanción o de inter-
namiento preventivo.

 II. En las controversias sobre traslados de un Centro de Internamien-
to a otro, serán competentes tanto los jueces con jurisdicción en el 
Centro de Internamiento de origen como en el de destino, corres-
pondiendo conocer a aquél donde se presente la controversia.

 III. Los conflictos competenciales en materia de ejecución de medidas 
de sanción se resolverán con apego a lo dispuesto en el Código Na-
cional.

Los Jueces de Ejecución tendrán la competencia y adscripción que se deter-
mine en su respectiva ley orgánica y demás disposiciones legales.

La jurisdicción territorial de los Jueces de Ejecución se podrá establecer o mo-
dificar mediante acuerdos generales.

Artículo 179. Facultades del Juez de Ejecución
El Juez de Ejecución tendrá las siguientes facultades:

 I. Garantizar a las personas adolescentes a quienes se les haya dicta-
do una medida de sanción o de internamiento preventivo, en el 
ejercicio de sus atribuciones, el goce de los derechos y garantías 
fundamentales que le reconoce la Constitución, los Tratados Inter-
nacionales, demás disposiciones legales y esta Ley;

 II. Garantizar que la medida cautelar de internamiento preventivo o 
la de sanción se ejecute en sus términos, salvaguardando la inva-
riabilidad de la cosa juzgada con los ajustes que la presente legisla-
ción permita;

 III. Decretar las medidas de seguridad que procedan en sustitución de 
la medida de sanción de internamiento, en los casos en que la per-
sona adolescente privada de la libertad llegue a padecer enferme-
dad mental de tipo crónico, continuo e irreversible y determinar la 
custodia de la misma a cargo de una institución del sector salud, 
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representante legal o tutor, para que se le brinde atención, trato y 
tratamiento de tipo asilar;

 IV. Sustanciar y resolver los incidentes que se promuevan para lograr 
el cumplimiento del pago de la reparación del daño, así como los 
demás que se promuevan con motivo de la ejecución de las medidas 
de sanción;

 V. Garantizar a las personas adolescentes su defensa en el procedi-
miento de ejecución;

 VI. Aplicar la ley más favorable a las personas adolescentes a quienes 
se les haya dictado una medida;

 VII. Autorizar y revisar las condiciones de supervisión de las medidas 
de sanción de conformidad con la sentencia impuesta a la persona 
adolescente;

 VIII. Imponer los medios de apremio que procedan para hacer cumplir 
sus resoluciones;

 IX. Resolver sobre las controversias que se presenten sobre las condi-
ciones de internamiento y cuestiones relacionadas con las mismas;

 X. Resolver sobre la duración, modificación y extinción de la medida 
de sanción, y

 XI. Las demás que esta Ley y otros ordenamientos le confieran.

Artículo 180. Cumplimiento de las medidas
La Autoridad Administrativa y los titulares de los Centros de Internamiento y 
de las Unidades de Seguimiento tomarán las decisiones administrativas nece-
sarias para garantizar el cumplimiento de las medidas.

Cuando la autoridad administrativa determine modificaciones en las condi-
ciones de cumplimiento de la medida que comprometan los derechos de las 
personas adolescentes a quienes se les haya dictado una medida, es necesario 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/9hX5Tw

DR © 2016. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-http://www.cndh.org.mx/



Normatividad de la ComisióN NaCioNal de los dereChos humaNos

1134

que dicha determinación sea revisada por el Juez de Ejecución previamente, 
salvo los casos de urgencia en que se ponga en riesgo la integridad de quienes 
se encuentran en el Centro de Internamiento y la seguridad de los mismos. En 
estos casos el Juez de Ejecución revisará la determinación de la autoridad ad-
ministrativa en un plazo que no exceda las veinticuatro horas.

Todas las decisiones que tomen las autoridades administrativas deberán estar 
debidamente fundadas y motivadas; serán notificadas inmediatamente a la 
persona adolescente sujeta a medida, a su Defensa, a la persona responsable 
de la persona adolescente y al Ministerio Público.

Artículo 181. Convenios
Las Autoridades Administrativas de los órdenes local y federal podrán cele-
brar convenios con instancias privadas u organismos públicos especializados 
con la finalidad de garantizar que el adolescente cumpla la medida impuesta 
por el Órgano Jurisdiccional en pleno respeto de sus derechos humanos.

Artículo 182. Expediente de Ejecución
Las Unidades de Internamiento y las Unidades de Seguimiento deberán inte-
grar un expediente electrónico de ejecución de las medidas de internamiento 
preventivo y de las medidas de sanción, el expediente contendrá la siguiente 
información:

a) Los datos de identidad de la persona adolescente;

b) Las copias certificadas de la resolución que imponga la medida y, en 
su caso, del auto que declare que ésta ha causado estado;

c) Día y hora de inicio y finalización de la medida;

d) Datos acerca de la salud física y mental de la persona adolescente;

e) En caso de sentencia, el Plan Individualizado de Ejecución, así como 
sus modificaciones, reportes e incidencias;

f) Registro del comportamiento de la persona adolescente durante el 
cumplimiento de la medida, y
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g) Cualquier otro dato, circunstancia o característica particular de la per-
sona adolescente que se considere importante.

Artículo 183. Concurrencia de diversas medidas de sanción
Cuando concurra el cumplimiento de diversas medidas de sanción contra una 
misma persona, en caso de ser compatibles, se cumplirán de manera simultá-
nea. En caso de que sean incompatibles, se declararán extintas las medidas 
menos relevantes.

Artículo 184. Concurrencia en la aplicación de sanciones y penas
Cuando concurra el cumplimiento de medidas de sanción impuestas por jue-
ces especializados de adolescentes y jueces penales, contra una misma perso-
na, se declarará extinta la medida de sanción, para dar cumplimiento a la 
pena.

Artículo 185. Participación de las personas responsables de las 
personas adolescentes durante el cumplimiento de las medidas
La Autoridad Administrativa podrá conminar a las personas responsables de 
las personas adolescentes, para que brinden apoyo y asistencia a la persona 
adolescente durante el cumplimiento de las medidas. Para estos efectos pro-
curará lo necesario para que se cuente con:

 I. Programas de capacitación a las personas responsables de las per-
sonas adolescentes;

 II. Programas de escuelas para personas responsables de las personas 
adolescentes;

 III. Programas de orientación y tratamiento en caso de alcoholismo o 
drogadicción;

 IV. Programas de atención médica;

 V. Cursos y programas de orientación, y

 VI. Cualquier otro programa o acción que permita a las personas res-
ponsables de las personas adolescentes, contribuir a asegurar el de-
sarrollo integral de las personas adolescentes.
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Artículo 186. Informes a las personas responsables de las personas 
adolescentes
Con excepción de los casos en que se considere perjudicial para la persona 
adolescente, los encargados de la ejecución de la medida de sanción, deberán 
procurar el mayor contacto con las personas responsables de las personas 
adolescentes, e informarles, por lo menos una vez al mes, sobre el desarrollo, 
modificación, obstáculos, ventajas o desventajas del Plan Individualizado de 
Ejecución.

Artículo 187. Del Plan Individualizado de Ejecución
Para la ejecución de las medidas de sanción que ameriten seguimiento deberá 
realizarse un Plan Individualizado de Ejecución que deberá:

 I. Sujetarse a los fines de la o las medidas impuestas por el Juez;

 II. Tener en cuenta las características particulares de la persona ado-
lescente y sus posibilidades para cumplir con el Plan;

 III. Dar continuidad a los estudios de la persona adolescente en el nivel 
de escolaridad que le corresponda;

 IV. Escuchar y tomar en cuenta la opinión de la persona adolescente y, 
en su caso, de las personas responsables de las personas adolescen-
tes, y

 V. Orientarse en los parámetros de la educación para la paz, la solución 
pacífica de conflictos y el aprendizaje de los derechos humanos.

Artículo 188. Contenido del Plan Individualizado de Ejecución
El Plan Individualizado de Ejecución deberá especificar:

 I. Los datos de identificación de la persona adolescente;

 II. Las medidas impuestas en la sentencia;

 III. Los objetivos particulares que se pretenden cumplir durante el pro-
ceso de reinserción y reintegración de la persona adolescente;
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 IV. La determinación de las actividades educativas, deportivas, cultu-
rales, laborales o formativas en las que participará;

 V. Las condiciones de cumplimiento de cada uno de las actividades 
incluidas en él;

 VI. El Centro de Internamiento o Instituciones que coadyuvarán con la 
Autoridad Administrativa para el cumplimiento de la medida;

 VII. La asistencia especial que se brindará a la persona adolescente;

 VIII. Las posibilidades de atenuación de los efectos de la medida;

 IX. Las condiciones de preparación necesarias para la terminación de 
la medida, y

 X. Cualquier otra condición que se considere relevante para lograr 
el cumplimiento de los objetivos del Plan Individualizado de Eje-
cución.

Artículo 189. Personal especializado para la elaboración y revisión 
del Plan Individualizado de Ejecución
El personal encargado de la elaboración y revisión periódica de los Planes In-
dividualizados así como de la ejecución de las medidas previstas en esta Ley, 
deberá ser interdisciplinario, suficiente, en los términos de esta Ley, para 
cumplir con las tareas asignadas a la Autoridad Administrativa.

La Autoridad Administrativa hará del conocimiento del Juez de Ejecución el 
Plan Individualizado de Ejecución en un plazo que no excederá a diez días na-
turales contados a partir del momento en que quede firme la resolución que 
ordena la medida.

El personal encargado de la revisión periódica podrá proponer modificaciones 
al Plan Individualizado de Ejecución, siempre que los cambios no rebasen los 
límites de la sentencia, ni modifiquen la medida.
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Artículo 190. Supervisión Extraordinaria a los Centros de Interna-
miento
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así como los organismos de 
protección de los derechos humanos de las entidades federativas, podrán in-
gresar, en cualquier momento y cuando lo consideren pertinente, a los Centros 
de Internamiento para adolescentes con el objeto de inspeccionar las condi-
ciones en las que se encuentran las personas adolescentes y verificar cualquier 
hecho relacionado con posibles violaciones a los derechos humanos. Para tal 
efecto, los organismos de protección de derechos humanos designarán fun-
cionarios que deberán acudir periódicamente a los Centros de Internamiento 
sin previo aviso y requerir de ellas toda la documentación y la información ne-
cesarias para el cumplimiento de sus funciones; las cuales les serán suminis-
tradas sin costo alguno.

Las instituciones privadas, organizaciones no gubernamentales y de la sociedad 
civil sin fines de lucro, debidamente acreditadas, que tengan como misión le-
gítima en la defensa de los derechos de las personas adolescentes, podrán acu-
dir a los Centros de Internamiento para inspeccionar las condiciones en que 
se encuentran las personas adolescentes y verificar el respeto a sus derechos 
fundamentales.

Las instituciones privadas, organizaciones no gubernamentales y de la socie-
dad civil deberán dar aviso de estas violaciones a los organismos de protección 
de los derechos humanos competentes.

En caso de encontrarse eventuales violaciones a los derechos humanos de las 
personas adolescentes en internamiento, tanto los organismos de protección 
de los derechos humanos, como las instituciones a las que se refieren los pá-
rrafos anteriores, deberán documentar el hecho y comunicarlo a la defensa y 
al Ministerio Público. En este caso, la defensa y el Ministerio Público ejercerán 
las acciones administrativas y jurisdiccionales que correspondan.

Artículo 191. De la implementación de los programas
La Autoridad Administrativa deberá diseñar e implementar programas orien-
tados a la protección de los derechos e intereses de las personas adolescentes 
a quienes se les haya dictado una medida.
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Asimismo, podrá solicitar la intervención de instituciones públicas o la cola-
boración de las privadas, para que coadyuven en el cumplimiento de dichos 
programas, mediante los convenios correspondientes de conformidad con la 
legislación aplicable.

Las instituciones públicas o privadas coadyuvantes en el cumplimiento de 
los planes individualizados, deberán reportar a la Autoridad Administrativa los 
avances en el cumplimiento de los mismos.

Capítulo II
De la justicia restaurativa en ejecución  

de las medidas de sanción

Artículo 192. Objeto de la justicia restaurativa en la ejecución de 
medidas de sanción
En la ejecución de las medidas de sanción podrán realizarse procesos restau-
rativos, en los que la víctima u ofendido, la persona adolescente y en su caso, 
la comunidad afectada, en libre ejercicio de su autonomía, participen de for-
ma individual o conjuntamente de forma activa en la resolución de cuestiones 
derivadas de los hechos que la ley señala como delitos, con el objeto de iden-
tificar las necesidades y responsabilidades individuales y colectivas, así como 
a coadyuvar en la reintegración de la víctima u ofendido y de la persona ado-
lescente a quien se le haya dictado una medida de sanción, a la comunidad y 
la recomposición del tejido social.

Artículo 193. Procedencia
Los procesos restaurativos serán procedentes para todos los hechos señalados 
como delitos y podrán ser aplicados a partir de que quede firme la sentencia 
que imponga una medida de sanción a una persona adolescente.

El Órgano Especializado en Mecanismos Alternativos se asegurará de que los 
casos sean revisados y, en su caso, atendidos por facilitadores especializados 
en los términos de esta Ley, quienes revisarán los casos y determinarán la via-
bilidad del proceso restaurativo, en conjunto con el Juez de Ejecución.
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Los facilitadores especializados requerirán capacitación en justicia restaura-
tiva en ejecución de medidas de sanción, los que estarán adscritos a la Auto-
ridad Administrativa.

Artículo 194. Efectos del cumplimiento de acuerdos derivados de 
procesos restaurativos
Cuando la víctima u ofendido, la persona adolescente y otros intervinientes 
alcancen un acuerdo en un proceso restaurativo y éste se cumpla, el efecto 
será que se tendrá por reparado el daño causado.

Fuera de lo establecido en el párrafo anterior, no habrá perjuicio ni beneficio 
alguno en el proceso de ejecución para la persona adolescente que participe 
en procedimientos de esta naturaleza.

Artículo 195. Procesos restaurativos
Pueden aplicarse los procesos restaurativos a que se refiere esta Ley, o bien, 
que la persona adolescente, la víctima u ofendido y la comunidad afectada 
participen en programas individuales, bajo el principio de justicia restaurati-
va, establecido en este ordenamiento.

Artículo 196. Hechos señalados como delitos que ameriten la me-
dida de sanción de internamiento
Para la aplicación de procesos restaurativos que impliquen un encuentro de 
la persona adolescente con la víctima u ofendido en caso de hechos señalados 
como delitos que ameriten la medida de sanción de internamiento, las reunio-
nes previas de preparación a que se refiere esta Ley, no podrán durar menos 
de seis meses.

Los procesos restaurativos que impliquen un encuentro entre las partes, solo 
podrán llevarse por petición de la víctima u ofendido, a partir de que la medi-
da de sanción quede firme y hasta antes de su cumplimiento.

Artículo 197. Mediación en internamiento
En todos los conflictos ínter-personales entre personas adolescentes sujetas a 
medidas de sanción de internamiento, procederá la mediación entendida 
como el proceso de diálogo, auto-responsabilización, reconciliación y acuerdo 
que promueve el entendimiento y encuentro entre las personas involucradas 
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en un conflicto generando la pacificación de las relaciones y la reducción de la 
tensión derivada de los conflictos cotidianos que la convivencia en interna-
miento genera.

TÍTULO II 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y JURISDICCIONALES

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 198. Audiencia de Inicio de Ejecución
Una vez que la sentencia en la que se dicte una medida de sanción a una per-
sona adolescente quede firme, el órgano que dicte dicha resolución la notifi-
cará al Juez de Ejecución competente en un plazo que no exceda a tres días 
hábiles.

El Juez de Ejecución remitirá copia certificada a la autoridad responsable de 
supervisar o ejecutar las medidas dictadas en un plazo que no exceda a tres 
días hábiles. La autoridad administrativa diseñará el Plan Individualizado de 
Ejecución conforme a lo que establece la presente Ley y lo comunicará al Juez 
de Ejecución.

El Juez de Ejecución citará a las partes a la audiencia inicial de ejecución a fin 
de resolver sobre la legalidad de lo establecido en el Plan Individualizado de 
Ejecución; asimismo, le expondrá de manera clara a la persona adolescente la 
forma en que habrá de ejecutarse dicho plan, quien es la autoridad encargada 
de la supervisión o ejecución de la medida, cuales son los derechos que le asis-
ten durante la ejecución, las obligaciones que deberá cumplir y los recursos 
que, en caso de controversia, puede interponer.

Artículo 199. Inicio de cumplimiento de la medida
La Autoridad Administrativa hará constar la fecha, hora y lugar en que se ini-
cie el cumplimiento de la medida. En ese momento le informará personal-
mente a la persona adolescente los derechos y garantías que le asisten duran-
te dicho cumplimiento, así como sus deberes y obligaciones.
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Artículo 200. Revisión periódica del Plan Individualizado de Eje-
cución
El Plan Individualizado de Ejecución debe ser revisado de oficio cada tres me-
ses por la Autoridad Administrativa quien informará al Juez de Ejecución so-
bre la forma y las condiciones en que la persona adolescente ha cumplido total 
o parcialmente con aquel y, en su caso, las razones de su incumplimiento.

La Autoridad Administrativa deberá informar a la persona adolescente, a la 
defensa, al Ministerio Público y en su caso, a la persona responsable de la per-
sona adolescente, sobre los avances u obstáculos que haya enfrentado la per-
sona adolescente para el cumplimiento del Plan Individualizado de Ejecución; 
y, en su caso, los cambios efectuados al mismo.

La inobservancia de estas obligaciones por parte de los servidores públicos 
responsables será sancionada administrativa y penalmente.

Capítulo II
Procedimiento administrativo

Artículo 201. Peticiones administrativas
Las personas adolescentes a quienes se les haya dictado la medida de interna-
miento preventivo o internamiento y las personas legitimadas por esta Ley 
podrán formular peticiones administrativas ante el Centro de Internamiento 
en contra de los hechos, actos u omisiones respecto de las condiciones de in-
ternamiento.

Artículo 202. Legitimación
Se reconoce legitimidad para formular las peticiones ante las direcciones de 
los Centros de Internamiento a:

 I. La persona adolescente en internamiento;

 II. Los familiares hasta el cuarto grado de parentesco por consangui-
nidad de la persona adolescente en internamiento, su cónyuge o 
concubinario;

 III. Los visitantes;
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 IV. Los defensores públicos o privados;

 V. El Ministerio Público;

 VI. Cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo de protección a 
los derechos humanos en el orden federal o de las entidades fede-
rativas que tengan dentro de su mandato la protección de las per-
sonas adolescentes en internamiento o de grupos o individuos que 
se encuentren privados de la libertad, y

 VII. Las organizaciones de la sociedad civil que tengan dentro de su ob-
jeto la protección de los derechos de las personas adolescentes en 
internamiento o privadas de la libertad y que se encuentren debi-
damente acreditadas.

Artículo 203. Debido proceso
Las peticiones se sustanciarán conforme a las reglas establecidas en esta Ley, 
a fin de que el Centro de Internamiento para Adolescentes se pronuncie res-
pecto de si ha existido o no una afectación en las condiciones de vida digna y 
segura en internamiento para las personas adolescentes o terceras personas 
afectadas y, en su caso, la subsanación de dicha afectación.

No procederá el desistimiento de las peticiones, por lo que las autoridades ad-
ministrativas continuarán con su tramitación hasta su conclusión.

Artículo 204. Formulación de la petición
Las peticiones administrativas se formularán por escrito sin formalidad algu-
na ante el titular del Centro de Internamiento, para lo cual se podrá aportar la 
información que considere pertinente, con el objeto de atender las condicio-
nes de vida digna y segura en internamiento. La autoridad administrativa del 
Centro de Internamiento auxiliará a las personas adolescentes privadas de la 
libertad cuando lo soliciten para formular el escrito o, en su caso, notificarán 
a su Defensa para que le asista en la formulación de su petición.

En caso de que la petición sea formulada por persona distinta al adolescente 
en internamiento, esta deberá señalar nombre, domicilio, teléfono y, en su 
caso, correo electrónico, para que le sean notificadas las determinaciones res-
pectivas.
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Artículo 205. Acuerdo de inicio
Una vez recibida la petición, el Centro de Internamiento para Adolescentes 
determinará un acuerdo en alguno de los siguientes sentidos:

 I. Admitir la petición e iniciar el trámite del procedimiento;

 II. Prevenir en caso de ser confusa, o

 III. Desechar por ser notoriamente improcedente.

El acuerdo de la autoridad deberá realizarse por escrito dentro de las veinti-
cuatro horas siguientes y notificarse a la persona promovente de manera in-
mediata.

En caso de haberse realizado una prevención, el peticionario tendrá un plazo 
de setenta y dos horas para subsanarla, en caso de no hacerlo, se tendrá por 
desechada.

En caso de desechamiento, el peticionario podrá inconformarse ante el Juez 
de Ejecución en los términos de esta Ley.

En caso de que no se emita el acuerdo o emitido el mismo no se notifique, dentro 
de las veinticuatro horas siguientes se entenderá que fue admitida la petición.

Artículo 206. Trámite del procedimiento
Una vez admitida la petición, el titular del Centro de Internamiento tendrá la 
obligación de allegarse, por cualquier medio, de la información necesaria, 
dentro del plazo señalado para resolver, considerando siempre la que en su 
caso hubiese aportado el peticionario, y con la finalidad de emitir una resolu-
ción que atienda de manera óptima la petición, en caso de que así procediera.

La obligación de allegarse de información deberá estar acompañada de accio-
nes diligentes a fin de no retrasar la resolución de la petición.

Artículo 207. Acumulación de peticiones
Las peticiones administrativas que tengan un mismo objeto, total o parcial-
mente, serán acumuladas, cuando así proceda, para ser resueltas en un solo 
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acto conjuntamente, continuándose la substanciación por separado de la par-
te que no se hubiese acumulado.

Artículo 208. Resolución de peticiones administrativas
El titular del Centro de Internamiento estará obligado a resolver dentro de un 
término de cinco días contado a partir de la admisión de la petición y notificar 
en forma inmediata a la persona peticionaria.

Si la petición fue resuelta en sentido contrario a los intereses del peticionario 
o la resolución dada por la autoridad administrativa no satisface la petición, 
éste podrá formular controversia ante el Juez de Ejecución dentro de los diez 
días siguientes a la fecha de notificación de la referida resolución. Si los efec-
tos del acto son continuos o permanentes podrá plantearse en cualquier mo-
mento la controversia ante el ante el Juez de Ejecución.

Si la petición no fuere resuelta dentro del término señalado en el primer pá-
rrafo, se entenderá que la determinación fue en sentido negativo. La negati-
va podrá ser motivo de controversia ante el Juez de Ejecución dentro de los 
diez días siguientes a la fecha en que feneció el plazo para el dictado de la 
resolución.

Artículo 209. Actos de imposible reparación
Cuando los hechos, actos u omisiones respecto de las condiciones de interna-
miento afecten derechos de imposible reparación, la persona legitimada po-
drá promover directamente ante el Juez de Ejecución para plantear su peti-
ción.

En este caso el Juez de Ejecución de oficio, suspenderá de inmediato los efec-
tos del hecho o acto que motivó la promoción, hasta en tanto se resuelva en 
definitiva. Tratándose de omisiones, el Juez de Ejecución determinará las ac-
ciones a realizar por el Centro de Internamiento.

Cuando los Jueces de Ejecución reciban promociones que por su naturaleza 
no sean de imposible reparación, y no se hubiere agotado la petición adminis-
trativa, las turnarán al Centro para su tramitación, recabando registro de su 
entrega.
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Capítulo III
Controversias ante juez de ejecución

Artículo 210. Controversias
Los Jueces de Ejecución conocerán, además de lo establecido en esta Ley, de 
las controversias relacionadas con:

 I. Las condiciones de internamiento y cuestiones relacionadas con las 
mismas;

 II. Las condiciones y cuestiones relacionadas con la ejecución de me-
didas no privativas de libertad que afecten derechos fundamenta-
les, y

 III. La duración, modificación, sustitución y extinción de la medida de 
sanción.

Artículo 211. Controversias sobre condiciones de internamiento y 
cuestiones relacionadas con las mismas
Los sujetos legitimados por esta Ley para interponer peticiones administrati-
vas también tendrán acción judicial ante el Juez de Ejecución con el objeto de 
resolver las controversias sobre los siguientes aspectos:

 I. Las condiciones de internamiento y cuestiones relacionadas con las 
mismas, en cuyo caso será requisito indispensable haber agotado 
la petición administrativa;

 II. La impugnación de sanciones disciplinarias o administrativas im-
puestas a las personas adolescentes privadas de la libertad, que po-
drá hacerse valer en el acto de su notificación o dentro de los diez 
días siguientes, y

 III. Los derechos de las personas adolescentes en internamiento en 
materia de traslados. Esta acción podrá ejercitarse en el momento 
de la notificación de traslado o dentro de los diez días siguientes.
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En relación a la fracción II, en tanto no quede firme la sanción administrativa 
no podrá ejecutarse.

Artículo 212. Traslados involuntarios con autorización previa
El traslado involuntario de las personas privadas de la libertad debe llevarse 
a cabo con la autorización previa del Órgano Jurisdiccional competente en el 
Centro de Internamiento de origen, salvo en los casos de traslados involunta-
rios por razones urgentes.

El traslado involuntario puede ser solicitado por el Centro de Internamiento 
o por el Ministerio Público, ante el Órgano Jurisdiccional competente.

El Órgano Jurisdiccional, una vez recibida la solicitud señalará audiencia, en 
la que se escuchará a las partes y resolverá sobre la procedencia o no del tras-
lado.

Artículo 213. Traslados involuntarios por razones urgentes
El traslado involuntario de las personas adolescentes en internamiento puede 
llevarse a cabo sin la autorización previa del Órgano Jurisdiccional en los si-
guientes supuestos:

 I. En casos de riesgo objetivo para la integridad de la persona ado-
lescente en internamiento o la seguridad del Centro de Interna-
miento, la Autoridad Administrativa puede, bajo su responsabili-
dad, llevar a cabo el traslado involuntario; en tal caso, la Autoridad 
Administrativa, debe solicitar dentro de las veinticuatro horas si-
guientes la validación de ese traslado ante el Órgano Jurisdiccio-
nal, del Centro de Internamiento de origen.

La resolución que emita el Órgano Jurisdiccional respecto del traslado puede 
ser impugnada a través del recurso de apelación.

Artículo 214. Controversias sobre la duración, modificación y ex-
tinción de la medida de sanción
La persona adolescente a quien se le haya dictado una medida de sanción, su 
defensor o el Ministerio Público, podrán acudir ante el Juez de Ejecución para 
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obtener un pronunciamiento judicial cuando surja alguna controversia res-
pecto de alguna de las siguientes cuestiones:

 I. El informe anual sobre el tiempo transcurrido en el Centro de In-
ternamiento o el reporte anual sobre el buen comportamiento pre-
sentados por el Centro;

 II. El tiempo transcurrido de ejecución de las medidas de sanción;

 III. La sustitución de la medida de sanción; cuando no se hubiere re-
suelto respecto del sustitutivo de la medida de sanción; o porque 
devenga una causa superveniente;

 IV. El incumplimiento de las condiciones impuestas para la sustitución 
de la medida de sanción;

 V. La adecuación de la medida por su aplicación retroactiva en bene-
ficio de la persona adolescente a quien se le haya dictado una me-
dida de sanción;

 VI. La prelación, acumulación y cumplimiento simultáneo de las me-
didas;

 VII. El cómputo del tiempo de prisión preventiva para efecto del cum-
plimiento de la medida de sanción, y

 VIII. Las autorizaciones de los traslados internacionales de conformidad 
con el párrafo séptimo del artículo 18 de la Constitución.

Cualquiera que sea la parte promovente, se emplazará a los demás sujetos 
procesales, sin que el Ministerio Público y la Unidad de Internamiento puedan 
intervenir con una misma voz.

La víctima u ofendido o su asesor jurídico, sólo podrán participar en los pro-
cedimientos ante el Juez de Ejecución, cuando el debate esté relacionado con 
el pago de la reparación del daño.
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Artículo 215. Sustitución de la medida de sanción de internamien-
to por estancia domiciliaria
La sustitución de la medida de sanción de internamiento por la medida de es-
tancia domiciliaria procederá, a juicio del Órgano Jurisdiccional, cuando la 
segunda se considere más conveniente para la reinserción y la reintegración 
social y familiar de la persona adolescente.

La Autoridad Administrativa hará los estudios pertinentes para informar al 
Juez si la familia de la persona adolescente está en posibilidad de hacerse car-
go de la aplicación de esta medida o si ello resulta conveniente.

Artículo 216. Sustitución de la medida de sanción de internamien-
to por prestación de servicios a favor de la comunidad
La sustitución de la medida de sanción de internamiento por la medida de 
prestación de servicios a favor de la comunidad procederá, a juicio del Órgano 
Jurisdiccional, cuando la segunda se considere más conveniente para la rein-
serción y la reintegración social y familiar de la persona adolescente.

En estos casos se deberá considerar la edad de la persona adolescente, sus in-
tereses y capacidades.

Artículo 217. Criterios para la sustitución de la medida de sanción
Para la sustitución de las demás medidas de sanción por otras de menor gra-
vedad, el Juez de Ejecución deberá considerar, entre otras:

 I. El interés superior de la niñez;

 II. Las condiciones en que ha venido cumpliendo la medida, y

 III. Los retos y obstáculos que ha enfrentado la persona adolescente en 
el cumplimiento de su medida.
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Capítulo IV
Procedimiento jurisdiccional

Artículo 218. Reglas del procedimiento
Las acciones y recursos judiciales se sustanciarán conforme a un sistema acu-
satorio y oral y se regirán por los principios de contradicción, concentración, 
continuidad, inmediación y publicidad.

La persona adolescente privada de la libertad deberá contar con un defensor 
en las acciones y recursos judiciales; mientras que el Centro podrá intervenir 
por conducto de la persona titular de la dirección de éste o de la persona que 
ésta designe.

No procederá el desistimiento de las acciones y recursos judiciales, por lo que 
las autoridades judiciales competentes continuarán con su tramitación hasta 
que éstos concluyan.

Artículo 219. Partes procesales
En los procedimientos ante el Juez de Ejecución podrán intervenir como par-
tes procesales, de acuerdo a la naturaleza de la controversia:

 I. La persona adolescente sujeta a una medida;

 II. El defensor público o privado;

 III. El Ministerio Público;

 IV. El Titular del Centro de Internamiento o quien lo represente;

 V. El Titular de la Unidad de seguimiento de las medidas de sanción o 
quien lo represente;

 VI. El promovente de la acción o recurso, y

 VII. La víctima u ofendido y su asesor jurídico, cuando el debate esté re-
lacionado con el pago de la reparación del daño.
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Cuando se trate de controversias sobre duración, modificación, sustitución o 
extinción de la medida de sanción, solo podrán intervenir las personas seña-
ladas en las fracciones I, II, III, IV, V y VII, del presente artículo.

Cuando el promovente no sea la persona adolescente sujeta a una medida de 
internamiento, el Juez de Ejecución podrá hacerlo comparecer a la audiencia 
si lo estima necesario.

Artículo 220. Formulación de la solicitud
Las personas legitimadas al iniciar una controversia judicial deberán presen-
tarla por escrito ante la administración del juzgado de ejecución, la cual debe-
rá indicar:

 I. Nombre del promovente, y cuando este sea persona diversa al que 
está sujeto a una medida de internamiento, deberá señalar domici-
lio o forma para recibir notificaciones y documentos, en términos 
del Código Nacional;

 II. Juez competente;

 III. La individualización de las partes;

 IV. Señalar de manera clara y precisa la solicitud o controversia;

 V. La relación sucinta de los hechos que fundamenten la solicitud;

 VI. Los medios de prueba que pretende ofrecer y desahogar;

 VII. Los fundamentos de derecho en los cuales basa su solicitud;

 VIII. La solicitud de suspensión del acto cuando considere que se trata 
de una afectación de imposible reparación, y

 IX. La firma del promovente o, en su caso, la impresión de su huella di-
gital.
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En caso de que no tenga a su disposición los medios de prueba, el promoven-
te deberá señalar quién los tiene o dónde se encuentran, y en su caso, solicita-
rá al Juez de Ejecución requiera su exhibición.

Artículo 221. Auto de inicio
Una vez recibida la solicitud, la administración del juzgado registrará la causa 
y la turnará al Juez competente. Recibida la causa, el Juez de Ejecución con-
tará con un plazo de setenta y dos horas para emitir un auto en cualquiera de 
los siguientes sentidos:

 I. Admitir la solicitud e iniciar el trámite del procedimiento;

 II. Prevenir para que aclare o corrija la solicitud, si fuere necesario, o

 III. Desechar por ser notoriamente improcedente.

Cuando se realice una prevención, el solicitante tendrá un plazo de setenta y 
dos horas para que aclare o corrija la solicitud, en caso de no hacerlo, se des-
echará de plano.

El auto que admita la solicitud deberá realizarse por escrito y notificarse al 
promovente de manera inmediata sin que pueda exceder del término de vein-
ticuatro horas. En caso de que no se notifique, se entenderá que fue admitida 
la solicitud.

Las solicitudes que tengan un mismo objeto, total o parcialmente, serán acu-
muladas en el auto admisorio para ser resueltas en un solo acto conjuntamen-
te, continuándose la substanciación por separado de la parte que no se hubie-
se acumulado.

En caso de tratarse de derechos de imposible reparación, el Juez de Ejecución 
de oficio o a solicitud de parte decretará de inmediato la suspensión del acto, 
en tanto se resuelve en definitiva.

Artículo 222. Trámite del procedimiento
En caso de ser admitida la solicitud o subsanada la prevención, el Juez notifi-
cará y entregará a las partes copia de la solicitud y sus anexos, para que dentro 
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del plazo de cinco días contesten la acción y ofrezcan los medios de prueba que 
estimen pertinentes; además se requerirá a la Unidad de seguimiento de las 
medidas de sanción o al Centro de Internamiento conforme corresponda, para 
que dentro del mismo término rinda el informe que corresponda.

Rendido el informe y contestada la acción, se entregará copia de las mismas a 
las partes que correspondan y se señalará hora y fecha para la celebración de 
la audiencia, la cual deberá realizarse al menos tres días después de la notifi-
cación, sin exceder de un plazo de diez días.

En caso de que las partes ofrezcan testigos, deberán indicar el nombre, domi-
cilio y lugar donde podrán ser citados, así como el objeto sobre el cual versará 
su testimonio.

En la fecha fijada se celebrará la audiencia, a la cual deberán acudir todos los 
interesados. La ausencia del Titular de la Unidad del seguimiento de las me-
didas de sanción, o del Centro de Internamiento, o quien lo represente y de la 
víctima u ofendido o su asesor jurídico no suspenderá la audiencia.

Artículo 223. Reglas de la audiencia
Previo a cualquier audiencia, el personal auxiliar del juzgado de ejecución lle-
vará a cabo la identificación de toda persona que vaya a participar, para lo cual 
deberá proporcionar su nombre, apellidos, edad y domicilio.

Las audiencias serán presididas por el Juez de Ejecución, y se realizarán en los 
términos previstos en esta Ley y el Código Nacional.

Artículo 224. Desarrollo de la audiencia
La audiencia se desarrollará sujetándose a las reglas siguientes:

 I. El Juez de Ejecución se constituirá en la sala de audiencias el día y 
hora fijados y verificará la asistencia de los intervinientes, declara-
rá abierta la audiencia y dará una breve explicación de los motivos 
de la misma;

 II. El Juez de Ejecución verificará que las partes hubieren sido infor-
madas de sus derechos constitucionales y legales que les corres-
ponden en la audiencia;
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 III. El Juez de Ejecución concederá el uso de la palabra al promovente 
y con posterioridad a las demás partes;

 IV. Las partes discutirán sobre la admisión de los medios de prueba y 
podrán reclamar la revocación ante el desechamiento;

 V. El Juez de Ejecución admitirá los medios de prueba y se procederá 
a su desahogo conforme a las reglas del Código Nacional;

 VI. Las partes formularán los alegatos finales y de ser procedente, el 
Juez de Ejecución observará el derecho de réplica y dúplica cuando 
el debate así lo requiera;

 VII. El Juez de Ejecución declarará cerrado el debate, y

 VIII. El Juez de Ejecución emitirá su resolución y la explicará a las partes 
en la misma audiencia.

Artículo 225. Resolución
El Juez de Ejecución tendrá un término de cinco días para redactar, notificar 
y entregar copia a las partes de dicha resolución.

En la resolución el Juez deberá pronunciarse, incluso de oficio, sobre cual-
quier violación a los derechos fundamentales de la persona adolescente suje-
ta a la medida.

Artículo 226. Ejecución de la resolución
La resolución definitiva se ejecutará una vez que quede firme.

Transcurrido el término para el cumplimiento de la resolución por parte de la 
Autoridad Administrativa, el Juez de Ejecución de oficio o a petición de parte 
requerirá a la autoridad el cumplimiento de la misma.

Cuando la Autoridad Administrativa manifieste haber cumplido con la reso-
lución respectiva, el Juez de Ejecución notificará tal circunstancia al promo-
vente, para que dentro del término de tres días manifieste lo que a su interés 
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convenga; transcurrido dicho término sin que hubiese objeción, el Juez de 
Ejecución dará por cumplida la resolución y se ordenará el archivo del asunto.

Cuando el interesado manifieste su inconformidad en el cumplimiento de la 
resolución, el Juez de Ejecución notificará a la Autoridad Administrativa tal 
inconformidad por el término de tres días para que manifieste lo que confor-
me a derecho corresponda, y transcurrido este término, se resolverá sobre el 
cumplimiento o no de la resolución.

Cuando la autoridad informe que la resolución solo fue cumplida parcialmen-
te o que es de imposible cumplimiento, el Juez si considera que las razones no 
son fundadas ni motivadas, dará a la Autoridad Administrativa un término 
que no podrá exceder de tres días para que dé cumplimiento a la resolución, 
de no hacerlo se aplicarán las medidas de apremio que correspondan.

Cuando la Autoridad Administrativa alegue imposibilidad material o econó-
mica para el cumplimiento total o parcial de la resolución, el Juez de Ejecu-
ción, escuchando a las partes, fijará un plazo razonable para el cumplimiento.

Capítulo V
Modificación y cumplimiento  

anticipado de la medida de sanción

Artículo 227. Audiencia de modificación de la medida
El Juez de Ejecución, de oficio, revisará anualmente las medidas de sanción 
impuestas; en esta audiencia con base en el interés superior de la niñez, eva-
luará las condiciones, retos y obstáculos que ha enfrentado la persona adoles-
cente en el cumplimiento de su medida y evaluará la posibilidad de sustituirla 
por otra menos grave.

Artículo 228. Ofrecimiento de medios de prueba en la audiencia de 
adecuación de la medida
A partir de la notificación de la audiencia de modificación de la medida y has-
ta un día antes, las partes y la víctima u ofendido, en su caso, podrán ofrecer 
los medios de prueba que consideren oportunos. El examen de admisibilidad 
y el desahogo de la prueba se realizarán en la audiencia.
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Artículo 229. Decisión del Juez sobre la sustitución o modificación 
de la medida
En la audiencia se debatirá sobre la conveniencia de modificar las condiciones 
de cumplimiento de la medida impuesta, o bien, de sustituirla por otra menos 
grave que sea más conveniente para la reinserción y reintegración social y fa-
miliar de la persona adolescente, ya sea a solicitud de la Defensa o a criterio 
del Juez de Ejecución.

El Juez de Ejecución podrá sustituir la medida de internamiento por cualquie-
ra de las otras medidas de privación de libertad contenidas en esta Ley. Las 
medidas de privación de libertad diferentes al internamiento podrán ser sus-
tituidas por cualquiera de las otras medidas no privativas de libertad.

El Juez deberá escuchar y tomar en cuenta la opinión de la persona adolescen-
te y la persona responsable de ésta, en su caso, para la modificación o sustitu-
ción de la medida.

Al término de la audiencia, el Juez explicará a las partes y a la víctima u ofen-
dido, en su caso, su determinación respecto de la procedencia o negativa de la 
modificación o sustitución de la medida, así como las obligaciones que en vir-
tud de dicha decisión, deba cumplir la persona adolescente, la Autoridad Ad-
ministrativa que supervisará dicha medida y demás servidores públicos que 
intervengan en la ejecución de la misma.

Capítulo VI
Modificación por incumplimiento de la medida

Artículo 230. Modificación de la medida por incumplimiento
La Autoridad Administrativa deberá vigilar el cumplimiento de la medida. En 
caso de incumplimiento, informará a las partes sobre el mismo.

Cuando el Ministerio Público tenga conocimiento sobre el incumplimiento de 
la medida, ya sea por información proporcionada por la Autoridad Adminis-
trativa o cualquier otro medio; deberá solicitar al Juez audiencia para la mo-
dificación de la medida. Dicha solicitud deberá estar debidamente fundada y 
motivada.
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Artículo 231. Audiencia de modificación por incumplimiento
El Juez citará a las partes a una audiencia de adecuación de la medida por in-
cumplimiento, que se realizará dentro de los diez días siguientes a la solicitud.

En la audiencia, el Juez deberá escuchar a la persona adolescente y a la Defen-
sa, quienes deberán exponer los motivos del incumplimiento, en su caso.

Si la persona adolescente estuviese en libertad y éste no se presentara, el Juez 
lo apercibirá con imponerle alguna de las medidas de apremio establecidas en 
el Código Nacional.

Artículo 232. Determinación
Al término de la audiencia, el Juez determinará si hubo o no incumplimiento 
de la medida.

El Juez podrá apercibir a la persona adolescente para que dé cumplimiento a 
la medida en un plazo determinado, o bien, decretará la modificación de la 
misma por incumplimiento grave.

Artículo 233. Reiteración de incumplimiento
Si la persona adolescente no cumpliere con el apercibimiento judicial que se 
le hubiere hecho, el Ministerio Público podrá solicitar una nueva audiencia de 
modificación de la medida en la cual, de demostrarse la reiteración del incum-
plimiento, el Juez decretará en el acto la modificación de la medida sin que 
proceda un nuevo apercibimiento.

Capítulo VII
Control de la medida de sanción de internamiento

Artículo 234. Ingreso de la persona adolescente al Centro de Inter-
namiento
En caso de que se trate de una medida de privación de la libertad, la Autoridad 
Administrativa verificará el ingreso de la persona adolescente al Centro de In-
ternamiento correspondiente y que se le explicó el contenido del Reglamento 
al que queda sujeto y los derechos que le asisten mientras se encuentra en di-
cho Centro. Se elaborará un Acta en la que constarán:
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 I. Los datos personales de la persona adolescente sujeto a medida de 
sanción;

 II. Conducta por la cual fue sancionada;

 III. Fecha de ingreso, fecha de revisión y fecha de cumplimiento de la 
medida de sanción;

 IV. El resultado de la revisión médica realizada a la persona adolescen-
te;

 V. El proyecto del Plan Individualizado de Ejecución;

 VI. La información que las autoridades del Centro brinden a la persona 
adolescente sobre las reglas de comportamiento y convivencia en 
el interior, así como las medidas disciplinarias aplicables, y

 VII. Las condiciones físicas del dormitorio en que será incorporado y de 
las demás instalaciones.

Artículo 235. Condiciones del Centro de Internamiento
Los Centros de Internamiento deberán contar con la capacidad para recibir 
personas en condiciones adecuadas y con espacios que fomenten la conviven-
cia y eviten la exclusión social. La estructura y equipamiento de las unidades 
deberán cumplir, por lo menos, con lo siguiente:

 I. Que existan espacios, incluidos comedores, cocinas, dormitorios y 
sanitarios, que respondan a las necesidades particulares de acceso 
y atención de quienes estén internados, tales como intimidad, estí-
mulos visuales, requerimientos especiales con motivo de género, 
discapacidad, fomento de las posibilidades de asociación con sus 
compañeros y de participación colectiva en actividades culturales, 
de educación, capacitación, desarrollo artístico, desempeño de ofi-
cios, esparcimiento y recreación, así como otras necesidades deri-
vadas del desarrollo de la vida cotidiana;
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 II. Que cuenten con un sistema eficaz de alarma, evacuación y buen 
resguardo, para los casos de incendio, inundación, movimientos 
telúricos o cualquier otro riesgo contra la seguridad e integridad de 
quienes se encuentren en el interior del Centro de Internamiento;

 III. Que no estén situados en zonas de riesgo para la salud;

 IV. Que cuenten con áreas separadas de acuerdo con el género, la edad 
y la situación jurídica de las personas que cumplen una medida de 
internamiento, en los términos de esta Ley;

 V. Que cuenten con agua limpia y potable suficientes para que las per-
sonas adolescentes puedan disponer de ella en todo momento;

 VI. Que los dormitorios cuenten con luz natural y eléctrica y tengan 
una capacidad máxima para cuatro personas. Deberán estar equi-
pados con ropa de cama individual, que deberá entregarse limpia, 
mantenerse en buen estado y mudarse con regularidad por razones 
de higiene;

 VII. Que las instalaciones sanitarias estén limpias y situadas de modo 
que las personas internadas puedan satisfacer sus necesidades fi-
siológicas con higiene y privacidad;

 VIII. Que los comedores cuenten con mobiliario adecuado y suficiente 
para que la ingesta de alimentos se dé en condiciones de higiene y 
dignidad;

 IX. Que cuenten con espacios adecuados para que toda persona inter-
nada pueda guardar sus pertenencias;

 X. Que cuenten con espacios, equipos y medicamentos adecuados 
para la atención médica permanente, teniendo en consideración las 
necesidades específicas conforme a la edad y el género de las per-
sonas internadas. En caso de requerir atención especializada, se 
deberá llevar al adolescente al lugar correspondiente, y
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 XI. Que cuenten con áreas adecuadas para:

a) La visita familiar;

b) La visita con el defensor;

c) La visita íntima;

d) La convivencia, en su caso, de las adolescentes madres con 
sus hijos y para cubrir las necesidades de atención de éstos 
últimos;

e) La prestación de servicios jurídicos, médicos, de trabajo so-
cial, psicológicos y odontológicos para las personas interna-
das;

f) La instrucción educativa, la capacitación laboral y el desem-
peño de oficios;

g) La recreación al aire libre y en interiores, y

h) La celebración de servicios religiosos de acuerdo con las 
creencias de las personas adolescentes, de conformidad con 
las posibilidades del Centro de Internamiento.

Artículo 236. Reglamento del Centro de Internamiento
El régimen interior de los Centros de Internamiento estará regulado por un 
Reglamento que deberá incluir, por lo menos las siguientes disposiciones:

 I. Los derechos, de las personas adolescentes en internamiento;

 II. Las responsabilidades y deberes de las personas adolescentes al in-
terior de los Centros;

 III. Las atribuciones y responsabilidades de los servidores públicos 
adscritos a los Centros;
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 IV. Las conductas que constituyan faltas y las medidas disciplinarias a 
las que den lugar, señalando con claridad la intensidad y la dura-
ción de las mismas, así como los procedimientos para imponerlas;

 V. Los procedimientos de autorización, vigilancia y revisión para visi-
tantes, así como para la revisión de dormitorios y pertenencias;

 VI. Los lineamientos para la visita familiar;

 VII. Las condiciones de espacio, tiempo, higiene, privacidad y periodi-
cidad, para que las personas adolescentes puedan recibir visita ín-
tima;

 VIII. Los lineamientos y procedimientos para que las personas adoles-
centes puedan ser propuestos para modificación de las medidas 
impuestas, en su beneficio;

 IX. La organización de la Unidad de Internamiento;

 X. Los lineamientos y requisitos para el otorgamiento de los servicios 
educativos, de capacitación laboral, deportivos y de salud, y

 XI. Los horarios y lineamientos generales para el otorgamiento del ser-
vicio de alimentación que en ningún caso será negado ni limitado.

Artículo 237. Egreso del adolescente
Cuando la persona adolescente esté próxima a egresar del Centro de Interna-
miento, deberá ser preparado para la salida, con la asistencia del equipo mul-
tidisciplinario y con la colaboración de la persona responsable del mismo, si 
ello fuera posible.

Artículo 238. Seguridad
La Autoridad Administrativa ordenará a las autoridades del Centro de Inter-
namiento, que se adopten las medidas necesarias para proteger la integridad 
física de las personas adolescentes sujetos a la medida de sanción de interna-
miento y de sus visitantes, así como para mantener las condiciones de vida 
digna y segura en el interior de los mismos.
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Artículo 239. Medidas para garantizar la seguridad
Cuando las medidas a que se refiere el artículo anterior impliquen la protec-
ción de la integridad física, salud y seguridad personal de las personas adoles-
centes sujetos a la medida de sanción de internamiento se harán efectivas de 
inmediato; cuando dichas medidas impliquen correcciones y adecuaciones en 
los servicios e instalaciones de los Centros de Internamiento, la Autoridad Ad-
ministrativa señalará un plazo prudente para que mediante su cumplimiento 
y ejecución se garanticen condiciones de vida digna en el interior del Centro.

Capítulo VIII
Recursos durante la ejecución

Artículo 240. Disposiciones generales
El derecho a recurrir solo corresponde a quien le sea expresamente otorgado 
y pueda resultar afectado por la resolución.

En las controversias de ejecución penal, sólo se admiten los recursos de revo-
cación y apelación.

La parte recurrente debe interponer el recurso en el tiempo y la forma señala-
da en la Ley de Ejecución, con indicación específica de la parte impugnada de 
la resolución recurrida.

El Órgano Jurisdiccional ante el cual se haga valer el recurso solamente podrá 
pronunciarse sobre los agravios expresados por el o los recurrentes, sin que 
pueda extender el examen de la decisión recurrida a cuestiones no planteadas 
en ella, o más allá de los límites del recurso, a menos que advierta una viola-
ción flagrante a derechos fundamentales que deba reparar de oficio.

Si en la controversia concurren varios sujetos legitimados, pero solamente 
uno, o algunos promovieron recurso, la decisión favorable en el recurso que 
se dicte aprovechará a los demás, a menos que las razones para conceder la 
decisión favorable sean estrictamente personales.

Artículo 241. Revocación
El recurso de revocación se interpondrá ante el Juez de Ejecución en contra de 
las determinaciones que no resuelvan sobre el fondo de la petición planteada.
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Artículo 242. Apelación
El recurso de apelación se interpondrá dentro de los tres días siguientes a la 
notificación del auto o resolución que se impugna y tiene por objeto que el Tri-
bunal de Alzada revise la legalidad de la resolución impugnada, a fin de con-
firmarla, modificarla o revocarla.

Artículo 243. Procedencia del recurso de apelación
El recurso de apelación procederá en contra de las resoluciones que se pro-
nuncien sobre:

 I. Modificación o extinción de la medida de sanción;

 II. Sustitución de la medida de sanción;

 III. Cumplimiento de la reparación del daño;

 IV. Ejecución de las sanciones disciplinarias;

 V. Traslados;

 VI. Afectación a los derechos de visitantes, defensores y organizaciones 
observadoras, y

 VII. Las demás previstas en esta Ley.

Artículo 244. Efectos de la apelación
La interposición del recurso de apelación durante la tramitación del asunto 
no suspende la ejecución de la sentencia.

Artículo 245. Emplazamiento y remisión
Interpuesto el recurso, el Juez de Ejecución correrá traslado a las partes para 
que en el plazo de tres días manifiesten lo que a su derecho convenga, y en su 
caso ejercite su derecho de adhesión.

Una vez realizado el traslado, la unidad de gestión remitirá dentro de las 
veinticuatro horas siguientes las actuaciones al Tribunal de Alzada que co-
rresponda.
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Artículo 246. Tramitación
Recibidas las actuaciones en el Tribunal de Alzada, dentro de los tres días si-
guientes, se pronunciará sobre la admisión del recurso.

En el mismo auto en que se admita el recurso, el Tribunal de Alzada resolve-
rá sobre el fondo del mismo, salvo que corresponda realizar previamente una 
audiencia conforme a las previsiones del Código Nacional, en cuyo caso la ad-
ministración del Tribunal de Alzada programará la celebración de la audien-
cia dentro de los cinco días siguientes y al final de la misma se resolverá el 
recurso.

Artículo 247. Efectos
Los efectos de la sentencia podrán ser la confirmación o nulidad de la senten-
cia; en este último caso se determinará la reposición total o parcial del proce-
dimiento.

En los casos en que se determine la reposición total del procedimiento, debe-
rá conocer un juzgado de ejecución distinto, para salvar el principio de inme-
diación y el deber de objetividad del Órgano Jurisdiccional.

En los casos de reposición parcial, el tribunal de apelación determinará si 
debe conocer un Órgano Jurisdiccional diferente o el mismo.

No podrá determinarse la reposición del procedimiento, cuando se recurra 
únicamente por la inobservancia de derechos procesales que no vulneren de-
rechos fundamentales o no trasciendan a la resolución.

Artículo 248. Nulidad
Será causa de nulidad de la sentencia la transgresión de una norma de fondo, 
que implique violaciones a derechos fundamentales. En estos casos, el tribu-
nal de apelación modificará o revocará la sentencia. Si ello compromete el 
principio de inmediación, se ordenará la reposición del procedimiento.

Artículo 249. Medios de Prueba
Pueden ofrecerse medios de prueba cuando el recurso se fundamente en un 
defecto del proceso y se discuta la forma en que fue llevado a cabo un acto, 
contrariando lo señalado en los registros del debate o la sentencia.
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También es admisible la prueba incluso relacionada con los hechos cuando 
sea indispensable para sustentar el agravio aducido.

LIBRO QUINTO

TÍTULO I 
DE LA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA 

PARA PERSONAS ADOLESCENTES

Capítulo únICo
Disposiciones generales

Artículo 250. Prevención social de la violencia y delincuencia
La prevención social de la violencia y la delincuencia es el conjunto de políti-
cas públicas, programas, estrategias y acciones orientadas a reducir factores 
de riesgo que favorezcan la generación de violencia y delincuencia así como a 
combatir las distintas causas y factores que la generan.

Artículo 251. Factores de riesgo en personas adolescentes
La prevención del delito como parte de la justicia de adolescentes tiene como 
finalidad el ejercicio pleno de sus derechos, evitar la comisión de delitos y la 
formación ciudadana, la cual tiene tres niveles:

 I. La prevención primaria del delito son las medidas universales diri-
gidas a los adolescentes antes de que cometan comportamientos 
antisociales y/o delitos, mediante el desarrollo de habilidades so-
ciales, la creación de oportunidades especialmente educativas, de 
preparación para el trabajo para cuando esté en edad de ejercerlo, 
de salud, culturales, deportivas y recreativas;

 II. La prevención secundaria del delito son las medidas específicas di-
rigidas a las personas adolescentes que se encuentran en situacio-
nes de mayor riesgo de cometer delitos, falta de apoyo familiar, que 
se encuentran fuera del sistema educativo, desocupadas, inician en 
el consumo de drogas o viven en contextos que afectan su desarro-
llo, y
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 III. La prevención terciaria del delito son las medidas específicas para 
los adolescentes que habiendo sido sujetos del Sistema de Justicia 
y habiendo cumplido una medida de sanción se implementan para 
evitar la reincidencia delictiva.

Artículo 252. Principios de la prevención social de la violencia y de-
lincuencia
La prevención social de la violencia y delincuencia para personas adolescentes 
se fundamenta en los principios establecidos en la Ley General para la Preven-
ción Social de la Violencia y la Delincuencia y en la Ley General.

Asimismo, se basa en el respeto irrestricto de la dignidad humana de las per-
sonas adolescentes, en el reconocimiento de que el respeto de sus derechos 
humanos y el desarrollo de todas sus potencialidades, que son condiciones in-
dispensables para evitar la comisión de conductas antisociales y garantizar un 
sano desarrollo que les permita tener un proyecto de vida y una vida digna.

La prevención social del delito tiene como pilares fundamentales la cohesión, 
la inclusión y la solidaridad sociales, así como de la obligación de todos los 
ámbitos y órdenes de gobierno de garantizar que las personas adolescentes 
puedan desarrollarse en un ambiente de respeto y garantía efectiva de todos 
sus derechos, desde un enfoque holístico y no punitivo.

Artículo 253. Criterios de la prevención social de la violencia y la 
delincuencia
La prevención social de la violencia y la delincuencia para las personas ado-
lescentes se fundará en los siguientes criterios:

 I. La Función del Estado. Las autoridades de los tres órdenes de go-
bierno, en el ámbito de sus competencias, deben coadyuvar con la 
política nacional en el diseño, elaboración e implementación de 
programas eficaces de prevención de la delincuencia y la violencia, 
con base en el respeto de los derechos humanos; así como, en la 
creación y el mantenimiento de marcos institucionales para su apli-
cación y evaluación;

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/9hX5Tw

DR © 2016. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-http://www.cndh.org.mx/



Disposiciones aplicables a la comisión nacional De los Derechos humanos

1167

 II. La Transversalidad en las Políticas Públicas de Prevención. Se de-
berán considerar aspectos de prevención del delito en el diseño de 
todos los programas y políticas sociales y económicas, especial-
mente en el diseño de las políticas laborales; educativas; culturales 
y deportivas; de salud; de vivienda y planificación urbana, desde la 
perspectiva de género; y, de combate contra la pobreza, la margi-
nación social y la exclusión;

 III. Dichas políticas deberán hacer particular hincapié en atender a las 
personas adolescentes en situación de mayor riesgo, a sus familias y 
las comunidades en las que vivan, desde un enfoque transformador;

 IV. El compromiso de los diferentes Actores corresponsables. Sociedad 
civil, organizaciones empresariales, sector académico, organismos 
internacionales y medios de comunicación, deben formar parte ac-
tiva de una prevención eficaz de la delincuencia y la violencia, en 
razón de la naturaleza tan variada de sus causas y de los diferentes 
ámbitos desde donde hay que afrontarla;

 V. La Sostenibilidad Presupuestaria y Rendición de Cuentas. El Esta-
do debe garantizar, asignando el máximo de recursos de los que se 
disponga, la implementación de las políticas y programas de pre-
vención social de la delincuencia y la violencia para las personas 
adolescentes;

 VI. Asimismo, las dependencias y autoridades responsables de la pre-
vención social de la delincuencia y de la violencia se encuentran 
obligadas a transparentar y rendir cuentas respecto del ejercicio del 
presupuesto asignado; así como, de implementar mecanismos de 
evaluación de la ejecución y de los resultados previstos;

 VII. El Diseño con Base en Conocimientos Interdisciplinarios. Las es-
trategias, políticas, programas y medidas de prevención social de la 
violencia y la delincuencia deben tener una amplia base de conoci-
mientos interdisciplinarios sobre los problemas que las generan, 
sus múltiples causas y las prácticas que hayan resultado eficaces;
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 VIII. El Respeto a los Derechos Humanos. El Estado de Derecho y la Cul-
tura de la Legalidad. En todos los aspectos de la prevención social 
de la violencia y la delincuencia se deben respetar el estado de de-
recho y los derechos humanos reconocidos en la Constitución, los 
Tratados Internacionales en la materia y las leyes aplicables. Asi-
mismo, se deberá fomentar una cultura de legalidad en todos los 
ámbitos de la sociedad;

 IX. La Perspectiva Internacional. Las estrategias y los diagnósticos de 
prevención social de la violencia y la delincuencia, en el ámbito na-
cional, deben tener en cuenta la vinculación entre los problemas de 
la delincuencia nacional y la delincuencia internacional;

 X. La Especificidad en el Diseño. Las estrategias de prevención social 
de la violencia y la delincuencia deben tener en cuenta las caracte-
rísticas específicas de los diferentes actores de la sociedad, quienes 
coadyuvan; así como, las necesidades específicas de las personas 
adolescentes, con especial énfasis en aquellas que se encuentran en 
un estado de mayor vulnerabilidad o riesgo, y

 XI. Las medidas de prevención social de la violencia y la delincuencia 
deben centrarse en las comunidades y han de llevarse a cabo con la 
coadyuvancia de la sociedad civil; así como con la participación de 
las diversas comunidades. Dichas medidas serán contrastadas, con 
base en datos objetivos.

Artículo 254. De seguridad pública
Las políticas públicas en materia de prevención social de la violencia y la de-
lincuencia para personas adolescentes, no podrán sustentarse de manera ex-
clusiva en acciones de seguridad pública.

Artículo 255. Del enfoque interdisciplinario
Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus compe-
tencias, implementarán políticas públicas de prevención social de la violencia 
y la delincuencia para personas adolescentes. Para ello deben analizar siste-
máticamente los diversos factores de riesgo, desde un enfoque interdiscipli-
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nario y elaborar medidas pertinentes que eviten la estigmatización de las per-
sonas adolescentes.

Artículo 256. De las políticas públicas
Los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus competencias, implementa-
rán políticas y medidas para la prevención social de la violencia y la delincuen-
cia para personas adolescentes que deberán incluir, como mínimo:

 I. La creación de oportunidades, en particular educativas, para aten-
der a las diversas necesidades de adolescentes de quienes estén en 
peligro latente o situación de riesgo social, que ameriten cuidado y 
protección especiales;

 II. Los criterios especializados, cuya finalidad sea reducir los motivos, 
la necesidad y las oportunidades de comisión de conductas tipifica-
das como delitos o las condiciones que las propicien;

 III. La protección de su bienestar, sano desarrollo, vida digna y proyec-
to de vida;

 IV. La erradicación de los procesos de criminalización y etiquetamien-
to de las personas adolescentes, derivados de estereotipos, prejui-
cios, calificativos o cualquier otra connotación discriminatoria o 
peyorativa, y

 V. La participación de las personas adolescentes en el diseño de las 
políticas públicas.

Artículo 257. De los programas
Los tres órdenes de gobierno formularán los programas de prevención social 
de la violencia y la delincuencia, en términos de las leyes aplicables, que com-
prendan, como mínimo, lo siguiente:

 I. Análisis y diagnóstico de las causas que originan la comisión de 
conductas antisociales en adolescentes;
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 II. Delimitación precisa de las atribuciones, obligaciones y responsa-
bilidades de todas las autoridades, entidades, organismos, institu-
ciones y personal que se ocupan del diseño, desarrollo, instrumen-
tación y evaluación de las actividades encaminadas a la prevención 
social del delito;

 III. Implementación de mecanismos de coordinación y ejecución de las 
actividades de prevención, entre los organismos gubernamentales 
y no gubernamentales;

 IV. Definición de políticas, estrategias y programas basados en estu-
dios prospectivos y en la evaluación permanente, e

 V. Implementación de estrategias y mecanismos eficaces para dismi-
nuir los factores de riesgo que propician los fenómenos de violencia 
y delincuencia en personas adolescentes.

TÍTULO II

Capítulo únICo
Del reconocimiento de la función preventiva de las familias

Artículo 258. De la coadyuvancia de las familias
Las familias son la unidad central de la sociedad, encargadas de la integración 
social primaria de personas adolescentes; los gobiernos y la sociedad, deben 
tratar de preservar la integridad de las familias, incluidas las familias extensas 
y sustitutas.

La sociedad tiene la obligación de coadyuvar con las familias para cuidar y 
proteger a personas adolescentes, asegurando su bienestar y sano desarrollo. 
El Estado tiene la obligación de ofrecer servicios apropiados para lograr estos 
fines.

Artículo 259. De la atención de las familias
Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus compe-
tencias, en materia de prevención social de la violencia y de la delincuencia 
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deben adoptar políticas que permita a las personas adolescentes crecer y de-
sarrollarse en un ambiente familiar de estabilidad y bienestar. Asimismo, deben 
atender, mediante la aplicación de medidas especiales, a las familias que ne-
cesiten asistencia social para resolver situaciones de inestabilidad o conflicto, 
en el marco de la ley aplicable.

Artículo 260. De la colocación familiar
Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus compe-
tencias, garantizarán que, cuando no exista un ambiente familiar de estabili-
dad y bienestar debido a que las medidas especiales implementadas no tuvie-
ron éxito; y, las familias extensas no puedan cumplir la función de acogida, se 
implemente la adopción u otras modalidades de colocación familiar. Dichas 
autoridades se encuentran obligadas a verificar que la persona adolescente 
que esté en esta situación, se le coloque en un ambiente familiar de estabilidad 
y bienestar; que le genere un sentimiento de permanencia.

Se evitará, en la medida de lo posible, y solo se utilizará como último recurso, 
el mantener a personas adolescentes en instituciones públicas o privadas de 
guarda y custodia.

Artículo 261. De la formación de las personas responsables de las 
personas adolescentes
Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus compe-
tencias, implementarán programas para brindar información y formación a 
madres, padres, ascendientes, y a las personas que ejercen la tutela y custodia 
de personas adolescentes, para ejercer, de la manera más adecuada, las res-
ponsabilidades familiares, así como para proveerles de las herramientas para 
resolver los conflictos inherentes a este.

Artículo 262. De la relevancia de las personas adolescentes en la 
sociedad
La función socializadora de personas adolescentes corresponde, principal-
mente, tanto a las familias, como a las familias extensas. Los sujetos obliga-
dos, por esta Ley, deben visibilizar la relevancia de las personas adolescentes 
en la sociedad, el respeto a sus derechos humanos, a su participación en la 
toma de decisiones en los ámbitos de su competencia, de su derecho a parti-
cipar libre, activa y plenamente en la vida familiar, comunitaria, social, esco-
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lar, científica, cultural, deportiva y recreativa; así como en la incorporación 
progresiva a la ciudadanía.

TÍTULO TERCERO

Capítulo únICo
De la coadyuvancia las autoridades directivas de los planteles 

de educación

Artículo 263. De la educación
La educación es parte esencial y fundamental de la prevención social de la vio-
lencia y la delincuencia. Las autoridades directivas de los planteles de educa-
ción, además de sus responsabilidades de formación académica y profesional, 
promoverán que la educación que se imparta a las personas adolescentes in-
cluya:

 I. Promover los valores fundamentales y fomentar el respeto de la 
identidad propia y de las características culturales de las personas 
adolescentes; de los valores sociales de las comunidades en que vi-
ven, de las culturas diferentes de la suya y de los derechos humanos 
y libertades fundamentales;

 II. Fomentar y desarrollar en todo lo posible la personalidad, las apti-
tudes y la capacidad mental, física y artística de las personas ado-
lescentes;

 III. Lograr que las personas adolescentes participen activa y eficaz-
mente en el proceso educativo;

 IV. Desarrollar actividades que fomenten un sentimiento de identidad 
y pertenencia a la escuela y a la comunidad;

 V. Alentar a las personas adolescentes a comprender y respetar opi-
niones y puntos de vista diversos, así como las diferencias cultura-
les y de otra índole;

 VI. Suministrar información y orientación en lo que se refiere a la for-
mación profesional, las oportunidades de empleo y las perspectivas 
laborales;
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 VII. Proporcionarles apoyo emocional positivo;

 VIII. Reconocer, atender, erradicar y prevenir los distintos tipos de vio-
lencia, con el objeto de lograr una convivencia libre de violencia en 
el entorno escolar;

 IX. Erradicar las medidas disciplinarias severas, en particular los cas-
tigos corporales, y

 X. Prevenir que las personas adolescentes se encuentren en situacio-
nes de riesgo.

Artículo 264. De las autoridades directivas
Las autoridades directivas de los planteles de educación promoverán que se 
trabaje en cooperación con madres, padres, ascendientes, personas que ejer-
cen la tutela o la custodia y con organizaciones de la sociedad civil a fin de pro-
mover el valor de la justicia; de la observancia de la ley y de la igualdad de las 
personas ante ésta; propiciar la cultura de la legalidad, de la paz y la no vio-
lencia en cualquier tipo de sus manifestaciones; así como el conocimiento de 
los derechos humanos y el respeto a los mismos.

Artículo 265. Normas igualitarias
Las autoridades directivas de los planteles de educación deberán fomentar la 
adopción de políticas y normas igualitarias y justas. Las y los estudiantes es-
tarán representados en los órganos encargados de formular la política escolar, 
incluida la política disciplinaria. Asimismo participarán en los órganos esco-
lares de toma de decisiones.

TÍTULO CUARTO

Capítulo únICo

Del reconocimiento de la función preventiva de la comunidad

Artículo 266. De la función preventiva de la comunidad
Los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus competencias, deberán 
coordinarse con las autoridades correspondientes, para apoyar programas co-
munitarios a fin de:
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 I. Impulsar el establecimiento o, en su caso fortalecer, los servicios y 
programas de carácter comunitario, que respondan a las necesida-
des, problemas, intereses e inquietudes especiales de personas 
adolescentes y que les ofrezcan asesoramiento, orientación y alter-
nativas adecuados para hacer efectivos sus derechos humanos, in-
cluyendo la información necesaria para sus familias;

 II. Establecer albergues o centros de alojamiento para personas ado-
lescentes que estén en situación de mayor riesgo o vulnerabilidad 
que les exponga a ser víctimas de cooptación de la delincuencia, en 
las que se les brinde atención médica especializada, servicios de ali-
mentación y de orientación, con absoluto respeto de sus derechos 
humanos, con el objeto de que se les apoye para salir de la situación 
en la que se encuentran, a través del soporte social y de los miem-
bros de la comunidad;

 III. Promover el establecimiento y la organización de centros de desa-
rrollo comunitario, instalaciones y servicios de recreo que atiendan 
a las personas adolescentes y que les acerquen a la cultura y al de-
porte, particularmente a quienes se encuentren expuestos a riesgo 
social;

 IV. Establecer centros de prevención, asistencia y tratamiento contra 
las adicciones especializados para personas adolescentes, que les 
atiendan de manera integral, con absoluto respeto de sus derechos 
humanos, y

 V. Impulsar la creación de organizaciones juveniles de gestión de 
asuntos comunitarios que alienten a las personas adolescentes a 
desarrollar proyectos colectivos y voluntarios a favor de la comuni-
dad, en particular proyectos cuya finalidad sea prestar ayuda a per-
sonas adolescentes en situación de mayor vulnerabilidad o riesgo.
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TRANSITORIOS

Artículo Primero. Vigencia
Para los efectos señalados en el párrafo tercero del artículo segundo transito-
rio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, se declara que la pre-
sente legislación incorpora el Sistema Procesal Penal Acusatorio y entrará en 
vigor el 18 de junio de 2016.

Los requerimientos necesarios para la plena operación del Sistema Integral 
de Justicia Penal para Adolescentes deberán estar incorporados en un plazo 
no mayor a tres años a partir de la fecha de entrada en vigor del presente De-
creto.

Artículo Segundo. Abrogación
Se abroga la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores para el Distrito 
Federal en Materia Común y para toda la República en Materia Federal, pu-
blicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 1991 y sus 
posteriores reformas.

Se abrogan también las leyes respectivas de las entidades federativas vigentes 
a la entrada en vigor del presente Decreto, para efectos de su aplicación en los 
procedimientos penales para adolescentes iniciados por hechos que ocurran 
a partir de la entrada en vigor de la presente Ley.

Artículo Tercero. Carga cero
Los procedimientos penales para adolescentes que a la entrada en vigor del 
presente ordenamiento se encuentren en trámite, continuarán su sustancia-
ción de conformidad con la legislación aplicable en el momento del inicio de 
los mismos.

Artículo Cuarto. Mecanismos de la revisión de las medidas de pri-
vación de libertad
Tratándose de aquellas medidas de privación de la libertad de personas ado-
lescentes que hubieren sido decretadas por mandamiento de autoridad judi-
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cial durante los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vi-
gor del presente Decreto; la persona adolescente sentenciada, su defensa o la 
persona que lo represente, podrá solicitar al Órgano Jurisdiccional competen-
te la revisión de dicha medida conforme a las disposiciones del nuevo Sistema 
de Justicia para Adolescentes, aplicando siempre las disposiciones que más le 
beneficien, para efecto de que habiéndose dado vista a las partes y efectuada 
la audiencia correspondiente, el Órgano Jurisdiccional resuelva conforme el 
interés superior de la niñez sobre la imposición, revisión, modificación o cese, 
en términos de las disposiciones aplicables.

Artículo Quinto. Derogación tácita de preceptos incompatibles
Quedan derogadas todas las normas que se opongan al presente Decreto.

Artículo Sexto. Convalidación o regularización de actuaciones
Cuando por razón de competencia por fuero o territorio, se realicen actuacio-
nes, el Órgano Jurisdiccional receptor podrá convalidarlas, siempre que de 
manera, fundada y motivada, se concluya que se respetaron las garantías 
esenciales del debido proceso en el procedimiento de origen.

Artículo Séptimo. Certificación de facilitadores.
Para la certificación de los facilitadores que se señala en el artículo 3, fracción 
VIII de esta Ley, se estará a lo que establece la Ley Nacional de Mecanismos 
Alternativos de Solución de Controversias en Materia Penal, Capítulo I, artícu-
lo 47, criterios mínimos de certificación. Dicha especialización, para los actua-
les operadores deberá concluirse en un plazo máximo de un año a partir de la 
entrada en vigor de esta Ley.

Artículo Octavo. Prohibición de acumulación de procesos
No procederá la acumulación de procedimientos de justicia para adolescentes, 
cuando alguno de ellos se esté tramitando conforme a la presente Ley y el otro 
procedimiento conforme a la Ley anterior.

Artículo Noveno. De los planes de implementación
La secretaria técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del 
Sistema de Justicia Penal, así como los Órganos Implementadores de las en-
tidades federativas, deberán realizar los programas para el adecuado y correc-
to funcionamiento y cumplir con los objetivos para la operatividad del Siste-
ma Integral de Justicia Penal para Adolescentes en coordinación con todos los 
operadores del Sistema Integral de Justicia.
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Artículo Décimo. De la evaluación del Sistema
El Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia 
Penal, instancia de coordinación Nacional creará un comité para la evaluación 
y seguimiento de la implementación de todas las acciones que se requieren 
para lograr la adecuada implementación de las normas del presente Decreto.

Articulo Décimo Primero. Adecuación normativa y operativa
Deberán establecerse los Protocolos que se requieren para la operación del 
Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes en un plazo de 180 días 
contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto.

Artículo Décimo Segundo. Legislación complementaria
En un plazo que no exceda de 200 días naturales después de publicado el pre-
sente Decreto, la Federación y las entidades federativas deberán publicar las 
reformas a sus leyes y demás normatividad complementaria que resulten ne-
cesarias para la implementación de esta Ley.

Artículo Décimo Tercero. Procuradurías de Protección
En las entidades en las que no existan las Procuradurías de Protección que se 
contemplan en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescen-
tes, las facultades otorgadas a estas Procuradurías por esta Ley serán atribui-
das a los Sistemas Nacional y Estatales de Desarrollo Integral de la Familia 
según corresponda, hasta en tanto dichas Procuradurías sean creadas.

Artículo Décimo Cuarto. Plazos para reformar otras disposiciones 
legales
El Congreso de la Unión contará con un plazo de 180 días naturales a partir 
de la publicación de la presente Ley, para reformar la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, a efecto de incluir en la organización del Sis-
tema Nacional de Seguridad Pública, a la Conferencia Nacional de Autorida-
des Administrativas Especializadas en la Ejecución de Medidas para Adoles-
centes, que estará integrada por los titulares en la materia de cada Entidad 
Federativa y del Poder Ejecutivo Federal.

Esta Conferencia estará encabezada por el titular de la Comisión Nacional de 
Seguridad y contará con un Secretario Técnico que será el Comisionado del 
Órgano Administrativo Desconcentrado de Prevención y Readaptación Social. 
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Tendrá como objetivo principal constituirse como la instancia de análisis, di-
fusión e instrumentación de la política pública en materia de ejecución de las 
medidas para adolescentes, y propiciará la homologación de normas adminis-
trativas en cada Entidad Federativa.

Artículo Décimo Quinto. Ejercicio de los recursos
Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presen-
te Decreto para las dependencias y la entidad competente de la Administra-
ción Pública Federal y al Poder Judicial Federal y de las entidades federativas, 
se cubrirán con cargo a sus presupuestos para el presente ejercicio fiscal y los 
subsecuentes.

Asimismo, las entidades federativas deberán realizar las previsiones y adecua-
ciones presupuestales necesarias para dar cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en este Decreto.

Artículo Décimo Sexto. Coordinación de programas para la pre-
vención del delito.
Las autoridades de la federación, de las entidades federativas, de los munici-
pios y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, con el objeto 
de dar cumplimiento a lo previsto en los artículos 189, 254 y 155 de la Ley que 
se expide por virtud del presente Decreto, deberán implementar las políticas 
y acciones correspondientes, conforme a los programas vigentes y alineados 
a la política de prevención social de la violencia y la delincuencia.

Ciudad de México, a 14 de junio de 2016.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presiden-
te.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. Hilda Esthela 
Flores Escalera, Secretaria.- Dip. Ana Guadalupe Perea Santos, Secretaria.- 
Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, a dieciséis de junio de dos mil 
dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Mi-
guel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.
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LEY GENERAL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS  
PARA LA ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO  

INTEGRAL INFANTIL

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación  
el 24 de octubre de 2011

TEXTO VIGENTE
Última reforma publicada DOF 07-04-2016

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexica-
nos.- Presidencia de la República.

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE-
CRETA:

SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PARA LA ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL IN-
FANTIL.

Artículo Único. Se expide la Ley General de Prestación de Servicios para la 
Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil.
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LEY GENERAL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PARA LA ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO 

INTEGRAL INFANTIL

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 1. La presente Ley es de orden público, interés social y observancia 
general en el territorio nacional y tiene por objeto establecer la concurrencia 
entre la Federación, los Estados, los Municipios, el Distrito Federal y los ór-
ganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, así como la 
participación de los sectores privado y social, en materia de prestación de ser-
vicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil, garantizando el 
acceso de niñas y niños a dichos servicios en condiciones de igualdad, calidad, 
calidez, seguridad y protección adecuadas, que promuevan el ejercicio pleno 
de sus derechos.

Artículo 2. La aplicación de esta Ley corresponde al Ejecutivo Federal por 
conducto de sus dependencias y entidades, a los Poderes Ejecutivos de los Es-
tados, del Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus de-
marcaciones territoriales y de los Municipios, así como a los Poderes Federa-
les Legislativo y Judicial y órganos constitucionales autónomos, en el ámbito 
de sus respectivas competencias.

Artículo 3. Las dependencias, entidades y demás organismos de seguridad 
social que presten los servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral 
infantil, además de cumplir con sus leyes específicas y régimen interno, las 
cuales tendrán preeminencia, deberán observar lo dispuesto en esta Ley. Los 
derechos laborales colectivos o individuales consagrados en el artículo 123 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para las hijas e hijos 
de trabajadores y trabajadoras en materia de guarderías y prestaciones socia-
les reconocidos por sus leyes reglamentarias en materia de seguridad social 
tienen preeminencia en esta Ley y serán respetados en la misma.

Artículo 4. Las disposiciones relativas a la prestación de servicios para la 
atención, cuidado y desarrollo integral infantil que se emitan por parte de 
la Federación, los Estados, los Municipios, el Distrito Federal y los órganos 
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político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, deberán ajustarse a la presente Ley.

Artículo 5. Los Centros de Atención, en cualquiera de sus modalidades, se 
sujetarán a las disposiciones de esta Ley.

Artículo 6. La interpretación administrativa de la Ley en el ámbito Federal 
corresponderá a la Secretaría, a la Secretaría de Educación Pública, a la Secre-
taría de Gobernación y a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social en el ám-
bito de sus respectivas atribuciones y a las áreas que determinen los poderes 
Legislativo y Judicial y los Órganos Constitucionales Autónomos.

Artículo 7. Los prestadores de servicios para la atención, cuidado y desarro-
llo integral infantil, en cualquiera de sus Modalidades y Tipos, quedan sujetos 
a lo dispuesto en la presente Ley y, en su caso, a las disposiciones legales y ad-
ministrativas aplicables.

Artículo 8. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:

 I. Centros de Atención: Espacios, cualquiera que sea su denomi-
nación de modalidad pública, privada o mixta, donde se prestan 
servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil en 
un marco de ejercicio pleno de los derechos de niñas y niños desde 
los cuarenta y tres días de nacido;

 II. Desarrollo Integral Infantil: Es el derecho que tienen niñas y 
niños a formarse física, mental, emocional y socialmente en condi-
ciones de igualdad;

 III. Ley: Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cui-
dado y Desarrollo Integral Infantil;

 IV. Medidas Precautorias: Aquéllas que con motivo de la presta-
ción de los servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral 
infantil emitan las autoridades competentes, de conformidad con 
la presente Ley, para salvaguardar y proteger la vida y la integridad 
de niñas y niños;
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 V. Modalidades: Las que refiere el artículo 39 de esta Ley;

 VI. Política Nacional: Política Nacional de Servicios para la Aten-
ción, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil;

 VII. Prestadores de servicios para la atención, cuidado y desa-
rrollo Integral infantil: Aquellas personas físicas o morales que 
cuenten con permiso, licencia o autorización, emitido por la auto-
ridad competente, para instalar y operar uno o varios Centros de 
Atención en cualquier modalidad y tipo;

 VIII. Programa Integral de Supervisión, Acompañamiento, 
Monitoreo y Evaluación del funcionamiento: Conjunto de 
acciones para lograr una vigilancia efectiva del cumplimiento de la 
presente Ley y garantizar el mejoramiento progresivo y fortaleci-
miento de los servicios para la atención, cuidado y desarrollo inte-
gral infantil;

 IX. Programa Interno de Protección Civil: Aquel que se circuns-
cribe al ámbito de una Dependencia, Entidad, Institución y Orga-
nismo pertenecientes a los sectores público, en sus tres órdenes de 
gobierno, privado y social, y se instala en los inmuebles correspon-
dientes con el fin de salvaguardar la integridad física de niñas y ni-
ños, empleados y de las personas que concurran a ellos;

 X. Registros Estatales: Catálogos públicos de los Centros de Aten-
ción, bajo cualquier modalidad y tipo, en el territorio de la Entidad 
Federativa correspondiente;

 XI. Registro Nacional: Catálogo público de los Centros de Atención, 
bajo cualquier modalidad y tipo, en el territorio nacional;

 XII. Reglamento: Reglamento de la Ley General de Prestación de Ser-
vicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil;

 XIII. Secretaría: Secretaría de Salud;
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 XIV. Servicios para atención, cuidado y desarrollo integral in-
fantil: Medidas dirigidas a niñas y niños en los Centros de Aten-
ción, consistentes en la atención y cuidado para su desarrollo inte-
gral infantil;

 XV. Consejo: Consejo Nacional de Prestación de Servicios para la 
Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil.

Capítulo II
De los Sujetos de Servicios para la Atención,  

Cuidado y Desarrollo Integral Infantil

Artículo 9. Niñas y niños tienen derecho a recibir los servicios para la aten-
ción, cuidado y desarrollo integral infantil en condiciones de calidad, calidez, 
seguridad, protección y respeto a sus derechos, identidad e individualidad con 
el fin de garantizar el interés superior de la niñez.

Artículo 10.- Son sujetos de los servicios para la atención, cuidado y desa-
rrollo integral infantil, niñas y niños, sin discriminación de ningún tipo en los 
términos de lo dispuesto por el artículo 1o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 11. El Ejecutivo Federal por conducto de sus dependencias y enti-
dades, los Poderes Ejecutivos de los Estados, del Distrito Federal y los órganos 
político-administrativos de sus demarcaciones territoriales y los Municipios 
garantizarán, en el ámbito de sus competencias, que la prestación de los ser-
vicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil se oriente a lo-
grar la observancia y ejercicio de los siguientes derechos de niñas y niños:

 I. A un entorno seguro, afectivo y libre de violencia;

 II. Al cuidado y protección contra actos u omisiones que puedan afec-
tar su integridad física o psicológica;

 III. A la atención y promoción de la salud;
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 IV. A recibir la alimentación que les permita tener una nutrición ade-
cuada;

 V. A recibir orientación y educación apropiada a su edad, orientadas 
a lograr un desarrollo físico, cognitivo, afectivo y social hasta el 
máximo de sus posibilidades, así como a la comprensión y el ejer-
cicio de sus derechos;

 VI. Al descanso, al juego y al esparcimiento;

 VII. A la no discriminación;

 VIII. A recibir servicios de calidad y con calidez, por parte de personal 
apto, suficiente y que cuente con formación o capacidades desde un 
enfoque de los derechos de la niñez, y

 IX. A participar, ser consultado, expresar libremente sus ideas y opi-
niones sobre los asuntos que les atañen y a que dichas opiniones 
sean tomadas en cuenta.

Artículo 12.- Con el fin de garantizar el cumplimiento de los servicios a que 
se refiere esta Ley, en los Centros de Atención se contemplarán las siguientes 
actividades:

 I. Protección y seguridad;

 II. Supervisión e inspección efectiva en materia de protección civil;

 III. Fomento al cuidado de la salud;

 IV. Atención médica en caso de urgencia, la cual podrá brindarse en el 
Centro de Atención o a través de instituciones de salud públicas o 
privadas;

 V. Alimentación adecuada y suficiente para su nutrición;

 VI. Fomento a la comprensión y ejercicio de los derechos de niñas y niños;
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 VII. Descanso, esparcimiento, juego y actividades recreativas propias 
de su edad;

 VIII. Apoyo al desarrollo biológico, cognoscitivo, psicomotriz, y so-
cio-afectivo;

 IX. Enseñanza del lenguaje y comunicación;

 X. Información y apoyo a los padres, tutores o quienes tengan la res-
ponsabilidad del cuidado o crianza, para fortalecer la comprensión 
de sus funciones en la educación de niñas y niños.

Artículo 13.- El ingreso de niñas y niños a los servicios para la atención, cui-
dado y desarrollo integral infantil se hará de conformidad con los requisitos 
previstos en las disposiciones normativas aplicables a cada caso.

Capítulo III
De la Política Nacional en materia de Prestación de Servicios 

para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil

Artículo 14. La rectoría de los servicios para la atención, cuidado y desarro-
llo integral infantil corresponde al Estado, que tendrá una responsabilidad 
indeclinable en la autorización, funcionamiento, monitoreo, supervisión y 
evaluación de dichos servicios.

Artículo 15. La prestación de los servicios para la atención, cuidado y desa-
rrollo integral infantil cuando esté a cargo de las dependencias y entidades fe-
derales, estatales, del Distrito Federal o de los municipios, podrán otorgarla 
por sí mismos o a través de las personas del sector social o privado que cuen-
ten con los requisitos y la autorización correspondientes. Se deberá garantizar 
el efectivo cumplimiento de los derechos laborales y de las prestaciones de se-
guridad social que deriven de éstos, en materia de atención, cuidado y desa-
rrollo integral infantil.

Artículo 16. Para la prestación de servicio de atención, cuidado y desarrollo 
integral infantil, se deberá cumplir con lo dispuesto por esta Ley y su Regla-
mento, así como por las disposiciones y ordenamientos jurídicos correspon-

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/9hX5Tw

DR © 2016. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-http://www.cndh.org.mx/



Normatividad de la ComisióN NaCioNal de los dereChos humaNos

1186

dientes en cuanto a salubridad, infraestructura, equipamiento, seguridad, 
protección civil y medidas de higiene de los Centros de Atención, en cualquie-
ra de sus modalidades, así como de los servicios educativos, de descanso, jue-
go y esparcimiento, y otros relacionados con el objeto de esta Ley.

Artículo 17. Los comités consultivos nacionales de normalización de las de-
pendencias que integran el Consejo, emitirán conjuntamente, en términos de 
lo dispuesto por la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, las Normas 
Oficiales Mexicanas relativas a las materias y servicios señalados en el artícu-
lo anterior.

Artículo 18. Es prioritaria y de interés público la política que se establezca 
en materia de prestación de los servicios a que se refiere la presente Ley, la 
cual será determinada por el Consejo y permitirá la conjunción de esfuerzos 
de los distintos órdenes de gobierno y de los sectores público, social y privado.

Artículo 19.- La Política Nacional a la que se refiere el presente Capítulo, de-
berá tener al menos los siguientes objetivos:

 I. Garantizar el reconocimiento de la dignidad de niñas y niños, a par-
tir de la creación de las condiciones necesarias de respeto, protec-
ción y ejercicio pleno de sus derechos;

 II. Promover el acceso de niñas y niños con discapacidad, que se en-
cuentren en situación de calle, que habiten en el medio rural, mi-
grantes o jornaleros agrícolas, comunidades indígenas y en gene-
ral población que habite en zonas marginadas o de extrema 
pobreza, a los servicios que señala esta Ley, sin importar sus con-
diciones físicas, intelectuales o sensoriales, acorde con los mode-
los de atención;

 III. Definir criterios estandarizados de calidad y seguridad;

 IV. Contribuir al mejoramiento progresivo y al fortalecimiento de los 
servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil;
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 V. Promover pautas de convivencia familiar y comunitaria fundadas 
en el respeto, protección y ejercicio de los derechos de niñas y 
niños;

 VI. Fomentar la equidad de género, y

 VII. Garantizar criterios cuantitativos y cualitativos de los servicios, de 
conformidad con las prioridades que defina el Consejo, y de los re-
querimientos y características de los modelos de atención.

Artículo 20. En el diseño, implementación, monitoreo y evaluación de la po-
lítica a que se refiere el presente capítulo y en la aplicación e interpretación de 
la presente Ley, se deberá atender a los siguientes principios:

 I. Desarrollo de niñas y niños en todos los aspectos de su vida, ya sean 
físicos, emocionales, psicosociales, cognitivos, sociales, educativos 
o culturales;

 II. No discriminación e igualdad de derechos;

 III. El interés superior de la niñez;

 IV. Participación de niñas y niños en todos los asuntos que les atañen, y

 V. Equidad de género.

Capítulo IV
De la Distribución de Competencias

Artículo 21.- El Ejecutivo Federal tendrá las siguientes atribuciones en ma-
teria de prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Inte-
gral Infantil:
 

 I. Elaborar, aplicar y evaluar el Programa Nacional de Prestación de 
Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, 
cuyas directrices deberán atender al objeto de la presente Ley, así 
como a los fines del Consejo;
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 II. Organizar el Consejo Nacional, así como promover el cumplimien-
to de sus objetivos;

 III. Coordinar y operar el Registro Nacional;

 IV. Verificar, en su ámbito de competencia, que la prestación de los 
servicios cumpla con los estándares de calidad y seguridad que exi-
ge el principio de interés superior de la niñez;

 V. Determinar los indicadores que permitan evaluar la aplicación del 
Programa Nacional de Prestación de Servicios para la Atención, 
Cuidado y Desarrollo Integral Infantil a que se refiere la fracción I 
de este artículo;

 VI. Asesorar a los gobiernos locales, municipales o, en su caso, al Dis-
trito Federal y los órganos político-administrativos de sus demar-
caciones territoriales que lo soliciten, en la elaboración y ejecución 
de sus respectivos programas;

 VII. Celebrar convenios de coordinación en la materia con los demás 
órdenes de gobierno, para alcanzar los fines de la presente Ley;

 VIII. Promover y celebrar convenios de concertación con los sectores 
privado y social, para el impulso, fomento y desarrollo de los fines 
de la presente Ley;

 IX. Fomentar, realizar y difundir estudios e investigaciones en la 
 materia;

 X. Hacer del conocimiento de la autoridad competente toda aquella 
información que pueda constituir un hecho ilícito, y

 XI. Las demás que le señale esta Ley y otras disposiciones jurídicas.

Artículo 22. Corresponde a los Titulares de los Poderes Ejecutivos de los Es-
tados y del Distrito Federal, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y la 
legislación local en la materia, las siguientes atribuciones:
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 I. Formular, conducir y evaluar la política de la entidad en materia de 
prestación de servicios para la atención, cuidado y desarrollo inte-
gral infantil, en congruencia con la política nacional en la materia;

 II. Elaborar, aprobar, ejecutar y evaluar el programa de la entidad en 
materia de prestación de servicios para la atención, cuidado y de-
sarrollo integral infantil, de conformidad con el objeto de la presen-
te Ley y los fines del Consejo; asimismo, se considerarán las direc-
trices previstas en el Plan Nacional de Desarrollo y en el Programa 
Nacional de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y 
Desarrollo Integral Infantil;

 III. Organizar el sistema de prestación de servicios para la atención, 
cuidado y desarrollo integral infantil de la entidad correspondiente 
y coadyuvar con el Consejo;

 IV. Coordinar y operar el Registro de la Entidad correspondiente;

 V. Verificar, en su ámbito de competencia, que la prestación de los 
servicios cumpla con los estándares de calidad y seguridad que exi-
ge el principio de interés superior de la niñez;

 VI. Determinar los indicadores que permitan evaluar la aplicación del 
programa de la entidad a que se refiere la fracción II de este artículo;

 VII. Asesorar a los gobiernos municipales o, en su caso, a los órganos 
político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Dis-
trito Federal que lo soliciten, en la elaboración, ejecución o evalua-
ción de sus respectivos programas;

 VIII. Celebrar convenios de coordinación en la materia con los demás 
órdenes de gobierno, para alcanzar los fines de la presente Ley;

 IX. Promover y celebrar convenios de concertación con los sectores 
privado y social, las acciones tendientes a favorecer la prestación 
de servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil, 
en los términos de la presente Ley;
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 X. Fomentar, realizar y difundir estudios e investigaciones en la 
 materia;

 XI. Vigilar, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de esta 
Ley y de las disposiciones estatales que se relacionen y deriven de 
la misma, por parte de los prestadores de servicios para la atención, 
cuidado y desarrollo integral infantil, en cualquiera de sus Tipos y 
Modalidades;

 XII. Decretar, en el ámbito de su competencia, las medidas precautorias 
necesarias a los Centros de Atención;

 XIII. Imponer las sanciones que correspondan a su ámbito de competen-
cia, por el incumplimiento a las disposiciones de esta Ley;

 XIV. Hacer del conocimiento de la autoridad competente toda aquella 
información que pueda constituir un hecho ilícito, y

 XV. Las demás que les señalen esta Ley y otras disposiciones jurídicas.

Artículo 23. Corresponde a los Municipios y a los órganos político-adminis-
trativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en el ámbito 
de su competencia y de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y las leyes 
estatales en la materia, las siguientes atribuciones:

 I. Formular, conducir y evaluar la política municipal en materia de 
prestación de servicios para la atención, cuidado y desarrollo inte-
gral infantil, en congruencia con la política estatal y federal en la 
materia;

 II. Elaborar, aprobar, ejecutar y evaluar el programa municipal en ma-
teria de prestación de servicios para la atención, cuidado y desarro-
llo integral infantil, de conformidad con el objeto de la presente Ley 
y los fines del Consejo. Para tal efecto se considerarán las directri-
ces previstas en el plan estatal de desarrollo y el programa estatal 
de prestación de servicios para la atención, cuidado y desarrollo in-
tegral infantil correspondientes;

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/9hX5Tw

DR © 2016. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-http://www.cndh.org.mx/



Disposiciones aplicables a la comisión nacional De los Derechos humanos

1191

 III. Coadyuvar con el sistema local de prestación de servicios para la 
atención, cuidado y desarrollo integral infantil correspondiente; así 
como en la integración y operación de su Registro Local;

 IV. Verificar en su ámbito de competencia, que la prestación de los ser-
vicios cumpla con los estándares de calidad y seguridad que exige 
el principio del interés superior de la niñez;

 V. Determinar los indicadores que permitan evaluar la aplicación del 
programa a que se refiere el primer párrafo de la fracción II de este 
artículo;

 VI. Celebrar convenios de coordinación en la materia con los demás 
órdenes de gobierno, para alcanzar los fines de la presente Ley;

 VII. Promover y celebrar convenios de concertación con los sectores 
privado y social, las acciones tendientes a favorecer la prestación 
de servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil, 
en los términos de la presente Ley;

 VIII. Fomentar, realizar y difundir estudios e investigaciones en la ma-
teria;

 IX. Vigilar el cumplimiento de esta Ley y demás disposiciones aplica-
bles en su ámbito de competencia que se relacionen y deriven de la 
misma, por parte de los prestadores de servicios para la atención, 
cuidado y desarrollo integral infantil;

 X. Decretar las medidas precautorias necesarias a los Centros de Aten-
ción autorizados por el municipio y la Demarcación Territorial del 
Distrito Federal correspondiente en cualquier modalidad o tipo;

 XI. Imponer las sanciones, en el ámbito de su competencia, a las que 
se refieren la presente Ley y las legislaciones municipales que de 
ella deriven, respecto de los prestadores de servicios para la aten-
ción, cuidado y desarrollo integral infantil, en cualquiera de sus 
Modalidades y Tipos;
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 XII. Hacer del conocimiento de la autoridad competente toda aquella 
información que pueda constituir un hecho ilícito, y

 XIII. Las demás que les señale esta Ley y otras disposiciones jurídicas fe-
derales y estatales.

Capítulo V
Del Consejo Nacional de Prestación de Servicios para la 

Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil

Artículo 24. El Consejo es una instancia normativa, de consulta y coordina-
ción, a través de la cual se dará seguimiento continuo a las acciones que ten-
gan por objeto promover mecanismos interinstitucionales, que permitan es-
tablecer políticas públicas y estrategias de atención en la materia.

Artículo 25. El Consejo se integrará con los Titulares de las siguientes de-
pendencias y entidades de la Administración Pública Federal:

 I. El Sistema Nacional DIF, quien lo presidirá;

 II. La Secretaría;

 III. La Secretaría de Gobernación;

 IV. La Secretaría de Desarrollo Social;

 V. La Secretaría de Educación Pública;

 VI. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social;

 VII. El Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexi-
canas;

 VIII. El Instituto Mexicano del Seguro Social;

 IX. El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado;
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 X. La Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indíge-
nas, y

 XI. Un representante del sector obrero y otro del sector empresarial, 
que lo serán los representantes en el Instituto Mexicano del Seguro 
Social.

Párrafo con fracciones reformado DOF 04-12-2014

Serán invitados permanentes a las sesiones del Consejo, el Instituto Nacional 
de las Mujeres y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, quienes ten-
drán derecho a voz.

Los nombramientos en el Consejo serán honoríficos e institucionales.

Artículo 26. El Ejecutivo Federal, a través del Sistema Nacional DIF, podrá 
integrar al Consejo a los titulares de otras dependencias y entidades federales 
que presten servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil o 
cuyo ámbito de atribuciones esté vinculado con estos servicios.

Artículo reformado DOF 04-12-2014

Artículo 27. También podrá invitar a participar en el Consejo, con derecho 
a voz pero sin voto, a los titulares de los Sistemas estatales y municipales de 
servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil, de acuerdo a 
su normatividad interna.

Artículo 28. Los integrantes titulares podrán designar un suplente, el cual 
deberá tener, al menos, nivel jerárquico de Director General o equivalente.

Artículo 29. El Consejo contará con una Secretaría Técnica que será respon-
sable de coordinar las acciones objeto del mismo y cuya designación estará 
sujeta a las disposiciones de su normatividad interna.

Artículo 30. La operación y funcionamiento del Consejo se regularán por las 
disposiciones de esta Ley y su normatividad interna.

Artículo 31. El Consejo tendrá las siguientes atribuciones:
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 I. Formular, conducir y evaluar la política nacional en materia de 
prestación de servicios para la atención, cuidado y desarrollo inte-
gral infantil; que permita la conjunción de esfuerzos de los distin-
tos órdenes de gobierno y de los sectores público, privado y social 
en la promoción de condiciones favorables al cuidado y desarrollo 
integral de niñas y niños;

 II. Impulsar la coordinación interinstitucional a nivel federal, local, 
municipal y en su caso, del Distrito Federal y los órganos políti-
co-administrativos de sus demarcaciones territoriales, así como la 
concertación de acciones entre los sectores público, social y privado;

 III. Promover los mecanismos de corresponsabilidad y solidaridad en-
tre la sociedad civil y las diferentes dependencias y entidades que 
integran el Consejo;

 IV. Impulsar programas conjuntos de capacitación y seguimiento para 
el personal que labora en los Centros de Atención a cargo de las de-
pendencias y entidades que conforman el Consejo;

 V. Promover ante las instancias competentes la certificación de com-
petencias laborales para el personal que preste sus servicios en los 
Centros de Atención;

 VI. Promover el diseño y uso de indicadores, así como la implementa-
ción de mecanismos de seguimiento y evaluación de la cobertura y 
calidad de los servicios que se ofrecen;

 VII. Impulsar la investigación y la generación de estudios que contribu-
yan a la toma de decisiones y la planeación de políticas públicas 
vinculadas con el objeto de esta Ley;

 VIII. Promover el monitoreo ciudadano y el acceso a la información de 
los programas de servicios para la atención, cuidado y desarrollo 
integral infantil, a fin de garantizar la transparencia y el uso efi-
ciente de los recursos públicos;

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/9hX5Tw

DR © 2016. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-http://www.cndh.org.mx/



Disposiciones aplicables a la comisión nacional De los Derechos humanos

1195

 IX. Promover la ampliación de la cobertura y la calidad de los servicios 
a través de esquemas diversificados y regionalizados;

 X. Promover la generación, actualización y aplicación de normas ofi-
ciales mexicanas que permitan la regulación de los servicios para la 
atención, cuidado y desarrollo integral infantil;

 XI. Promover la participación de las familias, la sociedad civil y niñas 
y niños en la observación y acompañamiento de la política nacional 
y de los servicios, y

 XII. Aprobar sus reglas internas de operación.

Artículo 32. El Consejo tendrá los siguientes objetivos:

 I. Diseñar políticas públicas, estrategias y acciones coordinadas para 
asegurar la atención integral a niñas y niños;

 II. Coordinar esfuerzos de las dependencias y entidades que confor-
man el Consejo, para promover mecanismos que permitan mejorar 
la calidad de los servicios para la atención, cuidado y desarrollo in-
tegral infantil, y

 III. Impulsar acciones de gobierno para ofrecer un servicio de atención, 
cuidado y desarrollo integral infantil con criterios comunes de ca-
lidad, a través del fomento de actividades de capacitación, certifi-
cación, supervisión y seguimiento de los servicios.

Artículo 33. El Consejo para el cumplimiento de sus fines atenderá a lo 
 siguiente:

 I. Los integrantes del Consejo se reunirán en sesiones ordinarias por 
lo menos cuatro veces al año, para dar seguimiento a las acciones 
acordadas entre sus integrantes;

 II. Los integrantes del Consejo podrán reunirse en sesiones extraordi-
narias para atender asuntos que merezcan atención inmediata, las 
cuales serán convocadas por su Presidente a propuesta de cual-
quiera de los integrantes;
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 III. Los integrantes del Consejo, intercambiarán y analizarán informa-
ción y datos referentes a los temas de su competencia con el fin de 
cumplir con los objetivos establecidos, y

 IV. Deberá entregar un informe semestral de actividades al H. Congre-
so de la Unión, quien en todo momento y, si así lo considere nece-
sario, podrá llamar a comparecer a sus integrantes.

Capítulo VI
Del Registro Nacional y Registros Estatales  

de los Centros de Atención

Artículo 34. El Registro Nacional se organizará conforme a lo dispuesto por 
el Reglamento y tendrá por objeto:

 I. Coadyuvar al cumplimiento de los objetivos de la política nacional 
y del Consejo;

 II. Concentrar la información de los Centros de Atención de los secto-
res público, social y privado que presten servicios para la atención, 
cuidado y desarrollo integral infantil;

 III. Identificar a los prestadores de servicios para la atención, cuidado y 
desarrollo integral infantil en cualquiera de sus Modalidades y Ti-
pos, así como mantener actualizada la información que lo conforma;

 IV. Contar con un control estadístico que contribuya a la definición de 
políticas públicas a que se refiere esta Ley, y

 V. Facilitar la supervisión de los Centros de Atención.

Artículo 35. El Registro Nacional deberá orientarse por los principios de 
máxima publicidad, transparencia y legalidad, cumpliendo con las disposicio-
nes en materia de rendición de cuentas.

Artículo 36. Las autoridades federales, estatales, municipales y, en su caso, 
la que se determine respecto del Distrito Federal y los órganos político-admi-
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nistrativos de sus demarcaciones territoriales, competente para emitir la au-
torización a que se refiere el Capítulo IX de esta Ley, procederá a inscribirlos 
en el registro nacional o estatal, según corresponda. Dichos registros deberán 
actualizarse cada seis meses.

Artículo 37.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Fe-
deral, los Poderes Legislativo y Judicial Federal y los órganos constitucional-
mente autónomos que brinden directamente servicios para la atención, cui-
dado y desarrollo integral infantil, deberán inscribir el Centro de Atención en 
el registro local que corresponda, previa revisión del cumplimiento de requi-
sitos conforme a la modalidad y tipo que se trate y conforme a las leyes locales 
aplicables.

Artículo 38. Los Registros Locales deberán proporcionar al Registro Nacio-
nal la siguiente información:

 I. Identificación del prestador del servicio sea persona física o moral;

 II. Identificación, en su caso, del representante legal;

 III. Ubicación del Centro de Atención;

 IV. Modalidad y modelo de atención bajo el cual opera;

 V. Fecha de inicio de operaciones, y

 VI. Capacidad instalada y, en su caso, ocupada.

Capítulo VII
De las Modalidades y Tipos

Artículo 39. Los Centros de Atención pueden presentar alguna de las si-
guientes modalidades:

 I. Pública: Aquélla financiada y administrada, ya sea por la Federa-
ción, los Estados, los Municipios, el Distrito Federal o sus órganos 
político-administrativos, o bien por sus instituciones;
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 II. Privada: Aquélla cuya creación, financiamiento, operación y ad-
ministración sólo corresponde a particulares, y

 III. Mixta: Aquélla en que la Federación o los Estados o los Municipios 
o el Distrito Federal y sus órganos político-administrativos de sus 
demarcaciones territoriales o en su conjunto, participan en el fi-
nanciamiento, instalación o administración con instituciones so-
ciales o privadas.

Artículo 40.- Para efectos de protección civil, los Centros de Atención, en 
función de su capacidad instalada, se clasifican en los siguientes Tipos:

Tipo 1: Con capacidad instalada para dar servicio hasta 10 sujetos de aten-
ción, administrada por personal profesional o capacitado de acuerdo al tipo 
de servicio, tipo de inmueble: casa habitación o local comercial.

Tipo 2: Con capacidad instalada para dar servicio de 11 hasta 50 sujetos de 
atención, administrado por personal profesional o capacitado de acuerdo al 
tipo de servicio, tipo de inmueble: Casa habitación, local comercial o inmue-
ble con instalaciones específicamente diseñadas, construidas o habilitadas de 
acuerdo al tipo de servicio.

Tipo 3: Con capacidad instalada para dar servicio de 51 hasta 100 sujetos de 
atención, administrado por personal profesional o capacitado de acuerdo al 
tipo de servicio, tipo de inmueble: Casa habitación, local comercial o inmue-
ble con instalaciones específicamente diseñadas, construidas o habilitadas de 
acuerdo al tipo de servicio.

Tipo 4: Con capacidad instalada para dar servicio a más de 100 sujetos de 
atención, administrado por personal profesional o capacitado de acuerdo al 
tipo de servicio, tipo de inmueble: Casa habitación, local comercial o inmue-
ble con instalaciones específicamente diseñadas, construidas o habilitadas de 
acuerdo al tipo de servicio.

La tipología anterior, se ajustará a las normas de cada institución y al Regla-
mento de esta Ley.
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Capítulo VIII
De las Medidas de Seguridad y Protección Civil

Artículo 41. Los Centros de Atención deberán contar con un Programa Inter-
no de Protección Civil, el cual deberá contener, por lo menos, el ámbito de com-
petencia y responsabilidad de los prestadores de servicio en cada una de las 
modalidades, el estado en el que se encuentra el inmueble, las instalaciones, el 
equipo y el mobiliario utilizado para la prestación del servicio. El Programa In-
terno deberá ser aprobado por el Sistema Nacional de Protección Civil o por las 
Direcciones o Secretarías Estatales de Protección Civil o municipales, según 
sea el caso, y será sujeto a evaluación de manera periódica, por las instancias 
correspondientes.

Artículo 42. Los Centros de Atención deberán contar con instalaciones hi-
dráulicas, eléctricas, de gas, equipos portátiles y fijos contra incendios, de in-
tercomunicación y especiales, de acuerdo con los reglamentos establecidos 
por la Federación, las entidades federativas y el Distrito Federal, observando 
en todo momento la clasificación de riesgos establecidos en las Normas Ofi-
ciales Mexicanas para tal efecto. Ningún establecimiento que por su naturale-
za ponga en riesgo la integridad física y emocional de niñas y niños y demás 
personas que concurran a los Centros de Atención, podrá estar ubicado a una 
distancia menor a cincuenta metros.

Artículo reformado DOF 07-04-2016

Artículo 43. Para el funcionamiento de los Centros de Atención, se deberán 
definir las rutas de evacuación, así como la señalización y avisos de protección 
civil, de acuerdo con el Reglamento y otras disposiciones jurídicas. Al diseñar 
estas rutas, se deberá tomar en cuenta, además de la seguridad y rapidez, el 
sitio de refugio al que se les conducirá a niñas, niños y personal que preste sus 
servicios, el cual tiene que estar lejos del paso de cables que conduzcan ener-
gía eléctrica y de ductos que conduzcan gas o sustancias químicas.

Artículo 44. Con relación a la evacuación del Inmueble, se deberá com-
probar periódicamente el funcionamiento de todos los elementos de eva-
cuación así como las salidas del mismo en caso de riesgo. Además se deben 
prever medidas específicas relacionadas con la evacuación de personas con 
discapacidad.
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Artículo 45. Al menos una vez cada dos meses, se deberá realizar un simu-
lacro con la participación de todas las personas que ocupen regularmente 
el Inmueble. Igualmente, deberán llevarse a cabo sesiones informativas con el 
objeto de transmitir a los ocupantes las instrucciones de comportamiento 
frente a situaciones de emergencia.

Artículo 46. Cualquier modificación o reparación estructural del Inmueble 
deberá realizarse por personal capacitado fuera del horario en el que se pres-
tan los servicios.

Artículo 47. Las zonas de paso, patios y zonas de recreo no se podrán utilizar 
en ningún caso como zonas de almacenaje. Cuando por necesidad y siempre 
de forma transitoria se tuvieran que utilizar estas zonas para depositar obje-
tos, se procurará que esto se realice fuera del horario de servicio y en todo caso 
se tomarán todas las medidas necesarias para evitar accidentes.

Artículo 48. El mobiliario y materiales que se utilicen en el Inmueble deben 
mantenerse en buenas condiciones de uso, retirándose aquellos que puedan 
ser susceptibles de causar daños o lesiones debido a su mal estado. Los acaba-
dos interiores de los Inmuebles serán adecuados a la edad de niñas y niños.

Artículo 49.- El Inmueble deberá, como mínimo para su funcionamiento, a 
fin de prevenir y/o proteger de cualquier situación de riesgo o emergencia:

 I. Contar con salidas de emergencia, rutas de evacuación, alarmas, 
pasillos de circulación, equipo contra incendios, mecanismos de 
alerta, señalizaciones y sistema de iluminación de emergencia;

 II. Tener suficientes extintores y detectores de humo, estos deberán 
establecerse en lugares despejados de obstáculos que impidan o di-
ficulten su uso y ser correctamente señalizados para permitir su rá-
pida localización, el Reglamento definirá la cantidad y calidad 
atendiendo a su modalidad y tipo correspondiente;

 III. Habilitar espacios en el Centro de Atención específicos y adecua-
dos, alejados del alcance de niñas y niños para el almacenamiento 
de elementos combustibles o inflamables, los cuales no podrán si-
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tuarse en sótanos, semisótanos, por debajo de escaleras y en luga-
res próximos a radiadores de calor;

 IV. Verificar las condiciones de ventilación de las áreas donde se al-
macenan o utilizan productos que desprendan gases o vapores 
 inflamables;

 V. Controlar y eliminar fuentes de ignición como instalaciones eléctri-
cas, chimeneas y conductos de humo, descargas eléctricas atmos-
féricas, radiación solar, ventilación, calentadores, flamas abiertas, 
cigarrillos, entre otros;

 VI. Evitar que las instalaciones eléctricas estén al alcance de niñas y ni-
ños. Si se cuenta con plantas de luz o transformadores, estarán ais-
lados mediante un cerco perimetral, el cual debe estar en buen es-
tado. Su acometida no deberá atravesar el terreno del inmueble en 
el que se preste el servicio y en caso de deterioro, deberá notificarse 
de inmediato al responsable del suministro de electricidad, para 
proceder a su inmediata reparación;

 VII. Identificar y colocar las sustancias inflamables empleadas en el 
Centro de Atención en recipientes herméticos, cerrados, etiqueta-
dos y guardados lejos del alcance de niñas y niños;

 VIII. Realizar una inspección interna de las medidas de seguridad al me-
nos una vez al mes;

 IX. Revisar al menos una vez al año las paredes divisorias, si existieran, 
para detectar la aparición de fisuras, grietas, hundimientos, des-
plomes respecto a la vertical y desprendimientos de elementos fi-
jados a ellas;

 X. Revisar la instalación eléctrica después de ocurrida una eventuali-
dad, así como el sistema de puesta a tierra;

 XI. Contar con protección infantil todos los mecanismos eléctricos;
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 XII. No manipular ni tratar de reparar nunca objetos, aparatos o insta-
laciones relacionados con la electricidad, cables y elementos que no 
estén aislados;

 XIII. En caso de aparatos de calefacción, éstos deberán estar fijos, y

 XIV. Las demás que ordene el Reglamento de la Ley que emita el Ejecu-
tivo Federal, las disposiciones correspondientes a la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización y las Normas Oficiales Mexica-
nas aplicables.

Capítulo IX
De las Autorizaciones

Artículo 50. La Federación, los Estados, Municipios, el Distrito Federal y los 
órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, en el ám-
bito de sus respectivas competencias y conforme lo determine el Reglamento, 
otorgarán las autorizaciones respectivas a los Centros de Atención cuando los 
interesados cumplan las disposiciones que señala esta Ley y los requisitos 
 siguientes:

 I. Presentar la solicitud en la que al menos se indique: la población 
por atender, los servicios que se proponen ofrecer, los horarios de 
funcionamiento, el nombre y datos generales del o los responsa-
bles, el personal con que se contará y su ubicación;

 II. Contar con una póliza de seguro ante eventualidades que pongan 
en riesgo la vida y la integridad física de niñas y niños durante su 
permanencia en los Centros de Atención. Asimismo, dicha póliza 
deberá cubrir la responsabilidad civil y riesgos profesionales del 
prestador del servicio frente a terceros a consecuencia de un hecho 
que cause daño. Las condiciones de las pólizas deberán ajustarse a 
lo dispuesto por la Ley General de Instituciones y Sociedades Mu-
tualistas de Seguros, así como a las disposiciones que al efecto se 
expidan;

 III. Contar con un Reglamento Interno;
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 IV. Contar con manuales técnico-administrativos, de operación, y de 
seguridad;

 V. Contar con manual para las madres, padres o quienes tengan la tu-
tela, custodia o la responsabilidad de crianza y cuidado de la niña o 
niño;

 VI. Contar con un Programa de Trabajo que contenga las actividades 
que se desarrollarán en los Centros de Atención;

 VII. Contar con la infraestructura, instalaciones y equipamiento que ga-
ranticen la prestación del servicio en condiciones de seguridad para 
niñas, niños y el personal;

 VIII. Contar con un Programa Interno de Protección Civil de conformi-
dad con el artículo 41 de la presente Ley;

 IX. Cumplir con las licencias, permisos y demás autorizaciones en mate-
ria de protección civil, uso de suelo, funcionamiento, ocupación, se-
guridad y operaciones, seguridad estructural del inmueble y aspectos 
de carácter sanitario. En sus ámbitos de competencia las autorida-
des mencionadas deberán atender, en tiempo y forma, las solicitudes 
presentadas en tal sentido;

 X. Contar con documentos que acrediten la aptitud y capacitación re-
querida de las personas que prestarán los servicios;

 XI. Contar con información de los recursos financieros, mobiliario, 
equipo, material didáctico y de consumo para operar, y

 XII. Cumplir con los requerimientos previstos para la Modalidad y Tipo 
correspondiente que establezca el Reglamento de esta Ley que emi-
ta el Ejecutivo Federal, las disposiciones normativas y técnicas de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y las Normas Ofi-
ciales Mexicanas aplicables.
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Artículo 51. Las autorizaciones a que se refiere el artículo anterior tendrán 
una vigencia de por lo menos un año, sin perjuicio de lo dispuesto en las dis-
posiciones legales y administrativas aplicables. Ningún Centro de Atención 
podrá prestar servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil 
sin contar con la autorización que corresponda en materia de protección civil.

Artículo 52. El programa de trabajo a que se refiere la fracción VI del artícu-
lo 50 de la presente Ley, deberá contener al menos la siguiente información:

 I. Los derechos de niñas y niños enumerados en el artículo 11 de la 
presente Ley;

 II. Actividades formativas y educativas y los resultados esperados;

 III. La forma en que se dará cumplimiento a cada una de las actividades 
que señala el artículo 12 de la presente Ley;

 IV. El perfil de cada una de las personas que laborarán en el Centro de 
Atención directamente vinculadas al trabajo con niñas y niños, así 
como las actividades concretas que se les encomendarán;

 V. Las formas y actividades de apoyo a los padres, las personas que 
ejerzan la tutela o custodia, o quien sea responsable del cuidado y 
crianza, para fortalecer la comprensión de sus funciones en la aten-
ción, cuidado y desarrollo integral de la niña o niño;

 VI. El mecanismo que garantice la confiabilidad y seguridad para la 
identificación o reconocimiento de las personas autorizadas para 
entregar y recibir a niñas y niños;

 VII. Los procedimientos de recepción, procesamiento, resolución y se-
guimiento de quejas y sugerencias por parte de niñas, niños, la ma-
dre, el padre o quien ejerza la custodia legal, y

 VIII. El procedimiento para la entrega de información a los padres, las 
personas que ejerzan la tutela o custodia o quien sea responsable 
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del cuidado y crianza, sobre el desempeño y desarrollo integral de 
niñas y niños.

Artículo 53. La información y los documentos a que se refiere el artículo 50, 
estarán siempre a disposición de las personas que tengan la tutela o custodia 
o de quienes tengan la responsabilidad del cuidado y crianza de niñas y niños.

Capítulo X
De la Capacitación y Certificación

Artículo 54.- El personal que labore en los Centros de Atención que presten 
servicios, estará obligado a participar en los programas de formación, actua-
lización, capacitación y certificación de competencias, así como de protección 
civil que establezcan las autoridades competentes.

Artículo 55. Los prestadores de servicios para la atención, cuidado y desa-
rrollo integral infantil promoverán la capacitación de su personal, por lo que 
deberán brindarles las facilidades necesarias para este efecto, de acuerdo a la 
modalidad correspondiente y sin perjuicio de lo establecido por la legislación 
laboral.

Artículo 56. La Federación, los Estados, Municipios, el Distrito Federal y los 
órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales determi-
narán conforme a la Modalidad y Tipo de atención, las competencias, capaci-
tación y aptitudes con las que deberá contar el personal que pretenda laborar 
en los Centros de Atención. De igual forma, determinará los tipos de exáme-
nes a los que deberá someterse dicho personal, a fin de garantizar la salud, la 
educación, la seguridad y la integridad física y psicológica de niñas y niños.

Artículo 57. El personal que labore en los Centros de Atención garantizará 
un ambiente de respeto en el marco de los derechos de niñas y niños.

Artículo 58. La Federación, los Estados, los Municipios, el Distrito Federal 
y sus órganos político-administrativos implementarán acciones dirigidas a 
certificar y capacitar permanentemente al personal que labora en los Centros 
de Atención.
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Capítulo XI
De la Participación de los Sectores Social y Privado

Artículo 59. A través de las políticas públicas relacionadas con la prestación 
de servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil, se fomen-
tará la participación de los sectores social y privado, en la consecución del ob-
jeto de esta Ley y de conformidad con la política nacional en la materia.

Artículo 60. La Federación, los Estados, los Municipios, el Distrito Federal 
y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales pro-
moverán las acciones desarrolladas por los particulares en la consecución del 
objeto de la presente Ley.

Capítulo XII
De la Inspección y Vigilancia

Artículo 61. La Federación, los Estados, los Municipios, el Distrito Federal 
y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, en 
el ámbito de sus respectivas competencias y conforme lo determine el Regla-
mento, deberán efectuar, cuando menos cada seis meses, visitas de verifica-
ción administrativa a los Centros de Atención de conformidad con la Ley Fe-
deral de Procedimiento Administrativo en el ámbito federal y con las 
legislaciones locales correspondientes en la esfera de competencia de las En-
tidades Federativas.

Artículo 62. Las visitas a que se refiere el artículo anterior, tendrán los si-
guientes objetivos:

 I. Verificar el cumplimiento de los requisitos señalados por esta Ley 
y demás ordenamientos aplicables por parte de los prestadores de 
servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil, y

 II. Informar a la autoridad responsable de la detección oportuna de 
cualquier riesgo para la integridad física o psicológica de niñas y 
niños y solicitar su oportuna actuación.
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Artículo 63. El Consejo, en coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas, del Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus 
demarcaciones territoriales y, en su caso, los municipios, implementarán el 
Programa Integral de Supervisión, Acompañamiento, Monitoreo y Evaluación 
del funcionamiento, el cual tendrá los siguientes objetivos:

 I. Garantizar el mejoramiento progresivo y el fortalecimiento de los 
servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil;

 II. Establecer, en el marco de la coordinación entre dependencias y 
entidades federales, con las autoridades competentes de los gobier-
nos de las entidades federativas, del Distrito Federal y los órganos 
político-administrativos de sus demarcaciones territoriales y, en su 
caso, de los municipios, los mecanismos de colaboración técnico 
operativa para lograr una vigilancia efectiva del cumplimiento de 
la presente Ley y de la normatividad que regula los servicios;

 III. Evitar la discrecionalidad y la corrupción en la asignación de auto-
rizaciones para prestar servicios para la atención, cuidado y desa-
rrollo integral infantil; y

 IV. Garantizar la detección y corrección oportuna de cualquier riesgo 
para la integridad física o psicológica de niñas y niños.

Artículo 64. La madre, el padre, tutor o la persona que tenga la responsa-
bilidad de cuidado y crianza, podrá solicitar la intervención de la autoridad 
correspondiente para reportar cualquier irregularidad o incumplimiento a 
la normatividad o factor que pueda constituir un riesgo en los Centros de 
Atención.

Capítulo XIII
De la Evaluación

Artículo 65. La evaluación de la Política Nacional de Servicios para la Aten-
ción, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil estará a cargo del Consejo. Dicha 
evaluación permitirá conocer el grado de cumplimiento de los principios, ob-
jetivos, criterios, lineamientos y directrices a seguir por las dependencias y 
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entidades en la materia, así como medir el impacto de la prestación de los ser-
vicios en niñas y niños.

Artículo 66. El Consejo llevará a cabo la evaluación a través de uno o varios 
organismos independientes que podrán ser instituciones de educación supe-
rior, de investigación científica u organizaciones no gubernamentales sin fines 
de lucro.

Capítulo XIV
De las Medidas Precautorias

Artículo 67. Las autoridades verificadoras competentes, podrán imponer 
medidas precautorias en los Centros de Atención cuando adviertan situacio-
nes que pudieran poner en riesgo la integridad de los sujetos de atención de 
cuidado y desarrollo integral infantil. Estas medidas son:

 I. Recomendación escrita, en la que se fije un plazo de hasta treinta 
días para corregir la causa que le dio origen;

 II. Apercibimiento escrito, el cual procederá en caso de que no se 
atienda la recomendación en el plazo establecido, señalándose un 
término de hasta diez días para corregir la causa que lo motivó, y

 III. Suspensión total o parcial de actividades en el Centro de Atención 
que se mantendrá hasta en tanto se corrija la situación que le dio 
origen. Cuando a juicio de la autoridad la causa lo amerite, esta me-
dida podrá imponerse con independencia de las demás señaladas 
en este artículo.

Artículo 68. Los plazos a que se refiere el artículo anterior, podrán ampliar-
se siempre y cuando ello se justifique a partir de la situación específica que 
originó la medida.
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Capítulo XV
De las Infracciones y Sanciones

Artículo 69. Las autoridades competentes podrán imponer las siguientes 
sanciones administrativas:

 I. Multa administrativa;

 II. Suspensión temporal de la autorización a que se refiere esta Ley, y

 III. Revocación de la autorización a que se refiere esta Ley y la cancela-
ción del registro.

Artículo 70. La multa administrativa será impuesta, de conformidad con lo 
dispuesto en la normatividad aplicable y en los siguientes casos:

 I. Impedir total o parcialmente el desarrollo de la visita por parte de 
los supervisores correspondientes;

 II. No elaborar los alimentos ofrecidos a niñas y niños conforme al 
plan nutricional respectivo, y/o no cumplir con los requisitos míni-
mos de alimentación balanceada establecidos en la Norma Oficial 
respectiva;

 III. Modificar la estructura del inmueble o la distribución de los espa-
cios sin contar con los permisos de la autoridad competente;

 IV. Incumplir con las medidas de salud y atención médica en los térmi-
nos que establezca la normatividad correspondiente, y

 V. Realizar por parte del personal de los Centros de Atención, algún 
acto de discriminación contra cualquiera de sus integrantes.

Artículo 71. Son causas de suspensión temporal será impuesta, de conformi-
dad con lo dispuesto en la normatividad aplicable y en los siguientes casos:
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 I. No contar con el personal competente o suficiente para brindar los 
servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil;

 II. No regularizar la situación que dio origen a la imposición de la mul-
ta de tal forma que las causas que originaron a la misma sigan 
 vigentes;

 III. Realizar actividades con niñas y niños fuera de las instalaciones del 
Centro de Atención sin el previo consentimiento de los padres, tu-
tores o quienes tengan la responsabilidad de su atención, cuidado 
y crianza;

 IV. El incumplimiento de los estándares mínimos de calidad y segu-
ridad;

 V. El descuido por parte del personal que ponga en peligro la salud o 
la integridad física o psicológica de niñas y niños;

 VI. Reincidir en alguna de las causas que originen las sanciones conte-
nidas en el artículo que antecede, y

 VII. En caso de pérdida de la vida o la existencia de lesiones graves en 
una niña o niño, en tanto se deslinde la responsabilidad al Centro 
de Atención o personal relacionado con el mismo.

Artículo 72. Son causas de revocación de la autorización y cancelación del 
registro será impuesta, de conformidad con lo dispuesto en la normatividad 
aplicable y en los siguientes casos:

 I. La pérdida de la vida o la existencia de lesiones graves en una niña 
o niño, acreditadas mediante sentencia ejecutoria que haya causa-
do estado y sean atribuibles al incumplimiento de las disposiciones 
contenidas en la presente Ley;

 II. La existencia de cualquier delito sexual acreditado al personal del 
Centro de Atención mediante sentencia ejecutoria que haya causa-
do estado, y
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 III. La no regularización de la situación que dio origen a la imposición 
de una suspensión temporal de tal forma que las causas que origi-
naron a la misma sigan vigentes.

Artículo 73. Las violaciones a los preceptos de esta Ley, sus reglamentos y 
disposiciones que de ella emanen, por parte de los servidores públicos de la 
Federación, constituyen infracción y serán sancionados en los términos de 
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públi-
cos, sin perjuicio de las penas que correspondan cuando sean constitutivas de 
delitos.

Artículo 74. En caso de que las violaciones a los preceptos de esta Ley, sus 
reglamentos y disposiciones que de ella emanen, se realicen por servidores 
públicos de las entidades federativas, de los órganos político-administrativos 
de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal o de los municipios, se-
rán sancionados en los términos de las leyes estatales vigentes, sin perjuicio 
de las penas que correspondan cuando sean constitutivas de delitos.

Artículo 75. Será sancionada la comisión de delitos en contra de niñas y ni-
ños en los Centros de Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil de 
acuerdo a lo establecido en la legislación penal correspondiente.

TRANSITORIOS

Primero.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo.- Las disposiciones reglamentarias de esta Ley deberán ser expedi-
das por el Poder Ejecutivo Federal dentro de los 180 días siguientes a la entra-
da en vigor de la misma.

Tercero.- El Decreto por el que se crea el Sistema Nacional de Guarderías y 
Estancias Infantiles, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
mayo de 2007, permanecerá vigente en tanto quede instalado el Consejo a que 
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refiere la presente Ley. Dicha instalación deberá realizarse en un plazo que no 
excede los 180 días contados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley.

Cuarto.- Los prestadores de servicios para la atención, cuidado y desarrollo 
integral infantil que se encuentren operando con anterioridad a la entrada en 
vigor a esta Ley, contarán con un plazo de un año a partir de la entrada en vi-
gor del presente decreto para adecuar los Centros de Atención y su normati-
vidad interna con base en lo dispuesto en la presente Ley.

Quinto.- Las Entidades Federativas contarán con un plazo de un año para 
expedir sus respectivas leyes en la materia o adecuar las ya existentes confor-
me a la presente Ley, a partir del día en que entre en vigor este Decreto.

Sexto.- En un plazo de un año a partir del día en que entre en vigor este De-
creto, deberán realizarse las adecuaciones y adiciones a la legislación en ma-
teria de protección civil, en el orden federal y estatal, con el fin de establecer 
las condiciones de seguridad de niñas y niños en los Centros de Atención.

Séptimo.- El Consejo al que se refiere esta Ley, tendrá 180 días contados a 
partir de su instalación para elaborar un diagnóstico sobre el estado que guar-
dan los Centros de Atención a nivel nacional.

Octavo.- Las acciones que, en su caso, deban realizar las dependencias y en-
tidades de la Administración Pública Federal deberán solventarse de manera 
progresiva y sujeto a la disponibilidad del Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración aprobado por la Cámara de Diputados para el ejercicio fiscal que co-
rresponda.

México, D. F., a 14 de septiembre de 2011.- Sen. José González Morfín, Pre-
sidente.- Dip. Emilio Chuayffet Chemor, Presidente.- Sen. Cleominio Zoreda 
Novelo, Secretario.- Dip. Cora Cecilia Pinedo Alonso, Secretaria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintitrés de 
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octubre de dos mil once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, José Francisco Blake Mora.- Rúbrica.

Artículos transitorios del Decreto por el que se reforman los 
artículos 25 y 26 de la Ley General de Prestación de Servicios 

para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil. 
Publicado el 4 de diciembre de 2014

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades fede-
rativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, realizarán las modifi-
caciones legislativas conforme a lo dispuesto en el presente Decreto, dentro 
de los ciento ochenta días naturales siguientes a su entrada en vigor.

TERCERO. Los Sistemas de Protección Locales y Municipales deberán inte-
grarse a más tardar dentro de los noventa días siguientes a la entrada en vigor 
de las modificaciones legislativas a que se refiere el transitorio anterior.

CUARTO. Se abroga la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes.

QUINTO. Las disposiciones reglamentarias derivadas de esta Ley deberán ser 
expedidas por el Ejecutivo Federal en un plazo no mayor a los ciento ochenta 
días naturales, contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto.

SEXTO. La Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescen-
tes deberá constituirse a partir del siguiente ejercicio presupuestal a la publi-
cación del presente Decreto.

Para efectos del párrafo anterior, el Sistema Nacional DIF deberá reformar su 
Estatuto Orgánico, a fin de que en un plazo no mayor a noventa días natura-
les, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, se formalice la crea-
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ción de la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, 
con sus respectivas unidades administrativas.

SÉPTIMO. El Sistema Nacional de Protección Integral deberá quedar insta-
lado dentro de los ciento ochenta días naturales, posteriores a la publicación 
del presente Decreto. En su primera sesión, el Presidente del Sistema Nacio-
nal de Protección Integral someterá a consideración y aprobación del mismo 
los lineamientos para su integración, organización y funcionamiento, así 
como la designación del Titular de la Secretaría Ejecutiva del Sistema.

El Titular de la Secretaría Ejecutiva del Sistema, una vez instalado el Sistema 
Nacional de Protección Integral, dentro de los siguientes treinta días natura-
les, deberá presentar a consideración y en su caso aprobación de los integran-
tes del Pleno, el proyecto de lineamientos a que se refiere el artículo 129 de la 
Ley General de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

El Presidente del Sistema Nacional de Protección Integral realizará las accio-
nes necesarias para la elaboración del Programa Nacional, el cual deberá 
aprobarse dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes a la instala-
ción del Sistema Nacional de Protección.

OCTAVO. Las referencias que esta Ley hace a la Fiscalía General de la Repú-
blica, se entenderán realizadas a la Procuraduría General de la República, has-
ta en tanto entre en vigor la autonomía constitucional de dicha Fiscalía.

NOVENO. Las autoridades federales, de las entidades federativas, munici-
pales y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, celebrarán con-
venios y programas especiales para abatir el rezago de registro de nacimientos 
de niñas, niños y adolescentes.

DÉCIMO. Para efectos de lo dispuesto en la fracción VI del artículo 122 de 
la Ley que se emite por virtud del presente Decreto, en tanto entran en vigor 
las disposiciones aplicables del Código Nacional de Procedimientos Penales, 
se aplicarán las medidas establecidas en la legislación procesal penal corres-
pondiente.
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UNDÉCIMO. Los centros de asistencia que se encuentren operando con an-
telación a la entrada en vigor del presente Decreto contarán con un plazo de 
180 días a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación para 
realizar las adecuaciones conducentes en términos de lo previsto por la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

DUODÉCIMO. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, a pro-
puesta del Ejecutivo Federal, establecerá una partida presupuestal para coad-
yuvar en la implementación de las adecuaciones a las que se refiere el transi-
torio anterior y la operación de los Centros de Asistencia Social.

DÉCIMOTERCERO. Las autoridades de la federación, de las entidades fe-
derativas, de los municipios y de las demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal, con el objeto de dar cumplimiento a lo previsto en la Ley que se expi-
de por virtud del presente Decreto, deberán implementar las políticas y accio-
nes correspondientes conforme a los programas aplicables y los que deriven 
de la misma.

México, D. F., a 6 de noviembre de 2014.- Dip. Silvano Aureoles Conejo, Pre-
sidente.- Sen. Miguel Barbosa Huerta, Presidente.- Dip. Laura Barrera For-
toul, Secretaria.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a tres de diciembre 
de dos mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Goberna-
ción, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.
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Artículos transitorios del Decreto por el que se reforma  
el artículo 42 de la Ley General de Prestación de Servicios  
para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil. 

Publicado el 7 de abril de 2016

TRANSITORIOS

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a este 
Decreto.

Ciudad de México, a 10 de marzo de 2016.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presiden-
te.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. Luis Humberto 
Fernández Fuentes, Secretario.- Dip. Ana Guadalupe Perea Santos, Secreta-
ria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, a cinco de abril de dos mil 
dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Mi-
guel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.
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LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR  
LA DISCRIMINACIÓN

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación  
el 11 de junio de 2003

TEXTO VIGENTE
Última reforma publicada DOF 20-03-2014

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexica-
nos.- Presidencia de la República.

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
a sus habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO

“EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA:

SE EXPIDE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA 
DISCRIMINACIÓN

ARTÍCULO ÚNICO.- Se expide la Ley Federal para Prevenir y Elimi-
nar la Discriminación, para quedar como sigue:
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Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 1.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público y de interés 
social. El objeto de la misma es prevenir y eliminar todas las formas de discri-
minación que se ejerzan contra cualquier persona en los términos del Artícu-
lo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
promover la igualdad de oportunidades y de trato.

Para los efectos de esta ley se entenderá por:

 I. Ajustes razonables: Las modificaciones y adaptaciones necesarias 
y adecuadas en la infraestructura y los servicios, que al realizarlas 
no impongan una carga desproporcionada o afecten derechos de 
terceros, que se aplican cuando se requieran en un caso particular, 
para garantizar que las personas gocen o ejerzan sus derechos en 
igualdad de condiciones con las demás;

 II. Consejo: El Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación;

 III. Discriminación: Para los efectos de esta ley se entenderá por dis-
criminación toda distinción, exclusión, restricción o preferencia 
que, por acción u omisión, con intención o sin ella, no sea objetiva, 
racional ni proporcional y tenga por objeto o resultado obstaculi-
zar, restringir, impedir, menoscabar o anular el reconocimiento, 
goce o ejercicio de los derechos humanos y libertades, cuando se 
base en uno o más de los siguientes motivos: el origen étnico o na-
cional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las dis-
capacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, la 
religión, la apariencia física, las características genéticas, la situa-
ción migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferen-
cias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la si-
tuación familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los 
antecedentes penales o cualquier otro motivo;

  También se entenderá como discriminación la homofobia, misogi-
nia, cualquier manifestación de xenofobia, segregación racial, an-
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tisemitismo, así como la discriminación racial y otras formas co-
nexas de intolerancia;

 IV. Diseño universal: Se entenderá el diseño de productos, entornos, 
programas y servicios que puedan utilizar todas las personas, en la 
mayor medida posible, sin necesidad de adaptación ni diseño espe-
cializado;

 V. Estatuto: El Estatuto Orgánico del Consejo Nacional para Prevenir 
la Discriminación;

 VI. Igualdad real de oportunidades: Es el acceso que tienen las perso-
nas o grupos de personas al igual disfrute de derechos, por la vía de 
las normas y los hechos, para el disfrute de sus derechos;

 VII. Ley: La Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación;

 VIII. Poderes públicos federales: Las autoridades, dependencias y enti-
dades del Poder Ejecutivo Federal, de los Poderes Legislativo y Ju-
dicial y los organismos constitucionales autónomos;

 IX. Programa: El Programa Nacional para la Igualdad y no Discrimi-
nación, y

 X. Resolución por disposición: Resolución emitida por el Consejo, con 
carácter vinculante, por medio de la cual se declara que se acreditó 
una conducta o práctica social discriminatoria, y por tanto, de ma-
nera fundada y motivada se imponen medidas administrativas y de 
reparación a quien resulte responsable de dichas conductas o prác-
ticas.

Párrafo con fracciones adicionado DOF 20-03-2014

Artículo 2.- Corresponde al Estado promover las condiciones para que la li-
bertad y la igualdad de las personas sean reales y efectivas. Los poderes públi-
cos federales deberán eliminar aquellos obstáculos que limiten en los hechos 
su ejercicio e impidan el pleno desarrollo de las personas así como su efectiva 
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participación en la vida política, económica, cultural y social del país y promo-
verán la participación de las autoridades de los demás órdenes de Gobierno y 
de los particulares en la eliminación de dichos obstáculos.

Artículo 3.- Cada uno de los poderes públicos federales adoptará las medi-
das que estén a su alcance, tanto por separado como coordinadamente, de 
conformidad con la disponibilidad de recursos que se haya determinado para 
tal fin en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio correspon-
diente, para que toda persona goce, sin discriminación alguna, de todos los 
derechos y libertades consagrados en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en las leyes y en los tratados internacionales de los que el 
estado mexicano sea parte.

En el Presupuesto de Egresos de la Federación, para cada ejercicio fiscal, se 
incluirán las asignaciones correspondientes para promover las acciones de ni-
velación, de inclusión y las acciones afirmativas a que se refiere el capítulo III 
de esta Ley.

Artículo reformado DOF 20-03-2014

Artículo 4.- Queda prohibida toda práctica discriminatoria que tenga por 
objeto o efecto impedir o anular el reconocimiento o ejercicio de los derechos 
y la igualdad real de oportunidades en términos del artículo 1o. constitucional 
y el artículo 1, párrafo segundo, fracción III de esta Ley.

Artículo reformado DOF 12-06-2013, 20-03-2014

Artículo 5.- No se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas 
que tengan por efecto promover la igualdad real de oportunidades de las per-
sonas o grupos. Tampoco será juzgada como discriminatoria la distinción ba-
sada en criterios razonables, proporcionales y objetivos cuya finalidad no sea 
el menoscabo de derechos.

Artículo reformado DOF 27-11-2007, 20-03-2014

Artículo 6.- La interpretación del contenido de esta Ley, así como la actua-
ción de los poderes públicos federales se ajustará con los instrumentos in-
ternacionales aplicables de los que el Estado Mexicano sea parte en materia 
de derechos humanos, así como con la jurisprudencia emitida por los órga-
nos jurisdiccionales internacionales, las recomendaciones y resoluciones 
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adoptadas por los organismos multilaterales y regionales y demás legislación 
aplicable.

Artículo reformado DOF 20-03-2014

Artículo 7.- Para los efectos del artículo anterior, cuando se presenten dife-
rentes interpretaciones, se deberá preferir aquella que proteja con mayor efi-
cacia a las personas o a los grupos que sean afectados por conductas discrimi-
natorias.

Artículo 8.- En la aplicación de la presente Ley intervendrán los poderes pú-
blicos federales, así como el Consejo Nacional para Prevenir la Discrimina-
ción, en sus correspondientes ámbitos de competencia.

Artículo reformado DOF 20-03-2014

Capítulo II
Medidas para prevenir la discriminación

Artículo 9.- (Se deroga el anterior párrafo primero y se recorren los demás 
en su orden)

Párrafo derogado DOF 20-03-2014

Con base en lo establecido en el artículo primero constitucional y el artículo 1, 
párrafo segundo, fracción III de esta Ley se consideran como discriminación, 
entre otras:

Párrafo reformado DOF 20-03-2014

 I. Impedir el acceso o la permanencia a la educación pública o priva-
da, así como a becas e incentivos en los centros educativos;

Fracción reformada DOF 20-03-2014

 II. Establecer contenidos, métodos o instrumentos pedagógicos en 
que se asignen papeles contrarios a la igualdad o que difundan una 
condición de subordinación;

 III. Prohibir la libre elección de empleo, o restringir las oportunidades 
de acceso, permanencia y ascenso en el mismo;
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 IV. Establecer diferencias en la remuneración, las prestaciones y las 
condiciones laborales para trabajos iguales;

 V. Limitar el acceso y permanencia a los programas de capacitación y 
de formación profesional;

Fracción reformada DOF 20-03-2014

 VI. Negar o limitar información sobre derechos sexuales y reproducti-
vos o impedir el libre ejercicio de la determinación del número y 
espaciamiento de los hijos e hijas;

Fracción reformada DOF 20-03-2014

 VII. Negar o condicionar los servicios de atención médica, o impedir la 
participación en las decisiones sobre su tratamiento médico o tera-
péutico dentro de sus posibilidades y medios;

 VIII. Impedir la participación en condiciones equitativas en asociaciones 
civiles, políticas o de cualquier otra índole;

 IX. Negar o condicionar el derecho de participación política y, específi-
camente, el derecho al sufragio activo o pasivo, la elegibilidad y el ac-
ceso a todos los cargos públicos, así como la participación en el desa-
rrollo y ejecución de políticas y programas de gobierno, en los casos 
y bajo los términos que establezcan las disposiciones aplicables;

 X. Impedir el ejercicio de los derechos de propiedad, administración 
y disposición de bienes de cualquier otro tipo;

 XI. Impedir o limitar el acceso a la procuración e impartición de justicia;
Fracción reformada DOF 07-06-2013

 XII. Impedir, negar o restringir el derecho a ser oídos y vencidos, a la 
defensa o asistencia; y a la asistencia de personas intérpretes o tra-
ductoras en los procedimientos administrativos o judiciales, de 
conformidad con las normas aplicables; así como el derecho de las 
niñas y niños a ser escuchados;

Fracción reformada DOF 20-03-2014
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 XIII. Aplicar cualquier tipo de uso o costumbre que atente contra la 
igualdad, dignidad e integridad humana;

Fracción reformada DOF 20-03-2014

 XIV. Impedir la libre elección de cónyuge o pareja;

 XV. Promover el odio y la violencia a través de mensajes e imágenes en 
los medios de comunicación;

Fracción reformada DOF 20-03-2014

 XVI. Limitar la libre expresión de las ideas, impedir la libertad de pen-
samiento, conciencia o religión, o de prácticas o costumbres reli-
giosas, siempre que éstas no atenten contra el orden público;

 XVII. Negar asistencia religiosa a personas privadas de la libertad, que 
presten servicio en las fuerzas armadas o que estén internadas en 
instituciones de salud o asistencia;

 XVIII. Restringir el acceso a la información, salvo en aquellos supuestos 
que sean establecidos por las leyes nacionales e instrumentos jurí-
dicos internacionales aplicables;

 XIX. Obstaculizar las condiciones mínimas necesarias para el crecimien-
to y desarrollo integral, especialmente de las niñas y los niños, con 
base al interés superior de la niñez;

Fracción reformada DOF 20-03-2014

 XX. Impedir el acceso a la seguridad social y a sus beneficios o estable-
cer limitaciones para la contratación de seguros médicos, salvo en 
los casos que la ley así lo disponga;

 XXI. Limitar el derecho a la alimentación, la vivienda, el recreo y los ser-
vicios de atención médica adecuados, en los casos que la ley así lo 
prevea;

 XXII. Impedir el acceso a cualquier servicio público o institución privada 
que preste servicios al público, así como limitar el acceso y libre 
desplazamiento en los espacios públicos;
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 XXII. Bis. La falta de accesibilidad en el entorno físico, el transporte, la 
información, tecnología y comunicaciones, en servicios e instala-
ciones abiertos al público o de uso público;

Fracción adicionada DOF 20-03-2014

 XXII. Ter. La denegación de ajustes razonables que garanticen, en igual-
dad de condiciones, el goce o ejercicio de los derechos de las perso-
nas con discapacidad;

Fracción adicionada DOF 20-03-2014

 XXIII. Explotar o dar un trato abusivo o degradante;

 XXIV. Restringir la participación en actividades deportivas, recreativas o 
culturales;

 XXV. Restringir o limitar el uso de su lengua, usos, costumbres y cultura, 
en actividades públicas o privadas, en términos de las disposiciones 
aplicables;

 XXVI. Limitar o negar el otorgamiento de concesiones, permisos o auto-
rizaciones para el aprovechamiento, administración o usufructo 
de recursos naturales, una vez satisfechos los requisitos estableci-
dos en la legislación aplicable;

 XXVII. Incitar al odio, violencia, rechazo, burla, injuria, persecución o la 
exclusión;

Fracción reformada DOF 20-03-2014

 XXVIII. Realizar o promover violencia física, sexual, o psicológica, patrimo-
nial o económica por la edad, género, discapacidad, apariencia físi-
ca, forma de vestir, hablar, gesticular o por asumir públicamente su 
preferencia sexual, o por cualquier otro motivo de discriminación;

Fracción reformada DOF 20-03-2014

 XXIX. Estigmatizar o negar derechos a personas con adicciones; que han 
estado o se encuentren en centros de reclusión, o en instituciones 
de atención a personas con discapacidad mental o psicosocial;

Fracción adicionada DOF 20-03-2014
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 XXX. Negar la prestación de servicios financieros a personas con disca-
pacidad y personas adultas mayores;

Fracción adicionada DOF 20-03-2014

 XXXI. Difundir sin consentimiento de la persona agraviada información 
sobre su condición de salud;

Fracción adicionada DOF 20-03-2014

 XXXII. Estigmatizar y negar derechos a personas con VIH/SIDA;
Fracción adicionada DOF 20-03-2014

 XXXIII. Implementar o ejecutar políticas públicas, programas u otras accio-
nes de gobierno que tengan un impacto desventajoso en los dere-
chos de las personas, y

Fracción adicionada DOF 20-03-2014

 XXXIV. En general cualquier otro acto u omisión discriminatorio en térmi-
nos del artículo 1, párrafo segundo, fracción III de esta Ley.

Fracción reformada y recorrida DOF 20-03-2014

Capítulo III
Medidas positivas y compensatorias  

a favor de la igualdad de oportunidades

Artículo 10.- Derogado.
Artículo reformado DOF 07-06-2013. Derogado DOF 

20-03-2014

Artículo 11.- Derogado.
Artículo reformado DOF 24-12-2013. Derogado DOF 

20-03-2014

Artículo 12.- Derogado. 
Artículo derogado DOF 20-03-2014

Artículo 13.- Derogado. 
Artículo derogado DOF 20-03-2014
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Artículo 14.- Derogado. 
Artículo derogado DOF 20-03-2014

Artículo 15.- Derogado. 
Artículo derogado DOF 20-03-2014

Capítulo IV
De las medidas de nivelación, medidas  

de inclusión y acciones afirmativas
Capítulo adicionado DOF 20-03-2014

Artículo 15 Bis.- Cada uno de los poderes públicos federales y aquellas ins-
tituciones que estén bajo su regulación o competencia, están obligados a rea-
lizar las medidas de nivelación, las medidas de inclusión y las acciones afir-
mativas necesarias para garantizar a toda persona la igualdad real de 
oportunidades y el derecho a la no discriminación.

La adopción de estas medidas forma parte de la perspectiva antidiscriminato-
ria, la cual debe ser incorporada de manera transversal y progresiva en el que-
hacer público, y de manera particular en el diseño, implementación y evalua-
ción de las políticas públicas que lleven a cabo cada uno de los poderes 
públicos federales.

Artículo adicionado DOF 20-03-2014

Artículo 15 Ter.- Las medidas de nivelación son aquellas que buscan hacer 
efectivo el acceso de todas las personas a la igualdad real de oportunidades 
eliminando las barreras físicas, comunicacionales, normativas o de otro tipo, 
que obstaculizan el ejercicio de derechos y libertades prioritariamente a las 
mujeres y a los grupos en situación de discriminación o vulnerabilidad.

Artículo adicionado DOF 20-03-2014

Artículo 15 Quáter.- Las medidas de nivelación incluyen, entre otras:

 I. Ajustes razonables en materia de accesibilidad física, de informa-
ción y comunicaciones;

 II. Adaptación de los puestos de trabajo para personas con discapacidad;
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 III. Diseño y distribución de comunicaciones oficiales, convocatorias 
públicas, libros de texto, licitaciones, entre otros, en formato brai-
lle o en lenguas indígenas;

 IV. Uso de intérpretes de lengua de señas mexicana en los eventos pú-
blicos de todas las dependencias gubernamentales y en los tiempos 
oficiales de televisión;

 V. Uso de intérpretes y traductores de lenguas indígenas;

 VI. La accesibilidad del entorno social, incluyendo acceso físico, de co-
municaciones y de información;

 VII. Derogación o abrogación de las disposiciones normativas que im-
pongan requisitos discriminatorios de ingreso y permanencia a es-
cuelas, trabajos, entre otros, y

 VIII. Creación de licencias de paternidad, homologación de condiciones 
de derechos y prestaciones para los grupos en situación de discri-
minación o vulnerabilidad.

Artículo adicionado DOF 20-03-2014

Artículo 15 Quintus.- Las medidas de inclusión son aquellas disposiciones, 
de carácter preventivo o correctivo, cuyo objeto es eliminar mecanismos de 
exclusión o diferenciaciones desventajosas para que todas las personas gocen 
y ejerzan sus derechos en igualdad de trato.

Artículo adicionado DOF 20-03-2014

Artículo 15 Sextus.- Las medidas de inclusión podrán comprender, entre 
otras, las siguientes:

 I. La educación para la igualdad y la diversidad dentro del sistema 
educativo nacional;

 II. La integración en el diseño, instrumentación y evaluación de las 
políticas públicas del derecho a la igualdad y no discriminación;
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 III. El desarrollo de políticas contra la homofobia, xenofobia, la miso-
ginia, la discriminación por apariencia o el adultocentrismo;

 IV. Las acciones de sensibilización y capacitación dirigidas a integran-
tes del servicio público con el objetivo de combatir actitudes discri-
minatorias, y

 V. El llevar a cabo campañas de difusión al interior de los poderes pú-
blicos federales.

Artículo adicionado DOF 20-03-2014

Artículo 15 Séptimus.- Las acciones afirmativas son las medidas especia-
les, específicas y de carácter temporal, a favor de personas o grupos en situa-
ción de discriminación, cuyo objetivo es corregir situaciones patentes de des-
igualdad en el disfrute o ejercicio de derechos y libertades, aplicables mientras 
subsistan dichas situaciones. Se adecuarán a la situación que quiera remediar-
se, deberán ser legítimas y respetar los principios de justicia y proporcionali-
dad. Estas medidas no serán consideradas discriminatorias en términos del 
artículo 5 de la presente Ley.

Artículo adicionado DOF 20-03-2014

Artículo 15 Octavus.- Las acciones afirmativas podrán incluir, entre otras, 
las medidas para favorecer el acceso, permanencia y promoción de personas 
pertenecientes a grupos en situación de discriminación y subrepresentados, 
en espacios educativos, laborales y cargos de elección popular a través del es-
tablecimiento de porcentajes o cuotas.

Las acciones afirmativas serán prioritariamente aplicables hacia personas 
pertenecientes a los pueblos indígenas, afro descendientes, mujeres, niñas, 
niños y adolescentes, personas con discapacidad y personas adultas mayores.

Artículo adicionado DOF 20-03-2014

Artículo 15 Novenus.- Las instancias públicas que adopten medidas de ni-
velación, medidas de inclusión y acciones afirmativas, deben reportarlas pe-
riódicamente al Consejo para su registro y monitoreo. El Consejo determina-
rá la información a recabar y la forma de hacerlo en los términos que se 
establecen en el estatuto.

Artículo adicionado DOF 20-03-2014
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Capítulo V
Del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación

Capítulo recorrido (antes Capítulo IV) DOF 20-03-2014

Sección Primera 
Denominación, Objeto, Domicilio y Patrimonio.

Artículo 16.- El Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, en ade-
lante el Consejo, es un organismo descentralizado sectorizado a la Secretaría 
de Gobernación, con personalidad jurídica y patrimonio propios. Para el de-
sarrollo de sus atribuciones, el Consejo gozará de autonomía técnica y de ges-
tión, y contará con los recursos suficientes que anualmente se le asignen en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación. De igual manera, para dictar las re-
soluciones que en términos de la presente Ley se formulen en el procedimien-
to de queja, el Consejo no estará subordinado a autoridad alguna y adoptará 
sus decisiones con plena independencia.

Artículo reformado DOF 20-03-2014

Artículo 17.- El Consejo tiene como objeto:

 I. Contribuir al desarrollo cultural, social y democrático del país;

 II.  Llevar a cabo, las acciones conducentes para prevenir y eliminar la 
discriminación;

 III. Formular y promover políticas públicas para la igualdad de opor-
tunidades y de trato a favor de las personas que se encuentren en 
territorio nacional, y

 IV. Coordinar las acciones de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, en materia de prevención y eliminación de la 
discriminación.

Artículo 18.- El domicilio del Consejo es la Ciudad de México, Distrito Fede-
ral, pero podrá establecer delegaciones y oficinas en otros lugares de la Repú-
blica Mexicana.

Artículo 19.- El patrimonio del Consejo se integrará con:
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 I. Los recursos presupuestales que le asigne la Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión a través del Presupuesto de Egresos de la 
Federación correspondiente;

 II. Los bienes muebles e inmuebles que le sean asignados;

 III. Los bienes que adquiera por cualquier otro título lícito;

 IV. Los fondos que obtenga por el financiamiento de programas espe-
cíficos, y

 V. Las aportaciones, donaciones, legados y demás liberalidades que 
reciba de personas físicas y morales.

Sección Segunda 
De las atribuciones

Artículo 20.- Son atribuciones del Consejo:
Párrafo reformado DOF 20-03-2014

 I. Derogada.
Fracción derogada DOF 20-03-2014

 II. Derogada.
Fracción derogada DOF 20-03-2014

 III. Derogada.
Fracción derogada DOF 20-03-2014

 IV. Derogada.
Fracción derogada DOF 20-03-2014

 V. Derogada.
Fracción derogada DOF 20-03-2014

 VI. Derogada.
Fracción derogada DOF 20-03-2014
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 VII. Derogada.
Fracción derogada DOF 20-03-2014

 VIII. Derogada.
Fracción derogada DOF 20-03-2014

 IX. Derogada.
Fracción derogada DOF 20-03-2014

 X. Derogada.
Fracción derogada DOF 20-03-2014

 XI. Derogada.
Fracción derogada DOF 20-03-2014

 XII. Derogada.
Fracción derogada DOF 20-03-2014

 XIII. Derogada.
Fracción derogada DOF 20-03-2014

 XIV. Derogada.
Fracción derogada DOF 20-03-2014

 XV. Derogada.
Fracción derogada DOF 20-03-2014

 XVI. Derogada.
Fracción derogada DOF 20-03-2014

 XVII. Derogada.
Fracción derogada DOF 20-03-2014

 XVIII. Derogada.
Fracción derogada DOF 20-03-2014
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 XIX. Derogada.
Fracción derogada DOF 20-03-2014

 XX. Generar y promover políticas, programas, proyectos o acciones 
cuyo objetivo o resultado esté encaminado a la prevención y elimi-
nación de la discriminación;

Fracción adicionada DOF 20-03-2014

 XXI. Elaborar instrumentos de acción pública que contribuyan a incor-
porar la perspectiva de no discriminación en el ámbito de las polí-
ticas públicas;

Fracción adicionada DOF 20-03-2014

 XXII. Elaborar, coordinar y supervisar la instrumentación del Programa, 
que tendrá el carácter de especial y de cumplimiento obligatorio de 
conformidad con la Ley de Planeación;

Fracción adicionada DOF 20-03-2014

 XXIII. Formular observaciones, sugerencias y directrices a quien omita el 
cumplimiento o desvíe la ejecución del Programa y facilitar la arti-
culación de acciones y actividades que tengan como finalidad aten-
der su cumplimiento;

Fracción adicionada DOF 20-03-2014

 XXIV. Verificar que los poderes públicos federales e instituciones y orga-
nismos privados, adopten medidas y programas para prevenir y eli-
minar la discriminación;

Fracción adicionada DOF 20-03-2014

 XXV. Requerir a los poderes públicos federales la información que juzgue 
pertinente sobre la materia para el desarrollo de sus objetivos;

Fracción adicionada DOF 20-03-2014

 XXVI. Participar en el diseño del Plan Nacional de Desarrollo, en los pro-
gramas que de él se deriven y en los programas sectoriales, procu-
rando que en su contenido se incorpore la perspectiva del derecho 
a la no discriminación;

Fracción adicionada DOF 20-03-2014
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 XXVII. Promover que en el Presupuesto de Egresos de la Federación se 
destinen los recursos necesarios para la efectiva realización de las 
obligaciones en materia de no discriminación;

Fracción adicionada DOF 20-03-2014

 XXVIII. Elaborar guías de acción pública con la finalidad de aportar elemen-
tos de política pública para prevenir y eliminar la discriminación;

Fracción adicionada DOF 20-03-2014

 XXIX. Promover el derecho a la no discriminación mediante campañas de 
difusión y divulgación;

Fracción adicionada DOF 20-03-2014

 XXX. Promover una cultura de denuncia de prácticas discriminatorias;
Fracción adicionada DOF 20-03-2014

 XXXI. Difundir las obligaciones asumidas por el Estado mexicano en los 
instrumentos internacionales que establecen disposiciones en ma-
teria de no discriminación, así como promover su cumplimiento 
por parte de los poderes públicos federales, para lo cual podrá for-
mular observaciones generales o particulares;

Fracción adicionada DOF 20-03-2014

 XXXII. Elaborar, difundir y promover que en los medios de comunicación 
se incorporen contenidos orientados a prevenir y eliminar las prác-
ticas discriminatorias;

Fracción adicionada DOF 20-03-2014

 XXXIII. Promover el uso no sexista del lenguaje e introducir formas de co-
municación incluyentes en el ámbito público y privado;

Fracción adicionada DOF 20-03-2014

 XXXIV. Elaborar y difundir pronunciamientos sobre temas relacionados 
con la no discriminación que sean de interés público;

Fracción adicionada DOF 20-03-2014

 XXXV. Promover en las instituciones públicas y privadas y organizaciones 
de la sociedad civil la aplicación de acciones afirmativas, buenas 
prácticas y experiencias exitosas en materia de no discriminación;

Fracción adicionada DOF 20-03-2014
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 XXXVI. Establecer una estrategia que permita a las instituciones públicas, 
privadas y organizaciones sociales, llevar a cabo programas y me-
didas para prevenir y eliminar la discriminación en sus prácticas, 
instrumentos organizativos y presupuestos;

Fracción adicionada DOF 20-03-2014

 XXXVII. Reconocer públicamente a personas que en lo individual con sus 
acciones se distingan o se hayan distinguido en su trayectoria, por 
impulsar una cultura de igualdad de oportunidades y de no discri-
minación y el ejercicio real de los derechos de todas las personas;

Fracción adicionada DOF 20-03-2014

 XXXVIII. Desarrollar acciones y estrategias de promoción cultural que incen-
tiven el uso de espacios, obras, arte y otras expresiones para sensi-
bilizar sobre la importancia del respeto a la diversidad y la partici-
pación de la sociedad en pro de la igualdad y la no discriminación;

Fracción adicionada DOF 20-03-2014

 XXXIX. Proporcionar orientación, formación y capacitación bajo diversas 
modalidades;

Fracción adicionada DOF 20-03-2014

 XL. Sensibilizar, capacitar y formar a personas servidoras públicas en 
materia de no discriminación;

Fracción adicionada DOF 20-03-2014

 XLI. Instrumentar la profesionalización y formación permanente del 
personal del Consejo;

Fracción adicionada DOF 20-03-2014

 XLII. Elaborar programas de formación para las personas y organizacio-
nes de la sociedad civil a fin de generar activos y recursos multipli-
cadores capaces de promover y defender el derecho a la igualdad y 
no discriminación;

Fracción adicionada DOF 20-03-2014
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 XLIII. Proponer a las instituciones del sistema educativo nacional, linea-
mientos y criterios para el diseño, elaboración o aplicación de con-
tenidos, materiales pedagógicos y procesos de formación en mate-
ria de igualdad y no discriminación y celebrar convenios para llevar 
a cabo procesos de formación que fortalezcan la multiplicación y 
profesionalización de recursos en la materia;

Fracción adicionada DOF 20-03-2014

 XLIV. Conocer e investigar los presuntos casos de discriminación que se 
presenten, cometidos por personas servidoras públicas, poderes 
públicos federales o particulares y velar porque se garantice el cum-
plimiento de todas las resoluciones del propio Consejo;

Fracción adicionada DOF 20-03-2014

 XLV. Orientar y canalizar a las personas, grupos y comunidades a la ins-
tancia correspondiente en caso de que no se surta la competencia 
del Consejo;

Fracción adicionada DOF 20-03-2014

 XLVI. Emitir resoluciones por disposición e informes especiales y, en su 
caso, establecer medidas administrativas y de reparación contra las 
personas servidoras públicas federales, los poderes públicos fede-
rales o particulares en caso de cometer alguna acción u omisión de 
discriminación previstas en esta Ley;

Fracción adicionada DOF 20-03-2014

 XLVII. Promover la presentación de denuncias por actos que puedan dar 
lugar a responsabilidades previstas en ésta u otras disposiciones 
legales; así como ejercer ante las Instancias competentes acciones 
colectivas para la defensa del derecho a la no discriminación.

Fracción adicionada DOF 20-03-2014

 XLVIII. Celebrar convenios de colaboración con los Poderes Públicos Fede-
rales, estatales y municipales, con los órganos de la administración 
del Distrito Federal, con particulares, con organismos internacio-
nales u organizaciones de la sociedad civil;

Fracción adicionada DOF 20-03-2014
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 XLIX. Efectuar, fomentar, coordinar y difundir estudios e investigaciones 
sobre el derecho a la no discriminación;

Fracción adicionada DOF 20-03-2014

 L. Emitir opiniones con relación a los proyectos de reformas en la ma-
teria que se presenten en el honorable Congreso de la Unión;

Fracción adicionada DOF 20-03-2014

 LI. Emitir opiniones sobre las consultas que, relacionadas con el dere-
cho a la no discriminación, se le formulen;

Fracción adicionada DOF 20-03-2014

 LII. Proponer al Ejecutivo Federal reformas legislativas, reglamentarias 
o administrativas que protejan y garanticen el derecho a la no dis-
criminación;

Fracción adicionada DOF 20-03-2014

 LIII. Diseñar indicadores para la evaluación de las políticas públicas con 
perspectiva de no discriminación;

Fracción adicionada DOF 20-03-2014

 LIV. Elaborar un informe anual de sus actividades;
Fracción adicionada DOF 20-03-2014

 LV. Proponer modificaciones al Estatuto Orgánico, y
Fracción adicionada DOF 20-03-2014

 LVI. Las demás establecidas en esta Ley, en el Estatuto Orgánico y en 
otras disposiciones aplicables.

Fracción adicionada DOF 20-03-2014

Artículo 21.- El Consejo difundirá periódicamente los avances, resultados e 
impactos de las políticas, programas y acciones en materia de prevención y 
eliminación de la discriminación, a fin de mantener informada a la sociedad.
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Sección Tercera 
De los Órganos de Administración

Artículo 22.- La Administración del Consejo corresponde a:

 I. La Junta de Gobierno, y

 II. La Presidencia del Consejo.

Sección Cuarta 
De la Junta de Gobierno

Sección adicionada DOF 20-03-2014

Artículo 23.- La Junta de Gobierno estará integrada por la persona que ocu-
pe la Presidencia del Consejo, siete representantes del Poder Ejecutivo Fede-
ral y siete de la Asamblea Consultiva del Consejo.

La representación del Poder Ejecutivo Federal se conformará con las siguien-
tes dependencias y entidades:

 I. Secretaría de Gobernación;

 II. Secretaría de Hacienda y Crédito Público;

 III. Secretaría de Salud;

 IV. Secretaría de Educación Pública;

 V. Secretaría del Trabajo y Previsión Social;

 VI. Secretaría de Desarrollo Social, e

 VII. Instituto Nacional de las Mujeres.

Cada persona representante tendrá el nivel de titular de subsecretaría o rango 
inferior al titular, y las personas suplentes, del inferior jerárquico inmediato 
al de aquélla.
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Las personas integrantes designadas por la Asamblea Consultiva y sus respec-
tivas personas suplentes durarán en su encargo tres años, pudiendo ser rati-
ficadas por otro período igual por una sola ocasión, o hasta la terminación de 
su periodo como integrante de la Asamblea Consultiva. Este cargo tendrá ca-
rácter honorario.

La Junta de Gobierno será presidida por la persona que ocupe la presidencia 
del Consejo.

Serán invitadas permanentes a la Junta de Gobierno con derecho a voz, pero 
no a voto, las siguientes entidades: Consejo Nacional para el Desarrollo y la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad, Instituto Mexicano de la Juven-
tud, Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, Instituto 
Nacional de las Personas Adultas Mayores, Consejo Nacional para la Preven-
ción y Control del VIH/SIDA, Instituto Nacional de Migración y Sistema Na-
cional para el Desarrollo Integral de la Familia.

Artículo reformado DOF 20-03-2014

Artículo 24.- La Junta de Gobierno tendrá, además de aquellas que estable-
ce el artículo 58 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, las siguien-
tes atribuciones:

 I. Aprobar y modificar su reglamento de sesiones, y el Estatuto Or-
gánico del Consejo, con base en la propuesta que presente la pre-
sidencia;

Fracción reformada DOF 20-03-2014

 II. Aprobar los ordenamientos administrativos que regulen el fun-
cionamiento interno del Consejo propuestos por quien ocupe la 
presidencia, así como establecer los lineamientos y las políticas 
generales para su conducción con apego a esta Ley, su Estatuto 
Orgánico, los reglamentos de la Junta de Gobierno y de la Asam-
blea Consultiva, el Programa Nacional para la Igualdad y no Dis-
criminación y Eliminar la Discriminación, y las demás disposicio-
nes legales aplicables;

Fracción reformada DOF 20-03-2014
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 II Bis. Aprobar la estrategia, criterios y lineamientos propuestos por 
la Presidencia del Consejo, que permitan a las instituciones públi-
cas, privadas y organizaciones sociales llevar a cabo programas y 
medidas para prevenir y eliminar la discriminación en sus prácti-
cas, instrumentos organizativos y presupuestos;

Fracción adicionada DOF 20-03-2014

 III. Aprobar el proyecto de presupuesto y del programa operativo anual 
que someta a su consideración la Presidencia del Consejo y conocer 
los informes de su ejercicio y ejecución;

Fracción reformada DOF 20-03-2014

 IV. Aprobar el informe anual de actividades que rendirá la Presidencia 
del Consejo a los Poderes de la Unión;

Fracción reformada DOF 20-03-2014

 V. Autorizar el nombramiento o remoción a propuesta de la Presiden-
cia del Consejo, de los servidores públicos de éste que ocupen car-
gos en las dos jerarquías administrativas inferiores a la de aquél;

Fracción reformada DOF 20-03-2014

 VI. Emitir los criterios a los cuales se sujetará el Consejo en el ejercicio 
de sus atribuciones;

Fracción reformada DOF 20-03-2014

 VII. Aprobar el tabulador de salarios del Consejo y prestaciones al per-
sonal de nivel operativo del mismo, siempre que su presupuesto lo 
permita;

Fracción reformada DOF 20-03-2014

 VIII. Derogada.
Fracción derogada DOF 20-03-2014

 IX. Considerar las opiniones de la Asamblea Consultiva en materia de 
prevención y eliminación de la discriminación;

Fracción adicionada DOF 20-03-2014
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 X. Acordar la realización de las operaciones inherentes al objeto del 
organismo con sujeción a las disposiciones aplicables, y

Fracción adicionada DOF 20-03-2014

 XI. Las demás que le confieran éste u otros ordenamientos.
Fracción recorrida DOF 20-03-2014

Artículo 25.- La Junta de Gobierno sesionará válidamente cuando se en-
cuentren presentes más de la mitad de las personas representantes, siempre 
que esté la persona titular de la Presidencia de la Junta de Gobierno, o la per-
sona que establezca el Estatuto Orgánico en caso de ausencia de la persona 
titular.

Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos y, en caso de empate, la per-
sona que ocupe la presidencia del Consejo, tendrá voto de calidad.

Las sesiones serán ordinarias y extraordinarias; las ordinarias se llevarán a 
cabo por lo menos seis veces al año, y las extraordinarias cuando las convoque 
la persona titular de la Presidencia, o la mitad más uno de las y los integrantes 
de la Junta de Gobierno.

Artículo reformado DOF 20-03-2014

Sección Quinta 
De la Presidencia

Sección adicionada DOF 20-03-2014

Artículo 26.- La persona que ocupe la presidencia del Consejo, quien presi-
dirá la Junta, será designada por el titular del Poder Ejecutivo Federal.

Para ocupar la presidencia del Consejo se requiere:

 I. Contar con título profesional;

 II. Haberse desempeñado destacadamente en actividades profesiona-
les, sociales, de servicio público o académicas, relacionadas con la 
materia de esta Ley, y
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 III. No haberse desempeñado como secretario/a de Estado, procura-
dor/a General de la República, gobernador/a, jefe/a del gobierno, 
senador/a, diputado/a federal o local, o dirigente de un partido o 
asociación política durante los dos años previos al día de su nom-
bramiento.

Artículo reformado DOF 20-03-2014

Artículo 27.- Durante su encargo la persona que ocupe la Presidencia del 
Consejo no podrá desempeñar algún otro empleo, cargo o comisión distintos, 
que sean remunerados, con excepción de los de carácter docente o científico.

Artículo reformado DOF 20-03-2014

Artículo 28.- La persona que ocupe la presidencia del Consejo durará en su 
cargo cuatro años y podrá ser ratificada por un periodo igual, por una sola 
ocasión.

Artículo reformado DOF 20-03-2014

Artículo 29.- La persona que ocupe la presidencia del Consejo podrá ser re-
movida de sus funciones y, en su caso, sujeta a responsabilidad, sólo por las 
causas y mediante los procedimientos establecidos por el Título Cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo reformado DOF 20-03-2014

Artículo 30.- La Presidencia del Consejo tendrá, además de aquellas que es-
tablece el artículo 59 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, las si-
guientes atribuciones:

Párrafo reformado DOF 20-03-2014

 I. Planear, organizar, coordinar, dirigir, controlar y evaluar el funcio-
namiento del Consejo, con sujeción a las disposiciones aplicables;

 I Bis. Proponer a la Junta de Gobierno, para su aprobación, los or-
denamientos administrativos que regulen el funcionamiento in-
terno del Consejo, incluyendo el Estatuto Orgánico, manuales, 
 lineamientos, reglamentos, así como las políticas generales para 
su conducción;

Fracción adicionada DOF 20-03-2014
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 I Ter. Someter a la Junta de Gobierno, para su aprobación, la estra-
tegia, criterios o lineamientos que permitan a las instituciones pú-
blicas, privadas y organizaciones sociales llevar a cabo programas 
y medidas para prevenir y eliminar la discriminación en sus prác-
ticas, instrumentos organizativos y presupuestos;

Fracción adicionada DOF 20-03-2014

 II. Presentar a la consideración de la Junta de Gobierno, para su apro-
bación, el proyecto del Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación;

Fracción reformada DOF 20-03-2014

 III. Someter a la consideración de la Junta de Gobierno, para su apro-
bación, y a la Asamblea Consultiva, el informe anual de actividades 
y el relativo al ejercicio presupuestal del Consejo.

Fracción reformada DOF 20-03-2014

 IV. Ejecutar los acuerdos y demás disposiciones de la Junta de Gobier-
no, así como supervisar y verificar su cumplimiento por parte de las 
unidades administrativas del Consejo;

Fracción reformada DOF 20-03-2014

 V. Enviar a los Poderes de la Unión el informe anual de actividades del 
Consejo, así como de su ejercicio presupuestal; éste último, previa 
opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;

Fracción reformada DOF 20-03-2014

 VI. Derogada.
Fracción derogada DOF 20-03-2014

 VII. Proponer el nombramiento o remoción de las personas servidoras 
públicas del Consejo, a excepción de aquellas que ocupen los dos 
niveles jerárquicos inferiores inmediatos al de la Presidencia;

Fracción reformada DOF 20-03-2014

 VIII. Ejercer la representación legal del Consejo, así como delegarla 
cuando no exista prohibición expresa para ello;
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 IX. Promover y celebrar convenios de colaboración con dependencias 
y entidades de la administración pública federal, de los estados de 
la federación, municipios, organizaciones de la sociedad civil u 
otras de carácter privado, organismos nacionales e internacionales;

Fracción reformada DOF 20-03-2014

 X. Proponer a la Junta de Gobierno, para su aprobación, el tabulador 
salarial del Consejo y prestaciones al personal de nivel operativo 
del Consejo, siempre que su presupuesto lo permita;

Fracción reformada DOF 20-03-2014

 XI. Solicitar a la Asamblea Consultiva opiniones relacionadas con el 
desarrollo de los programas y actividades que realice el Consejo, y 
con cuestiones en materia de prevención y eliminación de la discri-
minación, y

Fracción adicionada DOF 20-03-2014

 XII. Las demás que le confieran esta ley u otros ordenamientos.
Fracción reformada y recorrida DOF 20-03-2014

Sección Sexta 
De la Asamblea Consultiva

Sección recorrida (antes Sección Cuarta) DOF 20-03-2014

Artículo 31.- La Asamblea Consultiva es un órgano de opinión y asesoría de 
las acciones, políticas públicas, programas y proyectos que desarrolle el Con-
sejo en Materia de Prevención y Eliminación de la Discriminación.

Artículo 32.- La Asamblea Consultiva estará integrada por no menos de diez 
ni más de veinte personas representantes de los sectores privado, social y de 
la comunidad académica que, por su experiencia o especialidad puedan con-
tribuir a la prevención y eliminación de la discriminación y a la consolidación 
del principio de igualdad real de oportunidades. La asamblea no podrá estar 
integrada con más del 50 por ciento de personas del mismo sexo.

Las personas que la integren serán propuestas por la persona que ocupe la 
presidencia del Consejo, la Asamblea Consultiva, y los sectores y comunidad 
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señalados, y su nombramiento estará a cargo de la Junta de Gobierno en los 
términos de lo dispuesto en el Estatuto Orgánico.

Artículo reformado DOF 20-03-2014

Artículo 33.- Los integrantes de la Asamblea Consultiva, no recibirán retri-
bución, emolumento, o compensación alguna por su participación, ya que su 
carácter es honorífico.

Artículo 34.- Son facultades de la Asamblea Consultiva:

 I. Presentar opiniones ante la Junta de Gobierno, relacionadas con el 
desarrollo de los programas y actividades que realice el Consejo;

Fracción reformada DOF 20-03-2014

 II. Asesorar tanto a la Junta de Gobierno como a la Presidencia del 
Consejo en cuestiones relacionadas con la prevención y elimina-
ción de la discriminación;

Fracción reformada DOF 20-03-2014

 III. Atender las consultas y formular las opiniones que le sean solicita-
das por la Junta de Gobierno o por la Presidencia del Consejo;

Fracción reformada DOF 20-03-2014

 IV. Contribuir en el impulso de las acciones, políticas públicas, progra-
mas y proyectos en materia de prevención y eliminación de la dis-
criminación;

 V. Nombrar de entre sus integrantes a las siete personas que la repre-
sentarán y formarán parte de la Junta de Gobierno y a sus respec-
tivas o respectivos suplentes;

Fracción reformada DOF 20-03-2014

 VI. Participar en las reuniones y eventos a los que la convoque el Con-
sejo, para intercambiar experiencias e información de carácter na-
cional e internacional relacionadas con la materia;

Fracción reformada DOF 20-03-2014

 VII. Derogada.
Fracción derogada DOF 20-03-2014
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 VIII. Las demás que señalen el Estatuto Orgánico y otras disposiciones 
aplicables.

Fracción reformada DOF 20-03-2014

Artículo 35.- Las personas integrantes de la Asamblea Consultiva durarán 
en su cargo tres años, y podrán ser ratificadas por un período igual, en los tér-
minos de lo dispuesto en el Estatuto Orgánico. Cada año se renovará al menos 
cuatro de sus integrantes.

Artículo reformado DOF 20-03-2014

Artículo 36.- Las reglas de funcionamiento y organización de la Asamblea 
Consultiva se establecerán en el Estatuto Orgánico.

Artículo 37.- El Consejo proveerá a la Asamblea Consultiva de los recursos 
necesarios para el desempeño de sus actividades.

Sección Séptima 
De los Órganos de Vigilancia

Sección recorrida (antes Sección Quinta) DOF 20-03-2014

Artículo 38.- El Consejo contará con una contraloría, órgano de control in-
terno, al frente de la cual estará la persona designada en los términos de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal.

Corresponderá al órgano constitucional autónomo en materia anticorrupción 
por sí o a través del órgano interno de control del Consejo, el ejercicio de las 
atribuciones que en materia de control, inspección, vigilancia y evaluación le 
confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, sin perjuicio 
de las facultades que corresponden a la Auditoría Superior de la Federación.

Párrafo reformado DOF 09-04-2012, 20-03-2014

El órgano de vigilancia del Consejo estará integrado por un Comisario Público 
propietario y suplente, designados por el órgano constitucional autónomo a 
que hace referencia el párrafo anterior, quienes ejercerán sus funciones de 
acuerdo con las disposiciones legales aplicables.

Párrafo reformado DOF 09-04-2012, 20-03-2014
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El Comisario acudirá con voz pero sin voto, a las sesiones de la Junta de 
 Gobierno.

Artículo 39.- El Comisario Público, tendrá las siguientes facultades:

 I. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales, así como de las 
reglamentarias, administrativas y de política general que se emitan;

 II. Promover y vigilar que el Consejo establezca indicadores básicos 
de gestión en materia de operación, productividad, de finanzas y de 
impacto social, que permitan medir y evaluar su desempeño;

 III. Vigilar que el Consejo proporcione con la oportunidad y periodici-
dad que se señale, la información que requiera en cuanto a los in-
gresos y gastos públicos realizados;

 IV. Solicitar a la Junta de Gobierno o al Presidente del Consejo, la in-
formación que requiera para el desarrollo de sus funciones, y

 V. Las demás inherentes a su función y las que le señale expresamen-
te el órgano constitucional autónomo en materia anticorrupción, 
en el ámbito de su competencia.

Fracción reformada DOF 09-04-2012, 20-03-2014

Sección Octava 
Prevenciones Generales

Sección recorrida (antes Sección Sexta) DOF 20-03-2014

Artículo 40.- El Consejo se regirá por lo dispuesto en esta Ley y su Estatuto 
Orgánico en lo relativo a su estructura, funcionamiento, operación, desarrollo 
y control. Para tal efecto contará con las disposiciones generales a la natura-
leza y características del organismo, a sus órganos de administración, a las 
unidades que integran estos últimos, a la vigilancia, y demás que se requieran 
para su regulación interna, conforme a lo establecido en la legislación de la 
materia y por esta Ley.
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Artículo 41.- Queda reservado a los Tribunales Federales el conocimiento y 
resolución de todas las controversias en que sea parte el Consejo.

Sección Novena 
Régimen de Trabajo

Sección recorrida (antes Sección Séptima) DOF 20-03-2014

Artículo 42.- Las relaciones de trabajo del organismo y su personal se regi-
rán por la Ley Federal del Trabajo, reglamentaria del apartado “A” del artícu-
lo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Capítulo V
Del procedimiento de queja

Capítulo recorrido y denominación reformada  
DOF 20-03-2014

Sección Primera 
Disposiciones Generales

Artículo 43.- El Consejo conocerá de las quejas por los presuntos actos, omi-
siones o prácticas sociales discriminatorias a que se refiere esta ley, atribuidas 
a particulares, personas físicas o morales, así como a personas servidoras pú-
blicas federales, y a los poderes públicos federales, e impondrá en su caso las 
medidas administrativas y de reparación que esta Ley previene.

Toda persona podrá presentar quejas por presuntos actos, omisiones o prác-
ticas sociales discriminatorias ante el Consejo, ya sea directamente o por me-
dio de su representante.

Las organizaciones de la sociedad civil podrán presentar quejas en los térmi-
nos de esta Ley, designando un representante.

Cuando fueren varios las o los peticionarios que formulan una misma que-
ja, nombrarán a una persona representante común; la omisión dará lugar a 
que el Consejo la designe de entre aquéllas, con quien se practicarán las no-
tificaciones.

Artículo reformado DOF 20-03-2014
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Artículo 44.- Las quejas que se presenten ante el Consejo sólo podrán admi-
tirse dentro del plazo de un año, contado a partir de que se haya iniciado la 
realización de los presuntos actos, omisiones o prácticas sociales discrimina-
torias, o de que la persona peticionaria tenga conocimiento de estos.

En casos excepcionales, y tratándose de actos, omisiones o prácticas sociales 
discriminatorias graves a juicio del Consejo, éste podrá ampliar dicho plazo 
mediante un acuerdo fundado y motivado.

Artículo reformado DOF 20-03-2014

Artículo 45.- El Consejo podrá proporcionar orientación a las personas pe-
ticionarias y agraviadas respecto a los derechos que les asisten y los medios 
para hacerlos valer y, en su caso, las canalizará ante las instancias correspon-
dientes en la defensa de los citados derechos, en los términos establecidos en 
el Estatuto Orgánico.

Artículo reformado DOF 20-03-2014

Artículo 46.- El Consejo, dentro del ámbito de su competencia, iniciará sus 
actuaciones a petición de parte; también podrá actuar de oficio en aquellos 
casos en que la Presidencia así lo determine.

Artículo 47.- En todo lo no previsto en esta Ley respecto a los procedimien-
tos que la misma establece, se estará a lo dispuesto en el Código Federal de 
Procedimientos Civiles.

Artículo 48.- Tanto las personas particulares, como las personas servidoras 
públicas y los poderes públicos federales, están obligados a auxiliar al perso-
nal del Consejo en el desempeño de sus funciones y a rendir los informes que 
se les soliciten en los términos requeridos.

En el supuesto de que las autoridades o personas servidoras públicas federa-
les sean omisas para atender los requerimientos del Consejo, se informará a 
su superior jerárquico de esa situación, y en caso de continuar con el incum-
plimiento, se dará vista al órgano interno de control correspondiente para que 
aplique las sanciones administrativas conducentes.

Artículo reformado DOF 20-03-2014
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Artículo 48 Bis.- Las quejas se tramitarán conforme a lo dispuesto en esta 
Ley. El procedimiento será breve y sencillo, y se regirá por los principios pro 
persona, de inmediatez, concentración, eficacia, profesionalismo, buena fe, 
gratuidad y suplencia de la deficiencia de la queja.

Artículo adicionado DOF 20-03-2014

Artículo 49.- Las quejas podrán presentarse por escrito, con la firma o hue-
lla digital y datos generales de la parte peticionaria, así como la narración de 
los hechos que las motivan.

También podrán formularse verbalmente mediante comparecencia en el Con-
sejo, por vía telefónica, fax, por la página web institucional o el correo electró-
nico institucional, las cuales deberán ratificarse dentro de los cinco días hábi-
les siguientes a su presentación, pues de lo contrario se tendrán por no 
presentadas.

Artículo reformado DOF 20-03-2014

Artículo 50.- El Consejo no admitirá quejas anónimas, ni aquéllas que resul-
ten evidentemente improcedentes, infundadas o no expongan conductas o prác-
ticas discriminatorias, dentro del ámbito de su competencia, o éstas consistan 
en la reproducción de una queja ya examinada y determinada anteriormente.

Las quejas que no contengan el nombre de la parte peticionaria, como conse-
cuencia del temor a represalias, se podrán registrar, debiéndose mantener sus 
datos de identificación en estricta reserva, los cuales le serán solicitados con 
el único fin de tenerla ubicada y poder de esta forma realizar las gestiones ne-
cesarias para la preservación de sus derechos.

La reserva de los datos procederá sólo en los casos en que con ello no se impo-
sibilite la investigación de la queja o la actuación del Consejo.

Artículo reformado DOF 20-03-2014

Artículo 51.- Si el Consejo no resulta competente o no se trata de un acto, 
omisión o práctica social discriminatoria, podrá brindar a la parte interesada 
la orientación necesaria para que, en su caso, acuda ante la instancia a la cual 
le corresponda conocer del caso.

Artículo reformado DOF 20-03-2014
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Artículo 52.- Cuando de la narración de los hechos motivo de queja no 
se puedan deducir los elementos mínimos para la intervención del Consejo, se 
solicitará por cualquier medio a la persona peticionaria que los aclare dentro 
del plazo de cinco días hábiles siguientes a la petición.

De omitir atender tal solicitud, se practicará un segundo requerimiento con 
igual plazo y, de insistir en la omisión, se emitirá acuerdo de conclusión del 
expediente por falta de interés.

Artículo reformado DOF 20-03-2014

Artículo 53.- En ningún momento la presentación de una queja ante el Con-
sejo interrumpirá la prescripción de las acciones judiciales o recursos admi-
nistrativos previstos por la legislación correspondiente.

Artículo reformado DOF 20-03-2014

Artículo 54.- El Consejo, por conducto de la persona que ocupe la presiden-
cia, de manera excepcional y previa consulta con la Junta de Gobierno, podrá 
excusarse de conocer de un determinado caso si éste puede afectar su autori-
dad moral o autonomía.

Artículo reformado DOF 20-03-2014

Artículo 55.- Cuando se presenten dos o más quejas que se refieran a los 
mismos hechos, actos, omisiones o prácticas sociales presuntamente discri-
minatorias, el Consejo, a su juicio, podrá acumularlas para su trámite y reso-
lución, cuando reúnan los requisitos de procedibilidad y proporcionen ele-
mentos relevantes al caso que se investiga, de conformidad con lo establecido 
en el Estatuto Orgánico.

Artículo reformado DOF 20-03-2014

Artículo 56.- Derogado. 
Artículo derogado DOF 20-03-2014

Artículo 57.- Derogado. 
Artículo derogado DOF 20-03-2014
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Sección Segunda 
De la Reclamación 

(Se deroga)
Sección derogada DOF 20-03-2014

Artículo 58.- Derogado. 
Artículo derogado DOF 20-03-2014

Artículo 59.- Derogado. 
Artículo derogado DOF 20-03-2014

Artículo 60.- Derogado. 
Artículo derogado DOF 20-03-2014

Artículo 61.- Derogado. 
Artículo derogado DOF 20-03-2014

Artículo 62.- Derogado. 
Artículo derogado DOF 20-03-2014

Artículo 63.- Derogado. 
Artículo derogado DOF 20-03-2014

Sección Tercera 
De la Sustanciación

Sección adicionada DOF 20-03-2014

Artículo 63 Bis.- La persona titular de la Presidencia, la persona titular de 
la Dirección General Adjunta de Quejas, así como las personas titulares de las 
direcciones, subdirecciones y jefaturas de departamento de la Dirección Ge-
neral Adjunta que tendrán a su cargo la tramitación de expedientes de queja 
y el personal que al efecto se designe, tendrán en sus actuaciones fe pública 
para certificar la veracidad de los hechos con relación a las quejas presentadas 
ante dicho Consejo; las orientaciones que se proporcionen; la verificación de 
medidas administrativas y de reparación, entre otras necesarias para la debi-
da sustanciación del procedimiento.
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Para los efectos de esta Ley, la fe pública consistirá en la facultad de autenticar 
documentos preexistentes o declaraciones y hechos que tengan lugar o estén 
aconteciendo en su presencia.

Las declaraciones y hechos a que se refiere el párrafo anterior, se harán cons-
tar en el acta circunstanciada que al efecto levantará la persona servidora pú-
blica correspondiente.

Artículo adicionado DOF 20-03-2014

Artículo 63 Ter.- En los casos de los que tenga conocimiento el Consejo y se 
consideren graves, podrá solicitar a cualquier particular o autoridad la adop-
ción de las medidas precautorias o cautelares necesarias para evitar conse-
cuencias de difícil o imposible reparación; lo anterior, a través del área que 
proporcione orientación o en la tramitación de los expedientes de queja.

Artículo adicionado DOF 20-03-2014

Artículo 63 Quáter.- Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la presen-
tación de la queja, o al de su aclaración, se resolverá respecto a su admisión.

Artículo adicionado DOF 20-03-2014

Artículo 63 Quintus.- Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la admi-
sión de la queja, las imputaciones se harán del conocimiento de la persona 
particular, física o moral, persona servidora pública o poderes públicos fede-
rales a quienes se atribuyan éstas, o a su superior jerárquico o al representan-
te legal, para que rindan un informe dentro del plazo máximo de diez días há-
biles siguientes al de la fecha de su notificación.

Artículo adicionado DOF 20-03-2014

Artículo 63 Sextus.- En la contestación se afirmarán, refutarán o negarán 
todos y cada uno de los hechos actos, omisiones o prácticas discriminatorias 
imputadas, además de incluir un informe detallado y documentado de los an-
tecedentes del asunto, sus fundamentos y motivaciones y, en su caso, los ele-
mentos jurídicos o de otra naturaleza que los sustenten y demás que conside-
re necesarios.

Artículo adicionado DOF 20-03-2014
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Artículo 63 Séptimus.- A la persona particular, física o moral, persona 
servidora pública o poderes públicos federales a quienes se atribuyan los pre-
suntos actos, omisiones o prácticas sociales discriminatorias, se les apercibi-
rá de que de omitir dar contestación a las imputaciones, o dar respuesta par-
cial, se tendrán por ciertas las conductas o prácticas sociales presuntamente 
discriminatorias que se le atribuyan, salvo prueba en contrario, y se le noti-
ficará del procedimiento conciliatorio, cuando así proceda, para efectos de su 
participación.

Artículo adicionado DOF 20-03-2014

Artículo 63 Octavus.- Los particulares que consideren haber sido discrimi-
nados por actos de autoridades o de servidores públicos en el ejercicio de sus 
funciones o con motivo de ellas que acudan en queja ante la Comisión Nacio-
nal de los Derechos Humanos y si ésta fuera admitida, el Consejo estará im-
pedido para conocer de los mismos hechos que dieron fundamento a la queja.

Artículo adicionado DOF 20-03-2014

Sección Cuarta 
De la Conciliación

Sección recorrida (antes Sección Tercera) DOF 20-03-2014

Artículo 64.- La conciliación es la etapa del procedimiento de queja por me-
dio del cual personal de este Consejo intenta, en los casos que sea procedente, 
avenir a las partes para resolverla, a través de alguna de las soluciones que se 
propongan, mismas que siempre velarán por la máxima protección de los de-
rechos de las personas presuntamente víctimas de conductas o prácticas so-
ciales discriminatorias.

Cuando el contenido de la queja, a juicio del Consejo, se refiera a casos graves, 
o bien exista el riesgo inminente de revictimizar a la persona peticionaria y o 
agraviada, el asunto no podrá someterse al procedimiento de conciliación con 
las autoridades o particulares presuntamente responsables de la discrimina-
ción, por lo que se continuará con la investigación o, si se contara con los ele-
mentos suficientes, se procederá a su determinación.

Artículo reformado DOF 20-03-2014
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Artículo 65.- Una vez admitida la queja, lo cual se hará del conocimiento del 
presunto agraviado por conductas discriminatorias, se le citará para que se 
presente en la fecha y hora señalada a la audiencia de conciliación, la cual de-
berá llevarse a cabo en los quince días hábiles siguientes a aquel en que se no-
tificó a las partes dicha celebración. Esta audiencia tendrá verificativo en las 
instalaciones del Consejo.

Artículo reformado DOF 20-03-2014

Artículo 65 Bis.- En el caso de que las partes residan fuera del domicilio del 
Consejo, la conciliación podrá efectuarse por escrito, medios electrónicos u 
otros, con la intermediación del Consejo.

En caso de que las partes acepten la conciliación, ya sea en sus comparecen-
cias iniciales, o en cualquier otro momento, dentro de los quince días hábiles 
siguientes se efectuará la audiencia respectiva, para cuya celebración el Con-
sejo fijará día y hora.

El Consejo podrá realizar esa conciliación aun sin la presencia de la parte pe-
ticionaria o agraviada, siempre y cuando se cuente con la anuencia de cual-
quiera de éstas.

Artículo adicionado DOF 20-03-2014

Artículo 66.- Al preparar la audiencia, la persona conciliadora solicitará a 
las partes los elementos de juicio que considere convenientes para ejercer ade-
cuadamente sus atribuciones, pudiendo aquéllas ofrecer los medios de prueba 
que estimen necesarios.

Artículo reformado DOF 20-03-2014

Artículo 67.- En caso de que la parte peticionaria o a quien se atribuyan los 
hechos motivo de queja no comparezcan a la audiencia de conciliación y jus-
tifiquen su inasistencia dentro del plazo de los tres días hábiles siguientes, por 
única ocasión se señalará nuevo día y hora para su celebración.

Artículo reformado DOF 20-03-2014

Artículo 68.- La persona conciliadora expondrá a las partes un resumen de 
la queja y de los elementos de juicio con los que se cuente hasta ese momento 
y las exhortará a resolverla por esa vía, ponderando que las pretensiones y 
acuerdos que se adopten sean proporcionales y congruentes con la competen-
cia del Consejo.

Artículo reformado DOF 20-03-2014
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Artículo 69.- La audiencia de conciliación podrá ser suspendida a juicio de 
la persona conciliadora o a petición de ambas partes de común acuerdo hasta 
en una ocasión, debiéndose reanudar, en su caso, dentro de los cinco días há-
biles siguientes.

Artículo reformado DOF 20-03-2014

Artículo 70.- De lograr acuerdo se suscribirá convenio conciliatorio; el cual 
tendrá autoridad de cosa juzgada y traerá aparejada ejecución, y el Consejo 
dictará acuerdo de conclusión del expediente de queja, sin que sea admisible 
recurso alguno, quedando sujeto el convenio a seguimiento hasta su total 
cumplimiento.

Artículo reformado DOF 20-03-2014

Artículo 71.- En el supuesto de que el Consejo verifique la falta de cumpli-
miento de lo convenido, su ejecución podrá promoverse ante los tribunales 
competentes en la vía de apremio o en juicio ejecutivo, a elección de la parte 
interesada o por la persona que designe el Consejo, a petición de aquélla.

A juicio del Consejo se podrá decretar la reapertura del expediente de queja, 
con motivo del incumplimiento total o parcial del convenio.

Artículo reformado DOF 20-03-2014

Artículo 72.- De no lograrse conciliación entre las partes, se abrirá la etapa 
de la investigación, o se determinará la queja de considerar el Consejo que 
cuenta con los elementos o pruebas necesarias para ello.

Artículo reformado DOF 20-03-2014

Sección Quinta 
De la Investigación

Sección recorrida (antes Sección Cuarta) DOF 20-03-2014

Artículo 73.- El Consejo efectuará la investigación, para lo cual tendrá las 
siguientes facultades:

Párrafo reformado DOF 20-03-2014
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 I. Solicitar a las autoridades o particulares a los que se atribuyen los 
hechos motivo de queja la remisión de informes complementarios y 
documentos relacionados con el asunto materia de la investigación;

Fracción reformada DOF 20-03-2014

 II. Solicitar a otras personas físicas o morales, personas servidoras pú-
blicas o poderes públicos federales que puedan tener relación con 
los hechos o motivos de la queja, la remisión de informes o docu-
mentos vinculados con el asunto.

Para realizar la investigación no será impedimento el carácter confiden-
cial o reservado de la información; sin embargo, el Consejo deberá 
manejar ésta en la más estricta confidencialidad y con apego a la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental.

Fracción reformada DOF 20-03-2014

 III. Practicar inspecciones en el o los lugares en que se presume ocu-
rrieron los hechos, así como en los archivos de particulares, de las 
autoridades, personas servidoras públicas o entidad de los poderes 
públicos imputados. En su caso, se asistirá de personal técnico o 
profesional especializado;

Fracción reformada DOF 20-03-2014

 IV. Citar a las personas que deben comparecer como testigos o peritos, y

 V. Efectuar todas las demás acciones que el Consejo juzgue conve-
nientes para el mejor conocimiento del asunto.

Fracción reformada DOF 20-03-2014

Artículo 74.- Para documentar debidamente las evidencias, el Consejo po-
drá solicitar la rendición y desahogo de todas aquellas pruebas que estime ne-
cesarias, con la única condición de que éstas se encuentren previstas como ta-
les por el orden jurídico mexicano.

Artículo 75.- Las pruebas que se presenten por las partes, así como las que 
de oficio se allegue el Consejo, serán valoradas en su conjunto, de acuerdo con 
los principios de la lógica, la experiencia y la legalidad, a fin de que puedan 
producir convicción sobre los hechos motivo de queja.

Artículo reformado DOF 20-03-2014
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Artículo 76.- Derogado. 
Artículo derogado DOF 20-03-2014

Artículo 77.- Derogado. 
Artículo derogado DOF 20-03-2014

Sección Sexta 
De la Resolución

Sección recorrida (antes Sección Quinta) DOF 20-03-2014

Artículo 77 Bis.- Las resoluciones por disposición que emita el Consejo, es-
tarán basadas en las constancias del expediente de queja.

Artículo adicionado DOF 20-03-2014

Artículo 77 Ter.- La resolución por disposición contendrá una síntesis de 
los puntos controvertidos, las motivaciones y los fundamentos de derecho in-
terno e internacional que correspondan y los resolutivos en los que con toda 
claridad se precisará su alcance y las medidas administrativas y de reparación 
que procedan conforme a esta Ley. En la construcción de los argumentos que 
la funden y motiven se atenderá a los criterios y principios de interpretación 
dispuestos en esta Ley.

Artículo adicionado DOF 20-03-2014

Artículo 77 Quáter.- El Consejo puede dictar acuerdos de trámite en el cur-
so del procedimiento de queja, los cuales serán obligatorios para las partes; su 
incumplimiento traerá aparejadas las medidas administrativas y responsabi-
lidades señaladas en este ordenamiento.

Artículo adicionado DOF 20-03-2014

Artículo 78.- Si al concluir la investigación no se logra comprobar que se ha-
yan cometido los actos, omisiones o prácticas sociales discriminatorias impu-
tadas, el Consejo dictará el acuerdo de no discriminación, atendiendo a los 
requisitos a que se refiere el Estatuto Orgánico.

Artículo reformado DOF 20-03-2014

Artículo 79.- Si una vez finalizada la investigación, el Consejo comprueba los 
actos, omisiones o prácticas sociales discriminatorias formulará la correspon-
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diente resolución por disposición, en la cual se señalarán las medidas admi-
nistrativas y de reparación a que se refiere el capítulo correspondiente de esta 
Ley, así como los demás requisitos que prevé el Estatuto Orgánico del Consejo.

La notificación de la resolución que se emita en el procedimiento de queja, que 
en su caso contenga la Imposición de medidas administrativas y de reparación 
previstas en esta ley, se realizará personalmente, por mensajería o por correo 
certificado con acuse de recibo.

De no ser posible la notificación por cualquiera de esos medios, podrá reali-
zarse por estrados, de conformidad con lo señalado en el Estatuto Orgánico.

Artículo reformado DOF 20-03-2014

Artículo 79 Bis.- Con la finalidad de visibilizar y hacer del conocimiento de 
la opinión pública aquellos casos relacionados con presuntos actos, omisiones 
o prácticas sociales discriminatorias que a juicio del Consejo sean graves, re-
iterativos o que tengan una especial trascendencia, podrá emitir informes es-
peciales en los que se expondrán los resultados de las investigaciones; en su 
caso, las omisiones u obstáculos atribuibles a particulares y personas servido-
ras públicas; estableciendo propuestas de acciones y medidas para lograr con-
diciones de igualdad y no discriminación.

Artículo adicionado DOF 20-03-2014

Artículo 79 Ter.- Las personas servidoras públicas federales a quienes se les 
compruebe que cometieron actos, omisiones o prácticas sociales discrimina-
torias, además de las medidas administrativas y de reparación que se les im-
pongan, quedarán sujetas a las responsabilidades en que hayan incurrido, en 
los términos de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos.

El Consejo enviará la resolución al órgano constitucional autónomo en mate-
ria anticorrupción, al contralor interno o al titular del área de responsabilida-
des de la dependencia, entidad u órgano público federal al que se encuentre o 
se hubiese encontrado adscrita la persona servidora pública responsable. La 
resolución emitida por el Consejo constituirá prueba plena dentro del proce-
dimiento respectivo.

Artículo adicionado DOF 20-03-2014
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Sección Sexta 
Del Procedimiento Conciliatorio entre Particulares. 

(Se deroga la anterior Sección Sexta)
Sección derogada DOF 20-03-2014

Artículo 80.- Derogado. 
Artículo derogado DOF 20-03-2014

Artículo 81.- Derogado. 
Artículo derogado DOF 20-03-2014

Artículo 82.- Derogado. 
Artículo derogado DOF 20-03-2014

Capítulo VI
De las medidas administrativas y de reparación

Capítulo recorrido y denominación reformada  
DOF 20-03-2014

Sección Primera 
De las Medidas Administrativas y de Reparación

Sección adicionada DOF 20-03-2014

Artículo 83.- El Consejo dispondrá la adopción de las siguientes medidas 
administrativas para prevenir y eliminar la discriminación:

 I.  La impartición de cursos o talleres que promuevan el derecho a la 
no discriminación y la igualdad de oportunidades;

Fracción reformada DOF 20-03-2014

 II.  La fijación de carteles donde se señale que en ese establecimiento, 
asociación o institución se realizaron hechos, actos, omisiones o 
prácticas sociales discriminatorias, o mediante los que se promue-
va la igualdad y la no discriminación;

Fracción reformada DOF 20-03-2014
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 III.  La presencia de personal del Consejo para promover y verificar la 
adopción de medidas a favor de la igualdad de oportunidades y la 
eliminación de toda forma de discriminación;

Fracción reformada DOF 20-03-2014

 IV.  La difusión de la versión pública de la resolución en el órgano de 
difusión del Consejo, y

Fracción reformada DOF 20-03-2014

 V.  La publicación o difusión de una síntesis de la resolución en los 
medios impresos o electrónicos de comunicación.

Fracción reformada DOF 20-03-2014

(Se deroga el último párrafo)
Párrafo derogado DOF 20-03-2014

Artículo 83 Bis.- El Consejo podrá imponer las siguientes medidas de repa-
ración:

 I. Restitución del derecho conculcado por el acto, omisión o práctica 
social discriminatoria;

 II. Compensación por el daño ocasionado;

 III. Amonestación pública;

 IV. Disculpa pública o privada, y

 V. Garantía de no repetición del acto, omisión, o práctica social dis-
criminatoria.

Artículo adicionado DOF 20-03-2014

Artículo 83 Ter.- Las medidas administrativas y de reparación señaladas se 
impondrán sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, civil o penal a 
que hubiere lugar.

Artículo adicionado DOF 20-03-2014
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Sección Segunda 
De los Criterios para la Imposición de Medidas Administrativas  

y de Reparación
Sección adicionada DOF 20-03-2014

Articulo 84.- Para la imposición de las medidas administrativas y de repa-
ración, se tendrá en consideración:

Párrafo reformado DOF 20-03-2014

 I. Derogada.
Fracción derogada DOF 20-03-2014

 II. La gravedad de la conducta o práctica social discriminatoria;
Fracción reformada DOF 20-03-2014

 II Bis. La concurrencia de dos o más motivos o formas de discrimi-
nación;

Fracción adicionada DOF 20-03-2014

 III. La reincidencia, entendiéndose por ésta cuando la misma persona in-
curra en igual, semejante o nueva violación al derecho a la no discri-
minación, sea en perjuicio de la misma o diferente parte agraviada;

Fracción reformada DOF 20-03-2014

 IV. El efecto producido por la conducta o práctica social discriminatoria.
Fracción adicionada DOF 20-03-2014

Artículo 85.- Derogado. 
Artículo derogado DOF 20-03-2014

Sección Tercera 
De la Ejecución de las Medidas Administrativas y de Reparación

Sección adicionada DOF 20-03-2014

Artículo 86.- Tratándose de personas servidoras públicas, la omisión en el 
cumplimiento a la resolución por disposición en el plazo concedido, dará lu-
gar a que el Consejo lo haga del conocimiento del órgano constitucional au-
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tónomo en materia anticorrupción y de la autoridad, dependencia, instancia 
o entidad del poder público competente para que procedan conforme a sus 
atribuciones.

Si se trata de particulares, personas físicas o morales, que omitan cumplir, to-
tal o parcialmente, la resolución por disposición, el Consejo podrá dar vista a 
la autoridad competente por la desobediencia en que haya incurrido.

Artículo adicionado DOF 20-03-2014

Artículo 87.- El Consejo tendrá a su cargo la aplicación de las medidas ad-
ministrativas y de reparación previstas en los artículos 83 y 83 Bis de esta ley.

No obstante, los costos que se generen por esos conceptos deberán ser asu-
midos por la persona a la que se le haya imputado el acto u omisión discrimi-
natoria.

Artículo adicionado DOF 20-03-2014

Sección Cuarta 
Del Recurso de Revisión

Sección adicionada DOF 20-03-2014

Artículo 88.- Contra las resoluciones y actos del Consejo los interesados po-
drán interponer el recurso de revisión, de conformidad con la Ley Federal del 
Procedimiento Administrativo.

Artículo adicionado DOF 20-03-2014

TRANSITORIOS

Artículo Primero.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Artículo Segundo.- La designación del Presidente del Consejo deberá rea-
lizarse dentro de los 30 días siguientes a la entrada en vigor del presente 
 decreto.
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La primera designación del Presidente del Consejo durará hasta el treinta de 
diciembre del año 2006 pudiendo ser ratificado sólo por un periodo de tres 
años.

Artículo Tercero.- La designación de la Junta de Gobierno deberá realizar-
se dentro de los 90 días siguientes a la publicación de la Ley. En tanto se ins-
tala la Asamblea Consultiva, la Junta de Gobierno dará inicio a sus funciones 
con la presencia de los representantes del Poder Ejecutivo Federal y de cinco 
integrantes designados por única vez por el Presidente del Consejo, quienes 
durarán en dicho cargo seis meses, pudiendo ser ratificados por la Asamblea 
Consultiva, una vez instalada, en cuyo caso sólo ejercerán el cargo hasta com-
pletar los tres años desde su primera designación.

Artículo Cuarto.- La Presidencia del Consejo someterá a la aprobación de 
la Junta de Gobierno el proyecto del Estatuto Orgánico dentro de los 120 días 
siguientes a su nombramiento.

Los procedimientos a que alude el Capítulo V de este decreto, empezarán a co-
nocerse por parte del Consejo, después de los 150 días de haber entrado en vi-
gor la presente Ley.

Artículo Quinto.- Una vez designada la persona titular de la Presidencia del 
Consejo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público proveerá, con sujeción a 
las previsiones que para tal efecto estén contenidas en el Presupuesto de Egre-
sos de la Federación, los recursos necesarios para dar inicio a las actividades 
de la institución y la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo lle-
vará a cabo las acciones necesarias en su ámbito de competencia.

México, D. F., a 29 de abril de 2003.- Dip. Armando Salinas Torre, Presiden-
te.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Rodolfo Dorador Pérez 
Gavilán, Secretario.- Sen. Yolanda E. González Hernández, Secretaria.- 
 Rúbricas”.

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del 
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mes de junio de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario 
de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.

Artículo transitorio del Decreto por el que se reforma la fracción 
IV del artículo 5 de la Ley Federal para Prevenir  

y Eliminar la Discriminación. 
Publicado el 27 de noviembre de 2007

TRANSITORIO

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el Diario Oficial de la Federación.

México, D. F., a 2 de octubre de 2007.- Dip. Ruth Zavaleta Salgado, Presiden-
ta.- Sen. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Dip. Esmeralda Cárdenas Sán-
chez, Secretaria.- Sen. Adrián Rivera Pérez, Secretario.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiuno de 
noviembre de dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Francisco Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica.

Artículos transitorios del Decreto por el que se reforman  
los artículos 38, párrafos segundo y tercero; y 39, fracción V  

de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 
Publicado el 9 de abril de 2012

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.
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SEGUNDO. A partir de la fecha en que entre en vigor este Decreto, se dejan 
sin efecto las disposiciones que contravengan o se opongan al mismo.

México, D. F., a 21 de febrero de 2012.- Dip. Guadalupe Acosta Naranjo, Pre-
sidente.- Sen. José González Morfín, Presidente.- Dip. Laura Arizmendi Cam-
pos, Secretaria.- Sen. Renán Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a treinta de marzo 
de dos mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica.

Artículo transitorio del Decreto por el que se reforma  
la fracción XI del artículo 10 de la Ley Federal  
para Prevenir  y Eliminar la Discriminación. 

Publicado el 7 de junio de 2013

TRANSITORIO

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el Diario Oficial de la Federación.

México, D. F., a 24 de abril de 2013.- Dip. Francisco Arroyo Vieyra, Presiden-
te.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Magdalena del Socorro 
Núñez Monreal, Secretaria.- Sen. Lilia Guadalupe Merodio Reza, Secretaria.- 
Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a cinco de junio de 
dos mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.
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Artículo transitorio del Decreto por el que se reforma el artículo 
4 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

Publicado el 12 de junio de 2013

TRANSITORIO

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el Diario Oficial de la Federación.

México, D. F., a 30 de abril de 2013.- Dip. Francisco Arroyo Vieyra, Presiden-
te.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Magdalena del Socorro 
Núñez Monreal, Secretaria.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Rú-
bricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diez de junio de dos 
mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Mi-
guel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.

Artículo transitorio del Decreto por el que se reforma  
la fracción V del artículo 11 de la Ley Federal  
para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

Publicado el 24 de diciembre de 2013

TRANSITORIO

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el Diario Oficial de la Federación.

México, D. F., a 12 de noviembre de 2013.- Dip. Ricardo Anaya Cortés, Presi-
dente.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Xavier Azuara Zúñiga, 
Secretario.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Rúbricas.”
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En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publi-
cación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintitrés de di-
ciembre de dos mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Go-
bernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.

Artículos transitorios del Decreto por el que se reforman  
el último párrafo del artículo 83; la fracción I del artículo 84,  

y el artículo 85 de la Ley Federal para Prevenir  
y Eliminar la Discriminación. 

Publicado el 20 de marzo de 2014

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
decreto.

TERCERO. El período de duración a que hace referencia esta ley para la per-
sona que ocupe el cargo de la presidencia del Consejo Nacional para Prevenir 
la Discriminación entrará en vigor a partir del siguiente nombramiento que 
se realice.

CUARTO. El sistema para iniciar la renovación escalonada de las personas 
integrantes de la Asamblea Consultiva se propondrá mediante acuerdo de di-
cho órgano colegiado, y se pondrá a consideración de la Junta de Gobierno 
para su aprobación.

QUINTO. Dentro de los sesenta días siguientes a la entrada en vigor del pre-
sente decreto, el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación deberá 
emitir los lineamientos que regulen la aplicación de las medidas previstas en 
los artículos 83 y 83 Bis de la presente Ley.
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SEXTO. Conforme a lo dispuesto en el artículo segundo transitorio del De-
creto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, las modificaciones previstas en 
el presente Decreto para los artículos 38, 39, 73 Ter y 86 de esta Ley, exclusi-
vamente por lo que se refiere a la desaparición y transferencia de las atribu-
ciones de la Secretaría de la Función Pública, entrarán en vigor en la fecha en 
que el órgano constitucional autónomo que se propone crear en materia anti-
corrupción entre en funciones, conforme a las disposiciones constitucionales 
y legales que le den existencia jurídica.

Entre tanto se expiden y entran en vigor las disposiciones a que se refiere este 
artículo, la Secretaría de la Función Pública continuará ejerciendo sus atribu-
ciones conforme a los ordenamientos vigentes al momento de expedición de 
este decreto.

México, D. F., a 6 de febrero de 2014.- Dip. Ricardo Anaya Cortés, Presiden-
te.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Angelina Carreño Mijares, 
Secretaria.- Sen. Lilia Guadalupe Merodio Reza, Secretaria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a doce de marzo de 
dos mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Goberna-
ción, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.
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LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD  
ENTRE MUJERES Y HOMBRES

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación  
el 2 de agosto de 2006

TEXTO VIGENTE
Última reforma publicada DOF 24-03-2016

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexica-
nos.- Presidencia de la República.

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
a sus habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE-
CRETA:

SE EXPIDE LA LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MU-
JERES Y HOMBRES.
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TÍTULO I

Capítulo prIMero
Disposiciones generales

Artículo 1. La presente Ley tiene por objeto regular y garantizar la igualdad 
de oportunidades y de trato entre mujeres y hombres, proponer los lineamien-
tos y mecanismos institucionales que orienten a la Nación hacia el cumpli-
miento de la igualdad sustantiva en los ámbitos público y privado, promovien-
do el empoderamiento de las mujeres y la lucha contra toda discriminación 
basada en el sexo. Sus disposiciones son de orden público e interés social y de 
observancia general en todo el Territorio Nacional.

Artículo reformado DOF 14-11-2013

Artículo 2.- Son principios rectores de la presente Ley: la igualdad, la no dis-
criminación, la equidad y todos aquellos contenidos en la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 3.- Son sujetos de los derechos que establece esta Ley, las mujeres 
y los hombres que se encuentren en territorio nacional, que por razón de su 
sexo, independientemente de su edad, estado civil, profesión, cultura, origen 
étnico o nacional, condición social, salud, religión, opinión o discapacidad, se 
encuentren con algún tipo de desventaja ante la violación del principio de 
igualdad que esta Ley tutela.

Párrafo reformado DOF 16-06-2011

La trasgresión a los principios y programas que la misma prevé será sancio-
nada de acuerdo a lo dispuesto por la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos y, en su caso, por las Leyes aplicables de las Entidades Fe-
derativas, que regulen esta materia.

Artículo 4.- En lo no previsto en esta Ley, se aplicará en forma supletoria y 
en lo conducente, las disposiciones de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar 
la Discriminación, la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, la 
Ley del Instituto Nacional de las Mujeres, los instrumentos internacionales 
ratificados por el Estado mexicano y los demás ordenamientos aplicables en 
la materia.
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Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por:

 I. Acciones Afirmativas. Es el conjunto de medidas de carácter tem-
poral correctivo, compensatorio y/o de promoción, encaminadas a 
acelerar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres;

Fracción reformada DOF 14-11-2013

 II. Discriminación. Toda distinción, exclusión o restricción que, basada 
en el origen étnico o nacional, sexo, edad, discapacidad, condición 
social o económica, condiciones de salud, embarazo, lengua, reli-
gión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra, 
tenga por efecto impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de 
los derechos y la igualdad real de oportunidades de las personas;

Fracción adicionada DOF 14-11-2013

 III. Discriminación contra la Mujer. Toda distinción, exclusión o res-
tricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado me-
noscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, 
independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad 
del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y 
civil o en cualquier otra esfera;

Fracción adicionada DOF 14-11-2013

 IV. Igualdad de Género. Situación en la cual mujeres y hombres acce-
den con las mismas posibilidades y oportunidades al uso, control y 
beneficio de bienes, servicios y recursos de la sociedad, así como a 
la toma de decisiones en todos los ámbitos de la vida social, econó-
mica, política, cultural y familiar;

Fracción adicionada DOF 14-11-2013

 V. Igualdad Sustantiva. Es el acceso al mismo trato y oportunidades 
para el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y 
las libertades fundamentales;

Fracción adicionada DOF 14-11-2013

 VI. Perspectiva de Género. Concepto que se refiere a la metodología y 
los mecanismos que permiten identificar, cuestionar y valorar la 
discriminación, desigualdad y exclusión de las mujeres, que se pre-
tende justificar con base en las diferencias biológicas entre mujeres 
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y hombres, así como las acciones que deben emprenderse para ac-
tuar sobre los factores de género y crear las condiciones de cambio 
que permitan avanzar en la construcción de la igualdad de género;

Fracción adicionada DOF 14-11-2013

 VII. Transversalidad. Es el proceso que permite garantizar la incorpo-
ración de la perspectiva de género con el objetivo de valorar las im-
plicaciones que tiene para las mujeres y los hombres cualquier ac-
ción que se programe, tratándose de legislación, políticas públicas, 
actividades administrativas, económicas y culturales en las institu-
ciones públicas y privadas;

Fracción reformada y recorrida DOF 14-11-2013

 VIII. Sistema Nacional. Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres 
y Hombres, y

Fracción reformada y recorrida DOF 14-11-2013

 IX. Programa Nacional. Programa Nacional para la Igualdad entre Mu-
jeres y Hombres.

Fracción reformada y recorrida DOF 14-11-2013

Artículo 6.- La igualdad entre mujeres y hombres implica la eliminación de 
toda forma de discriminación en cualquiera de los ámbitos de la vida, que se 
genere por pertenecer a cualquier sexo.

TÍTULO II 
DE LAS AUTORIDADES E INSTITUCIONES

Capítulo prIMero
De la distribución de competencias  
y la coordinación interinstitucional

Artículo 7.- La Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios 
ejercerán sus atribuciones en materia de esta Ley de conformidad con la dis-
tribución de competencias previstas en la misma y en otros ordenamientos 
aplicables a los tres órdenes de gobierno.
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Artículo 8.- La Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios 
establecerán las bases de coordinación para la integración y funcionamiento 
del Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres.

Artículo 9.- La Federación, a través de la Secretaría que corresponda según 
la materia de que se trate, o de las instancias administrativas que se ocupen 
del adelanto de las mujeres, podrá suscribir convenios o acuerdos de coordi-
nación con la coparticipación del Instituto Nacional de las Mujeres, a fin de:

 I. Fortalecer sus funciones y atribuciones en materia de igualdad;

 II. Establecer mecanismos de coordinación para lograr la transversa-
lidad de la perspectiva de género en la función pública nacional;

 III. Impulsar la vinculación interinstitucional en el marco del Sistema;

 IV. Coordinar las tareas en materia de igualdad mediante acciones es-
pecificas y, en su caso, afirmativas que contribuyan a una estrategia 
nacional, y

 V. Proponer iniciativas y políticas de cooperación para el desarrollo 
de mecanismos de participación igualitaria de mujeres y hombres, 
en los ámbitos de la economía, toma de decisiones y en la vida so-
cial, cultural y civil.

Artículo 10.- En la celebración de convenios o acuerdos de coordinación, de-
berán tomarse en consideración los recursos presupuestarios, materiales y 
humanos, para el cumplimiento de la presente Ley, conforme a la normativi-
dad jurídica, administrativa presupuestaria correspondiente.

Artículo 11.- Se preverá que en el seguimiento y evaluación de los resultados 
que se obtengan por la ejecución de los convenios y acuerdos a que se refiere 
este capítulo, intervenga el área responsable de la Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos de acuerdo con las atribuciones que su propia ley le confiere.

Capítulo segundo
Del Gobierno Federal

Artículo 12.- Corresponde al Gobierno Federal:
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 I. Conducir la Política Nacional en Materia de Igualdad entre muje-
res y hombres;

 II. Elaborar la Política Nacional en Materia de Igualdad, a fin de cum-
plir con lo establecido en la presente Ley;

 III. Diseñar y aplicar los instrumentos de la Política Nacional en Mate-
ria de Igualdad garantizada en esta Ley;

 IV. Coordinar las acciones para la transversalidad de la perspectiva de 
género, así como crear y aplicar el Programa, con los principios que 
la ley señala;

 V. Garantizar la igualdad de oportunidades, mediante la adopción de 
políticas, programas, proyectos e instrumentos compensatorios 
como acciones afirmativas;

 VI. Celebrar acuerdos nacionales e internacionales de coordinación, 
cooperación y concertación en materia de igualdad de género;

 VII. Incorporar en los Presupuestos de Egresos de la Federación la asig-
nación de recursos para el cumplimiento de la Política Nacional en 
Materia de Igualdad, y

 VIII. Los demás que esta Ley y otros ordenamientos aplicables le confieren.

Artículo 13.- Las autoridades de los tres órdenes de gobierno tendrán a su 
cargo la aplicación de la presente Ley, sin perjuicio de las atribuciones que les 
correspondan.

Capítulo terCero
De los Estados y el Distrito Federal

Artículo 14.- Los Congresos de los Estados, con base en sus respectivas 
Constituciones, y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con arreglo a 
su Estatuto de Gobierno, expedirán las disposiciones legales necesarias para 
promover los principios, políticas y objetivos que sobre la igualdad entre mu-
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jeres y hombres prevén la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y esta Ley.

Artículo 15.- Corresponde a las y los titulares de los Gobiernos Estatales y 
del Distrito Federal:

 I. Conducir la política local en materia de igualdad entre mujeres y 
hombres;

 I Bis. Incorporar en los presupuestos de egresos de la entidad fede-
rativa y del Distrito Federal, la asignación de recursos para el cum-
plimiento de la política local en materia de igualdad;

Fracción adicionada DOF 06-03-2012

 II. Crear y fortalecer los mecanismos institucionales de promoción y 
procuración de la igualdad entre mujeres y hombres, mediante las 
instancias administrativas que, se ocupen del adelanto de las mu-
jeres en los Estados y el Distrito Federal;

 III. Elaborar las políticas públicas locales, con una proyección de me-
diano y largo alcance, debidamente armonizadas con los progra-
mas nacionales, dando cabal cumplimiento a la presente Ley, y

 IV. Promover, en coordinación con las dependencias de la Administra-
ción Pública Federal la aplicación de la presente Ley.

Capítulo Cuarto
De los Municipios

Artículo 16.- De conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y las leyes 
locales de la materia, corresponde a los Municipios:

 I. Implementar la política municipal en materia de igualdad entre 
mujeres y hombres, en concordancia con las políticas Nacional y 
locales correspondientes;

 II. Coadyuvar con el Gobierno Federal y con el gobierno de la entidad 
federativa correspondiente, en la consolidación de los programas 
en materia de igualdad entre mujeres y hombres;
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 III. Proponer al Poder Ejecutivo de la entidad correspondiente, sus ne-
cesidades presupuestarias para la ejecución de los programas de 
igualdad;

 IV. Diseñar, formular y aplicar campañas permanentes de concientiza-
ción, así como programas de desarrollo de acuerdo a la región, en 
las materias que esta Ley le confiere.

  El contenido de la publicidad gubernamental o institucional a través 
de la cual se difundan las campañas a que se refiere esta fracción, 
deberá estar desprovisto de estereotipos establecidos en función del 
sexo de las personas, y

Fracción reformada DOF 04-06-2015

 V. Fomentar la participación social, política y ciudadana dirigida a lo-
grar la igualdad entre mujeres y hombres, tanto en las áreas urba-
nas como en las rurales.

TÍTULO III

Capítulo prIMero
De la Política Nacional en materia de igualdad

Artículo 17.- La Política Nacional en Materia de Igualdad entre mujeres y 
hombres deberá establecer las acciones conducentes a lograr la igualdad sus-
tantiva en el ámbito, económico, político, social y cultural.

La Política Nacional que desarrolle el Ejecutivo Federal deberá considerar los 
siguientes lineamientos:

 I. Fomentar la igualdad entre mujeres y hombres en todos los ámbi-
tos de la vida;

 II. Asegurar que la planeación presupuestal incorpore la perspectiva 
de género, apoye la transversalidad y prevea el cumplimiento de los 
programas, proyectos y acciones para la igualdad entre mujeres y 
hombres;
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 III. Fomentar la participación y representación política equilibrada en-
tre mujeres y hombres;

 IV. Promover la igualdad de acceso y el pleno disfrute de los derechos 
sociales para las mujeres y los hombres;

 V. Promover la igualdad entre mujeres y hombres en la vida civil;
Fracción reformada DOF 14-11-2013

 VI. Promover la eliminación de estereotipos establecidos en función 
del sexo;

Fracción reformada DOF 14-11-2013

 VII. Adoptar las medidas necesarias para la erradicación de la violencia 
contra las mujeres;

Fracción adicionada DOF 14-11-2013

 VIII. El establecimiento de medidas que aseguren la corresponsabilidad 
en el trabajo y la vida personal y familiar de las mujeres y hombres;

Fracción adicionada DOF 14-11-2013

 IX. La utilización de un lenguaje no sexista en el ámbito administrativo 
y su fomento en la totalidad de las relaciones sociales;

Fracción adicionada DOF 14-11-2013

 X. En el sistema educativo, la inclusión entre sus fines de la formación 
en el respeto de los derechos y libertades y de la igualdad entre mu-
jeres y hombres, así como en el ejercicio de la tolerancia y de la li-
bertad dentro de los principios democráticos de convivencia; así 
como la inclusión dentro de sus principios de calidad, de la elimina-
ción de los obstáculos que dificultan la igualdad efectiva entre mu-
jeres y hombres;

Fracción adicionada DOF 14-11-2013. Reformada DOF 
05-12-2014

 XI. Incluir en la formulación, desarrollo y evaluación de políticas, es-
trategias y programas de salud, los mecanismos para dar atención 
a las necesidades de mujeres y hombres en materia de salud, y

Fracción adicionada DOF 14-11-2013. Reformada DOF 
05-12-2014
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 XII. Promover que en las prácticas de comunicación social de las depen-
dencias de la Administración Pública Federal, así como en los me-
dios masivos de comunicación electrónicos e impresos, se eliminen 
el uso de estereotipos sexistas y discriminatorios e incorporen un 
lenguaje incluyente.

Fracción adicionada DOF 05-12-2014

Capítulo segundo
De los instrumentos de política en materia de igualdad entre 

mujeres y hombres

Artículo 18.- Son instrumentos de la Política Nacional en Materia de Igual-
dad entre mujeres y hombres, los siguientes:

 I. El Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres;

 II. El Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, y

 III. La Observancia en materia de Igualdad entre Mujeres y Hombres.

Artículo 19.- En el diseño, elaboración, aplicación, evaluación y seguimien-
to de los instrumentos de la política de igualdad entre mujeres y hombres, se 
deberán observar los objetivos y principios previstos en esta Ley.

Artículo 20.- El Ejecutivo Federal es el encargado de la aplicación del Siste-
ma y el Programa, a través de los órganos correspondientes.

Artículo 21.- El Instituto Nacional de las Mujeres, a través de su Junta de 
Gobierno, sin menoscabo de las atribuciones que le confiere la Ley especifica 
que lo rige, tendrá a su cargo la coordinación del Sistema, así como la deter-
minación de lineamientos para el establecimiento de políticas públicas en ma-
teria de igualdad, y las demás que sean necesarias para cumplir con los obje-
tivos de la presente Ley.

Artículo 22.- De acuerdo con lo establecido por el Artículo 6, Fracción XIV 
Bis de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, ésta es la en-
cargada de la observancia en el seguimiento, evaluación y monitoreo de la Po-
lítica Nacional en Materia de Igualdad entre mujeres y hombres.
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Capítulo terCero
Del Sistema Nacional para la Igualdad  

entre Mujeres y Hombres

Artículo 23.- El Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hom-
bres, es el conjunto orgánico y articulado de estructuras, relaciones funciona-
les, métodos y procedimientos que establecen las dependencias y las entida-
des de la Administración Pública Federal entre sí, con las organizaciones de 
los diversos grupos sociales y con las autoridades de los Estados, el Distrito 
Federal y los Municipios, a fin de efectuar acciones de común acuerdo desti-
nadas a la promoción y procuración de la igualdad entre mujeres y hombres.

Artículo 24.- El Instituto Nacional de las Mujeres coordinará, a través de su 
Junta de Gobierno, las acciones que el Sistema Nacional genere, sin perjuicio 
de las atribuciones y funciones contenidas en su ordenamiento, y expedirá las 
reglas para la organización y el funcionamiento del mismo, así como las me-
didas para vincularlo con otros de carácter nacional o local.

Artículo 25.- A la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de las Mujeres 
corresponderá:

 I. Proponer los lineamientos para la Política Nacional en los términos 
de las leyes aplicables y de conformidad con lo dispuesto por el Eje-
cutivo Federal;

 II. Coordinar los programas de igualdad entre mujeres y hombres de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así 
como los agrupamientos por funciones y programas afines que, en 
su caso, se determinen;

 III. Promover, coordinar y realizar la revisión de programas y servicios 
en materia de igualdad;

 IV. Determinar la periodicidad y características de la información que 
deberán proporcionar las dependencias y entidades de la Adminis-
tración Pública Federal, con sujeción a las disposiciones generales 
aplicables;
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 V. Formular propuestas a las dependencias competentes sobre la 
asignación de los recursos que requieran los programas de igual-
dad entre mujeres y hombres;

 VI. Apoyar la coordinación entre las instituciones de la Administración 
Pública Federal para formar y capacitar a su personal en materia 
igualdad entre mujeres y hombres;

 VII. Impulsar la participación de la sociedad civil en la promoción de la 
igualdad entre mujeres y hombres, y

 VIII. Las demás, que se requieran para el cumplimiento de los objetivos 
del Sistema Nacional y las que determinen las disposiciones gene-
rales aplicables.

Artículo 26.- El Sistema Nacional tiene los siguientes objetivos:

 I. Promover la igualdad entre mujeres y hombres y contribuir a la 
erradicación de todo tipo de discriminación;

 II. Contribuir al adelanto de las mujeres;

 III. Coadyuvar a la modificación de estereotipos que discriminan y fo-
mentan la violencia de género, y

 IV. Promover el desarrollo de programas y servicios que fomenten la 
igualdad entre mujeres y hombres.

Artículo 27.- Los gobiernos de los Estados y del Distrito Federal coadyuva-
rán, en el ámbito de sus respectivas competencias y en los términos de los 
acuerdos de coordinación que celebren con el Instituto o, en su caso, con las 
dependencias o entidades de la Administración Pública Federal, a la consoli-
dación y funcionamiento del Sistema Nacional.

Así mismo, planearán, organizarán y desarrollarán en sus respectivas circuns-
cripciones territoriales, sistemas estatales de igualdad entre mujeres y hom-
bres, procurando su participación programática en el Sistema Nacional.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/9hX5Tw

DR © 2016. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-http://www.cndh.org.mx/



Disposiciones aplicables a la comisión nacional De los Derechos humanos

1281

Artículo 28.- La concertación de acciones entre la Federación y el sector pri-
vado, se realizará mediante convenios y contratos, los cuales se ajustarán a las 
siguientes bases:

 I. Definición de las responsabilidades que asuman las y los integran-
tes de los sectores social y privado, y

 II. Determinación de las acciones de orientación, estímulo y apoyo 
que dichos sectores llevarán a cabo en coordinación con las insti-
tuciones correspondientes.

Capítulo Cuarto
Del Programa Nacional para la Igualdad  

entre Mujeres y Hombres

Artículo 29.- El Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hom-
bres será propuesto por el Instituto Nacional de las Mujeres y tomará en cuen-
ta las necesidades de los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, así 
como las particularidades de la desigualdad en cada región. Este Programa 
deberá integrarse al Plan Nacional de Desarrollo así como a los programas 
sectoriales, institucionales y especiales a que se refiere la Ley de Planeación.

Los programas que elaboren los gobiernos de los Estados y del Distrito Fede-
ral, con visión de mediano y largo alcance, indicarán los objetivos, estrategias 
y líneas de acción prioritarias, tomando en cuenta los criterios e instrumentos 
de la Política Nacional de igualdad en congruencia con los programas nacio-
nales.

Artículo 30.- El Instituto Nacional de las Mujeres deberá revisar el Progra-
ma Nacional cada tres años.

Artículo 31.- Los informes anuales del Ejecutivo Federal deberán contener 
el estado que guarda la ejecución del Programa, así como las demás acciones 
relativas al cumplimiento de lo establecido en la presente Ley.
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TÍTULO IV

Capítulo prIMero
De los objetivos y acciones de la Política Nacional  

de igualdad entre mujeres y hombres

Artículo 32.- La Política Nacional a que se refiere el Título III de la presente 
Ley, definida en el Programa Nacional y encauzada a través del Sistema Nacio-
nal, deberá desarrollar acciones interrelacionadas para alcanzar los objetivos 
que deben marcar el rumbo de la igualdad entre mujeres y hombres, conforme 
a los objetivos operativos y acciones especificas a que se refiere este título.

Capítulo segundo
De la igualdad entre mujeres y hombres  

en la vida económica nacional

Artículo 33.- Será objetivo de la Política Nacional el fortalecimiento de la 
igualdad en materia de:

 I. Establecimiento y empleo de fondos para la promoción de la igual-
dad en el trabajo y los procesos productivos;

 II. Desarrollo de acciones para fomentar la integración de políticas pú-
blicas con perspectiva de género en materia económica;

Fracción reformada DOF 14-11-2013

 III. Impulsar liderazgos igualitarios, y
Fracción reformada DOF 14-11-2013

 IV. Establecimiento de medidas para fortalecer el acceso de las muje-
res al empleo y la aplicación efectiva del principio de igualdad de 
trato y no discriminación en las condiciones de trabajo entre muje-
res y hombres.

Fracción adicionada DOF 14-11-2013

Artículo 34. Para los efectos de lo previsto en el artículo anterior, las autori-
dades correspondientes garantizarán el principio de igualdad sustantiva entre 
mujeres y hombres en el ámbito del empleo, así como el derecho fundamental 
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a la no discriminación de aquellas en las ofertas laborales, en la formación y 
promoción profesional, en las condiciones de trabajo, incluidas las retributi-
vas, y en la afiliación y participación en las organizaciones sindicales, empre-
sariales o en cualquier organización cuyos miembros ejerzan una profesión 
concreta, para lo cual desarrollarán las siguientes acciones:

Párrafo reformado DOF 14-11-2013

 I. Promover la revisión de los sistemas fiscales para reducir los facto-
res que relegan la incorporación de las personas al mercado de tra-
bajo, en razón de su sexo;

 II. Fomentar la incorporación a la educación y formación de las per-
sonas que en razón de su sexo están relegadas;

 III. Fomentar el acceso al trabajo de las personas que en razón de su 
sexo están relegadas de puestos directivos, especialmente;

 IV. Apoyar el perfeccionamiento y la coordinación de los sistemas es-
tadísticos nacionales, para un mejor conocimiento de las cuestio-
nes relativas a la igualdad entre mujeres y hombres en la estrategia 
nacional laboral;

 V. Reforzar la cooperación entre los tres órdenes de gobierno, para 
supervisar la aplicación de las acciones que establece el presente 
artículo;

 VI. Financiar las acciones de información y concientización destinadas 
a fomentar la igualdad entre mujeres y hombres;

 VII. Vincular todas las acciones financiadas para el adelanto de las mu-
jeres;

 VIII. Evitar la segregación de las personas por razón de su sexo, del mer-
cado de trabajo;

 IX. Diseñar y aplicar lineamientos que aseguren la igualdad en la con-
tratación del personal en la administración pública;
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 X. Diseñar políticas y programas de desarrollo y de reducción de la 
pobreza con perspectiva de género;

Fracción reformada DOF 14-11-2013

 XI. Establecer estímulos y certificados de igualdad que se concederán 
anualmente a las empresas que hayan aplicado políticas y prácticas 
en la materia. Para la expedición del certificado a empresas se ob-
servará lo siguiente:

a) La existencia y aplicación de un código de ética que prohíba 
la discriminación de género y establezca sanciones internas 
por su incumplimiento.

b) La integración de la plantilla laboral cuando ésta se compon-
ga de al menos el cuarenta por ciento de un mismo género, y 
el diez por ciento del total corresponda a mujeres que ocu-
pen puestos directivos.

c) La aplicación de procesos igualitarios en la selección del per-
sonal, contemplando desde la publicación de sus vacantes 
hasta el ingreso del personal.

d) Las demás consideraciones en materia de salubridad, protec-
ción y prevención de la desigualdad en el ámbito laboral, y

Fracción reformada DOF 14-11-2013, 10-11-2014

 XII. Promover condiciones de trabajo que eviten el acoso sexual y su 
prevención por medio de la elaboración y difusión de códigos de 
buenas prácticas, campañas informativas o acciones de formación.

Fracción adicionada DOF 14-11-2013

Capítulo terCero
De la participación y representación política equilibrada  

de las mujeres y los hombres

Artículo 35.- La Política Nacional propondrá los mecanismos de operación 
adecuados para la participación equitativa entre mujeres y hombres en la 
toma de decisiones políticas y socioeconómicas.

Artículo 36.- Para los efectos de lo previsto en el artículo anterior, las auto-
ridades correspondientes desarrollarán las siguientes acciones:
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 I. Favorecer el trabajo parlamentario con la perspectiva de género;

 II. Garantizar que la educación en todos sus niveles se realice en el 
marco de la igualdad entre mujeres y hombres y se cree conciencia 
de la necesidad de eliminar toda forma de discriminación;

 III. Evaluar por medio del área competente de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, la participación equilibrada entre mujeres 
y hombres en los cargos de elección popular;

 IV. Promover participación y representación equilibrada entre mujeres 
y hombres dentro de las estructuras de los partidos políticos;

 V. Fomentar la participación equitativa de mujeres y hombres en altos 
cargos públicos;

 VI. Desarrollar y actualizar estadísticas desagregadas por sexo, sobre pues-
tos decisorios y cargos directivos en los sectores público, privado y de 
la sociedad civil, y

 VII. Fomentar la participación equilibrada y sin discriminación de mu-
jeres y hombres en los procesos de selección, contratación y ascen-
sos en el servicio civil de carrera de los poderes Ejecutivo, Legisla-
tivo y Judicial.

Capítulo Cuarto
De la igualdad de acceso y el pleno disfrute de los derechos 

sociales para las mujeres y los hombres

Artículo 37.- Con el fin de promover la igualdad en el acceso a los derechos 
sociales y el pleno disfrute de éstos, serán objetivos de la Política Nacional:

 I. Mejorar el conocimiento y la aplicación de la legislación existente 
en el ámbito del desarrollo social;

 II. Supervisar la integración de la perspectiva de género al concebir, 
aplicar y evaluar las políticas y actividades públicas, privadas y so-
ciales que impactan la cotidianeidad;

Fracción reformada DOF 14-11-2013
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 III. Revisar permanentemente las políticas de prevención, atención, 
sanción y erradicación de la violencia de género, y

Fracción reformada DOF 14-11-2013

 IV. Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 
mujeres con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las 
prácticas consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén ba-
sados en la idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de 
los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres.

Fracción adicionada DOF 14-11-2013

Artículo 38.- Para los efectos de lo previsto en el artículo anterior, las auto-
ridades correspondientes desarrollarán las siguientes acciones:

 I. Garantizar el seguimiento y la evaluación de la aplicación en los 
tres órdenes de gobierno, de la legislación existente, en armoniza-
ción con instrumentos internacionales;

 II. Promover el conocimiento de la legislación y la jurisprudencia en 
la materia en la sociedad;

 III. Difundir en la sociedad el conocimiento de sus derechos y los me-
canismos para su exigibilidad;

 IV. Integrar el principio de igualdad en el ámbito de la protección social;

 VI. (sic DOF 02-08-2006). Impulsar acciones que aseguren la igualdad 
de acceso de mujeres y de hombres a la alimentación, la educación 
y la salud, y

 VII. (sic DOF 04-06-2015). Promover campañas nacionales permanen-
tes de concientización para mujeres y hombres sobre su participa-
ción equitativa en la atención de las personas dependientes de ellos.

El contenido de la publicidad gubernamental o institucional a través de la cual 
se difundan las campañas a que se refiere esta fracción, deberá estar despro-
visto de estereotipos establecidos en función del sexo de las personas.

Fracción reformada DOF 04-06-2015
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Capítulo QuInto
De la igualdad entre mujeres y hombres en la vida civil

Artículo 39.- Con el fin de promover y procurar la igualdad en la vida civil 
de mujeres y hombres, será objetivo de la Política Nacional:

 I. Evaluar la legislación en materia de igualdad entre mujeres y hom-
bres;

 II. Promover los derechos específicos de las mujeres como derechos 
humanos universales, y

 III. Erradicar las distintas modalidades de violencia de género.

Artículo 40.- Para los efectos de lo previsto en el artículo anterior, las auto-
ridades correspondientes desarrollarán las siguientes acciones:

 I. Mejorar los sistemas de inspección del trabajo en lo que se refiere 
a las normas sobre la igualdad de retribución;

 II. Promover investigaciones con perspectiva de género en materia de 
salud y de seguridad en el trabajo;

 III. Impulsar la capacitación a las autoridades encargadas de la procu-
ración y administración de justicia en materia de igualdad entre 
mujeres y hombres;

 IV. Apoyar las actividades de interlocución ciudadana respecto a la le-
gislación sobre la igualdad para las mujeres y los hombres;

 V. Reforzar la cooperación y los intercambios de información sobre 
los derechos humanos e igualdad entre hombres y mujeres con or-
ganizaciones no gubernamentales y organizaciones internacionales 
de cooperación para el desarrollo;

 VIII. (sic DOF 02-08-2006). Impulsar las reformas legislativas y políti-
cas públicas para prevenir, atender, sancionar y erradicar en los 
ámbitos público y privado;
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 IX. (sic DOF 14-11-2013). Establecer los mecanismos para la atención 
de las víctimas en todos los tipos de violencia contra las mujeres;

Fracción reformada DOF 14-11-2013

 X. (sic DOF 14-11-2013). Fomentar las investigaciones en materia de 
prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra 
las mujeres, y

Fracción reformada DOF 14-11-2013

 XI. Contribuir a un reparto más equilibrado de las responsabilidades 
familiares reconociendo a los padres biológicos y por adopción el 
derecho a un permiso y a una prestación por paternidad, en térmi-
nos  de la Ley Federal del Trabajo.

Fracción reformada DOF 24-03-2016

Capítulo seXto
De la eliminación de estereotipos establecidos  

en función del sexo

Artículo 41.- Será objetivo de la Política Nacional la eliminación de los este-
reotipos que fomentan la discriminación y la violencia contra las mujeres.

Artículo 42.- Para los efectos de lo previsto en el artículo anterior, las auto-
ridades correspondientes desarrollarán las siguientes acciones:

 I. Promover acciones que contribuyan a erradicar toda discrimina-
ción, basada en estereotipos de género;

 II. Desarrollar actividades de concientización sobre la importancia de 
la igualdad entre mujeres y hombres;

Fracción reformada DOF 14-11-2013

 III. Vigilar la integración de una perspectiva de género en todas las po-
líticas públicas;

Fracción reformada DOF 14-11-2013

 IV. Promover la utilización de un lenguaje con perspectiva de género 
en la totalidad de las relaciones sociales;

Fracción adicionada DOF 14-11-2013. Reformada DOF 
04-06-2015
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 V. Velar por que los medios de comunicación transmitan una imagen 
igualitaria plural y no estereotipada de mujeres y hombres en la so-
ciedad, promuevan el conocimiento y la difusión del principio de 
igualdad entre mujeres y hombres y eviten la utilización sexista del 
lenguaje, y

Fracción adicionada DOF 14-11-2013. Reformada DOF 
04-06-2015

 VI. Vigilar que el contenido de la publicidad gubernamental o institu-
cional a través de la cual se difundan las campañas a que se refiere 
esta Ley esté desprovisto de estereotipos establecidos en función 
del sexo de las personas.

Fracción adicionada DOF 04-06-2015

Capítulo séptIMo
Del derecho a la información y la participación social  

en materia de igualdad entre mujeres y hombres

Artículo 43.- Toda persona tendrá derecho a que las autoridades y organis-
mos públicos pongan a su disposición la información que les soliciten sobre 
políticas, instrumentos y normas sobre igualdad entre mujeres y hombres.

Artículo 44.- El Ejecutivo Federal, por conducto del Sistema, de acuerdo a 
sus atribuciones, promoverá la participación de la sociedad en la planeación, 
diseño, aplicación y evaluación de los programas e instrumentos de la política 
de igualdad entre mujeres y hombres a que se refiere esta Ley.

Artículo 45.- Los acuerdos y convenios que en materia de igualdad celebren 
el Ejecutivo y sus dependencias con los sectores público, social o privado, po-
drán versar sobre todos los aspectos considerados en los instrumentos de 
 política sobre igualdad, así como coadyuvar en labores de vigilancia y demás 
acciones operativas previstas en esta Ley.
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TÍTULO V

Capítulo prIMero
De la observancia en materia de igualdad  

entre mujeres y hombres

Artículo 46.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 22 de esta ley, la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos es la encargada de la observan-
cia en el seguimiento, evaluación y monitoreo de la política nacional en mate-
ria de igualdad entre mujeres y hombres.

Tiene por objeto la construcción de un sistema de información con capacidad 
para conocer la situación que guarda la igualdad entre hombres y mujeres, y 
el efecto de las políticas públicas aplicadas en esta materia.

Artículo 47.- La observancia deberá ser realizada por personas de reconoci-
da trayectoria y especializadas en el análisis de la igualdad entre mujeres y 
hombres.

Artículo 48.- La Observancia en materia de igualdad entre Mujeres y Hom-
bres consistirá en:

 I. Recibir información sobre medidas y actividades que ponga en 
marcha la administración pública en materia de igualdad entre 
mujeres y hombres;

 II. Evaluar el impacto en la sociedad de las políticas y medidas que 
afecten a los hombres y a las mujeres en materia de igualdad;

 III. Proponer la realización de estudios e informes técnicos de diagnós-
tico sobre la situación de las mujeres y hombres en materia de 
igualdad;

 IV. Difundir información sobre los diversos aspectos relacionados con 
la igualdad entre mujeres y hombres, y

 V. Las demás que sean necesarias para cumplir los objetivos de esta Ley.
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Artículo 49.- De acuerdo con lo establecido en la Ley de la Comisión Nacio-
nal de los Derechos Humanos ésta podrá recibir quejas, formular recomenda-
ciones y presentar informes especiales en la materia objeto de esta ley.

TRANSITORIOS

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al siguiente día de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Artículo Segundo. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos opera-
rá el área correspondiente a la observancia dando seguimiento, evaluación y 
monitoreo, en las materias que expresamente le confiere esta Ley y en las que 
le sea requerida su opinión, al siguiente día de la entrada en vigor del presen-
te Decreto.

México, D. F., a 27 de abril de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presiden-
ta.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, 
Secretario.- Sen. Saúl López Sollano, Secretario.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días 
del mes de julio de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secreta-
rio de Gobernación, Carlos María Abascal Carranza.- Rúbrica.

Artículo transitorio del Decreto por el que se reforma el párrafo 
primero del artículo 3 de la Ley General para la Igualdad  

entre Mujeres y Hombres. 
Publicado el 16 de junio de 2011

TRANSITORIO

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el Diario Oficial de la Federación.
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México, D. F., a 22 de marzo de 2011.- Dip. Jorge Carlos Ramírez Marín, Pre-
sidente.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. María Dolores 
del Río Sánchez, Secretaria.- Sen. Martha Leticia Sosa Govea, Secretaria.- 
 Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a quince de junio 
de dos mil once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, José Francisco Blake Mora.- Rúbrica.

Artículo transitorio del Decreto por el que se adiciona la fracción 
I Bis al artículo 15 de la Ley General para la Igualdad  

entre Mujeres y Hombres. 
Publicado el 6 de marzo de 2012

TRANSITORIO

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el Diario Oficial de la Federación.

México, D. F., a 1 de febrero de 2012.- Dip. Guadalupe Acosta Naranjo, Presi-
dente.- Sen. José González Morfín, Presidente.- Dip. Gloria Romero León, Se-
cretaria.- Sen. Renán Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dos de marzo de dos 
mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Go-
bernación, Alejandro Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica
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Artículo transitorio del Decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley General para la Igualdad  

entre Mujeres y Hombres. 
Publicado el 14 de noviembre de 2013

TRANSITORIO

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el Diario Oficial de la Federación.

México, D. F., a 8 de octubre de 2013.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presi-
dente.- Dip. Ricardo Anaya Cortés, Presidente.- Sen. Lilia Guadalupe Merodio 
Reza, Secretaria.- Dip. Angelina Carreño Mijares, Secretaria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a doce de noviembre 
de dos mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Goberna-
ción, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.

Artículos transitorios del Decreto por el que se reforma la 
fracción XI del artículo 34 de la Ley General para la Igualdad 

entre Mujeres y Hombres. 
Publicado el 10 de noviembre de 2014

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO.- Las dependencias de la Administración Pública Federal y es-
tatales, en coordinación con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la 
Secretaría de Economía y el Instituto Nacional de las Mujeres deberán ade-
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cuar las normas oficiales mexicanas, modelos, procesos y manuales para la 
certificación existentes, a fin de dar cumplimiento a las disposiciones esta-
blecidas en un plazo máximo de 90 días, contados a partir del inicio de la vi-
gencia del presente Decreto, atendiendo para su aplicabilidad al principio de 
progresividad.

México, D. F., a 9 de octubre de 2014.- Sen. Miguel Barbosa Huerta, Presiden-
te.- Dip. Silvano Aureoles Conejo, Presidente.- Sen. Lilia Guadalupe Merodio 
Reza, Secretaria.- Dip. Laura Barrera Fortoul, Secretaria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a cinco de noviembre 
de dos mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Goberna-
ción, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.

Artículo transitorio del Decreto por el que se reforman las 
fracciones X y XI, y se adiciona una fracción XII al artículo 17 de 

la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
Publicado el 5 de diciembre de 2014

TRANSITORIO

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el Diario Oficial de la Federación.

México, D. F., a 16 de octubre de 2014.- Dip. Silvano Aureoles Conejo, Presi-
dente.- Sen. Miguel Barbosa Huerta, Presidente.- Dip. Fernando Bribiesca Sa-
hagún, Secretario.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a cuatro de diciembre 
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de dos mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Goberna-
ción, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.

Artículo transitorio del Decreto por el que se reforman la 
fracción IV del artículo 16 y la fracción VII del artículo 38 y se 

adiciona la fracción VI al artículo 42 de la Ley General  
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

Publicado el 4 de junio de 2015

TRANSITORIO

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el Diario Oficial de la Federación.

México, D. F., a 23 de abril de 2015.- Dip. Julio César Moreno Rivera, Presi-
dente.- Sen. Miguel Barbosa Huerta, Presidente.- Dip. Luis Antonio González 
Roldán, Secretario.- Sen. Lucero Saldaña Pérez, Secretaria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a primero de junio 
de dos mil quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Goberna-
ción, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.
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Artículo transitorio del Decreto por el que se reforma la fracción 
XI del artículo 40 de la Ley General para la Igualdad  

entre Mujeres y Hombres. 
Publicado el 24 de marzo de 2016

TRANSITORIO

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el Diario Oficial de la Federación.

Ciudad de México, a 17 de febrero de 2016.- Dip. José de Jesús Zambrano Gri-
jalva, Presidente.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. Ramón Bañales 
Arámbula, Secretario.- Sen. César Octavio Pedroza Gaitán, Secretario.- Rú-
bricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintidós de marzo de dos mil 
dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Mi-
guel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.
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LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS  
CON DISCAPACIDAD

TEXTO VIGENTE
Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación  

el 30 de mayo de 2011

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexica-
nos.- Presidencia de la República.

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE-
CRETA:

SE CREA LA LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSO-
NAS CON DISCAPACIDAD.

Artículo Único. Se crea la Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/9hX5Tw

DR © 2016. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-http://www.cndh.org.mx/



Normatividad de la ComisióN NaCioNal de los dereChos humaNos

1298

Ley General para la Inclusión de las Personas  
con Discapacidad

TÍTULO PRIMERO

Capítulo únICo
Disposiciones Generales

Artículo 1. Las disposiciones de la presente Ley son de orden público, de in-
terés social y de observancia general en los Estados Unidos Mexicanos.

Su objeto es reglamentar en lo conducente, el Artículo 1o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos estableciendo las condiciones en las 
que el Estado deberá promover, proteger y asegurar el pleno ejercicio de los 
derechos humanos y libertades fundamentales de las personas con discapaci-
dad, asegurando su plena inclusión a la sociedad en un marco de respeto, 
igualdad y equiparación de oportunidades.

De manera enunciativa y no limitativa, esta Ley reconoce a las personas con 
discapacidad sus derechos humanos y mandata el establecimiento de las po-
líticas públicas necesarias para su ejercicio.

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:

 I. Accesibilidad. Las medidas pertinentes para asegurar el acceso de 
las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las 
demás, al entorno físico, el transporte, la información y las comuni-
caciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la información 
y las comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones abiertos al 
público o de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales;

 II. Ajustes Razonables. Se entenderán las modificaciones y adap-
taciones necesarias y adecuadas que no impongan una carga des-
proporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso particu-
lar, para garantizar a las personas con discapacidad el goce o 
ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás, de todos los 
derechos humanos y libertades fundamentales;
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 III. Asistencia Social. Conjunto de acciones tendientes a modificar 
y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el de-
sarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental 
y social de personas en estado de necesidad, indefensión, desven-
taja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva;

 IV. Ayudas Técnicas. Dispositivos tecnológicos y materiales que 
permiten habilitar, rehabilitar o compensar una o más limitaciones 
funcionales, motrices, sensoriales o intelectuales de las personas 
con discapacidad;

 V. Comunicación. Se entenderá el lenguaje escrito, oral y la lengua 
de señas mexicana, la visualización de textos, sistema Braille, la co-
municación táctil, los macrotipos, los dispositivos multimedia es-
critos o auditivos de fácil acceso, el lenguaje sencillo, los medios de 
voz digitalizada y otros modos, medios, sistemas y formatos au-
mentativos o alternativos de comunicación, incluida la tecnología 
de la información y las comunicaciones de fácil acceso;

 VI. Comunidad de Sordos. Todo aquel grupo social cuyos miembros 
tienen alguna deficiencia del sentido auditivo que les limita sostener 
una comunicación y socialización regular y fluida en lengua oral;

 VII. Consejo. Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad;

 VIII. Convención. Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad;

 IX. Discriminación por motivos de discapacidad. Se entenderá 
cualquier distinción, exclusión o restricción por motivos de disca-
pacidad que tenga el propósito o el efecto de obstaculizar, menos-
cabar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en 
igualdad de condiciones, de todos los derechos humanos y liberta-
des fundamentales en los ámbitos político, económico, social, cul-
tural, civil o de otro tipo. Incluye todas las formas de discrimina-
ción, entre ellas, la denegación de ajustes razonables;
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 X. Diseño universal. Se entenderá el diseño de productos, entornos, 
programas y servicios que puedan utilizar todas las personas, en la 
mayor medida posible, sin necesidad de adaptación ni diseño espe-
cializado. El diseño universal no excluirá las ayudas técnicas para gru-
pos particulares de personas con discapacidad cuando se necesiten;

 XI. Educación Especial. La educación especial está destinada a in-
dividuos con discapacidades transitorias o definitivas, así como a 
aquellos con aptitudes sobresalientes. Atenderá a los educandos de 
manera adecuada a sus propias condiciones, con equidad social in-
cluyente y con perspectiva de género;

 XII. Educación Inclusiva. Es la educación que propicia la integra-
ción de personas con discapacidad a los planteles de educación bá-
sica regular, mediante la aplicación de métodos, técnicas y mate-
riales específicos;

 XIII. Estenografía Proyectada. Es el oficio y la técnica de transcribir 
un monólogo o un diálogo oral de manera simultánea a su desen-
volvimiento y, a la vez, proyectar el texto resultante por medios 
electrónicos visuales;

 XIV. Estimulación Temprana. Atención brindada a niños y niñas de 
entre 0 y 6 años para potenciar y desarrollar al máximo sus posibili-
dades físicas, intelectuales, sensoriales y afectivas, mediante progra-
mas sistemáticos y secuenciados que abarquen todas las áreas del 
desarrollo humano, sin forzar el curso natural de su maduración;

 XV. Igualdad de Oportunidades. Proceso de adecuaciones, ajustes, 
mejoras o adopción de acciones afirmativas necesarias en el entorno 
jurídico, social, cultural y de bienes y servicios, que faciliten a las per-
sonas con discapacidad su inclusión, integración, convivencia y par-
ticipación, en igualdad de oportunidades con el resto de la población;

 XVI. Lenguaje. Se entenderá tanto el lenguaje oral como la lengua de 
señas y otras formas de comunicación no verbal;

 XVII. Lengua de Señas Mexicana. Lengua de una comunidad de sor-
dos, que consiste en una serie de signos gestuales articulados con 
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las manos y acompañados de expresiones faciales, mirada intencio-
nal y movimiento corporal, dotados de función lingüística, forma 
parte del patrimonio lingüístico de dicha comunidad y es tan rica y 
compleja en gramática y vocabulario como cualquier lengua oral;

 XVIII. Ley. Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad;

 XIX. Organizaciones. Todas aquellas organizaciones sociales consti-
tuidas legalmente para el cuidado, atención o salvaguarda de los 
derechos de las personas con discapacidad o que busquen apoyar y 
facilitar su participación en las decisiones relacionadas con el dise-
ño, aplicación y evaluación de programas para su desarrollo e inte-
gración social;

 XX. Perro guía o animal de servicio. Son aquellos que han sido 
certificados para el acompañamiento, conducción y auxilio de per-
sonas con discapacidad;

 XXI. Persona con Discapacidad. Toda persona que por razón con-
génita o adquirida presenta una o más deficiencias de carácter físi-
co, mental, intelectual o sensorial, ya sea permanente o temporal y 
que al interactuar con las barreras que le impone el entorno social, 
pueda impedir su inclusión plena y efectiva, en igualdad de condi-
ciones con los demás;

 XXII. Política Pública. Todos aquellos planes, programas o acciones 
que la autoridad desarrolle para asegurar los derechos establecidos 
en la presente Ley;

 XXIII. Prevención. La adopción de medidas encaminadas a impedir que 
se produzcan deficiencias físicas, intelectuales, mentales y senso-
riales;

 XXIV. Programa. El Programa Nacional para el Desarrollo y la Inclusión 
de las Personas con Discapacidad;

 XXV. Rehabilitación. Proceso de duración limitada y con un objetivo 
definido, de orden médico, social y educativo entre otros, encamina-
do a facilitar que una persona con discapacidad alcance un nivel fí-
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sico, mental, sensorial óptimo, que permita compensar la pérdida de 
una función, así como proporcionarle una mejor integración social;

 XXVI. Sistema. Sistema Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad;

 XXVII. Sistema de Escritura Braille. Sistema para la comunicación 
representado mediante signos en relieve, leídos en forma táctil por 
las personas ciegas, y

 XXVIII. Transversalidad. Es el proceso mediante el cual se instrumentan 
las políticas, programas y acciones, desarrollados por las dependen-
cias y entidades de la administración pública, que proveen bienes y 
servicios a la población con discapacidad con un propósito común, 
y basados en un esquema de acción y coordinación de esfuerzos y re-
cursos en tres dimensiones: vertical, horizontal y de fondo.

Artículo 3. La observancia de esta Ley corresponde a las dependencias, en-
tidades paraestatales y órganos desconcentrados de la Administración Públi-
ca Federal, organismos constitucionales autónomos, Poder Legislativo, Poder 
Judicial, el Consejo, a los Gobiernos de las Entidades Federativas y de los Mu-
nicipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, así como a las perso-
nas físicas o morales de los sectores social y privado que presten servicios a las 
personas con discapacidad.

Artículo 4. Las personas con discapacidad gozarán de todos los derechos que 
establece el orden jurídico mexicano, sin distinción de origen étnico, nacional, 
género, edad, condición social, económica o de salud, religión, opiniones, es-
tado civil, preferencias sexuales, embarazo, identidad política, lengua, situa-
ción migratoria o cualquier otra característica propia de la condición humana 
o que atente contra su dignidad. Las medidas contra la discriminación tienen 
como finalidad prevenir o corregir que una persona con discapacidad sea tra-
tada de una manera directa o indirecta menos favorable que otra que no lo 
sea, en una situación comparable.

Las medidas contra la discriminación consisten en la prohibición de conduc-
tas que tengan como objetivo o consecuencia atentar contra la dignidad de 
una persona, crear un entorno intimidatorio, hostil, degradante u ofensivo, 
debido a la discapacidad que ésta posee.
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Las acciones afirmativas positivas consisten en apoyos de carácter específico 
destinados a prevenir o compensar las desventajas o dificultades que tienen 
las personas con discapacidad en la incorporación y participación plena en los 
ámbitos de la vida política, económica, social y cultural.

La Administración Pública, de conformidad con su ámbito de competencia, 
impulsará el derecho a la igualdad de oportunidades de las personas con dis-
capacidad, a través del establecimiento de medidas contra la discriminación 
y acciones afirmativas positivas que permitan la integración social de las per-
sonas con discapacidad. Será prioridad de la Administración Pública adoptar 
medidas de acción afirmativa positiva para aquellas personas con discapaci-
dad que sufren un grado mayor de discriminación, como son las mujeres, las 
personas con discapacidad con grado severo, las que viven en el área rural, o 
bien, no pueden representarse a sí mismas.

Artículo 5. Los principios que deberán observar las políticas públicas, son:

 I. La equidad;

 II. La justicia social;

 III. La igualdad de oportunidades;

 IV. El respeto a la evolución de las facultades de los niños y las niñas 
con discapacidad y de su derecho a preservar su identidad;

 V. El respeto de la dignidad inherente, la autonomía individual, in-
cluida la libertad de tomar las propias decisiones y la independen-
cia de las personas;

 VI. La participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad;

 VII. El respeto por la diferencia y la aceptación de la discapacidad como 
parte de la diversidad y la condición humanas;

 VIII. La accesibilidad;
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 IX. La no discriminación;

 X. La igualdad entre mujeres y hombres con discapacidad;

 XI. La transversalidad, y

 XII. Los demás que resulten aplicables.

Artículo 6. Son facultades del Titular del Poder Ejecutivo Federal en materia 
de esta Ley, las siguientes:

 I. Establecer las políticas públicas para las personas con discapaci-
dad, a fin de cumplir con las obligaciones derivadas de los tratados 
internacionales de derechos humanos ratificados por el Estado 
Mexicano, adoptando medidas legislativas, administrativas y de 
otra índole, para hacer efectivos los derechos de las personas con 
discapacidad;

 II. Instruir a las dependencias y entidades del Gobierno Federal a que 
instrumenten acciones en favor de la inclusión social y económica 
de las personas con discapacidad en el marco de las políticas pú-
blicas;

 III. Incluir en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
los recursos para la implementación y ejecución de la política pú-
blica derivada de la presente Ley, tomando en consideración la par-
ticipación de las entidades federativas en el reparto de estos recur-
sos, de conformidad con los ordenamientos legales aplicables;

 IV. Establecer y aplicar las políticas públicas a través de las dependen-
cias y entidades del Gobierno Federal, que garanticen la equidad e 
igualdad de oportunidades a las personas con discapacidad;

 V. Conceder, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, 
estímulos fiscales a personas físicas o morales que realicen accio-
nes a favor de las personas con discapacidad, adecuen sus instala-
ciones en términos de accesibilidad, o de cualquier otra forma se 
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adhieran a las políticas públicas en la materia, en términos de la le-
gislación aplicable;

 VI. Promover la consulta y participación de las personas con discapa-
cidad, personas físicas o morales y las organizaciones de la socie-
dad civil en la elaboración y aplicación de políticas, legislación y 
programas, con base en la presente Ley;

 VII. Asegurar la participación de las personas con discapacidad y las or-
ganizaciones de la sociedad civil en la elaboración de los informes 
que el Gobierno Mexicano presentará a la Organización de las Na-
ciones Unidas en cumplimiento a la Convención y ante otros orga-
nismos internacionales, relacionados con la materia de discapaci-
dad y los derechos humanos;

 VIII. Garantizar el desarrollo integral de las personas con discapacidad, 
de manera plena y autónoma, en los términos de la presente Ley;

 IX. Fomentar la integración social de las personas con discapacidad, a 
través del ejercicio de sus derechos civiles y políticos;

 X. Promover el pleno ejercicio de los derechos fundamentales de las 
personas con discapacidad en condiciones equitativas;

 XI. Impulsar la adopción de acciones afirmativas orientadas a evitar y 
compensar las desventajas de una persona con discapacidad para 
participar plenamente en la vida política, económica, social y cul-
tural;

 XII. Impulsar la participación solidaria de la sociedad y la familia en la 
preservación, y restauración de la salud, así como la prolongación 
y mejoramiento de la calidad de vida de las personas con discapa-
cidad, y

 XIII. Las demás que otros ordenamientos le confieran.
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TÍTULO SEGUNDO 
DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Capítulo I
Salud y Asistencia Social

Artículo 7. La Secretaría de Salud promoverá el derecho de las personas con 
discapacidad a gozar del más alto nivel posible de salud, rehabilitación y ha-
bilitación sin discriminación por motivos de discapacidad, mediante progra-
mas y servicios que serán diseñados y proporcionados, considerando criterios 
de calidad, especialización, género, gratuidad o precio asequible. Para tal efec-
to, realizará las siguientes acciones:

 I. Diseñar, ejecutar y evaluar programas de salud pública para la 
orientación, prevención, detección, estimulación temprana, aten-
ción integral o especializada, rehabilitación y habilitación, para las 
diferentes discapacidades;

 II. Crear o fortalecer establecimientos de salud y de asistencia social 
que permita ejecutar los programas señalados en la fracción ante-
rior, los cuales se extenderán a las regiones rurales y comunidades 
indígenas, considerando los derechos humanos, dignidad, autono-
mía y necesidades de las personas con discapacidad;

 III. Elaborar e implementar en coordinación con la Secretaría de Edu-
cación Pública, en lo que corresponda, programas de educación, 
capacitación, formación y especialización para la salud en materia 
de discapacidad, a fin de que los profesionales de la salud propor-
cionen a las personas con discapacidad una atención digna y de ca-
lidad, sobre la base de un consentimiento libre e informado;

 IV. Crear bancos de prótesis, órtesis, ayudas técnicas y medicinas 
de uso restringido, que sean accesibles a la población con dis-
capacidad;

 V. Fomentar la creación de centros asistenciales, temporales o perma-
nentes, para personas con discapacidad en desamparo, donde sean 
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atendidas en condiciones que respeten su dignidad y sus derechos, 
de conformidad con los principios establecidos en la presente Ley;

 VI. Celebrar convenios con instituciones educativas públicas y priva-
das, para impulsar la investigación y conocimiento sobre la materia 
de discapacidad;

 VII. Implementar programas de sensibilización, capacitación y actuali-
zación, dirigidos al personal médico y administrativo, para la aten-
ción de la población con discapacidad;

 VIII. Establecer servicios de información, orientación, atención y trata-
miento psicológico para las personas con discapacidad, sus familias 
o personas que se encarguen de su cuidado y atención;

 IX. Dictar las normas técnicas a que quedará sujeta la prestación de los 
servicios de salud y asistencia social para las personas con discapa-
cidad por parte del sector público, social y privado;

 X. Crear programas de orientación, educación, y rehabilitación sexual 
y reproductiva para las personas con discapacidad y sus familias;

 XI. Incorporar de forma gratuita al Seguro Popular a la población con 
discapacidad, y

 XII. Las demás que dispongan otros ordenamientos.

Artículo 8. El Consejo, los Gobiernos de las Entidades Federativas y de los 
Municipios podrán celebrar convenios con los sectores privado y social, a 
fin de:

 I. Promover los servicios de asistencia social para las personas con 
discapacidad en todo el país;

 II. Promover la aportación de recursos materiales, humanos y finan-
cieros;
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 III. Procurar la integración y el fortalecimiento de la asistencia pública 
y privada en la prestación de los servicios de asistencia social diri-
gidos a las personas con discapacidad;

 IV. Establecer mecanismos para atender la demanda de servicios de 
asistencia social de las personas con discapacidad, y

 V. Los demás que tengan por objeto garantizar la prestación de servi-
cios de asistencia social para las personas con discapacidad.

Artículo 9. Queda prohibido cualquier tipo de discriminación contra las per-
sonas con discapacidad en el otorgamiento de seguros de salud o de vida.

Artículo 10. La Secretaría de Salud en coordinación con el Consejo, emitirá 
la Clasificación Nacional de Discapacidades, con base en los lineamientos es-
tablecidos por la Clasificación Internacional del Funcionamiento de la Disca-
pacidad y de la Salud, la cual estará disponible al público y deberá ser utiliza-
da en el diseño de políticas públicas.

El Sector Salud expedirá a las personas con discapacidad un certificado de re-
conocimiento y calificación de discapacidad con validez nacional.

Capítulo II
Trabajo y Empleo

Artículo 11. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social promoverá el dere-
cho al trabajo y empleo de las personas con discapacidad en igualdad de opor-
tunidades y equidad, que les otorgue certeza en su desarrollo personal, social 
y laboral. Para tal efecto, realizará las siguientes acciones:

 I. Prohibir cualquier tipo de discriminación por motivo de discapaci-
dad en la selección, contratación, remuneración, tipo de empleo, re-
inserción, continuidad, capacitación, liquidación laboral, promoción 
profesional y asegurar condiciones de trabajo accesibles, seguras y 
saludables;

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/9hX5Tw

DR © 2016. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-http://www.cndh.org.mx/



Disposiciones aplicables a la comisión nacional De los Derechos humanos

1309

 II. Diseñar, ejecutar, evaluar y promover políticas públicas para la in-
clusión laboral de las personas con discapacidad atendiendo a su 
clasificación, en el sector público o privado, que protejan la capaci-
tación, empleo, contratación y derechos sindicales, en su caso, de 
las personas con discapacidad;

 III. Elaborar e instrumentar el programa nacional de trabajo y empleo 
para las personas con discapacidad, que comprenda la capacita-
ción, creación de agencias de integración laboral, acceso a bolsas de 
trabajo públicas o privadas, centros de trabajo protegido, talleres, 
asistencia técnica, formación vocacional o profesional, becas en 
cualquiera de sus modalidades, inserción laboral de las personas 
con discapacidad en la administración pública de los tres órdenes 
de gobierno, a través de convenios con los sectores público, social 
y privado;

 IV. Proporcionar asistencia técnica y legal a los sectores productivos, 
social y privado, en materia laboral de discapacidad, que así lo so-
liciten;

 V. Revisar las Normas Oficiales Mexicanas a efecto de permitir el ple-
no acceso y goce de los derechos en materia laboral establecidos 
por la presente Ley y demás disposiciones aplicables;

 VI. Fomentar la capacitación y sensibilización al personal que trabaje 
con personas con discapacidad en el sector público o privado;

 VII. Promover medidas a efecto de que las obligaciones laborables no 
interrumpan el proceso de rehabilitación de las personas con dis-
capacidad, y

 VIII. Las demás que dispongan otros ordenamientos.
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Capítulo III
Educación

Artículo 12. La Secretaría de Educación Pública promoverá el derecho a la 
educación de las personas con discapacidad, prohibiendo cualquier discrimi-
nación en planteles, centros educativos, guarderías o del personal docente o 
administrativo del Sistema Educativo Nacional. Para tales efectos, realizará 
las siguientes acciones:

 I. Establecer en el Sistema Educativo Nacional, el diseño, ejecución y 
evaluación del programa para la educación especial y del programa 
para la educación inclusiva de personas con discapacidad;

 II. Impulsar la inclusión de las personas con discapacidad en todos los 
niveles del Sistema Educativo Nacional, desarrollando y aplicando 
normas y reglamentos que eviten su discriminación y las condicio-
nes de accesibilidad en instalaciones educativas, proporcionen los 
apoyos didácticos, materiales y técnicos y cuenten con personal do-
cente capacitado;

 III. Establecer mecanismos a fin de que las niñas y los niños con dis-
capacidad gocen del derecho a la admisión gratuita y obligatoria 
así como a la atención especializada, en los centros de desarrollo 
infantil, guarderías públicas y en guarderías privadas mediante 
convenios de servicios. Las niñas y niños con discapacidad no po-
drán ser condicionados en su integración a la educación inicial o 
preescolar;

 IV. Incorporar a los docentes y personal asignado que intervengan di-
rectamente en la integración educativa de personas con discapaci-
dad, al Sistema Nacional de formación, actualización, capacitación 
y superación profesional para maestros de educación básica;

 V. Establecer que los programas educativos que se transmiten por te-
levisión pública o privada, nacional o local, incluyan tecnologías 
para texto, audiodescripciones, estenografía proyectada o intérpre-
tes de Lengua de Señas Mexicana;
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 VI. Proporcionar a los estudiantes con discapacidad materiales y ayu-
das técnicas que apoyen su rendimiento académico, procurando 
equipar los planteles y centros educativos con libros en braille, 
materiales didácticos, apoyo de intérpretes de lengua de señas 
mexicana o especialistas en sistema braille, equipos computariza-
dos con tecnología para personas ciegas y todos aquellos apoyos 
que se identifiquen como necesarios para brindar una educación 
con calidad;

 VII. Incluir la enseñanza del Sistema de Escritura Braille y la Lengua de 
Señas Mexicana en la educación pública y privada, fomentando la 
producción y distribución de libros de texto gratuitos en Sistema de 
Escritura Braille, macrotipos y textos audibles que complementen 
los conocimientos de los alumnos con discapacidad;

 VIII. Establecer un programa nacional de becas educativas y becas de 
capacitación para personas con discapacidad en todos los niveles 
del Sistema Educativo Nacional;

 IX. Diseñar e implementar programas de formación y certificación de 
intérpretes, estenógrafos del español y demás personal especializa-
do en la difusión y uso conjunto del español y la Lengua de Señas 
Mexicana;

 X. Impulsar toda forma de comunicación escrita que facilite al sordo 
hablante, al sordo señante o semilingüe, el desarrollo y uso de la 
lengua en forma escrita;

 XI. Impulsar programas de investigación, preservación y desarrollo de 
la Lengua de Señas Mexicana, de las personas con discapacidad au-
ditiva y de las formas de comunicación de las personas con disca-
pacidad visual;

 XII. Incorporar en el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología linea-
mientos que permitan la investigación y el desarrollo de bienes, 
servicios, equipo e instalaciones de diseño universal;
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 XIII. Promover que los estudiantes presten apoyo a personas con disca-
pacidad que así lo requieran, a fin de que cumplan con el requisito 
del servicio social, y

 XIV. Las demás que dispongan otros ordenamientos.

Artículo 13. En el Sistema Nacional de Bibliotecas y salas de lectura, entre 
otros, se incluirán equipos de cómputo con tecnología adaptada, escritura e 
impresión en el Sistema de Escritura Braille, ampliadores y lectores de texto, 
espacios adecuados y demás innovaciones tecnológicas que permita su uso a 
las personas con discapacidad.

Artículo 14. La Lengua de Señas Mexicana, es reconocida oficialmente 
como una lengua nacional y forma parte del patrimonio lingüístico con que 
cuenta la nación mexicana. Serán reconocidos el Sistema Braille, los modos, 
medios y formatos de comunicación accesibles que elijan las personas con 
discapacidad.

Artículo 15. La educación especial tendrá por objeto, además de lo estableci-
do en la Ley General de Educación, la formación de la vida independiente y la 
atención de necesidades educativas especiales que comprende entre otras, di-
ficultades severas de aprendizaje, comportamiento, emocionales, discapacidad 
múltiple o severa y aptitudes sobresalientes, que le permita a las personas te-
ner un desempeño académico equitativo, evitando así la desatención, deser-
ción, rezago o discriminación.

Capítulo IV
Accesibilidad y Vivienda

Artículo 16. Las personas con discapacidad tienen derecho a la accesibilidad 
universal y a la vivienda, por lo que se deberán emitir normas, lineamientos y 
reglamentos que garanticen la accesibilidad obligatoria en instalaciones pú-
blicas o privadas, que les permita el libre desplazamiento en condiciones dig-
nas y seguras.

Las dependencias y entidades competentes de la Administración Pública Fe-
deral, Estatal y Municipal, vigilarán el cumplimiento de las disposiciones que 
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en materia de accesibilidad, desarrollo urbano y vivienda se establecen en la 
normatividad vigente.

Los edificios públicos deberán sujetarse a la legislación, regulaciones y Nor-
mas Oficiales Mexicanas vigentes, para el aseguramiento de la accesibilidad a 
los mismos.

Para tales efectos, el Consejo realizará las siguientes acciones:

 I. Coordinará con las dependencias y entidades de los tres órdenes de 
gobierno, la elaboración de programas en materia de accesibilidad, 
desarrollo urbano y vivienda, la promoción de reformas legales, 
elaboración de reglamentos o normas y la certificación en materia 
de accesibilidad a instalaciones públicas o privadas;

 II. Supervisará la aplicación de disposiciones legales o administrati-
vas, que garanticen la accesibilidad en las instalaciones públicas o 
privadas, y

 III. Promoverá que las personas con discapacidad que tengan como 
apoyo para la realización de sus actividades cotidianas, un perro 
guía o animal de servicio, tengan derecho a que éstos accedan y 
permanezcan con ellos en todos los espacios en donde se desen-
vuelvan. Asimismo, queda prohibido cualquier restricción median-
te la que se impida el ejercicio de este derecho.

Artículo 17. Para asegurar la accesibilidad en la infraestructura básica, equi-
pamiento o entorno urbano y los espacios públicos, se contemplarán entre 
otros, los siguientes lineamientos:

 I. Que sea de carácter universal, obligatoria y adaptada para todas las 
personas;

 II. Que incluya el uso de señalización, facilidades arquitectónicas, tec-
nologías, información, sistema braille, lengua de señas mexicana, 
ayudas técnicas, perros guía o animal de servicio y otros apoyos, y
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 III. Que la adecuación de las instalaciones públicas sea progresiva.

Artículo 18. Las personas con discapacidad tienen derecho a una vivienda 
digna. Los programas de vivienda del sector público o sector privado deberán 
incluir proyectos arquitectónicos de construcciones que consideren sus nece-
sidades de accesibilidad. Las instituciones públicas de vivienda otorgarán fa-
cilidades para recibir créditos o subsidios para la adquisición, redención de 
pasivos y construcción o remodelación de vivienda.

Capítulo V
Transporte Público y Comunicaciones

Artículo 19. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes promoverá el 
derecho de las personas con discapacidad, sin discriminación de ningún tipo, 
al acceso al transporte, los sistemas y las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, particularmente aquellas que contribuyan a su independen-
cia y desarrollo integral. Para estos efectos, realizará las siguientes acciones:

 I. Establecer mecanismos de coordinación con autoridades compe-
tentes y empresas privadas, a fin de elaborar normas y programas 
que garanticen a las personas con discapacidad, la accesibilidad, 
seguridad, comodidad, calidad y funcionalidad en los medios de 
transporte público aéreo, terrestre y marítimo;

 II. Promover que en la concesión del servicio de transporte público aé-
reo, terrestre o marítimo, las unidades e instalaciones garanticen a 
las personas con discapacidad la accesibilidad para el desplaza-
miento y los servicios, incluyendo especificaciones técnicas y antro-
pométricas, apoyos técnicos o humanos y personal capacitado;

 III. Promover en el ámbito de su competencia programas y campañas 
de educación vial, cortesía urbana y respeto hacia las personas con 
discapacidad en su tránsito por la vía y lugares públicos, así como 
para evitar cualquier tipo de discriminación en el uso del transpor-
te público aéreo, terrestre o marítimo;
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 IV. Promover la suscripción de convenios con los concesionarios de los 
medios de comunicación, para difundir una imagen de las personas 
con discapacidad que sea compatible con el propósito de ésta Ley, 
e incorporar en la programación de los canales de televisión pro-
gramas de formación, sensibilización y participación de las perso-
nas con discapacidad, y

 V. Promover convenios con los concesionarios del transporte público 
a fin de que las personas con discapacidad gocen de descuentos en 
las tarifas de los servicios de transporte público.

Artículo 20. Los medios de comunicación implementarán el uso de tecnolo-
gía y, en su caso, de intérpretes de la Lengua de Señas Mexicana, que permitan 
a la comunidad de sordos las facilidades de comunicación y el acceso al con-
tenido de su programación.

Capítulo VI
Desarrollo Social

Artículo 21. La Secretaría de Desarrollo Social promoverá el derecho de las 
personas con discapacidad a un mayor índice de desarrollo humano así como 
el de sus familias, incluyendo alimentación, vestido y vivienda adecuados y a 
la mejora continua de sus condiciones de vida, sin discriminación por motivos 
de discapacidad. Para estos efectos, realizará las siguientes acciones:

 I. Establecer medidas que garanticen el acceso de las personas con 
discapacidad en todas las acciones, programas de protección y de-
sarrollo social y estrategias de reducción de la pobreza, en obser-
vancia de todas aquellas disposiciones que les sean aplicables de la 
Ley General de Desarrollo Social;

 II. Establecer programas para la prestación de servicios de asistencia 
social para personas con discapacidad en situación de pobreza, 
abandono o marginación, incluidos servicios de capacitación, asis-
tencia financiera y servicios de cuidados temporales, los cuales se 
extenderán a las regiones rurales y comunidades indígenas;
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 III. Promover la apertura de establecimientos especializados para la 
asistencia, protección y albergue para personas con discapacidad 
en situación de pobreza, abandono o marginación, y

 IV. Todas las demás que tengan como objeto mejorar las condiciones 
sociales y permita potenciar las capacidades de las personas con 
discapacidad.

Capítulo VII
Recopilación de datos y Estadística

Artículo 22. El Instituto Nacional de Estadística y Geografía a través de la 
legislación aplicable, garantizará que el Censo Nacional de Población incluya 
lineamientos para la recopilación de información y estadística de la población 
con discapacidad, la cuál será de orden público y tendrá como finalidad la for-
mulación de planes, programas y políticas. Además, desarrollará instrumen-
tos estadísticos que proporcionen información e indicadores cualitativos y 
cuantitativos sobre todos los aspectos relacionados con la discapacidad.

Artículo 23. El Consejo en coordinación con el Instituto Nacional de Esta-
dística y Geografía, desarrollarán el Sistema Nacional de Información en Dis-
capacidad, que tendrá como objetivo proporcionar información de servicios 
públicos, privados o sociales, y todo tipo de información relacionada, a la po-
blación con discapacidad, la cual podrá ser consultada por medios electróni-
cos o impresos, a través de módulos de consulta dispuestos en instalaciones 
públicas.

Capítulo VIII
Deporte, Recreación, Cultura y Turismo

Artículo 24. La Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte promoverá 
el derecho de las personas con discapacidad al deporte. Para tales efectos, rea-
lizará las siguientes acciones:

 I. Formular y aplicar programas y acciones que garanticen el otorga-
miento de apoyos administrativos, técnicos, humanos y financie-
ros, requeridos para la práctica de actividades físicas y deportivas 
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a la población con discapacidad, en sus niveles de desarrollo popu-
lar, nuevos valores, prospectos, alto rendimiento de primera fuerza 
y juveniles, máster y paralímpico;

 II. Elaborar con las asociaciones deportivas nacionales de deporte 
adaptado el Programa Nacional de Deporte Paralímpico y su pre-
supuesto;

 III. Procurar el acceso y libre desplazamiento de las personas con dis-
capacidad en las instalaciones públicas destinadas a la práctica de 
actividades físicas, deportivas o recreativas, y

 IV. Las demás que dispongan otros ordenamientos.

Artículo 25. El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes promoverá el 
derecho de las personas con discapacidad a la cultura, la recreación, el desa-
rrollo de sus capacidades artísticas y la protección de sus derechos de propie-
dad intelectual. Para tales efectos, realizará las siguientes acciones:

 I. Establecer programas para apoyar el desarrollo artístico y cultural 
de las personas con discapacidad;

 II. Impulsar que las personas con discapacidad cuenten con las facili-
dades necesarias para acceder y disfrutar de los servicios cultura-
les, y

 III. Las demás que dispongan otros ordenamientos.

Artículo 26. El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, diseñará y eje-
cutará políticas y programas orientados a:

 I. Generar y difundir entre la sociedad el respeto a la diversidad y par-
ticipación de las personas con discapacidad en el arte y la cultura;

 II. Establecer condiciones de inclusión de personas con discapacidad 
para lograr equidad en la promoción, el disfrute y la producción de 
servicios artísticos y culturales;
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 III. Promover las adecuaciones físicas y de señalización necesarias para 
que tengan el acceso a todo recinto donde se desarrolle cualquier 
actividad cultural;

 IV. Difundir las actividades culturales;

 V. Impulsar el reconocimiento y el apoyo de su identidad cultural y 
lingüística específica, incluidas la Lengua de Señas Mexicana y la 
cultura de los sordos;

 VI. Establecer la capacitación de recursos humanos, el uso de materia-
les y tecnología con la finalidad de lograr su integración en las acti-
vidades culturales;

 VII. Fomentar la elaboración de materiales de lectura, inclusive en sis-
tema Braille u otros formatos accesibles, y

 VIII. Las demás que dispongan otros ordenamientos.

Artículo 27. La Secretaría de Turismo promoverá el derecho de las personas 
con discapacidad para acceder a los servicios turísticos, recreativos o de es-
parcimiento. Para tales efectos, realizará las siguientes acciones:

 I. Establecer programas y normas a fin de que la infraestructura des-
tinada a brindar servicios turísticos en el territorio nacional cuente 
con facilidades de accesibilidad universal;

 II. Establecer programas para la promoción turística de las personas 
con discapacidad, y

 III. Las demás que dispongan otros ordenamientos.

Capítulo IX
Acceso a la Justicia

Artículo 28. Las personas con discapacidad tendrán derecho a recibir un 
trato digno y apropiado en los procedimientos administrativos y judiciales en 
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que sean parte, así como asesoría y representación jurídica en forma gratuita 
en dichos procedimientos, bajo los términos que establezcan las leyes respec-
tivas.

Artículo 29. Las instituciones de administración e impartición de justicia 
contarán con peritos especializados en las diversas discapacidades, apoyo de 
intérpretes de Lengua de Señas Mexicana, así como la emisión de documentos 
en Sistema de escritura Braille.

Artículo 30. Las instituciones de administración e impartición de justicia 
implementarán programas de capacitación y sensibilización dirigidos a su 
personal, sobre la atención a las personas con discapacidad.

Artículo 31. El Poder Ejecutivo Federal y los Gobiernos de las Entidades Fe-
derativas, en coordinación con el Consejo, promoverán que las instancias de 
administración e impartición de justicia, cuenten con la disponibilidad de los 
recursos para la comunicación, ayudas técnicas y humanas necesarias para la 
atención de las personas con discapacidad en sus respectivas jurisdicciones.

Capítulo X
Libertad de Expresión, Opinión y Acceso a la Información

Artículo 32. Las personas con discapacidad tienen derecho a la libertad de 
expresión y opinión; incluida la libertad de recabar, recibir y facilitar informa-
ción mediante cualquier forma de comunicación que les facilite una partici-
pación e integración en igualdad de condiciones que el resto de la población. 
Para tales efectos, las autoridades competentes establecerán entre otras, las 
siguientes medidas:

 I. Facilitar de manera oportuna y sin costo adicional, la información 
dirigida al público en general, en formatos accesibles y con las tec-
nologías adecuadas a los diferentes tipos de discapacidad;

 II. Promover la utilización de la Lengua de Señas Mexicana, el Sistema 
Braille, y otros modos, medios y formatos de comunicación, así 
como el acceso a los nuevos sistemas y tecnologías de la informa-
ción y las comunicaciones, incluido Internet;
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 III. Las instituciones a cargo de servicios y programas sociales en ma-
teria de discapacidad proporcionarán la información y la asesoría 
requerida para favorecer su desarrollo e integración social, y

 IV. Los medios de comunicación y las instituciones del sector privado 
que prestan servicios y suministran información al público en ge-
neral, la proporcionarán en formatos accesibles y de fácil compren-
sión a las personas con discapacidad.

Capítulo XI
Lineamientos del Programa Nacional para el Desarrollo  

y la Inclusión de las Personas con Discapacidad

Artículo 33. El Gobierno Federal, los Gobiernos de las Entidades Federati-
vas y de los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias y en 
coordinación con el Consejo, participarán en la elaboración y ejecución del 
Programa, debiendo observar las responsabilidades y obligaciones con rela-
ción a las personas con discapacidad establecidas en la presente Ley.

Artículo 34. El Programa deberá cumplir con los siguientes lineamientos 
generales:

 I. Se deberá elaborar, revisar, modificar o ratificar y publicar en el 
Diario Oficial de la Federación en el primer trimestre del año y 
para su mayor difusión será publicado en las Gacetas o Periódicos 
Oficiales de las Entidades Federativas;

 II. Elaborar el Programa con base en los lineamientos establecidos por 
la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapaci-
dad y esta Ley;

 III. Establecer con claridad la política pública, metas y objetivos en ma-
teria de discapacidad en los tres niveles de gobierno;

 IV. Cumplir con la normatividad vigente para la elaboración de progra-
mas, supervisión, rendición de cuentas y mecanismos de transpa-
rencia, y
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 V. Incluir lineamientos e indicadores de las políticas públicas, estadís-
tica, presupuestos, impacto social y todos aquellos que se estimen 
necesarios para una correcta y eficiente aplicación.

Capítulo XII
Sistema Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las 

Personas con Discapacidad

Artículo 35. Las dependencias y entidades del Gobierno Federal, los Gobier-
nos de las Entidades Federativas y de los Municipios, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, así como, las personas físicas o morales de los sectores 
social y privado que presten servicios a las personas con discapacidad, en 
coordinación con la Secretaría de Salud, constituyen el Sistema Nacional para 
el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad.

Artículo 36. El Sistema tiene como objeto la coordinación y seguimiento 
continuo de los programas, acciones y mecanismos interinstitucionales públi-
cos y privados, que permitan la ejecución de las políticas públicas para el de-
sarrollo y la inclusión de las personas con discapacidad.

Artículo 37. El Sistema tendrá los siguientes objetivos:

 I. Difundir los derechos de las personas con discapacidad;

 II. Promover convenios de colaboración y coordinación entre las ins-
tancias públicas y privadas nacionales e internacionales para el 
cumplimiento de la presente Ley;

 III. Fortalecer los mecanismos de corresponsabilidad, solidaridad y 
subsidiariedad a favor de las personas con discapacidad;

 IV. Impulsar programas y acciones para generar condiciones de igual-
dad y de equiparación de oportunidades para las personas con dis-
capacidad;
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 V. Promover entre los Poderes de la Unión y la sociedad civil accio-
nes dirigidas a mejorar la condición social de la población con 
 discapacidad;

 VI. Promover que en las políticas, programas o acciones, se impulse la 
toma de conciencia respecto de las capacidades, habilidades, apti-
tudes, méritos y aportaciones de las personas con discapacidad en 
todos los ámbitos, y

 VII. Prestar servicios de atención a las personas con discapacidad con 
fundamento en los principios establecidos en la presente Ley.

TÍTULO TERCERO 
CONSEJO NACIONAL PARA EL DESARROLLO Y LA INCLUSIÓN  

DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Capítulo I
Denominación, objeto, domicilio y patrimonio

Artículo 38. Se crea el Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de 
las Personas con Discapacidad como un organismo público descentralizado, 
con personalidad jurídica y patrimonio propios, que para el cumplimiento de 
sus atribuciones gozará de autonomía técnica y de gestión para formular po-
líticas, acciones, estrategias y programas derivados de ésta Ley.

Artículo 39. El Consejo tiene por objeto el establecimiento de la política pú-
blica para las personas con discapacidad, mediante la coordinación institucio-
nal e interinstitucional; así como promover, fomentar y evaluar la participa-
ción del sector público y el sector privado, en las acciones, estrategias, políticas 
públicas y programas derivados de la presente Ley y demás ordenamientos.

Artículo 40. El domicilio del Consejo será la Ciudad de México, Distrito Fe-
deral y podrá contar con las unidades administrativas necesarias para el cum-
plimiento de sus atribuciones.

Artículo 41. El patrimonio del Consejo se integrará con:
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 I. Los recursos que le asigne la Cámara de Diputados en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal co-
rrespondiente;

 II. Los bienes muebles e inmuebles que le sean asignados;

 III. Los bienes que adquiera por cualquier otro título lícito, y

 IV. Las aportaciones, donaciones, legados y demás liberalidades que 
reciba de personas físicas y morales.

Capítulo II
Atribuciones

Artículo 42. Para el cumplimiento de la presente Ley, el Consejo tendrá las 
siguientes atribuciones:

 I. Coordinar y elaborar el Programa Nacional para el Desarrollo y la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad;

 II. Enviar el Programa a las Cámaras del Congreso de la Unión para su 
conocimiento;

 III. Promover el goce y ejercicio pleno de los derechos de las personas 
con discapacidad, así como hacer de su conocimiento los canales ins-
titucionales para hacerlos exigibles ante la autoridad competente;

 IV. Promover la accesibilidad en la infraestructura física de instalacio-
nes públicas y los recursos técnicos, materiales y humanos necesa-
rios para la atención segura y accesible de la población con disca-
pacidad;

 V. Promover la elaboración, publicación y difusión de estudios, inves-
tigaciones, obras y materiales sobre el desarrollo e inclusión social, 
económico, político y cultural de las personas con discapacidad;
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 VI. Promover y fomentar la cultura de la dignidad y respeto de las per-
sonas con discapacidad, a través de programas y campañas de sen-
sibilización y concientización;

 VII. Solicitar información a las instituciones públicas, sociales y priva-
das que le permitan el cumplimiento de las atribuciones que le con-
fiere la presente Ley;

 VIII. Promover la firma, ratificación y cumplimiento de instrumentos 
internacionales o regionales en materia de discapacidad;

 IX. Difundir y dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones 
contraídas con gobiernos e instituciones de otros países así como 
con organismos internacionales relacionados con la discapacidad;

 X. Celebrar acuerdos de colaboración con organismos públicos y pri-
vados, nacionales e internacionales, para el desarrollo de proyectos 
que beneficien a las personas con discapacidad;

 XI. Suscribir convenios con el sector gubernamental y los sectores pro-
ductivos y empresariales, para que se otorguen descuentos, facili-
dades económicas o administrativas en la adquisición de bienes y 
servicios públicos o privados, a las personas con discapacidad o sus 
familias;

 XII. Promover la armonización de Leyes y Reglamentos a nivel federal, 
estatal o municipal, respecto de las disposiciones establecidas en la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad;

 XIII. Promover la creación y aplicación de Normas Oficiales Mexicanas 
en materia de discapacidad;

 XIV. Elaborar, presentar y difundir anualmente el informe de avances y 
resultados del Programa;

 XV. Presentar un informe anual de actividades;
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 XVI. Coadyuvar con la Secretaría de Relaciones Exteriores en la elabo-
ración de los informes que el Estado Mexicano presentará ante los 
organismos internacionales, sobre la aplicación y cumplimiento de 
los instrumentos internacionales en materia de discapacidad, y

 XVII. Las demás que se establezcan en esta Ley, su Reglamento, Estatuto 
Orgánico del Consejo y demás disposiciones aplicables.

Capítulo III
Órganos de Administración

Artículo 43. La Administración del Consejo corresponde a:

 I. La Junta de Gobierno, y

 II. El Director General.

Artículo 44. La Junta de Gobierno del Consejo estará integrada por nueve 
representantes del Poder Ejecutivo Federal, uno de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos y cinco representantes de la Asamblea Consultiva.

Los representantes del Poder Ejecutivo Federal serán los titulares de las si-
guientes dependencias y entidades:

 I. Secretaría de Salud;

 II. Secretaría de Desarrollo Social;

 III. Secretaría de Educación Pública;

 IV. Secretaría de Hacienda y Crédito Público;

 V. Secretaría del Trabajo y Previsión Social;

 VI. Secretaría de Comunicaciones y Transportes;

 VII. Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia;
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 VIII. Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, y

 IX. Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte.

Los integrantes designados por la Asamblea Consultiva durarán en su encar-
go tres años, pudiendo ser ratificados por otro periodo igual. Este cargo ten-
drá el carácter de honorífico.

El Director General del Consejo participará con voz pero sin derecho a voto.

Asimismo, serán invitados permanentes a la Junta de Gobierno con derecho 
a voz, pero no a voto, un representante de cada uno de los siguientes órganos 
públicos: Secretaría de Turismo, Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desa-
rrollo Rural, Pesca y Alimentación e Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía.

Artículo 45. La Junta de Gobierno será presidida por el Titular de la Secre-
taría de Salud. Los integrantes propietarios contarán con suplentes, quienes 
deberán tener un nivel mínimo de Subsecretario o Director General o su equi-
valente. Los integrantes propietarios o suplentes, en el ejercicio de sus funcio-
nes contarán con derecho a voz y voto.

Artículo 46. La Junta de Gobierno con la aprobación de la mayoría de sus 
asistentes, podrá convocar a otras dependencias o entidades públicas federa-
les, estatales o municipales, así como a otros organismos privados o sociales, 
los que tendrán solo derecho a voz en la sesión o sesiones correspondientes, 
para tratar asuntos de su competencia.

Artículo 47. La Junta de Gobierno tendrá, además de aquellas que establece 
el artículo 58 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, las siguientes 
atribuciones:

 I. Aprobar el Estatuto Orgánico del Consejo, con base en la propues-
ta que presente el Director General del Consejo;
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 II. Establecer las políticas generales para la conducción del Consejo 
con apego a esta Ley, Estatuto Orgánico, al Programa y a los demás 
ordenamientos que regulen su funcionamiento;

 III. Aprobar los planes de labores, presupuestos, informes de activida-
des y estados financieros anuales;

 IV. Aprobar el Estatuto Orgánico, la Organización General del Consejo 
y los Manuales de procedimientos;

 V. Nombrar y remover, a propuesta del Director General del Consejo 
a los servidores públicos de éste que ocupen cargos en las dos jerar-
quías administrativas inferiores a la de aquél;

 VI. Expedir y publicar el informe anual de la Junta, y

 VII. Las demás que le confieran éste y otros ordenamientos aplicables.

Artículo 48. La Junta de Gobierno sesionará válidamente cuando en la se-
sión estén presentes más de la mitad de los miembros.

Las resoluciones se tomarán por mayoría de los miembros presentes y en caso 
de empate, el Presidente tendrá voto de calidad.

Las sesiones que celebre la Junta de Gobierno serán ordinarias y extraordina-
rias; las ordinarias se llevarán a cabo por lo menos cada tres meses, y las ex-
traordinarias se celebrarán cuando lo convoque el Presidente de la Junta.

Artículo 49. El Director General será designado por el Presidente de la Re-
pública, debiendo recaer tal nombramiento en persona que reúna los siguien-
tes requisitos:

 I. Ser Ciudadano Mexicano por nacimiento que no adquiera otra na-
cionalidad y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles 
y políticos;
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 II. Haber desempeñado cargos de alto nivel decisorio, cuyo ejercicio 
requiera conocimientos, experiencia en materia administrativa y 
en materia de discapacidad, y

 III. No encontrarse en alguno de los impedimentos que para ser miem-
bro del Órgano de Gobierno señalan las fracciones II, III, IV y V del 
artículo 19 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales.

Artículo 50. El Director General del Consejo tendrá, además de aquellas que 
establece el artículo 59 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, las 
siguientes facultades:

 I. Planear, organizar, coordinar, dirigir, controlar y evaluar el funcio-
namiento del Consejo, con sujeción a las disposiciones aplicables;

 II. Presentar a la consideración de la Junta de Gobierno el proyecto 
del Programa;

 III. Someter a la aprobación de la Junta de Gobierno el informe anual 
de actividades y el informe sobre el ejercicio presupuestal;

 IV. Ejecutar los acuerdos y demás disposiciones del Consejo y de la 
Junta de Gobierno, así como supervisar su cumplimiento por parte 
de las unidades administrativas competentes del Consejo;

 V. Elaborar el informe anual de actividades, así como el ejercicio pre-
supuestal, éste último previa opinión de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público;

 VI. Someter a la aprobación de la Junta de Gobierno el proyecto del Es-
tatuto Orgánico;

 VII. Nombrar a los servidores públicos del Consejo, a excepción de 
aquellos que ocupen los dos niveles jerárquicos inferiores inmedia-
tos al titular;
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 VIII. Ejercer la representación legal del Consejo, así como delegarla 
cuando no exista prohibición expresa para ello;

 IX. Celebrar acuerdos de colaboración con organismos nacionales e in-
ternacionales para el desarrollo de las atribuciones del Consejo, de 
conformidad con las normas aplicables;

 X. Proponer a la Junta de Gobierno el tabulador salarial del Consejo, y

 XI. Las demás que le confieran éste u otros ordenamientos.

Capítulo IV
Asamblea Consultiva

Artículo 51. La Asamblea Consultiva es un órgano de asesoría y consulta del 
Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión Social de las Personas con 
Discapacidad, de participación ciudadana, conformación plural y carácter ho-
norífico, que tendrá por objeto analizar y proponer programas y acciones que 
inciden en el cumplimiento del Programa.

Artículo 52. La Asamblea Consultiva tendrá las siguientes atribuciones:

 I. Atender las consultas y formular las opiniones que les sean solici-
tadas por la Junta de Gobierno o por el Director General del Con-
sejo;

 II.  Emitir opiniones y formular propuestas sobre la aplicación y orien-
tación de la Política Pública para el Desarrollo y la Inclusión de las 
personas con discapacidad;

 III. Impulsar la participación ciudadana y de las organizaciones de y 
para personas con discapacidad en el seguimiento, operación y eva-
luación del Programa;

 IV. Apoyar al Consejo en la promoción y cumplimiento del Programa;
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 V. Proponer al Consejo los temas que por su importancia ameriten ser 
sometidos a consulta pública;

 VI. Promover y propiciar la colaboración de organismos públicos y pri-
vados, nacionales y extranjeros en el desarrollo e inclusión de las 
personas con discapacidad;

 VII. Promover la realización de estudios e investigaciones en la materia;

 VIII. Recomendar la realización de auditorías a programas prioritarios 
cuando existan causas que lo ameriten;

 IX. Promover la celebración de convenios con dependencias del Ejecu-
tivo Federal, entidades federativas, municipios y organizaciones, 
para la instrumentación de los programas relacionados con el de-
sarrollo y la inclusión social de las personas con discapacidad;

 X. Informar a la opinión pública sobre los aspectos de interés general 
relativos al Programa;

 XI. Integrar las comisiones y grupos de trabajo que sean necesarios 
para el ejercicio de sus atribuciones;

 XII. Nombrar a cinco personas, propietarios y suplentes, que formarán 
parte de la Junta de Gobierno, y

 XIII. Las demás que dispongan otros ordenamientos.

Artículo 53. La Asamblea Consultiva estará integrada por:

 I. Un representante electo por las organizaciones de y para personas 
con discapacidad, de cada una de las Entidades Federativas;

 II. Cinco personas entre expertos, académicos o investigadores electos 
por convocatoria pública realizada en los términos previstos en el 
Estatuto Orgánico, y
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 III. Cinco representantes de organizaciones nacionales de y para per-
sonas con discapacidad, electos por un comité que tomará en con-
sideración las diferentes discapacidades y el género que estará in-
tegrado por el Director General del Consejo, los Presidentes de las 
Comisiones de Atención a Grupos Vulnerables de ambas Cámaras 
del Congreso de la Unión y el Presidente de la Comisión Nacional 
de Derechos Humanos.

La Asamblea será presidida por un representante electo de entre sus miem-
bros.

Artículo 54. Los integrantes de la Asamblea Consultiva, cuyo cargo tendrá 
el carácter de honorífico, durarán en su cargo tres años y podrán ser ratifica-
dos por un periodo igual, en términos de lo dispuesto en el Estatuto Orgánico.

Artículo 55. Las bases de funcionamiento y organización de la Asamblea 
Consultiva se establecerán en el Estatuto Orgánico del Consejo.

Artículo 56. La Asamblea Consultiva podrá recibir la colaboración de otras 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de los Go-
biernos Estatales y Municipales, de organizaciones civiles y de particulares.

Capítulo V
Órganos de Vigilancia

Artículo 57. El Consejo contará con una contraloría, órgano interno de con-
trol al frente de la cual estará la persona designada en los términos de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal.

Artículo 58. Corresponderá a la Secretaría de la Función Pública el ejercicio 
de las atribuciones que en materia de control, inspección, vigilancia y evalua-
ción le confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, sin 
perjuicio de las facultades que corresponden a la Auditoría Superior de la Fe-
deración. El órgano de vigilancia del Consejo estará integrado por un Comi-
sario Público propietario y un suplente, designado por la Secretaría de la Fun-
ción Pública, quienes ejercerán sus funciones de acuerdo con las disposiciones 
legales aplicables.
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Capítulo VI
Régimen de Trabajo

Artículo 59. Las relaciones de trabajo del Consejo y su personal se regirán 
por la Ley Federal del Trabajo, reglamentaria del Apartado A del Artículo 123 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

TÍTULO CUARTO

Capítulo I
Responsabilidades y Sanciones

Artículo 60. El incumplimiento de los preceptos establecidos por esta Ley 
será sancionado conforme lo prevé la Ley Federal de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públicos, la Ley Federal de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos y demás ordenamientos aplicables.

TRANSITORIOS

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Se abroga la Ley General de las Personas con Discapacidad publi-
cada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2005 y se derogan 
todas aquellas disposiciones que se opongan al presente decreto.

Tercero. El Titular del Ejecutivo Federal convocará e instalará el Consejo 
Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad 
dentro de los treinta días siguientes al inicio de la vigencia de la presente Ley.

Cuarto. El Poder Ejecutivo Federal expedirá el Reglamento de esta Ley en un 
plazo de ciento ochenta días contados a partir de la entrada en vigor de esta 
Ley.

Quinto. Los recursos financieros, materiales y humanos para el estableci-
miento y funcionamiento del organismo que se crea en el presente decreto, 
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serán aquellos con los que cuenta actualmente el Secretariado Técnico del 
Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad.

Sexto. Con el objeto de instalar el Consejo, la Junta de Gobierno y la Asam-
blea Consultiva, las personas con discapacidad a que se refiere la fracción I del 
artículo 53 serán designados por los Titulares del Poder Ejecutivo de las Enti-
dades Federativas por única vez y durarán en su encargo hasta seis meses.

Los representantes a que se refieren las fracciones II y III del artículo 53 de la 
presente Ley, serán propuestos por el Director General por única vez y dura-
rán en su encargo hasta seis meses.

Séptimo. Todos los entes competentes deberán desarrollar las políticas pú-
blicas y acciones señaladas en la presente Ley, adoptando medidas hasta el 
máximo de sus recursos disponibles para lograr, de manera progresiva, el ple-
no ejercicio de estos derechos en congruencia con la Convención.

México, D. F., a 3 de marzo de 2011.- Dip. Jorge Carlos Ramírez Marín, Presi-
dente.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Herón Escobar 
García, Secretario.- Sen. Martha Leticia Sosa Govea, Secretaria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintisiete de mayo 
de dos mil once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, José Francisco Blake Mora.- Rúbrica
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LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS  
ADULTAS MAYORES

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación  
el 25 de junio de 2002

TEXTO VIGENTE
Última reforma publicada DOF 25-04-2012

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexica-
nos.- Presidencia de la República.

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
a sus habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE-
CRETA:

SE CREA LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADUL-
TAS MAYORES
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LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 
ADULTAS MAYORES

TÍTULO PRIMERO

Capítulo únICo
Disposiciones generales

Artículo 1o. La presente Ley es de orden público, de interés social y de ob-
servancia general en los Estados Unidos Mexicanos. Tiene por objeto garan-
tizar el ejercicio de los derechos de las personas adultas mayores, así como 
establecer las bases y disposiciones para su cumplimiento, mediante la re-
gulación de:

 I. La política pública nacional para la observancia de los derechos de 
las personas adultas mayores;

 II. Los principios, objetivos, programas, responsabilidades e instru-
mentos que la administración pública federal, las entidades fede-
rativas y los municipios deberán observar en la planeación y apli-
cación de la política pública nacional, y

 III. El Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores.

Artículo 2o. La aplicación y seguimiento de esta Ley, corresponde a:

 I. El Ejecutivo Federal, a través de las Secretarías de Estado y demás 
dependencias que integran la Administración Pública, así como las 
Entidades Federativas, los Municipios, los Órganos Desconcentra-
dos y paraestatales, en el ámbito de sus respectivas competencias y 
jurisdicción;

 II. La familia de las personas adultas mayores vinculada por el paren-
tesco, de conformidad con lo dispuesto por los ordenamientos ju-
rídicos aplicables;

 III. Los ciudadanos y la sociedad civil organizada, y
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 IV. El Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores.

Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

 I. Personas adultas mayores. Aquellas que cuenten con sesenta años 
o más de edad y que se encuentren domiciliadas o en tránsito en el 
territorio nacional;

 II. Asistencia social. Conjunto de acciones tendientes a modificar y 
mejorar las circunstancias de carácter social que impidan al indivi-
duo su desarrollo integral, así como la protección física, mental y 
social de personas en estado de necesidad, desprotección o desven-
taja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva;

 III. Entidades federativas. Los estados y el Distrito Federal que inte-
gran los Estados Unidos Mexicanos;

 IV. Ley. La presente Ley de los Derechos de las Personas Adultas Ma-
yores;

 V. Género. Conjunto de papeles, atribuciones y representaciones de 
hombres y mujeres en nuestra cultura que toman como base la di-
ferencia sexual;

 VI. Geriatría. Es la especialidad médica dedicada al estudio de las en-
fermedades propias de las personas adultas mayores;

 VII. Gerontología. Estudio científico sobre la vejez y de las cualidades y 
fenómenos propios de la misma;

 VIII. Integración social. Es el resultado de las acciones que realizan las 
dependencias y entidades de la administración pública federal, es-
tatal y municipal, las familias y la sociedad organizada, orientadas 
a modificar y superar las condiciones que impidan a las personas 
adultas mayores su desarrollo integral;

 IX. Atención integral. Satisfacción de las necesidades físicas, materia-
les, biológicas, emocionales, sociales, laborales, culturales, recrea-
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tivas, productivas y espirituales de las personas adultas mayores. 
Para facilitarles una vejez plena y sana se considerarán sus hábitos, 
capacidades funcionales, usos y costumbres y preferencias;

 X. Calidad del servicio. Conjunto de características que confieren al 
servicio la capacidad de satisfacer tanto las necesidades como las 
demandas actuales y potenciales, y

 XI. Instituto. Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores.

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS PRINCIPIOS Y LOS DERECHOS

Capítulo I
De los principios

Artículo 4o. Son principios rectores en la observación y aplicación de esta Ley:

 I. Autonomía y autorrealización. Todas las acciones que se realicen 
en beneficio de las personas adultas mayores orientadas a fortale-
cer su independencia, su capacidad de decisión y su desarrollo per-
sonal y comunitario;

 II. Participación. La inserción de las personas adultas mayores en to-
dos los órdenes de la vida pública. En los ámbitos de su interés se-
rán consultados y tomados en cuenta; asimismo se promoverá su 
presencia e intervención;

Fracción reformada DOF 26-01-2005

 III. Equidad. Es el trato justo y proporcional en las condiciones de ac-
ceso y disfrute de los satisfactores necesarios para el bienestar de 
las personas adultas mayores, sin distinción por sexo, situación 
económica, identidad étnica, fenotipo, credo, religión o cualquier 
otra circunstancia;

 IV. Corresponsabilidad. La concurrencia y responsabilidad compartida 
de los sectores público y social, en especial de las comunidades y 
familias, para la consecución del objeto de esta Ley, y
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 V. Atención preferente. Es aquella que obliga a las instituciones fede-
rales, estatales y municipales de gobierno, así como a los sectores 
social y privado a implementar programas acordes a las diferentes 
etapas, características y circunstancias de las personas adultas 
mayores.

Capítulo II
De los derechos

Artículo 5o. De manera enunciativa y no limitativa, esta Ley tiene por objeto 
garantizar a las personas adultas mayores los siguientes derechos:

 I. De la integridad, dignidad y preferencia:

a. A una vida con calidad. Es obligación de las Instituciones 
Públicas, de la comunidad, de la familia y la sociedad, garan-
tizarles el acceso a los programas que tengan por objeto po-
sibilitar el ejercicio de este derecho.

b. Al disfrute pleno, sin discriminación ni distinción alguna, de 
los derechos que ésta y otras leyes consagran.

c. A una vida libre sin violencia.

d. Al respeto a su integridad física, psicoemocional y sexual.

e. A la protección contra toda forma de explotación.

f. A recibir protección por parte de la comunidad, la familia y 
la sociedad, así como de las instituciones federales, estatales 
y municipales.

g. A vivir en entornos seguros dignos y decorosos, que cumplan 
con sus necesidades y requerimientos y en donde ejerzan li-
bremente sus derechos.

 II. De la certeza jurídica:
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a. A recibir un trato digno y apropiado en cualquier procedi-
miento judicial que los involucre, ya sea en calidad de agra-
viados, indiciados o sentenciados.

b. A recibir el apoyo de las instituciones federales, estatales y 
municipales en el ejercicio y respeto de sus derechos.

c. A recibir asesoría jurídica en forma gratuita en los procedi-
mientos administrativos o judiciales en que sea parte y con-
tar con un representante legal cuando lo considere necesario.

d. En los procedimientos que señala el párrafo anterior, se de-
berá tener atención preferente en la protección de su patri-
monio personal y familiar y cuando sea el caso, testar sin 
presiones ni violencia.

 III. De la salud, la alimentación y la familia:

a. A tener acceso a los satisfactores necesarios, considerando 
alimentos, bienes, servicios y condiciones humanas o mate-
riales para su atención integral.

b. A tener acceso preferente a los servicios de salud, de confor-
midad con el párrafo tercero del artículo 4o. Constitucional 
y en los términos que señala el artículo 18 de esta Ley, con el 
objeto de que gocen cabalmente del derecho a su sexualidad, 
bienestar físico, mental y psicoemocional.

c. A recibir orientación y capacitación en materia de salud, nu-
trición e higiene, así como a todo aquello que favorezca su 
cuidado personal.

Las familias tendrán derecho a recibir el apoyo subsidiario de las instituciones 
públicas para el cuidado y atención de las personas adultas mayores.

 IV. De la educación:

a. A recibir de manera preferente el derecho a la educación que 
señala el artículo 3o. de la Constitución Política de los Esta-
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dos Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 17 de 
esta Ley.

b. Las instituciones educativas, públicas y privadas, deberán 
incluir en sus planes y programas los conocimientos relacio-
nados con las personas adultas mayores; asimismo los libros 
de texto gratuitos y todo material educativo autorizado y su-
pervisado por la Secretaría de Educación Pública, incorpo-
rarán información actualizada sobre el tema del envejeci-
miento y las personas adultas mayores.

Inciso reformado DOF 26-01-2005

 V. Del trabajo:

A gozar de igualdad de oportunidades en el acceso al trabajo o de otras opcio-
nes que les permitan un ingreso propio y desempeñarse en forma productiva 
tanto tiempo como lo deseen, así como a recibir protección de las disposiciones 
de la Ley Federal del Trabajo y de otros ordenamientos de carácter laboral.

 VI. De la asistencia social:

a. A ser sujetos de programas de asistencia social en caso de 
desempleo, discapacidad o pérdida de sus medios de subsis-
tencia.

b. A ser sujetos de programas para contar con una vivienda 
digna y adaptada a sus necesidades.

c. A ser sujetos de programas para tener acceso a una casa ho-
gar o albergue, u otras alternativas de atención integral, si se 
encuentran en situación de riesgo o desamparo.

 VII. De la participación:

a. A participar en la planeación integral del desarrollo social, a 
través de la formulación y aplicación de las decisiones que 
afecten directamente a su bienestar, barrio, calle, colonia, 
delegación o municipio.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/9hX5Tw

DR © 2016. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-http://www.cndh.org.mx/



Normatividad de la ComisióN NaCioNal de los dereChos humaNos

1342

b. De asociarse y conformar organizaciones de personas adul-
tas mayores para promover su desarrollo e incidir en las ac-
ciones dirigidas a este sector.

c. A participar en los procesos productivos, de educación y ca-
pacitación de su comunidad.

d. A participar en la vida cultural, deportiva y recreativa de su 
comunidad.

e. A formar parte de los diversos órganos de representación y 
consulta ciudadana.

 VIII. De la denuncia popular:

  Toda persona, grupo social, organizaciones no gubernamentales, 
asociaciones o sociedades, podrán denunciar ante los órganos com-
petentes, todo hecho, acto u omisión que produzca o pueda produ-
cir daño o afectación a los derechos y garantías que establece la pre-
sente Ley, o que contravenga cualquier otra de sus disposiciones o 
de los demás ordenamientos que regulen materias relacionadas 
con las personas adultas mayores.

 IX. Del acceso a los Servicios:

a. A tener una atención preferente en los establecimientos pú-
blicos y privados que prestan servicios al público.

b. Los servicios y establecimientos de uso público deberán im-
plementar medidas para facilitar el uso y/o acceso adecuado.

c. A contar con asientos preferentes en los establecimientos 
que prestan servicios al público y en los servicios de auto-
transporte de pasajeros.

Fracción adicionada DOF 26-01-2006

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/9hX5Tw

DR © 2016. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-http://www.cndh.org.mx/



Disposiciones aplicables a la comisión nacional De los Derechos humanos

1343

TÍTULO TERCERO 
DE LOS DEBERES DEL ESTADO, LA SOCIEDAD Y LA FAMILIA

Capítulo únICo

Artículo 6o. El Estado garantizará las condiciones óptimas de salud, educa-
ción, nutrición, vivienda, desarrollo integral y seguridad social a las personas 
adultas mayores. Asimismo, deberá establecer programas para asegurar a to-
dos los trabajadores una preparación adecuada para su retiro. Igualmente 
proporcionará:

 I. Atención preferencial: Toda institución pública o privada que brin-
de servicios a las personas adultas mayores deberá contar con la 
infraestructura, mobiliario y equipo adecuado, así como con los re-
cursos humanos necesarios para que se realicen procedimientos 
alternativos en los trámites administrativos, cuando tengan alguna 
discapacidad. El Estado promoverá la existencia de condiciones 
adecuadas para las personas adultas mayores tanto en el transpor-
te público como en los espacios arquitectónicos;

Fracción reformada DOF 26-01-2005

 II. Información: Las instituciones públicas y privadas, a cargo de pro-
gramas sociales deberán proporcionarles información y asesoría 
tanto sobre las garantías consagradas en esta Ley como sobre los 
derechos establecidos en otras disposiciones a favor de las perso-
nas adultas mayores, y

 III. Registro: El Estado a través del Instituto Nacional de las Personas 
Adultas Mayores, recabará la información necesaria del Instituto 
Nacional de Estadística, Geografía e Informática, para determinar 
la cobertura y características de los programas y beneficios dirigi-
dos a las personas adultas mayores.

Fracción reformada DOF 26-01-2005

Artículo 7o. El Estado promoverá la publicación y difusión de esta Ley para 
que la sociedad y las familias respeten a las personas adultas mayores e inva-
riablemente otorguen el reconocimiento a su dignidad.
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Artículo 8o. Ninguna persona adulta mayor podrá ser socialmente margina-
da o discriminada en ningún espacio público o privado por razón de su edad, 
género, estado físico, creencia religiosa o condición social.

Artículo 9o. La familia de la persona adulta mayor deberá cumplir su fun-
ción social; por tanto, de manera constante y permanente deberá velar por 
cada una de las personas adultas mayores que formen parte de ella, siendo 
responsable de proporcionar los satisfactores necesarios para su atención y 
desarrollo integral y tendrá las siguientes obligaciones para con ellos:

 I. Otorgar alimentos de conformidad con lo establecido en el Código 
Civil;

 II. Fomentar la convivencia familiar cotidiana, donde la persona adul-
ta mayor participe activamente, y promover al mismo tiempo los 
valores que incidan en sus necesidades afectivas, de protección y de 
apoyo, y

 III. Evitar que alguno de sus integrantes cometa cualquier acto de dis-
criminación, abuso, explotación, aislamiento, violencia y actos ju-
rídicos que pongan en riesgo su persona, bienes y derechos.

TÍTULO CUARTO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS 

MAYORES

Capítulo I
De los objetivos

Artículo 10.- Son objetivos de la Política Nacional sobre personas adultas 
mayores los siguientes:

Párrafo reformado DOF 26-01-2005

 I. Propiciar las condiciones para un mayor bienestar físico y mental 
a fin de que puedan ejercer plenamente sus capacidades en el 
seno de la familia y de la sociedad, incrementando su autoestima 
y preservando su dignidad como ser humano;
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 II. Garantizar a las personas adultas mayores el pleno ejercicio de sus 
derechos, sean residentes o estén de paso en el territorio nacional;

 III. Garantizar igualdad de oportunidades y una vida digna, promo-
viendo la defensa y representación de sus intereses;

 IV. Establecer las bases para la planeación y concertación de acciones 
entre las instituciones públicas y privadas, para lograr un funcio-
namiento coordinado en los programas y servicios que presten a 
este sector de la población, a fin de que cumplan con las necesida-
des y características específicas que se requieren;

 V. Impulsar la atención integral e interinstitucional de los sectores 
público y privado y de conformidad a los ordenamientos de regula-
ción y vigilar el funcionamiento de los programas y servicios de 
acuerdo con las características de este grupo social;

 VI. Promover la solidaridad y la participación ciudadana para consen-
sar programas y acciones que permitan su incorporación social y 
alcanzar un desarrollo justo y equitativo;

 VII. Fomentar en la familia, el Estado y la sociedad, una cultura de apre-
cio a la vejez para lograr un trato digno, favorecer su revalorización 
y su plena integración social, así como procurar una mayor sensibi-
lidad, conciencia social, respeto, solidaridad y convivencia entre las 
generaciones con el fin de evitar toda forma de discriminación y ol-
vido por motivo de su edad, género, estado físico o condición social;

 VIII. Promover la participación activa de las personas adultas mayores en 
la formulación y ejecución de las políticas públicas que les afecten;

 IX. Impulsar el desarrollo humano integral de las personas adultas ma-
yores observando el principio de equidad de género, por medio de 
políticas públicas, programas y acciones a fin de garantizar la igual-
dad de derechos, oportunidades y responsabilidades de hombres y 
mujeres así como la revalorización del papel de la mujer y del hom-
bre en la vida social, económica, política, cultural y familiar, así 
como la no discriminación individual y colectiva hacia la mujer;
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 X. Fomentar la permanencia, cuando así lo deseen, de las personas 
adultas mayores en su núcleo familiar y comunitario;

 XI. Propiciar formas de organización y participación de las personas 
adultas mayores, que permitan al país aprovechar su experiencia y 
conocimiento;

 XII. Impulsar el fortalecimiento de redes familiares, sociales e institu-
cionales de apoyo a las personas adultas mayores y garantizar la 
asistencia social para todas aquellas que por sus circunstancias re-
quieran de protección especial por parte de las instituciones públi-
cas y privadas;

 XIII. Establecer las bases para la asignación de beneficios sociales, des-
cuentos y exenciones para ese sector de la población, de conformi-
dad con las disposiciones jurídicas aplicables;

 XIV. Propiciar su incorporación a los procesos productivos emprendidos 
por los sectores público y privado, de acuerdo a sus capacidades y 
aptitudes;

 XV. Propiciar y fomentar programas especiales de educación y becas de 
capacitación para el trabajo, mediante los cuales se logre su rein-
corporación a la planta productiva del país, y en su caso a su desa-
rrollo profesional;

 XVI. Fomentar que las instituciones educativas y de seguridad social es-
tablezcan las disciplinas para la formación en geriatría y geronto-
logía, con el fin de garantizar la cobertura de los servicios de salud 
requeridos por la población adulta mayor;

 XVII. Fomentar la realización de estudios e investigaciones sociales de la 
problemática inherente al envejecimiento que sirvan como herra-
mientas de trabajo a las instituciones del sector público y privado para 
desarrollar programas en beneficio de la población adulta mayor;
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 XVIII. Promover la difusión de los derechos y valores en beneficio de las 
personas adultas mayores, con el propósito de sensibilizar a las fa-
milias y a la sociedad en general respecto a la problemática de este 
sector;

 XIX. Llevar a cabo programas compensatorios orientados a beneficiar a 
las personas adultas mayores en situación de rezago y poner a su 
alcance los servicios sociales y asistenciales así como la informa-
ción sobre los mismos, y

 XX. Fomentar la creación de espacios de expresión para las personas 
adultas mayores.

Fracción reformada DOF 26-01-2005

Capítulo II
De la concurrencia entre la Federación, las entidades 

federativas y los municipios

Artículo 11. La Federación, las entidades federativas y los municipios ejer-
cerán sus atribuciones en la formulación y ejecución de las políticas públicas 
para las personas adultas mayores, de conformidad con la concurrencia pre-
vista en esta Ley y en otros ordenamientos legales.

Artículo 12. Cuando las disposiciones de esta Ley comprendan materias y 
acciones que incidan en diversos ámbitos de competencia de la Federación, 
las entidades federativas y los municipios, se aplicarán y ejecutarán mediante 
convenios generales y específicos entre cualesquiera de los tres niveles de go-
bierno que lo suscriban.

Artículo 13. La Federación, las entidades federativas y los municipios inte-
grarán los instrumentos de información para cuyo efecto el Instituto Nacional 
de las Personas Adultas Mayores establecerá los lineamientos y criterios ge-
nerales de las bases de datos.

Artículo 14. Las autoridades competentes de la Federación, las entidades fe-
derativas y los municipios, concurrirán para:

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/9hX5Tw

DR © 2016. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-http://www.cndh.org.mx/



Normatividad de la ComisióN NaCioNal de los dereChos humaNos

1348

 I. Determinar las políticas hacia las personas adultas mayores, así 
como ejecutar, dar seguimiento y evaluar sus programas y accio-
nes, de acuerdo con lo previsto en esta Ley, y

 II. Desarrollar los lineamientos, mecanismos e instrumentos para la 
organización y funcionamiento de las instituciones de atención a 
las personas adultas mayores.

Capítulo III
De los programas y las obligaciones  

de las instituciones públicas

Artículo 15.- En su formulación y ejecución, el Plan Nacional de Desarrollo, 
particularmente de su Capítulo de Desarrollo Social, deberá ser congruente 
con los principios, objetivos e instrumentos de los programas de atención a 
las personas adultas mayores, integrados en la política nacional respectiva.

Artículo reformado DOF 26-01-2005

Artículo 16. Corresponde a la Secretaría de Desarrollo Social:

 I. Fomentar la participación de los sectores social y privado en la pro-
moción, seguimiento y financiamiento de los programas de aten-
ción a las personas adultas mayores;

Fracción reformada DOF 26-01-2005

 II. Promover en coadyuvancia con la Secretaría de Relaciones Exterio-
res, la suscripción de Convenios Internacionales en materia de 
atención a las personas adultas mayores, y

Fracción reformada DOF 26-01-2005

 III. Establecer convenios de colaboración con instituciones y organis-
mos públicos, sociales y privados para acciones de atención dirigi-
das a las personas adultas mayores.

Artículo 17.- Corresponde a la Secretaría de Educación Pública, garantizar a 
las personas adultas mayores:

Párrafo reformado DOF 26-01-2005
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 I. El acceso a la educación pública en todos sus niveles y modalida-
des y a cualquier otra actividad que contribuya a su desarrollo in-
telectual y que le permita conservar una actitud de aprendizaje 
constante y aprovechar toda oportunidad de educación y capacita-
ción que tienda a su realización personal, facilitando los trámites 
administrativos y difundiendo la oferta general educativa;

 II. La formulación de programas educativos de licenciatura y posgrado 
en geriatría y gerontología, en todos los niveles de atención en salud, 
así como de atención integral a las personas adultas mayores dirigi-
dos a personal técnico profesional. También velará porque las insti-
tuciones de educación superior e investigación científica incluyan la 
geriatría en sus currícula de medicina, y la gerontología en las demás 
carreras pertenecientes a las áreas de salud y ciencias sociales;

 III. En los planes y programas de estudio de todos los niveles educa-
tivos, la incorporación de contenidos sobre el proceso de enveje-
cimiento;

 IV. Facilitar el acceso a la cultura promoviendo su expresión a través 
de talleres, exposiciones, concursos y eventos comunitarios, nacio-
nales e internacionales;

 V. El acceso gratuito o con descuentos especiales a eventos culturales 
que promuevan las instituciones públicas y privadas, previa acre-
ditación de edad, a través de una identificación personal;

 VI. Programas culturales y concursos en los que participen exclusiva-
mente personas adultas mayores, otorgando a los ganadores los re-
conocimientos y premios correspondientes;

 VII. El derecho de hacer uso de las bibliotecas públicas que facilitarán 
el préstamo a domicilio del material de las mismas, con la presen-
tación de su identificación personal, credencial de jubilado o pen-
sionado y/o credencial de persona adulta mayor, y

Fracción reformada DOF 26-01-2005
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 VIII. Fomentar entre toda la población una cultura de la vejez, de respe-
to, aprecio y reconocimiento a la capacidad de aportación de las 
personas adultas mayores.

Artículo 18.- Corresponde a las Instituciones Públicas del Sector Salud, ga-
rantizar a las personas adultas mayores:

Párrafo reformado DOF 26-01-2005

 I. El derecho a la prestación de servicios públicos de salud integrales y 
de calidad, en todas las actividades de atención médica, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 33 de la Ley General de Salud;

 II. Especial atención deberán recibir los programas de detección opor-
tuna y tratamiento temprano de enfermedades crónicas y neoplasias 
entre las personas adultas mayores, así como de atención y asisten-
cia a quienes sufren de discapacidades funcionales. Asimismo, los 
programas de salud dirigidos a atender las necesidades de las per-
sonas en las diferentes etapas del ciclo de vida incorporarán me-
didas de prevención y promoción de la salud a fin de contribuir a 
prevenir discapacidades y favorecer un envejecimiento saludable;

 III. El acceso a la atención médica a las personas adultas mayores en las 
clínicas y hospitales, con el establecimiento de áreas geriátricas en 
las unidades médicas de segundo y tercer nivel públicas y privadas. 
Las especialidades médicas encargadas de la atención de la salud de 
las personas adultas mayores, son la Geriatría y la Gerontología;

 IV. Una cartilla médica de salud y autocuidado, misma que será utiliza-
da indistintamente en las instituciones públicas y privadas; en la 
cual se especificará el estado general de salud, enfermedades cróni-
cas, tipo de sangre, medicamentos y dosis administradas, reacciones 
e implementos para ingerirlos, alimentación o tipo de dieta suminis-
trada, consultas médicas y asistencias a grupos de autocuidado;

 V. Mecanismos de coordinación interinstitucional para proporcionar 
medicamentos, previo estudio socioeconómico para su distribu-
ción sin costo alguno;
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 VI. Cursos de capacitación orientados a promover el autocuidado de la sa-
lud para que las personas adultas mayores sean más independientes;

 VII. El apoyo a las unidades médicas y organizaciones civiles dedicadas 
a la atención de la salud física y/o mental de la población senecta;

 VIII. Convenios con universidades públicas y privadas para recibir pres-
tadores de servicio social en las áreas de trabajo social, psicología, 
medicina, odontología y enfermería para que apoyen las acciones 
institucionales en la atención de las personas adultas mayores en las 
unidades geriátricas y/o domicilio;

 IX. Gestiones para apoyar y proteger a los grupos de personas adultas 
mayores en situación de vulnerabilidad social o familiar, y

Fracción reformada DOF 26-01-2005

 X. Los cuidados proporcionados a las personas adultas mayores por 
la familia, por los responsables de su atención y cuidado, o en su 
caso por las instituciones públicas o privadas que tengan a su cargo 
a estas personas, comprenderán los siguientes aspectos:

a. Las personas adultas mayores tendrán el derecho de ser exa-
minados cuando menos una vez al año, para el manteni-
miento de su salud y recibir los tratamientos que requieran 
en caso de enfermedad.

b. Serán sujetos de la confidencialidad y participarán en las de-
cisiones que sobre su estado de salud se generen.

c. Tendrán derecho a una nutrición adecuada y apropiada.

Artículo 19.- Corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, ga-
rantizar en beneficio de las personas adultas mayores:

Párrafo reformado DOF 26-01-2005

 I. La implementación de los programas necesarios a efecto de promo-
ver empleos y trabajos remuneradores así como actividades lucra-
tivas o voluntarias, conforme a su oficio, habilidad o profesión, sin 
más restricción que su limitación física o mental declarada por la 
autoridad médica o legal competente;
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 II. El fomento a la creación de organizaciones productivas de personas 
adultas mayores en grupos productivos de diferente orden;

 III. Impulso al desarrollo de programas de capacitación para que las 
personas adultas mayores adquieran conocimientos y destrezas en 
el campo de formulación y ejecución de proyectos productivos;

 IV. La organización de una bolsa de trabajo mediante la cual se identi-
fiquen actividades laborales que puedan ser desempeñadas por las 
personas adultas mayores y orientarlas para que presenten ofertas 
de trabajo;

 V. Asistencia jurídica a las personas adultas mayores que decidan re-
tirarse de sus actividades laborales;

 VI. La capacitación y financiamiento para autoempleo, a través de be-
cas, talleres familiares, bolsas de trabajo oficiales y particulares, y

 VII. La creación y difusión de programas de orientación dirigidos a per-
sonas adultas mayores cuando deseen retirarse de los centros de 
trabajo públicos y privados.

Artículo 20. Corresponde a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
garantizar:

 I. El derecho de las personas adultas mayores para acceder con faci-
lidad y seguridad a los servicios y programas que en esta materia 
ejecuten los gobiernos federal, estatal y municipal;

 II. Los convenios que se establezcan con aerolíneas y empresas de 
transporte terrestre y marítimo, nacional e internacional, para que 
otorguen tarifas preferenciales a las personas adultas mayores;

Fracción reformada DOF 26-01-2005

 III. Que los concesionarios y permisionarios de servicios públicos de 
transporte, cuenten en sus unidades con el equipamiento adecuado 
para que las personas adultas mayores hagan uso del servicio con 
seguridad y comodidad;
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 IV. El derecho permanente y en todo tiempo, a obtener descuentos o 
exenciones de pago al hacer uso del servicio de transporte de servi-
cio público, previa acreditación de la edad, mediante identificación 
oficial, credencial de jubilado o pensionado, o credencial que lo 
acredite como persona adulta mayor, y

 V. El establecimiento de convenios de colaboración con las institucio-
nes públicas y privadas dedicadas a la comunicación masiva, para 
la difusión de una cultura de aprecio y respeto hacia las personas 
adultas mayores.

Artículo 21. Corresponde a las instituciones públicas de vivienda de interés 
social, garantizar:

 I. Las acciones necesarias a fin de concretar programas de vivienda 
que permitan a las personas adultas mayores la obtención de cré-
ditos accesibles para adquirir una vivienda propia o remodelarla en 
caso de ya contar con ella, y

 II. El acceso a proyectos de vivienda de interés social que ofrezcan 
igual oportunidad a las parejas compuestas por personas adultas 
mayores, solas o jefes de familia.

Artículo 22. Corresponde al Sistema para el Desarrollo Integral de la Fami-
lia, garantizar a las personas adultas mayores:

 I. Los servicios de asistencia y orientación jurídica en forma gratuita, 
en especial aquellos que se refieren a la seguridad de su patrimo-
nio, en materia de alimentos y testamentaria;

 II. Los programas de prevención y protección para las personas adul-
tas mayores en situación de riesgo o desamparo, para incorporarlos 
al núcleo familiar o albergarlos en instituciones adecuadas;

 III. Coadyuvar con la Procuraduría General de la República y las de las 
entidades federativas, en la atención y protección jurídica de las per-
sonas adultas mayores víctimas de cualquier delito;
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 IV. La promoción, mediante la vía conciliatoria, de la solución a la pro-
blemática familiar, cuando no se trate de delitos tipificados por el 
Código Penal o infracciones previstas en la Ley de Asistencia y Pre-
vención de la Violencia Intrafamiliar;

 V. La atención y seguimiento de quejas, denuncias e informes, sobre 
la violación de los derechos de las personas adultas mayores, ha-
ciéndolos del conocimiento de las autoridades competentes y de ser 
procedente ejercitar las acciones legales correspondientes;

 VI. La denuncia ante las autoridades competentes, cuando sea proce-
dente, de cualquier caso de maltrato, lesiones, abuso físico o psíqui-
co, sexual, abandono, descuido o negligencia, explotación, y en ge-
neral cualquier acto que perjudique a las personas adultas mayores;

 VII. El establecimiento de los programas asistenciales de apoyo a las fa-
milias para que la falta de recursos no sea causa de separación de 
las personas adultas mayores, y

 VIII. Las demás que le confieran otros ordenamientos jurídicos.

Artículo 23. Corresponde a la Secretaría de Turismo:

 I. Impulsar la participación de las personas adultas mayores en acti-
vidades de atención al turismo, particularmente las que se refieren 
al rescate y transmisión de la cultura y de la historia;

 II. Promover actividades de recreación turística con tarifas preferen-
tes, diseñadas para personas adultas mayores, y

 III. En coordinación con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
y la Secretaría de Educación Pública, el establecimiento de convenios 
con las empresas del ramo para ofrecer tarifas especiales y/o gratui-
tas en los centros públicos o privados de entretenimiento, recrea-
ción, cultura y deporte, hospedajes en hoteles y centros turísticos.
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TÍTULO QUINTO 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES

Capítulo I
De su naturaleza, objeto y atribuciones

Artículo 24. Se crea el Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores 
como un organismo público descentralizado de la Administración Pública Fe-
deral, con personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía técnica y de 
gestión para el cumplimiento de sus atribuciones, objetivos y fines.

Artículo 25. Este organismo público es rector de la política nacional a favor 
de las personas adultas mayores, teniendo por objeto general coordinar, pro-
mover, apoyar, fomentar, vigilar y evaluar las acciones públicas, estrategias y 
programas que se deriven de ella, de conformidad con los principios, objetivos 
y disposiciones contenidas en la presente Ley.

El Instituto procurará el desarrollo humano integral de las personas adultas 
mayores, entendiéndose por éste, el proceso tendiente a brindar a este sector 
de la población, empleo u ocupación, retribuciones justas, asistencia y las 
oportunidades necesarias para alcanzar niveles de bienestar y alta calidad de 
vida, orientado a reducir las desigualdades extremas y las inequidades de gé-
nero, que aseguren sus necesidades básicas y desarrollen su capacidad e ini-
ciativas en un entorno social incluyente.

Artículo 26. El Instituto tendrá su domicilio legal en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, y ejercerá sus funciones en todo el territorio nacional.

Artículo 27. En el ejercicio de sus atribuciones, el Instituto deberá atender 
a los siguientes criterios:

 I. Transversalidad en las políticas públicas a cargo de las distintas de-
pendencias y entidades de la Administración Pública Federal; a 
partir de la ejecución de programas y acciones coordinadas;

 II. Federalismo, por lo que hace al desarrollo de programas y activida-
des para el fortalecimiento institucional de las dependencias res-
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ponsables de la aplicación de las disposiciones jurídicas que regu-
len la materia en las entidades federativas y los municipios, y

 III. Coadyuvar en el fortalecimiento de vínculos con los poderes Legis-
lativo y Judicial en los ámbitos federal y estatal, con el fin de cum-
plir con los objetivos de esta Ley.

Artículo 28. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto Nacional de las 
Personas Adultas Mayores tendrá las siguientes atribuciones:

 I. Impulsar las acciones de Estado y la sociedad, para promover el de-
sarrollo humano integral de las personas adultas mayores, coadyu-
vando para que sus distintas capacidades sean valoradas y aprove-
chadas en el desarrollo comunitario, económico, social y nacional;

Fracción reformada DOF 26-01-2005

 II. Proteger, asesorar, atender y orientar a las personas adultas mayo-
res y presentar denuncias ante la autoridad competente;

 III. Ser el organismo de consulta y asesoría obligatoria para las depen-
dencias y entidades de la Administración Pública Federal y, en su 
caso, voluntaria para las instituciones de los sectores social y priva-
do, que realicen acciones o programas relacionados con las perso-
nas adultas mayores;

Fracción reformada DOF 26-01-2005

 IV. Coadyuvar en la prestación de servicios de asesoría y orientación 
jurídica con las instituciones correspondientes;

 V. Establecer principios, criterios, indicadores y normas para el aná-
lisis y evaluación de las políticas dirigidas a las personas adultas 
mayores, así como para jerarquizar y orientar sobre las priorida-
des, objetivos y metas en la materia, a efecto de atenderlas median-
te los programas impulsados por las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal, por los estados y municipios y 
por los sectores privado y social, de conformidad con sus respecti-
vas atribuciones y ámbitos de competencia;

 VI. Convocar a las dependencias y entidades de la Administración Pú-
blica Federal, estatales y municipales dedicadas a la atención de las 
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personas adultas mayores, así como a las instituciones de educa-
ción, investigación superior, académicos, especialistas y cualquier 
persona interesada en la vejez, a efecto de que formulen propuestas 
y opiniones respecto de las políticas, programas y acciones de aten-
ción para ser consideradas en la formulación de la política social 
del país en la materia y en el programa de trabajo del Instituto;

Fracción reformada DOF 26-01-2005

 VII. Diseñar, establecer, verificar y evaluar directrices, estrategias, pro-
gramas, proyectos y acciones en beneficio de las personas adultas 
mayores;

 VIII. Proponer criterios y formulaciones para la asignación de fondos de 
aportaciones federales para el cumplimiento de la política sobre las 
personas adultas mayores;

 IX. Elaborar y difundir campañas de comunicación para contribuir al for-
talecimiento de los valores referidos a la solidaridad intergeneracional 
y el apoyo familiar en la vejez, revalorizar los aportes de las personas 
adultas mayores en los ámbitos social, económico, laboral y familiar, 
así como promover la protección de los derechos de las personas 
adultas mayores y el reconocimiento a su experiencia y capacidades;

Fracción reformada DOF 26-01-2005

 X. Fomentar las investigaciones y publicaciones gerontológicas;

 XI. Promover en coordinación con las autoridades competentes y en los 
términos de la legislación aplicable, que la prestación de los servi-
cios y atención que se brinde a las personas adultas mayores en las 
instituciones, casas hogar, albergues, residencias de día o cualquier 
otro centro de atención, se realice con calidad y cumplan con sus 
programas, objetivos y metas para su desarrollo humano integral;

Fracción reformada DOF 26-01-2005

 XII. Brindar asesoría y orientación en la realización de sus programas y 
la capacitación que requiere el personal de las instituciones, casas 
hogar, albergues, residencias de día o cualquier otro centro que 
brinden servicios y atención a las personas adultas mayores;

Fracción reformada DOF 26-01-2005
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 XIII. Realizar visitas de inspección y vigilancia a instituciones públicas y 
privadas, casas hogar, albergues, residencias de día o cualquier 
centro de atención a las personas adultas mayores para verificar las 
condiciones de funcionamiento, capacitación de su personal, mo-
delo de atención y condiciones de la calidad de vida;

Fracción reformada DOF 26-01-2005

 XIV. Hacer del conocimiento de las autoridades competentes, de las 
anomalías que se detecten durante las visitas realizadas a los luga-
res que se mencionan en la fracción anterior; podrá también hacer 
del conocimiento público dichas anomalías;

 XV. Establecer principios, criterios y normas para la elaboración de la 
información y la estadística, así como metodologías y formulacio-
nes relativas a la investigación y el estudio de la problemática de las 
personas adultas mayores;

Fracción reformada DOF 26-01-2005

 XVI. Analizar, organizar, actualizar, evaluar y difundir la información 
sobre las personas adultas mayores, relativa a los diagnósticos, 
programas, instrumentos, mecanismos y presupuestos, que esta-
rán para su consulta y que se coordinarán con el INEGI y CONAPO;

Fracción reformada DOF 26-01-2005

 XVII. Elaborar y mantener actualizado el diagnóstico, así como promover 
estudios e investigaciones especializadas sobre la problemática de 
las personas adultas mayores, para su publicación y difusión;

Fracción reformada DOF 26-01-2005

 XVIII. Celebrar convenios con los gremios de comerciantes, industriales 
o prestadores de servicios profesionales independientes, para ob-
tener descuentos en los precios de los bienes y servicios que presten 
a la comunidad a favor de las personas adultas mayores;

 XIX. Expedir credenciales de afiliación a las personas adultas mayores 
con el fin de que gocen de beneficios que resulten de las disposicio-
nes de la presente Ley y de otros ordenamientos jurídicos aplicables;
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 XX. Promover la inclusión de consideraciones, criterios y previsiones 
sobre las demandas y necesidades de la población de las personas 
adultas mayores en los planes y programas de desarrollo económi-
co y social de los tres órdenes de gobierno;

Fracción reformada DOF 26-01-2005

 XXI. Establecer convenios de coordinación con los gobiernos estatales, 
con la participación de sus municipios, para proporcionar asesoría 
y orientación para el diseño, establecimiento y evaluación de mo-
delos de atención, así como de las políticas públicas a implementar;

 XXII. Celebrar convenios, acuerdos y todo tipo de actos jurídicos que 
sean necesarios para el cumplimiento de su objeto;

 XXIII. Promover la coordinación de acciones y programas que realicen 
otras dependencias y entidades de la Administración Pública Fede-
ral, de los gobiernos estatales y municipales y del Distrito Federal, 
que tengan como destinatarios a las personas adultas mayores, 
buscando con ello optimizar la utilización de los recursos materia-
les y humanos y evitar la duplicidad de acciones;

Fracción reformada DOF 26-01-2005

 XXIV. Establecer reuniones con instituciones afines, nacionales e interna-
cionales, para intercambiar experiencias que permitan orientar las 
acciones y programas en busca de nuevas alternativas de atención;

 XXV. Promover y difundir las acciones y programas de atención integral 
a favor de las personas adultas mayores, así como los resultados de 
las investigaciones sobre la vejez y su participación social, política 
y económica;

Fracción reformada DOF 26-01-2005

 XXVI. Promover la participación de las personas adultas mayores en to-
das las áreas de la vida pública, a fin de que sean copartícipes y pro-
tagonistas de su propio cambio;

Fracción reformada DOF 26-01-2005
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 XXVII. Promover, fomentar y difundir en las actuales y nuevas generacio-
nes, una cultura de protección, comprensión, cariño y respeto a las 
personas adultas mayores en un clima de interrelación generacio-
nal, a través de los medios masivos de comunicación;

Fracción reformada DOF 26-01-2005

 XXVIII. Elaborar y proponer al titular del Poder Ejecutivo Federal, los pro-
yectos legislativos en materia de personas adultas mayores, que 
contribuyan a su desarrollo humano integral, y

Fracción reformada DOF 26-01-2005

 XXIX. Expedir su Estatuto Orgánico.

 XXX. Crear un registro único obligatorio de todas las instituciones públi-
cas y privadas de casas hogar, albergues, residencias de día o cual-
quier centro de atención a las personas adultas mayores.

Fracción adicionada DOF 24-06-2009

Capítulo II
De su gobierno, administración y vigilancia

Artículo 29. Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos que le 
competen, el Instituto contará con un Consejo Directivo y una Dirección Ge-
neral y las estructuras administrativas que establezca el Estatuto Orgánico.

Artículo 30. El Consejo Directivo es el órgano de gobierno del Instituto y 
responsable de la planeación y el diseño específico de las políticas públicas 
anuales que permitan la ejecución transversal a favor de las personas adultas 
mayores. Estará integrado por los titulares de las siguientes dependencias:

a. Secretaría de Desarrollo Social, quien fungirá como Presidente.

b. Secretaría de Gobernación.

c. Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

d. Secretaría de Educación Pública.
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e. Secretaría de Salud.

f. Secretaría del Trabajo y Previsión Social.

g. Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.

h. Instituto Mexicano del Seguro Social.

i. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado.

j. Secretaría de Comunicaciones y Transportes.
Inciso adicionado DOF 25-04-2012

Los representantes propietarios designarán a sus suplentes, quienes deberán 
tener un nivel mínimo de Director General.

Artículo 31.- Se invitará como miembros del órgano de gobierno hasta cinco 
representantes de los sectores social y privado que sean personas adultas ma-
yores, y que por su experiencia en la materia, puedan contribuir con el objeto 
del Instituto. Dichos representantes tendrán derecho a voz y voto. La convo-
catoria será formulada por el Director General del Instituto.

Párrafo reformado DOF 26-01-2005

Se podrá invitar también, con la aprobación de la mayoría de sus asistentes, a 
los representantes de otras dependencias e instituciones públicas federales, 
estatales o municipales, los que tendrán derecho a voz y no a voto en la sesión 
o sesiones correspondientes.

Artículo 32. El Consejo Directivo se reunirá con la periodicidad que señale 
el Estatuto Orgánico, sin que pueda ser menos de cuatro veces al año, de acuer-
do con el calendario que será aprobado en la primera sesión ordinaria de su 
ejercicio, pudiendo celebrar las reuniones extraordinarias que se requieran.

Artículo 33. Para la celebración de las reuniones, la convocatoria deberá ir 
acompañada del orden del día y de la documentación correspondiente, los 
cuales deberán ser enviados por el Director General del Instituto o Secretario 
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Técnico, en su caso, y recibidos por los miembros del Consejo Directivo y Co-
misario Público, con una anticipación no menor de cinco días hábiles.

Para la validez de las reuniones del Consejo Directivo se requerirá de la asis-
tencia de por lo menos la mitad más uno de sus miembros, siempre que la ma-
yoría de los asistentes sean representantes de la Administración Pública Fe-
deral.

En caso de que la reunión convocada no pudiera llevarse a cabo por falta de 
quórum, deberá celebrarse ésta, en segunda convocatoria, entre los cinco y 
quince días hábiles siguientes.

Artículo 34. Las resoluciones o acuerdos del Consejo Directivo se tomarán 
por mayoría de los miembros presentes, teniendo el Presidente del Consejo 
voto de calidad en caso de empate.

El Director General del Instituto asistirá a las sesiones del Consejo Directivo 
con voz, pero sin voto.

Artículo 35. El Consejo Directivo tendrá además de las atribuciones a que se 
refiere el artículo 58 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, las si-
guientes:

 I. Tomar las decisiones que considere necesarias para el buen despa-
cho de los asuntos y las demás que con carácter indelegable esta-
blezca la Ley Federal de las Entidades Paraestatales;

 II. Autorizar la creación de los comités de apoyo que se requieran para 
cumplir con el objeto del Instituto, y

 III. Verificar el ejercicio de los presupuestos.

Artículo 36. El Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores tendrá 
un Director General y los servidores público-administrativos, operativos y téc-
nicos que requiera para el cumplimiento de su objeto.
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El Director General será nombrado por el Presidente de la República y deberá 
cumplir con los requisitos señalados en el artículo 21 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales.

El Director General tendrá la representación legal del organismo, con todas 
las facultades de un apoderado general, sin más limitaciones que las estable-
cidas en la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y estará facultado para 
otorgar y revocar poderes generales y especiales en términos de la legislación 
aplicable.

Artículo 37. El Director General tendrá las atribuciones a que se refieren los 
artículos 22 y 59 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales.

Capítulo III
Del Consejo Ciudadano de Personas Adultas Mayores

Denominación del Capítulo reformada  
DOF 26-01-2005

Artículo 38.- El Instituto contará con un Consejo Ciudadano de personas 
adultas mayores, que tendrá por objeto conocer el seguimiento dado a los pro-
gramas, opinar sobre los mismos, recabar las propuestas de la ciudadanía con 
relación a las personas adultas mayores y presentarlas al Consejo Directivo.

Párrafo reformado DOF 26-01-2005

Este Consejo se integrará con diez personas adultas mayores de sobresaliente 
trayectoria en el área en que se desempeñen, de manera equitativa en cuanto 
a género, los cuales serán seleccionados por el Consejo Directivo a convocato-
ria formulada a las instituciones públicas o privadas.

Párrafo reformado DOF 26-01-2005

El cargo de Consejero será de carácter honorario. Los requisitos, atribuciones 
y funcionamiento del Consejo se establecerán en las disposiciones orgánicas 
del Instituto.
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Capítulo IV
Del patrimonio del Instituto

Artículo 39. El patrimonio del Instituto se integrará con:

 I. Los bienes muebles e inmuebles que adquiera por cualquier título;

 II. Los recursos que le sean asignados de acuerdo al presupuesto de la 
Secretaría de Desarrollo Social, conforme al Presupuesto de Egresos 
de la Federación;

 III. Las aportaciones voluntarias, donaciones, herencias o legados que 
reciba de personas físicas o morales, nacionales o extranjeras;

 IV. Los ingresos que obtenga por las actividades que realice, conforme 
a las disposiciones legales aplicables;

 V. Las aportaciones de los gobiernos de las entidades federativas y 
ayuntamientos, así como del Distrito Federal, por la prestación de 
los servicios a su cargo, y

 VI. Los demás bienes, recursos y derechos que adquiera por cualquier 
título, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.

Capítulo V
De la Contraloría Interna

Artículo 40. El Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores contará 
con una Contraloría Interna, órgano interno de control, al frente del cual su 
titular designado en los términos del artículo 37, fracción XII, de la Ley Orgá-
nica de la Administración Pública Federal, en el ejercicio de sus facultades, se 
auxiliará por los titulares de las áreas de responsabilidades, auditoría y quejas, 
designados en los mismos términos.

Los servidores públicos a que se refiere el párrafo anterior, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, ejercen las facultades previstas en la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, la Ley Federal de Entidades Paraesta-
tales, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
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Públicos y en los demás ordenamientos legales y administrativos aplicables, 
conforme a lo previsto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Fun-
ción Pública.

Párrafo reformado DOF 09-04-2012

Las ausencias del Contralor Interno, así como las de los titulares de las áreas 
de responsabilidades, auditoría y quejas, serán suplidas conforme a lo previs-
to por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública.

Párrafo reformado DOF 09-04-2012

El Instituto proporcionará al titular del órgano interno de control, los recur-
sos humanos y materiales que requieran para la atención de los asuntos a su 
cargo. Asimismo, los servidores públicos del Instituto estarán obligados a pro-
porcionar el auxilio que requiera el titular de dicho órgano para el desempeño 
de sus funciones. 

Capítulo VI
Régimen laboral

Artículo 41. Las relaciones de trabajo entre el Instituto y sus trabajadores, 
se regirán por la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, regla-
mentaria del apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos.

Artículo 42. El personal del Instituto queda incorporado al régimen de la 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado.

TÍTULO SEXTO 
DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES

Capítulo I
De la denuncia popular

Artículo 43. La denuncia a que se refiere la fracción VIII del artículo 5o. de 
este ordenamiento, podrá ejercitarse por cualquier persona, bastando que se 
presente por escrito y contenga:
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 I. El nombre o razón social, domicilio, teléfono si lo tiene, del denun-
ciante y en su caso, de su representante legal;

 II. Los actos, hechos u omisiones denunciados;

 III. Los datos que permitan identificar a la presunta autoridad infrac-
tora, y

 IV. Las pruebas que en su caso ofrezca el denunciante.

Artículo 44. La queja que será presentada ante la Comisión Nacional de De-
rechos Humanos si se tramita en contra de una autoridad federal, o ante las 
Comisiones Estatales de Derechos Humanos en el caso de autoridades del or-
den estatal o municipal.

Artículo 45. Las formalidades del procedimiento se regirán de acuerdo con 
lo que establece la ley y el reglamento del Organismo de Protección de los De-
rechos Humanos que conozca del asunto.

Artículo 46. Los procedimientos se regirán conforme a los principios de in-
mediatez, concentración y rapidez, y se procurará, en la medida de lo posible, 
el contacto directo con quejosos, denunciantes y autoridades para evitar la di-
lación de las comunicaciones escritas.

Artículo 47. Si la queja o denuncia presentada fuera competencia de otra au-
toridad, la autoridad ante la cual se presente acusará de recibo al denunciante 
pero no admitirá la instancia y la turnará a la autoridad competente para su 
trámite y resolución notificándole de tal hecho al denunciante, mediante 
acuerdo fundado y motivado.

Capítulo II
De las responsabilidades y sanciones

Artículo 48.- Las instituciones públicas y privadas, casas hogar, albergues, 
residencias de día o cualquier otro centro de atención a las personas adultas 
mayores, deberán ajustar su funcionamiento a lo dispuesto por las Normas Ofi-
ciales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas Técnicas y los reglamentos que 
se expidan para este efecto.

Artículo reformado DOF 26-01-2005
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Artículo 49. El incumplimiento a la disposición contenida en el artículo an-
terior será sancionado administrativamente por la Secretaría de Salud y por 
el Instituto, conforme a sus atribuciones, de conformidad con la Ley Federal 
del Procedimiento Administrativo y por las autoridades locales, según lo pre-
visto en las leyes estatales correspondientes.

Artículo 50. Cualquier persona que tenga conocimiento del maltrato o vio-
lencia contra las personas adultas mayores deberá denunciarlo ante las auto-
ridades competentes.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Esta Ley entrará en vigor a los treinta días de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. El patrimonio y los bienes del actual Instituto Nacional de Adul-
tos en Plenitud, pasarán a formar parte del patrimonio del Instituto Nacional 
de las Personas Adultas Mayores. Asimismo, sus trabajadores seguirán sién-
dolo de este último, sin afectación alguna de sus derechos laborales.

TERCERO. Se abroga el Decreto del Ejecutivo Federal publicado en el Dia-
rio Oficial de la Federación de fecha 22 de agosto de 1979, por el que se crea 
el Instituto Nacional de la Senectud.

CUARTO. Se abroga el Decreto del Ejecutivo Federal de fecha 17 de enero de 
2002, por el que se regula el organismo descentralizado Instituto Nacional 
de Adultos en Plenitud.

QUINTO. La expedición del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de las 
Personas Adultas Mayores se dará dentro de los ciento veinte días posteriores 
a la entrada en vigor de la presente Ley.

SEXTO. Cualquier referencia al Instituto Nacional de Adultos en Plenitud o 
al Instituto Nacional de la Senectud, en otras disposiciones jurídicas, se en-
tenderá hecha al Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores.
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México, D. F., a 30 de abril de 2002.- Sen. Diego Fernández de Cevallos Ra-
mos, Presidente.- Dip. Beatriz Elena Paredes Rangel, Presidenta.- Sen. María 
Lucero Saldaña Pérez, Secretario.-Dip. Martha Silvia Sánchez González, Se-
cretario.- Rúbricas”.

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiún días 
del mes de junio de dos mil dos.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secreta-
rio de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.

Artículo transitorio del Decreto por el que se reforman  
diversos artículos de la Ley de los Derechos  

de las Personas Adultas Mayores. 
Publicado el 26 de enero de 2005

TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el Diario Oficial de la Federación.

México, D. F., a 25 de noviembre de 2004.- Sen. Diego Fernández de Cevallos 
Ramos, Presidente.- Dip. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Sen. 
Sara I. Castellanos Cortés, Secretaria.- Dip. Marcos Morales Torres, Secreta-
rio.- Rúbricas”.

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del 
mes de enero de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario 
de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.
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Artículo transitorio del Decreto por el que se reforman  
diversos artículos de la Ley de los Derechos  

de las Personas Adultas Mayores. 
Publicado el 26 de enero de 2006

TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor a los cuarenta y cinco días si-
guientes de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

México, D. F., a 29 de noviembre de 2005.- Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, 
Presidente.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Ma. Sara Rocha 
Medina, Secretaria.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, Secretaria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días 
del mes de enero de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secre-
tario de Gobernación, Carlos María Abascal Carranza.- Rúbrica.

Artículos transitorios del Decreto por el que se adiciona  
una fracción XXX al artículo 28 de la Ley de los Derechos  

de las Personas Adultas Mayores. 
Publicado el 24 de junio de 2009

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor en la fecha de su publica-
ción en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO.- Las acciones que, en cumplimiento a lo dispuesto en este De-
creto y en razón de su competencia, corresponda ejecutar al Instituto Nacional 
de las Personas Adultas Mayores, deberán sujetarse a la disponibilidad presu-
puestaria que se apruebe para dichos fines en el Presupuesto de Egresos de la 
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Federación y a las disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Respon-
sabilidad Hacendaria.

México, D. F., a 23 de abril de 2009.- Dip. César Horacio Duarte Jaquez, Pre-
sidente.- Sen. Gustavo Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. María del 
Carmen Pinete Vargas, Secretaria.- Sen. Ludivina Menchaca Castellanos, Se-
cretaria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dieciséis de junio 
de dos mil nueve.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Lic. Fernando Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica.

Artículos transitorios del Decreto por el que se reforma  
el artículo 40, segundo y tercer párrafos de la Ley  
de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 

Publicado el 9 de abril de 2012

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. A partir de la fecha en que entre en vigor este Decreto, se dejan 
sin efecto las disposiciones que contravengan o se opongan al mismo.

México, D. F., a 21 de febrero de 2012.- Dip. Guadalupe Acosta Naranjo, Pre-
sidente.- Sen. José González Morfín, Presidente.- Dip. Laura Arizmendi Cam-
pos, Secretaria.- Sen. Renán Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a treinta de marzo 
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de dos mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica.

Artículo transitorio del Decreto por el que se adiciona  
un inciso j) al artículo 30 de la Ley de los Derechos  

de las Personas Adultas Mayores. 
Publicado el 25 de abril de 2012

TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el Diario Oficial de la Federación.

México, D. F., a 20 de marzo de 2012.- Dip. Guadalupe Acosta Naranjo, Pre-
sidente.- Sen. José González Morfín, Presidente.- Dip. Herón Escobar García, 
Secretario.- Sen. Ludivina Menchaca Castellanos, Secretaria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diecinueve de abril 
de dos mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica.
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LEY GENERAL DE DERECHOS LINGÜÍSTICOS  
DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación  
el 13 de marzo de 2003

TEXTO VIGENTE
Última reforma publicada DOF 09-04-2012

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexica-
nos.- Presidencia de la República.

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
a sus habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE-
CRETA:

SE CREA LA LEY GENERAL DE DERECHOS LINGÜÍSTICOS DE 
LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y REFORMA LA FRACCIÓN IV, DEL 
ARTÍCULO 7o. DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

ARTÍCULO PRIMERO. Se crea la Ley General de Derechos Lingüísticos de 
los Pueblos Indígenas conforme al texto siguiente.
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LEY GENERAL DE DERECHOS LINGÜÍSTICOS  
DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés social, de observan-
cia general en los Estados Unidos Mexicanos y tiene por objeto regular el re-
conocimiento y protección de los derechos lingüísticos, individuales y colec-
tivos de los pueblos y comunidades indígenas, así como la promoción del uso 
y desarrollo de las lenguas indígenas.

Artículo 2. Las lenguas indígenas son aquellas que proceden de los pueblos 
existentes en el territorio nacional antes del establecimiento del Estado Mexi-
cano, además de aquellas provenientes de otros pueblos indoamericanos, 
igualmente preexistentes que se han arraigado en el territorio nacional con 
posterioridad y que se reconocen por poseer un conjunto ordenado y sistemá-
tico de formas orales funcionales y simbólicas de comunicación.

Artículo 3. Las lenguas indígenas son parte integrante del patrimonio cultu-
ral y lingüístico nacional. La pluralidad de lenguas indígenas es una de las prin-
cipales expresiones de la composición pluricultural de la Nación Mexicana.

Artículo 4. Las lenguas indígenas que se reconozcan en los términos de la 
presente Ley y el español son lenguas nacionales por su origen histórico, y tie-
nen la misma validez en su territorio, localización y contexto en que se hablen.

Artículo 5. El Estado a través de sus tres órdenes de gobierno —Federación, 
Entidades Federativas y municipios—, en los ámbitos de sus respectivas com-
petencias, reconocerá, protegerá y promoverá la preservación, desarrollo y 
uso de las lenguas indígenas nacionales.

Artículo 6. El Estado adoptará e instrumentará las medidas necesarias para 
asegurar que los medios de comunicación masiva difundan la realidad y la di-
versidad lingüística y cultural de la Nación Mexicana. Además, destinará un 
porcentaje del tiempo que dispone en los medios de comunicación masiva 
concesionados, de acuerdo a la legislación aplicable, para la emisión de pro-
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gramas en las diversas lenguas nacionales habladas en sus áreas de cobertura, 
y de programas culturales en los que se promueva la literatura, tradiciones 
orales y el uso de las lenguas indígenas nacionales de las diversas regiones del 
país.

Artículo 7. Las lenguas indígenas serán válidas, al igual que el español, para 
cualquier asunto o trámite de carácter público, así como para acceder plena-
mente a la gestión, servicios e información pública. Al Estado corresponde ga-
rantizar el ejercicio de los derechos previstos en este artículo, conforme a lo 
siguiente:

a) En el Distrito Federal y las demás entidades federativas con munici-
pios o comunidades que hablen lenguas indígenas, los Gobiernos corres-
pondientes, en consulta con las comunidades indígenas originarias y 
migrantes, determinarán cuáles de sus dependencias administrativas 
adoptarán e instrumentarán las medidas para que las instancias re-
queridas puedan atender y resolver los asuntos que se les planteen en 
lenguas indígenas.

b) En los municipios con comunidades que hablen lenguas indígenas, se 
adoptarán e instrumentarán las medidas a que se refiere el párrafo 
anterior, en todas sus instancias.

La Federación y las entidades federativas tendrán disponibles y difundirán a 
través de textos, medios audiovisuales e informáticos: leyes, reglamentos, así 
como los contenidos de los programas, obras, servicios dirigidos a las comu-
nidades indígenas, en la lengua de sus correspondientes beneficiarios.

Artículo 8. Ninguna persona podrá ser sujeto a cualquier tipo de discrimi-
nación a causa o en virtud de la lengua que hable.

Capítulo II
De los derechos de los hablantes de lenguas indígenas

Artículo 9. Es derecho de todo mexicano comunicarse en la lengua de la que 
sea hablante, sin restricciones en el ámbito público o privado, en forma oral o 
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escrita, en todas sus actividades sociales, económicas, políticas, culturales, re-
ligiosas y cualesquiera otras.

Artículo 10. El Estado garantizará el derecho de los pueblos y comunidades 
indígenas el acceso a la jurisdicción del Estado en la lengua indígena nacional 
de que sean hablantes. Para garantizar ese derecho, en todos los juicios y pro-
cedimientos en que sean parte, individual o colectivamente, se deberán tomar 
en cuenta sus costumbres y especificidades culturales respetando los precep-
tos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Las autoridades federales responsables de la procuración y administración de 
justicia, incluyendo las agrarias y laborales, proveerán lo necesario a efecto 
de que en los juicios que realicen, los indígenas sean asistidos gratuitamente, 
en todo tiempo, por intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su 
lengua indígena y cultura.

En los términos del artículo 5o., en las entidades federativas y en los munici-
pios con comunidades que hablen lenguas indígenas, se adoptarán e instru-
mentarán las medidas a que se refiere el párrafo anterior, en las instancias que 
se requieran.

Artículo 11. Las autoridades educativas federales y de las entidades federa-
tivas, garantizarán que la población indígena tenga acceso a la educación obli-
gatoria, bilingüe e intercultural, y adoptarán las medidas necesarias para que 
en el sistema educativo se asegure el respeto a la dignidad e identidad de las 
personas, independientemente de su lengua. Asimismo, en los niveles medio 
y superior, se fomentará la interculturalidad, el multilingüismo y el respeto a 
la diversidad y los derechos lingüísticos.

Artículo 12. La sociedad y en especial los habitantes y las instituciones de los 
pueblos y las comunidades indígenas serán corresponsables en la realización 
de los objetivos de esta Ley, y participantes activos en el uso y la enseñanza de 
las lenguas en el ámbito familiar, comunitario y regional para la rehabilitación 
lingüística.
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Capítulo III
De la distribución, concurrencia y coordinación  

de competencias

Artículo 13. Corresponde al Estado en sus distintos órdenes de gobierno la 
creación de instituciones y la realización de actividades en sus respectivos ám-
bitos de competencia, para lograr los objetivos generales de la presente Ley, y 
en particular las siguientes:

 I. Incluir dentro de los planes y programas, nacionales, estatales y 
municipales en materia de educación y cultura indígena las políti-
cas y acciones tendientes a la protección, preservación, promoción 
y desarrollo de las diversas lenguas indígenas nacionales, contando 
con la participación de los pueblos y comunidades indígenas;

 II. Difundir en las lenguas indígenas nacionales de los beneficiarios, 
el contenido de los programas, obras y servicios dirigidos a las co-
munidades indígenas;

 III. Difundir a través de los medios de comunicación las lenguas indí-
genas nacionales de la región para promover su uso y desarrollo;

 IV. Incluir en los programas de estudio de la educación básica y nor-
mal, el origen y evolución de las lenguas indígenas nacionales, así 
como de sus aportaciones a la cultura nacional;

 V. Supervisar que en la educación pública y privada se fomente o im-
plemente la interculturalidad, el multilingüismo y el respeto a la 
diversidad lingüística para contribuir a la preservación, estudio y 
desarrollo de las lenguas indígenas nacionales y su literatura;

 VI. Garantizar que los profesores que atiendan la educación básica bi-
lingüe en comunidades indígenas hablen y escriban la lengua del 
lugar y conozcan la cultura del pueblo indígena de que se trate;

 VII. Impulsar políticas de investigación, difusión, estudios y documen-
tación sobre las lenguas indígenas nacionales y sus expresiones li-
terarias;
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 VIII. Crear bibliotecas, hemerotecas, centros culturales u otras institu-
ciones depositarias que conserven los materiales lingüísticos en 
lenguas indígenas nacionales;

 IX. Procurar que en las bibliotecas públicas se reserve un lugar para la 
conservación de la información y documentación más representa-
tiva de la literatura y lenguas indígenas nacionales;

 X. Apoyar a las instituciones públicas y privadas, así como a las orga-
nizaciones de la sociedad civil, legalmente constituidas, que reali-
cen investigaciones etnolingüísticas, en todo lo relacionado al cum-
plimiento de los objetivos de esta Ley;

 XI. Apoyar la formación y acreditación profesional de intérpretes y tra-
ductores en lenguas indígenas nacionales y español;

 XII. Garantizar que las instituciones, dependencias y oficinas públicas 
cuenten con personal que tenga conocimientos de las lenguas indí-
genas nacionales requeridas en sus respectivos territorios;

 XIII. Establecer políticas, acciones y vías para proteger y preservar el uso 
de las lenguas y culturas nacionales de los migrantes indígenas en 
el territorio nacional y en el extranjero;

Fracción reformada DOF 06-04-2010

 XIV. Propiciar y fomentar que los hablantes de las lenguas indígenas na-
cionales participen en las políticas que promuevan los estudios que 
se realicen en los diversos órdenes de gobierno, espacios académi-
cos y de investigación, y

Fracción reformada DOF 06-04-2010

 XV. Instrumentar las medidas necesarias para que en los municipios 
indígenas del país, las señales informativas de nomenclatura oficial 
así como sus topónimos, sean inscritos en español y en las lenguas 
originarias de uso en el territorio.

Fracción adicionada DOF 06-04-2010
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Capítulo IV
Del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas

Artículo 14. Se crea el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, como orga-
nismo descentralizado de la Administración Pública Federal, de servicio pú-
blico y social, con personalidad jurídica y patrimonio propio, sectorizado en 
la Secretaría de Educación Pública, cuyo objeto es promover el fortalecimien-
to, preservación y desarrollo de las lenguas indígenas que se hablan en el te-
rritorio nacional, el conocimiento y disfrute de la riqueza cultural de la Na-
ción, y asesorar a los tres órdenes de gobierno para articular las políticas 
públicas necesarias en la materia. Para el cumplimiento de este objeto, el Ins-
tituto tendrá las siguientes características y atribuciones:

a) Diseñar estrategias e instrumentos para el desarrollo de las lenguas 
indígenas nacionales, en coordinación con los tres órdenes de gobier-
no y los pueblos y comunidades indígenas.

b) Promover programas, proyectos y acciones para vigorizar el conoci-
miento de las culturas y lenguas indígenas nacionales.

c) Ampliar el ámbito social de uso de las lenguas indígenas nacionales y 
promover el acceso a su conocimiento; estimular la preservación, co-
nocimiento y aprecio de las lenguas indígenas en los espacios públicos 
y los medios de comunicación, de acuerdo a la normatividad en la ma-
teria.

d) Establecer la normatividad y formular programas para certificar y 
acreditar a técnicos, intérpretes, traductores y profesionales bilin-
gües. Impulsar la formación de especialistas en la materia, que asi-
mismo sean conocedores de la cultura de que se trate, vinculando sus 
actividades y programas de licenciatura y postgrado, así como a diplo-
mados y cursos de especialización, actualización y capacitación.

Inciso reformado DOF 18-06-2010

e) Formular y realizar proyectos de desarrollo lingüístico, literario y edu-
cativo.
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f) Elaborar y promover la producción de gramáticas, la estandarización 
de escrituras y la promoción de la lectoescritura en lenguas indígenas 
nacionales.

g) Realizar y promover investigación básica y aplicada para mayor cono-
cimiento de las lenguas indígenas nacionales y promover su difusión.

h) Realizar investigaciones para conocer la diversidad de las lenguas in-
dígenas nacionales, y apoyar al Instituto Nacional de Estadística, Geo-
grafía e Informática a diseñar la metodología para la realización del 
censo sociolingüístico para conocer el número y distribución de sus 
hablantes.

i) Actuar como órgano de consulta y asesoría de las dependencias y enti-
dades de la Administración Pública Federal, así como de las instancias 
de los Poderes Legislativo y Judicial, de los gobiernos de los estados 
y de los municipios, y de las instituciones y organizaciones sociales y 
privadas en la materia.

j) Informar sobre la aplicación de lo que dispone la Constitución, los tra-
tados internacionales ratificados por México y esta Ley, en materia de 
lenguas indígenas, y expedir a los tres órdenes de gobierno las reco-
mendaciones y medidas pertinentes para garantizar su preservación 
y desarrollo.

k) Promover y apoyar la creación y funcionamiento de institutos en los 
estados y municipios, conforme a las leyes aplicables de las entidades 
federativas, según la presencia de las lenguas indígenas nacionales en 
los territorios respectivos.

l) Celebrar convenios, con apego a la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, con personas físicas o morales y con organis-
mos públicos o privados, nacionales, internacionales o extranjeros, 
con apego a las actividades propias del Instituto y a la normatividad 
aplicable.
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Artículo 15. La administración del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas 
estará a cargo de un Consejo Nacional, como órgano colectivo de gobierno, y 
un Director General responsable del funcionamiento del propio Instituto. El 
domicilio legal del Instituto será la Ciudad de México, Distrito Federal.

Artículo 16. El Consejo Nacional se integrará con: siete representantes de la 
administración pública federal, tres representantes de escuelas, instituciones 
de educación superior y universidades indígenas, y tres representantes de ins-
tituciones académicas y organismos civiles que se hayan distinguido por la 
promoción, preservación y defensa del uso de las lenguas indígenas.

Los representantes de la Administración Pública Federal son los siguientes:

1) El Secretario de Educación Pública, quien lo presidirá en su carácter 
de titular de la coordinadora de sector, con fundamento en lo estable-
cido en la Ley Federal de Entidades Paraestatales.

2)  Un representante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con 
el nivel de Subsecretario.

3) Un representante de la Secretaría de Desarrollo Social.

4) Un representante de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

5) Un representante del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes.

6) Un representante del Instituto Nacional Indigenista.

7) Un representante de la Secretaría de Relaciones Exteriores.

El Director General será designado por el Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, a propuesta de una terna presentada por el Consejo Nacional y 
podrá permanecer en el cargo por un periodo máximo de 6 años; preferente-
mente hablante nativo de alguna lengua indígena; con experiencia relaciona-
da con alguna de las actividades sustantivas del Instituto y gozar de reconoci-
do prestigio profesional y académico en la investigación, desarrollo, difusión 
y uso de las lenguas indígenas.
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Artículo 17. Las reglas de funcionamiento del órgano de gobierno, la estruc-
tura administrativa y operativa, así como las facultades y reglas de ejecución 
del órgano de dirección del instituto, se establecerán en el Reglamento Inter-
no del organismo y que serán expedidas por el Consejo Nacional.

El órgano de gobierno se reunirá cada seis meses de manera ordinaria, y de 
manera extraordinaria cuando sea convocado por su Presidente; se integrará 
por la mayoría de sus integrantes, y sus decisiones se adoptarán con la mayo-
ría de los presentes.

Artículo 18. Para el cumplimiento de sus atribuciones el Director General 
tendrá las facultades de dominio, de administración y para pleitos y cobran-
zas, incluyendo las que requieran de cláusula especial, sin más limitaciones 
que las específicas que le llegue a imponer en forma general el Estatuto o tem-
porales por parte del Consejo Nacional.

Artículo 19. El órgano de vigilancia administrativa del Instituto Nacional de 
Lenguas Indígenas estará integrado por un Comisario Público Propietario y 
un Suplente, designados por la Secretaría de la Función Pública.

Artículo reformado DOF 09-04-2012

Artículo 20. El Consejo Nacional del Instituto Nacional de Lenguas Indíge-
nas, previa consulta a los estudios particulares de los Institutos Nacional de 
Antropología e Historia y Nacional de Estadística, Geografía e Informática, a 
propuesta conjunta de los representantes de los pueblos y comunidades indí-
genas, y de las instituciones académicas que formen parte del propio Consejo, 
hará el catálogo de las lenguas indígenas; el catálogo será publicado en el Dia-
rio Oficial de la Federación.

Artículo 21. El patrimonio del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas se 
integrará con los bienes que enseguida se enumeran:

 I. La cantidad que anualmente le fije como subsidio el Gobierno Fe-
deral, a través del Presupuesto de Egresos;

 II. Con los productos que adquiera por las obras que realice y por la 
venta de sus publicaciones, y
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 III. Los que adquiera por herencia, legados, donaciones o por cualquier 
otro título de personas o de instituciones públicas o privadas.

Artículo 22. Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones y atribu-
ciones señaladas en esta Ley y conforme a lo dispuesto en el penúltimo párra-
fo del Apartado B, del artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de derechos y cultura indígena, la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, las Legislaturas de las Entidades Fede-
rativas y los Ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas en los presupuestos de egresos que 
aprueben para proteger, promover, preservar, usar y desarrollar las lenguas 
indígenas.

Artículo 23.- Las relaciones laborales del Instituto Nacional de Lenguas In-
dígenas y sus trabajadores se regirán por la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del artículo 123 Constitu-
cional.

Artículo reformado DOF 18-06-2010

Artículo 24. El Instituto Nacional de Lenguas Indígenas y sus correlativos 
estatales en su caso, promoverán que las autoridades correspondientes expi-
dan las leyes que sancionen y penalicen la comisión de cualquier tipo de dis-
criminación, exclusión y explotación de las personas hablantes de lenguas 
indígenas nacionales, o que transgredan las disposiciones que establecen de-
rechos a favor de los hablantes de lenguas indígenas nacionales, consagrados 
en esta ley.

Artículo 25. Las autoridades, instituciones, servidores y funcionarios públi-
cos que contravengan lo dispuesto en la presente ley serán sujetos de respon-
sabilidad, de conformidad con lo previsto en el Título Cuarto de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos referente a la responsabilidad 
de los servidores públicos y sus leyes reglamentarias.
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TRANSITORIOS

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. El Consejo Nacional del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas 
se constituirá dentro de los seis meses siguientes a la publicación de este De-
creto en el Diario Oficial de la Federación. Para este efecto, el Secretario de 
Educación Pública convocará a los directores y rectores de las escuelas, insti-
tuciones de educación superior y universidades indígenas, instituciones aca-
démicas, incluyendo entre éstas específicamente al Centro de Investigación y 
Estudios Superiores en Antropología Social, así como organismos civiles para 
que hagan la propuesta de sus respectivos representantes para que integren 
el Consejo Nacional del Instituto. Recibidas dichas propuestas, el Secretario 
de Educación Pública, los representantes de las Secretarías de Hacienda y 
Crédito Público, de la Secretaría de Desarrollo Social, de la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes, del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, 
del Instituto Nacional Indigenista, de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
resolverán sobre la integración del primer Consejo Nacional del Instituto que 
fungirá por el periodo de un año. Concluido este plazo deberá integrarse el 
Consejo Nacional en los términos que determine el Estatuto que deberá expe-
dirse por el primer Consejo Nacional dentro del plazo de seis meses contado 
a partir de su instalación.

Tercero. El catálogo a que hace referencia el artículo 20 de la Ley General de 
Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, deberá hacerse dentro del 
plazo de un año siguiente a la fecha en que quede constituido el Consejo Na-
cional del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, conforme al artículo tran-
sitorio anterior.

Cuarto. El primer censo sociolingüístico deberá estar levantado y publicado 
dentro del plazo de dos años contado a partir de la entrada en vigor de este 
Decreto. Los subsecuentes se levantarán junto con el Censo General de Pobla-
ción y Vivienda.

Quinto. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión establecerá den-
tro del Presupuesto de Egresos de la Federación, la partida correspondiente 
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al Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, para que cumpla con los objetivos 
establecidos en la presente ley.

Sexto. Los congresos estatales analizarán, de acuerdo con sus especificidades 
etnolingüísticas, la debida adecuación de las leyes correspondientes de con-
formidad con lo establecido en esta ley.

Séptimo. En relación con la fracción VI del artículo 13 de la presente Ley, en 
el caso de que las autoridades educativas correspondientes no contaran con el 
personal capacitado de manera inmediata, éstas dispondrán de un plazo de 
hasta dos años, a partir de la publicación de la presente Ley, para formar al 
personal necesario. Con el fin de cumplir cabalmente con dicha disposición, 
las normales incluirán la licenciatura en educación indígena.

Octavo. Se derogan todas las disposiciones que contravengan al presente De-
creto.

México, D. F., a 15 de diciembre de 2002.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, 
Presidente.- Dip. Beatriz Elena Paredes Rangel, Presidenta.- Sen. Sara I. Cas-
tellanos Cortés, Secretario.- Dip. Adela Cerezo Bautista, Secretario.- Rúbricas.

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del 
mes de marzo de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario 
de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.
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Artículo transitorio del Decreto por el que se adiciona  
una fracción XV al artículo 13 de la Ley General de Derechos 

Lingüísticos de los Pueblos Indígenas. 
Publicado el 6 de abril de 2010

TRANSITORIO

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.

México, D. F., a 23 de febrero de 2010.- Sen. Carlos Navarrete Ruiz, Presiden-
te.- Dip. Francisco Javier Ramírez Acuña, Presidente.- Sen. Martha Leticia Sosa 
Govea, Secretaria.- Dip. Georgina Trujillo Zentella, Secretaria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a treinta y uno de 
marzo de dos mil diez.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Se-
cretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco Gómez Mont Urueta.- Rú-
brica.

A) Artículo transitorio del Decreto por el que se reforma  
el inciso d) del artículo 14 de la Ley General de Derechos 

Lingüísticos de los Pueblos Indígenas. 
Publicado el 18 de junio de 2010

TRANSITORIO

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.

México, D. F., a 29 de abril de 2010.- Dip. Francisco Javier Ramírez Acuña, 
Presidente.- Sen. Carlos Navarrete Ruiz, Presidente.- Dip. Jaime Arturo Váz-
quez Aguilar, Secretario.- Sen. Adrián Rivera Pérez, Secretario.- Rúbricas.”
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En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a catorce de junio 
de dos mil diez.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Lic. Fernando Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica.

B) Artículo transitorio del Decreto por el que se reforma  
el artículo 23 de la Ley General de Derechos Lingüísticos  

de los Pueblos Indígenas. 
Publicado el 18 de junio de 2010

TRANSITORIO

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.

México, D. F., a 6 de abril de 2010.- Sen. Carlos Navarrete Ruiz, Presidente.- 
Dip. Francisco Javier Ramírez Acuña, Presidente.- Sen. Martha Leticia Sosa 
Govea, Secretaria.- Dip. Carlos Samuel Moreno Terán, Secretario.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a catorce de junio 
de dos mil diez.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Lic. Fernando Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/9hX5Tw

DR © 2016. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-http://www.cndh.org.mx/



Normatividad de la ComisióN NaCioNal de los dereChos humaNos

1388

Artículos transitorios del Decreto por el que se reforma  
el artículo 19 de la Ley General de Derechos Lingüísticos  

de los Pueblos Indígenas. 
Publicado el 9 de abril de 2012

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. A partir de la fecha en que entre en vigor este Decreto, se dejan 
sin efecto las disposiciones que contravengan o se opongan al mismo.

México, D. F., a 21 de febrero de 2012.- Dip. Guadalupe Acosta Naranjo, Pre-
sidente.- Sen. José González Morfín, Presidente.- Dip. Laura Arizmendi Cam-
pos, Secretaria.- Sen. Renán Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a treinta de marzo 
de dos mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica.
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LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA EL DESARROLLO  
DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación  
el 21 de mayo de 2003

TEXTO VIGENTE
Última reforma publicada DOF 07-04-2016

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexica-
nos.- Presidencia de la República.

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
a sus habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO

“EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA:

SE EXPIDE LA LEY DE LA COMISION NACIONAL PARA EL DESA-
RROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS Y SE ABROGA LA LEY DE 
CREACION DEL INSTITUTO NACIONAL INDIGENISTA; SE RE-
FORMA LA FRACCION VI Y SE DEROGA LA FRACCION VII DEL 
ARTICULO 32 DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL; Y SE REFORMA EL PRIMER PARRAFO DEL 
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ARTICULO 5o. DE LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PA-
RAESTATALES.

ARTÍCULO PRIMERO.- Se expide la Ley de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas y se abroga la Ley de creación del Institu-
to Nacional Indigenista, para quedar como sigue:

LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA  
EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS

Capítulo I
De la Naturaleza, Objeto y Funciones de la Comisión Nacional 

para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas

Artículo 1. La Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, 
es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sec-
torizado, con personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía 
operativa, técnica, presupuestal y administrativa, con sede en la Ciudad de Mé-
xico, Distrito Federal.

Artículo 2. La Comisión tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apo-
yar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los programas, proyectos, estrategias y 
acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de los pueblos y comu-
nidades indígenas de conformidad con el artículo 2o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, para lo que tendrá las siguientes funciones:

 I. Ser instancia de consulta para la formulación, ejecución y evalua-
ción de los planes, programas y proyectos que las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal desarrollen en la 
materia;

 II. Coadyuvar al ejercicio de la libre determinación y autonomía de los 
pueblos y comunidades indígenas en el marco de las disposiciones 
constitucionales;

 III. Realizar tareas de colaboración con las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, las cuales deberán consultar 
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a la Comisión en las políticas y acciones vinculadas con el desarro-
llo de los pueblos y comunidades indígenas; de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios; de 
interlocución con los pueblos y comunidades indígenas, y de con-
certación con los sectores social y privado;

 IV. Proponer y promover las medidas que se requieran para el cumpli-
miento de lo dispuesto en el apartado B del artículo 2o. de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

 V. Evaluar las políticas públicas y la aplicación de los programas, pro-
yectos y acciones gubernamentales que conduzcan al desarrollo in-
tegral de dichos pueblos y comunidades;

 VI. Realizar investigaciones y estudios para promover el desarrollo in-
tegral de los pueblos indígenas;

 VII. Apoyar los procesos de reconstitución de los pueblos indígenas;

 VIII. Coadyuvar y, en su caso, asistir a los indígenas que se lo soliciten en 
asuntos y ante autoridades federales, estatales y municipales;

 IX. Diseñar y operar, en el marco del Consejo Consultivo de la Comi-
sión, un sistema de consulta y participación indígenas, establecien-
do los procedimientos técnicos y metodológicos para promover la 
participación de las autoridades, representantes y comunidades de 
los pueblos indígenas en la formulación, ejecución y evaluación de 
los planes y programas de desarrollo;

 X. Asesorar y apoyar en la materia indígena a las instituciones federa-
les, así como a los estados, municipios y a las organizaciones de los 
sectores social y privado que lo soliciten;

 XI. Instrumentar y operar programas y acciones para el desarrollo de 
los pueblos indígenas cuando no correspondan a las atribuciones 
de otras dependencias o entidades de la Administración Pública 
Federal o en colaboración, en su caso, con las dependencias y enti-
dades correspondientes;
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 XII. Participar y formar parte de organismos, foros e instrumentos in-
ternacionales relacionados con el objeto de la Comisión;

 XIII. Desarrollar programas de capacitación para las dependencias y en-
tidades de la Administración Pública Federal, así como para las en-
tidades federativas y municipios que lo soliciten, con el fin de me-
jorar la atención de las necesidades de los pueblos indígenas;

 XIV. Establecer acuerdos y convenios de coordinación con los gobiernos 
de las entidades federativas, con la participación que corresponda 
a sus municipios, para llevar a cabo programas, proyectos y accio-
nes conjuntas en favor de los pueblos y comunidades indígenas;

 XV. Concertar acciones con los sectores social y privado, para que co-
adyuven en la realización de acciones en beneficio de los indígenas;

 XVI. Establecer las bases para integrar y operar un sistema de informa-
ción y consulta indígena, que permita la más amplia participación 
de los pueblos, comunidades, autoridades e instituciones represen-
tativas de éstos, en la definición, formulación, ejecución y evalua-
ción de los programas, proyectos y acciones gubernamentales;

 XVII. Ser instancia de consulta para las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal con el fin de formular el proyecto 
de presupuesto consolidado en materia de desarrollo de los pue-
blos y comunidades indígenas a incluir en el Presupuesto de Egre-
sos de la Federación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
2o. de la Constitución Federal;

 XVIII. Publicar un informe anual sobre el desempeño de sus funciones y 
los avances e impacto de las acciones de las dependencias y entida-
des paraestatales de la Administración Pública Federal, estatal y 
municipal en materia de desarrollo de los pueblos indígenas, y

 XIX. Las demás que establezcan las disposiciones legales aplicables.

Artículo 3. La Comisión regirá sus acciones por los siguientes principios:
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 I. Observar el carácter multiétnico y pluricultural de la Nación;

 II. Promover la no discriminación o exclusión social y la construcción 
de una sociedad incluyente, plural, tolerante y respetuosa de la di-
ferencia y el diálogo intercultural;

 III. Impulsar la integralidad y transversalidad de las políticas, progra-
mas y acciones de la Administración Pública Federal para el desa-
rrollo de los pueblos y comunidades indígenas;

 IV. Fomentar el desarrollo sustentable para el uso racional de los re-
cursos naturales de las regiones indígenas sin arriesgar el patrimo-
nio de las generaciones futuras;

 V. Incluir el enfoque de género en las políticas, programas y acciones 
de la Administración Pública Federal para la promoción de la par-
ticipación, respeto, igualdad, equidad y oportunidades plenas para 
las mujeres indígenas, y

Fracción reformada DOF 07-04-2016

 VI. Consultar a pueblos y comunidades indígenas cada vez que el Eje-
cutivo Federal promueva reformas jurídicas y actos administra-
tivos, programas de desarrollo o proyectos que impacten significa-
tivamente sus condiciones de vida y su entorno.

Artículo 4. La Ley Federal de las Entidades Paraestatales se aplicará a la Co-
misión en lo que no se oponga a esta Ley.

Capítulo II
De los Órganos y Funcionamiento de la Comisión Nacional  

para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas

Artículo 5. La Comisión contará con una Junta de Gobierno, como órgano 
de gobierno; un Director General, como órgano de administración; y un Con-
sejo Consultivo, como órgano de consulta y vinculación con los pueblos indí-
genas y la sociedad.
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Artículo 6. La Junta de Gobierno estará integrada por:

 I. El Presidente de la Junta, que será designado por el Titular del Eje-
cutivo Federal de entre sus miembros;

 II. El titular de cada una de las siguientes Secretarías de Estado:

a)  Gobernación;

b)  Hacienda y Crédito Público;

c)  Economía;

d)  Desarrollo Social;

e)  Medio Ambiente y Recursos Naturales;

f)  Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación;

g)  Comunicaciones y Transportes;

h)  de la Función Pública;
Fracción reformada DOF 09-04-2012

i)  Educación Pública;

j)  Salud;

k)  Trabajo y Previsión Social;

l)  Reforma Agraria;

m)  Turismo, y

 III. El Presidente del Consejo Consultivo, y
Fracción adicionada DOF 23-06-2011

 IV. El Director General de la Comisión, sólo con derecho a voz.
Fracción recorrida DOF 23-06-2011
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En los casos a los que se refiere la fracción II, cada miembro propietario con-
tará con un suplente que deberá tener un nivel jerárquico de Subsecretario de 
Estado. Los integrantes a que se refieren las fracciones I, II y III tendrán de-
recho a voz y voto. El Presidente podrá invitar a la persona que considere per-
tinente en relación al asunto a tratar, solo con derecho a voz.

Párrafo reformado DOF 23-06-2011

Artículo 7. La Junta de Gobierno celebrará sesiones ordinarias por lo menos 
cuatro veces al año y las extraordinarias que proponga su Presidente o al me-
nos tres de sus miembros.

Artículo 8. La Junta de Gobierno sesionará válidamente con la asistencia de 
por lo menos la mitad más uno de sus integrantes. Las resoluciones se toma-
rán por mayoría de votos de los miembros presentes, teniendo su Presidente 
voto de calidad en caso de empate.

Artículo 9. La Junta de Gobierno, además de las atribuciones que le confie-
re el artículo 58 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, tendrá las 
siguientes:

 I. Aprobar el proyecto de presupuesto anual de la Comisión y su pro-
grama operativo anual, a propuesta de su Director General;

 II. Definir los criterios, prioridades y metas de la Comisión;

 III. Definir los lineamientos y criterios para la celebración de convenios 
y acuerdos de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
con los gobiernos estatales y municipales y con las organizaciones 
de los sectores social y privado;

 IV. Aprobar, sin que se requiera autorización de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, las adecuaciones presupuestales a los 
programas de la Comisión que no impliquen la afectación de su 
monto total autorizado, recursos de inversión, proyectos financia-
dos con crédito externo ni el cumplimiento de los objetivos y metas 
comprometidos;
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 V. Decidir el uso y destino de los recursos autorizados y la aplicación 
de ingresos excedentes;

 VI. Autorizar la apertura de cuentas de inversión financiera;

 VII. Autorizar los criterios de distribución, a propuesta del Director Ge-
neral, del total de los recursos adicionales que se aprueben, en su 
caso, en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el desa-
rrollo de los pueblos y comunidades indígenas;

 VIII. Aprobar el Estatuto del Servicio Profesional de Carrera, a propues-
ta del Director General de la Comisión;

 IX. Aprobar, a propuesta del Director General de la Comisión, la admi-
nistración desconcentrada de funciones, programas y recursos;

 X. Aprobar las disposiciones y criterios para racionalizar el gasto ad-
ministrativo y autorizar las erogaciones identificadas como gasto 
sujeto a criterios de racionalidad, y

 XI. Aprobar el Estatuto Orgánico de la Comisión.

Artículo 10. El Director General de la Comisión será designado y removido 
por el Presidente de la República, de quien dependerá directamente, debien-
do reunir los requisitos previstos en el artículo 21 de la Ley Federal de las En-
tidades Paraestatales.

Artículo 11. El Director General de la Comisión, además de las facultades y 
obligaciones que le confiere el artículo 59 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, tendrá las siguientes:

 I. Celebrar y otorgar toda clase de actos y documentos respecto del 
objeto de la Comisión;

 II. Ejercer facultades de dominio, administración, pleitos y cobranzas, 
aun aquellas que requieran cláusula especial. Tratándose de cua-
lesquiera actos de dominio, se requerirá la autorización previa de 
la Junta de Gobierno;
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 III. Otorgar, sustituir y revocar poderes generales y especiales con las 
facultades que le competan, incluso las que requieran autorización 
o cláusula especial;

 IV. Formular denuncias y querellas y proponer a la Junta de Gobierno 
el perdón legal, cuando a su juicio proceda, así como comparecer 
por oficio, al igual que los inferiores jerárquicos inmediatos, a ab-
solver posiciones en términos de la ley procesal que corresponda;

 V. Ejercitar y desistirse de acciones judiciales, inclusive en materia 
de amparo;

 VI. Celebrar transacciones en materia judicial y comprometer asuntos 
en arbitraje;

 VII. Formular, respecto de los asuntos de su competencia, los proyectos 
de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del Presidente 
de la República;

 VIII. Ejecutar los acuerdos de la Junta de Gobierno;

 IX. Dar a conocer a la Junta de Gobierno las propuestas del Consejo 
Consultivo de la Comisión;

 X. Ejercer el presupuesto de la Comisión con sujeción a las disposicio-
nes legales, reglamentarias y administrativas aplicables;

 XI. Suscribir y negociar títulos de crédito, así como tramitar y obtener 
cartas de crédito, previa autorización de la Junta de Gobierno suje-
tándose a las disposiciones legales y administrativas aplicables;

 XII. Elaborar y presentar el Estatuto Orgánico y el Estatuto del Servicio 
Profesional de Carrera, para aprobación de la Junta de Gobierno; 
aprobar las Reglas de Operación y la reglamentación interna de los 
programas sustantivos, así como sus modificaciones; y expedir los 
manuales de organización, de procedimientos y de servicios de la 
Comisión;
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 XIII. Acordar las condiciones generales de trabajo de la Comisión;

 XIV. Proporcionar la información que le soliciten los comisarios públicos;

 XV. Informar a la Junta de Gobierno sobre el ejercicio de las facultades 
que este artículo le concede, y

 XVI. Las que le confieren los ordenamientos aplicables y las demás que, 
con fundamento en esta Ley, le delegue la Junta de Gobierno.

Artículo 12. La Comisión contará con un Consejo Consultivo, integrado por:

 I. Representantes de los pueblos indígenas, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables derivadas del artículo 2o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

 II. Representantes de instituciones académicas y de investigación na-
cionales, especialistas en materia indígena;

 III. Representantes de organizaciones sociales que trabajen con las co-
munidades indígenas;

 IV. Los integrantes de las mesas directivas de las Comisiones de Asun-
tos Indígenas de ambas Cámaras del Congreso de la Unión, y

 V. Un representante por cada uno de los gobiernos de las entidades 
federativas en las que estén asentados pueblos y comunidades in-
dígenas.

Los integrantes a que se refieren las fracciones I a III serán nombrados de 
conformidad con la reglamentación que expida la Junta de Gobierno, debien-
do garantizarse su legítima representatividad.

En la composición del Consejo siempre habrá mayoría de representantes in-
dígenas.

Artículo 13. El Consejo Consultivo de la Comisión analizará, opinará y hará 
propuestas a la Junta de Gobierno y al Director General sobre las políticas, 
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programas y acciones públicas para el desarrollo de los pueblos indígenas. El 
Consejo Consultivo sesionará de manera trimestral y será presidido por un 
representante indígena, electo democráticamente en sesión plenaria del Con-
sejo.

Artículo reformado DOF 23-06-2011

Artículo 14. La Comisión contará con las unidades administrativas centrales 
y en el interior de la República que sean necesarias para el cumplimiento de 
su objeto y funciones.

Artículo 15. El patrimonio de la Comisión se integrará con:

 I. Los bienes muebles e inmuebles que le asigne el Ejecutivo Federal 
y los que adquiera por cualquier título legal, y

 II. Las asignaciones presupuestales, transferencias, subsidios, parti-
cipaciones, donaciones y legados que reciba y, en general, con los 
ingresos que obtenga por actividades relacionadas con su objeto, 
previstas en esta Ley.

Artículo 16. La Comisión administrará y dispondrá libremente de su patri-
monio en el cumplimiento de su objeto, sin perjuicio de las disposiciones le-
gales aplicables a los organismos descentralizados.

Artículo 17. La Comisión contará con un órgano de vigilancia, integrado por 
un comisario público propietario y un suplente, designados por la Secretaría 
de la Función Pública, y tendrán las facultades que les otorgan la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales y las demás disposiciones legales aplicables.

Artículo reformado DOF 09-04-2012

Artículo 18. La Comisión contará con una Contraloría Interna, Organo de 
Control Interno, al frente de la cual el contralor interno, designado en los tér-
minos del artículo 37, fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, en el ejercicio de sus facultades se auxiliará por los titulares 
de las áreas de auditoría, quejas y responsabilidades designados en los mis-
mos términos.
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Los servidores públicos a que se refiere el párrafo anterior, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, ejercerán las facultades previstas en la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, la Ley Federal de las Entidades Paraes-
tatales, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos y en los demás ordenamientos legales y administrativos aplicables.

Artículo 19. La Comisión contará con un Servicio Profesional de Carrera, 
aplicable a los servidores públicos de la misma, que se organizará en los térmi-
nos que establezca el Estatuto que en la materia expida la Junta de Gobierno.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

Primero. Esta Ley entrará en vigor a los cuarenta y cinco días de su publica-
ción en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Se abroga la Ley de creación del Instituto Nacional Indigenista, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 1948, con-
servando la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas la 
personalidad jurídica y el patrimonio del Instituto Nacional Indigenista.

Tercero. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público realizará las adecua-
ciones presupuestarias necesarias para el tratamiento de la Comisión Nacio-
nal para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas como entidad no sectorizada.

Cuarto. La Junta de Gobierno de la Comisión Nacional para el Desarrollo de 
los Pueblos Indígenas expedirá el Estatuto Orgánico de dicha entidad en un 
plazo de noventa días, contado a partir de la entrada en vigor de esta Ley.

En tanto se expide el Estatuto Orgánico, se continuará aplicando el del Insti-
tuto Nacional Indigenista en lo que no se oponga a esta Ley; y en lo no previs-
to se estará a lo que resuelva la Junta de Gobierno.

Quinto. El Consejo Consultivo de la Comisión Nacional para el Desarrollo de 
los Pueblos Indígenas deberá estar instalado dentro de los seis meses siguien-
tes a la entrada en vigor de esta Ley.
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Sexto. La Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas es-
tablecerá el Servicio Profesional de Carrera a que se refiere el artículo 19 den-
tro del año siguiente a la entrada en vigor de esta Ley.

Séptimo. Los trabajadores del Instituto Nacional Indigenista seguirán sién-
dolo de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, 
conservando su antigüedad, derechos y condiciones laborales.

Octavo. Dentro de los nueve meses siguientes a la entrada en vigor de esta 
Ley, las dependencias de la Administración Pública Federal propondrán al 
Presidente de la República, dentro del ámbito de sus respectivas competen-
cias, las modificaciones del marco jurídico que consideren necesarias para el 
pleno desarrollo de los pueblos indígenas.

Noveno. Los asuntos pendientes de trámite del Instituto Nacional Indigenis-
ta seguirán a cargo de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas.

Décimo. Cualquier referencia que en otras disposiciones jurídicas y adminis-
trativas se haga al Instituto Nacional Indigenista, se entenderá hecha a la Co-
misión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas.

Onceavo. Aquellos programas del Instituto Nacional Indigenista cuya finali-
dad se relacione con las atribuciones que la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y otras leyes confieren a las distintas dependencias y entida-
des, serán transferidos a las mismas, con los recursos correspondientes, en el 
plazo que convenga la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos In-
dígenas con la instancia respectiva.

México, D. F., a 30 de abril de 2003.- Dip. Armando Salinas Torre, Presiden-
te.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Adela Cerezo Bautista, 
Secretario.- Sen. Lydia Madero García, Secretaria.- Rúbricas”.

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecinueve días 
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del mes de mayo de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secre-
tario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.

Artículo transitorio del Decreto por el que se adiciona una 
fracción III, pasando la actual a ser IV al artículo 6 de la Ley  

de la Comisión Nacional para el Desarrollo  
de los Pueblos Indígenas. 

Publicado el 23 de junio de 2011

TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el Diario Oficial de la Federación.

México, D. F., a 3 de marzo de 2011.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Pre-
sidente.- Dip. Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente.- Sen. Martha Leticia 
Sosa Govea, Secretaria.- Dip. María Guadalupe García Almanza, Secretaria.- 
Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintidós de junio 
de dos mil once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, José Francisco Blake Mora.- Rúbrica.
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Artículos transitorios del Decreto por el que se reforman los 
artículos 6, fracción II, inciso h) y 17 de la Ley de la Comisión 

Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 
Publicado el 9 de abril de 2012

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. A partir de la fecha en que entre en vigor este Decreto, se dejan 
sin efecto las disposiciones que contravengan o se opongan al mismo.

México, D. F., a 21 de febrero de 2012.- Dip. Guadalupe Acosta Naranjo, Pre-
sidente.- Sen. José González Morfín, Presidente.- Dip. Laura Arizmendi Cam-
pos, Secretaria.- Sen. Renán Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a treinta de marzo 
de dos mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica.

Artículo transitorio del Decreto por el que se reforma  
la fracción V del artículo 3 de la Ley de la Comisión Nacional  

para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas.
Publicado el 7 de abril de 2016

TRANSITORIOS

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el Diario Oficial de la Federación.
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Ciudad de México, a 8 de marzo de 2016.- Sen., Roberto Gil Zuarth, Presiden-
te.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Secretario.- Sen. Luis Humberto 
Fernández Fuentes, Secretario.- Dip. Isaura Ivanova Pool Pech, Secretaria.- 
Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, a cinco de abril de dos mil 
dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Mi-
guel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.
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LEY GENERAL PARA LA ATENCIÓN Y PROTECCIÓN A 
PERSONAS CON LA CONDICIÓN DEL ESPECTRO AUTISTA

TEXTO VIGENTE
Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación  

el 30 de abril de 2015

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexica-
nos.- Presidencia de la República.

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a 
sus habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE-
CRETA:

SE EXPIDE LA LEY GENERAL PARA LA ATENCIÓN Y PROTECCIÓN 
A PERSONAS CON LA CONDICIÓN DEL ESPECTRO AUTISTA.

Artículo Único.- Se expide la Ley General para la Atención y Protección a 
Personas con la Condición del Espectro Autista.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/9hX5Tw

DR © 2016. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-http://www.cndh.org.mx/



Normatividad de la ComisióN NaCioNal de los dereChos humaNos

1406

LEY GENERAL PARA LA ATENCIÓN  
Y PROTECCIÓN A PERSONAS CON LA CONDICIÓN 

DEL ESPECTRO AUTISTA

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 1. Las disposiciones de la presente Ley son de orden público, de in-
terés social y de observancia general en toda la República.

Artículo 2. La presente Ley tiene por objeto impulsar la plena integración e 
inclusión a la sociedad de las personas con la condición del espectro autista, 
mediante la protección de sus derechos y necesidades fundamentales que les 
son reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y en los tratados internacionales, sin perjuicio de los derechos tutelados por 
otras leyes u ordenamientos.

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

 I. Asistencia social: Conjunto de acciones tendentes a modificar y 
mejorar las circunstancias de carácter social que impiden el desa-
rrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y 
social de personas en estado de necesidad, indefensión, desventaja 
física o mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y 
productiva;

 II. Barreras socioculturales: Actitudes de rechazo e indiferencia 
por razones de origen étnico, género, edad, discapacidad, condi-
ción social, entre otras, debido a la falta de información, prejuicios 
y estigmas por parte de los integrantes de la sociedad que impiden 
su incorporación y participación plena en la vida social;

 III. Certificado de habilitación: Documento expedido por autori-
dad médica especializada, reconocida por esta Ley, donde conste 
que las personas con la condición del espectro autista se encuen-
tran aptas para el desempeño de actividades laborales, productivas 
u otras que a sus intereses legítimos convengan;
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 IV. Comisión: Comisión Intersecretarial para la Atención y Protec-
ción a Personas con la Condición del Espectro Autista;

 V. Concurrencia: Participación conjunta de dos o más dependen-
cias o entidades de la Administración Pública Federal, o bien, de los 
Estados, el Distrito Federal y los municipios que, de acuerdo con 
los ámbitos de su competencia, atienden la gestión y, en su caso, la 
resolución de un fenómeno social;

 VI. Derechos humanos: Aquellos derechos reconocidos por la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados in-
ternacionales de los que el Estado Mexicano forma parte y que se 
caracterizan por garantizar a las personas, dignidad, valor, igual-
dad de derechos y oportunidades, a fin de promover el proceso so-
cial y elevar el nivel de vida dentro de un concepto más amplio de 
la libertad con estricto apego a los principios Pro persona, Univer-
salidad, Interdependencia, Indivisibilidad y Progresividad;

 VII. Discapacidad: Concepto en permanente evolución como resulta-
do de la compleja interacción entre las personas con deficiencias y 
las barreras debidas a la actitud y al entorno que evitan su partici-
pación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones 
con las demás;

 VIII. Discriminación: Cualquier distinción, exclusión o restricción 
que tenga el propósito o el efecto de obstaculizar el reconocimiento, 
goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos los derechos 
humanos, garantías y libertades fundamentales;

 IX. Habilitación terapéutica: Proceso de duración limitada y con 
un objetivo definido de orden médico, psicológico, social, educativo 
y técnico, entre otros, a efecto de mejorar la condición física y men-
tal de las personas para lograr su más acelerada integración social 
y productiva;
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 X. Inclusión: Cuando la sociedad actúa sin discriminación ni prejui-
cios e incluye a toda persona, considerando que la diversidad es 
una condición humana;

 XI. Integración: Cuando un individuo con características diferentes 
se integra a la vida social al contar con las facilidades necesarias y 
acordes con su condición;

 XII. Personas con la condición del espectro autista: Todas aque-
llas que presentan una condición caracterizada en diferentes gra-
dos por dificultades en la interacción social, en la comunicación 
verbal y no verbal, y en comportamientos repetitivos;

 XIII. Secretaría: Secretaría de Salud;

 XIV. Sector social: Conjunto de individuos y organizaciones que no 
dependen del sector público y que son ajenas al sector privado;

 XV. Sector privado: Personas físicas y morales dedicadas a las acti-
vidades preponderantemente lucrativas y aquellas otras de carác-
ter civil distintas a los sectores público y social;

 XVI. Seguridad jurídica: Garantía dada al individuo por el Estado de 
que su persona, sus bienes y sus derechos no serán objeto de ata-
ques violentos; o que, si estos llegaran a producirse, le serán asegu-
rados por la sociedad, la protección y reparación de los mismos;

 XVII. Seguridad social: Conjunto de medidas para la protección de los 
ciudadanos ante riesgos, con carácter individual, que se presentan 
en uno u otro momento de sus vidas, en el nacimiento, por un acci-
dente o en la enfermedad;

 XVIII. Sustentabilidad ambiental: Administración eficiente y racional 
de los bienes y servicios ambientales, a fin de lograr el bienestar de 
la población actual, garantizar el acceso a los sectores más vulnera-
bles y evitar comprometer la satisfacción de las necesidades básicas 
y la calidad de vida de las generaciones futuras, y
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 XIX. Transversalidad: Diversas formas de coordinación no jerárquica 
utilizadas para el diseño e implementación de políticas públicas, así 
como para la gestión y provisión de servicios públicos, que exige 
articulación, bilateral o multilateral, dentro de las atribuciones de 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
y sus correlativas administraciones públicas locales y municipales.

Artículo 4. Corresponde al Estado asegurar el respeto y ejercicio de los de-
rechos que les asisten a las personas con la condición del espectro autista.

Artículo 5. Las autoridades de la Federación, de las entidades federativas, de 
los municipios y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, con el 
objeto de dar cumplimiento a la presente Ley, deberán implementar de ma-
nera progresiva las políticas y acciones correspondientes conforme a los pro-
gramas aplicables.

Artículo 6. Los principios fundamentales que deberán contener las políticas 
públicas en materia del fenómeno autístico, son:

 I. Autonomía: Coadyuvar a que las personas con la condición del 
espectro autista se puedan valer por sí mismas;

 II. Dignidad: Valor que reconoce una calidad única y excepcional a 
todo ser humano por el simple hecho de serlo, como lo son las per-
sonas con la condición del espectro autista;

 III. Igualdad: Aplicación de derechos iguales para todas las personas, 
incluidas aquellas que se encuentran con la condición del espectro 
autista;

 IV. Inclusión: Cuando la sociedad actúa sin discriminación ni prejui-
cios e incluye a las personas con la condición del espectro autista, 
considerando que la diversidad es una condición humana;

 V. Inviolabilidad de los derechos: Prohibición de pleno derecho 
para que ninguna persona u órgano de gobierno atente, lesione o 
destruya los derechos humanos ni las leyes, políticas públicas y 
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programas en favor de las personas con la condición del espectro 
autista;

 VI. Justicia: Equidad, virtud de dar a cada uno lo que le pertenece o 
corresponde. Dar a las personas con la condición del espectro au-
tista la atención que responda a sus necesidades y a sus legítimos 
derechos humanos y civiles;

 VII. Libertad: Capacidad de las personas con la condición del espectro 
autista para elegir los medios para su desarrollo personal o, en su 
caso, a través de sus familiares en orden ascendente o tutores;

 VIII. Respeto: Consideración al comportamiento y forma de actuar dis-
tinta de las personas con la condición del espectro autista;

 IX. Transparencia: El acceso objetivo, oportuno, sistemático y veraz 
de la información sobre la magnitud, políticas, programas y resul-
tados de las acciones puestas en marcha por las autoridades parti-
cipantes en la gestión y resolución del fenómeno autista, y

 X. Los demás que respondan a la interpretación de los principios rec-
tores en materia de derechos humanos contenidos en el artículo 1o. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 7. Para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley, las depen-
dencias y entidades de la Administración Pública Federal formularán, respecto 
de los asuntos de su competencia, las propuestas de programas, objetivos, me-
tas, estrategias y acciones, así como sus previsiones presupuestarias.

Artículo 8. Las entidades federativas se coordinarán con el gobierno federal, 
mediante la celebración de convenios de coordinación en el marco de la Pla-
neación Nacional del Desarrollo, con el fin de alinear los programas estatales 
con la política pública en materia de atención y protección a personas con la 
condición del espectro autista; lo anterior con arreglo al sistema competencial 
que corresponde a cada orden de gobierno, a fin de lograr una efectiva trans-
versalidad de las políticas públicas.
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Artículo 9. En todo lo no previsto en el presente ordenamiento se aplicarán, 
de manera supletoria, entre otras:

 I. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal;

 II. La Ley Federal de las Entidades Paraestatales;

 III. La Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servi-
dores Públicos;

 IV. La Ley de Planeación;

 V. La Ley de los Institutos Nacionales de Salud;

 VI. El Código Civil Federal y/o el del fuero común de la entidad de que 
se trate, y

 VII. La Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

Capítulo II
De los Derechos y de las Obligaciones

Sección Primera 
De los Derechos

Artículo 10. Se reconocen como derechos fundamentales de las personas 
con la condición del espectro autista y/o de sus familias, en los términos de las 
disposiciones aplicables, los siguientes:

 I. Gozar plenamente de los derechos humanos que garantiza la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes 
aplicables;

 II. Recibir el apoyo y la protección de sus derechos constitucionales y 
legales por parte del Estado Mexicano —federación, entidades fe-
derativas y municipios—;
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 III. Tener un diagnóstico y una evaluación clínica temprana, precisa, 
accesible y sin prejuicios de acuerdo con los objetivos del Sistema 
Nacional de Salud;

 IV. Solicitar y recibir los certificados de evaluación y diagnóstico indi-
cativos del estado en que se encuentren las personas con la condi-
ción del espectro autista;

 V. Recibir consultas clínicas y terapias de habilitación especializadas 
en la red hospitalaria del sector público federal, de las entidades 
federativas y municipios, así como contar con terapias de habili-
tación;

 VI. Disponer de su ficha personal en lo que concierne al área médica, 
psicológica, psiquiátrica y educativa, al igual que de los certificados 
de habilitación de su condición, al momento en que les sean reque-
ridos por autoridad competente;

 VII. Contar con los cuidados apropiados para su salud mental y física, 
con acceso a tratamientos y medicamentos de calidad, que les sean 
administrados oportunamente, tomando todas las medidas y pre-
cauciones necesarias;

 VIII. Ser inscritos en el Sistema de Protección Social en Salud, conforme 
a lo establecido en la Ley General de Salud;

 IX. Recibir una educación o capacitación basada en criterios de inte-
gración e inclusión, tomando en cuenta sus capacidades y poten-
cialidades, mediante evaluaciones pedagógicas, a fin de fortalecer 
la posibilidad de una vida independiente;

 X. Contar, en el marco de la educación especial a que se refiere la Ley 
General de Educación, con elementos que faciliten su proceso de 
integración a escuelas de educación regular;

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/9hX5Tw

DR © 2016. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-http://www.cndh.org.mx/



Disposiciones aplicables a la comisión nacional De los Derechos humanos

1413

 XI. Acceder a los programas gubernamentales para recibir alimenta-
ción nutritiva, suficiente, de calidad, y de acuerdo a las necesidades 
metabólicas propias de su condición;

 XII. A crecer y desarrollarse en un medio ambiente sano y en armonía 
con la naturaleza;

 XIII. Ser sujetos de los programas públicos de vivienda, en términos de 
las disposiciones aplicables, con el fin de disponer de vivienda pro-
pia para un alojamiento accesible y adecuado;

 XIV. Participar en la vida productiva con dignidad e independencia;

 XV. Recibir formación y capacitación para obtener un empleo adecua-
do, sin discriminación ni prejuicios;

 XVI. Percibir la remuneración justa por la prestación de su colaboración 
laboral productiva, que les alcance para alimentarse, vestirse y alo-
jarse adecuadamente, así como también para solventar cualquier 
otra necesidad vital, en los términos de las disposiciones constitu-
cionales y de las correspondientes leyes reglamentarias;

 XVII. Utilizar el servicio del transporte público y privado como medio de 
libre desplazamiento;

 XVIII. Disfrutar de la cultura, de las distracciones, del tiempo libre, 
de las actividades recreativas y deportivas que coadyuven a su de-
sarrollo físico y mental;

 XIX. Tomar decisiones por sí o a través de sus padres o tutores para el 
ejercicio de sus legítimos derechos;

 XX. Gozar de una vida sexual digna y segura;

 XXI. Contar con asesoría y asistencia jurídica cuando sus derechos 
huma nos y civiles les sean violados, para resarcirlos, y
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 XXII. Los demás que garanticen su integridad, su dignidad, su bienestar 
y su plena integración a la sociedad de acuerdo con las distintas dis-
posiciones constitucionales y legales.

Sección Segunda 
De las Obligaciones

Artículo 11. Son sujetos obligados a garantizar el ejercicio de los derechos 
descritos en el artículo anterior, los siguientes:

 I. Las instituciones públicas de la Federación, las entidades federati-
vas, los municipios y las demarcaciones del Distrito Federal, para 
atender y garantizar los derechos descritos en el artículo anterior 
en favor de las personas con la condición del espectro autista, en el 
ejercicio de sus respectivas competencias;

 II. Las instituciones privadas con servicios especializados en la aten-
ción de la condición del espectro autista, derivado de la subroga-
ción contratada;

 III. Los padres o tutores para otorgar los alimentos y representar los 
intereses y los derechos de las personas con la condición del espec-
tro autista;

 IV. Los profesionales de la medicina, educación y demás profesionistas 
que resulten necesarios para alcanzar la habilitación debida de las 
personas con la condición del espectro autista, y

 V. Todos aquéllos que determine la presente Ley o cualquier otro or-
denamiento jurídico que resulte aplicable.

Capítulo III
De la Comisión Intersecretarial

Artículo 12. Se constituye la Comisión como una instancia de carácter per-
manente del Ejecutivo Federal, que tendrá por objeto garantizar que la ejecu-
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ción de los programas en materia de atención a las personas con la condición 
del espectro autista, se realice de manera coordinada.

Los acuerdos adoptados en el seno de la Comisión serán obligatorios, por lo 
que las autoridades competentes deberán cumplirlos a fin de lograr los obje-
tivos de la presente ley.

Artículo 13. La Comisión estará integrada por los titulares de las siguientes 
dependencias de la Administración Pública Federal:

 I. La Secretaría, quien presidirá la Comisión;

 II. La Secretaría de Educación Pública;

 III. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social;

 IV. La Secretaría de Desarrollo Social;

 V. La Secretaría de Gobernación, y

 VI. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

El Instituto Mexicano del Seguro Social y el Instituto de Seguridad Social de 
los Trabajadores al Servicio del Estado, serán invitados permanentes de la Co-
misión.

Los integrantes de la Comisión podrán designar a sus respectivos suplentes.

La Comisión, a través de su Presidente, podrá convocar a las sesiones a otras 
dependencias del Ejecutivo Federal y a entidades del sector público, con ob-
jeto de que informen de los asuntos de su competencia, relacionados con la 
atención de las personas con la condición del espectro autista.

La Comisión aprovechará las capacidades institucionales de las estructuras 
administrativas de sus integrantes para el desarrollo de sus funciones. La 
participación de los integrantes e invitados a la Comisión será de carácter 
honorífico.
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La Comisión contará con una Secretaría Técnica, misma que estará a cargo de 
un funcionario de la Secretaría.

Artículo 14. Para el cumplimiento de su objeto, la Comisión tendrá las si-
guientes funciones:

 I. Coordinar y dar el seguimiento correspondiente a las acciones que, 
en el ámbito de su competencia, deban realizar las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal en la materia de la 
presente Ley, así como elaborar las políticas públicas correspon-
dientes en la materia;

 II. Apoyar y proponer mecanismos de coordinación entre las autori-
dades de la Federación, entidades federativas y municipios para la 
eficaz ejecución de los programas en materia de atención a las per-
sonas con la condición del espectro autista, y vigilar el desarrollo de 
las acciones derivadas de la citada coordinación, de acuerdo con el 
criterio de transversalidad previsto en la presente Ley;

 III. Apoyar y proponer mecanismos de concertación con los sectores 
social y privado, en términos de la Ley de Planeación, a fin de dar 
cumplimiento al principio de transversalidad, así como vigilar la 
ejecución y resultado de los mismos;

 IV. Apoyar la promoción de las políticas, estrategias y acciones en la 
materia de la presente Ley, así como promover, en su caso, las ade-
cuaciones y modificaciones necesarias a las mismas;

 V. Proponer al Ejecutivo Federal las políticas y criterios para la formu-
lación de programas y acciones de las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal en materia de atención de las 
personas con la condición del espectro autista, y

 VI. Las demás que determine el Titular del Poder Ejecutivo Federal.

Artículo 15. El titular de la Secretaría recabará del Consejo de Salubridad 
General la opinión sobre programas y proyectos de investigación científica y 
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de formación de recursos humanos, así como sobre el establecimiento de nue-
vos estudios profesionales, técnicos, auxiliares y especialidades que se requie-
ran en materia de la condición del espectro autista, con fundamento en lo dis-
puesto en la Ley General de Salud.

Artículo 16. La Secretaría coordinará a los Institutos Nacionales de Salud y 
demás organismos y órganos del sector salud, a fin de que se instrumenten 
y ejecuten las siguientes acciones:

 I. Realizar estudios e investigaciones clínicas y científicas, epidemio-
lógicas, experimentales de desarrollo tecnológico y básico en las 
áreas biomédicas y socio-médicas para el diagnóstico y tratamien-
to de las personas con la condición del espectro autista para procu-
rar su habilitación;

 II. Vincular las actividades de los Institutos Nacionales de Salud con 
los centros de investigación de las universidades públicas y priva-
das del país en materia de atención y protección a personas con la 
condición del espectro autista;

 III. Realizar campañas de información sobre las características propias 
de la condición del espectro autista, a fin de crear conciencia al res-
pecto en la sociedad;

 IV. Atender a la población con la condición del espectro autista a tra-
vés, según corresponda, de consultas externas, estudios clínicos y 
de gabinete, diagnósticos tempranos, terapias de habilitación, 
orientación nutricional, y otros servicios que a juicio de los Institu-
tos Nacionales de Salud y demás organismos y órganos del sector 
salud sean necesarios. Se exceptúa el servicio de hospitalización;

 V. Promover políticas y programas para la protección de la salud inte-
gral de las personas con la condición del espectro autista;

 VI. Expedir de manera directa o a través de las instituciones que inte-
gran el Sistema Nacional de Salud, los certificados de habilitación 
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y los diagnósticos a las personas con la condición del espectro au-
tista que lo soliciten, y

 VII. Coadyuvar a la actualización del Sistema de Información a cargo 
de la Secretaría, mismo que deberá permitir contar con un padrón de 
las personas con la condición del espectro autista que reciben aten-
ción por parte del Sistema Nacional de Salud en todo el territorio 
nacional, así como de la infraestructura utilizada para ello.

Capítulo IV
Prohibiciones y Sanciones

Sección Primera 
Prohibiciones

Artículo 17. Queda estrictamente prohibido para la atención y preservación de 
los derechos de las personas con la condición del espectro autista y sus familias:

 I. Rechazar su atención en clínicas y hospitales del sector público y 
privado;

 II. Negar la orientación necesaria para un diagnóstico y tratamiento 
adecuado, y desestimar el traslado de individuos a instituciones es-
pecializadas, en el supuesto de carecer de los conocimientos nece-
sarios para su atención adecuada;

 III. Actuar con negligencia y realizar acciones que pongan en riesgo la 
salud de las personas, así como aplicar terapias riesgosas, indicar 
sobre-medicación que altere el grado de la condición u ordenar in-
ternamientos injustificados en instituciones psiquiátricas;

 IV. Impedir o desautorizar la inscripción en los planteles educativos 
públicos y privados;

 V. Permitir que niños y jóvenes sean víctimas de burlas y agresiones 
que atenten contra su dignidad y estabilidad emocional por parte 
de sus maestros y compañeros;
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 VI. Impedir el acceso a servicios públicos y privados de carácter cultu-
ral, deportivo, recreativo, así como de transportación;

 VII. Rehusar el derecho a contratar seguros de gastos médicos;

 VIII. Denegar la posibilidad de contratación laboral a quienes cuenten 
con certificados de habilitación expedidos por la autoridad respon-
sable señalada en esta Ley, que indiquen su aptitud para desempe-
ñar dicha actividad productiva;

 IX. Abusar de las personas en el ámbito laboral;

 X. Negar la asesoría jurídica necesaria para el ejercicio de sus dere-
chos, y

 XI. Todas aquellas acciones que atenten o pretendan desvirtuar lo dis-
puesto en la presente Ley y los demás ordenamientos aplicables.

Sección Segunda 
Sanciones

Artículo 18. Las responsabilidades y faltas administrativas, así como los he-
chos delictivos que eventualmente se cometan por la indebida observancia a 
la presente Ley, se sancionarán en los términos de las leyes administrativas y 
penales aplicables en los órdenes federal y local.

TRANSITORIOS

Primero. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publica-
ción en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. El Ejecutivo Federal expedirá las disposiciones reglamentarias de 
la presente Ley en un plazo no mayor a 6 meses a partir de la entrada en vigor 
del presente decreto.
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Tercero. El H. Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados y la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, armonizarán y expedirán las nor-
mas legales para el cumplimiento de esta Ley, y la derogación de aquéllas que 
le sean incompatibles, en un plazo máximo de 12 meses, contados a partir de 
la fecha de entrada en vigor de esta Ley.

Cuarto. El Consejo de Salubridad General someterá a consideración del titu-
lar del Ejecutivo Federal las políticas, programas y proyectos de investigación 
científica y de formación de recursos humanos, profesionales y técnicos espe-
cialistas en la condición del espectro autista en un plazo que no rebase los 12 
meses a partir de la entrada en vigor del presente Decreto.

Quinto. Las distintas secretarías, instituciones y organismos, integrantes de 
la Comisión Intersecretarial en el ámbito de sus respectivas competencias, y 
conforme a su disponibilidad de recursos, deberán contar con el apoyo de la 
Secretaría que permitan una eficiente operación a partir de la identificación y 
la atención de las personas con la condición del espectro autista.

Sexto. Las acciones que las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal deban realizar para dar cumplimiento a lo establecido en el 
presente Decreto, se sujetarán a la disponibilidad presupuestaria aprobada 
para tal fin en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal correspondiente.

México, D. F., a 26 de marzo de 2015.- Dip. Julio César Moreno Rivera, Presi-
dente.- Sen. Miguel Barbosa Huerta, Presidente.- Dip. Francisca Elena Corra-
les Corrales, Secretaria.- Sen. Lilia Guadalupe Merodio Reza, Secretaria.- Rú-
bricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a treinta de abril de 
dos mil quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.
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LEY PARA LA PROTECCIÓN DE PERSONAS DEFENSORAS  
DE DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS

TEXTO VIGENTE
Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación  

el 25 de junio de 2012

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexica-
nos.- Presidencia de la República.

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE-
CRETA:

SE EXPIDE LA LEY PARA LA PROTECCIÓN DE PERSONAS DE-
FENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS.

Artículo Único.- Se expide la Ley para la Protección de Personas Defenso-
ras de Derechos Humanos y Periodistas.
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LEY PARA LA PROTECCIÓN DE PERSONAS 
DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS  

Y PERIODISTAS

Capítulo I
Objeto y Fin del Mecanismo

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público, interés social y de obser-
vancia general en toda la República y tiene por objeto establecer la coopera-
ción entre la Federación y las Entidades Federativas para implementar y ope-
rar las Medidas de Prevención, Medidas Preventivas y Medidas Urgentes de 
Protección que garanticen la vida, integridad, libertad y seguridad de las per-
sonas que se encuentren en situación de riesgo como consecuencia de la de-
fensa o promoción de los derechos humanos, y del ejercicio de la libertad de 
expresión y el periodismo.

Esta Ley crea el Mecanismo de Protección para Personas Defensoras de Dere-
chos Humanos y Periodistas, para que el Estado atienda su responsabilidad 
fundamental de proteger, promover y garantizar los derechos humanos.

Artículo 2.- Para los efectos de ésta Ley se entenderá por:

Agresiones: daño a la integridad física o psicológica, amenaza, hostigamien-
to o intimidación que por el ejercicio de su actividad sufran las Personas De-
fensoras de Derechos Humanos y Periodistas.

Beneficiario: persona a la que se le otorgan las Medidas Preventivas, Medi-
das de Protección o Medidas Urgentes de Protección a que se refiere esta Ley.

Estudio de Evaluación de Acción Inmediata: Análisis de factores para 
determinar el nivel de riesgo y Medidas Urgentes de Protección en los casos 
en los que la vida o integridad física del peticionario o potencial beneficiario 
estén en peligro inminente.

Estudio de Evaluación de Riesgo: Análisis de factores para determinar el 
nivel de riesgo en que se encuentra el peticionario o potencial beneficiario.
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Fondo: Fondo para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Huma-
nos y Periodistas.

La Coordinación: Coordinación Ejecutiva Nacional.

Mecanismo: Mecanismo para la Protección de Personas Defensoras de De-
rechos Humanos y Periodistas.

Medidas de Prevención: conjunto de acciones y medios encaminados a 
desarrollar políticas públicas y programas con el objetivo de reducir los facto-
res de riesgo que favorecen las agresiones contra Personas Defensoras de De-
rechos Humanos y Periodistas, así como para combatir las causas que las pro-
ducen y generar garantías de no repetición.

Medidas Preventivas: conjunto de acciones y medios a favor del beneficia-
rio para evitar la consumación de las agresiones.

Medidas de Protección: conjunto de acciones y medios de seguridad para 
enfrentar el riesgo y proteger los derechos a la vida, integridad, libertad y se-
guridad del beneficiario.

Medidas Urgentes de Protección: conjunto de acciones y medios para 
resguardar, de manera inmediata, la vida, la integridad y la libertad del bene-
ficiario.

Peticionario: Persona que solicita Medidas Preventivas, Medidas de Protec-
ción o Medidas Urgentes de Protección ante el Mecanismo.

Periodistas: Las personas físicas, así como medios de comunicación y difu-
sión públicos, comunitarios, privados, independientes, universitarios, expe-
rimentales o de cualquier otra índole cuyo trabajo consiste en recabar, gene-
rar, procesar, editar, comentar, opinar, difundir, publicar o proveer 
información, a través de cualquier medio de difusión y comunicación que pue-
de ser impreso, radioeléctrico, digital o imagen.

Persona Defensora de Derechos Humanos: Las personas físicas que 
actúen individualmente o como integrantes de un grupo, organización o mo-
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vimiento social, así como personas morales, grupos, organizaciones o movi-
mientos sociales cuya finalidad sea la promoción o defensa de los derechos 
humanos.

Procedimiento Extraordinario: procedimiento que deriva en Medidas 
Urgentes de Protección con el fin de preservar la vida e integridad del benefi-
ciario.

Artículo 3.- El Mecanismo estará integrado por una Junta de Gobierno, un 
Consejo Consultivo y una Coordinación Ejecutiva Nacional y será operado por 
la Secretaría de Gobernación.

Capítulo II
Junta de Gobierno

Articulo 4.- La Junta de Gobierno es la instancia máxima del Mecanismo y 
principal órgano de toma de decisiones para la prevención y protección de 
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas.

Las resoluciones que emita la Junta de Gobierno serán obligatorias para las 
autoridades federales, cuya intervención sea necesaria para satisfacer Medi-
das de Prevención, Medidas Preventivas, Medidas de Protección y Medidas 
Urgentes de Protección previstas en esta Ley.

Artículo 5.- La Junta de Gobierno está conformada por nueve miembros 
permanentes con derecho a voz y voto, y serán:

 I. Un representante de la Secretaría de Gobernación;

 II. Un representante de la Procuraduría General de la República;

 III. Un representante de la Secretaría de Seguridad Pública;

 IV. Un representante de la Secretaría de Relaciones Exteriores;

 V. Un representante de la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos, y
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 VI. Cuatro representantes del Consejo Consultivo elegidos de entre sus 
miembros.

Los cuatro representantes del Poder Ejecutivo Federal deberán tener un nivel 
mínimo de Subsecretario y el de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, 
el de Visitador o sus equivalentes.

El representante de la Secretaría de Gobernación presidirá la Junta de Gobier-
no y en aquellos casos en que no sea posible su presencia se elegirá un presi-
dente sustituto para esa única ocasión de entre los miembros permanentes.

Artículo 6.- La Junta de Gobierno invitará a todas sus sesiones, con derecho 
a voz, a:

 I. Un representante de la Oficina en México del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Derechos Humanos;

 II. Un representante de la Conferencia Nacional de Gobernadores;

 III. Un representante del Poder Judicial de la Federación;

 IV. Al Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Senado de 
la República, y

 V. Al Presidente de la Comisión de Derechos Humanos de la Cámara 
de Diputados.

Artículo 7.- La Junta de Gobierno sesionará ordinariamente una vez al mes 
hasta agotar todos los temas programados para esa sesión y deberá contar con 
un quórum de la mitad más uno de sus integrantes. Las decisiones serán toma-
das mediante un proceso deliberativo, transparente y por mayoría de votos.

Artículo 8.- La Junta de Gobierno contará con las siguientes atribuciones:

 I. Determinar, decretar, evaluar, suspender y en su caso, modificar 
las Medidas Preventivas y las Medidas de Protección, a partir de la 
información elaborada por las unidades de la Coordinación;
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 II. Evaluar, suspender y en su caso, modificar las Medidas Urgentes 
de Protección, a partir de la información elaborada por las unida-
des de la Coordinación;

 III. Aprobar los manuales y protocolos de Medidas Preventivas, Medi-
das de Protección y Medidas Urgentes de Protección elaborados 
por la Coordinación;

 IV. Convocar al peticionario o beneficiario de las Medidas de Protec-
ción, a las sesiones donde se decidirá sobre su caso;

 V. Invitar a las personas o autoridades que juzgue conveniente, con el 
consentimiento del peticionario o beneficiario a las sesiones donde 
se discuta su caso;

 VI. Celebrar, propiciar y garantizar, a través de la Coordinación, conve-
nios de coordinación y cooperación con las autoridades federales, 
entidades federativas, órganos públicos u organizaciones dedicadas 
a la defensa de los derechos humanos y la libertad de expresión na-
cionales o internacionales, así como con personas y organizaciones 
sociales y privadas para la instrumentación de los objetivos del Me-
canismo;

 VII. Revisar y aprobar el plan anual de trabajo elaborado por la Coordi-
nación;

 VIII. Resolver las inconformidades a que se refiere el Capítulo XI de esta 
Ley;

 IX. Presentar públicamente informes anuales sobre la situación nacio-
nal en materia de seguridad de las Personas Defensoras de Dere-
chos Humanos y Periodistas con datos desagregados y con perspec-
tiva de género;

 X. Proponer e impulsar, a través de la Coordinación, políticas públicas 
y reformas legislativas relacionadas con el objeto de esta Ley;
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 XI. Emitir las convocatorias públicas correspondientes a solicitud del 
Consejo Consultivo para la elección de sus miembros;

 XII. Solicitar al Consejo Consultivo su opinión o asesoría en todo lo re-
lativo al objeto de esta Ley;

 XIII. Conocer las recomendaciones del Consejo Consultivo sobre los pro-
gramas y actividades que realicen la Coordinación y, fundamentar 
y motivar su decisión;

 XIV. Recibir y difundir el informe anual de actividades del Consejo Con-
sultivo;

 XV. Aprobar el informe anual de actividades y el informe sobre el ejer-
cicio presupuestal de la Coordinación;

 XVI. Aprobar los perfiles para la designación de los integrantes de la 
Unidad de Recepción de Casos y Reacción Rápida, de la Unidad de 
Evaluación de Riesgo y de la Unidad de Prevención, Seguimiento 
y Evaluación, y

 XVII. Aprobar las reglas de operación y el presupuesto operativo del Fondo.

Capítulo III
Consejo Consultivo

Artículo 9.- El Consejo Consultivo es el órgano de consulta de la Junta de 
Gobierno y estará integrado por nueve consejeros, uno de ellos será el presi-
dente por un periodo de dos años y se elegirá por mayoría simple por el mismo 
Consejo. En ausencia del presidente, el Consejo elegirá a un presidente inte-
rino por el tiempo que dure la ausencia o hasta que culmine el periodo. En la 
integración del Consejo se buscará un equilibrio entre personas expertas en 
la defensa de los derechos humanos y del ejercicio de la libertad de expresión 
y el periodismo.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/9hX5Tw

DR © 2016. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-http://www.cndh.org.mx/



Normatividad de la ComisióN NaCioNal de los dereChos humaNos

1428

Artículo 10.- Por cada consejero habrá un suplente. La suplencia sólo pro-
cederá en caso de ausencia definitiva del titular y en los casos previstos en la 
guía de procedimientos del Consejo Consultivo.

Artículo 11.- Los consejeros deberán tener experiencia o conocimiento en la 
defensa o promoción de los derechos humanos o en el ejercicio del periodismo 
o conocimiento en evaluación de riesgos y protección de Personas Defensoras 
de Derechos Humanos o Periodistas, y no deberá desempeñar ningún cargo 
como servidor público.

Artículo 12.- El Consejo Consultivo elegirá a sus miembros a través de una 
convocatoria pública emitida por la Junta de Gobierno.

Artículo 13.- Los consejeros nombrarán de entre sus miembros a cuatro de 
ellos para formar parte de la Junta de Gobierno, de los cuales dos serán per-
sonas expertas en la defensa de los derechos humanos y dos del ejercicio de la 
libertad de expresión y el periodismo.

Artículo 14.- Los consejeros no recibirán retribución, emolumento o com-
pensación alguna por su participación tanto en la Junta de Gobierno como en 
el Consejo, ya que su carácter es honorífico.

Artículo 15.- Los consejeros se mantendrán en su encargo por un periodo de 
cuatro años, con posibilidad de reelección por un período consecutivo.

Artículo 16.- El Consejo Consultivo tendrá las siguientes atribuciones:

 I. Atender las consultas y formular las opiniones que le sean solicita-
das por la Junta de Gobierno;

 II. Formular a la Junta de Gobierno recomendaciones sobre los pro-
gramas y actividades que realice la Coordinación;

 III. Colaborar con la Coordinación en el diseño de su plan anual de 
 trabajo;
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 IV. Remitir a la Junta de Gobierno inconformidades presentadas 
por peticionarios o beneficiarios sobre implementación de Me-
didas Preventivas, Medidas de Protección y Medidas Urgentes de 
Protección;

 V. Comisionar Estudios de Evaluación de Riesgo independiente soli-
citados por la Junta de Gobierno para resolver las inconformidades 
presentadas;

 VI. Contribuir en la promoción de las acciones, políticas públicas, pro-
gramas y proyectos relacionados con el objeto de esta Ley;

 VII. Participar en eventos nacionales o internacionales para intercam-
biar experiencias e información sobre temas relacionados con la 
prevención y protección de Personas Defensoras de Derechos 
Huma nos y Periodistas;

 VIII. Realizar labores de difusión acerca de la operación del Mecanismo 
y de cómo solicitar las Medidas Preventivas, Medidas de Protección 
o Medidas Urgentes de Protección;

 IX. Presentar ante la Junta de Gobierno su informe anual de las activi-
dades, y

 X. Elaborar y aprobar la guía de procedimientos del Consejo.

Capítulo IV
La Coordinación Ejecutiva Nacional

Artículo 17.- La Coordinación es el órgano responsable de coordinar con las 
entidades federativas, las dependencias de la administración pública federal 
y con organismos autónomos el funcionamiento del Mecanismo y estará inte-
grada por los representantes de:

 I. La Unidad de Recepción de Casos y Reacción Rápida;

 II. La Unidad de Evaluación de Riesgos, y
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 III. La Unidad de Prevención, Seguimiento y Análisis.

Un funcionario de la Secretaría de Gobernación, con rango inmediato inferior 
a Subsecretario o equivalente, fungirá como Coordinador Ejecutivo Nacional.

Artículo 18.- La Coordinación contará con las siguientes atribuciones:

 I. Recibir y compilar la información generada por las Unidades a su 
cargo y remitirla a la Junta de Gobierno con al menos cinco días na-
turales previo a su reunión;

 II. Comunicar los acuerdos y resoluciones de la Junta de Gobierno a 
las autoridades encargadas de su ejecución;

 III. Administrar los recursos presupuestales asignados para el cumpli-
miento de esta Ley;

 IV. Proveer a la Junta de Gobierno y al Consejo Consultivo los recursos 
para el desempeño de sus funciones;

 V. Elaborar y proponer, para su aprobación a la Junta de Gobierno, 
los manuales y protocolos de Medidas Preventivas, Medidas de 
Protección y Medidas Urgentes de Protección;

 VI. Facilitar y promover protocolos, manuales y en general instrumen-
tos que contengan las mejores prácticas disponibles para el cumpli-
miento del objeto de esta Ley a entidades federativas, dependencias 
de la administración pública federal y organismos autónomos;

 VII. Instrumentar los manuales y protocolos de Medidas Preventivas, 
Medidas de Protección y Medidas Urgentes de Protección;

 VIII. Diseñar, con la colaboración del Consejo Consultivo, su plan anual 
de trabajo;

 IX. Celebrar los acuerdos específicos necesarios para el cumplimiento 
de los fines del Mecanismo;
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 X. Dar seguimiento e implementar las decisiones de la Junta de Go-
bierno, y

 XI. Someter a la consideración de la Junta de Gobierno su informe 
anual de actividades incluyendo su ejercicio presupuestal.

Capítulo V
Las Unidades Auxiliares

Artículo 19.- La Unidad de Recepción de Casos y Reacción Rápida es un ór-
gano técnico y auxiliar de la Coordinación para la recepción de las solicitudes 
de incorporación al Mecanismo, la definición de aquellos casos que serán 
atendidos por medio del procedimiento extraordinario definido en esta Ley y 
contará con las siguientes atribuciones:

 I. Recibir las solicitudes de incorporación al Mecanismo;

 II. Definir si los casos que se reciben son de procedimiento extraordi-
nario u ordinario;

 III. Solicitar a la Unidad de Evaluación de Riesgos la elaboración del 
Estudio de Evaluación de Riesgo;

 IV. Realizar el Estudio de Evaluación de Acción Inmediata;

 V. Emitir e implementar de manera inmediata las Medidas Urgentes 
de Protección;

 VI. Informar a la Coordinación sobre las Medidas Urgentes de Protec-
ción implementadas;

 VII. Elaborar, evaluar y actualizar periódicamente el protocolo para la 
implementación de Medidas Urgentes de Protección;

 VIII. Auxiliar al peticionario o beneficiario en la presentación de quejas 
o denuncias ante las autoridades correspondientes, y
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 IX. Las demás que prevea esta Ley.

Artículo 20.- La Unidad de Recepción de Casos y Reacción Rápida se inte-
gra por al menos cinco personas expertas en materia de evaluación de riesgo 
y protección. Una de ellas deberá serlo en la defensa de derechos humanos y 
otra del ejercicio del periodismo y libertad de expresión. Así mismo, se con-
forma por un representante de la Secretaría de Gobernación, un representan-
te de la Procuraduría General de la República y un representante de la Secre-
taría de Seguridad Pública, todos con atribuciones para la implementación de 
las Medidas Urgentes de Protección.

Artículo 21.- La Unidad de Evaluación de Riesgos es el órgano auxiliar, de 
carácter técnico y científico de la Coordinación que evalúa los riesgos, define 
las Medidas Preventivas o de Protección, así como su temporalidad y contará 
con las siguientes atribuciones:

 I. Elaborar el Estudio de Evaluación de Riesgo;

 II. Definir las Medidas Preventivas o las Medidas de Protección;

 III. Dar seguimiento periódico a la implementación de las Medidas 
Preventivas o de Protección para, posteriormente, recomendar su 
continuidad, adecuación o conclusión, y

 IV. Las demás que prevea esta Ley.

Artículo 22.- La Unidad de Evaluación de Riesgos se integra por al menos 
cinco personas expertas en materia de evaluación de riesgo y protección, al 
menos una de ellas deberá serlo en la defensa de derechos humanos y otra del 
ejercicio del periodismo y libertad de expresión.

Artículo 23.- La Unidad de Prevención, Seguimiento y Análisis es un órgano 
auxiliar de carácter técnico y científico de La Coordinación y contará con las 
siguientes atribuciones:

 I. Proponer Medidas de Prevención;
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 II. Realizar el monitoreo nacional de las Agresiones con el objeto de 
recopilar, sistematizar la información desagregada en una base 
de datos y elaborar reportes mensuales;

 III. Identificar los patrones de Agresiones y elaborar mapas de riesgos;

 IV. Evaluar la eficacia de las Medidas Preventivas, Medidas de Protec-
ción y Medidas Urgentes de Protección implementadas, y

 V. Las demás que prevea esta Ley.

Capítulo VI
Solicitud de Protección, Evaluación y Determinación del Riesgo

Artículo 24.- Las agresiones se configurarán cuando por acción u omisión o 
en aquiescencia se dañe la integridad física, psicológica, moral o económica 
de:

 I. Persona Defensora de Derechos Humanos o Periodista;

 II. Cónyuge, concubina, concubino, ascendientes, descendientes, de-
pendientes de las Personas Defensoras de Derechos Humanos o 
Periodista;

 III. Personas que participan en las mismas actividades desde el mismo 
grupo, organización, o movimiento social;

 IV. Los bienes de la persona, el grupo, organización, o movimiento so-
cial, y

 V. Las demás personas que se determine en la evaluación de riesgo.

Artículo 25.- La Unidad de Recepción de Casos y Reacción Rápida recibirá 
las solicitudes de incorporación al Mecanismo, verificará que cumplan con los 
requisitos previstos en esta Ley, y en su caso, determinará el tipo de procedi-
miento. Solamente dará tramite a las solicitudes que cuenten con el consen-
timiento del potencial beneficiario, salvo que éste se encuentre impedido por 
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causa grave. Una vez que desaparezca el impedimento, el beneficiario deberá 
otorgar su consentimiento.

Artículo 26.- En el supuesto que el peticionario declare que su vida, integri-
dad física o la de los señalados en el artículo 24 está en peligro inminente, el 
caso será considerado de riesgo alto y se iniciará el procedimiento extraordi-
nario.

La Unidad de Recepción de Casos y Reacción Rápida procederá a:

 I. Emitir, en un plazo no mayor a 3 horas contadas a partir del ingre-
so de la solicitud, las Medidas Urgentes de Protección;

 II. Implementar de manera inmediata, una vez emitidas, y en un plazo 
no mayor a 9 horas, las Medidas Urgentes de Protección;

 III. Realizar simultáneamente a la emisión de las Medidas Urgentes de 
Protección, un Estudio de Evaluación de Acción Inmediata;

 IV. Informar al Coordinador Ejecutivo, una vez emitidas, sobre las Me-
didas Urgentes de Protección implementadas, y

 V. Remitir a la Unidad de Evaluación de Riesgo el expediente del caso 
para el inicio del procedimiento ordinario.

Artículo 27.- En cualquier otro caso, la solicitud será tramitada a través del 
procedimiento ordinario y la Unidad de Recepción de Casos y Reacción Rápi-
da la remitirá inmediatamente a su recepción a la Unidad de Evaluación de 
Riesgos.

La Unidad de Evaluación de Riesgos, en un término de diez días naturales 
contados a partir de la presentación de la solicitud, procederá a:

 I. Elaborar el Estudio de Evaluación de Riesgo;

 II. Determinar el nivel de riesgo y Beneficiarios, y
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 III. Definir las Medidas de Protección.

Artículo 28.- El Estudio de Evaluación de Riesgo y el Estudio de Evaluación 
de Acción Inmediata se realizarán de conformidad con las mejores metodolo-
gías, estándares internacionales y buenas prácticas.

Capítulo VII
Medidas Preventivas, Medidas de Protección y Medidas 

Urgentes de Protección

Artículo 29.- Una vez definidas las medidas por parte de la Unidad de Eva-
luación de Riesgos, la Junta de Gobierno decretará las Medidas Preventivas o 
Medidas de Protección y la Coordinación procederá a:

 I. Comunicar los acuerdos y resoluciones de la Junta de Gobierno a 
las autoridades correspondientes en un plazo no mayor a 72 hrs;

 II. Coadyuvar en la implementación de las Medidas Preventivas o Me-
didas de Protección decretadas por la Junta de Gobierno en un pla-
zo no mayor a 30 días naturales;

 III. Dar seguimiento al estado de implementación de las Medidas Pre-
ventivas o Medidas de Protección e informar a la Junta de Gobier-
no sobre sus avances.

Artículo 30.- Las Medidas Preventivas, las Medidas de Protección y las Me-
didas Urgentes de Protección deberán reducir al máximo la exposición al ries-
go, serán idóneas, eficaces y temporales, podrán ser individuales o colectivas 
y serán acordes con las mejores metodologías, estándares internacionales y 
buenas prácticas. En ningún caso dichas medidas restringirán las actividades 
de los beneficiarios, ni implicarán vigilancia o intrusiones no deseadas en sus 
vidas laborales o personales.

Artículo 31.- Las Medidas Preventivas, las Medidas de Protección y las Me-
didas Urgentes de Protección se deberán extender a aquellas personas que de-
termine el Estudio de Evaluación de Riesgo o el Estudio de Evaluación de Ac-
ción Inmediata.
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Dichas medidas se analizarán, determinarán, implementarán y evaluarán de 
común acuerdo con los beneficiarios.

Artículo 32.- Las Medidas Urgentes de Protección incluyen: I) Evacuación; 
II) Reubicación Temporal; III) Escoltas de cuerpos especializados; IV) Pro-
tección de inmuebles y V) Las demás que se requieran para salvaguardar la 
vida, integridad y libertad de los beneficiarios.

Artículo 33.- Las Medidas de Protección incluyen: I) Entrega de equipo ce-
lular, radio o telefonía satelital; II) Instalación de cámaras, cerraduras, luces 
u otras medidas de seguridad en las instalaciones de un grupo o casa de una 
persona; III) Chalecos antibalas; IV) Detector de metales; V) Autos blindados; 
y VI) Las demás que se requieran.

Artículo 34.- Las Medidas Preventivas incluyen: I) Instructivos, II) Manua-
les, III) Cursos de autoprotección tanto individuales como colectivos, IV) 
Acompañamiento de observadores de derechos humanos y periodistas; y VI) 
Las demás que se requieran.

Artículo 35.- Las Medidas de Protección y las Medidas Urgentes de Protec-
ción estarán sujetas a evaluación periódica por parte de la Unidad de Eva-
luación de Riesgo.

Artículo 36.- Se considera que existe uso indebido de las Medidas Preventi-
vas, Medidas de Protección y Medidas Urgentes de Protección por parte del 
beneficiario cuando:

 I. Abandone, evada o impida las medidas;

 II. Autorice el uso de las medidas por personas diferentes a las deter-
minadas por las unidades del Mecanismo;

 III. Comercie u obtenga un beneficio económico con las medidas otor-
gadas;

 IV. Utilice al personal designado para su protección en actividades que 
no estén relacionadas con las medidas;
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 V. Agreda física o verbalmente o amenace al personal que está asigna-
do a su esquema de protección;

 VI. Autorice permisos o descanso al personal del esquema sin el cono-
cimiento de las unidades correspondientes del Mecanismo;

 VII. Ejecute conductas ilícitas haciendo uso de los medios físicos y huma-
nos dispuestos para su protección;

 VIII. Cause daño intencionalmente a los medios de protección físicos y 
humanos asignados para su protección.

Artículo 37.- Las Medidas Preventivas, Medidas de Protección y Medidas 
Urgentes de Protección podrán ser retiradas por decisión de la Junta de Go-
bierno cuando el beneficiario realice un uso indebido de las mismas de mane-
ra deliberada y reiterada.

Artículo 38.- El beneficiario podrá en todo momento acudir ante la Junta de 
Gobierno para solicitar una revisión de las Medidas Preventivas, Medidas 
de Protección, Medidas Urgentes de Protección, Estudio de Evaluación de 
Riesgo o Estudio de Evaluación de Acción Inmediata.

Artículo 39.- Las Medidas Preventivas y Medidas de Protección otorga-
das podrán ser ampliadas o disminuidas como resultado de las revisiones 
periódicas.

Artículo 40.- El beneficiario se podrá separar del Mecanismo en cualquier 
momento, para lo cual deberá externarlo por escrito a la Junta de Gobierno.

Capítulo VIII
Medidas de Prevención

Artículo 41.- La Federación y las Entidades Federativas en el ámbito de sus 
respectivas competencias deberán desarrollar e implementar Medidas de 
 Prevención.
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Artículo 42.- La Federación y las Entidades Federativas, en el ámbito de sus 
respectivas competencias recopilarán y analizarán toda la información que 
sirva para evitar Agresiones potenciales a Personas Defensoras de Derechos 
Humanos y Periodistas.

Artículo 43.- Las Medidas de Prevención estarán encaminadas al diseño de 
sistemas de alerta temprana y planes de contingencia con la finalidad de evi-
tar potenciales Agresiones a las Personas Defensoras de Derechos Humanos 
y Periodistas.

Artículo 44.- La Federación y las Entidades Federativas, en el ámbito de sus 
respectivas competencias promoverán el reconocimiento público y social de 
la importante labor de las Personas Defensoras de Derechos Humanos y Pe-
riodistas, para la consolidación del Estado Democrático de Derecho, y conde-
narán, investigarán y sancionarán las agresiones de las que sean objeto.

Artículo 45.- La Federación promoverá las reformas y adiciones necesarias 
en la legislación para mejorar la situación de las Personas Defensoras de los 
Derechos Humanos y Periodistas.

Capítulo IX
Convenios de Cooperación

Artículo 46.- La Federación y las Entidades Federativas, en el ámbito de sus 
respectivas competencias celebrarán Convenios de Cooperación para hacer 
efectivas las medidas previstas en el Mecanismo para garantizar la vida, inte-
gridad, libertad y seguridad de las Personas Defensoras de Derechos Huma-
nos y Periodistas.

Artículo 47.- Los Convenios de Cooperación contemplarán las acciones con-
juntas para facilitar la operación eficaz y eficiente del Mecanismo mediante:

 I. La designación de representantes que funjan como enlaces para ga-
rantizar el cumplimiento del objeto de esta Ley;

 II. El intercambio de información de manera oportuna y de experiencias 
técnicas del Mecanismo, así como para proporcionar capacitación;
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 III. El seguimiento puntual a las medidas previstas en esta Ley en sus 
respectivas entidades;

 IV. La promoción del estudio, análisis, investigación y desarrollo de es-
trategias, acciones, sistemas y metodologías que incorporen las 
mejores prácticas de prevención y protección;

 V. La promoción de las reformas y adiciones necesarias en la legisla-
ción para mejorar la situación de las Personas Defensoras de los 
Derechos Humanos y Periodistas, y

 VI. Las demás que las partes convengan.

Capítulo X
Fondo para la Protección de Personas Defensoras  

de Derechos Humanos y Periodistas

Artículo 48.- Para cumplir el objeto de esta Ley y con el propósito de obte-
ner recursos económicos adicionales a los previstos en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación, se crea el Fondo para la Protección de las Personas 
Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas.

Artículo 49.- Los recursos del Fondo se destinarán exclusivamente para la 
implementación y operación de las Medidas Preventivas, Medidas de Protec-
ción y Medidas Urgentes de Protección y la realización de los demás actos que 
establezca la Ley para la implementación del Mecanismo, tales como evalua-
ciones independientes.

Artículo 50.- El Fondo operará a través de un fideicomiso público, el cual se 
regirá por las disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 51.- Los recursos del Fondo se integrarán por:

 I. La cantidad que el Gobierno Federal aporte inicialmente, así como 
las aportaciones que en su caso realice en términos de las disposi-
ciones aplicables;
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 II.  Los recursos anuales que señale el Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración y otros fondos públicos;

 III. Los donativos que hicieren a su favor personas físicas o morales sin 
que por ello adquieran algún derecho en el fideicomiso;

 IV. Los bienes que le transfiera a título gratuito el gobierno federal o 
las entidades federativas, y

 V. Los demás bienes que por cualquier título legal adquiera el fideico-
miso para o como consecuencia del cumplimiento de sus fines.

Artículo 52.- El Fondo contará con un Comité Técnico presidido por el Se-
cretario de Gobernación e integrado por un representante de: la Secretaría de 
Seguridad Pública, la Procuraduría General de la República y la Secretaría 
de Relaciones Exteriores.

Artículo 53.- El Fondo tendrá un órgano de vigilancia integrado por un co-
misario público y un suplente, designados por la Secretaría de la Función Pú-
blica, quienes asistirán con voz pero sin voto a las reuniones del comité técni-
co y tendrán las atribuciones que les confiere la Ley.

Artículo 54.- El Comité Técnico del Fondo someterá a la aprobación de la 
Junta de Gobierno sus reglas de operación y su presupuesto operativo.

Capítulo XI
Inconformidades

Artículo 55.- La inconformidad se presentará por escrito, debidamente fir-
mada, ante la Junta de Gobierno y deberá contener una descripción concreta 
de los agravios que se generan al peticionario o beneficiario y las pruebas con 
que se cuente.

Artículo 56.- La inconformidad procede en:

 I. Contra resoluciones de la Junta de Gobierno, la Coordinación y las 
unidades respectivas relacionadas con la imposición o negación de 
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las Medidas Preventivas, Medidas de Protección o Medidas Urgen-
tes de Protección;

 II. Contra del deficiente o insatisfactorio cumplimiento de las Medidas 
Preventivas, Medidas de Protección o Medidas Urgentes de Protec-
ción por parte la autoridad, y

 III. Caso de que la autoridad no acepte, de manera expresa o tácita, las 
decisiones de la Junta de Gobierno relacionadas con las Medidas 
Preventivas, Medidas de Protección o Medidas Urgentes de Protec-
ción otorgadas al beneficiario.

Artículo 57.- Para que la Junta de Gobierno admita la inconformidad se re-
quiere:

 I. Que lo suscriba la persona o personas que hayan tenido el carácter 
peticionario o beneficiario, y

 II. Que se presente en un plazo de treinta días naturales contados a 
partir de la notificación del acuerdo de la Junta de Gobierno o de la 
respectiva autoridad, o de que el peticionario o beneficiario hubie-
se tenido noticia sobre la resolución definitiva de la autoridad acer-
ca del cumplimiento de las Medidas Preventivas, Medidas de Pro-
tección y Medidas Urgentes de Protección.

Artículo 58.- Para resolver la inconformidad:

 I. La Junta de Gobierno, a través del Coordinador Ejecutivo Nacional, 
solicitará a la Unidad de Evaluación de Riesgos y Reacción Rápida 
un nuevo estudio de evaluación de riesgo en el cual de respuesta a 
la inconformidad planteada;

 II. Si la inconformidad persiste, la Junta de Gobierno, a través del 
Coordinador Ejecutivo Nacional, solicitará al Consejo Consultivo 
que comisione un Estudio de Evaluación de Riesgo independiente 
para el análisis del caso;

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/9hX5Tw

DR © 2016. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-http://www.cndh.org.mx/



Normatividad de la ComisióN NaCioNal de los dereChos humaNos

1442

 III. El Consejo emitirá su resolución en un plazo máximo de quince 
días naturales después de recibidos los resultados del Estudio de 
Evaluación de Riesgo independiente;

 IV. El Consejo inmediatamente remitirá su resolución, junto con el Es-
tudio de Evaluación de Riesgo independiente, a la Junta de Gobier-
no, quien en su próxima sesión resolverá la inconformidad.

Artículo 59.- En el caso del procedimiento extraordinario, la inconformidad 
se presentará ante la Coordinación y deberá contener una descripción concreta 
de los riesgos o posibles agravios que se generan al peticionario o beneficiario.

Artículo 60.- La inconformidad procede en:

 I. Contra resoluciones de la Unidad de Recepción de Casos y Reac-
ción Rápida relacionadas con el acceso al procedimiento extraordi-
nario o la imposición o negación de las Medidas Urgentes de Pro-
tección;

 II. Contra del deficiente o insatisfactorio cumplimiento de las Medidas 
Urgentes de Protección, y

 III. Caso de que la autoridad no acepte, de manera expresa o tácita, las 
decisiones de la Unidad de Recepción de Casos y Reacción Rápida, 
relacionadas con las Medidas Urgentes de Protección.

Artículo 61.- Para que la Coordinación admita la inconformidad se requiere:

 I. Que lo presente la persona o personas que hayan tenido el carácter 
peticionario o beneficiario, en un plazo de hasta diez días naturales, 
contados a partir de la notificación del acuerdo de la Unidad de Re-
cepción de Casos y Reacción Rápida.

Artículo 62.- La Coordinación resolverá, en un plazo máximo de hasta doce 
horas, para confirmar, revocar o modificar la decisión de la Unidad de Recep-
ción de Casos y Reacción Rápida.
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Artículo 63.- El acceso y la difusión de la información relacionada con esta 
Ley, será de conformidad a lo que disponga la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones apli-
cables.

Las Medidas Preventivas, Medidas de Protección y Medidas Urgentes de Pro-
tección otorgadas a través del Mecanismo se considerarán información reser-
vada.

Los recursos federales que se transfieran, con motivo del cumplimiento de 
esta Ley, a las Entidades Federativas, así como los provenientes del Fondo se 
sujetarán a las disposiciones federales en materia de transparencia y evalua-
ción de los recursos públicos.

Capítulo XII
Transparencia y Acceso a la Información

Artículo 64.- Los informes a los que se refieren los artículos 8, 16 y 18 serán 
de carácter público.

Capítulo XIII
Sanciones

Artículo 65.- Las responsabilidades administrativas que se generen por el 
incumplimiento de las obligaciones previstas en esta Ley se sancionaran con-
forme a lo que establezca la legislación aplicable, con independencia de las del 
orden civil o penal que procedan.

Artículo 66.- Comete el delito de daño a Personas Defensoras de Derechos 
Humanos y Periodistas, el servidor público o miembro del Mecanismo que de 
forma dolosa utilice, sustraiga, oculte, altere, destruya, transfiera, divulgue, 
explote o aproveche por sí o por interpósita persona la información propor-
cionada u obtenida por la solicitud, trámite, evaluación, implementación u 
operación del Mecanismo y que perjudique, ponga en riesgo o cause daño a la 
Persona Defensora de Derechos Humanos, Periodista, peticionario y benefi-
ciario referidos en esta Ley.
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Por la comisión de este delito se impondrá de dos a nueve años de prisión, y 
de setenta hasta cuatrocientos días multa y destitución e inhabilitación de dos 
a nueve años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos.

Si sólo se realizara en parte o totalmente los actos ejecutivos que deberían pro-
ducir el resultado, u omitiendo los que deberían evitarlo, y si aquel no se con-
suma por causas ajenas a la voluntad del agente, se aplicará la mitad de la san-
ción.

Artículo 67.- Al Servidor Público que en forma dolosa altere o manipule los 
procedimientos del Mecanismo para perjudicar, poner en riesgo o causar 
daño a la Persona Defensora de Derechos Humanos, Periodista, peticionario 
y beneficiario, se le impondrá de dos a nueve años de prisión, y de setenta has-
ta cuatrocientos días multa y destitución e inhabilitación de dos a nueve años 
para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos referidos en esta 
Ley.

TRANSITORIOS

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo.- El Ejecutivo Federal tendrá un término de entre tres a seis meses 
máximo, contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, para 
expedir el reglamento de esta Ley.

Tercero.- El Mecanismo al que se refiere el Capítulo Primero quedará esta-
blecido dentro de los cuatro meses siguientes contados a partir de la entrada 
en vigor de esta Ley.

Cuarto.- La primera Junta de Gobierno se instalará en el término de diez días 
hábiles contados a partir de la entrada en vigor de esta Ley, con la participa-
ción de las dependencias de la Administración Pública Federal y la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos.
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Quinto.- Una vez instalada la primera Junta de Gobierno tendrá como tér-
mino diez días hábiles para emitir la convocatoria nacional pública a organi-
zaciones de la sociedad civil involucradas en la defensa y protección de los de-
rechos humanos, así como en el ejercicio del periodismo y la libertad de 
expresión para conformar el primer Consejo Consultivo.

Sexto.- Una vez emitida la convocatoria a que se refiere el Artículo Quinto 
Transitorio, las organizaciones de la sociedad civil involucradas en la defensa 
y promoción de los derechos humanos y en el ejercicio del periodismo y la li-
bertad de expresión, se registrarán ante la Junta de Gobierno y entre ellas ele-
girán a los nueve integrantes del primer Consejo Consultivo, en un término de 
un mes contados a partir del cierre del registro. Una vez proporcionada la lis-
ta de los integrantes del Consejo a la primera Junta de Gobierno, éste se ins-
talará en un término de diez días hábiles.

Séptimo.- En la conformación del primer Consejo Consultivo y por única 
vez, los cuatro miembros elegidos para integrar la Junta de Gobierno durarán 
en su cargo cuatro años, otros tres, tres años y los restantes dos, dos años. La 
duración en el cargo de cada consejero se efectuará por sorteo.

Octavo.- La Junta de Gobierno se instalará con carácter definitivo y en un 
término de diez días hábiles contados a partir de la recepción de la notifica-
ción del Consejo Consultivo de los cuatro consejeros que participarán como 
miembros.

Noveno.- Instalada la Junta de Gobierno y en su primera sesión designará al 
Coordinador Ejecutivo Nacional, quien a su vez, y en el término de un mes, 
someterá a la aprobación de la Junta los nombres de los titulares de las uni-
dades a su cargo.

Décimo.- Los Convenios de Cooperación a que se refiere el artículo 46 debe-
rán celebrarse en un término de seis meses contados a partir de la entrada en 
vigor del presente Decreto.

Décimo Primero.- La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 
asignará en el Presupuesto de Egresos de la Federación los recursos para la 
implementación y operación del Mecanismo. Los recursos destinados en el 
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Presupuesto de Egresos de la Federación 2012 relativos a la protección de pe-
riodistas y defensores de derechos humanos, formarán parte del presupuesto 
para implementar y operar el Mecanismo.

Décimo Segundo.- Para implementar y operar el Mecanismo se comisiona-
rán, de forma honoraria y sin menoscabo de sus derechos adquiridos, a los 
servidores públicos pertenecientes de la Secretaría de Gobernación, Procura-
duría General de la República y Secretaría de Seguridad Pública necesarios 
para la operación de las Unidades previstas en esta Ley. En caso de que los 
servidores públicos no cumplan con los requisitos previstos para la conforma-
ción de las Unidades, se realizarán las contrataciones respectivas.

Décimo Tercero.- Las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Go-
bernación, llevarán a cabo todos los actos necesarios de conformidad con las 
disposiciones aplicables para constituir el Fondo en un término de tres meses 
contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto.

Décimo Cuarto.- Constituido el Fondo, y en el término de un mes, la Junta 
de Gobierno deberá aprobar sus reglas de operación.

México, D. F., a 30 de abril de 2012.- Sen. José González Morfín, Presidente.- 
Dip. Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente.- Sen. Renán Cleominio Zoreda 
Novelo, Secretario.- Dip. Martín García Avilés, Secretario.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintidós de junio 
de dos mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica.
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LEY DE MIGRACIÓN

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación  
el 25 de mayo de 2011

TEXTO VIGENTE
Última reforma publicada DOF 21-04-2016

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexica-
nos.- Presidencia de la República.

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE-
CRETA :

SE EXPIDE LA LEY DE MIGRACIÓN Y SE REFORMAN, DEROGAN Y ADI-
CIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE POBLA-
CIÓN, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PRO-
CEDIMIENTOS PENALES, DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA 
DELINCUENCIA ORGANIZADA, DE LA LEY DE LA POLICÍA FEDERAL, DE 
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LA LEY DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y CULTO PÚBLICO, DE LA LEY 
DE INVERSIÓN EXTRANJERA, Y DE LA LEY GENERAL DE TURISMO.

ARTÍCULO PRIMERO. Se expide la Ley de Migración.

LEY DE MIGRACION

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES PRELIMINARES

Capítulo únICo
Disposiciones preliminares

Artículo 1. Las disposiciones de esta Ley son de orden público y de observan-
cia general en toda la República y tienen por objeto regular lo relativo al in-
greso y salida de mexicanos y extranjeros al territorio de los Estados Unidos 
Mexicanos y el tránsito y la estancia de los extranjeros en el mismo, en un 
marco de respeto, protección y salvaguarda de los derechos humanos, de con-
tribución al desarrollo nacional, así como de preservación de la soberanía y de 
la seguridad nacionales.

Artículo 2. La política migratoria del Estado Mexicano es el conjunto de de-
cisiones estratégicas para alcanzar objetivos determinados que con funda-
mento en los principios generales y demás preceptos contenidos en la presen-
te Ley, se plasman en el Reglamento, normas secundarias, diversos programas 
y acciones concretas para atender el fenómeno migratorio de México de ma-
nera integral, como país de origen, tránsito, destino y retorno de migrantes.

Son principios en los que debe sustentarse la política migratoria del Estado 
mexicano los siguientes:

Respeto irrestricto de los derechos humanos de los migrantes, nacionales y 
extranjeros, sea cual fuere su origen, nacionalidad, género, etnia, edad y situa-
ción migratoria, con especial atención a grupos vulnerables como menores de 
edad, mujeres, indígenas, adolescentes y personas de la tercera edad, así como 
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a víctimas del delito. En ningún caso una situación migratoria irregular pre-
configurará por sí misma la comisión de un delito ni se prejuzgará la comisión 
de ilícitos por parte de un migrante por el hecho de encontrarse en condición 
no documentada.

Congruencia de manera que el Estado mexicano garantice la vigencia de los 
derechos que reclama para sus connacionales en el exterior, en la admisión, 
ingreso, permanencia, tránsito, deportación y retorno asistido de extranjeros 
en su territorio.

Enfoque integral acorde con la complejidad de la movilidad internacional de 
personas, que atienda las diversas manifestaciones de migración en México 
como país de origen, tránsito, destino y retorno de migrantes, considerando 
sus causas estructurales y sus consecuencias inmediatas y futuras.

Responsabilidad compartida con los gobiernos de los diversos países y entre 
las instituciones nacionales y extranjeras involucradas en el tema migratorio.

Hospitalidad y solidaridad internacional con las personas que necesitan un 
nuevo lugar de residencia temporal o permanente debido a condiciones extre-
mas en su país de origen que ponen en riesgo su vida o su convivencia, de 
acuerdo con la tradición mexicana en este sentido, los tratados y el derecho 
internacional.

Facilitación de la movilidad internacional de personas, salvaguardando el or-
den y la seguridad. Este principio reconoce el aporte de los migrantes a las so-
ciedades de origen y destino. Al mismo tiempo, pugna por fortalecer la contri-
bución de la autoridad migratoria a la seguridad pública y fronteriza, a la 
seguridad regional y al combate contra el crimen organizado, especialmente 
en el combate al tráfico o secuestro de migrantes, y a la trata de personas en 
todas sus modalidades.

Complementariedad de los mercados laborales con los países de la región, 
como fundamento para una gestión adecuada de la migración laboral acorde 
a las necesidades nacionales.
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Equidad entre nacionales y extranjeros, como indica la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, especialmente en lo que respecta a la plena 
observancia de las garantías individuales, tanto para nacionales como para 
extranjeros.

Reconocimiento a los derechos adquiridos de los inmigrantes, en tanto que 
los extranjeros con arraigo o vínculos familiares, laborales o de negocios en 
México han generado una serie de derechos y compromisos a partir de su con-
vivencia cotidiana en el país, aún cuando puedan haber incurrido en una si-
tuación migratoria irregular por aspectos administrativos y siempre que el 
extranjero haya cumplido con las leyes aplicables.

Unidad familiar e interés superior de la niña, niño y adolescente, como crite-
rio prioritario de internación y estancia de extranjeros para la residencia tem-
poral o permanente en México, junto con las necesidades laborales y las cau-
sas humanitarias, en tanto que la unidad familiar es un elemento sustantivo 
para la conformación de un sano y productivo tejido social de las comunida-
des de extranjeros en el país.

Integración social y cultural entre nacionales y extranjeros residentes en el 
país con base en el multiculturalismo y la libertad de elección y el pleno res-
peto de las culturas y costumbres de sus comunidades de origen, siempre que 
no contravengan las leyes del país.

Facilitar el retorno al territorio nacional y la reinserción social de los emigran-
tes mexicanos y sus familias, a través de programas interinstitucionales y de 
reforzar los vínculos entre las comunidades de origen y destino de la emigra-
ción mexicana, en provecho del bienestar familiar y del desarrollo regional y 
nacional.

El Poder Ejecutivo determinará la política migratoria del país en su parte ope-
rativa, para lo cual deberá recoger las demandas y posicionamientos de los 
otros Poderes de la Unión, de los gobiernos de las entidades federativas y de 
la sociedad civil organizada, tomando en consideración la tradición humani-
taria de México y su compromiso indeclinable con los derechos humanos, el 
desarrollo y la seguridad nacional, pública y fronteriza.
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Artículo 3. Para efectos de la presente Ley se entenderá por:

 I. Autoridad migratoria, al servidor público que ejerce la potestad le-
gal expresamente conferida para realizar determinadas funciones 
y actos de autoridad en materia migratoria;

 II. Acuerdo de readmisión: al acto por el cual la Secretaría determina 
autorizar la internación al país de un extranjero deportado con an-
terioridad;

 III. Asilado: a todo extranjero que sea reconocido como tal en los tér-
minos de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y 
Asilo Político;

Fracción reformada DOF 30-10-2014

 IV. Apátrida: toda persona que no sea considerada como nacional por, 
ningún Estado, conforme a su legislación. La ley concederá igual tra-
to a las personas que tienen una nacionalidad pero que no es efectiva.

 V. Centro de Evaluación: al Centro de Evaluación y Control de Con-
fianza del Instituto Nacional de Migración;

 VI. Condición de estancia: a la situación regular en la que se ubica a un 
extranjero en atención a su intención de residencia y, en algunos 
casos, en atención a la actividad que desarrollarán en el país, o 
bien, en atención a criterios humanitarios o de solidaridad interna-
cional.

 VII. Constitución: a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos;

 VIII. Cuota: al número máximo de extranjeros para ingresar a trabajar al país 
ya sea en general por actividad económica o por zona de residencia.

 IX. Defensor de derechos humanos: a toda persona u organización de 
la sociedad civil que individual o colectivamente promueva o pro-
cure la protección o realización de los derechos humanos, liberta-
des fundamentales y garantías individuales en los planos nacional 
o internacional.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/9hX5Tw

DR © 2016. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-http://www.cndh.org.mx/



Normatividad de la ComisióN NaCioNal de los dereChos humaNos

1452

 X. Estación Migratoria: a la instalación física que establece el Instituto 
para alojar temporalmente a los extranjeros que no acrediten su situa-
ción migratoria regular, en tanto se resuelve su situación migratoria;

 XI. Extranjero: a la persona que no pasea la calidad de mexicano, con-
forme a lo previsto en el artículo 30 de la Constitución;

 XII. Filtro de revisión migratoria: al espacio ubicado en el lugar desti-
nado al tránsito internacional de personas, donde el Instituto au-
toriza o rechaza la internación regular de personas al territorio de 
los Estados Unidos Mexicanos;

 XIII. Instituto: al Instituto Nacional de Migración;

 XIV. Ley: a la presente Ley;

 XV. Lugar destinado al tránsito internacional de personas: al espacio físi-
co fijado por la Secretaría para el paso de personas de un país a otro;

 XVI. Mexicano: a la persona que posea las calidades determinadas en el 
artículo 30 de la Constitución;

 XVII. Migrante: al individuo que sale, transita o llega al territorio de un 
Estado distinto al de su residencia por cualquier tipo de motivación.

 XVIII. Niña, niño o adolescente migrante no acompañado: a todo migran-
te nacional o extranjero niño, niña o adolescente menor de 18 años 
de edad, que se encuentre en territorio nacional y que no esté 
acompañado de un familiar consanguíneo o persona que tenga su 
representación legal;

 XIX. Oficina consular: a las representaciones del Estado mexicano ante 
el gobierno de otro país en las que se realizan de carácter perma-
nente las siguientes funciones: proteger a los mexicanos que se lo-
calizan en su circunscripción, fomentar las relaciones comerciales, 
económicas, culturales y científicas entre ambos países y expedir la 
documentación a mexicanos y extranjeros en términos de la Ley del 
Servicio Exterior Mexicano y su Reglamento;

 XX. Presentación: a la medida dictada por el Instituto mediante la cual 
se acuerda el alojamiento temporal de un extranjero que no acredi-
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ta su situación migratoria para la regularización de su estancia o la 
asistencia para el retorno.

 XXI. Protección complementaria: a la protección que la Secretaría otor-
ga al extranjero que no ha sido reconocido como refugiado, consis-
tente en no devolverlo al territorio de otro país en donde su vida se 
vería amenazada o se encontraría en peligro de ser sometido a tor-
tura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes;

 XXII. Refugiado: a todo extranjero que se encuentre en territorio nacio-
nal y que sea reconocido como refugiado por parte de las autorida-
des competentes, conforme a los tratados y convenios internacio-
nales de que es parte el Estado Mexicano y a la legislación vigente;

 XXIII. Reglamento: al Reglamento de la presente Ley;

 XXIV. Retorno asistido es el procedimiento por el que el Instituto Nacio-
nal de Migración hace abandonar el territorio nacional a un extran-
jero, remitiéndolo a su país de origen o de residencia habitual;

 XXV. Remuneración: a las percepciones que reciban las personas en el 
territorio de los Estados Unidos Mexicanos por la prestación de un 
servicio personal subordinado o por la prestación de un servicio 
profesional independiente;

 XXVI. Secretaría: a la Secretaría de Gobernación;

 XXVII. Servicio Profesional de Carrera Migratoria: al mecanismo que garan-
tiza la igualdad de oportunidades para el ingreso, permanencia y desa-
rrollo de los servidores públicos con cargos de confianza del Instituto.

Fracción adicionada DOF 07-06-2013

 XXVIII. Situación migratoria: a la hipótesis en la que se ubica un extranjero 
en función del cumplimiento o incumplimiento de las disposicio-
nes migratorias para su internación y estancia en el país. Se consi-
dera que el extranjero tiene situación migratoria regular cuando ha 
cumplido dichas disposiciones y que tiene situación migratoria 
irregular cuando haya incumplido con las mismas;

Fracción recorrida DOF 07-06-2013
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 XXIX. Tarjeta de residencia: al documento que expide el Instituto con el 
que los extranjeros acreditan su situación migratoria regular de re-
sidencia temporal o permanente;

Fracción recorrida DOF 07-06-2013

 XXX. Trámite migratorio: Cualquier solicitud o entrega de información 
que formulen las personas físicas y morales ante la autoridad mi-
gratoria, para cumplir una obligación, obtener un beneficio o ser-
vicio de carácter migratorio a fin de que se emita una resolución, 
así como cualquier otro documento que dichas personas estén obli-
gadas a conservar, no comprendiéndose aquélla documentación o 
información que solo tenga que presentarse en caso de un requeri-
miento del Instituto, y

Fracción recorrida DOF 07-06-2013

 XXXI. Visa: a la autorización que se otorga en una oficina consular que 
evidencia la acreditación de los requisitos para obtener una condi-
ción de estancia en el país y que se expresa mediante un documen-
to que se imprime, adhiere o adjunta a un pasaporte u otro docu-
mento. La visa también se puede otorgar a través de medios y 
registros electrónicos pudiéndose denominar visa electrónica o vir-
tual. La visa autoriza al extranjero para presentarse a un lugar des-
tinado al tránsito internacional de personas y solicitar, según el 
tipo de visado su estancia, siempre que se reúnan los demás requi-
sitos para el ingreso.

Fracción recorrida DOF 07-06-2013

Artículo 4. La aplicación de esta Ley corresponde a la Secretaría, para lo cual 
podrá auxiliarse y coordinarse con las demás dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal cuyas atribuciones estén vinculadas con la ma-
teria migratoria.

Artículo 5. Quedan exceptuados de la inspección migratoria los represen-
tantes y funcionarios de gobiernos extranjeros y de organismos internaciona-
les que se internen al país en comisión oficial, sus familiares y los miembros 
del personal de servicio, así como las personas que, conforme a los tratados y 
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convenios de los cuales sea parte el Estado Mexicano, a las leyes y a las prác-
ticas internacionales reconocidas por el Estado Mexicano, gocen de inmuni-
dades respecto de la jurisdicción territorial, atendiendo siempre a la recipro-
cidad internacional.

Los extranjeros que concluyan su encargo oficial en los Estados Unidos Mexi-
canos y deseen permanecer en el país, así como aquéllos que gocen de inmuni-
dad y renuncien a ella con el fin de realizar actividades lucrativas, deberán cum-
plir con lo dispuesto en esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.

TÍTULO SEGUNDO 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS MIGRANTES

Capítulo únICo
Derechos y obligaciones

Artículo 6. El Estado mexicano garantizará el ejercicio de los derechos y li-
bertades de los extranjeros reconocidos en la Constitución, en los tratados y 
convenios internacionales de los cuales sea parte el Estado mexicano y en las 
disposiciones jurídicas aplicables, con independencia de su situación migra-
toria.

Artículo 7. La libertad de toda persona para ingresar, permanecer, transitar 
y salir del territorio nacional tendrá las limitaciones establecidas en la Cons-
titución, los tratados y convenios internacionales de los cuales sea parte el Es-
tado mexicano, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.

El libre tránsito es un derecho de toda persona y es deber de cualquier autori-
dad promoverlo y respetarlo. Ninguna persona será requerida de comprobar 
su nacionalidad y situación migratoria en el territorio nacional, más que por 
la autoridad competente en los casos y bajo las circunstancias establecidos en 
la presente Ley.

Artículo 8. Los migrantes podrán acceder a los servicios educativos provis-
tos por los sectores público y privado, independientemente de su situación 
migratoria y conforme a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables.
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Los migrantes tendrán derecho a recibir cualquier tipo de atención médica, 
provista por los sectores público y privado, independientemente de su situa-
ción migratoria, conforme a las disposiciones legales y reglamentarias aplica-
bles.

Los migrantes independientemente de su situación migratoria, tendrán dere-
cho a recibir de manera gratuita y sin restricción alguna, cualquier tipo de 
atención médica urgente que resulte necesaria para preservar su vida.

En la prestación de servicios educativos y médicos, ningún acto administrati-
vo establecerá restricciones al extranjero, mayores a las establecidas de ma-
nera general para los mexicanos.

Artículo 9. Los jueces u oficiales del Registro Civil no podrán negar a los mi-
grantes, independientemente de su situación migratoria, la autorización de 
los actos del estado civil ni la expedición de las actas relativas a nacimiento, 
reconocimiento de hijos, matrimonio, divorcio y muerte.

Artículo 10. El Estado mexicano garantizará a los migrantes que pretendan 
ingresar de forma regular al país o que residan en territorio nacional con situa-
ción migratoria regular, así como a aquéllos que pretendan regularizar su si-
tuación migratoria en el país, el derecho a la preservación de la unidad familiar.

Artículo 11. En cualquier caso, independientemente de su situación migra-
toria, los migrantes tendrán derecho a la procuración e impartición de justi-
cia, respetando en todo momento el derecho al debido proceso, así como a 
presentar quejas en materia de derechos humanos, de conformidad con las 
disposiciones contenidas en la Constitución y demás leyes aplicables.

En los procedimientos aplicables a niñas, niños y adolescentes migrantes, se 
tendrá en cuenta su edad y se privilegiará el interés superior de los mismos.

Artículo 12. Los migrantes, independientemente de su situación migratoria, 
tendrán derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica, de conformi-
dad con lo dispuesto en la Constitución y en los tratados y convenios interna-
cionales de los cuales sea parte el Estado mexicano.
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Artículo 13. Los migrantes y sus familiares que se encuentren en el territorio 
de los Estados Unidos Mexicanos tendrán derecho a que se les proporcione 
información acerca de:

 I. Sus derechos y obligaciones, conforme a la legislación vigente;

 II. Los requisitos establecidos por la legislación aplicable para su ad-
misión, permanencia y salida, y

 III. La posibilidad de solicitar el reconocimiento de la condición de re-
fugiado, del otorgamiento de protección complementaria o de la 
concesión de asilo político y la determinación de apátrida, así como 
los procedimientos respectivos para obtener dichas condiciones.

La Secretaría adoptará las medidas que considere apropiadas para dar a co-
nocer la información mencionada, de conformidad con la legislación apli-
cable.

Artículo 14. Cuando el migrante, independientemente de su situación mi-
gratoria, no hable o no entienda el idioma español, se le nombrará de oficio 
un traductor o intérprete que tenga conocimiento de su lengua, para facilitar 
la comunicación.

Cuando el migrante sea sordo y sepa leer y escribir, se le interrogará por escri-
to o por medio de un intérprete. En caso contrario, se designará como intér-
prete a una persona que pueda entenderlo.

En caso de dictarse sentencia condenatoria a un migrante, independiente-
mente de su condición migratoria, las autoridades judiciales estarán obligadas 
a informarle de los tratados y convenios internacionales suscritos por el Esta-
do mexicano en materia de traslado de reos, así como de cualquier otro que 
pudiera beneficiarlo.

Artículo 15. El Estado mexicano promoverá el acceso y la integración de los 
migrantes que obtengan la condición de estancia de residentes temporales y 
residentes permanentes, a los distintos ámbitos de la vida económica y social 
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del país, garantizando el respeto a su identidad y a su diversidad étnica y 
 cultural.

Artículo 16. Los migrantes deberán cumplir con las siguientes obligaciones:

I. Cuando se trate de extranjeros con, situación migratoria regular, resguardar 
y custodiar la documentación que acredite su identidad y su situación.

II. Mostrar la documentación que acredite su identidad o su situación migra-
toria regular, cuando les sea requerida por las autoridades migratorias;

III. Proporcionar la información y datos personales que les sean solicitados 
por las autoridades competentes, en el ámbito de sus atribuciones, lo anterior 
sin perjuicio de lo previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y demás disposiciones aplicables en 
la materia, y

IV. Las demás obligaciones establecidas en la Constitución, en la presente Ley, 
su Reglamento y demás disposiciones aplicables.

Artículo 17. Sólo las autoridades migratorias podrán retener la documenta-
ción que acredite la identidad o situación migratoria de los migrantes cuando 
existan elementos para presumir que son apócrifas, en cuyo caso deberán in-
mediatamente hacerlo del conocimiento de las autoridades competentes para 
que éstas resuelvan lo conducente.

TÍTULO TERCERO 
DE LAS AUTORIDADES EN MATERIA MIGRATORIA

Capítulo I
De las autoridades migratorias

Artículo 18. La Secretaría tendrá las siguientes atribuciones en materia 
 migratoria:

 I. Formular y dirigir la política migratoria del país, tomando en cuen-
ta la opinión de las autoridades que al efecto se establezcan en el 
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Reglamento, así como las demandas y posicionamientos de los 
otros Poderes de la Unión, de los Gobiernos de las entidades fede-
rativas y de la sociedad civil;

 II. Fijar las cuotas, requisitos o procedimientos para la emisión de vi-
sas y la autorización de condiciones de estancia, siempre que de 
ellas se desprenda para su titular la posibilidad de realizar activida-
des a cambio de una remuneración; así como determinar los muni-
cipios o entidades federativas que conforman las regiones fronteri-
zas o aquellas que reciben trabajadores temporales y la vigencia 
correspondiente de las autorizaciones para la condición de estancia 
expedida en esas regiones, en los términos de la presente Ley. En 
todos estos supuestos la Secretaría deberá obtener previamente la 
opinión favorable de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y 
tomará en cuenta la opinión de las demás autoridades que al efecto 
se establezcan en el Reglamento;

 III. Establecer o suprimir requisitos para el ingreso de extranjeros al 
territorio nacional, mediante disposiciones de carácter general 
publicadas en el Dia rio Oficial de la Federación, toma ndo en 
cuenta la opinión de las autoridades que al efecto se establezcan en 
el Reglamento;

 IV. Suspender o prohibir el ingreso de extranjeros, en términos de la 
presente Ley y su Reglamento;

 V. En coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores, promo-
ver y suscribir instrumentos internacionales en materia de retorno 
asistido tanto de mexicanos como de extranjeros;

 VI. Fijar y suprimir los lugares destinados al tránsito internacional de 
personas, en términos de esta Ley y su Reglamento;

 VII. Dictar los Acuerdos de readmisión, en los supuestos previstos en 
esta Ley, y

 VIII. Las demás que le señale la Ley General de Población, esta Ley, su 
Reglamento y otras disposiciones jurídicas aplicables.
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Artículo 19. El Instituto es un órgano administrativo desconcentrado de la 
Secretaría, que tiene por objeto la ejecución, control y supervisión de los actos 
realizados por las autoridades migratorias en territorio nacional, así como la 
instrumentación de políticas en la materia, con base en los lineamientos que 
expida la misma Secretaría.

Artículo 20. El Instituto tendrá las siguientes atribuciones en materia mi-
gratoria:

 I. Instrumentar la política en materia migratoria;

 II. Vigilar la entrada y salida de personas al territorio de los Estados 
Unidos Mexicanos y revisar su documentación;

 III. En los casos señalados en esta Ley, tramitar y resolver sobre la in-
ternación, estancia y salida del país de los extranjeros;

 IV. Conocer, resolver y ejecutar la deportación o el retorno asistido de 
extranjeros, en los términos y condiciones establecidos en la pre-
sente Ley y en su Reglamento;

 V. Imponer las sanciones previstas por esta Ley y su Reglamento;

 VI. Llevar y mantener actualizado el Registro Nacional de Extranjeros;

 VII. Presentar en las estaciones migratorias o en los lugares habilitados 
para tal fin, a los extranjeros que lo ameriten conforme a las dispo-
siciones de esta Ley, respetando en todo momento sus derechos 
humanos;

 VIII. Coordinar la operación de los grupos de atención a migrantes que 
se encuentren en territorio nacional;

 IX. Proporcionar información contenida en las bases de datos de los 
distintos sistemas informáticos que administra, a las diversas ins-
tituciones de seguridad nacional que así lo soliciten, de conformi-
dad con las disposiciones jurídicas aplicables, y
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 X. Las demás que le señale esta Ley, su Reglamento y demás disposi-
ciones jurídicas aplicables.

Artículo 21. La Secretaría de Relaciones Exteriores tendrá las siguientes 
atribuciones en materia migratoria:

 I. Aplicar en el ámbito de su competencia las disposiciones de esta 
Ley, su Reglamento y demás disposiciones legales;

 II. Promover conjuntamente con la Secretaría la suscripción de instru-
mentos internacionales en materia de retorno asistido de mexica-
nos y extranjeros;

 III. Promover conjuntamente con la Secretaría de Gobernación, la sus-
cripción de acuerdos bilaterales que regulen el flujo migratorio;

 IV. En los casos previstos en esta Ley, tramitar y resolver la expedición 
de visas, y

 V. Las demás que le señale esta Ley, su Reglamento y otras disposicio-
nes jurídicas aplicables.

Capítulo II
De la profesionalización y certificación del personal  

del Instituto

Artículo 22. La actuación de los servidores públicos del Instituto se sujetará, 
invariablemente, a los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profe-
sionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución y en la presente Ley.

Artículo 23. En términos del artículo 96 de la Ley General del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública, los servidores públicos del Instituto están obli-
gados a someterse al proceso de certificación que consiste en la comprobación 
del cumplimiento de los perfiles de personalidad, éticos, socioeconómicos y 
médicos, necesarios para el ejercicio de sus funciones, en los procedimientos 
de ingreso, promoción y permanencia, en los términos del Reglamento.
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La certificación es requisito indispensable de ingreso, permanencia y promoción.

Para efectos de la certificación, el Instituto, contará con un Centro de Evalua-
ción acreditado por el Centro Nacional de Certificación y Acreditación, en tér-
minos de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y demás 
disposiciones jurídicas aplicables.

El Centro de Evaluación se integrará con el personal de las áreas técnicas y 
administrativas necesario para el cumplimiento de sus atribuciones.

Artículo 24. El Centro de Evaluación tendrá las siguientes atribuciones:

 I. Llevar a cabo las evaluaciones periódicas a los Integrantes del Ins-
tituto, a fin de comprobar el cumplimiento de los perfiles de perso-
nalidad, éticos, socioeconómicos y médicos, en los procedimientos 
de ingreso, promoción y permanencia necesarios para el cumpli-
miento de sus funciones;

 II. Comunicar a las unidades administrativas competentes los resul-
tados de las evaluaciones que practique, para los efectos del ingre-
so, promoción o permanencia de los servidores públicos del Insti-
tuto, según corresponda;

 III. Emitir y actualizar el certificado correspondiente al personal del 
Instituto que acredite las evaluaciones correspondientes;

 IV. Contribuir a identificar los factores de riesgo que repercutan o pon-
gan en peligro el desempeño de las funciones migratorias, con el fin 
de garantizar la adecuada operación de los servicios migratorios;

 V. Establecer una base de datos que contenga los archivos de los pro-
cesos de certificación de las personas a quienes se les hayan practi-
cado e implementar las medidas de seguridad necesarias para el 
resguardo de la información contenida en dichas bases;

 VI. Recomendar la capacitación y la implementación de las medidas 
que se deriven de los resultados de las evaluaciones practicadas, y
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 VII. Las demás que le señale esta Ley, su Reglamento y otras disposicio-
nes jurídicas aplicables.

Artículo 25. Los servidores públicos del Instituto para su ingreso, desarrollo 
y permanencia deberán cursar y aprobar los programas de formación, capaci-
tación y profesionalización, incluyendo normatividad en materia migratoria 
y derechos humanos impartidos a través del Servicio Profesional de Carrera 
Migratoria, posterior a contar con la certificación a que hace referencia el ar-
tículo 23 de esta Ley.

Para la eficiencia y eficacia de la gestión migratoria, los procedimientos para la 
selección, ingreso, formación, capacitación, adiestramiento, desarrollo, actua-
lización, permanencia y promoción de los servidores públicos del Instituto, así 
como los relativos a la organización y funcionamiento del Servicio Profesional 
de Carrera Migratoria, serán establecidos en el Reglamento de esta Ley.

Artículo reformado DOF 07-06-2013

Capítulo III
De las autoridades auxiliares en materia migratoria

Artículo 26. Corresponde a la Secretaría de Turismo:

 I. Difundir información oficial de los trámites y requisitos migrato-
rios que se requieran para la internación, tránsito, estancia regular 
y salida de los extranjeros que pretendan visitar el país;

 II. Participar en las acciones interinstitucionales en materia migrato-
ria, que coadyuven en la implementación de programas que fomen-
ten y promuevan el turismo en destinos nacionales, para el desa-
rrollo y beneficio del país, y

 III. Las demás que señale esta Ley, su Reglamento y demás disposicio-
nes jurídicas aplicables.

Artículo 27. Corresponde a la Secretaría de Salud:

 I. Promover en coordinación con las autoridades sanitarias de los di-
ferentes niveles de gobierno que, la prestación de servicios de salud 
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que se otorgue a los extranjeros, se brinde sin importar su situación 
migratoria y conforme a las disposiciones jurídicas aplicables;

 II. Establecer requisitos sanitarios para la internación de personas al 
territorio nacional, conforme a las disposiciones jurídicas aplica-
bles;

 III. Ejercer la vigilancia de los servicios de sanidad en los lugares des-
tinados al tránsito internacional de personas, en transportes nacio-
nales o extranjeros, marítimos, aéreos y terrestres, mediante visitas 
de inspección conforme a las disposiciones jurídicas aplicables;

 IV. Diseñar y difundir campañas en los lugares destinados al tránsito 
internacional de personas, para la prevención y control de enfer-
medades, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, y

 V. Las demás que señale esta Ley, su Reglamento y demás disposicio-
nes jurídicas aplicables.

Artículo 28. Corresponde a la Procuraduría General de la República:

 I. Promover la formación y especialización de Agentes de la Policía 
Federal Ministerial, Agentes del Ministerio Público y Oficiales Mi-
nisteriales en materia de derechos humanos;

 II. Proporcionar a los migrantes orientación y asesoría para su eficaz 
atención y protección, de conformidad con la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, su Reglamento y demás or-
denamientos aplicables;

 III. Proporcionar a las instancias encargadas de realizar estadísticas las 
referencias necesarias sobre el número de averiguaciones previas y 
procesos penales respecto de los delitos de los que son víctimas los 
migrantes;

 IV. Celebrar convenios de cooperación y coordinación para lograr una 
eficaz investigación y persecución de los delitos de los que son víc-
timas u ofendidos los migrantes;
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 V. Conocer respecto de los delitos previstos en los artículos 159 y 161 
de esta Ley, y

 VI. Las demás que señale esta Ley, su Reglamento y demás disposicio-
nes jurídicas aplicables.

Artículo 29. Corresponde al Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
la Familia, a los Sistemas Estatales DIF y al del Distrito Federal:

 I. Proporcionar asistencia social para la atención de niñas, niños y 
adolescentes migrantes no acompañados que requieran servicios 
para su protección;

 II. Otorgar facilidades de estancia y garantizar la protección de niñas, 
niños y adolescentes migrantes no acompañados en tanto el Insti-
tuto resuelva su situación migratoria, conforme a lo previsto en el 
artículo 112 de esta Ley;

 III. Coadyuvar con el Instituto en la implementación de acciones que 
permitan brindar una atención adecuada a los migrantes que por 
diferentes factores o la combinación de ellos, enfrentan situaciones 
de mayor vulnerabilidad como son los niños, niñas y adolescentes 
migrantes, y

 IV. Las demás que señale esta Ley, su Reglamento y demás disposicio-
nes jurídicas aplicables.

Artículo 30. Corresponde al Instituto Nacional de las Mujeres:

 I. Realizar acciones interinstitucionales, de manera coordinada con 
el Instituto, que permitan atender la problemática de las mujeres 
migrantes, y avanzar en el cumplimiento de los tratados y conve-
nios internacionales de los cuales sea parte el Estado Mexicano;

 II. Promover acciones dirigidas a mejorar la condición social de la po-
blación femenina migrante y la erradicación de todas las formas de 
discriminación en su contra;
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 III. Proporcionar a las autoridades migratorias capacitación en materia 
de igualdad de género, con énfasis en el respeto y protección de los 
derechos humanos de las migrantes, y

 IV. Las demás que señale esta Ley, su Reglamento y demás disposicio-
nes jurídicas aplicables.

TÍTULO CUARTO 
DEL MOVIMIENTO INTERNACIONAL DE PERSONAS Y LA ESTANCIA 

DE EXTRANJEROS EN TERRITORIO NACIONAL

Capítulo I
De la entrada y salida del territorio nacional

Artículo 31. Es facultad exclusiva de la Secretaría fijar y suprimir los lugares 
destinados al tránsito internacional de personas por tierra, mar y aire, previa 
opinión de las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; de Comunicaciones 
y Transportes; de Salud; de Relaciones Exteriores; de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y en su caso, de Marina. Asimismo, 
consultará a las dependencias que juzgue conveniente.

Las dependencias que se mencionan están obligadas a proporcionar los ele-
mentos necesarios para prestar los servicios correspondientes a sus respecti-
vas competencias.

Artículo 32. La Secretaría, podrá cerrar temporalmente los lugares destina-
dos al tránsito internacional de personas por tierra, mar y aire, por causas de 
interés público.

Artículo 33. Los concesionarios o permisionarios que operen o administren 
lugares destinados al tránsito internacional de personas por tierra, mar y aire, 
estarán obligados a poner a disposición del Instituto las instalaciones necesa-
rias para el adecuado desempeño de sus funciones, así como cumplir con los 
lineamientos que al efecto se emitan.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/9hX5Tw

DR © 2016. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-http://www.cndh.org.mx/



Disposiciones aplicables a la comisión nacional De los Derechos humanos

1467

Las características que deberán tener las instalaciones del Instituto en los lu-
gares destinados al tránsito internacional de personas por tierra, mar y aire, 
se especificarán en el Reglamento.

Artículo 34. Los mexicanos y extranjeros sólo pueden entrar y salir del te-
rritorio nacional por los lugares destinados al tránsito internacional de perso-
nas por tierra, mar y aire.

La internación regular al país se efectuará en el momento en que la persona 
pasa por los filtros de revisión migratoria ubicados en los lugares destinados 
al tránsito internacional de personas por tierra, mar y aire, dentro de los ho-
rarios establecidos para tal efecto y con intervención de las autoridades mi-
gratorias.

Artículo 35. Para entrar y salir del país, los mexicanos y extranjeros deben 
cumplir con los requisitos exigidos por la presente Ley, su Reglamento y de-
más disposiciones jurídicas aplicables.

Corresponde de forma exclusiva al personal del Instituto vigilar la entrada 
y salida de los nacionales y extranjeros y revisar la documentación de los 
mismos.

Artículo 36. Los mexicanos no podrán ser privados del derecho a ingresar a 
territorio nacional. Para tal efecto, deben acreditar su nacionalidad además 
de cumplir con los demás requisitos que se establecen en esta Ley, su Regla-
mento y demás disposiciones jurídicas aplicables.

Los mexicanos comprobarán su nacionalidad, con alguno de los documentos 
siguientes:

 I. Pasaporte;

 II. Cédula de Identidad Ciudadana o Cédula de Identidad Personal o 
su equivalente;

 III. Copia certificada del Acta de Nacimiento;
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 IV. Matrícula consular;

 V. Carta de Naturalización, o

 VI. Certificado de Nacionalidad Mexicana.

En su caso, podrá identificarse con credencial para votar con fotografía, expe-
dida por la autoridad electoral nacional, o cualquier otro documento expedido 
por la autoridad en el ejercicio de sus funciones.

A falta de los documentos probatorios mencionados en las fracciones anterio-
res, para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se podrá acreditar la na-
cionalidad mexicana mediante cualquier otro elemento objetivo de convicción 
que permita al Instituto determinar que se cumplen con los supuestos de acre-
ditación de la nacionalidad mexicana.

En los casos en que el Instituto cuente con elementos suficientes para presu-
mir la falta de autenticidad de los documentos o de veracidad de los elementos 
aportados para acreditar la nacionalidad mexicana, determinará el ingreso o 
rechazo de la persona de que se trate, después de realizar la investigación res-
pectiva. Este procedimiento deberá ser racional y en ningún caso excederá de 
4 horas.

De igual forma, al ingresar al país, los mexicanos estarán obligados a propor-
cionar la información y los datos personales que, en el ámbito de sus atribu-
ciones, les sea solicitada por las autoridades competentes y tendrán derecho 
a ser informados sobre los requerimientos legales establecidos para su ingre-
so y salida del territorio nacional.

Artículo 37. Para internarse al país, los extranjeros deberán:

 I. Presentar en el filtro de revisión migratoria ante el Instituto, los do-
cumentos siguientes:

a) Pasaporte o documento de identidad y viaje que sea válido 
de conformidad con el derecho internacional vigente, y
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b) Cuando así se requiera, visa válidamente expedida y en vi-
gor, en términos del artículo 40 de esta Ley; o

c) Tarjeta de residencia o autorización en la condición de es-
tancia de visitante regional, visitante trabajador fronterizo o 
visitante por razones humanitarias.

 II. Proporcionar la información y los datos personales que las autori-
dades competentes soliciten en el ámbito de sus atribuciones.

 III. No necesitan visa los extranjeros que se ubiquen en alguno de los 
siguientes supuestos:

a) Nacionales de países con los que se haya suscrito un acuerdo 
de supresión de visas o que no se requiera de visado en vir-
tud de una decisión unilateral asumida por el Estado mexi-
cano;

b) Solicitantes de la condición de estancia de visitante regional 
y visitante trabajador fronterizo;

c) Titulares de un permiso de salida y regreso;

d) Titulares de una condición de estancia autorizada, en los ca-
sos que previamente determine la Secretaría;

e) Solicitantes de la condición de refugiado, de protección com-
plementaria y de la determinación de apátrida, o por razones 
humanitarias o causas de fuerza mayor, y

f) Miembros de la tripulación de embarcaciones o aeronaves 
comerciales conforme a los compromisos internacionales 
asumidos por México.

Artículo 38. La Secretaría, por causas de interés público y mientras subsis-
tan las causas que la motiven podrá suspender o prohibir la admisión de ex-
tranjeros mediante la expedición de disposiciones administrativas de carácter 
general, que deberán ser publicadas en el Diario Oficial de la Federación.
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Artículo 39. En los términos de esta Ley y su Reglamento, en el procedi-
miento de trámite y expedición de visas y autorización de condiciones de es-
tancia intervendrán:

 I. Las oficinas establecidas por la Secretaría en territorio nacional, y

 II. Las oficinas consulares, de conformidad con la Ley del Servicio Ex-
terior Mexicano y su Reglamento.

Artículo 40. Los extranjeros que pretendan ingresar al país deben presentar 
alguno de los siguientes tipos de visa, válidamente expedidas y vigentes:

 I. Visa de visitante sin permiso para realizar actividades remunera-
das, que autoriza al extranjero para presentarse en cualquier lugar 
destinado al tránsito internacional de personas y solicitar su ingre-
so a territorio nacional, con el objeto de permanecer por un tiempo 
ininterrumpido no mayor a ciento ochenta días, contados a partir 
de la fecha de entrada.

 II. Visa de visitante con permiso para realizar actividades remunera-
das, que autoriza al extranjero para presentarse en cualquier lugar 
destinado al tránsito internacional de personas y solicitar su ingre-
so a territorio nacional, con el objeto de permanecer por un tiempo 
ininterrumpido no mayor a ciento ochenta días, contados a partir 
de la fecha de entrada y realizar actividades remuneradas.

 III. Visa de visitante para realizar trámites de adopción, que autoriza 
al extranjero vinculado con un proceso de adopción en los Estados 
Unidos Mexicanos, a presentarse en cualquier lugar destinado al 
tránsito internacional de personas y solicitar su ingreso a territorio 
nacional, con el objeto de permanecer en el país hasta en tanto se 
dicte la resolución ejecutoriada y, en su caso, se inscriba en el Re-
gistro Civil la nueva acta del niño, niña o adolescente adoptado, así 
como se expida el pasaporte respectivo y todos los trámites nece-
sarios para garantizar la salida del niño, niña o adolescente del 
país. La expedición de esta autorización, sólo procederá respecto 
de ciudadanos de países con los que los Estados Unidos Mexicanos 
hayan suscrito algún convenio en la materia.
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 IV. Visa de residencia temporal, que autoriza al extranjero para pre-
sentarse en cualquier lugar destinado al tránsito internacional de 
personas y solicitar su ingreso a territorio nacional, con el objeto de 
permanecer por un tiempo no mayor a cuatro años.

 V. Visa de residente temporal estudiante, que autoriza al extranjero 
para presentarse en cualquier lugar destinado al tránsito interna-
cional de personas y solicitar su ingreso a territorio nacional, con el 
objeto de permanecer por el tiempo que duren los cursos, estudios, 
proyectos de investigación o formación que acredite que se llevarán 
a cabo en instituciones educativas pertenecientes al sistema educa-
tivo nacional, y realizar actividades remuneradas conforme a lo dis-
puesto por la fracción VIII del artículo 52 de esta Ley.

 VI. Visa de residencia permanente, que autoriza al extranjero para pre-
sentarse en cualquier lugar destinado al tránsito internacional de 
personas y solicitar su ingreso a territorio nacional, con el objeto de 
permanecer de manera indefinida.

Los criterios para emitir visas serán establecidos en el Reglamento y los linea-
mientos serán determinados en conjunto por la Secretaría y la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, privilegiando una gestión migratoria congruente que 
otorgue facilidades en la expedición de visas a fin de favorecer los flujos mi-
gratorios ordenados y regulares privilegiando la dignidad de los migrantes.

Ninguna de las visas otorga el permiso para trabajar a cambio de una remu-
neración, a menos que sea explícitamente referido en dicho documento.

La visa acredita requisitos para una condición de estancia y autoriza al extran-
jero para presentarse en cualquier lugar destinado al tránsito internacional de 
personas y solicitar su ingreso al país en dicha condición de estancia, sin per-
juicio de que posteriormente obtenga una tarjeta de residencia.

Artículo 41. Los extranjeros solicitarán la visa en las oficinas consulares. Es-
tas autorizarán y expedirán las visas, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables.
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En los casos del derecho a la preservación de la unidad familiar, por oferta de 
empleo o por razones humanitarias, la solicitud de visa se podrá realizar en 
las oficinas del Instituto. En estos supuestos, corresponde al Instituto la auto-
rización y a las oficinas consulares de México en el exterior, la expedición de 
la visa conforme se instruya.

La oficina consular podrá solicitar al Instituto la reconsideración de la autori-
zación si a su juicio el solicitante no cumple con los requisitos establecidos en 
esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables.

El Instituto resolverá en definitiva sin responsabilidad para la oficina consular.

Artículo 42. La Secretaría podrá autorizar el ingreso de extranjeros que so-
liciten el reconocimiento de la condición de refugiado, asilo político, determi-
nación de apátrida, o por causas de fuerza mayor o por razones humanitarias, 
sin cumplir con alguno de los requisitos establecidos en el artículo 37 de esta 
Ley.

Artículo 43. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 42 de este ordena-
miento, las autoridades migratorias podrán negar la expedición de la visa, la 
internación regular a territorio nacional o su permanencia a los extranjeros 
que se ubiquen en alguno de los siguientes supuestos:

 I. Estar sujeto a proceso penal o haber sido condenado por delito gra-
ve conforme a las leyes nacionales en materia penal o las disposi-
ciones contenidas en los tratados y convenios internacionales de 
los cuales sea parte el Estado mexicano, o que por sus antecedentes 
en México o en el extranjero pudieran comprometer la seguridad 
nacional o la seguridad pública;

 II. Cuando no cumplan con los requisitos establecidos en esta Ley, su 
Reglamento y otras disposiciones jurídicas aplicables;

 III. Cuando se dude de la autenticidad de los documentos o de la vera-
cidad de los elementos aportados;

 IV. Estar sujeto a prohibiciones expresas de autoridad competente, o
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 V. Lo prevean otras disposiciones jurídicas.

Las autoridades migratorias, en el ámbito de sus atribuciones, contarán con 
los medios necesarios para verificar los supuestos anteriores y para este fin 
podrán solicitar al extranjero la información o datos que se requieran.

El hecho de que el extranjero haya incumplido con lo dispuesto en la fracción 
II de este artículo, no impedirá a la autoridad migratoria analizar de nueva 
cuenta su solicitud de visa, siempre que cumpla con lo dispuesto en esta Ley, 
su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables.

En los casos en que el extranjero haya sido condenado por delito grave con-
forme a las leyes nacionales, el Instituto valorará su condición migratoria 
atendiendo los principios de la readaptación social, así como los relativos a la 
reunificación familiar.

Artículo 44. Las empresas de transporte internacional de pasajeros maríti-
mo o aéreo, tienen la obligación de verificar que los extranjeros que transpor-
ten, cuenten con la documentación válida y vigente que se requiere para inter-
narse al territorio nacional o al país de destino final.

Artículo 45. Los tripulantes extranjeros de empresas en tránsito internacio-
nal de transportes aéreos, terrestres o marítimos que lleguen al territorio na-
cional en servicio activo, sólo podrán permanecer en el país por el tiempo ne-
cesario para reiniciar el servicio en la próxima salida que tengan asignada.

Los gastos que origine la presentación, deportación o salida del país de tripu-
lantes que no cumplan con esta disposición, serán cubiertos por la empresa 
de transporte para la cual laboran.

Artículo 46. Las empresas aéreas y marítimas, así como las aeronaves y los 
barcos de carácter privado que efectúen el transporte internacional de pasa-
jeros deberán transmitir electrónicamente al Instituto la información rela-
tiva a los pasajeros, tripulación y medios de transporte que entren o salgan 
del país.
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En el Reglamento se especificará la información que se solicitará, y los térmi-
nos para su envío serán determinados en las disposiciones administrativas de 
carácter general que expida el Instituto.

Artículo 47. Para la salida de personas del territorio nacional, éstas deberán:

 I. Hacerlo por lugares destinados al tránsito internacional de perso-
nas;

 II. Identificarse mediante la presentación del pasaporte o documento 
de identidad o viaje válido y vigente;

 III. Presentar al Instituto la información que se requiera con fines es-
tadísticos;

 IV. En el caso de extranjeros, acreditar su situación migratoria regular 
en el país, o el permiso expedido por la autoridad migratoria en los 
términos del artículo 137 de esta Ley, y

 V. Sujetarse a lo que establezcan otras disposiciones aplicables en la 
materia.

Artículo 48. La salida de mexicanos y extranjeros del territorio nacional po-
drá realizarse libremente, excepto en los siguientes casos:

 I. Se le haya dictado por autoridad judicial, providencia precautoria 
o medida cautelar, siempre que tenga por objeto restringir la liber-
tad de tránsito de la persona;

 II. Que se encuentre bajo libertad caucional por vinculación a proceso;

 III. Que goce de libertad preparatoria o condicional, salvo con permiso 
de la autoridad competente;

 IV. Por razones de seguridad nacional, de conformidad con las dispo-
siciones jurídicas aplicables;
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 V. Tratándose de niñas, niños y adolescentes sujetos a un procedi-
miento de restitución internacional, de conformidad con lo estable-
cido en los tratados y convenios internacionales de los cuales sea 
parte el Estado mexicano, y

 VI. Las personas que, en su carácter de deudoras alimentarias, dejen 
de cumplir con las obligaciones que impone la legislación civil en 
materia de alimentos por un período mayor de sesenta días, previa 
solicitud de la autoridad judicial competente, sin perjuicio de las 
excepciones previstas por la legislación civil aplicable, así como de 
aquellas conductas consideradas como delitos por las leyes penales 
correspondientes. Para efectos de esta fracción y tratándose de ex-
tranjeros, el Instituto definirá su situación migratoria y resolverá 
con base en lo que se establezca en otros ordenamientos y en el re-
glamento de esta Ley.

Fracción adicionada DOF 21-04-2016

El Instituto contará con los medios adecuados para verificar los supuestos an-
teriores, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento.

Artículo 49. La salida del país de niñas, niños y adolescentes o de personas 
bajo tutela jurídica en términos de la legislación civil, sean mexicanos o ex-
tranjeros, se sujetará además a las siguientes reglas:

 I. Deberán ir acompañados de alguna de las personas que ejerzan so-
bre ellos la patria potestad o la tutela, y cumpliendo los requisitos 
de la legislación Civil.

 II. En el caso de que vayan acompañados por un tercero mayor de 
edad o viajen solos, se deberá presentar el pasaporte y el documen-
to en el que conste la autorización de quiénes ejerzan la patria po-
testad o la tutela, ante fedatario público o por las autoridades que 
tengan facultades para ello.

Artículo 50. El Instituto verificará la situación migratoria de los polizones 
que se encuentren en transportes aéreos, marítimos o terrestres y determina-
rá lo conducente, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento.
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Artículo 51. La Secretaría estará facultada para emitir políticas y disposicio-
nes administrativas de carácter general, que se publicarán en el Diario Oficial 
de la Federación, con el objeto de atender las necesidades migratorias del 
país, tomando en cuenta la opinión del Consejo Nacional de Población.

Capítulo II
De la estancia de extranjeros en el territorio nacional

Artículo 52. Los extranjeros podrán permanecer en el territorio nacional en 
las condiciones de estancia de visitante, residente temporal y residente per-
manente, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en esta Ley, su 
Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables, de conformidad con 
lo siguiente:

 I. VISITANTE SIN PERMISO PARA REALIZAR ACTIVIDADES RE-
MUNERADAS. Autoriza al extranjero para transitar o permanecer 
en territorio nacional por un tiempo ininterrumpido no mayor a 
ciento ochenta días, contados a partir de la fecha de entrada, sin per-
miso para realizar actividades sujetas a una remuneración en el país.

 II. VISITANTE CON PERMISO PARA REALIZAR ACTIVIDADES 
REMUNERADAS. Autoriza al extranjero que cuente con una ofer-
ta de empleo, con una invitación por parte de alguna autoridad o 
institución académica, artística, deportiva o cultural por la cual 
perciba una remuneración en el país, o venga a desempeñar una 
actividad remunerada por temporada estacional en virtud de 
acuerdos interinstitucionales celebrados con entidades extranje-
ras, para permanecer en territorio nacional por un tiempo ininte-
rrumpido no mayor a ciento ochenta días, contados a partir de la 
fecha de entrada.

 III. VISITANTE REGIONAL. Autoriza al extranjero nacional o residen-
te de los países vecinos para ingresar a las regiones fronterizas con 
derecho a entrar y salir de las mismas cuantas veces lo deseen, sin 
que su permanencia exceda de tres días y sin permiso para recibir 
remuneración en el país.
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  Mediante disposiciones de carácter administrativo, la Secretaría es-
tablecerá la vigencia de las autorizaciones y los municipios y entida-
des federativas que conforman las regiones fronterizas, para efectos 
del otorgamiento de la condición de estancia de visitante regional.

 IV. VISITANTE TRABAJADOR FRONTERIZO. Autoriza al extranjero 
que sea nacional de los países con los cuales los Estados Unidos 
Mexicanos comparten límites territoriales, para permanecer hasta 
por un año en las entidades federativas que determine la Secreta-
ría. El visitante trabajador fronterizo contará con permiso para tra-
bajar a cambio de una remuneración en el país, en la actividad re-
lacionada con la oferta de empleo con que cuente y con derecho a 
entrar y salir del territorio nacional cuantas veces lo desee.

 V. VISITANTE POR RAZONES HUMANITARIAS. Se autorizará esta 
condición de estancia a los extranjeros que se encuentren en cual-
quiera de los siguientes supuestos:

a) Ser ofendido, víctima o testigo de algún delito cometido en 
territorio nacional.

  Para efectos de esta Ley, sin perjuicio de lo establecido en otras dis-
posiciones jurídicas aplicables, se considerará ofendido o víctima a 
la persona que sea el sujeto pasivo de la conducta delictiva, inde-
pendientemente de que se identifique, aprehenda, enjuicie o con-
dene al perpetrador e independientemente de la relación familiar 
entre el perpetrador y la víctima.

  Al ofendido, víctima o testigo de un delito a quien se autorice la 
condición de estancia de Visitante por Razones Humanitarias, se le 
autorizará para permanecer en el país hasta que concluya el proce-
so, al término del cual deberán salir del país o solicitar una nueva 
condición de estancia, con derecho a entrar y salir del país cuantas 
veces lo desee y con permiso para trabajar a cambio de una remu-
neración en el país. Posteriormente, podrá solicitar la condición de 
estancia de residente permanente;
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b) Ser niña, niño o adolescente migrante no acompañado, en 
términos del artículo 74 de esta Ley.

c) Ser solicitante de asilo político, de reconocimiento de la con-
dición de refugiado o de protección complementaria del Es-
tado Mexicano, hasta en tanto no se resuelva su situación 
migratoria. Si la solicitud es positiva se les otorgará la con-
dición de estancia de residente permanente, en términos del 
artículo 54 de esta Ley.

También la Secretaría podrá autorizar la condición de estancia de visitante 
por razones humanitarias a los extranjeros que no se ubiquen en los supues-
tos anteriores, cuando exista una causa humanitaria o de interés público que 
haga necesaria su internación o regularización en el país, en cuyo caso conta-
rán con permiso para trabajar a cambio de una remuneración.

 VI. VISITANTE CON FINES DE ADOPCIÓN. Autoriza al extranjero 
vinculado con un proceso de adopción en los Estados Unidos 
Mexicanos, a permanecer en el país hasta en tanto se dicte la reso-
lución ejecutoriada y en su caso, se inscriba en el registro civil la 
nueva acta del niño, niña o adolescente adoptado, así como se ex-
pida el pasaporte respectivo y todos los trámites necesarios para 
garantizar la salida del niño, niña o adolescente del país. La expe-
dición de esta autorización solo procederá respecto de ciudada-
nos de países con los que los Estados Unidos Mexicanos haya sus-
crito algún convenio en la materia.

 VII. RESIDENTE TEMPORAL. Autoriza al extranjero para permanecer 
en el país por un tiempo no mayor a cuatro años, con la posibilidad 
de obtener un permiso para trabajar a cambio de una remuneración 
en el país, sujeto a una oferta de empleo con derecho a entrar y salir 
del territorio nacional cuantas veces lo desee y con derecho a la pre-
servación de la unidad familiar por lo que podrá ingresar con o so-
licitar posteriormente la internación de las personas que se señalan 
a continuación, quienes podrán residir regularmente en territorio 
nacional por el tiempo que dure el permiso del residente temporal:
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a) Hijos del residente temporal y los hijos del cónyuge, concu-
binario o concubina, siempre y cuando sean niñas, niños y 
adolescentes y no hayan contraído matrimonio, o se encuen-
tren bajo su tutela o custodia;

b) Cónyuge;

c) Concubinario, concubina o figura equivalente, acreditando 
dicha situación jurídica conforme a los supuestos que señala 
la legislación mexicana, y

d) Padre o madre del residente temporal.

  Las personas a que se refieren los incisos anteriores serán autori-
zados para residir regularmente en territorio nacional bajo la con-
dición de estancia de residente temporal, con la posibilidad de ob-
tener un permiso para trabajar a cambio de una remuneración en 
el país sujeto a una oferta de empleo, y con derecho a entrar y salir 
del territorio nacional cuantas veces lo deseen.

  En el caso de que el residente temporal cuente con una oferta de 
empleo, se le otorgará permiso para trabajar a cambio de una re-
muneración en el país, en la actividad relacionada con dicha oferta 
de empleo.

  Los extranjeros a quienes se les otorgue la condición de estancia de 
residentes temporales podrán introducir sus bienes muebles, en la 
forma y términos que determine la legislación aplicable.

 VIII. RESIDENTE TEMPORAL ESTUDIANTE. Autoriza al extranjero 
para permanecer en el territorio nacional por el tiempo que duren 
los cursos, estudios, proyectos de investigación o formación que 
acredite que va a realizar en instituciones educativas pertenecien-
tes al sistema educativo nacional, hasta la obtención del certificado, 
constancia, diploma, título o grado académico correspondiente, 
con derecho a entrar y salir del territorio nacional cuantas veces lo 
desee, con permiso para realizar actividades remuneradas cuando 
se trate de estudios de nivel superior, posgrado e investigación.
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  La autorización de estancia de los estudiantes está sujeta a la pre-
sentación por parte del extranjero de la carta de invitación o de 
aceptación de la institución educativa correspondiente y deberá re-
novarse anualmente, para lo cual el extranjero acreditará que sub-
sisten las condiciones requeridas para la expedición de la autoriza-
ción inicial. La autorización para realizar actividades remuneradas 
se otorgará por el Instituto cuando exista carta de conformidad de 
la institución educativa correspondiente y estará sujeta a una ofer-
ta de trabajo en actividades relacionadas con la materia de sus es-
tudios. El residente temporal estudiante tendrá derecho a entrar y 
salir del territorio nacional cuantas veces lo desee y contará tam-
bién con el derecho a la preservación de la unidad familiar, por lo 
que podrá ingresar con o solicitar posteriormente el ingreso de las 
personas que se señalan en la fracción anterior.

 IX. RESIDENTE PERMANENTE. Autoriza al extranjero para perma-
necer en el territorio nacional de manera indefinida, con permiso 
para trabajar a cambio de una remuneración en el país.

Artículo 53. Los visitantes, con excepción de aquéllos por razones humani-
tarias y de quienes tengan vínculo con mexicano o con extranjero con residen-
cia regular en México, no podrán cambiar de condición de estancia y tendrán 
que salir del país al concluir el período de permanencia autorizado.

Artículo 54. Se otorgará la condición de residente permanente al extranjero 
que se ubique en cualquiera de los siguientes supuestos:

 I. Por razones de asilo político, reconocimiento de la condición de re-
fugiado y protección complementaria o por la determinación de 
apátrida, previo cumplimiento de los requisitos establecidos en 
esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables;

 II. Por el derecho a la preservación de la unidad familiar en los su-
puestos del artículo 55 de esta Ley;

 III. Que sean jubilados o pensionados que perciban de un gobierno ex-
tranjero o de organismos internacionales o de empresas particula-
res por servicios prestados en el exterior, un ingreso que les permi-
ta vivir en el país;
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 IV. Por decisión del Instituto, conforme al sistema de puntos que al 
efecto se establezca, en términos del artículo 57 de esta Ley;

 V. Porque hayan transcurrido cuatro años desde que el extranjero 
cuenta con un permiso de residencia temporal;

 VI. Por tener hijos de nacionalidad mexicana por nacimiento, y

 VII. Por ser ascendiente o descendiente en línea recta hasta el segundo 
grado de un mexicano por nacimiento.

Los extranjeros a quienes se les otorgue la condición de estancia de residentes 
permanentes tendrán la posibilidad de obtener un permiso para trabajar a 
cambio de una remuneración en el país sujeto a una oferta de empleo, y con 
derecho a entrar y salir del territorio nacional cuantas veces lo deseen.

Asimismo, los residentes permanentes podrán introducir sus bienes muebles, 
en la forma y términos que determine la legislación aplicable.

Las cuestiones relacionadas con el reconocimiento de la condición de refugia-
do, el otorgamiento de la protección complementaria y la determinación de 
apátrida, se regirán por lo dispuesto en los tratados y convenios internaciona-
les de los cuales sea parte el Estado mexicano y demás leyes aplicables.

Artículo 55. Los residentes permanentes tendrán derecho a la preservación 
de la unidad familiar por lo que podrán ingresar con o solicitar posteriormen-
te el ingreso de las siguientes personas, mismas que podrán residir en territo-
rio nacional bajo la misma condición de estancia y con las prerrogativas seña-
ladas en el artículo anterior:

 I.  Padre o madre del residente permanente;

 II.  Cónyuge, al cual se le concederá la condición de estancia de resi-
dente temporal por dos años, transcurridos los cuales podrá obte-
ner la condición de estancia de residente permanente, siempre y 
cuando subsista el vínculo matrimonial;
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 III.  Concubinario, concubina, o figura equivalente al cual se le conce-
derá la condición de estancia de residente temporal por dos años, 
transcurridos los cuales podrá obtener la condición de estancia de 
residente permanente, siempre y cuando subsista el concubinato;

 IV.  Hijos del residente permanente y los hijos del cónyuge o concubi-
nario o concubina, siempre y cuando sean niñas, niños y adolescen-
tes y no hayan contraído matrimonio, o se encuentren bajo su tute-
la o custodia, y

 V.  Hermanos del residente permanente, siempre y cuando sean niñas, 
niños y adolescentes y no hayan contraído matrimonio, o estén 
bajo su representación legal.

Para el ejercicio del derecho consagrado en el presente artículo de las perso-
nas que se les otorgue asilo político u obtengan el reconocimiento de la condi-
ción de refugiado, se atenderá a lo dispuesto en los tratados internacionales 
de los que el Estado Mexicano sea parte y demás legislación aplicable.

Párrafo reformado DOF 30-10-2014

Artículo 56. Los mexicanos tendrán el derecho a la preservación de la uni-
dad familiar por lo que podrán ingresar con o solicitar posteriormente el in-
greso de las siguientes personas extranjeras:

 I. Padre o madre;

 II. Cónyuge, al cual se le concederá la condición de estancia de resi-
dente temporal por dos años, transcurridos los cuales podrá obte-
ner la condición de estancia de residente permanente, siempre y 
cuando subsista el vínculo matrimonial;

 III. Concubinario o concubina, acreditando dicha situación jurídica 
conforme a los supuestos que señala la legislación civil mexicana, 
al cual se le concederá la condición de estancia de residente tempo-
ral por dos años, transcurridos los cuales podrá obtener la condi-
ción de estancia de residente permanente, siempre y cuando sub-
sista el concubinato;
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 IV. Hijos nacidos en el extranjero, cuando de conformidad con el artí-
culo 30 de la Constitución no sean mexicanos;

 V. Hijos del cónyuge, concubinario o concubina extranjeros, siempre 
y cuando sean niñas, niños y adolescentes y no hayan contraído 
matrimonio, o estén bajo su representación legal, y

 VI. Hermanos, siempre y cuando sean niñas, niños y adolescentes y no 
hayan contraído matrimonio, o estén bajo su representación legal.

Artículo 57. La Secretaría, podrá establecer mediante disposiciones admi-
nistrativas de carácter general que se publicarán en el Diario Oficial de la Fe-
deración, un sistema de puntos para que los extranjeros puedan adquirir la 
residencia permanente sin cumplir con los cuatro años de residencia previa. 
Los extranjeros que ingresen a territorio nacional por la vía del sistema de 
puntos contarán con permiso de trabajo y tendrán derecho a la preservación 
de la unidad familiar por lo que podrán ingresar con o solicitar posteriormen-
te el ingreso de las personas señaladas en el artículo 55 de esta Ley.

La Secretaría a través del Sistema de Puntos, permitirá a los extranjeros ad-
quirir la residencia permanente en el país. Dicho sistema deberá considerar 
como mínimo lo siguiente:

 I. Los criterios para el ingreso por la vía del sistema de puntos, to-
mando en cuenta lo establecido en el artículo 18, fracción II de esta 
Ley para el establecimiento de cuotas para el ingreso de extranjeros 
al territorio nacional;

 II. Las capacidades del solicitante tomando en cuenta entre otros as-
pectos el nivel educativo; la experiencia laboral; las aptitudes en 
áreas relacionadas con el desarrollo de la ciencia y la tecnología; los 
reconocimientos internacionales, así como las aptitudes para desa-
rrollar actividades que requiera el país, y

 III. El procedimiento para solicitar el ingreso por dicha vía.

Artículo 58. Los extranjeros tienen derecho a que las autoridades migrato-
rias les expidan la documentación que acredite su situación migratoria regular 
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una vez cubiertos los requisitos establecidos en esta Ley y su Reglamento. 
Cuando la documentación que expidan las autoridades migratorias no con-
tenga fotografía, el extranjero deberá exhibir adicionalmente su pasaporte o 
documento de identidad y viaje vigente.

Artículo 59. Los residentes temporales y permanentes, con excepción de 
aquellos que soliciten asilo político, reconocimiento de la condición de refu-
giado o determinación de apátridas, tendrán un plazo de treinta días naturales 
contados a partir de su ingreso a territorio nacional, para gestionar ante el 
Instituto la tarjeta de residencia correspondiente, misma que permanecerá 
vigente por el tiempo que se haya autorizado la estancia. Con esta tarjeta acre-
ditarán su situación migratoria regular en territorio nacional mientras esté 
vigente.

Los solicitantes de asilo político, reconocimiento de la condición de refugiado, 
que sean determinados como apátridas o que se les otorgue protección com-
plementaria, obtendrán su tarjeta de residencia permanente a la conclusión 
del procedimiento correspondiente.

Obtenida la tarjeta de residencia, los residentes temporales y permanentes 
tendrán derecho a obtener de la Secretaría la Clave Única de Registro de Po-
blación.

Los requisitos y procedimientos para obtener la tarjeta de residencia corres-
pondiente serán establecidos en el Reglamento.

Artículo 60. Los extranjeros independientemente de su condición de estan-
cia, por sí o mediante apoderado, podrán, sin que para ello requieran permiso 
del Instituto, adquirir valores de renta fija o variable y realizar depósitos ban-
carios, así como adquirir bienes inmuebles urbanos y derechos reales sobre 
los mismos, con las restricciones señaladas en el artículo 27 de la Constitución 
y demás disposiciones aplicables.

Artículo 61. Ningún extranjero podrá tener dos condiciones de estancia si-
multáneamente.

Artículo 62. Los extranjeros a quienes se autorice la condición de estancia 
de residentes temporales podrán solicitar al Instituto que autorice el cambio de 
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su condición de estancia, previo cumplimiento de los requisitos establecidos 
en el Reglamento.

Artículo 63. El Registro Nacional de Extranjeros, se integra por la informa-
ción relativa a todos aquellos extranjeros que adquieren la condición de estan-
cia de residente temporal o de residente permanente.

Los extranjeros tendrán la obligación de comunicar al Instituto de cualquier 
cambio de estado civil, cambio de nacionalidad por una diversa a la cual in-
gresó, domicilio o lugar de trabajo dentro de los noventa días posteriores a 
que ocurra dicho cambio.

Artículo 64. El Instituto deberá cancelar la condición de residente temporal 
o permanente, por las siguientes causas:

 I. Manifestación del extranjero de que su salida es definitiva;

 II. Autorización al extranjero de otra condición de estancia;

 III. Proporcionar información falsa o exhibir ante el Instituto docu-
mentación oficial apócrifa o legítima pero que haya sido obtenida 
de manera fraudulenta;

 IV. Perder el extranjero su condición de estancia por las demás causas 
establecidas en esta Ley;

 V. Perder el extranjero el reconocimiento de su condición de refugia-
do o protección complementaria, de conformidad con las disposi-
ciones jurídicas que resulten aplicables, y

 VI. Estar sujeto a proceso penal o haber sido condenado por delito gra-
ve conforme a las leyes nacionales en materia penal o las disposi-
ciones contenidas en los tratados y convenios internacionales de 
los cuales sea parte el Estado mexicano o que por sus antecedentes 
en el país o en el extranjero pudieran comprometer la seguridad 
nacional o la seguridad pública.
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Artículo 65. Los extranjeros deberán acreditar su situación migratoria regu-
lar en el país, en los actos jurídicos en los que se requiera de la intervención de 
los notarios públicos, los que sustituyan a éstos o hagan sus veces, en lo rela-
tivo a cuestiones inmobiliarias, y los corredores de comercio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución, la Ley de 
Inversión Extranjera y demás leyes y disposiciones aplicables, los extranjeros 
deberán formular las renuncias correspondientes.

TÍTULO QUINTO 
DE LA PROTECCIÓN A LOS MIGRANTES QUE TRANSITAN  

POR EL TERRITORIO NACIONAL

Capítulo únICo
Disposiciones generales

Artículo 66. La situación migratoria de un migrante no impedirá el ejercicio 
de sus derechos y libertades reconocidos en la Constitución, en los tratados y 
convenios internacionales de los cuales sea parte el Estado mexicano, así 
como en la presente Ley.

El Estado mexicano garantizará el derecho a la seguridad personal de los mi-
grantes, con independencia de su situación migratoria.

Artículo 67. Todos los migrantes en situación migratoria irregular tienen 
derecho a ser tratados sin discriminación alguna y con el debido respeto a sus 
derechos humanos.

Artículo 68. La presentación de los migrantes en situación migratoria irre-
gular sólo puede realizarse por el Instituto en los casos previstos en esta Ley; 
deberá constar en actas y no podrá exceder del término de 36 horas contadas 
a partir de su puesta a disposición.

Durante el procedimiento administrativo migratorio que incluye la presenta-
ción, el alojamiento en las estaciones migratorias, el retorno asistido y la de-
portación, los servidores públicos del Instituto deberán de respetar los dere-
chos reconocidos a los migrantes en situación migratoria irregular establecidos 
en el Título Sexto de la presente Ley.
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Artículo 69. Los migrantes que se encuentren en situación migratoria irre-
gular en el país tendrán derecho a que las autoridades migratorias, al momen-
to de su presentación, les proporcionen información acerca de:

 I. Sus derechos y garantías de acuerdo con lo establecido en la legis-
lación aplicable y en los tratados y convenios internacionales de los 
cuales sea parte el Estado mexicano;

 II. El motivo de su presentación;

 III. Los requisitos establecidos para su admisión, sus derechos y obli-
gaciones de acuerdo con lo establecido por la legislación aplicable;

 IV. La notificación inmediata de su presentación por parte de la auto-
ridad migratoria, al consulado del país del cual manifiesta ser na-
cional, excepto en el caso de que el extranjero pudiera acceder al 
asilo político o al reconocimiento de la condición de refugiado;

 V. La posibilidad de regularizar su situación migratoria, en términos 
de lo dispuesto por los artículos 132, 133 y 134 de esta Ley, y

 VI. La posibilidad de constituir garantía en los términos del artículo 
102 de esta Ley.

Artículo 70. Todo migrante tiene derecho a ser asistido o representado le-
galmente por la persona que designe durante el procedimiento administrativo 
migratorio. El Instituto podrá celebrar los convenios de colaboración que se 
requieran y establecerá facilidades para que las organizaciones de la sociedad 
civil ofrezcan servicios de asesoría y representación legal a los migrantes en 
situación migratoria irregular a quienes se les haya iniciado un procedimien-
to administrativo migratorio.

Durante el procedimiento administrativo migratorio los migrantes tendrán 
derecho al debido proceso que consiste en que el procedimiento sea sustan-
ciado por autoridad competente; el derecho a ofrecer pruebas y alegar lo que 
a su derecho convenga, a tener acceso a las constancias del expediente admi-
nistrativo migratorio; a contar con un traductor o intérprete para facilitar la 
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comunicación, en caso de que no hable o no entienda el español y a que las re-
soluciones de la autoridad estén debidamente fundadas y motivadas.

Artículo 71. La Secretaría creará grupos de protección a migrantes que se 
encuentren en territorio nacional, los que tendrán por objeto la protección y 
defensa de sus derechos, con independencia de su nacionalidad o situación 
migratoria.

La Secretaría celebrará convenios de colaboración y concertación con las de-
pendencias y entidades de la Administración Pública Federal, de las entidades 
federativas o municipios, con las organizaciones de la sociedad civil o con los 
particulares, con el objeto de que participen en la instalación y funcionamien-
to de los grupos de protección a migrantes.

Artículo 72. La Secretaría celebrará convenios con las dependencias y enti-
dades del Gobierno Federal, de las entidades federativas y de los municipios 
para implementar acciones tendientes a coadyuvar con los actos humanita-
rios, de asistencia o de protección a los migrantes que realizan las organiza-
ciones de la sociedad civil legalmente constituidas.

Artículo 73. La Secretaría deberá implementar acciones que permitan brin-
dar una atención adecuada a los migrantes que por diferentes factores o la 
combinación de ellos, enfrentan situaciones de vulnerabilidad como son las 
niñas, niños y adolescentes migrantes no acompañados, las mujeres, las víc-
timas de delitos, las personas con discapacidad y las adultas mayores.

Para tal efecto, la Secretaría podrá establecer convenios de coordinación con 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de las enti-
dades federativas o municipios y con las organizaciones de la sociedad civil 
especializadas en la atención de personas en situación de vulnerabilidad.

Artículo 74. Cuando así convenga al interés superior de la niña, niño o ado-
lescente migrante extranjero no acompañado, dicho niño, niña o adolescente 
será documentado provisionalmente como Visitante por Razones Humanita-
rias en términos del artículo 52, fracción V, de esta Ley, mientras la Secretaría 
ofrece alternativas jurídicas o humanitarias temporales o permanentes al re-
torno asistido.
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En el Reglamento se establecerá el procedimiento que deberá seguirse para la 
determinación del interés superior de la niña, niño o adolescente migrante no 
acompañado.

Artículo 75. La Secretaría celebrará convenios de colaboración con depen-
dencias y entidades del Gobierno Federal, de las entidades federativas y de los 
municipios para el efecto de establecer acciones de coordinación en materia 
de prevención, persecución, combate y atención a los migrantes que son víc-
timas del delito.

Artículo 76. El Instituto no podrá realizar visitas de verificación migratoria 
en los lugares donde se encuentre migrantes albergados por organizaciones 
de la sociedad civil o personas que realicen actos humanitarios, de asistencia 
o de protección a los migrantes.

TÍTULO SEXTO 
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO MIGRATORIO

Capítulo I
Disposiciones comunes en materia de verificación  

y regulación migratoria

Artículo 77. El procedimiento administrativo migratorio se regirá por las 
disposiciones contenidas en este Título, en el Reglamento y en las disposi-
ciones administrativas de carácter general que emita la Secretaría, y en for-
ma supletoria por la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Durante 
su sustanciación se respetarán plenamente los derechos humanos de los mi-
grantes.

Artículo 78. Los interesados podrán solicitar copia certificada de las promo-
ciones y documentos que hayan presentado en el procedimiento administra-
tivo migratorio y de las resoluciones que recaigan a éstos, las que serán entre-
gadas en un plazo no mayor de quince días hábiles.

Lo anterior sin perjuicio de lo previsto en la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental respecto de información re-
servada y confidencial.
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Artículo 79. El Instituto podrá allegarse de los medios de prueba que consi-
dere necesarios para mejor proveer, sin más limitaciones que las establecidas 
en esta Ley.

Artículo 80. Al ejercer sus facultades de control, verificación y revisión mi-
gratoria, el Instituto deberá consultar e informar a las autoridades responsa-
bles de la Seguridad Nacional sobre la presentación o identificación de sujetos 
que tengan vínculos con el terrorismo o la delincuencia organizada, o cual-
quier otra actividad que ponga en riesgo la Seguridad Nacional y deberá, adi-
cionalmente, coadyuvar en las investigaciones que dichas autoridades le re-
quieran.

Capítulo II
Del control migratorio

Artículo 81. Son acciones de control migratorio, la revisión de documenta-
ción de personas que pretendan internarse o salir del país, así como la inspección 
de los medios de transporte utilizados para tales fines. En dichas acciones, la 
Policía Federal actuará en auxilio y coordinación con el Instituto.

El Instituto podrá llevar a cabo sus funciones de control migratorio en lugares 
distintos a los destinados al tránsito internacional de personas por mar y aire, 
a solicitud expresa debidamente fundada y motivada de la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes.

Artículo 82. El personal del Instituto tiene prioridad, con excepción del ser-
vicio de sanidad, para inspeccionar la entrada o salida de personas en cual-
quier forma que lo hagan, ya sea en medios de transportes nacionales o ex-
tranjeros, marítimos, aéreos o terrestres, en los puertos, fronteras y 
aeropuertos.

Artículo 83. Ningún pasajero o tripulante de transporte marítimo podrá 
desembarcar antes de que el Instituto efectúe la inspección correspondiente.

Artículo 84. Ningún transporte aéreo o marítimo en tránsito internacional 
podrá salir de aeropuertos o puertos, antes de que se realice la inspección de 
salida por el Instituto y de haberse recibido de éstas la autorización para su 
despacho.
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Artículo 85. Quedan exceptuadas de la inspección, las aeronaves oficiales de 
gobiernos extranjeros y las de organismos internacionales que se internen en el 
país en comisión oficial, así como los funcionarios de dichos gobiernos u orga-
nismos, sus familias y empleados, y aquellas personas que se encuentren a bor-
do de dichas aeronaves y que, conforme a las leyes, tratados y convenios inter-
nacionales de los cuales sea parte el Estado mexicano, gocen de inmunidades.

De acuerdo con la costumbre internacional, a los funcionarios de gobiernos 
extranjeros y de organismos internacionales en comisión oficial se les darán 
las facilidades necesarias para internarse al país, cumpliendo con los requisi-
tos de control migratorio.

Artículo 86. El extranjero cuya internación sea rechazada por el Instituto 
por no cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 37 de la presente 
Ley, deberá abandonar el país por cuenta de la empresa que lo transportó, sin 
perjuicio de las sanciones que correspondan de acuerdo con esta Ley.

El rechazo a que se refiere el párrafo anterior, es la determinación adoptada 
por el Instituto en los filtros de revisión migratoria ubicados en los lugares 
destinados al tránsito internacional de personas por tierra, mar y aire, por la 
que se niega la internación regular de una persona a territorio nacional por no 
cumplir con los requisitos que establecen esta Ley, su Reglamento y demás 
disposiciones jurídicas aplicables.

En el caso de transporte marítimo, cuando se determine el rechazo del extran-
jero, no se autorizará su desembarco. Cuando exista imposibilidad material 
de salida de la embarcación de territorio nacional, el extranjero será presen-
tado y se procederá a su inmediata salida del país con cargo a la empresa na-
viera.

Artículo 87. Cuando las autoridades migratorias adviertan alguna irregula-
ridad en la documentación que presente una persona que se pretenda internar 
al territorio nacional, o no satisfaga los requisitos exigidos en esta Ley o tenga 
algún impedimento legal, se procederá a efectuar una segunda revisión.

Artículo 88. En el caso de que el Instituto determine el rechazo del extran-
jero, se levantará constancia por escrito en la que se funde y motive la causa 
de inadmisibilidad al país de la persona de que se trate.
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Artículo 89. Los lugares destinados al tránsito internacional de personas 
por tierra, mar y aire deberán contar con espacios adecuados para la estancia 
temporal de éstas en tanto se autoriza su ingreso, o bien, se resuelve el recha-
zo a que hubiere lugar, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 90. No se permitirá la visita a ningún transporte marítimo en trán-
sito internacional sin la autorización previa de las autoridades sanitarias y del 
personal del Instituto.

Artículo 91. Las empresas de transporte responderán pecuniariamente de 
las violaciones que a la presente Ley y su Reglamento cometan sus empleados, 
agentes o representantes, sin perjuicio de la responsabilidad directa en que 
incurran éstos.

Capítulo III
De la verificación migratoria

Artículo 92. El Instituto realizará visitas de verificación para comprobar que 
los extranjeros que se encuentren en territorio nacional cumplan con las obli-
gaciones previstas en esta Ley y su Reglamento.

Los supuestos para que el Instituto lleve a cabo una visita de verificación son 
los siguientes:

 I. Confirmar la veracidad de los datos proporcionados en trámites 
migratorios;

 II. Cuando se advierta que ha expirado la vigencia de estancia de ex-
tranjeros en el país, y

 III. Para la obtención de elementos necesarios para la aplicación de 
esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables, 
siempre que funde y motive su proceder.

La facultad para realizar visitas de verificación se ejercitará de oficio por tra-
tarse de cuestiones de orden público.
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La orden por la que se disponga la verificación migratoria deberá ser expedida 
por el Instituto y precisar el responsable de la diligencia y el personal asigna-
do para la realización de la misma, el lugar o zona que ha de verificarse, el ob-
jeto de la verificación, el alcance que deba tener y las disposiciones jurídicas 
aplicables que la fundamenten y la motiven.

Artículo 93. El Instituto recibirá y atenderá las denuncias formuladas en 
contra de extranjeros por la presunta comisión de delitos, las cuales deberá 
turnar en forma inmediata a la autoridad competente.

Artículo 94. Los extranjeros, cuando sean requeridos por el Instituto debe-
rán comprobar su situación migratoria regular en el país, en los términos se-
ñalados en esta Ley y su Reglamento.

Artículo 95. Si con motivo de la visita de verificación se detecta que algún 
extranjero no cuenta con documentos que acrediten su situación migratoria 
regular en el país, se pondrá al extranjero a disposición del Instituto para que 
resuelva su situación migratoria, en los términos previstos en el Capítulo V del 
presente Título.

Fuera de los casos a que se refiere el párrafo anterior, el acta que al efecto se 
levante deberá contener los datos necesarios para que se proceda a citar al ex-
tranjero para continuar el procedimiento de que se trate.

Artículo 96. Las autoridades colaborarán con el Instituto para el ejercicio de 
sus funciones, cuando éste así lo solicite, sin que ello implique que puedan 
realizar de forma independiente funciones de control, verificación y revisión 
migratoria.

Capítulo IV
De la revisión migratoria

Artículo 97. Además de los lugares destinados al tránsito internacional de 
personas establecidos, el Instituto podrá llevar a cabo revisiones de carácter 
migratorio dentro del territorio nacional a efecto de comprobar la situación 
migratoria de los extranjeros.
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La orden por la que se disponga la revisión migratoria deberá estar fundada y 
motivada; ser expedida por el Instituto y precisar el responsable de la diligen-
cia y el personal asignado para la realización de la misma; la duración de la 
revisión y la zona geográfica o el lugar en el que se efectuará.

Artículo 98. Si con motivo de la revisión migratoria se detecta que algún ex-
tranjero no cuenta con documentos que acrediten su situación migratoria re-
gular en el país, se procederá en los términos del artículo 100 de esta Ley.

Capítulo V
De la presentación de extranjeros

Artículo 99. Es de orden público la presentación de los extranjeros en esta-
ciones migratorias o en lugares habilitados para ello, en tanto se determina su 
situación migratoria en territorio nacional.

La presentación de extranjeros es la medida dictada por el Instituto median-
te la cual se acuerda el alojamiento temporal de un extranjero que no acredita 
su situación migratoria para la regularización de su estancia o la asistencia 
para el retorno.

Artículo 100. Cuando un extranjero sea puesto a disposición del Instituto, 
derivado de diligencias de verificación o revisión migratoria, y se actualice 
algu no de los supuestos previstos en el artículo 144 de la presente Ley, se emi-
tirá el acuerdo de presentación correspondiente dentro de las veinticuatro ho-
ras siguientes a la puesta a disposición.

Artículo 101. Una vez emitido el acuerdo de presentación, y hasta que no se 
dicte resolución respecto de la situación migratoria del extranjero, en los ca-
sos y de conformidad con los requisitos que se señalen en el Reglamento, el 
extranjero podrá ser entregado en custodia a la representación diplomática 
del país del que sea nacional, o bien a persona moral o institución de reconoci-
da solvencia cuyo objeto esté vinculado con la protección a los derechos huma-
nos, con la obligación del extranjero de permanecer en un domicilio ubicado 
en la circunscripción territorial en donde se encuentre la estación migratoria, 
con el objeto de dar debido seguimiento al procedimiento administrativo mi-
gratorio.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/9hX5Tw

DR © 2016. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-http://www.cndh.org.mx/



Disposiciones aplicables a la comisión nacional De los Derechos humanos

1495

Artículo 102. El extranjero sometido a un procedimiento administrativo, a 
fin de lograr su estancia regular en el país, en lo que se dicta resolución defi-
nitiva, podrá:

a) Otorgar garantía suficiente y a satisfacción de la autoridad;

b) Establecer domicilio o lugar en el que permanecerá;

c) No ausentarse del mismo sin previa autorización de la autoridad, y

d) Presentar una solicitud con responsiva firmada por un ciudadano u 
organización social mexicana.

La garantía podrá constituirse en póliza de fianza, billete de depósito o por 
cualquier otro medio permitido por la ley.

Artículo 103. Las autoridades judiciales deberán dar a conocer al Instituto 
la filiación del extranjero que se encuentre sujeto a providencias precautorias 
o medidas cautelares, o bien, que cuente con una orden de presentación, or-
den de aprehensión o auto de vinculación a proceso, en el momento en que se 
dicten, informando del delito del que sean presuntos responsables.

En el caso del auto de vinculación a proceso y la sentencia firme condenatoria 
o absolutoria, deberán notificarlo al Instituto, dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a que ésta se dicte.

Artículo 104. Una vez que se haya cumplimentado la sentencia a que se re-
fiere el artículo anterior, la autoridad judicial o administrativa competente de 
inmediato pondrá al extranjero con el certificado médico que haga constar su 
estado físico, a disposición del Instituto para que se resuelva su situación mi-
gratoria, en los términos previstos en el Capítulo V del presente Título.

Artículo 105. En los traslados de extranjeros presentados o en proceso de 
retorno voluntario, el Instituto podrá solicitar el apoyo de la Policía Federal 
de conformidad con el artículo 96 de esta Ley y demás disposiciones jurídicas 
aplicables.
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Capítulo VI
De los derechos de los alojados en las estaciones migratorias

Artículo 106. Para la presentación de migrantes, el Instituto establecerá es-
taciones migratorias o habilitará estancias provisionales en los lugares de la 
República que estime convenientes.

No se alojará a un número de migrantes que supere la capacidad física de la 
estación migratoria asignada. En ningún caso se podrán habilitar como esta-
ciones migratorias los centros de encarcelamiento, de reclusión preventiva o 
de ejecución de sentencias, o cualquier otro inmueble que no cumpla con las 
características, ni preste los servicios descritos en el artículo siguiente.

Artículo 107. Las estaciones migratorias, deberán cumplir al menos los si-
guientes requisitos:

 I. Prestar servicios de asistencia médica, psicológica y jurídica;

 II. Atender los requerimientos alimentarios del extranjero presenta-
do, ofreciéndole tres alimentos al día. El Instituto deberá supervi-
sar que la calidad de los alimentos sea adecuada. Las personas con 
necesidades especiales de nutrición como niñas, niños y adolescen-
tes, personas de la tercera edad y mujeres embarazadas o lactando, 
recibirán una dieta adecuada, con el fin de que su salud no se vea 
afectada en tanto se define su situación migratoria.

  Asimismo, cuando así lo requiera el tratamiento médico que se 
haya; prescrito al alojado, se autorizarán dietas especiales de ali-
mentación. De igual manera se procederá con las personas que por 
cuestiones religiosas así lo soliciten;

 III. Mantener en lugares separados y con medidas que aseguran la in-
tegridad física del extranjero, a hombres y mujeres, manteniendo a 
los niños preferentemente junto con su madre, padre o acompa-
ñante, excepto en los casos en que así convenga al interés superior 
del niño, niña o adolescente;

 IV. Promover el derecho a la preservación de la unidad familiar;
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 V. Garantizar el respeto de los derechos humanos del extranjero pre-
sentado;

 VI. Mantener instalaciones adecuadas que eviten el hacinamiento;

 VII. Contar con espacios de recreación deportiva y cultural;

 VIII. Permitir el acceso de representantes legales, o persona de su con-
fianza y la asistencia consular;

 IX. Permitir la visita de las personas que cumplan con los requisitos 
establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables. En caso de 
negativa de acceso, ésta deberá entregarse por escrito debidamen-
te fundado y motivado, y

 X. Las demás que establezca el Reglamento.

El Instituto facilitará la verificación de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos del cumplimiento de los requisitos señalados en este artículo, y el 
acceso de organizaciones de la sociedad civil, conforme a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 108. A fin de lograr una convivencia armónica y preservar la segu-
ridad de los extranjeros alojados en las estaciones migratorias, el orden y la 
disciplina se mantendrán con apego a las disposiciones administrativas que 
emita la Secretaría y respetando en todo momento sus derechos humanos.

Artículo 109. Todo presentado, en su caso, tendrá los siguientes derechos 
desde su ingreso a la estación migratoria:

 I. Conocer la ubicación de la estación migratoria en la que se encuentra 
alojado, de las reglas aplicables y los servicios a los que tendrá acceso;

 II. Ser informado del motivo de su ingreso a la estación migratoria; 
del procedimiento migratorio; de su derecho a solicitar el recono-
cimiento de la condición de refugiado o la determinación de apá-
trida; del derecho a regularizar su estancia en términos de los ar-
tículos 132, 133 y 134 de la presente ley, en su caso, de la 
posibilidad de solicitar voluntariamente el retorno asistido a su 
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país de origen; así como del derecho de interponer un recurso 
efectivo contra las resoluciones del Instituto;

 III. Recibir protección de su representación consular y comunicarse 
con ella. En caso de que el extranjero desee recibir la protección de 
su representación consular, se le facilitarán los medios para comu-
nicarse con ésta lo antes posible;

 IV. Recibir por escrito sus derechos y obligaciones, así como las instan-
cias donde puede presentar sus denuncias y quejas;

 V. Que el procedimiento sea sustanciado por autoridad competente y 
el derecho a recibir asesoría legal, ofrecer pruebas y alegar lo que a 
su derecho convenga, así como tener acceso a las constancias del 
expediente administrativo migratorio;

 VI. Contar con un traductor o intérprete para facilitar la comunicación, 
en caso de que no hable o no entienda el español;

 VII. Acceder a comunicación telefónica;

 VIII. A recibir durante su estancia un espacio digno, alimentos, enseres 
básicos para su aseo personal y atención médica en caso de ser ne-
cesario;

 IX. Ser visitado por sus familiares y por su representante legal;

 X. Participar en actividades recreativas, educativas y culturales que se 
organicen dentro de las instalaciones;

 XI. No ser discriminado por las autoridades a causa de su origen étnico 
o nacional, sexo, género, edad, discapacidad, condición social o; 
económica, estado de salud, embarazo, lengua, religión, opiniones, 
preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra circunstancia que 
tenga por objeto impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de 
los derechos y la igualdad real de oportunidades de las personas;

 XII. Recibir un trato digno y humano durante toda su estancia en la Es-
tación Migratoria;
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 XIII. Que las Estaciones Migratorias cuenten con áreas de estancia sepa-
radas para mujeres y hombres, garantizando en todo momento el 
derecho a la preservación de la unidad familiar, excepto en los ca-
sos en los que la separación sea considerada en razón del interés 
superior de la niña, niño o adolescente;

 XIV. Que las Estaciones Migratorias cuenten con áreas separadas para 
niñas, niños y adolescentes migrantes no acompañados para su 
alojamiento en tanto son canalizados a instituciones en donde se 
les brinde una atención adecuada, y

 XV. Las demás que se establezcan en disposiciones de carácter general 
que expida la Secretaría.

Artículo 110. El personal de seguridad, vigilancia y custodia que realice sus 
funciones en los dormitorios de mujeres, será exclusivamente del sexo femenino.

Artículo 111. El Instituto resolverá la situación regular de los extranjeros 
presentados en un plazo no mayor de 15 días hábiles, contados a partir de su 
presentación.

El alojamiento en las estaciones migratorias únicamente podrá exceder de los 
15 días hábiles a que se refiere el párrafo anterior cuando se actualicen cual-
quiera de los siguientes supuestos:

 I. Que no exista información fehaciente sobre su identidad y/o nacio-
nalidad, o exista dificultad para la obtención de los documentos de 
identidad y viaje;

 II. Que los consulados o secciones consulares del país de origen o re-
sidencia requieran mayor tiempo para la expedición de los docu-
mentos de identidad y viaje;

 III. Que exista impedimento para su tránsito por terceros países u obs-
táculo para establecer el itinerario de viaje al destino final;

 IV. Que exista enfermedad o discapacidad física o mental médicamen-
te acreditada que imposibilite viajar al migrante presentado, y
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 V. Que se haya interpuesto un recurso administrativo o judicial en que 
se reclamen cuestiones inherentes a su situación migratoria en te-
rritorio nacional; o se haya interpuesto un juicio de amparo y exista 
una prohibición expresa de la autoridad competente para que el ex-
tranjero pueda ser trasladado o para que pueda abandonar el país.

En los supuestos de las fracciones I, II, III y IV de este artículo el alojamiento 
de los extranjeros en las estaciones migratorias no podrá exceder de 60 días 
hábiles.

Transcurrido dicho plazo, el Instituto les otorgará la condición de estancia de 
visitante con permiso para recibir una remuneración en el país, mientras sub-
sista el supuesto por el que se les otorgó dicha condición de estancia. Agotado 
el mismo, el Instituto deberá determinar la situación migratoria del extranjero.

Capítulo VII
Del procedimiento en la atención de personas  

en situación de vulnerabilidad

Artículo 112. Cuando alguna niña, niño o adolescente migrante no acompa-
ñado, sea puesto a disposición del Instituto quedará bajo la responsabilidad y 
se deberá garantizar el respeto a sus derechos humanos, sujetándose particu-
larmente a lo siguiente:

Párrafo reformado DOF 04-06-2013

 I.  El Instituto procederá a canalizar de manera inmediata a la niña, 
niño o adolescente migrante no acompañado al Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia, a los Sistemas Estatales 
DIF y del Distrito Federal, con objeto de privilegiar su estancia en 
lugares donde se les proporcione la atención adecuada, mientras se 
resuelve su situación migratoria y dará aviso al consulado de su país.

  
  Cuando por alguna circunstancia excepcional las niñas, niños y 

adolescentes migrantes extranjeros no acompañados lleguen a ser 
alojados en una estación migratoria, en tanto se les traslada a las 
instalaciones del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia, a los Sistemas Estatales DIF y del Distrito Federal, deberá 
asignárseles en dicha estación un espacio específico para su estadía 
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distinto al del alojamiento de los adultos. La autoridad deberá res-
petar en todo momento los derechos de los niños, niñas y adoles-
centes migrantes no acompañados previstos en el presente ordena-
miento y la legislación aplicables, dándose aviso inmediato a la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos y a las comisiones 
estatales de derechos humanos, así como al Comité Estatal del Sis-
tema Nacional de Seguimiento y Vigilancia de la Aplicación de los 
Derechos del Niño en la entidad que corresponda, a efecto de que 
coadyuven en la garantía y protección de sus derechos.

Fracción reformada DOF 04-06-2013

 II.  Se le informará a la niña, niño y adolescente del motivo de su pre-
sentación, de sus derechos dentro del procedimiento migratorio, de 
los servicios a que tiene acceso y se le pondrá en contacto con el 
consulado de su país, salvo que a juicio del Instituto o a solicitud 
del niño, niña o adolescente pudiera acceder al asilo político o al 
reconocimiento de la condición de refugiado, en cuyo caso no se en-
tablará contacto con la representación consular;

 III.  Se notificará al consulado del país de nacionalidad o residencia del 
niño, niña o adolescente, la ubicación de las instalaciones del Sis-
tema Nacional o Sistemas Estatales para el Desarrollo Integral de 
la Familia o estación migratoria a la cual se le canalizó y las condi-
ciones en las que se encuentre, salvo que a juicio del Instituto o a 
solicitud del niño, niña o adolescente pudiera acceder al asilo polí-
tico o al reconocimiento de la condición de refugiado, en cuyo caso 
no se entablará contacto con la representación consular;

 IV.  Personal del Instituto, especializado en la protección de la infancia, ca-
pacitado en los derechos de niñas, niños y adolescentes, entrevistará 
al niño, niña o adolescente con el objeto de conocer su identidad, su 
país de nacionalidad o residencia, su situación migratoria, el parade-
ro de sus familiares y sus necesidades particulares de protección, de 
atención médica y psicológica.

  Un representante de la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos podrá estar presente en estas entrevistas, sin perjuicio de las 
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facultades que le corresponden al representante legal o persona de 
confianza del niño, niña o adolescente;

 V.  En coordinación con el consulado del país de nacionalidad o resi-
dencia del niño, niña o adolescente o de la institución de asistencia 
del niño, niña o adolescente del país de que se trate se procederá a 
la búsqueda de sus familiares adultos, salvo a juicio del Instituto o 
a solicitud del niño, niña o adolescente pudiera acceder al asilo po-
lítico o al reconocimiento de la condición de refugiado, en cuyo 
caso no se entablará contacto con la representación consular.

  En el caso de que el niño, niña o adolescente se ubique en los su-
puestos establecidos en los artículos 132, 133 y 134 de esta Ley, ten-
drá derecho a la regularización de su situación migratoria, y

 VI.  Una vez resuelta la situación migratoria del niño, niña o adolescen-
te y en caso de resolverse la conveniencia de su retorno asistido se 
notificará de esta situación al consulado correspondiente, con 
tiempo suficiente para la recepción del niño, niña o adolescente en 
su país de nacionalidad o residencia.

  El retorno asistido de la niña, niño o adolescente migrante a su país 
de nacionalidad o residencia se realizará atendiendo al interés su-
perior de la niña, niño y adolescente y su situación de vulnerabili-
dad, con pleno respeto a sus derechos humanos y con la interven-
ción de la autoridad competente del país de nacionalidad o 
residencia.

  Tratándose de niña, niño o adolescente migrante nacional no 
acompañado, corresponderá al Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia, garantizar el eficaz retorno asistido del me-
nor con sus familiares adultos, atendiéndose en todo momento el 
interés superior de la niña, niño y adolescente y su situación de vul-
nerabilidad, en coordinación y coadyuvancia con los Sistemas Es-
tatales DIF y del Distrito Federal que corresponda, considerando 
las causas de su migración: reunificación familiar, en busca de em-
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pleo, violencia intrafamiliar, violencia e inseguridad social, entre 
otras.

Párrafo adicionado DOF 04-06-2013

Artículo 113. En el caso de que los extranjeros sean mujeres embarazadas, 
adultos mayores, personas con discapacidad, e indígenas. O bien, víctimas o 
testigos de delitos graves cometidos en territorio nacional cuyo estado emo-
cional no les permita tomar una decisión respecto a si desean retornar a su 
país de origen o permanecer en territorio nacional, el Instituto tomará las me-
didas pertinentes a fin de que si así lo requieren se privilegie su estancia en 
instituciones públicas o privadas especializadas que puedan brindarles la 
atención que requieren.

En el caso de que los extranjeros víctimas de delito tengan situación migrato-
ria regular en el país o hayan sido regularizados por el Instituto en términos 
de lo dispuesto por la presente Ley, el Instituto podrá canalizarlos a las ins-
tancias especializadas para su debida atención.

El procedimiento que deberá seguir el Instituto para la detección, identifica-
ción y atención de extranjeros víctimas del delito se regulará en el Reglamento.

Capítulo VIII
Del retorno asistido y la deportación de extranjeros  

que se encuentren irregularmente en territorio nacional

Artículo 114. Corresponde de manera exclusiva al titular del Poder Ejecutivo 
Federal expulsar del territorio nacional al extranjero cuya permanencia juz-
gue inconveniente, conforme a lo dispuesto en el artículo 33 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 115. El Instituto contará con los mecanismos de retorno asistido y 
deportación para hacer abandonar el territorio nacional a aquél extranjero 
que no observó las disposiciones contenidas en esta Ley y su Reglamento.

Artículo 116. La Secretaría en· coordinación con la Secretaría de Relaciones 
Exteriores podrá suscribir instrumentos internacionales con dependencias u 
órganos de otros países y con organismos internacionales, en materia de re-
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torno asistido, seguro, digno, ordenado y humano de extranjeros que se en-
cuentren irregularmente en territorio nacional, de conformidad con las dis-
posiciones jurídicas aplicables.

Artículo 117. El Reglamento establecerá los lineamientos que deben conte-
ner los instrumentos interinstitucionales a que se refiere el artículo anterior, 
así como las previsiones necesarias para la regulación de este Capítulo.

Artículo 118. Podrán solicitar el beneficio del retorno asistido, sin perjuicio 
de lo que al efecto se establezca en los instrumentos interinstitucionales, los 
extranjeros que se ubiquen en los siguientes supuestos:

 I. Se encuentren irregularmente en el territorio nacional, a disposi-
ción del Instituto, y

 II. No exista restricción legal emitida por autoridad competente para 
que abandonen el país.

En el caso de que el extranjero decida no solicitar el beneficio del retorno asis-
tido, se procederá a su presentación, conforme a lo dispuesto en esta Ley.

Artículo 119. El retorno asistido de mayores de dieciocho años que se en-
cuentren irregularmente en territorio nacional se llevará a cabo a petición ex-
presa del extranjero y durante el procedimiento se garantizará el pleno respe-
to de sus derechos humanos. Previo al retorno asistido, el extranjero tendrá 
derecho a:

 I. Ser informado de su derecho a recibir protección de su representa-
ción consular y comunicarse con ella. En caso de que el extranjero 
desee recibir la protección de su representación consular, se le fa-
cilitarán los medios para comunicarse con ésta lo antes posible;

 II. Recibir información acerca de la posibilidad de permanecer en el 
país de manera regular, así como del procedimiento de retorno 
asistido, incluyendo aquella relativa a los recursos jurídicos dis-
ponibles;
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 III. Avisar a sus familiares, representante legal o persona de su confian-
za, ya sea en territorio nacional o fuera de éste, para tal efecto, se le 
facilitarán los medios para comunicarse con ésta lo antes posible;

 IV. Contar con un traductor o intérprete para facilitar la comunicación, 
para el caso de que no hable o no entienda el español;

 V. Que el procedimiento sea sustanciado por autoridad competente y 
el derecho a recibir asesoría legal, ofrecer pruebas y alegar lo que a 
su derecho convenga, así como tener acceso a las constancias del 
expediente administrativo migratorio;

 VI. Que el Instituto se cerciore que el extranjero posee la nacionalidad 
o residencia regular del país receptor;

 VII. Ser trasladado junto con sus efectos personales, y

 VIII. Que en el caso de que el extranjero sea rechazado por el país de des-
tino, sea devuelto al territorio de los Estados Unidos Mexicanos 
para que el Instituto defina su situación migratoria.

Artículo 120. En el procedimiento de retorno asistido se privilegiarán los 
principios de preservación de la unidad familiar y de especial atención a per-
sonas en situación de vulnerabilidad, procurando que los integrantes de la 
misma familia viajen juntos.

En el caso de niñas, niños y adolescentes no acompañados, mujeres embara-
zadas, víctimas o testigos de delitos cometidos en territorio nacional, personas 
con discapacidad y adultos mayores, se aplicará el procedimiento de retorno 
asistido con la intervención de los funcionarios consulares o migratorios del 
país receptor. Asimismo, se deberán tomar en consideración:

 I. El interés superior de estas personas para garantizar su mayor 
protección, y

 II. Su situación de vulnerabilidad para establecer la forma y términos 
en que serán trasladados a su país de origen.
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En el caso de niñas, niños y adolescentes migrantes no acompañados y el de 
víctimas o testigos de delitos cometidos en territorio nacional, no serán depor-
tados y atendiendo a su voluntad o al interés superior para garantizar su ma-
yor protección, podrán sujetarse al procedimiento de retorno asistido o de re-
gularización de su situación migratoria.

Artículo 121. El extranjero que es sujeto a un procedimiento administrativo 
migratorio de retorno asistido o de deportación, permanecerá presentado en 
la estación migratoria, observándose lo dispuesto en el artículo 111 de la pre-
sente Ley.

El retorno asistido y la deportación no podrán realizarse más que al país de 
origen o de residencia del extranjero, exceptuando el caso de quiénes hayan 
solicitado el asilo político o el reconocimiento de la condición de refugiado, en 
cuyo caso se observará el principio de no devolución.

Artículo 122. En el procedimiento de deportación, los extranjeros tendrán 
derecho a:

 I. Ser notificados del inicio del procedimiento administrativo migratorio;

 II. Recibir protección de su representación consular y comunicarse 
con ésta, excepto en el caso de que hayan solicitado el asilo político 
o el reconocimiento de la condición de refugiado. En caso de que el 
extranjero desee recibir la protección de su representación consu-
lar, se le facilitarán los medios para comunicarse con ésta lo antes 
posible;

 III. Avisar a sus familiares o persona de confianza, ya sea en territorio 
nacional o fuera de éste, para tal efecto se le facilitarán los medios 
para comunicarse con ésta lo antes posible;

 IV. Recibir información acerca del procedimiento de deportación, así 
como del derecho de interponer un recurso efectivo contra las re-
soluciones del Instituto;

 V. Contar con un traductor o intérprete para facilitar la comunicación, 
para el caso de que no hable o no entienda el español, y

 VI. Recibir asesoría legal.
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Artículo 123. En todo caso, el Instituto proporcionará los medios de trans-
porte necesarios para el traslado de los extranjeros al país de origen o de resi-
dencia. Asimismo, deberá preverse de ser el caso, el suministro de agua pota-
ble y los alimentos necesarios durante el trayecto, conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables.

En los mecanismos contenidos en este capítulo, los extranjeros deberán estar 
acompañados por las autoridades migratorias mexicanas, las cuales deberán 
en todo momento respetar los derechos humanos de los extranjeros.

Artículo 124. Los extranjeros que con motivo del procedimiento administra-
tivo migratorio de retorno asistido regresen a su país de origen o de residencia, 
serán puestos a disposición de la autoridad competente en el país receptor, en 
la forma y términos pactados en los instrumentos interinstitucionales celebra-
dos con los países de origen.

Artículo 125. Sólo por caso fortuito o fuerza mayor podrá suspenderse tem-
poralmente el traslado de extranjeros que soliciten el retorno asistido, reanu-
dándose una vez que sea superada la causa que originó la suspensión.

Capítulo IX
Del procedimiento administrativo migratorio en materia  

de regulación migratoria

Artículo 126. Las solicitudes de trámite migratorio deberán contener los da-
tos y requisitos que se precisen en la Ley, el Reglamento y en otras disposicio-
nes administrativas de carácter general.

Artículo 127. La solicitud de visa deberá presentarla personalmente el ex-
tranjero interesado en las oficinas consulares, con excepción de los casos de 
derecho a la preservación de la unidad familiar, oferta de empleo o razones 
humanitarias, que podrán tramitar en territorio nacional, en los términos es-
tablecidos en el artículo 41 de esta Ley.

Artículo 128. La autoridad migratoria deberá dictar resolución en los trámi-
tes migratorios en un plazo no mayor a veinte días hábiles contados a partir 
de la fecha en que el solicitante cumpla con todos los requisitos formales exi-
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gidos por esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones administrativas apli-
cables. Transcurrido dicho plazo sin que la resolución se dicte, se entenderá 
que es en sentido negativo.

Si el particular lo requiere, la autoridad emitirá constancia de tal hecho, den-
tro de los dos días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud de expe-
dición de la referida constancia.

Artículo 129. Las solicitudes de expedición de visa presentadas en las ofici-
nas consulares deberán resolverse en un plazo de diez días hábiles.

Artículo 130. Si el interesado no cumple con los requisitos aplicables al trá-
mite migratorio que solicita, la autoridad migratoria lo prevendrá conforme a 
lo dispuesto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y le otorgará 
un plazo de diez días hábiles a partir de que se le notifique dicha prevención 
para que subsane los requisitos omitidos. En caso de que no se subsanen los 
requisitos, se desechará el trámite.

Artículo 131. Los informes u opiniones necesarios para la resolución de al-
gún trámite migratorio que se soliciten a otras autoridades deberán emitirse 
en un plazo no mayor a diez días naturales. En caso de no recibirse el informe 
u opinión en dicho plazo, el Instituto entenderá que no existe objeción a las 
pretensiones del interesado.

Artículo 132. Los extranjeros tendrán derecho a solicitar la regularización 
de su situación migratoria, cuando se encuentren en alguno de los siguientes 
supuestos:

 I. Que carezcan de la documentación necesaria para acreditar su si-
tuación migratoria regular;

 II. Que la documentación con la que acrediten su situación migratoria 
se encuentre vencida, o

 III. Que hayan dejado de satisfacer los requisitos en virtud de los cuales 
se les otorgó una determinada condición de estancia.
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Artículo 133. El Instituto podrá regularizar la situación migratoria de los ex-
tranjeros que se ubiquen en territorio nacional y manifiesten su interés de re-
sidir de forma temporal o permanente en territorio nacional, siempre y cuando 
cumplan con los requisitos de esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. La regularización se podrá otorgar concediendo al extran-
jero la condición de estancia que corresponda conforme a esta Ley.

Con independencia de lo anterior, tienen derecho a la regularización de su si-
tuación migratoria los extranjeros que se ubiquen en territorio nacional y se 
encuentren en alguno de los siguientes supuestos:

 I. Acredite ser cónyuge, concubina o concubinario de persona mexi-
cana o de persona extranjera con condición de estancia de residen-
te;

 II. Acredite ser padre, madre o hijo, o tener la representación legal o 
custodia de persona mexicana o extranjera con condición de estan-
cia de residente;

 III. Que el extranjero sea identificado por el Instituto o por autoridad 
competente, como víctima o testigo de algún delito grave cometido 
en territorio nacional;

 IV. Que se trate de personas cuyo grado de vulnerabilidad dificulte o 
haga imposible su deportación o retorno asistido, y

 V. Cuando se trate de niñas, niños y adolescentes que se encuentren 
sujetos al procedimiento de sustracción y restitución internacional 
de niños, niñas o adolescentes.

Artículo 134. Los extranjeros también podrán solicitar la regularización de su 
situación migratoria, salvo lo dispuesto en el artículo 43 de esta Ley, cuando:

 I. Habiendo obtenido autorización para internarse de forma regular 
al país, hayan excedido el período de estancia inicialmente otorga-
do, siempre y cuando presenten su solicitud dentro de los sesenta 
días naturales siguientes al vencimiento del período de estancia au-
torizado, o
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 II. Realicen actividades distintas a las que les permita su condición de 
estancia.

Para el efecto anterior, deberán cumplir los requisitos que establecen esta Ley, 
su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 135. Para realizar el trámite de regularización de la situación mi-
gratoria, el extranjero deberá cumplir con lo siguiente:

 I. Presentar ante el Instituto un escrito por el que solicite la regulari-
zación de su situación migratoria, especificando la irregularidad en 
la que incurrió;

 II. Presentar documento oficial que acredite su identidad;

 III. Para el caso de que tengan vínculo con mexicano o persona extran-
jera con residencia regular en territorio nacional, deberán exhibir 
los documentos que así lo acrediten;

 IV. Para el supuesto de que se hayan excedido el período de estancia 
inicialmente otorgado, deberán presentar el documento migratorio 
vencido;

 V. Acreditar el pago de la multa determinada en esta Ley, y

 VI. Los previstos en esta Ley y su Reglamento para la condición de es-
tancia que desea adquirir.

Artículo 136. El Instituto no podrá presentar al extranjero que acuda ante el 
mismo a solicitar la regularización de su situación migratoria.

Para el caso de que el extranjero se encuentre en una estación migratoria y se 
ubique en los supuestos previstos en los artículos 133 y 134 de esta Ley, se les 
extenderá dentro de las veinticuatro horas siguientes, contadas a partir de que 
el extranjero acredite que cumple con los requisitos establecidos en esta Ley 
y su Reglamento, el oficio de salida de la estación para el efecto de que acudan 
a las oficinas del Instituto a regularizar su situación migratoria, salvo lo pre-
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visto en el artículo 113 en el que se deberá respetar el período de reflexión a las 
víctimas o testigos de delito.

El Instituto contará con un término de treinta días naturales, contados a par-
tir del ingreso del trámite correspondiente, para resolver sobre la solicitud de 
regularización de la situación migratoria.

Artículo 137. El Instituto podrá expedir permisos de salida y regreso por un 
periodo determinado a los extranjeros que tengan un trámite pendiente de re-
solución que no haya causado estado.

El Instituto expedirá una orden de salida del país a los extranjeros, cuando:

 I. Se desistan de su trámite migratorio;

 II. El trámite migratorio le sea negado, y

 III. Así lo solicite el extranjero.

En estos casos, el extranjero deberá abandonar el territorio nacional en el pla-
zo concedido por el Instituto y podrá reingresar de forma inmediata, previo 
cumplimiento de los requisitos que establece esta Ley.

TÍTULO SÉPTIMO 
DE LAS SANCIONES

Capítulo I
Disposiciones generales relativas a las sanciones

Artículo 138. El Instituto impondrá las sanciones a que se refiere esta Ley, 
dentro de los límites señalados para cada infracción, con base en la gravedad 
de la misma y el grado de responsabilidad del infractor, tomando en cuenta:

 I. Las circunstancias socioeconómicas del infractor;
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 II. Las condiciones exteriores, los antecedentes del infractor y los me-
dios de ejecución;

 III. La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones;

 IV. El monto del beneficio, lucro o daño o perjuicio derivado del in-
cumplimiento de obligaciones, y

 V. El nivel jerárquico del infractor y su antigüedad en el servicio, tra-
tándose de autoridades distintas al Instituto.

Artículo 139. Los ingresos que la Federación obtenga efectivamente de mul-
tas por infracción a esta Ley, se destinarán al Instituto para mejorar los servi-
cios que en materia migratoria proporciona.

Capítulo II
De las causas para sancionar a los servidores públicos del 

Instituto

Artículo 140. Los servidores públicos del Instituto serán sancionados por 
las siguientes conductas:

 I. Sin estar autorizados, den a conocer cualquier información de ca-
rácter confidencial o reservado;

 II. Dolosamente o por negligencia retrasen el trámite normal de los 
asuntos migratorios;

 III. Por sí o por intermediarios intervengan de cualquier forma en la 
gestión de los asuntos a que se refiere esta Ley o su Reglamento o 
patrocinen o aconsejen la manera de evadir las disposiciones o trá-
mites migratorios a los interesados o a sus representantes;

 IV. Dolosamente hagan uso indebido o proporcionen a terceras perso-
nas documentación migratoria;
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 V. Faciliten a los extranjeros sujetos al control migratorio los medios 
para evadir el cumplimiento de esta Ley y su Reglamento;

 VI. Por violación a los derechos humanos de los migrantes, acreditada 
ante la autoridad competente, y

 VII. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables.

Se considerará infracción grave y se sancionará con la destitución, la actuali-
zación de las conductas previstas en las fracciones IV y VI del presente artícu-
lo, sin perjuicio de lo previsto en otras disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 141. Las sanciones a los servidores públicos del Instituto, serán 
aplicadas en los términos de la Ley Federal de Responsabilidades Administra-
tivas de los Servidores Públicos.

Artículo 142. Se impondrá multa de cien a un mil días de salario mínimo ge-
neral vigente en el Distrito Federal, al que sin permiso del Instituto autorice u 
ordene el despacho de un transporte que haya de salir del territorio nacional.

Capítulo III
De las sanciones a las personas físicas y morales

Artículo 143. La aplicación de las sanciones a las personas físicas y morales 
se regirá por las disposiciones contenidas en este capítulo y en forma supleto-
ria por la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. En su sustanciación 
se respetarán plenamente los derechos humanos de los migrantes.

Son de orden público para todos los efectos legales, la deportación de los ex-
tranjeros y las medidas que dicte la Secretaría conforme a la presente Ley.

La deportación es la medida dictada por el Instituto mediante la cual se orde-
na la salida del territorio nacional de un extranjero y se determina el período 
durante el cual no podrá reingresar al mismo, cuando incurra en los supuestos 
previstos en el artículo 144 de esta Ley.
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Artículo 144. Será deportado del territorio nacional el extranjero presenta-
do que:

 I. Se haya internado al país sin la documentación requerida o por un 
lugar no autorizado para el tránsito internacional de personas;

 II. Habiendo sido deportado, se interne nuevamente al territorio na-
cional sin haber obtenido el Acuerdo de readmisión, aún y cuando 
haya obtenido una condición de estancia;

 III. Se ostente como mexicano ante el Instituto sin serlo;

 IV. Estar sujeto a proceso penal o haber sido condenado por delito gra-
ve conforme a las leyes nacionales en materia penal o las disposi-
ciones contenidas en los tratados y convenios internacionales de 
los cuales sea parte el Estado mexicano, o que por sus antecedentes 
en México o en el extranjero pudiera comprometer la seguridad na-
cional o la seguridad pública;

 V. Proporcione información falsa o exhiba ante el Instituto documen-
tación apócrifa, alterada o legítima, pero que haya sido obtenida de 
manera fraudulenta, y

 VI. Haya incumplido con una orden de salida de territorio nacional ex-
pedida por el Instituto.

En todos estos casos, el Instituto determinará el período durante el cual el ex-
tranjero deportado no deberá reingresar al país, conforme a lo establecido en 
el Reglamento. Durante dicho periodo, sólo podrá ser readmitido por acuerdo 
expreso de la Secretaría.

En el supuesto de que el extranjero, por sus antecedentes en los Estados Uni-
dos Mexicanos o en el extranjero, pudiera comprometer la soberanía nacional, 
la seguridad nacional o la seguridad pública, la deportación será definitiva.

Artículo 145. A los extranjeros que soliciten la regularización de su situación 
migratoria en los términos previstos en las fracciones I y II del artículo 133 de 
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esta Ley, se les impondrá una multa de veinte a cuarenta días de salario míni-
mo general vigente en el Distrito Federal.

Los extranjeros que se encuentren en los supuestos de las fracciones III, IV y 
V del artículo 133 de esta Ley no serán acreedores a ninguna multa.

Artículo 146. A los extranjeros que se les autorice la regularización de su si-
tuación migratoria en los términos previstos en el artículo 134 de esta Ley, se 
les impondrá una multa de veinte a cien días de salario mínimo general vigen-
te en el Distrito Federal.

Artículo 147. Salvo que se trate de autoridad competente a quien, sin auto-
rización de su titular retenga la documentación que acredite la identidad o la 
situación migratoria de un extranjero en el país, se impondrá multa de un mil 
a diez mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal.

Artículo 148. El servidor público que, sin mediar causa justificada o de fuer-
za mayor, niegue a los migrantes la prestación de los servicios o el ejercicio de 
los derechos previstos en esta Ley, así como los que soliciten requisitos adi-
cionales a los previstos en las disposiciones legales y reglamentarias aplica-
bles, se harán acreedores a una multa de veinte a mil días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal, con independencia de las responsabili-
dades de carácter administrativo en que incurran.

Esta sanción será aplicada en términos de la Ley Federal de Responsabilida-
des Administrativas de los Servidores Públicos, o de la ley que corresponda, 
de acuerdo con el carácter del servidor público responsable.

Artículo 149. A cualquier particular que reciba en custodia a un extranjero 
y permita que se sustraiga del control del Instituto, se le sancionará con mul-
ta de quinientos a dos mil días de salario mínimo general vigente en el Distri-
to Federal, sin perjuicio de las responsabilidades en que incurra cuando ello 
constituya un delito y de que se le haga efectiva la garantía prevista en el artí-
culo 102 de esta Ley.

Artículo 150. Se impondrá multa de cien a quinientos días de salario míni-
mo general vigente en el Distrito Federal al mexicano que contraiga matrimo-
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nio con extranjero sólo con el objeto de que éste último pueda radicar en el 
país, acogiéndose a los beneficios que esta Ley establece para estos casos.

Igual sanción se impondrá al extranjero que contraiga matrimonio con mexi-
cano en los términos del párrafo anterior.

Artículo 151. Se impondrá multa de mil a diez mil días de salario mínimo ge-
neral vigente en el Distrito Federal a las empresas de transportes marítimos, 
cuando permitan que los pasajeros o tripulantes bajen a tierra antes de que el 
Instituto otorgue el permiso correspondiente.

Artículo 152. El desembarco de personas de transportes procedentes del ex-
tranjero, efectuado en lugares distintos a los destinados al tránsito internacio-
nal de personas, se castigará con multa de mil a diez mil días de salario míni-
mo general vigente en el Distrito Federal, que se impondrá a las personas 
físicas o morales con actividades comerciales dedicadas al transporte interna-
cional de personas, sin perjuicio de las sanciones previstas en otras leyes.

Artículo 153. Las empresas dedicadas al transporte internacional terrestre, 
marítimo o aéreo que trasladen al país extranjeros sin documentación migra-
toria vigente, serán sancionadas con multa de mil a diez mil días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal, sin perjuicio de que el extran-
jero de que se trate sea rechazado y de que la empresa lo regrese, por su cuen-
ta, al lugar de procedencia.

Artículo 154. Serán responsables solidarios, la empresa propietaria, los re-
presentantes, sus consignatarios, así como los capitanes o quienes se encuen-
tren al mando de transportes marítimos, que desobedezcan la orden de con-
ducir pasajeros extranjeros que hayan sido rechazados o deportados por la 
autoridad competente de territorio nacional, y serán sancionados con multa 
de mil a diez mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal.

A las empresas propietarias de transportes aéreos se les impondrá la misma 
sanción. En ambos supuestos se levantará acta circunstanciada en la que se 
hará constar las particularidades del caso.
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Artículo 155. Se impondrá multa de mil a diez mil días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal a la empresa propietaria, sus represen-
tantes o sus consignatarios cuando la embarcación salga de puertos naciona-
les en tráfico de altura antes de que se realice la inspección de salida por el 
Instituto y de haber recibido de éstas, la autorización para efectuar el viaje.

Artículo 156. La persona que visite un transporte marítimo extranjero, sin 
permiso de las autoridades migratorias, será castigada con multa de diez has-
ta cien días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal o arresto 
hasta por treinta y seis horas.

La misma sanción se impondrá a la persona que, sin facultades para ello au-
torice la visita a que se refiere el párrafo anterior.

Artículo 157. Se impondrá multa de mil a diez mil días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal, a la empresa de transporte internacio-
nal aéreo o marítimo que incumpla con la obligación de transmitir electróni-
camente la información señalada en el artículo 46 de esta Ley.

Igual sanción podrá imponerse para el caso de que la transmisión electrónica 
sea extemporánea, incompleta o contenga información incorrecta.

Artículo 158. Se impondrá multa de veinte hasta cien días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal, a los residentes temporales y perma-
nentes que se abstengan de informar al Instituto de su cambio de estado civil, 
domicilio, nacionalidad o lugar de trabajo, o lo hagan de forma extemporánea.

TÍTULO OCTAVO 
DE LOS DELITOS EN MATERIA MIGRATORIA

Capítulo únICo
De los delitos

Artículo 159. Se impondrá pena de ocho a dieciséis años de prisión y multa 
de cinco mil a quince mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal, a quien:
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 I. Con propósito de tráfico lleve a una o más personas a internarse en 
otro país sin la documentación correspondiente, con objeto de ob-
tener directa o indirectamente un lucro;

 II. Introduzca, sin la documentación correspondiente, a uno o varios 
extranjeros a territorio mexicano, con objeto de obtener directa o 
indirectamente un lucro, o

 III. Albergue o transporte por el territorio nacional, con el objeto de ob-
tener directa o indirectamente un lucro, a uno o varios extranjeros 
con el fin de evadir la revisión migratoria.

Para efectos de la actualización del delito previsto en este artículo, será nece-
sario que quede demostrada la intención del sujeto activo de obtener un be-
neficio económico en dinero o en especie, cierto, actual o inminente.

No se impondrá pena a las personas de reconocida solvencia moral, que por 
razones estrictamente humanitarias y sin buscar beneficio alguno, presten 
ayuda a la persona que se ha internado en el país de manera irregular, aun 
cuando reciban donativos o recursos para la continuación de su labor huma-
nitaria.

Artículo 160. Se aumentarán hasta en una mitad las penas previstas en el 
artículo anterior, cuando las conductas descritas en el mismo se realicen:

 I. Respecto de niñas, niños y adolescentes o cuando se induzca, pro-
cure, facilite u obligue a un niño, niña o adolescente o a quien no 
tenga capacidad para comprender el significado del hecho, a reali-
zar cualquiera de las conductas descritas en el artículo anterior;

 II. En condiciones o por medios que pongan o puedan poner en peli-
gro la salud, la integridad, la seguridad o la vida o den lugar a un 
trato inhumano o degradante de las personas en quienes recaiga la 
conducta, o

 III. Cuando el autor material o intelectual sea servidor público.
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Artículo 161. Al servidor público que auxilie, encubra o induzca a cualquier 
persona a violar las disposiciones contenidas en la presente Ley, con el objeto 
de obtener directa o indirectamente un lucro en dinero o en especie, se le im-
pondrá una pena de cuatro a ocho años de prisión y multa de quinientos has-
ta un mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal.

Artículo 162. En los casos de los delitos a que esta Ley se refiere, el ejercicio 
de la acción penal por parte del Ministerio Público de la Federación se reali-
zará de oficio. El Instituto estará obligado a proporcionar al Ministerio Públi-
co de la Federación todos los elementos necesarios para la persecución de es-
tos delitos.

TRANSITORIOS

PRIMERO. La Ley de Migración entrará en vigor al día siguiente de su pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federación, excepto las disposiciones que 
están sujetas a la vacancia prevista en el artículo Segundo Transitorio.

SEGUNDO. El artículo 10; las fracciones I, II, III y VI del artículo 18; el artí-
culo 21; los Capítulos I y II del Título Cuarto; el último párrafo del artículo 74; 
los artículos 101 y 102; el artículo 117; el último párrafo del artículo 112; los 
artículos 126 y 127, y los artículos 149, 157 y 158 de la Ley de Migración, entra-
rán en vigor hasta que se encuentre vigente el Reglamento de la misma Ley.

TERCERO. Dentro del término de ciento ochenta días contados a partir de 
la entrada en vigor de la presente Ley, el Ejecutivo Federal deberá expedir el 
Reglamento de la Ley de Migración, en tanto, continuará aplicándose en lo 
que no se oponga, el Reglamento de la Ley General de Población.

CUARTO. Las disposiciones administrativas de carácter general en materia 
migratoria emitidas con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley de Migra-
ción, continuarán vigentes en todo lo que no se le opongan, hasta en tanto se 
expidan las disposiciones que las sustituyan con arreglo a la misma.

QUINTO. Las erogaciones que las dependencias y entidades de la Adminis-
tración Pública Federal, así como la Procuraduría General de la República, 
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deban realizar para dar cumplimiento a las acciones establecidas en la Ley de 
Migración, se sujetarán a su disponibilidad presupuestaria aprobada para ese 
fin por la Cámara de Diputados en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación.

SEXTO. Para efectos de la aplicación de la Ley de Migración, se deberá tener 
en cuenta lo siguiente:

 I. Los extranjeros que hayan obtenido la calidad migratoria de No in-
migrante, dentro de las características de turista, transmigrante, 
visitante en todas sus modalidades excepto los extranjeros que ha-
yan obtenido la calidad migratoria de No inmigrante dentro de la 
característica de Visitante Local, otorgada a los nacionales de los 
países vecinos para su visita a las poblaciones fronterizas de los Es-
tados Unidos Mexicanos, ministro de culto, visitante distinguido, 
visitante provisional y corresponsal, se equipararán al Visitante sin 
permiso para realizar actividades remuneradas;

 II. Los extranjeros que hayan obtenido la calidad migratoria de No in-
migrante dentro de la característica de Visitante Local, otorgada a 
los nacionales de los países vecinos para su visita a las poblaciones 
fronterizas de los Estados Unidos Mexicanos, se equipararán al Vi-
sitante Regional;

 III. Los extranjeros que hayan obtenido la calidad migratoria de No in-
migrante, dentro la característica de estudiante, se equipararán al 
Residente temporal Estudiante;

 IV. Los extranjeros que hayan obtenido la calidad migratoria de No in-
migrante, dentro las características de asilado político y refugiado, 
se equipararán al Residente permanente;

 V. Los extranjeros que hayan obtenido la calidad migratoria de Inmi-
grante, dentro las características de rentista, inversionista, profe-
sional, cargo de confianza, científico, técnico, familiar, artista y de-
portista o asimilados, se equipararán al Residente temporal, y
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 VI. Los extranjeros que hayan obtenido la calidad migratoria de inmi-
grado, se equipararán al Residente permanente.

SÉPTIMO. Las referencias realizadas en la Ley de Migración al auto de vin-
culación a proceso, quedarán entendidas al término vigente de auto de formal 
prisión, toda vez que con este Decreto no entra en vigor el artículo 19 consti-
tucional sujeto a la vacancia prevista en el artículo Segundo Transitorio del 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 18 de junio de 2008.

OCTAVO. La Secretaría de Gobernación publicará en el Diario Oficial de la 
Federación, las reglas relativas al Sistema de Puntos previsto en la Ley de Mi-
gración, dentro del término de ciento ochenta días contados a partir de su en-
trada en vigor.

NOVENO. Los trámites migratorios que se encuentren en proceso o pen-
dientes de resolución a la fecha de entrada en vigor de la Ley de Migración, 
deberán concluirse de conformidad con las disposiciones vigentes al momen-
to en que se iniciaron.

DÉCIMO. Los procedimientos penales iniciados antes de la entrada en vigor 
de la Ley de Migración, por el delito previsto en el artículo 138 de la Ley Ge-
neral de Población, se seguirán tramitando hasta su conclusión conforme a las 
disposiciones vigentes al momento de la comisión de los hechos que le dieron 
origen. Lo mismo se observará respecto de la ejecución de las penas corres-
pondientes.
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TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE EXPIDE LA LEY DE 
MIGRACIÓN Y SE REFORMAN, DEROGAN Y ADICIONAN DIVER-
SAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE POBLACIÓN, DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCE-
DIMIENTOS PENALES, DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA DE-
LINCUENCIA ORGANIZADA, DE LA LEY DE LA POLICÍA FEDE-
RAL, DE LA LEY DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y CULTO 
PÚBLICO, DE LA LEY DE INVERSIÓN EXTRANJERA, Y DE LA 
LEY GENERAL DE TURISMO.

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. Las reformas a la Ley General de Población entrarán en vigor al 
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, excepto 
las derogaciones a las fracciones VII y VIII del artículo 3o. y a los artículos 7 a 
75, que entrarán en vigor hasta que se encuentre vigente el Reglamento de la 
Ley de Migración.

Las reformas a la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, a la Ley de 
Inversión Extranjera y la Ley General de Turismo, entrarán en vigor hasta que 
se encuentre vigente el Reglamento de la Ley de Migración.

TERCERO. Las referencias que en otras leyes y demás disposiciones jurídi-
cas se realicen a la Ley General de Población por lo que hace a cuestiones de 
carácter migratorio, se entenderán referidas a la Ley de Migración.

CUARTO. Las resoluciones dictadas por la autoridad migratoria durante la 
vigencia de las disposiciones de la Ley General de Población que se derogan, 
surtirán sus plenos efectos jurídicos.

México, D. F., a 29 de abril de 2011.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Pre-
sidente.- Dip. Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente.- Sen. Renán Cleomi-
nio Zoreda Novelo, Secretario.- Dip. María Dolores del Río Sánchez, Secreta-
ria.- Rúbricas.”
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En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veinticuatro de 
mayo de dos mil once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Se-
cretario de Gobernación, José Francisco Blake Mora.- Rúbrica.

Artículo transitorio del Decreto por el que se reforma  
y adiciona el artículo 112 de la Ley de Migración. 

Publicado el 4 de junio de 2013

TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el Diario Oficial de  la Federación.

México, D. F., a 24 de abril de 2013.- Dip. Francisco Arroyo Vieyra, Presiden-
te.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Ángel Cedillo Hernández, 
Secretario.- Sen. Lilia Guadalupe Merodio Reza, Secretaria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a treinta y uno de 
mayo de dos mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Go-
bernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.
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Artículos transitorios del Decreto por el que se reforman  
los artículos 3 y 25 de la Ley de Migración. 

Publicado el 7 de junio de 2013

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. Dentro de un plazo de noventa días naturales, contados a partir 
de la vigencia de este Decreto, el Ejecutivo Federal publicará las modificacio-
nes que sean necesarias.

México, D. F., a 29 de abril de 2013.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presiden-
te.- Dip. Francisco Arroyo Vieyra, Presidente.- Sen. Rosa Adriana Díaz Liza-
ma, Secretaria.- Dip. Tanya Rellstab Carreto, Secretaria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a cinco de junio de 
dos mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.

Artículos transitorios del Decreto por el que se reforman  
los artículos 3, fracción III; y 55, segundo párrafo  

de la Ley de Migración. 
Publicado el 30 de octubre de 2014

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federación.
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SEGUNDO. Los asilados reconocidos anteriormente a la entrada en vigor del 
presente Decreto podrán solicitar que se les expida el documento migratorio, 
que acredite su condición de estancia en el país de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley de Migración.

TERCERO. La Secretaría de Gobernación y la Secretaría de Relaciones Ex-
teriores realizarán las acciones necesarias para que la implementación de las 
presentes modificaciones se lleven a cabo con los recursos aprobados en su 
presupuesto, por lo que no requerirán recursos adicionales para tales efectos 
y no incrementarán su presupuesto regularizable para el presente ejercicio 
fiscal y los subsecuentes.

CUARTO. Se deberá establecer en los reglamentos respectivos el procedi-
miento por medio del cual la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados aten-
derá y desahogará los casos a los que hacen referencia los artículos 35 Bis y 70 
de la presente Ley.

México, D. F., a 25 de septiembre de 2014.- Sen. Miguel Barbosa Huerta, Pre-
sidente.- Dip. Silvano Aureoles Conejo, Presidente.- Sen. María Elena Barrera 
Tapia, Secretaria.- Dip. Javier Orozco Gómez, Secretario.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación 
y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo 
Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintisiete de octubre de 
dos mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.
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Artículo transitorio del Decreto por el que se adiciona  
una fracción VI al artículo 48 de la Ley de Migración. 

Publicado el 21 de abril de 2016

TRANSITORIO

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.

Ciudad de México, a 16 de marzo de 2016.- Dip. José de Jesús Zambrano Gri-
jalva, Secretario.- Sen., Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. Verónica Delga-
dillo García, Secretaria.- Sen. César Octavio Pedroza Gaitán, Secretario.- Rú-
bricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación 
y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo 
Federal, en la Ciudad de México, a dieciocho de abril de dos mil dieciséis.- En-
rique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Oso-
rio Chong.- Rúbrica.
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REGLAMENTO DE LA LEY DE MIGRACIÓN

Nuevo Reglamento publicado en el Diario Oficial  
de la Federación el 28 de septiembre de 2012

TEXTO VIGENTE
Última reforma publicada DOF 23-05-2014

Nota de vigencia: 
El artículo 159, fracción I, inciso d), entrará en vigor de conformidad con el artículo Décimo 

Segundo Transitorio del “Decreto por el que se expide el Reglamento de la Ley de Migra-
ción…”, publicado en el DOF 28-09-2012.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexica-
nos.- Presidencia de la República.

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, 
fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y con 
fundamento en los artículos 27, 28, 30, 30 Bis, 31, 35, 36, 38, 39, 40 y 42 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 18, 19, 20, 23, 24, 25, 
26, 27, 28, 29, 30, 33, 35, 36, 39, 40, 41, 43, 46, 48, 50, 52, 54, 58, 59, 62, 74, 
77, 86, 91, 92, 94, 101, 107, 113, 115, 117, 126, 128, 133, 134, 135, 136, 140, 144 
de la Ley de Migración, he tenido a bien expedir el siguiente:
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DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE MIGRACIÓN  
Y SE REFORMAN, DEROGAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY GENERAL DE POBLACIÓN  
Y DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 

ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y CULTO PÚBLICO

Artículo PRIMERO. Se expide el Reglamento de la Ley de Migración, en los 
siguientes términos:

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Las disposiciones de este Reglamento son de orden público y de 
observancia general y tienen por objeto regular, de acuerdo con lo previsto en 
la Ley, lo relativo a la formulación y dirección de la política migratoria del Es-
tado mexicano; los procesos de certificación y profesionalización de los servi-
dores públicos del Instituto Nacional de Migración; el movimiento internacio-
nal de personas; los criterios y requisitos para la expedición de visas; la 
situación migratoria de las personas extranjeras en el territorio nacional; 
la protección a los migrantes que transitan por el territorio nacional; el pro-
cedimiento administrativo migratorio en las materias de regulación, control 
y verificación migratoria y el retorno asistido de personas extranjeras.

Artículo 2. La aplicación de este Reglamento corresponde a la Secretaría de 
Gobernación, al Instituto Nacional de Migración, a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores y a las demás dependencias y entidades de la Administración Pú-
blica Federal, cuyas atribuciones estén vinculadas con la materia migratoria.

Artículo 3. Para los efectos del presente Reglamento, además de las defini-
ciones previstas en el artículo 3 de la Ley, se entenderá por:

 I. Acta de internación: al documento en que consta el acto admi-
nistrativo que emite la autoridad migratoria, derivado de una se-
gunda revisión, y mediante el cual se autoriza la internación al te-

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/9hX5Tw

DR © 2016. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-http://www.cndh.org.mx/



Disposiciones aplicables a la comisión nacional De los Derechos humanos

1529

rritorio nacional de una persona que solicitó su ingreso al mismo, 
en los lugares destinados al tránsito internacional de personas;

 II. Acta de rechazo: al documento en el que consta el acto adminis-
trativo que emite la autoridad migratoria, y mediante el cual se de-
creta la inadmisibilidad al territorio nacional de una persona ex-
tranjera que solicita su ingreso al mismo en los lugares destinados 
al tránsito internacional de personas;

 III. Alerta migratoria: al aviso que se genera por la coincidencia de 
personas o documentos registrados en las listas de control migra-
torio;

 IV. Apátrida: a la persona extranjera que no es considerada como na-
cional por ningún Estado conforme a su legislación;

 V. Asistencia migratoria: al derecho que tienen las personas ex-
tranjeras a ser informadas y auxiliadas por la autoridad migratoria 
para solicitar el reconocimiento de la condición de refugiado si 
existe una necesidad de protección internacional o un temor fun-
dado de regresar al país de origen; del derecho a la protección con-
sular, y de los derechos de ser repatriadas a su lugar de origen o 
permanecer en el territorio nacional con la condición de estancia 
que más les convenga a sus intereses con apego a la normativa apli-
cable, y al acceso a la administración de justicia, facilitando para 
ello todos los medios que tengan a su alcance;

 VI. Aspirantes: a las personas que se someten al proceso de evalua-
ción y control de confianza con el propósito de ingresar al Instituto;

 VII. Carta de envío: al formato reconocido por el derecho internacio-
nal en materia de aviación civil que contiene información pertinen-
te para la devolución de personas no admisibles, que no cuentan 
con documentos, ya sea por pérdida o destrucción, o que sean por-
tadores de documentos de viaje fraudulentos, falsificados o imita-
dos, o documentos auténticos presentados por suplantadores;
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 VIII. Declaración general: al formato reconocido por el derecho in-
ternacional en materia de aviación civil que contiene información 
para efectos migratorios y de sanidad internacional;

 IX. Documento de identidad y viaje que sea válido conforme 
al derecho internacional: al documento oficial de identidad ex-
pedido por un Estado o una organización internacional reconocida 
por el gobierno mexicano que puede ser utilizado por el titular para 
viajes internacionales;

 X. Documento migratorio: al documento expedido por la autori-
dad migratoria competente que permite a la persona extranjera 
acreditar una condición de estancia en el territorio nacional;

 XI. Estancia provisional: a la instalación física que el Instituto es-
tablece o habilita para alojar de manera provisional a las personas 
extranjeras que no acrediten su situación migratoria regular, hasta 
en tanto sean trasladados a una estación migratoria o sea resuelta 
su situación migratoria en términos de lo dispuesto por la Ley y 
este Reglamento;

 XII. Entrevista Consular: a la conversación o serie de preguntas que 
el funcionario o personal consular hace a la persona extranjera pe-
ticionaria, para que se compruebe si reúne las condiciones y requi-
sitos necesarios para que le sea otorgada una visa;

 XIII. Figura equivalente al concubinato: a la relación de un hom-
bre y una mujer libres de matrimonio que viven en común, en for-
ma constante y permanente por el tiempo que establezca la legisla-
ción del país que corresponda. No será necesario que la convivencia 
cumpla con un período, cuando hayan procreado hijos en común;

 XIV. Listas de control migratorio: a las bases de datos que contienen 
registros de información generados por las autoridades competen-
tes en el ejercicio de sus atribuciones, integradas y administradas 
por el Instituto, para que en el ámbito de su competencia, ejerzan 
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sus atribuciones en términos de lo dispuesto en los artículos 20 y 43 
de la Ley;

 XV. Navegación de altura: al tipo de navegación que realizan las 
embarcaciones por mar entre puertos o puntos localizados en te-
rritorio mexicano o en las zonas marinas mexicanas y puertos o 
puntos situados en el extranjero, así como entre puertos o puntos 
extranjeros;

 XVI. Oficio de salida de la estación migratoria: a la resolución que 
permite la salida de la persona extranjera de la estación migratoria, 
para iniciar trámites de regularización, dentro del plazo que otor-
gue la autoridad migratoria; o bien, en el supuesto del último pá-
rrafo del artículo 111 de la Ley;

 XVII. Oficio de salida del país: a la resolución que expide la autoridad 
migratoria del lugar destinado al tránsito internacional de perso-
nas, que autoriza a la persona extranjera en situación migratoria 
irregular a abandonar territorio nacional dentro del plazo otorgado;

 XVIII. Orden de revisión: al acto administrativo que emite la autoridad 
migratoria a efecto de comprobar la situación migratoria de las per-
sonas extranjeras;

 XIX. Orden de visita: al acto administrativo que emite la autoridad 
migratoria a efecto de confirmar la veracidad de los datos propor-
cionados en trámites migratorios, cuando se advierta que ha expi-
rado la vigencia de estancia de personas extranjeras en el territorio 
nacional, y para la obtención de elementos necesarios para la apli-
cación de la Ley, este Reglamento y demás disposiciones jurídicas 
aplicables;

 XX. Oferta de empleo: propuesta que realiza una persona física o 
moral a una persona extranjera, para la prestación de un trabajo 
personal subordinado o la prestación de servicios profesionales en 
el territorio nacional mediante el pago de un salario o retribución; 
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incluyendo la invitación bajo acuerdos interinstitucionales celebra-
dos con entidades extranjeras que prevean actividades por tempo-
rada estacional, o bien, por invitación de alguna autoridad o insti-
tución académica, artística, deportiva o cultural;

 XXI. Pasaporte: al documento de viaje expedido por las autoridades de 
un país, que acredita la identidad y nacionalidad del titular del mis-
mo, y por el que se solicita permitir el libre paso, proporcionar ayu-
da y protección y, en su caso, dispensar las cortesías e inmunidades 
que correspondan al cargo o representación de su titular;

 XXII. Polizón: a la persona oculta en cualquier tipo de transporte en 
tránsito internacional, sin el consentimiento del propietario o de 
cualquier otra persona responsable, a la que se detecta a bordo una 
vez que ha salido del punto de origen, y que el responsable del 
transporte notifica o no como tal ante las autoridades pertinentes;

 XXIII. Puesta a disposición: al acto material mediante el cual una au-
toridad en ejercicio de sus funciones lleva a cabo la entrega física de 
una persona extranjera al Instituto para que verifique su situación 
migratoria;

 XXIV. Revisión migratoria: al acto por medio del cual la autoridad mi-
gratoria, además de los lugares destinados al tránsito internacional 
de personas, comprueba la situación migratoria de las personas ex-
tranjeras en el territorio nacional, conforme a lo previsto en la Ley 
y el presente Reglamento;

 XXV. Segunda revisión: a la diligencia de control migratorio que se 
genera en caso de que la autoridad migratoria constate la existencia 
de una alerta migratoria, o en virtud de la existencia de alguna pre-
sunción de documentación irregular o incongruencia respecto a la 
intención de viaje. Mediante dicha diligencia se realiza el examen 
exhaustivo de documentación migratoria y la verificación de alertas 
migratorias para resolver el ingreso o rechazo de alguna persona. 
Los mexicanos no podrán ser rechazados, y
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 XXVI. Zona estéril: al área que comprende el espacio que media entre 
las aeronaves y un punto de inspección, y cuyo acceso está estricta-
mente controlado por las autoridades competentes.

TÍTULO SEGUNDO 
DE LA POLÍTICA MIGRATORIA

Capítulo prIMero
De la formulación de la política migratoria

Artículo 4. La Secretaría formulará y dirigirá la política migratoria con base 
en los principios establecidos en el artículo 2 de la Ley.

Artículo 5. Las definiciones de la política migratoria se verán reflejadas en 
las estrategias, programas, proyectos y acciones específicas, emitidas por la 
Secretaría, mediante disposiciones administrativas de carácter general publi-
cadas en el Diario Oficial de la Federación, en los términos de lo dispuesto 
por la Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.

Para tomar las definiciones de política migratoria, la Secretaría deberá:

 I. Formular propuestas de política migratoria y recoger las demandas 
y los posicionamientos de los Poderes de la Unión, de los gobiernos 
de las entidades federativas, de los gobiernos de los municipios y de 
las delegaciones del Distrito Federal, de las dependencias y entida-
des cuyo ámbito de competencia se relacione con la materia migra-
toria, de las personas físicas, del sector académico y de la sociedad 
civil organizada;

 II. Analizar las recomendaciones formuladas por organismos interna-
cionales en materia migratoria y de derechos humanos;

 III. Considerar lo dispuesto en los tratados y convenios internacionales 
en la materia de los cuales sea Parte el Estado mexicano, y

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/9hX5Tw

DR © 2016. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-http://www.cndh.org.mx/



Normatividad de la ComisióN NaCioNal de los dereChos humaNos

1534

 IV. Analizar las propuestas a que se refiere este artículo, a través de los 
mecanismos previstos en el presente Capítulo.

Para la toma de decisiones en materia de política migratoria, se podrá soli-
citar la opinión del Consejo Nacional de Población cuando la formulación de 
acciones específicas de política requiera elementos de análisis sociodemo-
gráfico.

Artículo 6. Las propuestas que se formulen ante la Secretaría deberán pre-
sentarse por escrito y expresar necesidades específicas de los procesos y ser-
vicios migratorios, y podrán ser realizadas por los Poderes de la Unión, los 
gobiernos de las entidades federativas, los gobiernos de los municipios y de 
las delegaciones del Distrito Federal, las personas físicas, el sector académico 
y la sociedad civil organizada.

Toda propuesta deberá ser acompañada de su respectiva justificación, basada 
en estudios, investigaciones o datos estadísticos que sustenten su pertinencia 
y ser congruente con los principios establecidos en el artículo 2 de la Ley.

Artículo 7. Para analizar las propuestas a que se refiere el artículo anterior, 
la Secretaría, a través del Subsecretario que conozca de la materia migratoria, 
de acuerdo con la estructura orgánica vigente, podrá convocar y coordinar 
mecanismos de análisis y discusión.

Artículo 8. En los mecanismos de análisis y discusión a que se refiere el ar-
tículo anterior, podrán ser convocadas las autoridades con atribuciones en 
materia migratoria, las autoridades competentes en los temas a tratar de con-
formidad con la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y en su 
caso la instancia u organización que envió la propuesta.

Artículo 9. En el caso de las propuestas que la Secretaría reciba por escrito, 
ésta deberá dar una respuesta al solicitante en términos de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo.
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Capítulo segundo
De los programas en materia de migración y fronteras

Artículo 10. Los programas que en términos del Plan Nacional de Desarrollo 
se emitan en materia de migración y fronteras, deberán contener entre otros 
aspectos que determine la Secretaría, los objetivos, estrategias generales y ac-
ciones definidas como parte de la política y gestión migratoria; metas y plazos 
de evaluación.

En la definición e instrumentación de la política migratoria y de los progra-
mas, se deberán tomar en cuenta los estudios e investigaciones sobre la mate-
ria y los análisis de las estadísticas migratorias.

Capítulo terCero
De los estudios e investigaciones en materia migratoria

Artículo 11. La Secretaría deberá realizar, promover, apoyar y coordinar es-
tudios e investigaciones en materia de migración con el fin de generar insu-
mos necesarios para la formulación de la política migratoria.

Artículo 12. El Instituto, previo acuerdo con el Subsecretario que conozca de 
la materia migratoria, de acuerdo con la estructura orgánica vigente, deberá 
registrar y recopilar en los sistemas disponibles, la información de los proce-
dimientos administrativos y trámites migratorios realizados en sus oficinas, 
lugares destinados al tránsito internacional de personas y estaciones migra-
torias.
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TÍTULO TERCERO 
DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA MIGRATORIA,  

LA CERTIFICACIÓN Y DISPOSICIONES COMUNES AL PERSONAL  
DEL INSTITUTO

Denominación del Título reformada DOF 23-05-2014

Capítulo prIMero
Del Servicio Profesional de Carrera Migratoria

Capítulo adicionado DOF 23-05-2014

Artículo 12-A. El Servicio Profesional de Carrera Migratoria tiene por obje-
to promover la profesionalización de los servidores públicos del Instituto, a 
partir de acciones destinadas a fomentar su estabilidad, desarrollo y mejora 
en su desempeño laboral para elevar la calidad de su trabajo y fortalecer la efi-
cacia y eficiencia institucional.

Artículo adicionado DOF 23-05-2014

Artículo 12-B. Forman parte del Servicio Profesional de Carrera Migratoria 
todos los servidores públicos con puestos de confianza que integran la estruc-
tura orgánica y ocupacional del Instituto hasta el nivel de Director de Área u 
Homólogo, de acuerdo a los catálogos de puestos y tabuladores de sueldos y 
salarios que emitan las autoridades competentes en la materia.

Artículo adicionado DOF 23-05-2014

Artículo 12-C. Los puestos que forman parte de la estructura orgánica del 
Instituto, a partir del grupo jerárquico de Director General Adjunto, de con-
formidad con los catálogos de puestos y tabuladores de sueldos y salarios, se-
rán de libre designación, así como el gabinete de apoyo del Comisionado del 
Instituto, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo adicionado DOF 23-05-2014

Artículo 12-D. El Servicio Profesional de Carrera Migratoria se integra por 
las disposiciones administrativas de carácter general, principios, procedi-
mientos, instrumentos y estructuras administrativas que determinen los cri-
terios y requisitos aplicables a la selección, ingreso, formación, capacitación, 
adiestramiento, desarrollo, actualización, permanencia y promoción de los 
servidores públicos del Instituto sujetos al mismo.

Artículo adicionado DOF 23-05-2014
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Artículo 12-E. Adicionalmente a los principios establecidos en el artículo 22 
de la Ley, el Servicio Profesional de Carrera Migratoria se regirá por los si-
guientes principios:

 I. Calidad. Obtención de los resultados y metas programadas, a tra-
vés de la aplicación de las mejores prácticas y mejora continua en 
los procesos;

 II. Continuidad. Generación de condiciones de estabilidad, perma-
nencia y desarrollo profesional de los servidores públicos sujetos al 
Servicio Profesional de Carrera Migratoria, basados en el mérito y 
en el desempeño;

 III. Dignificación del servicio migratorio. Cultura de vocación, 
superación y reconocimiento del servidor público, a partir de lo 
cual, desarrolle su capacidad, honestidad, dedicación, eficiencia y 
lealtad;

 IV. Equidad. Respeto al derecho de mujeres y hombres a competir en 
condiciones de igualdad para el ingreso y desarrollo profesional 
dentro del Instituto;

 V. Imparcialidad. Criterios objetivos para el ingreso y desarrollo 
profesional de los servidores públicos sujetos al Servicio Profesio-
nal de Carrera Migratoria, sin desvíos, prejuicios o tratos diferen-
ciados por razones subjetivas;

 VI. Integridad. Vocación de servicio, trato digno, respeto a los dere-
chos humanos, absoluto apego a la legalidad y vivencia cotidiana 
de los valores éticos;

 VII. Lealtad institucional. Fidelidad, apego y compromiso a los 
principios, misión y objetivos del Instituto;

 VIII. Mérito profesional. Consideración de las capacidades, desem-
peño laboral, cumplimiento de metas y evaluación de resultados, 
como criterios básicos para la permanencia y desarrollo profesional 
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de los servidores públicos sujetos al Servicio Profesional de Carrera 
Migratoria, y

 IX. Rendición de cuentas. Apego a la transparencia a fin de contri-
buir a que el Instituto esté abierto al escrutinio permanente de la 
sociedad y de los usuarios de sus servicios.

Artículo adicionado DOF 23-05-2014

Artículo 12-F. Los programas de formación, capacitación y profesionaliza-
ción que integran el Servicio Profesional de Carrera Migratoria, se llevarán a 
cabo a través de los sistemas siguientes:

 I. Planeación del Capital Humano. Estrategias y programas para 
cubrir con agilidad y oportunidad, las vacantes que se generen en 
el Instituto, con personal cuyas características se apeguen al perfil 
del puesto correspondiente;

 II. Ingreso. Mecanismos de reclutamiento para proveer al Instituto 
de personal competente y confiable para ocupar los puestos del 
Servicio Profesional de Carrera Migratoria, con base en la legali-
dad, el mérito, la experiencia, la igualdad de oportunidades, la ob-
jetividad y la imparcialidad;

 III. Permanencia. Mecanismos y modelos de confianza y de compe-
tencias, con fines de certificación, para determinar la permanencia 
de los servidores públicos sujetos al Servicio Profesional de Carrera 
Migratoria;

 IV. Formación y Capacitación. Mecanismos y modelos de profesio-
nalización de los servidores públicos sujetos al Servicio Profesional 
de Carrera Migratoria, que les permita adquirir, desarrollar o for-
talecer las competencias requeridas para el desempeño del puesto 
que ocupan, para ejercer otros cargos de igual o mayor responsabi-
lidad y para contribuir al logro de la estrategia institucional;

 V. Gestión del Desempeño. Evaluaciones periódicas y sistemáti-
cas del cumplimiento de las metas y nivel de desempeño de los ser-
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vidores públicos sujetos al Servicio Profesional de Carrera Migra-
toria, así como su nivel de dominio de las competencias técnicas, 
gerenciales y actitudinales en el ejercicio de sus funciones;

 VI. Desarrollo Profesional. Planeación y gestión de la movilidad, 
de la promoción, así como de la aplicación de los planes de desa-
rrollo;

 VII. Separación. Mecanismos y acciones para que los servidores pú-
blicos sujetos al Servicio Profesional de Carrera Migratoria conclu-
yan sus servicios, y

 VIII. Control y Evaluación. Vigilancia y retroalimentación del desa-
rrollo y desempeño de los diferentes Sistemas que integran el Ser-
vicio Profesional de Carrera Migratoria.

El Instituto emitirá reglas operativas de observancia general para establecer 
especificaciones técnicas que permitan ejecutar las disposiciones del presente 
artículo.

Artículo adicionado DOF 23-05-2014

Artículo 12-G. El Instituto instalará el Comité del Servicio Profesional de 
Carrera Migratoria, para vigilar el cumplimiento del objeto, vigencia y conti-
nua actualización del Servicio Profesional de Carrera Migratoria.

La integración, organización y funciones de este Comité se establecerán en 
disposiciones administrativas de carácter general que expida el Comisionado 
del Instituto.

Artículo adicionado DOF 23-05-2014

Artículo 12-H. Los servidores públicos a que se refiere el artículo 12-B del 
presente Reglamento, ingresarán al Servicio Profesional de Carrera Migrato-
ria a través de un concurso de selección mediante convocatoria publicada en 
el Diario Oficial de la Federación y sólo podrán ser designados y separados 
del mismo en los casos y bajo los procedimientos previstos por la Ley, el pre-
sente Reglamento y las demás disposiciones que de éstos se deriven, sin per-
juicio de las sanciones administrativas o penales en que pudieran incurrir.

Artículo adicionado DOF 23-05-2014

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/9hX5Tw

DR © 2016. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-http://www.cndh.org.mx/



Normatividad de la ComisióN NaCioNal de los dereChos humaNos

1540

Artículo 12-I. En casos excepcionales derivados de situaciones que impli-
quen peligro, urgencia, alteración del orden social o riesgo a la seguridad na-
cional, la salubridad, la seguridad de las instalaciones en que se prestan ser-
vicios migratorios, o existan circunstancias que puedan provocar pérdidas o 
costos adicionales importantes, el Comisionado del Instituto o el Director Ge-
neral de Administración del Instituto, podrán autorizar el nombramiento 
temporal para ocupar una plaza vacante del Servicio Profesional de Carrera 
Migratoria, el cual no excederá de diez meses, y deberá someterse a la certifi-
cación que prevé el artículo 23 de la Ley. Este personal no creará derechos res-
pecto al ingreso al Servicio Profesional de Carrera Migratoria.

Para efectos del párrafo anterior, el titular de la unidad administrativa, donde 
se encuentra la plaza vacante, deberá indicar por escrito el hecho que justifi-
que y motive el caso excepcional.

Al vencimiento del plazo o cuando haya desaparecido el caso excepcional que 
dio origen al nombramiento temporal, la plaza deberá concursarse de confor-
midad con el artículo anterior.

Artículo adicionado DOF 23-05-2014

Capítulo segundo
De la certificación del personal del Instituto

Capítulo recorrido (antes Capítulo Primero) con 
denominación reformada DOF 23-05-2014

Artículo 13. Todos los servidores públicos del Instituto, están sujetos a la 
aprobación de las evaluaciones correspondientes al proceso de certificación.

Párrafo adicionado DOF 23-05-2014

El Instituto emitirá los lineamientos de operación del Centro de Evaluación, 
detallando las características, términos, modalidades y periodicidad con que 
se practiquen las evaluaciones.

El Centro de Evaluación, atendiendo a los lineamientos de operación, pro-
gramará los lugares y las fechas en que los aspirantes o servidores públicos 
en servicio activo deberán presentarse para ser sometidos al proceso de cer-
tificación.
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Artículo 14. Para la práctica de las evaluaciones del proceso de certificación, 
será requisito indispensable que tanto los aspirantes como todos los servido-
res públicos que se encuentren en servicio activo en el Instituto manifiesten 
de forma expresa su consentimiento para someterse a las evaluaciones.

Artículo 15. El proceso de certificación comprende las siguientes evaluaciones:

 I. Médica;

 II. Toxicológica;

 III. Psicológica;

 IV. Poligráfica;

 V. Antecedentes y entorno socioeconómico, y

 VI. Las demás que se consideren necesarias de acuerdo a la normativa 
vigente.

Segundo párrafo derogado.
Párrafo derogado DOF 23-05-2014

Artículo 16. Las evaluaciones del proceso de certificación se valorarán en 
conjunto, salvo la toxicológica que se calificará por separado, para lo cual se 
emitirá un resultado único.

En el caso de que el evaluado no apruebe el examen toxicológico, quedará ex-
cluido inmediata y definitivamente del proceso de certificación, por lo que no 
se le aplicarán las evaluaciones restantes.

Para emitir el resultado único de la aplicación de las evaluaciones del proceso 
de certificación, se considerará de manera integral respecto de los perfiles de 
personalidad, éticos, socioeconómicos y médicos, así como la información que 
resulte de la aplicación técnica de instrumentos que permitan verificar el ape-
go a los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, hon-
radez y respeto a los derechos humanos, para cumplir con el servicio público.

Artículo reformado DOF 23-05-2014
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Artículo 16-A. El proceso de certificación deberá concluir con uno de los re-
sultados siguientes:

 I. Aprobado. Cuando de la aplicación de las evaluaciones se com-
pruebe que el evaluado cumple con los perfiles de personalidad, 
éticos, socioeconómicos y médicos previstos en la Ley, satisface los 
requisitos de ingreso o permanencia establecidos en el presente Re-
glamento, y que no se determinen factores de riesgo para el desa-
rrollo de sus funciones o para el cumplimiento de las atribuciones 
del Instituto;

 II. Aprobado con Restricciones. Cuando de la aplicación de las 
evaluaciones se identifique algún factor de riesgo que sea controla-
ble y que no influya sustantivamente en el desarrollo de las funcio-
nes del evaluado. En este caso será necesario dar seguimiento a su 
desempeño y, de ser procedente, brindar la capacitación y asesoría 
necesaria, o

 III. No Aprobado. Cuando de las evaluaciones realizadas se com-
pruebe que el evaluado no cumple con los perfiles de personalidad, 
éticos, socioeconómicos y médicos previstos en la Ley o que no sa-
tisface los requisitos de ingreso o permanencia establecidos en el 
presente Reglamento, o que se determinen factores de riesgo que 
impidan el desarrollo de sus funciones.

Artículo adicionado DOF 23-05-2014

Artículo 16-B. El resultado único será comunicado al titular de la unidad ad-
ministrativa correspondiente. Tratándose de servidores públicos del Instituto, 
si el resultado es No Aprobado, el citado titular está obligado a informarlo de 
manera inmediata a la unidad administrativa competente del Instituto para 
los efectos correspondientes.

Artículo adicionado DOF 23-05-2014

Artículo 17. Una vez que haya concluido el proceso de certificación, el Cen-
tro de Evaluación emitirá, en caso procedente, la certificación a que se refie-
ren los artículos 96 y 97 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
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Pública y 23 de la Ley, que establecen que la certificación es requisito indis-
pensable de ingreso, promoción y permanencia.

La certificación a que se refiere el párrafo anterior deberá expedirse en un pla-
zo no mayor a sesenta días naturales, contados a partir del inicio del proceso 
de certificación, para efectos de su registro. La certificación y el registro res-
pectivo tendrán una vigencia de hasta tres años.

Con independencia de la vigencia de la certificación, los servidores públicos 
del Instituto deberán ser sometidos nuevamente al proceso de certificación, 
aplicando una o más de las evaluaciones previstas en el artículo 15 del presen-
te Reglamento, a solicitud expresa debidamente fundada y motivada del titu-
lar de la unidad administrativa a que se encuentre adscrito.
Párrafo adicionado DOF 23-05-2014

Artículo 18. Para efectos de revalidación de la certificación y el registro, seis 
meses antes de la expiración de su vigencia, los servidores públicos del Insti-
tuto en servicio activo deberán iniciar nuevamente el proceso de certificación 
respectivo.

Artículo 19. El proceso de certificación será realizado por el Centro de Eva-
luación, sin embargo, podrá auxiliarse de otras instancias, sujetándose a los 
criterios, normas, procedimientos técnicos y protocolos que se establezcan 
para tales efectos.

Artículo 20. Las evaluaciones y documentos que deriven de los procesos de 
certificación, así como la demás información contenida en los expedientes 
respectivos tendrán el carácter de reservados, en términos de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.

Artículo reformado DOF 23-05-2014

Artículo 21. El resultado único de las evaluaciones del proceso de certifica-
ción tendrá el carácter de información confidencial, en términos de la Ley Fe-
deral de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.

Artículo reformado DOF 23-05-2014

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/9hX5Tw

DR © 2016. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-http://www.cndh.org.mx/



Normatividad de la ComisióN NaCioNal de los dereChos humaNos

1544

Artículo 22. Los servidores públicos del Instituto que no obtengan la certi-
ficación a que se refiere el presente capítulo serán separados de su cargo de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.

Capítulo terCero
Disposiciones comunes al personal del Instituto

Capítulo recorrido (antes Capítulo Segundo) con 
denominación reformada DOF 23-05-2014

Artículo 23. Derogado. 
Artículo derogado DOF 23-05-2014

Artículo 24. Para ingresar al Instituto, los aspirantes deberán de reunir los 
requisitos siguientes:

 I. Obtener la certificación de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 23 de la Ley;

Fracción reformada DOF 23-05-2014

 II. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 
doloso ni estar sujeto a proceso penal;

 III. No estar impedido para prestar sus servicios, en los términos de la 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servido-
res Públicos y demás disposiciones jurídicas aplicables;

 IV. En los casos procedentes, cuando se trate de aspirantes del sexo 
masculino, acreditar el cumplimiento del Servicio Militar Nacional 
y contar con la correspondiente cartilla liberada;

 V. Contar con el grado académico que requiera el puesto, expedido 
por institución con reconocimiento de validez oficial, y

 VI. Aprobar el examen técnico relacionado con el perfil de puesto que 
va a ocupar.
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Artículo 25. Los servidores públicos sujetos a promoción, deberán aprobar 
los programas de formación, capacitación y profesionalización que se deter-
minen, así como contar con la certificación de conformidad con lo establecido 
en el artículo 23 de la Ley.

Artículo reformado DOF 23-05-2014

Artículo 26. Los servidores públicos del Instituto sujetos a promoción que 
obtengan resultados negativos en las evaluaciones derivadas de la aplicación 
de los programas de formación y capacitación, tendrán la oportunidad de pre-
sentar nuevamente y por única ocasión dichas evaluaciones. De no presentar 
resultados aprobatorios en las nuevas evaluaciones, los servidores públicos 
serán separados del servicio o se darán por terminados los efectos de su nom-
bramiento, según sea el caso.

Artículo reformado DOF 23-05-2014

Artículo 27. Para permanecer en el Instituto, los servidores públicos debe-
rán reunir los siguientes requisitos:

 I. Ser de notoria buena conducta y no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso;

 II. Cumplir las instrucciones de rotación y cambios de adscripción;

 III. Aprobar los programas de formación, capacitación y profesionali-
zación;

Fracción reformada DOF 23-05-2014

 IV. Obtener la certificación de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 23 de la Ley;

Fracción reformada DOF 23-05-2014

 V. No estar impedido para prestar sus servicios, en los términos de la 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servido-
res Públicos y demás disposiciones jurídicas aplicables;

 VI. Cumplir con las obligaciones que les impongan las disposiciones 
jurídicas aplicables en el ejercicio de sus funciones;
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 VII. No ausentarse del servicio sin causa justificada, por un período de 
tres días consecutivos, y

 VIII. Las demás establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 28. Son causas de separación del cargo de los servidores públicos 
del Instituto, sin perjuicio de las previstas en otras disposiciones jurídicas 
aplicables:

 I. El incumplimiento de cualquiera de los requisitos de permanencia 
a que hace referencia el artículo anterior, y

Fracción reformada DOF 23-05-2014

 II. No obtener la certificación a que hace referencia el artículo 23 de 
la Ley.

Fracción reformada DOF 23-05-2014

Artículo 28-A. Para la consecución y cumplimiento de los programas de for-
mación, capacitación y profesionalización, el Instituto podrá suscribir conve-
nios de colaboración y coordinación con instituciones educativas, de investi-
gación, así como con organismos nacionales e internacionales.

Asimismo, el Instituto contará con un Centro de Capacitación Migratoria, el 
cual generará e impartirá dichos programas, incluyendo programas a nivel 
superior especializados en la gestión y atención de los servicios migratorios, a 
fin de contribuir a la profesionalización.

El Comisionado expedirá las disposiciones administrativas de carácter gene-
ral que regulen las funciones y organización del Centro de Capacitación Mi-
gratoria y ordenará su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Artículo adicionado DOF 23-05-2014

Artículo 29. El Instituto podrá sujetar a sus servidores públicos a un sistema 
de rotación y cambio de adscripción que será definido de conformidad con las 
necesidades del servicio, mediante disposiciones administrativas de carácter 
general que serán publicadas en el Diario Oficial de la Federación.
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Capítulo terCero
De la profesionalización del personal del Instituto

(Se deroga el anterior Capítulo Tercero)
Capítulo derogado DOF 23-05-2014

Artículo 30. Derogado. 
Artículo derogado DOF 23-05-2014

Artículo 31. Derogado. 
Artículo derogado DOF 23-05-2014

Artículo 32. Derogado. 
Artículo derogado DOF 23-05-2014

Artículo 33. Derogado. 
Artículo derogado DOF 23-05-2014

Artículo 34. Derogado. 
Artículo derogado DOF 23-05-2014

TÍTULO CUARTO 
DEL MOVIMIENTO INTERNACIONAL DE PERSONAS

Capítulo prIMero
Del establecimiento y supresión de lugares destinados al 

tránsito internacional de personas

Artículo 35. Para establecer o suprimir un lugar destinado al tránsito inter-
nacional de personas, de conformidad con lo establecido en el artículo 31 de 
la Ley, se observará lo siguiente:

 I. La Secretaría solicitará la opinión de las Secretarías de Relaciones 
Exteriores; de Hacienda y Crédito Público; de Agricultura, Gana-
dería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; de Comunicaciones 
y Transportes; de Salud, y en su caso de Marina, así como de aqué-
llas que juzgue conveniente.
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  Las dependencias tendrán un término de veinte días hábiles conta-
dos a partir de la recepción de la solicitud, para expresar su opinión 
respecto del establecimiento o supresión del lugar destinado al trán-
sito internacional de personas, mismo que podrá ampliarse hasta 
por un término igual. Si al ven cimiento del mismo no existiera res-
puesta de su parte se entenderá que su opinión es en sentido afirma-
tivo, con excepción de la opinión de la Secretaría de Relaciones Ex-
teriores que en el ámbito de sus atribuciones y tratándose de lugares 
destinados al tránsito internacional de personas por tierra, previa-
mente recabará la opinión del país colindante del que se trate;

 II. El acuerdo que establezca o suprima un lugar destinado al tránsito 
internacional de personas deberá estar debidamente fundado y 
motivado, y publicarse en el Diario Oficial de la Federación, y

 III. En la apertura al tránsito internacional de un nuevo lugar, los con-
cesionarios o permisionarios deberán considerar, en términos del 
título de concesión o permiso respectivo, el establecimiento de los 
servicios de migración, sanidad y aduanas y, en su caso, los de las 
dependencias que se requiera.

Artículo 36. El cierre temporal de lugares destinados al tránsito internacio-
nal de personas podrá decretarse por causas de interés público en cualquier 
tiempo y a partir del momento que determine la Secretaría. Si el cierre fuera 
por más de veinticuatro horas, la Secretaría dará a conocer su determinación 
al público por medio de su publicación en el Diario Oficial de la Federación y 
por otros medios de difusión pertinentes.

Si el cierre fuera por menos de veinticuatro horas se dará aviso a la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes para su difusión por los medios estableci-
dos para tal efecto.

Capítulo segundo
De las instalaciones del Instituto en los lugares destinados al 

tránsito internacional de personas

Artículo 37. Los concesionarios o permisionarios que operen o administren 
lugares destinados al tránsito internacional de personas por tierra, mar y aire 
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deberán priorizar que las instalaciones de dichos lugares contribuyan a garan-
tizar la seguridad nacional y pública y brindar las facilidades necesarias al per-
sonal del Instituto para desarrollar adecuadamente sus funciones durante las 
inspecciones que realicen.

Artículo 38. Las características generales que deberán tener las instalacio-
nes del Instituto en los lugares destinados al tránsito internacional de perso-
nas por tierra, mar y aire serán las siguientes:

 I. En los lugares destinados al tránsito internacional de personas por 
tierra, consistirán en áreas de revisión migratoria de entrada y sa-
lida de personas, estancias temporales, servicios sanitarios comple-
tos, oficinas administrativas, área de atención al público y, en su 
caso, módulos de repatriación;

 II. En los lugares destinados al tránsito internacional de personas por 
mar, consistirán en oficinas administrativas, área de atención al 
público y servicios sanitarios, y

 III. En los lugares destinados al tránsito internacional de personas por 
aire, consistirán en áreas para la revisión migratoria de entrada y 
salida de personas, estancias temporales, servicios sanitarios com-
pletos, oficinas administrativas, área de atención al público, área 
para revisión de pasajeros de aviación general y, en su caso, áreas 
para pasajeros en tránsito inmediato o para aquellos pasajeros que 
no cuentan con la visa correspondiente.

Los requerimientos específicos de las instalaciones y espacios que deberán ser 
asignados al Instituto en los lugares destinados al tránsito internacional de 
personas se determinarán en disposiciones de carácter general que serán pu-
blicadas en el Diario Oficial de la Federación.

Artículo 39. Los espacios asignados al Instituto en los lugares destinados al 
tránsito internacional de personas deberán contar con las instalaciones hi-
dráulicas, sanitarias, eléctricas y aquellas necesarias para el adecuado desa-
rrollo de las funciones migratorias, incluyendo espacios para la diferenciación 
de flujos migratorios de ingreso y salida internacional.
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Artículo 40. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes pondrá a dis-
posición del Instituto los programas maestros de desarrollo que le presenten 
los concesionarios o permisionarios de aeropuertos internacionales y puertos 
habilitados para la navegación de altura, con el objeto de obtener su opinión 
respecto de las áreas que le hayan sido asignadas, a través de los mecanismos 
que establezcan para tal efecto.

Artículo 41. En los lugares destinados al tránsito internacional de personas 
por tierra, mar y aire, las áreas, espacios y dimensiones que deberán ponerse 
a disposición del Instituto serán determinados en función de la cantidad de 
personas que se tenga previsto atender o en función de los máximos históricos 
atendidos, según sea el caso.

Los concesionarios o permisionarios, que operen o administren lugares des-
tinados al tránsito internacional de personas, informarán oportunamente al 
Instituto de todo cambio, modificación o cancelación de obras que se preten-
da realizar en las instalaciones físicas que incidan en el desarrollo de sus fun-
ciones de control migratorio.

Capítulo terCero
De las obligaciones de las empresas de transporte internacional 

de personas

Artículo 42. Las empresas que presten servicios de transporte internacional 
de pasajeros vía marítima o aérea, tendrán las siguientes obligaciones:

 I. Transmitir electrónicamente al Instituto la información en los tér-
minos de la Ley, este Reglamento y demás disposiciones jurídicas 
aplicables;

 II. Abstenerse de transportar al territorio nacional a personas extran-
jeras que no cuenten con pasaporte o documento de identidad y 
viaje que sea válido conforme al derecho internacional, y en su 
caso, visa o documento migratorio que acredite su condición de es-
tancia, mismos que deberán ser válidos y vigentes. En caso contra-
rio, serán responsables de los gastos que se originen con motivo de 
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la devolución de pasajeros que fueren rechazados por carecer de 
documentación migratoria o la tengan irregular.

  En el caso de niñas, niños o adolescentes o personas bajo tutela ju-
rídica en términos de la legislación civil que vayan acompañados 
por un tercero mayor de edad o viajen solos, deberán verificar que 
cumplen con lo establecido en el inciso b) de la fracción V del pre-
sente artículo. Lo anterior no será necesario para el caso de mexi-
canos que viajen solos y que vayan a ser repatriados al territorio 
nacional;

Párrafo reformado DOF 02-12-2013

 III. Abstenerse de transportar a personas extranjeras fuera del territo-
rio nacional que no cuenten con pasaporte o documento de identi-
dad y viaje que sea válido conforme al derecho internacional, así 
como a aquéllos que no comprueben su situación migratoria regu-
lar en el territorio nacional, a menos que exista autorización expre-
sa del Instituto;

 IV. Abstenerse de transportar personas que exhiban pasaporte o docu-
mento de identidad y viaje roto, que contenga tachaduras, enmen-
daduras o algún daño en la página biográfica de datos que haga im-
posible la identificación de su portador o el daño no permita su 
lectura mecánica;

 V. Transportar a niñas, niños, adolescentes y personas bajo tutela ju-
rídica en términos de la legislación civil fuera del territorio nacio-
nal, cuando porten pasaporte o documento de identidad y viaje vá-
lido y vigente de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables. Tratándose de mexicanos, así como de extranjeros con 
condición de estancia de residente permanente, residente temporal 
y residente temporal estudiante en territorio nacional, además de-
berán ubicarse en alguno de los siguientes supuestos:

a) Que viajen en compañía de alguna de las personas que ejer-
cen sobre ellos la patria potestad o la tutela, cumpliendo con 
los requisitos de la legislación civil, o
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b) Que viajen solos o acompañados por un tercero mayor de 
edad distinto a los señalados en el inciso anterior, siempre y 
cuando presenten:

1. El documento a través del cual quienes ejerzan la patria 
potestad o la tutela autorizan su salida del territorio 
nacional, otorgado ante fedatario público, o

2. El documento emitido por autoridad facultada para 
ello. Dicho documento podrá ser en el formato que 
para tal efecto establezca la autoridad migratoria me-
diante disposiciones administrativas de carácter gene-
ral publicadas en el Diario Oficial de la Federación.

 Los documentos otorgados en el extranjero deberán estar le-
galizados o apostillados según sea el caso, y acompañarse de 
la traducción cuando se trate de idioma distinto al español.

Fracción reformada DOF 02-12-2013

 VI. Responder de los gastos y sanciones que se impongan a sus tripu-
lantes extranjeros que permanezcan o transiten en el territorio na-
cional sin la debida autorización de las autoridades migratorias;

 VII. Responder de manera solidaria por las sanciones derivadas del in-
cumplimiento que cometan sus empleados respecto de las obliga-
ciones que les impone a las empresas transportadoras la Ley y este 
Reglamento;

 VIII. Otorgar facilidades a las autoridades migratorias para la debida 
ejecución de sus atribuciones establecidas en la Ley, este Regla-
mento y demás disposiciones jurídicas aplicables, y

 IX. Transportar a las personas extranjeras que hayan sido rechazadas 
por el Instituto a su país de origen o donde sean admisibles, cuando 
sean responsables de su arribo al territorio nacional.
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Artículo 43. Las personas obligadas en términos del artículo 46 de la Ley, 
deberán transmitir electrónicamente al Instituto la información que contenga 
los datos que permitan identificar:

 I. A cada pasajero y tripulante;

 II. Los pasaportes o documentos de identidad y viaje que sean válidos 
conforme al derecho internacional, que acrediten la identidad de 
cada pasajero y tripulante y, en su caso, la visa o el documento mi-
gratorio que acredite su condición de estancia;

 III. El medio de transporte aéreo o marítimo correspondiente, y

 IV. Su origen y destino, así como la fecha y las horas de arribo o llegada 
y de salida.

La Secretaría establecerá los términos para la transmisión electrónica de la 
información, mediante disposiciones administrativas de carácter general que 
serán publicadas en el Diario Oficial de la Federación.

Artículo 44. Las empresas aéreas y marítimas, así como las aeronaves civiles 
o embarcaciones de carácter privado, deben cumplir con la transmisión elec-
trónica a que hace referencia el artículo anterior y serán responsables de veri-
ficar que la información contenida en el documento presentado por el pasaje-
ro o tripulante para acreditar su identidad, y en su caso, visa o condición de 
estancia, corresponda con los datos que hayan sido transmitidos electrónica-
mente al Instituto.

Artículo 45. Para los efectos del artículo 157 de la Ley, se considerará que la 
transmisión electrónica de la información relativa a los pasajeros, tripulantes 
y medios de transporte es:

 I. Incompleta, cuando alguno de los datos establecidos en las dispo-
siciones administrativas de carácter general emitidas por la Secre-
taría que serán publicadas en el Diario Oficial de la Federación, 
no haya sido proporcionado, salvo en los casos en que el número o 
la fecha de expiración del documento de identidad y viaje no cons-
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ten en éste o que los datos sean de llenado opcional de conformi-
dad con lo dispuesto en las disposiciones administrativas antes re-
feridas;

 II. Incorrecta, cuando:

  a) La información relativa a los pasajeros y a la tripulación no 
corresponda a los datos contenidos en los documentos de identidad 
y viaje presentados ante el Instituto para solicitar su entrada o sa-
lida del territorio nacional, a excepción de que el pasajero o tripu-
lante tenga dos o más nacionalidades y haya presentado un pasa-
porte válido y vigente distinto al momento de documentarse;

  b) La información relativa a los datos del vuelo no corresponda 
a la real, o

  c) La información transmitida contenga datos relativos a pasa-
jeros o tripulantes que no hubieran abordado la aeronave.

 III. Extemporánea, cuando la información sea recibida por el Instituto 
con posterioridad a los plazos previstos en las disposiciones admi-
nistrativas de carácter general que emita la Secretaría y que serán 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación.

Artículo 46. Los sujetos obligados no serán sancionados en los siguientes 
supuestos:

 I. Cuando por causas de fuerza mayor, la aeronave aterrice en un ae-
ropuerto mexicano distinto al señalado en la información enviada 
al Instituto;

 II. Cuando por causas de fuerza mayor, una aeronave aterrice en un 
aeropuerto mexicano, sin estar obligado a transmitir electrónica-
mente la información, toda vez que su destino era un aeropuerto en 
el extranjero;
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 III. Cuando por fallas imputables al Instituto no se reciba la informa-
ción transmitida por los sujetos obligados;

 IV. Cuando la transmisión no se efectúe por fallas técnicas comproba-
bles por parte de los sujetos obligados, siempre que se notifique tal 
circunstancia al Instituto antes del vencimiento de los plazos pre-
vistos en las disposiciones administrativas de carácter general que 
emita la Secretaría y que serán publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación. Una vez restauradas las comunicaciones los sujetos 
obligados deberán realizar la transmisión de manera inmediata.

  También se eximirá de sanción a los sujetos obligados, cuando la 
notificación a que hace referencia el párrafo anterior, no pueda rea-
lizarse en los plazos establecidos por causas de fuerza mayor debi-
damente acreditadas, siempre y cuando la notificación y la trans-
misión de información se realice de manera inmediata a que sean 
restauradas las comunicaciones, y

 V. Cuando los sujetos obligados demuestren con copia del mensaje o 
cualquier otro medio probatorio que sea suficiente a consideración 
del Instituto, que la transmisión fue realizada antes del vencimien-
to de los plazos previstos en las disposiciones administrativas de 
carácter general que emita la Secretaría y que serán publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación.

Artículo 47. Las empresas de transporte marítimo, las agencias navieras 
consignatarias y los capitanes de embarcaciones de carácter privado tendrán 
adicionalmente a las obligaciones previstas en el artículo 42 de este Regla-
mento, las siguientes:

 I. Transmitir electrónicamente al Instituto, la información relativa al 
arribo y salida de embarcaciones en navegación de altura, en los 
términos previstos en este Reglamento;

  En los casos de arribo, el envío se realizará con una anticipación de 
veinticuatro horas previo a la llegada y en los casos de zarpe, el pla-
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zo será de ocho horas anteriores a la partida, salvo casos de fuerza 
mayor debidamente justificados;

 II. Cuidar que las personas que pretendan ingresar al territorio nacio-
nal a bordo de embarcaciones en navegación de altura se documen-
ten en el primer puerto de arribo bajo la condición de estancia que 
corresponda atendiendo a la actividad a realizar y a la temporali-
dad que permanecerán en el territorio nacional;

 III. Informar oportunamente a la autoridad migratoria de los desem-
barcos definitivos de pasajeros y tripulantes, a efecto de que sean 
documentados bajo la condición de estancia que corresponda;

 IV. Abstenerse de abandonar el territorio nacional hasta que la autori-
dad migratoria autorice su salida;

 V. Avisar a la autoridad migratoria en forma inmediata, de cualquier 
ausencia de tripulantes y pasajeros que se registre en los puertos.

  La embarcación sólo podrá salir del territorio nacional hasta que se 
garantice el importe correspondiente a los gastos de repatriación 
de las personas de quienes se trate.

  En caso de que la persona extranjera sea localizada, se harán cargo 
de todos los gastos que se generen durante su estancia y proceso de 
retorno a su país de origen, que incluirá los viáticos y pasajes del 
personal del Instituto que los custodie.

  En el supuesto de que la persona extranjera no sea localizada se 
hará efectiva la garantía, y

 VI. Abstenerse de permitir la visita a transporte marítimo alguno en 
tránsito internacional, sin la autorización previa del Instituto.

  Las empresas de transporte marítimo en navegación de altura y los 
agentes navieros consignatarios serán solidariamente responsables 
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en todo lo relativo a las obligaciones que impone la Ley y este Re-
glamento.

Artículo 48. Las personas interesadas en visitar embarcaciones en navega-
ción de altura se sujetarán al cumplimiento de los requisitos establecidos en 
las disposiciones administrativas de carácter general que emita la Secretaría 
y que serán publicadas en el Diario Oficial de la Federación. El agente navie-
ro consignatario efectuará este trámite ante el Instituto y será responsable del 
desembarco oportuno de las personas autorizadas para visitar la embarca-
ción.

La autorización que expida el Instituto deberá contener los nombres comple-
tos de las personas autorizadas para visitar la embarcación y el tiempo que 
podrán permanecer a bordo, sin que éste exceda del período de permanencia 
del buque en puerto.

Artículo 49. Durante la inspección migratoria de llegada, no será necesario 
tramitar autorización del Instituto para abordar la embarcación cuando se 
trate de los representantes de las autoridades que la practiquen, de los agen-
tes navieros consignatarios de buques y de sus empleados autorizados, de los 
representantes consulares del país a donde pertenezca la matrícula de la em-
barcación, y del personal que efectúe las maniobras de alijo y el movimiento 
de la correspondencia y el equipaje.

En los casos de cruceros que desarrollen circuitos sólo entre puertos mexica-
nos y cuenten con la autorización respectiva de la Secretaría de Comunicacio-
nes y Transportes para navegación de cabotaje, no será necesario que el Ins-
tituto autorice las visitas de personas a dichas embarcaciones.

Artículo 50. La autoridad migratoria, sin perjuicio de lo previsto en el artí-
culo 42 de la Ley y este Reglamento, rechazará el ingreso al territorio nacional 
de cualquier persona extranjera que llegue en calidad de polizón a bordo de 
cualquier medio de transporte internacional, independientemente de las san-
ciones que en derecho correspondan. Lo anterior, sin perjuicio de lo dispues-
to en los tratados y convenios internacionales de los cuales sea Parte el Estado 
mexicano y en las disposiciones jurídicas aplicables.
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El polizón extranjero que arribe al territorio nacional a bordo de una aerona-
ve deberá permanecer dentro de las áreas restringidas del aeropuerto, bajo 
custodia y responsabilidad de la empresa transportadora, en tanto sea trasla-
dado al país de procedencia o a aquél donde sea admisible por cuenta de la 
empresa que lo transportó.

A los polizones extranjeros que arriben en embarcaciones se les impedirá el 
desembarco, siempre que su estado de salud lo permita, debiendo la autoridad 
migratoria establecer las medidas que considere pertinentes para vigilar que 
el polizón permanezca a bordo.

Aquellos que lleguen en un medio de transporte terrestre, se les impedirá su 
ingreso al territorio nacional y deberán regresar de inmediato al país de pro-
cedencia.

Capítulo Cuarto
De la entrada y salida de personas al territorio nacional

Artículo 51. La información que proporcionen al Instituto los mexicanos y 
personas extranjeras que ingresen o salgan del territorio nacional, en térmi-
nos del artículo 16 de la Ley, podrá ser recabada y registrada por los medios 
que determine la Secretaría mediante disposiciones administrativas de carác-
ter general que serán publicadas en el Diario Oficial de la Federación.

Artículo 52. Los titulares de pasaporte no ordinario o documento de identi-
dad reconocido por el Estado mexicano, que deseen ingresar al territorio na-
cional deben presentarse en el filtro de revisión migratoria con su pasaporte 
y, en caso de requerirlo, visa no ordinaria o, en casos excepcionales, petición 
por escrito por parte de la Secretaría de Relaciones Exteriores; asimismo, de-
ben proporcionar la información y los datos personales que determinen las 
disposiciones administrativas de carácter general que emita la Secretaría y 
que serán publicadas en el Diario Oficial de la Federación.

La revisión migratoria a que hace referencia el párrafo precedente, se llevará 
a cabo en el filtro de revisión migratoria que al efecto se establezca en los lu-
gares destinados al tránsito internacional de personas por tierra, mar y aire.
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Artículo 53. La autoridad migratoria deberá dejar constancia de la salida de 
personas del territorio nacional por los medios que para tal efecto establezca 
el Instituto. Si la salida de las personas extranjeras es definitiva, la autoridad 
migratoria recogerá la documentación migratoria y la cancelará.

En el caso de niñas, niños o adolescentes o personas bajo tutela jurídica en 
términos de la legislación civil, que salgan del territorio nacional, la autoridad 
migratoria deberá dejar constancia de que la salida se efectuó en términos de 
lo establecido por el artículo 42, fracción V, del presente Reglamento.

Párrafo reformado DOF 02-12-2013

Artículo 54. El Instituto podrá autorizar la salida del territorio nacional de 
personas extranjeras sin documentación migratoria o que tengan documento 
migratorio vencido, o bien que cuenten con pasaporte o documento de iden-
tidad y viaje vencido, siempre y cuando se dirijan al país que emitió dicho do-
cumento y sean identificados plenamente como nacionales de ese país o sean 
residentes legales y tengan permitido reingresar al mismo.

En todo caso, el Instituto verificará las listas de control migratorio y, de no 
existir coincidencia, procederá a emitir un oficio de salida del país. Cuando exis-
ta una alerta migratoria la autoridad migratoria actuará de conformidad con 
la instrucción de la alerta.

Capítulo QuInto
Del control migratorio

Artículo 55. Los mexicanos y personas extranjeras deben cumplir con los 
requisitos exigidos por la Ley, este Reglamento, y las demás disposiciones ju-
rídicas aplicables para entrar y salir del territorio nacional.

La internación o salida del territorio nacional deberá efectuarse por los lu-
gares destinados al tránsito internacional de personas, dentro de los hora-
rios establecidos para tal efecto, y con la intervención de las autoridades 
migratorias.

Artículo 56. Los mexicanos que soliciten su internación al territorio nacio-
nal en los puntos destinados al tránsito internacional de personas, deberán 
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presentar a la autoridad migratoria alguno de los documentos previstos en el 
artículo 36 de la Ley.

Cuando el interesado carezca de pruebas documentales para acreditar la na-
cionalidad mexicana, deberá rendir declaración bajo protesta de decir verdad 
y proporcionar cualquier elemento objetivo de convicción a fin de comprobar-
la. Lo anterior se hará constar en el acta correspondiente.

Artículo 57. El Instituto, de forma exclusiva, revisará la documentación que 
presenten las personas extranjeras al momento de solicitar su internación re-
gular al territorio nacional, para comprobar el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el artículo 37 de la Ley, así como la validez y vigencia de la mis-
ma, y determinar su admisión al territorio nacional o rechazo al país de pro-
cedencia o al país donde sean admisibles.

Artículo 58. La autoridad migratoria deberá verificar que los mexicanos y 
personas extranjeras cumplan con los requisitos señalados por la Ley, este Re-
glamento y demás disposiciones jurídicas aplicables, para autorizar su ingre-
so al territorio nacional.

En caso de que los mexicanos y personas extranjeras cumplan con los requi-
sitos de ingreso, la autoridad migratoria procederá a autorizar su internación 
al territorio nacional.

Toda internación de personas deberá hacerse constar y ser registrada en la 
forma prevista por el Instituto para tal efecto.

Artículo 59. La autoridad migratoria, en el filtro de revisión migratoria, ex-
pedirá un documento migratorio a las personas extranjeras que cumplan con 
los requisitos de internación, de acuerdo con el tipo de visa que se les haya au-
torizado o que corresponda en casos de supresión de visa. Cuando las perso-
nas extranjeras sean titulares de un documento migratorio vigente, se recaba-
rá la información estadística en la forma que se determine en las disposiciones 
administrativas de carácter general que emita el Instituto y que serán publi-
cadas en el Diario Oficial de la Federación.
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Para las condiciones de estancia que ameriten tarjeta de visitante o de resi-
dente, según sea el caso, se autorizará una temporalidad de treinta días natu-
rales para que la persona extranjera acuda dentro de dicho período a la oficina 
de trámites del Instituto que corresponda y solicite el canje del documento 
migratorio entregado en el filtro de revisión por la tarjeta que acredite su con-
dición de estancia.

Artículo 60. Para autorizar la internación de personas extranjeras, la auto-
ridad migratoria, en el filtro de revisión, en caso de duda podrá corroborar los 
requisitos que a continuación se indican:

 I. Pasaporte o documento de identidad y viaje que sea válido confor-
me al derecho internacional y, en su caso, visa o documento migra-
torio;

 II. Información y datos personales que le sean requeridos;

 III. Motivo del viaje;

 IV. Lugar de residencia habitual o de procedencia;

 V. Domicilio y tiempo de estancia en el territorio nacional;

 VI. En su caso, nombre, denominación o razón social y domicilio de la 
persona física o moral que lo empleará o lo invita;

 VII. Actividades a las que se dedica en su país o lugar de procedencia y 
las que realizará en el territorio nacional;

 VIII. Los medios de subsistencia durante su estancia en el territorio na-
cional, salvo el caso de las personas extranjeras que porten visa 
mexicana, y

 IX. El transporte que utilizará para efectuar su salida.

En caso de que la autoridad migratoria advierta que la persona extranjera no 
cumple con los requisitos de ingreso, exista una alerta migratoria, encuentre 
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inconsistencias en la información, o bien, falta de autenticidad o veracidad de 
los documentos presentados, la persona será enviada a una segunda revisión.

La autoridad migratoria realizará la segunda revisión del pasajero y determi-
nará su admisión al territorio nacional o rechazo al lugar de procedencia o a 
aquél donde sea admisible, debiendo fundar y motivar su resolución.

Durante la segunda revisión, la persona extranjera podrá manifestar lo que a 
su derecho convenga y exhibir los medios de prueba que considere convenien-
tes, mismos que deberán ser valorados y analizados por la autoridad migrato-
ria a efecto de resolver conforme a derecho la internación o rechazo y será in-
formado sobre la posibilidad de comunicarse con su consulado durante el 
plazo que dure la segunda revisión.

En los casos de personas que al momento de solicitar su internación al terri-
torio nacional se ostenten como mexicanos y la autoridad migratoria cuente 
con los elementos suficientes para presumir la falta de autenticidad de la do-
cumentación que exhiban o en los elementos que aporten para acreditar la na-
cionalidad mexicana, se deberá determinar lo conducente con los elementos 
que tenga a su alcance. La segunda revisión no podrá exceder de cuatro horas.

Igual plazo tendrá la autoridad migratoria para el caso de personas extranje-
ras sujetas a segunda revisión, mismo que sólo podrá ampliarse a solicitud ex-
presa de la persona extranjera o de su representante consular. En ningún caso 
el plazo podrá ser mayor a veinticuatro horas.

Artículo 61. Para la autorización de la condición de estancia de visitante sin 
permiso para realizar actividades remuneradas, la autoridad migratoria del 
filtro de revisión migratoria podrá solicitar que se compruebe el motivo de 
viaje o solvencia económica para cubrir el monto de los gastos de alojamiento 
y manutención durante la estancia de la persona extranjera en el territorio na-
cional conforme a lo previsto en las disposiciones administrativas de carácter 
general que emita la Secretaría y que serán publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación.

Artículo 62. Las personas extranjeras que no cumplan con algún requisito 
de internación serán remitidas a segunda revisión. Cuando se trate de perso-
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nas extranjeras que se ubiquen en alguno de los supuestos previstos en el ar-
tículo 63 de este Reglamento, la autoridad migratoria en un plazo no mayor a 
cuatro horas contadas a partir de que la persona extranjera fue remitida a se-
gunda revisión, llevará a cabo el siguiente procedimiento:

 I. Entrevistará a la persona extranjera;

 II. Levantará acta en la que asiente el fundamento, motivos y docu-
mentos que se toman en cuenta para autorizar la internación de la 
persona extranjera;

 III. Canalizará a la estación migratoria a la persona extranjera que se 
encuentre en alguno de los supuestos previstos en la fracción I del 
artículo 63 de este Reglamento, para desahogar el procedimiento 
correspondiente, y

 IV. Expedirá documento migratorio en la condición de estancia de vi-
sitante por razones humanitarias a las personas extranjeras que se 
ubiquen en las hipótesis previstas en las fracciones II, III y IV del 
artículo 63 de este Reglamento, o bien, a solicitud por escrito de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, en tanto se adopta la decisión 
de conceder o no el asilo político en los términos de la legislación 
aplicable.

  La temporalidad autorizada será hasta de ciento ochenta días según 
sea necesario, derivado de la comparecencia de la persona extran-
jera o de las documentales exhibidas para la internación.

Artículo 63. La autoridad migratoria podrá autorizar por razones humani-
tarias mediante acta de internación debidamente fundada y motivada, el in-
greso de personas extranjeras que no cumplan con alguno de los requisitos de 
internación y se ubiquen en alguno de los siguientes supuestos:

 I. Ser solicitante de la condición de refugiado, de asilo político o que 
requiera iniciar un procedimiento de determinación de apátrida;
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 II. Por interés público, a la persona extranjera cuya internación se re-
quiera para apoyar en acciones de auxilio o rescate en situaciones 
de emergencia o desastre en el territorio nacional;

 III. Por causa humanitaria, a la persona extranjera que por riesgo a la 
salud o vida propias, o por su situación de vulnerabilidad no pue-
da ser devuelto a su país de origen, o no pueda continuar con su 
viaje, o

 IV. Por causa de fuerza mayor, a la persona extranjera a bordo de ae-
ronaves o embarcaciones en tránsito internacional, y que por con-
tingencia técnica o condiciones climatológicas, requieran ingresar 
y permanecer en el país hasta el restablecimiento o mejora de di-
chas condiciones.

Lo anterior conforme al procedimiento previsto en el artículo 62 de este Re-
glamento.

En estos casos, el acta de internación deberá sustentarse en la comparecencia 
de la persona extranjera, documentales de instituciones públicas o privadas y 
la previa consulta en las listas de control migratorio, o en las disposiciones ad-
ministrativas de carácter general que hayan sido emitidas por la Secretaría y 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación.

Artículo 64. La autoridad migratoria deberá informar de inmediato a la 
Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados los ca-
sos de las personas extranjeras a que hace referencia la fracción III del artícu-
lo 62 de este Reglamento.

En caso de que la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a 
Refugiados dé vista a la Secretaría de Relaciones Exteriores por considerar 
que se trata de un posible caso de asilo político, ésta última iniciará el proce-
dimiento correspondiente en los términos de la legislación aplicable.

Artículo 65. El Instituto rechazará la internación de personas extranjeras 
cuando no cumplan con los requisitos establecidos en las fracciones I y II del 
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artículo 37 o se ubiquen en alguno de los supuestos señalados en el artículo 
43, salvo en los casos previstos por el artículo 42, todos de la Ley.

Artículo 66. Los mexicanos y las personas extranjeras que pretendan salir 
del territorio nacional y que no se encuentren en alguno de los supuestos del 
artículo 48 de la Ley, deberán exhibir ante la autoridad migratoria el pasapor-
te o documento de identidad y viaje que sea válido conforme al derecho inter-
nacional. Además, en el caso de personas extranjeras, el documento migrato-
rio que acredite su situación migratoria regular en el territorio nacional, salvo 
lo dispuesto en el artículo 54 de este Reglamento.

Artículo 67. El Instituto inspeccionará los medios de transporte para com-
probar la información que les sea presentada respecto de las personas que via-
jen a bordo de éstos.

Artículo 68. El servicio de sanidad internacional tiene prioridad para ins-
peccionar transportes marítimos, aéreos y terrestres que entren o salgan del 
territorio nacional.

Tratándose de internación marítima, el Instituto inspeccionará las embarca-
ciones una vez que la autoridad sanitaria competente otorgue libre plática, en-
tendiéndose por libre plática la autorización que se otorga a una embarcación 
o aeronave para entrar a un puerto y después del aterrizaje, respectivamente, 
a fin de que se pueda proceder al desembarco y a las operaciones que éste 
 conlleva.

El Instituto cumplirá con las acciones extraordinarias en materia de salubri-
dad general que emitan el Consejo de Salubridad General y la Secretaría de 
Salud, en sus respectivos ámbitos de competencia.

Artículo 69. El Instituto no inspeccionará las aeronaves oficiales de gobier-
nos extranjeros y las de organismos internacionales que se internen al terri-
torio nacional, conforme a las leyes, tratados y convenios internacionales de 
los cuales sea Parte el Estado mexicano.

Los funcionarios de dichos gobiernos u organismos, sus familiares y emplea-
dos, y aquellas personas que se encuentren a bordo de las aeronaves y que go-
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cen de inmunidades deberán exhibir pasaporte no ordinario o documento de 
identidad y viaje reconocido por el Estado mexicano y visa no ordinaria. En 
caso de que no exista acuerdo de supresión de visas o declaración unilateral 
del Estado mexicano, sólo cumplirán con los requisitos de estadística y no se 
les otorgará una condición de estancia en el territorio nacional.

Las personas que se encuentren a bordo de las aeronaves y que no gocen de 
inmunidades deberán exhibir pasaporte o documento de identidad y viaje re-
conocido por el Estado mexicano y visa, en caso de que no exista acuerdo de 
supresión de visas o declaración unilateral del Estado mexicano, y serán do-
cumentados en la condición de estancia que corresponda.

Artículo 70. En términos de lo dispuesto por el artículo 81 de la Ley, la Poli-
cía Federal sólo actuará a solicitud expresa del Instituto, sin que ello implique 
que puedan realizar de forma independiente funciones de control, verificación 
y revisión migratoria. En estas actuaciones, las autoridades deberán respetar 
los principios establecidos en el artículo 22 de la Ley.

Artículo 71. Para dar cumplimiento al artículo 81 de la Ley, el Instituto soli-
citará a los comandantes de los aeródromos lo siguiente:

 I. Información oportuna por escrito o medios electrónicos sobre el 
arribo y salida de toda aeronave, siempre que proceda del extran-
jero o se dirija a otro país;

 II. Abstenerse de autorizar la salida de aeronaves con destino a otro 
país hasta en tanto los pilotos acrediten plenamente que la docu-
mentación migratoria de tripulantes y pasajeros ha sido revisada 
por el Instituto, y

 III. Notificar de inmediato al Instituto de toda cancelación de vuelos.

Artículo 72. Para dar cumplimiento al artículo 81 de la Ley, las capitanías 
de puerto, como autoridades dependientes de la Secretaría de Comunicacio-
nes y Transportes que cuentan con la jurisdicción y atribuciones que señalan 
la Ley de Navegación y Comercio Marítimos y su Reglamento, deberán remi-
tir al Instituto el aviso electrónico de arribo de embarcaciones de recreo y 
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 deportivas particulares, cuando procedan del exterior y antes de su salida del 
territorio nacional, a efecto que la autoridad migratoria realice la inspección 
correspondiente.

Los delegados honorarios de marinas, como las personas facultadas por la au-
toridad marítima para desempeñar las funciones que se señalan en la Ley de 
Navegación y Comercio Marítimos, deberán remitir al Instituto el aviso elec-
trónico de arribo y salida de embarcaciones de recreo y deportivas particula-
res que utilicen sus servicios.

El aviso de arribo será enviado al Instituto desde el momento en que tengan 
conocimiento de la llegada de la embarcación y el aviso de salida con una an-
telación mínima de ocho horas.

Artículo 73. Los pilotos de aeronaves y capitanes de embarcaciones que 
pretendan salir del territorio nacional deberán obtener la autorización del 
Instituto.

Los comandantes de aeropuertos internacionales no autorizarán la salida del 
territorio nacional de aeronaves hasta que el Instituto haya efectuado la revi-
sión migratoria de las personas a bordo.

Los capitanes de puertos habilitados para la navegación de altura no autori-
zarán la salida del territorio nacional de embarcaciones hasta que el Instituto 
haya efectuado la inspección migratoria de Ley.

Capítulo seXto
Del procedimiento en aeropuertos internacionales

Artículo 74. Los concesionarios de aeropuertos internacionales deberán 
realizar las obras necesarias para la diferenciación de los flujos de pasajeros 
internacionales, de manera que sea posible canalizarlos a los filtros de revi-
sión migratoria, o que permanezcan en una zona estéril en aeropuertos para 
el tránsito a otro vuelo internacional en el mismo aeropuerto. Asimismo, 
otorgarán al personal del Instituto las autorizaciones de acceso a áreas esté-
riles para el desarrollo de sus funciones en el aeropuerto internacional que 
corresponda.
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Artículo 75. La Secretaría podrá autorizar el tránsito inmediato de pasajeros 
extranjeros en aeropuertos internacionales, sin ser sometidos a revisión mi-
gratoria y sin solicitar la entrada al territorio nacional, mediante disposiciones 
administrativas de carácter general que serán publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación. Estos pasajeros deberán arribar en aeronaves de servicio de 
transporte aéreo internacional regular de pasajeros y abandonar el territorio 
nacional desde el mismo aeropuerto dentro de un plazo máximo de veinticua-
tro horas.

La Secretaría sólo autorizará el tránsito inmediato de personas extranjeras, 
cuando los aeropuertos internacionales hayan adoptado previamente las me-
didas necesarias para posibilitar que los pasajeros puedan permanecer en edi-
ficios terminales estériles, que impidan su salida del aeropuerto o su acceso a 
salas de vuelos nacionales.

Artículo 76. El personal migratorio que realice sus funciones en el filtro de 
revisión migratoria deberá recibir la documentación que le presenten los pa-
sajeros y tripulantes, a efecto de comprobar que cumplen con los requisitos 
para ingresar al territorio nacional.

Artículo 77. Se consideran miembros de la tripulación en servicio activo 
cuando su nombre aparezca consignado en la declaración general.

Los tripulantes en activo deberán exhibir pasaporte o el certificado de miem-
bro de la tripulación, que deberán ser válidos y vigentes conforme a los com-
promisos internacionales asumidos por el Estado mexicano, y se autorizará 
su ingreso al territorio nacional como visitantes sin permiso para realizar ac-
tividades remuneradas, por una temporalidad de hasta siete días naturales.

Artículo 78. En caso de que se determine el rechazo de una persona extran-
jera, la autoridad migratoria entregará copia de la resolución a ésta y a la em-
presa que propició su arribo al territorio nacional. La empresa transportista 
será responsable de la custodia y alimentación de la persona extranjera en 
tanto se ejecuta el rechazo, debiendo la autoridad migratoria respetar en todo 
momento sus derechos humanos.
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No se considerará que haya ingresado formalmente al territorio nacional la 
persona extranjera que sea rechazada por la autoridad migratoria.

Artículo 79. El rechazo correspondiente deberá ejecutarse dentro de las si-
guientes veinticuatro horas, en el siguiente vuelo hacia el país de procedencia 
o aquél donde sea admisible la persona extranjera.

Artículo 80. En los casos en que la persona extranjera rechazada haya per-
dido o destruido sus documentos de viaje, o éstos resulten ser apócrifos o al-
terados, el Instituto expedirá una carta de envío y notificará de inmediato al 
responsable de la aeronave para que se inicien las acciones necesarias para su 
salida del territorio nacional, dando la vista que en su caso corresponda al 
Agente del Ministerio Público de la Federación. Lo anterior sin perjuicio de lo 
señalado en el artículo 42 de la Ley.

Artículo 81. En los casos en que durante el proceso de internación se detec-
te a una persona extranjera con documentación apócrifa, alterada o auténtica 
en posesión de un suplantador, o documentos de viaje fraudulentos, falsifica-
dos o imitados, el Instituto la retendrá y procederá al rechazo de la persona 
extranjera, ingresando la información a las listas de control migratorio sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 42 de la Ley, y dando la vista que en 
su caso corresponda al Agente del Ministerio Público de la Federación.

En su caso, los documentos deberán ser remitidos a la representación consu-
lar que corresponda o a la autoridad emisora tratándose de documentos na-
cionales.

Artículo 82. Las aeronaves civiles que procedan del extranjero y que deban 
aterrizar en un aeropuerto internacional distinto al establecido inicialmente 
en el plan de vuelo por alguna contingencia, podrán solicitar al Instituto que 
la revisión migratoria de pasajeros y tripulantes se realice en el aeropuerto de 
destino, siempre que no haya ascenso o descenso de pasajeros ni carguen o 
descarguen equipaje, mercancías, suministros o correo.

En los casos de aeronaves civiles que se dirijan al extranjero desde este país y 
deban realizar una escala técnica en otro aeropuerto internacional en el terri-
torio nacional, podrán solicitar al Instituto que se omitan las formalidades de 
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control migratorio siempre que se haya realizado la revisión migratoria de Ley 
en el aeropuerto de origen y no haya ascenso ni descenso de pasajeros o tripu-
lantes ni carguen o descarguen equipaje, mercancías, suministros o correo.

En estos casos, el Instituto vigilará que no haya ascenso o descenso de perso-
nas de la aeronave y el piloto deberá entregar a la autoridad migratoria la de-
claración general firmada con la anotación de que ninguna persona embarca 
ni desembarca.

Capítulo séptIMo
Del procedimiento en puertos marítimos internacionales

Artículo 83. Los administradores de los puertos marítimos habilitados para 
la navegación de altura deberán proporcionar al Instituto los espacios, acce-
sos y la infraestructura necesaria para que la autoridad migratoria realice sus 
funciones de inspección, vigilancia y revisión migratoria de pasajeros y tripu-
lantes tanto al arribo como a la salida del territorio nacional.

En las zonas marinas mexicanas, la Secretaría de Marina colaborará con las 
autoridades migratorias, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 84. El Instituto recibirá electrónicamente la información relativa a 
los pasajeros, tripulación y medios de transporte que entren o salgan del te-
rritorio nacional.

Artículo 85. Los capitanes de las embarcaciones de recreo y deportivas par-
ticulares que pretendan entrar o salir del territorio nacional deberán cumplir 
con el envío electrónico al Instituto de la información relativa a las personas 
a bordo y medios de transporte, de acuerdo a los términos que establezca la 
Secretaría por medio de disposiciones administrativas de carácter general que 
serán publicadas en el Diario Oficial de la Federación.

Artículo 86. Los capitanes de las embarcaciones que arriben al territorio na-
cional procedentes del extranjero, deberán instrumentar las medidas de se-
guridad que correspondan para que ningún pasajero o tripulante desembar-
que antes de que el Instituto practique la inspección migratoria de Ley.
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También cuidarán que no desembarquen pasajeros y tripulantes que no cuen-
ten con la autorización correspondiente del Instituto o aquéllos a quienes se 
les haya rechazado su internación.

Artículo 87. El Instituto inspeccionará las embarcaciones en navegación de 
altura en el primer puerto de arribo, cuando proceda del exterior, y en el últi-
mo puerto, cuando pretenda abandonar el territorio nacional.

El Instituto no practicará inspecciones cuando las embarcaciones realicen na-
vegación de cabotaje.

Artículo 88. El personal del Instituto sólo podrá abordar embarcaciones 
cuando haya sido comisionado mediante oficio para realizar inspecciones de 
control migratorio.

Artículo 89. El personal del Instituto comisionado para realizar la inspec-
ción migratoria de arribo de embarcaciones en navegación de altura deberá:

 I. Presentarse en el lugar de arribo el día y hora señalada en el aviso 
de llegada de la embarcación;

 II. Realizar la diligencia de inspección a bordo de la embarcación de 
manera pronta y expedita, una vez que la autoridad sanitaria lo au-
torice;

 III. Documentar a la totalidad de personas a bordo bajo las condicionas 
de estancia que correspondan a la temporalidad y actividades que 
pretenden realizar en el territorio nacional;

 IV. Prevenir al capitán y agente naviero consignatario sobre personas 
extranjeras que cuenten con alerta migratoria, para que adopten 
las medidas de seguridad necesarias a efecto de que impidan su 
desembarco, y

 V. Consignar en el acta respectiva los datos generales de la embarca-
ción y las incidencias del arribo.
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Cuando se trate de cruceros turísticos en navegación de altura, el Instituto do-
cumentará individualmente a los pasajeros y tripulantes que desembarquen 
de manera definitiva y podrá autorizar el desembarco provisional de forma 
colectiva o individual, de aquellas personas que deseen visitar los puertos o 
zonas aledañas del territorio nacional y continúen su travesía a bordo de la 
embarcación en la que arribaron.

Artículo 90. Los miembros de la tripulación de embarcaciones en navega-
ción de altura no requieren visa en los siguientes supuestos:

 I. Que ingresen al territorio nacional vía marítima con el fin de salir 
vía aérea, o

 II. Que ingresen al territorio nacional vía marítima con el fin de em-
barcarse en otro buque para salir del territorio nacional.

Los tripulantes que se ubiquen en alguno de los supuestos mencionados en 
este artículo, deberán exhibir pasaporte o documento de identidad y viaje que 
sea válido conforme al derecho internacional, y serán documentados como vi-
sitantes sin permiso para realizar actividades remuneradas, por una tempo-
ralidad de tres días naturales.

Artículo 91. El personal del Instituto comisionado para realizar la inspec-
ción migratoria de zarpe de embarcaciones en navegación de altura deberá:

 I. Presentarse en el lugar de zarpe de la embarcación el día y hora se-
ñalados en el aviso;

 II. Solicitar al capitán o al agente naviero consignatario la presencia 
de los miembros de la tripulación y de los pasajeros que embarca-
ron para salir del territorio nacional de manera definitiva;

 III. Realizar la diligencia de inspección a bordo de la embarcación de 
manera pronta y expedita;

 IV. El personal comisionado verificará que la totalidad de pasajeros y 
tripulantes que hayan embarcado se encuentren en situación mi-
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gratoria regular en el territorio nacional. En su caso, comprobará 
que las personas extranjeras rechazadas se encuentren a bordo de 
la embarcación, y

 V. Consignará en el acta respectiva los datos generales de la embarca-
ción y las incidencias de la inspección.

No será exigible una condición de estancia específica para que la autoridad 
migratoria autorice el embarque de un tripulante.

Artículo 92. En el caso de que alguna persona extranjera haya fallecido a 
bordo de una embarcación que arribe al territorio nacional procedente del ex-
tranjero y se requiera desembarcar el cadáver, el capitán o el agente naviero 
consignatario deberá informar a la autoridad migratoria el nombre completo, 
fecha de nacimiento, nacionalidad y lugar de residencia de la persona extran-
jera fallecida, con independencia de las atribuciones que correspondan a la 
Secretaría de Salud, como responsable de operar los servicios de sanidad in-
ternacional, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.

El Instituto notificará del hecho al representante consular que corresponda y, 
en su caso, al Agente del Ministerio Público que corresponda, si existen ele-
mentos para determinar la posibilidad de un hecho delictivo.

Capítulo oCtaVo
Del procedimiento en puntos terrestres

Artículo 93. El personal del Instituto que realice funciones de control migra-
torio en los lugares destinados al tránsito internacional de personas por tierra, 
solicitará a las personas que pretendan ingresar al territorio nacional en for-
ma peatonal, o a bordo de vehículos particulares o de pasajeros, el pasaporte 
o documento de identidad y viaje que sea válido conforme al derecho interna-
cional, así como la documentación migratoria correspondiente, a efecto de 
autorizar su ingreso al territorio nacional o determinar su rechazo.

Artículo 94. En el caso de que se proceda al rechazo de una persona extran-
jera, la autoridad migratoria emitirá el acta de rechazo correspondiente debi-
damente fundada y motivada.
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El rechazo obliga a la persona extranjera a regresar al país de procedencia, pu-
diendo solicitar nuevamente su ingreso al territorio nacional, previo cumpli-
miento de los requisitos previstos en la Ley, este Reglamento y demás dispo-
siciones administrativas aplicables.

Capítulo noVeno
De las listas de control migratorio

Artículo 95. En términos de lo dispuesto por el artículo 4 de la Ley, las de-
pendencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán propor-
cionar al Instituto la información que esté relacionada con la entrada, salida 
y permanencia de personas en el territorio nacional.

El Instituto, previa opinión de las instancias competentes, establecerá las nor-
mas, métodos y procedimientos técnicos para que se incorporen a las listas de 
control migratorio y se actualicen los registros que aporten las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal y las demás autoridades 
competentes, con motivo del ejercicio de sus atribuciones conforme a lo dis-
puesto por los artículos 20 y 43 de la Ley.

Artículo 96. Corresponde al Instituto administrar las listas de control mi-
gratorio, así como proporcionar la información contenida en ellas a las instan-
cias de seguridad nacional que lo soliciten de conformidad con los esquemas 
de coordinación previstos en las disposiciones jurídicas aplicables.

Las instancias y autoridades a que hace referencia el presente artículo serán 
responsables en el ámbito de su competencia de la información que soliciten 
incorporar a las listas de control migratorio, así como de la actualización y 
baja de dicha información. El Instituto notificará por escrito a la instancia o 
autoridad requirente dentro de un término de diez días hábiles la respuesta 
que recaiga a su solicitud.

Artículo 97. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 80 de la Ley, el Insti-
tuto establecerá los procedimientos correspondientes, previa opinión de las 
autoridades competentes.
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Artículo 98. Cuando el Instituto advierta que una persona que pretende in-
gresar al territorio nacional se ubica en alguno de los supuestos previstos en 
los artículos 43 u 80 de la Ley, lo informará de inmediato a las autoridades 
competentes y se procederá a efectuar una segunda revisión en términos del 
artículo 87 de la Ley y 60 de este Reglamento.

Capítulo déCIMo
De la readmisión de personas extranjeras

Artículo 99. Las personas extranjeras que hayan sido deportadas podrán so-
licitar su readmisión de conformidad con el siguiente procedimiento:

 I. Llenar la solicitud de trámite correspondiente;

 II. Presentar personalmente la solicitud ante la oficina consular, ad-
juntando los siguientes documentos:

a) Pasaporte o documento de identidad y viaje que sea válido 
conforme al derecho internacional;

b) En caso de contar con ella, copia del documento mediante el 
cual el Instituto resolvió su deportación;

c) Escrito libre en idioma español en el que manifieste la fecha 
y forma en que se internó al territorio nacional, las razones 
por las que fue deportada, los motivos por los cuales desea 
reingresar al territorio nacional sin cumplir con el período 
de restricción impuesto y su compromiso bajo protesta de 
decir verdad de cumplir con las obligaciones que determi-
nan las disposiciones jurídicas aplicables, en caso de que su 
solicitud se resuelva en forma positiva, y

d) Los demás documentos que estime convenientes.

 III. La oficina consular, a través del área correspondiente de la Secre-
taría de Relaciones Exteriores, remitirá al Instituto la solicitud de 
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readmisión dentro de los cinco días hábiles siguientes al de su re-
cepción;

 IV. El Instituto emitirá resolución debidamente fundada y motivada en 
un plazo de sesenta días hábiles contados a partir de la recepción 
de la solicitud, y

 V. De resultar favorable la solicitud de la persona extranjera, ésta po-
drá promover ante el consulado la obtención de una visa en caso de 
requerirla.

Artículo 100. La Secretaría, a través del Instituto, observará el siguiente 
procedimiento para resolver las solicitudes de readmisión:

 I. Valorará los motivos expuestos por el solicitante, así como las do-
cumentales que adjunte a su petición y podrá allegarse de todos los 
medios de convicción que estime oportunos para mejor proveer, 
sin más limitaciones que las establecidas en la Ley;

 II. Emitirá resolución fundada y motivada en un plazo no mayor de 
sesenta días hábiles contados a partir de la recepción de la so-
licitud;

 III. Solicitará la cancelación de la alerta migratoria, en caso de resolu-
ción positiva a la petición de la persona extranjera, y

 IV. Remitirá la resolución al área correspondiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores para que la oficina consular notifique a la 
persona extranjera solicitante en cuanto éste acuda a sus instala-
ciones. La oficina consular remitirá el acuse respectivo al Instituto 
dentro de los tres días hábiles siguientes.
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TÍTULO QUINTO 
DE LOS CRITERIOS, REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS  

PARA LA EMISIÓN DE VISAS

Capítulo prIMero
De los criterios para la emisión de visas

Artículo 101. Las oficinas consulares podrán expedir visa para dos tipos de 
regímenes: ordinario y no ordinario.

La forma de acreditar los requisitos para la emisión de visas ordinarias a que 
se refiere este Título, así como su vigencia, serán determinados en los linea-
mientos que expidan en conjunto la Secretaría y la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley. Los 
lineamientos serán publicados en el Diario Oficial de la Federación.

La Secretaría de Relaciones Exteriores expedirá lineamientos para el otorga-
miento de visas no ordinarias en pasaportes ordinarios y no ordinarios, o en 
documentos de identidad y viaje reconocidos por el Estado mexicano; así 
como para establecer las temporalidades de permanencia permitidas a perso-
nas extranjeras titulares de pasaportes no ordinarios. Dichos lineamientos se-
rán publicados en el Diario Oficial de la Federación.

Capítulo segundo
De las solicitudes de visa ordinaria tramitadas  

ante la oficina consular

Artículo 102. Las personas extranjeras solicitantes de visa deberán cumplir 
con el siguiente procedimiento:

 I. Presentarse a la entrevista consular y entregar los siguientes docu-
mentos e información:

a) Solicitud de trámite;

b) Pasaporte o documento de identidad y viaje que sea vigente 
y válido conforme al derecho internacional;
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c) Aquella información y datos personales que sean requeridos 
para su debida identificación, excepto en los casos previstos 
en los lineamientos que emitan en conjunto la Secretaría y la 
Secretaría de Relaciones Exteriores y que serán publicados 
en el Diario Oficial de la Federación;

d) En el caso de niñas, niños, adolescentes o personas que se en-
cuentren sujetas a tutela jurídica conforme a la legislación ci-
vil deberán presentar la solicitud de visa firmada por madre 
y padre, o por quienes ejerzan la patria potestad o la tutela.

 Cuando acudan solos o con un tercero mayor de edad, deben 
presentar documento otorgado ante fedatario público o por 
autoridad que tenga facultad para ello en el que conste la au-
torización de ambos padres o de quienes ejerzan sobre ellos 
la patria potestad o la tutela, y

e) Aquellos documentos necesarios para el tipo de visa que re-
quiera, o bien, los que se prevean para la expedición de una 
visa por autorización del Instituto, que determinen de ma-
nera conjunta la Secretaría y la Secretaría de Relaciones Ex-
teriores en los lineamientos que se emitan para tal efecto, 
que serán publicados en el Diario Oficial de la Federación.

 II. Durante la entrevista consular, la autoridad analizará la informa-
ción y documentos proporcionados por el interesado y en los casos 
procedentes, previo pago de derechos a que haya lugar, expedirá la 
visa dentro de los siguientes diez días hábiles contados a partir del 
día en que se haya celebrado la entrevista consular.

  Cuando el interesado no cumpla con los requisitos de la visa que 
solicite, la autoridad consular le prevendrá para que subsane los 
requisitos omitidos de conformidad con el artículo 130 de la Ley. 
En caso de que no los presente, se desechará el trámite.

Para efectos de este Capítulo y en términos del artículo 127 de la Ley, se en-
tiende que la solicitud de visa se presenta personalmente cuando se acredita 
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la presencia física del interesado en la representación consular, o bien, cuando 
utiliza medios remotos o virtuales, en los términos que establezcan los linea-
mientos para la expedición de visas que emitan la Secretaría y la Secretaría de 
Relaciones Exteriores y que serán publicados en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Artículo 103. Las visas de visitante sin permiso para realizar actividades re-
muneradas se podrán otorgar hasta por diez años, cuando la persona extran-
jera demuestre alguno de los siguientes supuestos:

 I. Tener solvencia económica suficiente;

 II. Ser viajero frecuente;

 III. Ser investigador, científico, humanista, artista, deportista, perio-
dista de prestigio nacional o internacional u otras personas promi-
nentes;

 IV. Ser cónyuge, concubina, concubinario o figura equivalente, hijo, 
padre, madre o hermano de mexicano o de residente temporal o 
permanente, cuando no pretendan residir en el territorio nacional;

 V. Ser cónyuge, concubina, concubinario o figura equivalente, hijo, 
padre, madre o hermano de funcionarios diplomáticos o consulares 
acreditados en el territorio nacional, portadores de pasaporte ordi-
nario, o

 VI. Ser supervisor de una empresa extranjera con filial en el territorio 
nacional o personal ejecutivo de filiales u oficinas comerciales de 
empresas mexicanas en el exterior.

La persona extranjera que obtenga esta visa podrá solicitar la expedición de 
la misma para su cónyuge, concubina o concubinario o figura equivalente, y 
los hijos de ambos, que sean niñas, niños o adolescentes que estén bajo su re-
presentación legal o que sean mayores de edad, pero se encuentren en estado 
de interdicción y estén bajo su representación legal. En este caso, deberán 
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acreditar vínculo y cumplir con lo previsto en las fracciones I y II del artículo 
anterior.

Los supuestos anteriores se deberán acreditar en términos de los lineamien-
tos que al efecto emitan la Secretaría y la Secretaría de Relaciones Exteriores 
y que serán publicados en el Diario Oficial de la Federación.

Artículo 104. La visa de visitante sin permiso para realizar actividades re-
muneradas a que se refiere la fracción I del artículo 40 de la Ley, se expedirá 
a las personas extranjeras que deseen permanecer hasta ciento ochenta días 
naturales en el territorio nacional. El solicitante deberá demostrar alguno de 
los siguientes supuestos:

 I. Que existen elementos que lo motivan a regresar a su país;

 II. Que tiene solvencia económica suficiente para cubrir el monto de 
los gastos de alojamiento y manutención durante su estancia en el 
territorio nacional;

 III. Que cuenta con invitación de una organización o de una institución 
pública o privada para que la persona extranjera participe en algu-
na actividad no remunerada en el territorio nacional;

 IV. Ser chofer u operador de transporte de carga y pretenda ingresar al 
territorio nacional con el único objeto de cargar o descargar mer-
cancías;

 V. Que se encuentra en alguna de las siguientes causas humanitarias:

a) Ser padre, madre, hijo o cónyuge, concubina o concubinario 
o figura equivalente, de una persona extranjera que se en-
cuentre en el territorio nacional y se encuentre en estado 
grave de salud;

b) Cuando se requiera su intervención para reconocimiento o 
recuperación de cadáver y sea el padre, madre, hijo, herma-
no, cónyuge, concubina o concubinario o figura equivalente, 
de la persona extranjera;
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c) Cuando peligre la vida de la persona extranjera por violencia 
o por desastre natural y el hecho se compruebe fehaciente-
mente, o

d) Que tenga invitación de una dependencia o entidad de la Ad-
ministración Pública Federal, estatal o municipal emitida 
por interés público para apoyar en acciones de auxilio o res-
cate en situaciones de emergencia o desastre en el territorio 
nacional.

 VI. Que forme parte de un proyecto de investigación científica o reco-
lección de muestras en el territorio nacional o aguas jurisdicciona-
les del país, previa obtención de las autorizaciones de las autorida-
des nacionales competentes;

 VII. Que sea cónyuge, concubina o concubinario o figura equivalente, 
niña, niño o adolescente que esté bajo su representación legal o 
mayor de edad que se encuentre en estado de interdicción y esté 
bajo representación legal, hijo de persona extranjera titular de una 
visa de visitante sin permiso para realizar actividades remuneradas 
o de visitante con permiso para realizar actividades remuneradas;

 VIII. Que sea niña, niño, adolescente o persona que se encuentra sujeta 
a tutela jurídica conforme a la legislación civil de la persona extran-
jera titular de una visa mexicana válida y vigente, o

 IX. Que tenga una carta de invitación o de aceptación de alguna insti-
tución perteneciente al Sistema Educativo Nacional para realizar 
cursos, estudios o proyectos de investigación o de formación en por 
una temporalidad máxima de ciento ochenta días y solvencia eco-
nómica para sufragar sus gastos de alimentación y estancia duran-
te su permanencia en el territorio nacional.

Los requisitos que acrediten cada uno de los supuestos señalados en este ar-
tículo serán establecidos en los lineamientos que de manera conjunta emitan 
la Secretaría y la Secretaría de Relaciones Exteriores y que serán publicados 
en el Diario Oficial de la Federación.
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Artículo 105. La visa de visitante con permiso para realizar actividades re-
muneradas a que se refiere la fracción II del artículo 40 de la Ley, se expedi-
rá a favor de las personas extranjeras que deseen permanecer hasta ciento 
ochenta días naturales en el territorio nacional. La solicitud para esta visa 
deberá presentarse ante el Instituto en términos del artículo 115 de este 
 Reglamento.

Artículo 106. La visa de visitante para realizar trámites de adopción a que 
se refiere la fracción III del artículo 40 de la Ley, se expedirá a personas ex-
tranjeras vinculadas con un proceso de adopción en el territorio nacional. El 
solicitante deberá acreditar la existencia de un procedimiento de adopción in-
ternacional o el inicio de trámites de adopción internacional ante el Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. En todo caso, sólo proce-
derá su expedición respecto de nacionales y residentes de países con los que 
el Estado mexicano haya suscrito algún convenio en la materia, sin perjuicio 
de lo establecido en los tratados internacionales suscritos en la materia.

La visa de visitante para realizar trámites de adopción se expedirá con vigen-
cia de ciento ochenta días naturales con una sola entrada. La persona extran-
jera deberá tramitar dentro de los siguientes treinta días naturales contados 
a partir de su ingreso al territorio nacional, el documento migratorio que le 
permita permanecer hasta en tanto se dicte la resolución ejecutoriada y, en su 
caso, se realicen los trámites de inscripción en el Registro Civil, expedición de 
pasaporte y todos los trámites necesarios para garantizar que la niña, niño o 
adolescente será admitido en el país de residencia de su adoptante.

Artículo 107. La visa de residencia temporal a que se refiere la fracción IV 
del artículo 40 de la Ley, se expedirá a la persona extranjera que manifieste su 
intención de permanecer en el territorio nacional por un período mayor a 
ciento ochenta días y hasta de cuatro años. El solicitante deberá demostrar al-
guno de los siguientes supuestos:

 I. Que cuenta con solvencia económica suficiente para cubrir el mon-
to de los gastos de alojamiento y manutención durante su estancia 
en el territorio nacional;
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 II. Que forma parte de un proyecto de investigación científica o reco-
lección de muestras en el territorio nacional o aguas jurisdicciona-
les del país, previa obtención de las autorizaciones correspondien-
tes de las autoridades nacionales competentes;

 III. Que se encuentra dentro de las hipótesis de unidad familiar por 
vínculo con mexicano, residente temporal o permanente;

 IV. Que cuenta con invitación de una organización o de una institución 
pública o privada establecida en el territorio nacional para partici-
par en alguna actividad por la que no perciba ingresos en el territo-
rio nacional. La invitación deberá contenerse en papel membretado 
y señalar la actividad que realizará la persona extranjera, la tempo-
ralidad y el lugar, así como la responsabilidad solidaria del que in-
vita para cubrir sus gastos de viaje y manutención. En caso contra-
rio, la persona extranjera deberá acreditar solvencia económica 
suficiente para cubrir sus gastos de manutención durante su estan-
cia en el territorio nacional;

 V. Que tiene bienes inmuebles en el territorio nacional con valor equi-
valente a los montos previstos en las disposiciones administrativas 
de carácter general que de manera conjunta emitan la Secretaría y 
la Secretaría de Relaciones Exteriores y que serán publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación, o

 VI. Que tiene inversiones en el territorio nacional consistentes en:

a) Participación en el capital social de sociedades mexicanas de 
conformidad con las leyes y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, y que el valor de la inversión exceda el monto pre-
visto en las disposiciones administrativas de carácter gene-
ral que de manera conjunta emitan la Secretaría y la Secre-
taría de Relaciones Exteriores y que serán publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación;

b) Bienes muebles o activos fijos utilizados para fines económi-
cos o empresariales de conformidad con las leyes y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, cuyo valor exceda el mon-
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to previsto en las disposiciones administrativas de carácter 
general que de manera conjunta emitan la Secretaría y la Se-
cretaría de Relaciones Exteriores y que serán publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación, o

c) El desarrollo de actividades económicas o empresariales en 
el territorio nacional de conformidad con las leyes y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, que generen empleos for-
males en términos de las disposiciones administrativas de 
carácter general que de manera conjunta emitan la Secreta-
ría y la Secretaría de Relaciones Exteriores y que serán pu-
blicadas en el Diario Oficial de la Federación. No se consi-
derarán nuevos empleos los puestos que ocupen la persona 
extranjera y sus familiares a que hace referencia el artículo 
111 de este Reglamento.

La visa de residente temporal se expedirá con vigencia de ciento ochenta días 
naturales con una sola entrada. La persona extranjera deberá tramitar la tar-
jeta de residencia dentro de los siguientes treinta días naturales contados a 
partir de su ingreso al territorio nacional.

Artículo 108. La visa de residente temporal estudiante a que se refiere la 
fracción V del artículo 40 de la Ley, se expedirá a la persona extranjera que pre-
tenda internarse al territorio nacional para realizar cursos, estudios, proyectos 
de investigación o formación en instituciones educativas pertenecientes al Sis-
tema Educativo Nacional cuya duración sea mayor a ciento ochenta días.

El solicitante deberá demostrar que cuenta con carta de invitación o de acep-
tación de alguna institución perteneciente al Sistema Educativo Nacional en 
la que pretende estudiar, en la que se especifique el nivel, grado o áreas de es-
tudio que el solicitante pretenda realizar, y deberá demostrar que cuenta con 
solvencia económica suficiente para cubrir el monto de la matrícula y gastos 
de alojamiento y manutención durante su estancia en el territorio nacional.

La solvencia podrá ser acreditada por el interesado o por sus padres o quien 
ejerza la patria potestad o la tutela, siempre que no sean mayores de 25 años. 
Los becarios del gobierno mexicano no requieren acreditar solvencia econó-
mica; en estos casos, se debe contar con la autorización por parte de la Secre-
taría de Relaciones Exteriores.
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La visa de residente temporal estudiante se expedirá con vigencia de ciento 
ochenta días naturales con una sola entrada. La persona extranjera deberá 
tramitar tarjeta de residencia, dentro de los siguientes treinta días naturales 
contados a partir de su ingreso al territorio nacional.

Artículo 109. La visa de residente permanente a que se refiere la fracción VI 
del artículo 40 de la Ley, se expedirá a la persona extranjera que pretenda in-
gresar al territorio nacional con el propósito de residir de manera indefinida. 
El solicitante deberá demostrar alguno de los siguientes supuestos:

 I. Que se encuentra dentro de las hipótesis de unidad familiar por 
vínculo con mexicano o con residente permanente de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 55 y 56 de la Ley;

 II. Que es pensionado o jubilado, debiendo acreditar ingresos men-
suales suficientes para cubrir sus gastos de manutención durante 
su estancia en el territorio nacional;

 III. Que cumple con las categorías y el puntaje mínimo requerido para 
ingresar por sistema por puntos conforme a las disposiciones ad-
ministrativas de carácter general que emita la Secretaría y que se-
rán publicadas en el Diario Oficial de la Federación, o

 IV. Que el Estado mexicano conceda asilo político a la persona extran-
jera.

La visa de residente permanente se expedirá con vigencia de ciento ochenta 
días naturales con una sola entrada. La persona extranjera deberá tramitar 
tarjeta de residencia dentro de los siguientes treinta días naturales contados, 
a partir de su ingreso al territorio nacional.

Artículo 110. Las oficinas consulares podrán emitir por reposición, la visa 
de residencia temporal, la visa de residencia temporal estudiante, la visa de 
residencia permanente, la visa de visitante para realizar trámites de adopción 
y la visa de visitante sin permiso para realizar actividades remuneradas por 
razones humanitarias a la persona extranjera que cuente con alguna de estas 
condiciones de estancia y haya sufrido en el exterior robo, extravío o destruc-
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ción de la tarjeta de visitante o de residente que corresponda. El procedimien-
to será el siguiente:

 I. La persona extranjera deberá presentar la solicitud correspondien-
te, acompañada de la siguiente documentación:

a) Pasaporte o documento de identidad y viaje que sea válido 
conforme al derecho internacional;

b) En caso de robo, extravío o destrucción total, el acta levan-
tada ante la autoridad competente del lugar en el que ocu-
rrieron los hechos, o

c) En caso de destrucción parcial, el documento migratorio ori-
ginal correspondiente.

 II. La oficina consular deberá consultar al Instituto en un plazo máxi-
mo de dos días hábiles sobre la procedencia y términos en los que 
se deberá expedir la visa. La respuesta deberá emitirse en un plazo 
máximo de cinco días hábiles, y

 III. La oficina consular emitirá la visa a la persona extranjera, de acuer-
do con la instrucción del Instituto, en un plazo de tres días hábiles.

En su caso, exclusivamente se cubrirán los derechos por la expedición de visa 
en la oficina consular. Los que genere la reposición de la tarjeta de visitante o 
de residente, según corresponda, se cubrirán directamente ante el Instituto.

La persona extranjera deberá tramitar dentro de los treinta días naturales si-
guientes a su ingreso al territorio nacional, la reposición de la tarjeta de visi-
tante o de residente que corresponda.

Capítulo terCero
De la unidad familiar

Artículo 111. Los mexicanos y las personas extranjeras residentes tempora-
les o permanentes en el territorio nacional, así como los solicitantes de visa de 
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residente temporal o permanente, tienen derecho a la preservación de la uni-
dad familiar.

Para efecto de garantizar el derecho señalado en el párrafo anterior, podrán 
solicitar la expedición de una visa e ingresar al territorio nacional con las per-
sonas que a continuación se señalan, o bien, solicitar su ingreso de manera 
posterior.

 I. Los mexicanos tienen derecho a solicitar el ingreso de:

a) Padre o madre;

b) Cónyuge;

c) Concubinario o concubina, o figura equivalente;

d) Hijos nacidos en el extranjero que no sean mexicanos de 
conformidad con el artículo 30 de la Constitución;

e) Hijos del cónyuge, concubinario o concubina o figura equi-
valente, extranjeros, siempre y cuando sean niñas, niños o 
adolescentes que no hayan contraído matrimonio y estén 
bajo su representación legal o que sean mayores de edad, 
pero se encuentren en estado de interdicción y estén bajo su 
representación legal, y

f) Hermanos, siempre y cuando sean niñas, niños o adolescen-
tes que no hayan contraído matrimonio y estén bajo su re-
presentación legal o que sean mayores de edad, pero se en-
cuentren en estado de interdicción y estén bajo su 
representación legal.

 II. Las personas extranjeras residentes permanentes en el territorio 
nacional o solicitantes de residencia permanente tienen derecho a 
solicitar el ingreso de:

a) Padre o madre;

b) Cónyuge;
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c) Concubinario o concubina, o figura equivalente;

d) Hijos del residente permanente y los hijos del cónyuge, o 
concubinario o concubina o figura equivalente, siempre y 
cuando sean niñas, niños o adolescentes y no hayan contraí-
do matrimonio, o bien, que sean mayores de edad, pero se 
encuentren en estado de interdicción y estén bajo su repre-
sentación legal, y

e) Hermanos, siempre y cuando sean niñas, niños o adolescen-
tes que no hayan contraído matrimonio y estén bajo su re-
presentación legal, o bien, que sean mayores de edad, pero 
que se encuentren en estado de interdicción y estén bajo su 
representación legal.

 III. Las personas extranjeras residentes permanentes en el territorio 
nacional por reconocimiento de la condición de refugiado pueden 
solicitar ante el Instituto la autorización de visa a favor de las per-
sonas reconocidas por derivación de conformidad con lo dispuesto 
en la legislación en la materia, y

 IV. Las personas extranjeras residentes temporales en el territorio na-
cional o solicitantes de residencia temporal tienen derecho a soli-
citar el ingreso de:

a) Padre o madre;

b) Cónyuge;

c) Concubinario o concubina, o figura equivalente, y

d) Hijos del residente temporal y los hijos del cónyuge concu-
binario o concubina o figura equivalente, siempre y cuando 
sean niñas, niños o adolescentes que no hayan contraído 
matrimonio y que estén bajo su representación legal, o bien, 
que sean mayores de edad, pero se encuentren en estado de 
interdicción y estén bajo su representación legal.
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En ningún caso, se podrá solicitar el ingreso por el derecho a la preservación 
de unidad familiar, de más de un cónyuge, concubinario o concubina o figura 
equivalente, aunque la legislación de otro país lo permita.

Artículo 112. Los solicitantes de visa de residente temporal, de residente 
temporal estudiante o de residente permanente que deseen ingresar al terri-
torio nacional a sus familiares, en términos de la Ley, deberán acreditar sol-
vencia económica suficiente para la manutención de cada uno de ellos duran-
te su estancia en el territorio nacional, de conformidad con los lineamientos 
que al efecto expida la Secretaría en conjunto con la Secretaría de Relaciones 
Exteriores y que serán publicados en el Diario Oficial de la Federación.

Todos los miembros de la familia deben acudir a la entrevista consular. En el 
caso de menores de edad, la entrevista se realizará con las personas que ejer-
zan la patria potestad o la tutela.

Únicamente podrá expedirse visa a los familiares, cuando el solicitante titular 
obtenga visa de residente temporal, de residente temporal estudiante o de 
residente permanente.

En caso de presentar pasaporte familiar, la visa debe expedirse por cada uno 
de los familiares.

Artículo 113. Los mexicanos y las personas extranjeras titulares de una tar-
jeta de residente temporal, de residente temporal estudiante o de residente 
permanente, podrán solicitar directamente en la oficina consular la visa co-
rrespondiente para sus familiares.

En estos casos, se deberá acreditar:

 I. Vínculo familiar en los supuestos previstos en la Ley;

 II. Titularidad de una tarjeta válida y vigente que acredite residencia 
en el territorio nacional, en el caso de personas extranjeras, o

 III. Nacionalidad en términos de lo previsto en la ley de la materia, en 
el caso de mexicanos.
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La solicitud de una visa por unidad familiar en la oficina consular aplica para 
el mexicano o el residente temporal o permanente que se encuentra fuera del 
territorio nacional y acompaña a su familiar al momento de presentar la soli-
citud correspondiente. En caso contrario, la solicitud de visa deberá tramitar-
se ante el Instituto por la persona extranjera residente o por el mexicano, se-
gún corresponda.

Capítulo Cuarto
De las solicitudes de visa tramitadas ante el Instituto

Artículo 114. El mexicano o persona extranjera titular de la condición de es-
tancia de residente temporal, residente temporal estudiante o residente per-
manente, podrá presentar ante el Instituto solicitud de autorización de visa 
por unidad familiar en los casos previstos en el artículo 111 de este Reglamen-
to, para lo cual deberá demostrar lo siguiente:

 I. Vínculo familiar, y

 II. Titularidad de una tarjeta vigente que acredite residencia en el te-
rritorio nacional, en el caso de personas extranjeras, o

 III. Nacionalidad en términos de lo previsto en la ley de la materia, en 
caso de mexicanos.

Lo anterior, conforme a los requisitos que determinen de manera conjunta la 
Secretaría y la Secretaría de Relaciones Exteriores en los lineamientos que se-
rán publicados en el Diario Oficial de la Federación.

En caso procedente, la oficina consular expedirá la visa de residente temporal, 
de residente temporal estudiante o de residente permanente, según corres-
ponda.

Artículo 115. La persona física o moral establecida legalmente en el territo-
rio nacional que extienda oferta de empleo a favor de una persona extranjera, 
podrá presentar ante el Instituto a favor de ésta, solicitud de autorización de 
visa por oferta de empleo, para lo cual deberá demostrar lo siguiente:
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 I. Que cuenta con constancia de inscripción de empleador emitida 
por el Instituto, y

 II. Que extiende oferta de empleo a favor de la persona extranjera in-
dicando el nombre y nacionalidad de ésta, la ocupación que desa-
rrollará, el monto de las percepciones, temporalidad requerida y 
lugar de trabajo, así como manifestación de su responsabilidad de 
financiar el viaje de la persona extranjera.

La autoridad migratoria podrá realizar visitas de verificación migratoria para 
comprobar la veracidad de la oferta de empleo, existencia del promovente o 
demás información proporcionada por el interesado.

La obtención de la visa por oferta de empleo se encuentra sujeta al cumpli-
miento de las cuotas que en su caso, fije la Secretaría en términos de lo dis-
puesto por la Ley, este Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
El Instituto autorizará la expedición de la visa de visitante con permiso para 
realizar actividades remuneradas y la de residente temporal de acuerdo a la 
temporalidad de la oferta de empleo.

En caso procedente y de acuerdo a la temporalidad autorizada por el Institu-
to, la oficina consular expedirá la visa de visitante con permiso para realizar 
actividades remuneradas o la visa de residente temporal.

Artículo 116. La persona física o la dependencia o entidad de la Adminis-
tración Pública Federal, estatal o municipal podrán presentar ante el Insti-
tuto a favor de una persona extranjera, solicitud de autorización de visa por 
razones humanitarias, para lo cual deberá demostrar alguno de los siguientes 
supuestos:

 I. Ser mexicano o persona extranjera residente temporal o perma-
nente en el país y tener vínculo familiar con la persona extranjera, 
siempre y cuando:

a) El vínculo no se encuentre considerado dentro de las hipó-
tesis de unidad familiar;
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b) Que la persona extranjera para el que se requiere visa se en-
cuentra en situación de peligro a su vida o integridad por 
violencia o desastre natural debidamente acreditado, o

c) Que el solicitante requiera asistencia de su familiar por en-
contrarse en estado grave de salud.

 II. Ser una dependencia o entidad de la Administración Pública Fede-
ral, estatal o municipal que requiera por interés público, el ingreso 
de una persona extranjera miembro de alguna agrupación de carác-
ter público, privado o social para que apoye en acciones de auxilio 
o rescate en situaciones de emergencia o desastre en el territorio 
nacional.

En caso procedente, la oficina consular expedirá la visa de visitante sin per-
miso para realizar actividades remuneradas.

Artículo 117. En la atención de las solicitudes de autorización de visa ante el 
Instituto, deberá observarse el siguiente procedimiento:

 I. De la solicitud de visa:

a) El interesado deberá presentar la solicitud y requisitos que 
correspondan;

b) El Instituto verificará el cumplimiento de requisitos y los an-
tecedentes de la persona extranjera y del solicitante;

c) En esta etapa, el trámite se negará si el solicitante o la persona 
extranjera para el que se requiere visa se ubica en alguno de los 
supuestos previstos en el artículo 43 de la Ley. En caso contra-
rio, el Instituto notificará al solicitante que la persona extran-
jera puede gestionar una cita para la entrevista consular, y

d) El Instituto deberá notificar a la oficina consular la autoriza-
ción correspondiente y proveer los elementos necesarios 
para realizar la entrevista consular.
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 II. De la entrevista consular:

a) La persona extranjera deberá presentar los requisitos aplica-
bles para la expedición de visa por autorización del Instituto;

b) La entrevista consular debe llevarse a cabo dentro de los 
doce días hábiles siguientes a aquél en que la persona ex-
tranjera gestione la cita, y

c) La autoridad consular no podrá solicitar a la persona extran-
jera interesada requisitos adicionales a los previstos en la Ley, 
este Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables.

 III. De la reconsideración:

a) La oficina consular podrá solicitar al Instituto reconsiderar 
la autorización con motivo del resultado de la entrevista 
consular, en los siguientes casos:

i) Cuando detecte alguna irregularidad en los motivos de 
viaje de la persona extranjera;

ii) Cuando el pasaporte o documento de identidad y viaje 
o cualquier documento que presente esté alterado, sea 
apócrifo, o se haya obtenido de manera fraudulenta, y

iii) Cuando exista algún impedimento para que la persona 
extranjera ingrese a México.

 La reconsideración deberá solicitarse en un plazo no mayor a 
cinco días hábiles a partir de que se lleve a cabo la entrevista;

b) El Instituto determinará lo conducente en un plazo no ma-
yor a siete días hábiles contados a partir del día que tuvo co-
nocimiento de la reconsideración, y
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c) La oficina consular solamente podrá solicitar una reconside-
ración en cada autorización emitida. La resolución del Insti-
tuto será definitiva y eximirá de cualquier responsabilidad a 
los funcionarios consulares.

 IV. De la expedición de la visa:

a) En caso procedente, y previo cobro de derechos a que haya 
lugar, se expedirá la visa correspondiente.

La expedición de visa constituye el acto administrativo que pone fin al trámi-
te iniciado por el promovente. El Instituto podrá emitir a petición de éste, 
constancia de expedición de visa.

Artículo 118. La solicitud de visa de visitante con fines de adopción y de re-
sidente temporal estudiante, previstas en el artículo 40, fracciones III y V, de 
la Ley, en ningún caso podrán presentarse directamente ante el Instituto. Para 
los demás tipos de visas únicamente podrá presentarse la solicitud por unidad 
familiar, por oferta de empleo o por razones humanitarias. En este último 
caso, la visa que se expedirá será la de visitante sin permiso para realizar acti-
vidades remuneradas.

Una vez obtenida la visa y autorizado el ingreso al territorio nacional, única-
mente se gestionará ante la autoridad migratoria el documento migratorio 
que acredite su situación migratoria regular.

TÍTULO SEXTO 
DE LA ESTANCIA DE PERSONAS EXTRANJERAS  

EN EL TERRITORIO NACIONAL

Capítulo prIMero
De las cuotas

Artículo 119. La solicitud de autorización de visa o condición de estancia, 
siempre que el motivo de la solicitud sea por una oferta de empleo, se regirán 
por el sistema de cuotas. La Secretaría, previa propuesta de la Secretaría de 
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Trabajo y Previsión Social, fijará el sistema de cuotas para la emisión de visas 
y para la autorización de condiciones de estancia. En los casos que no se de-
terminen cuotas, la autorización de visa o condición de estancia por oferta de 
empleo dependerá de la existencia de dicha oferta.

Artículo 120. Las cuotas se establecerán conforme a los siguientes criterios:

 I. Grupos ocupacionales previstos en el Sistema Nacional de Clasifi-
cación de Ocupaciones o el que en su momento sustituya a éste;

 II. Regiones geográficas específicas;

 III. Condición de estancia, o

 IV. Una combinación de estos criterios.

Artículo 121. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social analizará el com-
portamiento ocupacional, tomará en cuenta programas o proyectos específi-
cos de inversión y realizará las consultas que estime convenientes para propo-
ner a la Secretaría las cuotas, requisitos o procedimientos a que se refieren los 
artículos 3, fracción VIII, y 18, fracción II, de la Ley.

Artículo 122. Las cuotas serán establecidas por la Secretaría mediante dis-
posiciones administrativas de carácter general que serán publicadas en el Dia-
rio Oficial de la Federación y tendrán vigencia de un año contado a partir de 
su publicación.

Adicionalmente, podrán publicarse disposiciones administrativas en el Diario 
Oficial de la Federación para ocupar vacantes de difícil cobertura que sea ne-
cesario cubrir antes de seis meses.

Artículo 123. La expedición de visas y el otorgamiento de condiciones de 
estancia por una oferta de empleo, estará sujeta al cumplimiento de las cuo-
tas, requisitos o procedimientos que se publiquen en términos del artículo 
anterior.
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Para cumplir con lo anterior, la autoridad migratoria clasificará la oferta de 
empleo conforme al Sistema Nacional de Clasificación de Ocupaciones o el 
que en su momento sustituya a éste; posteriormente, verificará si existe cuota 
para dicha ocupación y, de ser el caso, si no se excede el límite establecido.

Capítulo segundo
Del sistema de puntos

Artículo 124. El sistema de puntos para que las personas extranjeras puedan 
adquirir la residencia permanente, establecerá criterios de selección para 
atraer personas extranjeras inversionistas o con alta competencia en áreas 
como la ciencia, la tecnología, el deporte, las humanidades y las artes o aque-
llos que fortalezcan y fomenten el desarrollo y competitividad en el territorio 
nacional.

Artículo 125. Los criterios de selección podrán incorporar, entre otras, las 
siguientes categorías:

 I. Nivel educativo;

 II. Experiencia laboral en áreas de interés para el país que tengan gran 
demanda y poca oferta;

 III. Experiencia laboral en otras áreas;

 IV. Inversionista;

 V. Aptitudes en ciencia y tecnología;

 VI. Reconocimientos o premios internacionales;

 VII. Dominio del idioma español, y

 VIII. Conocimiento de la cultura mexicana.

La Secretaría establecerá mediante disposiciones administrativas de carácter 
general que se publicarán en el Diario Oficial de la Federación, las categorías; 
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la ponderación de puntos que corresponda a cada categoría; así como el pun-
taje mínimo que se requiera para ingresar por esta vía.

La Secretaría en conjunto con las dependencias que estime convenientes, re-
visará el sistema de puntos cada tres años, y en su caso publicará en el Diario 
Oficial de la Federación, la adición, modificación o supresión de categorías; 
la ponderación de puntos que corresponda a cada una de ellas; así como los 
puntajes mínimos y demás datos que estime pertinentes.

Artículo 126. La persona extranjera que pretenda ingresar al territorio na-
cional a través del sistema de puntos debe presentar la solicitud de visa ante 
la oficina consular, debiendo adjuntar el formato de precalificación debida-
mente llenado y los documentos que acreditan las categorías que cumple.

Lo anterior conforme al procedimiento y requisitos previstos en las disposi-
ciones administrativas de carácter general que serán publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación.

Artículo 127. La persona extranjera titular de la condición de estancia de re-
sidente temporal o la persona extranjera que al término de algún encargo ofi-
cial desee permanecer en el territorio nacional, podrá solicitar por la vía del 
sistema de puntos el cambio a la condición de estancia de residente perma-
nente, o bien, la autorización de la misma.

Para efecto de lo anterior, debe presentar la solicitud de trámite correspon-
diente ante el Instituto, debiendo adjuntar el formato de precalificación debi-
damente llenado y los documentos que acreditan las categorías que cumple.

Lo anterior conforme al procedimiento y requisitos previstos en las disposi-
ciones administrativas de carácter general que serán publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación.
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Capítulo terCero
Del otorgamiento de la condición de estancia  

en el territorio nacional

Artículo 128. Las personas extranjeras que deseen permanecer en el territo-
rio nacional a la conclusión de su encargo oficial o aquellos que gocen de inmu-
nidad en términos del artículo 5 de la Ley, y que requieran realizar actividades 
remuneradas o de otra índole que ameriten una condición de estancia, deberán 
acudir a la Secretaría de Relaciones Exteriores para realizar las renuncias de 
inmunidad que correspondan.

La Secretaría de Relaciones Exteriores informará por escrito al Instituto sobre 
las renuncias que procedan, debiendo canalizar a las personas extranjeras con 
la autoridad migratoria a efecto de que inicien el trámite que les permita ob-
tener una condición de estancia. Las personas extranjeras interesadas deben 
presentar pasaporte ordinario y demás requisitos aplicables.

Las disposiciones de este artículo serán aplicables igualmente para el caso de 
sus cónyuges y dependientes económicos, cuyas solicitudes serán atendidas 
en el mismo trámite.

Las personas extranjeras titulares de una condición de estancia que pretendan 
desempeñar un encargo oficial como representantes o funcionarios del go-
bierno de su país o de organismos internacionales en el territorio nacional, o 
como miembros del personal de servicio o que conforme a los tratados y con-
venios de los cuales sea Parte el Estado mexicano, a las leyes y a las prácticas 
internacionales reconocidas por el Estado mexicano, gocen de inmunidades 
respecto de la jurisdicción territorial, deberán salir del territorio nacional e 
ingresar en régimen no ordinario, conforme a las disposiciones que para tal 
efecto emita la Secretaría de Relaciones Exteriores.

Artículo 129. La condición de estancia de visitante sin permiso para realizar 
actividades remuneradas, prevista en el artículo 52, fracción I, de la Ley, se 
podrá autorizar a la persona extranjera que demuestre alguno de los siguien-
tes supuestos:
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 I. Tener solvencia económica suficiente para cubrir el monto de los 
gastos de alojamiento y manutención durante su estancia en el te-
rritorio nacional, o

 II. Tener invitación de una organización o de una institución pública 
o privada establecida en el territorio nacional para participar en al-
guna actividad por la que no perciba ingresos en el territorio nacio-
nal. La organización o institución deberá acreditar solvencia eco-
nómica para sufragar los gastos de alojamiento y manutención de 
la persona extranjera.

Lo anterior, conforme al procedimiento y requisitos previstos en las disposi-
ciones administrativas de carácter general que serán publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación.

Artículo 130. La Secretaría, atendiendo, entre otros, al principio de facilita-
ción de la movilidad internacional de personas y de conformidad con los artí-
culos 18, fracciones I y III, 35 y 51 de la Ley, establecerá o suprimirá requisitos 
o facilidades para el ingreso, permanencia, tránsito y salida de personas ex-
tranjeras en la condición de estancia de visitante sin permiso para realizar ac-
tividades remuneradas, mediante disposiciones administrativas de carácter 
general que serán publicadas en el Diario Oficial de la Federación.

Artículo 131. La condición de estancia de visitante con permiso para realizar 
actividades remuneradas prevista en el artículo 52, fracción II, de la Ley, se 
podrá autorizar a la persona extranjera que demuestre contar con una oferta 
de empleo en la que indique la ocupación que desarrollará, la temporalidad 
requerida, el lugar de trabajo y los datos de la constancia de inscripción del 
empleador.

Lo anterior, conforme al procedimiento y requisitos previstos en las disposi-
ciones administrativas de carácter general que serán publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación.

Artículo 132. La condición de estancia de visitante regional prevista en el 
artículo 52, fracción III, de la Ley se podrá autorizar a la persona extranjera 
que demuestre tener la nacionalidad de algún país vecino o residencia perma-
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nente en el mismo y que cumple con los demás requisitos que establezcan las 
disposiciones de carácter general que emita la Secretaría y sean publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación.

La solicitud para obtener esta condición de estancia deberá presentarse en la 
oficina del Instituto que se encuentre ubicada en un lugar destinado al tránsi-
to internacional terrestre de personas de alguna entidad federativa que con-
forme la región fronteriza.

Artículo 133. Los titulares de una tarjeta válida y vigente de visitante regio-
nal tienen los derechos y obligaciones que se indican a continuación:

 I. Son derechos del visitante regional:

a) Ingresar y transitar por la región fronteriza que se establezca 
en las disposiciones administrativas de carácter general que 
serán publicadas en el Diario Oficial de la Federación;

b) Visitar la región fronteriza cuantas veces lo deseen durante 
la vigencia de su tarjeta con permanencia de hasta por tres 
días naturales cada vez, y

c) Los demás que le conceda la Ley, el Reglamento y demás dis-
posiciones jurídicas aplicables.

 II. Son obligaciones del visitante regional:

a) Ingresar y salir del territorio nacional únicamente por los lu-
gares habilitados al tránsito internacional de personas por 
tierra a lo largo de la frontera de México con el país vecino. 
En cada evento de ingreso y salida deberá identificarse con 
su tarjeta de visitante regional y proporcionar los datos ne-
cesarios para su registro;

b) Abstenerse de permanecer en la región fronteriza por más de 
tres días naturales;
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c) Portar su tarjeta de visitante regional vigente durante su es-
tancia en el territorio nacional;

d) Abstenerse de obtener otra condición de estancia de manera 
simultánea. No se considerará obtención simultánea lo pre-
visto en el artículo 154 de este Reglamento;

e) Mostrar su tarjeta de visitante regional cuando le sea reque-
rida por la autoridad migratoria, y

f) No realizar actividades que impliquen percibir remunera-
ción económica.

En el caso de que el visitante regional incumpla cualquiera de éstas o las de-
más obligaciones establecidas en la Ley y este Reglamento, se le cancelará su 
tarjeta de visitante regional y se le impondrá la sanción que corresponda en 
términos de la legislación aplicable.

Artículo 134. La condición de estancia de visitante trabajador fronterizo, 
prevista en el artículo 52, fracción IV, de la Ley, se podrá autorizar a la perso-
na extranjera que demuestre los siguientes supuestos:

 I. Ser nacional de un país que comparta límites territoriales con los 
Estados Unidos Mexicanos, y

 II. Tener oferta de empleo en la que se indique, la ocupación, la tem-
poralidad requerida, el salario integrado o salario mínimo, el 
 lugar de trabajo y los datos de la constancia de inscripción del em-
pleador.

Los documentos para acreditar los supuestos señalados y demás requisitos 
necesarios, serán establecidos mediante disposiciones administrativas de ca-
rácter general que emita la Secretaría y que serán publicadas en el Diario Ofi-
cial de la Federación.

La solicitud para obtener esta condición de estancia deberá presentarse en la 
oficina del Instituto que se encuentre ubicada en un lugar destinado al tránsi-
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to internacional terrestre de personas de las entidades federativas que deter-
mine la Secretaría.

Los solicitantes de esta condición de estancia podrán solicitar el ingreso de su 
cónyuge, concubina o concubinario o figura equivalente, y los hijos de éstos 
cuando sean niñas, niños o adolescentes bajo su representación legal, o bien, 
que sean mayores de edad, pero se encuentren en estado de interdicción y es-
tén bajo su representación legal, y acrediten vínculo de parentesco. El docu-
mento migratorio se podrá expedir a los familiares cuando el solicitante titular 
obtenga la condición de estancia de visitante trabajador fronterizo.

Artículo 135. Los titulares de una tarjeta válida y vigente de visitante tra-
bajador fronterizo tienen los derechos y obligaciones que se indican a con-
tinuación:

 I. Son derechos del trabajador fronterizo:

a) Ingresar y transitar por las entidades federativas que se es-
tablezcan en las disposiciones administrativas de carácter 
general que emita la Secretaría y que serán publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación;

b) Realizar actividades remuneradas en las entidades federati-
vas a que hace referencia el inciso anterior, con independen-
cia del lugar de su expedición, y

c) Solicitar el ingreso de su cónyuge, concubina o concubinario 
o figura equivalente, y los hijos de éstos cuando sean niñas, 
niños o adolescentes bajo su representación legal, o bien, 
que sean mayores de edad, pero se encuentren en estado de 
interdicción y estén bajo su representación legal, en térmi-
nos de lo dispuesto por el artículo anterior.

 II. Son obligaciones del visitante trabajador fronterizo:

a) Ingresar y salir del territorio nacional, únicamente por los 
puntos de internación terrestre autorizados de manera ofi-
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cial. En cada evento de ingreso y salida deberá identificarse 
con su tarjeta de visitante trabajador fronterizo y proporcio-
nar los datos necesarios para su registro;

b) Portar su tarjeta de visitante trabajador fronterizo durante 
su estancia en el territorio nacional y mostrarla cuando le 
sea requerida por la autoridad migratoria, y

c) Abstenerse de obtener otra condición de estancia de manera 
simultánea. No se considerará obtención simultánea lo pre-
visto en el artículo 155 de este Reglamento.

En el caso de que el visitante trabajador fronterizo incumpla cualquiera de és-
tas o las demás obligaciones establecidas en la Ley y este Reglamento, se le 
cancelará su tarjeta y se le impondrá la sanción que corresponda en términos 
de la legislación aplicable.

Artículo 136. El procedimiento aplicable para obtener la condición de estan-
cia de visitante regional o de visitante trabajador fronterizo es el siguiente:

 I. La persona extranjera interesada deberá presentarse en el lugar 
destinado al tránsito internacional terrestre de personas más próxi-
mo al lugar de su residencia;

 II. La autoridad migratoria entrevistará a la persona extranjera a 
efecto de que proporcione información biográfica y biométrica que 
permita identificarlo plenamente y requisitar su solicitud de trá-
mite, y

 III. La autoridad migratoria, previa verificación del cumplimiento de 
los supuestos y requisitos previstos en este Reglamento y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, y habiendo comprobado que no 
se encuentran en las listas de control migratorio, emitirá inmedia-
tamente la resolución que corresponda:

a) En caso de resolución positiva, expedirá el documento mi-
gratorio que acredite la condición de estancia a de visitante 
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regional o de visitante trabajador fronterizo, según corres-
ponda, o

b) En caso de resolución negativa, emitirá oficio debidamente 
fundado y motivado, en el que determine el rechazo de la 
persona extranjera.

Artículo 137. La condición de estancia de visitante por razones humanitarias 
prevista en el artículo 52, fracción V, de la Ley se podrá autorizar a la persona 
extranjera que demuestre alguno de los siguientes supuestos:

 I. Ser ofendido, víctima o testigo de un delito cometido en el territo-
rio nacional, cuando dicha circunstancia sea reconocida por la au-
toridad competente;

 II. Ser niña, niño o adolescente no acompañado, en términos del artí-
culo 74 de la Ley;

 III. Ser solicitante de asilo político o solicitante del reconocimiento de 
la condición de refugiado o de protección complementaria. Tam-
bién serán consideradas las personas extranjeras que no cuenten 
con documentos que permitan determinar su nacionalidad o resi-
dencia y que por ello deba seguirse un procedimiento de determi-
nación de apátrida, o

 IV. Que se encuentre en alguna de las siguientes hipótesis de causa hu-
manitaria:

a. Exista riesgo a su salud o vida propias y requiera permane-
cer en el territorio nacional;

b. Tenga en el territorio nacional a un familiar directo bajo 
custodia del Estado mexicano y sea necesaria su autoriza-
ción para prestarle asistencia médica, psicológica, o bien, su 
intervención para reconocimiento o recuperación de cadá-
ver, o
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c. Requiera asistir a un familiar directo en estado grave de sa-
lud que se encuentre en el territorio nacional.

Lo anterior, conforme al procedimiento y requisitos previstos en las disposi-
ciones administrativas de carácter general que emita la Secretaría y que serán 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación.

Artículo 138. La condición de estancia de residente temporal prevista en el 
artículo 52, fracción VII, de la Ley se podrá autorizar a la persona extranjera 
que demuestre alguno de los siguientes supuestos:

 I. Tener vínculo con mexicano o persona extranjera residente tempo-
ral o permanente, conforme a las hipótesis de unidad familiar en 
términos de lo previsto en los artículos 55 y 56 de la Ley;

 II. Tener oferta de empleo en la que se indique la ocupación, tempo-
ralidad requerida, lugar de trabajo y los datos de la constancia de 
inscripción del empleador;

 III. Tener comprobante de la inscripción en el Registro Federal de Con-
tribuyentes, en caso de que pretenda realizar actividades remune-
radas que no impliquen oferta de empleo, conforme a los datos y 
documentos previstos en las disposiciones administrativas de ca-
rácter general que emita la Secretaría y que serán publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación;

 IV. Tener invitación de una organización o de una institución pública 
o privada de reconocida probidad establecida en el territorio nacio-
nal, para participar en alguna actividad por la que no perciba ingre-
sos en el territorio nacional. La invitación deberá contenerse en pa-
pel membretado y señalar la actividad que desarrollará la persona 
extranjera, el lugar, la temporalidad requerida, así como los datos 
previstos en las disposiciones administrativas de carácter general 
que emita la Secretaría y que serán publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación. En caso de que la organización o institución su-
frague los gastos de estancia, deberá acreditar solvencia económi-

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/9hX5Tw

DR © 2016. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-http://www.cndh.org.mx/



Normatividad de la ComisióN NaCioNal de los dereChos humaNos

1606

ca, en caso contrario, la persona extranjera deberá acreditar sol-
vencia económica;

 V. Tener solvencia económica para cubrir el monto de los gastos de 
alojamiento y manutención durante su estancia en el territorio 
 nacional;

 VI. Tener bienes inmuebles con valor equivalente a los montos previs-
tos en las disposiciones administrativas de carácter general que 
emita la Secretaría y que serán publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación, o

 VII. Tener inversiones en el territorio nacional consistentes en:

a) Participación en el capital social de sociedades mexicanas de 
conformidad con las leyes y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, y que el valor de la inversión exceda el monto pre-
visto en las disposiciones administrativas de carácter general 
que serán publicadas en el Diario Oficial de la Federación;

b) Bienes muebles o activos fijos utilizados para fines económi-
cos o empresariales de conformidad con las leyes y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, cuyo valor exceda el mon-
to previsto en las disposiciones administrativas de carácter 
general que serán publicadas en el Diario Oficial de la Fede-
ración, o

c) El desarrollo de actividades económicas o empresariales en 
el territorio nacional de conformidad con las leyes y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, que generen empleos for-
males en términos de las disposiciones administrativas de 
carácter general que emita la Secretaría y que serán publica-
das en el Diario Oficial de la Federación. No se considera-
rán nuevos empleos los puestos que ocupen la persona ex-
tranjera y sus familiares a que hace referencia el artículo 111 
de este Reglamento.
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En el caso de los supuestos previstos en las fracciones II, III y IV de este artí-
culo, la persona extranjera deberá acreditar que cuenta con la experiencia, ca-
pacidad, habilidades o conocimientos necesarios para desarrollar la ocupa-
ción de que se trate.

Lo anterior, conforme al procedimiento y requisitos previstos en las disposi-
ciones administrativas de carácter general que serán publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación.

Artículo 139. La condición de estancia de residente permanente prevista en 
el artículo 52, fracción IX, de la Ley se otorgará a la persona extranjera que 
demuestre alguno de los siguientes supuestos:

 I. Tener reconocimiento de la condición de refugiado, otorgamiento 
de protección complementaria, asilo político o determinación de 
apátrida en términos de la legislación en la materia;

 II. Tener vínculo con mexicano o persona extranjera residente perma-
nente, conforme a las hipótesis de unidad familiar en términos de 
lo previsto en el artículo 55 de la Ley;

 III. Ser pensionado o jubilado con ingresos mensuales suficientes para 
su manutención durante su estancia en el territorio nacional;

 IV. Que cumple con las categorías y el puntaje mínimo requerido por 
sistema de puntos, conforme a las disposiciones administrativas de 
carácter general que emita la Secretaría y que serán publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación;

 V. Tener situación migratoria regular por cuatro años consecutivos, 
en el caso de los residentes temporales;

 VI. Tener parentesco en línea recta ascendente o descendente hasta el 
segundo grado con mexicano por nacimiento, y

 VII. Tener situación migratoria regular por dos años consecutivos como 
residente temporal, siempre y cuando la condición de estancia se 
haya otorgado por tener relación conyugal o de concubinato o figu-
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ra equivalente con mexicano o residente permanente y que subsis-
ta dicha relación.

Lo anterior, previo cumplimiento de los requisitos establecidos en las dispo-
siciones administrativas de carácter general que emita la Secretaría y que se-
rán publicadas en el Diario Oficial de la Federación.

Artículo 140. Las visas y documentos que acrediten una condición de estan-
cia no otorgan autorización para el ejercicio de actividades o profesiones que 
requieren de certificaciones, licencias, títulos, permisos, anuencias u otros si-
milares, emitidos por las autoridades competentes de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables.

Corresponde a la persona extranjera obtener las certificaciones, licencias, tí-
tulos, permisos, anuencias u otros similares, cuando la ocupación que vaya a 
desarrollar lo requiera, y al empleador verificar que la persona extranjera 
cuente con ellas, o en caso procedente, gestionarlas.

Las personas extranjeras con situación migratoria regular podrán participar 
en el capital social de sociedades mexicanas; desarrollar actividades económi-
cas o empresariales; adquirir bienes inmuebles; ocurrir ante la autoridad 
competente para solicitar cualquier permiso, derecho, servicio o producto, y 
abrir cuentas bancarias en el territorio nacional, de conformidad con las leyes 
y demás disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 141. Las personas extranjeras con situación migratoria regular en 
el territorio nacional pueden cambiar de condición de estancia en los siguien-
tes supuestos:

 I. El visitante o residente temporal podrá cambiar a la condición de 
estancia de residente permanente, por vínculo familiar, cuando:

a) Sea niña, niño o adolescente, cuya patria potestad o tutela se 
encuentre a cargo de un mexicano o de un residente perma-
nente;

b) Sea hijo de mexicano que haya nacido en el extranjero y no 
haya ejercitado su derecho para ostentar la nacionalidad 
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mexicana, de conformidad con el artículo 30 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos;

c) Sea cónyuge, concubina o concubinario o figura equivalente 
de mexicano o de residente permanente, que acredite dos 
años de estancia regular en el territorio nacional como resi-
dente temporal y subsistencia del vínculo por el mismo pe-
ríodo. El cómputo de los dos años inicia a partir de que el 
cónyuge, concubina o concubinario o figura equivalente ad-
quiere la condición de estancia de residente temporal por el 
vínculo con el mexicano o con el residente permanente;

d) Sea hermano de mexicano o de un residente permanente, cuan-
do se trate de niña, niño o adolescente que no haya contraído 
matrimonio y se encuentre bajo su representación legal, o

e) Sea abuelo, abuela, padre, madre, hijo, hija, nieto, o nieta de 
mexicano por nacimiento.

 II. El visitante o residente temporal estudiante podrá cambiar a la 
condición de estancia de residente temporal, por vínculo familiar, 
cuando se ubique en alguno de los supuestos de unidad familiar del 
residente temporal;

 III. El visitante sin permiso para realizar actividades remuneradas, vi-
sitante con permiso para realizar actividades remuneradas, visitan-
te con fines de adopción, visitante regional o el visitante trabajador 
fronterizo podrá cambiar a la condición de estancia de visitante por 
razones humanitarias, cuando:

a) Sea ofendido, víctima o testigo de un delito cometido en el 
territorio nacional, cuando dicha circunstancia sea recono-
cida por la autoridad competente;

b) Sea niña, niño o adolescente no acompañado, en términos 
del artículo 74 de la Ley;
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c) Sea solicitante de asilo político, solicitante de la condición de 
refugiado, o bien, requiera seguir un procedimiento de de-
terminación de apátrida;

d) Exista riesgo a la salud o a la vida de la persona extranjera y 
requiera permanecer en el territorio nacional;

e) Tenga en el territorio nacional un familiar directo bajo custo-
dia del Estado mexicano y sea necesaria su autorización para 
prestarle asistencia médica, psicológica, o bien, su interven-
ción para reconocimiento o recuperación de cadáver, o

f) Requiera asistir a un familiar directo en estado grave de sa-
lud que se encuentre en el territorio nacional.

 IV. El visitante por razones humanitarias podrá cambiar a la condición 
de estancia de residente permanente, cuando obtenga reconoci-
miento de la condición de refugiado o protección complementaria, 
asilo político o determinación de apátrida;

 V. El visitante por razones humanitarias, en caso de ofendido, testigo 
o víctima de un delito cometido en el territorio nacional podrá cam-
biar a la condición de estancia de residente temporal, cuando con-
cluya el proceso correspondiente;

 VI. El residente temporal y el residente temporal estudiante podrán 
cambiar a la condición de residente permanente, cuando:

a) Califiquen conforme al sistema de puntos;

b) Sean jubilados o pensionados que perciban del exterior re-
cursos suficientes que le permitan vivir en el territorio na-
cional, o

c) Hayan transcurrido cuatro años desde que cuentan con la 
condición de estancia de residente temporal.
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 VII. El residente temporal estudiante puede cambiar en cualquier mo-
mento a la condición de estancia de residente temporal.

Lo anterior, previo cumplimiento de los requisitos previstos en las disposicio-
nes administrativas de carácter general que emita la Secretaría y que serán 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación.

Artículo 142. El procedimiento aplicable para el cambio de condición de es-
tancia en los supuestos previstos en la Ley y este Reglamento será el siguiente:

 I. La persona extranjera interesada deberá presentar la solicitud ad-
juntando lo siguiente:

a) Documento migratorio válido y vigente que acredite una 
condición de estancia;

b) Comprobante del pago de derechos que corresponda de con-
formidad con la Ley Federal de Derechos, y

c) Acreditar los requisitos específicos para la condición de es-
tancia que pretenda obtener.

 II. La autoridad migratoria, previa verificación de los requisitos apli-
cables y de las listas de control migratorio, emitirá la resolución 
que corresponda.

a) En caso de resolución positiva, la persona extranjera deberá 
acudir al Instituto y proporcionar la información y datos 
personales que le sean requeridos para la expedición de su 
documento migratorio, o

b) En caso de resolución negativa, la autoridad migratoria emi-
tirá resolución debidamente fundada y motivada, y devolve-
rá a la persona extranjera el documento migratorio, si toda-
vía se encuentra vigente para que continúe con su condición 
de estancia. Si el documento migratorio ya no se encuentra 
vigente y la persona extranjera, en los casos que apliquen, no 
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promovió en tiempo la renovación del mismo, se le otorgará 
un plazo no mayor a treinta días ni menor a veinte días na-
turales para salir del territorio nacional, solicitar la regulari-
zación de su situación migratoria o interponer los medios de 
defensa que resulten procedentes.

Artículo 143. Para la aplicación del primer párrafo del artículo 133 de la Ley, 
la Secretaría podrá emitir disposiciones administrativas generales de carácter 
temporal, que serán publicadas en el Diario Oficial de la Federación, para es-
tablecer los supuestos, requisitos y procedimientos aplicables para que el Ins-
tituto regularice la situación migratoria de las personas extranjeras que se en-
cuentren en el territorio nacional y manifiesten su interés de residir de forma 
temporal o permanente en el mismo.

Artículo 144. La regularización de situación migratoria podrá autorizarse a 
la persona extranjera que se encuentre en situación migratoria irregular por 
incumplimiento a las disposiciones jurídicas aplicables, cuando demuestre al-
guno de los siguientes supuestos:

 I. Tener vínculo con mexicano o con persona extranjera residente 
temporal o permanente en el territorio nacional, conforme a las hi-
pótesis de unidad familiar previstas en la Ley en el artículo 111 de 
este Reglamento;

 II. Ser identificado por la autoridad migratoria o por la autoridad 
competente como víctima o testigo de algún delito grave cometido 
en el territorio nacional;

 III. Ser niña, niño o adolescente que se encuentre sujeto a un procedi-
miento de sustracción y restitución internacional, siempre y cuan-
do el trámite sea solicitado por sus padres o tutores;

 IV. Que su grado de vulnerabilidad dificulte o haga imposible su de-
portación o retorno asistido y esto se acredite fehacientemente. 
Se indican de manera enunciativa, mas no limitativa, los siguien-
tes casos:
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a) Niñas, niños y adolescentes migrantes no acompañados, 
cuando así convenga a su interés superior y en tanto se ofre-
cen alternativas jurídicas o humanitarias temporales o per-
manentes al retorno asistido;

b) Mujeres embarazadas, adultos mayores, personas con disca-
pacidad o indígenas;

c) Personas extranjeras que acrediten sufrir una alteración gra-
ve a la salud y el traslado a su país implique riesgo a su vida;

d) Personas extranjeras en situación de peligro a su vida o inte-
gridad por violencia o desastre natural, o

e) Solicitantes de la condición de refugiado, de asilo político o 
que inicien procedimiento para la determinación de apátri-
da, hasta en tanto concluye el procedimiento respectivo.

 V. Por tener documento migratorio con vencimiento no mayor a se-
senta días naturales;

 VI. Por realizar actividades distintas a las autorizadas y con ello haya 
dejado de satisfacer los requisitos por los cuales se le otorgó deter-
minada condición de estancia;

 VII. Por haber obtenido oficio de salida de la estación migratoria, con-
forme a los supuestos del artículo 136 de la Ley;

 VIII. Por alcanzar el plazo de sesenta días hábiles en la estación migra-
toria y que se ubique en las hipótesis previstas en el artículo 111 de 
la Ley conforme a lo siguiente:

a) Que no exista información fehaciente sobre su identidad y/o 
nacionalidad, o exista dificultad para la obtención de los do-
cumentos de identidad y viaje;
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b) Que los consulados o secciones consulares del país de origen 
o residencia requieran mayor tiempo para la expedición de 
los documentos de identidad y viaje;

c) Que exista impedimento para su tránsito por terceros países 
u obstáculo para establecer el itinerario de viaje al destino 
final, o

d) Que exista enfermedad o discapacidad física o mental médi-
camente acreditada que imposibilite viajar a la persona ex-
tranjera presentada.

Artículo 145. La persona extranjera documentada en la condición de estan-
cia de visitante que se ubique en las fracciones V o VI del artículo anterior po-
drá regularizar su situación migratoria en la condición de estancia de visitan-
te conforme a la actividad que corresponda. Lo anterior en el entendido que 
la regularización de situación migratoria no implica cambio de condición de 
estancia, salvo los supuestos previstos en el artículo 53 de la Ley.

Adicionalmente a lo señalado, y para el caso de personas extranjeras que al 
momento de incurrir en irregularidad por realizar actividades distintas a las 
autorizadas tengan documento migratorio vigente, la temporalidad de la con-
dición de estancia que se autorice por regularización será la que resta al docu-
mento migratorio para su vencimiento.

Artículo 146. Para la atención de las solicitudes de regularización de situa-
ción migratoria presentadas en las oficinas de trámites del Instituto se obser-
vará el siguiente procedimiento:

 I. La persona extranjera deberá adjuntar a la solicitud de regulariza-
ción los documentos previstos en el artículo 135 de la Ley y los de-
más aplicables, en términos de las disposiciones de carácter gene-
ral que emita la Secretaría y serán publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación;

 II. La autoridad migratoria citará a comparecer a la persona extranje-
ra y asentará en un acta las circunstancias del caso y los motivos 
para solicitar la regularización.
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a) En caso de que el trámite se presente a través de un apodera-
do, la autoridad migratoria deberá citar a la persona extran-
jera, siguiendo las formalidades previstas en la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo para la notificación y des-
ahogo de la diligencia;

 III. La autoridad migratoria, previa verificación del cumplimiento de 
los requisitos aplicables y de las listas de control migratorio, emiti-
rá la resolución que corresponda dentro de un plazo de veinte días 
hábiles.

a) Si la resolución es positiva, la persona extranjera deberá 
presentarse ante la autoridad migratoria y proporcionar los 
datos personales que sean requeridos para la expedición 
del documento migratorio que acredite su condición de es-
tancia, o

b) Si la resolución es negativa, deberá fundarla y motivarla y 
otorgar un plazo no mayor a treinta días ni menor a veinte 
días naturales para que la persona extranjera salga del terri-
torio nacional.

El Instituto no podrá presentar a la persona extranjera que acuda ante alguna 
oficina de trámites para presentar una solicitud de regularización de su situa-
ción migratoria, a menos que haya incumplido con una orden de salida del te-
rritorio nacional expedida por el Instituto con anterioridad o haya presentado 
en una solicitud anterior información falsa o exhibido documentación apócrifa, 
alterada o legítima pero que haya sido obtenida de manera fraudulenta, confor-
me a los supuestos previstos en las fracciones V y VI del artículo 144 de la Ley.

La persona extranjera que haya solicitado su regularización y le haya sido ne-
gada por el Instituto deberá salir del territorio nacional en el plazo concedido 
y no podrá solicitar regularización de nueva cuenta hasta que hayan transcu-
rrido seis meses contados a partir de la notificación de la resolución.

Artículo 147. Para la atención de las solicitudes de regularización de situa-
ción migratoria que presenten las personas extranjeras titulares de un oficio 
de salida de la estación migratoria se observará el siguiente procedimiento:
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 I. La solicitud deberá presentarse mediante el formato correspon-
diente ante la oficina de atención a trámites del Instituto que co-
rresponda al domicilio de la persona extranjera;

 II. La persona extranjera deberá adjuntar al formato de solicitud, el 
oficio de salida de la estación migratoria y su pasaporte, documen-
to de identidad y viaje o documento oficial expedido por autoridad 
de su país de origen;

 III. La oficina de atención a trámites no requerirá entrevistar a la per-
sona extranjera o solicitar requisitos incluida la multa, puesto que 
dichos elementos se acreditaron en la estación migratoria.

  En caso de duda o irregularidad, podrá requerir a la persona ex-
tranjera información complementaria a través de una prevención 
debidamente fundada y motivada en términos de lo señalado en el 
artículo 130 de la Ley.

  La autoridad migratoria podrá allegarse de los medios de prueba 
que estime conveniente para mejor proveer. En caso de duda sobre 
la legitimidad de los datos o documentos presentados, podrá soli-
citar la opinión de las autoridades competentes, o bien, solicitar 
una visita de verificación migratoria, y

 IV. La autoridad migratoria emitirá la resolución que corresponda 
dentro de un plazo de diez días naturales contados a partir de la 
presentación de la solicitud.

a) Si la resolución es positiva, la persona extranjera deberá pro-
porcionar los datos y requisitos correspondientes para la ex-
pedición del documento migratorio que acredite su condi-
ción de estancia, o

b) Si la resolución es negativa, deberá fundarla y motivarla y 
otorgar un plazo no mayor a treinta días ni menor a veinte 
días naturales para que la persona extranjera salga del terri-
torio nacional.
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Artículo 148. La autoridad migratoria adscrita a una oficina de trámites del 
Instituto únicamente emitirá orden de salida del país cuando la persona ex-
tranjera se desista de un trámite migratorio o éste le sea negado, siempre y 
cuando ello implique que no cuenta con una condición de estancia regular en 
el territorio nacional.

Asimismo, dictará orden de salida del país cuando la persona extranjera se 
ubique en alguno de los supuestos de cancelación previstos en las fracciones 
III, IV, V o VI del artículo 64 de la Ley.

La resolución que contenga una orden de salida en los casos señalados en los 
párrafos anteriores deberá establecer un término no mayor a treinta días na-
turales ni menor a veinte días naturales para que la persona extranjera salga 
del territorio nacional; asimismo, deberá informar al particular sobre su de-
recho a interponer los medios de defensa que resulten procedentes o, en los 
casos aplicables, a solicitar la regularización de su situación migratoria.

Artículo 149. Para la determinación de apátrida, la autoridad migratoria so-
licitará el reconocimiento de nacionalidad y/o la emisión de un salvoconduc-
to a la representación consular del Estado de donde refiere ser originaria. Si 
derivado de las manifestaciones en comparecencia, existen indicios de que 
pueda ser nacional de un tercer Estado, se hará la solicitud de reconocimiento 
de nacionalidad a la representación consular correspondiente.

Se considerará que una persona extranjera no tiene una nacionalidad efectiva, 
cuando la representación consular manifieste la imposibilidad de autorizar el 
ingreso de dicha persona a su territorio.

Artículo 150. La persona extranjera que se encuentre en el territorio nacio-
nal y no sea considerado nacional por ningún Estado conforme a su legisla-
ción, podrá solicitar la determinación de apátrida y, en su caso, obtener resi-
dencia permanente. El procedimiento para atender las solicitudes será el 
siguiente:

 I. La Secretaría, a través del Instituto, recibirá la solicitud de trámi-
te correspondiente y solicitará al siguiente día hábil, la opinión de 
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la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a 
 Refugiados;

 II. Hecha la solicitud de opinión, de acuerdo a la fracción anterior de 
este artículo, el Instituto emitirá una constancia de trámite que 
será entregada a la persona extranjera;

 III. La Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refu-
giados contará con cuarenta y cinco días hábiles para emitir opinión, 
contados a partir de la recepción de la solicitud del Instituto, para lo 
cual podrá allegarse de la información que considere necesaria;

 IV. La Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Re-
fugiados realizará al menos una entrevista con la persona extranje-
ra, debiendo garantizar el Instituto su realización;

 V. La Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Re-
fugiados, durante el desarrollo de la entrevista, garantizará la cabal 
comprensión en la comunicación, para lo cual se auxiliará de los 
servicios de intérpretes y traductores, en aquellos casos en los que 
sea necesario;

 VI. Una vez que la Coordinación General de la Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados haya emitido la opinión, el Instituto, de consi-
derarlo procedente, emitirá la determinación de apátrida y expedi-
rá el documento migratorio respectivo;

 VII. Posteriormente, la persona extranjera podrá tramitar ante la Secre-
taría de Relaciones Exteriores su documento de identidad y viaje, y

 VIII. En caso de que se determine el no reconocimiento de apátrida, la 
persona extranjera podrá solicitar la regularización de su situación 
migratoria.

En caso de que el Instituto constate que la persona extranjera se ubica dentro 
de los supuestos del artículo 43 de la Ley, la Secretaría a través del Instituto, 
deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada en la que niegue el 
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otorgamiento de la residencia permanente y se ordene su salida del territorio 
nacional en un plazo no mayor a treinta días ni menor a quince días naturales.

Los apátridas que cuenten con documento que acrediten su residencia en otro 
Estado, deberán solicitar ingreso al territorio nacional en la condición de es-
tancia que corresponda a las actividades que pretenda desarrollar.

Artículo 151. Cuando no se haya obtenido reconocimiento de nacionalidad 
del Estado o Estados, respecto de los cuales la persona extranjera haya mani-
festado ser nacional, o bien, exista presunción fundada de que no se ha obte-
nido reconocimiento de nacionalidad o se tenga constancia de la negativa, por 
parte de las autoridades consulares o nacionales de dicho Estado sobre la im-
posibilidad de que la persona extranjera pueda ingresar a su país de origen, la 
autoridad migratoria emitirá un acuerdo en el que declare la determinación 
de apátrida y le otorgará la condición de estancia de residente permanente, en 
términos del artículo 59 de la Ley.

Capítulo Cuarto
De los documentos que acreditan una condición de estancia

Artículo 152. El Instituto deberá establecer, mediante disposiciones admi-
nistrativas de carácter general que serán publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación, las características, formatos y diseño de las tarjetas, y demás do-
cumentos migratorios que acrediten las distintas condiciones de estancia, así 
como aquellos que tengan por objeto recabar información estadística de las 
personas que entran o salen del territorio nacional.

Cuando la persona extranjera se encuentre en posibilidad de permanecer en 
el territorio nacional por un lapso mayor al de la vigencia del documento mi-
gratorio, otorgado originalmente de conformidad con lo previsto en la Ley, 
podrá solicitar su renovación en términos de este Reglamento.

Artículo 153. Las personas extranjeras que cuenten con la condición de es-
tancia de visitantes por razones humanitarias podrán solicitar las renovacio-
nes que sean necesarias hasta que concluya el proceso o la causa que originó 
el otorgamiento de la condición de estancia.
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El documento migratorio que acredite la condición de estancia de visitante, 
por razones humanitarias, implicará el derecho de su titular para realizar en-
tradas y salidas múltiples del territorio nacional.

Artículo 154. El documento migratorio que acredita la condición de estancia 
de visitante regional, tendrá una vigencia de hasta cinco años contados a par-
tir de la fecha de su expedición, con derecho a permanecer hasta por tres días 
naturales en cada visita en las regiones fronterizas del país que determine la 
Secretaría, mediante disposiciones administrativas de carácter general que 
serán publicadas en el Diario Oficial de la Federación.

La persona extranjera que obtenga un documento migratorio de visitante re-
gional y desee ingresar más allá de la región fronteriza autorizada para reali-
zar actividades no remuneradas deberá obtener, previo cumplimiento de re-
quisitos, una visa de visitante sin permiso para realizar actividades 
remuneradas, o en caso de supresión de visa, la condición de estancia de visi-
tante sin permiso para realizar actividades remuneradas. En estos casos, no 
se considerará que la persona extranjera tiene dos condiciones de estancia, 
siempre y cuando en cada ocasión, ingrese, permanezca y salga del territorio 
nacional con una sola condición de estancia. Si durante su permanencia o sa-
lida del territorio nacional la persona extranjera se ostenta con una condición 
de estancia distinta a la que acreditó para ingresar, se considerará que ha in-
fringido lo previsto en el artículo 61 de la Ley y se le cancelarán ambos docu-
mentos migratorios, sin perjuicio de las demás sanciones a que haya lugar.

Artículo 155. El documento migratorio que acredita la condición de estancia 
de visitante trabajador fronterizo tendrá una vigencia de un año contado a 
partir de la fecha de su expedición, con validez en las entidades federativas 
que determine la Secretaría mediante disposiciones administrativas de carác-
ter general que serán publicadas en el Diario Oficial de la Federación.

El documento migratorio implicará el derecho de su titular para realizar en-
tradas y salidas múltiples del territorio nacional.

La persona extranjera que obtenga un documento migratorio de visitante tra-
bajador fronterizo y desee ingresar a entidades federativas adicionales a las 
autorizadas para realizar actividades no remuneradas deberá obtener, previo 
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cumplimiento de requisitos, una visa de visitante sin permiso para realizar ac-
tividades remuneradas, o en caso de supresión de visa, la condición de estan-
cia de visitante sin permiso para realizar actividades remuneradas. En estos 
casos, no se considerará que la persona extranjera sea titular de dos condicio-
nes de estancia, siempre y cuando en cada ocasión, ingrese, permanezca y sal-
ga del territorio nacional con una sola condición de estancia. Si durante su 
permanencia o salida del territorio nacional la persona extranjera se ostenta 
con una condición de estancia distinta a la que acreditó para ingresar, se con-
siderará que ha infringido lo previsto en el artículo 61 de la Ley y se le cance-
larán ambos documentos migratorios, sin perjuicio de las demás sanciones a 
que haya lugar.

Artículo 156. La tarjeta que acredita la condición de estancia de residente 
temporal podrá tener una vigencia de uno, dos, tres o cuatro años, contados a 
partir de que la persona extranjera obtuvo la autorización de la condición de 
estancia.

Cuando el residente temporal obtenga un permiso de trabajo, la tarjeta que 
acredite su condición de estancia tendrá la misma vigencia que la oferta de 
empleo.

El titular de esta tarjeta podrá, dentro de los treinta días naturales previos a 
su vencimiento, solicitar las renovaciones que correspondan hasta completar 
cuatro años contados a partir de que obtuvo la condición de estancia.

Las personas extranjeras menores de tres años de edad sólo podrán obtener 
tarjeta de residencia con vigencia de un año. En estos casos, se deberá solici-
tar la renovación de dicha tarjeta cada año hasta que cumplan tres años.

La tarjeta que acredite la condición de estancia de residente temporal impli-
cará el derecho de su titular para realizar entradas y salidas múltiples del te-
rritorio nacional.

Artículo 157. La tarjeta que acredita la condición de estancia de residente 
permanente tendrá una vigencia indefinida, salvo para el caso de personas ex-
tranjeras menores de edad, quienes deberán renovar la tarjeta cada año hasta 
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que cumplan tres años. A partir de esa edad, el documento migratorio debe 
renovarse cada cuatro años hasta que su titular cumpla la mayoría de edad.

La tarjeta que acredite la condición de estancia de residente permanente im-
plicará el derecho de su titular para realizar entradas y salidas múltiples del 
territorio nacional y que cuenta con permiso de trabajo en el caso de ser ma-
yores de edad.

Artículo 158. En el caso de las personas extranjeras a quienes se haya otor-
gado la condición de estancia de residente permanente por haberles recono-
cido la condición de refugiado o que se les haya otorgado protección comple-
mentaria por parte del Estado mexicano, así como los que hayan recibido por 
parte del Instituto la declaración de la determinación de apátrida, aquellas 
personas extranjeras que no cuenten con representación consular en el terri-
torio nacional y quienes no tengan posibilidad alguna de que su representan-
te diplomático o consular les expida pasaporte, la tarjeta de residencia que les 
expida el Instituto acreditará el permiso para salir del territorio nacional y 
para reingresar al mismo durante su vigencia.

Artículo 159. Las personas extranjeras deberán solicitar la renovación del 
documento migratorio, de acuerdo a lo siguiente:

 I. Presentar la solicitud de trámite acompañada de la siguiente docu-
mentación:

a) Documento migratorio que acredita la condición de estancia;

b) Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste 
que subsisten las condiciones bajo las cuales fue concedida 
la condición de estancia;

c) Los estudiantes deberán presentar carta o constancia emiti-
da por la institución educativa en la que conste que continúa 
con sus estudios;

d) Comprobante del pago de derechos que corresponda de con-
formidad con la Ley Federal de Derechos, y
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e) Los demás que prevean las disposiciones administrativas de 
carácter general que emita la Secretaría y que serán publica-
das en el Diario Oficial de la Federación.

 II. La persona extranjera deberá comparecer de manera personal ante 
la autoridad migratoria y proporcionar la información y datos per-
sonales que les sean requeridos.

Artículo 160. La persona extranjera que se encuentre fuera del territorio na-
cional al vencimiento del documento que acredita su condición de estancia 
podrá ingresar al territorio nacional con el mismo, siempre y cuando no hayan 
transcurrido más de cincuenta y cinco días naturales a partir de su vencimien-
to; en estos casos, no se aplicará sanción y la solicitud de renovación deberá 
presentarse dentro de los cinco días hábiles posteriores a su ingreso. No se 
permitirá el ingreso al territorio nacional de las personas extranjeras titulares 
de un documento que tenga más de cincuenta y cinco días naturales de venci-
miento.

En aquellos casos en los que se manifieste contar con el reconocimiento de la 
condición de refugiado o el otorgamiento de protección complementaria, se 
notificará de inmediato a la Coordinación General de la Comisión Mexicana 
de Ayuda a Refugiados, señalando si se cuenta con información relativa a so-
licitud de protección internacional, o bien, de residencia permanente en otro 
país; lo anterior, a fin de determinar si mantiene dicha condición o protección 
de conformidad con lo establecido en la legislación en la materia.

Si la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados 
informa que se mantiene la condición de refugiado o la protección comple-
mentaria, la oficina consular expedirá una visa como residente permanente.

Artículo 161. El permiso de salida y regreso permite a la persona extranjera 
salir del territorio nacional y regresar al mismo, y es aplicable cuando existe 
un trámite pendiente de resolución que no haya causado estado.

 I. El permiso de salida y regreso se emitirá bajo los siguientes su-
puestos:
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a) Que la persona extranjera sea titular de una condición de es-
tancia acreditada con tarjeta o documento migratorio, que 
necesite salir del territorio nacional y tenga pendiente de re-
solución un trámite migratorio, y

b) Que el trámite pendiente de resolución se haya presentado en 
los plazos y condiciones señalados en la normativa aplicable.

El permiso de salida y regreso deberá solicitarse ante la oficina donde fue ini-
ciado el trámite migratorio pendiente de resolución. En casos de fuerza mayor 
debidamente acreditados, podrán solicitarse a la autoridad migratoria del 
punto por el cual abandonará el territorio nacional.

 II. Los requisitos para solicitar un permiso de salida y regreso son los 
siguientes:

a) Copia de la solicitud de trámite pendiente de resolución, y

b) Comprobante de pago de derechos correspondiente.

El permiso de salida y regreso tendrá una vigencia de hasta sesenta días natu-
rales contados a partir de su expedición y no podrá ser renovado.

Artículo 162. La persona extranjera podrá solicitar ante el Instituto la repo-
sición del documento migratorio que acredita su condición de estancia, en 
caso de robo, extravío, deterioro parcial o destrucción total, de acuerdo con lo 
siguiente:

 I. Deberá presentar solicitud de trámite, pasaporte o documento de 
identidad y viaje que sea válido conforme al derecho internacional 
y comprobante del pago de derechos que corresponda de conformi-
dad con la Ley Federal de Derechos.

  Si el robo o extravío del documento migratorio ocurrió en el extran-
jero deberá presentar, adicionalmente a lo señalado, copia de la 
visa;
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 II. Deberá comparecer personalmente ante la autoridad migratoria en 
caso de que el robo, extravío o mutilación del documento migrato-
rio haya ocurrido en el territorio nacional. La comparecencia debe-
rá asentarse en acta de hechos;

 III. La autoridad migratoria, previa verificación del cumplimiento de 
los requisitos aplicables y de las listas de control migratorio, emiti-
rá la resolución que corresponda, y

 IV. En caso de resolución positiva, la autoridad migratoria expedirá el 
documento correspondiente. En caso contrario, se deberá emitir 
resolución debidamente fundada y motivada, otorgando un plazo 
no mayor a treinta días ni menor a quince días naturales para que 
la persona extranjera abandone el territorio nacional.

Artículo 163. La autoridad migratoria cancelará la tarjeta de visitante o de 
residente en los siguientes casos:

 I. Por la manifestación de la persona extranjera de que su salida es 
definitiva;

 II. Por defunción del titular;

 III. Por adquisición del titular de otra condición de estancia;

 IV. Cuando sea utilizada para realizar actividades distintas a las que le 
permite su condición de estancia, y

 V. Por otras causas señaladas en la Ley y este Reglamento.

Capítulo QuInto
Del permiso de trabajo y los avisos de cambio de estado civil, 

domicilio, actividad o nacionalidad

Artículo 164. Las personas extranjeras titulares de la condición de estancia 
de residente temporal o de residente temporal estudiante, cuando se trate de 
estudios de nivel superior, posgrado e investigación, podrán obtener per-
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miso de trabajo en el territorio nacional en términos de lo previsto en este 
Reglamento.

Tienen permiso de trabajo las personas extranjeras titulares de una condición 
de estancia obtenida por oferta de empleo. En el caso de los residentes tem-
porales, se deberá indicar expresamente en la tarjeta cuando tienen permiso 
de trabajo. Los titulares de las condiciones de estancia de visitante por razo-
nes humanitarias y de residente permanente cuentan implícitamente con per-
miso de trabajo.

Artículo 165. El residente temporal podrá obtener permiso de trabajo con-
forme al procedimiento y requisitos que se indican a continuación:

 I. El solicitante deberá presentar los siguientes documentos:

a) Documento migratorio vigente que acredite su condición de 
estancia;

b) Si presenta solicitud de trámite a través de un apoderado, 
deberá adjuntar el documento en el que conste el poder otor-
gado e identificación oficial vigente del apoderado;

c) Comprobante del pago de derechos que corresponda de con-
formidad con la Ley Federal de Derechos;

d) Si es residente temporal estudiante, carta de conformidad de 
la institución educativa correspondiente;

e) Oferta de trabajo de persona física o moral en la que se indi-
que actividad a realizar, temporalidad requerida, lugar de tra-
bajo y los datos de la constancia de inscripción del empleador;

f) En caso de actividades independientes, deberá adjuntar es-
crito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste la 
ocupación a la que se dedicará y el lugar en el que desarro-
llará las actividades propias de su ocupación, debiendo ad-
juntar en su caso, comprobante de la inscripción en el Regis-
tro Federal de Contribuyentes, y
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g) En el caso de mayores de catorce y menores de dieciocho 
años de edad, adicionalmente deberán exhibir los permisos 
o autorizaciones previstos en la normativa laboral.

 II. La autoridad migratoria podrá realizar visita de verificación, a fin 
de confirmar la oferta de empleo y la existencia del empleador;

 III. La autoridad migratoria, previa verificación del cumplimiento de 
los requisitos aplicables y de las listas de control migratorio, emiti-
rá la resolución que corresponda.

a) En caso de resolución positiva, deberá emitirse un nuevo do-
cumento migratorio que indique que la persona extranjera 
cuenta con permiso de trabajo, o

b) En caso de resolución negativa, la autoridad migratoria emi-
tirá resolución debidamente fundada y motivada, y devolve-
rá a la persona extranjera el documento migratorio si toda-
vía se encuentra vigente para que continúe con su condición 
de estancia.

Si el documento migratorio ya no se encuentra vigente y la persona extranjera 
no promovió en tiempo la renovación del mismo, se le otorgará un plazo no 
mayor a treinta días ni menor a veinte días naturales para salir del territorio 
nacional, solicitar la regularización de su situación migratoria o interponer los 
medios de defensa que resulten procedentes.

Artículo 166. Las personas físicas y morales que contraten personal extran-
jero, o que emitan oferta de empleo a una persona extranjera, deberán promo-
ver ante el Instituto la obtención de constancia de inscripción del empleador.

La constancia de inscripción del empleador les permitirá acreditar su perso-
nalidad jurídica y facultades, de tal manera que en trámites subsecuentes en 
los que funjan como oferentes de trabajo o promoventes, sólo requerirán pre-
sentar la constancia actualizada para efecto de acreditar personalidad jurídica 
y facultades del representante legal.
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Para obtener la constancia de inscripción del empleador, la persona física o 
moral debe llenar la solicitud de trámite correspondiente, adjuntando los si-
guientes documentos:

 I. Personas morales:

a) Acta constitutiva o el instrumento público en el que se 
acredite la legal existencia de la persona moral, así como 
sus modificaciones;

b) Instrumento público en el que conste el tipo de poder o man-
dato y las facultades conferidas a los representantes legales 
o a los apoderados si el acta constitutiva no los contiene;

c) Identificación oficial vigente del representante o apoderado 
legal;

d) Comprobante de domicilio de la empresa, cuya fecha de ex-
pedición no exceda de treinta días;

e) Constancia de inscripción en el Registro Federal de Contri-
buyentes y constancia emitida por autoridad competente, so-
bre la presentación de la última declaración de impuestos, y

f) Lista de empleados y su nacionalidad.

 II. Personas físicas:

a) Identificación oficial vigente;

b) Comprobante de domicilio cuya fecha de expedición no ex-
ceda de treinta días, y

c) Constancia de inscripción en el Registro Federal de Contri-
buyentes y constancia emitida por autoridad competente, 
sobre la presentación de la última declaración de impuestos.
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Para obtener la constancia de inscripción del empleador, los empleadores de-
ben registrar el domicilio fiscal de su empresa. En caso de contar con diversas 
sucursales u oficinas, se deben dar de alta aquellos domicilios en los que se 
encuentren laborando personas extranjeras y, en su caso, los datos del repre-
sentante de cada una de esas oficinas o sucursales.

Los empleadores deben notificar dentro de los treinta días naturales a que 
ocurran los cambios de domicilio, de representante o apoderado legal, adjun-
tando los instrumentos públicos correspondientes.

Los empleadores deberán actualizar anualmente la última declaración de im-
puestos a que se refiere la fracción I, inciso e, y fracción II, inciso c, del pre-
sente artículo.

Artículo 167. Las personas extranjeras residentes temporales y permanentes 
deberán notificar al Instituto, dentro de los siguientes noventa días naturales 
a que ocurran, los cambios de estado civil, nacionalidad, domicilio o lugar de 
trabajo. Para ello, deberán presentar solicitud de trámite y los siguientes do-
cumentos:

 I. Carta firmada por la persona extranjera, en la que bajo protesta de 
decir verdad, manifieste, según sea el caso, su nuevo domicilio o lu-
gar de trabajo;

 II. En el caso de cambio de estado civil, deberá presentar acta de ma-
trimonio, sentencia de divorcio con fecha en que causó ejecutoria o 
acta de defunción del cónyuge, y

 III. En el caso de cambio de nacionalidad, deberá presentar pasaporte 
de la nueva nacionalidad, certificado de nacionalidad o carta de na-
turalización.

Artículo 168. En términos de lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley, las 
personas extranjeras que requieran cumplir con requisitos u obtener alguna 
autorización para realizar actividades reguladas en otras disposiciones jurídi-
cas distintas a las migratorias deberán sujetarse en todo momento a dichas 
disposiciones.
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En el caso de que las personas extranjeras incumplan con las disposiciones le-
gales aplicables o carezcan de la autorización referida, la autoridad competen-
te resolverá y solicitará al Instituto que se inicie el procedimiento administra-
tivo migratorio correspondiente.

TÍTULO SÉPTIMO 
DE LA PROTECCIÓN A LOS MIGRANTES QUE TRANSITAN  

POR EL TERRITORIO NACIONAL

Capítulo prIMero
Del procedimiento para la valoración y determinación del 
interés superior de niñas, niños y adolescentes migrantes 

extranjeros no acompañados

Artículo 169. En términos del artículo 4 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el interés superior de la niña, niño o adolescente 
migrante extranjero no acompañado deberá prevalecer para todas las decisio-
nes relativas a su tratamiento por parte de la autoridad migratoria para la re-
solución de su situación migratoria, especialmente cuando se trate de:

 I. Procedimiento de reunificación familiar;

 II. Regularización de estancia;

 III. Procedimiento para el reconocimiento de la condición de refugia-
do, y

 IV. Retorno asistido.

Artículo 170. A fin de determinar si una niña, niño o adolescente migrante 
extranjero se encuentra acompañado, se tomará en cuenta lo siguiente:

 I. La documentación que aporte el adulto que lo acompaña que per-
mita acreditar el vínculo familiar o que tiene a su cargo su tutela, 
custodia o representación legal;
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 II. Las manifestaciones que realice la niña, niño o adolescente migran-
te extranjero no acompañado así como las de las personas con las 
que fue encontrado;

 III. La información que, en su caso, aporte el consulado del país de na-
cionalidad o de residencia de la niña, niño o adolescente migrante 
extranjero no acompañado, y

 IV. Cualquier otro elemento del que se allegue la autoridad migratoria, 
que le permita acreditar el vínculo familiar, la tutela, custodia o re-
presentación legal.

Artículo 171. Las niñas, niños o adolescentes migrantes extranjeros no 
acompañados quedarán bajo la custodia del Instituto cuando sea puesto a 
disposición de éste, o bien, cuando en el ejercicio de sus atribuciones, el Ins-
tituto inicie el procedimiento administrativo para resolver su situación mi-
gratoria.

Artículo 172. En todos los casos de niñas, niños y adolescentes migrantes no 
acompañados, el Instituto valorará su interés superior, a través de personal 
especializado y capacitado en la protección y derechos de la infancia quienes 
les practicarán una entrevista. El objeto de dicha entrevista será el de allegar-
se de elementos sobre su identidad, país de nacionalidad o residencia, situa-
ción migratoria, la localización de sus padres o de otros miembros de la fami-
lia y sus necesidades particulares de protección, de atención médica y 
psicológica.

Artículo 173. En la valoración del interés superior de las niñas, niños o ado-
lescentes migrantes no acompañados, se procurará lo siguiente:

 I. Obtener información sobre la localización de sus padres, o quienes 
ejerzan sobre ellos la patria potestad, así como las razones por las 
cuales se encuentran separados de ellos;

 II. Identificar posibles situaciones de riesgo o de violación a sus dere-
chos humanos que pudieran presentarse o que se hayan presenta-
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do en el país de origen o residencia habitual, o en el territorio 
 nacional;

 III. Identificar cuando la niña, niño o adolescentes sea ofendido, vícti-
ma o testigo de algún delito en el país de origen o residencia habi-
tual o en el territorio nacional;

 IV. Determinar cualquier necesidad de protección internacional;

 V. Proponer alternativas de alojamiento temporal en instituciones pú-
blicas o privadas en donde se les pueda brindar una atención ade-
cuada;

 VI. Tomar en cuenta la opinión y participación informada de la niña, 
niño o adolescente migrante no acompañado durante todo el pro-
ceso en las decisiones que le conciernen, y

 VII. En caso de ser necesario, allegarse de la opinión de otros miembros 
de la familia, de personas cercanas o de instituciones involucradas 
en su atención.

En todas las entrevistas que se realicen con objeto de valorar su interés supe-
rior, la niña, niño o adolescente migrante extranjero no acompañado podrá 
ser asistido por un representante de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos debidamente acreditado, así como de su representante legal o per-
sona de confianza.

Como resultado de esta valoración, se establecerán las medidas de protección 
que mejor favorezcan la situación de la niña, niño o adolescente migrante ex-
tranjero no acompañado y, en su caso, se recomendará la determinación del 
interés superior.

Artículo 174. Si derivado de la valoración del interés superior de las niñas, 
niños o adolescente migrantes extranjeros no acompañados, el personal del 
Instituto especializado en la protección de la infancia identifica que requieren 
protección internacional, se deberá notificar de inmediato a la Coordinación 
General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados para que se proceda 
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en términos de lo dispuesto por la Ley y el Reglamento de la materia. Lo mis-
mo sucederá cuando el niño, niña o adolescente migrante extranjero no acom-
pañado solicite el reconocimiento de la condición de refugiado.

De lo contrario se notificará de inmediato al consulado de su país de naciona-
lidad o de residencia para que éste lo represente legalmente durante el proce-
dimiento administrativo migratorio, sin perjuicio del derecho de la niña, niño 
o adolescente migrante no acompañado de ser asistido por la persona que de-
signe en términos del artículo 70 de la Ley.

El Instituto informará a las niñas, niños o adolescentes migrantes no acom-
pañados y a su representante legal o persona de su confianza el motivo de su 
presentación y sus derechos dentro del procedimiento migratorio.

Artículo 175. En términos del artículo 112, fracción I, de la Ley, el Instituto 
canalizará de inmediato a las niñas, niños y adolescentes migrantes extranje-
ros no acompañados a la instancia correspondiente. Mientras tanto, el Insti-
tuto adoptará las medidas que resulten necesarias para proteger su integridad 
física y psicológica, atendiendo al interés superior de las niñas, niños o ado-
lescentes migrantes extranjeros no acompañados.

Artículo 176. Corresponde al Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 
de la Familia, a los Sistemas Estatales DIF y al del Distrito Federal, otorgar a 
la niña, niño o adolescente migrante extranjero no acompañado las facilida-
des de estancia y los servicios de asistencia social que sean necesarios para su 
protección.

El Instituto podrá alojar a las niñas, niños y adolescentes migrantes extranje-
ros no acompañados en otras instituciones públicas o privadas cuando existan 
circunstancias excepcionales que imposibiliten la canalización al Sistema Na-
cional para el Desarrollo Integral de la Familia, los Sistemas Estatales DIF o 
del Distrito Federal. Se entenderá que existen circunstancias excepcionales, 
de manera enunciativa y no limitativa, cuando:

 I. No exista disponibilidad en las instalaciones del Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia, los Sistemas Estatales DIF 
y del Distrito Federal, o
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 II. La atención que requieran las niñas, niños y adolescentes migran-
tes extranjeros no pueda ser brindada en las instalaciones de las 
instituciones señaladas en la fracción anterior.

Cuando el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, o los 
Sistemas Estatales DIF o del Distrito Federal se vean imposibilitados para fa-
cilitar el alojamiento de las niñas, niños y adolescentes migrantes extranjeros 
no acompañados, proporcionarán al Instituto la información necesaria sobre 
las instituciones públicas o privadas en donde se les pueda brindar una aten-
ción adecuada, para que se gestione su canalización mientras se resuelve su 
situación migratoria.

Si por alguna circunstancia excepcional las niñas, niños y adolescentes mi-
grantes extranjeros no acompañados son alojados en una estación migratoria, 
deberá asignárseles un espacio distinto al del alojamiento de los adultos, pro-
curando que su estancia sea por el menor tiempo posible.

De ser el caso, el Instituto notificará al consulado del país de nacionalidad o 
residencia de la niña, niño o adolescente migrante extranjero no acompañado 
la ubicación del albergue al que se haya canalizado mientras se resuelve su si-
tuación migratoria, salvo lo previsto en el primer párrafo del artículo 174 de 
este Reglamento.

Artículo 177. En el caso de que la niña, niño o adolescente migrante extran-
jero no acompañado sea solicitante del reconocimiento de la condición de re-
fugiado, el Instituto en conjunto con la Coordinación General de la Comisión 
Mexicana de Ayuda a Refugiados determinará su interés superior, adoptando 
las medidas que mejor le favorezcan, en términos de la legislación aplicable.

En los demás casos, el Instituto determinará el interés superior de la niña, 
niño o adolescente migrante no acompañado para efectos de resolver su situa-
ción migratoria, tomando en cuenta la opinión del consulado del país de su 
nacionalidad o residencia.

La determinación del interés superior de la niña, niño o adolescente migrante 
extranjero no acompañado se realizará tomando en cuenta las medidas que 
mejor le favorezcan para garantizar sus derechos.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/9hX5Tw

DR © 2016. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-http://www.cndh.org.mx/



Disposiciones aplicables a la comisión nacional De los Derechos humanos

1635

En la determinación del interés superior de la niña, niño o adolescente mi-
grante extranjero no acompañado se tomarán en cuenta, de manera enuncia-
tiva y no limitativa, lo siguiente:

 I. Cuando la reunificación familiar pueda implicar vulneración de de-
rechos;

 II. Cuando se encuentre en proceso su solicitud de reconocimiento de 
la condición de refugiado, o por ser posible víctima o testigo de al-
gún delito donde sus derechos pueden ser vulnerados, y

 III. Cualquier otra que las autoridades consideren pertinente para ga-
rantizarle medidas de protección y atención integral.

Cuando la complejidad del caso requiera de una decisión interinstitucional, el 
Instituto tomará en cuenta la opinión de aquellas instituciones que tengan 
competencia en la materia y se considere necesaria su participación para ga-
rantizar la protección de los derechos de la niña, niño o adolescente migrante 
extranjero no acompañado.

Capítulo segundo
Del procedimiento para la detección, identificación y atención 

de personas extranjeras víctimas de delito

Artículo 178. Cuando la autoridad migratoria tenga indicios de que una per-
sona es posible víctima de la comisión de un delito, le practicará una entrevis-
ta para corroborar su situación de vulnerabilidad, misma que se hará constar 
en comparecencia y tendrá por objeto indagar, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 I. Los antecedentes de la persona extranjera en su lugar de origen, su 
ámbito familiar, escolaridad, trabajo, situación económica, salud y 
otros relacionados;

 II. Los medios y recursos que utilizó la persona extranjera desde su lu-
gar de origen hasta el lugar de destino, teniendo en cuenta las ru-
tas, los medios de transporte y los trámites que haya realizado, y
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 III. Su salud física y emocional, si existen diagnósticos médicos de en-
fermedades o lesiones, si dichas lesiones o enfermedades son evi-
dentes a simple vista, o si existen manifestaciones de su estado 
emocional.

Además, se aplicará a la persona extranjera el cuestionario que para tal efecto 
elabore el Instituto, a fin de contar con mayores elementos que sustenten la 
detección e identificación de la persona extranjera como víctima de la posible 
comisión de un delito.

Artículo 179. Si de la documentación que exhiba la persona extranjera se 
desprende que cuenta con situación migratoria regular, la autoridad migrato-
ria procederá de conformidad con lo siguiente:

 I. Si así lo desea la persona extranjera, se le podrá canalizar a alguna 
institución pública o privada especializada que pueda brindarle la 
atención que requiera;

 II. Si solicita cambiar de condición de estancia de visitante sin permi-
so para realizar actividades remuneradas, de visitante con permiso 
para realizar actividades remuneradas, de visitante con fines de 
adopción, de visitante regional o de visitante trabajador fronterizo 
a visitante por razones humanitarias en términos de lo previsto en 
los artículos 52, fracción V, inciso a), y 53 de la Ley, se procederá 
según lo dispuesto por el artículo 142 de este Reglamento;

 III. Se le informará del derecho que tiene de acudir ante el Agente del 
Ministerio Público a denunciar hechos posiblemente constitutivos 
de delito, y

 IV. Se hará del conocimiento de las instancias de procuración de justi-
cia de forma inmediata sobre los hechos posiblemente constituti-
vos de delito que se persigan de oficio, en términos de las disposi-
ciones jurídicas aplicables.

Artículo 180. Si la persona extranjera detectada como posible víctima de de-
lito se encuentra en situación migratoria irregular será trasladada a las insta-
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laciones del Instituto, con el fin de analizar y resolver su situación migratoria 
y la autoridad migratoria procederá conforme a lo siguiente:

 I. Explicará a la persona extranjera de manera clara y precisa sobre 
los derechos que le asisten para:

a) Solicitar el reconocimiento de la condición de refugiado 
cuando exista temor fundado de regresar al país de origen;

b) Obtener protección consular, de forma expedita, excepto en 
los supuestos de ser solicitantes del reconocimiento de la 
condición de refugiado;

c) Denunciar los hechos ante la autoridad competente, a efecto 
de participar en el procedimiento penal respectivo;

d) La regularización de su situación migratoria hasta en tanto 
concluya el proceso penal cuando sea identificado como víc-
tima de algún delito grave cometido en el territorio nacional, 
en términos de las legislaciones federales y locales en mate-
ria penal;

e) El retorno asistido a su país de origen, y

f) La protección de su identidad y datos personales.

  Se hará constar en el expediente administrativo migratorio que la 
persona extranjera tuvo pleno conocimiento de los derechos antes 
señalados.

 II. Se canalizará inmediatamente a la persona extranjera para su aten-
ción médica y psicológica a una institución especializada pública o 
privada que pueda brindarle la atención que requiera;

 III. Si la persona extranjera manifiesta su voluntad de solicitar el reco-
nocimiento de la condición de refugiado, se deberá notificar a la 
Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refu-
giados para que se inicie el procedimiento respectivo;
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 IV. En el caso de niñas, niños y adolescentes migrantes personas ex-
tranjeras detectados como posibles víctimas de delito, serán aten-
didos por personal del Instituto especializado en la protección de 
la infancia y capacitado en los derechos de las niñas, niños y ado-
lescentes y serán canalizados de forma inmediata al Sistema Nacio-
nal para el Desarrollo Integral de la Familia, a los Sistemas Estata-
les DIF o al del Distrito Federal, o bien, a alguna otra institución 
pública o privada especializada que pueda brindarles la atención 
que requieran en tanto se resuelve su situación migratoria.

  Cuando por circunstancias extraordinarias resulte indispensable 
alojarlos en una estación migratoria para preservar su integridad 
física y/o emocional, se dejará constancia de tales hechos en el ex-
pediente correspondiente. Mientras no se encuentre otra alterna-
tiva de alojamiento temporal, el Instituto deberá asignarles un es-
pacio diferente al destinado para los adultos.

  Para la canalización de niñas, niños y adolescentes migrantes ex-
tranjeros no acompañados a las instituciones especializadas debe-
rá precisarse si son solicitantes del reconocimiento de la condición 
de refugiado, en cuyo caso deberá estarse a lo previsto por la legis-
lación aplicable.

  En todas las decisiones relacionadas con las niñas, niños y adoles-
centes deberá tomarse en cuenta su interés superior, y

 V. Si la persona extranjera es identificada como víctima del delito de 
trata de personas, no podrá ser alojada en estaciones migratorias o 
en estancias provisionales y se garantizará su estancia en albergues 
o instituciones especializadas donde se le pueda brindar la atención 
que requieran, quedando a disposición del Instituto a fin de que re-
suelva su situación migratoria.

Artículo 181. En ningún caso, la autoridad migratoria podrá obligar a la per-
sona extranjera a denunciar los hechos posiblemente constitutivos del delito, 
ni se podrá ejercer ningún tipo de presión ni forzarlo a realizar cualquier 
 diligencia de carácter ministerial o judicial. Si la persona extranjera decide 
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denunciar los hechos ante el Agente del Ministerio Público se deberá garan-
tizar su acceso inmediato a la administración de justicia, facilitando todos los 
medios con los que se cuente para tal fin. Lo anterior deberá quedar asentado 
en el acta circunstanciada que se levante con motivo de la comparecencia a 
que hace referencia el artículo 178 de este Reglamento.

Si se trata de un niño, niña o adolescente migrante extranjero no acompañado 
y es su voluntad denunciar los hechos ante la autoridad ministerial, el Insti-
tuto deberá garantizar su acompañamiento ante el Agente del Ministerio Pú-
blico por parte de su representación consular, excepto en los casos de solici-
tantes del reconocimiento de la condición de refugiado o de asilo, así como la 
asistencia por personal del Instituto especializado en la protección a la infan-
cia y capacitado en los derechos de niñas, niños y adolescentes. En el caso de 
personas extranjeras puestos a disposición del Instituto, que se encuentren 
alojadas en alguna institución y sean requeridos por autoridad distinta a la 
migratoria, el traslado correspondiente deberá ser realizado por el Instituto.

Artículo 182. Si de la comparecencia a que se refiere el artículo 178 de este 
Reglamento el Instituto identifica que la persona extranjera es una víctima de 
delito grave cometido en el territorio nacional y manifiesta su voluntad de per-
manecer en el territorio nacional para formular denuncia y dar seguimiento 
al proceso penal, con independencia del pronunciamiento que en su caso emi-
tan las autoridades ministeriales o judiciales competentes, el Instituto emitirá 
un acuerdo debidamente fundado y motivado en el que se reconozca su cali-
dad de víctima.

Hecho el reconocimiento anterior y una vez que la persona extranjera haya 
formulado la denuncia ante la autoridad competente, la autoridad migratoria 
emitirá un acuerdo a través del cual otorgará a la persona extranjera un plazo 
para que inicie los trámites de regularización de su situación migratoria, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 133 de la Ley y con ello se garantice su 
acceso a la justicia.

Para efectos migratorios, se entenderá por identificación al reconocimiento 
como víctima del delito, que realice el Instituto respecto de una persona ex-
tranjera.
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Artículo 183. Si la persona extranjera no desea permanecer en el territorio 
nacional será sujeta al procedimiento de retorno asistido, observándose lo si-
guiente:

 I. Se emitirá resolución, en la que se determine el retorno asistido a 
su país de origen o residencia, garantizando que, en caso de ser ne-
cesario, pueda permanecer en el territorio nacional hasta estar en 
condición de tomar su decisión conforme a lo establecido en el ar-
tículo siguiente;

 II. Cuando sea procedente, se solicitará documento de identidad y via-
je a su representación consular. En el caso de niñas, niños y adoles-
centes migrantes extranjeros, adicionalmente se requerirá una in-
vestigación profesional que garantice la no revictimización y se 
informará a la autoridad del país receptor que se trata del retorno 
asistido de la víctima de un delito, a fin de privilegiar un mecanis-
mo de recepción adecuado para la reintegración tanto social como 
familiar de la víctima, y

 III. Se custodiará a la persona extranjera víctima que así lo haya soli-
citado formalmente al Instituto hasta su país de origen o de resi-
dencia. Si se trata de niños, niñas o adolescentes migrantes no 
acompañados, el retorno asistido se llevará a cabo según lo dis-
puesto por los artículos 123 y 124 de la Ley y el artículo 193 de este 
Reglamento.

Artículo 184. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley y 
con la finalidad de respetar el período de reflexión de la persona extranjera, 
que presente un estado emocional que no le permita tomar una decisión res-
pecto a si desea retornar a su país de origen o permanecer en el territorio na-
cional, se adoptarán las medidas necesarias a fin de que, si así lo requiere, se 
privilegie su estancia en instituciones públicas o privadas especializadas que 
pueda brindarle la atención que requiere. En el caso de que sea alojada en una 
estación migratoria o en una estancia provisional, se le otorgará un plazo que 
no excederá de quince días hábiles para tal efecto.
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Capítulo terCero
De la protección a otros grupos en situación de vulnerabilidad

Artículo 185. La Secretaría instrumentará acciones que permitan identificar 
y brindar una atención adecuada a los migrantes que enfrentan situaciones de 
vulnerabilidad como niñas, niños y adolescentes migrantes extranjeros no 
acompañados, las mujeres migrantes, las víctimas de delitos, las personas con 
discapacidad y las personas adultas mayores o aquéllas que pudieran requerir 
de una atención o protección especial.

Dichas acciones incluirán las medidas pertinentes para asegurar que en los 
procedimientos migratorios, se incluyan cuestionarios a fin de detectar que la 
atención proporcionada a las personas migrantes en situación de vulnerabili-
dad atienda a sus necesidades, y que la actuación de los funcionarios involu-
crados en dichos procedimientos sea acorde con los principios establecidos en 
el artículo 22 de la Ley.

Artículo 186. La Secretaría podrá establecer convenios de coordinación con 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de las enti-
dades federativas o municipios y con las organizaciones de la sociedad civil 
especializadas en la atención de personas en situación de vulnerabilidad, con 
el objeto de mejorar la condición de los migrantes con independencia de su 
situación migratoria y avanzar en el cumplimiento de los tratados y convenios 
internacionales de los cuales sea parte el Estado mexicano.

Capítulo Cuarto
De los grupos de protección a migrantes

Artículo 187. La Secretaría, a través del Instituto, coordinará la operación y 
funcionamiento de los grupos de protección a migrantes a los que alude el ar-
tículo 71 de la Ley, en los cuales podrán participar de manera conjunta, servi-
dores públicos de los niveles federal, estatal y municipal, con las organizacio-
nes de la sociedad civil o con los particulares que cubran el perfil humanitario 
y de asistencia que establezca el Instituto.
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Artículo 188. Los grupos de protección a migrantes tendrán como objetivo 
proporcionar ayuda humanitaria, primeros auxilios, asistencia migratoria, 
orientación e información a los migrantes sobre sus derechos.

Para el cumplimiento de su objetivo, estos grupos se ubicarán en zonas del te-
rritorio nacional donde estratégicamente puedan desarrollar sus funciones.

Artículo 189. La Secretaría, a través del Instituto, realizará periódicamente 
la supervisión y evaluación de los grupos de protección a migrantes, con la fi-
nalidad de mejorar su operación y funcionamiento.

Asimismo, definirá la ubicación de nuevos grupos de protección a migrantes, 
así como la permanencia, reubicación o modificación de los grupos existentes.

Artículo 190. El Instituto impulsará la continua capacitación de los elemen-
tos que conformen estos grupos, a fin de enriquecer su formación y mejorar el 
servicio que se proporciona a los migrantes.

Atendiendo a las necesidades específicas de operación de cada grupo, la capa-
citación incluirá, entre otros temas, los de atención a niñas, niños y adolescen-
tes migrantes extranjeros; solicitantes de reconocimiento de la condición de 
refugiado; atención a mujeres migrantes; derechos humanos; debido proceso 
en materia migratoria; intervención en crisis, y rescate y primeros auxilios y 
supervivencia.

TÍTULO OCTAVO 
DEL RETORNO ASISTIDO

Capítulo prIMero
De los acuerdos interinstitucionales en materia de retorno 

asistido de personas extranjeras

Artículo 191. Los acuerdos interinstitucionales que celebre la Secretaría, en 
coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores, en materia de retor-
no asistido, a que se refiere el artículo 116 de la Ley, deberán contener cuando 
menos lo siguiente:
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 I. Las obligaciones que adquieren las Partes que los suscriban;

 II. La nacionalidad y los supuestos para que las personas extranjeras 
sean consideradas como beneficiarias del mecanismo de retorno 
asistido;

 III. La mención de que el retorno asistido sólo podrá llevarse a cabo a 
solicitud expresa de la persona extranjera, misma que deberá cons-
tar por escrito;

 IV. La obligatoriedad de informar a la persona extranjera sobre la op-
ción de notificar o no a la representación consular correspondiente, 
respecto de su situación migratoria;

 V. Los aspectos logísticos y operativos del mecanismo de retorno, pre-
servando la unidad familiar de las personas extranjeras, así como 
la mención de la obligación de las Partes de respetar los derechos 
humanos de los migrantes durante todo el procedimiento de retor-
no asistido;

 VI. Las disposiciones específicas que habrán de observarse en el caso 
de retorno asistido de personas en situación de vulnerabilidad, así 
como la intervención que la representación consular del Estado re-
ceptor tendrá en el procedimiento;

 VII. La obligación del país de origen o de residencia de la persona ex-
tranjera de contar con la infraestructura física y el personal capaci-
tado que le permita recibir apropiadamente a las personas extran-
jeras retornadas;

 VIII. El establecimiento de mecanismos de evaluación y seguimiento de 
los compromisos asumidos por las Partes en los instrumentos res-
pectivos, y

 IX. Las disposiciones mínimas que en materia de seguridad deberán 
atender los países involucrados en el traslado de las personas ex-
tranjeras.
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Artículo 192. Además de lo previsto en el artículo anterior, los acuerdos in-
terinstitucionales en materia de retorno asistido podrán incluir compromisos 
relativos a:

 I. El establecimiento de programas conjuntos de capacitación de los 
servidores públicos que intervienen en el mecanismo de retorno 
asistido, en materia de protección de derechos humanos, atención 
especializada a víctimas de delito, así como a niñas, niños y adoles-
centes migrantes extranjeros no acompañados, al igual que en dis-
ciplinas afines;

 II. El establecimiento de programas que promuevan que las personas 
extranjeras retornados permanezcan en sus lugares de origen;

 III. La participación de organizaciones nacionales e internacionales 
con el carácter de consultores que emitirán opiniones no vinculan-
tes, respecto de los aspectos que comprenda el mecanismo de re-
torno asistido, y

 IV. Los demás aspectos que las Partes consideren convenientes para 
dar cumplimiento al objeto de los instrumentos.

Capítulo segundo
Del procedimiento de retorno asistido

Artículo 193. Además de lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley, 
en el procedimiento de retorno asistido deberá observarse lo siguiente:

En el caso de que la persona extranjera puesta a disposición manifieste su in-
terés de sujetarse al procedimiento de retorno asistido a su país de origen, la 
autoridad migratoria, con base y en los términos que establecen las disposi-
ciones contenidas en los instrumentos internacionales previamente suscritos 
entre el Estado mexicano y el país de origen, llevará a cabo dicho retorno, para 
lo cual deberá:
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 I. Dictar acuerdo de inicio derivado del oficio de puesta a disposición 
que haya sido notificado a la autoridad migratoria;

 II. Dejar constancia de la comparecencia que rinda la persona extran-
jera, de la que se desprenda la petición de ser devuelta a su país 
bajo el beneficio del retorno asistido; además de ello, dicha compa-
recencia deberá contener, cuando menos, los datos generales de la 
persona extranjera, consistentes en nombre completo, sexo, fecha 
de nacimiento, lugar de nacimiento y nacionalidad, y estar debida-
mente firmada por el peticionario; además, deberá entregarse co-
pia de dicha constancia a la persona extranjera. Lo anterior, salvo 
en aquellos casos en que, por la condición de vulnerabilidad de la 
persona, no pueda permanecer en una estación migratoria o estan-
cia provisional;

 III. Ordenar la presentación de la persona extranjera, en términos del 
artículo 121 de la Ley, a fin de que sea alojada en la estación migra-
toria, hasta en tanto se lleve a cabo el retorno a su país de origen o 
residencia, y

 IV. Emitir resolución en la que se ordene sujetar a la persona extranje-
ra presentada al beneficio del retorno asistido respectivo y su tras-
lado al país de origen o de residencia que corresponda.
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TÍTULO NOVENO 
DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  

EN MATERIA MIGRATORIA

Capítulo prIMero
Disposiciones comunes en materia de verificación  

y revisión migratoria

Artículo 194. El Instituto tendrá la facultad de verificar que las personas ex-
tranjeras que se encuentren en el territorio nacional cumplan con las obliga-
ciones previstas en la Ley y este Reglamento.

Las autoridades migratorias substanciarán los procedimientos correspon-
dientes y aplicarán las sanciones establecidas en la Ley, sin perjuicio de lo dis-
puesto por otros ordenamientos legales, observando en todo momento el res-
peto a los derechos humanos.

Artículo 195. El personal del Instituto que realice las visitas de verificación 
o revisiones migratorias deberá contar con oficio de comisión, así como con la 
orden de verificación o de revisión respectiva, según corresponda. Ambos do-
cumentos deberán ser emitidos por la autoridad migratoria competente y de-
berán estar debidamente fundados y motivados.

Artículo 196. Para el desahogo de las visitas de verificación y revisiones mi-
gratorias, la autoridad migratoria competente podrá solicitar la colaboración 
de otras autoridades, cuando exista la presunción de un riesgo respecto de la 
integridad de las personas extranjeras o del personal migratorio que actúe en 
la realización de dichas diligencias.

Artículo 197. La autoridad migratoria solicitará, cuando exista la presunción 
de un riesgo, y a efecto de realizar una visita de verificación o una revisión mi-
gratoria, el apoyo de las autoridades de salud para salvaguardar la salud y se-
guridad física de las personas extranjeras.

Artículo 198. La autoridad migratoria podrá solicitar la participación de la 
Procuraduría General de la República y de la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos, para el desahogo de visitas de verificación y revisiones migra-
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torias, en los casos en que, atendiendo a las situaciones particulares, se consi-
dere conveniente su intervención.

El Instituto podrá celebrar convenios de colaboración con las procuradurías 
de justicia estatales para los efectos de este artículo.

Artículo 199. El personal comisionado para el desahogo de las visitas de ve-
rificación y revisiones migratorias deberá portar el uniforme institucional au-
torizado, de acuerdo a la normatividad aplicable, así como la credencial con 
fotografía, expedida por la autoridad competente que lo acredite como servi-
dor público del Instituto.

Artículo 200. Si con motivo de la visita de verificación o revisión migratoria, 
se detecta que alguna persona extranjera no cuenta con documentos que acre-
diten su situación migratoria regular en el territorio nacional, se pondrá de 
inmediato a la persona extranjera a disposición del Instituto para que se re-
suelva su situación migratoria.

Sin perjuicio de lo anterior, en caso de que se presuma la posible comisión de 
un delito que se persiga de oficio, la autoridad migratoria pondrá a disposi-
ción de la autoridad competente de manera inmediata a la persona, objetos y 
valores que tengan relación con el ilícito.

Artículo 201. De toda visita de verificación o revisión migratoria, además 
del acta circunstanciada que proceda respecto de la visita de verificación, el 
personal comisionado deberá rendir un informe a la autoridad migratoria que 
ordenó la comisión, en el cual se hará constar:

 I. La descripción física del inmueble;

 II. El lugar o zona geográfica;

 III. El domicilio completo y colindancia del inmueble;

 IV. En su caso, la razón social de los negocios que se encuentren cerca-
nos al inmueble;

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/9hX5Tw

DR © 2016. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-http://www.cndh.org.mx/



Normatividad de la ComisióN NaCioNal de los dereChos humaNos

1648

 V. La descripción de los hechos más relevantes, y

 VI. Las impresiones fotográficas del lugar, en los casos que sea posible.

Artículo 202. En los casos a que se refiere el segundo párrafo del artículo 
95 de la Ley, la autoridad migratoria podrá citar a comparecer a la persona 
extranjera o a su representante legal, para continuar con el procedimiento 
correspondiente. En el citatorio se hará constar expresamente el lugar, la fe-
cha, hora y objeto de la comparecencia, así como los efectos en caso de no 
atenderla.

Artículo 203. Las notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimien-
tos y solicitudes de informes o documentos podrán realizarse:

 I. Personalmente con quien deba entenderse la diligencia, en el do-
micilio del interesado;

 II. Por oficio, entregado por mensajería o correo certificado, con acu-
se de recibo;

 III. Por edictos, y

 IV. Mediante medios de comunicación electrónica o cualquier otro me-
dio cuando así lo hubiere expresado el interesado y siempre que 
pueda comprobarse fehacientemente la recepción de los mismos.

La autoridad migratoria podrá comisionar personal para que realice las dili-
gencias establecidas en este artículo.

Artículo 204. Las notificaciones personales se harán en el domicilio del in-
teresado o en el último domicilio que la persona a quien se deba notificar haya 
señalado ante la autoridad migratoria en el procedimiento administrativo de 
que se trate.

Artículo 205. Toda notificación deberá efectuarse en el plazo máximo de 
cinco días hábiles, a partir de la emisión de la resolución o acto que se notifi-
que, y deberá contener el texto íntegro del acto, así como el fundamento legal 
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en que se apoye con la indicación si es o no definitivo en la vía administrativa 
y, en su caso, la expresión del recurso administrativo que contra la misma pro-
ceda, el órgano ante el cual hubiera de presentarse y el plazo para su interpo-
sición.

Artículo 206. La autoridad que, derivado de las funciones de su competen-
cia o en auxilio del Instituto, realice la puesta a disposición, deberá exhibir el 
certificado médico correspondiente, así como la documentación migratoria 
que permita la identificación de la persona extranjera y deberá informar la si-
tuación jurídica en que se encuentra, para que la autoridad migratoria resuel-
va lo conducente.

Capítulo segundo
De las visitas de verificación

Artículo 207. El procedimiento de visita de verificación se sujetará a lo si-
guiente:

 I. La autoridad migratoria deberá emitir acuerdo mediante el cual 
funde y motive la procedencia de la visita de verificación;

 II. Para la práctica de la visita de verificación, deberá emitirse orden 
escrita con firma autógrafa expedida por la autoridad migratoria, 
en la que deberá precisarse el lugar o zona que ha de verificarse, el 
objeto de la visita, el alcance que deba tener, las disposiciones lega-
les que lo fundamenten, nombre, firma y cargo del servidor público 
que lo expidió;

 III. En toda visita de verificación, la autoridad migratoria expedirá ofi-
cio de comisión al servidor público que sea designado para ejecutar 
la diligencia, en el cual se hará constar el objeto del acto de verifi-
cación, el lugar donde va a efectuarse, el nombre de la persona a la 
que va dirigido, el objeto de la visita, el alcance que deba tener, las 
disposiciones legales que lo fundamenten, nombre, firma y cargo 
del servidor público que lo expide y del que la realizará, y
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 IV. Al iniciar la visita de verificación, el personal comisionado deberá 
exhibir credencial vigente con fotografía, expedida por la autoridad 
competente que lo acredite como servidor público del Instituto; 
asimismo, deberá indicar al visitado el motivo de la verificación, 
entregando a la persona con quien se entienda la diligencia la orden 
de verificación, dejando constancia de dicha circunstancia.

De toda visita de verificación se realizará acta circunstanciada, en presencia 
de dos testigos propuestos por la persona con quien se hubiere entendido la 
diligencia o por quien la practique, si aquél se hubiere negado a proponerlos; 
de toda acta se dejará copia con quien se entendió la diligencia aunque se hu-
biere negado a firmar, lo que no afectará la validez de la diligencia ni del do-
cumento del que se trate, siempre y cuando el personal comisionado haga 
constar tal circunstancia en la propia acta.

Durante el desahogo de la visita de verificación, la autoridad migratoria podrá 
requerir al verificado los documentos u otros medios de prueba necesarios 
para el desahogo de la diligencia, dejando constancia de ello en el acta circuns-
tanciada.

Artículo 208. En las actas circunstanciadas se harán constar:

 I. Nombre, denominación o razón social del verificado;

 II. Hora, día, mes y año en que se inicie y concluya la diligencia;

 III. Calle, número, población, colonia, municipio o delegación, código 
postal, entidad federativa y descripción física del inmueble en que 
se hubiese realizado la visita;

 IV. Número y fecha del oficio de comisión que ordenó la visita;

 V. Nombre y cargo de quien entendió la diligencia;

 VI. Nombre y domicilio de las personas que fungieron como testigos;

 VII. Información detallada relacionada con la visita de verificación;
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 VIII. Manifestación del visitado, si quisiera hacerla, y

 IX. Nombre y firma de quienes intervinieron en la diligencia. Si se ne-
gare a firmar el visitado o su representante legal, el personal comi-
sionado deberá asentar tal hecho.

Artículo 209. Las personas verificadas podrán formular observaciones en el 
acto de la diligencia y ofrecer pruebas en relación a los hechos contenidos en 
el acta, o bien, por escrito hacer uso de tal derecho dentro del término de los 
cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se hubiere realizado.

Artículo 210. Del resultado de la visita de verificación, la autoridad determi-
nará si es necesaria la comparecencia de alguna persona extranjera o promo-
vente de un trámite migratorio, previo citatorio que se emita para tal efecto, 
en el que se fijará el termino en el que deberá presentarse, haciendo constar 
expresamente el lugar, fecha, hora y objeto de la comparecencia, así como los 
efectos en caso de no atenderla.

Durante la comparecencia se levantará el acta administrativa correspondien-
te, en presencia de dos testigos y se entregará copia de la misma al interesado.

Artículo 211. En los casos que no se pueda desahogar la visita de verificación 
por cualquier motivo, la autoridad migratoria deberá rendir un informe en 
el que se detalle la descripción física del inmueble materia de la verificación, el 
domicilio completo y colindancia del inmueble, el nombre de la razón social 
de los negocios que en su caso se encontraran cercanas a éste y los motivos 
que impidieron el desahogo de la misma, así como, en caso de contar con el 
testimonio de alguna persona, información respecto al acto administrativo de 
verificación.

Artículo 212. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley, las or-
ganizaciones de la sociedad civil deberán estar legalmente constituidas y su 
objeto establecer expresamente alguna de las actividades a que se refiere el 
artículo 5 de Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Orga-
nizaciones de la Sociedad Civil, así como abstenerse de incurrir en las conduc-
tas a que se refiere el artículo 159 de la Ley.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/9hX5Tw

DR © 2016. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-http://www.cndh.org.mx/



Normatividad de la ComisióN NaCioNal de los dereChos humaNos

1652

Capítulo terCero
De la revisión migratoria

Artículo 213. El procedimiento de revisión migratoria en adición al artículo 
97 de la Ley, se sujetará a lo siguiente:

 I. El servidor público que realice la revisión migratoria que corres-
ponda deberá contar con una orden de revisión y un oficio de comi-
sión, ambos debidamente fundados y motivados, y en los cuales se 
hará constar la fecha, el objeto del acto de la revisión, su duración 
y la zona geográfica o el lugar en el que se efectuará, así como nom-
bre, firma y cargo del servidor público que lo expide, y

 II. El personal comisionado deberá identificarse ante las personas a 
las que se les realice la revisión migratoria.

De toda revisión migratoria, el personal comisionado deberá rendir un infor-
me a la autoridad que la ordenó, en el cual se harán constar la descripción del 
lugar en que se practicó y se deberá hacer una narración de los hechos.

Los servidores públicos que realicen el procedimiento de revisión migratoria 
deberán invariablemente sujetar su actuación a los principios a que hace re-
ferencia el artículo 22 de la Ley.

Capítulo Cuarto
Del otorgamiento de custodia de personas extranjeras

Artículo 214. Para que el Instituto pueda entregar en custodia a una persona 
extranjera, en términos del artículo 101 de la Ley, deberá tomar en considera-
ción lo siguiente:

 I. Que la autoridad migratoria cuente con impedimento legal para re-
solver en definitiva la situación migratoria de una persona extran-
jera, de conformidad con los términos establecidos en los artículos 
43 y 111 de la Ley;

 II. Que la persona extranjera no cuente con alerta migratoria;
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 III. Que no haya infringido en más de una ocasión la Ley, y

 IV. Que no se actualice alguno de los supuestos previstos en el artículo 
43, fracción I, de la Ley.

Artículo 215. Además de lo previsto por el artículo anterior, para efectos de 
que una persona extranjera sea entregada en custodia a persona moral o ins-
titución de reconocida solvencia cuyo objeto esté vinculado con la protección 
de los derechos humanos, deberá realizar la solicitud por escrito, la cual de-
berá ser ratificada mediante comparecencia ante la misma autoridad, dentro 
del término de tres días naturales siguientes al de su formulación. A la solici-
tud deberá acompañar los siguientes documentos para su cotejo:

 I. Acta constitutiva o el instrumento público en el que se acredite la 
legal existencia de la persona moral, así como sus modificaciones, 
con el fin de verificar que su objeto esté vinculado con la protección 
a los derechos humanos;

 II. Instrumento público en el que conste el tipo de poder o mandato y 
las facultades conferidas a los representantes legales o a los apode-
rados, si el acta constitutiva no los contiene, para promover actos 
legales ante autoridades administrativas federales;

 III. Identificación oficial vigente del representante o apoderado le-
gal, y

 IV. Comprobante de domicilio, en el cual se llevará a cabo la custodia, 
cuya fecha de expedición no exceda de treinta días naturales.

Una vez autorizada la custodia, deberá entregar la garantía que haya sido pre-
viamente fijada a juicio de la autoridad migratoria.

Artículo 216. Una vez cumplidos los requisitos, la autoridad migratoria emi-
tirá un acuerdo debidamente fundado y motivado, a través del cual se resuel-
va la custodia.
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Durante el período que dure la custodia, la persona extranjera deberá compa-
recer periódicamente, conforme lo determine la autoridad migratoria.

Otorgada la custodia, y en caso de que la persona extranjera se sustraiga a di-
cho cumplimiento, se dejará sin efectos la misma, haciéndose efectiva la ga-
rantía otorgada y emitiéndose la alerta migratoria correspondiente. Asimis-
mo, la persona moral o institución involucrada será inelegible por el Instituto 
en futuras solicitudes de otorgamiento de custodia, a menos que lo autorice la 
Secretaría mediante oficio debidamente fundado y motivado.

Artículo 217. Las personas extranjeras que se ubiquen en los supuestos del 
artículo 134 de la Ley y no acrediten satisfacer los requisitos establecidos en 
el artículo 135 de la Ley, recibirán una orden de salida definitiva del territorio 
nacional.

Artículo 218. Una vez cumplida la obligación de custodia por los sujetos 
enunciados en el artículo 215 de este Reglamento, el Instituto deberá emitir 
un acuerdo debidamente fundado y motivado, a través del cual se resuelva so-
bre el destino de la garantía.

Para que el Instituto dicte el acuerdo, el interesado deberá cumplir con los si-
guientes requisitos:

 I. Presentar solicitud por escrito ante el Instituto, y

 II. Acreditar con documento idóneo que la obligación a la que se vin-
culó ya fue cumplida o la garantía dejó de ser necesaria.

Artículo 219. Cuando las solicitudes de los interesados no presenten los da-
tos o no cumplan con los requisitos, el Instituto deberá prevenirlos por escrito 
y por una sola vez para que subsanen la omisión dentro del término de cinco 
días hábiles a partir de que haya surtido efectos la notificación; transcurri-
do el plazo sin el desahogo correspondiente se desechará el trámite.

A partir del día siguiente de la recepción de la solicitud, el Instituto contará 
con un término de diez días hábiles para emitir el acuerdo de prevención. Fue-

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/9hX5Tw

DR © 2016. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-http://www.cndh.org.mx/



Disposiciones aplicables a la comisión nacional De los Derechos humanos

1655

ra de este término no podrá desechar ninguna solicitud argumentando la fal-
ta de documentación.

El Instituto tendrá un término de treinta días hábiles para emitir el acuerdo 
que resuelva sobre el destino de la garantía. En caso de que se haya prevenido 
el trámite, se suspenderá el término hasta el desahogo de la prevención o 
cuando precluya el término para tales efectos.

Artículo 220. En caso de que la obligación haya sido garantizada a través de 
la consignación de un billete de depósito, el Instituto deberá de iniciar los trá-
mites para su prescripción a partir de la fecha en que se haya cumplido la obli-
gación, siempre y cuando el interesado no se haya presentado a solicitar su 
devolución.

Artículo 221. En todo lo no previsto para la guarda, custodia, cancelación, 
devolución, efectividad, prescripción o algún tema relacionado a las garantías 
que sean presentadas al Instituto, a fin de garantizar la custodia de personas 
extranjeras, se deberá observar lo dispuesto en la Ley del Servicio de la Teso-
rería de la Federación y demás disposiciones jurídicas aplicables.

Capítulo QuInto
Del alojamiento en las estaciones migratorias y estancias 

provisionales

Artículo 222. En todos los casos en que una persona extranjera sea puesta a 
disposición de la autoridad migratoria deberá iniciarse el procedimiento ad-
ministrativo migratorio. Dicho procedimiento se regirá conforme a la Ley, 
este Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables.

Durante el procedimiento administrativo migratorio, las personas extranjeras 
tendrán derecho al debido proceso que consiste en que el procedimiento sea 
sustanciado por autoridad competente; el derecho a ofrecer pruebas y alegar 
lo que a su derecho convenga; a tener acceso a las constancias del expediente 
administrativo migratorio; a contar con un traductor o intérprete para facili-
tar la comunicación, en caso de que no hable o no entienda el español, y a que 
las resoluciones de la autoridad estén debidamente fundadas y motivadas.
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Artículo 223. Con el fin de regular el acceso a las estaciones migratorias y 
estancias provisionales y el ejercicio de las facultades de las autoridades com-
petentes al interior de las mismas, la Secretaría emitirá las disposiciones ad-
ministrativas de carácter general que resulten necesarias, respetando en todo 
momento los derechos humanos de las personas extranjeras alojadas. Tales 
disposiciones serán publicadas en el Diario Oficial de la Federación.

Artículo 224. Previo cumplimiento de los requisitos, autorización de la au-
toridad migratoria y en los horarios establecidos al efecto, podrán ingresar a 
las estaciones migratorias o estancias provisionales, las siguientes personas:

 I. Familiares y personas de la confianza de las personas extranjeras;

 II. Representantes legales;

 III. Representantes consulares;

 IV. Integrantes de asociaciones religiosas;

 V. Integrantes de organizaciones de la sociedad civil;

 VI. Integrantes de organismos internacionales;

 VII. Servidores públicos de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refu-
giados;

 VIII. Servidores públicos de la Comisión Nacional de los Derechos 
Huma nos, y

 IX. Personas físicas y miembros de instituciones académicas.

Las personas señaladas en las fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII y VIII de este 
artículo podrán acceder a las estaciones migratorias y estancias provisionales 
para realizar visitas a personas extranjeras o llevar a cabo actividades extraor-
dinarias. Las personas físicas y miembros de instituciones académicas podrán 
acceder a las mismas para realizar actividades de estudio o investigación.
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La Secretaría determinará los requisitos, horarios y condiciones que deberán 
cumplir las personas señaladas en este artículo para acceder a las estaciones 
migratorias y estancias provisionales, mediante disposiciones administrativas 
de carácter general que serán publicadas en el Diario Oficial de la Federación.

Artículo 225. El establecimiento de estaciones migratorias y la habilitación 
de estancias provisionales deberán ajustarse a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley, garantizando en todo momento condiciones de seguridad 
y el respeto a los derechos humanos.

En ningún caso se podrán habilitar como estancias provisionales a los centros 
de encarcelamiento, de reclusión preventiva o de ejecución de sentencias, o 
cualquier otro inmueble que no cumpla con las características ni preste los 
servicios descritos en la Ley.

Asimismo, en ningún caso dichas estancias provisionales o estaciones migra-
torias podrán fungir como centros de reclusión preventiva o de ejecución de 
sentencia o cualquier otro análogo.

En las estaciones migratorias y estancias provisionales del Instituto deberá 
observarse el respeto irrestricto de los derechos humanos de las personas ex-
tranjeras, sea cual sea su origen, nacionalidad, género, etnia, edad, sexo, con-
dición social o económica, estado de salud, lengua, religión, opiniones, prefe-
rencias sexuales, estado civil y situación migratoria, con especial atención a 
grupos vulnerables como menores de edad, mujeres embarazadas, personas 
adultas mayores, personas con discapacidad, indígenas y víctimas o testigos 
de delito.

En el caso de traslados, se notificará por escrito a la persona extranjera alojada 
sobre la estación migratoria o la estancia provisional a la que será traslada-
da y los motivos para ello. Dicha constancia deberá ser integrada al expedien-
te de la persona extranjera.

Artículo 226. Las personas extranjeras presentadas en las estaciones migra-
torias o en las estancias provisionales tendrán los siguientes derechos:

 I. Conocer su situación migratoria y el motivo de su presentación;
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 II. Recibir por escrito sus derechos y obligaciones, en los idiomas de 
mayor incidencia de personas extranjeras presentadas, así como 
las instancias donde puede presentar sus denuncias y quejas;

 III. Recibir atención médica, psicológica, así como asesoría legal, al in-
greso y durante su alojamiento;

 IV. Ser informadas del procedimiento migratorio; de su derecho a so-
licitar el reconocimiento de la condición de refugiado o la determi-
nación de apátrida; del derecho a regularizar su estancia en térmi-
nos de la Ley y este Reglamento; en su caso, de la posibilidad de 
solicitar voluntariamente el retorno asistido a su país de origen, así 
como del derecho de interponer un recurso efectivo contra las re-
soluciones del Instituto;

 V. Que se notifique a la representación consular de su presentación, si 
opta por ello. En caso de que la persona extranjera desee recibir la 
protección de su representación consular, se le facilitarán los me-
dios para comunicarse con ésta lo antes posible;

 VI. Que el procedimiento sea sustanciado por autoridad competente y 
que tenga el derecho a recibir asesoría legal, ofrecer pruebas y ale-
gar lo que a su derecho convenga, así como tener acceso a las cons-
tancias del expediente administrativo migratorio;

 VII. Que el acta administrativa que levante la autoridad migratoria so-
bre los hechos que se le imputan se realice en presencia de dos tes-
tigos y que en ella se señalen sus derechos a ofrecer pruebas, a ale-
gar lo que a su derecho convenga, así como a ser asistidas por su 
representante o persona de su confianza y, en su caso, el derecho a 
que se les habilite un traductor o intérprete para el desahogo de la 
diligencia;

 VIII. Contar con un traductor o intérprete para facilitar la comunicación, 
en caso de que no hable o no entienda el español;
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 IX. Comunicarse vía telefónica con la persona que solicite, dentro del 
horario establecido para ello;

 X. Conocer la ubicación de la estación migratoria o de la estancia pro-
visional en la que se encuentren alojadas, de las reglas aplicables y 
los servicios a los que tendrá acceso;

 XI. Que se realice un inventario de las pertenencias que traiga consigo, 
así como a su depósito y resguardo en el área establecida para ello, 
y que le sean devueltas a su salida;

 XII. No ser discriminadas por las autoridades a causa de su origen étni-
co o nacional, sexo, género, edad, discapacidad, condición social o 
económica, estado de salud, embarazo, lengua, religión, opiniones, 
preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra circunstancia 
que tenga por objeto impedir o anular el reconocimiento o el ejer-
cicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades de las per-
sonas;

 XIII. Denunciar ante la autoridad competente si durante su permanen-
cia o tránsito por territorio nacional han sido víctimas o testigos de 
algún delito, para lo cual se les brindará las facilidades que corres-
pondan;

 XIV. Recibir durante su estancia un espacio digno, tres alimentos al día 
y enseres básicos de aseo personal;

 XV. Ser visitadas por su cónyuge, concubina o concubinario o figura 
equivalente, familiares, representante legal, representante consu-
lar, autoridades competentes, representantes de organismos no gu-
bernamentales y ministros de culto acreditados en los términos del 
presente Reglamento, siempre que lo autorice expresamente;

 XVI. Participar en actividades recreativas, educativas y culturales que se 
organicen dentro de las instalaciones;
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 XVII. Ser alojadas en áreas de estancia separadas para mujeres y hom-
bres, garantizando en todo momento el derecho a la preservación 
de la unidad familiar, excepto en los casos en los que la separación 
sea considerada en razón del interés superior de la niña, niño o 
adolescente;

 XVIII. Ser alojadas en áreas separadas tratándose de niñas, niños y ado-
lescentes migrantes no acompañados para su alojamiento, en tanto 
son canalizados a instituciones en donde se les brinde una atención 
adecuada;

 XIX. Depositar sus quejas o sugerencias en buzones que sean accesibles, 
visibles, que cuenten con bolígrafos y con los formatos correspon-
dientes;

 XX. Solicitar a la autoridad migratoria lo que a su derecho convenga, y

 XXI. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 227. El Instituto proporcionará por sí o por conducto de otras ins-
tituciones asistencia médica gratuita a los alojados.

En caso de que el médico determine que es necesario proporcionar atención 
médica especializada al alojado, se tomarán las medidas pertinentes para ca-
nalizarlo a la institución de salud correspondiente.

Cuando un alojado exprese que ha sido objeto de cualquier agresión física y 
psicológica, se tomarán las medidas preventivas necesarias para la protección 
de su vida e integridad física y/o psicológica.

El Instituto proporcionará por sí o por conducto de otras instituciones, asis-
tencia psicológica a los alojados en caso de haber sido víctimas de delitos se-
xuales, trata de personas, secuestro, tortura o cualquier otra causa que lo jus-
tifique. La autoridad migratoria, en su caso, deberá dar aviso de tales hechos 
al Agente del Ministerio Público.
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Artículo 228. Todo alojado podrá designar o revocar a un representante le-
gal o persona de su confianza en cualquier momento.

Los representantes legales, las autoridades consulares y los servidores públi-
cos comisionados por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos podrán 
visitar a las personas extranjeras alojadas durante el tiempo necesario, salvo 
en contingencia que implique riesgo para la seguridad de los visitantes.

El representante legal debidamente acreditado podrá visitar a su representa-
do, durante los horarios establecidos, todos los días de la semana.

Cuando un alojado manifieste su interés para que sea reconocida su condición 
de refugiado, dicha solicitud se deberá recabar por escrito y se dará aviso a la 
Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados en un 
término máximo de setenta y dos horas, contados a partir de que la autoridad 
migratoria tenga conocimiento de la solicitud.

Artículo 229. Para efectos del artículo 70 de la Ley y en caso de que una per-
sona extranjera designe representante legal o persona de confianza fuera de 
comparecencia ante autoridad migratoria, ésta deberá ratificarla ante la mis-
ma y en presencia de dos testigos, en un término que no exceda de tres días, a 
partir de que el Instituto tenga conocimiento de tal hecho. Lo anterior, a efec-
to de que las actuaciones cuenten con certeza jurídica.

Artículo 230. Las niñas, niños y adolescentes que por alguna razón lleguen 
a ser alojados en una estación migratoria o estancia provisional, tendrán los 
siguientes derechos:

 I. Ser trasladados a la brevedad posible a instituciones adecuadas 
para su sano desarrollo físico y emocional;

 II. Permanecer al lado de su familia o reintegrarse a ella;

 III. Participar en actividades recreativas, educativas, culturales, depor-
tivas y de esparcimiento acordes a sus necesidades;
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 IV. Contar con actividades que propicien la convivencia y estancia con 
otros niñas, niños y adolescentes, y

 V. Estar acompañados en todo el procedimiento administrativo mi-
gratorio por personal capacitado y especializado en derechos de la 
protección a la infancia.

Atendiendo al interés superior de niñas, niños, y adolescentes, se deberán 
adoptar las medidas que resulten necesarias para proteger la integridad física 
y psicológica de los menores de edad, en tanto son trasladados a las instala-
ciones del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, a los Sis-
temas Estatales DIF y del Distrito Federal o a instituciones especializadas 
donde se les pueda brindar la atención que requieran.

En los casos de mujeres embarazadas, adultos mayores, personas con disca-
pacidad, indígenas, víctimas o testigos de delitos graves cometidos en el terri-
torio nacional, la autoridad migratoria podrá adoptar las medidas necesarias 
para privilegiar su estancia en instituciones especializadas donde se les pueda 
brindar la atención que requieran.

Artículo 231. Queda prohibido en las estaciones migratorias y en las estan-
cias provisionales:

 I. Toda acción u omisión que viole los derechos humanos de las per-
sonas extranjeras presentadas;

 II. Toda acción u omisión que constituya un trato cruel, inhumano o 
degradante para las personas extranjeras presentadas;

 III. Toda acción u omisión que tenga por objeto discriminar a las per-
sonas a causa de su origen étnico o nacional, sexo, género, edad, 
discapacidad, condición social o económica, estado de salud, em-
barazo, lengua, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado 
civil o cualquier otra circunstancia que impida o anule el reconoci-
miento o el ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportuni-
dades de las personas;
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 IV. El comercio, introducción, posesión, suministro, uso o consumo de 
bebidas alcohólicas, estupefacientes, drogas, enervantes, psicotró-
picos, sustancias tóxicas, medicamentos no autorizados, instru-
mentos punzo cortantes, explosivos y, en general, cualquier otra 
sustancia u objeto que por su propia naturaleza pudiera poner en 
peligro la vida o integridad de las personas extranjeras presentadas 
y demás personas, así como la seguridad de las instalaciones;

 V. La introducción, comercio, posesión y uso de telefonía y de cual-
quier otro tipo de radiocomunicación, excepto los propios que la 
autoridad migratoria utilice para su seguridad y el desarrollo de sus 
funciones;

 VI. El ingreso a las estaciones migratorias o a las estancias provisionales 
de personas que no cuenten con la autorización correspondiente;

 VII. El ingreso de personas ajenas al Instituto a las áreas de alojamien-
to, donde se encuentren las personas extranjeras presentadas, con 
excepción del personal de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos y los representantes consulares;

 VIII. El uso de cámaras fotográficas, de video o cualquier otro medio 
electrónico o electromagnético para grabar sonido o imágenes, y

 IX. Las demás previstas en las disposiciones administrativas de carác-
ter general que emita la Secretaría y que serán publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación.

Artículo 232. A fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 109 
de la Ley, cuando una persona extranjera sea puesta a disposición de la auto-
ridad migratoria o sea presentada en la estación migratoria o en la estancia 
provisional, se procederá de la siguiente forma:

 I. Se tomará la declaración de la persona extranjera haciéndola cons-
tar en acta administrativa levantada en presencia de dos testigos, en 
la que además se asentará que se le informaron los derechos que le 
asisten. Dicha acta deberá contener, además, los datos generales de 
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la persona extranjera, la ruta seguida desde su país de origen hasta 
el ingreso al territorio nacional, los medios de transporte utilizados, 
información respecto a los medios utilizados para internarse en el 
territorio nacional, así como el destino que pretendía alcanzar;

 II. A fin de que las personas extranjeras obtengan la asistencia de su 
representación consular acreditada en el territorio nacional, se rea-
lizará la notificación de manera inmediata, en caso de que así lo so-
licite, con el fin de que sea dado el reconocimiento de nacionalidad 
y/o la emisión de salvoconducto.

  En el caso de que la persona extranjera desee recibir la protección 
del Estado mexicano mediante el reconocimiento de la condición 
de refugiado, deberá estarse a lo dispuesto por la legislación en ma-
teria de refugio.

  Cuando sea presentada formalmente una solicitud de reconoci-
miento de la condición de refugiado, ninguna autoridad podrá pro-
porcionar información o notificar a las autoridades diplomáticas o 
consulares del país de origen del solicitante, a menos que se cuente 
con evidencia del consentimiento expreso de éste;

 III. La notificación que se haga a la persona extranjera en relación a sus 
derechos y obligaciones, se efectuará de manera verbal y mediante 
los medios impresos que al efecto determine el Instituto, y

 IV. Se permitirá a la persona extranjera comunicarse con la persona 
que solicite, vía telefónica o por cualquier otro medio de que se dis-
ponga.

Artículo 233. De todas las personas extranjeras presentadas en una estación 
migratoria o en una estancia provisional, se abrirá un expediente administra-
tivo, el cual debe contener, entre otras cosas, la documental firmada por el 
alojado en la que conste que se hicieron de su conocimiento sus derechos y 
obligaciones, particularmente, comunicarse con su autoridad consular, ser 
asistido o representado legalmente por la persona que designe, solicitar el re-
conocimiento de la condición de refugiado, la determinación de apátrida, re-

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/9hX5Tw

DR © 2016. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-http://www.cndh.org.mx/



Disposiciones aplicables a la comisión nacional De los Derechos humanos

1665

gularizar su estancia, solicitar el retorno asistido a su país de origen, interpo-
ner recurso en contra de las resoluciones que emite el Instituto, aportar las 
pruebas que conforme a derecho convengan y a proponer a dos testigos du-
rante su comparecencia.

Artículo 234. En casos de que el alojamiento exceda los quince días hábiles 
a que hace referencia en el artículo 111 de la Ley, la autoridad migratoria debe-
rá notificar al alojado, mediante escrito debidamente fundado y motivado, 
acerca de las causas por las que su estancia en la estación migratoria o estancia 
provisional podrá exceder este tiempo. Dicha notificación deberá realizarse 
dentro de los tres días hábiles siguientes contados a partir del día hábil si-
guiente a que venza dicho término.

Por lo que hace a la fracción V del artículo 111 de la Ley, la autoridad resolverá 
la situación migratoria de la persona extranjera, cuando se tenga constancia 
de que se haya resuelto en definitiva el recurso administrativo o judicial de 
que se trate y éstos hayan causado estado.

Transcurrido el plazo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 111 de 
la Ley, la autoridad migratoria emitirá el acuerdo que funde y motive las cau-
sas por las cuales se debe otorgar a la persona extranjera la condición de es-
tancia de visitante con permiso para realizar actividades remuneradas. Du-
rante dicho lapso, la persona extranjera deberá comparecer ante la autoridad 
migratoria cuando se le requiera, a fin de resolver en definitiva su situación 
migratoria.

El plazo del alojamiento en las estancias provisionales no podrá ser superior 
a lo dispuesto por la Ley y se determinará en las disposiciones administrativas 
de carácter general que expida la Secretaría y que serán publicadas en el Dia-
rio Oficial de la Federación.

Artículo 235. Para el caso de solicitantes del reconocimiento de la condición 
de refugiado y de conformidad con lo establecido en el artículo 111 de la Ley, 
el alojamiento podrá ampliarse, en tanto no se haya emitido resolución a su 
solicitud. Lo anterior, en términos de lo dispuesto por la Ley, la legislación en 
materia de refugiados y demás disposiciones jurídicas aplicables.
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Para tal fin, la autoridad migratoria emitirá un acuerdo de ampliación de tér-
mino debidamente fundado y motivado, debiendo notificarlo personalmente 
a la persona extranjera.

Artículo 236. Las estaciones migratorias deberán contar con áreas de estan-
cia separadas para mujeres y hombres, garantizando en todo momento la uni-
dad familiar.

El personal de seguridad, vigilancia y custodia que realice sus funciones en los 
dormitorios de mujeres, será exclusivamente del sexo femenino.

Artículo 237. La persona extranjera presentada en una estación migratoria 
o en una estancia provisional tendrá derecho a comunicación telefónica con 
la persona que solicite en el momento en que sea puesto a disposición de la 
autoridad migratoria. Las llamadas subsecuentes serán conforme a las dispo-
siciones administrativas de carácter general que emita la Secretaría y que se-
rán publicadas en el Diario Oficial de la Federación.

Artículo 238. En todas las estaciones migratorias se colocarán, a la vista de 
las personas extranjeras alojadas, carteles que informen sobre sus derechos y 
obligaciones. El Instituto procurará que la difusión se realice en los idiomas 
de mayor incidencia de personas extranjeras presentadas.

En el caso de alojados que no tengan la posibilidad de leer o escribir, el Insti-
tuto brindará por sí o por otra institución, el apoyo de traductor o intérprete.

Para efectos de este Reglamento, se entiende por intérprete a la persona que 
tenga conocimiento de la lengua de la persona extranjera y del idioma espa-
ñol, con el fin de que pueda facilitar la comunicación entre éste y la autoridad 
migratoria durante el procedimiento administrativo correspondiente.

Artículo 239. Las autoridades que tengan bajo su mando a la fuerza pública 
estarán obligadas a brindar el apoyo y colaboración que el Instituto les solici-
te para salvaguardar la seguridad de los traslados.
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Capítulo seXto
De la regularización de las personas extranjeras alojadas  

en estaciones migratorias

Artículo 240. El procedimiento para expedir oficio de salida de la estación 
migratoria a personas extranjeras alojadas que se ubiquen en alguno de los 
supuestos previstos en los artículos 133 o 134 de la Ley, debe atenderse de 
acuerdo a lo siguiente:

 I. La autoridad migratoria verificará, a través del oficio de puesta a 
disposición y a través de una entrevista, si la persona extranjera se 
ubica en alguno de los supuestos señalados en los artículos 133 o 
134 de la Ley;

 II. La autoridad migratoria informará a la persona extranjera del de-
recho que le asiste para regularizar su estancia en el territorio na-
cional, en términos de la Ley;

 III. Si la persona extranjera se ubica en alguno de los supuestos previs-
tos en los artículos 133 o 134 de la Ley y manifiesta su deseo de re-
gularizar su estancia en el territorio nacional, la autoridad migra-
toria debe:

a) Llevar a cabo una comparecencia para conocer la siguiente 
información:

i) La fecha y forma en la que se internó al territorio nacional;

ii) La razón, motivo o circunstancia por la que no ha sali-
do del territorio nacional o se encuentra en situación 
irregular;

iii) El motivo para solicitar su regularización;

iv) Las actividades económicas que realiza, y
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v) Si es la primera vez que se encuentra en el territorio na-
cional de manera irregular, en caso de que no sea así, 
especificar el número de ocasiones.

b) Imponer la multa prevista en los artículos 145 o 146 de la 
Ley, según corresponda. El monto de la multa se determina-
rá conforme al artículo 73 de la Ley Federal de Procedimien-
to Administrativo, y

c) Informar a la persona extranjera los requisitos que establece 
el artículo 135 de la Ley, mismos que deberá acreditar a la 
autoridad migratoria para que se le expida oficio de salida de 
la estación migratoria para regularizar su estancia en el te-
rritorio nacional, así como el plazo de diez días naturales 
para que acredite dichos requisitos.

 IV. La autoridad asentará lo señalado en un acta circunstanciada, en-
tregando copia de la misma a la persona extranjera;

 V. En caso de que la persona extranjera acredite los requisitos corres-
pondientes y no se encuentre dentro de los supuestos previstos en 
los artículos 43 y 144 de la Ley, la autoridad migratoria expedirá 
dentro de las veinticuatro horas siguientes al cumplimiento de re-
quisitos, oficio de salida de la estación migratoria para regularizar 
su estancia en el territorio nacional;

 VI. En caso contrario, expedirá resolución debidamente fundada y mo-
tivada en la que se niegue el oficio de salida de la estación migrato-
ria y se emitirá un oficio de salida del país;

 VII. El oficio de salida de la estación migratoria deberá relacionar los 
requisitos que acreditó la persona extranjera, incluido el pago de la 
multa por el monto que se haya determinado, salvo en caso de que 
la persona extranjera se encuentre en algún supuesto de exención 
previsto en el artículo 145 de la Ley, situación que deberá señalarse 
en el oficio;
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 VIII. El oficio de salida de la estación migratoria debe contener preven-
ción para que la persona extranjera presente ante la oficina de trá-
mites que corresponda a su domicilio el trámite de regularización 
de su situación migratoria, dentro de los siguientes veinte días na-
turales contados a partir de la fecha del oficio de salida, y

 IX. En caso de que la persona extranjera no presente el trámite corres-
pondiente en el período que le fue señalado, deberá abandonar te-
rritorio nacional dentro de dicho período.

Artículo 241. La persona extranjera alojada en una estación migratoria que 
pretenda obtener oficio de salida de la estación migratoria para regularizar su 
estancia en el territorio nacional, debe acreditar los siguientes requisitos:

 I. Pasaporte o documento de identidad y viaje que sea válido confor-
me al derecho internacional, o bien, documento oficial expedido 
por autoridad de su país de origen, que contenga, cuando menos, 
nombre de la persona extranjera, nacionalidad, fecha de nacimien-
to y fotografía;

 II. Comprobante del pago de derechos por la recepción y estudio de la 
solicitud de regularización de situación migratoria, de acuerdo a 
la cuota prevista en la Ley Federal de Derechos, salvo para el caso 
de razones humanitarias;

 III. Comprobante del pago de la multa que le haya determinado la au-
toridad migratoria conforme a lo previsto en los artículos 145 o 146 
de la Ley;

 IV. Para los supuestos previstos en el artículo 133 de la Ley, debe pre-
sentar:

a) Documento que acredite vínculo con mexicano o persona ex-
tranjera residente temporal o permanente, e identificación 
oficial vigente del mexicano, o tarjeta de residencia temporal 
o permanente de la persona extranjera;
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b) En caso de vínculo de matrimonio o de concubinato o equi-
valente, escrito firmado por el solicitante y su cónyuge, con-
cubina o concubinario o figura equivalente, en el que seña-
len su domicilio;

c) En caso de razones humanitarias, documental pública expe-
dida por autoridad competente, o bien, acuerdo del Instituto 
debidamente fundado y motivado, o

d) Los demás documentos previstos en las disposiciones admi-
nistrativas de carácter general que emita la Secretaría y que 
serán publicadas en el Diario Oficial de la Federación.

 V. Para los supuestos previstos en el artículo 134 de la Ley, debe pre-
sentar:

a) Documento migratorio, y

b) Los demás documentos previstos en las disposiciones admi-
nistrativas de carácter general que emita la Secretaría y que 
serán publicadas en el Diario Oficial de la Federación para 
las condiciones de estancia de residente temporal, residente 
temporal estudiante, visitante con permiso para realizar ac-
tividades remuneradas y visitante sin permiso para realizar 
actividades remuneradas.

Capítulo séptIMo
Del procedimiento de deportación de personas extranjeras

Artículo 242. Cuando en términos del artículo 144 de la Ley se decrete la de-
portación de una persona extranjera del territorio nacional, la resolución se 
notificará de manera personal y por escrito.

Toda resolución de deportación ejecutada por el Instituto deberá ser ingresa-
da a las listas de control migratorio a efecto de establecer la alerta migratoria 
correspondiente.
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Artículo 243. Para la ejecución de las órdenes de deportación que el Institu-
to determine, se tomarán las medidas idóneas, vigilándose el respeto de los 
derechos humanos.

La orden de deportación se ejecutará de inmediato. Cuando por circunstan-
cias ajenas a la autoridad migratoria no se pueda ejecutar la orden de depor-
tación, se podrá ampliar la temporalidad señalada, debiéndose fundar y mo-
tivar el acuerdo correspondiente.

Las autoridades federales y locales, así como las empresas de transporte, da-
rán toda clase de facilidades a las autoridades migratorias para que se cumpla 
con las órdenes de deportación que al respecto dicte el Instituto.

Los casos de deportación constituyen antecedente negativo para un próximo 
trámite migratorio. No constituirá un antecedente negativo cuando la persona 
extranjera obtenga acuerdo de readmisión o cumpla con el período de restric-
ción que se haya determinado, lo anterior con excepción del caso previsto en 
la fracción IV del artículo 244 de este Reglamento.

Capítulo oCtaVo
De los criterios para determinar los períodos de restricción de 

ingreso al territorio nacional

Artículo 244. Para efectos del penúltimo párrafo del artículo 144 de la Ley, 
la autoridad migratoria, a fin de determinar el período de restricción de ingre-
so al territorio nacional de personas extranjeras a quienes se haya resuelto su 
deportación, tomará en consideración las circunstancias especiales de cada 
caso, particularmente:

 I. Si la persona extranjera ingresó al territorio nacional sin la autori-
zación correspondiente de la Secretaría, el plazo de restricción será 
de uno a cinco años;

 II. Si éste ha sido reincidente, el plazo de restricción será de dos a diez 
años;
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 III. Cuando haya infringido leyes nacionales en materia penal o las dis-
posiciones contenidas en los tratados y convenios internacionales 
de los cuales sea Parte el Estado mexicano, el plazo de restricción 
será de cinco a veinte años, y

 IV. Cuando la persona extranjera, por sus antecedentes en los Esta-
dos Unidos Mexicanos o en el extranjero pudieran comprometer 
la seguridad nacional o la seguridad pública, la deportación será 
definitiva.

Durante el período de restricción que la autoridad migratoria haya determi-
nado en la resolución de deportación, la persona extranjera sólo podrá solici-
tar su internación al territorio nacional cuando exista un acuerdo de readmi-
sión debidamente fundado y motivado que así lo autorice.

Capítulo noVeno
De las sanciones

Artículo 245. A los concesionarios o permisionarios que operen o adminis-
tren lugares destinados al tránsito internacional de personas por tierra, mar 
y aire, que incumplan con las obligaciones contenidas en los artículos 33 y 89 
de la Ley, se les impondrá una multa de mil a diez mil días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal, cuando dentro de los trescientos sesen-
ta y cinco días posteriores a la fecha en que el Instituto formule por escrito sus 
requerimientos de espacios e infraestructura, no pongan a disposición de éste, 
las instalaciones necesarias para el adecuado desempeño de su funciones.

En caso de que prevalezca el incumplimiento en cuestión y que los espacios e 
infraestructura con que se cuenten no ofrezcan condiciones de seguridad, efi-
ciencia, o niveles de calidad para la prestación de los servicios migratorios, el 
Instituto solicitará a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes nombrar 
a un verificador especial por el tiempo que resulte necesario para corregir las 
irregularidades de que se trate.

Artículo 246. Se impondrá una multa de veinte a cien días de salario míni-
mo general vigente en el Distrito Federal, a las empresas de transporte aéreo 
y marítimo que incumplan con las obligaciones establecidas en los artículos 
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35 y 37 de la Ley y permitan que sus tripulantes extranjeros en servicio activo, 
viajen sin pasaporte o documento de identidad y viaje que sea válido confor-
me al derecho internacional.

Lo anterior, sin perjuicio de que el tripulante extranjero sea rechazado y de 
que la empresa lo regrese por su cuenta al lugar de procedencia.

Artículo 247. Las empresas de transporte aéreo, marítimo y terrestre que 
permitan viajar a niñas, niños y adolescentes para salir del territorio nacional, 
sin observar lo previsto en el artículo 42, fracción V, del presente Reglamento, 
serán acreedoras a una multa de mil a diez mil días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal.

Artículo reformado DOF 02-12-2013

Artículo 248. Las empresas dedicadas al transporte internacional terrestre, 
marítimo o aéreo que incumplan con la obligación contenida en el artículo 44 
de la Ley y trasladen al territorio nacional personas extranjeras sin documen-
tación migratoria válida, que se requiere para internarse al territorio nacional, 
serán sancionadas con multa de mil a diez mil días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal, sin perjuicio de que la persona extranjera sea 
rechazada y la empresa lo regrese por su cuenta al lugar de procedencia.

Artículo 249. Los responsables de transportes aéreos, terrestres y maríti-
mos de carácter privado que realicen viajes internacionales al territorio nacio-
nal que trasladen al territorio nacional personas extranjeras sin documenta-
ción migratoria o ésta no se encuentre vigente, serán sancionadas con multa 
de doscientos a mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Fe-
deral, sin perjuicio de que la persona extranjera de que se trate sea rechazada 
y de que la empresa lo regrese, por su cuenta, al lugar de procedencia.

Artículo 250. Se impondrá multa de cien a mil días de salario mínimo gene-
ral vigente en el Distrito Federal, al propietario de las aeronaves y embarca-
ciones de carácter privado que efectúen transporte internacional de pasajeros 
y no transmitan electrónicamente la información a que hace referencia el ar-
tículo 46 de la Ley.
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TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a los treinta días hábiles 
siguientes al día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO.- Una vez que entre en vigor el Decreto, quedarán derogados los 
Capítulos Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo, Décimo Primero, Décimo Segundo 
y Décimo Tercero del Reglamento de la Ley General de Población, y abrogadas 
las disposiciones administrativas internas y las de carácter general expedidas 
por el Instituto Nacional de Migración en materia de regulación migratoria y 
control y verificación migratoria, las disposiciones administrativas expedidas 
por la Secretaría de Relaciones Exteriores en materia de expedición de visas 
con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto incluyendo las si-
guientes disposiciones:

 I. El Manual de Procedimientos para la expedición de documenta-
ción migratoria y consular en las Representaciones Diplomáticas y 
Consulares, emitido por la Secretaría de Relaciones Exteriores 
y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de octubre de 
2009, y

 II. El Acuerdo por el que se expide el Manual de Criterios y Trámites 
Migratorios del Instituto Nacional de Migración, emitido por la Se-
cretaría de Gobernación y publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 29 de enero de 2010.

TERCERO.- Los acuerdos de supresión de visa celebrados por el Estado 
mexicano continuarán vigentes, sin perjuicio de que puedan ser modificados 
con posterioridad en los términos de las disposiciones aplicables.

CUARTO.- Los trámites y procedimientos administrativos migratorios que 
se encuentren pendientes de resolución a la fecha de entrada en vigor del pre-
sente Decreto, deberán concluirse de conformidad con las disposiciones vi-
gentes al momento de presentación.
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QUINTO.- Los documentos migratorios que acrediten la situación migrato-
ria regular de las personas extranjeras, que hayan sido expedidos con anterio-
ridad a la entrada en vigor de este Decreto, seguirán surtiendo sus efectos ju-
rídicos hasta el término de su vigencia. Lo anterior salvo el caso de las formas 
migratorias de No Inmigrante Visitante Local, las cuales deberán sustituirse 
en términos de lo previsto en las disposiciones administrativas de carácter ge-
neral que emita el Instituto Nacional de Migración y que serán publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación.

El Instituto Nacional de Migración documentará individualmente a pasajeros 
y tripulantes que desembarquen provisionalmente de cruceros turísticos en 
navegación de altura, para visitar los puertos o zonas aledañas y continúen su 
travesía a bordo de la embarcación en la que arribaron, en cumplimiento al 
último párrafo del artículo 89 del Reglamento de la Ley de Migración, siempre 
y cuando cuente con las instalaciones, tecnología y condiciones para realizar-
lo por medios electrónicos.

SEXTO.- Para la aplicación de las reglas de equivalencia previstas en el artí-
culo sexto transitorio de la Ley de Migración, debe considerarse lo siguiente:

 I. La condición de estancia de visitante sin permiso para realizar ac-
tividades remuneradas se equipara a la calidad de No Inmigrante 
en las características de turista, transmigrante, visitante distingui-
do, visitante provisional, ministro de culto, corresponsal, visitante 
en la modalidad persona de negocios, o visitante en todas las demás 
modalidades migratorias que no impliquen una actividad lucrativa 
cuando la persona extranjera se haya documentado con forma mi-
gratoria múltiple con una temporalidad de hasta ciento ochenta 
días. Lo anterior salvo el caso de personas extranjeras documenta-
das en alguna de las modalidades de visitante, que impliquen una 
actividad lucrativa en cuyo supuesto, deberán equiparse al visitan-
te con permiso para realizar actividades remuneradas;

 II. Las personas extranjeras documentadas con forma migratoria de 
No inmigrante, se equiparan al residente temporal debiendo con-
siderarse las prórrogas que tengan efectivas a la entrada en vigor 
de la Ley de Migración, y
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 III. Las personas extranjeras documentadas con forma migratoria de 
Inmigrante, se equiparan al residente temporal debiendo conside-
rar los refrendos que tengan efectivos a la entrada en vigor de la Ley 
de Migración.

SÉPTIMO.- Los servidores públicos del Instituto Nacional de Migración que 
a la fecha de entrada en vigor de este Decreto se encuentren en servicio activo 
y hayan aprobado las evaluaciones del proceso de certificación, deberán so-
meterse nuevamente a las evaluaciones correspondientes, de conformidad 
con lo que se determine en los Lineamientos de Operación del Centro de Eva-
luación y Control de Confianza del Instituto Nacional de Migración.

El Centro de Evaluación y Control de Confianza del Instituto Nacional de Mi-
gración emitirá la certificación a que se refiere los artículos 96 y 97 de la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y 23 de la Ley de Migra-
ción, en los términos que señala el artículo 17 del Reglamento de la Ley de Mi-
gración, una vez que dicho Centro haya obtenido la acreditación del Centro 
Nacional de Certificación y Acreditación.

OCTAVO.- La opinión de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social que 
formule para fijar el sistema de cuotas para la autorización de visas o condi-
ciones de estancia, siempre que el motivo de la solicitud sea por una oferta de 
empleo, será remitida a la Secretaría de Gobernación, a más tardar el 31 
de diciembre de 2012, para que el sistema de cuotas inicie su vigencia el 1 de 
enero de 2013. Hasta en tanto se emita esta opinión, la autorización de visa 
o condición de estancia por oferta de empleo dependerá de la existencia de 
dicha oferta.

NOVENO.- La sanciones a que se refiere el segundo párrafo del artículo 157 
de la Ley de Migración y previstas en el artículo 45 del Reglamento de la Ley de 
Migración, podrán ser impuestas a partir de los noventa días naturales si-
guientes a la entrada en vigor de las disposiciones administrativas de carácter 
general previstas en los artículos 46 de la Ley de Migración y 43 del Regla-
mento de la Ley de Migración.

DÉCIMO.- Los concesionarios y permisionarios deberán cumplir con las 
obligaciones contenidas en el Capítulo Segundo del Título Cuarto del Regla-
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mento de la Ley de Migración dentro del término de trescientos sesenta y cin-
co días naturales a partir de la entrada en vigor de este Decreto.

DÉCIMO PRIMERO.- Los concesionarios de aeropuertos internacionales 
deberán incluir las adecuaciones que sean necesarias en sus respectivos Pro-
gramas Maestros de Desarrollo inmediatos, para cumplir con las obligaciones 
contenidas en el artículo 74 del Reglamento de la Ley de Migración. La Secre-
taría de Comunicaciones y Transportes verificará el cumplimiento de este ar-
tículo, a partir de la entrada en vigor de este Decreto.

DÉCIMO SEGUNDO.- El artículo 159, fracción I, inciso d), del Reglamento 
de la Ley de Migración entrará en vigor una vez que el derecho por la renova-
ción del documento migratorio se incluya en la Ley Federal de Derechos.

DÉCIMO TERCERO.- La Secretaría de Gobernación, la Secretaría de Rela-
ciones Exteriores y el Instituto Nacional de Migración realizarán las acciones 
necesarias para que la instrumentación del Decreto por el que se expide el Re-
glamento de la Ley de Migración y se reforman, derogan y adicionan diversas 
disposiciones del Reglamento de la Ley General de Población y del Reglamento 
de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público se realice con los recursos 
aprobados en sus presupuestos, por lo que no se requerirán recursos adicio-
nales para tales efectos y no incrementarán su presupuesto regularizable, para 
el presente ejercicio fiscal y los subsecuentes.

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, a veintisiete de septiembre de dos mil doce.- Felipe de Jesús 
Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfon-
so Poiré Romero.- Rúbrica.- La Secretaria de Relaciones Exteriores, Patricia 
Espinosa Cantellano.- Rúbrica.- El Secretario de Marina, Mariano Francisco 
Saynez Mendoza.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Pública, Genaro Gar-
cía Luna.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Anto-
nio Meade Kuribreña.- Rúbrica.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, De-
sarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Francisco Javier Mayorga 
Castañeda.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Dioni-
sio Arturo Pérez-Jácome Friscione.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pú-
blica, José Ángel Córdova Villalobos.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Salo-
món Chertorivski Woldenberg.- Rúbrica.- La Secretaria del Trabajo y 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/9hX5Tw

DR © 2016. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-http://www.cndh.org.mx/



Normatividad de la ComisióN NaCioNal de los dereChos humaNos

1678

Previsión Social, Rosalinda Vélez Juárez.- Rúbrica.- La Secretaria de Turismo, 
Gloria Guevara Manzo.- Rúbrica.

Artículos transitorios del Decreto por el que se reforman los 
artículos 42, 53 y 247 del Reglamento de la Ley de Migración. 

Publicado el 2 de diciembre de 2013

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a los treinta días siguientes 
al día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. Se deroga cualquier disposición que contravenga el presente 
Decreto.

TERCERO. La Secretaría de Gobernación deberá emitir las disposiciones ad-
ministrativas de carácter general a que se refiere el presente Decreto, en un 
plazo no mayor a treinta días, contados a partir del día siguiente a la publica-
ción del presente ordenamiento.

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, a veintinueve de noviembre de dos mil trece.- Enrique Peña 
Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, José Antonio Meade Kuri-
breña.- Rúbrica.- El Secretario de Marina, Vidal Francisco Soberón Sanz.- Rú-
brica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Luis Videgaray 
Caso.- Rúbrica.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, Enrique Martínez y Martínez.- Rúbrica.- El Secretario 
de Comunicaciones y Transportes, Gerardo Ruiz Esparza.- Rúbrica.- El Secre-
tario de Educación Pública, Emilio Chuayffet Chemor.- Rúbrica.- La Secretaria 
de Salud, María de las Mercedes Martha Juan López.- Rúbrica.- El Secretario 
del Trabajo y Previsión Social, Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica.- La 
Secretaria de Turismo, Claudia Ruiz Massieu Salinas.- Rúbrica.
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Artículos transitorios del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento  

de la Ley de Migración. 
Publicado el 23 de mayo de 2014

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. El Capítulo Primero del Título Tercero y el artículo 28-A del Re-
glamento de la Ley de Migración, entrarán en vigor hasta que se encuentren 
vigentes las disposiciones administrativas a que se refiere el presente Decreto.

TERCERO. El Instituto emitirá las disposiciones administrativas a que se 
refiere el presente Decreto dentro de los doce meses siguientes a su entrada 
en vigor.

CUARTO. Una vez que entren en vigor las disposiciones administrativas a 
que se refiere el Artículo Segundo Transitorio del presente Decreto, el Insti-
tuto iniciará la operación del Servicio Profesional de Carrera Migratoria de 
manera gradual, condicionado al estudio que realice sobre las características, 
particularidades, condiciones, requisitos y perfiles que conforman su estruc-
tura. El Servicio Profesional de Carrera Migratoria deberá operar en su tota-
lidad en un período que no excederá de tres años a partir de la publicación del 
presente Decreto.

QUINTO. A partir de un año, contado al inicio de la implementación del Ser-
vicio Profesional de Carrera Migratoria, los servidores públicos en activo que 
sean sujetos al Servicio Profesional de Carrera Migratoria, deberán acreditar 
el concurso respectivo y el proceso de certificación correspondiente, para per-
tenecer al Servicio Profesional de Carrera Migratoria, de lo contario, se pro-
cederá a la separación del cargo de conformidad con las disposiciones jurídi-
cas aplicables.

SEXTO. El Instituto realizará las acciones necesarias para que la implemen-
tación del presente Decreto se realice con los recursos aprobados a dicho Ins-
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tituto, por lo que no requerirá recursos adicionales para tales efectos y no in-
crementará su presupuesto regularizable, para el presente ejercicio fiscal.

Dado en la Residencia oficial del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de Mé-
xico, Distrito Federal, a dieciséis de mayo de dos mil catorce.- Enrique Peña 
Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, José Antonio Meade Kuri-
breña.- Rúbrica.- El Secretario de Marina, Vidal Francisco Soberón Sanz.- Rú-
brica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Luis Videgaray 
Caso.- Rúbrica.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, Enrique Martínez y Martínez.- Rúbrica.- El Secretario 
de Comunicaciones y Transportes, Gerardo Ruiz Esparza.- Rúbrica.- El Secre-
tario de Educación Pública, Emilio Chuayffet Chemor.- Rúbrica.- La Secretaria 
de Salud, María de las Mercedes Martha Juan López.- Rúbrica.- El Secretario 
del Trabajo y Previsión Social, Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica.- La 
Secretaria de Turismo, Claudia Ruiz Massieu Salinas.- Rúbrica.
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LEY DE PREMIOS, ESTÍMULOS Y RECOMPENSAS CIVILES

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación  
el 31 de diciembre de 1975

TEXTO VIGENTE
Última reforma publicada DOF 02-04-2015

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexica-
nos.- Presidencia de la República.

LUIS ECHEVERRÍA ÁLVAREZ, Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed:

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO

“El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta:

LEY DE PREMIOS, ESTÍMULOS Y RECOMPENSAS 
CIVILES.

Capítulo I

Artículo 1.- Esta ley tiene por objeto determinar las normas que regulan el 
reconocimiento público que haga el Estado, de aquellas personas que por su 
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conducta, actos u obras, merezcan los premios, estímulos o recompensas que 
la misma establece. 

Artículo 2.- Solamente los mexicanos podrán obtener alguno de los recono-
cimientos previstos en esta ley, al reunir los requisitos por ella fijados. Podrán 
ser personas físicas consideradas individualmente o en grupo, o personas mo-
rales, aunque en uno y otro caso estén domiciliadas fuera del país.

Se exceptúa la condecoración de la Orden Mexicana del Águila Azteca, que se 
otorga a extranjeros y el Premio Nacional de Derechos Humanos al que po-
drán hacerse acreedores, extranjeros radicados en el territorio nacional, cuya 
labor incida en favor de los mexicanos.

Artículo reformado DOF 15-06-2004

Artículo 3.- Los premios se otorgarán por el reconocimiento público de una 
conducta o trayectoria vital singularmente ejemplares como también de de-
terminados actos u obras valiosos o relevantes, realizados en beneficio de la 
humanidad, del país o de cualesquiera personas.

En consecuencia, no es obligatorio el otorgamiento de premios cuando esté 
ordenado que haya una asignación anual, si no sobreviene el reconocimiento 
que se estatuye; caso en el cual deberá hacerce la declaración de vacancia de 
los premios establecidos. 

Artículo 4.- Los estímulos a que se refiere esta Ley se instituyen para servi-
dores del Estado, por el desempeño sobresaliente de las actividades o funcio-
nes que tengan asignadas, así como por cualquier acto excepcional que redun-
de en beneficio del servicio al que estén adscritos. Estos estímulos podrán 
acompañarse de recompensas en numerario o en especie, conforme a las pre-
venciones de esta ley. 

Artículo 5.- Los premios serán otorgados por el Presidente Constitucional 
de los Estados Unidos Mexicanos y los estímulos y recompensas, por los titu-
lares de los ramos correspondientes de la Administración Pública. Dichos fun-
cionarios fijarán las fechas y características de las ceremonias de entrega y los 
lugares de éstas, y quedan facultados para hacerlas personalmente o por con-
ducto de representante. 
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Capítulo II
Premios y Preseas

Artículo 6.- Se establecen los siguientes Premios, que se denominarán y ten-
drán el carácter de nacionales:

Párrafo reformado DOF 15-06-2004

 I. Condecoración Miguel Hidalgo;

 II. Orden Mexicana del Aguila Azteca;

 III. De Ciencias y Artes;

 III Bis. De Demografía.
Fracción adicionada DOF 18-11-1986

 IV. De Demografía; 
Fracción reformada DOF 07-03-2003

Nota: El decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de marzo de 2003 refor-
mó la fracción IV del artículo 6 para quedar como “IV.- de Demografía;”.

No obstante, aún cuando la instrucción del Artículo Único del Decreto citado establece que “se 
reforma y adiciona el artículo 6o.”, ni la propia instrucción, ni el artículo 6 reformado y pu-
blicado en tal Decreto, precisan si la fracción III-Bis, que también se refiere al premio “De 
Demografía”, debe quedar derogada.

 V. de Deportes; 
Fracción derogada DOF 23-05-2002.  

Adicionada DOF 07-03-2003

 V Bis. De Mérito Deportivo;
Fracción adicionada DOF 14-12-2011

 VI. de Mérito Cívico;
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 VII. de Trabajo;

 VIII. de la Juventud;

 IX. de Servicios a la Comunidad;

 X. de Antigüedad en el Servicio Público.

 XI. De Administración Pública.
Fracción adicionada DOF 15-01-1980

 XI Bis. Al Mérito Forestal.
Fracción adicionada DOF 25-02-2003

 XII. de Protección Civil. 
Fracción adicionada DOF 07-03-2003

 XIII. De Trabajo y Cultura Indígena.
Fracción adicionada DOF 15-06-2004

 XIV. De Derechos Humanos.
Fracción adicionada DOF 15-06-2004

 XV. De Preservación del Medio Ambiente.
Fracción adicionada DOF 15-06-2004

 XVI. De Seguridad Pública.
Fracción adicionada DOF 15-06-2004

 XVII. Premio Nacional de la Cerámica.
Fracción adicionada DOF 30-06-2006

 XVIII. De Cultura Contributiva.
Fracción adicionada DOF 27-01-2015

La misma persona puede recibir dos o más premios distintos, pero sólo una 
vez el premio correspondiente a uno de los campos de los conceptos institui-
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dos, o a un solo concepto si éste no se divide en campos, a excepción del Pre-
mio Nacional de la Cerámica, el cual podrá otorgarse a una misma persona las 
veces que lo amerite, considerando su desempeño, virtud, actuación y trayec-
toria.

Párrafo reformado DOF 11-10-2004,  
30-06-2006, 14-12-2011

Artículo 7.- Son expresión de los Premios las siguientes Preseas:

 I. Collar;

 II. Cruz;

 III. Banda;

 IV. Medalla;

 V. Placa;

 VI. Venera;

 VII. Insignia;

 VIII. Mención Honorífica. 

Artículo 8.- Los Consejos de premiación podrán establecer clases de cada 
Premio.

Las Preseas se complementarán con la Roseta, cuando se trate de personas fí-
sicas.

El otorgamiento de las Preseas podrá acompañarse de entregas en numerario 
o en especie que determinen los Consejos de Premiación, conforme a las dis-
posiciones reglamentarias correspondientes. 
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Artículo 9.- La Roseta es un botón que se ostenta sobre las prendas de ves-
tir y que se usa fuera de los actos solemnes, para representar a la Presea 
 correspondiente. 

Artículo 10.- Las Preseas únicamente podrán usarse por sus titulares, quienes 
lo harán en solemnidades y actos públicos en que sea pertinente ostentarlas.

El uso de las Preseas otorgadas conforme a esta ley, tiene precedencia sobre 
el uso de cualquier otra Presea o Condecoración de origen extranjero y, tra-
tándose de la Condecoración Miguel Hidalgo, sobre cualquier otra, sea nacio-
nal o extranjera.

El derecho al uso de cualquiera de las Preseas a que se refiere esta ley, se ex-
tingue por traición a la patria o por pérdida de la nacionalidad mexicana. 

Artículo 11.- Con toda Presea se entregará un Diploma, en el que se expre-
sarán las razones por las que se confiere, así como una síntesis del acuerdo del 
Jurado. El premio contendrá las firmas del Presidente de la República y de los 
miembros del respectivo Consejo de Premiación y del Jurado. 

Artículo 12.- Las características de las Preseas se determinarán reglamenta-
riamente por el Ejecutivo Federal.

El pendiente del Collar, la Cruz y la Medalla de Primera Clase serán siempre 
de oro de ley de 0.900. 

Capítulo III
Órganos para el Otorgamiento

Artículo 13.- La aplicación de las disposiciones de esta ley, corresponde a:

 I. El Presidente de la República;

 II. Los Titulares de las Dependencias u Organismos del Ejecutivo 
 Federal;

 III. Los Consejos de Premiación y
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 IV. Los Jurados. 

Artículo 14.- Los Consejos de Premiación son órganos colegiados de carác-
ter permanente encargados de poner en estado de resolución los expedientes 
que se formen para el otorgamiento de los premios establecidos. 

Artículo 15.- Los Consejos se integrarán en la forma que señala esta ley en el 
capítulo correspondiente a cada premio y tendrán un secretario designado por 
sus componentes, a propuesta del presidente. Cada miembro del Consejo re-
gistrará en la Secretaría del mismo el nombre de quien deba suplirlo en sus 
ausencias. 

Artículo 16.- Los Jurados son cuerpos colegiados compuestos por el número 
de miembros propietarios y suplentes que acuerde cada Consejo de Premia-
ción, y se encargarán de formular mediante dictamen las proposiciones que 
someterá el Consejo al Presidente de la República, para su resolución final. 
Cada Jurado eligirá de entre sus miembros su propio presidente y nombrará 
un secretario. 

Artículo 17.- Para ser miembro de un Jurado se requiere:

 I. Ser ciudadano mexicano;

 II. Tener un modo honesto de vivir;

 III. Haber destacado por sus cualidades cívicas;

 IV. Tener la calificación técnica o científica necesaria, cuando la natu-
raleza del premio así lo requiera. 

Artículo 18.- Consejos y Jurados sesionarán válidamente con la mayoría de 
sus integrantes; sus decisiones se tomarán por mayoría de votos, y, en caso 
de empate, será voto de calidad el de su presidente. 

Artículo 19.- Los Consejos de Premiación tendrán las siguientes atri  bu-
ciones:
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 I. Formular y dar publicidad a las convocatorias;

 II. Recibir y registrar candidaturas;

 III. Designar a los miembros del Jurado;

 IV. Llevar el Libro de Honor;

 V. Elevar a consideración del Presidente de la República los dictáme-
nes del Jurado;

 VI. Poner a disposición del Presidente del Jurado los recursos huma-
nos y materiales que éste necesite para el cumplimiento de sus fun-
ciones;

 VII. Fijar las condiciones y términos para el otorgamiento de premios;

 VIII. Procurarse información y asesoramiento, cuando estime pertinen-
te, de funcionarios públicos, de instituciones públicas o privadas o 
de cualesquiera personas;

 IX. Las demás necesarias para otorgar los premios que correspondan 
de acuerdo con esta Ley y disposiciones aplicables. 

Artículo 20.- Los Jurados tendrán las siguientes atribuciones:

 I. Sujetarse en la periodicidad de sus sesiones a las disposiciones que 
dicte el Consejo;

 II. Dictaminar sobre los expedientes de candidaturas para premiación 
que le turne el Consejo, formulando las proposiciones que a su jui-
cio deban someterse al Presidente de la República;

 III. Compilar los dictámenes que formule;

 IV. Autentificar con la firma de sus integrantes los dictámenes que 
emita y turnarlos al Consejo. 
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Artículo 21.- Los Jurados podrán proponer el otorgamiento póstumo de los 
premios que instituye esta Ley. 

Artículo 22.- Los miembros de los Jurados están obligados a guardar reser-
va sobre los asuntos de que conozcan en el ejercicio de sus funciones. 

Artículo 23.- Los Jurados no podrán revocar sus propias resoluciones, que 
son de su exclusivo arbitrio e incumbencia. 

Capítulo IV
Procedimiento

Artículo 24.- Los Consejos determinarán la forma y términos de las Convo-
catorias que deban expedirse, en los casos previstos por esta Ley. 

Artículo 25.- Los expedientes de las candidaturas se integrarán atendiendo 
a las instrucciones de los Consejos, por los Secretarios respectivos. 

Artículo 26.- Se concede la más amplia libertad para proponer candidatu-
ras, cuando se trate de premios cuyo otorgamiento no requiera de proponen-
tes facultados. Sin embargo, si llegaren a recibirse, se turnarán a los Consejos 
para que las hagan propias o las rechacen. 

Artículo 27.- Toda proposición expresará los merecimientos del candidato; 
se acompañará de las pruebas que se estimen pertinentes y, en todo caso, se 
indicarán la naturaleza de otras pruebas y lugares en que puedan recabarse. 

Artículo 28.- Los secretarios llevarán el registro de las candidaturas que se 
presenten y, de acuerdo con instrucciones de los Consejos, integrarán cuantos 
expedientes exijan las circunstancias. 

Artículo 29.- Los Consejos harán del conocimiento público los nombres de 
los integrantes de los Jurados. 

Artículo 30.- Los secretarios de los Consejos y los Jurados llevarán sus co-
rrespondientes libros de actas. En éstas se harán constar lugar, fecha, horas 
de apertura y clausura de cada sesión y nombres de los asistentes, más la na-
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rración clara, ordenada y sucinta del desarrollo del acto, de lo tratado, de las 
diversas resoluciones propuestas, de los acuerdos tomados y del resultado de 
las votaciones en su caso. 

Artículo 31.- El libro de honor contendrá un registro de los nombres de las 
personas a quienes llegue a otorgarse el premio; en su caso, la clase del mis-
mo; especificación de la presea correspondiente; fecha y lugar de entrega, y 
mención de las incidencias que hubiera habido. 

Artículo 32.- Los Jurados funcionarán en los locales que les asignen los Con-
sejos. Las sesiones serán privadas entre sus miembros, quedando prohibida 
la presencia de cualquier persona ajena. Las votaciones serán secretas. 

Artículo 33.- Los acuerdos del Presidente de la República sobre otorgamien-
to de premios, se publicarán en el “Diario Oficial” de la Federación. Dichos 
acuerdos fijarán lugar y fecha para la entrega de premios. 

Capítulo V
Condecoración “Miguel Hidalgo”

Artículo 34.- La Condecoración “Miguel Hidalgo” es la más alta presea que 
otorgan los Estados Unidos Mexicanos a sus nacionales, para premiar méritos 
eminentes o distinguidos, conducta o trayectoria vital ejemplar, relevantes 
servicios prestados a la Patria o a la Humanidad, o actos heroicos. 

Artículo 35.- La Condecoración se tramitará en la Secretaría de Goberna-
ción, por conducto de un Consejo de Premiación compuesto por los Secreta-
rios de Gobernación, de Educación Pública y de la Presidencia, y por un repre-
sentante de cada una de las Cámaras del Congreso de la Unión. El Consejo 
será presidido por el Secretario de Gobernación. 

Artículo 36.- La Condecoración “Miguel Hidalgo” constará de cuatro grados 
y las siguientes preseas:

 I. Collar:
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a) Por actos heroicos de difícil repetición, si quien los lleva a 
cabo ha observado conducta ejemplar;

b) Por servicios prestados a la Patria o a la Humanidad, cuando 
sean de trascendencia extraordinariamente benéfica.

 II. Cruz:

a) Por méritos eminentes;

b) Por conducta destacadamente ejemplar;

c) Por los casos previstos en la fracción anterior, cuando no al-
cancen las características en ella previstas, siempre que ten-
gan suficiente relevancia.

 III. Banda

a) Por méritos distinguidos;

b) Por conducta cuya ejemplaridad convenga hacerla del cono-
cimiento público.

 IV. Placa:

a) Por méritos que no alcancen la relevancia prevista en las frac-
ciones anteriores. 

Artículo 37.- El Consejo de Premiación podrá proponer al Presidente de la 
República que los premios de que trata este Capítulo, se acompañen de entre-
gas en numerario o en especie, cuya cuantía o naturaleza determine el propio 
Consejo. 

Artículo 38.- El otorgamiento de la Condecoración “Miguel Hidalgo” no está 
sujeto a periodicidad, ni a convocatoria, ni a límite de beneficiarios. Podrá 
promoverse en cualquier tiempo y por cualquier persona física o moral; pero 
merecerán preferente atención las promociones de los Gobiernos de las Enti-
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dades Federativas, de los Ayuntamientos, de las Universidades y Centros de 
Enseñanza Superior y de las Instituciones y Asociaciones de Servicio Social. 

Artículo 39.- La entrega de premios tendrá lugar, como homenaje al Padre 
de la Patria, de preferencia el 8 de mayo, aniversario de su natalicio. 

Capítulo VI
Orden Mexicana del Águila Azteca

Artículo 40.- La Orden Mexicana del Águila Azteca es la distinción que se 
otorga a extranjeros, con el objeto de reconocer los servicios prominentes 
prestados a la Nación Mexicana o a la humanidad, y para corresponder a las 
distinciones de que sean objeto los servidores públicos mexicanos.

Esta Condecoración se tramitará ante la Secretaría de Relaciones Exteriores 
por conducto de un Consejo presidido por el Secretario de Relaciones Exterio-
res, teniendo como vocales a los Subsecretarios competentes por razón geo-
gráfica o por materia, y como Secretario del Consejo, al Director General que 
establezca el Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores.

La Condecoración de la Orden Mexicana del Águila Azteca se otorgará, prin-
cipalmente, durante las visitas de Estado u oficiales que se programen entre 
los países de la comunidad internacional, cuando se acuerden intercambios 
de condecoraciones entre los jefes de Estado, jefes de Gobierno o Primeros 
Ministros.

Artículo reformado DOF 01-06-2011

Artículo 41.- La Orden Mexicana del Águila Azteca se otorgará en los grados 
de:

Párrafo reformado DOF 01-06-2011

 I. Collar, a jefes de estado;
Fracción reformada DOF 01-06-2011

 II. Se deroga;
Fracción derogada DOF 01-06-2011
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 III. Banda en Categoría Especial, a jefes de gobierno, a príncipes here-
deros, consortes de jefes de Estado y personas cuya categoría equi-
valga a las citadas;

Fracción reformada DOF 01-06-2011

 IV. Banda, a ministros o secretarios de estado, miembros de familias rea-
les, embajadores o personas cuya categoría equivalga a las citadas;

Fracción reformada DOF 01-06-2011

 V. Placa, a subsecretarios o viceministros de Estado, a encargados de 
negocios ad hoc, cónsules generales, generales brigadieres, con-
tralmirantes, vicealmirantes, así como aquellos cuya categoría 
equivalga a las citadas;

Fracción reformada DOF 01-06-2011

 VI. Venera, a ministros residentes, encargados de negocios titulares, 
coroneles y tenientes coroneles, capitanes de navío, fragata o cor-
beta, así como a aquellos cuya categoría equivalga a las citadas, y

Fracción reformada DOF 01-06-2011

 VII. Insignia, a consejeros, primeros, segundos y terceros secretarios de 
Embajada, capitanes, tenientes de navío, a aquellos cuya categoría 
equivalga a los citados y a los demás casos que el Consejo estime 
pertinente.

Fracción reformada DOF 01-06-2011

Artículo 42.- En casos especiales, a juicio del Consejo, podrá conferirse la 
Orden Mexicana del Águila Azteca en sus diferentes grados a extranjeros dis-
tinguidos, según sus méritos, excepción hecha de grado del Collar.

Artículo reformado DOF 01-06-2011

Artículo 43.- A los diplomáticos extranjeros acreditados en México, sólo se 
les otorgará la Orden al término de su misión, siempre que hayan permaneci-
do en el país dos años continuos como mínimo. El Consejo otorgará la Conde-
coración con base en la valoración de la labor desempeñada en el país.

Artículo reformado DOF 01-06-2011
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Capítulo VII
Premio Nacional de Ciencias y Artes

Artículo 44.- Habrá Premio Nacional de Ciencias y Artes en cada uno de los 
siguientes campos:

 I. Lingüística y Literatura;

 II. Bellas Artes;

 III. Historia, Ciencias Sociales y Filosofía;

 IV. Ciencias Físico-Matemáticas y Naturales;

 V. Tecnología, Innovación y Diseño;
Fracción reformada DOF 10-01-2012

 VI. Artes y Tradiciones Populares.
Fracción adicionada DOF 27-12-1983

Artículo 45. Merecerán estos premios quienes, por sus producciones o tra-
bajos docentes de investigación o de divulgación, hayan contribuido a enri-
quecer el acervo cultural del país o el progreso de la ciencia, de la tecnología, 
de la innovación, del arte o de la filosofía.

Artículo reformado DOF 10-01-2012

Artículo 46.- El premio se tramitará en la Secretaría de Educación Pública, 
cuyo titular presidirá el Consejo de Premiación. Este se integrará, además, con 
el Rector de la Universidad Nacional Autónoma de México, el de la Universi-
dad Autónoma Metropolitana, los Directores Generales del Instituto Politéc-
nico Nacional y del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y por sendos re-
presentantes de la Asociación Nacional de Universidades e Institutos de 
Enseñanza Superior y del Colegio Nacional. 

Para el otorgamiento del premio en el campo de Artes y Tradiciones Popula-
res, el Consejo se integrará, aparte de los representantes de las instituciones 
señaladas, con los directores generales de Culturas Populares de la Secretaría 
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de Educación Pública, del Instituto Nacional Indigenista y del Fondo Nacional 
para el Fomento de las Artesanías.
Párrafo adicionado DOF 27-12-1983

Artículo 47.- Los premios consistirán en venera y mención honorífica y se 
acompañarán de una entrega en numerario por 100 mil pesos. Podrán concu-
rrir hasta tres personas para el premio del mismo campo, y cuando haya con-
currencia, la entrega en numerario será por 50 mil pesos para cada concurren-
te. Si llegare a haber más de tres concurrentes, los excedentes de este número 
serán premiados hasta el siguiente año. 

Artículo 48.- Solamente las personas físicas podrán ser beneficiarias de los 
premios de Ciencias y Artes, salvo en el campo de Artes y Tradiciones Popu-
lares, que podrán también otorgarse a comunidades y grupos. Por cada año 
habrá una asignación de premios; pero no será necesario que las obras o actos 
que acrediten su merecimiento, se hayan realizado dentro de ese lapso.

Artículo reformado DOF 27-12-1983

Artículo 49.- Para conceder estos premios debe mediar convocatoria y que 
el beneficiario haya sido propuesto conforme a ésta. Al efecto, dentro de los 
tres primeros meses del año, el Consejo de Premiación formulará y dará pu-
blicidad a la lista de las instituciones o agrupaciones a las que habrá de diri-
girse para invitarlas a que propongan candidatos y las cuales serán las únicas 
con facultad para hacerlo. A su vez toda institución o agrupación tienen dere-
cho de dirigirse al Consejo para solicitar ser incluidas en dicha lista, a lo que 
se accederá si a juicio del propio Consejo se justifica la pretensión. El propio 
Consejo fijará los términos de la convocatoria y de su distribución. 

Artículo 50.- El Consejo integrará un Jurado por cada campo de premia-
ción. A tal fin dará preferencia a quienes con anterioridad hayan obtenido el 
premio y podrá solicitar proposiciones de las mismas instituciones o agrupa-
ciones incluidas en la lista de que trata el artículo anterior. 

Artículo 51.- La convocatoria fijará plazos dentro de los cuales las institucio-
nes y agrupaciones incluidas en la lista que prevé el artículo 49, podrán am-
pliar informaciones ante el Consejo. 
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Capítulo VIII
Premio Nacional de Demografía

Capítulo adicionado DOF 18-11-1986. Reformado DOF 
07-03-2003 (renumerado, antes Capítulo VII-Bis)

Artículo 52.- El Premio Nacional de Demografía, se otorgará como recono-
cimiento a profesionales de esta disciplina, por los ensayos e investigaciones 
que contribuyan al conocimiento y a la solución de los problemas demográfi-
cos de México. 

Artículo adicionado DOF 18-11-1986. Reformado DOF 
07-03-2003 (renumerado, antes Artículo 51-A)

Artículo 53. El premio se conferirá anualmente y se tramitará ante la Secre-
taría de Gobernación, por conducto del correspondiente Consejo de Premia-
ción, que será integrado por el Titular de la citada Secretaría como Presi dente 
y por sendos representantes de las Secretarías de Relaciones Exteriores, de 
Hacienda y Crédito Público, de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de Edu-
cación Pública, de Salud, del Trabajo y Previsión Social, y de la Reforma Agraria.

Artículo adicionado DOF 18-11-1986. Reformado DOF 
07-03-2003 (renumerado,  

antes Artículo 51-B), 09-04-2012

Artículo 54.- El premio consistirá en una de las preseas a que hace mención 
el artículo 7o. de esta Ley, más el numerario o especie que para el caso se de-
termine. 

Artículo adicionado DOF 18-11-1986. Reformado DOF 
07-03-2003 (renumerado, antes Artículo 51-C)

Artículo 55.- Este premio será entregado en ceremonia pública y solemne 
por el Presidente de la República o la persona que él designe. 

Artículo adicionado DOF 18-11-1986. Reformado DOF 
07-03-2003 (renumerado, antes Artículo 51-D)
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Capítulo IX
Premio Nacional de Deportes

Capítulo reformado DOF 07-03-2003  
(renumerado, antes Capítulo VIII)

Artículo 56. El Premio Nacional de Deportes se concederá a quienes por su 
actuación y desempeño hayan resaltado o sobresalido en el año que se califica 
dentro del ámbito deportivo, en cualquiera de las siguientes modalidades:

a) En el deporte no profesional;

b) En el deporte profesional;

c) En el deporte paralímpico;

d) Al entrenador; y

e) Al juez-árbitro.

Las modalidades previstas en los incisos a), c), d) y e) podrán hacerse acom-
pañar de numerario cuyo monto será determinado por la Comisión Nacional 
de Cultura Física y Deporte. Para la modalidad prevista en el inciso b) no se 
acompañará numerario alguno.

El otorgamiento del Premio Nacional de Deportes obtenido en grupo no será 
impedimento para ser premiado de manera individual, pero cuando se otor-
gue por segunda o más ocasiones a la misma persona, no se acompañará de 
numerario.

Artículo reformado DOF 07-03-2003 (renumerado, antes 
Artículo 52), 11-10-2004, 14-12-2011

Capítulo IX BIs
Premio Nacional de Mérito Deportivo

Capítulo adicionado DOF 14-12-2011

Artículo 57. El Premio Nacional de Mérito Deportivo se concederá en las si-
guientes categorías:
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I. Por actuación y trayectoria destacada en el deporte mexicano, y

II. Por el fomento, la protección o el impulso de la práctica de los deportes.

La categoría prevista en la fracción I podrá hacerse acompañar de numerario 
cuyo monto será determinado por la Comisión Nacional de Cultura Física y 
Deporte. Para la categoría prevista en la fracción II no se acompañará nume-
rario alguno.

Cuando el premio se otorgue por segunda o más ocasiones a la misma perso-
na, no se acompañará de numerario.

Artículo reformado DOF 07-03-2003 (renumerado, antes 
Artículo 53), 11-10-2004, 14-12-2011

Artículo 58. El Premio Nacional de Mérito Deportivo, a que se refiere la frac-
ción II del artículo anterior, se otorgará a un solo aspirante de entre las aso-
ciaciones y sociedades deportivas, así como entes de promoción deportiva a 
que se refiere la Ley General de Cultura Física y Deporte.

Artículo reformado DOF 07-03-2003 (renumerado, antes 
Artículo 54), 11-10-2004, 14-12-2011

Capítulo IX ter
Disposiciones Comunes para los Premios Nacionales  

de Deportes y de Mérito Deportivo
Capítulo adicionado DOF 14-12-2011

Artículo 59. El mismo Consejo de Premiación designado para el Premio Na-
cional de Deportes funcionará para el Premio Nacional de Mérito Deportivo.

Este se integrará por el Secretario de Educación Pública, quien lo presidirá, y 
por los titulares de las Comisiones de Deporte de la Cámara de Diputados y de 
Juventud y Deporte de la Cámara de Senadores, de la Comisión Nacional de Cul-
tura Física y Deporte, del Comité Olímpico Mexicano, A. C., y del Comité Pa-
ralímpico Mexicano, A. C.

Párrafo reformado DOF 26-12-2013
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Cualquier controversia será resuelta por el Consejo.
Artículo reformado DOF 07-03-2003 (renumerado, antes 

Artículo 55), 14-12-2011

Artículo 60. Los premios consistirán en medalla de primera clase y se tra-
mitarán ante la Secretaría de Educación Pública a través de la Comisión Na-
cional de Cultura Física y Deporte.

Si el premio se otorga a un grupo o equipo de deportistas, el conjunto recibirá 
un diploma y cada uno de los individuos medalla.

Artículo reformado DOF 07-03-2003 (renumerado, antes 
Artículo 56), 11-10-2004, 14-12-2011

Artículo 61. Por cada año habrá una asignación de premios determinados 
atendiendo a lo establecido en la ley y con base en las definiciones del jurado 
y del Consejo de Premiación, si ocurrieren vacantes de los premios en alguno 
de los campos, modalidades o categorías, así lo declarará el consejo de pre-
miación, fundando y motivando tal determinación.

Artículo reformado DOF 07-03-2003 (renumerado, antes 
Artículo 57), 11-10-2004, 14-12-2011

Artículo 62.- Estos premios se concederán exclusivamente a candidatos pro-
puestos por asociaciones deportivas nacionales y asociaciones deportivas re-
gistradas y reconocidas por la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte 
o por los responsables de la información deportiva difundida por prensa es-
crita, radio o televisión, quienes lo podrán proponer a través de las asociacio-
nes deportivas nacionales o asociaciones deportivas registradas.

Las candidaturas se propondrán al Consejo de Premiación dentro del periodo 
comprendido del 15 de septiembre al 20 de octubre de cada año. El Consejo 
integrará los expedientes que procedan dentro de los diez días naturales si-
guientes y a continuación los pondrá a consideración del Jurado, el cual en-
tregará su dictamen debidamente fundado, motivado y por escrito al Consejo, 
a más tardar el 10 de noviembre.

Artículo reformado DOF 07-03-2003 (renumerado, antes 
Artículo 58), 14-12-2011, 26-12-2013
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Artículo 63.- Habrá un solo jurado para los dos premios, que se integrará 
por: un representante de la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, 
uno del Comité Olímpico Mexicano, A. C., y uno del Comité Paralímpico Mexi-
cano, A. C., quienes serán designados por los titulares de dichos organismos, 
respectivamente. Asimismo, por un ex galardonado del Premio Nacional de 
Deportes, un ex galardonado del Premio Nacional de Mérito Deportivo, un 
medallista olímpico, un medallista paralímpico, un representante de la pren-
sa escrita, un representante de la televisión y un representante de la radio.

Párrafo reformado DOF 26-12-2013

Los miembros del jurado deberán conducirse con imparcialidad, legalidad y 
equidad, y su actuación en los asuntos que conozcan en el ejercicio de sus fun-
ciones estará sujeta a la secrecía, a la ética y a la confidencialidad. Su incum-
plimiento será motivo de expulsión a consideración del consejo quien, en su 
caso, ordenará la reposición de las actuaciones afectadas por la falta de los 
miembros.

Además de las disposiciones previstas en esta ley, el jurado podrá proponer la 
entrega de premios adicionales en una misma modalidad y categoría.

Artículo reformado DOF 07-03-2003 (renumerado, antes 
Artículo 59), 11-10-2004, 14-12-2011

Artículo 63 Bis.- Los premios se entregarán en el mes de diciembre de cada 
año.

Artículo adicionado DOF 14-12-2011. Reformado DOF 
26-12-2013

Nota: Los artículos 60 al 68 del Capítulo IX “Premio Nacional de Periodismo y de Informa-
ción”, formaban parte de la versión original de esta Ley, publicada el 31 de diciembre de 
1975, y fueron derogados por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 
de mayo de 2002.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/9hX5Tw

DR © 2016. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-http://www.cndh.org.mx/



Disposiciones aplicables a la comisión nacional De los Derechos humanos

1701

Capítulo IX
Premio Nacional de Periodismo y de Información

Artículos 60 al 68.- Se derogan.
Artículos derogados DOF 23-05-2002

Capítulo X
Premio Nacional de Mérito Cívico

Artículo 64.- El Premio Nacional de Mérito Cívico se concederá a quienes 
constituyan en su comunidad respetables ejemplos de dignidad cívica, por su 
diligente cumplimiento de la Ley, la firme y serena defensa de los propios de-
rechos y de los derechos de los demás, el respeto a las instituciones públicas 
y, en general, por un relevante comportamiento ciudadano. 

Artículo reformado DOF 07-03-2003 (renumerado, antes 
Artículo 69)

Artículo 65.- Este premio se tramitará en la Secretaría de Gobernación, cuyo 
titular presidirá el correspondiente Consejo de Premiación. Éste se integrará, 
además, con un representante de cada una de las Cámaras del Congreso de la 
Unión. 

Artículo reformado DOF 07-03-2003 (renumerado, antes 
Artículo 70)

Artículo 66.- Es aplicable a este premio lo prevenido en el artículo 38 de la 
presente Ley. 

Artículo reformado DOF 07-03-2003 (renumerado, antes 
Artículo 71)

Artículo 67.- Los premios consistirán en venera. Todos los beneficiarios se-
ñalados en un año los recibirán en un acto cuya fecha y características de ce-
lebración será acordada por el Presidente de la República, a proposición del 
Consejo de Premiación. 

Artículo reformado DOF 07-03-2003 (renumerado, antes 
Artículo 72)

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/9hX5Tw

DR © 2016. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-http://www.cndh.org.mx/



Normatividad de la ComisióN NaCioNal de los dereChos humaNos

1702

Capítulo XI
Premio Nacional de Trabajo

Artículo 68.- El Premio Nacional de Trabajo se conferirá a las personas que 
por su capacidad organizativa o por su eficiente y entusiasta entrega a su co-
tidiana labor, mejoren la productividad en el área a que estén adscritos y sean 
ejemplo estimulante para los demás trabajadores. 

Artículo reformado DOF 07-03-2003 (renumerado, antes 
Artículo 73)

Artículo 69.- El premio se tramitará en la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, por conducto del correspondiente Consejo de Premiación, que será in-
tegrado por el titular de la citada Secretaría como Presidente y por sendos re-
presentantes de las Secretarías de Gobernación, de la Reforma Agraria, del 
Centro Nacional de la Productividad y representantes de centrales obreras y 
campesinas nacionales a las que se invite. 

Artículo reformado DOF 07-03-2003 (renumerado, antes 
Artículo 74)

Artículo 70.- Es aplicable a este premio lo prevenido en el artículo 38, que 
en relación con el presente Capítulo debe considerarse adicionado con la men-
ción de organizaciones obreras, campesinas y patronales.

Artículo reformado DOF 07-03-2003 (renumerado, antes 
Artículo 75)

Artículo 71.- Al premio corresponderá una placa y podrá adicionarse con 
una entrega en numerario, cuyo monto fijará discrecionalmente el Consejo de 
Premiación. 

Artículo reformado DOF 07-03-2003 (renumerado, antes 
Artículo 76)

Capítulo XII
Premio Nacional de la Juventud

Artículo 72.- El Premio Nacional de la Juventud será entregado a jóvenes 
cuya edad quede comprendida entre los 12 y 29 años, y su conducta o dedica-
ción al trabajo o al estudio cause entusiasmo y admiración entre sus contem-
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poráneos y pueda considerarse ejemplo estimulante para crear y desarrollar 
motivos de superación personal o de progreso de la comunidad.

El Premio Nacional de la Juventud se otorgará en dos categorías de edad:

A) De 12 años hasta menos de 18 años.

B) De 18 años hasta 29 años.

En ambas categorías, se concederá en las siguientes distinciones:

 I. Logro académico;

 II. Expresiones artísticas y artes populares;

 III. Compromiso social;

 IV. Fortalecimiento a la cultura indígena;

 V. Protección al ambiente;

 VI. Ingenio emprendedor;

 VII. Derechos humanos;

 VIII. Discapacidad e integración;

 IX. Aportación a la cultura política y a la democracia, y

 X. Ciencia y tecnología.
Artículo reformado DOF 07-03-2003 (renumerado, antes 

Artículo 77), 15-06-2004, 09-06-2009

Artículo 73.- Este premio se tramitará en la Secretaría de Desarrollo Social, 
por conducto del Consejo de Premiación, que presidirá el titular de dicho 
ramo y que lo integrará junto con representantes de las Secretarías de Gober-
nación, del Trabajo y Previsión Social, y de Educación Pública, el Director del 
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Instituto Mexicano de la Juventud, más un representante de cada una de las 
Cámaras del Congreso de la Unión.

Párrafo reformado DOF 02-04-2015

En todo caso formará parte del jurado un representante del Instituto Mexica-
no de la Juventud.

Artículo reformado DOF 07-03-2003  
(renumerado, antes Artículo 78), 15-06-2004

Artículo 74.- En la materia del presente Capítulo es aplicable lo dispuesto en 
el artículo 38, pero el Instituto Mexicano de la Juventud deberá constituirse 
en el promotor de candidaturas, excitando el envío de proposiciones.

Artículo reformado DOF 07-03-2003  
(renumerado, antes Artículo 79), 15-06-2004

Artículo 75.- Cada una de las distinciones del Premio Nacional de la Juven-
tud podrá contar con el copatrocinio de alguna sociedad mercantil o coopera-
tiva, asociación civil, institución de asistencia privada, institución de educa-
ción superior o de investigación científica y tecnológica, del Poder Ejecutivo 
Estatal o Legislatura Local, dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal y Organismos Constitucionales Autónomos, asunto que dis-
cernirá el Consejo de Premiación. En el caso de que la propuesta de copatroci-
nio resulte aceptada, las personas morales sólo podrán participar una vez cada 
seis años en la distinción de que se trate y durante el año en que copatrocinen 
no podrán postular candidatos a este Premio Nacional.

Artículo reformado DOF 07-03-2003  
(renumerado, antes Artículo 80), 15-06-2004

Artículo 76.- El premio consistirá en medalla y se complementará con en-
trega en numerario o en especie, por el monto o naturaleza que determine el 
propio Consejo. En lo demás es aplicable el artículo 67 de esta Ley. 

Artículo reformado DOF 07-03-2003 (renumerado, antes 
Artículo 81)
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Capítulo XIII
Premio Nacional de Servicio a la Comunidad

Artículo 77.- Son acreedores a este premio quienes desinteresadamente y 
por propia voluntad, con sacrificio económico o de su tiempo o comodidad, 
hayan realizado o estén realizando actos de manifiesta solidaridad humana 
que contribuyan al bienestar y propicien el desarrollo de la comunidad ya sea 
cooperando al remedio o alivio de necesidades en casos de catástrofes o de si-
niestros; ya sea prestando ayuda o asistencia a sectores o sujetos socialmente 
marginados, inhabilitados u oprimidos. 

Artículo reformado DOF 07-03-2003  
(renumerado, antes Artículo 82)

Artículo 78.- Este premio se tramitará en la Secretaría de Salud, cuyo titular 
presidirá el correspondiente Consejo de Premiación. Éste se integrará, ade-
más con representantes de las Secretarías de Educación Pública, de la Refor-
ma Agraria, de la Defensa Nacional, de Marina, y del Instituto Mexicano del 
Seguro Social.

Artículo reformado DOF 07-03-2003  
(renumerado, antes Artículo 83), 09-04-2012

Artículo 79.- En esta materia es aplicable el artículo 38 de la presente Ley. 
Artículo reformado DOF 07-03-2003  

(renumerado, antes Artículo 84)

Artículo 80.- Se conceden facultades al Jurado para que, atendiendo propo-
siciones del Consejo de Premiación y las circunstancias de cada merecimiento, 
asigne como premios, en caso verdaderamente extraordinario, collar, y en 
otros, los que el Consejo determine. 

Artículo reformado DOF 07-03-2003  
(renumerado, antes Artículo 85)

Artículo 81.- Según lo acuerde el Presidente de la República, a proposición 
del Consejo de Premiación, la entrega de premios podrá tener lugar en los tér-
minos que previene el artículo 67, o en ceremonias parciales y aun en los luga-
res en que hayan tenido lugar los hechos que originaron los actos premiados. 

Artículo reformado DOF 07-03-2003  
(renumerado, antes Artículo 86)
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Capítulo XIV
Premio Nacional de Antigüedad en el Servicio Público

Artículo 82.- El Premio Nacional de Antigüedad en el Servicio Público se 
otorgará, en atención a sus años de servicio, los trabajadores y funcionarios 
de las dependencias u organismos sujetos al régimen de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado. 

Artículo reformado DOF 07-03-2003  
(renumerado, antes Artículo 87)

Artículo 83.- Este premio se tramitará de oficio en cada una de las depen-
dencias u organismos del Poder Público, por conducto de los Consejos de Pre-
miación que en ellos se establezcan; los cuales se integrarán con el titular 
como presidente; el oficial mayor o funcionario que haga sus veces, como se-
cretario y como vocales un funcionario de la dependencia u organismo desig-
nado por el titular y el Secretario General del correspondiente Sindicato de los 
Trabajadores. Estos Consejos asumirán las funciones de Jurados. 

Artículo reformado DOF 07-03-2003  
(renumerado, antes Artículo 88)

Artículo 84.- El premio se otorgará en cuatro grados y consistirá en medalla 
que será de clase correspondiente al grado: 

 I. Primer grado, por 50 años de servicio;

 II. Segundo grado, por 40; 

 III. Tercer grado, por 30, y

 IV. Cuarto grado, por 25. 
Artículo reformado DOF 07-03-2003  

(renumerado, antes Artículo 89)

Artículo 85.- Cada Consejo de Premiación determinará los nombres de las 
medallas de las respectivas dependencias u organismos; quedando vigentes y 
con sus mismas características y formalidades, mientras no se deroguen los 
decretos que les dieron origen, las premiaciones ya instituidas y que llevan 
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los siguientes nombres: Enfermera Isabel Cendala y Gómez, Maestro Altami-
rano, Emilio Carranza, Medalla al Mérito Agrícola, Miguel Ángel de Quevedo 
y Maestro Rafael Ramírez. 

Artículo reformado DOF 07-03-2003  
(renumerado, antes Artículo 90)

Artículo 86.- Los trabajadores y funcionarios que se consideren con derecho 
a este premio, podrán hacerlo valer por sí mismos o por conducto de su repre-
sentación sindical o personal, ante el Consejo. En lo conducente, es aplicable 
el artículo 67 de la presente Ley. 

Artículo reformado DOF 07-03-2003  
(renumerado, antes Artículo 91)

Capítulo XV
Premio Nacional de Administración Pública

Capítulo adicionado DOF 15-01-1980. Reformado DOF 
07-03-2003 (renumerado, antes Capítulo XIV Bis)

Artículo 87.- El Premio Nacional de Administración Pública se concederá a 
los seleccionados de entre los servidores públicos que prestan sus servicios en 
las dependencias o entidades cuyas relaciones laborales se rigen por el apar-
tado B del artículo 123 Constitucional, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 98 de la presente Ley. 

Artículo adicionado DOF 15-01-1980. Reformado DOF 
07-03-2003 (renumerado, antes Artículo 91-A)

Artículo 88.- El Premio Nacional de Administración Pública se otorgará en 
tres grados y consistirá en medalla que será de clase correspondiente al grado 
y se adicionará con la cantidad que fije el Presidente de la República. 

La entrega se hará en solemne ceremonia que se celebrará el 5 de diciembre 
de cada año, fecha en la que se conmemora la publicación del primer Estatuto 
de los trabajadores al servicio de los Poderes de la Unión.

El Premio será con cargo al Presupuesto de la Presidencia de la República. 
Artículo adicionado DOF 15-01-1980. Reformado DOF 

07-03-2003 (renumerado, antes Artículo 91-B)
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Artículo 89.- La selección de los servidores públicos con merecimientos 
para el Premio Nacional de Administración Pública, se hará por un jurado in-
tegrado por el Coordinador General de Estudios Administrativos quien lo pre-
sidirá y sendos representantes de la Coordinación General del Sistema Nacio-
nal de Evaluación, de la Comisión de Recursos Humanos del Gobierno Federal 
y de la Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado. En 
caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad. 

Al efecto, la Comisión Interna de Administración y Programación, en funcio-
nes de la Comisión Evaluadora con la participación de un representante del 
Sindicato, en cada dependencia o entidad, deberá turnar a dicho jurado el ex-
pediente del servidor público seleccionado, de conformidad con el artículo 98 
de la presente Ley. 

Artículo adicionado DOF 15-01-1980. Reformado DOF 
07-03-2003 (renumerado, antes Artículo 91-C)

Artículo 90.- Si falleciere la persona a quien se debe otorgar el Premio Na-
cional de Administración Pública la entrega se hará a los beneficiarios desig-
nados ante el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado o a quien expresamente se hubiere designado. 

Artículo adicionado DOF 15-01-1980. Reformado DOF 
07-03-2003 (renumerado, antes Artículo 91-D)

Artículo 91.- La Coordinación General de Estudios Administrativos de la 
Presidencia de la República tendrá bajo su custodia el libro de honor en el que 
se asentarán anualmente los nombres de los servidores públicos que hayan 
obtenido el Premio Nacional de Administración Pública. 

Artículo adicionado DOF 15-01-1980. Reformado DOF 
07-03-2003 (renumerado, antes Artículo 91-E)

Capítulo XV BIs
Premio Nacional al Mérito Forestal

Capítulo adicionado DOF 25-02-2003

Artículo 91-A.- El Premio Nacional al Mérito Forestal será entregado a las 
personas físicas y morales de los sectores privado y social que realicen o hayan 
realizado acciones en el país a favor de la conservación, protección, restaura-
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ción y uso sustentable de los recursos forestales, que representen beneficios a 
la sociedad.

Artículo adicionado DOF 25-02-2003

Artículo 91-B.- Este premio se tramitará en la Comisión Nacional Forestal, 
por conducto del Consejo de Premiación, que presidirá el titular de la Secre-
taría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y que lo integrará junto con 
representantes de las Secretarías de la Defensa Nacional; de Hacienda y Cré-
dito Público; de Desarrollo Social; de Economía; de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; de la Reforma Agraria; de Turismo, 
de la Comisión Nacional Forestal, de la Comisión Nacional del Agua, así como 
un representante por cada una de las Cámaras del H. Congreso de la Unión.

En todo caso formarán parte del Jurado representantes del sector social, 
del sector privado y de organismos no gubernamentales que formen parte del 
Consejo Nacional Forestal a invitación del titular de la Comisión Nacional Fo-
restal.

Artículo adicionado DOF 25-02-2003

Artículo 91-C.- En la materia del presente Capítulo es aplicable lo dispuesto 
en el artículo 38; pero la Comisión Nacional Forestal deberá constituirse en el 
promotor de candidaturas, exhortando el envío de proposiciones.

Artículo adicionado DOF 25-02-2003

Artículo 91-D.- El premio consistirá en diploma y se complementará con en-
trega en numerario o en especie, por el monto o naturaleza que determine el 
propio Consejo. En lo demás es aplicable el artículo 72 de esta Ley.

Artículo adicionado DOF 25-02-2003

Capítulo XVI
Estímulos y Recompensas

Capítulo reformado DOF 07-03-2003 (renumerado, antes 
Capítulo XV)

Artículo 92.- Los estímulos y recompensas se otorgarán a los servidores pú-
blicos seleccionados de entre aquéllos que prestan sus servicios en las depen-
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dencias y entidades cuyas relaciones laborales se rigen por el apartado “B” del 
artículo 123 Constitucional.

Para el otorgamiento de los estímulos y recompensas a que se refiere el párra-
fo anterior, deberá seleccionarse de entre los servidores públicos a aquéllos 
que hayan realizado alguna de las siguientes acciones:

a) Desempeño sobresaliente de las actividades encomendadas.

b) Aportaciones destacadas en actividades relativas al programa de re-
forma administrativa.

c) Elaboración de estudios e iniciativas que aporten notorios beneficios 
para el mejoramiento de la administración pública en general.

d) Iniciativas valiosas o ejecución destacada en materia de técnica jurí-
dica.

e) Iniciativas valiosas o ejecución destacada en materia de financiamien-
to de proyectos o programas.

f) Iniciativas valiosas o ejecución destacada en materia de sistemas de 
consumo, de mantenimiento de equipos, de aprovechamiento máxi-
mo de recursos humanos y materiales y otras aportaciones análogas.

g) Estudios y labores de exploración, descubrimiento, invención o crea-
ción en los campos técnico o científico que redunden en notorios be-
neficios para la administración pública o para la nación.

Los empleados de confianza podrán participar en los casos establecidos en los 
incisos b) a g) del presente artículo.

Artículo reformado DOF 15-01-1980

Artículo 93.- Las recompensas consistirán en:
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a) La cantidad de veinticinco mil pesos para cada uno de los tres servi-
dores públicos seleccionados en cada Dirección General o Unidad Ad-
ministrativa equivalente.

b) La cantidad de cincuenta mil pesos y diploma al que resulte elegido 
por cada dependencia o entidad.

Los estímulos consistirán en diez díaz de vacaciones extraordinarias para el 
servidor público que haya sido seleccionado en cada departamento o unidad 
administrativa equivalente, en las dependencias o entidades.

Dichos estímulos y recompensas serán otorgadas por el titular en la fecha de 
abanderamiento del grupo que represente a la dependencia o entidad en la 
ceremonia del 20 de noviembre.

Artículo reformado DOF 15-01-1980

Artículo 94.- Los estímulos y recompensas se tramitarán a propuesta de los 
superiores jerárquicos, el interesado, de su representante sindical o de los com-
pañeros de labores.

Los estímulos y recompensas podrán no ser otorgadas cuando a juicio de la 
Comisión Interna de Administración y Programación, en funciones de Comi-
sión Evaluadora, no se hubieren satisfecho los requerimientos establecidos en 
esta Ley.

Artículo reformado DOF 15-01-1980

Artículo 95.- La Comisión Interna de Administración y Programación, en 
funciones de Comisión Evaluadora, con el apoyo técnico del titular de la uni-
dad administrativa encargada de la administración de personal expedirá du-
rante el mes de julio la convocatoria para iniciar la selección de los servidores 
públicos merecedores de los estímulos y recompensas.

Artículo reformado DOF 15-01-1980

Artículo 96.- Para el otorgamiento de los estímulos establecidos en el penúl-
timo párrafo del artículo 93 se formara un Comité de Evaluación en cada Di-
rección General o unidad administrativa equivalente, el que estará formado 
por el Director General o equivalente, quien lo presidirá y tendrá voto de ca-
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lidad, un representante del titular de la dependencia o entidad, un represen-
tante de la Unidad de Organización y Métodos, el delegado sindical corres-
pondiente y un representante de la Unidad de Administración de Personal 
quien fungirá como Secretario Técnico del Comité.

Dicho Comité de Evaluación, durante la segunda quincena del mes de sep-
tiembre de cada año, seleccionará de entre los servidores públicos a aquéllos 
que por haber realizado alguna de las acciones a que se refiere el artículo 92 
de la presente Ley se hagan acreedores a los estímulos establecidos.

Artículo reformado DOF 15-01-1980

Artículo 97.- Dentro de los tres días hábiles siguientes a la adopción de las re-
soluciones por el Comité de Evaluación, este deberá proporcionar a la Comi-
sión Interna de Administración y Programación correspondiente, los expedien-
tes de los servidores públicos acreedores a estímulos para que ésta, dentro de 
la primera quincena del mes de octubre, seleccione de entre ellos a aquéllos 
a los que se debe otorgar la recompensa establecida en el inciso a) del artícu-
lo 93 de esta Ley.

Artículo reformado DOF 15-01-1980

Artículo 98.- Una vez concluida la selección a que se refiere el artículo ante-
rior, la Comisión Interna de Administración y Programación en funciones de 
Comisión Evaluadora, seleccionará al servidor público que por sus méritos se 
haga acreedor a la recompensa a que se refiere el inciso b) del artículo 93 de 
la presente Ley, el que será propuesto además como candidato de la depen-
dencia o entidad para el Premio Nacional de Administración Pública ante el 
jurado a que se refiere el artículo 89 de esta Ley. 

Artículo reformado DOF 15-01-1980, 07-03-2003

Artículo 99.- En cada dependencia del Ejecutivo la Unidad de Administra-
ción de Personal deberá llevar un libro de honor en el que se asentarán los 
nombres de los servidores públicos que hayan obtenido los estímulos y recom-
pensas.

Artículo reformado DOF 15-01-1980

Artículo 100.- Si falleciere la persona a cuyo favor se hubiere resuelto otor-
gar alguna de las recompensas, la entrega se hará a los beneficiarios designa-
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dos ante el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, o a quien expresamente se hubiere designado.

Artículo reformado DOF 15-01-1980

Capítulo XVII
Premio Nacional de Protección Civil

Capítulo adicionado DOF 07-03-2003

Artículo 101.- El Premio Nacional de Protección Civil será conferido y en-
tregado a aquellas personas o grupos que representen un ejemplo para la co-
munidad por su esfuerzo en acciones o medidas de autoprotección y autopre-
paración para enfrentar los fenómenos naturales o de origen humano que 
pongan a la población en situación de riesgo o de peligro, así como cuando se 
signifiquen por su labor ejemplar en la ayuda a la población ante la eventua-
lidad de un desastre. 

Artículo reformado DOF 07-03-2003

Artículo 102.- Este Premio se tramitará ante la Secretaría de Gobernación 
por conducto del correspondiente Consejo de Premiación. 

El Consejo de Premiación se integrará por diez miembros, de la siguiente for-
ma: el titular de la Secretaría de Gobernación, el titular de la Secretaría de la 
Defensa Nacional, el titular de la Secretaría de Marina, un representante de 
cada una de las Cámaras del Congreso de la Unión, el Coordinador General 
de Protección Civil, quien además fungirá como secretario técnico del Consejo, 
el Director General del Centro Nacional de Prevención de Desastres depen-
diente de la Secretaría de Gobernación, y el Rector o director de cada una de 
las siguientes instituciones: Universidad Nacional Autónoma de México, Ins-
tituto Politécnico Nacional y Cruz Roja Mexicana. 

El titular de la Secretaría de Gobernación será el Presidente del Consejo de 
Premiación y tendrá voto de calidad en caso de empate. 

Artículo reformado DOF 07-03-2003

Artículo 103.- Para cada año habrá una asignación del Premio por la actua-
ción destacada en cada uno de los siguientes dos campos: 
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 I. La prevención, por las medidas que se consideren de relevancia en 
materia de cultura de la protección civil, y 

 II. La ayuda, por las acciones que se hayan llevado a cabo en las tareas 
de auxilio a la población en caso de desastre. 

Artículo reformado DOF 07-03-2003

Artículo 104.- Los premios consistirán en medalla, más el numerario o es-
pecie que para el caso se determine. 

Artículo adicionado DOF 15-01-1980. Reformado DOF 
07-03-2003

Artículo 105.- El premio será entregado el 19 de septiembre de cada año, por 
el Presidente de la República o por el servidor público que éste designe. 

Artículo adicionado DOF 07-03-2003

Capítulo XVIII
Premio Nacional de Trabajo y Cultura Indígena

Capítulo adicionado DOF 07-03-2003 (se recorre, antes 
Capítulo XVI). Denominación reformada DOF 15-06-2004

Artículo 106.- El Premio Nacional de Trabajo y Cultura Indígena es el reco-
nocimiento que el Estado Mexicano confiere a las personas y comunidades 
que se han destacado por su empeño y dedicación al trabajo en favor de su 
pueblo. Con el otorgamiento de este galardón, también se reconoce la labor 
sobresaliente y continua que hace posible la conservación, rescate y promo-
ción de las manifestaciones culturales propias de los pueblos y comunidades 
indígenas.

Artículo adicionado DOF 07-03-2003. Reformado DOF 
15-06-2004

Artículo 107.- Este Premio se otorgará anualmente y consistirá en diploma, 
medalla y numerario; en el caso de las comunidades que se hagan acreedoras 
al reconocimiento, éste se integrará por diploma y numerario. El Premio Na-
cional de Trabajo y Cultura Indígena se otorgará en los siguientes campos:

 I. Desarrollo Comunitario;
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 II. Medicina Tradicional;

 III. Música;

 IV. Danza Tradicional;

 V. Literatura Indígena, y

 VI. Equidad de Género.
Artículo adicionado DOF 07-03-2003. Reformado DOF 

15-06-2004

Artículo 108.- Para la Entrega anual del Premio Nacional de Trabajo y Cul-
tura Indígena, su Consejo de Premiación se integrará de la siguiente manera: 
un representante de la Secretaría de Desarrollo Social, un representante de la 
Secretaría de Educación Pública, un representante de la Cámara de Senado-
res, un representante de la Cámara de Diputados, el titular de la Comisión Na-
cional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, el titular del Instituto Nacio-
nal de Antropología e Historia y un representante de la Comisión Nacional 
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas que estará a cargo de la Secretaría 
Técnica del Consejo de Premiación.

Artículo adicionado DOF 07-03-2003. Reformado DOF 
15-06-2004

Capítulo XIX
Premio Nacional de Derechos Humanos

Capítulo adicionado DOF 15-06-2004

Artículo 109.- El Premio Nacional de Derechos Humanos es el reconoci-
miento que la sociedad mexicana confiere, a través del organismo constitucio-
nal autónomo de derechos humanos, a las personas que se han destacado en 
la promoción efectiva y defensa de los derechos fundamentales.

Artículo adicionado DOF 07-03-2003. Reformado DOF 
15-06-2004
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Artículo 110.- El Premio Nacional de Derechos Humanos consistirá en di-
ploma, medalla y numerario, será entregado anualmente por el Presidente de 
la República y el titular de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

Artículo adicionado DOF 15-06-2004

Artículo 111.- Para tal efecto, el Premio se tramitará ante el organismo fede-
ral protector de los Derechos Humanos, en ejercicio de su autonomía y a tra-
vés de sus instancias competentes emitirá las reglas para la integración del 
Consejo de Premiación correspondiente, el cual se integrará por personas de 
reconocida calidad moral, académica o intelectual y representativas de los 
sectores público y privado, así como de un representante de cada una de las 
Cámaras del Congreso de la Unión.

Artículo adicionado DOF 15-06-2004

Artículo 112.- En casos excepcionales y cuando las circunstancias así lo ame-
riten, el Premio Nacional de Derechos Humanos podrá ser otorgado post mor-
tem, para honrar la memoria de defensores de los derechos humanos que ha-
yan luchado por la vigencia efectiva de las garantías consignadas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como lo estableci-
do en las convenciones internacionales suscritas por el Gobierno de la Repú-
blica en materia de derechos humanos.

Artículo adicionado DOF 15-06-2004

Capítulo XX
Premio Nacional de Preservación del Medio Ambiente

Capítulo adicionado DOF 15-06-2004

Artículo 113.- El Premio Nacional de Preservación del Medio Ambiente es el 
reconocimiento que el gobierno federal otorga a las personas, agrupaciones y 
comunidades, que se han destacado por su trabajo, empeño y dedicación en 
favor de la defensa, conservación y preservación del medio ambiente, así 
como del uso racional de los recursos naturales y de las acciones tendientes al 
desarrollo sustentable. El Premio Nacional de Preservación del Medio Am-
biente consistirá en diploma, medalla y numerario.

Artículo adicionado DOF 15-06-2004
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Artículo 114.- El Premio Nacional de Preservación del Medio Ambiente se 
entregará en las siguientes categorías:

 I. Preservación y Calidad del Aire;

 II. Preservación y Calidad del Agua;

 III. Conservación y Uso del Suelo;

 IV. Biodiversidad;

 V. (Derogada).
Fracción derogada DOF 12-01-2006

 VI. (Derogada).
Fracción derogada DOF 12-01-2006

 VII. Preservación;

 VIII. Desarrollo Sustentable, y

 IX. Reuso, Reutilización y Reciclaje.
Artículo adicionado DOF 15-06-2004

Artículo 115.- Para la entrega del Premio Nacional de Preservación del Me-
dio Ambiente, el Consejo de Premiación se integrará con un representante de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, quien lo presidirá, un 
representante de la Secretaría de Educación Pública, un representante de la 
Secretaría de Economía, un representante de cada una de las Cámaras del 
Congreso de la Unión, que sean integrantes de las Comisiones competentes, 
un representante de la Comisión Nacional del Agua, un representante de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente y un representante del Ins-
tituto Nacional de Ecología, que realizará la función de Secretario Técnico del 
Consejo de Premiación.

La convocatoria para el otorgamiento de este premio, podrá considerar la par-
ticipación de sociedades mercantiles o cooperativas, pero en ese caso el Pre-
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mio no consistirá en numerario, sino que únicamente se integrará por la me-
dalla y el diploma que acredite que le fue concedido el reconocimiento a que 
se hicieron merecedoras.

Artículo adicionado DOF 15-06-2004

Capítulo XXI
Premio Nacional de Seguridad Pública

Capítulo adicionado DOF 15-06-2004

Artículo 116.- El Premio Nacional de Seguridad Pública es el galardón con 
el que el Gobierno de la República reconoce el trabajo destacado, la entrega 
en el servicio, la constancia y el desarrollo de las personas que realizan su me-
jor esfuerzo para desempeñar su actuación de acuerdo con los principios 
constitucionales en materia de seguridad pública y que son los de legalidad, 
eficiencia, profesionalismo y honradez.

Artículo adicionado DOF 15-06-2004

Artículo 117.- También podrán considerarse las situaciones excepcionales 
en las que el desempeño de los elementos de las corporaciones policiales, se 
distingan por su arrojo, valor y respuesta adecuada ante situaciones de apre-
mio. Por la naturaleza de la actividad inherente al Premio Nacional de Segu-
ridad Pública, este reconocimiento también podrá ser entregado post mortem.

Artículo adicionado DOF 15-06-2004

Artículo 118.- El Premio Nacional de Seguridad Pública se otorgará anual-
mente a personal que colabora en instituciones de seguridad pública, tanto en 
el fuero común como en el federal, en los siguientes rubros:

 I. Labor Policial Preventiva;

 II. Labor Policial Ministerial;

 III. Actuación de Ministerio Público;

 IV. Actuación Judicial;

 V. Labor Penitenciaria, y
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 VI. Trabajo Pericial.
Artículo adicionado DOF 15-06-2004

Artículo 119.- Para la entrega del Premio Nacional de Seguridad Pública, su 
Consejo de Premiación se integrará de la siguiente manera: un representante 
de la Secretaría de Seguridad Pública, quien lo presidirá; un representante de 
la Procuraduría General de la República; un representante de la Secretaría 
de la Defensa Nacional; un representante de la Secretaría de Marina; un re-
presentante de cada una de las Cámaras del Congreso de la Unión y el Secre-
tario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con el carácter de 
Secretario Técnico del Consejo de Premiación.

Artículo adicionado DOF 15-06-2004

Capítulo XXII
Premio Nacional de la Cerámica

Capítulo adicionado DOF 15-06-2004 (se recorre). 
Denominación reformada DOF 30-06-2006

Artículo 120.- El Premio Nacional de la Cerámica es el reconocimiento otor-
gado a los artesanos que se han destacado por su empeño, trabajo y obras en 
favor de la promoción efectiva de la cerámica nacional.

Artículo adicionado DOF 15-06-2004. Reformado DOF 
30-06-2006

Artículo 121.- La convocatoria del Premio será publicada anualmente y con-
siderará en sus objetivos la preservación de las técnicas artesanales y el im-
pulso a las capacidades artísticas de los artesanos, promoviendo la igualdad 
de género.

Artículo adicionado DOF 15-06-2004. Reformado DOF 
30-06-2006

Artículo 122.- El Premio Nacional de la Cerámica se concederá en las si-
guientes categorías:

 I.  Cerámica contemporánea;

 II. Alfarería vidriada sin plomo;
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 III. Cerámica tradicional;

 IV. Escultura en cerámica;

 V. Cerámica en miniatura;

 VI. Cerámica navideña, y

 VII. Figura en arcilla.
Artículo adicionado DOF 15-06-2004. Reformado DOF 

30-06-2006

Artículo 123.- Para la entrega del Premio Nacional de la Cerámica, el Con-
sejo de Premiación se integrará por el Presidente de la República, el titular del 
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, el titular del Fondo Nacional 
para el Fomento de las Artesanías, el Gobernador del Estado de Jalisco y el 
Presidente municipal de Tlaquepaque, localidad que será sede oficial del con-
curso.

Artículo adicionado DOF 15-06-2004. Reformado DOF 
30-06-2006

Capítulo XXIII
Premio Nacional de Cultura Contributiva

Capítulo adicionado DOF 27-01-2015

Artículo 124.- El Premio Nacional de Cultura Contributiva se entregará a las 
personas físicas o morales que realicen actividades sobresalientes que propi-
cien en la ciudadanía la divulgación, el fomento y desarrollo de la Cultura 
Contributiva como la vía para incentivar el cumplimiento voluntario del pago 
de contribuciones y mejorar el desarrollo social de la Nación, así como a aque-
llos ciudadanos que realicen investigaciones o estudios en materia jurídica y/o 
tecnologías de la información de aplicación práctica para fortalecer el Sistema 
de Administración Tributaria o en materia de Cultura Contributiva.

Artículo adicionado DOF 27-01-2015
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Artículo 125.- El Premio Nacional de Cultura Contributiva se entregará en 
las siguientes categorías:

 I. Promoción, divulgación y defensa de los derechos humanos de los 
contribuyentes en el marco de la Cultura Contributiva.

 II. Generación de mecanismos para el fortalecimiento del sistema tri-
butario justo, equitativo y solidario en el régimen democrático.

 III. Investigaciones y estudios académicos, jurídicos o tecnológicos so-
bre fortalecimiento del Sistema de Administración Tributaria o de 
la Cultura Contributiva.

Artículo adicionado DOF 27-01-2015

Artículo 126.- El Premio Nacional de Cultura Contributiva consistirá en me-
dalla, diploma y podrá adicionarse con una entrega en numerario o especie 
cuyo monto determinará el Consejo de Premiación. Será entregado anual-
mente por el Presidente de la República y el Titular de la Procuraduría de la 
Defensa del Contribuyente.

Artículo adicionado DOF 27-01-2015

Artículo 127.- El Premio se tramitará ante el organismo federal Procuradu-
ría de la Defensa del Contribuyente, en ejercicio de su autonomía, y a través 
de sus instancias competentes emitirá las reglas para la integración del Con-
sejo de Premiación que se constituirá por personas de reconocida calidad mo-
ral, académica o intelectual y representantes de los sectores público y privado, 
así como un representante de cada una de las Cámaras del Congreso de la 
Unión.

Artículo adicionado DOF 27-01-2015

Capítulo XXIV
Disposiciones Generales

Capítulo adicionado DOF 30-06-2006. Recorrido (antes 
Capítulo XXIII) DOF 27-01-2015

Artículo 128.- Las erogaciones que deban hacerse con motivo de esta Ley, 
serán con cargo a la partida correspondiente de la Secretaría donde se trami-
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te cada premio, y en caso de falta o insuficiencia de partida, con cargo al pre-
supuesto del ramo de la Presidencia. Las recompensas de que trata el capítulo 
XVI únicamente podrán recaer sobre el presupuesto de la dependencia u or-
ganismo al que pertenezca el beneficiario.

Artículo adicionado DOF 30-06-2006. Recorrido (antes 
Artículo 124) DOF 27-01-2015

Artículo 129.- Los premios y las entregas adicionales en numerario o en es-
pecie, así como las recompensas, estarán exentos de cualquier impuesto o de-
ducción, en los términos de las leyes fiscales aplicables.

Artículo adicionado DOF 30-06-2006. Reformado y 
recorrido (antes Artículo 125) DOF 27-01-2015

Artículo 130.- Salvo que esta Ley contenga disposición expresa al respecto, 
los jurados están facultados para proponer que dos o más personas con igua-
les merecimientos participen entre sí el mismo premio, o que éste se otorgue 
a cada una de ellas.

Artículo adicionado DOF 30-06-2006. Recorrido (antes 
Artículo 126) DOF 27-01-2015

Artículo 131.- Las recompensas señaladas en efectivo por la presente Ley, se 
ajustarán en la proporción en que se modifique el salario mínimo general en 
el Distrito Federal.

Artículo adicionado DOF 30-06-2006. Recorrido (antes 
Artículo 127) DOF 27-01-2015

TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO.- Se derogan las disposiciones relativas a premios, 
condecoraciones, estímulos y recompensas contenidas en otras leyes, con ex-
cepción de las que menciona el artículo 90 de esta Ley, las referentes a mate-
ria militar, las establecidas por resolución propia de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación o de una u otra de las Cámaras del Congreso de la Unión.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abrogan la Ley de Estímulos y Recompensas a 
los Funcionarios y Empleados de la Federación y del Distrito Federal, y su Re-
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glamento, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 6 de diciembre 
de 1954 y el 8 de mayo de 1957, respectivamente.

ARTÍCULO TERCERO.- Esta Ley entrará en vigor a los tres días de su pu-
blicación en el “Diario Oficial” de la Federación.

México, D. F., a 4 de noviembre de 1975.- Juan Sabines Gutiérrez, S. P.- Ma-
riano Araiza Zayas, D. P.- Germán Corona del Rosal, S. S.- José Luis Estrada 
Delgadillo, D. S.- Rúbricas”.

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la ciudad de México, Distrito Federal, a los cinco días del 
mes de noviembre de mil novecientos setenta y cinco.- Luis Echeverría Álva-
rez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Mario Moya Palencia.- Rúbrica.- 
El Secretario de Relaciones Exteriores, Emilio O. Rabasa.- Rúbrica.- El Secre-
tario de la Defensa Nacional, Hermenegildo Cuenca Díaz.- Rúbrica.- El 
Secretario de Marina, Luis M. Bravo Carrera.- Rúbrica.- El Secretario de Ha-
cienda y Crédito Público, Mario Ramón Beteta M.- Rúbrica.- El Secretario del 
Patrimonio Nacional, Francisco Javier Alejo López.- Rúbrica.- El Secretario de 
Industria y Comercio, José Campillo Sáinz.- Rúbrica.- El Secretario de Agri-
cultura y Ganadería, Óscar Brauer Herrera.- Rúbrica.- El Secretario de Comu-
nicaciones y Transportes, Eugenio Méndez Docurro - Rúbrica.- El Secretario 
de Obras Públicas, Luis Enrique Bracamontes.- Rúbrica.- El Secretario de Re-
cursos Hidráulicos, Leandro Rovirosa Wade. - Rúbrica.- El Secretario de Edu-
cación Pública, Víctor Bravo Ahuja.- Rúbrica.- El Secretario de Salubridad y 
Asistencia, Gines Navarro Díaz de León.- Rúbrica.- El Secretario de Trabajo 
y Previsión Social, Carlos Gálvez Betancourt.- Rúbrica.- El Secretario de la 
Presidencia, Ignacio Ovalle Fernández.- Rúbrica.- El Secretario de la Reforma 
Agraria, Félix Barra García.- Rúbrica.- El Secretario de Turismo, Julio Hirs-
chfeld Almada.- Rúbrica.- El Jefe del Departamento del Distrito Federal, Oc-
tavio Sentíes Gómez.- Rúbrica.
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Artículo transitorio del Decreto por el que se adicionan una 
fracción XI al artículo 6o., y un capítulo XVI Bis, denominado 

Premio Nacional de Administración Pública, capítulo XVI, 
denominado Disposiciones Generales, y se reforman los artículos 
92 a 100 de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles. 

Publicado el 15 de enero de 1980

TRANSITORIO

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

México, D. F., diciembre 26 de 1979.- Ignacio Vázquez Torres, D. P.- Humber-
to A. Lugo Gil, S. P.- Ismael Orozco Loreto, D. S.- Antonio Ocampo Ramírez, 
S. S.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y para su debida publicación y 
observancia, expido el presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo Fe-
deral, en la ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de di-
ciembre de mil novecientos setenta y nueve.- José López Portillo.- Rúbrica.- El 
Secretario de Programación y Presupuesto, Miguel de la Madrid Hurtado.- Rú-
brica.- El Secretario de Gobernación, Enrique Olivares Santana.- Rúbrica.- El 
Secretario de Relaciones Exteriores, Jorge Castañeda Álvarez de la Rosa.- Rú-
brica.- El Secretario de la Defensa Nacional, Félix Galván López.- Rúbrica.- El 
Secretario de Marina, Ricardo Cházaro Lara.- Rúbrica.- El Secretario de Ha-
cienda y Crédito Público, David Ibarra Muñoz.- Rúbrica.- El Secretario de Pa-
trimonio y Fomento Industrial, José Andrés Oteyza Fernández.- Rúbrica.- El 
Secretario de Comercio, Jorge de la Vega Domínguez.- Rúbrica.- El Secretario 
de Agricultura y Recursos Hidráulicos, Francisco Merino Rábago.- Rúbrica.- 
El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Emilio Mújica Montoya.- Rú-
brica.- El Secretario de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, Pedro Ra-
mírez Vázquez.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública, Fernando 
Solana Morales.- Rúbrica.- El Secretario de Salubridad y Asistencia, Emilio 
Martínez Manautou.- Rúbrica.- El Secretario del Trabajo y Previsión Social, 
Pedro Ojeda Paullada.- Rúbrica.- El Secretario de la Reforma Agraria, Antonio 
Toledo Corro.- Rúbrica.- El Secretario de Turismo, Guillermo Rossell de la 
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Lama.- Rúbrica.- El Jefe del Departamento de Pesca, Fernando Rafful Mi-
guel.- Rúbrica.- El Jefe del Departamento del Distrito Federal, Carlos Hank 
González.- Rúbrica.

Artículo transitorio del Decreto por el que se adicionan los 
artículos 44 con una fracción VI, y el 46 con un segundo párrafo, 

y se reforma el artículo 48 de la Ley de Premios, Estímulos  
y Recompensas Civiles. 

Publicado el 27 de diciembre de 1983

TRANSITORIO

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

México, D. F., a 23 de noviembre de 1983.- Gilberto Muñoz Mosqueda, S. P.- 
Everardo Gámiz Fernández, D. P.- Alberto E. Villanueva Sansores, S. S.- En-
rique León Martínez, D. S.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticuatro días 
del mes de noviembre de mil novecientos ochenta y tres.- Miguel de la Madrid 
Hurtado.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, Bernardo Sepúl-
veda Amor.- Rúbrica.- El Secretario de la Defensa Nacional, Juan Arévalo Gar-
doqui.- Rúbrica.- El Secretario de Marina, Miguel Ángel Gómez Ortega.- Rú-
brica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Jesús Silva Herzog 
Flores.- Rúbrica.- El Secretario de Programación y Presupuesto, Carlos Sali-
nas de Gortari.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría General de la Fede-
ración, Francisco Rojas Gutiérrez.- Rúbrica.- El Secretario de Energía, Minas 
e Industria Paraestatal, Francisco Labastida Ochoa.- Rúbrica.- El Secretario 
de Comercio y Fomento Industrial, Héctor Hernández Cervantes.-Rúbrica.- El 
Secretario de Agricultura y Recursos Hidráulicos, Horacio García Aguilar.- 
Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Rodolfo Félix Val-
dés.-Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología, Marcelo Javelly 
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Girard.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública, Jesús Reyes Heroles.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salubridad y Asistencia, Guillermo Soberón Aceve-
do.- Rúbrica.- El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Arsenio Farell Cu-
billas.- Rúbrica.- El Secretario de la Reforma Agraria, Luis Martínez 
Villicaña.- Rúbrica.- El Secretario de Turismo, Antonio Enríquez Savignac.- 
Rúbrica.- El Secretario de Pesca, Pedro Ojeda Paullada.- Rúbrica.- El Jefe del 
Departamento del Distrito Federal, Ramón Aguirre Velázquez.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Manuel Bartlett Díaz.- Rúbrica.

Artículo transitorio del Decreto por el que se adicionan una 
fracción III-Bis al artículo 6o., y  un capítulo VII-Bis que  

se denominará Premio Nacional de Demografía y contendrá  
los artículos 51-A a 51-D de la Ley de Premios, Estímulos  

y Recompensas Civiles. 
Publicado el 18 de noviembre de 1986

TRANSITORIO

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

México, D. F., a 30 de octubre de 1986.- Dip. Juan Moisés Calleja G., Presi-
dente.- Sen. Víctor Manzanilla Schaffer, Presidente.- Dip. Antonio Melgar 
Aranda, Secretario.- Sen. Norma Elizabeth Cuevas M., Secretario.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los tres días del mes 
de noviembre de mil novecientos ochenta y seis.- Miguel de la Madrid H.- Rú-
brica.- El Secretario de Gobernación, Manuel Bartlett D.- Rúbrica.
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Artículo transitorio del Decreto por el que se se deroga la 
fracción V del artículo 6o., así como los artículos 60, 61, 62, 63, 

64, 65, 66, 67 y 68, que integran el capítulo IX, de la Ley  
de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles. 

Publicado el 23 de mayo de 2002

TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el Diario Oficial de la Federación.

México, D. F., a 9 de abril de 2002.- Dip. Beatriz Elena Paredes Rangel, Pre-
sidenta.- Sen. Diego Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.- Dip. Martha 
Silvia Sánchez González, Secretaria.- Sen. María Lucero Saldaña Pérez, Secre-
taria.- Rúbricas”.

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiún días 
del mes de mayo de dos mil dos.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secreta-
rio de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.

Artículo transitorio del Decreto por el que se adicionan una 
fracción XI Bis al artículo 6o., y un Capítulo XV Bis, para incluir 

los artículos 91-A al 91-D a la Ley de Premios, Estímulos  
y Recompensas Civiles. 

Publicado el 25 de febrero de 2003

TRANSITORIO

ÚNICO. Las presentes reformas entrarán en vigor el mismo día de la entrada 
en vigor de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable.
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México, D. F., a 13 de diciembre de 2002.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, 
Presidente.- Dip. Beatriz Elena Paredes Rangel, Presidenta.- Sen. Lydia Ma-
dero García, Secretario.- Dip. Adela Cerezo Bautista, Secretario.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiún días 
del mes de febrero de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secre-
tario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.

Artículos transitorios del Decreto por el que se reforma y 
adiciona el artículo 6o., se adicionan cinco artículos, se reforma  

y recorre el número de los capítulos a partir del VIII, y,  
se reforma y recorre en su orden los artículos a partir del 52  

de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles. 
Publicado el 7 de marzo de 2003

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan el pre-
sente Decreto.

México, D. F., a 14 de diciembre de 2002.- Dip. Beatriz Elena Paredes Rangel, 
Presidenta.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Adela Cerezo 
Bautista, Secretaria.- Sen. Rafael Melgoza Radillo, Secretario.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los seis días del mes 
de marzo de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.
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Artículo transitorio del Decreto por el que se reforman  
y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Premios, 

Estímulos y Recompensas Civiles. 
Publicado el 15 de junio de 2004

TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el Diario Oficial de la Federación.

México, D. F., a 28 de abril de 2004.- Dip. Juan de Dios Castro Lozano, Presi-
dente.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcos Morales To-
rres, Secretario.- Sen. Lydia Madero García, Secretaria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del 
mes de junio de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario 
de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.

Artículo transitorio del Decreto por el que se reforman  
los artículos 6o., último párrafo; 56, 57, 58, 60, 61 y 63  

de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles. 
Publicado el 11 de octubre de 2004

TRANSITORIO

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.

México, D .F., a 13 de septiembre de 2004.- Dip. Manlio Fabio Beltrones Ri-
vera, Presidente.- Sen. Diego Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.- Dip. 
Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Yolanda E. González Hernández, 
Secretaria.- Rúbricas.”
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En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los siete días del 
mes de octubre de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secre-
tario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.

Artículo transitorio del Decreto por el que se derogan  
las fracciones V y VI del artículo 114 de la Ley de Premios, 

Estímulos y Recompensas Civiles. 
Publicado el 12 de enero de 2006

TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.

México, D. F., a 15 de noviembre de 2005.- Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, 
Presidente.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcos Mora-
les Torres, Secretario.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, Secretaria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los nueve días del 
mes de enero de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario 
de Gobernación, Carlos María Abascal Carranza.- Rúbrica.
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Artículo transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona 
la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles. 

Publicado el 30 de junio de 2006

TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.

México, D. F., a 27 de abril de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presi-
denta.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcos Morales To-
rres, Secretario.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, Secretaria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiséis días 
del mes de junio de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secreta-
rio de Gobernación, Carlos María Abascal Carranza.- Rúbrica.

Artículo transitorio del Decreto por el que se reforma el artículo 
72 de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles. 

Publicado el 9 de junio de 2009

TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.

México, D. F., a 14 de abril de 2009.- Sen. Gustavo E. Madero Muñoz, Presi-
dente.- Dip. César Horacio Duarte Jáquez, Presidente.- Sen. Claudia S. Corichi 
García, Secretaria.- Dip. Margarita Arenas Guzmán, Secretaria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
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cutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a cuatro de junio de 
dos mil nueve.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario 
de Gobernación, Lic. Fernando Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica.

Artículo transitorio del Decreto por el que se reforman los 
artículos 40, 41, 42 y 43; se adiciona el artículo 40 con un tercer 

párrafo y se deroga el artículo 41, fracción II, de la Ley  
de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles. 

Publicado el 1 de junio de 2011

TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.

México, D. F., a 23 de marzo de 2011.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, 
Presidente.- Dip. Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente.- Sen. Martha Leti-
cia Sosa Govea, Secretaria.- Dip. Cora Cecilia Pinedo Alonso, Secretaria.- Rú-
bricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a treinta y uno de 
mayo de dos mil once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Se-
cretario de Gobernación, José Francisco Blake Mora.- Rúbrica.

Artículos transitorios del Decreto por el que se reforma y 
adiciona la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles. 

Publicado el 14 de diciembre de 2011

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federación.
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SEGUNDO. Si a la fecha en que la presente reforma inicie su vigencia se han 
iniciado los trámites para la entrega del Premio Nacional de Deportes insti-
tuido por la ley vigente, correspondiente al año que se curse, las disposiciones 
de esta reforma se aplicarán a partir del año siguiente.

TERCERO. Durante el primer año de vigencia de la presente reforma, la con-
formación del jurado previsto en el artículo 63, referente a los ex galardona-
dos, se integrará por única vez por dos ex galardonados del Premio Nacional 
de Deportes.

CUARTO. Se deroga.
Artículo derogado DOF 26-12-2013

México, D. F., a 10 de noviembre de 2011.- Sen. Jose González Morfín, Presi-
dente.- Dip. Emilio Chuayffet Chemor, Presidente.- Sen. Ludivina Menchaca 
Castellanos, Secretaria.- Dip. María Dolores del Río Sánchez, Secretaria.- Rú-
bricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a nueve de diciembre 
de dos mil once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica.

Artículo transitorio del Decreto por el que se reforman  
los artículos 44 y 45 de la Ley de Premios, Estímulos  

y Recompensas Civiles. 
Publicado el 10 de enero de 2012

TRANSITORIO

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.
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México, D. F., a 24 de noviembre de 2011.- Dip. Emilio Chuayffet Chemor, 
Presidente.- Sen. José González Morfín, Presidente.- Dip. Guadalupe Pérez 
Domínguez, Secretaria.- Sen. Ludivina Menchaca Castellanos, Secretaria.- 
Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a seis de enero de dos 
mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Go-
bernación, Alejandro Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica.

Artículos transitorios del Decreto por el que se reforman  
los artículos 53 y 78 de la Ley de Premios, Estímulos  

y Recompensas Civiles. 
Publicado el 9 de abril de 2012

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. A partir de la fecha en que entre en vigor este Decreto, se dejan 
sin efecto las disposiciones que contravengan o se opongan al mismo.

México, D. F., a 21 de febrero de 2012.- Dip. Guadalupe Acosta Naranjo, Pre-
sidente.- Sen. José González Morfín, Presidente.- Dip. Laura Arizmendi Cam-
pos, Secretaria.- Sen. Renán Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a treinta de marzo 
de dos mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica.
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Artículos transitorios del Decreto por el que se reforman  
los artículos 59, 62, 63 y 63 Bis de la Ley de Premios, Estímulos  

y Recompensas Civiles, y se deroga el artículo cuarto  
transitorio del “Decreto por el que se reforma y adiciona  

la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles”, publicado 
el 14 de diciembre de 2011. 

Publicado el 26 de diciembre de 2013

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. Los Premios Nacionales de Deportes y de Mérito Deportivo co-
rrespondientes al año 2013, se entregarán el día del mes de diciembre que de-
termine el Ejecutivo Federal.

México, D. F., a 28 de noviembre de 2013.- Dip. José González Morfín, Vice-
presidente.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Javier Orozco 
Gómez, Secretario.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintitrés de 
diciembre de dos mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario 
de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.
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Artículo transitorio del Decreto por el que se adicionan diversas 
disposiciones a la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas 

Civiles, para crear el Premio Nacional de Cultura Contributiva. 
Publicado el 27 de enero de 2015

TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.

México, D. F., a 14 de diciembre de 2014.- Dip. Silvano Aureoles Conejo, Pre-
sidente.- Sen. Miguel Barbosa Huerta, Presidente.- Dip. Javier Orozco Gómez, 
Secretario.- Sen. Lucero Saldaña Pérez, Secretaria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintitrés de enero 
de dos mil quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Goberna-
ción, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.

Artículo transitorio del Decreto por el que se reforma  
el artículo 73, primer párrafo, de la Ley de Premios,  

Estímulos y Recompensas Civiles. 
Publicado el 2 de abril de 2015

TRANSITORIO

ÚNICO.- El Presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el Diario Oficial de la Federación.

México, D. F., a 3 de marzo de 2015.- Dip. Tomás Torres Mercado, Vicepresi-
dente en funciones de Presidente.- Sen. Miguel Barbosa Huerta, Presidente.- 
Dip. Sergio Augusto Chan Lugo, Secretario.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, 
Secretaria.- Rúbricas.”
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En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a treinta de marzo de 
dos mil quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.
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REGLAMENTO SOBRE EL PREMIO NACIONAL  
DE DERECHOS HUMANOS

TEXTO ORIGINAL.
Reglamento publicado en la Primera Sección  

del Diario Oficial de la Federación,  
el viernes 10 de septiembre de 2004

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexica-
nos.- Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

ACUERDO DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA COMISION NACIONAL 
DE LOS DERECHOS HUMANOS POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLA-
MENTO SOBRE EL PREMIO NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS.

El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos 102 apartado B de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, y 111 de la Ley de Premios, Estímulos 
y Recompensas Civiles, hace saber el siguiente:

ACUERDO

El Consejo Consultivo de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en 
su sesión ordinaria 191, celebrada el día 10 de agosto de 2004, acordó emitir 
el presente reglamento en los siguientes términos:
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CONSIDERANDO

Que el 15 de junio de 2004, en el Diario Oficial de la Federación apareció pu-
blicado el Decreto que reforma la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas 
Civiles.

Que en el capítulo XIX de dicha Ley, se instituyó el Premio Nacional de Dere-
chos Humanos, el cual podrá otorgarse anualmente a través de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, a las personas que se destaquen por su 
participación en la promoción y defensa de los derechos fundamentales.

Que en el mencionado decreto de reformas se prevé que la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, en ejercicio de su autonomía y a través de las ins-
tancias competentes, emitirá las reglas para la integración del Consejo de Pre-
miación correspondiente.

En virtud de lo anterior, se emite el presente,

REGLAMENTO SOBRE EL PREMIO NACIONAL  
DE DERECHOS HUMANOS

TÍTULO PRIMERO

Capítulo únICo
Premio Nacional de Derechos Humanos

Artículo 1. El presente Reglamento tiene por objeto establecer los lineamien-
tos para otorgar el Premio Nacional de Derechos Humanos, de conformidad 
con lo establecido en la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles.

Artículo 2. Para los efectos del presente Reglamento se entenderá por:

 I. Comisión. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos;
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 II. Presidente de la Comisión. El Presidente de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos;

 III. Consejo. El Consejo de Premiación;

 IV. Jurado. El Cuerpo Colegiado encargado de remitir y poner a consi-
deración del Consejo los expedientes de las candidaturas para ob-
tener el Premio Nacional de Derechos Humanos;

 V. Ley. La Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, y

 VI. Premio. El Premio Nacional de Derechos Humanos

Artículo 3. El Premio Nacional de Derechos Humanos es el reconocimiento 
que la sociedad mexicana confiere a través de la Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos, a las personas que se han destacado en la promoción efec-
tiva y defensa de los derechos humanos, el cual se expresará mediante diplo-
ma, medalla y numerario.

Artículo 4. El diploma será entregado por el Presidente de la República y el 
Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. El contenido 
del diploma incluirá la leyenda: “En reconocimiento por su labor en la promo-
ción y defensa de los derechos fundamentales”.

Artículo 5. La medalla será en oro de ley 0.9000, en su anverso llevará la ins-
cripción: “Premio Nacional de Derechos Humanos” y al reverso el nombre del 
ganador del Premio, el año y la leyenda: “Por la promoción y defensa de los 
derechos fundamentales”.

Artículo 6. El numerario se establecerá en la convocatoria emitida por el 
Consejo, la cual se fijará de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria de 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y se entregará en la misma 
ceremonia en que se otorgue el diploma y la medalla. En caso de que el Premio 
se otorgue post mortem, el diploma, la medalla y el numerario se entregarán 
al cónyuge supérstite, sus ascendientes o descendientes directos hasta el ter-
cer grado.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/9hX5Tw

DR © 2016. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-http://www.cndh.org.mx/



Normatividad de la ComisióN NaCioNal de los dereChos humaNos

1742

Artículo 7. La ceremonia para la entrega del Premio, se realizará en un acto 
público y solemne, el día hábil más próximo al 10 de diciembre de cada año. 
En la ceremonia se harán públicos los méritos de la persona a quien se otor-
gue el mismo.

TÍTULO SEGUNDO

Capítulo únICo
Del Consejo de Premiación

Artículo 8. Para el otorgamiento del Premio se integrará un Consejo, el cual 
tendrá las atribuciones previstas en el artículo 19 de la Ley, con excepción de 
la fracción V, el cual tomará sus decisiones por mayoría de votos.

Artículo 9. El Consejo será presidido por el Presidente de la Comisión y es-
tará constituido por:

 I. Un representante designado por la Comisión de Derechos Huma-
nos de la Cámara de Senadores;

 II. Un representante designado por la Comisión de Justicia y Derechos 
Humanos de la Cámara de Diputados;

 III. Un miembro del Consejo Consultivo de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, designado por este órgano, y

 IV. Un representante designado por el Consejo Consultivo de la Comi-
sión Nacional de los Derechos Humanos y que pertenezca al sector 
privado o a una organización no gubernamental, que goce de una 
reconocida calidad moral, académica o intelectual.

El Consejo tendrá un Secretario que será designado por sus miembros, a pro-
puesta del Presidente de la Comisión.

Artículo 10. El Presidente de la Comisión solicitará por escrito al Presidente 
de la Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de Senadores y al de la 
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Comisión de Justicia y Derechos Humanos de la Cámara de Diputados la de-
signación de sus representantes.

Artículo 11. Las funciones realizadas por los miembros del Consejo serán de 
carácter honorario, por lo que no podrán recibir remuneración alguna por el 
desempeño de éstas y durarán en el cargo un año con excepción del Presiden-
te de la Comisión.

Artículo 12. El Secretario del Consejo, tendrá las siguientes funciones:

 I. Llevar el libro de actas de las sesiones, en donde aparecerá el orden 
del día, un informe de las sesiones, los acuerdos y las determinacio-
nes que se emitan por parte del Consejo;

 II. Coordinar la publicación de la convocatoria para el otorgamiento 
del Premio y verificar que contenga los requisitos establecidos por 
el Consejo;

 III. Recibir del Jurado los expedientes de las candidaturas, llevar el re-
gistro y turnarlas al Consejo para su determinación;

 IV. Remitir a los miembros del Consejo los citatorios, órdenes del día 
y el material indispensable para la realización de las sesiones ordi-
narias y extraordinarias;

 V. Tener bajo su resguardo el “Libro de Honor del Premio Nacional de 
Derechos Humanos”, en el cual se registrarán las personas a las que 
se les otorgue el Premio, y

 VI. Las demás que le sean encomendadas por el Presidente de la Comi-
sión y los miembros del Consejo.

Artículo 13. El Consejo sesionará de manera ordinaria y extraordinaria. Las 
sesiones ordinarias se establecerán en el calendario aprobado por el propio 
Consejo de Premiación en la primera sesión del año, la cual será convocada 
por el Presidente de la Comisión a través del Secretario del Consejo.
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Las convocatorias deberán contener el día, hora y lugar donde se celebrarán 
las sesiones y serán remitidas por el Presidente de la Comisión a través del Se-
cretario del Consejo, con 72 horas de anticipación, adjuntando el material que 
será tratado en la sesión.

Artículo 14. Para el desahogo de cualquier otro asunto no previsto en el or-
den del día, y que requiera ser del conocimiento del Consejo, sus miembros 
podrán solicitar la celebración de una sesión extraordinaria al Presidente de 
la Comisión.

Artículo 15. Para llevar a cabo las sesiones ordinarias del Consejo, se reque-
rirá de la asistencia de la mitad de sus miembros, transcurrida media hora de 
la fijada para el inicio, la sesión se celebrará con los miembros presentes.

El Secretario del Consejo verificará el quórum y se iniciará la sesión. Al térmi-
no de la misma, se levantará un acta en la cual se harán constar los acuerdos 
y determinaciones del Consejo a la que se anexará la lista de asistencia, la cual 
deberá ser suscrita por los asistentes.

TÍTULO TERCERO

Capítulo únICo
De la Integración del Jurado

Artículo 16. En términos de lo dispuesto por el artículo 19 fracción III de 
la Ley, el Consejo designará por invitación a un Jurado que estará constitui-
do por tres personas. Las atribuciones del Jurado se ejercerán de manera 
honoraria.

Artículo 17. Los miembros del Jurado deberán cubrir los siguientes re-
quisitos:

 I. Estar relacionado con la defensa, estudio o promoción de los dere-
chos humanos;
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 II. Haberse destacado por su reconocida calidad moral, académica o 
intelectual, y

 III. Tener un modo honesto de vivir.

Artículo 18. Los miembros del Jurado se encargarán de dictaminar las pro-
puestas de candidaturas que se formulen, y se someterán al Consejo de Pre-
miación, asistiendo a las sesiones que para tal efecto se convoquen.

Artículo 19. El Jurado elegirá de entre sus miembros a su Presidente y Se-
cretario. Las atribuciones del Jurado son:

 I. Llevar el libro de actas de las sesiones del Jurado en donde apare-
cerán el orden del día, el desarrollo de las sesiones, acuerdos y de-
terminaciones que se emitan para dictaminar las propuestas de 
candidatos;

 II. Entregar al Consejo los expedientes de las candidaturas dictamina-
dos por el Jurado, y

 III. Llevar el registro de candidaturas, recibidas y desechadas.

TÍTULO TERCERO (SIC)

Capítulo únICo
De las Convocatorias

Artículo 20. El Consejo de Premiación sesionará y determinará anualmente 
las condiciones y términos para el otorgamiento del Premio, y deberá hacer 
público, a través de la Convocatoria, el monto del numerario aprobado de con-
formidad a la disponibilidad presupuestaria para el otorgamiento del Premio.

Artículo 21. La convocatoria para el Premio se publicará en la Gaceta de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos y en los medios masivos de co-
municación. La propuesta de las candidaturas será abierta a todo público.
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Artículo 22. La convocatoria para la obtención del Premio, deberá contener 
las características mínimas para proponer candidaturas, tomando en consi-
deración los siguientes lineamientos:

 I. En el caso de las candidaturas post mortem, los elementos o docu-
mentos tendentes a acreditar los méritos del candidato y conten-
drán una valoración de la trayectoria del candidato;

 II. El candidato no podrá estar contendiendo por un puesto de elec-
ción popular, y

 III. Los elementos ofrecidos para acreditar los méritos del candidato 
serán susceptibles de verificarse por cualquier medio y, en caso 
contrario, se deberán expresar por el oferente las razones por las 
cuales los elementos o documentos de convicción no podrán ser 
comprobados.

TÍTULO CUARTO

Capítulo únICo
Del Procedimiento

Artículo 23. Las propuestas de candidaturas que cumplan con los requisitos 
establecidos en la convocatoria deberán ser analizadas, y para tal efecto se in-
tegrarán expedientes de propuesta de candidaturas individuales, que se dic-
taminarán tomando en cuenta los merecimientos acreditados del candidato.

Artículo 24. En caso de no cumplirse con los requisitos señalados en la con-
vocatoria, las propuestas de candidatura podrán ser desechadas, el Jurado co-
municará al Consejo de los desechamientos para que resuelva en definitiva.

Artículo 25. Los expedientes de propuestas de candidaturas deberán conte-
ner elementos o documentos que estimen pertinentes para acreditar los me-
recimientos del candidato.
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Artículo 26. La valoración de los elementos y documentos tendentes a acre-
ditar los merecimientos de los candidatos se sujetarán a las reglas de la lógica 
y la experiencia.

Artículo 27. Las sesiones celebradas, los acuerdos y determinaciones emiti-
das con motivo de la integración de los expedientes de propuesta de candida-
turas serán privados y las votaciones secretas.

Artículo 28. Una vez que el Consejo decida sobre el otorgamiento del Pre-
mio, el resultado se publicará en la Gaceta de la Comisión y también se difun-
dirá a través de los medios masivos de comunicación.

Artículo 29. Las determinaciones del Consejo y del Jurado no serán suscep-
tibles de impugnarse o de revocarse.

Artículo 30. Cuando la candidatura propuesta tome como único mérito una 
conducta destacadamente ejemplar, por méritos eminentes, o actos heroicos 
de difícil repetición, el Jurado determinará si éstos son susceptibles de consi-
derarse para el Premio, para ello evaluará si inciden de manera directa en la 
promoción efectiva y defensa de los derechos fundamentales y someterá el 
dictamen a consideración del Consejo.

Artículo 31. En términos de lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley, para rea-
lizar la declaración de vacancia del otorgamiento del Premio, deberá agotarse 
la Convocatoria.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Publíquese el presente Reglamento en el Diario Oficial de la Fe
deración, así como en la Gaceta de la Comisión.

SEGUNDO.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación.

TERCERO.- Para la integración del Consejo de Premiación, el Presidente de 
la Comisión se dirigirá a la Comisión de Derechos Humanos de la Cámara 
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de Senadores, a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos de la Cámara de 
Diputados; al Consejo Consultivo de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos y les solicitará la designación de los miembros del Consejo de Pre-
miación correspondientes en términos del presente Reglamento.

CUARTO.- La primera sesión de los miembros del Consejo de Premiación será 
convocada directamente por el Presidente de la Comisión y en el orden del día 
se incluirán la designación del Secretario del Consejo, la propuesta de sesio-
nes ordinarias del Consejo, así como la propuesta de Convocatoria para el 
otorgamiento del Premio Nacional de Derechos Humanos.

Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de agosto de dos 
mil cuatro.- El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
y de su Consejo Consultivo, José Luis Soberanes Fernández.- Rúbrica.
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN GENERAL DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS

Con fundamento en el artículo 15, fracciones II, III y IV de la Ley de 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así como los ar-
tículos 18, 21 fracción I y 22 fracción V del Reglamento Interno, se 
expide el Manual de Organización de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, y queda sin efectos el similar expedido el 21 de 
junio de 2004.

Así lo acordó y firma el día 21 de junio de 2005 el Presidente de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, Dr. José Luis Sobe-
ranes Fernández.

INTRODUCCIÓN

Con fundamento en el Apartado B del artículo 102 Constitucional, en la Ley 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, para dar cumplimiento a 
lo establecido en el artículo quinto transitorio del Acuerdo del Consejo Con-
sultivo mediante el cual aprueba la modificación al Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos1 (mismo que entró en vigor el 
4 de enero de 2005), la Secretaría de Administración condujo los trabajos de 
actualización del Manual de Organización General de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos y llevó a cabo su integración, con base en los obje-
tivos y funciones que los Organos y las Unidades Administrativas redefinieron 
de conformidad con sus atribuciones y facultades, para armonizar estos ele-
mentos con la estructura orgánica de la Comisión Nacional de los Derechos 

1 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de enero de 2005.
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Humanos, en su calidad de organismo constitucional con autonomía de ges-
tión y presupuestaria, personalidad jurídica y patrimonio propios.

El Manual de Organización General, es el documento por el que se da a cono-
cer información sobre el marco jurídico que delimita el ámbito de responsa-
bilidad y competencia del organismo: atribuciones, estructura orgánica, ob-
jetivos y funciones de los Organos y Unidades Administrativas a que se refiere 
el Reglamento Interno; así como el organigrama que muestra la estructura de 
organización, los niveles jerárquicos y grados de autoridad, con el objeto 
de disponer de una herramienta de trabajo que contribuya al cabal cumpli-
miento de la misión y objetivos esenciales de la Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos.

En este sentido, el Manual de Organización está dirigido a toda persona inte-
resada en la información que contiene, pero específicamente al personal ads-
crito a esta Comisión Nacional, el cual contará con la herramienta que le per-
mita conocer su ubicación en la estructura orgánica de la misma, así como con 
los elementos de apoyo que deben servir para el mejor desempeño de sus res-
ponsabilidades y, con su esfuerzo, pueda contribuir al cumplimiento de los 
objetivos institucionales.

En la primera parte del documento, se describe la evolución histórica de la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos. Posteriormente, se expone el 
marco jurídico y las atribuciones que delimitan su ámbito de responsabilidad 
y competencia; se continúa con la presentación del organigrama y la estruc-
tura orgánica correspondientes, para concluir con la descripción del objetivo 
y funciones de cada uno de sus actuales Organos y Unidades Administrativas.

Por último, es importante señalar que el Manual de Organización General será 
útil para los fines que persigue, siempre y cuando la información que conten-
ga sea válida y eficaz por su vigencia; de tal forma que este documento, debe-
rá mantenerse permanentemente actualizado, efectuando para ello su revi-
sión con la frecuencia que la necesidad lo demande.
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I. ANTECEDENTES

La protección de los Derechos Humanos y la promoción de una cultura de res-
peto hacia las más elementales prerrogativas individuales y sociales que am-
para el orden jurídico mexicano, constituye desde hace tiempo una política de 
Estado de cuyo desarrollo es responsable actualmente la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos. 

Esta política, tuvo sus orígenes en la segunda mitad de la década de los ochen-
ta en el seno de la Secretaría de Gobernación; primero, por medio de una direc-
ción de área y, de 1989 a 1990, con la Dirección General de Derechos Humanos, 
las cuales tuvieron a su cargo el cumplimiento de funciones relacionadas con 
el estudio y formulación de normas jurídicas congruentes con el orden consti-
tucional mexicano, hasta el surgimiento de esta Comisión Nacional como el 
órgano responsable de proponer y vigilar el cumplimiento de la política nacio-
nal en materia de respeto y defensa de los Derechos Humanos.

En su proceso de desarrollo, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
ha transitado por varias etapas, a través de las cuales se han modificado tanto 
su status jurídico como su propia estructura, hasta convertirse en un ente pú-
blico federal con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídi-
ca y patrimonio propios. 

Creada por decreto2 del Ejecutivo Federal en 1990 para darle una mejor aten-
ción a las demandas de la sociedad por el respeto a los Derechos Humanos, la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos, como se denominó en un principio, 
tuvo el carácter de órgano desconcentrado de la Secretaría de Gobernación.

En esta primera etapa y de acuerdo al artículo cuarto del decreto de creación, 
se establece que la Comisión Nacional de Derechos Humanos estará a cargo 
de un Presidente, el cual será nombrado por el Titular del Poder Ejecutivo y 
en cuanto a su estructura, ésta se integró con los órganos que se consideraron 
necesarios para atender las demandas presentadas por la sociedad en esta ma-
teria y dar respuesta inmediata a las mismas.

2 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 1990.
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Con el propósito de hacer efectivas las facultades otorgadas a la Comisión en 
el decreto de creación y la forma y términos en que han de ejercerse, así como 
para hacer accesibles sus servicios a los interesados, el Consejo de la Comisión 
Nacional como órgano colegiado de examen y opinión, elaboró y sancionó su 
Reglamento Interno3 en el que se precisan sus atribuciones, estructura y com-
petencia específica de los órganos que la integran.

Derivado de lo anterior, el artículo 6o. de dicho ordenamiento establece como 
órganos de la Comisión Nacional a la Presidencia, al Consejo, a la Secretaría 
Técnica, a la Secretaría Ejecutiva y a la Visitaduría. Por su parte, el artículo 14 
del mismo Reglamento establece que los órganos ya citados contarán con el 
apoyo de las Direcciones Generales, cuyos titulares estarán subordinados a 
aquéllos y su nombramiento y remoción estará a cargo del Presidente de la 
Comisión o del titular del órgano al cual se encuentren adscritos, previo acuer-
do con el Presidente del Organismo.

Entre las unidades de apoyo mencionadas, se encontraba la entonces denomi-
nada Dirección General de Administración, misma que orgánicamente quedó 
adscrita a la Presidencia de la Comisión y, conforme al artículo 16 de ese or-
denamiento, tuvo como atribuciones las de planear y programar el ejercicio 
presupuestal de la Comisión Nacional y evaluar las actividades del personal; 
adquirir, mantener y conservar los recursos materiales asignados, así como 
formular y actualizar el Manual de Organización General del Organismo.

El cuestionamiento a la creación de la Comisión Nacional, al considerar que 
el órgano de defensa de los Derechos Humanos no podía formar parte del mis-
mo Gobierno Federal, debido a que éste se convertía en juez y parte en dicha 
materia, generó un proceso de discusión y análisis que culminó con la adición 
del apartado B al artículo 102 constitucional,4 la cual confiere al Congreso de 
la Unión la facultad de establecer un organismo de protección de los Derechos 
Humanos.

3 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de agosto de 1990.
4 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 1992.
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Derivado de lo anterior, el H. Congreso de la Unión aprueba la Ley de la Co-
misión Nacional de Derechos Humanos,5 por medio de la cual esta institución 
se transforma de órgano desconcentrado en un organismo descentralizado, 
con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto esencial 
la protección, observancia, promoción, estudio y divulgación de los Derechos 
Humanos previstos por el orden jurídico mexicano.

Respecto a su integración, la Comisión Nacional conserva en esta nueva etapa 
el esquema básico con que inició su funcionamiento al contar con su Presiden-
te, Consejo, Secretario Técnico, Secretario Ejecutivo y el personal profesional, 
técnico y administrativo necesario para el cumplimiento de sus funciones, au-
mentando a tres el número de Visitadores Generales, no obstante que la Ley 
considera hasta cinco el número de Visitadores, para atender el considerable 
aumento de las cargas de trabajo que atendía un solo Visitador y agilizar la 
tramitación de las quejas presentadas.

Con el propósito de reglamentar la Ley de la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos y regular su estructura, facultades y funcionamiento, el Consejo 
sanciona y aprueba el Reglamento Interno de la institución,6 el cual establece 
que la Comisión se integra con un Presidente, el Consejo, tres Visitadurías Ge-
nerales, la Secretaría Técnica y la Secretaría Ejecutiva.

La presencia cada vez más fuerte de grupos sociales marginados que deman-
daban atención a sus problemas, así como la necesidad de una mejor atención 
a los requerimientos de carácter administrativo en la Comisión, hicieron ne-
cesario que su estructura experimentara una modificación. Por ello, en el mes 
de septiembre de 1993, se crean las Coordinaciones de Asuntos Indígenas y de 
Asuntos de la Mujer.

Es necesario mencionar que, durante los años de existencia de la Comisión, 
han ocurrido sucesos cuyos efectos han influido en su crecimiento y desarro-
llo, tales como el surgimiento del conflicto armado en el Estado de Chiapas el 
1 de enero de 1994. Por ello, en el mes de marzo del mismo año se crea la Coor-
dinación del Programa para la investigación de quejas sobre presuntas viola-

5 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 1992.
6 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 1992.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/9hX5Tw

DR © 2016. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-http://www.cndh.org.mx/



Normatividad de la ComisióN NaCioNal de los dereChos humaNos

1754

ciones de los Derechos Humanos en los Altos y la Selva de Chiapas, cuya ofi-
cina se radicó en la Ciudad de San Cristóbal de las Casas, Chiapas.

Después de esta modificación y hasta el año de 1997, la operación sustantiva 
y administrativa de la Comisión se soportó en la estructura orgánica autoriza-
da por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en 1994. Sin embargo, a lo 
largo de este periodo emergieron diversos factores cuya presencia influyó de 
manera significativa en el accionar de la institución, como los constantes agra-
vios a miembros de los medios de información, así como la falta de solución 
del conflicto armado y el agravamiento de las condiciones sociales y políticas 
en el sureste del país, originado principalmente por el enfrentamiento entre 
grupos y el desplazamiento de indígenas de su lugar de origen.

Para atender las demandas que en materia de Derechos Humanos derivaron 
de dichos problemas, en el mes de septiembre de 1997 y con la autorización de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se crea la Cuarta Visitaduría Ge-
neral de Asuntos Indígenas, así como la Dirección General de Coordinación 
de la Presidencia; se fortalecen las estructuras de la Coordinación de Agravios 
a Periodistas y la mayoría de las demás Unidades, entre ellas, la Secretaría 
Técnica, las otras tres Visitadurías Generales y la Dirección General de Admi-
nistración.

Derivado de la autonomía de gestión y presupuestaria concedida por el H. 
Congreso de la Unión mediante la reforma constitucional al apartado B del 
artículo 102,7 promulgada el 13 de septiembre de 1999, la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos dejó de ser un organismo descentralizado de la Se-
cretaría de Gobernación, para convertirse en un organismo con autonomía de 
gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y patrimonio propios.

En este nuevo entorno, la administración iniciada el 16 de noviembre de 1999 
se dio a la tarea de diseñar e instrumentar en esta nueva etapa diversos pro-
gramas de trabajo, entre los cuales se debe mencionar el Programa de Desa-
rrollo Administrativo, Reorganización y Fortalecimiento de la Estructura Or-
gánica, que en el mes de septiembre del año 2000, dio como resultado, entre 

7 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre de 1999.
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otros, el Acuerdo por el que el Presidente de la Comisión en ejercicio de la au-
tonomía conferida, autoriza la modificación a la estructura del organismo.

Por medio de este Acuerdo, se modifica la estructura orgánica de la mayoría 
de las Unidades de la Comisión, creándose además en el año 2000, la Direc-
ción General de Información Automatizada para sustituir a la Coordinación 
General de Seguimiento de Recomendaciones, cuyas funciones fueron asig-
nadas a las Visitadurías Generales y a la Dirección General de Quejas y Orien-
tación, con el objeto de proporcionar el apoyo requerido por las demás Uni-
dades en materia de sistematización y automatización de información 
jurídica sustantiva. 

Uno de los efectos derivados de la autonomía concedida mediante la reforma 
constitucional de 1999, es el hecho de que la Comisión dejó de contar con el 
apoyo y respaldo administrativo y organizacional que como organismo des-
centralizado le brindaba la Secretaría de Gobernación, a través de su Oficialía 
Mayor; lo que hizo necesario establecer ordenamientos, disposiciones y con-
troles administrativos propios de la institución para conformar su propio 
marco normativo y sustentar así su autonomía.

En consecuencia, la gestión de los recursos presupuestarios para este organis-
mo nacional ha salido de la esfera de competencia de la Secretaría de Gober-
nación y de su correspondiente Ramo Presupuestario, puesto que a la Comi-
sión se le ha dotado de su propio Ramo.

Asimismo, el proyecto de presupuesto de egresos de la institución debe discu-
tirse de manera directa con el Poder Legislativo; la ministración de éste se rea-
liza por la Tesorería de la Federación y su manejo se lleva a cabo en forma to-
tal en la Comisión, sin depender para ello de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. A esta Dependencia sólo se le mantiene informada para mo-
tivos de la integración de la Cuenta Pública. 

Por otra parte, durante el corto periodo que tiene la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos como organismo autónomo, se detectaron otras necesi-
dades cuya satisfacción no podía quedar postergada, tales como la atención 
de quejas de la población que ha sido víctima del delito, creándose en el año 
2000 el Programa de Atención a Víctimas del Delito convirtiéndose, poste-
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riormente, en una Dirección General, así como la redefinición de una política 
de comunicación social para fortalecer las relaciones interinstitucionales con 
los diferentes medios de información, a través de la Dirección General de Co-
municación Social.

En este nuevo entorno, la Dirección General de Administración como Unidad 
responsable de coordinar estos esfuerzos, no contaba con el rango jerárquico 
correspondiente, sobre todo porque en el marco de la reforma del Estado se-
ría una instancia de rendición de cuentas y su nivel debía ser congruente con 
el grado de responsabilidad implícito en la administración de los recursos y 
servicios para un ente público autónomo, equiparado con el de Oficial Mayor 
en la Administración Pública Federal.

Por lo anterior y con el objeto de contar con la instancia que, en materia de re-
cursos y servicios, negocie con las instancias externas en la posición que las 
condiciones demandan para obtener los recursos que la institución requiere 
y fortalecer las relaciones con los medios de información, el Presidente del or-
ganismo autorizó mediante el Acuerdo respectivo en el año 2001, la renivela-
ción de la Dirección General de Administración y la creación de un puesto 
acorde con las necesidades de comunicación social, por lo que se establecen, 
para tales efectos, la Coordinación General de Administración y la Coordina-
ción General de Comunicación y Proyectos.

Asimismo en enero de 2002, se creó la Dirección General del Centro Nacional 
de Derechos Humanos, con la finalidad de conjuntar en una sola área las ta-
reas relacionadas con la elaboración de estudios en Derechos Humanos, así 
como las relativas a la conservación del acervo bibliográfico y documental del 
Organismo y el servicio de biblioteca. También en este año se adscribe a la Pri-
mera Visitaduría General el Programa para los Altos y la Selva de Chiapas; a 
la Segunda Visitaduría General se le adscribe la Dirección General de Presun-
tos Desaparecidos; a la Cuarta Visitaduría General se le adscribe la Dirección 
General de Atención a Víctimas del Delito y a la Tercera Visitaduría General 
se le adscribe la recientemente creada Coordinación Regional en la Frontera 
Norte, la cual para octubre de 2002 se convierte en Coordinación del Progra-
ma de la Frontera Norte.
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En consecuencia a partir de enero de 2002, la estructura básica de la Comi-
sión Nacional de los Derechos Humanos quedó constituida por 14 Unidades 
Responsables, a saber: la Unidad de Presidencia; la Primera, Segunda, Terce-
ra y Cuarta Visitadurías Generales; la Secretaría Ejecutiva y la Secretaría Téc-
nica del Consejo Consultivo; la Coordinación General de Comunicación y Pro-
yectos; la Coordinación General de Administración; la Dirección General de 
Quejas y Orientación, la Dirección General del Centro Nacional de Derechos 
Humanos, la Dirección General de la Presidencia, la Dirección General de In-
formación Automatizada y la Contraloría Interna.

A partir del mes de mayo de 2002, la estructura básica se modifica por la in-
corporación de la Coordinación General de Enlace y Desarrollo Institucional, 
que queda adscrita directamente a la Presidencia de la Comisión, sin ser una 
unidad responsable conservándose esta misma estructura básica durante el 
año 2003.

Por otro lado, entre 2002 y 2003 se incorporaron a la estructura de la Prime-
ra Visitaduría General, adicionalmente a la Coordinación para los Altos y la 
Selva de Chiapas que se ubica en la ciudad de San Cristóbal de Las Casas, las 
oficinas que fueron establecidas en las ciudades de Tijuana, Baja California; 
Nogales, Sonora; Ciudad Juárez, Chihuahua; Reynosa, Tamaulipas; Tapachu-
la, Chiapas y Villahermosa, Tabasco, desapareciendo la Coordinación del Pro-
grama de la Frontera Norte, logrando de esta manera fortalecer la presencia 
de la Comisión Nacional en las zonas fronterizas de nuestro país para atender, 
in situ, los requerimientos de los migrantes. 

En virtud de que el Reglamento Interno del Organismo databa de 1992, se for-
mularon algunos proyectos de actualización de tal documento, habiéndose 
expedido el nuevo Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos,8 el cual fue aprobado por el Consejo Consultivo en uso de sus 
facultades, entrando en vigor el 1 de enero de 2004.

Entre los principales cambios que se incorporan a este nuevo Reglamento In-
terno, se encuentra la creación de las direcciones generales de Asuntos Jurí-
dicos y de Vinculación Interinstitucional, el cambio de denominación de la 

8 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de septiembre de 2003.
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anterior Contraloría Interna por el de Organo Interno de Control, así como la 
sustitución de la anterior Coordinación General de Administración por la Se-
cretaría de Administración, área a la que se le reconoce el nivel de su trabajo 
tomando en cuenta que ahora la Comisión Nacional tiene las responsabilida-
des de un organismo autónomo, para lo cual requiere de la estructura admi-
nistrativa necesaria para atender los asuntos propios de su materia.

De esta manera, con esta nueva reglamentación se establecen, como órganos 
de la Comisión Nacional: a la Presidencia, al Consejo Consultivo, las Visitadu-
rías Generales, la Secretaría Ejecutiva y la Secretaría Técnica del Consejo Con-
sultivo, siendo el Órgano Ejecutivo la Presidencia y los Órganos sustantivos, 
las Visitadurías Generales, auxiliando a la Presidencia, la Secretaría Ejecutiva 
y la Secretaría Técnica del Consejo Consultivo.

Asimismo este nuevo Reglamento Interno considera como Unidades Admi-
nistrativas a: la Secretaría de Administración, la Coordinación General de Co-
municación y Proyectos, la Dirección General de Quejas y Orientación, la Di-
rección General de la Presidencia, la Dirección General de Información 
Automatizada, la Dirección General de Vinculación Interinstitucional, la Di-
rección General de Asuntos Jurídicos, el Centro Nacional de Derechos Huma-
nos, así como las secretarías Particular y Técnica de la Presidencia.

Por otro lado, dentro del proceso de reestructuración de la Comisión Nacio-
nal, el 15 de diciembre de 2004 el Consejo Consultivo expidió un Acuerdo me-
diante el cual se modifica el Reglamento Interno,9 mismo que contempló en-
tre sus principales modificaciones, las siguientes: desaparece la Dirección 
General de Vinculación Interinstitucional como unidad responsable y se ads-
cribe a la Secretaría Técnica del Consejo Consultivo, con lo cual se fortalece a 
este órgano con las funciones de vinculación, enlace y desarrollo con organis-
mos no gubernamentales y con las Comisiones Estatales de Derechos Huma-
nos. A su vez, a esta Secretaría se le retiran las funciones relacionadas con las 
materias de editorial y publicaciones y se adscriben al Centro Nacional de De-
rechos Humanos, con lo que se complementa esta unidad administrativa en 
sus actividades de investigaciones y estudios. Finalmente, la anterior Direc-
ción General de la Presidencia da paso a la Dirección General de Planeación y 

9 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de enero de 2005.
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Análisis, la cual centraliza el programa de trabajo del organismo, la evaluación 
de los proyectos y programas, así como la información necesaria para realizar 
los informa de labores de la institución.

Asimismo, también con fecha 15 de diciembre de 2004 el Consejo Consultivo 
acordó crear la Quinta Visitaduría General, la cual ya estaba contemplada en 
el artículo 5o. de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
adscribiéndosele los programas de Agravio a Periodistas y Defensores Civiles, 
así como el de Migrantes.

Por otro lado, el Programa sobre Asuntos de la Mujer, la Niñez y la Familia, el 
Programa Especial sobre Presuntos Desaparecidos y el Programa de Atención 
a Víctimas del Delito fueron readscritos por el Consejo Consultivo a la Prime-
ra Visitaduría General.10 

Con la modificación al Reglamento Interno acordada por el Consejo Consul-
tivo de la Comisión Nacional, el 13 de junio de 2006, se cambió la denomina-
ción de la Secretaría de Administración por la de Oficialía Mayor, con la fina-
lidad de hacer compatible la denominación de la Secretaría de Administración 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, con las atribuciones que 
le corresponden y adoptar la tendencia del resto de los organismos, las depen-
dencias y las entidades del Estado mexicano, por utilizar la denominación de 
Oficialía Mayor. Asimismo, se reestructuró el Centro Nacional de Derechos 
Humanos, el cual para el ejercicio de sus atribuciones cuenta ahora con las 
áreas de Secretaría Académica, Publicaciones, Editorial, Documentación y Bi-
blioteca y Programación de Actividades Académicas.

El 12 de junio de 2007 se emitió un Acuerdo del Consejo Consultivo11 median-
te el cual se modificaron los artículos 21, 22, 26, 36, 38, 39, 52, 61, 176 y 177, 
destacando la adición de una atribución dentro de la Oficialía Mayor; otorgan-
do a la Secretaría Técnica de la Presidencia las funciones previstas para la 
Unidad de Enlace en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental y el Reglamento de Transparencia y 
Acceso a la Información de la Comisión Nacional, quitándole a su vez esta fun-

10 Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación e 3 de enero de 2005.
11 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2007.
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ción a la Dirección General de Quejas y Orientación; la modificando a la es-
tructura del Organo Interno de Control, así como de sus atribuciones; la mo-
dificación a la estructura de la Secretaría Técnica del Consejo Consultivo; la 
competencia de la Tercera Visitaduría General para ejercer las facultades que 
el Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y otros tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, otorga al Mecanismo Nacional de 
Prevención; así como lo relativo a la ejecución de sanciones administrativas 
por parte del Organo Interno de Control.

Por acuerdo del Consejo Consultivo del 6 de febrero de 2008,12 se modificó la 
fracción IV del artículo 176 del Reglamento Interno, con la finalidad de ajus-
tar su contenido a lo previsto por la Ley Federal de Responsabilidades Admi-
nistrativas de los Servidores Públicos.

Por acuerdo del Consejo Consultivo del 14 de julio de 2009,13 se modificó el 
artículo 29 del Reglamento Interno, con la finalidad de dotar a la Dirección 
General de Planeación y Análisis de un área de Evaluación.

Por acuerdo del Consejo Consultivo del 13 de octubre de 2009,14 se adicionó 
el artículo 58 del Reglamento Interno, con la finalidad de precisar la estructu-
ra de las visitadurías generales.

Por acuerdo del Consejo Consultivo del 13 de septiembre de 2011,15 se modifi-
caron los artículos 2 y 11 del Reglamento Interno, derivado de la reforma cons-
titucional en materia de derechos humanos publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 10 de junio de 2011, mediante la cual se incorporó la compe-
tencia laboral al sistema no jurisdiccional de protección a los derechos huma-
nos, la cual había sido excluida desde el origen de estos organismos, abriendo 
las posibilidades de defensa de los gobernados, pues permitió la protección de 
los derechos laborales a través de esta Comisión Nacional y de los organismos 
locales de protección de los derechos humanos, quienes conocerán, de acuer-
do con su competencia, de los asuntos laborales en donde intervenga una au-

12 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de marzo de 2008.
13 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de agosto de 2009.
14 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de noviembre de 2009.
15 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 2011.
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toridad administrativa federal, de las entidades federativas o de los munici-
pios, por acción u omisión.

Por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de diciembre 
de 2011, el H. Congreso de la Unión modificó el artículo 48 de la Ley de la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos, mediante el cual se estableció que 
la Comisión Nacional no estará obligada a entregar ninguna de sus pruebas a la 
autoridad a la cual dirigió una Recomendación o a algún particular.

Por acuerdo del Consejo Consultivo del 14 de mayo de 2012,16 se modificaron 
y adicionaron los artículos 21, 32, 35 bis y 36 del Reglamento Interno, median-
te los cuales se adicionaron como unidades administrativas la Dirección Ge-
neral de Seguimiento de Recomendaciones, la Coordinación de Asesores y se 
eliminó la Secretaría Técnica de la Presidencia, cambios que se plasmaron en 
una nueva estructura orgánica de la Comisión Nacional, la cual se expidió el 
22 de mayo de 2012.

Por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 
2012, el H. Congreso de la Unión reformó y adicionó diversas disposiciones 
de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, mediante la cual 
se eliminó la limitante al número de visitadores generales que era de cinco, 
dejando abierta la posibilidad de que el Organismo cuente con las visitadurías 
que crea necesarias, derivando en la creación de la Sexta Visitaduría General. 
Además se facultó a la Comisión Nacional para investigar hechos que consti-
tuyan violaciones graves de derechos humanos, quedando a cargo de la recién 
creada Visitaduría General el conocimiento de estos asuntos.

Derivado de las reformas a la Ley, por acuerdo del Consejo Consultivo de fe-
cha 10 de julio de 2012,17 se reformaron y adicionaron diversos artículos del 
Reglamento Interno, mediante los cuales se incorporó a la Sexta Visitaduría 
General dentro de la estructura del Organismo y se consideró a su titular para 
que, en su orden, cubra las ausencias temporales del Presidente. Además, de-
rivado de la expedición de la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones 
Públicas, se ampliaron las facultades del Organo Interno de Control para ac-

16  Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de mayo de 2012.
17  Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2012.
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tuar en consecuencia, cambios que se plasmaron en una nueva estructura or-
gánica de la Comisión Nacional, la cual se expidió el 18 de junio de 2012, la 
cual está vigente a la fecha.

Por acuerdo del Consejo Consultivo de fecha 8 de julio de 2013,18 se reforma-
ron los artículos 42, 76, 80, 81, 82 y 176, fracciones II, III y IV; se adicionó el 
segundo párrafo al artículo 9, y un segundo, tercero y cuarto párrafos a la frac-
ción IV del artículo 176 y se modificó la denominación del capítulo II del títu-
lo IV. Los artículos modificados o adicionados se refieren, de manera general, 
a la obligación para la Tercera Visitaduría General de elaborar un diagnóstico 
sobre la situación de respeto de los derechos humanos en el sistema de rein-
serción social del país (artículo 9 segundo párrafo); en cuanto al Consejo Con-
sultivo se estableció la facultad para emitir opiniones respecto del proyecto de 
informe anual de actividades, del proyecto de presupuesto para el ejercicio del 
año siguiente y del ejercicio programático presupuestal del ejercicio fiscal en 
curso (artículo 42). Asimismo, se modificaron diversos artículos relacionados 
con el procedimiento para la presentación de la queja y del escrito de queja 
(artículos 80, 81 y 82). Finalmente, con la reforma al artículo 176 se le otorga-
ron diversas facultades al titular del Área de Responsabilidades, Inconformi-
dades y Normatividad del Órgano Interno de Control.

Finalmente podemos decir que la nueva estructura de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos ha quedado constituida de conformidad con el Re-
glamento Interno, por los Órganos y las Unidades Administrativas que en el 
mismo se establecen.

II. MARCO JURÍDICO

naCIonal

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
DOF 5-II-1917 y sus reformas.

18  Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de agosto de 2013.
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Constitución Política del Estado de Tabasco.
Publicada el 5-IV-1917

Constitución Política del Estado de Jalisco.
Publicada el 21-VII-1917

Constitución Política del Estado de Sinaloa.
Publicada el 25-VIII-1917

Constitución Política del Estado de Sonora.
Publicada el 16-IX-1917

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga.
Publicada el 22-IX-1917

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave.
Publicada el 25-IX-1917

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla.
Publicada el 2-X-1917

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima.
Publicada el 20-X-1917

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango.
Publicada el 1-XI-1917

Constitución Política del Estado de Guerrero.
Publicada el 6-X-1917

Constitución Política del Estado de Guanajuato.
Publicada el 18-X-1917

Constitución Política del Estado de Nuevo León.
Publicada el 16-XII-1917
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Constitución Política del Estado de Yucatán.
Publicada el 14-I-1918

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit.
Publicada el 15-II-1918

Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza.
Publicada el 19-II-1918

Constitución Política del Estado de Michoacán.
Publicada el 14-III-1918

Constitución Política del Estado de Hidalgo.
Publicada el 1-X-1920

Constitución Política del Estado de Chiapas.
Publicada el 5-II-1921

Constitución Política del Estado de Tamaulipas.
Publicada el 9-II-1921

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.
Publicada el 4-IV-1922

Constitución Política del Estado de Morelos.
Publicada el 20-XI-1930

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí.
Publicada el 2-XI-1943

Constitución Política del Estado de Chihuahua.
Publicada el 17-VI-1950

Constitución Política del Estado de Aguascalientes.
Publicada el 13-VIII-1950
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California.
Publicada el 16-VIII-1953

Constitución Política del Estado de Campeche.
Publicada el 29-V-1965

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.
Publicada el 12-I-1975

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur.
Publicada el 15-II-1975

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala.
Publicada el 4-II-1982

Constitución Política del Estado de Zacatecas.
Publicada el 4-II-1984

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal.
Publicada el 26-VII-1994

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.
Publicada el 7-II-1995

leyes federales

Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
DOF 10-I-36 y sus reformas.

Ley de Expropiación.
DOF 25-XI-36 y sus reformas.

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 
Apartado B) del artículo 123 Constitucional. 
DOF 28-XII-63 y sus reformas y adiciones.
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Ley Federal del Trabajo.
DOF 1-IV-70 y sus reformas y adiciones.

Ley que establece las Normas Mínimas para la Readaptación Social de 
Sentenciados.
DOF 19-V-71 y sus reformas.

Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.
DOF 24-IV-72 y sus reformas.

Ley General de Población.
DOF 7-I-74 y sus reformas.

Ley de Extradición Internacional.
DOF del 29-XII-75 y sus reformas.

Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles
DOF 31-XII-75 y sus reformas y adiciones

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.
DOF 29-XII-76 y sus reformas.

Ley del Impuesto al Valor Agregado.
DOF 29-XII-78 y sus reformas.

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.
DOF 31-XII-82 y sus reformas.

Ley de Planeación.
DOF 5-I-83 y sus reformas.

Ley del Servicio de Tesorería de la Federación.
DOF 31-XII-85 y sus reformas y adiciones.

Ley Federal de las Entidades Paraestatales.
DOF 14-V-86 y sus reformas.
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Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.
DOF 28-I-88.

Ley para el Tratamiento de Menores Infractores para el Distrito Federal en 
Materia Común y para toda la República en Materia Federal. 
DOF 24-XII-91, fe de erratas DOF 21-II-1992.

Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura.
DOF 27-XII-91 y sus reformas.

Ley Agraria.
DOF 26-II-92.

Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.
DOF 29-VI-92 y sus reformas.

Ley de Aguas Nacionales.
DOF 1-XII-92 y sus reformas.

Ley General de Educación.
DOF 13-VII-93 y sus reformas.

Ley General de Asentamientos Humanos.
DOF 21-VII-93 y sus reformas.

Ley de Amnistía.
D.O. F. 22-I-94 y sus reformas.

Ley Federal de Procedimiento Administrativo.
DOF 4-VIII-94 y sus reformas.

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.
DOF 26-V-95 y sus reformas.

Ley del Seguro Social.
DOF 21-XII-95 y sus reformas.
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Ley Federal contra la Delincuencia Organizada.
DOF 7-XI-96 y sus reformas.

Ley Federal del Derecho de Autor.
DOF 24-XII-96 y sus reformas.

Ley de Nacionalidad.
DOF 23-I-98 y sus reformas y adiciones.

Ley Federal de Defensoría Pública.
DOF 28-V-98

Ley del Instituto Mexicano de la Juventud.
DOF 6-I-99

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
DOF 4-I-00 y sus reformas.

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.
DOF 4-I-00 y sus reformas.

Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.
DOF 29-V-00.

Ley General de Vida Silvestre.
DOF 3-VII-00 y sus reformas.

Ley de Desarrollo Rural Sustentable.
DOF 7-XII-01 y sus reformas.

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos.
DOF 13-III-02 y sus reformas.

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental.
DOF 11-VI-02 y sus reformas.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/9hX5Tw

DR © 2016. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-http://www.cndh.org.mx/



Disposiciones aplicables a la comisión nacional De los Derechos humanos

1769

Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores.
DOF 25-VI-02 y sus reformas y adiciones.

Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable.
DOF 25-II-03 y sus reformas.

Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas.
DOF 13-III-03 y sus reformas.

Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas.
DOF 21-V-03

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación.
DOF 11-VI-03 y sus reformas.

Ley General de Desarrollo Social.
DOF 20-I-04.

Ley General de Bienes Nacionales.
DOF 20-V-04 y sus reformas.

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.
DOF 30-III-06 y sus reformas.

Ley de Navegación y Comercio Marítimos.
DOF 1-VI-06

Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres.
DOF 2-VIII-06

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia
DOF 1-II-07 y sus reformas.

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado.
DOF 31-III-07
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Ley para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas.
DOF 27-XI-07

Ley del Sistema Nacional de Información, Estadística y Geográfica.
DOF 16-IV-08

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación.
DOF 29-V-09

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República.
DOF 29-V-09

Ley de la Policía Federal.
DOF 1-VI-09

Ley de Migración.
DOF 25-V-11

Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad.
DOF 30-V-11

Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y 
Desarrollo Integral Infantil. 
DOF 24-X-11

Ley Federal de Archivos.
DOF 23-I-12

Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia
DOF 24-I-12

Ley General de Protección Civil.
DOF 6-VI-12

Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el 
Procedimiento Penal.
DOF 8-VI- 12
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Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas.
DOF 11-VI-12

Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de 
Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos 
Delitos. 
DOF 14-VI-12

Ley Federal de Justicia para Adolescentes.
DOF 27-XII-12

Ley General de Víctimas.
DOF 9-I-13

Ley Federal de Responsabilidad Ambiental.
DOF 7-VI-13

Ley del Impuesto Sobre la Renta.
DOF 11-XII-13

CódIgos federales

Código Civil Federal.
DOF 26-V-28 y sus reformas.

Código Federal de Procedimientos Civiles.
DOF 24-II-43 y sus reformas.

Código Penal Federal.
DOF 14-VIII-31 y sus reformas.

Código Federal de Procedimientos Penales.
DOF 30-VIII-34 y sus reformas.

Código de Justicia Militar.
DOF 31-VIII-33
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Código Fiscal de la Federación.
DOF 31-XII-81 y sus reformas.

CódIgos estatales

Código de Procedimientos Civiles del Estado de Aguascalientes.
Publicado 16/07/1989

Código Civil para el Estado de Baja California.
Publicado 31/01/1974

Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California.
Publicado 26/05/1995

Código Penal para el Estado de Baja California.
Publicado 20/08/1989

Código de Procedimientos Penales para el Estado de Baja California.
Publicado 20/08/1989

Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Baja California Sur.
Publicado 19/07/1996

Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California Sur.
Publicado 23/05/1997

Código Penal para el Estado de Baja California Sur.
Publicado 15/01/1991

Código de Procedimientos Penales para el Estado de Baja California Sur.
Publicado 21/12/1992

Código Civil del Estado de Campeche.
Publicado 13/10/1942
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Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche.
Publicado 24/12/1942

Código Penal del Estado de Campeche.
Publicado 16/12/1975

Código de Procedimientos Penales para el Estado de Campeche.
Publicado 16/12/1975

Código Civil para el Estado de Coahuila de Zaragoza.
Publicado 25/06/19

Código Procesal Civil para el Estado de Coahuila de Zaragoza.
Publicado 29/06/1999

Código Penal para el Estado de Coahuila de Zaragoza.
Publicado 28/05/1999

Código de Procedimientos Penales de Coahuila de Zaragoza.
Publicado 25/05/1999

Código Civil para el Estado de Colima.
Publicado 25/09/1954

Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Colima.
Publicado 30/04/1954

Código Penal para el Estado de Colima.
Publicado 27/07/1985

Código de Procedimientos Penales para el Estado de Colima.
Publicado 2/08/1997

Código Civil del Estado de Chiapas.
Publicado 5/02/1938
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Código de Procedimientos Civiles del Estado de Chiapas.
Publicado 02/02/1938

Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Chiapas
Publicado 11/10/1990

Código de Procedimientos Penales para el Estado de Chiapas.
Publicado 12/02/1938

Código Civil del Estado de Chihuahua.
Publicado 23/03/1974

Código de Procedimientos Civiles del Estado de Chihuahua.
Publicado 23/03/1974

Código Penal del Estado de Chihuahua.
Publicado 4/03/1987

Código de Procedimientos Penales del Estado de Chihuahua.
Publicado 4/03/1987

Código Civil para el Distrito Federal
Publicado en el DOF 25-V-00 y sus reformas.

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal.
Publicado 1/09/1932 y sus reformas.

Código Penal para el Distrito Federal.
Publicado en el DOF 16/07/02 y sus reformas.

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal.
Publicado en el DOF 29/08/31 y sus reformas.

Código Financiero del Distrito Federal.
Publicado en el DOF 31-XII-94
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Código Civil del Estado de Durango.
Publicado 22/01/1948

Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Durango.
Publicado 22/07/1948

Código Penal para el Estado de Durango.
Publicado 22/08/1991

Código de Procedimientos Penales para el Estado de Durango.
Publicado 30/01/1992

Código Civil para el Estado de Guanajuato.
Publicado 14/05/1967

Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Guanajuato.
Publicado 8/03/1934

Código Penal para el Estado de Guanajuato.
Publicado 2/11/2001

Código de Procedimientos Penales para el Estado de Guanajuato.
Publicado 2/04/1959

Código Civil para el Estado de Guerrero.
Publicado 15/09/1937

Código Procesal Civil del Estado Libre y Soberano de Guerrero.
Publicado 26/03/1993

Código Penal del Estado de Guerrero.
Publicado 14/11/1986

Código de Procedimientos Penales para el Estado de Guerrero.
Publicado 5/02/1993
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Código Civil para el Estado de Hidalgo.
Publicado 1/12/1940

Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Hidalgo.
Publicado 1/12/1940

Código Penal para el Estado de Hidalgo.
Publicado 9/06/1990

Código de Procedimientos Penales para el Estado de Hidalgo.
Publicado 9/06/1990

Código Civil del Estado de Jalisco.
Publicado 25/02/1995

Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco.
Publicado 24/12/1938

Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Jalisco.
Publicado 7/12/1982

Código de Procedimientos Penales para el Estado Libre y Soberano de 
Jalisco.
Publicado 7/12/1982

Código Civil del Estado de México.
Publicado 7/06/2002

Código de Procedimientos Civiles del Estado de México.
Publicado 1/07/2002

Código Penal del Estado de México.
Publicado 20/03/2000

Código de Procedimientos Penales para el Estado de México.
Publicado 20/03/2000
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Código Civil para el Estado de Michoacán.
Publicado 30/06/1936

Código de Procedimientos Civiles del Estado de Michoacán.
Publicado 30/07/1936

Código Penal del Estado de Michoacán.
Publicado 07/07/1980

Código de Procedimientos Penales del Estado de Michoacán.
Publicado 31/08/1998

Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos.
Publicado 13/10/1993

Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos.
Publicado 13/10/1993

Código Penal para el Estado de Morelos.
Publicado 09/10/1996

Código de Procedimientos Penales para el Estado de Morelos.
Publicado 09/10/1996

Código Civil para el Estado de Nayarit.
Publicado 22/08/1981

Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de 
Nayarit.
Publicado 21/11/1992

Código Penal Para el Estado de Nayarit.
Publicado 28/11/1986

Código de Procedimientos Penales para el Estado de Nayarit.
Publicado 30/08/1969
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Código Civil Para el Estado de Nuevo León.
Publicado 6/07/1935

Código de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León.
Publicado 3/02/1973

Código Penal para el Estado de Nuevo León.
Publicado 26/03/1990

Código de Procedimientos Penales del Estado de Nuevo León.
Publicado 28/03/1990

Código Civil para el Estado de Oaxaca.
Publicado 25/11/1944

Código de Procedimientos Civiles del Estado de Oaxaca.
Publicado 29/05/1944

Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Oaxaca.
Publicado 8/05/1944

Código de Procedimientos Penales para el Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca.
Publicado 9/08/1980

Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Puebla.
Publicado 30/04/1985

Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de 
Puebla.
Publicado 9/08/2004

Código de Defensa Social del Estado Libre y Soberano de Puebla.
Publicado 23/12/1986

Código de Procedimientos en Materia de Defensa Social para el Estado Libre 
y Soberano de Puebla.
Publicado 23/12/1986
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Código Civil del Estado de Querétaro.
Publicado 22/11/1990

Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Querétaro.
Publicado 22/11/1992

Código Penal para el Estado de Querétaro.
Publicado 23/07/1987

Código de Procedimientos Penales para el Estado de Querétaro.
Publicado 6/07/1989

Código Civil para el Estado de Quintana Roo.
Publicado 8/10/1980

Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo.
Publicado 8/01/1981

Código Penal del Estado de Quintana Roo.
Publicado 29/03/1991

Código de Procedimientos Penales para el Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo.
Publicado 7/10/1980

Código Civil para el Estado de San Luis Potosí.
Publicado 18/04/1946

Código de Procedimientos Civiles del Estado de San Luis Potosí.
Publicado 19/06/1947

Código Penal para el Estado de San Luis Potosí.
Publicado 30/09/2000

Código de Procedimientos Penales para el Estado de San Luis Potosí.
Publicado 30/09/2000
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Código Civil para el Estado de Sinaloa.
Publicado 25/07/1940

Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sinaloa.
Publicado 28/11/1940

Código Penal para el Estado de Sinaloa.
Publicado 28/10/1992

Código de Procedimientos Penales para el Estado de Sinaloa.
Publicado 26/09/1986

Código Civil para el Estado de Sonora.
Publicado 20/08/1949

Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora.
Publicado 24/08/1949

Código Penal para el Estado de Sonora.
Publicado 24/03/1994

Código de Procedimientos Penales para el Estado de Sonora.
Publicado 17/08/1949

Código Civil del Estado de Tabasco.
Publicado 9/04/1997

Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco.
Publicado 12/04/1997

Código Penal del Estado de Tabasco.
Publicado 22/02/1997

Código de Procedimientos Penales del Estado de Tabasco.
Publicado 22/02/1997
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Código Civil para el Estado de Tamaulipas.
Publicado 10/01/1987

Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tamaulipas.
Publicado 29/11/1986

Código Penal para el Estado de Tamaulipas.
Publicado 30/12/1986

Código de Procedimientos Penales para el Estado de Tamaulipas.
Publicado 17/01/1987

Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Tlaxcala.
Publicado 20/10/1976

Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala.
Publicado 12/11/1980

Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Tlaxcala.
Publicado 2/01/1980

Código de Procedimientos Penales para el Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala
Publicado 2/01/1980

Código Civil para el Estado de Veracruz-Llave.
Publicado 15/09/1932

Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Veracruz-Llave.
Publicado 13/10/1932

Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave.
Publicado 20/10/1980

Código de Procedimientos Penales para el Estado de Veracruz-Llave.
Publicado 1/07/1948
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Código Civil del Estado de Yucatán.
Publicado 31/12/1993

Código de Procedimientos Civiles del Estado de Yucatán.
Publicado 30/12/1941

Código Penal del Estado de Yucatán.
Publicado 30/03/2000

Código de Procedimientos en Materia Penal del Estado de Yucatán.
Publicado 15/12/1994

Código Civil del Estado de Zacatecas.
Publicado 17/05/1986

Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Zacatecas.
Publicado 02/03/1966

Código Penal para el Estado de Zacatecas.
Publicado 17/05/1986

Código de Procedimientos Penales para el Estado de Zacatecas.
Publicado 19/07/1967

InstruMentos InternaCIonales

Convención Internacional para la Supresión de la Trata de Mujeres y 
Menores. 
(Ginebra, 30 de septiembre de 1921)
DOF 25-I-36

Convención sobre Asilo Político. 
(Montevideo, 26 de diciembre de 1933) 
DOF 10-IV-36
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Convención sobre Extradición.
DOF 25-IV-36

Convenio para la Represión de la Trata de Mujeres Mayores de Edad. 
(Ginebra 11 de Octubre de 1933)
DOF 21-VI-38

Protocolo que Modifica el Convenio para la Represión de la Trata de Mujeres 
y Menores del 30 de Septiembre de 1921 y el Convenio para la Represión de 
la Trata de Mujeres Mayores de Edad, del 11 de Octubre de 1933. 
(Nueva York 12 de noviembre de 1947) 
DOF 19-X-49

Convenio Núm. 100 relativo a la Igualdad de Remuneración entre la Mano 
de Obra Masculina y la Mano de Obra Femenina por un Trabajo de Igual 
Valor. 
(Ginebra, 29 de junio de 1951)
DOF 9-X-52

Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio. 
(Nueva York, 9 de diciembre de 1948)
DOF 11-X-52

Convenio para la Represión de la Trata de Personas y de la Explotación de la 
Prostitución Ajena.
(Nueva York, 2 de diciembre de 1949) 
DOF 19-VI-56

Convención Interamericana sobre la Concesión de los Derechos Civiles a la 
Mujer. 
(Bogotá, 30 de abril de 1948) 
DOF 16-XI-54

Convención sobre Asilo Diplomático. 
(Caracas, 28 de marzo de 1954)
DOF 5-IV-57
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Convenio Núm. 111 Relativo a la Discriminación en Materia de Empleo y 
Ocupación. 
(Ginebra, 25 de junio de 1958) 
DOF 11-VIII-62

Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación Racial.
(Nueva York, 21 de diciembre de 1965) 
DOF 13-VI-75

Convención sobre la Nacionalidad de la Mujer Casada. 
(Nueva York, 29 de enero de 1957)
DOF 25-X-79

Convención Internacional sobre la Represión y el Castigo del Crimen del 
Apartheid. 
(Nueva York 30 de noviembre de 1973) 
DOF 03-IV-80

Convención de Viena sobre Relaciones Consulares.
DOF 9 -I-81

Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer. 
(Nueva York, 20 de diciembre de 1952)
DOF 28-IV-81

Convención Interamericana sobre la Concesión de los Derechos Políticos a 
la Mujer. 
(Bogotá, 2 de mayo de 1948) 
DOF 29-IV-81

Convención sobre Asilo Territorial. 
(Caracas, 28 de marzo de 1954) 
DOF 4-V-81
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Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
(San José de Costa Rica, 22 de noviembre de 1969) 
DOF 7-V-81

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 
(Nueva York, 16 de diciembre de 1966)
DOF 12-V-81

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer. 
(Nueva York, 18 de diciembre de 1979) 
DOF 12-V-81

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 
(Nueva York, 16 de diciembre de 1966)
D.O.F.20-V-81

Convención sobre el Consentimiento para el Matrimonio, la Edad Mínima 
para Contraer Matrimonio y el Registro de los Matrimonios. 
(Nueva York, 10 de diciembre de 1962)
DOF 19-IV-83

Convenio contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes. 
(Nueva York, 10 de diciembre de 1984) 
DOF 6-III-86

Convención Internacional Contra la Toma de Rehenes. 
(Nueva York, el 18 de diciembre de 1979)
DOF 08-I-82

Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura. 
(Cartagena de Indias, 9 de diciembre de 1985)
DOF 26-XI-88

Convención Internacional para Prevenir y Sancionar la Tortura.
DOF 11-XI-87
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Protocolo a la Convención Americana sobre Derechos Humanos Relativos a 
la Abolición de la Pena de Muerte. 
(Asunción, 6 de agosto de 1990)
DOF 9-X-07

Convenio Núm. 169 de la OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 
Independientes. 
(Ginebra, 27 de junio de 1989) 
DOF 24-I-91

Convención sobre los Derechos del Niño. 
(Nueva York, 20 de noviembre de 1989) 
DOF 25-I-91

Convención Interamericana sobre Tráfico Internacional de Menores. 
(Ciudad de México, 18 de marzo de 1990)
DOF 14-V-96

Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 
(San Salvador, 17 de noviembre de 1988)
DOF 1-IX-98

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer.
(Convención de Belem Do Pará.- Belem Do Pará, Brasil, 9 de junio de 1994)
DOF 19-I-99

Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de todos los 
Trabajadores Migratorios y sus Familiares. 
(Nueva York, 18 de diciembre de 1990) 
DOF 10-II-99

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. 
(Bogotá, 2 de mayo de 1948)

Declaración Universal de los Derechos Humanos. 
(Nueva York, 10 de diciembre de 1948)
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Declaración de los Derechos del Niño. 
(Nueva York, 20 de noviembre de 1959)

Declaración sobre la Concesión de la Independencia a los Países y Pueblos 
Coloniales. (Nueva York, 14 de diciembre de 1960)

Declaración de las Naciones Unidas sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación Racial. 
(Nueva York, 20 de noviembre de 1963)

Declaración sobre el Fomento entre la Juventud de los Ideales de Paz, 
Respeto Mutuo y Comprensión entre los Pueblos. 
(Nueva York, 7 de diciembre de 1965)

Declaración sobre la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. 
(Nueva York, 7 de noviembre de 1967)

Declaración sobre el Asilo Territorial. 
(Nueva York, 14 de diciembre de 1967)

Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social. 
(Nueva York, 11 de diciembre de 1969)

Declaración de los Derechos del Retrasado Mental. 
(Nueva York, 20 de diciembre de 1971)

Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano. 
(Estocolmo, 16 de junio de 1972)

Declaración Universal sobre la Erradicación del Hambre y la Malnutrición. 
(Nueva York, 16 de noviembre de 1974)

Declaración sobre la Protección de la Mujer y el Niño en Estados de 
Emergencia o Conflicto Armado.
(Nueva York, 14 de diciembre de 1974)
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Declaración sobre la Utilización del Progreso Científico y Tecnológico en 
Interés de la Paz y en Beneficio de la Humanidad. 
(Nueva York, 10 de diciembre de 1975)

Declaración sobre la Protección de Todas la Personas Contra la Tortura y 
otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 
(Nueva York, 9 de diciembre de 1975)

Declaración de los Derechos de los Impedidos. 
(Nueva York, 9 de diciembre de 1975)

Declaración sobre la Raza y los Prejuicios Raciales. 
(París, 27 de noviembre de 1978)

Declaración sobre los Principios Fundamentales Relativos a la Contribución 
de los Medios de Comunicación de Masas al Fortalecimiento de la Paz y la 
Comprensión Internacional, a la Promoción de los Derechos Humanos y a la 
Lucha Contra el Racismo, el Apartheid y la Incitación a la Guerra. 
(Nueva York, 28 de noviembre de 1978)

Declaración sobre la Eliminación de Todas las Formas de Intolerancia y 
Discriminación Fundadas en la Religión o las Convicciones. 
(Nueva York, 25 de noviembre de 1981)

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.
DOF 20-V-1981.

Declaración sobre el Derecho de los Pueblos a la Paz. 
(Nueva York, 12 de noviembre de 1984)

Declaración sobre los Principios Fundamentales de Justicia para las 
Víctimas de Delitos y del Abuso de Poder. 
(Nueva York, 29 de noviembre de 1985)

Declaración sobre los Derechos Humanos de los Individuos que no son 
Nacionales del País en que Viven. 
(Adoptada por la Asamblea General de la ONU, 13 de diciembre de 1985)
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Declaración sobre los Principios Sociales y Jurídicos Relativos a la 
Protección y Bienestar de los Niños con Particular Referencia a la Adopción 
y a la Colocación en Hogares de Guarda, en los Planos Nacional e 
Internacional. 
(Adoptada por la Asamblea General de la ONU, 3 de diciembre de 1986)

Declaración sobre el Derecho al Desarrollo. 
(Nueva York, 4 de diciembre de 1986)

Declaración Mundial sobre la Supervivencia, la Protección y el Desarrollo 
del Niño. 
(Nueva York, 30 de septiembre de 1990)

Declaración sobre la Protección de Todas las Personas Contra las 
Desapariciones Forzadas. 
(Ginebra, 18 de diciembre de 1992)

Declaración Universal sobre el Genoma Humano y los Derechos Humanos. 
(París, 11 de noviembre de 1997)

Declaración sobre el Derechos y el Deber de los Individuos, los Grupos y las 
Instituciones de Promover y Proteger los Derechos Humanos y las 
Libertades Fundamentales Universalmente Reconocidas. 
(París, 9 de diciembre de 1998).

reglaMentos

Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales.
DOF 12-I-94 y sus reformas.

Reglamento Interior de la Procuraduría Agraria.
DOF 28-XII-96

Bases Generales de Organización y Funcionamiento del Instituto Federal de 
Defensoría Pública.
DOF 26-XI-98 y sus reformas.
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Reglamento de la Ley General de Población.
DOF 14-IV-00 y sus reformas.

Reglamento del Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y 
Readaptación Social.
DOF 6-V-02

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República.
DOF 25-VI-03 y sus reformas.

Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.
DOF 29-IX-03 y sus reformas.

Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.
DOF 17-X-03 y sus reformas.

Reglamento de los Centros Federales de Readaptación Social.
DOF 06-IV-06

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria.
DOF 28-VI-06 y sus reformas.

Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado.
DOF 04-XII-06

Reglamento de la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia.
DOF 11-III-08

Reglamento de la Ley para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas.
DOF 27-II-09

Reglamento del Código Fiscal de la Federación.
DOF 07-XII-09

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados  
con las Mismas.
DOF 28-VII-10
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Reglamento de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, 
Cuidado y Desarrollo Integral Infantil.
DOF 22-VIII-12

Reglamento de la Ley de Migración.
DOF 28-IX-12

aCuerdos, lIneaMIentos y Manuales

Acuerdo 01/2000 del Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos por el que se establecen las funciones de las Visitadurías Generales 
de la Comisión.
DOF 19-I-00

Acuerdo del Consejo Consultivo de la Comisión Nacional de los Derechos 
Huma nos por el que se aprueba el Reglamento de Transparencia y Acceso a la 
Información de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.
DOF 29-IV-03

Acuerdo del Consejo Consultivo de la Comisión Nacional de los Derechos 
Huma nos por el que se aprueba el Estatuto del Servicio Civil de Carrera de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos.
DOF 22-VII-03 

Acuerdo del Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
por el que delega facultades a los visitadores generales, secretarios ejecutivo 
y técnico del Consejo Consultivo, a los titulares de las unidades administrati-
vas de apoyo, para nombrar y remover libremente al personal de confianza de 
su adscripción.
DOF 23-VIII-04

Acuerdo del Consejo Consultivo de la Comisión Nacional de los Derechos 
Huma nos por el que se aprueba el Reglamento sobre el Premio Nacional de 
Derechos Humanos.
DOF 10-IX-04
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Acuerdo del Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
por el que crea la Quinta Visitaduría General de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos.
DOF 03-I-05

Acuerdo del Consejo Consultivo por el que se aprueba readscribir el Programa 
sobre Asuntos de la Mujer, la Niñez y la Familia, el Programa Especial sobre 
Presuntos Desaparecidos y el Programa de Atención a Víctimas del Delito, para 
quedar adscritos a la Primera Visitaduría General de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, y el Programa de Atención a Migrantes, adscrito a la 
Primera Visitaduría General, así como el Programa de Agravio a Periodistas y 
Defensores Civiles, adscrito a la Cuarta Visitaduría General, una vez creada la 
Quinta Visitaduría General pasarán a ésta.
DOF 03-I-05

Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
DOF 25-V-09

Acuerdo del Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
por el cual se dan a conocer las especificidades en la aplicación de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en esta Comisión 
Nacional, y por el que se modifican las Políticas, Bases y Lineamientos en ma-
teria de adquisiciones, arrendamientos y servicios para la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, que han sido sometidas a su consideración.
DOF 15-X-09

Acuerdo del Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
por el cual se modifican las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de ad-
quisiciones, arrendamientos y servicios para la Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos.
DOF 28-XII-10

Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal.
DOF 28-XII-10
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Acuerdo por el que se adopta en la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal.
DOF 31-III-11

Acuerdo por el que se realiza la apertura de las partidas específicas 33904, 
39911 y 39912 y se modifica la partida específica 44102 del Clasificador por 
Objeto del Gasto. 
DOF 23-XII-11

Acuerdo del Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
por el cual se reforman y adicionan las Políticas, Bases y Lineamientos en ma-
teria de adquisiciones, arrendamientos y servicios para la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos que han sido sometidas a su consideración. 
DOF 15-II-12

Acuerdo del Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
por el cual se reforman las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de ad-
quisiciones, arrendamientos y servicios para la Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos que han sido sometidas a su consideración.
DOF 18-VII-12

Acuerdo por el que se realiza la apertura de la partida específica 44201 del Cla-
sificador por Objeto del Gasto. 
DOF 27-IX-12

Manual de Políticas y Procedimientos para Seguridad y Protección. 
Expedido por acuerdo del Presidente de fecha 20 de marzo de 2007 y sus mo-
dificaciones.

Manual de Políticas y Procedimientos para la Guarda, Custodia, Conservación 
y Baja del Archivo Contable de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
Expedido por acuerdo del Presidente de fecha 20 de enero de 2009.

Lineamientos para la Contratación de Servicios Profesionales con Cargo a la 
Partida 12101 “Honorarios del Capítulo 1000 Servicios Personales”. 
Expedidos por acuerdo del Presidente de fecha 28 de abril de 2009 y sus mo-
dificaciones.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/9hX5Tw

DR © 2016. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-http://www.cndh.org.mx/



Normatividad de la ComisióN NaCioNal de los dereChos humaNos

1794

Manual de Políticas y Procedimientos para la Adquisición de Bienes y Contra-
tación de Arrendamientos y Servicios. 
Expedido por acuerdo del Presidente de fecha 25 de agosto de 2009.

Lineamientos Específicos para la Elaboración de las Actas de Entrega- Recep-
ción de Cargos de los Servidores Públicos de la Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos. 
Expedidos por acuerdo del Presidente de fecha 8 de septiembre de 2009.

Manual de Políticas y Procedimientos de los Archivos Administrativos de las 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
Expedido por acuerdo del Presidente de fecha 22 de septiembre de 2009.

Lineamientos para la Liberación de Adeudos y de Resguardos de Bienes. 
Expedidos por acuerdo del Presidente de fecha 25 de mayo de 2010.

Lineamientos para el Pago de Gastos de Viaje y de Traslado de Menaje de Casa 
por Cambio de Residencia. 
Expedidos por acuerdo del Presidente de fecha 1 de junio de 2010 y sus modi-
ficaciones.

Manual de Políticas y Procedimientos para Vehículos y Estacionamientos. 
Expedido por acuerdo del Presidente de fecha 15 de marzo de 2011 y sus mo-
dificaciones y adiciones, publicados en la Gaceta de la Comisión Nacional nú-
mero 261 de abril de 2012 y 264 de julio de 2012.

Marco Normativo para el Establecimiento del Sistema de Evaluación del Des-
empeño de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
Expedido por acuerdo del Presidente de fecha 31 de mayo de 2011.

Manual de Políticas y Procedimientos para la Administración, Control, Baja y 
Destino Final de Bienes Muebles. 
Expedido por acuerdo del Presidente de fecha 14 de junio de 2011 y publicado 
en la Gaceta de la Comisión Nacional número 261 de abril de 2012.
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Manual de Políticas y Procedimientos para el Reclutamiento y Selección de 
Personal. 
Expedido por acuerdo del Presidente de fecha 15 de noviembre de 2011.

Lineamientos Específicos para la Operación Administrativa de la Oficinas 
Foráneas de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
Expedidos por acuerdo del Presidente de fecha 13 de diciembre de 2011 y pu-
blicados en la Gaceta de la Comisión Nacional número 261 de abril de 2012.

Manual de Políticas y Procedimientos para la Adquisición, Administración, 
Control, Mantenimiento, Arrendamiento y Enajenación de Bienes Inmuebles. 
Expedido por acuerdo del Presidente de fecha 24 de enero de 2012 y publica-
do en la Gaceta de la Comisión Nacional número 261 de abril de 2012.

Lineamientos Generales de Capacitación.
Expedidos por acuerdo del Presidente de fecha 15 de mayo de 2012.

Lineamientos Generales en Materia Presupuestaria de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos.
Expedidos por acuerdo del Presidente de fecha 5 de junio de 2012 y publica-
dos en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2012, así como sus 
reformas.

Manual de Contabilidad. 
Expedido por acuerdo del Presidente de fecha 13 de noviembre de 2012 y sus 
reformas y adiciones

Manual de Políticas y Procedimientos en Materia Financiera. 
Expedido por acuerdo del Presidente de fecha 13 de noviembre de 2012 y sus 
reformas y adiciones, publicados en la Gaceta de la Comisión Nacional núme-
ros 270 de enero de 2013; 271 de febrero de 2013; 272 de marzo de 2013; 273 
de abril de 2013 y 278 de septiembre de 2013.

Lineamientos para el Otorgamiento de Incentivos a los Servidores Públicos de 
Enlace para el Año 2013. 
Expedidos por acuerdo del Presidente de fecha 19 de febrero de 2013.
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Lineamientos en Materia de Austeridad para el Ejercicio Fiscal 2013 de la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos. 
Expedidos por acuerdo del Presidente de fecha 19 de febrero de 2013 y publi-
cados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2013.

Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos para el Año 2013. 
Expedidos por acuerdo del Presidente de fecha 19 de febrero de 2013 y publi-
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2013.

Manual de Políticas y Procedimientos para la Contratación de Espacios en 
Medios de Comunicación y para la Divulgación de las Campañas, Programas 
y Actividades de la CNDH. 
Expedido por acuerdo del Presidente de fecha 7 de marzo de 2013.

Lineamientos para el Otorgamiento del Reconocimiento al Empleado del Mes.
Expedidos por acuerdo del Presidente de fecha 2 de julio de 2013.

Manual de Políticas y Procedimientos para la Administración de la Nómina y 
del Presupuesto del Capítulo 1000. 
Expedido por acuerdo del Presidente de fecha 2 de julio de 2013.

Lineamientos para Autorizar la Renivelación y Creación de Plazas y Puestos.
Expedidos por acuerdo del Presidente de fecha 9 de julio de 2013.

Lineamientos que Establecen los Criterios Específicos para la Organización y 
Conservación de los Archivos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.
Expedidos por acuerdo del Presidente de fecha 18 de septiembre de 2013.

Lineamientos Generales para la Administración de Recursos.
Expedidos por acuerdo del Presidente de fecha 15 de octubre de 2013.

Lineamientos para el Otorgamiento de Estímulos a la Productividad y Eficien-
cia en el Desempeño de los Servidores Públicos de Mando de la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos para el Año 2013.
Expedidos por acuerdo del Presidente de fecha 19 de febrero de 2013.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/9hX5Tw

DR © 2016. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-http://www.cndh.org.mx/



Disposiciones aplicables a la comisión nacional De los Derechos humanos

1797

III. ATRIBUCIONES

De conformidad con el artículo 6o. de la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, la Comisión Nacional tiene las siguientes atribuciones:

I. Recibir quejas de presuntas violaciones a derechos humanos;

II. Conocer e investigar a petición de parte, o de oficio, presuntas violaciones 
de derechos humanos en los siguientes casos:

a) Por actos u omisiones de autoridades administrativas de carácter federal;

b) Cuando los particulares o algún otro agente social cometan ilícitos con 
la tolerancia o anuencia de algún servidor público o autoridad, o bien 
cuando estos últimos se nieguen infundadamente a ejercer las atribu-
ciones que legalmente les correspondan en relación con dichos ilíci-
tos, particularmente en tratándose de conductas que afecten la inte-
gridad física de las personas;

III. Formular recomendaciones públicas no vinculatorias y denuncias y quejas 
ante las autoridades respectivas, en los términos establecidos por el artículo 
102, Apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

IV. Conocer y decidir en última instancia las inconformidades que se presen-
ten respecto de las recomendaciones y acuerdos de los organismos de dere-
chos humanos de las Entidades Federativas a que se refiere el citado artículo 
102, apartado B, de la Constitución Política;

V. Conocer y decidir en última instancia las inconformidades por omisiones 
en que incurran los organismos de derechos humanos a que se refiere la frac-
ción anterior, y por insuficiencia en el cumplimiento de las recomendaciones 
de éstos por parte de las autoridades locales, en los términos señalados por 
esta ley;

VI. Procurar la conciliación entre los quejosos y las autoridades señaladas 
como responsables, así como la inmediata solución de un conflicto planteado, 
cuando la naturaleza del caso lo permita;
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VII. Impulsar la observancia de los derechos humanos en el país;

VIII. Proponer a las diversas autoridades del país, que en el exclusivo ámbito 
de su competencia, promuevan los cambios y modificaciones de disposiciones 
legislativas y reglamentarias, así como de prácticas administrativas, que a jui-
cio de la Comisión Nacional redunden en una mejor protección de los dere-
chos humanos;

IX. Promover el estudio, la enseñanza y divulgación de los derechos humanos 
en el ámbito nacional e internacional;

X. Expedir su Reglamento Interno;

XI. Elaborar y ejecutar programas preventivos en materia de derechos humanos;

XII. Supervisar el respeto a los derechos humanos en el sistema penitenciario 
y de readaptación social del país;

XIII. Formular programas y proponer acciones en coordinación con las de-
pendencias competentes que impulsen el cumplimiento dentro del territorio 
nacional de los tratados, convenciones y acuerdos internacionales signados y 
ratificados por México en materia de derechos humanos;

XIV. Proponer al Ejecutivo Federal, en los términos de la legislación aplicable, 
la suscripción de convenios o acuerdos internacionales en materia de dere-
chos humanos;

XIV Bis. La observancia del seguimiento, evaluación y monitoreo, en materia 
de igualdad entre mujeres y hombres;

XV. Investigar hechos que constituyan violaciones graves de derechos humanos, 
cuando así lo juzgue conveniente o lo pidiere el Ejecutivo Federal, alguna de las 
Cámaras del Congreso de la Unión, el Gobernador de un Estado, el Jefe de Go-
bierno del Distrito Federal o las legislaturas de las entidades federativas, y

XVI. Las demás que le otorgue la presente Ley y otros ordenamientos legales.
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2. estruCtura orgánICa

Clave Unidad orgánica

1.0. PRESIDENCIA
1.1. CONSEJO CONSULTIVO
1.2. PRIMERA VISITADURÍA GENERAL
1.3. SEGUNDA VISITADURÍA GENERAL
1.4. TERCERA VISITADURÍA GENERAL
1.5. CUARTA VISITADURÍA GENERAL
1.6. QUINTA VISITADURÍA GENERAL
1.7. SEXTA VISITADURÍA GENERAL
1.8. SECRETARÍA EJECUTIVA
1.9. SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONSEJO CONSULTIVO
1.10. OFICIALÍA MAYOR
1.11. COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN Y 

PROYECTOS
1.12. DIRECCIÓN GENERAL DE QUEJAS Y ORIENTACIÓN
1.13. DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN Y ANÁLISIS
1.14. DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMACIÓN AUTOMATIZADA
1.15. DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS
1.16. CENTRO NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS
1.17. DIRECCIÓN GENERAL DE SEGUIMIENTO DE 

RECOMENDACIONES
1.18. SECRETARÍA PARTICULAR DE LA PRESIDENCIA
1.19. ÓRGANO INTERNO DE CONTROL
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VI. OBJETIVOS Y FUNCIONES DE LOS ÓRGANOS  
Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS

presIdenCIa 

Objetivo:

Conducir los trabajos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y de 
su Consejo Consultivo, con la finalidad de alcanzar una cultura de respeto a 
los Derechos Humanos en nuestro país, tal como está previsto en el orden ju-
rídico mexicano y en los instrumentos jurídicos internacionales.

Funciones:

• Ejercer las atribuciones que la Ley y el Reglamento Interno confieren 
a la Comisión, coordinándose, en su caso, con las distintas autorida-
des que resulten competentes;

• Representar a la Comisión en reuniones de alto nivel;

• Formular los Lineamientos Generales y Específicos a los que se suje-
tarán las actividades sustantivas, operativas y administrativas de la 
Comisión;

• Expedir el Manual de Organización General de la Comisión y disponer 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación, así como emitir 
los demás manuales de organización específicos y los procedimientos 
para la administración de recursos;

• Expedir los nombramientos de los servidores públicos de la Comisión 
Nacional;

• Dictar las líneas generales para la actividad de comunicación social de 
la Comisión;
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• Dirigir el establecimiento de medidas para la sistematización de la in-
formación sustantiva de carácter jurídico y de gestión;

• Aprobar los lineamientos en materia de control y evaluación del ejer-
cicio del gasto público en la Comisión;

• Designar a los representantes de la Comisión ante las comisiones, 
congresos, organizaciones, instituciones y foros nacionales e interna-
cionales en los que ésta participe;

• Adscribir orgánicamente las diversas unidades de la Comisión entre 
la Presidencia, las Visitadurías Generales, las Secretarías, la Oficialía 
Mayor, las Coordinaciones Generales y las Direcciones Generales, así 
como proponer las modificaciones a la denominación de los Órganos 
Sustantivos y Unidades Administrativas;

• Adscribir orgánicamente los Programas Especiales entre las Visitadu-
rías Generales;

• Establecer las comisiones y comités que requiera el funcionamiento 
administrativo de la Comisión;

• Dirigir y coordinar la elaboración e integración del informe anual de 
actividades;

• Suscribir acuerdos, convenios y bases de coordinación y en general 
todo tipo de instrumentos jurídicos que sean necesarios para las acti-
vidades propias del Organismo;

• Coordinar las acciones encaminadas al establecimiento y fortale-
cimiento de las relaciones con organismos estatales de Derechos 
 Humanos;

• Definir las políticas, normas y lineamientos para la coordinación con 
las instancias y Organismos Nacionales e Internacionales, relaciona-
dos con los Derechos Humanos;
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• Dirigir las actividades orientadas a la formulación de propuestas ge-
nerales conducentes a una mejor protección de los Derechos Huma-
nos en el país;

• Dirigir y supervisar la atención de las quejas presentadas por presun-
tas violaciones a los Derechos Humanos;

• Aprobar y emitir las recomendaciones y en su caso, las observaciones 
que resulten pertinentes a las autoridades por violaciones a los Dere-
chos Humanos;

• Instrumentar las medidas necesarias para verificar el cumplimiento 
de las recomendaciones;

• Dirigir los programas de la Comisión Nacional y coordinar los traba-
jos del Consejo Consultivo;

• Dirigir y aprobar la elaboración del anteproyecto de presupuesto de 
egresos de la Comisión Nacional y el respectivo informe sobre su ejer-
cicio para presentarse al Consejo Consultivo de la misma en términos 
de las disposiciones legales; y

• Las demás que le sean conferidas en otras disposiciones legales y re-
glamentarias.

Consejo ConsultIVo 

Objetivo:

Establecer la organización de la Comisión Nacional así como sus directrices 
y lineamientos generales de actuación, a fin de proporcionar las instancias y 
mecanismos necesarios para la protección, observancia, promoción, estudio 
y divulgación de los Derechos Humanos en el país.

Funciones:
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• Aprobar las propuestas de cambios o modificaciones al Reglamento 
Interno y normatividad interna que en materia de Derechos Humanos 
presente el Presidente del Consejo Consultivo;

• Aprobar el Reglamento Interno y las normas de carácter interno de la 
Comisión Nacional;

• Designar a propuesta del Presidente de la Comisión Nacional a la per-
sona que deba fungir como Secretario Técnico del Consejo;

• Formular a petición del Presidente de la Comisión Nacional el acuer-
do o declaración sobre la interpretación de cualquier disposición del 
Reglamento Interno o de aspectos que éste no prevea;

• Celebrar las sesiones de acuerdo con el calendario que señale el pro-
pio Consejo;

• Recibir del Secretario Técnico del Consejo, el citatorio y el orden del 
día previsto para la sesión correspondiente, así como todos los mate-
riales que por su naturaleza deban ser estudiados por los Consejeros 
antes de llevar a cabo la misma;

• Recibir durante el desarrollo de las sesiones ordinarias del Consejo 
de parte de los Visitadores, en términos numéricos, las quejas recibi-
das en el mes correspondiente, los expedientes que fueron concluidos 
y sus causas, las recomendaciones y los documentos de no - respon-
sabilidad expedidos; las personas atendidas, para efectos de orienta-
ción y demás resoluciones que resulten importantes a juicio de los 
Consejeros;

• Solicitar al Presidente de la Comisión que convoque a sesión extraor-
dinaria cuando estime que hay razón de importancia para ello;

• Establecer los programas necesarios para garantizar la vigilancia de 
los Derechos Humanos;
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• Conocer y aprobar el contenido de las recomendaciones generales que 
pretenda emitir la Comisión Nacional;

• Analizar y emitir opiniones respecto del proyecto de informe anual de 
actividades de la Comisión Nacional, que presente el Presidente del 
Organismo;

• Opinar respecto del proyecto de presupuesto de la Comisión Nacional 
para el ejercicio del año siguiente;

• Conocer el informe sobre el ejercicio programático – presupuestal que 
rinda el Oficial Mayor en los términos que se establecen en el Regla-
mento Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; y

• Las demás que le sean conferidas en otras disposiciones legales y re-
glamentarias.

prIMera VIsItaduría general 

Objetivo:

Conocer sobre quejas, recursos de queja e impugnaciones por presuntas viola-
ciones a Derechos Humanos de cualquier naturaleza jurídica, principalmente 
de grupos vulnerables como son los niños y las personas con discapacidad, así 
como la atención a las víctimas de los delitos y asuntos de presuntos desapare-
cidos, a fin de proporcionar la defensa necesaria y el respeto a los Derechos 
Humanos.

Funciones:

• Recibir, admitir o rechazar quejas e inconformidades presentadas por 
los afectados, sus representantes o los denunciantes ante la Comisión 
Nacional;

• Iniciar a petición de parte la investigación de las quejas e inconformi-
dades que le sean turnadas, o de oficio;
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• Iniciar la investigación discrecionalmente de aquellas denuncias de 
violación a los Derechos Humanos que aparezcan en los medios de co-
municación;

• Realizar las actividades necesarias para lograr, por medio de la conci-
liación, la solución inmediata de las violaciones de Derechos Huma-
nos que por su propia naturaleza así lo permitan;

• Solicitar a las autoridades competentes la aplicación de medidas 
 precautorias o cautelares para que, sin sujeción a mayores formalida-
des, se conserve o restituya a una persona en el goce de sus Derechos 
Humanos, así como para que ante las noticias de la violación recla-
mada, cuando ésta se considere grave y sin necesidad de que estén 
comprobados los hechos u omisiones aducidos, constituyendo razón 
suficiente el que, de ser ciertos los mismos, resulte difícil o imposible 
la reparación del daño causado o la restitución al agraviado en el goce 
de sus Derechos Humanos;

• Emitir la calificación definitiva sobre la reserva de información o do-
cumentación que las autoridades o servidores públicos a quienes se 
les haya solicitado estimen con carácter reservado la que, en caso de 
proporcionarse, deberá ser manejada bajo la más estricta confiden-
cialidad;

• Promover el respeto a los Derechos Humanos de las personas que son 
víctimas u ofendidos del delito, ante las instituciones públicas encar-
gadas de brindarles atención;

• Implementar las medidas y/o mecanismos necesarios para la aten-
ción, recepción y tramitación de quejas; investigación para la reso-
lución de un asunto; conciliaciones; incompetencias; recomenda-
ciones; documentos de no - responsabilidad y recursos de queja e 
impugnación;
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• Presentar denuncias penales cuando ello fuere necesario, en virtud 
del acuerdo o de la delegación de facultades hecha por el Presidente 
de la Comisión Nacional;

• Realizar las investigaciones y estudios necesarios para formular los 
proyectos de recomendación o acuerdos, que se someterán al Presi-
dente de la Comisión Nacional para su consideración;

• Requerir a las autoridades para que adopten medidas precautorias o 
cautelares ante la noticia de la violación reclamada cuando ésta se 
considere grave, a pesar de que los hechos u omisiones aducidos no 
estén plenamente comprobados;

• Firmar los acuerdos de conclusión de los expedientes de queja y las 
cédulas de calificación de los expedientes que se refieran a tortura;

• Coordinar el Programa de Asuntos de la Niñez y la Familia;

• Coordinar el Programa de Atención a Víctimas del Delito;

• Coordinar el Programa de Presuntos Desaparecidos;

• Coordinar el Programa de VIH-SIDA y Derechos Humanos;

• Coordinar los asuntos de atención a la discapacidad;

• Gestionar los servicios médicos, psicológicos y de asistencia social a 
las víctimas u ofendidos por los delitos contra la libertad y el normal 
desarrollo psicosexual, violencia intrafamiliar, privación ilegal de la 
libertad, tortura y delitos violentos —robo, lesiones, daño en propie-
dad ajena y homicidio y de presuntos desaparecidos— para que las 
autoridades públicas e instituciones privadas las atiendan de acuerdo 
a la naturaleza del delito o al daño que han sufrido hasta su restable-
cimiento;

• Participar como miembro del Órgano Revisor especializado con las 
facultades que se establecen en el Reglamento de Transparencia y 
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Acceso a la Información de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos;

• Ejercer la representación legal y cubrir las funciones legales del Pre-
sidente del Organismo durante sus ausencias, en términos del artícu-
lo 20 del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos; y

• Las demás funciones que le atribuyan las disposiciones legales y re-
glamentarias, así como aquellas que le delegue el Presidente de la Co-
misión Nacional dentro de su respectivo ámbito de competencia.

segunda VIsItaduría general

Objetivo:

Conocer, investigar y concluir quejas, recursos de queja e impugnación por 
presuntas violaciones a Derechos Humanos, a fin de proporcionar la defensa, 
protección y respeto de los Derechos Humanos.

Funciones:

• Recibir, admitir o declinar quejas e inconformidades presentadas por 
los quejosos o sus representantes ante la Comisión Nacional;

• Suscribir las cédulas de calificación y los acuerdos de conclusión de 
los expedientes de queja;

• Iniciar a petición de parte, la investigación de las quejas e inconformi-
dades que le sean turnadas, o de oficio, y discrecionalmente aquellas 
sobre denuncias de violación a los Derechos Humanos que aparezcan 
en los medios de comunicación;

• Requerir a las autoridades competentes para que adopten medidas 
precautorias o cautelares sin sujeción a mayores formalidades, ante 
las noticias de la violación reclamada, cuando ésta se considere grave 
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y sin necesidad de que estén comprobados los hechos u omisiones 
aducidos, constituyendo razón suficiente el que, de ser éstos ciertos, 
resulte difícil o imposible la reparación del daño causado o la restitu-
ción al agraviado en el goce de sus Derechos Humanos;

• Implementar las medidas y/o mecanismos necesarios para la aten-
ción, recepción y tramitación de quejas y realizar la investigación para 
la resolución de los asuntos de su competencia;

• Realizar las actividades necesarias para lograr, por medio de la conci-
liación, la solución inmediata de las violaciones de Derechos Huma-
nos que por su propia naturaleza así lo permitan, salvo casos de vio-
laciones graves o de lesa humanidad;

• Planear y programar las actividades de las brigadas con las autorida-
des correspondientes, a fin de solucionar las quejas mediante el pro-
cedimiento de la conciliación;

• Realizar las investigaciones y estudios necesarios para formular los 
proyectos de recomendación o acuerdo, que se someterán a conside-
ración del Presidente de la Comisión Nacional;

• Emitir la calificación definitiva sobre la reserva de información o do-
cumentación que las autoridades o servidores públicos a quienes se 
haya solicitado estimen con carácter reservado la que, en caso de pro-
porcionarse, deberá ser manejada bajo la más estricta confidenciali-
dad;

• Interponer denuncias penales, realizar las diligencias necesarias 
cuando ello fuere necesario, en virtud del acuerdo o de la delegación 
de facultades del Presidente de la Comisión Nacional;

• Colaborar, a solicitud de otras áreas de la Comisión Nacional, en la 
promoción y difusión de los Derechos Humanos;

• Ejercer la representación legal y cubrir las funciones legales del Pre-
sidente del Organismo durante sus ausencias, en términos del artícu-

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/9hX5Tw

DR © 2016. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-http://www.cndh.org.mx/



Normatividad de la ComisióN NaCioNal de los dereChos humaNos

1810

lo 20 del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos; y

• Las demás funciones que le atribuyan las disposiciones legales y re-
glamentarias, así como aquellas que le delegue el Presidente de la Co-
misión Nacional dentro de su respectivo ámbito de competencia.

terCera VIsItaduría general 

Objetivo:

Conocer sobre quejas, recursos de queja y de impugnación por presuntas vio-
laciones a Derechos Humanos de cualquier naturaleza jurídica, principalmen-
te de las personas que se encuentran internas en los centros de reclusión del 
país, de los menores infractores y de los sentenciados a la pena de muerte, a 
fin de proporcionar la defensa necesaria y vigilar y el respeto a los Derechos 
Humanos.

Funciones:

• Recibir, admitir o rechazar quejas e inconformidades presentadas por 
los afectados, sus representantes o los denunciantes ante la Comisión 
Nacional;

• Iniciar la investigación de las quejas e inconformidades turnadas a la 
Visitaduría General;

• Iniciar de oficio, discrecionalmente, aquellas denuncias de violación 
a los Derechos Humanos que aparezcan en los medios de comunica-
ción;

• Realizar las actividades necesarias para lograr la solución inmediata, 
por medio de la conciliación, de las violaciones de Derechos Humanos 
que por su propia naturaleza así lo permitan;
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• Solicitar a las autoridades competentes la aplicación de medidas pre-
cautorias o cautelares para que, sin sujeción a mayores formalidades, 
se conserve o restituya a una persona en el goce de sus Derechos 
Huma nos;

• Emitir la calificación definitiva sobre la reserva de información o do-
cumentación que las autoridades o servidores públicos a quienes se 
les haya solicitado estimen con carácter reservado la que, en caso de 
proporcionarse, deberá ser manejada bajo la más estricta confiden-
cialidad;

• Promover el respeto a los Derechos Humanos de las personas que son 
víctimas u ofendidos del delito, ante las instituciones públicas encar-
gadas de brindarles atención;

• Implementar las medidas y/o mecanismos necesarios para la atención, 
recepción y tramitación de quejas; investigación para la resolución de 
un asunto; conciliaciones; incompetencias; recomendaciones; docu-
mentos de no-responsabilidad y recursos de queja e impugnación;

• Presentar denuncias penales cuando ello fuere necesario, en virtud 
del acuerdo o de la delegación de facultades hecha por el Presidente 
de la Comisión Nacional;

• Realizar las investigaciones y estudios necesarios para formular los 
proyectos de recomendación o acuerdos, que se someterán al Presi-
dente de la Comisión Nacional para su consideración;

• Planear y programar las actividades de las brigadas con las autorida-
des correspondientes y visitas a los quejosos, necesarias para integrar 
y solucionar adecuadamente los expedientes de queja y de inconfor-
midad;

• Autorizar los acuerdos de conclusión de los expedientes de queja y las 
cédulas de calificación de los expedientes turnados a la Visitaduría 
General;
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• Coordinar las acciones para el ejercicio de las facultades que el Proto-
colo Facultativo de la Convención contra la Tortura y otros tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, otorga al Mecanismo Na-
cional de Prevención;

• Dictar las medidas pertinentes para la instrumentación del calendario 
de visitas de supervisión a los centros de reclusión para adultos y de 
internamiento para menores infractores;

• Elaborar anualmente un diagnóstico sobre la situación de respeto de 
los derechos humanos en el sistema de reinserción social del país, en 
los términos establecidos en el Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos;

• Formular los proyectos de petición de clemencia de los mexicanos 
sentenciados a la pena capital y someterlos a consideración de la Pre-
sidencia para su autorización;

• Dictar las medidas pertinentes para la instrumentación del calendario 
de visitas de supervisión a los centros de reclusión para adultos y de 
internamiento para menores infractores;

• Ejercer la representación legal y cubrir las funciones legales del Pre-
sidente del Organismo durante sus ausencias, en términos del artícu-
lo 20 del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos; y

• Las demás funciones que le atribuyan las disposiciones legales y re-
glamentarias, así como aquellas que le delegue el Presidente de la Co-
misión Nacional dentro de su respectivo ámbito de competencia.
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Cuarta VIsItaduría general 

Objetivo:

Conocer sobre quejas, recursos de queja e impugnaciones por presuntas vio-
laciones a Derechos Humanos de cualquier naturaleza jurídica, principalmen-
te de grupos indígenas, a fin de proporcionar la defensa necesaria y el respeto 
a los Derechos Humanos.

Funciones:

• Recibir, admitir o rechazar quejas e inconformidades presentadas por 
los afectados, sus representantes o los denunciantes ante la Comisión 
Nacional;

• Iniciar a petición de parte la investigación de las quejas e inconformi-
dades que le sean turnadas, o de oficio, discrecionalmente aquellas 
sobre denuncias de violación a los Derechos Humanos que aparezcan 
en los medios de comunicación;

• Realizar las actividades necesarias para lograr, por medio de la conci-
liación, la solución inmediata de las violaciones de Derechos Huma-
nos que por su propia naturaleza así lo permitan;

• Solicitar a las autoridades competentes la aplicación de medidas pre-
cautorias o cautelares para que, sin sujeción a mayores formalidades, se 
conserve o restituya a una persona en el goce de sus Derechos Huma-
nos, así como para que ante las noticias de la violación reclamada, cuan-
do ésta se considere grave y sin necesidad de que estén comprobados 
los hechos u omisiones aducidos, constituyendo razón suficiente el que, 
de ser ciertos los mismos, resulte difícil o imposible la reparación del 
daño causado o la restitución al agraviado en el goce de sus Derechos 
Humanos;

• Emitir la calificación definitiva sobre la reserva de información o do-
cumentación que las autoridades o servidores públicos a quienes se 
les haya solicitado estimen con carácter reservado la que, en caso de 
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proporcionarse, deberá ser manejada bajo la más estricta confiden-
cialidad;

• Implementar las medidas y/o mecanismos necesarios para la atención, 
recepción y tramitación de quejas; investigación para la resolución de 
un asunto; conciliaciones; incompetencias; recomendaciones; docu-
mentos de no - responsabilidad y recursos de queja e impugnación;

• Presentar denuncias penales cuando ello fuere necesario, en virtud 
del acuerdo o de la delegación de facultades hecha por el Presidente 
de la Comisión Nacional Presentar;

• Realizar las investigaciones y estudios necesarios para formular los 
proyectos de recomendación o acuerdos, que se someterán al Presi-
dente de la Comisión Nacional para su consideración;

• Firmar los acuerdos de conclusión de los expedientes de queja y las 
cédulas de calificación de los expedientes que se refieran a tortura, 
principalmente de grupos indígenas;

• Coordinar las actividades del programa para la defensa de los Dere-
chos Humanos de grupos indígenas;

• Coordinar las actividades del Programa de Asuntos de la Mujer y de 
Igualdad entre Mujeres y Hombres;

• Ejercer la representación legal y cubrir las funciones legales del Pre-
sidente del Organismo durante sus ausencias, en términos del artícu-
lo 20 del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos; y

• Las demás funciones que le atribuyan las disposiciones legales y re-
glamentarias, así como aquellas que le delegue el Presidente de la Co-
misión Nacional dentro de su respectivo ámbito de competencia.
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QuInta VIsItaduría general 

Objetivo:

Conocer sobre quejas, recursos de queja e impugnaciones por presuntas vio-
laciones a Derechos Humanos de cualquier naturaleza jurídica, principalmen-
te las relacionadas con los migrantes, periodistas y defensores civiles de De-
rechos Humanos, a fin de proporcionar la defensa necesaria y el respeto a sus 
derechos.

Funciones:

• Recibir, admitir o rechazar quejas e inconformidades presentadas por 
los afectados, sus representantes o los denunciantes ante la Comisión 
Nacional;

• Iniciar a petición de parte la investigación de las quejas e inconformi-
dades que le sean turnadas, o de oficio discrecionalmente aquellas so-
bre denuncias de violación a los Derechos Humanos que aparezcan en 
los medios de comunicación;

• Realizar las actividades necesarias para lograr, por medio de la conci-
liación, la solución inmediata de las violaciones de Derechos Huma-
nos que por su propia naturaleza así lo permitan;

• Solicitar a las autoridades competentes la aplicación de medidas pre-
cautorias o cautelares para que, sin sujeción a mayores formalidades, se 
conserve o restituya a una persona en el goce de sus Derechos Huma-
nos, así como para que ante las noticias de la violación reclamada, cuan-
do ésta se considere grave y sin necesidad de que estén comprobados 
los hechos u omisiones aducidos, constituyendo razón suficiente el que, 
de ser ciertos los mismos, resulte difícil o imposible la reparación del 
daño causado o la restitución al agraviado en el goce de sus Derechos 
Humanos;

• Emitir la calificación definitiva sobre la reserva de información o do-
cumentación que las autoridades o servidores públicos a quienes se 
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les haya solicitado estimen con carácter reservado la que, en caso de 
proporcionarse, deberá ser manejada bajo la más estricta confiden-
cialidad;

• Implementar las medidas y/o mecanismos necesarios para la atención, 
recepción y tramitación de quejas; investigación para la resolución de 
un asunto; conciliaciones; incompetencias; recomendaciones; docu-
mentos de no- responsabilidad, y recursos de queja e impugnación;

• Presentar denuncias penales cuando ello fuere necesario, en virtud de 
la delegación de facultades hecha por el Presidente de la Comisión Na-
cional;

• Realizar las investigaciones y estudios necesarios para formular los 
proyectos de recomendación o acuerdos, que se someterán al Presi-
dente de la Comisión Nacional para su consideración;

• Resolver, por delegación del Presidente de la Comisión Nacional, las 
denuncias penales que fueren necesarias;

• Firmar los acuerdos de conclusión de los expedientes de queja y las 
cédulas de calificación de los expedientes que se refieran a tortura, 
principalmente los relacionados con los programas de migrantes y de 
periodistas defensores civiles de Derechos Humanos;

• Realizar la supervisión de las estaciones migratorias, para verificar el 
respecto a los Derechos Humanos;

• Atender las quejas por presuntas violaciones a Derechos Humanos, 
relacionadas con periodistas y defensores civiles de Derechos 
 Huma nos;

• Coordinar el Programa contra la Trata de Personas;

• Ejercer la representación legal y cubrir las funciones legales del Pre-
sidente del Organismo durante sus ausencias, en términos del artícu-
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lo 20 del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos; y

• Las demás funciones que le atribuyan las disposiciones legales y re-
glamentarias, así como aquellas que le delegue el Presidente de la Co-
misión Nacional dentro de su respectivo ámbito de competencia.

seXta VIsItaduría general 

Objetivo:

Conocer, investigar y concluir quejas, recursos de queja e impugnación por 
presuntas violaciones a Derechos Humanos, así como aquellas que le sean en-
comendadas, derivado de violaciones graves, a fin de proporcionar la defensa, 
protección y respeto de los Derechos Humanos.

Funciones:

• Recibir, admitir o declinar quejas e inconformidades presentadas por 
los quejosos, sus representantes o los denunciantes ante la Comisión 
Nacional;

• Suscribir las cédulas de calificación y los acuerdos de conclusión de 
los expedientes de queja;

• Iniciar a petición de parte, la investigación de las quejas e inconformi-
dades que le sean turnadas, o de oficio, por acuerdo del Presidente de 
la Comisión Nacional aquellas sobre denuncias de violación a los De-
rechos Humanos que aparezcan en los medios de comunicación;

• Requerir a las autoridades competentes para que adopten medidas 
precautorias o cautelares sin sujeción a mayores formalidades, ante 
las noticias de la violación reclamada, cuando ésta se considere grave 
y sin necesidad de que estén comprobados los hechos u omisiones 
aducidos, constituyendo razón suficiente el que, de ser éstos ciertos, 
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resulte difícil o imposible la reparación del daño causado o la restitu-
ción al agraviado en el goce de sus Derechos Humanos;

• Implementar las medidas y/o mecanismos necesarios para la aten-
ción, recepción y tramitación de quejas y realizar la investigación para 
la resolución de los asuntos de su competencia;

• Realizar las actividades necesarias para lograr, por medio de la conci-
liación, la solución inmediata de las violaciones de Derechos Huma-
nos que por su propia naturaleza así lo permitan, salvo casos de vio-
laciones graves o de lesa humanidad;

• Planear y programar las actividades de las brigadas con las autorida-
des correspondientes, a fin de solucionar las quejas mediante el pro-
cedimiento de la conciliación;

• Realizar las investigaciones y estudios necesarios para formular los 
proyectos de recomendación o acuerdo, que se someterán a conside-
ración del Presidente de la Comisión Nacional;

• Emitir la calificación definitiva sobre la reserva de información o do-
cumentación que las autoridades o servidores públicos a quienes se 
haya solicitado estimen con carácter reservado la que, en caso de pro-
porcionarse, deberá ser manejada bajo la más estricta confidenciali-
dad;

• Interponer denuncias penales, realizar las diligencias necesarias 
cuando ello fuere necesario, en virtud del acuerdo o de la delegación 
de facultades del Presidente de la Comisión Nacional;

• Atender quejas por violaciones graves a derechos humanos que le 
sean encomendadas y dar seguimiento a las recomendaciones que de 
ellas deriven;

• Colaborar, a solicitud de otras áreas de la Comisión Nacional, en la 
promoción y difusión de los Derechos Humanos;
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• Ejercer la representación legal y cubrir las funciones legales del Pre-
sidente del Organismo durante sus ausencias, en términos del artícu-
lo 20 del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos; y

• Las demás funciones que le atribuyan las disposiciones legales y re-
glamentarias, así como aquellas que le delegue el Presidente de la Co-
misión Nacional dentro de su respectivo ámbito de competencia.

seCretaría ejeCutIVa 

Objetivo:

Promover y fortalecer las relaciones de la Comisión Nacional con organismos 
públicos, sociales o privados, nacionales e internacionales, así como proponer 
políticas en materia de Derechos Humanos, mediante el análisis y estudio de 
instrumentos jurídicos internacionales, a fin de fortalecer la cultura de los De-
rechos Humanos en México y frente a la comunidad internacional.

Funciones:

• Dirigir el diseño y la planeación de programas y proyectos para la pro-
moción y fortalecimiento de las relaciones de la Comisión Nacional en 
materia de Derechos Humanos, con organismos públicos, sociales o 
privados, nacionales e internacionales:

• Establecer mecanismos y procedimientos de coordinación con los di-
ferentes órganos de gobierno que resulten necesarios para el mejor 
cumplimiento de las funciones de la Comisión Nacional;

• Proponer al Consejo Consultivo y al Presidente de la Comisión Nacio-
nal, las políticas generales que en materia de Derechos Humanos ha-
brá de seguir la Institución ante los organismos gubernamentales y no 
gubernamentales, nacionales e internacionales;
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• Presentar al Consejo Consultivo y al Presidente de la Comisión Nacio-
nal los comentarios a tratados y convenios internacionales en materia 
de Derechos Humanos de los que México sea o pueda ser parte;

• Proponer a los órganos gubernamentales, federales y locales, estudios 
en materia de Derechos Humanos;

• Establecer, mantener y fortalecer la relación entre la Comisión Nacio-
nal y las organizaciones no gubernamentales internacionales;

• Promover los Derechos Humanos de los Grupos en Situación de Vul-
nerabilidad, a través de la elaboración y desarrollo de investigaciones 
y estudios;

• Establecer estrategias de divulgación de tendencias internacionales 
en materia de Derechos Humanos y sus implicaciones en el ámbito 
nacional y entre los organismos gubernamentales y no gubernamen-
tales;

• Planear y programar la divulgación de las principales fechas conme-
morativas en materia de Derechos Humanos conforme al calendario 
internacional;

• Establecer las políticas para la operación de los archivos y del acervo 
documental de la Comisión Nacional, así como mantenerlos y custo-
diarlos;

• Coordinar los estudios y análisis que en materia de derechos humanos 
realicen los asesores en apoyo a las Unidades Responsables de la Co-
misión Nacional; y

• Las demás funciones que le atribuyan las disposiciones legales y re-
glamentarias, así como aquellas que le delegue el Presidente de la Co-
misión Nacional dentro de su respectivo ámbito de competencia.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/9hX5Tw

DR © 2016. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-http://www.cndh.org.mx/



Disposiciones aplicables a la comisión nacional De los Derechos humanos

1821

seCretaría téCnICa del Consejo ConsultIVo 

Objetivo:

Facilitar el funcionamiento del Consejo Consultivo en el cumplimiento de sus 
responsabilidades, coordinar las relaciones con diversos Organismos y Pode-
res, así como brindar capacitación a personal externo de la Comisión Nacio-
nal, con la finalidad de contribuir a la formación de una cultura de respeto a 
los Derechos Humanos.

Funciones:

• Remitir a los consejeros los citatorios, órdenes del día y el material 
para realizar las sesiones ordinarias y extraordinarias;

• Promover acciones conjuntas con diversos organismos y poderes, en 
el marco de la vinculación interinstitucional que beneficien la cultura 
de los Derechos Humanos;

• Dirigir el diseño y la ejecución del programa de capacitación en mate-
ria de Derechos Humanos, dirigido a personal no empleado de la Co-
misión Nacional;

• Planear y programar las políticas para la promoción, capacitación y 
difusión de los Derechos Humanos;

• Establecer los mecanismos de fortalecimiento indispensables con los 
poderes públicos, organismos públicos de derechos humanos e insti-
tuciones públicas para el cumplimiento de las atribuciones de la Co-
misión Nacional;

• Promover y fortalecer la colaboración y las relaciones con las organi-
zaciones no gubernamentales pro Derechos Humanos en el país;

• Conducir las relaciones de la Comisión Nacional con los organismos 
estatales, para efectuar acciones de promoción y difusión de los Dere-
chos Humanos;
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• Establecer los mecanismos necesarios para la ejecución y seguimien-
to de los acuerdos que emanen del Consejo Consultivo y del Presiden-
te y que queden bajo su encargo;

• Elaborar el proyecto del acta de sesiones y proponerlo para aproba-
ción del Consejo Consultivo;

• Promover la celebración de convenios de colaboración entre la Comi-
sión Nacional e instituciones públicas sociales en el ámbito de sus 
atribuciones;

• Rubricar las actas de las sesiones conjuntamente con el Presidente de 
la Comisión Nacional;

• Colaborar con la Dirección General de Planeación y Análisis en la ela-
boración del informe anual de actividades de la Comisión Nacional:

• Participar como miembro del Órgano Revisor especializado con las 
facultades que se establecen en el Reglamento de Transparencia y Ac-
ceso a la Información de la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos; y

• Las demás que al efecto le asignen el Presidente o el Consejo Consul-
tivo. 

ofICIalía Mayor 

Objetivo:

Administrar los recursos humanos, materiales, financieros y tecnológicos, así 
como prestar los servicios generales de apoyo, con la finalidad de que bajo los 
principios de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria sean pro-
porcionados a los órganos y unidades administrativas con oportunidad y efi-
ciencia, lo que permitirá contribuir a la consecución de los objetivos de la Co-
misión Nacional.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/9hX5Tw

DR © 2016. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-http://www.cndh.org.mx/



Disposiciones aplicables a la comisión nacional De los Derechos humanos

1823

Funciones:

• Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional en materia 
administrativa en los términos del Reglamento Interno y de los pode-
res que le sean otorgados por el Presidente;

• Instrumentar las normas, políticas, lineamientos, criterios, sistemas 
y procedimientos para la administración de los recursos humanos, 
materiales, financieros y tecnológicos y la prestación de servicios ge-
nerales de apoyo;

• Proponer al Presidente el anteproyecto anual de presupuesto para su 
presentación ante la Cámara de Diputados, a través de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público;

• Autorizar las erogaciones, ampliaciones y modificaciones al presu-
puesto de la Comisión Nacional:

• Establecer los criterios generales para el seguimiento del ejercicio del 
presupuesto asignado a los órganos y unidades administrativas de la 
Comisión Nacional;

• Conducir las relaciones laborales y supervisar la aplicación de las dis-
posiciones del servicio civil de carrera;

• Expedir y autorizar los nombramientos e identificaciones del personal 
cuya emisión no esté expresamente a cargo del Presidente, autorizar 
los movimientos y establecer la terminación de los efectos del nom-
bramiento, previo dictamen de la Dirección General de Asuntos jurí-
dicos, excepto cuando se trate de personal del servicio civil de carrera;

• Establecer la política salarial y proporcionar al personal y a sus fami-
liares las prestaciones a que tienen derecho;

• Elaborar la plantilla de personal de la Comisión Nacional así como las 
estructuras de los Órganos y las Unidades Administrativas, las con-
versiones y transferencias de plazas así como las renivelaciones;
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• Autorizar la liquidación y pago de cualquier remuneración al personal 
de la Comisión Nacional;

• Elaborar y llevar a cabo los programas de capacitación del personal de 
la Comisión Nacional;

• Elaborar los manuales de organización, procedimientos y servicios 
administrativos;

• Emitir las guías técnicas que apoyen a los órganos y unidades admi-
nistrativas en la elaboración y actualización de sus manuales de orga-
nización y de procedimientos;

• Llevar a cabo las adquisiciones, arrendamientos, contratación de ser-
vicios y obra pública;

• Presidir los comités de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios; de 
Obras Públicas, y demás comités relacionados con la administración 
de los recursos;

• Mantener, conservar y custodiar los bienes muebles e inmuebles, así 
como llevar a cabo las acciones de afectación, baja y destino final;

• Fijar las bases de operación del Programa Interno de Protección Civil 
para el personal, instalaciones, bienes e información de la Comisión 
Nacional;

• Proporcionar los servicios tecnológicos en materia de recursos elec-
trónicos (hardware y software), telecomunicaciones (telefonía y redes 
de voz y datos;

• Coordinar las medidas de administración de riesgos y seguros de vida, 
seguros de gastos médicos mayores y seguros sobre bienes patrimo-
niales;

• Administrar el patrimonio inmobiliario de la Comisión Nacional, y
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• Las demás funciones que le atribuyan las disposiciones legales y re-
glamentarias, así como aquellas que le delegue el Presidente de la Co-
misión Nacional dentro de su respectivo ámbito de competencia.

CoordInaCIón general de CoMunICaCIón y proyeCtos 

Objetivo:

Conducir la política de comunicación social de la Comisión Nacional para di-
vulgar las acciones del Organismo, orientadas a la protección, observancia, 
promoción y estudio de los Derechos Humanos, tanto en el ámbito nacional 
como en el internacional, así como los avances y respuestas a los planteamien-
tos de la sociedad en esta materia.

Funciones:

• Planear la actualización y modernización de las normas, políticas, cri-
terios, sistemas y procedimientos para la divulgación de las funciones 
de la Comisión Nacional en el exterior, a través de los medios de co-
municación;

• Proyectar la imagen interna y externa de la Comisión Nacional a tra-
vés del fortalecimiento de una política de Comunicación Social;

• Concertar y realizar los encuentros necesarios para fortalecer la rela-
ción con los representantes de los medios informativos;

• Dirigir la producción y transmisión de materiales de radio y televisión 
relativos a las actividades de la Comisión Nacional;

• Dirigir la producción, distribución e inserción de comunicados de 
prensa de la Comisión Nacional, entre los diferentes medios de comu-
nicación, y conservar los testigos de los mismos;

• Dirigir y vigilar la elaboración de una memoria con los impactos en 
medios;
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• Conservar la videoteca y audioteca de la Comisión Nacional con el ma-
terial correspondiente al área de comunicación social;

• Planear y programar las cápsulas de difusión (spots) realizados por 
la Comisión Nacional a través de los tiempos oficiales otorgados por la 
Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía (RTC); y

• Las demás funciones que le atribuyan las disposiciones legales y re-
glamentarias, así como aquellas que le delegue el Presidente de la Co-
misión Nacional dentro de su respectivo ámbito de competencia.

dIreCCIón general de Quejas y orIentaCIón 

Objetivo:

Prestar los servicios que la Comisión Nacional ofrece para la atención de que-
josos por presuntas violaciones a Derechos Humanos y para darles orienta-
ción jurídica, así como fungir como enlace con las Visitadurías Generales y 
áreas responsables de tramitación de expedientes, con la finalidad de que el 
Organismo pueda cumplir con sus atribuciones.

Funciones:

• Establecer las políticas y los procedimientos para realizar las labores 
de atención al público en las oficinas y por vía telefónica;

• Recibir y registrar los escritos sobre presuntas violaciones a Derechos 
Humanos que se presenten ante la Comisión Nacional;

• Proporcionar información en materia de Derechos Humanos y a los 
quejosos o agraviados sobre el curso de los escritos presentados ante 
la Comisión Nacional;

• Turnar a las Visitadurías Generales los escritos relacionados con pre-
suntas violaciones a Derechos Humanos, así como la respuesta a la 
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solicitud de informes o documentos que se formulen a la autoridad 
correspondiente que estén relacionados con los expedientes;

• Asignar el número de expediente de queja, orientación o remisión, se-
gún corresponda, de acuerdo con la calificación elaborada por las Vi-
sitadurías Generales y registrarlos en la base de datos respectiva;

• Atender los escritos que se reciban en la Comisión Nacional y remitir 
la respuesta al quejoso o formular la remisión correspondiente sobre 
asuntos en los que se desprenda indubitablemente la ausencia de vio-
laciones a Derechos Humanos, así como en los que se derive ostensi-
blemente la competencia de otras instancias;

• Operar y administrar la base de datos de los escritos sobre presuntas 
violaciones a Derechos Humanos, desde su registro hasta la conclu-
sión del expediente;

• Asignar número a las recomendaciones que emita la Comisión Nacio-
nal, realizar la notificación correspondiente y registrar todas las ac-
ciones llevadas a cabo por el Organismo sobre el seguimiento del 
cumplimiento de las mismas;

• Despachar la correspondencia concerniente a la atención de los expe-
dientes de queja, inconformidad, orientación, remisión y de segui-
miento de recomendaciones;

• Turnar a los Órganos o Unidades Administrativas la correspondencia 
recibida en las oficinas de la Comisión Nacional;

• Presentar ante el Consejo Consultivo los informes periódicos y los 
avances en la tramitación de los expedientes;

• Señalar las políticas y los procedimientos para digitalizar la documen-
tación más importante de los expedientes de queja, de inconformidad, 
de orientación y de remisión concluidos, así como de las recomenda-
ciones cuyo seguimiento ha concluido;
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• Organizar, custodiar, resguardar y administrar el archivo de los expe-
dientes de queja, recursos de inconformidad, orientación directa o re-
misión, así como las recomendaciones, y

• Las demás funciones que le atribuyan las disposiciones legales y re-
glamentarias, así como aquellas que le delegue el Presidente de la Co-
misión Nacional dentro de su respectivo ámbito de competencia.

dIreCCIón general de planeaCIón y análIsIs 

Objetivo:

Dirigir los procesos de planeación y evaluación de las actividades sustantivas 
de la Comisión Nacional, así como las adecuaciones de la normatividad e in-
vestigación a favor de la protección de los Derechos Humanos a fin de otorgar 
un servicio de calidad.

Funciones:

• Dirigir la elaboración del proyecto del informe anual de actividades 
de la Comisión Nacional;

• Coordinar la formulación del proyecto de programa anual de trabajo 
de la Comisión Nacional con base en los programas, objetivos y ac-
ciones proyectadas por cada uno de los órganos y unidades adminis-
trativas;

• Dirigir la sistematización de la información generada por los órganos 
y unidades administrativas, sobre el avance en el cumplimiento del 
programa anual de trabajo;

• Diseñar y coordinar estudios e investigaciones que permitan prever la 
instrumentación de mecanismos apropiados para el logro de los obje-
tivos institucionales;
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• Proponer al Presidente de la Comisión Nacional iniciativas normati-
vas y/o de prácticas administrativas que redunden en el mejoramien-
to de la protección de los Derechos Humanos;

• Dirigir la formulación de documentos, estudios y diagnósticos sobre 
la cultura política, nacional e internacional, en materia de Derechos 
Humanos; y

• Las demás funciones que le atribuyan las disposiciones legales y re-
glamentarias, así como aquellas que le delegue el Presidente de la Co-
misión Nacional dentro de su respectivo ámbito de competencia.

dIreCCIón general de InforMaCIón autoMatIzada 

Objetivo:

Llevar a cabo la sistematización de la información jurídica – sustantiva o de 
gestión, a fin de apoyar a las labores de los órganos y unidades administrati-
vas de la Comisión Nacional.

Funciones:

• Sistematizar la información jurídica y de gestión necesaria para los 
órganos y unidades administrativas de la Comisión Nacional;

• Actualizar y administrar los sistemas jurídico - sustantivos y de ges-
tión realizados, como por realizar, a efecto de establecer las diversas 
bases de datos de la Comisión Nacional;

• Desarrollar sistemas informático – sustantivos en materia de Dere-
chos Humanos para el apoyo a los órganos, unidades administrativas 
y organismos externos;

• Administrar las páginas de Internet e Intranet de la Comisión Na-
cional;
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• Apoyar a Organismos Públicos de Protección y Defensa de los Dere-
chos Humanos de las entidades federativas, en la creación, adminis-
tración, actualización y alojamiento de sus páginas de internet;

• Crear bases de datos con información legislativa, jurisprudencial y 
doctrinal, a nivel nacional, con la finalidad de proveer toda la infor-
mación jurídica necesaria a efecto de apoyar en el cumplimiento del 
objeto esencial de la Comisión Nacional;

• Conformar los resguardos de información que integran los diversos 
bancos de datos de la Comisión Nacional;

• Colaborar con la Dirección General de Quejas y Orientación en la ope-
ración y administración del banco de datos en el que se registren —des-
de la recepción de la queja hasta la conclusión del expediente de cada 
caso— todas las acciones llevadas a cabo por la Comisión Nacional;

• Asesorar al personal de la Comisión Nacional para el uso y manejo de 
los sistemas de información existentes;

• Promover y divulgar la cultura del respeto a los Derechos Humanos 
en la sociedad, a través de herramientas informáticas; y

• Las demás funciones que le atribuyan las disposiciones legales y re-
glamentarias, así como aquellas que le delegue el Presidente de la Co-
misión Nacional dentro de su respectivo ámbito de competencia.

dIreCCIón general de asuntos jurídICos 

Objetivo:

Representar a la Comisión en los juicios y procedimiento judiciales así como 
brindar la asesoría y consultoría necesarias para la aplicación de disposiciones 
legales en los actos, contratos y demás actividades jurídicas de los Órganos y 
Unidades Administrativas a fin de que su actuación se apegue a derecho.
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Funciones:

• Establecer criterios de aplicación de las disposiciones jurídicas que 
norman a la Comisión Nacional, así como resolver las consultas y pro-
porcionar orientación a los Órganos y Unidades Administrativas res-
pecto a la adecuada aplicación de la normatividad;

• Dirigir el apoyo jurídico a los Órganos y Unidades Administrativas 
respecto a los trámites que deban realizar para la adquisición, regula-
rización y protección jurídica de los bienes propiedad de la Comisión;

• Llevar el registro de convenios, contratos y demás actos jurídicos que 
celebren los Órganos y Unidades Administrativas y que deriven en 
obligaciones para la Comisión;

• Opinar sobre los documentos que deban publicarse en el Diario Ofi
cial de la Federación y la Gaceta de la Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos, cuando así lo soliciten los Órganos y Unidades Ad-
ministrativas;

• Revisar que los convenios, contratos y demás actos en los que inter-
venga la Comisión, de acuerdo con los requerimientos de los Órganos 
y Unidades Administrativas competentes, cumplan con los requisitos 
legales correspondientes;

• Representar legalmente a la Comisión Nacional en los procedimientos 
judiciales y contencioso administrativos, que se tramiten en los Tri-
bunales de la República, así como ante cualquier autoridad jurisdic-
cional o administrativa;

• Representar a la Comisión Nacional en los asuntos laborales ante los 
tribunales correspondientes, así como contestar demandas, formular 
y absolver posiciones, formular desistimientos, allanamientos y acor-
dar las conciliaciones que así convengan al Organismo;
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• Formular y presentar denuncias, querellas y desistimientos, otorgar 
perdón y coadyuvar en la integración de las averiguaciones previas 
abiertas por delitos cometidos en perjuicio de la Comisión Nacional;

• Interponer los recursos necesarios para defender los intereses de la 
Comisión Nacional y dar seguimiento a las sentencias y resoluciones 
que se dicten en los procedimientos judiciales y contencioso adminis-
trativos;

• Elaborar los informes previos y justificados que en materia de ampa-
ro deba rendir el Presidente de la Comisión Nacional, así como los Vi-
sitadores Generales y demás servidores públicos que sean señalados 
como autoridades responsables;

• Participar en los órganos colegiados integrados en la Comisión Nacio-
nal, proporcionando la asesoría jurídica necesaria y emitiendo las opi-
niones correspondientes;

• Promover y desistirse, en su caso, de los juicios de amparo cuando la 
Comisión tenga el carácter de quejosa o intervenir como tercero per-
judicado en los juicios de amparo; y

• Las demás funciones que le atribuyan las disposiciones legales y re-
glamentarias, así como aquellas que le delegue el Presidente de la Co-
misión Nacional dentro de su respectivo ámbito de competencia.

Centro naCIonal de dereChos huManos 

Objetivo:

Realizar los estudios sobre los Derechos Humanos y la investigación corres-
pondiente a nivel académico; el intercambio con instituciones especializadas 
en la materia y la formación interdisciplinaria de investigadores, buscando 
constituirse como un espacio de reflexión académica-interdisciplinaria en 
donde se estudie la problemática actual que vive nuestro país y el entorno in-
ternacional en materia de Derechos Humanos, para proponer, con base en 
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 investigaciones documentales, carácter teórico, metodológico o empíricas, lí-
neas de acción para su tratamiento, así como promover el enriquecimiento 
bibliohemerográfico de la biblioteca, elaborar el programa editorial, la edición 
y distribución de las publicaciones y organizar e impartir programas de for-
mación académica en el campo de los derechos humanos, ya sea por sí mismo 
o en colaboración con instituciones nacionales o extranjeras.

Funciones:

• Coordinar el estudio de los Derechos Humanos a nivel superior y for-
mar recursos humanos a través de la investigación;

• Elaborar investigaciones académicas a nivel superior en materia de 
Derechos Humanos;

• Realizar intercambio y eventos académicos con instituciones especia-
lizadas de México y del mundo, en materia de Derechos Humanos;

• Coordinar, supervisar e incrementar el acervo de la biblioteca de la 
Comisión Nacional;

• Coordinar y supervisar la formación interdisciplinaria de investiga-
dores;

• Coordinar la adquisición del material especializado;

• Realizar intercambio de publicaciones con organismos Nacionales e 
Internacionales de Derechos Humanos;

• Coordinar y realizar la edición de las publicaciones de la Comisión Na-
cional;

• Organizar y realizar la edición de la Gaceta de la Comisión Nacional;

• Realizar las acciones de distribución y comercialización de las publi-
caciones;
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• Colaborar con la Dirección General de Planeación y Análisis en la ela-
boración del informe anual de actividades;

• Organizar e impartir programas de formación académica en el campo 
de los derechos humanos, ya sea por sí mismo o en colaboración con 
instituciones nacionales o extranjeras;

• Participar como miembro del Órgano Revisor especializado con las 
facultades que se establecen en el Reglamento de Transparencia y Ac-
ceso a la Información de la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos; y

• Las demás funciones que le atribuyan las disposiciones legales y re-
glamentarias, así como aquellas que le delegue el Presidente de la Co-
misión Nacional dentro de su respectivo ámbito de competencia.

dIreCCIón general de seguIMIento de reCoMendaCIones 

Objetivo:

Definir las líneas de acción para cumplir con los objetivos del área, así como 
coordinar los procedimientos de análisis y evaluación del seguimiento de re-
comendaciones para diseñar los mecanismos de mejora continua para impul-
sar el cumplimiento cabal de las recomendaciones, así como coordinar los 
procedimientos de transparencia, acceso a la información pública y de rendi-
ción de cuentas contempladas en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental y el Reglamento de Transparencia y 
Acceso a la Información de la Comisión Nacional previstas para la Unidad de 
Enlace

Funciones:

• Coordinar el sistema de análisis y evaluación del seguimiento de las 
recomendaciones que emita la Comisión Nacional;
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• Llevar a cabo una retroalimentación a las Visitadurías Generales, de-
rivada del análisis y evaluación del seguimiento de recomendaciones;

• Coordinar el mecanismo de mejora continua del seguimiento de reco-
mendaciones (medidas correctivas);

• Validar la información cuantitativa y cualitativa derivada del segui-
miento de las recomendaciones;

• Digitalizar y resguardar los expedientes e información generada por 
el análisis, evaluación e impulso del seguimiento de recomendacio-
nes;

• Fungir como Unidad de Enlace en los términos la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 
del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información de la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos;

• Coordinar el mecanismo de atención de las solicitudes de acceso a la 
información y de corrección de datos;

• Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información y de co-
rrección de datos personales, a que se refiere la Ley Federal de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y en tér-
minos de lo que establezca el Reglamento de Transparencia y Acceso 
a la Información de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos;

• Fungir como vínculo entre la Comisión Nacional y el solicitante de in-
formación pública o de protección, acceso, rectificación, cancelación 
u oposición de datos personales;

• Firmar los oficios por los que se notifique al solicitante la respuesta 
recaída a su solicitud ya sea emitida por la Unidad de Enlace, por la 
Unidad Responsable o por el Órgano Revisor;

• Fungir como miembro titular del Comité de Información y realizar las 
funciones derivadas del mismo;
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• Digitalizar y resguardar los expedientes e información generada por 
la tramitación de solicitudes de acceso a la información y de correc-
ción de datos personales, y

• Las demás que en el ámbito de su competencia le encomiende expre-
samente el Presidente de la Comisión Nacional, así como las disposi-
ciones legales y normativas.

seCretaría partICular 

Objetivo:

Auxiliar al Presidente de la Comisión en actividades de agenda, de control de 
la oficina y atención de asuntos relacionados directamente con sus activida-
des, con la finalidad de apoyar en el cumplimiento de las funciones encomen-
dadas a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

Funciones:

• Programar la calendarización de las actividades del Presidente;

• Preparar los acuerdos de los titulares de los Órganos y Unidades Ad-
ministrativas con el Presidente así como el seguimiento de éstos;

• Elaborar, revisar y dar seguimiento a documentos diversos;

• Llevar a cabo la coordinación funcional de los recursos humanos, ma-
teriales y financieros de la oficina del Presidente;

• Coordinar el control de gestión de la Presidencia;

• Coordinar los eventos dentro y fuera de las instalaciones de la Comi-
sión en las que debe participar el Presidente;

• Elaborar informes específicos; y
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• Las demás funciones que le atribuyan las disposiciones legales y re-
glamentarias, así como aquellas que le delegue el Presidente de la Co-
misión Nacional dentro de su respectivo ámbito de competencia.

órgano Interno de Control 

Objetivo:

Vigilar el cumplimiento de las atribuciones de la Comisión Nacional a través 
de la fiscalización de la gestión administrativa de sus órganos sustantivos y 
unidades administrativas, basándose en sistemas de control y seguimiento de 
metas establecidas en los programas de trabajo, así como verificar el apego a 
la legalidad de los servidores públicos en el desempeño de sus funciones, ins-
trumentando los procedimientos administrativos a que haya lugar, aplicando 
las sanciones administrativas que correspondan para hacer cumplir los prin-
cipios rectores del servicio público.

Funciones:

• Integrar el Programa Anual de Trabajo del Órgano Interno de Control 
y someterlo a consideración del Presidente de la Comisión Nacional.

• Vigilar que las erogaciones de la Comisión se ajusten a los presupues-
tos autorizados en términos de la normatividad aplicable;

• Elaborar y presentar a autorización del Presidente de la Comisión Na-
cional el programa Anual de Trabajo de Auditorías, a fin de practicar 
auditorías al desempeño, financieras y administrativas, así como las 
específicas y de seguimiento que se deriven, a los órganos sustantivos 
y las unidades administrativas, para evaluar el cumplimiento de los 
programas a su cargo;

• Verificar la correcta aplicación de las disposiciones normativas en el 
ejercicio del gasto y el óptimo aprovechamiento de los recursos huma-
nos, materiales y financieros;
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• Emitir las cédulas de observaciones y recomendaciones a los órganos 
sustantivos y unidades administrativas de la Comisión, con la finali-
dad de propiciar el cumplimiento de la normatividad y prevenir la re-
currencia de las irregularidades detectadas en la aplicación de sus 
atribuciones;

• Revisar previamente a su expedición, todos los documentos que esta-
blezcan disposiciones normativas para los órganos sustantivos y las 
unidades administrativas de la Comisión;

• Registrar el Manual de Organización General de la Comisión, los ma-
nuales de organización y los de procedimientos específicos de los ór-
ganos sustantivos y unidades administrativas; así como toda la nor-
matividad que rija el funcionamiento de la Comisión;

• Celebrar convenios de colaboración en las materias que le competen;

• Recibir y atender las quejas y denuncias administrativas presentadas 
en contra de servidores públicos de la Comisión Nacional y practicar 
las investigaciones que correspondan y, en su caso determinar la exis-
tencia o no de elementos suficientes y pertinentes para incoar los pro-
cedimientos administrativos disciplinarios que correspondan;

• Sustanciar los procedimientos administrativos previstos en la Ley Fe-
deral de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públi-
cos, la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas, el Re-
glamento Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
y las demás disposiciones legales aplicables;

• Emitir las resoluciones que correspondan a los procedimientos admi-
nistrativos instaurados, fincar las responsabilidades administrativas 
y, en su caso, aplicar las sanciones administrativas que correspondan 
conforme a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos, la Ley Federal Anticorrupción en Contrata-
ciones Públicas, el Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos y las demás disposiciones aplicables;

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/9hX5Tw

DR © 2016. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-http://www.cndh.org.mx/



Disposiciones aplicables a la comisión nacional De los Derechos humanos

1839

• Recibir y tramitar las inconformidades que hagan valer los interesa-
dos, en contra de actos en los procedimientos de contratación de ad-
quisiciones, arrendamientos, servicios y de obra pública que realice la 
Comisión; así como recibir y sustanciar las denuncias por infracciones 
en que incurran las personas físicas o morales, nacionales o extranje-
ras, que participen o hayan participado en contrataciones públicas de 
este organismo, y que pudieran contravenir las disposiciones de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley 
Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas, el Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y las de-
más disposiciones legales aplicables;

• Denunciar ante el Ministerio Público Federal, a través de la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos de la Comisión, los hechos que sean de 
su conocimiento y que impliquen responsabilidad penal cometidos 
en los procedimientos de responsabilidad administrativa o en los de 
contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios, o en los 
de obra pública;

• Atender las quejas y denuncias presentadas en contra de servidores 
públicos de la Comisión, las inconformidades que hagan valer los in-
teresados por irregularidades que a su juicio se hayan cometido en los 
procedimientos de adjudicación de contratos de adquisiciones, arren-
damientos y servicios, así como los de obra pública que realice la Co-
misión, practicar las investigaciones que correspondan y, en su caso 
determinar la existencia o no de elementos suficientes y pertinentes 
para incoar los procedimientos administrativos disciplinarios que co-
rrespondan;

• Sustanciar los procedimientos administrativos previstos en la Ley Fe-
deral de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públi-
cos y el Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos;

• Emitir las resoluciones que correspondan a los procedimientos admi-
nistrativos instaurados, fincar las responsabilidades administrativas 
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y, en su caso, aplicar las sanciones administrativas que correspondan 
conforme a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos y el Reglamento Interno de la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos;

• Resolver los recursos de revocación que hagan valer los servidores pú-
blicos de la Comisión respecto de las resoluciones emitidas por las que 
se les hayan aplicado sanciones administrativas en su contra;

• Denunciar ante el Ministerio Público Federal, a través de la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos de la Comisión, los hechos que sean de 
su conocimiento y que impliquen responsabilidad penal;

• Recibir, registrar y custodiar las declaraciones de situación patrimo-
nial que presenten los servidores públicos de la Comisión, en térmi-
nos de las disposiciones legales aplicables;

• Incoar el procedimiento administrativo correspondiente e imponer la 
sanción por omisión de la presentación de declaración de situación 
patrimonial de los servidores públicos de la Comisión;

• Verificar la entrega y recepción del encargo, que realicen los servido-
res públicos de la Comisión;

• Vigilar el cumplimiento de las normas y políticas en materia de patri-
monio inmobiliario y participar, con voz y sin voto en los Comités o 
Subcomités que se establezcan en la Comisión;

• Atender las solicitudes de información y documentación que en tér-
minos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental y del Reglamento de Transparencia y Acceso 
a la información de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
soliciten los particulares al Órgano Interno de Control, así como par-
ticipar en el Comité de Información de la Comisión Nacional

• Proponer las mejoras que permitan la simplificación administrativa 
de los procedimientos establecidos en los órganos sustantivos y las 
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unidades administrativas de la Comisión, como resultado del desarro-
llo de sus funciones;

• Mantener actualizados los procesos y procedimientos que integran el 
Sistema de Gestión de Calidad del Órgano Interno de Control; y

• Las demás funciones que le atribuyan las disposiciones legales y re-
glamentarias, así como aquellas que le confiera el Presidente de la Co-
misión Nacional.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
 
PRIMERA.- El presente Manual de Organización General de la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.
 
SEGUNDA.- Queda sin efectos el Manual de Organización General de la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de junio de 2004.
 
TERCERA.- Quedan sin efecto todas aquellas disposiciones que en materia de 
organización interna se hayan expedido y que se opongan al presente Manual.
 
México, Distrito Federal, a los veintiún días del mes de junio de dos mil cin-
co.- El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, José 
Luis Soberanes Fernández.- Rúbrica.
 

TRANSITORIO DE REFORMA  
DE FECHA 20 DE OCTUBRE DE 2006

 
ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación.
 
México, Distrito Federal, a los dos días del mes de octubre de dos mil seis.- El 
Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, José Luis So-
beranes Fernández.- Rúbrica.
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TRANSITORIO DE REFORMA  
DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DE 2007

 
ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Fede
ración.
 
México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de noviembre de dos 
mil siete.- El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
José Luis Soberanes Fernández.- Rúbrica.
 

TRANSITORIO DE REFORMA  
DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2009

 
ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Fede
ración.

Así lo acordó y firma el día 31 de marzo de 2009.- El Presidente de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, José Luis Soberanes Fernández.- Rúbrica.

 
TRANSITORIO DE REFORMA  

DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 2011
 
ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federa
ción.
 
Así lo acordó y firma el día 25 de enero de 2011.- El Presidente de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, Raúl Plascencia Villanueva.- Rúbrica.
 

TRANSITORIO DE REFORMA  
DE FECHA 15 DE MARZO DE 2013

 
ÚNICA.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación.
 
Así lo acordó y firma el día 15 de enero de 2013, el Presidente de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, Raúl Plascencia Villanueva.- Rúbrica.
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TRANSITORIO DE REFORMA  
DE FECHA 12 DE FEBRERO DE 2014

 
ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación.
 
Así lo acordó y firma el día 28 de enero de 2014, el Presidente de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, Raúl Plascencia Villanueva.- Rúbrica.
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MANUAL DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO  
DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS  

Y SERVICIOS DE LA COMISIÓN NACIONAL  
DE LOS DERECHOS HUMANOS

INTRODUCCIÓN

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 22 fracción VI de la Ley de Ad-
quisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en su ar-
tículo 1o. en el que se establece que “las personas de derecho público de carác-
ter federal con autonomía derivada de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como las entidades que cuenten con un régimen espe-
cífico en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, aplicarán los 
criterios y procedimientos previstos en esta Ley, sólo en lo no previsto en los or-
denamientos que los rigen y siempre que no se contrapongan con los mismos, 
sujetándose a sus propios órganos de control”.

Por otro lado, el Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos emitió un acuerdo por el cual se dan a conocer las especificidades en la 
aplicación de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
en esta Comisión Nacional y por el que se modifican las Políticas Bases y Li-
neamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, que fueron sometidas a su con-
sideración, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de octubre de 
2009.

De acuerdo a lo anterior, se instrumenta el Manual de Integración y Funcio-
namiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos, en el que se describe el objetivo; la 
base legal que lo sustenta; las definiciones de conceptos básicos; las unidades, 
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la estructura orgánica, políticas de actuación y funciones del mismo, así como 
las funciones y responsabilidades de sus integrantes.

OBJETIVO

Regular la integración y funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arren-
damientos y Servicios de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, de 
tal forma que los actos que se realicen en el desempeño de sus funciones, se 
realicen en estricto apego a lo señalado por los ordenamientos jurídico admi-
nistrativos que le son aplicables, propiciando la modernización y simplifica-
ción administrativa, de tal forma que se incremente la eficiencia y eficacia en 
la toma de decisiones del cuerpo colegiado y así mejore integralmente la cali-
dad en su operatividad.

1. BASE LEGAL Y NORMATIVA

De forma enunciativa y no limitativa:

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

• Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

• Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

• Ley General de Bienes Nacionales.

• Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.

• Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos.

• Ley de Fiscalización Superior de la Federación.
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• Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gu-
bernamental.

• Ley del Impuesto sobre la Renta.

• Ley del Impuesto al Valor Agregado.

• Código Civil Federal.

• Código Fiscal de la Federación.

• Código Financiero del Distrito Federal.

• Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal correspondiente.

• Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos.

• Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria.

• Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

• Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado.

• Reglamento del Código Fiscal de la Federación.

• Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información de la Comi-
sión Nacional de los Derechos Humanos.

• Clasificador por Objeto del Gasto de la Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos.

• Acuerdo del Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos 
Huma nos, por el cual se dan a conocer las especificidades en la apli-

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/9hX5Tw

DR © 2016. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-http://www.cndh.org.mx/



Normatividad de la ComisióN NaCioNal de los dereChos humaNos

1848

cación de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y de la Ley de Obras

• Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en esta Comisión 
Nacional, y por el que se modifican las Políticas, Bases y Lineamientos 
en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos, que han sido sometidas a 
su consideración publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 
de octubre de 2009.

• Acuerdo del Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos 
Huma nos, por el cual se modifican las Políticas, Bases y Lineamientos 
en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos, que han sido sometidas a 
su consideración publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de diciembre de 2010.

• Manual de Políticas y Procedimientos de Ingresos.

• Manual de Políticas y Procedimientos de Egresos.

• Manual de Políticas y Procedimientos para la Adquisición de Bienes y 
Contratación de Arrendamientos y Servicios.

• Manual de Organización de la Oficialía Mayor.

• Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arren-
damientos y

• Servicios de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

• Lineamientos Generales para la Administración de Recursos de la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos.
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2. DEFINICIONES

Para los efectos del presente Manual se entenderá por:

Asesor: Al servidor público con derecho a voz que proporciona orientación 
en torno a los asuntos que se traten en el seno del Comité en el ámbito de sus 
facultades.

Carpeta electrónica: Archivo electrónico en forma Word, Excel, PDF, jpg 
o cualquier otro compatible con la plataforma de la Comisión, que contendrá 
la información digitalizada a presentar en cada sesión ordinaria o extraordi-
naria del Comité, almacenada en dispositivos electrónicos “discos compactos” 
(CD o DVD) o en unidades de almacenamiento masivo (USB).

Comisión: A la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

Comité: Al Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Co-
misión
Nacional de los Derechos Humanos.

LAASSP: A la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público.

Manual: Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisi-
ciones, Arrendamientos y Servicios de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos.

Órgano Interno: Órgano Interno de Control de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos

Presidente: Al Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

Presidente del Comité: Al Oficial Mayor.

Pobalines: A las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisicio-
nes, Arrendamientos y Servicios de la Comisión Nacional de los Derechos 
Huma nos.
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Requisición: Formato de “Requisición de Bienes, Arrendamientos y/o Ser-
vicios”.

Secretario Ejecutivo: Al Director General de Recursos Materiales y Servi-
cios
Generales.

Secretario Técnico: Al Director de Recursos Materiales.

Vocal propietario: Al Titular del Área que corresponda conforme a la es-
tructura básica señalada en el numeral 4.1 del presente Manual.

3. ÁREAS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
QUE INTEGRAN EL COMITÉ

• Oficialía Mayor.

• Primera Visitaduría General.

• Segunda Visitaduría General.

• Tercera Visitaduría General.

• Cuarta Visitaduría General.

• Quinta Visitaduría General.

• Sexta Visitaduría General.

• Dirección General de Finanzas.

• Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales.

• Dirección General de Normatividad y Desarrollo Tecnológico.

• Dirección General de Asuntos Jurídicos.
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• Órgano Interno de Control.

• Unidad Técnica de Control y Gestión Administrativa.

• Dirección de Recursos Materiales.

• Subdirección de Adquisiciones.

4. ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL COMITÉ

4.1. estruCtura BásICa, Con dereCho a Voz y Voto

Puesto Cargo

Oficial Mayor Presidente del Comité

Director General de Recursos Materiales 
y Servicios Generales Secretario Ejecutivo del Comité

Director de Recursos Materiales Secretario Técnico del Comité

Primer Visitador General Vocal Propietario

Segundo Visitador General Vocal Propietario

Tercer Visitador General Vocal Propietario

Cuarto Visitador General Vocal Propietario

Quinto Visitador General Vocal Propietario

Sexto Visitador General Vocal Propietario

Director General de Finanzas Vocal Propietario

Director General de Normatividad y 
Desarrollo
Tecnológico Vocal Propietario

Titular de la Unidad Técnica de Control 
y Gestión Administrativa Vocal Propietario

Subdirector de Adquisiciones Vocal Propietario
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4.1.1. suplentes

Los integrantes propietarios del Comité, podrán ser suplidos por el Coordina-
dor Administrativo de su área de adscripción, o en su caso, podrán designar a 
su respectivo suplente, con la salvedad que deberá contar con el nivel necesa-
rio para la toma de decisiones en materia de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios. En cualquier caso, la suplencia deberá constar por escrito y para 
cada sesión.

Las ausencias del Presidente del Comité podrán suplirse por el Secretario Eje-
cutivo; las del Secretario Ejecutivo, por el Secretario Técnico; las del Secreta-
rio Técnico, por el Subdirector de Adquisiciones, sin perjuicio de otras desig-
naciones que se pudieran hacer, lo cual en ese caso, deberá constar por 
escrito con la salvedad que el suplente deberá contar con el nivel necesario 
para la toma de decisiones en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios.

4.2. MIeMBros Con dereCho a Voz

Puesto Cargo
Director General de Asuntos 
Jurídicos

Asesor

Titular del Órgano Interno 
de Control

Asesor

4.2.1. suplentes

Los asesores del Comité, podrán ser suplidos por el Coordinador Administra-
tivo de su área de adscripción, o en su caso, podrán designar a su respectivo 
suplente, quien deberá contar con el nivel necesario para la toma de decisio-
nes en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. En cualquier 
caso, la suplencia deberá constar por escrito y para cada sesión.
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4.3. InVItados

Los servidores públicos que se considere conveniente invitar a las sesiones, 
para la presentación de los casos y aclarar dudas en relación con los puntos a 
tratar en la sesión.

5. POLÍTICAS DE ACTUACIÓN DEL COMITÉ

Las reuniones del Comité se realizarán conforme a lo siguiente:

5.1. Las sesiones ordinarias del Comité se efectuarán una vez al mes, de con-
formidad con el calendario autorizado en la primera sesión ordinaria de cada 
año, previa convocatoria del Presidente del Comité o del Secretario Ejecutivo, 
para tal efecto se deberá enviar la carpeta que integra los casos a tratar con 
cuando menos 48 (cuarenta y ocho) horas de anticipación (computadas úni-
camente en días hábiles para la Comisión); salvo que no existan asuntos para 
sesionar podrá cancelarse, en cuyo caso deberá darse aviso a los miembros del 
Comité, de manera anticipada a la fecha prevista para su celebración.

La entrega de las carpetas con la documentación a presentar en cada sesión, 
podrá ser suplida con el envío de la misma en formato electrónico mediante 
“disco compacto” (CD o DVD), adjuntando en la “carpeta electrónica” toda la 
documentación digitalizada necesaria a presentar en cada sesión del Comité, 
inclusive, el envío de la “carpeta electrónica” podrá realizarse vía correo elec-
trónico a todos los miembros del Comité; pero invariablemente se deberá con-
formar e integrar una carpeta original impresa en la que obren los “Listados 
de Casos” suscritos, actas signadas, dictámenes y en general toda la documen-
tación original que forme parte de la misma, la cual quedará bajo la guarda y 
custodia del Secretario Técnico del mismo.

Con independencia que el envío de la carpeta de la sesión del Comité que co-
rresponda, se realice en forma impresa o vía electrónica, invariablemente el 
oficio de invitación deberá enviarse impreso y suscrito en original, recabando 
el acuse de recibo correspondiente.
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5.2. Las sesiones se llevarán a cabo cuando asistan como mínimo la mitad 
más uno de los miembros con derecho a voto; las decisiones se tomarán por 
mayoría de votos, debiendo asentar en el acta de la reunión, quienes emiten 
el voto y el sentido de este, excepto en los casos en que la decisión sea unáni-
me; en caso de empate, quien presida tendrá voto de calidad para tomar la de-
terminación correspondiente.

5.3. Cuando sea necesario, a solicitud del propio Presidente del Comité, del 
Secretario Ejecutivo o de la mayoría de sus miembros, se podrán realizar se-
siones extraordinarias, las cuales se convocaran con la anticipación que el 
caso o casos requieran.

5.4. Las reuniones no podrán llevarse a cabo sin la presencia del Presidente 
del Comité o del servidor público que lo supla conforme a lo establecido en el 
presente Manual.

5.5. Los asuntos que se sometan a la consideración del Comité, podrán pre-
sentarse a través del formato diseñado para tal fin (Listado de Casos), el cual 
deberá contener:

a) La información resumida del asunto que se propone sea analizado, o 
bien, la descripción genérica de los bienes que se pretendan adquirir, 
arrendar o los servicios a contratar, así como de su monto estimado, 
señalando si es con IVA o más IVA;

b) La justificación y la fundamentación legal para llevar a cabo el proce-
dimiento de contratación;

c) La indicación de la documentación soporte que se adjunte para cada 
asunto, dentro de la cual se considerará la que acredite la existencia 
de suficiencia presupuestaria, en su caso, si la suficiencia presupues-
tal se encuentra sujeta a condición suspensiva por las razones que alu-
de el artículo 25 de la LAASSP y en el caso de la adquisición de bienes, 
la que haga constar la inexistencia o baja existencia en inventario;

d) Una vez que el asunto sea analizado y dictaminado por el Comité, el 
formato deberá ser firmado por cada asistente con derecho a voto.
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Asimismo, se acompañara al “Listado de Casos”, la requisición correspon-
diente, el documento o dictamen de justificación técnica en los términos que 
señala el artículo 40 de la LAASSP, que será firmado por el titular del área res-
ponsable, usuaria o requirente de los bienes o servicios o el servidor público 
facultado conforme al catálogo de firmas autorizado, en su caso, el estudio de 
mercado conforme lo prevé la LAASSP y las Pobalines.

5.6. De cada sesión se levantará acta que será firmada por todos los que hu-
bieran asistido a ella, misma que se aprobará mediante la suscripción de los 
que hubiesen asistido a más tardar en la sesión ordinaria inmediata posterior. 
En dicha acta se deberá señalar el sentido del acuerdo tomado por los miem-
bros con derecho a voto y los comentarios relevantes de cada caso. Los aseso-
res y los invitados firmarán el acta como constancia de su participación.

5.7. En la primera sesión que celebre el Comité en cada ejercicio fiscal, debe-
rá presentarse el calendario de reuniones ordinarias que se pretendan realizar 
durante el año, el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Ser-
vicios a nivel concepto y de resultar determinable a nivel partida (sin perjuicio 
de lo señalado en el artículo 21 de la LAASSP), así como los montos máximos 
de actuación a que alude el artículo 42 de la LAASSP, que serán determinados 
con base en los límites que se señalan en el Decreto del Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para el Ejercicio Fiscal que corresponda.

5.8. La invitación, el orden del día, junto con los documentos correspondien-
tes de cada reunión, se entregará a los integrantes del Comité en la carpeta 
impresa o electrónica correspondiente, con 48 (cuarenta y ocho ) horas de an-
ticipación (computadas únicamente en días hábiles para la Comisión) tratán-
dose de sesiones ordinarias; para el caso de las sesiones extraordinarias, con 
la anticipación que el caso o casos lo amerite.

5.9. En su caso, se incluirá en el orden del día, un apartado correspondiente 
al seguimiento de acuerdos emitidos en las reuniones anteriores. En el punto 
correspondiente a asuntos generales, podrán incluirse asuntos de carácter in-
formativo, avisos y demás aspectos relacionados con la actuación del Comité.
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6. FUNCIONES DEL COMITÉ

El Comité de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos tendrá las si-
guientes funciones:

6.1. generales

6.1.1. Las establecidas en la LAASSP y los ordenamientos que le apliquen.

6.1.2. Aprobar el Manual de Integración y Funcionamiento del Comité.

6.1.3. Aprobar el programa de aseguramiento de bienes patrimoniales de la 
Comisión, y vigilar que las pólizas de seguros se contraten de acuerdo a la dis-
ponibilidad de recursos.

6.1.4. Revisar y formular las observaciones y recomendaciones que estime 
conveniente, al Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servi-
cios del año correspondiente.

6.1.5. Coadyuvar al cumplimiento de la LAASSP y demás disposiciones apli-
cables.

6.2. espeCífICas

6.2.1. Las contenidas en el artículo 22 fracciones I a VII de la LAASSP siem-
pre y cuando no se contrapongan a los ordenamientos legales que rigen a la 
Comisión, sujetándose al Órgano Interno de Control del mismo Organismo.

6.2.2. El Comité no está facultado para regularizar casos, ya que únicamente 
autorizará las adquisiciones y/o arrendamientos de bienes muebles, así como 
la contratación de servicios, como casos de excepción a la licitación pública, 
siempre que se encuentren ajustados conforme a los procedimientos autori-
zados para tal fin.
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7. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES  
DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ

7.1. del presIdente del CoMIté

7.1.1. Autorizar las convocatorias y órdenes del día de las sesiones ordinarias 
y extraordinarias, estableciendo el lugar y la hora para su celebración.

7.1.2. Presidir las reuniones del Comité.

7.1.3. Convocar a sesiones cuando sea necesario.

7.1.4. Presentar para su análisis ante el Comité, los informes trimestrales a los 
que hace alusión el artículo 22 fracción lV de la LAASSP.

7.1.5. Firmar los listados de casos dictaminados en las sesiones a las que hu-
biese asistido.

7.1.6. Firmar las actas correspondientes de las sesiones a las que hubiese asis-
tido.

7.1.7. Las demás que resulten necesarias en el ámbito de su competencia y 
dentro del marco de actuación del Comité.

7.2. del seCretarIo ejeCutIVo

7.2.1. Vigilar la elaboración y expedición de las convocatorias, el orden del día, 
y de los listados de los asuntos que se tratarán en cada sesión, incluyendo los 
soportes documentales respectivos, así como remitirlas a cada integrante del 
Comité.

7.2.2. Revisar los asuntos que se propongan para tratarse en las sesiones del 
Comité, cuidando que cada caso cuente con la información adecuada y sufi-
ciente para que pueda ser evaluado por el Comité.
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7.2.3. Hacer llegar a cada uno de los miembros del Comité, la carpeta (impre-
sa o electrónica) con la información correspondiente a cada sesión que se ce-
lebre, con la anticipación y en los términos referidos en el Manual.

7.2.4. Ejecutar a través de las áreas a su cargo, y vigilar que se ejecuten, por 
conducto de las distintas áreas que correspondan, los Acuerdos que tome el 
Comité y los compromisos que adquiera éste.

7.2.5. Informar al Órgano Interno, los casos que se requieran.

7.2.6. Firmar los listados de casos dictaminados en las sesiones a las que hu-
biese asistido.

7.2.7. Firmar las actas correspondientes a las sesiones a las que hubiese asis-
tido.

7.2.8. Las demás específicas que determine el Presidente del Comité, que re-
sulten necesarias en el ámbito de su competencia y dentro del marco de actua-
ción del Comité,

7.3. Del Secretario Técnico

7.3.1. Cuidar que los acuerdos del Comité se asienten en los formatos respec-
tivos y levantar el acta de cada una de las sesiones, recabando la firma de los 
asistentes.

7.3.2. Vigilar que el archivo de documentos inherente al Comité esté completo 
y se mantenga actualizado, cuidando su conservación por el tiempo mínimo 
que marca la normatividad aplicable.

7.3.3. Presentar en el Comité cuando sea necesario, la documentación adicio-
nal que pueda requerirse, como: requisiciones, justificaciones que hubiesen 
presentado los usuarios, cotizaciones, estudios, catálogos, muestras, etc.

7.3.4. Elaborar los informes trimestrales sobre la adquisición de bienes y con-
tratación de arrendamientos y servicios a los que hace alusión el artículo 22 
fracción IV de la LAASSP y vigilar que su presentación se realice con la opor-
tunidad requerida.
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7.3.5. Elaborar el Manual de Integración y Funcionamiento del Comité, en su 
caso, efectuar las modificaciones y actualizaciones que requiera para someter-
las a consideración del Secretario Ejecutivo para su presentación en el seno 
del mismo Comité.

7.3.6. Las demás específicas que determine el Presidente del Comité y/o el Se-
cretario Ejecutivo del Comité, que resulten necesarias en el ámbito de su com-
petencia y dentro del marco de actuación del Comité.

7.4. de los VoCales

7.4.1. Enviar al Secretario Técnico, con un mínimo de cinco días hábiles de an-
ticipación a la realización de cada sesión, conforme al calendario de sesiones 
ordinarias aprobado, la documentación correspondiente de los casos que sean 
necesarios someter a la consideración del Comité; salvo aquellos casos que 
por su naturaleza requieran su sometimiento en sesión extraordinaria.

7.4.2. Analizar el orden del día y los documentos sobre los asuntos a tratar, así 
como pronunciar los comentarios que estimen pertinentes, su voto y el senti-
do de éste.

7.4.3. Informar al Comité en su caso, sobre los problemas relativos al trámite 
de las requisiciones o solicitudes emitidas por sus respectivas áreas, así como 
también con relación a los instrumentos jurídicos correspondientes a dichas 
requisiciones o solicitudes.

7.4.4. Firmar los listados de casos dictaminados en las sesiones a las que ha-
yan asistido.

7.4.5. Firmar las actas correspondientes a las sesiones a las que hubiesen asis-
tido.

7.4.6. Realizar las demás funciones y actividades que les encomiende el Pre-
sidente del Comité o el Comité en pleno.
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7.5. de los asesores del CoMIté

7.5.1. Proporcionar la orientación necesaria en torno a los asuntos que se tra-
ten, de acuerdo con las atribuciones que tengan conferidas.

7.5.2. En el caso del representante del Órgano Interno, asesorar en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios y para la interpretación correcta 
de la normatividad que en su caso resulte aplicable.

7.5.3. Los asesores del Comité, firmarán las actas correspondientes de las re-
uniones a las que hubiesen asistido

7.6. de los InVItados

Presentar los casos que requieran aprobación del Comité y aclarar aspectos 
técnicos o administrativos relacionados con los mismos.

8. VIGENCIA

La vigencia será a partir del día de su aprobación por parte del Comité y serán 
permanentes hasta en tanto no sean abrogadas, derogadas o modificadas, por 
el mismo Comité.
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ESTATUTO DEL SERVICIO CIVIL DE CARRERA  
DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos.

ACUERDO DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS HUMANOS POR EL QUE SE APRUEBA EL ESTATUTO 
DEL SERVICIO CIVIL DE CARRERA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS.

JOSE LUIS SOBERANES FERNÁNDEZ, Presidente de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, con fundamento en lo dispuesto por el apartado B 
del artículo 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y por los artículos 17 y 19 fracciones I y III de la Ley de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, y 15, 31 y 46 de su Reglamento Interno, hace saber 
el siguiente:

ACUERDO

ÚNICO.- Que el Consejo Consultivo de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, en su sesión ordinaria de fecha 8 de julio de 2003, aprobó el:

ESTATUTO DEL SERVICIO CIVIL DE CARRERA  
DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS  
HUMANOS
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Capítulo prIMero
Disposiciones generales

Artículo 1. El presente Estatuto integra el conjunto de disposiciones que tie-
nen por objeto establecer las bases para la planeación, organización, opera-
ción, desarrollo y control del Servicio Civil de Carrera en la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos.

Artículo 2. Para efectos del presente Estatuto se entiende por: 

 I. CATÁLOGO: Al Catálogo de Puestos del Servicio.

 II. COMISIÓN: La Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

 III. COMITÉ DIRECTIVO: Al Comité Directivo del Servicio Civil de Ca-
rrera de la Comisión.

 IV. COORDINACIÓN: A la Coordinación General de Administración 
de la Comisión.

 V. ESTATUTO: Al presente Estatuto del Servicio Civil de Carrera de 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

 VI. GRADO: A la subdivisión en la que se ordenan conforme a la res-
ponsabilidad y complejidad los puestos de un mismo grupo.

 VII. GRUPO: Al conjunto de puestos con la misma jerarquía.

 VIII. NIVEL: A la escala de sueldos relativa a los puestos ordenados en 
un mismo grado.

 IX. PERSONAL DE CARRERA: A los miembros del Servicio Civil que 
ocupen un puesto al cual sólo puede accederse a través del proce-
dimiento de reclutamiento, selección, ingreso y nombramiento 
previsto en el presente Estatuto, o bien como resultado del proce-
dimiento de promoción.
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 X. PUESTO: A la unidad impersonal de trabajo compuesta por funcio-
nes genéricas y específicas, con determinado grado de responsabi-
lidad, cuya ocupación requiere de ciertas habilidades y conoci-
mientos.

 XI. PUESTOS DE LIBRE DESIGNACIÓN: Los puestos cuya ocupación 
no se encuentra sujeta a las disposiciones del Estatuto.

 XII. PLAZA: A la unidad presupuestal de cada posición de trabajo. 

 XIII. RAMAS: Las ramas del Servicio Civil de Carrera.

 XIV. SERVICIO: Al Servicio Civil de Carrera de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos.

 XV. TABULADOR DE SUELDOS: Es el instrumento técnico en el que 
se ordenan y fijan por grupo, grado y nivel, los sueldos para los 
puestos que se encuentran contenidos en el catálogo.

 XVI. UNIDADES RESPONSABLES: A las Areas consideradas en el Re-
glamento Interno y/o en la Estructura Básica de la Comisión.

 XVII. CONTRALORÍA: Órgano Interno de Control de la Comisión.

Artículo 3. El Servicio es el instrumento administrativo, de carácter perma-
nente y obligatorio, que se integra por los procesos de ingreso, evaluación, 
promoción, derechos, obligaciones, sanciones y capacitación de los Servidores 
Públicos.

Artículo 4. El Servicio tiene por objeto:

 I. Asegurar que el personal de carrera se apegue a los principios de 
legalidad, imparcialidad, honradez, lealtad, responsabilidad y 
transparencia;

 II. Contribuir al desarrollo profesional del personal de carrera para 
incrementar la eficacia y eficiencia de los servicios que presta la Co-
misión, y
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 III. Establecer mecanismos administrativos que propicien una mayor 
identidad del personal de carrera con la misión y visión de la Co-
misión.

Artículo 5. Para alcanzar estos objetivos la Comisión, a través de la Coordi-
nación, deberá:

 I. Aplicar las políticas, normas y procedimientos del Servicio que 
apruebe el Comité Directivo;

 II. Calificar el ingreso y las promociones del personal de carrera; 

 III. Realizar la inducción del personal de carrera a la Comisión;

 IV. Promover la profesionalización y la especialización del personal de 
carrera;

 V. Fomentar en el personal de carrera la lealtad e identificación con la 
Comisión y sus fines;

 VI. Emitir las convocatorias para cubrir las plazas vacantes;

 VII. Publicar los resultados de los concursos de las convocatorias;

 VIII  Proporcionar a los aspirantes la información concerniente al 
 Servicio;

 IX. Aplicar los exámenes teóricos, prácticos y psicométricos a los aspi-
rantes inscritos en los concursos de oposición;

 X. Presentar reporte de evaluación confidencial de los exámenes al ti-
tular del área de adscripción de la plaza concursada;

 XI. Proponer al Comité Directivo el procedimiento para la evaluación 
del personal de carrera;

 XII. Operar el procedimiento de evaluación del personal de carrera;

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/9hX5Tw

DR © 2016. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-http://www.cndh.org.mx/



Disposiciones aplicables a la comisión nacional De los Derechos humanos

1867

 XIII. Notificar al personal de carrera, en forma individual y por escrito, 
los resultados de los concursos de oposición en que participe;

 XIV. Llevar el registro del personal de carrera;

 XV. Presentar al Comité Directivo los informes que requiera sobre la 
operación del Servicio;

 XVI. Sugerir y hacer observaciones al Comité Directivo acerca de la ope-
ración del servicio y, en su caso, proponer las medidas correctivas 
necesarias, y

 XVII. Las demás que le confiera el Comité Directivo u otros ordenamien-
tos normativos aplicables.

Capítulo segundo
De los órganos del servicio y sus atribuciones

Artículo 6. La coordinación del Servicio estará a cargo del Comité Directivo, 
que estará integrado de la siguiente manera:

 I. Un Presidente del Comité Directivo, quien será el Presidente de la 
Comisión;

 II. Vocales, que serán los Titulares de la Unidades Responsables de la 
Comisión;

 III. Un Secretario Técnico, quien será el Director de Recursos Huma-
nos, que lo será también de los subcomités que se establecen en el 
artículo 9 del presente Estatuto, y

 IV. Las vocalías que el Comité Directivo considere convenientes para 
la coordinación del Servicio.

Los integrantes del Comité Directivo designarán suplentes, quienes asistirán 
a sus sesiones con facultades para tomar decisiones y deberán ser del nivel je-
rárquico inferior siguiente al del miembro titular, para garantizar la debida 
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ejecución de los acuerdos adoptados. En el caso de ausencias del Presidente, 
éstas serán cubiertas por el Coordinador General de Administración.

Artículo 7. Corresponde al Comité Directivo:

 I. Establecer las políticas, las normas y los procedimientos en materia 
del Servicio;

 II. Aprobar las promociones de nivel del personal de carrera, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 37 del presente Estatuto;

 III. Aprobar el Catálogo de Puestos del Servicio;

 IV. Conocer y pronunciarse respecto de la compatibilidad de empleos 
del personal de carrera;

 V. Aprobar el procedimiento para la evaluación del personal de carrera;

 VI. Aprobar la designación directa a puestos de urgente ocupación, con 
base en la justificación que presente el Titular de la Unidad Res-
ponsable solicitante;

 VII. Dictaminar sobre la separación del servicio del personal de carrera;

 VIII. Promover la intervención de la Contraloría cuando el personal de 
carrera incumpla lo dispuesto en el presente Estatuto;

 IX. Aprobar el procedimiento para evaluar los méritos; 

 X. Aprobar las licencias del personal de carrera;

 XI. Aprobar las modificaciones y/o adecuaciones, que proponga la 
Coordinación, al presente Estatuto, y

 XII. Resolver en definitiva sobre las resoluciones emitidas por el Sub-
comité de Inconformidades.
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Artículo 8. El Comité Directivo funcionará en sesiones ordinarias y extraor-
dinarias, y tomará sus decisiones por mayoría de votos con la asistencia mí-
nima de la mitad más uno de sus miembros. En caso de empate, el Presiden-
te del Comité Directivo contará con voto de calidad. Las sesiones ordinarias 
se llevarán a cabo cada dos meses y las extraordinarias las veces que se re-
quieran.

Artículo 9. El Comité Directivo contará con dos Subcomités: 

 I. De Elaboración y Actualización de Exámenes, y

 II. De Inconformidades.

Artículo 10. El Subcomité de Elaboración y Actualización de Exámenes es-
tará integrado por un representante de cada una de las Unidades Responsa-
bles de la Comisión, y será presidido por el representante de la Coordinación. 
Corresponde a este Subcomité:

 I. Elaborar y actualizar los exámenes teóricos y prácticos aplicables a 
los puestos del Servicio para los concursos de oposición, y

 II. Elaborar las guías temáticas para los concursos de oposición.

Artículo 11. El Subcomité de Inconformidades estará integrado por el Primer 
Visitador General, quien lo presidirá; el Segundo Visitador General; el Direc-
tor General de la Presidencia, el Director General de Quejas y Orientación y el 
Secretario Técnico del Comité Directivo, quien tendrá derecho de voz y no de 
voto. Este Subcomité contará con un Asesor, quien lo será el Contralor Inter-
no, el cual tendrá derecho a voz y no de voto. Corresponde a este Subcomité:

 I. Conocer de las inconformidades que se presenten con motivo de la 
aplicación del presente Estatuto;

 II. Presentar ante el Comité Directivo el proyecto de resolución de las 
inconformidades que se presenten;
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 III. Emitir las resoluciones que correspondan respecto de las inconfor-
midades presentadas, y

 IV. Las demás que le confiera el Comité Directivo.

Este Subcomité funcionará en sesiones que se verificarán las veces que se re-
quieran y tomará sus decisiones por mayoría de votos de sus miembros. En 
caso de empate el Primer Visitador contará con voto de calidad.

Artículo 12. Corresponde al Secretario Técnico del Comité Directivo:

 I. Coordinar las sesiones del Comité Directivo y de los Subcomités y 
citar a sesión a cada uno de sus miembros;

 II. Levantar las actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias del 
Comité Directivo y de los Subcomités;

 III. Remitir oportunamente a los miembros del Comité Directivo y sub-
comités los citatorios, órdenes del día y demás material indispen-
sable para realizar las sesiones, y

 IV. Brindar el apoyo y la información que requieran los miembros del 
Comité Directivo y subcomités para el mejor cumplimiento de sus 
funciones.

Capítulo terCero
De la organizacion del servicio

Artículo 13. El Servicio comprende cuatro ramas de especialización:

 I. Defensa de los Derechos Humanos. Se integra por los puestos de 
carrera clasificados en el catálogo, que realicen funciones cuyo ob-
jetivo esencial sea la protección y observancia de los derechos 
huma nos y cuya adscripción se encuentre en las Visitadurías Gene-
rales, en la Dirección General de Quejas y Orientación y en los pro-
gramas especiales;
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 II. Promoción de los Derechos Humanos: Se integra por los puestos 
de carrera clasificados en el catálogo, que realicen funciones cuyo 
objetivo esencial sea la promoción, estudio y divulgación de los de-
rechos humanos y cuya adscripción se encuentre en la Secretaría 
Técnica del Consejo Consultivo, la Secretaría Ejecutiva, la Coordi-
nación General de Comunicación y Proyectos, la Dirección General 
de la Presidencia, la Secretaría Técnica de la Presidencia y en los 
programas especiales;

 III. Investigación de los Derechos Humanos: Se integra por los puestos 
de carrera clasificados en el catálogo, que realicen funciones cuyo 
objetivo esencial sea la investigación e intercambio académico so-
bre los derechos humanos y cuya adscripción se encuentre en el 
Centro Nacional de los Derechos Humanos, y 

 IV. Administrativa: Se integra por los puestos de carrera clasificados en 
el catálogo, que realicen funciones de naturaleza administrativa y 
de apoyo a las funciones sustantivas de la Comisión, cuya adscrip-
ción se encuentre en la Coordinación General de Administración, la 
Contraloría y la Dirección General de Información Automatizada.

Artículo 14. El Servicio se integrará por personal calificado y se organizará 
conforme a las ramas definidas en el artículo 13 del presente Estatuto. Las ra-
mas darán acceso a los puestos que determine el Catálogo, entre los que po-
drán estar:

 I. De la función sustantiva 

a) Visitadores Adjuntos.

 II. De la estructura ocupacional

a) Subdirector de Area o sus equivalentes;

b) Jefe de Departamento o sus equivalentes;

c) Enlace, y 
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d) Operativo.

Excepcionalmente se podrán incorporar al Servicio puestos distintos a éstos, 
cuando a juicio del Comité Directivo, su carácter técnico y perfil lo permitan.

Artículo 15. La Coordinación publicará, en las convocatorias de concurso, 
las líneas de ascenso de cada rama de especialización y las líneas de conexión 
entre ramas.

Artículo 16. El personal que ingrese al Servicio deberá declarar, bajo protes-
ta de decir verdad, si se encuentra o no desempeñando otro empleo o comi-
sión dentro de cualquier entidad que ejerza recursos públicos y, en caso afir-
mativo la Comisión se abstendrá de contratarlo hasta que se dictamine la 
compatibilidad de empleos.

Artículo 17. El personal de carrera quedará sujeto a las disposiciones de la 
Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, la Ley Federal de Res-
ponsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, las que deriven de 
las mismas y las demás aplicables.

Artículo 18. Queda excluido del Servicio el personal contratado por el régi-
men de honorarios.

Capítulo Cuarto
Del ingreso y de los nombramientos

Artículo 19. El ingreso al Servicio se realizará por concurso de oposición y 
comprenderá el reclutamiento, la selección de aspirantes, la ocupación de las 
plazas vacantes, la inducción, así como la expedición de nombramientos.

Artículo 20. El reclutamiento se inicia con la emisión de la convocatoria in-
terna entre los servidores públicos de la Comisión. Si no existieran candidatos 
idóneos para la ocupación del puesto, se emitirá una convocatoria externa. De 
persistir esta situación, el titular de la Unidad Responsable podrá realizar 
de manera directa la designación correspondiente.
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Artículo 21. La selección se realizará mediante la aplicación de exámenes 
psicométricos, teóricos y prácticos, así como una entrevista con el jefe del área 
de adscripción de la plaza vacante.

Para ingresar al Servicio será indispensable cumplir con los requisitos de la 
selección y obtener dictamen favorable.

Artículo 22. Los aspirantes no seleccionados que obtengan calificación 
aprobatoria en los exámenes de selección conformarán el registro de aspiran-
tes a ingresar a la Comisión; dicha calificación tendrá vigencia de un año.

Artículo 23. Toda contratación para los grupos de Coordinación y Ejecutivo 
deberá realizarse al grado y nivel salarial mínimos del grupo al que pertenez-
ca la plaza y el puesto al que se ingresa. Tratándose de los grupos de Enlace y 
Técnico Operativo se realizará en el nivel salarial de la plaza y puesto convo-
cado.

Artículo 24. Con la aprobación del Comité Directivo, excepcionalmente se 
podrán ocupar plazas por designación directa, siempre y cuando se trate de 
casos de urgente ocupación y se encuentren debidamente motivadas y funda-
das por el titular de la Unidad Responsable.

Las vacantes de urgente ocupación serán aquellas que correspondan a los 
puestos que se consideren indispensables para el correcto y continuo funcio-
namiento de la Comisión, dado que su vacancia implicaría problemas graves 
al servicio.

Artículo 25. El Presidente de la Comisión, o la persona en quien delegue esta 
atribución, expedirá los nombramientos al personal de carrera. Los nombra-
mientos pueden ser:

 I. Provisional:

a) Para los ganadores de concurso de oposición de nuevo ingre-
so al Servicio, por un periodo de seis meses.
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b) Para la persona de nuevo ingreso designada en una plaza de 
urgente ocupación, por un periodo de seis meses. Durante 
este plazo deberá acreditar el proceso de ingreso.

 II. Titular:

a) Para el personal de carrera que ostente nombramiento pro-
visional, que tenga una antigüedad de seis meses y que haya 
acreditado de manera satisfactoria la evaluación.

b) Para el personal de carrera que ingrese a una plaza de urgen-
te ocupación.

Artículo 26. El nombramiento de titular se otorgará en el grupo, nivel y gra-
do en el que se encuentre el servidor público con nombramiento provisional, 
una vez cubiertos los requisitos correspondientes.

Artículo 27. Los nombramientos contendrán como mínimo lo siguiente:

 I.  Nombre completo y Clave Unica de Registro de Población (CURP); 

 II. Carácter del nombramiento y vigencia;

 III. Puesto para el que se expide el nombramiento; 

 IV. Grupo, Grado y Nivel, y

 V. La rama de servicio a que corresponda.

Artículo 28. La inducción es el proceso de introducción para el personal de 
nuevo ingreso al Servicio.

Se divide en:

 I. Inducción a la Comisión, que estará a cargo de la Coordinación, e

 II. Inducción al puesto, que estará a cargo del jefe del área de adscripción.
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Capítulo QuInto
De la evaluacion del personal de carrera

Artículo 29. La evaluación es el método por el cual se califican, bajo princi-
pios de imparcialidad y objetividad, los distintos aspectos del ejercicio laboral 
del personal de carrera, y tiene como propósito:

 I. Determinar la titularidad del personal de carrera;

 II. Servir de base para la aplicación de promociones de nivel, y

 III. Determinar la permanencia del personal de carrera en el Servicio.

Artículo 30. Para efectos de promociones, la evaluación será semestral y se 
realizará en los meses de enero y de julio.

Artículo 31. Para efectos de obtener nombramiento de titular, la evaluación 
que se realice al personal de nuevo ingreso será a los seis meses, contados a 
partir de la fecha de su ingreso.

Artículo 32. La Coordinación deberá notificar al personal de carrera, en for-
ma individual y por escrito, el resultado obtenido en la evaluación durante el 
mes inmediato posterior al término de la misma.

Artículo 33. La evaluación comprenderá, al menos, los siguientes aspectos: 

 I. El cumplimiento de la normatividad establecida;

 II. El cumplimiento de las actividades encomendadas; 

 III. Los méritos laborales;

 IV. La capacitación adquirida durante el periodo, y

 V. La capacidad, habilidad, disciplina y conocimiento. 
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Artículo 34. Son méritos laborales del personal de carrera:

 I. El desempeño sobresaliente en las actividades encomendadas;

 II. Las aportaciones destacadas en las actividades de los programas de 
trabajo;

 III. La elaboración de estudios e investigaciones que aporten notorios 
beneficios para el mejoramiento institucional, y

 IV. Las propuestas útiles en materia de derechos humanos, así como 
los proyectos de desarrollo y de administración.

Artículo 35. El personal de carrera podrá ser separado del Servicio en caso 
de no obtener calificaciones aprobatorias en dos evaluaciones semestrales 
consecutivas, sin perjuicio de sus derechos laborales. En casos excepcionales, 
el Comité Directivo podrá otorgar un periodo adicional de seis meses para que el 
personal de carrera acredite la evaluación inmediata siguiente, en cuyo caso 
se podrá reincorporar al servicio.

Capítulo seXto
De las promociones

Artículo 36. El Tabulador de Sueldos será diferenciado y contemplará los 
grupos de puestos establecidos en el Catálogo. Cada grupo contará con grados 
en los que se ubicarán los puestos según su valuación, de acuerdo con la com-
plejidad y responsabilidad inherentes. A su vez, cada grado contará con nive-
les salariales que permitan el desarrollo del personal de carrera.

Artículo 37. Las promociones son los movimientos que obtiene el personal 
de carrera con nombramiento de Titular en el Tabulador de Sueldos y éstas 
podrán ser:

 I. De nivel: movimiento horizontal resultado de la evaluación del per-
sonal de carrera;
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 II. De grado: movimiento vertical dentro del mismo grupo a un pues-
to de mayor responsabilidad, por concurso de oposición, y

 III. De grupo: movimiento vertical a un grupo de mayor jerarquía y a 
un puesto de mayor responsabilidad, por concurso de oposición.

Al personal de carrera que obtenga una promoción de grado o de grupo, le co-
rresponderá el nivel salarial inmediato superior al que ostentaba previo a la 
misma.

Artículo 38. Las promociones se otorgarán siempre y cuando la Comisión 
cuente con los recursos presupuestarios para tal efecto.

Artículo 39. El personal de carrera podrá solicitar licencia sin goce de suel-
do en la plaza y el puesto del servicio para ocupar un puesto de libre designa-
ción en la Comisión. La licencia será de un plazo máximo de 3 años y se refren-
dará cada seis meses. La plaza y el puesto podrá ocuparse de manera interina.

Capítulo séptIMo
De la capacitacion y desarrollo

Artículo 40. La capacitación es la etapa del Servicio que permite al personal 
de carrera adquirir, desarrollar y actualizar su capacidad, habilidad y conoci-
mientos para el desempeño de sus funciones y se implementará a través del 
Programa Institucional de Capacitación, conforme a las necesidades de las 
Unidades Responsables, los programas y proyectos específicos de trabajo, así 
como las ramas de especialización.

Artículo 41. El Programa Institucional de Capacitación, respecto del perso-
nal de carrera, deberá contemplar los siguientes aspectos:

 I. Básico. Será de carácter inductivo y buscará dar homogeneidad a 
los conocimientos del personal de carrera en materias relacionadas 
con los derechos humanos, la organización de la Comisión, sus fun-
ciones y su puesto;

 II. Profesional. Ofrecerá al personal de carrera de los conocimientos 
especializados de acuerdo con los perfiles de los puestos y las nece-
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sidades de las áreas, para el desarrollo de sus funciones, y para su 
proyección dentro del servicio, y

 III. Desarrollo. Buscará fortalecer las habilidades y aptitudes del per-
sonal de carrera, a fin de complementar sus conocimientos y capa-
cidades para el desempeño de sus funciones y de otros puestos.

Artículo 42. El personal de carrera está obligado a participar y acreditar la 
capacitación, de conformidad con las normas y políticas que establezca el Co-
mité Directivo.

Artículo 43. La capacitación podrá apoyarse con instituciones educativas 
públicas o privadas, nacionales o extranjeras, en materia de intercambio aca-
démico, organización de seminarios, conferencias, visitas y prácticas, pro-
puestas de planes y programas de estudio, posesión de lenguas, manejo de 
técnicas o tecnología, u otro tipo de conocimientos, de conformidad con las 
necesidades de la Comisión y sujeto a la disponibilidad presupuestaria.

Artículo 44. La Comisión podrá otorgar el apoyo institucional necesario 
para que el personal de carrera complemente su capacitación o educación 
formal, de conformidad con las normas y políticas que defina el Comité Di-
rectivo.

Capítulo oCtaVo
De los derechos y obligaciones

Artículo 45. Son derechos del personal de carrera:

 I. Contar con nombramiento de personal de carrera;
 
 II. Permanecer en la Comisión de conformidad con lo dispuesto en el 

presente Estatuto;

 III. Recibir sus remuneraciones en tiempo y forma de acuerdo con el 
tabulador de sueldos, según el grupo, grado y nivel;
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 IV. Recibir las prestaciones y beneficios que otorga la Comisión y las 
que deriven de la normatividad aplicable;

 V. Gozar de vacaciones en dos periodos anuales de 10 días hábiles 
cada uno, conforme al calendario establecido en la Comisión;

 VI. Participar en los eventos de capacitación que promueva la Comisión;

 VII. Participar en los concursos de oposición para obtener promociones 
de grado o grupo cuando se generen plazas vacantes de Servicio;

 VIII. Ser sujeto de evaluaciones imparciales;

 IX. Conocer los resultados que obtenga en las evaluaciones que formen 
parte del Servicio;

 X. Solicitar licencia a la plaza y puesto que ocupe del Servicio para 
ocupar un puesto de libre designación en la Comisión;

 XI. Presentar inconformidades ante el Subcomité correspondiente, 
respecto de la aplicación del presente Estatuto, y

 XII. Los demás que deriven del presente Estatuto y de la normatividad 
aplicable.

Artículo 46. El personal de carrera tiene las siguientes obligaciones:

 I. Cumplir con lo dispuesto por el presente Estatuto y demás norma-
tividad aplicable relacionada con el servicio público;

 II. Desempeñar sus labores con el cuidado y esmero apropiados, ob-
servando las instrucciones que reciba de sus superiores jerárquicos;

 III. Guardar reserva de la información, documentación y en general, de 
los asuntos que conozca o le sean encomendados por sus superio-
res, con motivo de las funciones que desempeñe en la Comisión;
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 IV. Cumplir las disposiciones que se dicten para comprobar su asisten-
cia y, en su caso, dar aviso a su jefe inmediato de las causas que le 
impidan concurrir a su trabajo;

 V. Conservar en buen estado los instrumentos, mobiliario y equipo de 
trabajo; 

 VI. Cumplir con sus funciones y alcanzar los objetivos establecidos en 
los programas de trabajo;

 VII. Participar y acreditar los eventos de capacitación que promueva la 
Comisión;

 VIII. Actuar con sujeción a los principios de imparcialidad y confiden-
cialidad, guardando reserva de los asuntos que tenga conocimiento 
con motivo de su trabajo;

 IX. Refrendar cada seis meses la licencia que le haya sido autorizada 
para ocupar un puesto de libre designación;

 X. Notificar a la Coordinación cualquier cambio en su situación per-
sonal dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha de modi-
ficación;

 XI. Observar el Código de Ética;

 XII. Aprobar la evaluación prevista en el presente Estatuto, y

 XIII. Las demás que les impongan las leyes y los programas de trabajo.

Capítulo noVeno
Del recurso de inconformidad

Artículo 47. El personal de carrera podrá interponer recurso de inconformi-
dad ante el Subcomité de Inconformidades, en contra de los resultados de los 
concursos de oposición o de las evaluaciones previstas en el presente Estatuto.

Artículo 48. El recurso de inconformidad se tramitará en los siguientes tér-
minos:
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 I. Ser promovido por el personal de carrera que considere haber su-
frido un agravio personal y directo;

 II. Presentarse por escrito dentro del término de cinco días hábiles 
contados a partir del día siguiente de la fecha de notificación de los 
resultados, y

 III. Contener el acto que se impugna, los agravios en los que se funde, 
los hechos controvertidos, aportando las pruebas que estime perti-
nentes.

Artículo 49. El Subcomité podrá requerir la información y documentación 
que estime pertinentes para emitir la resolución que presentará ante el Comi-
té Directivo, el que resolverá en definitiva en un plazo máximo de 10 días há-
biles contados a partir de la fecha de presentación del recurso.

Artículo 50. El recurso de inconformidad podrá tener efectos suspensivos con 
relación a los resultados de los concursos de oposición o de las evaluaciones.

Artículo 51. Las resoluciones que emita el Comité Directivo podrán anular, 
modificar o confirmar los resultados de los concursos de oposición o de las 
evaluaciones, y serán definitivas.

Capítulo déCIMo
De los registros del servicio civil

Artículo 52. Los registros administrativos del personal de carrera se clasifi-
can en dos apartados: el que corresponde al manejo y control físico de los ex-
pedientes individuales conformados por documentación básica y de carrera, 
y el que corresponde al sistema de información del Servicio.

Artículo 53. La documentación básica se integra por:

 I. Acta de nacimiento;

 II. Registro Federal de Contribuyentes;

 III. Clave Unica de Registro de Población;
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 IV. Credencial de elector;

 V. Cartilla del Servicio Militar Nacional, en su caso;

 VI. Currículo y la respectiva documentación comprobatoria;

 VII. Formulario de ingreso, y

 VIII. Los demás que determine la Coordinación.

La Coordinación actualizará anualmente la documentación contenida en los 
expedientes y será obligación del personal de carrera notificar, a través del 
responsable administrativo de su área de adscripción, cualquier cambio en su 
situación personal, dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha de mo-
dificación.

Artículo 54. La documentación de carrera se integrará con los documentos 
que acrediten la estadía y desarrollo del personal de carrera, y consiste en:

 I. Nombramientos;

 II. Cédulas de evaluación; 

 III. Notas de mérito;

 IV. Comprobantes de capacitación; 

 V. Dictámenes de promoción;

 VI. Sanciones emitidas por el Órgano Interno de Control, y

 VII. Los demás que determine el Comité Directivo.

Artículo 55. El sistema de información del Servicio se integrará con: 

 I. Registros administrativos del personal de carrera;

 II. Registro de plantillas de personal; 

 III. Catálogos;
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 IV. Registro de convocatorias y ocupación de plazas;

 V. Registro de dictámenes de concursos, y

 VI. Estadística del sistema e inventario, que contendrá:

a) Ingreso;
b) Promociones;
c) Escolaridad;
d) Capacitación, y 
e) Evaluaciones. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Estatuto entrará en vigor treinta días después de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación y se publicará en la Gaceta 
de la Comisión.

SEGUNDO. Los servidores públicos que al momento de la entrada en vigor 
del presente Estatuto se encuentren ocupando un puesto que se clasifique 
como de Servicio recibirán nombramiento de Titular.

TERCERO. El Comité deberá emitir la Normatividad que deriva del presente 
Estatuto en un plazo que no exceda de un año, a partir de su entrada en vigor.

CUARTO. La Coordinación deberá adecuar el Tabulador de Sueldos confor-
me a lo previsto en el artículo 36 del presente Estatuto a más tardar a los 30 
días posteriores a su entrada en vigor.

QUINTO. Los Titulares de las Unidades Responsables propondrán a la Coor-
dinación los puestos que deberán considerarse de carrera, a más tardar en los 
30 días naturales posteriores a la entrada en vigor del presente Estatuto.

SEXTO. En aquellos casos no previstos expresamente en este Estatuto, será 
el Comité Directivo la instancia encargada de interpretarlo.
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Ciudad de México, Distrito Federal, a los ocho días del mes de julio de dos mil 
tres.- El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y de 
su Consejo Consultivo, José Luis Soberanes Fernández.- Rúbrica.
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ACUERDO DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS MEDIANTE EL 

CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO INTERNO DEL CENTRO 
NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS

CONSIDERANDO

Que el Consejo Consultivo de la Comisión Nacional en su sesión ordinaria 152, 
del 14 de agosto de 2001, a propuesta del Presidente de la Comisión acordó 
replantear las funciones y estructura del Centro Nacional de Derechos Huma-
nos, estableciendo que se dedicaría a la investigación, propiciando el inter-
cambio académico con otras instituciones especializadas en la materia, que 
dependería de la Presidencia de la Comisión Nacional y bajo su dirección y 
supervisión quedaría la Biblioteca de la Comisión, señalándose que contaría 
con su propio Reglamento Interno.

Que a partir de enero de 2002 el Centro Nacional de Derechos Humanos rei-
nició sus actividades institucionales como la instancia académica de la Comi-
sión Nacional de los Derechos Humanos.

Que el 1 de enero de 2004 entró en vigor el nuevo Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en cuyo artículo 34 se estable-
cieron entre las funciones del Centro Nacional las de realizar investigación 
académica, promoción del intercambio académico y contribuir a la formación 
de investigadores en derechos humanos.

Que en enero de 2005 se reestructuró administrativamente la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos, adscribiéndose al Centro Nacional de Dere-
chos Humanos las áreas editorial y de publicaciones, y encargándole la orga-
nización y realización de programas de formación académica.
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Que en cumplimiento a lo previsto en el artículo 34 del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional, se considera adecuado dotar al Centro Nacional de 
Derechos Humanos de su normatividad interna, por lo que se expide el pre-
sente Reglamento Interno del Centro Nacional de Derechos Humanos.

En virtud de lo anteriormente expuesto, el presidente de la Comisión Nacio-
nal de los Derechos Humanos, Dr. José Luis Soberanes Fernández hace saber 
el siguiente:

ACUERDO

ÚNICO: El Consejo Consultivo de la Comisión Nacional de los Derechos 
Huma nos, en su sesión ordinaria número 215, celebrada el 13 de junio de 
2006, acordó aprobar y emitir el Reglamento Interno del Centro Nacional 
de los Derechos Humanos en los siguientes términos:

REGLAMENTO INTERNO DEL CENTRO NACIONAL  
DE DERECHOS HUMANOS

Capítulo prIMero
Disposiciones generales

Artículo 1. El presente ordenamiento tiene por objeto regular la estructura, 
las atribuciones y el funcionamiento del Centro Nacional de Derechos Huma-
nos de conformidad a lo previsto en los artículos 34 y 35 del Reglamento In-
terno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

Artículo 2. Para los efectos del presente Reglamento se entenderá por:

 I. Comisión Nacional, a la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos; 

 II. CENADEH, al Centro Nacional de Derechos Humanos;

 III. Presidente, el Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, y

 IV. Director General, el Director General del CENADEH.
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Artículo 3. El CENADEH es la instancia académica de la Comisión Nacional 
y cuenta con las siguientes atribuciones:

 I. Elaborar investigación académica e interdisciplinaria en materia 
de derechos humanos;

 II. Promover el intercambio académico con instituciones nacionales e 
internacionales;

 III. Contribuir a la formación de investigadores en materia de derechos 
humanos;

 IV. Dirigir, impulsar e incrementar el acervo de la Biblioteca de la Co-
misión Nacional, así como apoyar, con los servicios bibliotecarios, 
a los órganos y unidades administrativas de la Comisión Nacional, 
investigadores, especialistas y público en general;

 V. Organizar el material y supervisar la publicación de la Gaceta de la 
Comisión Nacional;

 VI. Programar y coordinar la edición de las publicaciones que realice 
la Comisión Nacional;

 VII. Realizar la difusión y distribución de las publicaciones de la Comi-
sión Nacional;

 VIII. Colaborar con la Dirección General de Planeación y Análisis en la 
elaboración del Informe Anual de Actividades de la Comisión Na-
cional;

 IX. Organizar e impartir programas de formación académica en el 
campo de los derechos humanos, ya sea por sí mismo o en colabo-
ración con instituciones nacionales o extranjeras, y

 X. Las demás que le confieran las disposiciones legales, así como 
aquellas que le asigne el Presidente.
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Capítulo segundo
De la estructura del CENADEH

Artículo 4. El CENADEH contará con un Director General, un Secretario 
Académico, un Área de Publicaciones, un Área Editorial, un Área de Docu-
mentación y Biblioteca, un Área de Programación de Actividades Académicas 
y el personal profesional, técnico y administrativo necesario para el ejercicio 
de sus atribuciones.

Artículo 5. El Director General del CENADEH será designado y removido 
por el Presidente de la Comisión Nacional.

Artículo 6. Corresponderá al Director General del CENADEH:

 I. Representar al CENADEH ante las instancias académicas o cual-
quiera otra, previo acuerdo con el Presidente;

 II. Presidir el claustro del personal académico;

 III. Formar parte del Comité Editorial de la Comisión Nacional, presi-
diéndolo en ausencia del Presidente;

 IV. Velar dentro del CENADEH, por el cumplimiento de los planes y 
programas académicos y, en general, de las disposiciones y acuer-
dos que normen la estructura y el funcionamiento de la Comisión 
Nacional, dictando las medidas conducentes;

 V. Dirigir la elaboración del Programa Anual de Trabajo y del Informe 
Anual del CENADEH, los que presentará para su aprobación al 
Presidente;

 VI. Proponer al Presidente la designación del Secretario Académico y 
supervisar las labores de éste;

 VII. Dirigir y supervisar el desarrollo de los proyectos de investigación 
y las actividades académicas del CENADEH;
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 VIII. Organizar y dirigir los programas de formación académica que im-
parta el CENADEH;

 IX. Cuidar de que dentro del CENADEH se desarrollen las labores en 
forma ordenada y eficaz dictando, en su caso, las medidas proce-
dentes;

 X. Promover la celebración de convenios de intercambio académico;

 XI. Autorizar y programar las actividades académicas que se realicen 
en el CENADEH;

 XII. Administrar de acuerdo con la normatividad aplicable los bienes y 
recursos asignados al CENADEH;

 XIII. Dirigir la integración, organización del material y publicación de la 
Gaceta de la Comisión Nacional;

 XIV. Dirigir la edición y distribución de las publicaciones que realice la 
Comisión Nacional, y

 XV. Las demás funciones que expresamente le encomiende el Presiden-
te y las disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

Artículo 7. El titular de la Secretaría Académica será designado por el Presi-
dente de la Comisión Nacional en los términos previstos por la fracción VI del 
artículo anterior.

Artículo 8. Corresponderá al Secretario Académico:

 I. Ser el órgano auxiliar del Director General en el desempeño de sus 
funciones;

 II. Fungir como secretario del claustro del personal académico;

 III. Sustituir al Director General en caso de licencias o comisiones de 
éste;
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 IV. Auxiliar al Director General en la elaboración del Programa Anual 
de Actividades y del Informe Anual de Labores del CENADEH;

 V. Vigilar el cumplimiento de los compromisos académicos de los in-
vestigadores y demás personal académico del CENADEH;

 VI. Convocar al Claustro del Personal Académico;

 VII. Organizar y supervisar el trabajo de los becarios y prestadores de 
servicio social asignados al CENADEH;

 VIII. Dar seguimiento a los informes del personal académico del CENA-
DEH, integrando los expedientes académicos del personal e infor-
mando al Director General del avance de las investigaciones y los 
proyectos académicos;

 IX. Coordinar el desarrollo de los programas de formación académica 
que imparta el CENADEH;

 X. Proponer al Director General la adquisición del material bibliohe-
merográfico necesario para el desarrollo de la investigación y los 
programas académicos;

 XI. Cumplir con sus obligaciones académicas, y

 XII. Las demás que le encomiende expresamente el Director General.

Artículo 9. Corresponde al Área de Publicaciones:

 I. Elaborar el Programa Anual de Publicaciones, someterlo a conside-
ración del Director General y, una vez aprobado, vigilar su ejecución;

 II. Organizar el material y supervisar la elaboración de la Gaceta de la 
Comisión Nacional;

 III. Supervisar la edición de las publicaciones que realice la Comisión 
Nacional; 
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 IV. Coordinar la distribución de los materiales editados por la Comi-
sión Nacional, y

 V. Las demás funciones que en el ámbito de su competencia, le encomien-
de expresamente el titular de la Dirección General del CENADEH.

Artículo 10. Corresponde al Área Editorial:

 I. Dirigir la elaboración del programa anual de trabajo del Área Edi-
torial, someterlo a consideración del Director General y, una vez 
aprobado, vigilar su ejecución;

 II. Fungir como Secretario del Comité Editorial de la Comisión Nacio-
nal y supervisar la elaboración de dictámenes de textos propuestos 
para su publicación;

 III. Colaborar en la elaboración del Informe Anual de Actividades de la 
Comisión Nacional;

 IV. Integrar la información que remiten las Visitadurías Generales y la 
Dirección General de Orientación y Quejas, relativa al estado que 
guardan las recomendaciones, para que la misma se incorpore al 
Informe Anual de la Comisión Nacional;

 V. Coordinar el análisis ortosintáctico y ortotipográfico de los mate-
riales que se publiquen;

 VI. Supervisar que los originales de los trabajos para publicación cum-
plan con las normas editoriales establecidas;

 VII. Generar bibliografía sobre diversos temas de Derechos Humanos, y

 VIII. Las demás funciones que en el ámbito de su competencia, le enco-
miende expresamente el Director General.

Artículo 11. La Biblioteca de la Comisión Nacional estará a cargo del Área de 
Documentación y Biblioteca.
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Artículo 12. Corresponde al Área de Documentación y Biblioteca:

 I. Elaborar el programa anual de trabajo de la Biblioteca de la Comi-
sión Nacional, someterlo a la consideración del Director General y, 
una vez aprobado, supervisar su ejecución;

 II. Planear, coordinar y supervisar los servicios bibliotecarios y los 
procesos técnicos de la Biblioteca de la Comisión Nacional;

 III. Supervisar la elaboración de estadísticas del avance físico de las 
metas de la Biblioteca de la Comisión Nacional;

 IV. Mantener actualizados los documentos normativos del Área de Do-
cumentación y Biblioteca, y vigilar su cumplimiento;

 V. Proponer e impulsar el incremento de acervo bibliohemerográfico 
de la Biblioteca de la Comisión Nacional, mediante la selección de 
los materiales que se adquieran a través de compra, donación e in-
tercambio;

 VI. Coadyuvar al establecimiento y suscripción de acuerdos de coope-
ración e intercambio de publicaciones con las bibliotecas de orga-
nismos especializados en materia de derechos humanos;

 VII. Coordinar la elaboración mensual de la “Lista de Nuevas Adquisi-
ciones Bibliográficas” para su publicación en la Gaceta de la Comi-
sión Nacional;

 VIII. Promover y coadyuvar en la difusión y distribución de las obras edi-
tadas por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, me-
diante el “Guión de Distribución a Bibliotecas”;

 IX. Coordinar la integración y actualización del Directorio de Bibliote-
cas, a fin de fomentar la donación e intercambio de materiales, y

 X. Las demás funciones que en el ámbito de su competencia, le enco-
miende expresamente el Director General.
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Artículo 13. Corresponde al Área de Programación de Actividades Académicas: 

 I. Proponer la planeación de actividades académicas al Director Ge-
neral, mediante la recepción de los proyectos de actividades inter-
nas y externas para realizarse en las instalaciones del CENADEH;

 II. Elaborar una propuesta logística específica para cada proyecto de 
actividad académica, de acuerdo con la instancia o individuos que 
proponen el proyecto original;

 III. Realizar las actividades logísticas y de la planeación de las activida-
des académicas, incluyendo:

  a. Organizar las actividades académicas mediante el control de par-
ticipación (listado de participantes e invitados, confirmación de 
asistencia, recordatorio) y los elementos logísticos (calendariza-
ción, distribución física de los auditorios y mobiliario, disposición 
de los instrumentos necesarios, abasto de los insumos determina-
dos por el proyecto de actividad).

  b. Divulgar las actividades académicas a través de contacto perso-
nal (listas de correo electrónico, comunicación telefónica con invi-
tados) y general (carteles, invitaciones, trípticos).

  c. Atender durante las actividades académicas la recepción de par-
ticipantes e invitados, para dar seguimiento puntual a los aspectos 
logísticos.

  d. Elaborar y entregar los comprobantes o reconocimientos corres-
pondientes, y que éstos sean entregados en tiempo y forma.

 IV. Crear y actualizar bases de datos para actividades e intercambio 
académico;

 V. Elaborar un informe mensual de los actividades académicas que 
permitan conocer la cantidad y tipos de académicas, constancias 
entregadas, impacto cuantitativo estimado de las actividades del 
CENADEH, y
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 VI. Las demás funciones que en el ámbito de su competencia, le enco-
miende expresamente el Director General.

Capítulo terCero
Del personal académico

Artículo 14. El personal académico del CENADEH estará integrado por: 

 I. Investigadores;

 II. Ayudantes de investigación, y

 III. Becarios.

Artículo 15. El personal académico podrá laborar mediante nombramiento 
o por contrato de prestación de servicios.

Artículo 16. Serán derechos del personal académico del CENADEH:

 I. Realizar sus actividades de acuerdo con el principio de libertad de 
cátedra e investigación, de conformidad con los programas apro-
bados;

 II. Tener acceso directo al acervo bibliográfico y hemerográfico del 
CENADEH, para consulta o préstamo, en los términos de las dis-
posiciones aplicables;

 III. Recibir, en forma gratuita, un ejemplar de todas las publicaciones 
editadas directa y exclusivamente por la Comisión, periódicas y no 
periódicas;

 IV. Obtener mensualmente, sin costo, el número de fotocopias que fije 
el Director General. El excedente deberá ser cubierto por el perso-
nal académico, conforme a la tarifa que establecida en la Comisión 
Nacional;
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 V. Obtener de la biblioteca del CENADEH un préstamo externo hasta 
de seis libros y diez revistas, por un plazo no mayor de treinta días 
naturales, renovable por una sola vez;

 VI. Participar en las actividades académicas organizadas por el CENA-
DEH, tales como congresos, conferencias, mesas redondas y semi-
narios; 

 VII. Publicar sus trabajos en las revistas y programas editoriales del CE-
NADEH, previa aprobación del Comité Editorial;

 VIII. Recibir el crédito correspondiente por su participación en trabajos 
individuales o colectivos, de acuerdo con el responsable del proyec-
to o de la edición respectiva, e

 IX. Impartir o realizar, en otras instituciones y con autorización del Di-
rector General, cátedras u otras labores académicas remuneradas 
hasta por ocho horas semanales.

Artículo 17. El personal académico tendrá las siguientes obligaciones: 

 I. Cumplir con su jornada laboral en los horarios establecidos;

 II. Asistir a las actividades académicas organizadas en el CENADEH, 
tales como congresos, conferencias, mesas redondas y seminarios;

 III. Asistir y participar en las reuniones del Claustro del Personal Aca-
démico del CENADEH;

 IV. Declarar su adscripción al CENADEH en las actividades académi-
cas en que participe;

 V. Realizar sus actividades de conformidad con los programas apro-
bados;

 VI. Cumplir, salvo excusa fundada, las comisiones académicas que se 
le encomienden y rendir los informes correspondientes;
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 VII. Someter a la consideración del Director General su programa anual 
de labores, llevarlas a cabo puntualmente y rendir un informe so-
bre la realización de las mismas;

 VIII. Colaborar con las publicaciones periódicas del CENADEH y la Co-
misión Nacional, en los términos que fije el Director General;

 IX. Informar al Director General o a la Secretaría Académica cuando, 
por razones de su investigación, requiera asistir a bibliotecas o 
centros documentales fuera del CENADEH, con el fin de que siem-
pre sea posible localizar al personal académico dentro del horario 
registrado;

 X. Responsabilizarse directa e inmediatamente de la formación aca-
démica de uno o varios becarios o prestadores de servicio social del 
CENADEH; 

 
 XI. Asentar su asistencia diariamente en los registros que al efecto se 

establezcan, y

 XII. Entregar al CENADEH la primera opción para la publicación de sus 
libros.

Artículo 18. El Claustro del Personal Académico se integrará con todos los 
miembros del personal académico del CENADEH. El Director General lo pre-
sidirá y el secretario académico será su secretario.

Artículo 19. El claustro del personal académico tendrá las siguientes funciones:

 I. Conocer, proponer y opinar sobre los proyectos de políticas acadé-
micas generales del CENADEH;

 II. Conocer y opinar sobre los avances de los proyectos de investiga-
ción que los investigadores presenten en el mismo, y

 III. Conocer de los proyectos de investigación de carácter colectivo del 
CENADEH, en los términos que para tal efecto determine el Direc-
tor General, y proponer la organización de actividades académicas.
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Artículo 20. El claustro del personal académico se reunirá una vez al mes, 
previa convocatoria que al efecto expida la Secretaría Académica.

TRANSITORIO

ÚNICO. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su apro-
bación por el Consejo Consultivo de la Comisión Nacional y deberá ser publi-
cado en la Gaceta de la Comisión Nacional.

Ciudad de México, D. F., a 13 de junio de 2006.- El Presidente de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, José Luis Soberanes Fernández.- Rúbrica
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ACUERDO POR EL QUE SE DESTINA AL SERVICIO DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, UN 

INMUEBLE CON SUPERFICIE DE 274.75 METROS CUADRADOS

ACUERDO POR EL QUE SE DESTINA AL SERVICIO DE LA COMISIÓN NA-
CIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, UN INMUEBLE CON SUPERFICIE 
DE 274.75 METROS CUADRADOS, UBICADO EN LA CALLE OKLAHOMA 
NÚMERO 133, COLONIA NÁPOLES, DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ, DIS-
TRITO FEDERAL, A EFECTO DE QUE LO CONTINÚE UTILIZANDO EN LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS QUE TIENE ENCOMENDADOS.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexica-
nos. Secretaría de la Función Pública.

SALVADOR VEGA CASILLAS, Secretario de la Función Pública, con funda-
mento en los artículos 6, fracción VI; 11, fracción I; 28, fracción I; 29, fracción 
V; 61; 66; 67, párrafo primero; 68; 69, y 70 de la Ley General de Bienes Nacio-
nales; 37, fracciones VI, XX, XXII y XXIII, de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal, y acuerdos de la secretaría de la función pública

CONSIDERANDO

Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación 
se encuentra un inmueble con superficie de 274.75 metros cuadrados, ubica-
do en la calle Oklahoma número 133, colonia Nápoles, Delegación Benito 
Juárez, Distrito Federal, el cual viene siendo utilizado por la Comisión Nacio-
nal de los Derechos Humanos en la prestación de los servicios públicos que 
tiene encomendados. La propiedad del inmueble se acredita mediante escri-
tura pública número 431 de fecha 6 de mayo de 1963, otorgada por el Notario 
Público número 73 de la ciudad de Nuevo Laredo, Estado de Tamaulipas, do-
cumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el folio 
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real número 13855 el 27 de agosto de 1984, con las medidas y colindancias que 
se consignan en el propio título de propiedad, que obra en el expediente res-
pectivo;

Que mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 
de noviembre de 1990, el inmueble a que alude el considerando precedente se 
destinó al servicio de la Secretaría de Gobernación, a efecto de que su enton-
ces órgano desconcentrado Comisión Nacional de Derechos Humanos lo uti-
lizara en la prestación de los servicios públicos a su cargo;

Que el organismo autónomo Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
por oficios números 00447/CNDH/OM/09 de fecha 10 de septiembre de 
2009 y 340/CNDH/OF/DGARMSG/DRM/SCMI/DRM/09 de fecha 27 de oc-
tubre de 2009, ha solicitado se destine a su servicio el inmueble descrito en el 
considerando primero, a efecto de continuar utilizándolo en el fin menciona-
do en el propio considerando; 

Que la Dirección General de Desarrollo Urbano de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda del Gobierno del Distrito Federal, mediante Certificado de 
Acreditación de Uso del Suelo por Derechos Adquiridos con número folio 
TDY00372/2004 de fecha 14 de septiembre de 2004, determinó que el uso de 
suelo para oficinas administrativas y archivo de documentación general en el 
inmueble objeto de este Acuerdo es anterior a la entrada en vigencia y obliga-
toriedad del Programa de Desarrollo Urbano de la Delegación Benito Juárez, 
por lo que se convalidan los derechos legítimamente adquiridos, y

Que toda vez que se ha integrado el expediente respectivo con base en las dis-
posiciones de la Ley General de Bienes Nacionales y siendo propósito del Eje-
cutivo Federal dar al patrimonio inmobiliario federal el óptimo aprovecha-
miento, dotando en la medida de lo posible a las instituciones públicas con los 
elementos que les permitan el mejor desempeño de sus funciones, he tenido 
a bien expedir el siguiente:
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ACUERDO

Artículo primero. Se retira del servicio de la Secretaría de Gobernación y, 
sin desincorporar del régimen de dominio público de la Federación, se desti-
na al servicio del organismo autónomo Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos el inmueble descrito en el considerando primero del presente 
Acuerdo, a efecto de que lo continúe utilizando en la prestación de los servi-
cios públicos que tiene encomendados.

Artículo segundo. Si el organismo autónomo Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos diere al inmueble que se le destina un uso distinto al esta-
blecido en el presente Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de 
la Función Pública, o bien lo dejare de utilizar o necesitar, dicho bien con to-
das sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser administrado 
por esta Dependencia.

Artículo tercero. La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus atri-
buciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente ordenamiento.

TRANSITORIO

Artículo único. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, Distrito Federal, a los diecinueve días del mes de enero de dos mil 
diez.- El Secretario de la Función Pública, Salvador Vega Casillas.- Rúbrica.
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ACUERDO POR EL QUE SE DESTINA AL SERVICIO  
DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, 

UN INMUEBLE CON SUPERFICIE DE 1,803.00 METROS 
CUADRADOS

ACUERDO POR EL QUE DESTINA AL SERVICIO DE LA COMISIÓN NA-
CIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, UN INMUEBLE CON SUPERFI-
CIE DE 1,803.00 METROS CUADRADOS, UBICADO EN AVENIDA PERIFÉ-
RICO SUR 3469, COLONIA SAN JERÓNIMO LÍDICE, DELEGACIÓN 
MAGDALENA CONTRERAS, DISTRITO FEDERAL , A EFECTO DE QUE LO 
CONTINÚE UTILIZANDO EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS QUE 
TIENE ENCOMENDADOS.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexica-
nos. Secretaría de la Función Pública.

SALVADOR VEGA CASILLAS, Secretario de la Función Pública, con funda-
mento en los artículos 6, fracción VI; 11, fracción I; 28, fracción I; 29, fracción 
V; 61; 66; 67, párrafo primero; 68; 69; 70 y 101, fracción V de la Ley General 
de Bienes Nacionales; 37, fracciones VI, XX, XXII y XXIII de la Ley Orgáni-
ca de la Administración Pública Federal, y

CONSIDERANDO

Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federa-
ción se encuentra un inmueble con superficie 1,803.00 metros cuadrados, 
ubicado en avenida Periférico Sur 3469, colonia San Jerónimo Lídice, Dele-
gación Magdalena Contreras, Distrito Federal, el cual viene siendo utilizado 
por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en la prestación de los 
servicios públicos que tiene encomendados;
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La propiedad del inmueble se acredita con la escritura pública número 10 de 
fecha 7 de junio de 1991, otorgada por el Notario Público número 182 del Dis-
trito Federal, en la que consta la compra venta a favor de la Federación del 
bien a que alude el párrafo precedente, documento inscrito en el Registro Pú-
blico de la Propiedad Federal, bajo el folio real número 30263 el 2 de julio 
de 1992, con las medidas y colindancias que se consignan en el propio título de 
propiedad.

Que mediante Acuerdo Secretarial publicado en el Diario Oficial de la Fede
ración el 2 de julio de 1993, se destinó al organismo descentralizado Comisión 
Nacional de Derechos Humanos, el inmueble a que refiere el considerando 
primero, a efecto de que lo continuara utilizando con su sede;

Que por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de sep-
tiembre de 1999, se reformó y adicionó el artículo 102 apartado B de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos para establecer el organis-
mo Comisión Nacional de los Derechos Humanos, dotándolo con autonomía 
de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y patrimonio propios;

Que el organismo autónomo Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
mediante oficios números 00447/CHDH/OM/09 de fecha 10 de septiembre 
de 2009 y 340/CNDH/OF/DGARMSG/DRM/SCMI/DRM/09 de fecha 27 de 
octubre de 2009, manifestó su interés en que se emita un nuevo acuerdo se-
cretarial en el que se destine a su servicio, como órgano constitucional autó-
nomo, el inmueble descrito en el considerando primero del presente ordena-
miento, a efecto de continuar utilizándolo en la prestación de los servicios que 
tiene encomendados;

Que la Dirección General de Administración Urbana de la Secretaría de Desa-
rrollo Urbano y Vivienda del Gobierno del Distrito Federal, por Certificado de 
Zonificación de Usos del Suelo Permitidos con número de folio 55218-
181JURA09 de fecha 21 de septiembre de 2009, hizo constar que el uso que se 
le viene dando al inmueble materia del presente ordenamiento es permitido 
conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de la Delegación 
Magdalena Contreras, y
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Que toda vez que se ha integrado el expediente respectivo con base en las dis-
posiciones de la Ley General de Bienes Nacionales y siendo propósito del Eje-
cutivo Federal dar al patrimonio inmobiliario federal el óptimo aprovecha-
miento, dotando en la medida de lo posible a las instituciones públicas con los 
elementos que les permitan el mejor desempeño de sus funciones, he tenido 
a bien expedir el siguiente:

ACUERDO

Artículo primero. Se destina al servicio del organismo autónomo Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos el inmueble descrito en el considerando 
primero del presente Acuerdo, a efecto de que lo continúe utilizando en la 
prestación de los servicios que tiene encomendados.

Artículo segundo. Si el organismo autónomo Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos diere al inmueble que se le destina un uso distinto al esta-
blecido en el presente Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de 
la Función Pública, o bien lo dejare de utilizar o necesitar, dicho bien con to-
das 198 C omisión Nacional de los Derechos Humanos sus mejoras y accesio-
nes se retirará de su servicio para ser administrado por esta Dependencia.

Artículo tercero. La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente ordenamiento.

TRANSITORIO

Artículo único.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, Distrito Federal, a los diecinueve días del mes de enero de dos mil 
diez.- El Secretario de la Función Pública, Salvador Vega Casillas.- Rúbrica.
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fue editado por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. El 
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esta Comisión Nacional. La copia se realizó en noviembre de 2016 
en 50 discos y fue elabo rada en los talleres de CorporatIVo pro-
gráfICo, s. a. de C. V., Calle Dos núm. 257, bodega 4, colonia 
Granjas San Antonio,  Delegación Iztapalapa, C. P. 09070, Ciudad 

de México.


	Disposiciones aplicables 
a la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos
	LEY GENERAL DE VÍCTIMAS
	TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES
	Capítulo I
	Aplicación, objeto e interpretación

	Capítulo II
	Concepto, principios y definiciones


	TÍTULO SEGUNDO
DE LOS DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS
	Capítulo I
	De los derechos en lo general de las víctimas

	Capítulo II
	De los derechos de ayuda, asistencia y atención

	Capítulo III
	Del derecho de acceso a la justicia

	Capítulo IV
	De los derechos de las víctimas en el proceso penal

	Capítulo V
	Del derecho a la verdad

	Capítulo VI
	Del derecho a la reparación integral


	TÍTULO TERCERO
	Capítulo I
	Medidas de ayuda inmediata

	Capítulo II
	Medidas en materia de alojamiento y alimentación

	Capítulo III
	Medidas en materia de transporte

	Capítulo IV
	Medidas en materia de protección

	Capítulo V
	Medidas en materia de asesoría jurídica


	TÍTULO CUARTO
MEDIDAS DE ASISTENCIA Y ATENCIÓN
	Capítulo I
	Disposiciones generales

	Capítulo II
	Medidas económicas y de desarrollo

	Capítulo III
	Medidas de atención y asistencia en materia 
de procuración y administración de justicia


	TÍTULO QUINTO
MEDIDAS DE REPARACIÓN INTEGRAL
	Capítulo I
	Medidas de restitución

	Capítulo II
	Medidas de rehabilitación

	Capítulo III
	Medidas de compensación

	Capítulo IV
	Medidas de satisfacción
	Capítulo V
	Medidas de no repetición


	TÍTULO SEXTO
SISTEMA NACIONAL DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS
	Capítulo I
	Creación y objeto

	Capítulo II
	Integración del Sistema Nacional de Atención a Víctimas

	Capítulo III
	De la estructura operativa del Sistema Nacional 
de Atención a Víctimas

	Capítulo IV
	Registro Nacional de Víctimas

	Capítulo V
	Ingreso de la víctima al Registro


	TÍTULO SÉPTIMO
DE LA DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS
	Capítulo I
	De la Federación

	Capítulo II
	Del acceso a la justicia

	Capítulo III
	De las entidades federativas

	Capítulo IV
	De los municipios

	Capítulo V
	De los servidores públicos

	Capítulo VI
	Del Ministerio Público

	Capítulo VII
	De los integrantes del Poder Judicial

	Capítulo VIII
	Del Asesor Jurídico de las Víctimas

	Capítulo IX
	De los funcionarios de Organismos Públicos 
de Protección de Derechos Humanos

	Capítulo X
	De las policías

	Capítulo XI
	De la víctima


	TÍTULO OCTAVO
FONDO DE AYUDA, ASISTENCIA Y REPARACIÓN INTEGRAL
	Capítulo I
	Objeto e integración

	Capítulo II
	De la administración

	Capítulo III
	Del procedimiento

	Capítulo IV
	De la reparación


	TÍTULO NOVENO
DE LA CAPACITACIÓN, FORMACIÓN, ACTUALIZACIÓN 
Y ESPECIALIZACIÓN
	TÍTULO DÉCIMO
DE LA ASESORÍA JURÍDICA FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS
	Capítulo único


	LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS
	LIBRO PRIMERO
DE LO SUSTANTIVO
	TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES
	Capítulo I
	Generalidades

	Capítulo II
	Competencias y facultades en la prevención, investigación, procesamiento, sanción y ejecución de penas de los delitos previstos en esta Ley


	TÍTULO SEGUNDO
DE LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS
	Capítulo I
	De los principios para la investigación, procesamiento 
e imposición de las sanciones

	Capítulo II
	De los delitos en materia de trata de personas

	Capítulo II
	Reglas comunes para los delitos previstos en esta Ley

	Capítulo III
	Del Resarcimiento y Reparación del Daño

	Capítulo IV
	De las Técnicas de Investigación


	TÍTULO TERCERO
DE LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS, OFENDIDOS 
Y TESTIGOS DE LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS
	Capítulo I
	Derechos de las Víctimas y Testigos Durante el Procedimiento Penal y Medidas de Protección a su Favor

	Capítulo II
	Protección y Asistencia a las Víctimas

	Capítulo III
	De los Derechos de las Víctimas Extranjeras en México 
y de las Víctimas Mexicanas en el Extranjero

	Capítulo IV
	De la Protección y Asistencia a las Víctimas 
y el Fondo

	Capítulo V
	Del Programa de Protección a Víctimas y Testigos


	LIBRO SEGUNDO
DE LA POLÍTICA DE ESTADO
	TÍTULO PRIMERO
DE LA COMISIÓN INTERSECRETARIAL Y EL PROGRAMA NACIONAL
	Capítulo I
	De la Comisión Intersecretarial

	Capítulo II
	Del Programa Nacional

	Capítulo III
	De la Evaluación del Programa Nacional


	TÍTULO SEGUNDO
DE LA PREVENCIÓN DE LOS DELITOS PREVISTOS EN ESTA LEY
	Capítulo I
	De las Políticas y Programas de Prevención

	Capítulo II
	Atención Preventiva a Zonas y Grupos de Alta Vulnerabilidad

	Capítulo III
	De la Evaluación de los Programas de Prevención

	Capítulo IV
	De la Atención a Rezagos


	TÍTULO TERCERO
FACULTADES Y COMPETENCIAS DE LAS AUTORIDADES 
DE LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO
	Capítulo I
	Del Gobierno Federal

	Capítulo II
	De las Autoridades Estatales, Municipales 
y del Distrito Federal

	Capítulo III
	De la Reglamentación del Programa

	Capítulo IV
	Del Financiamiento a la Prevención, Sanción y Erradicación 
de los Delitos Previstos en esta Ley y de la Asistencia 
y Protección a las Víctimas, Ofendidos y Testigos



	REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA 
DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN 
Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS
	TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES
	Capítulo único

	TÍTULO SEGUNDO
DE LAS MEDIDAS Y MECANISMOS PARA PREVENIR, PROTEGER 
Y ASISTIR A LAS VÍCTIMAS, OFENDIDOS Y TESTIGOS 
DE LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS
	Capítulo I
	De las medidas de prevención

	Capítulo II
	De la asistencia y protección a las víctimas 
y del acceso a la justicia

	Capítulo III
	De las medidas para asistir a las víctimas extranjeras 
en territorio mexicano y víctimas de nacionalidad 
mexicana en el extranjero

	Capítulo IV
	Del procedimiento para la reparación del daño


	TÍTULO TERCERO
DE LA COMISIÓN INTERSECRETARIAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS
	Capítulo I
	Del objeto, integración y funcionamiento de la Comisión

	Capítulo II
	De las obligaciones para las dependencias y entidades integrantes de la Comisión

	Capítulo III
	De la Subcomisión Consultiva de la Comisión

	Capítulo IV
	De la base de datos


	TÍTULO CUARTO
DEL FONDO
	Capítulo único

	TÍTULO QUINTO
DE LA COORDINACIÓN ENTRE AUTORIDADES DE LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO
	Capítulo I
	Del gobierno federal

	Capítulo II
	De la capacitación, formación y actualización

	Capítulo III
	De la elaboración, implementación 
y supervisión del Programa Nacional



	LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES 
A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA
	TÍTULO PRIMERO
	Capítulo I
	Disposiciones generales


	TÍTULO II
MODALIDADES DE LA VIOLENCIA
	Capítulo I
	De la violencia en el ámbito familiar

	Capítulo II
	De la violencia laboral y docente

	Capítulo III
	De la violencia en la comunidad

	Capítulo IV
	De la violencia institucional

	Capítulo V
	De la violencia feminicida y de la alerta de violencia 
de género contra las mujeres

	Capítulo VI
	De las órdenes de protección


	TÍTULO III
	Capítulo I
	Del Sistema Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra las Mujeres

	Capítulo II
	Del Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar 
y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres

	Capítulo III
	De la distribución de competencias en materia 
de prevención, atención, sanción y erradicación 
de la violencia contra las mujeres

	Capítulo IV
	De la atención a las víctimas

	Capítulo V
	De los refugios para las víctimas de violencia


	TÍTULO IV
DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES
	Capítulo Único
	De las Responsabilidades y Sanciones



	REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE ACCESO 
DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA
	TÍTULO PRIMERO
	Capítulo I
	Disposiciones generales


	TÍTULO SEGUNDO
	Capítulo I
	De la prevención

	Capítulo II
	De la atención

	Capítulo III
	De las sanciones

	Capítulo IV
	De la erradicación


	TÍTULO TERCERO
	Capítulo I
	De la alerta de violencia de género y violencia feminicida

	Capítulo II
	De la aplicación de las órdenes de protección


	TÍTULO CUARTO
	Capítulo I
	Del Sistema

	Capítulo II
	Del Programa


	TÍTULO QUINTO
	Capítulo I
	De la Coordinación


	TÍTULO SEXTO
	Capítulo I
	De los refugios para las mujeres en situación de violencia



	LEY FEDERAL PARA PREVENIR 
Y SANCIONAR LA TORTURA
	LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 
Y ADOLESCENTES
	TÍTULO PRIMERO
De las Disposiciones Generales
	TÍTULO SEGUNDO
DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES
	Capítulo Primero
	Del Derecho a la Vida, a la Supervivencia y al Desarrollo

	Capítulo Segundo
	Del Derecho de Prioridad

	Capítulo Tercero
	Del Derecho a la Identidad

	Capítulo Cuarto
	Del Derecho a Vivir en Familia

	Capítulo Quinto
	Del Derecho a la Igualdad Sustantiva

	Capítulo Sexto
	Del Derecho a No ser Discriminado

	Capítulo Séptimo
	Del Derecho a Vivir en Condiciones de Bienestar 
y a un Sano Desarrollo Integral

	Capítulo Octavo
	Derecho de Acceso a una Vida Libre de Violencia 
y a la Integridad Personal

	Capítulo Noveno
	Del Derecho a la Protección de la Salud 
y a la Seguridad Social

	Capítulo Décimo
	Del Derecho a la Inclusión de Niñas, Niños y Adolescentes 
con Discapacidad

	Capítulo Décimo Primero
	Del Derecho a la Educación

	Capítulo Décimo Segundo
	De los Derechos al Descanso y al Esparcimiento

	Capítulo Décimo Tercero
	De los Derechos de la Libertad de Convicciones Éticas, Pensamiento, Conciencia, Religión y Cultura

	Capítulo Décimo Cuarto
	De los Derechos a la Libertad de Expresión y de Acceso 
a la Información

	Capítulo Décimo Quinto
	Del Derecho a la Participación

	Capítulo Décimo Sexto
	Del Derecho de Asociación y Reunión

	Capítulo Décimo Séptimo
	Del Derecho a la Intimidad

	Capítulo Décimo Octavo
	Del Derecho a la Seguridad Jurídica y al Debido Proceso

	Capítulo Décimo Noveno
	Niñas, Niños y Adolescentes Migrantes


	TÍTULO TERCERO
DE LAS OBLIGACIONES
	Capítulo Único
	De quienes ejercen la Patria Potestad, Tutela o Guarda 
y Custodia de Niñas, Niños y Adolescentes


	TÍTULO CUARTO
DE LA PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES
	Capítulo Único
	De los Centros de Asistencia Social


	TÍTULO QUINTO
DE LA PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES
	Capítulo Primero
	De las autoridades

	Capítulo Segundo
	De las Procuradurías de Protección

	Capítulo Tercero
	Del Sistema Nacional de Protección Integral

	Capítulo Cuarto
	De los Sistemas de Protección en las Entidades Federativas

	Capítulo Quinto
	De los Organismos de Protección de los Derechos Humanos

	Capítulo Sexto
	Del Programa Nacional y de los Programas Locales


	TÍTULO SEXTO
DE LAS INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS
	Capítulo Único
	De las Infracciones y Sanciones Administrativas



	REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS 
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES
	TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES
	TÍTULO SEGUNDO
SISTEMA NACIONAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL
	Capítulo I
	De las disposiciones generales

	Capítulo II
	De su integración, organización y funcionamiento

	Capítulo III
	Del Consejo Consultivo del Sistema 
Nacional de Protección Integral


	TÍTULO TERCERO
PROGRAMA NACIONAL Y EVALUACIÓN DE LAS POLÍTICAS 
VINCULADAS CON LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES
	Capítulo I
	Del Programa Nacional

	Capítulo II
	De la evaluación de las políticas vinculadas  con la protección 
de los derechos de niñas, niños y adolescentes


	TÍTULO CUARTO
SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN, REGISTROS NACIONALES 
Y BASES DE DATOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES
	Capítulo I
	Del Sistema Nacional de Información

	Capítulo II
	Del registro de las niñas, niños y adolescentes 
susceptibles de adopción

	Capítulo III
	Del Registro Nacional de Centros de Asistencia Social

	Capítulo IV
	De las bases de datos de niñas, niños y adolescentes migrantes

	Capítulo V
	Del Registro de Autorizaciones de Profesionales en Materia 
de Trabajo Social y Psicología o Carreras Afines para Intervenir 
en Procedimientos de Adopción


	TÍTULO QUINTO
PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES
	Capítulo único
	De las acciones de protección de niñas, niños y adolescentes


	TÍTULO SEXTO
MEDIDAS DE PROTECCIÓN
	Capítulo I
	De las medidas de protección especial

	Capítulo II
	De las medidas urgentes de protección especial

	Capítulo III
	Del acogimiento residencial

	Capítulo IV
	De la supervisión de los Centros de Asistencia Social

	Capítulo V
	De las familias de acogida


	TÍTULO SÉPTIMO
PROCEDIMIENTOS DE ADOPCIÓN
	Capítulo I
	De la emisión de los Certificados de Idoneidad

	Capítulo II
	Del Acogimiento Pre-Adoptivo

	Capítulo III
	De la autorización de profesionales en materia de trabajo social 
y psicología o carreras afines para intervenir 
en los procedimientos de adopción


	TÍTULO OCTAVO
ADOPCIÓN INTERNACIONAL
	Capítulo I
	De la adopción internacional de las niñas, 
niños y adolescentes con residencia en México

	Capítulo II
	De la adopción internacional de las niñas, niños y adolescentes residentes en el extranjero


	TÍTULO NOVENO
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES MIGRANTES
	TÍTULO DÉCIMO
SANCIONES ADMINISTRATIVAS

	LEY NACIONAL DEL SISTEMA INTEGRAL 
DE JUSTICIA PENAL PARA ADOLESCENTES 
	LIBRO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES
	TÍTULO I
DISPOSICIONES PRELIMINARES
	Capítulo único
	Ámbito de aplicación y objeto


	TÍTULO II
PRINCIPIOS Y DERECHOS EN EL PROCEDIMIENTO
	Capítulo I
	Principios generales del Sistema

	Capítulo II
	Derechos y deberes de las personas adolescentes

	Capítulo III
	Derechos de las víctimas


	TÍTULO III
COMPETENCIA
	Capítulo único
	Reglas generales


	TÍTULO IV
AUTORIDADES, INSTITUCIONES Y ÓRGANOS
	Capítulo I
	Disposiciones generales

	Capítulo II
	Del Ministerio Público especializado

	Capítulo III
	De la defensa

	Capítulo IV
	De las autoridades de mecanismos alternativos

	Capítulo V
	De los jueces y magistrados especializados

	Capítulo VI
	De las autoridades de ejecución de medidas

	Capítulo VII
	De las autoridades auxiliares en el sistema integral

	Capítulo VIII
	Sistema Nacional de Información Estadística del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes


	LIBRO SEGUNDO
MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS Y FORMAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA
	TÍTULO I
MECANISMOS ALTERNATIVOS 
DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS
	Capítulo I
	Disposiciones generales

	Capítulo II
	La mediación

	Capítulo III
	Los procesos restaurativos


	TÍTULO II
SOLUCIONES ALTERNAS
	Capítulo I
	Disposiciones generales

	Capítulo II
	Acuerdos reparatorios

	Capítulo III
	Suspensión condicional del proceso


	LIBRO TERCERO
PROCEDIMIENTO PARA ADOLESCENTES
	TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES
	Capítulo I
	Disposiciones generales
	Capítulo II
	De la prescripción


	TÍTULO II
MEDIDAS CAUTELARES
	Capítulo único
	Medidas cautelares


	TÍTULO III
DE LA INVESTIGACIÓN
	Capítulo único
	Disposiciones generales


	TÍTULO IV
AUDIENCIA INICIAL
	Capítulo único
	Audiencia inicial


	TÍTULO V
ETAPA INTERMEDIA
	Capítulo único
	De la etapa intermedia


	TÍTULO VI
DEL JUICIO
	Capítulo I
	Disposiciones generales

	Capítulo II
	Deliberación, fallo y sentencia


	TÍTULO VII
MEDIDAS DE SANCIÓN
	Capítulo I
	Disposiciones generales

	Capítulo II
	Medidas de sanción no privativas de la libertad

	Capítulo III
	Medidas de sanción privativas de la libertad


	TÍTULO VIII
RECURSOS
	Capítulo I
	Disposiciones generales

	Capítulo II
	Recursos en particular


	LIBRO CUARTO
EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS
	TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES
	Capítulo I
	Disposiciones preliminares

	Capítulo II
	De la justicia restaurativa en ejecución 
de las medidas de sanción


	TÍTULO II
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y JURISDICCIONALES
	Capítulo I
	Disposiciones generales

	Capítulo II
	Procedimiento administrativo

	Capítulo III
	Controversias ante juez de ejecución

	Capítulo IV
	Procedimiento jurisdiccional

	Capítulo V
	Modificación y cumplimiento 
anticipado de la medida de sanción

	Capítulo VI
	Modificación por incumplimiento de la medida

	Capítulo VII
	Control de la medida de sanción de internamiento

	Capítulo VIII
	Recursos durante la ejecución


	LIBRO QUINTO
	TÍTULO I
DE LA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA PARA PERSONAS ADOLESCENTES
	Capítulo único
	Disposiciones generales


	TÍTULO II
	Capítulo único
	Del reconocimiento de la función preventiva de las familias


	TÍTULO TERCERO
	Capítulo único
	De la coadyuvancia las autoridades directivas de los planteles de educación


	TÍTULO CUARTO
	Capítulo único
	Del reconocimiento de la función preventiva de la comunidad



	LEY GENERAL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PARA LA ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO 
INTEGRAL INFANTIL
	Capítulo I
	Disposiciones Generales
	Capítulo II
	De los Sujetos de Servicios para la Atención, 
Cuidado y Desarrollo Integral Infantil

	Capítulo III
	De la Política Nacional en materia de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil

	Capítulo IV
	De la Distribución de Competencias

	Capítulo V
	Del Consejo Nacional de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil

	Capítulo VI
	Del Registro Nacional y Registros Estatales 
de los Centros de Atención

	Capítulo VII
	De las Modalidades y Tipos

	Capítulo VIII
	De las Medidas de Seguridad y Protección Civil

	Capítulo IX
	De las Autorizaciones

	Capítulo X
	De la Capacitación y Certificación

	Capítulo XI
	De la Participación de los Sectores Social y Privado

	Capítulo XII
	De la Inspección y Vigilancia

	Capítulo XIII
	De la Evaluación

	Capítulo XIV
	De las Medidas Precautorias

	Capítulo XV
	De las Infracciones y Sanciones



	LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR 
LA DISCRIMINACIÓN
	Capítulo I
	Disposiciones generales
	Capítulo II
	Medidas para prevenir la discriminación

	Capítulo III
	Medidas positivas y compensatorias 
a favor de la igualdad de oportunidades

	Capítulo IV
	De las medidas de nivelación, medidas 
de inclusión y acciones afirmativas

	Capítulo V
	Del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación

	Capítulo V
	Del procedimiento de queja

	Capítulo VI
	De las medidas administrativas y de reparación



	LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD 
ENTRE MUJERES Y HOMBRES
	TÍTULO I
	Capítulo Primero
	Disposiciones generales


	TÍTULO II
DE LAS AUTORIDADES E INSTITUCIONES
	Capítulo Primero
	De la distribución de competencias 
y la coordinación interinstitucional

	Capítulo Segundo
	Del Gobierno Federal

	Capítulo Tercero
	De los Estados y el Distrito Federal

	Capítulo Cuarto
	De los Municipios


	TÍTULO III
	Capítulo Primero
	De la Política Nacional en materia de igualdad

	Capítulo Segundo
	De los instrumentos de política en materia de igualdad entre mujeres y hombres

	Capítulo Tercero
	Del Sistema Nacional para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres

	Capítulo Cuarto
	Del Programa Nacional para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres


	TÍTULO IV
	Capítulo Primero
	De los objetivos y acciones de la Política Nacional 
de igualdad entre mujeres y hombres

	Capítulo Segundo
	De la igualdad entre mujeres y hombres 
en la vida económica nacional

	Capítulo Tercero
	De la participación y representación política equilibrada 
de las mujeres y los hombres

	Capítulo Cuarto
	De la igualdad de acceso y el pleno disfrute de los derechos sociales para las mujeres y los hombres

	Capítulo Quinto
	De la igualdad entre mujeres y hombres en la vida civil

	Capítulo Sexto
	De la eliminación de estereotipos establecidos 
en función del sexo

	Capítulo Séptimo
	Del derecho a la información y la participación social 
en materia de igualdad entre mujeres y hombres


	TÍTULO V
	Capítulo Primero
	De la observancia en materia de igualdad 
entre mujeres y hombres



	LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD
	TÍTULO PRIMERO
	Capítulo Único
	Disposiciones Generales


	TÍTULO SEGUNDO
DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD
	Capítulo I
	Salud y Asistencia Social

	Capítulo II
	Trabajo y Empleo

	Capítulo III
	Educación

	Capítulo IV
	Accesibilidad y Vivienda

	Capítulo V
	Transporte Público y Comunicaciones

	Capítulo VI
	Desarrollo Social

	Capítulo VII
	Recopilación de datos y Estadística

	Capítulo VIII
	Deporte, Recreación, Cultura y Turismo

	Capítulo IX
	Acceso a la Justicia

	Capítulo X
	Libertad de Expresión, Opinión y Acceso a la Información

	Capítulo XI
	Lineamientos del Programa Nacional para el Desarrollo 
y la Inclusión de las Personas con Discapacidad

	Capítulo XII
	Sistema Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad


	TÍTULO TERCERO
CONSEJO NACIONAL PARA EL DESARROLLO Y LA INCLUSIÓN 
DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD
	Capítulo I
	Denominación, objeto, domicilio y patrimonio

	Capítulo II
	Atribuciones

	Capítulo III
	Órganos de Administración

	Capítulo IV
	Asamblea Consultiva

	Capítulo V
	Órganos de Vigilancia

	Capítulo VI
	Régimen de Trabajo


	TÍTULO CUARTO
	Capítulo I
	Responsabilidades y Sanciones



	LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 
ADULTAS MAYORES
	TÍTULO PRIMERO
	Capítulo único
	Disposiciones generales


	TÍTULO SEGUNDO
DE LOS PRINCIPIOS Y LOS DERECHOS
	Capítulo I
	De los principios

	Capítulo II
	De los derechos


	TÍTULO TERCERO
DE LOS DEBERES DEL ESTADO, LA SOCIEDAD Y LA FAMILIA
	Capítulo único

	TÍTULO CUARTO
DE LA POLÍTICA PÚBLICA NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES
	Capítulo I
	De los objetivos

	Capítulo II
	De la concurrencia entre la Federación, las entidades federativas y los municipios

	Capítulo III
	De los programas y las obligaciones 
de las instituciones públicas


	TÍTULO QUINTO
DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES
	Capítulo I
	De su naturaleza, objeto y atribuciones

	Capítulo II
	De su gobierno, administración y vigilancia

	Capítulo III
	Del Consejo Ciudadano de Personas Adultas Mayores

	Capítulo IV
	Del patrimonio del Instituto

	Capítulo V
	De la Contraloría Interna

	Capítulo VI
	Régimen laboral


	TÍTULO SEXTO
DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES
	Capítulo I
	De la denuncia popular

	Capítulo II
	De las responsabilidades y sanciones



	LEY GENERAL DE DERECHOS LINGÜÍSTICOS 
DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS
	Capítulo I
	Disposiciones generales
	Capítulo II
	De los derechos de los hablantes de lenguas indígenas

	Capítulo III
	De la distribución, concurrencia y coordinación 
de competencias

	Capítulo IV
	Del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas



	LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS
	Capítulo I
	De la Naturaleza, Objeto y Funciones de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas
	Capítulo II
	De los Órganos y Funcionamiento de la Comisión Nacional 
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas



	LEY GENERAL PARA LA ATENCIÓN Y PROTECCIÓN A PERSONAS CON LA CONDICIÓN DEL ESPECTRO AUTISTA
	Capítulo I
	Disposiciones generales
	Capítulo II
	De los Derechos y de las Obligaciones

	Capítulo III
	De la Comisión Intersecretarial

	Capítulo IV
	Prohibiciones y Sanciones



	LEY PARA LA PROTECCIÓN DE PERSONAS DEFENSORAS 
DE DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS
	Capítulo I
	Objeto y Fin del Mecanismo
	Capítulo II
	Junta de Gobierno

	Capítulo III
	Consejo Consultivo

	Capítulo IV
	La Coordinación Ejecutiva Nacional

	Capítulo V
	Las Unidades Auxiliares

	Capítulo VI
	Solicitud de Protección, Evaluación y Determinación del Riesgo

	Capítulo VII
	Medidas Preventivas, Medidas de Protección y Medidas Urgentes de Protección

	Capítulo VIII
	Medidas de Prevención

	Capítulo IX
	Convenios de Cooperación

	Capítulo X
	Fondo para la Protección de Personas Defensoras 
de Derechos Humanos y Periodistas

	Capítulo XI
	Inconformidades

	Capítulo XII
	Transparencia y Acceso a la Información

	Capítulo XIII
	Sanciones



	LEY DE MIGRACIÓN
	TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES PRELIMINARES
	Capítulo único
	Disposiciones preliminares


	TÍTULO SEGUNDO
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS MIGRANTES
	Capítulo único
	Derechos y obligaciones


	TÍTULO TERCERO
DE LAS AUTORIDADES EN MATERIA MIGRATORIA
	Capítulo I
	De las autoridades migratorias

	Capítulo II
	De la profesionalización y certificación del personal 
del Instituto

	Capítulo III
	De las autoridades auxiliares en materia migratoria


	TÍTULO CUARTO
DEL MOVIMIENTO INTERNACIONAL DE PERSONAS Y LA ESTANCIA DE EXTRANJEROS EN TERRITORIO NACIONAL
	Capítulo I
	De la entrada y salida del territorio nacional

	Capítulo II
	De la estancia de extranjeros en el territorio nacional


	TÍTULO QUINTO
DE LA PROTECCIÓN A LOS MIGRANTES QUE TRANSITAN 
POR EL TERRITORIO NACIONAL
	Capítulo único
	Disposiciones generales


	TÍTULO SEXTO
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO MIGRATORIO
	Capítulo I
	Disposiciones comunes en materia de verificación 
y regulación migratoria

	Capítulo II
	Del control migratorio

	Capítulo III
	De la verificación migratoria

	Capítulo IV
	De la revisión migratoria

	Capítulo V
	De la presentación de extranjeros

	Capítulo VI
	De los derechos de los alojados en las estaciones migratorias

	Capítulo VII
	Del procedimiento en la atención de personas 
en situación de vulnerabilidad

	Capítulo VIII
	Del retorno asistido y la deportación de extranjeros 
que se encuentren irregularmente en territorio nacional

	Capítulo IX
	Del procedimiento administrativo migratorio en materia 
de regulación migratoria


	TÍTULO SÉPTIMO
DE LAS SANCIONES
	Capítulo I
	Disposiciones generales relativas a las sanciones

	Capítulo II
	De las causas para sancionar a los servidores públicos del Instituto

	Capítulo III
	De las sanciones a las personas físicas y morales


	TÍTULO OCTAVO
DE LOS DELITOS EN MATERIA MIGRATORIA
	Capítulo único
	De los delitos



	REGLAMENTO DE LA LEY DE MIGRACIÓN
	TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES
	TÍTULO SEGUNDO
DE LA POLÍTICA MIGRATORIA
	Capítulo Primero
	De la formulación de la política migratoria

	Capítulo Segundo
	De los programas en materia de migración y fronteras

	Capítulo Tercero
	De los estudios e investigaciones en materia migratoria


	TÍTULO TERCERO
DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA MIGRATORIA, 
LA CERTIFICACIÓN Y DISPOSICIONES COMUNES AL PERSONAL 
DEL INSTITUTO
	Capítulo Primero
	Del Servicio Profesional de Carrera Migratoria

	Capítulo Segundo
	De la certificación del personal del Instituto

	Capítulo Tercero
	Disposiciones comunes al personal del Instituto

	Capítulo Tercero
	De la profesionalización del personal del Instituto


	TÍTULO CUARTO
DEL MOVIMIENTO INTERNACIONAL DE PERSONAS
	Capítulo Primero
	Del establecimiento y supresión de lugares destinados al tránsito internacional de personas

	Capítulo Segundo
	De las instalaciones del Instituto en los lugares destinados al tránsito internacional de personas

	Capítulo Tercero
	De las obligaciones de las empresas de transporte internacional de personas

	Capítulo Cuarto
	De la entrada y salida de personas al territorio nacional

	Capítulo Quinto
	Del control migratorio

	Capítulo Sexto
	Del procedimiento en aeropuertos internacionales

	Capítulo Séptimo
	Del procedimiento en puertos marítimos internacionales

	Capítulo Octavo
	Del procedimiento en puntos terrestres

	Capítulo Noveno
	De las listas de control migratorio

	Capítulo Décimo
	De la readmisión de personas extranjeras


	TÍTULO QUINTO
DE LOS CRITERIOS, REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS 
PARA LA EMISIÓN DE VISAS
	Capítulo Primero
	De los criterios para la emisión de visas

	Capítulo Segundo
	De las solicitudes de visa ordinaria tramitadas 
ante la oficina consular

	Capítulo Tercero
	De la unidad familiar

	Capítulo Cuarto
	De las solicitudes de visa tramitadas ante el Instituto


	TÍTULO SEXTO
DE LA ESTANCIA DE PERSONAS EXTRANJERAS 
EN EL TERRITORIO NACIONAL
	Capítulo Primero
	De las cuotas

	Capítulo Segundo
	Del sistema de puntos

	Capítulo Tercero
	Del otorgamiento de la condición de estancia 
en el territorio nacional

	Capítulo Cuarto
	De los documentos que acreditan una condición de estancia

	Capítulo Quinto
	Del permiso de trabajo y los avisos de cambio de estado civil, domicilio, actividad o nacionalidad


	TÍTULO SÉPTIMO
DE LA PROTECCIÓN A LOS MIGRANTES QUE TRANSITAN 
POR EL TERRITORIO NACIONAL
	Capítulo Primero
	Del procedimiento para la valoración y determinación del interés superior de niñas, niños y adolescentes migrantes extranjeros no acompañados

	Capítulo Segundo
	Del procedimiento para la detección, identificación y atención de personas extranjeras víctimas de delito

	Capítulo Tercero
	De la protección a otros grupos en situación de vulnerabilidad

	Capítulo Cuarto
	De los grupos de protección a migrantes


	TÍTULO OCTAVO
DEL RETORNO ASISTIDO
	Capítulo Primero
	De los acuerdos interinstitucionales en materia de retorno asistido de personas extranjeras

	Capítulo Segundo
	Del procedimiento de retorno asistido


	TÍTULO NOVENO
DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
EN MATERIA MIGRATORIA
	Capítulo Primero
	Disposiciones comunes en materia de verificación 
y revisión migratoria

	Capítulo Segundo
	De las visitas de verificación

	Capítulo Tercero
	De la revisión migratoria

	Capítulo Cuarto
	Del otorgamiento de custodia de personas extranjeras

	Capítulo Quinto
	Del alojamiento en las estaciones migratorias y estancias provisionales

	Capítulo Sexto
	De la regularización de las personas extranjeras alojadas 
en estaciones migratorias

	Capítulo Séptimo
	Del procedimiento de deportación de personas extranjeras

	Capítulo Octavo
	De los criterios para determinar los períodos de restricción de ingreso al territorio nacional

	Capítulo Noveno
	De las sanciones



	LEY DE PREMIOS, ESTÍMULOS Y RECOMPENSAS CIVILES
	Capítulo I
	Capítulo II
	Premios y Preseas

	Capítulo III
	Órganos para el Otorgamiento

	Capítulo IV
	Procedimiento

	Capítulo V
	Condecoración “Miguel Hidalgo”

	Capítulo VI
	Orden Mexicana del Águila Azteca

	Capítulo VII
	Premio Nacional de Ciencias y Artes

	Capítulo VIII
	Premio Nacional de Demografía

	Capítulo IX
	Premio Nacional de Deportes

	Capítulo IX BIS
	Premio Nacional de Mérito Deportivo

	Capítulo IX TER
	Disposiciones Comunes para los Premios Nacionales 
de Deportes y de Mérito Deportivo

	Capítulo IX
	Premio Nacional de Periodismo y de Información

	Capítulo X
	Premio Nacional de Mérito Cívico

	Capítulo XI
	Premio Nacional de Trabajo

	Capítulo XII
	Premio Nacional de la Juventud

	Capítulo XIII
	Premio Nacional de Servicio a la Comunidad

	Capítulo XIV
	Premio Nacional de Antigüedad en el Servicio Público

	Capítulo XV
	Premio Nacional de Administración Pública

	Capítulo XV BIS
	Premio Nacional al Mérito Forestal

	Capítulo XVI
	Estímulos y Recompensas

	Capítulo XVII
	Premio Nacional de Protección Civil

	Capítulo XVIII
	Premio Nacional de Trabajo y Cultura Indígena

	Capítulo XIX
	Premio Nacional de Derechos Humanos

	Capítulo XX
	Premio Nacional de Preservación del Medio Ambiente

	Capítulo XXI
	Premio Nacional de Seguridad Pública

	Capítulo XXII
	Premio Nacional de la Cerámica

	Capítulo XXIII
	Premio Nacional de Cultura Contributiva

	Capítulo XXIV
	Disposiciones Generales



	REGLAMENTO SOBRE EL PREMIO NACIONAL 
DE DERECHOS HUMANOS
	Título Primero
	Capítulo Único
	Premio Nacional de Derechos Humanos


	Título Segundo
	Capítulo Único
	Del Consejo de Premiación


	Título Tercero
	Capítulo Único
	De la Integración del Jurado


	Título Tercero (sic)
	Capítulo Único
	De las Convocatorias


	Título Cuarto
	Capítulo Único
	Del Procedimiento



	MANUAL DE ORGANIZACIÓN GENERAL DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS
	MANUAL DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DE LA COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS HUMANOS
	ESTATUTO DEL SERVICIO CIVIL DE CARRERA 
DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS
	Capítulo Primero
	Disposiciones generales
	Capítulo Segundo
	De los órganos del servicio y sus atribuciones

	Capítulo Tercero
	De la organizacion del servicio

	Capítulo Cuarto
	Del ingreso y de los nombramientos

	Capítulo Quinto
	De la evaluacion del personal de carrera

	Capítulo Sexto
	De las promociones

	Capítulo Séptimo
	De la capacitacion y desarrollo

	Capítulo Octavo
	De los derechos y obligaciones

	Capítulo Noveno
	Del recurso de inconformidad

	Capítulo Décimo
	De los registros del servicio civil



	ACUERDO DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO INTERNO DEL CENTRO NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS
	Capítulo Primero
	Disposiciones generales
	Capítulo Segundo
	De la estructura del CENADEH

	Capítulo Tercero
	Del personal académico



	ACUERDO POR EL QUE SE DESTINA AL SERVICIO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, UN INMUEBLE CON SUPERFICIE DE 274.75 METROS CUADRADOS
	ACUERDO POR EL QUE SE DESTINA AL SERVICIO 
DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, UN INMUEBLE CON SUPERFICIE DE 1,803.00 METROS CUADRADOS

	_GoBack



